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Recuerda la Corí.e que los iucmrTunitos de salarian, de prestacía- 
ru?s ¿’corióíNÍtJtis, o la aparición de mtetxm riiirwhas econóirúcaa 
partí Jr>.s (rafoq/atioríís en el i narco th’i conflicto cotectwo, no cons 
f.tíui/en pür sí rusfTíos uiicz evidente. rrtaní/ic^rñ u üsiensfi;^ 
íftequidad, pp-tf s la JinaLidctd del corijlicio ec.oitónikra c's precisa - 
rnerdt-' el sun bni^ni o de preceptos que gobiernen la ejecu
ción de ion curúratos de tnihqjo, incidiendo a¡í.n su ecuación, 
económica, orn parque bus partes directamente así lo avuemlm en 
la convención colectiva, da trabaja, o porque api lo dispongan Jos 
árbitros, en equidad, a tremés cíí? mí'CHriisrritví í?íjr?t¿> el Trihunnl de 
Arbitramento. J'/qía de Retesarte* Iteltert^iúnjijrl^prudeiicio, con
tenida en santericia de humolcyactón de 13 de febrero efí? i tí9?. 
liadicctxiUm 9688, ’
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■COHTM&mOlOH C C ILE CTfm

Cnrt relucíón a las glosas que hace uno de ios árbitros t?rt su 
aclaración de voto con respecto a ¡a precitada m:ga.ttua., debe 
anotarse: a¡ que ia situación relativa al payo de recargo del 
35% en razón ai cambio dejorriucla íi(í nvctuma a diurna, ™  
depende de la uolimtad del trabajador sino de la emvletjuluru;
b) es sabido que rj. (rwvíis d¡v lo contratación colectiva, cortsa- 
grada consííivciurial y ¡equlmente, se pueden Jijar ina condi
ciones di1 tTa.bn.ja y. por vntle, e¿> válido todo pacto por í;rtcíiTta 
del mínimíí establece la ley.

!D)EMIU3ffCE& E®  ILA COfT/SfíCrOK PO& EA1&T® MSI, IEMEPLEAKM&

ÍVTíj sobra precisar que esta Corporación en su nuevo criterio en 
neiíiriori ral alcaiuie qu£ tiene Ja denuncia jcxiímnal dejó en claro 
que "el empleada' con su denuncia de la caiuiención o pacto rio 
genera et. iriirio riel cuiijlictu colectivo". i¡ con él lo que se quiso y 
quiere es. como se puntualizó en t?l taita pur medio del cual ae 
ordenó dirtar Lamió complementario en este asunto y por1 [as ra
jarles expiies(n.5 en ¡u.prrníir.teflcta quE en el mismo se írWLSfrfbe,
V a  hacer simplemente protocolario oformnl el derecho de denun
cia que asiste a ios patronos íín í.jI rru:irt?o del con/iicta cofíícíú-Tt”
Ato ha entendido, entonnes, et citado ái'bitm la nueun orientación 
Jurisprudencial, currar Íaríibiéa ai parecer desconoce que es a esta 
Sala a la  que le corresponde, fijarla y qut? con elía na vulnera nin- 
3  tifia íiornta legaL que axjirese lo contrario. De ahí qii¿? Jos íérrní 
nos par él utilizados para criticarla no son ¡oa apropiados, mucho 
menos can respecto a una decisión yLtt- es de obligatorio cumpli
miento.

Corta Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral - Sanlji Fe iic 
Bogotá. D.C., eiier» veiiiLidóÉí (22) de mil novecientos riuventay ocho (1998)

Magistnick) Ponente: pintando Vasguez fíolvrv.

Radicación Nn. 104tí2

Asta No. 001

Procede la CorU: a resolver el recurso de hcmolngajriúrt interpuesto por 
el Hospital Universitario de la SamarítíiTia contra el laudo arbitral proferi
do el 3 de octubre y el 12 de diciembre de 1997, por el Tribunal de Arbi
tramento obligatoria convocado para dirimir el conflicto colectivo de 
trabajo existente entn: í:1 hospilal recurrente y  la A soc iac ión  de Emplea^ 
dos y Obrerotí dt:l Huspiial de la Samaritana -ADESAM- ,
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AMTECFT:iP.mT,s

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social mediante Resolución 
001243 cid 19 de junio de 1997 (11. 512J, integro un Tribunal de arbitra
mento obligatorio para dirimir el conflicto colectivo de trabajo antes men
cionado, el cual se constituyó de la siguiente manera: por el ho&pital el L>r, 

Garnacha Amaj'a, por la organización sindical el Dr. Jaime An
tonio Díaz Martínez y come tercer árbitro la Dra. Ul| Yolanda Vega; jabí se 
deduce de las resoluciones 001537 dd 21 de julio de 1997 [El. 514K y 
001689 dd 1 1 de agosto de 1997 (fl. 516J. ”

Instalado el Tribunal de Arbitramento tiie designada (romo presidente 
la Dra. Lili Yolanda Vega y como se ere ¡.a rio el Dr, Ricardo Escudero To
rres. Asimismo, dispuso solicitar al Mitiialtólo de Trabajo y Seguridad 
SocUil los antectident.es relacionados con el conílicrto; los que pidiú i^u¡lí
menle a las partes, como también los aruevdo.s convencionales pretina v 
la posición que respecto al pliego de peticiones tuvieron. Ademáis, fijó au
diencias para oír a las personas que actuaron como negociadores.

Incorporados los elementos de juicio preciados y evacuadas Iíjs au
diencias señaladas, el 3 de octubre de 1997 ec profirió el lando arbitral, 
contra el que se InLerpuso^or el Hospital Universitario de la Samaritana, 
;j través de apoderado judicial (fls, 541 y 542), recurso de hurnologaclóni 
mandatario que presentó c! 4 de noviembre de 1997 escrito a l¡a Corte en 
el que solicita la no homologación de algunos ordenamientos dd laudo 
(fls, 3 a 10, cdno. Corte), -

Pur auto del 12 del mes y año antes citados, cata Sala dispuso devol
ver el expedente a los árbitros, por conducto del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, para que "adopten ict tíccífiion quf corresponda en [os 
piüilüs rt’íociojKidun con ía denuncia patronal de ia. convención cotectiva 
ingente entra las partes".

Como consecuencia del anterior ordenamiento m± profirió el 12 de di
ciembre de 19Ú7 laudo complementario, en el que por mayoría, con una 
aclaración y un salvamento de voto, ss negaron ‘ ios puntos ds la denuncia, 
presentado, por el Hospil.nl Universitario de la Scunnritana ‘Empresa ñnríaj 
dpi Estaría'" (tte, 550 a 553).

Contra el laudo complementaria la empleadora reiteró el recurso de 
homologación que ya había, prepuesto.

K l LAUDO ARRlTWAL, EítCIAL

Los árbitros para d  laudo inicial, después de inferirse a la hlstoriíi del 
conflicto, la convocatoria del tribunal de arbitramento, su constitución y 
funcionamiento, y la actividad que cumplieron, examinaron su cniripe- 
tcnciíL respecto a los puntos del pliego de peticiones y a la denuncia que 
del convenio colectivo hLco'la empleadora.
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Ei\ oiianta a sus potestades para dirimir el eoiillieto. el Tribunal tomó 
l¡r decisión inayoeltarla de estudiar exclusivamente el pliego (1c peticiones 
presenil do por la organización sindical, y se abstuvo de hacerlo y dccirlu- 
la denuncia presentada por el Hospital Universitario de la Samíjril.ana 
"Empresa Social tíel Estado”. Determinación ésta que fue la que dio lugar 
a que la Corte ordenara, como ya se anotó, devolver el expediente a los 
árbitros para que se pronunciara sobre tal denuncisi.

A  continuación efectuó consideraciones respecto al pliego de petidfj' 
nes mencionado, y en relación con este decidió, mayori tartamente, así:

"ARTICULO PRIMERO - VIGENCIA. El presente laudo arbiíred rige a par
tir de la fecha de su expcxiídóri y tumin <?í 31 de d [ciembre de í 998.

"AR7TCÍJLO SEGUNDO. KALARÍÜSr EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
LA SAjWARÍTAíVA, a partir de ia expedición del pmaente taudo, nivelará los 
salarbjs de [os trabajadoi&s oficiales de acuerdo r.v/ri la siguiente tabla, sin

uíl-'íu de las consideraciones sobre el amerd?} que £í? indicó ?ri la. parU? 
müiiuti de esta, providencia;

Cá&ig® Carga Msifilccídn.

5150 Ropería y Costuw 3 189.175

5 J 50 Operario Servicios Generales 180. i 75
¿5J50 CamiUeros 202.5 M
5150 Operario Servicios JT 202.514

410 0 Técnicos Arquitectura 3 9 8 .724

5150 Gucínü. 189.175

5150 Esterilización 202.514

5200 AiitíEtau" de Enfermería 321.514

5155 Cuitíluciar&s 224.827

310Q PrvfcsiíWd di? Mantentmfcrito 437 .165

4120 1 Técnfí» d e  M oj ilenimlento 29S.265

4100 Tétiiü 'x i tlív iWciníerumlsiitG i 325.780

5110 ■AiiXiiíor de MnnlanimúErs'do 232.534

5110 Arjjrilfr.tr da Maritenf ftüento 1 232.534

5110 AtiWÍÍar d í  Maníertímieritú 11 232.53 4

522Ü AltvfJiVir ríí.' ImágcTi&s D X 262.933

4200 Técnico RX 286.175

5J40 Mensajero 202.514

51.70 Auxiliar de Ftarr nacía 235.774

5100 Awáliar Almacén 2 8 2 .993

5130 Secutaría 2 5 4 .917
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,"¡NCREMENTO SAJAR)Al..- EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 
SAMARTTATÍA, tncreirnjntará ¡os salarios b¿isÍ£Qs de su ttabcijadores oficia- 
leu, un _ forma reti'OSfwctiva at lo. de eriíítj de 1997, en un porcentaje? del 
tíii’cinueue por fríen ¿o (19%)., aelurcmdo que tal porcentaje se aplicará a ios 
so í a ríos tíiiíi vez el hospiI.ul haya nivelado ios sálanos de ios tinhafadores 
óe acuerdo con la tabla anterior.

"Pam el periodo comprendido def primero f ! r de enero de 1998 n di- 
tiGmhre 31 de i9£?&, se incrementarán. Ííis satarios básicos devengados por 

, los tiatxijadares a diciembrí: 31 de 1997. en cin ijarctmtqje anual al INDICE 
! )f: PRECIOS AL CONSUMIDOR (IP C .) NACIONAL, mitificado por el Dé par 
tnmento Administrativo Nacional ríe Estadística DAÑE a  3 i de diciembre 
de 1997, más un (1) punto, porcentaje que so aplicará a los sakrrws básteos 
devengados por los trabajadores a : i l  de diciembre de 1997.

AR TICULO TERCERO - TNiJKMNIZACJON POR DESPIDO SIN JUSTA 
CAUSA. A prtrtfr de ia vigencia, del presente laudo arbitral se fncre-mentará 
lu indemnización par terminación unilateral ttel conirato de trabaja sin jau
ta causa, contenida en Ins. Hiérales b. c. y d, de! articulo 5o. de ¡a coircen- 
ctóft Cükzctiua de. trabajo sij-srríío en H)9£5, en cinco (3) diets ¡neis t’n. lo regfu- 
tcicio actualmente.

“ART1CUI/} CUARTO.- EDUCACION SJNDTCAT* EL HOSFÍl'AL UNIVER- 
SH'AHIO DE IJl SAMARITANA reconocerá y posjam. n ¡a ASOCIACION DE 
EMPLEADOS Y  OBREROS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE M  
SAMAFiTTAW 'AD&SAM'. por cada anualidad, la. auma de diez salarios 
mínimos legales mensuales pam. educación sindical. J.a sunio anterior ate 
pondrá a deposición de ta a;sr>reña de ADESAM dentro de los trcvita. (30) 
días sigtitenk's a la ejecutoria dt‘1 presente teluüo nrbüral. para al primer 
uno, y en el men de enero para. ei. segunda año. ,

"‘AliTiCULO QL1NTO.- SALA CUNA. EL HOSPITAL UMVKHSH'ARIO DE 
IA  SAMARITANA, reconocerá y poyará a ia ASOCIACION [}E EMPLEADOS
Y  OBREROS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA 
‘ADESAM'. Ia suma equivalenre n. caoremo. y siete (47) salarios ;mnimos 
legales uif?rj suertes. cohkí aux ilio  para sata curta, por cada anualidad, 
AÜESAM distribuirá ¿a snm« anterior entre Iñ  beneficiarios del presente 
lo±ids> arbitral que terigcm hijos en edad de salacuna. Este auxilia se carice- 
Inrri dentro cíe los treinta. (30) chas siguientes a La ejetziiQ-ria del presente 
laudo, para el primefr año, i) en el mes de enero para al segundo afín.

^Los benejli'kiritjü de este auxilia, no gozarán del auxilio de salacunn. 
que actualmente otorga bienestar snr.inl del tvospitaL

, ‘ARTICULO SEXTO,- FONDO DE VIVIENDA. EL HOSPITAL UMVKRjSI- 
TAMO DE LA SAMAfflTANA, rizconocerá y pagará aADESAM, cotí destino 
al fondo de vivienda, la suinu de QUINCE MILLONES DE PESOS 
iSt5.QQQ.000.00) cantidad que se cincelará dentro de lvs treinta dias sf.- 
íjutántes a ta ejea-dnria. del presente laudo arbitral. ■
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“ARTICULO SEPTIMO. - Las cláusulas del pliego de paLidenes S0i>rv ÍUS 
cuntes no rectu? decisión se entienden negados por  ̂ guídad, en vsptxiol ios 
mntíín.iflrtó c.ti tos um brales siete y ocho del pliego de peticiones".

El árbitro designado por el Hospital Universitario de ta íííjmariiüna 
“Empresa Social del Estado1" salvó el voto respecto a algunos puntos íte la 
decisión mayoritaria, por los motivos que dejó consignado en el docaimen' 
to de folios 534 a 537, y que se resumen asi: •

Sobre la nivelación e incremento de salarios dd articulo 2C> dice que el 
fallo es ultra pefita por que violó el artículo 458 del C-S-T., ya que en el 
pliego de peticiones ec estimó que podía, hacerse en un plazo de 90 dí¡ua a 
ta firma de la ('(.invención y  que Ht: realizara con referencia, a los funciona 
ríos del sector territorial de la salud a diciembre de 1996 para la cual 
regía, el Decreto 256 de 1995, y el Tribuna] la ordenó inmediatamente y 
con base en el Decreto 194 de 1997; además, que d  incremento salarial 
es Inequitativo y lo decidido al respecLo implica, un fallo uífrapettta, pues 
primero se ordenó la nivelación y después aplicar el aumento, contrario a 
lo pedido. Qiicí el articulo ;iu sobre indemnización por despido sin justa 
causa rft inequitativo, por exagerado en el aumento que se dispuso a la 
tabla resarcitoi'ia actual. Que la decisión sobre la salacuna constituye 
una decisión ea,tr« pefüta, pues la peüeián sindical alude a una construc
ción de ese tipo para todos los funcionarios, mientras el laudo establece 
un auxilio limitado a 15 trabajadores. Que td artículo H,J sobre fondo de 
vivienda es Inequitativo dada la eslnxlic/. cenuómiea del hospital, además 
de que no determina la ■ne¡L'lyTiit;nl.¡icíóii para su funcionamiento y  los re
quisitos pitra acceder al fondo.

Finalmente, expuiü que la jurisprudencia de la Corte citada por la ma
yoría en relación cotí Ja denuncia de la convención colectiva decluuÜH por el 
empleador fue modificada, pues actualmente sí pueden los úrbilrow 
dinr la denuncia riel empleador, eonforme la sentencia de homologa iión dt- 
esta Corporación, visible en el expediente 100G9 dd 4 de julio tic 1997.

Lau do  akbí'I'kal cümhU£6-íéív1’AR[0

El Tribunal para negar los puntos de la denuncia presentada por el 
Hospital Universitario de la Samaritana “Empresa Social del Estado ’, ex
presa que no aparecen demostradas las circunstancias por las que las 
cláusulas convencionales que éste objeta impidan al hospital prestar efi
cazmente el cometido al cual está llamado. Asimismo, respecto a la insu
ficiencia de presupuesto que alega la emplendura para atender los costos 
dijo: %. J este sólo aspecto no le permite a  esta Curporuniúii, reducidos 
mediante desmonte- de íos beneficios que los trabajadores huN vbttrútlu 
mwiinniíí la negociación colectiva, pues se entienda qtir. írxs txxmm rcJbrúüK> 
nn sókf son de tipo laboral, t; en gracia de discusión, aceptando la posÚLión 
de ia empleadora, tampoco se puede afirmar con rertexa qu<y el efecto a
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resolver favorablemente la solicitud de la empteadora, ésta se enlistaría a 
vurír ia sitiwcián ecoi\ámica del fmspttaí, ya que sabrtt este punto taitipuctj 
exilie  elemento de juicio (jae asi lo acredite, razón por la f ijííI, el Tribiaial 
por mayoría y utundicndo a ta equidad niega ¡tu* punios de l/i dentmeia 
presentada por (.. J* (folio 552J.

El árbitro designado por el hospital salvó el voto y sostuvo que por razo
nes de equidad el Tribunal ha debido mortificar d i los punios-denunciados 
por aquél los relativos a: que quien sea trasladado a trabajar de un turno 
nocturno a «no dlurnu debe devengar el recargo del 35%: que por txinven
ción st’ deroguen las artículos. 3" y  4’  del C.S.T., para aplicar a los trabaja
dores. riel hospital el régimen de derecho individual del mismo código.

Por su parte, el árbitro escogido por la agremiuciñn sindical arlara su 
voto para criticar la decisión de la Corte de haber ordenado profrrir laudo 
complementario, con la que, según él, se ha obligado id Tribunal de arbi
tramento a realizar una conducta que ftno ajusta a la ley, n.í a ta furis- 
pmdííncia de la. propia Corte

■ E l recurso de i-iomoijOGACiOm

Propuesto por el Hospital Universitario de la Siímnrftaiia a través de 
apoderado judicial, tanto respecto al laudo inicial corno e] complementa
rio (fia. 541, 542 y 564).

Se coNsiriPEA

FJe acuerdo eor* los documentos de folios 73 a 77 del R ed ien te , el 
sindicato de trabajadores denunció la convención colectiva de trabajo vi
gente en el Hospital Universitario de la Samarltaria en los sigüienlrs pun
tos: indemnización por despido sin justa causa, educación híndica!, sala 
cu on, lando de vivienda, nivelación salarial, aportes en pensiones y en 
salud, y  vigencia. 1

De folios 149 a 453 (bíctem observa la denuncia de la convención 
colectiva de trabajo por parte de la empleadora, lacuaJ concretó su volun
tad de no continuar jurídicamente obli^da con las siguientes normas del 
régimen convencional: artículos. 12 y 13 de la convención colectiva de 
trabajo de 19S6 (tumos diurnos de auxiliares y ayudantes de enfermería 
y íktvjcíos varios; mndiiicaclún dr horarios para auxiliares y ayudantes 
de enfermería}; artículos 7" y  8o del convenio colectivo de 1987 (turnos 
diurnos de servicios varias; turnos nocturnos de enfermería y servicios 
varios); articulo^ 6Q y 911 del convenio colectivo fie 1993 (campo cié aplica
ción; descanso obligatorio); artículos 16 y 17 de la convención colectiva de 
trabajo de 1395 (turnas para personal de mantenimiento: personal del 
departamento de cocina}; articulris. r  y 8’  dei acuerdo de 1995 sobre 
sol ici Ludes respetuosas y traslados, respetivamente; artículos 4* y 6a del
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acuerdo convencional de 1994 (régimen disciplinarlo; rotación de servi
cios]: articulo 6Ü convención de 1976 sobre contratos de trabajo.

También está establecido que Las paites convocadas a solucionar, el 
conflicto económico tm la etapa de arreglo directn, na licuaron a ningún 
acuerdo sobre los puntos objeto dcJ petitorio. Así se colige del contenido 
del acta 001243 del Ministerio de Trabajo y Seguridad, que convocó el 
Tribunal de Arbitramento Obliga torio (ñ. íiH). ■

Ahora bien, como el laudo arbilísil inicial y  el complementario, objeto 
del recurso de homoloj^ación, decido sobre todas las cuestiones para las 
cuales fue convocado, solo le resta a la Corporación. analizar si el Tribunal 
con su fallí) no afectó derechos reconocidos a las partes por la Constitu
ción, la Ley o Ib Convención Colectiva vigente -

1. L-A UfCiSiÚN SOÜtfffc fcl, PURC.O DE PETICIONES SINDICA!,

■Ella específicamente se pronunció con relación a los siguientes pedi
mentos del sindicato de trabajadores: vigencia, nivelación salarial, au
mento de salarios. indemnización por despido sin justa causa, educación 
sindical, sala rima y fondo de vivienda, Sobre los puntos del pliego dt: 
peí i frión rio aludidos en el fallo expresíi el tribunal que deben entenderse 
negudas por equidad, (ñs. 531 a 533 del expediente).

Asi las cosas, exytrtlmda en su conjunlo líi decisión arbitral impugna
da, halla Jí: Cork: (¡ut el Tribunal de Arbitramento no extralimitó el objeto 
para el cual se le convocó ni omitió decidir alguna de Las cuestiones indi
cadas cu el decreto de convocatoria. Además, laa cargas que Impuso a la 
empleadora no pueden adjetivarse de llegitles ni de st::r manífiestamenle 
inequitativas, y ninguno de los tópicos del laudo, referidos al petitorio 
sindical, vulnera derechos adquiridos de Ja entidad hospitalaria, que ten- 
gnn raigambre constitucional. lega] o convencional.

Se asevera lo anterior porque: ■

1.1, No hay razón para controvertir la decisión arbitral sobre vigencia 
del lando, pues el término acucio por el Tribunal: dos (2] años, se atiene 
al limite establecido en el articulo 461 del CST y le fija una temporalidad 
razonable a los aspectos jurídicos y económicos que regLiia dentro de la 
rclación de ia empleadora con sus trabajadores.

1.2 . l-íi n ive lac ión  sa la ria l qu e  d iapuso el tribu na l de a rb itram en to  
ífim poco  es posib le  repu tarla  com o Inequ itativa  o  ilega l p u es  su  génes is  a 
la p ostre  reside en  u n  p rinc ip io  u n lvera íd  d e  d erech o  del traba jo , srcftúri el 
cua l "a irabqjo desempeñado enpuasUK ju n a d a  y cond ic ion as de 
eficiencia Lambían Igual debe corrfspfjudtr una ^-enumeración íainblén 
igual', por lo  m ulo vá lido  n o  só lo  pa ra  luu sei v ido tes  íabora lcs  de l sector 
p rivado , sino tam b ién  p a ja  lo s  del sector púb lico , in c lu idos  las tralnajado- 
r t ¡»  o fic ia les.
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Tan valido es lo anterior que en el propio subsector público de la sa
lud, a través* de diversas normas, se está unplcmcriLnndo una política 
salarial orientada hacia esa nivelación remunerativa, asi acá con énfasis 
en el universo de los empleados públicos, confórme se lu acreditó al T ri
bunal con la aportación de los decretos cuyo texto es visible m ire folios 
155 y 167 del expediente, así como del ncuerdo ai que el fallo arbitral 
mismo alude, esto es, el de folios 16fi¡ a 188 Ibidtvn, Nada obsla para que 
aquel. principio universal, que campea por los documc-ruios en citó, se 
fiaga efectivo aun en ni caso de los trabajadores oficiales del Uospilai 
involucrado en el conflicto colectivo sub examina, pues una de las finali
dades de éste &3 el mejoramiento de lns condiciones en las que se ejecuta 
el contrato de trabajo, incluida una de las más trascendentes: la remune
ración de la labor,

1.3. El incremento de salarios que ordenó la autoridad arbitral no 
dea di ce de los postulados de equidad en cuyo marco debe actuar aqué
lla, toda vez que el porcentaje dispuesto para el primer año: Jíríii con
sulta la directriz; que en materia de negociación o fijad fin de salarios 
impartió el “Conpea" para el segmento público díd sector de la salud y 
que consta a Julias 474 a 476 del expediente, Además, dicha cifra por- 
cem.ual se atiene a los paramaros que de manera particular se deter 
minan ftnbne el mismo tópico por la Circular 001 de la Secretaria de 
Salud de Cundinamarca, destinada. a gerentes de hospitales dtnr.ro de 
esta entidad territorial.

Ahora bien, ci parámetro de incremento salarial dispuesln para el se
gundo uño de vigencia del Jando: el índice de incremento de precias al 
consumidor certificado por el OEine más un punto, consulta un criterio de 
negociación de salarios acogido por múltiples actores del conflicto colecti
vo económkio en el país y tampoco resulta manifiestamente iinquiLatlvo 
al recoger una pauta que busca mantíner el poder adquisitivo del salarlo 
para el trabajador, en frente de fenómenos macro ecouúmieos como la 
inflac ión y la depreciación monetaria actuantes en el mercado del dinero 
cu Colombia, a los cuales no ha sido indiferente inclusive' la Jurispruden
cia de los altos tribunales de justicia del país, ■

1 -4. Tampoco hay lugar a objetar la providencia arbitral en Cuanto 
introdujo incrementas a la indemnización por terminación unilateral del 
contrato de trabajo ^injusta causaj toda víízíju í por si mismo un durncii1 
tn tal no implica iniquidad. atendido el hecho de que el conflicto colectivo 
económiro propugna porque los trabajadores logren condiciones nuevas 
que regulen su relación contractual laboral, inclusive en cuanto a los 
cíeettis resaneLIxjtíos de la decisión patronal de aniquilar la relación labo
ral sin ñausa justa.

1.5. Igual predicamento puede hacerse eon relación a las decisiones 
arbitrales sobre educación sindical, sala cuna y fondo de vivienda, pues el
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nadmienUj de nuevos preceptos que''las contengan o el mejoramiento dd 
contenida de los preexistentes, en lodo caso se enmarcan dfintro de las 
finalidades de optimización de las condiciones en 1;ih que se ejecuta el 
trabajo asalariado, las rnisTnafi que indudablemente presiden el derecho a 
la negociación colectiva, previsto no sólo en la C<,institución Folítica, sino 
desarrollado por el derecho positivo subordinarlo a esta.

Sobre este particular tiene dicho la Sala:

‘'Ftnalmen.te. vecuerdu íu Curte que ios incrementos desala ríos, de prem
iaciones económicas, o la upurídúu. de rti±eoa¿> derechos económicos para 
ios traJbq/adores en et marca del conflicto whxtivo, no caris ñ'tuytfri. jx>r sí 
■mismo Liria evidente, manifiesta ll ostensible inequúlud, pues la _p.UGlvif.irl 
del mnjUíito económico es precisamente et sungfrnterLÍo títf fiu^uos preceptos 
rjua gobiernen, la ejecución de tos contraías de ircüjujt», iitcídiendb aún su 
et:iiii£\án económica, ora porque las partes directamente u.$í lo acuerden en 
la contención coUxtimi de trabajo, o porque nsí la dispongan ios árbitras, en 
equidad, a tremés de mecanismos cortw el Tribuí tul de Arbitramento", {sen
tencia de tiomnlngación 9688 del 13 de febrero de 1Ü97).

En lo que i-esperta a Los argumentos expuestos por el señor apoderado 
de la empleadora para reclamar leí no homologación de algunos 
ordenamientos del laudo,- tío eoíi de recibo por lo siguiente:

a). Independientjtfmenic de que el "acxsenin" h (¡ue alude el laudo al refe
rirse a la nivelación ¡salarial, tanto en su partí: considerativa uüiflO resoluti
va. obligue o rio al Ilospltal Universitario de la SamarUana, lo eierto es que 
con Liil referencia el Tribunal tici Arbitramento está admitiendo la posibili
dad que la nivelíieimt por él dispuesta puede modificarse a niíz del misino, 
pero rilo obviamente sería a consecuencia de ta actividad que se comprórne
le el "gob ierno  nacrórlíii" a realizar; por lo uuiIaj, mientras esto no se concre
te. lo que neer-srir lamente tendrá que ser a través de un ordenamiento legal, 
la mera posibilidad que ello ceun'a no Implica que el Tribunal haya tomado 
una decisión ex tra  o  uUir±petita  parque a la postre lo que se dice con la frase 
impugnada es que la nivelación dispuesta es sin perjuicio de 1ú que más 
adelanta disponga una nueva normatMdad en esta materia.

bl Si lo pedido por el sindicato fue la ■‘consí.ruíL'íúíi de salaamtis",
lo concedido por el Tribunal en reempla7.o de ial solicitud, al j^iiardar 
íntima relación con esa materia no desborda la facilitad dp los árbi
tros y, antes por el contrarío, puede aseversirse que favorece ti la 
empleadora por los cosí.»a que hubiese jmplieado haber acogido el re
clamo en los términos planteados. Asi mismo, lo decidido tampoco 
vulnera el principio de la igualdad purque de ser asi habría que enten 
der que cualquier aujdlio que por su cuantía sea evidente no alcance u 
beneliciar a todos los cobijados por la convención colectiva de trabajo 
infringiría el mareo constitucional y liaría ilusorio un logro económico 
He es i¡] naturaleza; entendimiento que no st: le puede dar al dcrccho 
constitucional fundamental de la igualdad.
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T>e otra parl.tr, bien se sabe que por e] hecho qm? 1» ley establezca unos 
derechos y las garantías mínimas para Iris trabajadores, ello no impide 
que por medio de la cont.mi;w;iñn colectiva se obtenga el auracnlo de éstos 
u otros adicionales.

Igualmente, se otvHomi que el laudo es claro al disponer que el auxilio 
de salacuna rtn gozarán los que estén disfmUmdo del que "a^hinlmcnte 
otorga bienestar .‘írjcrár.

c) Lo dispuesto con rep e tí o al fondo de vivienda en el articulo 6F del 
laudo, no constituye tallo extra p*dita, ya que el auxilio alli ordenado rio es 
con destino a te organización sindical sino al fondo que obviamente habrá 
He constituirse para que maneje tai apune, y  no eran los árbitros los 
llamados ll reglamentar el funcionamiento del mismo. Igualmente, en punto 
alguno de la decisión arbitral So excluye como posibles afiliados al íimtfo 
de vivienda a los trabajadores no síncliealLcados. ’

ri) Lo reglado en el artículo 4 f del laudo arbitral no extralimita la peti
ción del pliego relativa a lo que se denominó ''educación sindicar, pues está 
relacionada. con ese tema y habrá que entender que los árbitros estimaron 
que responde más n la filosofía de lo perseguido con tíü pedimcnln, «ncre- 
gar a la entidad sindical «1 manejo del apnrtr que estimó cutí ud objeto, lo 
que no está lejos de la realidad porque es ésta la llamada a Ajar o señalar el 
momento de su utilización, con b  que se evitará cualquier dlscusitin con d  
empleador respecto a trueles, como lo díte el impugnante, Vursns, Joros a 
seminarios* puede asistirse, Asimismo, el manejo He tal aporte por parte 
del sindicaüj no lo hace Irresponsable, como pretende liajeerln ver el recu
rrente, dé las consonancias de una irregular o indebida inversión,

2. D ecisión  sobre  la  demiixcta ?atk o n al  .

Como ya ge dejó precisado la determinación de] Tribunal de no modi
ficar las cláusulas convencionales denunciadas pur la empleadora está 
Jundada, en primer tugar, en que no encontró demostradas las circuns
tancias que Infligirán que en m^ón a las mismas el hospital se ve impedi
do do “prestar Éjh:ay.m^re el comi-:i.ido oí mal está llamado* \\ en segundo 
término, que la insufírienria presupuestal p¿ra atender ios costos du fun ' 
cionamiento de la entidad no suficiente argumento para desmontar los . 
beneficios obtenidos por los trabajadores mediante la negociación colecti
va, además que lates costos no son sólo de tipo laboral y tampoco hay 
certera de resolver 1 avt dablemente la petición de la tímpleadona se aliviara 
la situación rcnnñmtca dei hospital. Finaliza señalando que atendiendo la 
equidad niega lo pnelendido por la empleadora.

Examinada la aludida argumentación, llalla la Corte que las cláusulas 
que mantuvo el Tribunal e impugnadas pur el HospiLul Universitario de la 
Saman tan a Empresa. Social del Es La do", no pueden calificarse como 
manifiestamente inequitativas, y la negativa de modificarlas no implica
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vulneración a derechos que haya adquirido ía entidad hos^itíilím;* can 
suJeLlón ¿i la Coiisliirjeióii, la ley o convención colectiva,

Df? (pira parte, con relación a las glosas que íiace uno de los ¿arbitro* en 
su aclaración de voto t:ori respecto a [a precitada negativa, debe anotarse: 
íii) que la situación relativa al paga de recargo del 35% en ri^on al cambio 
de jornada de iKjei.urna a diurna, tío depende de ta voluntad del trabaja
dor sino do Ja empleadora: b) es sabido que a través de la contratación 
colectiva, consagrada consi-iUicionul y Icgalnieiiíe, se. pueden fijar las con
diciones de trabajo y, por ende, es válido todo pnef.o por encima del míni
mo que- establece la ley.

Por último, no sobra precisar que es La Corporación en su nuevo crite
rio en relación al uJ<;ami:e que tiene ta denuncia patronal dejó en claro que 
“<?!. f-:mpteíi£.lor con su denuncia de la ['oriLJtTicron o pacto nn gañera e l inicio 
deí. conflicto calaviLutj*, y con el lo que se quiso y quiere es, enmo se pun
tualizó en el nulo pur medio del cual se orden» dictar laudo complementa
rio en este a simio (folios 11 a 1&, cdno, Corte) y por las razones expuestas 
kti Li providencia que en el mismo se transen he. "rr/i hacer stmpít’men/íií 
pToi’OfXílcwíD o formal eí ífens:r:ho fia dnfiuncla que as-is^ ti luf* /Míroíios en el 
marco dal contacto colectim".

No ha entendido, entontes, el citado árbitro la nueva orientación 
jurisprudencial, como Uunbión al parecer desconoce que es a esta Sida a 
la que le corresponde fijarla y que con ella no vulnera ninguna, ñor mu 
legal que exprés lo contrallo. De ahí ijuc los términos por él utilizados 
para criticarla no son ins apropiados. mucho menos con respetólo a una 
decisión. que es de obliga! nrio cumplimiento.

En mérito de lo expuesto. La Corte Suprema de J usticia. Sola de Casa- 
ciiin Laboral. administrando justicia en nombro de la Kepública y por 
autoridad de la lev. .

RESUELVE

H.QMOT.OGAR el laudo arbiiTal jiroterirfri el 3 de octubre y el 12 de di
ciembre: de 1997 por el Tribunal ck: Arbitramento Obligal nrio convocado por 
.el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social dentro riel conflicto colectivo de 
traba jú existente fantre la Asociación de limpien dos y Obreros del Huspit^l 
de laSamarítana [ADESAM) y  el llospita) Universitario de Ja Saimultana,

Cópicüe. notlitque&e, insértase; cu ta Gaceta Judicial y devuélvase ai 
Mil)tererin de Trabajo y Seguridad Social.

Jamando VásqiLex Botero< Francisco Encobar Henriquez, José? Roberto 
HcíTcrn Vargara. Rafael Méndez Arangu. Jorge ím n Palntiin PakuAo, Germán 
Q. Vahiéa Sánchez, /Jamón Zúñíga Valverde

Laura Margnrilfi. Manotas González, Secretaria.



PTO C S PIC  DE EgUHJDlA©

La actuación. dal Tribunal estó su/íífa o. los lineantivntos 
jnrinpntdeiiciales que .sobre el particular ¡itme sentados ext.a. C,nr- 
pvra^ián, en cuaniv scrraJan que por ser iii wiuidad etjufid.ajtteri- 
to eaencbnl de ios íryÍLu.t(jrierfi arbítrales en tos cort/lfctos coEecríuos 
ecoítórrrítitjs de trabiujo, g circunscribirse la actattciúri de la Cañe, 
coma juez de homologa.ctáti a verificar la regulwidorJ del lauda 
para detenttútur ai recayó sobre iun puntos respecto ür im cuales 
no hubo acuerdo entre las pcuíes t.-ri la etapa de la anttxvrniposición
o f/iít’  no afctitá fos dereciics achtuiridas por las p?srU’s, sólo en 
casos exceiJtmnaitis podi-ía mvisar si una dert¿un\ arbitral se 
muestra osterjoíblemente iriequü ntivn..

KISGOCIACHOÍÍ COUSGTIÜWl/SBíSlIiOEr D!S PEJESXACnOFJTBS 
ÍOÍÍIDMÍVS K £  LQ¡g TUAB^&!DÍ3®iES OFIC IALES

Eí argumento del Municipio rt!am-(>rUe relativa a que en la vigeticla. 
ptuísupucaiat de 1,9,98 na .se dispuso .n.übro algvr.o para ateridí;r ln, 
prima d€ iwujifltiri, no pu<?de atr da recibo partí acceder a sil 
iTtexeQuiíjihdnd, primera porqije eso dtvuiisiiancia no es ujui <t\~i- 
gi-:nna indispensable para la creación de benejlcíos extralegales 
en ejercicio dul derecho a íu rircgodaaóri colectiva, pues lo contraria 
sería su drscünochitienta, y segundo porque al régimen leyal da las . 
prestaciones saciabas de ios irahajiutorcs ofieledeíi es el. mínimo de 
det'echos y di! garantías que ticnen dichos servidoras, tanto asíqi^  
ei arC ! 50, ord. 1U, tetra, f) de la CoiixLit,utáúri Nglcídit/ciL disjHjmj

■ enmo junción dvl Congreso la. de dictar las nornias gem.rrif.iles a las 
cuales debe sujetarse el fí<jbií:Tr<u para estahfccxir el régimen da 
Jas prestaciones zacúiUny mínímas de los trabajadores ojtrinU’s.

COFfYíEHCCOFJ COJLISÜTim - Deñnlción/CiAUSULftS 
OBIZGACEOÍÍAJLSS/PÍE^OCj^CüOPr OOUSCTUYA / A IB IT IO S  -

Facultades

“Sí bien es cierta que la de fin tetón que da el art. 467rfel.CS'):, n la 
conjunción colectiva, riíí cuyo carácter reviste ia tey al laudo arhi.-
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trai (art.461), es toíte tin estatuto'quejlja ¡os reíjuisiUís uve r^en 
durante su Agencia tos contraías de trabajo, también es ciado 
que el rriiSím puede regular Id que ios partes convoiti¡tiii 'en 
crñn cfjrt Las coivdtcSones generales de trabajo' por dvípostclñn ex
presa fiel ajt. 46S ibldem y que de acuerdo Oúrt la doctrina, la 
juTisprtJíh'TiiHa y lr>s mnifenloa internacionales, puefte conipren- 
der !as dráAsiiirt-s ¡tn.ntridns óbU/j(u'ú>ní'iles, que establecen dere ■ 
dios y deberes rí?dprcxx>s (/ñire ios partes cofitratanfes, f’-s d/̂ rír 
1a organización sindical y  el empleador; que no se integran a l<><¡ 
contratos ¡ndiuiduates de ios trabajadores beneficiados.,. fc's pm- 
cedíxíUt mcordar que ei art,, 65 de la Carta garantiza el derecho a 
la. negotitieión colectiva para regular las relariíxum laborales, con 
las cxccpciaTv.que señale la ley, sin que pueda entenderse udií- 
darfterúe que t^ctualmeme evfsííipnohíÍJü?ÉÓTi para su re. coi lot'í m t¿2 rt - 
to a traués de un laúd*? nrbiirtú, qite se equípanará a !o ronuent-ióri 
cól&ctivn. en cuanto a la.s ixmdiclones de trabajo...”. Jítoícs ¡Ss 
StéíMaAa. Reiieración Jitiispnidenaa coniemd/,1 en sentencia de 
hornokjyciclúii de 26 de octubre cíe 1993, G.J. Tomo CCXXVI, nú
mero 2465, págs„ 5201 y 521.

Corte Suprema ritr Justicia Sala de Casación LabfjmL - Santa Fe de 
Bogotá, D.C,, vdnlt: (20) de enero de mil novecientos noventa y ocho (1998).

Magistrado Ponente: GefTnán G. Vaidés Sánchez

Radicación No. 10652

Acta >Jíx 01

Resuelve la Corto el rectirso cte horno Icjrjrii.'íóri interpuesto por el 
iWur?.íj7ÍíJÍ« di? fian Vicente (AnttoquíaJ con Ira el laudo del 27 de nnvternhre 
de 1ÜB7 proferido por el Tribunal de Arbitramento Obligatorio que dirimió 
el conflicto colectivo que s í suscitó con ocasión del pliego de peticiones 
presentado al en te recurrente por el Sindicato ti*. Traibú/fldores OJtctnlen 
de los Mun.iripkis del Departamento de Antróquúx

I. A ntiscjíDENTes

Agotada la etapa de arreglo dircclo sin que hubiera acuerdo entre las 
pai tes en conficto. el Tribunal de Arbitramento ObUgal ono convocado para 
dirimirlo, dispuso, tmLre otras clánsidas, lo siguiente:

PRIMA DE VIDA CARA

Se esta-bfccí; imü. prima de uída enra que et Municipio de Sa.rt Vi
cente pagará en el mes de Junio de cada ano u iodos tos trabajadores 
hmi/cijicinrius del laudo, por un valor equivalente a diez días de saiürio
fjÚüÍL’íX,.
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APORTE ECONOMICO PARA EL SINDICATO

Se estalrtkíce un aporte económico que el Municipio de Saii Víanle debe. 
¡Higar al Sindicato de Trohajadores Qjtelahta de ios Municipios del Departa
mento de Aiúioqukt -ñINTRAQFAN-, Subdireiy.iva San Vicente, e.n, moniía 
efe ciento <:if h; nenia mil pesos (Si 50,000] fin cada uno de los meses de 
enero de mf¿ nouecieíiíojí JinríenM y ocho- y de mil rtoueeieníos noventa i¡
IlUtí '

DKNJMOA FRESEWADA ÍV R  E l MUNICIPIO .

Sí? ffr’.íesíífTítt la rií’ítmncia qux de ¡a contención íjofííctit.'a présenla el 
Municipio fíe San Vicente ante la Inspección, dol Trabajo del Municipio de 
RiüTí£ígro, por ití vista en ia parte? motil ja fie! lauda y acordado en ías resjxTC- 
íípos sesiúruíííí que cons-ian en las actas".

II. E l  iíECLUCSO DF, HOMOLOGACIÓN

El Municipio recurrente hn solicitado que so dejen sin efecto las dispo
siciones del laudo relativas al establecimiento fifí la prima de vida cara y 
a] aporte para el Sindicato. '

Ln cuanto <i Ja prima de vida earja sostiene Que su concesión 
por el Tribunal Implica Th vulneración del ‘'principio de congruencia 
que debe pernear el petitorio del pliego y tas partes motivadas y 
resolutorias del Laudo, inri Hiriendo el Honorable' Tribunal en contra
dicción manifiesta".

Al electo observa que el Tribu nal fundamentó su negativa de incre
mentar la prima de navidad en un valor equivalente ¡i anco días de 
salario, en la precaria situación ce nn rímica del Municipio "y la inci
dencia desfavorable fin* la misma concesión tendría en el incremento 
de las p o ta c ion es  sociales a cargo del empleador'1, Sin embargo, dice 
el recurrente, el Tribunal acogió la petición sindical tk conceder una 
prima de vida cara a favor de los trabajadores del Municipio "por can
tidad equivalen lc a veinticinco (25) dias de s;il;mo. actuando en 
contravia de loa argumentos inicial mente validados". Üxpreea asimis
mo que el estable i: i miento de dicha prima resulta contraria a la reali
dad presiipuesul del Municipio, toda vez que en la vigencia corres
pondiente a 1 G98 ,lno se presupuestó rubru alguno para realizar pagos 
por tal concepto71.

Kespucto al aporte decm jdo pyja el Slndicuto, alega que de conformi
dad a lú que bu sostenido esta Corporación en varias oportunidades, la 
iw( estad de otorgar cuotas extraordinarias a favor del beneficiario del lan
do “Resulta ajena a Iwh facultades de Itw Arbitros”. •
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11L C ijNSIDErî fi’OKF̂  DE !JV CORTÉ

El rvcurso se decidirá en el orden propuesto por el Municipio recu- 
rrenie, asi:

1, Kn la míjUvíicirn dd laudo, el Tribunal de Arbitramento dejó con
signado que iK’^ b y  el incremento de ia prima de navidad solicitado cu ti 
pliego de peticiones "porque tío fue posible obLener mfnnuación concreta 
sobre si los l.rífchíividor^ meihen de la Administrador] Municipal otra pres
tación con earaelerisíicas similares a las recanex-irtas en la convención 
colectiva, adeímás de que no resulta conveniente imponerle al Municipio 
otra carga más, en visLn de su difícil situación económica, máxime si se 
considera que tai prestación Incide en la liquidación de las prestildones 
sociales" -

Y p;-ina acurdtr al establecimiento de la prima de vicia cara, el Tribunal 
dijo que lo bacía “con el fin de compensar en paite la negativa ai recono
cimiento dd incremento de la prima de navirlnd, y que residta de justicia 
diebu medida en vista del albo COSl« dt: vida, un la región, máxime cuando 
la prestación de que irata se lia generalizado en la» diferentes entida
des del Estado, como son el Deparlainento de Antloq'uia, el Municipio de 
Medellin y otros mimieipioñ del Departamento, reconocimiento que se lia 
hecho en las distintas convenciones eolfiCL.ivas".

De los apart«K transcritos resulta de mantel clara que la contraria 
ción que t-3 recurrente creyó encontrar es más aparente que real, p«es si 
bien luü árbitros negaron r¡l incrKmeiiU) de Ja prima de navidad por la 
difícil situación econñmica del Municipio y su. inciden cía prcstadonal, 
la concesión de la prima de vida cara se dispuso, enlxc otros fundamentos 
que el recurren le utj controvierte, para compensar la negativa de 1;i 
primera, .

Se muestra entonces la dicha concesión como una detiiaUm adoptada 
en equidad por el TribimEil y vertiendo en'cuenta, además, las situaciones 
objetivas, económicas y sociales pertinentes, tocln lfi cual Índica que fin 
ese preciso punió la actuación del Tribunal está sujeta a los linpamirnins 
jurisprudenciales que sobre el particular tiene sentados esta. Corpora
ción, en cnanto señalan que jhh: ser la equidad el fundí un en lcí esencial de 
las soluciones arbitrales en los conflictos colectivos eetmómicos de traba
jo, y  circunscribirse la acUiadón de 1a Corte como juey, de homologación a 
verificar la regularidad del laudo para determinar si recayó sobre los pun
co» respeto de los cuales no hubo acuerdo entre Las paites en la etapa de 
\a ñu incomposición o que no afectó los derechos adquiridos por 1 y » par
tes, sólo en casns exrepci oriales podría  revesar si im;i derision arbitral se 
m uflirá ostensiblemente insquiiatívii. lo que en parte alguna resulla del 
presente asunto.
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De o1.ro lado* el argumento cleJ Municipio recurrente relativo a qut; en 
Iü vigencia presupuesta! de 19S8 no se dispuso rubro alguno para aten
der la citada prestación, no puede ser de recibo para acccdcr a su 
inexequibilidad. primero porque esa cireimslancia no es una ejíigcriE.ria 
indispensable pára la creación de beneficios extralegales en ejercicio del 
derecho o la negociación colectiva, lo contrario seria su ilesa )ncw;i~ 
miento, y secundo porque el raimen Legal de Las presupones sociales de 
los trabajadores oficiales es el miiiirrio Je derechos y de garantías que 
Uenen dichos servidores, tañí o asi que el articulo 150, ordinal 19, lfii.ni 1) 
de la Constitución Níjcional, dispone cuino función del Congreso la de 
dictar l;is normas generales a las euule.s debe sujetarse el Gobierno para 
e¡sl;jhlerer ei régimen de las prestaciones sociales ininiimis de los trabaja
dores oficiales. ■

Adicionaljnente se anota que iixj es cierto que la c ü e í i j ü u . de la prima de 
vida cara que decretó el Tribuna] de Arbitramento fuera el equivalente a
25 dias de salario, como lo subIuto el Municipio, El monto de dicha, pres
tación, como de manera clara quedó consignado en la parte resolutiva del 
latido, fut; de diez de días de salarió básico pagadero en el mes de Junio 
dd respectivo L*ño,

Por esl.e aspecto se homologará el l&udo recurrido.

2. Para imponer el aporle económico al Sindicato, el Tribunal conside
ró como r‘de justicia que la parte empleadora colabore fron ]r>s gastos de 
funcionamiento que se ocasionan en la sede sindical".

No hay en osa imposición arbitral una violación de disposición constitu
cional o legal albina. Por el t m inino. en algunas decisiones anteriores la 
Corte declaró exequibles cláusulas arbitral^» de hi misma nírt.uhilez*, con- 
fron Lindólas con el artículo 355 de la Constitución Narional y con ei articu
lo 467 del C.S.T.. en cuanio éste pnerepto dispone que la convención tiene 
por objeto mejorar las condiciones económicas de los Inihajadores,

Sobre el particular, así se ha pronunciado la Sala: . '

"Si titea es cierto que La (JeJMción que da el.<iní<\ulo 467 del Cútliijn 
SLL*ijíjníii?o del Ttcihujo a la conu&rscifai colectiva., di? t'iujo carácter r<íj.!íí;- 
te (a tey <if lando arbitral farL46I>. es la de^un estatuía que fija íes 
requisitos </«* rigen dufctnia .so uigencía ios coriiraíos de trabaja, tam
bién es cte/io que el mismo ptuade regular lo que Uix partes convengan 
•f?rt relación con ¡as  condiciones g e n ia le s  de frab ryV  por d isposic ión  
expresa del articulo r168 ib id em  i) que de acuerdo con la doctrina, ta 
jurisprudencia y fas cüílsernos internacionales, puede compmrui&r ías 
cláusuíü* llamados obligúelo/ruUm, que estabier.en dereclíos \j dfífrfres 
recíprocos entre las partea twií.nrj.íantes, es decir ir; organización sindi
cal ij ei etrtpleu.ti.ur, fjue no se Integran a los cotU.ro íns. individuales ri¿> 
lüti trctbcif adores Ih-:t u^jlcio.dos... ■ '
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1ís jjroceíí<?nJj(? r<.‘cx>rdar qm? el artículo 65 de fct Carla, garantiza. e¡ dere
cho a ta negociación cnfcrtíim para ¡■egular las Teiacümea laborales, con las 
(zxcepcioihes sefiate íc¡ Icij, sin qiaf pueda entenderse ifáliiíarnente que 
aiduaírríenre ejásta pictíiibición para ais. nxaiiociimento a traites de t¿n laudo 
arbitral que se equiparará a In comwTwivn colectiva en cuanto a ías condi
ciones de ¡raÍKijü...1’, (Sentencia de homologación, del 2tí de octubrc de 19^3- 
G.J.Tamo CCXXVT, ATúrruvro 24Q5, púgs. 520 y 5211

Basta. lo dicho para dcscstimai- por infundado el planteamiento del 
Municipio recurrente, por lo cual también será homologado ck laudo en 
este punLo.

Revisados los demás aspectos del laudo, nu encuentra la. Sala que los 
árbitros hubieran desbordado el marco de ounipeicnda. que le señala el 
articulo 458 dd C.S. del T.. por lo que será homologado en su totalidad.

Eo mérito de lo exputísln, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa 
ción Laboral. administniTido justicia en nombre dt' la República y por 
autoridad de la ley, HOMOLOGA el Laudo del Triburjal de Arbitramento 
.Obligatorio pronunciado el 27 de noviembre di: 1997, que desató crl ran- 
flicto colcclivu de trabajo suscitado erilrc d  Sindicato de Trabajad urea 
Oficialca de los Municipios dd Dcpar Lamento de Antíoquis, y el Municipio 
de fían Vicente (Antioqtüít],

Copíese, noLilíquÉSC, múltese en la Gacela Judicial y  devuélvase d 
expediente ai Ministerio de Trabajo y Seguridad Sodal para lo de su car^o.

Germán G. Valdés Sánchez, Francisco Escobar tteniiqurx, José Rober
to tierrero Vergara, Rafael Méndez Arungtt, Jorge luán. Palacio Palacio, Fer
nando Vnsrpjf-rs. Rocero. Ramón Zuñiga Vah'Crríé.

fjit.u'a Margarita MurfOfá* GOi\zátez, Secretaría,

O
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COíí¥EE3CI©Kr CQLECTTWA

Dice el Banco recurrente que el art., 19 de la tvnvencián ele
■ 1981 señala e¡ procedimiento para ta liquidación de ta cesan
tía y que. el Tribunal aprecio erradamente esa cláusula. Sin 
embargo, ¡a aprecíríctón de esa cíáu-sufri coiiíJíírtdnnaf por par
te del Ti ibunal no se muestra erradn n por io Pierios astensí- 
b ¡arríente equivocada., porqua nlli se señalan. los Jactaren que 
deben tenerse en cLbenm para el efecto indicado y urm de ellos, 
coriüifjdado í?rf el numeral 3 habla de ¿as primas extrcLheyalí’s, 
por lo cual ei sentenciador, asumiendo que la. prima de arití- 
giiedad tleruz c:sa calidad, estañó pertinente incluirla. <?n ía li
quidación d& JaCíísanííci, loque  no hizo en su momento e¡ banco 
demandado. “Para determinar el alcance de los oírnos tenias, 
relacionados con (d anterior que propone el ¡banco recurranle, 
importa transcribir el rruni-, 3 de lu. t.'láusula ií? txmuenciojial 
citada. Aüí se ifítf,- “ (...) e l Buuco Popular liquidará y pagará 
auxilio de cesarílui de todos ñus Lmbqjatiores lomando torno 
base los favores  siguientes: " X . J '"3. Un tercer.factor integra
da por eJ promedio mensual de lo devengado en el ario o frac
ción del tiño imnediatfiniente anterior a la jeefui de c'enisüeíílrt 
del derecho por concepta de prtma ¿h> sentidos (excluida una 
tercarn parte de su. valor, que corresponde a la prima legal}, 
primas extralegales y prima de vacaciones*. "La lectura, de ia 
disposición trascrita  pone de presen te que, incluso al marge\i 
da si las primas cxii'alegtites fcomo ta de aniigüeiliid.) pudie
sen considerarse o na como factor de salarla, por manflatsi cxm- 
uencíojial eí banco cfemujutacto se olíligó a tenerlas c-rn cuenta. 
para la KqukLiLüm del auxilia de cesantía". De modo, pues, 
que el Triíjunal no erró al deducir que Jn pr?m« de antigüedad 
pacloda conueneionahuente Jhvse constitutiva de. factor sala
rial. No£ít cíe HelístOiAÍflí. íie.itei'acíórijurispt'udenrin. coítfertií&z ■ 
en sentencia de 9 de octubre de ¡997, iíücíicnctón 99X0.
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Sí en íjf:fLsíófit'i se ha. aceptado dividir por ! 2 t?¿ lYilor de la prima 
fit: <uitk]\usclaú para obtener sit incidmtcUi t>n el salario prrxntadlo 
/íitítsuaí del iiítimo rano. ello ohedw.e- o to con.yt,’ní;i6ri coLeclt- 
va admite, entre vu.ri.os, tal enlendimier'íiü. Pero ál. artfil.izrir más 
detenidamente Ja dáusuia y docto el efecto saÉariai cit|í: fe í1̂ "  
buije al pago correspondiente, se enaw itttí que ello lo asocia ne- 
cesaríasnente a ia pj'esfació’t del semúiiij ij ionio reMfrfifiim det 
mísirnr>, par loque res ufta consecren ce Ií-ití-t en cuenta forJo ííf.flem- 
po de caiisucióri para [a generación del fieme! 10 . que en ffsie caso 
sufx?Ríí !fj|j.süs de cinco años, es decir, sesenta meses. .W¡qT:í?. ds 

Ra£tejm:wn juJispruderiria contenida en senien*:ia de 
J J di? nmiitmibre de 1Q97, KodiraraYjn &9&1-

CCKlTSáTAC3v>KT OTLE^TIT^i/íimUUL'IO ES CE&&HTÜA - 
Liquidación

De los términos en qiu? ta empleadora iirpinlaba L[ liquidó íí¡ a.t.ud- 
iío de r-p^ajíiiíi de iü adora. cítirnm&nlti <¡í? desprende qwt a\ siste
ma, de rustirían dv esf¡ pmstación social para ios b ahajaítíires del 
Banco lJoputar nn estnhan sometidos ai decreto cuya aplicación 
aiiora echa de mrrjrj* ríl. impugnante, fo qu<í &s sabido es uóí.fí.ííj u  
través de. fa coni.mttidñn colectiva, que. es lo que posibilitaba, ai 
banco cu-antipnar el crédito que se \iaUi tírt Ea jornia gíwjt«j Ju 
respecto a Ja1; p&rifirlns que titt'o en cuenta con ese fin.

BUSP&íí&"S>EI COiUECTEVA BE L&E01&E8 IDECLA^jJÁ ÍMMSíiL 
FCKR I3L MÜHIS'TISIS -̂O BIü - El tiempo no laborado 

se descuenta para efectos de Sál&riOS y Prestaciones

Si al tenar del tirí.. 5 " en concordancia con el 44 del dtxw.r 2127 de 
1ÍJ45 durante fft. "htielga liciín tfeduraífaran sujeción a  fcw» nut ítías 
de ta leif. no bmj obligación del patrono de pagar Eos scíicirújs de 
ese lapso y podrá descontar e( período aimispondtente ixirtL ¡íyuí- 
df.u' "ciertas presi¡ii:k)r\£&: como vaco.aones, aiudltD de ceaunlíti y 
perístoles ríe jvbiiarUW, t?s apenas obuiü ij lógico que con irwjyur- 
razón igual siluntión se presenta cnorlíí-0 se deja de trabajar par 
suspensión cote/Ti tí in.íitf tortores caítffr.ada de ilegal por í i  Míntoterifl 
íííí Trabajo y Scuji-tridüci Sociaf. Sí hiají al tenor det arL, 450 del 
CST, ,fdedaracia i/.i tií^aiictod de una $ii$ptws>án o paro de írartqjo, 
t'[ ejiiptüLídor queda, en libertad de despedir pnr tai mDüuo a yiíierií?s- 
hubieran intervenido íí participado í*n él", ello no si^ni/icxi CjnP 
welixiüAcjrieriie debe Umwrse tai determmin'ióri: y que el no N(¡a.»r- 
sa tardieoe afirmar qita con tal actitud sa tmié condcnan/in í?l Ií<p££> 
rií? tieir\po fio íaborficiü jj. pofende, íjt.'íí no sí? pu/ída descontar tJíjüeiía 
franja en que no fite prestado el seriTiiia objeto del contrato-
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IHDKMTÍISACllCM M©It^TQIRI&/:PMMft ¡DE jWTIíeÜlElDMJ

£sfci Corporation sobre este tema fttpmsó ?o sígitüenfe.' *' ...ningún 
cemento que contraste con ta. Conclusión deL Tribunal sobre ía 
atisein:i<i de Jitsujifacian en la actitud He Ux demandacki al no 
ifií.’íuir ¡a prífJia de? aní.(gütidad. asLJiiern. sólo elijo!'¡na proporcio- 
ntd al txúnr causado ¿n el úlilina tiño de servicios, dentro de bt 
bcise de ¡iquicíctófri de la atsantía. Es-ckirin que ef aspecto se 
plnsitifñ desde leí. contestanián de la demcmd/i, pero na xv encuen
tra. (]iir: ta exclusión de la prima da ani.itfiuxicid del conjunto de 
eleiwntns conjbnrtantes úl> ía base dt?. liquidación de la cesantía, 
cortto ím ijfviTia. la demándenla, sea lo büstnnic ciato carut? pava 
concluir yi.̂ r siíb rc&tiries son suficientes o por Itj motos aLeruJífjies 
conw para cor^igurar con ellas una conducta, qitc permltu la exo- ' 
neracíón de fa pena mnirttorla... '  Nmín cSe ^isíataAu. /feiieracrort 

jurisprudencia contenida, en serdetzeias de 22 de anc.ro de 1997, 
Jíadicír/ifóri Q243; y Jo do oct.Ldin: de la misma ■a.n.Lialidatí, Raili- 
caeum i 0018, ■

Cotia Supren'if;. iJí-r r./ustíciíi - SiíIq dh¿' ('mención. Laboral. - Santa Fe de 
Bogotá, D.C., veintidós &¿) de enero de mil novecientos noventa y ficho 
Í19S8]. ■ ■

■ Magísrnjrio Ponen Le: Dr, Fernando VásqutL'x Botero

Radicación Nro. ÍJ'/7t¡ . ' ■

Ai:U Nro. ÜÜ1

Se proceden resolver el recurso de casación lm.t^puesto por tos apo
derados de ambas píirles contrij la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior da l Distrito Judicial de San tu Fe de Bogotá, de fecha noviembre
26 de 0 996, en Proceso Ordinario Labural que ia señora Olga. Cecilia 
Rojas tic Muñoz le promovió al Rnnco Popular,

Antecjíokvttjs

A  través de demanda que to instauró ¿a sm wa Oiga Cecilia Rojas de 
Muñoz al Bíinco Popular, se pretende obtener ei reconocimiento vpago de 
los siguientes* créditos de naturatozn'laboral; ni reajuste; de cesantías í; 
intereses sobre las misma r,. teniendo en cuenta la prima convencional de: 
■antijfíiedad que se le pagti a la actora raí el LiUírno uño de la Salación 
laboral, así eomo 4ñ días descornados ilcgalmente de la liquidación final 
como tiempo total de senarios; reajuste de las primas semestrales de ser
vicios legales, extra legaliza y de vacaciones det úlLimo año de servicios: la 
pensión mensiiítl vitaliza de jubilación más los reajii5 i.es de ley a pnnlr 
del 12 de febrero de I99!5; los intereses. [noraLorins a la (.¡¿üjs máxima vi
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gente al nnomento en que se eíectúe el paj^o de las mecadas adeudadas, al 
tenor de? lo previsto por d  articulo 141 de la Ley 100 de 1093 o en su 
defecto los iut^mses ru oratorios pie-vistos en el artículo 384 del Código de 
Comercio; la indemnización moratoníi dd articulo I ° del Decreto 797 de 
1949 desde d  11 de mayo de 1993 y hasta cuando i:l Banco cumpla con 
las obligadum-M salariales y prestacionales; la corrección monetaria sobre 
los derechos que no generen sanción mora Uj ría, y  las cosí as del proccsfK

Los hechos que sirven de fundamenta a las anteriores pretensiones, 
£>e pueden sintetizar asi: que la demandan U1 laboró en forma personal y 
subordinada, sin solución de continuidad, para el Banco Popular desde el
2 de enero de 1960 y  hjisLji el 10 de mayo de 1993, siendo su úlliiitft cargo 
ej j e [f» de división; que &u «filarlo promedio mensual final fue de 
$G8ñ.5:iti,É55: que al liquidársele las cesaniíu:* y demás prestaciones so
ciales definitivas, no se tuvo en cuenta la prima de anL i piedad pactada 
convendonílhncnte y  que le fue puteada en el ultimo año de vigencia di: la 
relación Laboral en cuantía dn $4.031.813.5 i, Jo que Implica, que sin re
muneración promedio Trieníiual debió ser de Si .021.521.1.1; ii<lc median
te acta del 15 de abril de 1993 y  por solicitud del Banco, ac jjuüü término 
al contrato de lraba|o a partir <id I 1 de mayo de 1093. con la promesa 
formal de que al t niriptir los 50 años de rilad le seria reconocida la les.- 
jHítrtlva pensión rie j-iibil ación prevista t'ciJ la Ley 33 de 1985; que al efec
tuar (a liquidación final de prestaciones ¡sociales, el Banco le descontó 48 
días del tiempo total de senecios, sin aulnrlzación. ni orden judicial de 
a^nUnidad co rujíeteme; que durante el desarrollo del contrato la deman
dada siempre 3e realizó descuentos mensuales al Sindicato de Trabajado
res del Banco Popular y a ia Unión Nacional de Empicados -Bancanos, 
situación que la haec beneficiaría rile l;is convenciones colectivas de traba
jo suscritas í:on el Banco; que agoló la via gubernativa,

La demanda fue contestada, con oposición a las pretensiones. Se acep
tó la relación laboral en ella afirmada, sii entreno inicial, el cargo final 
desempeñado y los descuentos sindicales efectuados, pero se aclaro que 
el con unto estuvo suspendido durante 4£ días por un cese: dt: activida
des, y que el salario aseverado es el básioo ptxra liqiddar cesantías exclu- 
siVíimenLt;. Los demás hechos fueron totalmente desconocidos al punto 
que se formularon las excepciones de “r™aísií?ri£íct de. te? ofiÍT/jítrfóii^ “co
bro di? lo no debido" y “pwticripcíán ',

Cumplido el IrúiniLc de la primera, instancia, el Juŝ ĵ ado Catorce ijsboral 
d( 1 Circuito de Sania Fe de Bogotá, mediante sentencia, del JO de sepliem- 
1-m* de 1Ü96. absolvió a la demandada de tedas y cada una de las reclama- 
cíoiiets formuladas t’Ori la consecuencial condena en costas a la parte de
mandante. Recurrida tal decisión por la promotora del proceso, el Tribunal 
Superiur del Distrito Judicial de Sanfíi Fe de Bogotá, al deanuir el recurso de 
alzada, modificó el numeral primero do ia sentencia y, cu su lugar, dispuse 
1,301 idenai al Banco demandado a pagar la ¡suma tic' SI-1.778,568.00 por
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concepto de rea] usté dt- cesantía y &SGO.OOO.OO por intereses a las mismas, 
ün lo demás confirmo la providencia de primer grado.

l-os argumentos del Tribunal para imponer Lis condenas y y citadas y 
absolver de Lüh utras ncclíttníiclotiffi impetradas se resumen asi:

1) Que la prima de antigüedad reconocida. por el Banco a! actor es una 
prima extralegal que se paga a los trabajadores por la prestación electiva 
de servicios, por lu que se debe tener en cuenta. como 1 actor salarial para 
liquidar el auxilio de cesantía.

2) Que paru el reajuste semestral de primas de servicios. legales, 
extraleiíales y  vacaciones del último iu'io, se narece de elementos de juicio 
para efectuar las operaciones aritméticas, ya que no se demostró los fac
tores salaríales tomados per la entidad demandada para realizar dichos 
pagos.

3) ftesperto a ios 48 dias descontados del total de Liempo de servidos 
píijia liquidar presta otoñes anortes dijo que como la demandante participó 
en la suspensión colectiva de labores efectuada en ei Bancn, declarado i le
galícente por el Ministerio de Traljajo, según Se infiere do la Resolución 7  ̂
0094E> de marzo 31 de 1£Í70 y de Ja hoja de vida de la actora, la sociedad 
demandada podía váJidamenix; deducirle ni liquidar las acreencias laborales.

4) Sobre la indemnización moratoria concluyó que la conducta patro
nal fue de buena fe, por cuanto dísdt: la contestación de la demanda 
argumentó con razones válidas y atendibles el motivo por el cual no Iruno 
en cuenta como salario la prima de antigüedad.

ESJ En lo que ge refiere a los intereses reclamados sostiene que como la 
pensión reconocida al actor lo fue con base en la Ley 33 do 1985, no es 
dable aplicar el artículo 141 de La Ley 100 de 1993,

E l r e c u r s o  nF c a s a c ió n

Propuesto por am bas partes, concedido por el Tribunal y admitido por  
c$ta Coi poracíón* que procedí ei resolverlo previo el estudio de las. dem an
das que los sustentan y sus réplicas.

Es de advertir que por razones de método ae analizara, en primer lu- 
S31' ^  ^  ^  demandada por cuanto con él se busca anular ¡as condenas 
que le fueron impuestas, que, cu parte, prebende la demandante sean 
i nc.Fermentadas y  adicionadas, y las que a su vez le sirven de sustento 
para la condena de sanción mora Loria que reclama en el alcance de su 
recurso. .

Ü L XiíiCURSO TJES LA DEMANUADA

Pretende la c a sa ro n  parcial de la sentencia en cuanto condenó a  pa
gar reajusi.es de cesantía por $14 788.568,00 y $500,000-00 de intereses
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de La misma, pura que ima vfi¡í ronfct.Lt.ulda la Corporación en stítlt: de 
ÍTialanjcia, confirmeí la decisión del jnf*?: a qua en todas sus partes,

Con fundamento en'la causal prime™ rlt: casación líiljuraí el recu
rrente formula ti la. sentencia cueslinriiidíj dos cargos-, uno por lü vía 
indirecta y otro por La dired.y, lus [*ue se estudiarán conjuiiünuente 
dada la estrccha relación de lus argumentos que esí desarrollo de los 
cargos hace el censor. y  lo queí permite mayor claridad en el análisis 
pertinente.

Ijrimer Cargo ■

"Acuso ía -Míin r.íírijcíot. de -segunda, instancia de sr-ír uíolatona púT lfi uífi 
indirecta, tvLeJ concepto fie aplicación indebida, de ios nrlfcatos 27, 26 
y 32 deF- Dfícreiú 3118 de ¡968, de los artículos 4 6 8 , 470 y 471 del 
Código Susuuaiuü del Trabaja, como conseaiencia de los manifiestos 
et'ixtres de hecho <?n que? irvcurriñ e! seíifeNCirzr-ior orú/ínortíís por la falta  
<ie apreciación de La respuesta til tríelo Ap 0579 visible a futios 9& y 9 Y 
del expÉxik^nííí y  por el equivoca/du examen df- ta conueít^xórL cofecttiícr. 
tlti trabajo da dieiembre 2$ tía 13S1 (folios 2,o a ú5). ¡a liquidación d& 
ceaufitia y prealacivTies sociales (folios 11 y 119). ta liquidación de la 
píuno, de antigüedad, [folio 12), el escrito de agotamiento de Ja nía gu- 
haniatítxi de í/íjIííjs 19 a 23} y la hoja de vida o t'egist.ro de personal. 
Olga Cecilia Roja » de Muñoz (folios 136 a 142}-

IjOS errares ijir hecho que el censor m no aquello» «rt (jue incu
rrió el Tribiin;al: siin Jos slguicnles;

"j. JVitJ cbcirpor demomlrtulo. esfánrioto, tjiie cuando la. norma coF’BJt.'riL'io- 
tial ac ntfiere a primas extralegales qu& constituyen, factor salarial para 
ÍKjuidew:»# ríete ¡a cesan líu cíe ios trabajadores- del Banco Popular: alude- a la 
prima extralegal amad y ti ia prima reirateíjai semfís-ÍJTii,

"2, Dar por flt'uvüsirado, sin asiario, que ta prima. de antigüedad es uitra 
d¿- í.as primas extralegales que bitegroji el tercer factor para determinar í?í 
promedio meetsua! ctó lo deventjwfa poi un ínsfcctjcií.íür del Banco Popularan; 
d  últirno año de servicias.

"3. No dar jyer demostrada. estándolo, fjtif? elLtanco Popular al no habar 
incluido la prima de antigüedad como factor stikiríal para lii\uidar ei auxilio 
de cesantía, prnr.i?dió con./ürtdam£nro en ¡o cu idado en. ía convención «> 
lactiva de troto ijo ¡¡¡gente a la terminación dtd contrato.

“4. Dar por demostrado. stn estarte, ffiie el BonctJ Fopular adeuda a la 
señora Olga Cecilia Unjas de Muñoz la .su/na de $ 14. 778.568 por concepto 
de reajuste del auxilio ri*: í^.safiiia

"5. Dar por dnnmtit.rad.Q, sin ¿miarlo, que el Bfiricu F&pitla)' adeuda. a la 
sí?rii5ra Olga C&eüía Rojas d<j. Muñoz la. suiriy de $ 500.000 por concepto de 
reajuste de intereses a lo. fj^santia.
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“6. A'o dar ¡?or demostrado, estándolo, el Banco Popular le catu vltj 
Iíi resa/itífl. a la ociara por al periodo comprendida m ire el 2'dtí tuwro de 
¡968 y al 3 L de diciembre de 197,9.

7. No tuiher dado por demostrado: enfúndalo, que del valor que H 
Banco pagó a la. actora por priifia. de anttgCtedafi c*n el idtúnp'oño de 
servicio a, te corresponde par esa cuitsaUriad tan sáU> una vigésima parte 
ítel valor y súio una doceava parte de esüi última cantidad es la que 
conaijluye jcictstr saiíu’íül para determinar el finJario base porct la tiqui- 
dación de cesantía

. DliMO5TRACl0w DEL CAitOO

Esgrime la censura que si el sentenciador hubiese examinan la res
puesta al oficio í r  0579. remitido por el Bancu Popular fie folio 96 ¿3 S7 d e l. 
expediente, habría es»l.ablecldo que el tercer fücLor seml^do convencional
mente para la liquidación final de prestaciones sociales, está in tejado 
poi el promedio mensual de lo devengado en. el ¿3ñti i nmedia Uniente ante
rior por prima de servicitJM (excluida una terccrn paite que corresponde a 
la prima legal), primas irslrulegales (extralegal anual}' uxlralegal semes
tral) y pruna de vacaciones para un iota! de $ I87,Ü2B,32, lo que se en
cuentra corroborado par el texto de Tos artículos 17 y 19 de la convención 
colectiva de üabujo, visible a folio 24 a 45 deI expediente.

Se expresa, asi mismo, cjin?: mt obstante examinarse la liquidación clc. 
cesantias y prestaciones socuaTers que obran a folios 11 y  119 como el 
rc0í¡tro dt: jjersonal u hoja de vida de 1a demandante [folios 13G a 142), e] 
Tribunal tn curre en cq invocación es manifiestas puesto que la liquidación 
del auxilio de cesan l.úi no Jo ciecbia tejiicndo eii cuenta laa ríalas previ s- 
i-iis en el Der;reto 31 18 de 1968 para los trabajadores oficiales Que el 
sentenciador no analizó de manera correcta la liquidación de cesantía y 
prestaciones sociales, pues de hacerlo habría establecido, en primer lu
gar. que e! banco Popular canceló en el año de 198G la liquidación de 
cesantía de enero 2 de 196-8 a diciembre 31 de 1Ü79, como srr puede 
verificar hu la cabilla deiioiriiiiada computo dt: períodos c igualmente ha
bría encontrado los valores pagad»» como (X‘t*yntías parciales desde el 10 
de febrero de 1975 hasta el 31 do enero de 1984, orí Jos en ni roles de 
deducciones por estos conceptos, según se desprende de los donnnentú¿í 
visibles a folios 139 a 140, también equivocadamente apreciados por «I 
Tribunal.

Alcj^i el. censor que en el supuesio de lita r s e  a considerar que el 
Banco debía Integrar la base d« liquidación con la primu de an tí p ie 
dad recibida por la Lrabajadora en el último año de servicios, le corres- 
pendería por esíi anualidad tan sí>]o una vigésima parte del valor. De 
esta vigésima parr.e sólu urui doce aya es la que constituye factor sala
rial para determinar el salario base de liquidación de Cesantía. Corno
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hé trata de una prima de antigüedad por 25 años de servicios conti- 
Jiuos, el valor que debe Ir a la base para la liquidación de prestaciones 
soc iales, es de $ 13.139.43.

La r£puoa

Sostiene que la proposición jurídica propuesta carece de la. norma 
legal sustantiva que establece o consagra el derecho discutido, que es el 
auxilio de cesantía, omisión, que es insubsanable y hace incompleto el 
cargo. Dice que los siete errores qm': injustificadamente le endilga lo. c e 
sura ni Tribunal, no aparecen en la sentencia recurrida ni están demos
tradas. dudo a que se ha hecho una aplicación acería da de los artículos 
17 y 19 de la convención colectiva de trabajo

Manifiesta, igualmente, que la solicitud del Banco en el sentido de 
incluir una doceavu. parte de la. vigésima recibida por prima de antigüe
dad o por quinquenio, lio ea de recibo y seria Ilegal, en virtud a que la 
(convención efectiva se refiere precisamente "al jjiwííirffo niensiírti cíe to 
d ev e la d o  eri el año ojmcciün de año iiimediatairvtnte aixterior a ta fecha 
d.€ {¿quietación. parcial o íí/í/ínítÍLia", De allí que si las primas se causal on 
dent ro de CSC último año, deben tomarse en su doceava pane como lo ha 
establecido la Síila, -

Segundo Cargo .

“ía  stíflteflfíO impiigrtadíl jn/ririgtí tííj'ectonií.Tiííí ios (intcuios ¿6, ¿'S ij 
28 eJel Decreto 31J 8 cíe J£7íí£f y. corno consecuencia di? lo anterior aplirjL 
ÜTdebitlunmite el ctrlieiiHo 249 Código SustonLiüo del Trabajo".

. D üMOSTHACIÓN del cargo

El recurrente en eftte cargo imuiitlesta que riu discute la naturaleza 
¡uridlcíi dtd Banco Popular, la calidad de trabajadora oficial de la deman
dante, el salarlo base de liquidación determinado por el Tribunal y los 
procedimientos conveneicnales parí-i nfitablecer líis bases salanaUtíi de li
quidación del auxilio de cesantía y la prima de antigüedad.

Sostiene que con fundamento en los pit.rfimeV.ros anteriores si el sen
tenciado al acoger para la liquidarán del auxilio de cesantía una remune
ración rie S l.0 2 i.5 2 L l 1 hubiese ¿pilcado las disposiciones del Decreto 
3118 de 1968, que emn las pertinentes para la relación laboral existente 
entre las partes, debió tasar esa prestación por el periodo comprendido 
dd r  de enero a mayo de 1993, y en lal caso habna determinada que por 
rse crédito se debía a la uctora era Jn suma de $36^.925,95 y por Intere
sas $15.974.49, Que por lo tanto como d  Tribunal para liquidar el aLtxilio 
dt: cesantía aplicó la norma, de los trabajadores privados y no el Decreto 
3118 de 1968, inflingió directamente cate último y aplicó indebidamente 
el artiunlo 249 del C¿digo Sustantivo del Trahujo.
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L a  répijca

Dfcc que este cargo careta de proposición Jurídica por no rilar la nor
ma legal sustantiva que establece u consagra el derecho discutido, o sé:-! 
el auxilio de cesantía; omisión que por si sola hace 1 nmmpleto oí f:;ir^o e 
insubsanable el mismo.

S e  considera '

Nt] le aslsie razón a los reparos de Indole técnico que hace el opositor 
por cnanto Jas disposiciones legales mencionadas por él recurren Le como 
infringidas por el Tribunal sí se refieren a los derechos pretendidos por ia 
actora.

Ahora bien, de los giete yerros denunciados en la foi'nujlación del pri
mer cargo, al iffual que de la acusación que plantea en el segundo, «e 
infiere que la demandada recurrente discrepa del fallo del Tribunal res
pecto a: el factor Balarla] que Je asignó a la prima de antigüedad devengada 
Pot la demándame en el úliimo año de servicio; la forma como dedujo ]¡* 
proporción en que dicho rubro- insidia para 1h liquidación del auxilio  de 
cesantía: el período que comprendió la tasación de esa prestación social.

Sobre el primer aspecto de disentimiento del censor, prra-fsa la Corle 
que c! juicio de valoración probatoria, que hizo el sentenciador a la con
vención colectiva de trábalo suscrilu el 2H de diciembre fie 19H1. sei riñe 
en un todo a los lincamientos que se traza esa misma normatlvidad con
vencional. al consajgrar en su arí.íctilo iy  cromo como laclar salarial para 
liquidar el auxilio de cesantías, I-ij recibido por el trabajador por concepto , 
de las primas extralegales dentro de las cu aléis se encuentra la que es 
objeto de reparo, esto c?h. Ia prima de antigiirrind de la que trata el artículo 
17 de la convención. De ahí que en ninguna apreciación errónea o falta de 
Valoración incurrió el [aliador de segunde grado en Jrente de Jur pruebas 
que señala el Inipu^iiiinte, ya que de las mismas rio se logra inferir una 
conclusión contraria de aquella deducida en el Jallo objeto de la acusa
ción, es decir, que lo pagado con esa denominación no ten^íi esa natura
leza Juiídiui u otra que impedia que futirá tenida como fael.or salarial.

Es de ¿Lnotíir que t:n procesos adelantados contra la aquí demandada 
esta Sala lia lijado su criterio snbre la. prima en mención como factor 
salarial, es así como en sentencia, de! y de octubre úa 1997, Radicación N= 
9í)60, expresó:

•Oú.fí tfi ¿ícirtoü rfjdífTt?nt.fi que &( artículo 1Q elc? io. cofiuí/nríori de 1Q$1 
uníala. él fn-Qc.ed(mLetUxi pam la lifjutfatíón dr la eeaan.m y que el Tribunal 
aprecio enllántente esa cláusula. Sin embargo, fci apreciación de aso cláu 
sufra conLíeíiciyriüí por pantt del Tribunal no se muestra cn'ctd¿i n por tú 
metius ostensiblemente equ.hviro.da. púrc}ue allí se señaban los/actores que 
deben turnarse en cuanta para a!, afecto bidüxuio y uno de ellos, consignado
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¿íj-¡ ef m.ipvieral 3 íinijíít de Jas priman exíraiegaíes (fvtio 287). por ¡v cual el 
s<?fiit"nci3d(ir <uslu7 LÍtjí ido ■que lo. prima de trn l.irjiíedctd hene esa calidad, 

pertinente inclurrlrt ti l ía íiqiaíJíwríóri de la cesani.ía, ¿o que ron hizo en 
üll momento hftí^co demandadft.

"Para dei^ninm - el alcance de los oíros temus. reícurionados con el an
terior, rjurr propone eí banco nzcarrente, importa. íranscríbir f l  jLUffttírai 3 de 
la cíáufiLdct. lí? coru'encíori.fli citada, Aíif Sf? ?*w.'

el Banco Ftoputar liquidaráy pagará el auxilio de cesantía de todos 
sus trabajadores tomando como base iosjacíor-es s^jtííwiíws:

‘" U

“'3, Uní tercer factor ín legrado por d  promedio mensual de lo devengado 
ei i el año o ftac-cutri det año ̂ mediatamente anterior a \a, fecha de caNsrccíúri 
[¿(.-1 derecho por mu*.'¿'pío de primn de? servicios (excluida, unrc tercera parte 
de su T.x'dor que corre ¿¡por iL¿e a ta pn'mn. te gal), priman extralegales y prima 
de vacaciones". (ver alfolio 4 14}’.

“La leciw&de la ciús/jcjwtí.tóra. transcrita, ftone de presente que, irw;luso ai 
margen de sí. las primas eJífruluíiales /como fa cíe antigüedad) 
rxsrts (iterarse o fio fofno fnctvr üe nulario, por rrui/idctto cort.iítfncioiiíji? cí.fttiri' 
co demandado se ohhyó a tenerlas en aientapara la liquidación det aimíla 
de cesantía".

De modo,-pues. que el Tribunal no erró aT deducir que ta. primíi de 
antigüedad parlad:-! convencían ululante fuese constitutiva dt; factor sala
rial. lo que conlleva a desechar les yerriíS singularizados en los numerales
1,2, y 3,

En cuanto ¡j 1o& errores de hecho que se describen en lus numerales 4, 
5, 6, y 7, todos elloK relacionadas.con la proporción de la prima de anü- 
iíütdad tornéela como tactor salarial y, por ende, con la y sumas deducidas 
por d Tribunal per l«í> reajustes dispuestos, los duales están intimamen
te- relacionados eon la violíiriun que se plantea en el segundo cargo. se 
tiene.lo siguiente: -

n  Ijifl disquisiciones que se habían venido suscitando en asuntos 
Círnio el que se trata en Lurno a la proporción de la prima de antigüe Jad 
que debe tomarse como factor de salario, es un l.criia que dilucidó la. Sala, 
en sentencia del 11 de nnviKrtitire de 1997, Radicación N~; 9981, en que 
precisó:

“En cuanto a  la proporción de la prima de antigüedad qu/i influye en 
el salario mííiisttaí del. úUirno año de servicio, no puente pasarse pur alto 
íj¡js si en verdad eí reconocimiento que síí hizo al dum&n.dante, en ¿td 
anualidad. fue  en corcsideración a que cumplió 20 anos de servicios, 
ello nn significa que sea ia única prima di: antigüedad percibida; la
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misma c.’íjnyencióri fiolecilua consagra éme derecho por ccirfa íusrrú {arL 
J /}¡ o sea. que parel <*/ recoriHíríniieíifo de la. últijrta iy uría por- (?í 
dumandariiv se tava en eufní.rj. qm? trabajó oíros cinco año*- «  partir del 
momento en que cumplió los 15 tle servicios. Sien/Ja asi no pur ele dársele 
la razón ni al Tribunal que tuvo en cuenta wm dtxwava cteium del pm- 
tnedin del sakiriv. ni al recurrente qutt pretende i¡ua sólo se iottw una 
doscientos cuarentava, m. sr causó por completar otros cinco años de 
servtem es ap<?íta.s lógico entender que una sesentava de su mumo hace 
parte ücl salario promedia mensual. debiéndose descartar en vtmse- 
caencia, el dislate del 10, q Ja vez que? devienen inadmisibles Iva de tos 
rimTieraíes 8  y  Q.

Si en (jcns\ones at: ha aceptfjfio dividir por 12 el uutur de fet pi'itxai de 
ant1gü<¿dad para obtener sil incidencia en  e*J íaiúJÉtí prometíto JTUínsiííif cíel 
Cdtimo ano. ello obedece a que ¡a ¿:oni.>’ ación ooiey.iúJíi admite, trUre* uaríos,

entendimiento. Pero ai ctiVihzar más detenidamente íu cláusula y dado 
eí efecto salarial qitv se le atribuye ai fxvjo correspond ien te , se enn^íiíra 
queeltet la. asocia r¡et:e.sariámenle a la prestaron del stmm-ro y corría reiri- 

deí misma por to (¡uv resulto. c.x>nsecuente i&ner en ementa todo í.-I 
tie'mpo di- causaeiijnjtara la getM-tración del derecho, que r;n este casu supo- 
f\e lapsos de fjiin’o años. f?s decir seminin rieses,r.

No se da, entonces, el yerro que reseña el recurrente orí si numeral 771. 
ya que en el siib Líít» ptir tratarse de una prima de antigüedad que esc causa 
por quinquenio. Ea proporción en que incide la misma torno factor sa la 
rial para liquidar prest-aciones snciaies, equivale a una '‘sesen^va" y no a 
ijiin "vigésima11 como lu pregona la censura. '

. 2 -') Del examen a los documentos visibles a folios 11 y 119 de] expe
diente. se infiere que la propia trnl.idad baucana demandada no sí: ciñó 
para liquidar el auxilio de cesantía dt' l<i actora. ja las normas tiue pard el 
electo prevé el Decreto 311W fie 1968 y qmí indica como infrinj^ídas el 
censor, esto es, liquidación anual con destino al Fondo Nacional del Aho
rro, por lo que nial puede pred¡curse infracción direcl a por parte del Tri
bunal de las normas legal™ que se individualizan del decreto en mención, 
ruando ni la misma contradicción i se. sujeto ¿i ellas para esos cíeei.os, Ks 
¡asi trumó en i a casilla correspondiente n "cámpiün de períodos”, su lia ce 
referencia u dos lapsos rie tiempo ienidos en cuenta para la liquidación, 
riño que va entre e] Ü de cnuro de 1968 a diciembre 31 de 1979 y otro de 
enero 1 de IQñO a mayo 10 de 1^93, '

Por lo tanto, de los términos en que ia empleadora liquidaba y liquidó 
el auxilio de ccs;intia de la at'tora, clara mente sk dssprcridc que el í-iste-' 
ma de tasación de esa prestación social para Ins tratjüja dores del Banco 
Popular no estaban sometidos al decreto cuya aplicación ahora echa di: 
mc/uis el impugnante, lo que es ¡sabido tss válido a frâ ngs Je la contra Líi-
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clon cnlecLiva, que es Jo (¡¡ue posibilitaba al banco cuan ti Litar el crédito 
que se trata en la furnia como lo hira> respecto a los periodos que iuvo en 
cuerna con ese fhv

3°) Sí nos remitimos a lo que informan los documentos de liquidación 
de í’rüüTitia v demás prestaciones de la adora que constan a folios 11 y
1 l£l del expcditmlift, de ellos claramente se deduce íjuc la liquidación que 
eleeUió la empleadora p;ina obtener el rubra que allí aparece consignado 
en cuantía de $9.159.531,35 jjor cesantía, se hizo teniendo en cuenta un 
salaria base de §685.536.55 y se limitó al -jtrriudü de servicios comprendi
do enlre el ia tíf> enero de 1980 a mayo 10 de 1993; aspecto este último 
que tío fue objeto de impugnación en la demanda con que se Inició este 
proceso, ya qut la pretensión eri manto a este ercdlto respecta está fun
dada, de una manera clara y prcciaa. como lo exige el artículo 25 del 
código procesal del trabajo, en dos. aseveraciones: el descuento de 48 días 
dd  tiempo toiül de servicio y no haberse incluido lo pagado a l;i aetora por 
concepto de prima, de antigüedad « ti el último año de servicio cuino factor 
salarial para fdeeto' d e ' establecer la remuneración con la que hc debió 
liquidar el auxilio de cesantía.

Planteada la sil-i lición asi. al realizar en este asunto los cómputos 
pertinentes, tomando Infc mismos parámetros que informan los ya citados 
documeni.os y con referencia-a los aspecin» con los que de manera uuri- 
L-reca discrepaba la demanda., se tiene r|iic non el salario ba.se de 
¿685,536.65 que acogió el Banco, más lo coirespondlente a un» sesentava 
de la prima de antigüedad devengada por la dt: mandan Le, cato es, 
$07.196.83. la remuneración que se debió tener en cuenta para tasar el 
auxilio de ecsomtia es de S752.733.54.

Î o anterior implica que por el tiempo de servicios que según los do
cumentos que tuvo en cuenta el Tribunal tema f Ser echo la actor a por 
concepto de auxilio de cesantia (13 ano*, 4 meses, 1 n ritas] corresponde 
la suma de SI ü,057.353.4f>; cantidad a Ui que habrü tjuc descontar 
$3.731.803,96 por concepto de las deducciones a que aluden los docu- 
menltt» de folios 11 y 119 y &5.427.727.39 que es la efectivamente reci
bida por t:ata prestación del "safdo a puyarJ que consta en esos inst.ru- 
inentos. Se ¿adeuda, entonces, a ia aei.ora. por auxilio de cesantía 
$897.822.11. ' ■

En consecuencia, comparando la cantidad antes deducida con la que 
determinó el Tribunal debía ser condenada la demandada, por concepto 
de reajuste por auxilio de ccsanLia: $14.778.568, resulta manifiesto que 
el lallt) impugnado incurrió en los desaciertos que se enumeran eomo 4. 5 
y 0 como consecuencia de lina equivocada estimación de los documentos 
que contienen ta liquidación de cesantía y  demás prestaciones de Ja actnra 
visibles a folios 11 y J 1 Ff del espedí en ieH por lo que el primero de los 
cargos formulados por la demandada prospera.
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b-s de-advertir que la Saiu se vio obligada a veriíit:ar las operm: iones 
antes relacionadas por cumito el Tribunal, después de concluir que la 
prima de antigüedad pagada a la demandante era facl.ur de salario y sin 
precisar en qué porcenlaje, se limitó a expresar: “según $e infiere fíe! 
pago de la cesantía e ir líereses (fbL ¡ i y 1 191 fil tranco na lomó como 
JfzíTÍor ele íiqiiidur y pagar et ouxííío de cesantía, la prima de
ÜfiLiyücdad pagado. ai [temándome el 19 deJehraro de 1993 (jol. 83 ti 87, 
96 a 97 y 117 a 1 ¡81, por U> que se debe amdenar a U.i entidad a degustar 
esid? acree/it:v.¡$ laborea (síc) a lu demandante. Efectuados las operacio
nes adtTíiélicas y  u.na vez deducidas las cantidadea r-anc-t'lfiíití;,- por el 
banco por estos úrinceptós ln condena por reajusta de cesa.nl.ia es de 
$14.778.568 y de intereses a la cesanívz es de $500.000. Como ei a quo 
concluyó que esta prima no constituyo factor salaria1, se reboca su deter- 
mlnarió n",

' ' RECURSO DF,T. DEMANDANTE

Pretende que lu Corte caatT parcialmente la sen [.rucia de fiCgunda l tin
tan Ma en el numeral segundo, rn cuaiiLu iiuriíirmó las absoludones del á 
quü, para que trn sede dt? ínstanda, revoque parcialmente el m.micml pri
mero ylotalmenu- d  segundo ton la conswcue ricial condena, al Bancu pol
las restan Les pretcnsiones, proveyendo sobre costas como corresponda. 
En subsidio, solicita se revoque panolimente el numeral primero y total- 
nieiiic el segundo del fallo (Sol a quo y se íwidenc uJ Banco üíJícío nalmcnte 
al reajusto ele cesanliüs, incluyendo los 4S días deducidos do la liquida- 
cl6n Anal de prestaciones sociales definitivas y a pagar la Indemnización 
moratoria deprecada, ’

Rn apoyo u la causal primera de cas&díjn, el rteuiTente It: haoe a la 
senLt'nda impugnada el siguiente;

Cargo único

jLü. sentencia recur/'íítti, viola pur t-'ia Iridírevlci, en el concepta* cíé? 
apticac.ión indebida lo a enicixios 1. 2. 8. 11, 12 y 17 de la Ley 6 de 
1945; 1 ij 2 Ley 65 de 1946; 1 y 6 Decreto 1160 de 194 7; 8 del D. 'l  050/ 
68: 3U dclD . 3130/66: 58 del D. 1042 de 19fiS; 43, 44. 45, 51. 68. 73 y 
93 del Decrete 1843 de i 969: 5 Ley 1 71 de 1961: Loy 4C- de 1966. J Lc-y ■ 
33 de 1385: 8 Ley W  de 1972; 6 Decreto 1672 de 1973; ¡ y ss. Unj 4'rt 
de ¡976; Ley 5/78, D. 777 de 1976, 4, 8, 25, 32 y 45 de! ü. 1045/78: i 
)í ss Ley 71 de 1988: 1 Decreto 797 de 1949: 4, 11, 14. ¡9. 26 3, 26-6, 
27-2, 30 y 31- i 2, 33, 34. 36, 44. 52, 53 y 54 def Decreto 2127 de iS-íñ- 
parágrafo 2 ‘ det D. 3 í 4 *  de 190B; 8f 11, 12 n 27 dei Decreto 3135 de 
1968; 58 dei D. (042 de 1978; 9. 10. ¡4, 16, 19, 20, 21. 27, 127 det 
c .5 .  del T.: 20, 60. 61 y 78 del C.RL., 174. 177, 253 y 254 del Codita d.e 
Procedimiento Civil; 2i* y 51 del D, 2651 de 199! "



Adune la censura ■que la violación de las disposiciones sustanciales 
eiíacias, sp produjo por liaber incurrido el Tribunal en los siguientes erro
res uslcnsiljies y evidentes de hecho:

"t°. Dur por ricmr>KÍ.ru¿Zu. sír* estarlo, yuíi la d(?mtijidada podía de
ducir uó.l\darTVSiiU' dv ta liquidación fm ai de premiaciones los 48 dítLs 
por haber participado eti un <.'««*■ de actividtitles entre? «?ru?fü y abril de 
1976, d  m al fue declarado ¡legal por el Ministerio del Trabajo mediante 
Resohieüm UM5 del 31 fie marzo de 197fi, situación que suspendió el 
cortirtiw de trabaja.

i2'\ No fbar por demostrado, estándola, que a la terminación <íd con
trato det trabajo. <?J Brumo demandado, no pagó a  la acfarcj Jos safarías 
y prestaciones sociales tífíbícfjos, teniendo enenernta la tniniidad del litíjti- 
po s r̂uicit».

“3*. Dar por probado contra toda, evidencia, probatoria, el q u e  el H o j i í j O  

demandado actué de huerta je".

Como pruebas equivocadamente examinadas, señala el censor tas si
guientes: la demanda |ils. 2 a 10); su contestación (lis. E>L a 64): inlorro§a-
l.urio absuclle por la. representante iegnl de la demandada (fls. 70 a 72); 
hüjtf tic vida [fls. 1^6 a 142): liquidación fiiiol tic prestaciones sociales (lis.
11 y 119); inspección judicial (fls. 84 a HES]:. carta dt renuncia (fl. 129); 
Resolución 00945 del 31 de marzo de 1976 (fls. 178 a 1Ü2): donumen- 
tos de rollos 87 y 117 »  118; convención colectiva dd 28 de diciembre de 
Í9ñl (fls. 25 a 4ñ); certlfleueión de afiliación y paz y salvo (ñ. 46) y docu- 
menlos de folios.83 fl 96 a 97,

Lfjm pruebas- que indica el recurrente como dejadas de apreciar, son: la 
conciliación dr;l 1 El de abril ríe 1993 filü. 14 a 15 y 132 a 133), irii.crrogato 
rio de parte absuelüo jwr la ación* {fls, 69 a 70), y convención colectiva del 
6 de marzo do 1ÉJ90 (lis. 155 a 175).

D rsátírollo jf,t. CARGO

lixpresa e! recurren! e íjue la deducción de los 48 días consta en la 
liquidación definitiva de prestaciones sociales y en ella se .aprecia,

' que efectivamente ia ac'oiü empezó a Liberar al servicio del Banco de- 
itiandado desde d 2 de febTmi de 1968. Contrario de Lo que concluyó el 
ad íjjiíírii, no demuestra que se hubieran tenido en cuenta los 48 días 
demandados como parte del liernpo total dt: servicios.

Se dice» además. qint; cn la demanda se afirmó que la aeinra siempre 
cumplió con sus deberes y obligaciones .laborales. a lo que contestó la 
demandada ser cierto, de donde surge el yerro del ad quem ya que esrta 
coníesinn es perfectamente incompatible con su conclusión en el sen I ido 
de c|iic dejó du cumplir poi" espolio de 48 riuis cesando sus actividades í’ti

38 ________ __  GACETA JUDICIAL [Número 24Ü2



Número 2492 GACETA JUDICIAL 39

1976. Adii'ionatmcnl e, en el inl.errogatono de p a ite  la rr-presentantc legal 
fiel Banco reconoció que tal deducción no fue aprobóla por la demandan
te, ni por autoridad competente, pues -sinipiei tic rite se limitó í\ expresar 
que líil descuento obedeció a Ja participación de la actnra Cn el cese de 
üi.Lividaclcs de lS37fí, procediendo el cid. quam a dar por dímiosirado csue 
hecho sin prueba al t̂ una, ' ' '

Respecto a la Resolución 00945 del 31 de marzo fie 1976, se mani
fiesta qu e  el yerro es aun  nuis evidente, ya que si bien es cierto mediante- 
ese ai:l.o administrativo se; declaro Ilegal un ccst; de actividades en oí 
Raneo Popular, mi lo es menos que en tul resolución no se alude fin su 
texto íi 48 días de cese de actividades, nd mucho menos menciona el 
nombre de la actora.' pu es una cosa es que exisia la resolución de U t i 
lidad  ( t i el expediente y  uird muy distinta cotí ellíi licito dar pnr dem os
trado, sin estarlo, que aquella actora cesó en'sus urfividades en L97tí 
durante ef lapso indicado.

Sostiene, et censor, que 1¿± aludida errónea .apreciación llevó de conte
ra al atf quem a desconocer que ¡sólo la huelga legal suspende el contrato 
de Ir abajo por razones obvias, y u ignorar que cuando se trata de una 
huelga o cese ilegal de actividades, lo único procedente es el despido in
mediato de quien participó, o peniisiió. De ahí que si la ¡íelnra no lúe 
despedida es parque justamente cumplió con sus deberes y obligaciones.

También argum enta, el Im pugnante. que en  la conc iliac ión  d d  lí> de 
abril de 1903, que seña la  com o inapreciada, ¡se d ice  que no existe n ingu 
n a  con bTQversia. cn cuanto  a la  fecha de in greso  y  . retiro  d e  la dem andante, 
com o Lumpoco respecto  a! sa lario  que devengaba la  m ism a.

Finalmente aduce que si la demandada se rebeló con ira io previsto én 
el articulo 19 de ia eonvención colectiva dd  28 de diciembre de t9Sl, 
respecto a t|uelfi primq de aiili^üt'dad debía incluirse necesariamente en 
la liquidación de cesan lías, no puede hablarse de un tr ip le  problema de 
hermenéutica jurídica como erróneamente lo concluyó el Tribunal al apre
ciar los documentos anl.es citados, aino de un;j obligación ineludible de la 
misma cuyo desacato no. prueba buena fe. sino tocto lo contrario, . '

■ ' ■ La Rr.pi.jCA

Reseña el opositor que las consideranones del Tribunal cn torno a lo 
que es objein de cUscrepancia.no reflejan los yem >9 ím ticos manifiestos yuc 
denuncia el cargo, dado a que el Flanco üi podía deducir Vellidamente de la 
liquidación final de prestaciones los 48 días correspondientes al lapso du
rante el cual la tra b a d  ora parlicripó en un eese de actividades entre encm 
y íibrii de 1976, eJ eual fue declarado Ilegal por el Ministerio de Trabajo 
mediante Resolución 094,?'del 'di de marzo de 1976. y lo comprobó d-Juz
gado del conocí miento ai ojoin-iinar la fotocopia del registro de personal cn 
especial, la obrante ;i folio 142 del espediente en La cual se registra bajo el
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(iluto 'Sanciones Diacipltiianas', la siguiente anotación: feclia [19751, clase 
48 días. Cese de Actividades. Seg. Memor, Ofl41. Feb, 15. 77.

Asimismo, manifiesta que cn la liquidación de eesantías y prestacio
nes sociales presentada como prueba por ia actom suscrita por «lia (folios
11 v 119] y parece como tiempo no trabajado en el ano de 1976 un mes y 
dieciocho días, lu ijue corresponde a los cuarenta y ocho [48] d1;is aludi
dos anteriomienLy, @ut; ello significa que d Uaftco demandado no adeuda 
a la íiot.ora suma alguna jhji concepto de salarioa y prestaciones sociales 
ya que Uivo en cuenta La totalidad del tiempe do servicios-

Sis coxstdf,ra

Dok aoti ios aspectos concretos a los cuates limita «1 censor su disfTK- 
prniciacn frente a la sentencia impugnada., y que son la iüente motiva dora, 
para atribuirle til sentenciadoras yerros fácticna aducidos en el t:argo. El 
primero íiiaín: con aquella conclusión de que la entidad Mancarla deman
dada podía, válidamente deducir como tiempo de servicios los 4B días com
prendidos entre enero y abril de 1976, por haber participado en un ecsc 
de actividades dedarudo ilegal por d  Miiüstcrio de Trabajo, mediante Re
solución 0945 de marzo 31 de 1976, El segundo, está anchi rio cn haber 
inferido actuación de buena fe de Ja ex empleadora. pura asi absolverlo de 
la indemnización moratoria pretendida, con base- en que desde la contes
tación de la demanda argumentó con razonas válidas y  atendibles el mo 
tivo por el cual no se tuvo en cuenta como tactor de sutorio la prima di: 
antigüedad devengada por iá demandante.

Como los anteriores son los dos puntos? dr la decisión que: de manera 
específica, corno es de rigor, sun impugnados debidamente: en el desaíro-, 
lio del «irgo, a los mismos habrá de limitarse ci análisis de la Sala.

Sobre la inicial conclusión del Tribunal i ri;ií:ionacfa con d  tiempo de 
servicios descontado a la arto™, se precisa que para ello el follador fun
damentó su dei.eniiinación en'dos pruebas: la "Resolución ÍT  00945 del 
31 de marzo d i lWüfc) expedida por el Ministerio de Irahajo (folios 178 a 
132), con lo cual dio por acreditada la ilegalidad del cese de aclividades; la 
hoja de vida d « la demandante [folios 136 a 142], de donrle Infirió su 
participación tíri la suspensión eulectiva de labores. ¥ es indiscutible que 
al relacionar fcilcs elementos probatorios el fidqLtem concluyó, aunque de 
una manera máa que lacónica, la valide? d« la conducta patronal en el 
descuento de 48 dias del tiempo tota] de servidos. ■

Planteada l¡i si Litación así, la deducción del Tribtuiíd par¡i justificar líi 
welitud que si sumió la demandada en cu y Tito al aludido descuento, no 
constituye para la Corte, un yerro de las condiciones y raraeteristicas exi
gidas en cí rcmrtso extraordinario d i casación para obtener la infirmación 
del fallo rccurrldo. esto es. que sea manifiesto, protuberante O evidente, 
pues no residía desacertado inferir que con la resolución mi ni si erial en
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rc ierencia  se  acred ita  no só lo  el cese de activ idades sino adem ás la  d ec la 
ratoria  de ilega l del m ism o, corno tam b ién  es  razonab le  deducir la  partic i
pación  íJe? la  p rom otora  de ia litis en esc cese  co lectivo  d e  labores  a  través 
de la h o ja  de v ida  v is ib le  a  fo lios 136 a 142, U l ro m o  lo a fir mu d  sen ten 
ciador. Y  esto por la  conex ión  que t:ca posible estah ler^r en tre  lo uno con 
lo otro, ya  que en la casilla  denom inada en ese docum ento  ‘ Sanríortíís 
D íscv'jítnafíns”, aparece Id s igu ien te  a n otac ión ' "jéchtx; (197 d) clave: 48 
cííos. moÜDt}: cese de ot.tividad¿rs. Seg. Metnor 0841. Feb, 15, 77".

Además, la Inferencia que tiran el Tribunal en ese sentido, también 
Llene respaldo en Jas íj notaciones que apareeem consignadas en esa hcjja 
de vida r e c e t o  al Mmtrol de vacaciones (folio 142 vtoj, en donde ao evi
dencia que para la época del cose de actividad es, &e contabilizaba nomo 
mu filio completo de fttrvjcios para la causa tHón de las mismas, ya no 
entre el 2 de enero fin cada año mino se hacía. antes, sino entre 20 de 
febrero de Cada una de las anualidades posteriores a 1976, sin que conste 
ciue la EJittrifinanto hubiese hcclin rscJainaciín aljama cn ese sentido, de lo 
que es factible entender que la e;< trabajadora en razón al cese de aclivida- 
des dejó de prestar el seiviciu.

Sobre las demás pruebas que reseña la censura como equivocada
mente examinadas por el ad qitem, lae mismas no fueron ni siquiera teni
das en tuerta por el Tribunal para desatar el conflicto suscitado en tal 
sentido, par lo que mal puede el impugnante atribuir al sentenciador yerros 
de valoración respecto de medios probatorios diferentes de aquellos con 
los cuales desmó la contnjversia aobre los 48 días descontados.

Por su parte, con el malerial probatorio que índica el inipii^ncinte cotilo 
no apreciado, no se logra destruir el razonamiento del Tribunal con rus- 
pedo aE punto de que se trata. En electo, et hecho de que en el a el a de 
conciliación de folios 14 y 15 se hubiese riLíinifestado que 1 10  existía nin
guna eimtrovcrsia sobre la fecha dt: ingreso y retiro de ia rttímandante, 
con ello 110 éc está significando inexorablemente que durante ese lapso el 
contrato no tuvo suspensión alguna o no se presentó interrupción en la 
prestación del servicie, luda vez que lo conciliario en ese ('aso, era simple 
y llanamente una Indemnización portenninnrión del vinculo contractual. ' 
Tgual situación ha de predicarse, respecto ñ Iji afirmación que se hi/o en la 
demanda y la aceptación tic la contradi el tira en cu an to  a quu la actora 
siempre cumplió t:un sus deben:» y obligaciones laborales, pues admitir 
como ciei 10  el buen CQniporLaniIfTiln de 1¿4 díímsmdanto, no crea iruiíimpa- 
tibilidad o contradicción con la interrupción del contrato por el cese de 
actividades referido, dado a que es la misma demandada quien aduce ese 
hecho cüniü argumento de su defensa en el escrito do contestación a Ja 
demanda que menciona el recurrcnle.

En lo que tiene que vea’ con la convención colectiva de trabajo del 6 de 
marzo de 1990 y que reseña el censor como no apreciada por el nd queoL
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ningún análisis crítico se bate de ella en la demostración, del cargo donde 
se indiqu e qiw; es lo que dichn documento demuestra, en contra de la 
deducción que extrajo el sentenciador. ■ • ■

Finalmente y  &obn: la. inquietud que expone la censura cn cuanta a 
que sólo la huelga legal suspende el contrato de trabajo y que lo único 
procedente eii el evento del cese Ilegal de actividades, es el despido inTne- 
diato de quien participó o persistió Orí t’l intimo, preeisa la Corte;

a) Qite sí al tennr riel articulo 53 en concordancia con el 44 del 
Decreto 2127 de 1945 durante la Vnirfga iiciía úedaradacon sujeción 
a las nnnrms de i a lertf", ni) hay obligación dei patrono dt: pagar los 
salario a de ese l¡jp&o y podrá descamar el período correspondiente 
para liquidar "cícrtois preadjcicíones. como vacaciones, cilixíIío de cesn fr
ita y pensiones drjubifartárí”, es apenas obvio y lógico que con maynT 
razón igual situación se .próstata. cuando se deja de trabajar por sus
pensión ™lectiva de labores calificada de ilegal por el Ministerio de 
Traba)o y Seguridad Social.

bj Si bien al tenor del articulo 450 del Código Sustantivo del Trabajo 
J'cií?cfrirada ia ftegalkind de tum suspensifino paro di? Irrihajo, el empUxxlor 
qur.da en Ii(x?rfaíi de; despedir por frf ttmlívo a quienes hubieren tniurveni- 
do o jitu-íicipado en el’ , ello.no significa qut: Ineludiblemente debe tomarse 
tal determinación, y  que el no hacerse conlleve afirmar que con  ta l actil.ud 
se esté condonando el lapso de Liempo no laborado  y. por ende, que ñ o  se 
pueda descontar aquella franja en que no fue prestado el servicio objeto 
del contrato, ■

Ií i í  virtud a lo anterior, no se configura d yerro que plantea el censor
■ correspondiente al numeral primero, como tampoco el que le sigue en su 
orden numérico por depender este ultimo de la demostración de aquel.

En cuanto hace referencia eon aquella otra conclusión del Tribunal de 
la que discrepa Ja censura, atinen le a la decisión adoptada sohre la in
demnización monitoria. anota la Curtí; que de lá powiiriíjn asumida por el 
Banco demandado desde el momento til f|ue se le dio mutestación a la 
demanda no se vtshimbrn ninguna razón seria y razonable que Justifique 
su actitud para sustraerse. ;i la obligación que tenia de lomar como factor 
de salari» la prima de an lililí edad.

V es que, contrario a lo que sostiene el tallador de segundo grado, en la 
contestación de 1a demanda no puede encontrarse una explicación válida 
cuando cn la misma La convocada ni proceso se lirnifó a expresar; "(.■ J e l 
décim a, el once, d  trece  t/ él iifrtntiuno, n o  son  cicrU ia  en  ¡a Jorrrwi cuitio  
aparecer i redactadas en  ta demnnrfox. tocia vez  <?l b a n co  liqu id ó la  ce 
san tía . i<üí p ra ífarioritís  socfíites c£í.;/ífuIíiiíís i/ i.Ticúcioíit-s de ki scíJLufü. 
Olcja CectíitL R o jas d e  M uñoz, leráendo  en r u m ia  i.ados tos fq c lo rv s  sa la ria 
les  a  que e-ataba ob liga d o " [11. 62, cdno- insl..).
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. Asi mismo,, ia buena fe reconocida por el Trihnnal itauipuiu puede 
enconl ranee cn la mera afirmación contenida en el documento de folio-96 
a 97 en ei sentido de que 'Eí líu/Tm no índuye lu.prima de.antigüedad.. por 
/id >¡«ber sirio es ta previa tu mnvenctoiiattrv*nté entre líos forton^  que con 
curren pañi ía liquidación de cesantía”, ya que para rebatir tal aseveración 
basta n.’iiiiUrnos a lo dicho por el Tribunal para concluir que esa presta
ción si debiís fnlacionaursie con tal objeta.

" Es de agregar que tiwia Corporación en sentennia dél 22 de enero de- 
1997, radicación 9242, citada inclusive cn iu del L'5 de octubre de la mis
ma anualidad. Radicación 1001J3, en asunto cn que las razones de hecho 
y de derecho son similares al que ahora nos otiupa, expresó:

' ningún elemenin que' contraste con la -cortciuKlón del Ti ibimaj so
bre ta aiüsencia ríe Justificación en la actitud de ¡u dpmanriaiAa al no in- 
rlfji; laprirnn. tío antigüedad, asifu&rci sólo en forma proporcional.al uníor 
cqiisaddüTi í?J. úífíiíiD ariíi de setvltitxs, dentív de la ixxse de liquidación de 
la cesantía. En cierto que sí aspecto st'planteó desde Icj comes tactón de la 
demanda,, pero iw su encuentra. que la exclusión, rit? la prima de antigüe
dad del ron/unto de elementos ixmjomvnntes de [íi base de liquidación de 
leí cesantía. coma lo afirma la dwnandatla, Sf-:a to bastarde 'ciam corno 
para, mj-icíuij- qut? m¿s razónos son siiftctentes n por la merías atendibles 
como para cunjUjurár con ellas tina conducta que permita. la exoneración 
de la pena moratoria", "  ■ ■

Dt: oLro lado, pur b  comrniado al despachar el prime™ dé los cargos 
de Ijí jjíine demandarla, res pecio a que la prima de antigriiedad pa^adíü a 
la demandan! e en el últinns año de servicios no es factor de salario, queda 
sin sus t í ni <j alguno cJ ot.ro motivo aducido por el Tribunal para no acce
der a la pretensión sancionitoriíi por mora y fundado t-ri una interpreta
ción de la convención respaldaría el criterio de la entidad taáncarLi.Y esto 
porque ai íhcti la Cortr lia precisado que cuando una cláusula eonveneio- 
nal adinile más dt- una interpretación razonable. el optar ¡x>r ivna de ellas 
no puede ser calificado de yerro inaiLÍJ'icsl.0 . en ei asunto de qur se (rata 
no se ve porque al disponer-el atTíeulolí) del anti^rrio convenírionaí que 
entre ios factores ^lariales que (Jebe tenerse en menta para liquidar d  
auxilio de cesantías eslá las "primas extralegales", tal disposición o la 
cláusula I 7 de la misma convención, posiblllteri, razonablemente, negar
le a ia prima de antigüedad esa naturaleza jurídica'; pucí, se repite, los 
Lérmlnns más que la Clónicos en que la demandada sostuvo esa posición, 
impiden colegir, en esie t^so; partí cientos de una buena fe,, que los argu
mentos que debió exponer con tal fui, así no ac eum partieran. tenían al- 
í;ún fimdamFTiln serio.. . ■ ..

Sentadas las pitonisas que aniiíceden, ei Tribunal si incurrió cn el 
error d i íieiebo que señala la censura en el numeral 3ft, al iiaberdado por 
demostrado, sin-estado, que el Banco demandado actúo de buena Ir al no
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incluir la prima de antigüedad como factor salarial para el recnntií'iTtiic ri
to del auxilio de cesantía a la demandante.

En consecuencia, «l cargo prospera parcialmente en cuan(o y que se 
quiebre la decisión con relación a la sanción nioraLuria,

CON5:DI5UAClOMKS DE INSTANCIA

De acuerdo con el documenlo que contiene la liquidación del auxilie 
de cesantía, de folios 1I y I 19 del m ediente, la enLidad Ranearía deman
dada sólo tuvo en cuenla como salario base de liquidación, la suma de 
$685.536.65, omitiendo incluir la sesenta™ parís rio la prima de antigüe
dad devengada por la demandante en el uH'.im'n año de servidos 
($67,166.89), lo que da como salarlo promedió para calcular ei valor del 
auxilio de cesantía, la suma de S7Ej2.733.54.

Como tiempo de servicio que se tendrá en cuenta pura la liquidación 
del auxilio de cesantía será el comprendido en Ira el 1 de enero de 1980 y 
d  10 de-mayo de 1993. cn razón a Jo que se expreso al estudiar el cargo 
primero de la parte demandada y  que dio lugar a que se diera por demos- 
t.radu los errores de hedió distinguidos con 1»)h numerales 4, 5 y 6.

En consecuencia, reuiiticníionos a las operaciones que se hiciwon para 
llegar a la precitada conclusión, la actor a por reajuste del auxilio de ce
santía tiene derecho a la suma de Ó-897.822,11,

■ Por concepto de inLcreses a las cesan lijas de los ñltunos 130 días labo
rados en el año de iyy3. se tienen luego de efectuar las operaciones arit
méticas de rigor, que la demandante tenía derecho a la suma de 
$277.834128; pero comc lan sólo la contradi dará le canceló por este con- 
eepljo la suma de S 2 3 M . t a l  y como se infiere del documento que 
obra a folio 124 dd expediente, se adeuda la diferencia que asciende a la 
suma de S3S.i505.62

En lo que atañe con la indemnización moratoria peticion;ida par la de
mandante y con base cn las mismas consideraciones qn^ sí de|aron pías- 
maclas al estudiar la acusación expuesta en tal sentido, se condenan! a la 
entidad bancaiia demandada a pagar por ese concepto la suma de $25.091.11 
diarios a partir del día I a de septiembre de lüyy. fecha en la cual vendó el 
periodo de ¡gracia que tenia para la cancelación completa de lo que efecfiva- 
rnentii debía a la demandante por auxilio de cesantía y cuyn pago incomple
to origina la condena que por ese concepto se le impondrá: sanción que 
cesará til la fecha que el mismo sea solucionado en su integridad.

Ko habrá condena en costas en el recurso extraordinario por liaber 
prosperado parcialmente tanto el que presentó ia parte; demandante como 
la demandada.

Por lu expuesto, la CorLc Suprema de Jiisl.u-ia, Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nomine de la República y por autoridad de la
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ley, CASA PARCIALMENTE la sentencia impugnada, proferida por Ja Sala 
Laboral del Tribuna] Suprior del Distrito Judicial de Santa Fe (le Bogotá, 
de fecha noviembre 26 cíe 1H96, en ei juicio que la aeíkjru Olga Cecilia Rojas 
de Muñoz fe adelantó al Banco Popular, en cuanto absolvió a la demandada 
al pa^o de ]>i indeinnizMición nicratoiia y las sumas en cjue lasó la fondína 
que impuso a la misma jHir conet;plo de reajustes del aiLXilin de cesantía e 
ínter cé&s de esta: no la cata en lo demás, en sede instancia, se {^undena al 
Banco demandado a pagan a la. demandante;

a) La suma de ochocientos noventa, v siete mil ochocientos veintidós 
pesos con oncc centavos (SS97.822.11), por concepto de reajuste id auxi
lio de cesantía.

b) Tji suma dy treinta y  ocho mil tmugrientos tinro pesos ton sesenta 
y dos centavos [$38.Ü05.62I. por concepto de reajuste a ios intereses» del 
auxilio de ccsantia, '

<’) La suma de veinticinco mil noventa y un pesos con once cenlavos 
(■>25.091,1 ij diailos, a t.íiuio de indemnización moratoria, a partir de] día
I ° de septiembre de 1993 y hasta cuando sea pagada la condena que se 
imporw por reajuste del au.xilio de ee^mtía..

Sin costas cn el recurso de casación. '

Copine, notifiquese y devuélvase al tribunal de origen.

Femando Vútiqwz Botero. FranctstY} Exrnbar Húnríqiiez, Jvaó Robería 
Herrera Verga™, Rafael Méndez Arango (salvo vmtol, Jorge Jván Palacio 
Palacio, Ramón Zúniga Valuemie, ■

¡siura Manjctnto Aícuríifus Go/izúlcz, Secretarla.



S A L F A M 3 H T O  O E  V O T O

C E S Í Í Í T L &  - L iq u id a c ió n  / H K S M A  D E  ¿ M m G f e ] B M y ® r a K &  F E  - 
. E x o n e r a n te  d e  la  S a n c ió n  p o r  M e r a

fio cies-cuTiozco eí r.riíerio jiLrtsprudmr.iaI s.egim el cutí i estos 
finiquitos o "paz y salvos" que entrego- un trabajador ti su patrono 
no tiznen ha ülrtaalifintL de enervar urifj. posterior rec-íajítctefón por ' 
paite de quien ejqíidiá ¿vt duCLttnen.to. pnr lo que. si sí? pru&bajiidi- 
viaitnente que no fueron saJ.iafechas lo. integridad de fa* tibliga- 
ctonss su rg ida  dn la. í'elacián laboral. rcsulúí procedíame to 
condena; perú no puede decirse, sin crcar con eifo rjn precedente 
/u/testo, ííup ija-i cíoctUTiento fie esta especia na tenga ningún eféc- 
(o, y que íit sifjuifínj. sú-im para tallecer ujw píísiciári de duda 
razonable ytie permita mn^iderar de biierlafe a íjuwíti aceptó fn . 
palabra cfc au asalariado ■en. el sentido de tío tener un ríjclamo 
rGspecto de lo c/iu-' t-n ese rnomi-nio le pagó o It. anunció pogaria 
ponUírioniterde en un ííetenninade? phiy.o, que ju e  ™cií:l£íjtteftí'e lo 
que suctíiiíó n̂. este caso, en. eí que [as partes acordaron, que "las 
prntitariones sociales que le correspondan a !a demandante l*?‘. 
serón canteadas deliro del término prvviaiD en el dec\. 797 de 
J34ÍT, Afirmar, como lo hace ia sentencia úe la que me flfw to, 
que 'Vi* se tfisliímíirvj ninguna razón s-gcíii y razof\ítble qtiejusñfi.- 
qiue" la «cW.ud del Uanca “pora suslrcwrsf? a la obliijw :aki ^ue 
jimia di? tomar canto factor dt’ snlfwin ta. primo tte aixtígüedufT, 
resurtí a todas Jures injundado frente a esta prueba que se indi
có como dejada de apreciar en el cargr> que prospero; y por ello es 
equ.tvoc.ado partir de tan categórica asernfm -que coniraülfv una 
manifestación exj>msa de la hoy feCLtrrenU. -̂ ¡tara luego miaño- ■ 
narcí.icfua afirmación, ctíri el aspecto (ii.irxen.fe cr írz bilenafe  que al ■ 
tribuna!, rticarioció en el Banco PopuícLí y d¿? esta. mor¡f‘.m invocar 
lo dicho en procesas anten'ryrcs resueltos f.rt tasación m# vii/inte 
sentencia del 22 de enero y 15 octubre de 1397, pitra concluir que 
eljuex de upelacióp mr^irrló en itn error de hecho manifiesto, por 
cuajito, seqÚTL elfragmcn.ln transcrito en et fallo que no comparto, 
en ¡os asuraos anteriores ene mismo Tribunal, dentro de la Jacú (-
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tfirf tjiwí rieíicr íJe-Jbrfrtar-lfÍjneniefífe su conuenctíTiMíniu, detem\¡nó 
quíí ro ex istía : b ilm a , j e  q u e  pertnU .icra exu n eiu r a l B an co  Ptipulw

■ de la "pena áioratoria": ya que en este Caso ia situación f l u í  ta 
cardiaria, pues ■aquí elfulkidor nondiajó qut* hubo btu¡rui fe del ■ ■ 
patrono al extinquiise la'velación labcraL juicio que f ormó con fun-

■ drim.ento en la X-unducta procesal’  r ir í banco a i contestar ú  de-~ 
maitda—apreciación quti. técnicamente constitiiye uri indicio en 
¡os íémtínos del orí.. 24$ del CPC., y un lo qua ú c n o ;M  ■-el ca- ' 
meter interpretativo de kis norma*- conve m ín a le s ’ . Es ras niy.n-

■ nes rnfí lieuaji a. npartarmi} de iacbocistán qú£i an este asunto adoptó 
ifl mayaría de ia Sala; y como lo dyV- en un caso asiierior, recuíui/.-
co que? debí lt¿ib&r é?I liolo c?n los as unios que" ss Íítíxj'í'f̂ n ■

- como antecedentes para fundar la. comisión de urt error de hwho ' -
■ manifiesto, ■ aducieiyiü momo raxón para alto que el Banco' Papú lar ■ ■ 

no titu'o justtj'u'cíciáii fii. no incluir lo. primo de o.niiijü.ed¿id para 
liquiiJi.fr eí ctiL’tifio do cesantía, no obstante </utí cti la. com>encfón

. . colectiva de trabajo se mcncionsm ías primas exlruiegales entre 
uno c.U’ tos tres jactónos que deben tenerse en ciu-ínta para deter
minar dicha, base, pues, relie™ lo dicha al comienzo, qtfe una. cosa 
ea concluir que tifia prima, pactada en una oonuencÉori mJectiva 
incide en la. liquidación del auxilio de cesantía, y otra, m ury dístiri- 
tn, que esa $ota circunstancia impida considerar de bu tino, j e  a un 

. pationa que por concep (.a de pt es ¡aciones sacinles par jó  ur ia suma .

. respecto de la. cual con antertorülad ta trabajadora le había maní -. 
fesindo no existia cuntroveraia, hecho que ocurrió cuando contí- 
liaron la diferencia relativa ai pago da (a inckfrrutizactñn por icz 
terminación del contrato. '

püfií.nr Rafael Méndez Arando. ' ■.

Radicación 0776

Cortio tuve oportunidad th: advenirlo en un asunto similar a éste, 
en.el que también sp debatió lo referente a la indemnización p»r mora," 
tronsldcro que ia mayoría no ha lib id o  liarer la debida diferenciación 
entre ci hecho de que ac concluya que uriü suma recibida por la Lraba 
Jadora tiene carácter salarial pnra efecto de liquidar el auxilio de ce
san lía. y  uf,™ hecho, diíertnle, comu lo es Iíj alegada mala fe de un 
patrono que luego de conciliar la posible indemnización par la termi
nación del-contrato, además de la s-uma correspondiente a la coneília- 
t ión, pd^u otros otjncfptos üriglnti(.i{)s cn l;i relacHfiii laboral extingui
da. y obtitne de su trabajadora la raanifesLación no existir en t-se 
momento discrepancia aiguna I:cn chanto a la suma que resulta-a su 
Javor en la Iiquldíu^ión de prestaciones sociales a .pagar por el banco"
(tollo i 41, conforme está textualmente dic;ho en o] acta que regia Lra' la 
conciliación. -

I
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No puede considerarse irrclevante para efectos de determinar la bue 
nü o mala fe con que actuó el patrono, el hcclio dt̂  que quicen lo ll&nió 
juicio 1c hubiera manifestado. al concillar las diferen»Hüs por la termina
ción del contrato de l.rabajo, que estaba conforme con el monto y 1;-j mane
ra como iba a. pagarle las- prestaciones sociales, y que también le haya 
manifestado que lo declaraba n i)¡w y sal™ “...por lodos los. concepto» 
originados en el controlo de trabajo (...) y  en es¡iecial por los salarios, 
dominicales, festivos, horas ex Iras, recargos nocturnos, auxilios c intere
ses de cesantías, primas legres, extráigales, vacaciones e únteuuilzacifmes 
de t o d a  especie,.." (folio 15). Ksta suma correspondiente a las prestacio
nes sociaJes y a los saUirioa, r e s p e c t o  de la. cual no p l a n t e ó  reparo, ntwla- 
menlc era oonoritlii por Olgíi C, HúJas de Muñoz, pues ele otro modo cart- 
cena de sentido la expresión consignada en c! documento de que los 
comparecientes no ienian controversia alguna "en ™ ¡u «o  a la suma que 
resulLu a su favor cu la liquidación de prestaciones sociales a pagar por el 
banco" (folio 14),

Tío desconozco e,\ criterio jurisprudencial según el cual estos finiquitos 
o "paz y saluos" que entrega un trabajador a su patrono no tienen la 
virtualidad de enervar una posterior reclamación por parte de quien expi
dió el documento,. por k> que si -se prueba judi<-lilimente que no fueron 
satisfechas la integridad de las obligación cíí surgirías de la relación labo
ral, resulte procedente la eondena; pero no puede dedrse, sin crear con 
ciio un precedente funesto, que uu documento de esu± especie no tenga 
ningún ef¡*:1.r>. y que ni siquiera sírva para -establecer una positrón de 
duda razonable que permita considerar de buena fe a quien aceptó la 
palabra de su asalariado en el sentido de no tener un-reclamo respecto de 
lo que en ese momtirito le pagó o le  animcii) pagaría pofiterlormcute en un 
determinado plazo, que fue «su Ha mente lo que succdítt en este caso, en el 
que las parl.es acordaron que Jlus prestación os sociuJcn que fe correspon
dan [a Olga C. Rojas de Muñoz] le serán canceladas den Li o del término 
previsto cn el Decreto 797 de 194-y (folio 14),

Afirmar, romo io hace la sentemría de la que me aparto, que “no se 
vislumbra ninguna razón serla y razonable qut* justifique'’ (foiio 93, C. de 
la Corix-} la actitud del banco "para sustraerse a 1a obligación que tenía de 
tonar como factor de calarlo la prima de antigüedad'1 ibliíem, resulta a 
todas luces infundado frf?nl.c a esta prueba que se indicó como dejitúfi de 
apreciar en el cargo que prosperó; y por ello es equivocado partir do tan 
categórica aserción -que contradice una manifestación expresa de 13 hoy 
recurrente - p¡iTa luego relacionar dicha, afirmación con el aspecto atinen
te a la buena fe que el Tribunal reconoció en el Banco Popular, y ita esta 
manera invocar lo dicho en procesos anteriores resuellos en casación 
mediante las sentencias de 22 de enero y 15 de octubre de 1<¿W; para 
concluir que el juez de apelación incurrió en un eixor de hecho manifies
to. por cuaril.u., según. e1 fragmento transcrito en el fallo que no comparto.
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en los asuiiUiH anteriores ese mismo Tribunal, dcniro de la facultad que 
tiyiie de formar libremente su convencimiento. determinó que no existía 
buena te. que permitiera exonerar aJ ¿Janeo Popular de la "pena morato
ria''; yii que en «sle caso la situación fue la contraria, pues aquicl tallador 
etmduyó que hubo buena fe del patrono al extinguirse la refadún laboral, 
juicio que formó can fundamento en la 'Conducta procesal" del banco al 
contestar la demanda -apreciación que Ir.ciiicamenie: constituye un íjkIí - 
clo, en los términos del articulo 24Ü del Código de Procedimiento Civil- y 
en lo que denominó “el carácter Interpretativo de las normas convencio - 
nales1" (folio 231).

No debe pasarse pnr alto que el articulo 249 del Código de Procedi
miento Civill cuya aplicación a Jos procesos laborales me parece indiscu
tible trente a lo dispuesto cu el articulo 145 del Código Procesal del Traba
jo, faculta a los jueces para deducir Indicios de la conducto procesal de 
lus partes, y que la prueba Indiciarla no es una de laü tro* calificadas por 
el articulo 7" de la Ley 16 de 19G9 para fundar un ^rror de hecho en la 
casación del trabajo, por lo que el indicio que de Ja conducta del deman
dado al contestar ly demanda dedujo eJ Tribunal no era controlable por la 
Corte cn casación.

í-ji mayoría consideró que se incurrió por e] Tribunal en un error de 
hecho al dar por probada La buena fe del banco de inandado porque éste al 
contestar se liinií.ó ¡i negar que fueran ciertos los hechos décimo, undéci
mo. decimotercero y vigésimo primero, porque "liquidó Ja cesantía, las 
prestaciones sociales definitiva $ y las vacaciones de la señora Olga Cecilia 
Rojas de Muñoz. Uniendo en. cuenta todos los factures salariales y que 
estaba obligado’’: y que tampoco era dable predicar buena 1c que ei 
tallador de alzada reconoció en la afirmación contenida en el docuinento 
de folios 36 y 97 de no incluirle la prima de antigüedad porque conven- 
cionalmenl.e no estaba prevista ella, entre los factures "que concurren piim 
la liquidación de cesantía’'. Lo que significa que la mayoría tuvo pnr de
mostrado tí] error dt; hecho manifiesto ateniéndose únieymente a das de 
las doce pruebas reseñadas por la recurrente como mal apreciadas. y sin 
Lomar en ctmsideración para. nada l îs tres que la impugna ntií indicó como 
inapreeladus, entre Jas totales se mienta precisamente el aetii de la eonci 
liaclón celebrada el 15 de abril de Í993,

f>stas ratone3 me llevan a apartarme de la decisión que cn este asunto 
adoptó la mayoría de la Sala; y como lo dije en un caso anterior, reconozeo 
que debí haber salvado el voLo en Itis asuntos que se Invocan romo ante
cedentes para fundar la comisión de uri error de hecho maniliesto. adu
ciendo como rtiKón para ello que el Banco Popular tío Luvo jusliliración ai 
no incluir la prima de antigüedad para liquidar el auxilio de cesantía, no 
obstante que en la convención colectiva de i.rubajo se mendonan las pri
mas extralegales enLrcuno de Jofs fres factores que deben tenerse en cuenta 
píua delei minar elidía base, pues, reitero lo dicho ai comienzo, que una
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rosn. tiü concluir que uníi prima pactada en una c o t í  vención colectiva inci
de c:j i la Liquidación del auxilio dt cosantla. y  otra, muy distinta, que esa 
sola circnnstjiiií;i¿ impida considerar dti buena fe a un patrono que por 
concepto de prestaciunes sociales pagó uní: su nía respecto de ta cual con 
anterioridad la trabaja dora le había mfuiilestadt) no existía controversia, 
tindío que ocurrió cuando cautil i¿ ron la diferencia relativa al pafíti de la 
indcmn ilición por la terminación del contrato.

Rufüvl Mújtdfíí A rango.

Santa Fe dt‘ Bogotá. D. C.L 28 de enero (Je? 1998.



0HJTEÍJM3ZHACLOPÍ LABORAL - Pi-ueba/SEFOMMA HMCOIRPO&Á- 
OA P€>R I A  iJElT SíS DE ¡L3-9© - Aplicación imnedííd(.a/CAMQA

DE L& PRUEBA .

Txi TcfoítitLi del o ri, 2o. dr? ¡o. Ley 50 de ¡ 939, introduje Liria í.'íi.- 
‘■iaj¿f-K en tumo a !n carga de iapnwtxi: quien de niarara iiabituüí 
¡imste. sus serurcius personal^; remunerados en ejercicio de una 
profesión libeml n en desarrciUo de u?i contrata civil o cortiarrinl y 
preterida alegar el rnrácter laboral de su vinculo, dahe demostrar 
ia subordÍTinriÓTijiíricHa.i a. que se refiaratA íít, b) de £ cirt., l^d ek i 

50 de Esa varianú? significó simplemente tm señala
miento en asvs casos expfxifieos sobra quien debía dasntroikir en 
un. juicio una mayor o.ctlciiind probatoria tendiente a demostrar el 
carácter subordinada y dependiente de su retcu:ión. a k> atol Uim- 
hién piuxle Bcgaise <xm probanza  que? prnoetigun de la mlsrtm. 
parte demarirkuia.

Cortt; Supremn dt-: Justicia - Salo, de Casación Jx¡horaí - Santa Fe de 
Du^ntá, E3.C., uuulro {4) de fctirero de mil riavTKUpntos noventa y  ocho 
(1998). ‘

Mtigistrado PontrUe: Doctor Germán G. VMrlriti Sánciiez.

Radicación Nti. 1 0291

Ac:tí3 fío, 03

Decidí? la Corte el rccurso de casación interpucslí) por CoJúmbiaiía de 
Pisos S. A  "C.'o¿pLSf«í S, A," contra las sentencia dirtada cJ '¿ de julio de 1997 
por el Tribi.tnul Superior de Mcdetlin. cn el juicio que le sigue Horario Rúo. 
Lotera.

1. AYTECtiDENTES .

El prof'eso comciizi) con la demanda que InaLuuró Horacio Rúa LcUtrg 
contra Colombiana de Pisos S. A. pura obtener, previa la declaración de 
que Supcrbiilrinísas, la empresa Colombiana de Piaos IJ.díí. (Colpisos Ltda.]
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y Iíí empresa Colombúiiia de Pisos S, A. (í'o!pisos S. A.J K<in una íitisina 
empresa y que por lo t-anl» existió sustitución patronal en su r/>nEríU.o de 
trabajo, que bu condene a la demandada al pago de cesantías e ink-reses 
con su simeiún por no pago, vacaciones, a zapatos y vestidos dnrunl.t: el 
tiempo laborado, indemnización por mwra y por despido injusto, sanción 
por no afiliación ti un fondo de cesantías, pensión cíe jubilación y  a las 
costas dd proceso.

Para fundarru;n1.ar süs pretensión«s afirmó que ingresó al servicio de 
la. empresa demandada ei 1* de mayo de 1974 habiendo laborado en lor- 
TTiía continua liasta el 31 de abril de 1G06 cuando fue despedido en iorma 
unilateral e ínjust-a. Que por la sustitución patronal 1 ti boro para vm mls- 
ni(j empleador en el cai^o de Jefe de Mantenfomento y Consirucciones, 
que le pagulian seuianalinente $32.000.0», como "también que le pagaban 
las primas dt: sci vicios de junio y  dt~ diciembre, pero que nunca se. 1c 
pagaron vac: adunes. ni ínter eses a lo cesantía, como tampoco lo afiliaron 
al se&uro social ni a. utl fondo de cesantías, que al haber laborado por 22 
años continuos y al mointuito drl despido tener Go años tiene dcrcehu a la 
pensión de jubilación. Asi mismo afirmó que no se 1c pagó ninguna prem
iación a la terminación de bu cuntíale».

AJ contesta!- La demanda, Colombiana dt: Pisos S. A, "Colpiaos S. A". 
opuso a las pretensiones del ai:l.or negando ('! contrato de trabajo y seña 
lando tjutí cn loa últimos unen üfios contrató tina asesoría profesional 
Independiente. )a cual en el Tm:s de abril de 1996 eqnlvalia a unos hono
rarios mensuales de $137,142.<>o y que a. petición del actor -se le; pagaban 
é32.000.uu semanales. tYopuisu wjjmo excepciones la falta de causa para 
pedir, la inexisiencia de la obligación, la compensación tun sumas paga
das y la prescripción.

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Mcdellim por faJln del 25 de 
abril de 1997 absolvió en primera instancia a la sociedad demandada y no 
impuso cosías,

II, La SENTENCIA [>KL TiitíLNAL

Por apelación de la parte autora el Tribunal Superior de Medellin co
noció del proceso en secunda instancia y mediante ia senU-fl^a del 2 de 
|ulio de 1997, rcvocó la del Juzgado y en su  lugar condenó a ltf sociedad 
demandada a pagar al iietor las signleni.efc sumas: por ccsantia 
$545,367.00, por interese» u Ja cesantía $^!>.47fJ.oo, por primas de servi
cio $229 .866-00, por vacaciones $17Z.000.on. por indemnización por des
pido Injusto $443.911.oo. También 1c ordenó “pulgar la cantidad de nueve 
(9) p;ju:£ de calzados y nueve t9) vestidos de labor, según lo dispueSlo en 
la parLc motiva", y que se le reennoxcu al actor LLa parl.ir del 1° de mayo dt; 
IflíJíí, pensión de jubilación, cotí l«á incremenins de ley y mesadas adicio
nales de jimio y diciembre rie cíjuííi aña, Pensión que en ningún motticnto
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podrá ser inferior al ¡Malario mínimo legal vigente para la época”. absol
vió de los demás cargos, declaró probada parcialmente ln excepción ríe 
prescripción y la condenó en costas en uii H0% fin la primera ins Lancia,

Susiiene inlcialmente el Tribunal "que de acuerdo con lo expresado en 
d libelo genitor, el eonlTato de [.rebajo que te dice se celebró entre las 
P ifies, inieió Sn vigencia en 1989. con lo cual debe inferirse que la 
norma ti vidad aplicable es la dd Código SusiauLivo del Tmbajo antes de la 
relíirma de la Ley 50 de 19Q0y que permiíe frente al caso dar apiieadón a 
la piesunrión del contrato de trabajo”, A continuación. tiauiaeriíjc apartes 
de los artículos ¿2,. 23 y 24 del código. Juego de lo cual bcníjIíi que bajo r¡íl 
nonnativldad presumo que la relación que medijjlj;i entre las par) es 

. eslaba regida por un contrata de Ira bato", pur 1» que “corresponde al 
empleador desvirtuar esa presunción y aei editar que esa persona íjue se 
tilda de trabajador, no lo ea'a”. Concluye luego que en el proceso queda 
establecida l a  relación labural o prestación personal de servicio (presun
ción) con las acepLarioncs de la respuesta a la demanda y  la prueba testi
monial que asi U) relata", y complementa lo anterior señalundo que di:«- 
pues de luí examen a la prueba testlinonúil la Sala eoncluve “que la 
presunción del in tra to  laboral no fuo desvirtuada en autos, por e! con
trario, se [vulirma Ja existencia di; ésle, por un término que transcurre 
entre 1975 y l9í)fT. .

Luego p;as;* a examinar las declaraciones recibidas para resallar que 
roí sien dos grupos de personas: los citados por la parte demandada loa 
cuales, dice el ac¡ quvm, "tienen un rasgo ciiniún, el aer directivos de la 
empresa accionada y  de manera uniforme indican que el actor no ei'a 
empleado. 111 tertía horario, ni recibía órdenes. que era un asesor a quien 
se le pagaban lionoTarioís. dt?eía (sic) desconocer durante que tiempo tra
bajó y que honorarios percibió’’. Y los testigos traídos por la parte desman
dante quienes también tienen romo rasgos en común ''haber sido enmpa- 
ñeios de trabajo del actor y evidenciar que éste 9C desempeñaba como 
emplejidu, de tiempo completo, recibiendo una remumrración y que si bien 
atendía otros tratiajos lo hacia su su tiempo líbre'.

Conckiye que son atendibles las declaraciones del secundo grupo en 
virtud de que ‘ los primeros declarantes ofrecen una narración con la que 
aparentemente traían de favorecer a la empresa desde su posición de 
directivas de la misma que son”, contrario a las declaraciones del scijun- 
do grupo las cuales corresponden a “personas que laboraron o laboran 
para la parta (sic) accionada, sin mostrar prevención íitni.c al empleador 
y por el contj^arlo desde sus diversos ángulos profesionales, apoyando la 
razón de la ciencia de au diclio y aeiiíálando las circunstancia de tiempo, 
modo V lu^ar”. ,

Después de analizar y  transcribir diferentes apartes de las declaracio
nes, con apoyo en ellas y en el documento de folio 13 por medio dd cual la
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ciernan dada Le manifiesi.fi a.1 actor la decisión de 'c an illar su? honora
rios proícsionale-y sólo híist.a el día 3Ü de abril tic 199G, en visita de que 
considera no reqnerir cn un íui.uro inmediato líi ascsoiia por usted 
prestada". concluye que se ''evidencia una ves más Ui prestación per
sonal de servicios que según lo iTiíorma la prueba testimonial se venia 
Oíanflo desde el año 1975". Seríala que t^imc no se logró concTHl.fir el 
día v el iTies. toma como íe<.’tm de iniciación del contrato til último düi 
de] año de L975 y como fecha de k'rm i nación el cJía 30 de abril de
m e

Respeté o dd salario considera que como no se acreditó mía suma 
eoncrcta debe tenerse como tai el salario mínimo legal vigente y que 
como desde 1994 el aetor sólo laboró meñio tiempo le es aplicable 
medio salario riiinlmo, Con Iilihc t i l  esta, medida, liquida Ijís condenas 
que Impone.

En relación con la indemnización por (3espido considera que proewJe 
ya que el accionante demostró la existencia dei contrntn do trabajo, sus 
extremos v d  hecho del despido (documento de folio 13) sin que apare jo  
invocada por el empleador uní* justa causa.

Empresa que el demandante tiene derecho :-il suministro rli:: vestidos y 
zsipatoa de labor porque llena las exigencias del articulo 7" de Iíj bey 11 de 
1984, y tiene en cuenta el periodo dt* la prescripción respecto a los causa
dos con anterioridad al l i de agosto de 199LÍ. Anota “que si bien es cierto 
ia Junsprndencia de la H. Corte Suprema de Justicia en recientes jirovi- 
dencifis ha dado a entender, que tina vez terminado el contrato, el sumi
nistro *ic vestidos y zapatos de Labor deben (sic) eer compensado en dine
ro., se ha venido entendí endü per esta SaJ;i de Decisión I^iboral. que dieho 
cambia jurisprudencial debe irse aplicando ¿i loe procesos que recién se 
inician, mas no a los ya existen! e*,.,".

No noKtle a Ja sanción moratoria porque considera que “'en el cuso a 
estudio existe clrcunstíineia y prueba de la cual se lo^ra deducir mía 
bû TLíi fe paü onar.

En cuanto al reeimúclmiento de la pensión pieria de jubilación consa
grarla en el arlículu 2fiü del G,S-T, después de transcribir la norma seña
la que de conformidad con lo acreditado sobre el tiempo de ¡servicios del 
actor a la demandada, desde el 31 de diciembre de 1075 al 30 de abril de 
1996, y con la Jb;ba de nacimiento del actor, existe el derecho correspon
dió rite.

[TI. E l  RECURSO 111-: CAL^VJiON

Intei'puesto por !a demandada, ennesdido. admitido y debidamente 
tramitado, procede la Corte a decidirlo, precio estudio de la demanda de 
casación, que no fue replicada.
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1.a reccirrei-Lte propone ciruxi cargos contra la sentencia drl Tribuna] y 
con ellos pretende que la Corte "CASE PARCIALMENTE la semencia recu
rrid;! en cuan l.o reformó ]a de primer grado qut.: era absoluínrla pitra conde
nar a pagar cesan tía; intereses; primas; vacaciones: indemnización jnjt 
despido indulto (sic); entregar 9 pares de zapata y 9 vestidos de labor, y 
fiensión de. jubilación a partir riel r  ele muyo de LÜÜtí con las mesadas 
adición ¡iles de Junio y  diciembre: una vkí constituida la H. Sala cu sede de 
Iris Lancia fm servirá CONK1HMAR TOTALMENTE la sentencia absoíulxjria 
proferí&i poi el iTuez a qt-LO: sobre cosías resolverá de conionriidíad1’,

ün subsidio, constituida 1ü H. Sída cn sede de liisLancriíi, se servirá 
reformar Lj sentencia del Juez aqiio, condenando a la  demandada por los 
conceptos citados tm el paira ib anterior, excepto en cuanto se refiere a 
pensión de jubilación y  mesadas adición ales, confirmando la absolución 
del Jlhi-z de prime™ m&tancTía, por cat.c concepto; sobre costas resolverá 
de coTilm’rtiídad”. .

Por ra in es  de u té Lodo, enfrenta ia S;da ahora d estudio det Icrcero de 
loa largos propuesto* por el recurrente, que ser encuentra presentado así:

"Cargo Tetvero

"Aotiso la sentencia Impugnada de. uiolhr en /arma directa, cvi la 
modalidad de aplicación irutebida. tua artículos 16, 22. 23. (morlijicado 
por el articula í a Ley 50 de 19901 24 (modificado por ei artículo '^ 'U y  
50 de 1Ü9G), 240, 253 fmodijunido por el articula 17 Decreto 2351 de 
¡965), lfí€, 189 (modificado por eí ariictiln .14 Decreto 2351 de 1985); 
64. 4 L' di (modificado por el artículo 8a Discreto 2351 tte 1965 y ar^cuio 
6° Ley 50 de 1990} 3Q&. 230 (modijicvido por el artículo 7U Ley 11 ele 
l&fí4) 234 y 260 lodos dnl C.S.T.. urLicuios 116 y í  17 de la Leí/ 50 tit? 
1990; y a itUnios V'. 2°r .9» de ía Unj 52 de 1975; artículos 50. 142 y 
28& de la Unj 100 de I 993; artículos i°  y 5 D I^u 4 U de 1976 1" ir 2° 
Lííy 71 de 1988. '

"Se formula t‘ste cargo por ia vía directa indcj?e?tdien!.f; de ía sit.ua- 
t-.ián fácttcü, para et evento de que lo. II. Sala, considere, que et Tribunal 
aplicó indt‘hidameni.t! ei articulo 24 del C.S.T., (anierínr a su subnxjactón. 
por et articulo 2" de Ja Ley 50 de 1990). y q Líe en consetuencfa'ello lo 
ileuó a la fa lta  d c aplicación deí ortícuíu, jmes sf Jo íjixíjtt'ra. £ij?íií'fj-
d¿} habría ahsuelto a. ia. demandada, ante ni imperiosa mandato dt? dicha 
norma reapccto a la. existerieia de la aubordíhactónjurídica Indispensa
ble para, que [cí¿ prettsrisiones de 1a dtunandci plidieran prosperar.

“No sobra repetír a qui {sic) qiw w  ha de[ada de aplicar el artículo j 6 del 
C.S.T.. qtie ordena Ui observa,-ida,. inmedíam. de- tas wrrnas de carácter 
tahoird. por lo qae el «d  quem iricwirc en la. aplicación indebida de uno 
nornw ya subrogada por oaxt dítsde ei 1ü da mero de 1991. fecha en. que 
entró en vigencia la U^j 50 de 1990‘\. ' '
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Se coros] diera

l ’roccde la Sala a esLndiíir H.Hluríiarífn dentro de las lineamlentus preci
sados en el desarrollo del misino, en donde se punln^li£¡in los modo?* o 
formas dt violación que se denuncian respecto de cada utki ríe lo® precep
tos sustantivos que se incluyen en la acusación.

Aunque dentro de la expresión de la sentencia no hay la debida clari
dad en cuantn a la fccha inicial de la prestación de los servicios, lo cual en 
titlimas carece de importancia pur la vía escogida para formular el cargo, 
lo cierto es que el Tribunal acepta que durante la vigencia de la relación 
Jurídica que exisliú t'ntrr: las partes. se produjo la expedición de la Ley 50 
de 1990 y crin ella, el cambio que al iiri.it:tilo f2A del Código Sustantivo dd 
Trabajo iVilnidujo el articulo 2" de la til «da ley, y  denlro dt.; tal supuesto 
concluye "que Uj nonnat.lvldad aplicable es la del Código Sustantivo dd 
Trabajo antes de la reforma de ia i^y F>0/S0 y que pennHe Trente al caso 
dar aplicación a la presunción del contra i o de trabajo''.

Es el»™, como lo denuncia el tfinstir, que el Tribunal no tuvo en cuan
ta el mandato del articulo 16 del C.S.T,. y  ello locondujin a aplicar indebi
damente el original adíenlo 24 ibíctem con ia conRecuenta prescindencla 
del contenido de la modificación incluida en el articulo 2n de la Ley ÍjO de 
1990. que para algunos específicos easos cambió la regla probal firin que 
en tal disposición se incluye. ' • .

lista Sala ha tenido oportunidad de pronunciarse frente a sil naciones 
análogas rtí<tarando que la norma aplicable en tales casos es la que se 
encuentra v ien te  en. ct momento de la terminación de la relación jurídica 
correspondiente, lo cual para chlc litigio supone que lo era el mencionado 
artículo 2° de la Lev GÜ de 1990- .

Kn ho lleuda de diciembre 13 de 1996, radicación 914G. dijú la Sala:

"Drí oírajpartf. ímporifj. tJib.serL'ar que cf. niaqu*? seJuneta f-ri et Texto origi
nal á<d articulo 24 efaí C.S.T.. l ule decir, sin. ta reforma quer le irurocíujo la 
Ley $0 f/jf; 1990. pero ocurre íjll¡-' pura et asumo da las autos es aplicable et 
articulo 2° the esta ley, dadv que la demanda inuial det proceso se presentó 
ef. 6 dejaran dr? i,9íj} bajo eí iifijütfrfo de éste. Al respecta oofiuieif/í pnet-isar 
que et aíudiíto artículo 24 y su reformo. cojisafjrart jc*r<j/júluíu?ítte derpcNtó 
siisi/jjieíüíes. sifio nwjias de juicio destinaríais a los juzgadores tabora les, 
que ajeckiTi la carga de la. prueba de les p îrti-'s en [os proceso* ritfl trabaja. 
Así e¡ pw.(:pi.a origina[ neteixiba absolutamente ul trabajador d¿? ttcreátinr 
el t in en to  ¿suixjrdínación para afactos de demos íríir pfocesalm^jtSr-; la ex.is- 
tf*.ruúu. cié! contraía fifí trabajo. pues pr^sLunía “Suris iaiituirr que lodn rota
ción de tmbqjo personal se halíaba rígida por contraía de trabaja di- mu
riera. que evidenciada la Of.tívbdad pasaría! al servicio dn-1 u/irt persona, naiitríil 
o Jurídica, en lodos (os casos fir;hía cnrencierRf? en prin£ipk> regida por tííl 
rijew> labonü «uíjordinado y <¡rci carga, deí empl¿!f¿d£>r destíníiíir la sutXJUffí-
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ilación o dependencia. Con la Ley 50 d r ¡990, arí, 2 V se irttmdujeron excep 
cúhíék a esta regio, concebida originalmente enjorma raJwoiuta. cuales son 
{cus cfc prestaed-fries personajes de servicios tht pr.ojesi.onafes liberal &s o eii 
ch-:sarrotto de un contrato civil, o comercial, pues para esi.n*s hipótesis 
se impuso al Jnaíjnfador //j prueba di? ta subordinación en caso de que pre
tenda aducir en juicio el carácter contractual laboral de la relacmn.

“!Zs claro. cte consiguiente, tpw d  articulo 24 <t& una norrm.i probatoria 
cuya rejonna na afecto la realidad de las hechos o ¡os derechos «imanados 
ííf? fas r'c-iüí'inn.es ríe trubcijo, s/rto que varió Ja carga de La pmeba con ¡as
pecto de Ina xÍtuactOru.'a excepcionales aludidas, de forma que su tipia .xj- 
ctónjiut inmediata, para los procedas iniciados dtmpitós de la vigencia del 
ruitíua texto, aicru/iu? e¡ ¡ifit/fo se rtifiera a fa&'iios anteriores a die$it> vigor, 
cóftiit acontece en tfí.<isi¿ĵ to tji.de sí? <?.raniína err qvt; tratándose d¿? umn.pres- 
"tacwn dé servicias rfí’sítnada ti la.ejccacíx>n de actos propios de uji manda
to. corre spotbdía a. la.denKtiidanl.e guti arlitjü la existencia de un mnirnto de 
trabajo, ta carga de j>rx>-bur el eLenvinio de ía subardúi ac ¡ó r ¿''.

Corno se puede ver, el pronunciamiento incluso va más allá de lo 
previsto en chl.c (.'cts-o, putís *st¡ extiende el evento en que el procesa 
se Ink-Áx cun posterioridad a la (íx pedición de ia Ley 50 de 19&Q, sin que 
lucra necesario que parte ríe la relación hubiera tenido desarrollo cn vi 
gene la rít> Hi misma. Aplica en sentido estricto lúa principios consagrados 
en 1ü 1-ey 153 de 1 F>87 (art. 40) pei'o ello fkj se opone al planteamiento del 
cargo qtie se centra cu lo previsto ptir el articulo 16 riel Código Sustantivo 
dcJ Tríibajo. bajo cuya reculación se llega, dentro de las siLuaciones fácílcas 
propias d« este proceso, íi la niísina. conclusión sobre ln aplicabllidad uhora 
del articulo 2* de la Ijzy 50 de 1990,

En sentencia de septiembre 23 de 1997. radicación 9889, dentro ríe 
unas circunstancias de hccho coijicidcíntes con las del presente proceso, 
señaló esta Sala dt: ta Corte:

“í£l articulo 24 del C. 5- del T.. antefí de ía reforma ür !n U y  50 de 1 990, 
establecía de manera pura y simple W presunción de tptr ‘'toda relación de 
trabajo perscutal esíá regida por Luí ■contrato de ttxibajn". Sus ejécios prácti
cos sv coT?crettii)aíi <a i«  ventaja proba roña que tenía eti un Juicio el deman- 
fhinie, al que ie iw-j-sJaka denu>sfrar u;iti _presf.nríori personal de servicia 
ptxrn quedar reletxtdo de cualquier otro carga probatoria tendiente a acredi
tar ífl suhordirMním juñdira. Ello a su ve¿ implicaba deuda hiego. una ma
yor actividad probatoria a cargo de ¡a contrapone., a quien correspondía 
desvirtuar dicha presunción demostrando el carácter aatúrtorno de los ser- 
L‘ítr/f>s prestadas. Pero .̂ r las prueban aUegadun enervaban la subordina
ción ] uríd.rca propia del contrato de tra lca , [as pretensiones de la demanda 
debían desestimarse. jVo era, pues, inexorable:, que Jreni.e a una premoción 
/Xírsofiaí de servúin* dehia concluirse ía existencia de wi contrato de ira- 
beyo, ya que coi no lo dijo de manera reiterada lu Corte. 'SÉ para hacer aq leí?-
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tlci califica cn'ón.fi^rn su/ujíétiíé? ta siniple demos (roción de un servicio perso
nal, süi atender a [oí demás tírtitiis tai icios qiíí? aparezcan probadas, ha
bría (jiwí í.widLur que toda actiuidíid humana en beneficio d/t otra persona 
estaría aiernprt; r/.-njidu poi Ltri contrato ¿Je irabajo, tu cual será inadmisible 
por implicar el djgsconocüTiiwuu <te ta. naturaleza de uíms jj intuios contn;.Ti> * 
lunJfís i i fin Jr»s rtr^/iamíieriíjos legales gut? to rerjuíiin" f'Senittriciu <itr¿ 6 de 
jumo de ¡?J78, Gart'.Ui .hidiciül. Tonin CLV/If, p. 287).

“La re/órma tJvl {.iriiauin 21‘ de la Ley 50 tií? }990, continuó con la mr-ínifi 
finalidad y orientación. de J/i presitnción. pero iniFr.vJi.yo itna. t’nriííriií? 
orí torno a ía carga de la pníehci: í.j¡.lú?íl tí/? manera hnhiiufil preste sus 
servicias personales remunerados fin t'/ercício fíe tira profesión libe red o en 
desarruliu ete imi contrato civil o comercial y pretenda, a fija r ei carácter 
labora! de su uírtíiiio, debe demosínsir ta aulfúrdlnación. ju ridira u que se 
refiere d. literal b) del aiiiado í nde ¡o Ury 50 de 1990. Esa variante slgriifi- 
có simplemenit' urt serkalapnienfco en. osos casos esped.ficns subrtí quien de
bía cteüurrülíar en uji juicio tina. TTiúyór actividad pnyiiaiúfía tendiente fi 
demostrar el CQrár.ier subordinado y dependiera** de su relación, a !¿> cual 
también, puede llegarse con probanzas que prvuengan de 1n. misma pcirte 
demandada.

“Dentro de ios ar rjoia£ki¿- parámetros, tombié-n resulto ^relevante la dis- 
cLtsfóri en torno a ir* rxitegoria de non™ sujií-aritíai, procesal o probatoria 
tp.tepu.eda tener ¡iría, presunción* pass cualqi.ii¿-*ra que fuera su, piaf-urüteaa, 
s jif efectos prácticos serír.ui l¿ts tnísrrtos, de ocinzrdo a fo dicho.

"El Tribunal rto incurrió en error jurídico ulyuno a! haber apUi:(idü ei 
firtíCLdo 24 del C,5, dtrd T  üigente hoy en día Las normas laborak'a produ 
(.■tía efecto genera l imrwdkilo y por tanto rí-\s ulku l aplicables a tau contratos 
tJí? ijafxtjo ukjeiites a^rj curso, sin que puerfra'f. a/t?oÉar síftí«c(‘on¡7í; jurídims 
consorídarfas conforme <i iííyí-ís f¿riÉef'iúíies. En e\ caxo de autos, cf m lor riü 
íprí.íw. nUtguna situación jurr/Iií.'íJLí.-ujisoíüdada ni tjh dere?e.'ítü adqutrido, púas 
tfi. hiícfio de que hubiera crrtptiv.tx.ta a p fí“sicir pcrsonalrrierite sus seancir;;; a 
J/j Cfinioa MedeilÍPi njiH's díj Ia expedición de la ¡¿¿y 50 de 1990. no ^úiniji 
éoha, íTíícesariame’nic". tjw  tenia usi carura ¿o da ¿rfiLtíjo".

Aunque d  íurtitnlo 24 del C.S.T, en stTiLido esstrlcto. no consigna de
rechos de rango ritfununamente laboral, como quiera que coiuitnf: rri esen
cia una regla prnbnr/wln. es norma propiíi del Dcrecho del Trabajo pLurslo 
que formíi pnrte úv la legislación esp*ícuil rorrespondiente, por lo que le 
resulta aplicable la reculación prm.iB(rj n i el articulo i 6 de Ui rnÍKiua codi
ficación y por ello el cambio introdutú^o por medio dd artículo 2° de la Ley
50 de 19R0, comenzó a operar ron la entrada en vigencia de tal ley, cotí 
efecto j êntiraL inmediato, rnbijundo por tanto las rrrlaf:Iones Jurídicas en 
n.irsu a las que fuera íiplicabie. .

Contrasta la decisión dd Tilbunal con las orientaciones de esU Sala
■ sobre la th a lena qi.ur aíitn’a se es ludía V nllo incide deterrniruiT ilcu icnte en
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el resultado del proceso, pncs el Tribunal cnnslniyñ todas sus conclusio
nes facticia s sobre el .supttesto de presumirse, en este caso ciíneretu, el 
elemento de subordinación. con la consecuente Imposición partí la de
mandada de la carga de destruir tal presunción legttl. cuando d i lo ex
puesto an tr normen le se colige lo contrario, que al demandante le ron-es
póndil probar la wjburdlnaclón jurídica de carácter laboral, habida cuenta 
de partirse en los supuestos de hecho, de unos servicios propios ele mía 
profesión liberal.

El cargo prospera y jior ello se produce el quebrantamiento de la sen
tencia acusada con ei alcance que par» el mismo le señala el censor, lo 
final hace innecesario el estudio de las restan Les* censuras, pues 1^^ dos 
primeras buscan el mismo objetivo del que ha pruHjjerado y  las dos üli.i- 
ftiíis tienen un alcance más restringido pero que «e  encuentra cubierto 
pur las consecuencias del que ha alcanzado prosperidad, Por lantn se 
procede al estudio del caso cn sede de instancia.

No existe huella de la celebración dd contrato de trabajo que ailrma el 
demandante como punln de partida en su demanda y pur ello es necesa
rio .someter los servicios personales que prestó a ha demandada como ar
quitecto, a ia regla probatoria consagrada cn el articulo 2o de ia Ley 50 de 
1990 por el cual, como se ha. señalado, se informo d artículo 24 dd Cóái- 
gu Sustantivo del Trabajo,

La demandada, que como es nalural. afirma. la tundición de Indepen
dien Les de los servicios, sostiene cn respaldo de su dicho, que el actor 
prestaba sus servicios también a otras personas, además de negar ia exis
tencia de órdenes y de horarios como rnarcti de ejecución di: los que reci
bió del demandante,

El ador al absolver el interrogatorio de parte que se 1c formuló, acepta, 
que efeetuó trabajos para otrai personas diu'ante el tiempo en que prestó 
¡servicios a hi demandada y concretamente que lo hizo "por la larde'* para 
una empresa constructora, to cual respalda lo a firmado, por la demanda
da, aunque no es determinante de la naturaleza de los servicios nigeria 
de discusión. .

La pruebfi testimonial, como incluso lu acotó el Tribunal, ííc encuen
tra muy dividida y-mientras irnos (Olga Ma[-í:i G;uro, Dora Cárdenas, María 
Cecilia González. María Gil León) cumcirfcji en que el actor no recibía 
órdenes de represen (.antes de la demandada. ni prestaba sus servicios 
dentro de un dcu.erminado horario, ni concurría diariamente a la empre
sa. que prestaba sus servicias a terceros y que nunca se le pagó bajo la 
forma, de sal ario, otios (Rodrigo Marín, Carlos Espinosa Estrada, Orlando 
Gil Vélez; Héctor Jván Serna.) confluyen en indicar lo contrario, pur ln que 
de la apreciación de esta prueba en su conjunto no puede concluirse la 
presencia de elementos que permitan identificar la ¡subordinación que es 
propia de una relación laboral. '
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Los otros elementos demostrativos respaldan más claramcr te la posi
ción de la demandada, pues el certificado expedid» por ia Cámara de Co
mercio de Meddlín indica la constitución de Ja socied¡«3 t:uu posterioridad 
a ia fecha que el actor señala romo l;i de iniciación de sus servicios, sin 
que se encuentre en el expediente huella sólida del nexo que el mismo 
a liniia entre Superbaldosas y  la demandada, el aeta de la Jallióa a Lidien 
cia «le conciliación dol folio 1-2 no brinda ningún elemento de juicio sohre 
ti punto que Interesa, la carta del folio m utiliza términos que son tiiíis 
propios dií una relación profesional que de una de carácter contractual 
laboral y dd iri Ir (rogatoria de píate que absolvió el representante de ia 
accionada no se encuentra ninguna i’espuesta que represente confesión 
sobre los hechos afirmados por el actor mino base de sus pretcnsiones.

Debe entonces concluirse, como con acierto lo hiío el o. ¿¡¡tiO, íjuien E?n 
su estudio partió de la rc^la prevista en el artículo 215 de la Ley 50 de 
199ü, que el demandante mi demostró que los servicios que prestó íj la 
demandada en cicruitrío de la profesión ]iber;d de arquitecto, hubieran 
estado sometidos U la * ubi) t di nación propia dd curiLrato de trabajo. Pur 
ello procede coulirToar la sentencia de primera iris Lancia.

En mírrirjo de to expuesio. la Corle Superna de Justicia, Sala de Casa
ción Laboríü, aclmiíiiüü"aiido justicia en nombre de la República de Colom
bia y pea' autoridad do la lev, CASA la sentencia recurrida, dictad» el 2 de 
julio de 1SJÜ7 por el Tribunal Superior de Meddlín en el Juicio que Horacio 
Rúa Lotero le sigue y Colombiana de. pisos S. A. "Culpisos S, A.'1- En su 
lugar, actuando como Tribunal de instancia, CONFIRMA el ieülo proferido 
por el Juzgado 6n üibuníl del Cli>?uito de Meddlín.

Las cosáis tle l:is instancias corren a cargo de la parle aei.ora. Sin 
costas en el recurso extraordinario. •

Copíese, notiliquese y  devuélvase el expediente al Tribunal de origen. '

Germán G. Voldt's Sánchez, Francisco Escobor Henriquez, Jostr Roíjeí- 
t.ín Hortera Vergara. Rafael Mtnxcipz. Arengo, Jongtí fytíui. Pcdacto Falacia, Fer- 
mxrrrici Vásquez Botern. Ramón Zúñiga Vctiverd# '

Laura Margarita Marietas Ckmrjátex, Secretaria.
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KjECUISBO E^TMÁOMBEHAMO DE CASACSGiFÍ/FÁLTA 
D E  A m C A C E O W

O Tiene razan la réplica Citando anoin. que ía_fa.Uu de? apLtcadó 1 1 dp.
. ín ley slíaUinciat no es cousuí de casacl&n.. y rio sobra rail tirar que 
' (os rrtnüixKí por ¡os cuate a puede ser aci ¿sada do ilegal unce s«n- 

. iíírtciíi sri ci recamo dfj cosücíóti laboral. s,nn ím\cainjL,nt& Ioí; pre
vistos wi los ai-ta. 87 y 90 dd C P L el prinwro de vllns modificado 
por el aii., 60 del Decntio-tey 528 cié 1 9&4. r_jq Je decir, cuando elUi 
es violatoria dv. la iey sttxtnnclalpar infracción directa, aplicación 
indebida o inierj>retacián arrónea; pero este dejixto de técnica 
puede disculpara? porque junsprtJ.dencinímenie se ha ad.mtl.ido 
que la falta de aplictición puede cotncbdis ixnt ¡a infroixwn directa 
cíe la. ley. en cuanto este especifico motín o de tYLKnrión supñiie la 
umplimc.ián de una norma Iryai que regula eí caso, por ignoran- 
cki o iebelslia. deiJaUcidor, c&epínndo ta eí¡uiixjlendCL mncepttjal 
,:ií- ambas exjiTvsicne!*, aunque tú njusiado a ía ít?i/ sea invocar La 
'-¡nfrocrión directa’ y no la que el n?ciür<?nte denomina “jalla, de 
aplicación". ■

P E N S I O N  D E  E W V Á H J E te S ,  P E H S I IO E J  B E  J U B E L & C E Q f í  D  
D E  V E J E S  - In c o m p a t ib i l id a d

Si es ciarlo qu.e la?i tiesgos de ini'.atiiiez y vejez tienen cauaas 
diferentes, también Jo es que fueron instituidas con el propósi
to de atender la con.grua subsistencia det tirihnjador Imposibi
litado para laborar pur causa de enfermedad o de avanzada 

' edad. Se concluye, entonces, que ambas clases de pensiones 
persiguen proteger al asetj arado de la pérdida. Inlnl a parcini

■ de su capacidad de irctbuji}. Siendo esta as(„ ías pensíonc-s .de
invalide* y veje?. JcrsuJtan Incompatibles como qui&rn. que tie
nen corno origen el trabajo y la cortzaeifin de ují£i inixma perso
na, dado 7.0 cual su beneficio no es dujjjieníjfe era Jórma de cícw 
pensiones úrdependiemes. Nota. de *5® ¡citoria. JteitertLcúín ju- 
rúipriidpm^ut^n.íírjiida-eri SCTitenciüJi de. ‘¿ti de agosto de 199?, 
tj 14 de noíiiejítbnc; cjej misma año.



62 GACETA JUDICTAL Número 2492

Corte Suprtrnu.1 di? Justicio - Silla de CuarMiñn Laboral - Santa Fe 
(jt Oogotá, Distrito Capital, once 111] de febrero de mil noveumu>s noventa y 
ocho (1998).

Magistrado ponente: Rafael Méndez A rroigo

Radicación No. 10217

Acta No. 3
Se resuelve el recurso de casación de tíosé Helr. Aguilera BoUúixiuez 

contra la sentencia dictada el 30 de maní Je 1997 por et Tribunal Supe
rior del Disi.ril.ü Judicial de Bogotá, en el proceso que le sigue al Instituto 
dt: Seguros SodiJÍts.

1. AftTKflFDEfíIlüa

El recurríate llamó ajuicio a la entidad óc seguridad social median Le 
demanda t:n la que pidió Cuera condenada a pagarle, sin-condicionamiento 
alguno, la pensión por incapacidad permanente definitiva con “las sumas 
adiciona Les debidas y  reajustes tic; ley que deben operar sobre la pensión 
desde cuando ésta se suspendió" (folio 51 y los intereses legales has La 
cuando se profiera la sentencia definitiva. También solicitó que »c decía 
rara 1;> compatibilidad de dicha pensión can la vil filie ta de vejez que recibe 
de la di mandada.

Fundamentó sus pretensiones en qiie sufrió un accidente de trabajo 
por el cual ininfílmente se le coneedió una pensión de invalidez por dos 
anos con ia, Resolución 10843 fie! 4 de octubre: de 1977, y por subsistir 
tas causas dtr la Locapacidínl, por Resolución 420'7 del .10 de abtll de 197Í) 
se le reconoció en forma definitiva la pensión por la incapacidad perma
nente- Según el demandante. continuó cotizando hasta cumplir los requi
sitos pana la pensión de vejez que le fue concedida con la Resolución 
12467 del 15 de diciembre de 15W I , sin f¿Lie se le informara de la incom
patibilidad entre las. dos prestaciones, hasta cuando el demandado deci
dió suspenderle la pensión per incapacidad permanente definitiva me
diante la Resolución U3S5 del 12 de mayo de. 1994. invocando el arlfculn 
8° del Decreto-ley 433 de 1 9 7 1 , el articulo J.S del Acuerdo 224 de 1966, 
aprobado por el Decreto 3041 de íytjb, y  el articulo 128 de la ConsUlu- 
ción Nacional, cuando “estas normas refirm an la compatibilidad de Jas 
prestaciones que fueron fe piedra angular dic la decisión' (folio 4).

A l contestar, el derr^ndado se opuso a las pretcnsiones del deman
dante, pues Jiunque aceptó haberle reconocido la pensión por incapaci
dad permanente en forma definitiva y pusteriorment*? ia de veje*, adujo 
que no era próeedente que el afiliado hubiera continuado cotizando para 
el riesgo rie vejez y que si cate continuó haciéndole equivocadamente, ello 
no le dfiba derecho a reclamar prestaciones sociales que no le correspon
de reconocer, y  que por eso, cimndo detectó el error, procedió a negar umi
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de las pensiones otorgaríais, porque "el error nn genera derecho y no pue
de ser fuente de obligaciones'' (tollo 51); y que al expedir la Resolución 
1355 del 12 de mayo de 1994 se fundó en normas legales darás y vigen
tes. por no ser Cierto que exista compatibilidad entre ai ribas pensiones, 
pues claranitírde las normas disponen que es incompatible tener simultá
neamente dos pensiones del Instituí» de Seguros Sociales.

El juez de la causa, que lo fue el cid Juz£adr> Séptimo Uhural del 
Circuito de esta ciudad, por sentencia de 11 di; lebrero de 1997 condonó 
al demandado a pagarle al demandante la pensión por incapacidad par
cial desde la fecha en que la suspendió, con los Incrementos legales y las 
mesadas adfciunaies cáu.^das, y a scj îili'Ja partido “en la iTiismíL 
en que lúe reconocida acorde con la Resolución N° 4207 de 19/ET (folio 
20tí). Lo absolvió de las demias p it tensiones y Je condenó en rostas.

11. La  mkmiíncía det, T uiuuna’v

Al íesolver la alzada ongíriürfa en la apelación d¿l demandado y  me
diante el Jallo acusado en casación, -el Tribunal revocó lo resuelto por su 
inferior y absolvió al Instituto de Seguros Sociales de todas íus pretensio
nes del demandan le.

Pura el follador de afeuda de ios artículos 91> dd Acuerdo 224 du 1906, 
aprobado por el Decreto 3041 de ese mismo año, y  8° del Decreto 433 de 
1971, se deduce ia incompatibilidad entre las pensiones de invalidez y 
vejez, a pestir de la derogatoria del articulo 49 de la U y  90 de 194(3 por ei 
artículo 67 dd Decrecí 433 de 1971* qut consagraba el mismo principio, 
porque ellfi nn implicaba la posibilidad de acumulación que prohíben las 
ol.ras normas citadas.

■ J1L Et, íítcuRso riE casación

para que se case la sentencia del Tribunal y en insUmcia ia Corte 
declare que la penalúii pretendida es compatible con la vejez y confirme 
"Cn todas sus partes el (¡dio de primer grado' (folio »J, confórme está pedi
do en la demanda eun la que sustenta el recurso U olios 6 a 18). que fue 
replicad:* (folios 40 a 44), el nsimiente le formula dos caraos que ac estu
dian em:T orden propuesto, junto con lo replicado.

P r t m t í f  Cciryv

Acusa al fallo de aplicar indebidamente los artículos 9" del Auucrdo 
224 efe 1966, aprobado por ct Decreto 3041 del mismo año, 49 de la Ley 
90 de 1946 y Sr' dd Decreto-ley 433 de 1971r 11 en relación con Jos artícu
los 15 y 16 del Acuerdo N11 I ¡S.-> de 1963, aprobado por el Decreto N* 3 170 
de 1964, en concordancia c í j t l  eí articulo 63 del Derreto-icy 433 de 1371, 
articulo 42 del D arelo  Ü665 de 198H. artículo 38 de la Ley~100 de 1Ü93 y 
anic uioa 259 y 260 d el C -S, T... ” (foli o y ), v
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Vidlíirlón indirecLa tk  la ley que se afirma en la demanda se produjo 
como consecuencia de los 5 jguiem.es errores de titubo:

" i . ¡Vn tJíirpor demostrtííítí, estándolo, que in perisíóíi reconocida en uji 
covnipnxn al íictor. era una pensión por tiico.piiriditú permanente parcr&h la 
cual no fj.s í.[¡rta pensión de irmalMez. pues lü pérdida de ln capacUtcuí 
irihomtiivi que se Jijó e irnputabie ai w^irlente de truhqfo sufrida por el actor 
corresponde ú. un 35% ki eutii t?s ccnji.rnv.Tdri. pcistertorj'ñf^níÉ.

“2. No tLfí? por demostriiiló, esicuidolo, qua eL segum ai qite corresponde ■ 
ía CQUtintjí’nfró del accidente da ir ah ajo su/rido por el odor. f:ñ¡Tesportdrz: til 
Seguro de Accidanit’. de Trabajo i¡ Enfermedades ProJes¡onaJf‘ii adoptado 
por el S iluro Socio2 a través del Regkínvinto QenercA d¿{ Se.gt¡m de. Acá- 
tientes de Tmhuja y i£nfermí>dad£'$ l3rqfesionakts fnedion-te Acuerdo iVü 155 
¿te 1963, aprobado jwr el P o r fío  3170 de i 964 ' {folio 9}.

Ctniio pruebas tío apreciadas ti recurren Uí señala las e tipias auténli- 
t:as de la calificación médica p«r la pérdida de su capacidad laboral y dt: la 
solicitud que presentó coma consecuencia. del accident*: de trabajo.

Eri lo que tra¡e como demos ir ación del cargo el recurrente asevera 
que si el Tribunal hubiese valorado las pruebas que indica habría con
cluido que ia pensión que le reconoció el Instituto de Seguros Sociales, 
corresponde a una por Incapacidad perillán «rite parcial. que no es l:i 
pensión de invalidez y  que tampúco es una de las que la Ley 90 cíe J 94R 
considera en su artículo 49 que 110  se acumulan con la pensión de 
vejez, y, además, que dicha pensión va «ra definitiva cuajado le fue sus
pendida y correspondía al seguro de accidentes de trabajo y enlermeda- 
des profesionales y no al seguro tte invalidez, vejez y muirle-, ni cual se 
refiere di el 10  artículo 4ü.

Para explicar el porqué no st: trata, de l:i pensión de invalidez el recu
rren^; transcribe los articulo» 15 y 16 del Acuerdo 155 de 1963 y los 
compara con el articulo 63 dd Decreto-ley 433 de 1971 - que igualmente 
copia, destacando en tales normas ios apartes que para él respaldan su 
argumentación demosi.rativ'a. parí) concluir la acusación transcribiendo 
el articulo 49 de la Ley 90 de 1946 y el artículo 8" de ia Ley 433 de 197i. 
los que asevera establecen de manera indiscutible que las pensiones no 
acum ulóles son la de invalidez y \n de vejez, por corresponder ai mismo 
seguro; pero que ni en l a l ^  90 de 1346 ni en el Reglamento General de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesión «des, se establece la Im
posibilidad para un asegurado que e¿t.é disfrutando de la pensión por 
incapacidad permanente parcial de ublcner un beneficio adicional por el 
hecho de seguir trabajando y cotizando al Seguro Social, pues, según él. 
Lodo lo contrario resulta de la lectura delenlda del artículo 15 del Acuerdo 
155; no resultando tampoco del articulo 8° del Decreto-ley 433 de 137 i la 
Incompatibilidad, porque allí se define que !um prestaciones del aegitio 
social obligatorio son cn dinero, o en especie y en dineru, y qLie las prime-
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i rs. que t.ienen por objeto suplir ia pérdida o gana rujia transitoria o per
manente del astí^uríidf>, son compasibles con cualesquiera otra* remune
raciones, ganancias ordinaria* o pensiona, cn la forma en que lo señalan 
los miemos reglamentos, '

 ̂ El replicante se opone a la prosperidad del cargo aduciendo que la 
ihlta dt: apreciación de las pruebas cn que funda los errores de hecho el 
recurrente no (uvo incidencia en la decisión pirque Jas razones del Tribu
nal son eml nenien lente Jurídicas.

Se considera .

Como hion lo ano La el oposimr, la. censura no ataca cn el cargo el 
verdadero suporte dei Pallo, pues éste apares*: fundado en la razón exclu
sivamente jurídica de ser incompsitibies las prestaciones de Invalide?; y 
vejez; ya que el Tribunal, atendiendo “la jurisprudencia y teniendo en 
cuenta las Opiniones de los técnicas de seguridad social" (tollo 231), asen
tó que la invaliden es una vejez prematura y cata última "un tipo de inva- 
lliisr̂  que ocurre Inevitablemente ruando ia persona alcanza Lina edad 
suficientemente avanzada" (folios 231 y 232), conforme e-stá textualmente 
dicho en la sentencia. K-sta conclusión I& baso en lo que entendió consti
tuía la jurisprudencia de la Curte v en la excgeals que hizo de lo* artículos 
9" clcl Acuerdo 224 de lüGfcy S° dd Decreto-ley 433 de 1971, así como de 
las «m&ecucnciíjs que considero resultaban dt: la derogatoria del articulo
49 de la Ley 80 de 1Ü46 por el articulo 67 de dicho decrelo.

Que la decisión del Tribunal esl.á fundada íin oonsldcnieiones puní- 
mente jurídicas resulla del hedió de qvie el mismo recurrente, aunque 
dmgió el cargo por la vía Indirecta y le atribuyó a la sraitencia til haber 
iiif.uiTldo cn cilios supuestos errores de hecho, debe acudir a argumentos 
jurídicos y a presentar la que pitra él constituye Ja inlerpretaeiñn correclu 
de las normas que transcribe y que considera ha debido aplicar el fallador 
de aliada.

 ̂ Es de anotar que aun cuando el Tribunal basa, s u  decisión Lambicn cn 
las opiniones de los técnicos de seguridad social7’, no por ello puede en 

tenderse que haya fundado sus conclusiones cn la apreciar rión de un dic 
tainen pericial, sino que acudió a dichas opiniones técnicas buscando 
cleKt-Tilranar el ¿¡eiTuino ¡significado de tas normas, siguiendo en esta labor 
hermenéutica, lo dispuesta en ei articulo 29 dcJ Código Civil cuando esta
blecí r que: Las pjilabras técnicas de Inda ciencia o arte se tomarán cn el 
sentido que les den los que profesan la mi&ma ciciicin o artc¡ u menos que 
aparezca claramente que se han tomado en sentido diverso". También 
debe entenderse que se- valló del criterio de interpretación de las leyes 
establecido en los artiCLiíos 30 y  -i'Z del mismo código, v  sc^ún los cuales- 
"El coiiLt:x|.o de Ja ley servirá para ilustrar el sentido de cada un* de sus 
partes, de manera que haya* ni re todas ellas la debida correspondencia y
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armonía'1; pero "...los pasa je  oscuros o coniradkitorlos t&e intíiprcLarán] 
del modo que más conforme aparezca al espíritu general de lu legislación 
y  ¿i la equidad nía Lu ral".

Y  s i p o r  a m p l i tu d  s e  e s tu d ia r a  en  el f o n d o  e l  c a r g o ,  ig u a lm e n t e  s e  

cu in c lu ir ía  q u e  d e  la s  j i r u e b a s  r e s e ñ a d a s  t ío  s e  d e s p r e n d a  la  c o m is ió n  d «  

u n  e iT o r  e v id e n te  d e  h e c h o  p o r  p a r k ‘ "d e l T r ib u n a l ,  c n  c u a n t o  t u v o  p o r  

p r o b a d o  c o n  la s  r e s o lu c io n e s  Ciut d ic tó  e] ln s l iu iu >  d e  S e g u r o s  S n c ia le s  

q u e  e?í r e c u r r e n t e  s u f r ió  u n  a c c id e n t e  d e  t r a b a jo  y  q u e  la  e n t id a d  a h o ra , 

d e m a n d a d a  l e  c o n c e d ió  u n a  p e n s ió n  p o r  in c a p a c id a d  p e r m a n e n t e  p r o v i 

s ió n  zil p o r  c los  a ñ o s ,  a  1¿j q u e  p o s t e r io r m e n t e  le  d io  e l c a r á c t c r  d e  d e f in i t i 

v a , q u e  s o n  lo s  herliEJK q u e  r e s u l t a n  p r o b a d o s  c o n  la  r o p ía  d e  l a  c a l í f íc a -  

i:ii>7i m é d ic a  d*r s u  in c a p a c id a d  la b o r a l  y  d e  l a  s o l ic i t u d  q u e  le  b w o  a l 

d e rm im h id u  d e s p u é s  d e l  a c c id e n t e  d e  t r a b a jo .  '

En cuanto a lo que plantea Mino -el segundo error de hecho, debe 
flucirse que no currt^ponde a un desacierto de esta cspecie, y por ello 
ningún ¡i do las pruebas indicadas podría demostrarlo, en la medida que 
sil pone que el Tribunal se t'qnivoeó al subsumir los hechos qur, halló 
probados en una norma distinta de la que oree el recurren Le debió apli
carse para resolver al cuso, terror de Jlúcío que no es de hecho sinu estrié ■ 
barrienie Jurídico.

En consecuencia., el cargo se dcHCHtima.

Segundo Canjo

Por lu. Via directa anisa aJ fallo por la (alta d e  aplicación del Artículo 58 
d o  la Constitución Nacional, " , . .en relación con loa articulas 48y í>3 ibidem, 
conllevando e o r r el aúva rn c n l c u la Colación de las siguientes normas1, ar
den i lo 7U del C.C.A. cn relación con el ibídem, artículos 83 y 04 del 
C.C.A. Todo lo ¡interior en concordancia con los artículos 259 y 260 del 
C.S.T, y con los articulo* 15, 16 y  23 dd Acuerdo N* 155 de 1963, aproba
do por el Decrdn ND 3170 de 1964, Reglamento General del Seguro de 
Accidrntr.ft de Trabajo y Enfermedades Profesionales. vigente para el ISS 
a l;i locha en que w: causó el deredlO incoado, 63 d e l  Decreto-ley 433 de 
1 9 7 1 , en relación con el artículo 5° del Acuerdo 224 de 19GG, aprobado 
por el Decreto N" 304J de 1966, Reglamento General del Seguro Social 
Obligatorio de Invalidez. Vejez y Muerte y  el artículo 62 del í)er.rcto-ley 
433 de 197]...' (folio 14]..

En la demostración argumenta el recurrente que el artículo 58 de la 
Constitución Política ampara los derechos adquiridos, norma que la sen
tencia no tuvo m  cuenta, produciendo con ello cune.eeuencialmcntc 
la violación del articulo 73 del Código CcnLcncloso Administrativo, pnr 
manto, s in  fti.1 consentiinieril.n, la p e n s ió n  que le íue reconocida. no podía 
se.r revocada.
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Para ei recurreMc, el iñstiLuto demandado debió acudir ante la ¡nrís 
dicción tu id conte/ieioso adrninisuatJvu como lo disponen los artkulo 83 
 ̂ dicho código, a ílî  de obtener la anulación dtfl acto administrativo 

que; creo a sii favor una Kd tu ación jurid Ira concreta emno lo es ti recono
cimiento de la pensión de invalidez.

Apoya sus argumentos « 11 la sen l encía de la Corte de ¡u Lifj 19 de 1996 
(liad. 8333). cn la que m  precisa el alcance de la garantía constitucional 
de los derechos adquiridos y se recuerda que 3011 numerosas las senten
cias relacionadas con si deber que tiene el Instituto de Seguros Sociales 
de respetar las situaciones jurídicas consuli dadas en Agencia de las nor
ma» evpedidas en desarrollo de la facnll^d que tiene de dicLar dichos 
reglamentos generales para establecer los derechos y obligaciones de los 
asegurados.

'  ̂ A1c¿£j que de haber consultado d  Tribunal los artículos 48 y ñ3 de la 
Carta Política habría concluido qi.it el demandada caiveÍAL por crinipleto 
de (a laeuliad partí revocar su derecho, por tratarse de un derecho Irre 
nunclablca Ja seguridad social, máxime por su condición de persona de 
la tercera edad que mcriict atención especial UkI Estado, tenleridn en 
ciientu que la pensión que recibía no es una dádiva generosa de éste, 
porque cumplió los requisitos establecidos en la ley para obtenerla, v 
mal puede el mismo Estado desconocer l;í obligación, sin su eortscnii- 
micnLo expreso.

Cree encontrar i'esptddo a üu aserto en otros aj narres de la misnw 
sentencia (3c la Corl*:, en la que se dijo que los derechos de carácter par 
Li rular y concreto que reconoce p1 instituí o de Seguros ¡Sociales mediante 
sus resoluciones "no pueden ser revocados uniUiteralmcnle: por la enti
dad" [Julio 17), pues su revocatoria requiere del consentimiento expreso y 
esc rilo de au lindar, y se precisaron loe casos en los reales el reglan itrniu 
general de s;incioncs; cobran/as y procedimientos prevé la suspensión de 
las prestaciones económicas y de salud.

Asevera, que la presunta incompatibilidad de pensiones aducida 
pur el lnsl.il.uto demandado no se halla e&tablcreida coia.j causal dt* sus
pensión . ■

 ̂ Para el opositor e! cargo no puede prosperar porque la Taita de aplica
ción en que se funda no constituye causal de casación 3' por no haberse 
integrado en debida forma la proposición jurídica, pues recuerda que la 
Corte: ha reiterado en iiLimcrofcas ocasiones que una rorina constitucio
nal por sí sola rio configura la violación de un precepto sustancial míen- 
iras no tenga respaldo en una disposición leg^l.

En cuanto al fondo del asunto arguye que. de acuerdo con lo esta
blecido en el ariícuio 73 del Código Contencioso Administrativo, la 
violación de la ley es uno de ios casos en que el arlo administrativo
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puede ser revocado por <íl mismo funcionarlo qui.' lo dictó, corno aquí 
ocurrió, pt>r cuanto el hoy recurrente vtíiiia recibiendo dos pensiones 
Incompatibles de conformidad con lo previsto en el articulo 8° del De 
crcro 433 de 1971; en concordancia con el arlitulo 42 del Deere)* 
2665 de 1988.

Para el implicante la sentencia en la que el recurrente respalda sus 
aseveran mies no viene al caso porque los hechos de este proceso nd son 
iguales a los ücl asunto que en esa ocación decidió l¡i Corte. porque aquí 
ec está anf.tí el otorgan^ en Ui de dos pensiones man ifíi:stamenLe incompa
tibles y ,lct cobrado en dicha provldenda era la suspensión de tina pen
sión de vejez” (folio 4-4],

SlL CÜXSTríERA

. Tiene razón Ui réplica cuando anota que la falta de aplicación de: ia 
ley sus Lancia! no es causal de e;is;!eión, y  no sabia reiterar que Los mu- 
L.ívoé por los cuales puede yer acu ^d ii de ilegal una sentencia en el 
recurso de casación laboral son únicamenie los previstos en los íirlicLL- 
los- 87 y 90 del Código Procesal del Trabajo, el primero de ellos modilka- 
do por el artículo 60 del Decreto- ley 528 de 1HEÍ4. vak  decir. cuando ella 
i:a violatariü de la ley sustancial por infracción directa, aplicación inde
bida í) interpretación errónea; pttro este delecto de técnica. puede d i se Hi
parse porque jurlsprudcncíalmentc se ha admitido que la- falla de apli- 
cueiftri puede uoincidir con la infracción directa de la lty„ cn cvanLo este 
específico motivo dt: caaaeión supone la inaplicación de una norma legal 
que regula el caso, por ignorancia o rebeldía del follador, aceptando la 
equivalencia conceptual de ambas expresiones, aunque lo ajustado a la 
ley sea invocar la 'infracción directa" y no la que ti recurrente denomina 
"falta’ de aplicación'’.

En cambio, no acierta el opositor al censurar la integración de la pro
p o s i c i ó n  jurídica, pues el recurrente, además de señalar como vulnerado 
ei artículo 58 de Ifi Constitución Nacional, que garantiza los derechos 
ad’ijuiL'idos con justo título, invoca coma violadas las normas lei|iiicsy l<-is 
disposiciones contení das en loa r e g l a m e n t o s  de s e g u r i d a d  social que re
gulan Jas pensiones de invalidez y vejez.

Rn lo que interesa a los lines del recurso y para mejor comprensión de 
la decisión que habrá de adoptar.se, cm Lviene precisar los supuestos tac Líeos 
que no son discutidos -en el cargo, en los cuales basa el Tribunal sus 
consideraciones jurídicas, cottni son: que mediante la Resolución 10ÍÍ43 
dt; 4 de octubre de 1977 el Instituto de Seguros Sociales le reconoció a 
José Heli Aguilera Boliórquez una pensión por incapacidad, provisional
mente por el término de dos años, la que posteriormente se convirtió en 
definitiva en virtud'de la Resolución 4207 de 1U de fibril de 1979, luego de
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practicarle los exámenes médicos de rigor. y que posteriormente, mudian- 
Le Ja ResoínrtoTi 12467 de lñ  de diciembre de 1981, le otorgó la  pensión  
de vrjft* desde el 2 d<> abril eU* lO fíl y. asimismo, que pur medio ríe la 
Resolución 33ñf> de 12 de mayo de 1994 le suspendió la  pensión por  
incapacidad permanente.

En repetidas oportunidades la Corte ha dejado en claro que la pensión 
por incapacidad permanente parcial fue institucionalizada pai’a cubrir 
propoivionalmerile ei dniio en la salud que sufre; el trabajador por causa 
de Ta labor desempeñada, derivado de] accidente de trabajo o de una en
fermedad profesional, i a cual se calculaba de acuerdo con el salarlo deJ 
trabajador, aplicando una tabla prefijada ™  la ley según la capacidad 
perdida, cuyo valor cn Ja mayoría de fus casos rqulvalia jjI niinlmu legal 
pitra la épuea, por lu que la pensión dt Invalidez permanente parcial era 
frecuentemente inferior ni salario mínimo legal,-

Para corre gii-los casos que i csi.il ta han inicuos, la Ley 71 de JftSS esta
bleció cjih. ninguna peitHiún pudiera ser inferior ai mínimo vi£¡t;nte 
poniendo fin a la proporcionalidad de la compensación económica, para 
cuando el prejuicio implicara a la ve* pérdida parcial de la rapacidad 
laboral, dándole asi el carácter dé prenoción destinada a satisfacer la 
subsistencia plena ¡iel bcndiciarlo y con un criterio más equi látiro y dt’ 
bienestar scjcihT; pero acabó con ello posibilidad de inexistencia de Jas 
pulsiones de invalidez profesional y  de wgez, poique ello obliga a witén
der que ambas cumplen la misma finalidad dt? protección al trabajador 
que sufre la disminución de sli rapacidad laboral POT accidente de Irabajo
o enfermedad prnlesionaI, o poj’ el paso Inexorable cié los años, para el
cas» de pensión de vejez, como bien ln asienta el T ribunal en el fallo im 
pugnada.

Asi tyjs cosas, es forzoso concluir que el Instituto de Seguros Suélales at 
suspender el paga de la pensión de irivalidc2  no vulneró ningún dereci'n t ad
quirido, teniendo en cuenta que para ese momento el recluiente ya esraha 
devengando la pensión de vejez, instituida para-iaciliuule un rnodus ufljencfí 
de carácter económico a quienes ya no están en condiciones de pm¡ mu-donár
selo por áu propia ¡icthddad personal; pensión cuyo objeto es compensar la 
disminución o pérdida de capacidad de Q.au;incia. Id que significa que en ella 
quedo subsLiinida la pmslón por incapacidad permancnLe parcial derivada 
del accidente de trabajo que sofrió el recurren le.

Las anteriores consideraciones son incontrovertibles a ía luz de los 
principios de unidad y universalidad adoptados pur nuestro régimen de 
seguridad sucia! desde 1946. que exigen la articulación de poli l iras. pro
cedimiento* y prestacones para alcanzar ios fines de la seguridad social y 
¿larantízjir la protección de todas lás personas cn las diferentes etapas de 
la vid« y en orden a asegurarles la aubsistencisi.



70 GACETA JUDICIAL, Xa mero 2402

E » innegable que el instituto de Seguros Sociales demoró virios alio* 
en correar el error que oslaba comel.ieiido al simultáneamente dos
premiaciones económicas incompatibles por su n¡i I.urale7.a. y finalidad. por 
íUi'irit.G en verdad se traía dt: írca prestaciones cinbicrtas por el mismo 
seguro; mas de los errores de la entidad de seguridad social n» pueden 
na cor derecbns iil obUgEHJiuiies. pues unos y ertrnK estarúm viciados de 
ilegíilidüd, lo que autoriza partí t¡uo el inslUuto demandado pueda con'e- 
gir sus acl.os cía la ion nú prevista en la ley. que en este casti 1 10  es otra que 
ía suspensión rie la pensión que Indebidi-unente se viene disfru.tarLdü por 
las causas consagradas en el artículo 42 del Decreto de 19&8, entre 
las cují les figura como caudal de suspensión definitiva ‘ cuando se eom- 
¡ji'L.iebe que eonforme a los reglamentos de los seguros tío se teniu derecho 

■a ellas".
En 1j sentencia r3t; 2G de agosto de 1997. reiterada en lis. de 14 dr 

noviembre del misino aíio* esta Sala de ln Corte, a propósito de casos 
similares tm que el Instituto de S iluros Sociales suspendió Pas ión  
de Invaliden por haber reconocido al misinf.i afiliado la pensión de veje/, 
precisó:

”... la Ley 90 de 1946, estatuto báfúoo de. la segur tdnd social, estable
ció t:l sistema de subrogación por el Seguro Sacra l de las prestaciones que 
estatal ri a cargu del patrono, |yl consagró el principio de universalidad y 
unidad de las pTf ilaciones ¿3 cargo del Seguro Social,

"Ebsto principio regula el régimen dt.' cutlZciciones y el de reconocimien
to de prestaciones que hace el seguro, de suerte que las norman genero les 
de sus reglamentos Iilui de ser interpretadas desde ese ángulo, con esa 
filosofía.

“Ahora bien, si es eierto que los riesgos de invalidez y vejístf tienen 
causas diieveril.es, también lo es que fueron instituidos c.on el propósito 
de atender la congrua subsistencia del trabajador Imposibilitado pura la
borar' por causa de enfermedad o de avanzada edad. Se concluye, enUm- 
etTíí, que ambas dases de pensiones persiguen proteger al asegurado de la 
pérdida total o pnreial de 51.1 tsapacidíid de trabajo.

"Siendo esto asi, las pensiones de invalidez y vejez, resultan iTieotnpa- 
tibies como quiera que tienta tomo origen el irabajo y  la cotización de 
una misma persona, dado lo eual su hencíicio no es duplicablc en tbrim 
de dos pensiones independientes. Asi lo ha entendido la Corte y en sen
tencia de 12 de marzo de 1Ü97, reiterativa de otras anteriores, dijo:

■“Observa la Sala que de- las sucintas motivaciones del Tribunal Supe
rior, es dable desprender la inclín slstene i ¡i jurídica deinuicindti cn el Hin
que. dado que. el orí. q u e m  admite sin mayor explitación ia viabilidad  de 
que sí perciba al propio tiempo la pensión de invalidez con la de Jubila
ción, siendo qvie pur regla general tal posibilidad se: excluye en razón ;i la
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na t.u raleza minina de- las presta r i rutes. Acerca ele este tema lu jurispru
dencia ha aplicado Que en principio las pensiones de invalidez y de | ubí- 
letcltiii o de vejer, resultan Incompatibles en idéntica {lersona, por atender 

y otras Jy misma siluaclón del trabajador; Ih merina de su capaci
dad laboral, por obra de la invalidez o del avance de la edad biológica (ver 
por ejemplo, el fallo de Julio 25 de 1985, radicación 11,435)'.

‘De lo dicho a*» desprende que cÁ instituto de Seguros Sociales no 
desconoció ningún derecho adquirido por el trabajador coiny quiera que 
hiendo incompatibles. al recoritieerle ¡a pensión de veje/, la entidad se 
i .ti centraba compelidu. a suspender el pago de ln pensión de invalidez un 
atención al principio de unidad y universalidad déla pjxsLaeión que rige 
desdi: 1946 ios .reglamentas del sc¡juro, y  tal como lo ordena el aitkulu 
11 rleil Decreto 758 de 1990, mediímí.e el cual se aprobó ei Acuerdo 49 de 
1990, en ei que exprés Límente [sej dice que la pensión de invalidez 
se convertirá en pensión de vejez a partir del cumplimiento de la edad 
minimit,

□c ti^ta suerte, aun cuando en apariencia el seguro revocó la Resolu
ción que reconocía la pen&km deinviilide:?, lo que en rigor hizo fue conver
tirla en pensión de vejez, dado que la situación generada por el reconixii- 
rniemn ele aquélla no era definitiva, pues estaba destinada a ser 
reemplazada por ésta al Lumplfmiento de la edad coiTespomlLcTiie. Ei hc- 
chf) de que durante un tiempo el Seguro Social incurrí 11 en el error de 
pagar concomí tantcmen le las mesadas conrespondlenl.iis u la pensión de 
invalidez y la de veje^. no genera derecho a favor de lo» demandantes. Se 
lxata de un page  ̂de lo no debido, generador de un eririqueclmlcnlo sin 
causa a eosl.il de la universalidad de Jos aportantes del seguro,.."

En consecuencia, el cargo no prospera.

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema tic Justicia. Sala de Casa
ción Laboral, administrando justicia en nombre de la República de Cr>- 
iombia y  por autoridad de la ley, NO CASA la scnlencia dictada el 30 de 
mayo de 19H7 por el Tribunal Suprior del Distrito Judicial de Bogolá: en 
el proceso que le sigue -José lleli Aguilera. Dohórquez al TnsliUito fie Segu
ros Sociales.

Cosíos en el recurso a cargo del recurrente. :

Cópicse, notlfíquesc, insértese en la Gacela Judicial y devuélvase al 
Tribunal de origen. . '

R a ja M é n d e z  Arango. Francisco Encabar Hewicjuez. José Roberto 
Herrera Versara. Jorga ¡ván Pcilcu.-ír> Palacio, GeniKin G. Valdés Sánchez, 
Fumando Vánquez Bolero, Ramón Zúñiqa Valuerdé.

Laura MargariLn Manotas González, Secretaria,
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S í apenas eíeineníaí que la conducta que debe’ sur ííjactnüriada 
para corLL’luir si un patrono dfmcítyr obró cíe buena Jr. o i-te mala fe, 
es la dar,plegada ai ^ATfngurrHí? *;! contrato de irabujo, sin que 
lóqtcamvnU-: pueda refluir a esa Tríame rito pretérita uriü conducto 
posterior co to  tu es ía de no batiar ucogida jaucrablumente una 
petición. íjlíc varios cirios después k* hizo qufcrn /íjem su traixya- 
dor. /Vo hay duda de c¡»t? ei. Tribunal sa m/uújocó cuando í.'üriio 
razón pura. aÍJSOttíer de ia. líidemrctícieión por snnra asentó V:íi
Jos asimirjs del tinbajc no baxtt.i con firíucir que srí fi£t procedido 
de ínula je  sino que es m en ester  probarla adecuadamente", aigu- 
mentoJurídico que no encuentra . fumínmenla cn Ja recta inúftigen- 
an  delart., 2 ° del (&K.r 797 de 1049, en cuardo ha entendiiin la 
jurisprudencia desarrolla lo dispuesto cn el.arL. ? I de ía Leij (ia. 
de 1945 pora, consagrar específitxinhente dicho indemnización en. 
j'cíuor de [os írabq/íi£Íí>rí>s oficiales, puerto qae e¡ aü'errÉo en vigor 
ca id <leqlie dicha norma reglamentaria, al ¡fjuaí que ocurre* con el 
orí., 05 del CSi., consogró unapres tuición cU- mala fe  que exige ai 
palrono demandado una ndividad procesal, f-wleremda a desuir- 
tuaría, Putíslc/ícíópi que íisfrrtfovfiií puede desvirtuarse por ia prue
ba que aporta el trabajador, o par íti propia actividml delfallo.dor, 
quien, puede encontrar probado el etemet\to sub/etiuo de buena fe  
que íe permila conrluír de manera, positiva ejdsficmn rosones 
ate/totifates #?n ífi conducta del patrono puia rio satisfacer Itis oblt- 
yacianes con -st¡ trabajador por salarias y prestad»* (o 
iiwleiniiizaciones írrjJrj/idfistí de traba) aú.ores oficiales] cuntu-tú el 
coní.mto expiró. J&r.snljfi. tvii.iWQca.do el olrO íuyTgfLtPTienío dtt Trittu- 
noí, cuando iguaímenu; Jiindú ia absolución a ¿a üidcmniy.iicíúii 
pfjr moro, demandada en la. cinriinsíonf^ de que “tajurisdicctún 
del trabajo apeitas emfMZfiha. a conocer tíc tos praresos con recín- 
rnos "orriíj ei que fue objeta de este prorana". razón suficie nlv puru 
í*.wjriL:Tíü' a lo. empresa de dicha sanrifm pecuniaria", can/ómie 
está tejrtuafjní.-TLit? dicho en k¡ sm¡u-;nc.ieL por cuamo lujw íspni- 
dencia, por expreso man da? a dn la actual Corm miuí:h j/i Política, en
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un criterio auxiliar de fa actividad JudicíaL Criterio que  si bien  
pueda servir a  lus jueces <?rt busca de su uerrfndf'ro sentido y 
para mterprviur una expresión oscum  ríe hi ky, no esrá lfiuíí.s it
rio det írtipvno que ésta tiene y a Iti r.un! sí están sob a d os  los 
jueces <?n sus pmr>Mr?ncias. E s por esto que ias sentencias judi- 
fífUes línicarníírjíí? tienen juerza obtígatorin. respecto tLe ios cau
sas en quf’ fueron pronunciadas y no le es dada a los jueces 
proveer en ios negocios de su ecjrnpetcncia por vía de disposición 
general o regktjrtiíiv'aria; no siendo, por eüar admisible el preten
der imponerte u akjmen un criterio auxiliar de fa atiti idad judí- 
ciaJ. como sí da ijito norma, de forzoso cumplimiento he trataixt.

Corte Suprema de Justítín - Sala (te Casación Uiboral - Santa Fe de 
Bogotá, Distilto Capital, trece (13] de febrero de mil noverismoa im-aitíi 
y ocho (1998)

Magistrado ponente: Rafael Méndez Arraigo.

Radicación 10325 '

Acta 4 . . .

Se decide c\ rw w so de irisación dt José Guillermo Ramírez Gómez 
íiflnira la. sentencia dictada el 10 de junio de 1997 por si Tiibutial Supe
rior del Distrito i Judicial de Medellin, en el juicio que le sigue a la Empresa 
Anlioqueña. de Energía. S. A.

I. AwTECISDEN'I'iIS '

El proceso lo promovió el bny recurrenu-; unte el J u zgad o  Noveno La
boral riel Circuito de Medellin pura qu esr. nivelara su salario como opera
dor de la suIjch lición del municipio d e  "Tvl Santuario", empleo que afirmó 
figuraba ,Len nóm ina como operador de subestación III" (folio '¿ l  cotí e*l de 
los operadores dt-: subestación 1", por el tiempo transcurrido enut el 17 
de scpi-icmbre dt 1992 y  el 17 de septiembre de líiyy, y se dispusiera, el 
correspondiente reajuste salarial y ele las prrsiariones sociales, incluido 
el auxiíiu de cesantía, condena mío además a la demandada a pagar la 
indemnización por niora.

En lo que al recurso Interesa, el demandante fundamentó su prehen
sión de que se nivelara su salario cn fe afirmación de que las funciones, 
condicione* y jomada óc 1 rebajo dol "operador de subestación ITT' eraií 
iguales a las del “operador de «ubestaciari T", rotándose en los tumos de 
trabajo, y  siendo por ello la única diferencia «1 salarlo, pues mientras él 
devengó un salarlo básico niensual de $ia5.209,06 duranLe el periodo 
pnr el que pre leude la ti ¡velación, "los operadores de subestación I 
devengaron un SÉilario básico mensual de 250.222,60“ (folio 3),
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La demandada se opuso a las pretensiones de) demandante aducien
do en su defensa que existían diferencias entre las subestaciones, por ser 
unas más complejas en su estrur.'.lura física y eléctrica, por tener que 
tranformar ía ener^ia para llevarla a otras subestaciones pequeñas y abas
teced’ de energía a una mayor población, lo que implicaba diferencias res
pecto de los equipos, cabinas, infraestructura técnica y  elét'lriea, circui
dos para operar y espacio JTshxj para hacer mantenimiento. enlrc otras. 
Pnipn-Sft cn su defensa las excepciones de prescripción, inexistencia de Ja 
obligación, compensación y cosa juagada, esta última jiorque en un pro
ceso anterior cid dan lado ante el mismo Juzgado fue ab^uelta de la pre
tensión de reajustar el auxilio de cesantía y seis intereses, las vacaciones 
y la prima de vacación c?i-

Trabado en estos términos el litigio, el juna de la causa., ¡tfir sentencia 
de 20 de abril de 1997. condenó a la demandada apagarle al demandante 
la suma de $496.065,93 por concepto del reajuste del auxilio de cesantía. 
La absolvió de las demás pretensiones y la condenó en CQStñS,

Por apelación dei mismo recurrente en casación se surtió ia alzada 
que concluyó con la sentencia aquí acusada, per inrdin dt= la cual el Tri
bunal modificó el falli> de su interior para elevar i a cnnrlcna por el r&ajUSte 
a $13¡i2.656.4E>. La confirmó cn lo demas y no impuso cosías.

11. E l hhcukso  r>E casación

Con la exclusiva finalidad de que la Corte case la sentencia del Tribu
nal en ímanto confirmó la absolución por eonccpto de la indemnización 
por mora y en Instancia reVuquc por este aspecto la del Juzgada para, en 
su lugar, condenar a la demandada a pagarle la suma de $14.fcjl6,0G 
diarios desde eí 17 de diciembre de 1993 basla cuando sea pagado el 
reajuste al mixilio de cesantía, en la demanda con la que sustenta el re
curso (folios 6 a 19), que no fiie replicada, el recurrente le formula i.rcs 
cargos, a cuyo estudio procede para resolver el rreurao.

PrirTitír (largo ■
Acusa al fallo de aplíear indebidamente l«¡» articidos 11 y 12 de la Ley 6a 

de ¿945. 51 y  52 del Decreto 2127 de 1945, 6U clcl Decreto l Iñn de 1947, I* 
del TiecrcU) 7Ü7 de IG49 y  el W  del Código Civil, como consecuencia de ios 
errores de hecho en que intrurrió al no dar poí demostrada la mala fe ton la 
que obró t i  demandada al no considerar nuno factor salarial para ia liquida
ción de su cesantía la prima de antigüedad que le pagó durante ei último 
año de servicio y  al liqu idarle deflcltaiiamen Le dicho auxilio.

Violación indirecta de la ley que se originó en la falta de apreciación 
del cscrito por medio del cual la Empresa Antlcqueíi» ele Energía el 24 de 
abril de 1906 le respondió la petición que le hizo ci 1“ de febrero de L99fi 
y en la apreciación errónea del escrito por medio dei cual sustente el 
recurso de apelación,
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Para demostrar su ai;tasación alega que Cl Tribunal se equivocó al no 
demostrar la mala fe de la entidad demandada cuando le. liquido 
defici(ariamente cl auxilio de ccsanüa. por cuanto para absolver de la 
indemnización pur moraH y "a pesar dei contenido del «siTito por medio 
cid cual se ür-istciiló el recurso de apelación" (folio 11 ]. se limitó a analizar 
cl comportamiento de ella en relación con su derecho a la nivelación $:il;i- 
riíil. ‘ omitiendo liacer ariíílisis de las causas que motivaron a la accionada 
a no considerar la prima de antigüedad romo factor salarial para la liqui
dación de las cesar)lia^” (folio l l j ,  pues, según lo afirma el recurrente, 
aceptando para lns efectos del recurso que la demandada obró de buena 
fe al desconocer su derecho.a 1a nivelación salarial, "es necesario también 
llegar a la conclusión eoniruria a la conducLa asumida por EADE al des
conocer el carácter de factor salarial de la prima de antigüedad para el Ve 
I.OK de la liquidación de las cesantías1' (folios 11 y  12J. ■

A rg lim en la  «1 recurrente: que el T r ib u n a l no aprecio  el docu m en te  
m ediante el cual la dem andada  exp lica  las razones por las  que no tuvo en 
cuenta  tu p rim a de an tigüedad  com o facto r para  la liqu idación  del auxilio  
de tesa n  luí, aduciendo cl con ten ido  de la  Resolución ‘2557 ríe 2 de enero 
de 19tSfi. com o si d icho acto adm in istra tivo  in i.em o ‘constituyera  d  m edio 
idóneo para d e term in a r el ca rá c ter salaria l de un determ inado  concepto" 
dolió 13). ya que para  é l la m;ila fe rad ica  precisam ente en  cl hecho de ser 
sab ido  "que un acto  adm in is lra tivo  no puede d escon ocer norm as gen era 
les y  abstractas exped idas [wir e l órgano legislativo o por cl e jecutivo cuando 
está  in vestido  d e  facu ltades leg islativas, pues son  d isposic iones de supe
r io r | ení rqi i ía 1” ihfáem .

Sostiene el impugnante que la regulación d« los factores y criterios 
que deben tenerse en cuenta pai’a liquidar las prestaciones sociales se 
encuentra expresam.cnte regulado por la Ley 65 de 194f> y el artícidü 
del Decreto I ifcjü de 1947, tratándose de: trabajadores oficiales del orden 
municipal y departamental, y por cl Decreto 1045 de 1978, cuando son 
¡servidores del orden nacional, lo que "significa que por acto interno y 
unilateral el empleador ■ máxime cuando de una entidad pública se tra bi
no puede desconocer dicho marco normativo que eonL.icnc míos derechos 
mininos" (folio 13); y por ello concluye aseverando que "desconocer abier
tamente normas legales y justificar su violación en un acto administrativo 
abJcrtumente ilegal (cl tema está claramente regulado por la ley) es con.' 
ducta constitutiva de mala fe” ibifiem, "

te rm in a  su alegato destacando que la d em andad a  no p m bó  que eaJa- 
lierq la  R esolución  2557  del 2 de enero  de 1Ü86 y  recu erda  que. "enm o en  
form a re ite rada  lo h ii enseñado iu ju risp ru den c ia '’ [folio 13). para que la 
conduela  del em p leador que n o  pága. a l te rm in ar ei con trato  labora l sa la
r io s  y  p restac ion es (y  las indem n izaciones, si se  tra ta  de un  trabajadur 
o fic ia l), "es m en es te r que ex isten  de su parte argum en tos ¡sólidos, razona- 
b ls «- q u e no correspondan  a una acti tud cap richosa o a un desconocí-
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miento del ordenamiento jimilico, que es lo que precisamente se eviden
cia en cate caso* (flbiíteirt -la  subraya es del rcíiuTrcntcH,

Sü- co n sid e r a  '

Resulta claro  d e  la  argum entación  oori la. que p retende derriusln ir el 
cargo que ítl ij^ u irc r it£ . más que una  v io lac ión  indirry'ia  rlc1 la lev. lo  que 
p lan tea  en s i] aU jquc es  la. viola.d.óu d irecta  de ella , en rascón fie no h ab er 
s id o  condenada  la en tidad  p ú b lica  dem andad a  a pagar ln indem n ización  
por m ora, no obstan te  que con 5 1: jircmcder com o em p leadn r defíCCirtoeió 
"ab iertam en te n orm as  lega les ,L a l p reten d er “ju s tifica r  su  v io la c ión  fin un 
acto  ad m in is tra tivo  ab iertam ente ilegal*', resu ltan do  p o r  e llo  con tra llo  a 
los "p ostu lad os  de la buena fe" una conducta  que im p lica  ‘"un descon oc i
m ien to  del orden  am ienm  jurídico'".

Pero  si p or a ludir a una prueba d d  proceso y  a ú n a  pieza. procesal, com o
lo es el a legato m edian Le c l cua l sustentó el recurso di: apelación  ante el 
Tribunal, se aceptara que cl cargo  está b ien  orienLido por la v ia  escogida, st? 
conclu iría  que tam poco se dem uestran  los supuestos errores evidentes de 
hecho c¡ue le im puta a la  sentencia, con form e rexulta riel exam en dei escrito 
que su s ltr ilii lti apelación  y  ele! .docum ento que condeno la  re^j.mPAta a la 
peüciún que qu ien  recurre en casación le hizo cl 1“ de febrero  de 1996.

í in  efecto:

1. E l docu m en to  por m edio  del n u il respond ió  la d em andad a  y. T íam írez 
(k m ie z  u n a  petición  que le hb.o c l 1J de feb rero  de I99R, í|u c  se en cu en tra  
fechado el 24 de abril de ese m ism o año, n o  serviría  para dem ostra r la  
m a la  fe que su pu estam ente pu do tener la  entidad ttfimn em p leadora  e l 17 
d e  sep tiem bre de 1993, o üca. tres  años antes, cu ando  al fin a liza r la  r e la 
c ión  laboral le liqu idó  e l auxilio  de cesan tía  sin in c lu ir la  parte p ropociona l 
a  la  prim a de H iitigücdad equ iva len te  a $3^0 .418 ,12 , eorrespond ierue a 
60 d ías  de salario . por h ab er cum plido 15 anos de servicio.

Es apenas elem ental que la cond u cta  que debe ser exam inada  para  
con c lu ir Sii un  pa tron o  deu dor ob ró  de bu ena  fe  o de m ala fe., es  l;i d esp le
gad a  a l ex tingu irse el con Iram  d e  traba jo , s in  que lógirarrKíTiíír pueda, r e 
flu ir a  ese m om en to  preljéríto u na  conducta  posterior, corno lo  es la d e  n o 
haber acog ido  favorab lem en te una  petición  que varios ¡anos después le 
hizo qu ien  fu era  su trabajador. ■

1 . E l caerito por m ed io  del ™ a l  el dem andan te susten tó  el recu rso  de 
apelación , adem ás de corneta er ú n ieam en te  las  rasiones quf: é l cree tener 
para  que &c revoqu e el fa llo  im p u t a d o ,  m enos aun pu ede serv ir ro m o  
e lem en to  de Juicio para ju agar bu en a  o  m ala  fe d e  «n  con trap arte  al 
ex tingu irse  e l  contrato  d e  Lrabujo.

De nun iera  lóg ica  no se pu ede e laborar un  argum ento  qu e  perm ita  
con c lu ir que a lgu ien  actu ó  varios  añow y  Irás de m ala  fe por el hecho de
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que denl.i-o de un proceso su contraparte presente utios argumentos en
derezados a modificar un aspedu del fallo de primera instancia que resul
tó canLi-arlo a sus pretensiones,

 ̂ No está demás anotar que. en realidad la Corte ha aceptado que ciertas 
pie/as pixxssiües peí™ i l en estructurar un error de hecho manifiesto cn la 
rasado n, pero siempre y cuando slrvsan para probar uno de los hechos rele
vantes dei proceso, o almenes permitan calablecer que cl Tribunal ¡se equivo
có al entender cuáles Cueion laa pretensiones del demandante o Jas razones 
de defensa del demandado. Es por dio que si to que ¿se pretender t-w demostrar 
unn, supucsla equivocación dei Ti ibunal por no haber aco^ifIr> las. razones en 
que se fundó la inconformidad de la. partí: apelante frente a la sentencia de 
primen* instando, resulta manifiesto que no se puede pretender equipar ai' cn 
este caso el esmio sustcntatorlo riel recurso a liti elemento de juicio idóneo 
para generar itn error de hecho manifiesto.

Etí suficiente lo d1f:ho para desestimar yí car£D.

Ségi.in.do i) iercer cargas

Por la vía dlreela en ambos acusa al fallo de violar los artículos L ] de 
la Ley üc. 1945, 51 y 52 dei Detreto 2127 de 1945 y 1" del Decreto 797 
de 1949, en ei segundo pur haberíos interpretado erróneamente y cn el 
tercero por haherloa aplicado indebidamente.

Según cl recurrente, la violación que en los dos cargos le atribuye al 
fallo se produjo porque d  Tribunal, cunlrarlando la juiispnjrííxicia que “lia 
explicado que las normas que legulan la Indemnización moratoria tanto en 
ti sector oficial corno cn el áeelur privado, consagran una presunción de 
mala fe en contra del empleador que no paga en forma oportuna y completa 
a sus Hervidores al Lermlnar la relación laboral las prestaciones social hs 
que a ratos les corresponden" (folios lñ y 17), entendió erróneamente o 
aplitxj Indebidamente diebíis disposiciones, por cuanto la interpretación y 
la aplicación correcta de «ales disposiciones ‘ determina que sea d empleador 
 ̂quien le corresponda acreditar 1l» buena fe que motivó ¡su conduela y que 

al trabajadHr en principio no le atañe demostrar d presupuesto ooniraiiu 
(fílala fe det empleador], pues éste sf: presume” ibídtm ■

ITara apoyar su ar^LirriHnraclón demostrativa transcribe cnlos do& car
gos la parte que estima pertinente de la seui.cncia de 15 de abril de 1394 
(Rarf 6447}.

Se coivsiDtbiA

No hay duda de que c;l Tribunal se equivocó citando como razón para 
absolver de la indemnización por rntira asentó que “cn los a&unlos del 
trabajo no Uashi con aducir que se bñ procedido de mala fe sino que es 
menester probarla adecuadamente (folio 250), argumento jurídico que
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nf) encuentra Fundamento en la m ;ta Inteligencia del artículo I o del De
creto 797 de 1949, en cuan 1 o ha entendido la jurisprudencia desarrolla lo 
dispuesto en el artículo L1 de la Ley fia, de 194ñ para consagrar 
específicamente dicha. indemniz-adem en favor de les trabajadores oficia
les, puesto que el criterio en vigor es el dt; que dicha norma reglamentaria, 
al igual que ocurre con el ¡irlírulíi fiñ del Código Sustantivo de "Trabajo, 
consagró una presunción de mala fe que exige al patrono demandado una 
actividad procesal enderezada a desvirtuaría. Presunción que asimismo 
puede desvirtuarse por ia prueba que apoita el trabajador, o por la propia 
actividad dd Tallador, quien puede cncontoir probado el cemento subjeti
vo de buena íe que Ir permíta concluir de manera positiva que existieron 
razones EUeiicliblea en la conduela del patrono para no saivs Tañer las obli
gáronos con su trabajador por salarios y prestaciones (o indemni^uñuncs 
tratándose: de trabajadores oficiales! cuando el contraía tapiro.

También rrsuli.a equivocado el otro argumento del Tribunal, cuando 
igualmente fundó Ifi absolución a la indemnización pur inora demandada 
en la circunstancia dt̂  que "la jurisdicción riel trabajo apegas empezaba. a 
conocer de los procesos cutí reclamos como cl que fue ubjeto de este pro
ceso" (folio 2501 y, por ello. "no puede, bahlanse de que la etnpresa. Tiara 
cae entoncies, estuviera desconociendo id criterio que ílhfira se eslá apli
cando con relación a la vüihílidad de la nivelación .salarial fie quienes 
ocupan los cargos de operador de subestación l y IT1: razón suficiente para 
tronerar a La empresa de dicha sanción pecuniaria [folio üal}. confonfic 
está textualmente dicho en la sentencia, por manto la jurisprudencia, 
por e&pn-fto mandato dr la actual Constitución Política. es un criterio 
auxiliar de la actividad judicial. Criterio que si bien puede servil’ a los 
juwtfft m  busca de £¡u verdadero sentido y  para interpretar una expresión 
OSCUTFI der la ley. no esUS investido del impeiio que égi.a liene y a la cual si 
catán sometidos los jueces en sus providencias.

Es por esto que las sentencias judiciales únicamente tienen fuerza 
obligatoria respecto de las cíiuKñfi en que fueron pronunciadas y 1 10  le es 
dado ;i Ius ^eces pruvecr en los negocios de su competencia t>or vía de 
disposición general o reglamentaria; nn siendo, por ello, admisible el pre
tender imponerle a alguien un criterio auxiliar de Ja ¿írtiviílad judicial 
como si de una norma de forzoso cumplimiento se tratara.

Sin embargo, loa errores, «u que Incurrió cl Tribunal solamente dan 
lugar a una corrección doctrinaria, y no habrá de casarse el falla pues en 
instancia se llegaría 0 la conclusión di: que se debe absolver a la deman
dada. por cuanto las razones que tuvo como empleador» y que posterior
mente expresó al contestar la demanda, resultan del t.odo serias y 
atendibles, porque tilla creyó tentar rescaldo en criterios técnicos que la 
llevaban a considerar que no se daban los supuesto» pana aplicar cl prin
cipio de a trabajo igual, salario Igual", debido a que unas subestaciones
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son más complejas cn su estructura física y tlcrfrica, ya que deben tras- 
formar la energía para llevarla a otras subes [aciones más pequeñas y que 
abastecen de energía a una población menor, lo que 1c permitió tener la. 
convicción de que existía una diferencia objetiva cn cuanto ”u equipos, 
cabinas, Infraestructura técnica y eléctrica, circuitos para <iperar. Iy] es
pacio fia lío para hacer mantenimiento", qu e fueron la* razones que expli
có a] responder ¡os hechos aseverados en la demanda inicial. El hecho de
que estas raim es argüidas en su defensa por la demandada para Juslifi 
¡.ar su conducta al expirar el contrato de trabajo, y  posteriormente opo- 
neise a lus pi etc rtsi mies clcl deninidíinlje, no fLLCryTi consideradas rela
vantes por los falla dores de instancia, río significa, que por Tuérza y 
automáticamente deba (incluirse que los motivos aducidos fueron des- 
eabellados o indicativos de un obrar contrario a la buena le.

El haber aducido i.m acto udmiiilütriil.ivo intorno (calificado por el re
currente de ilegal, aunque no hay prueba, de que awi haya sido declarado 
pür la Jurisdicción competente] no demiln forzosamenh; rnalaíe, pues 3i la 
Resolución 2557 existe desde el 2 dt; «ñero de 1986,. ain que se hubiera 
presentado eonlroversia. sobre su legalidad, debe concluirse que para la 
entidad que ln profirió su actuación pareció objetivamente respaldada en 
dit.ha norma. Ksta conciencia de obrar rcefíinieiite descarta llj l proceder 
torticero que fuera dable calificar de mala ir. '

Significa lo anterior que aun cuando el ac^undo de las cargos resulta 
fundado, por lo que no se impondrán costas id recuiTenU:, habrá de man
tenerse la sentencia, ya que en-instancia se licuarla a la conclusión de que 
existen razones suficientes para considerar de buena fe a la Empresa 
Aniioqueña de Energía cn el comportamiento que tuvo Erente a su traba
jador al expirar el contrato de trabajo,

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa
ción laboral administrando Justicia en nombre de la República de Co
lombia y por aijlorldad de: la ley, no casa la sentencia dieiada ei 10 de 
Junio de 1007 por el Tribunal Superior dei Distrito Judicial de Medsllm. 
en cl proceso que José Guillermo Ramírez Gómez le sJ£ue a la Empresa 
An(loquería de Energía; S,A , '

Sin costas en t:l recurso jjyr ser fundado el segundo de ios cargos.

Copíese, notifiques!publiquese y devuélvase al Tribunal de origen,

R a fa e l  M én dez Araiiyu, F ran cisco  E sco b a r  H m ríqu ez  (ivin aclaración). 
José R oberto H errara Vetgoia [con aelarartñn de voto), Jo ru c  Fván Puiario  
Palacio, Germ íiJiG , V aldés S & K h ez  [aclaro votos). F ern an d o  Vúsqi+ez ¡Jotera. 
Ram ón ZCiñic/a Valúenla.

Laura Maryuriia Manotas González, .Secretaria
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L A  2 U IE F J A  F E  S E  I P R E S U l i f f i ,  ¡L A  M A L A  F £  N O  S S  1M E3ESU B IE

La figura consignada en H. cirL. 65 del C-ST, cuyas considtira- 
cianes se Juan hecho extfinsix}ú.s en ¡o q ití? interesa a ealti ai:lu- 
ración a rú  1u deí dec., 797 cíe VJ19 corrió susrítuio (hd urt,,
52 def dec.. 2127 de i 945 y por tal vin raejlamentarto del urL,
11 de ta ley 6 de 1945. Ueste una naturahwi. saneionatvria y 
como ¿oí ftálo resulta aplicable <?n con ira de ia conducía (jiw?, 
pr.sr ríogiitiva, m e re ja  la.pena correspondií?nLe?. Kilo importa lf¡. 
identipr.aciún de ¡a conducta del denttor para esloW fiííf' sí se 
encueníra o pío revestida. de la huenafe que condujera o ¡iterarlo 
de tal pena., De acuerdo con el art., 76.9 del CC., buena fe  
se presume, excepto en fx?s¡ casas en gut; tu ley establece /a 
/;rvK tuición eopitrorta', principio que se compagina con lo seña
lado sobre el particular pur la Constitución PoUticn y que con
duce necesariamente a concluir que la jna!a_/e rio se presume. 
üp.n¡.rt> de tas normas que ahora a?. esi.udian, no se? consagra 
esíi presunción de mala Je. No significa f¿u*í sea equivocado el 
ptanteamient-ü que repeUdnmarire se ha expresado por esla Suía 
en. cuanto a ¡a ohliyaclán del emp!tildar de demostrar su buena 
f e  por medio de ía egresión  y pruebo, ríe tas razonas atendibles 
que lo han llevado al convencimiento de rio ser deudor o de 
haber pagado lo que estimaba deber, que In cüri/esó en eí. tnet- 
j1 rife-nía del pago corrcaporxdienie. Pero para concluir que existíf 
esa carga probatoria, estímennos que nn se puede partir de. ta 
presencia tácita de Lina presunción de niala-je, rio sóio porque 
esa figura no existe, sino porque lo, i?ía por la cual se llega a. ■ 
aquella oontíristón es distírua como se ha señalado en. pronun
ciamientos recientes de esta. Sala

Doctores íVpjm:ísco Escobar Hent íquez, José Roberto Herrera. Vergara y 
Germán Valdés Sánchez .

Aun cuando compartimos la decisión adoptada por la mayfjrí:i tic los 
integrantes fie la Sala cn cuanto (incluye qu<? no hay lugar al quebranta-
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intento (le Id ssentencta acusada, crin todo respeto nos permitimos aclarar 
nuestro voto en lo tocante con una de las consideraciones que se hacen 
en torno de la figura jurídica contemplada en el artículo 65 dd Código 
SustüiiLlvo dt] Trabajo y en el articulo i'* del Decreta 7G7 de 1949.-

PAra dar respuesta a los planteamientos de la censura, se afirma en la 
sentencia que en las disposiciones rticndonadas se “consagró uiih pre
sunción de mala fe que exige al patrono demandado una actividad proce
sal enderezada a desvirtuarla".

. No compartimos tal pnesupucsLo, aunque nu desconoceiiiüH que'ha 
sido expresado repetidamente en distinias sentencias de esta Sala y  des
de hace varios años, particularmente por las siguientes nizones; "

1. La figura cotí signada en el articulo ñ5 del C.S.T., cuyas eun sidera
ciones se han hecho extensivas en lo que interesa a este aclaración al 
artículo I o del Decreto 7fi7 de 1949 como sustituto del artículo 52 del 
Dncrctc 2127 fíe 1945 y  por tal vía reglamentarlo del articulo 11 de !a Ley 
f> He 1945, líene una natumie^i sanciona Joña y como tal 'sólo resulta 
aplicable cn contra de la conducta que. por negativa, merezca l;a pena 
correspondíenle, Ello impone la identificación de la. conducta del deudor 
para establecer si se encuentra n no revestida de la buena fe que condu
jera a liberarlo de tal pena.

¿. De acuerdo con cl urticulo 7 fi9 del Códijjt) Civil "Lu buena fe se 
presume, exccpl.o en los casos en que la ley establece la presunción 
contraría", principio que se compagina con ío airriulado sobre el parti
cular par Ui Constitución Política y que conduce necesariamente a con
cluir que la mala fe no se presume, a menos que un precepto legal lo 
establezca asi para determinados easus que, naturalmente,' erinstitu
yen, la excepción.

3. Dentro de las normas que ahora se estudian, nn se consagra esa 
presunción de mala fe. Basta la simple Jet: tu ni para determinarlo v es 
elíiro, por lo que antes se expuso, que no es lactibie suponer octedurir tal 
presunción mientras no exista la cansas,ración normativa expresa.

4- Lo antcrkir no significa que sea equivocado el planeamiento que 
rcpetidaniciiíe se ha exjiresado pE>r esta Sala en cuanto a la obligación del 
empleador de demostrar su buena Te por medir i de la expresión y prueba 
de las razones atendibles que lo han llevado al ronvenciinieiito de no ser 
deudor o dtr haber pajado lo que estimaba deber, que lo confescVen cl 
momento del pago correspondiente. .

Pero para caíjeluir que existe esa cai#i probatoria, estimarnos que no 
.se puede partli’ de la presencié tácita de tina presunción de mala fe, no 
sólo porque esa flgu™ no existe, sino porque Ta via por la cual se llega a 
aquella conclusión e*¡ diülinta como se lia señalado cn pronunciamientos 
recientes dt: esta Sitia.
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5. Tji audición de tlctatlor dd empleador -respecto de salario» y preS' 
taeiuncw sociales en el secif.tr privadu y, además, de indemnizaciones cn el 
secljf.tr [HihUt'n- lo ubica dentro de una conducta di: ¡neumpliinicnU) de las 
norniíiH, dfr orden público y de üljljgí'itoi-la atención mimo son Jas labora
les, que imponen el pago de los derechos adeudados, conducta negativa 
que, sin embargo, udmite la prueba dt? justificantes que la silüen dentro 
dtíl ;imbito de la buena le que la exonera ds Ui medida saiitioti atolla que 
puede recaer en su contra como uonsccuencia de la aplicación de las dis 
posiciones en comento. ■

Aunque de manen* sucinta, pues la materia tratada ;nlinit.e otras cun- 
sideradonciís. dejamos explicadas con las observaciones anteriores. las 
rabones que nos llevan a aclarar nuestro voto en til cspecílicu nspccto 
relacionado ron 1ü existencia o no de una pre-simciún de mala Ce como 
punto de partida de la aplicación de lúa artículos dei C.ST., y 1“ dei 
Decreto 797 de 1943.

Fe:dia, utsupro,

FrarjríLseo Escobar Hcnriquez. José Rvbima Llenera V<-T<.]OJ'a> Cíerrpnrj 
G. VaWffh' Sánchez.



TMIBUMAL BE  ARBITRAM ENTO  - Competencia cn los temas
fíe Seguridad Socúd

JmpDita que. cn fallo de hojnolacjación se explicó que la setiLerLcúi 
def Cottseju de Estado que: anuló parcialmente el art, 48 fifí/, 
cfc’c., tífJ2 de 1994, no tum  eí aícarioe, coiiuj e.n un comienzo se 
llegó a creer, de impedirle u. los Intímales de arbítranienta'raanl- 
ver sobre las denuncios de la cor mención colectiva on temas de 
seguridad aocinl, sino que, p>r vi contrarío-y de acuerdo con f/r<¡ 
íc,rtLt£iífs jíí¡labras del Consejo de la anulación da par
te (ltd precepto i'eglamentasio immtmso la integridad deí sentido 
y propósito did legislador ni ( ’slnbiecer en el lití... I i  de la Leí)
! 00 'de 1993 el derecho de denuncia cíe Las purítat que ¡tan cele
brado una wmiiertción {.vindica de trabajo i.j la facultad cM tri
bunal de arbitramento pura, dirimís' las diferencias que entre ciins 
e.itislan. en ríiateriu de seguriilai-.l sociaJ. Por elíu, /xjra que íu> 
piuliern. susciífirsfí el rnenor ciaumo de eluda a ubre fíl punto de 
derecha, en el fallí} de homolocjtic.'ión referido se fiser\tó que "„,el 
textt) definitivo ded articulo aplicable despuéa de ta sentencia, de 
nulidad parcial quedó así: 'Mofliflcación dcj convenios coUx íi- 
vos. Con el objeto de ciTwonizar las cuniic^nciones o pcu'.í.as cofec- 
Uvas d('  trabajo a ía« cíisposiciariei» rit-í lo Ley 100 da 1393. los . 
trdbtijadorcs y empleadores podrán ejercer el derecha dt’ denun
cia. qutt ¡es asiste y d  tribunal de arbitramento, si sr llegare a 
convocar tendi-¡± lu íticultaú de dirimir las dltcrrnrliis, de con
formidad ouu hi previsto en ítI hitíouIo 11 dc¡ dicha ley’ ..,”. Rig- 
íi.ijica lo anterior que la  competencia de loa tribunales da 
urhUramento para conocer rk> fas ternas relacionados con ía xe- 
Quridad social regulados en invenciones infectivas, a fin  de 
armonizar dichos acuerdos, con eí régimen de seguridad social 
tmegral adoptan  por ta Ley J 00 de 1993, nmulta de lo que c.v- 
pn?ün ctamtnenUi ordenó et teyUiador en el a nú i  i  de dicha 
ley, aujn. reglamentación se hizo medúinte el art. 48 del dec.Ji92 
de 1994-. fitota £¡u2  ííelaÍDHcL Reiteración ju.iís-p rud.e fie ia conte
nida en semencia de Swmnlogactán de 4 de ju lio tte 1997, Radi
cación 9735. '



H¡£©OCIAClOFJ COL1ECTWA/DEMJIICIIA D EL GOBFffEMO 
CDLiBCTEVO - Efectos/IDSKOTCSA DE 3LA CÍPIíWKfCIOM P O S  

IPAMTS D EL E2£PMlM])OM - Efectos

f ’cutL'terte recorrí a r que esta SaLa de ÍCf. f'ortí* plaainá una íuk?uci 
orienradc'irLjurispmdenctar, uarlas vec.es reiterada deslíate, se
gún ia.cuaí ta negociación. (xilectiixi es un derecho que. supone ía. 
discusión de las contlir.iüiies que huu. fíe regir loa contratas (i<- 
trabqjo de ios trabajadores inTicuteiflos a mía cofU'eneíón coleeíi^ 
va de iratxijo, y íjEií1 par tra/.arsfc' de un proceso recfiífnrfn por la 
U'(/ f ifí manera impsnettiíja con otjjíííííjrjtf de ínteres general partí 
indos ios intf'n.ifnenies en la rjKyoc.'túríóíi, residía, necesario re 
conoce;rí?Jéctos concre¡na a la denuncia, fjrif? del coruxrriíu t.vleetl- 
vo de condiciones generalas de trabajo hrigru el empíendor. WíKta 

, ele JJeffflfroHíüi. Reiieracián jurisprudencia contenida en sfínten- 
ciíide  hom.oííMífXf.'icjrt de 4 de marxo de 2997, Radicación 9f>87, "i 
ftt Iñ que para  la sof.ti^tón del prevente recurso interesa, deba 
destárame que en esa sentencia se precisa que para qisti tu de- 
rimicki dól empleadar pueda pmdui'Li' efectos, y ¡jei. <jae a él ía 
ley no Jf? reconoce lajcii:ultad de presta dar pliegos fjuv generen 
fjJ conflicto-, debe &tt el escrito en cjue Lo haga señcdai' "en jornui 
concreta U sustentada los aspectos pertenecientes al régimen 
rfjrtutítCiDfíaí uigunie que estimo, necesario reesfudtar"* pues cfc 
oíra manera jlo podría f’xíipmele a! sútíÍj/^iío. que es s!.l iriíerfo- 
trû jfir denr/u de t\í(.r? pnot*t?so de negociación, expresar argiane.n.- 
tos para aponerse a ia mixtificación ukui^ada, coma tampoco . 
cabrini decir en un. determinado mfim/?nro que su actitud al ne
garse a. discutir ohedtrs.ca a ra zóos  t-arenies de nalidez.

Corte Suprenují di? Justicia. - 5ulci cié Casación Laboral - Síii^ta I'e de 
Uogoíii, D. C., diecisiete 17 de febrero dt: mil novecicnius noventa y ocho 
(1998),

Magistrado Ponente: Ramón Ziiñiqn. Yalverde.

Radicación No, 102H3 

Ad.ii No, 03

Rcsudve la Cnrt.c d  recurso da íiofíiob^ocíóri del-JJeparfízrriíínto de 
Anttoquía contra el laudo trompleinentario proferido el 31 de octubre de 

. 1997 por el tribunal de arbitramento eonYwado para dirimir cl conflicto 
^ronómiíio originado por el pUfigo de peticiones dd  sindicato de trabajado- 
re s de ese deporramsjnlv.
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’ I. ANTECEDENTES .

Pr»r fallo de Q de octubre de 19£>7 l¡i Corte homologó cl Lindo arbitral 
dictado cl 29 de julio de ese año. stilvo en lo concerniente a los aspectos 
sobre salud y pensión de jubilación respecto de los que oportuna.!ríen Le el 
deparL:jmento hübia presentado denuncia, y cn relación con las cuales el 
tribunal do arbitramento adujo lnit;lfluiente no tener- competencia. por lo 
que en hi misma fítmtencia se dispuso devolver el expediente a los árbi
tros, ™ i  el fin de que se pronunciaran sobre ellos.

Reintegrado el tribunal de arbitramento, mediante decisión adopta
da por mayoría, pero aceptaiidu sin discuaifln su rnnipetejieia, fue nega
da la solicitud que hizo el Dcpíirfamento de Anlioquia en su denuncia 
para, que se armonizara la. regulación convencional atinen Le a las pen
siones de Jubilación y  los servicios de salud mu lo dispuesto en ia Ley 
100 do igya,

II. Considerado ke& de la CüK'rrc

T'or razones de método y para una'mejor comprensión de la decisión 
qui; habrá de adoptarse. resulta pertinente reiterar que por Imperativo 
mandato de los artículos 11 de la Lev 100 de 1993 y 48 dd Decreto f>92 de 
1994, los tribunales de arbitramento Lienen plena competencia jjuru re
solver en equidad lo concerniente a la seguridad social, siempre que me
die denuncia de la convencíóji colectiva de trabajo sobre estos temas por 
cualquiera de quienes la celebraron.

Importa por ello recordür que en fEtilo dr homoioración de 4 d e jillo  de 
l997JRad. 977fij se explicó-que la sentencia del Consejo de Estado que 
anuló parcialmente el articulo 48 del Decreto 6i32 de ] 994, no tu vi) el’ 
alcance, como en un comienzo se llegó a tercer, de impedirle a los tribuna ■ 
les de arbitramento resolver wbre las denuncias de la convención colecti 
va en lemas de seguridad social, sino que, por el contrario -y de acuerdo 
oon l¡i8 textuales palabras del Consejo de Estado-, 1:3 anulación de jiarte 
del precepto regí amentarlo mantuvo la integridad del denudo y prepósito 
del legislador al establecer en el articulo 11 de ia T̂ ey 100 de 1993 el 
derecho de denuncia de law partes que han celebrada una convendón 
colectiva de trabajo y la facultad del tribunal de arbitramento para dirimir 
las diferencias que entre ellas existan en maleria de seguridad social Por 
esta razón elijo el Consejo de Estado que cnn la nulidad parcial declarada 
la. norma reglamentaria quedfi liberada de U< ambigüedad que resultaba 
de ia expresión anulada, de modo que el sentido del articulo 48 del Deere 
to rn'¿ de 1994 "corresponde flehricnle a lo que la Ley 100 de 1993 previo 
sobre el particular, y naturalmente a lo que las disposiciones del Código 
Sustanlivo del Trabajo consagran en cuanto a la denuncia de loa conve 
nlos colectivos, el pliego de peticiones, y los electos de esos instrumentos 
laborales",
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Por ello, para, que no pudiera susci-Uvrrtc el menor asomo de duda 
sobre el punto de derecho, cn el fallo de homologación de 4 de julio de
1 997 se asenr.ó que "...cl testo definitivo del articulo -aplicable despula 
de la  sentencia de nulidad parcial, quedó así: 'Modificación de conve • 
ai jos colectivos.- Con el objeto de armonizar las convenciones o pactos 
colectivos- di: trabajo a las disposiciones de la Ley 100 de 199Ü. los 
trabajadores y empleadores podrán eje¡t:ei' el derecho de dcnuiicla que 
U\a asiste y d. fnbi.trcaí de arMrcirNtffiEo, sí stí litigare o. convocar tendrá 
[a facultad de dtrimtr !us tí p/í?x dirías* de. con/ormíciatí cort ío p r e s t o  e\i 
el ariícuJo 3 1 de dicha .

Significa Ifj anterior que la competencia de los triburuiles de arbitra
mento para conocer de los ternas relacionados con Ifi seguridad social 
esquiados en convenciones colee tivas, a fin de ¿irmontsar dichos acuei [los 
con cl régimen de seguridad social integral adoptado por la Ley 100 de 
1993. resuHa de lü que expresa y claramente ordenó cl legislador cn el 
artículo 11 de dicha ley, cuya reglamentación se hizo mediante el artículo 
‘18 del Decreto 692 de 1994.

Asimismo, conviene recordar que en sentencia de 4 de marzo de 1997 
(Rad. 90Ü7] esta üaiii de la Corte plasmó una nueva orientación 
jUTisprudenciat, varias veces m itrada después,, según la cual la negocia
ción colectiva es un derecho que supone la discusión de las condiciones 
que han de retfir los contratos de trabajo de los trabajadores vinculados a 
mía convención colectiva de trabajo, y  que por tratarse de. un proceso 
reculado por la ley de manera imperativa con objetivos de Interés general 
para Indos los intervinlentes en la negociación, resulta necesario recono
cer efectos concretos »  la denuncia que del convenio colectivo de condicio
nes generales de trabajo hag¿A cl empleador.

Asi lo explicó la Corte en el fallo rie 4 de marzo del año pasudo'.

“...Sc trata de un procedo, regulado por la Jey, ton objetivéis de Interés 
pura todos los intervinientcs en. la negociación, dentro del marro de con
servar y mejorar la fuente de trabajo y las condiciones dentro de las cua
les se ha de desarrollar el mismo durante la vigencia del pacto o la con
vención correspondiente. Djimeniado por cl aporte que con tal pi opósito 
llagan empleadores y trabajadores durante las conversaciones que deben 
desarrollar en procura de depurar uu acuerdo.

"Corresponde entonces a un proceso de diálogo que se inicia for 
malmente sólo con la prese.m.aclón del pliego de peticiones por parte 
de los trabajadores consecuente eon la denuncia que deben haccr 
para señalar bu propósito de fiTiéilizar ei acuerdo vigente, proceso 
dentro del cual resultan legitimas y admisibles las consideraciones y 
posturas qué el empleador expresa tanto sobre el conjunto de peticiones 
de los empleados cuino sobre cl convenio vigente susceptible de modttV
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rumiones y adiciones, respecto ele lo cual debe orí crujir su pnstui'a par- 
lleudo de la denuncia a la que tiene derecho y <vn la que debe señalar en 
forma Cdnerela jr sustentada. los aspecto? pertenecientes al régimen ron- 
vi-Tiflonal vigente que es rima necesario roestudiur.

"Aunque cl empleador con su deuuncia de la convención o p ¡jcí.ü 
tío genera el inicio del conflicto colectivo. le asís le derecho a vincular 
üuh inquietudes al desarrollo del mismo y a que sean atendidas por sli 
interlocutor razonablemente sus aspiraciones y arrumen lucícmes'para 
que esa relación dialogal ale unce la dimensión bilateral, o plurilateral 
en ocasione*, que es propia de una rol ación contractual en la que los 
interviiiirm.es tienen clararncnle la condición Jurídica de sujetos para
la minina.

"La negociación colectiva se nutre del aporte de los Intervlniüiucü cn 
elln y se materializa ron el acuerdo tjue de allí smjá- por lo que las (jiras 
soluciones, huelga o ;¡r biIrainento, deben concebirse sólo como medidas 
ex i ranas,,.",

Y en lo que para la solución fiel presente recurso interesa, debe desta-, 
Cürse que en esa sentencia se precisa que para que la denuncia de_l 
empleador pueda producir efectos, y ya que a él la ley no le rcconooe la 
facultad de presentar pliegos que genei^n el conflicto,, debe en cl escrito 
cn que lo haga señalar '‘en furnia concreta y sustentada los aspectos per- 
tcneei'enl.es al régimen convencional vigente que es ti una necesario 
reeHL.udiqr", pues de otra manera no poelria. eximírsele al .sindicato, que es 
su interlocutor deiiLm de este proceso de negociación, expresa* argumen
tos para oponerse a 1-fi modificación planteadn. romo tampoco cabría de
cir en luí determinado momcnlo que su actitud al negarse a discutir obe
dezca a rabones carentes de validen

Aplicando estos criterios a! presente caso se tiene que: si bien el Go
bernador del Departamento de Antioquia oportuiiainen le presentó de
nuncia de la convención colectiva ante el dirremr de la División Drpur- 
lamental del Trabajo y Seguridad Social d<r Antioquia. lo que liixu el 28 
de noviembre de 1996, conforme aparece al folio 34 del ex ¡ judien le for
mado ptir cl i.ribunal de arbitramento, manifestando cl funcionario en 
otro escrito que en la misma fecha dirigió al presidente del sindicato de 
trabajadores. que ‘'la denuncia comprende la totalidad de las cláusulas 
convencionales vigentes" (foliu 37). y en ei cu ai le cfiptxüica el especial 
iíiLrrés que tiene la entidad i.erritonal "...en la revisión, modificación y 
aclaratrión de varias cfiULsulaü convencionales que están cn abierta opo
sición a las disposiciones de la seguridad social, tanto en salud como en 
pensiones,.." iljick^n. no lo es menos que allí mismo maniíesijíi el gober
nador que durante In etapa de arreglo directo la comisión negot'i<ido
ra designada por el deparljai nenio sustentará las razones de Ja présenle 
deni.int’iii..," (folio 3í£l. ,



Del propio escrito presentado por el entonces Gobernador del Depar- 
l.amení.o de Anliuquia resulta indiscutible que aun cuando se concretaron 
los aspeeUis perl en cnei entes al reamen otJiivcTif:1<]TL.H.I vidente que el 
empleador estimaba necesario se reestudiunm dcnlro dd proceso de ne- 
f̂(k:Uí(;íóti colee l iva, tkj se sustentó dicha denuncia exp restando lab razo

nes que consideraba tener la entidad para ello, puesto que en ulru eserilu 
que ese 28 de noviembre de le dirigió al presidente del -sindícalo, el 
fnnrifiTiíirir) en leí aí.i ríen le; Ir>s "Servil ios de siílnri para el trabajado]-, 
servido médico y odontológico {capitulo lfC cláusulas 56 a 58 ríe l;i reM)- 
piJación de ñor mas)” se limitó a decir que era \.. ncccsarío armonizar es- 
Las disposiciones fron lo eslahleeido en la T̂ ey 100 cíe 1993-./; en cuanto a 
los “Servicios de salud para familiares del trabajador (capítulo X, cláusula 
74 ei 70 de la recopilación do normas)" nada dijo; y  en lo relativo a La 
”SegijrídEid sociül [capítulo XI, cláusula. de la recopilación de normas)", 
sólo expresó que ".-.los elevados costos pensiónales que tiene el departa
mento oxíden que se artieule(ale) las normas convencionales y  la segxuri 
dad social en pensiones,..*.

Ko habiendo el departamento recurrente manifestado al formular la 
denuncia la^ rabones f[iip consideraba existían y  que Kam'ím mn vertiente 
xí-Mir.'guf.’iw'r Irj» â pí.-etüw ftf- Ij-c si.’^iritiMíl ^ c K ' i ^ l  e*1 i pij I c\os en la conven
ción colectiva para armonizarlos con cl sistema de la seguridad social 
integral de la Ley 100 de 1993, lo que no hiüo en el estrilo que V¿ dirigió ííI 
presídeme del sindícalo, ni (.ampoco pudo hacer en ta etapa de negocia
ción directa, no le es dado a ia Corte determinar si la negativa del tribunal 
de arbitramento a atender es La s o litu d  rcj îUa. ó tic ilegal, por lo que 
habrá fie homologarse el laudo complementarlo del 31 de octubre de 1997.

En niciilo di: lo ü'ipuc.HLo, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa
ción laboral,

RjISU liLVIf

HOMOLOGAR cl latido complementario de 31 de oetubi'e de 1997, 
eoiiíjriOntiok: fiier/,;t dt: kciiLciicíh.

Copíese, notifiques?, publiquese en la Gaceta Judicial y envíese el ex
pediente original al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para lu de su 
cargo.

. a

Molifiqúese y cúmplase.

iiamoíi Zúñiíja VhJutTde, FrnjKiscO Escobar Ffen.ríqi.tez, Jo:sé Roberto 
Herrera Vergara, Jorge h-a n P(iku-v> Painndy, Rafael Méndez Arango. Germán 
Vulfh’s Srjrjf'hí*?. Fc-nvinríñ Vfiñqae?, Botero,

Laura Margarita Manotas GortzáSez, Seexelín-ia.
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El qrf,, i  4o <M CFL.. « i  regular in relativo a ia homologarían de 
, kiLLilux de tribunales espaciales :¿e arhiü-amento dispone que sf 

. oí verijirar ía regularidad del laudo tu Corte hallan:; que riü se 
dertáieron akjunas de tos cuestionas India idas en el decreto di? 
coruvicacoria, fiche devolver el expediente a tns árbitros- "con el 

jiri ds ¿¡Lie sí; pnontifiíÉcrn sobre ellas, señalándoles plugo al efec
to" y como fin el crtxn bajo e.\mneii g a lla ron  sin (íecidír todas 
las cuestiones indicados por cd Ministerio fifí Trabajo y Seguri
dad. Social it tediante J/jí" rssokL^rVjnps gite ordf'n aron la constitu
ción <lt?I ’l rtbunal de Arbitramento paro soiur.-ioíiar el conflicto 
colectivo de  tm.fr rr/o existente entra el Hospital San Jaaé de. 
Sogamúso y et sim-licato recurrente, iwi tic deuofotfrse peuu. que 
resuelva, de c&rijbrmidad.

Corte Suprema da Justicia - Safa de Casación U.iboml Santa Fe de 
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de mf] mov-ecientnft noventa v 
ocho (1998). '

Magistrado Ponen ¡e: ííamóu Zúñiga Vcilvarde

Hadieacián No. 10732 ■ '

Acia N'-' 06

Se resuelve cl recurso di: hoinoltjgarión interpuesto por el apodera rio 
del sintiícü/w de trabajadores del Hospital Sun Josá1 di- SoQCiiYiosn contra cl 
laudo inliibilorio de 2 de diciembre tle 1997 del Tribunal de Artiflnunento 
convocado para dirimir el conflicto colectivo de trabajo entre el recurren Le 
y el Ilospün.1 de Sogainoso. .

ANÍUCEnENniS ■

Medianil: resolución es Nos. 00f¡62 de 4 de abril de 1997. 0014,^0 de 7 
de julio de 1997, 001H14 de 25 de íignsta efe 1Q97 y 002136 de 22 de 
septiembre de 1997 el Ministerio de Trabajo y S o n d a d  Social ordenó la
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constitución de un Tribunal de AtbitramenU) Obligatorio para que deci
diera ci conílirlfi colectivo de trabajo suscitado euin: el Hospital San José 
de Sogamoso y el Sindicato de Trabajad ores de ta) entidad. .

Sc^líh acta de iuslíjlaeíóft ifoíio 1), el Tribunal lnieiti sesiones cl 8 de 
ocl-ubre de líjyy  y con l i mió haciéndolo hasta el pronimci amiento del lau
do objeto del recurso de 2 de diciembre de 1997 poF el uu¡±l se declEiro 
inhibido pai'J decidir el confíieixKl lo Líos 700 a- 709).

La decisión meramente formal aparece rtintivada tu eñt.os Lérrni- 
nos: “Observando la situación, lo cierto e¡s que 'ANTítOC, no denunció 
la Convención C.oleciiva ele 1993, sino que lo hiz-ti el sindícalo de em
presa mediante la comunicación de fecha diciembre 1J de 199fí (fl. 
537], es decir. cl Sindicato dtt Trabajadores fiel Hospital San José de 
Bogamoso, quien tío fue parte cn la negociación déla convención, y nn 
se eiuroniraba ía cu liado psira denunciar la. dicha, iacuítad p.h única
mente de la parle que intervino eri la negociación colectiva y suscribió 
cl acuerdo convencional-

Sin embargo, de la convenrión colectiva denunciada es fiieril concluir 
t]ue ei sindicato denunciante nu fue participe de la misma: es decir, que el 
Sindicato de base tío tiene la tf tul a ridad jurídica para promover el conflicto 
colectivo de trabajo puesto a consideración de es le 1 rlbunal' (1 tilín 7C3E51.

La decisión inhibitoria fue adoptada por mayoría. El árbitro designado 
por Ja organización sindical salvó el volo porque, a si: juicio, la ley no 

' defiere la  facultad de denuncia de la convencíón al sindicato firman l.e de 
ia misma, Hítlo a  las parl.es: dcimncia qi.i« por lo demás proviene riel sin
dícate moyorilario. con ei cumpliruienU) de las formalidades legales (folloa 

710 a 713).

■Í5i¿ cONSiniF.RA

Jyj legalidad de la denuncia de la convención colectiva, fue un asunto 
jurídico que Timbar i ámenle debift ronsidenir el Ministerio del Trabajo y 
Seguridad Sor i ai al decidir que cl conflicto de intereses que no había fina- 
to d o  en In erapa de auiocomposíción fuera resuelto mediante Arbitra
mento. AdieionalinenLe. no aparece que c:l arto administrativo que dispu
so la convocatoria del Tribunal hayü sido resistido o impugnado por el 
Hospital, ni que ésie se hubiera negado a aeeplar la. negociación colectiva 
desde cl comienzo como bien hubiera podido hacerlo si consideraba que 
lu denuncia sindical de la convención carecía de eficacia. Lo anterior, evi
dencia que la dcelslón formal proferida por el Tribunal de Arbítrame™lo. 
no sólo dejó sin efectos un acto administrativo arriciado por la presun
ción de legalidad, pues resultó con exigencias no establecidas cn la lev 
como la denuncia por el suacrlptor de la convención, pur sobre el dereeho 
legahncrile deferirlo ú las partes y son razones suficientes para concluir 
que; t:¡¿ infundí)da la decisión inhibitoria impugnada. .



Número 2492 GACETA JUDICIAL

A rl ninas, ha de destacarse que las purl.es en conflicto cn nin^ín nio- 
Jiitínlo han cuestionado lu competen et;j (iel Tribunal y aniurizaion la pro
longación del plaza para la expedición del laudo. •

f£l artieulo 143 dd Código Procesad dei Trabajo, íj3 regular lo relativo a 
la homologación de laudos de tribunales espedíales de arbitramento dis- 
pune que si ;il verificar la regularidad dd laudo la CoHi: liullare que no sc 
decidieron algunas de las ci.it:í>ljonc& indicada» (jmü ti decreto de convoca - 
toriu, debe devolver el exprdicnte a los árbitros “con el fin de tjue se pro
nuncien sobre ellas. señalándoles plaxo ;ü efecto*' y  ramo en el caso bajo 
examen quedaron sin decidir todas las cutíslloiies Indtradys por el Min ífi- 
rerio de lrab;ajo y Seguridad Social metí ¡ante las resol ueiOnes que orde
naron la constitución del Tribunal dt; Arbi Lnunento para solucionar el 
conflicto colectivo de trabajo existente entre ti Hospital Sun José de 
Sogamoso y el sindicato reenrrenLe, ha efe devolverse para que resuelva 
de eonl'nrmidad. ■

Se dispondrá, entonces., devolver el expediente a ios árbitros, por iu- 
teruifídto del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, con cl lin de que 
se pronuncien sobre todas las cuestiones señaladas en el det‘re lo de enn- 
v»eíi loria, ctenl.ro de un pW u de diez (10) días contados li partir de la 
reinstalación dd Tribunal.

Bu mérito de lrj expuesto, l;i Ct>rLe Suprema Óv Justicia Sal ti de casa
ción Iliberal,

R f ŜT.IRL.VE-

Devolver «1 expediente q los árbitros por intermedio del Ministerio del 
lVaba|o y Seguridad Sixriat para que dentro del término de diez. [10) días 
contado* a partir de la reintegración del Tribunal expidan el laudo arbi
tral qiiír resuelva el eonilicto colculJvn surgido entre el Hospital de Sogamoso 
y el Sindicato de Trabajadores del Hospital San José de Softamoso.

Noi.iliquese y  cúmplase,

RantórL Zúñiga Valvcrrte, i í'i-o.ficv;cn Escobar Henriquez, José Roberto 
¡-terrera VtzTgara, RafauLMéi-iáe-zAnzngo, Jorge Ivúri Palacio Falacia^ GcTríiait 
G. Valtíéa Sánchez, Fumando Váaqucz Botero.

Lauj'a Margarita Manatos González Secretaria..



i^^TEAMDEETO/COIBFLIICTOS GCLECTlTOS BE  T S m J O

El arbitramento es ntj rn^m.nL^mo- previsto legalmente para ia. su- 
luí.'.ióa de los conflictos rtiJfícLiuos de trabajo, de forma que. es (»'- 
¿¡rv i rio a su. naturaleza rpie las árbitros se ocupen de punios ajenos 
íi ¿a disputa, que dehan d.íríirür". menos aún. sí éstos implican. iriiro- 
duocíóít de iiw?uoíí asuntos oori/licííws. Así ert el presentí* cuso 
conceptuar sabia la naturaleza de los semidones del HnspíLcd ex- 
nfffííí osrt?ftsííí tómente ia tx>mp<;taru:ia de los aí'bítnrudorfs, d efor
ma. que como slí dwi^ióri íJiJiUsííoria se funda fifi ttd espedí; <l<- 
concepto, resulta abiertamente tiegni. ConsigittentenKTiic y casi 
arreglo a fo  qu*: prcíüé <?t aít., 143 del CST, ia Sata fíísponrínfi que 
por conducto dt;l Mirtízlerio del Trabajo, aedeutiehiael ejq¡edtente 
al TVfJbmiaí de Arbitramento, a fin  de que adopte uno decíxtín de 

. Jando sobre1 tí. rarfU^Lu t̂ Lte ¡ê /Lie same Lula.

Corte Svprí’.rrtfi. de Justicia - Sala fifí Cftacuctón Laboral - Sania Fe de 
Bogotá, D.C.. cinco (5) de m;irH) fio raíl novecientos noventa y orí tu 
{1998).

Magistrado ponente: Dr. S t̂ancisexi Encobar llenríqu^x 

Riidúaúón Nn 107G1 '

Acta M° 7 

HOMOLOtJAClíJJN

ñc dcclde el recurso interpuesto por loa sindicato? r.oTilra el íoudo 
inhibitorio proferidfi '(-3 2*i de enero de 199H, por el Tribunal do Arbitra- 
nu:ri(ü que fue con.1'orinado para dirimir d  conflicto colect ivo suscitada 
entre el tíospiíaí Departamental de CarLago aE. S r E ” i/ ía. Asociación- 
Nacional de Trabajadores y Emplt-utha, de Hospitafca, Cíí mea.5, Con. 
sultanas y Entidades Dedicadas a Procurar i «  5aiit£l de la Corma rulad 
“AAíTIiOC", Seccional Cartago. jy ¡a. Asociación Médica Sindical Colom
biana "ASMEDAS".
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AjVrtíCLÍUKÍiJTES

El Tribunal fue convocado en virtud, de la Resolución 0017+3 del 21 de 
agidlo de 1937 emitida por el Ministerio del Trabajo y  Seguridad Social; 
W. rnLegró en desarrollo de la Resolución 2422 ti el 28 de octubre de lí)97 
emanaría fie la misma autoridad,

Los Arbitros dispusieron la práctica de algunas pruebas y d  23 de 
enero de lt>ÜH; por mayoría, resolvieron inhibirá de fallar rl fondo del 
con Hicto coteHivo, Para sustentar su determinación, luego (.le analizar la 
iiaturaleza jurídica cid Hospital Departamental de Cartagcj como Empre
sa Soria] dd  Estado, concluyeron que sus trabajadores tienen el carácter 
de empleados públicos y que por ende les está v^ado  piescnUir pliegos 
de peticiones y  celebrar convenciones colectivas.

Los RÜÍLÜRSOS

Ei apoderado de Asmedas aduce en resumen que según los esta tutos 
dd Hospital sus servidores pueden sor empleados públicos, trabajadores 
oficiales y trabajadores sometidos al ní^men particular pero que todavía 
no han sido clasificados, de manera que no es dable inferir que todos sean 
empleados público».

A su turno la Fíeaideute Seccional del Sindicato ‘ANTHOC" sostiene 
que cl laudo ”... desconoce la existencia de la entidad sin ¿mimo de lucro y 
de Otra parte sr desconocen los principios de la 10 de 1990,,/. Con 
posterioridad, el presídeme riacion&I de riielia oi'^ÉiniKíiclón prt?wentó es
crito eri c.l que fundamentalmente alude a la naturaleza privada dd Hos
pital Serado Corazón de Jesfjs de Cartago y a la omisión dei Tribuual de 
dcfinlt conflicto, motivo por el cusd. solieiiíi la devolución del expediente 
con tal lío y que la Sala lo prevenga para que en lo sucesivo se abstenga 
de dirimir aspectos atribuidos ;i otras autoridades.

S e considera

Observa ia Sal?* que cn el Informativo no obra ninguna constancia en 
el sentido de que el llospir.il cuestionara la capacidad de.negociación co
lectiva de las organizaciones sindicales, en lo que hace a  los trabajadores 
oficíales (ver folios 30 y 31 del cuaderno principal), cuyij ejíistenda no se 
discute y  puede encontrar respaldo en ei artículo 49 de los Estatutos del 
Hospital {Acuerdo ÜOl de la Jtullí* Directiva, cuaderno 2 folio 92) y en el 
al articulo 26, parágrafo de la Ley 10 de 1990, En otros términos pani Ifis 
partes y la autoridad administrativa, [onvocanli: del Tribunal son temas 
pacíficos la viabilidad dd díicrcndo y que puede ser resucito medianil 
arbitraje.

Ahora bien, el arbitramento es un mecanismo previsto legamente para 
la solución de. los corilííetos colee tívos de trabajo, de forma que es extraño
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3  ¿u rtaLurrtlwa que los árbünts se ocupen de pumos ajenos ei ía disputa 
que deben dirimir, menos aún si i:s(.us implican introducción di: nuevos 
usunrjos eonílictiTOS- Asi, en el prustnitr r.aso conccpt.uar sobre la natura
l e s  de lo5 servidnos fiel Hospital exetíde ostensibleme-nte la competencia 
cJk los arbitradores, ric: thrma que como su decisión inhibitoria se i un da 
en tal esjjtwic do concepto, resulta abiertameiir.t ilegal. .

Consiguientemente y i'rin ;'j rrc^lo a lo que prové el artículo 143 del 
C .5X  la Sala dispondrá que pur wnductí) del Ministerio del Trabajo, se 
devuelva cl cxpedienlf. «1 Tribunal de Arbitramento, n l’ici de que adopte 
uiia decisión tío fondo sobre el conflicto que le- fue sometí du.

En mérito de lo brevemente expuesto, bi Sala Laboral,

R esuelve:

DEVOLVER el expediente a los árbitros por conducto del Ministerio 
del Trabado a fin (3c; que adopten la decisión que curfesponda, dentro del 
tórtnino de 10 tlía» contados a p;iri,ir de la reinsUíl ación de) Tribunal.

NoL.iííquese y cúmplase,

Fr<jiri i.'iL’ü Escobar Hcnriquez, José: Roberto H ci^ ru  Vergaw, Rafael 
Méndez ,4 rcu iy<j, JoiXjt? fi-vín. Palacio P&ííi/tlo, Cíérnán G-* Valdés SútuJíéz, 
Fernandv Vtíaquez Botero, Rabión Zúñiga Valúenle.

Liiara. Margariícj. ’Munoias Gon^nlr^ Secretan^.



TE C raC A  DE €/¿SACJIOfí

En repetidas ocasion^s h/j reiterado la Corte qiu2 ía acusación fie>r 
Din. ri.ir+’cta implica, cotijori'nído.ti con. lof; ficciios apmtictjdos por el 
Tribunal rjue ju zgó  ¡a cauna. Dada la inconformidad del 
casio.cioniiáta con aspectosfátzticas del falto, resulta palmará la 
ir)ipropicchífi técnica qut- a/ecta ;jc»r )<j meruw ente a sp iro  del
catyo, .

SUSTÍTUCION FEKSlOFJm/COMFAÉEKA FÉRMAMSHTE -
Dem ostración de Convivencia/ M ST H T Ü T O  SEKÍM JROg  

S O C IA L E S  - laseripciún nn necesaria

La f.'oíU'iiíeíLfifi de dos personas t'¿í un hecha ohjvthio que r\o 
requiere solemnidad pura cortformurse y por supuesto que 
la in w tp c ión  exigida en ai art,, 3lT del dec.. 3170 de 1964 
(acuerdo 155 de 1963} rio es un atín  necesario para que 
aparezca o cle.snparezctí., ramo hecha objeiiuó, la realidad 
de la cnnumericuj.. Resulta *:¡aro pues, que la íaacripcién re 
feridei no origina, acto necesario para la validez üel hecho de 
la corujiuerieifi. Por tal ra/.hn no tiene T\atu.Tü.leza de prueba 
ad substanticim actus, huk es ía excepción comtfíifmda en 
el íirt,. S I dei CPI,, para la aplicnción. dúl régimen general de 
libertad probatoria. £n simia, la obligatoriedad da la ins 
cripcí&ii del compañero permanente conianida en t?l art,. 3íl 
dí?í dec.. 3170 de 1964 {Atiiwrdo 155 de 1963}, conduce a 
pensar a fu Sala> f.aJ. como corirlui/ó ei Tnlnirtní. qut? se ¿rafa 
de? una tr^ra form alidad  Íiefmínlfíírulíua con tiptTancia inter
na lim itadiíen esa (nstííwcfpn,, qui? a n fo rrtífi alijuna, modifi
ca lr̂ ~ líbertad  ptobrztoria iffipuesta pur  /.o pmeeso.l 
ordinaria y porque ademéis, en casos como el aub exa.minc, 
pugna abiertamente con ía realidad fáct.ira de ta conviven' 
cía mnriial que as el hecfio real que origina el nacimíentu del 
d erecho  a. la. s u s titu c ión  p e n s io n a l en cabezo, de la 
accionante.



Cortv S u p l ía  de Jusííau - Sida de Casación Laboral - Santa Fe de 
Bogotá, D. C., seis (6) de marao de mil noveaunljOH noventa y ocho [1998},

Magistrado Ponen le: Ramón Zufüga Vahx'rrjt?.

Radicación No. 9-890

AH:& Nü. 07 ' ' .

Procede la Corte a decidir el recurso ele casación interpuesto por el 
apodtnit lo del /nstiaito de Seguros Sociales contra la sentencia tfid.ada el
11 de febrero de 1997 por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Jiiíiicicd de Caií en el juicio que le sigue la señora Marícr. Caiceclo
Zamora^}-

AHTRC:EÜJ£MJfJ£b

Se Inició el prorreao con demanda presentada mediante apoderado por 
la señora María Lucila Caúselo Zamorano tx>ri1.r¿ el instituto tlf. Seguros 
Sociales con «1 fin de olí tener el reconocimiento de i a pensión de veis-/ que 
disfrutaba su compañero permanente Jorge'Enrique Plaza Medina al 
momento de fallecer, más Iüls mecadas adiciona y los reajustes de ley-

La. accionante fundamenta su pe lición en el hecho de que por espacio 
de 36 unos ULío vida connubial en calidad de rompañera permanente; del 
stíñnr Jorge Enrique Pla¿a Medina, pensionado del Instituto de Seguras 
Social™ desde el año 1978- Que el 15 de de 1993 el señor Plaza
Medina fallerin y al solicitar la sustitución pensión al le; fue negada me
diante Resolución 007333 del 25 de noviembre de 1993, con el a t-gn men
tó de que nti eumplia con los tres años de vida marita i exigidos por el 
a r t i l lo  29 del Acuerdo 029 de 1990,

Notificado de la demanda, el lnst.iii.iLo de Seguros Sotialcs se opuso a 
las pretensiones puntunli^-ando que la señora María Lucila Caiecdo no 
demostró su calidad de compañera permanente de Jorge Plaza Medina, 
que mini;a Tlic inscrita como tal ai Instituto fie Seguros Socales y que lo 
újileo- verificaba es que ella estuvo casada con el seriar Altura Camilo 
Erfisfíi drsde julio de 1957 y que la separaruirrde cuerpos se dticrctó el 25 
de agosto 1992. es decir, menos de un año axiles del fallecí miento del 
señor Plaza Medina

Como excepciones propuso las dr: ¡"írtincla de derecho para accionar, 
inexistencia de la obligación y prescripción -

El Juzgad (i Tercero Laboral del Circuito de Cali, mediante setiltfnda 
del L2 de noviembre d « 1996 condenó al Instituto de Seguros Sociales a 
cancelar a la señora Calcedo Zamorano la pensión de sobreviviente en su 
calidad de compañera permímenije del señor Jorge Enrique Plaza Medina, 
con Lodos los incrementos legales y mesadas adicionales.
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inconiórme la parte demaiiduda, interpuso rccurso de; apelación de;I 
cual conoció la Sala Libara! dci Tribunal Superior del Distrito Judicial dn 
Cali, que i* infirmó en todas sus parles la sentencia del aqiut v condenó 
i:ti costas «1 npelan1.tr, ‘

El Tribunal ii.in.dam en t o su decisión con los testimonios rcicaudadoa 
de los que ti mi lijo que la demandante había htrfrho vida manial pon el 
causante por un período de 25 años y que eJ arl. 33 del Acumio 155 de 
1Q6-4 sólo operaba para los trámites adminlstraiíviiís pero no para el pro
cesa laboral en el que Impera la llberi¿ul probatoria.

RiüCURSG UK HASACTÓN

Ela.poflrriw.io de la parce demasiada interpuso oportunamente recur- 
■so de casación. el cual fue concedido por el Tribunal y admitido par esta 
Sala fie la Corte que procede a resolverlo previo esLudío de la demanda 
*_jv/raordivL.jri:i que no fur replicad:-], '

Con el alcance de la impugnación pretender el censor que;

“CASE ÍNTEGRAMENTE la sentencia proferida por el Trita-ina! Superar; 
¡xii ct que-: lo Corte Suprema, en íicde ele íilsíottcíq y  como tribunal ’ad quem* 
para i.cd efe el o, revoque íntegramente ha senteiuúi de primera instancia 
duríada por el juez de fVTvxiniieittu; y, en sustitución, deninguti todas las 
pretensiones de la demanda principal y. en lal virtud. Exonere al £rmUiuto 
detrámdado del r^oonocím&^to y pago da la prestación erariómfcu catres 
poruiiente".

Con tal íin J ti ironía dos cargos por via directa en la  modalidad de falta 
di: aplicación:

"'íVífntT Cargo:

'CAUSAL:

"PRIMERA: Ser la sentencia viulatoria de la k y  sustancial laboral del 
Orden nacional, por vía directa,

"CONCEPTO Dft LA 1M FRACCION; ■ '

Tn fracción directa, por falta de íiplicaclón de: las siguientes norniüis 
sustantivas:

^Dccseio 758 (Acuerdo 049) de 1990: artículos 27 y 29 (del Acuerdo), 
(sic) ' 1

■‘Ley 54 de 1930, artículos Ic, 2r y 4,: en relación con: Ley 90 d« 1946, 
artículos 55 y 62/ ’

El ataque; líeme como fin cierto demnsrrar que la demandante no tenía 
ía calidad de; compañera permanente pues la censura echa tiv. menos los
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requisiLos i^ágldos poT los artículos 27 y 29 dei acuerdo 049 de lUtíU 
espedido por la junla directiva del ISñ pues ni era soliera, ni se había 
demostrado haber convivido con cl causante por lo filenos tres tinos de 
conformidad con las exigencias de los jegkirntmlos del ISS,

SE COKSTTiF,RA

Observa la Sala que a pesar de que el cst^o aparece dirigido por la 
via directa, la censura se ocupa de examinar el material índico con el 
fin de establee er las premisa y principales cn que funda su ¡i taque. 
Esto es, demostrar que la ¡iceíonante no Le nía la calidad de compañe
ra permanente al no poseer ei estado civil de soltera: no haber c-nn vi vi- 
do con el transante por lo menos durante más de tres años; ni liaber 
tenido hi|os con crl, situaciones ahu-triamente opuestas a la conclusio
nes tácticas dd ad quem cqttuj que es lo cierto que el Tribunal conclu
yó precisamente lo contrario, al es limar demostrada la conviven cria 
por tiempo superior a tres años y la calidad de compañera permanen
te de ta accionante. De esLa. suerte. refiriÍTiduac a hechos ca indudable 
qu.íí c4 planteamiento propuesto obligaría a la Sala a revisar el cuerpo 
dd  expediente para verificar la? afirmaciones de la censura eoino quiera 
que algunas de las circunstancias como ia ausencia de hijos y el esta
do civil de soltera de la accionan Le no fueron tenidas en cuenta en la 
decisión del ad quem.

En repetida k ocasiones- ha rtriterrado la Corte que la acusación por vía 
directa implica conformidad ron los hechos apreciados por el Tribunal 
que juzgó la causa. romo ya se dijo, el tul 4 ut?m concluyú infiriéndolo dd 
inaterial probatorio, que la aeJiird había convivido con eJ caucante por 
más de trc¿ años, conclusión que resulta abiertamente criücada por cl 
cargu al tratar de denlostrar con base en la inscripción de ia adora como 
compañera permanente del causante, un tiempu inferior de con vivencia. 
Dada la inconformidad del casaeioniñta con aspectos íácUcus del fallo, 
resulta palmaria la impropiedad técnico que afecta por lo menes-a este hk- 
PrcIo del cargo.

En lo atinente a la acusación por mlniccíón directa de lus artículos 1,
2 y 4 de la Ley 54 de 1990, ia censura estima violadas dichas norrna* en 
cuanto no se up Mearon para determinar la duración de h* convtvencla 
marital. Al decto ha de decirsc, que dichos preceptos reglan situaciones 
cliferenU’s a la contemplada en el cüs» bajo estudio, pues se Tejieren 
específicamente a Iü conformación der la sociedad marital de liechü, iigura 
jurirlica, que aun cuando relacionada, con una parte del haher patrimo
nial del causante, no es aplicable al caso bajo examen como quiera que 
para señalar los beneficiarios de la sustitución pensiona!, la ley consagró 
Linii legLslatnón especial.
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El cai-go no prospcm

"Segando Cargo:

''CAUSAL PltlMERA: Ser Ja seui cneia violatoiia de la kv sustancial 
laboral del urden nacional; por la vía directa.

CONCEPTO DE LA INFRACCION:

'Infrucuión directo por íídLa de aplicación de las siguientes normas 
sustantivas:

"C.c,: articulo 27. Ley 90 de 1946; artículos 55 y E>2; Derrito 3170 
(Acuerdo 155. f>3) de iyfc¡4; articulo 33 Decreto-ley 1650 rte 1977; 
■artículos 16 y 4.S. hln relación ton la Ley 90 de 194G; artículo 90, v 
Decreto-ley 1(>50 rie l y 77: articulo 5VL '

1.a censura apunta a demus (.raí- la aplic&bUidad del articulo 33 del 
acuerdo 155 de 1963 c¡lil Impone la inscripción de la compañera perma
nente en el Seguro -Social,

Se conquiera

El recurren li: no comparto la conclusión de que l;¡ demandante había 
convivido con el causante por un tiempo superior a. los tres años exigidos 
por el articulo 55 de la Î oy 90 de ltMfci. Esta situación liace de por sí 
inadmisible el cyr^o pues de acuerdo con la ley que gobierna el recurso de 
casaelórt el ataque por via directa implica eonlormidad del censnr con las 
conelusitirms fá eticas del ad c¿uem como retiradamente lo ha sostenido 
esta Cnrporación en su doctrina.

El Tribunal ai pronunciarse al respecto de la queja del recurrente dijo; 
"-■■de reconocérsele api i (Oibilidad al urlicmlo 33 del acuerdo .155 de ]96.‘1, 
habriu cine entendía- que la exigencia que se hace en 6] regirla para 1™ 
trámites administrativos que se siguen ante dich;a entidad, sin (jur proce
dí! aplicarlo por extensión íjI proceso labíiral, por permitirse en éste Ja 
demostración de loe hechos con cualquiera de Jos medius probatorios es
tablecidos en la ley. excepto cuando se trata de una prueba. ¡solemne.” 
(Cuaderno del Tribunal íbl. 9).

La convivencia de dos persona* es un hcclio objeiivo que 110  requiere 
solemnidad para í^miormarse y por supuesLo que ta inscripción exigida 
en 1 1 articulo 33 del Decreto 3170 tic 1964 (acuello 155 de lflfity nñ es 
un neto necesario para que aparezca o- desaparezca, como heí:lm objetivo, 
la realidad dt la convivencia.

Resultó claro pues, que 1:i inscripción rtifmda no «ri/finíi acto necesa
rio para la validez del licchn de la convivencia, Por t;il razón 110  tiene 
naturaleza de prueba tui suíjsíí¡rif¡íiín ticfiis, que es la excepción coiiia- 
íírada en el arLículo 01 del C.P.L., para ia aplicación del réfiiinen general
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de litxrrüdil probatoria, Dado lo anterior, miando el Tribunal apreció d-e 
mostrada la con vivencia mediante pmeb<»3 diferentes a la inscripción del 
articulo 33 del acuerdo 155 de 1963. no incurrin en su Colación, pues no 
tratándose de prueba ucf. 5Ejf>síanj.£am acúis lu lc> fu exoneraba de) cons
treñimiento a tarila ley til alguna. Entonces restituí aceitada la utilización 
dei reprimen probatorio orriinímo.

En suma, iá obligatoriedad de la iTirtfirl pelón del compañero perma
nente contenida cn cl articulo 3J del Uecreio rU70 de 19G4 (Acucrdo 155 
de 1963), conduce a pensar a ía Sala, tal como cnTteluyñ el Tribunal. (|uc 
se trata (Je una raerá formalidad administrativa ton ope rancia interna 
limitada en es;» institución, que en forma alguna, modiík'ii la libertad 
probatoria impuesta pe>r la ley procesal ordinaria y porque, además, cn 
casos como cl sub examim?, pugna abiertamente con Ja realidad táctica de 
la convivencia marital qu(* es ti hecho real que (ingina ei nacimiento cid 
drrreeho a la sustitución pensicnal cn cabeza de la accionante. '

01 nargu. dados los- defectos técnicos anotados, kp desestima.

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema do Justtna, Sala de Casa
ción Laboral, administrando Justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley. ¡NO CASA la sentencia de fecha i i üc febrero de i 997 
por cl Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, dentro del juicio 
seguido por María Lucila Caiccdo Zainorano contra «1 instituto de Segu
ros Socialcs.

Sin costas en el recurso extraordinario.

' Cáptese, notifiques^ y devuélvase cl cx|jedicnte al tribunal de origen,

Ramón Zúñiga Va\vcrdnr Fraivzísco Escobar Haiiriquez José Roberto 
Hen-t-ra VergaixL Rafael Méndez Arturo, Jorge Jváii. Palacio Palacio, Gurmáii 
G, Vuhkiti Súnd\ez. Femcw'irifj Vá&quez Motero,

L a u ra  Mangarito. iV ítjjto ta s González, S e c re ta ria .



CESE DE A C Im D A D E S  ¡DECLARMSO ULEQ/iL - Participación. 
pcisisLenrla, orígenes y diferencia

Se presará un diferentes situaciones según el grado de partici
pación o 1/1 persiste m:in de! trabajador en eLpa.ro colectivo. La 
participación puede tener divertios orígenes ¡j distintas ttxpre- 
sianes. ubicándose tm. sus ejercimos Iíí del í.iccfuísfa qi.tn pro
mueve o dirija  el cese da actividades y la del empleado que. 
simplemente acepta la decisión maijoritarin. que dispone la 
suspensión cié actividades. \!atu.ralmenie lo determinarían del 
grado de participación no t;s sencilla y no puede dejarse exclu- 
suifimente id arbifrío d.el patrono* El patrono pu.ef.if? procede?r a 
daspp.dir quierias considere implicados y éstos tendrán la ac- 
finn juriicicil para deníost.rar lo contrario y obtener el resarci
miento consecuente ron ei despido ínjusro rir?f cual han sido 
objeto. pero en wi Tnomenio y a  sr. ha consolidado el perjuicio 
que preferiblemente debe, de cuitarse. Por ello la intertKnclón 
del iVíín.isípríú del. TTtitíüjo pnrcf calificar (*l Qj'aclo de? pQrttc¿pa
ción p según el mismo determinar quienes pueden ser despt:- 
d.idos por estar incursos dentro de lo previsto en el num., 2a 
del a ri.. 430 del CST. .es de gran importancia., pues elhi supo
ne la autorización, especifica para, cada despido sin riesgo de 
genemcíAn de siiuaxinnes injuUns y sin net;esidad de poner 
er; marcha [oí /iitfc:an.í satos jud.icia!es> pura, resolver hi. contro
versia cja.tr? de allí pueda surgir. El despido de los empleados 
incli.dd.as en la lista autorixada por el Ministerio sr; entiende 
amparado por Ui ley y en consecuencia tvo genero, indemnlzu.- 
ción di-ninguna especie, ¿njM^sfsréiirrVj represen r.a una situa
ción. d iferente la cual se pt esen la lina inasisie.nc.in 
írtfufifr'flcaefa ir por si misma. sin importar su. origen a du
ración. se encuadra, dentro de In. autorización de despido. EUn 
Siflni/tca /t¿> recfi.iiierc de calificación previa por el Mij~ii.\térirt 
dfíl'í'rahafü. Por tanta ion despidejs a.nfotL'adns por el rsrL, 450 
dal dSl.. tín Eti TT.íj.ftíéTCii xegwxcto corrcspo\ult!n cí, /os tic? tos 
trabajadores qiu? han tenido una participación ujl-üvq en el cese 
de activixlad.es o ijik; hetn pemijitidx) er\. ei rn¿Sfítu mj.r¡q¡if> }\u-
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h U'i'u.u tenido una  prirf.icípacíÓJi -STJTt¡r>igj?tgrtte pastea ...", í¥U'í(pu 
dLs ¡Rehilarla. Re!tc)'(i£ián júriaprudcnrui contenida. an senten
cia de 3 i «J* octubre de i 986. G'.J. Tomo CUCXXVl, VoL II, págs., 
J 64 7 a 1649.

Corte Suprema de Justicia - Sfiíü de Caxacián. Labora?. --Santa. Pe de 
Bogotá, Distrito Capilal, nueve (9) de marzo de mil novecientos noventa y 
odio (199tí)

Magistrado ponente: J?afruel Méndez Arruino ■

Radicación No. 10354

ArLa Nü. 7

Resuelve la Corte el recurso de cfiSíii’ititL de Emprestum Venas fl¿.‘ ftfeíkHÜn 
contra la sentencia didüdst cl 17 de julio de 1097 por til Tribunal Superior . 
del Difit.rLLO Judicial de Mcdcüin, en el proceso que le siguen Aiorberto 
Aicidcfs AutTtiítiño j4i-wrüiañü, Gu.ül(Tm.o León Vhtoizia Pereira, .fyícoíñs ViI- 
berto Garda. Salclorriaga y Jesús Salvador Tangarijti Román..

I. ANTECEDENTES

Según Uj demanda inicia!. el juicio lo promovieron los demandantes 
para que se declarara que la hoy recurrente los despidió sin justn causa. 
En tal escrito está textualmente didho lo siguiente: "En subsidio, impetró 
la indemnización por duüpido Injuslo y Ia pensión de Jubilación restringi
da, indemnización por imra pot el no pago de 1» h conceptnü anteriores y 
las costas del proceso" [folio l). .

Ftirti k>bi efectos que a! recurso interesan, basta decir que fundaron 
sus pre(.elisiones en ti hecho de bnljer sido trabajadores oficiales por ha
ber Oslado vinculados a la demandada mediante contratos de trabajo y 
haber sido despedidos por medio de resoluciones cn las cuales se aduce 
que participaran ut:I.ivámente, en d  cese de adicidades que se realizó des
de el 13 de febrero de 1Q93. con la toma de las instalaciones del relleno 
sanitario '‘Curvu de Rodas", has,La el 23 de ese mes. en el que atentaron 
contri la salud pútiliea, y por haber persistido t.ii ei paro pese a la decla
ración de Ilegalidad del mismo por parte del Ministerio de Trabajo y  Segu
ridad Social, Jo que atirman no fue cierto porqVic dJos reaJiKwron. conti
nuas diligencias puru que se terminara ía pjiríili/aición de actividades en 
la empresa, y LmlcarnerUe conocieron lía resolución del ministerio que de
claró ilegal el ccse de actividades el día en el que fue levantado el paro, 
■puesto que dicho neto administrativo no lew fue notificado como lo exige el 
articulo 43 del Código Conloicioso Administrativo: además de que cl cese 
de actividades en Jos servicios públicos esenciales fue reglamentado por 
medio de la Ley J42 de 1994. con posterioridad al parn. Aseveran, pe ir
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ello, en virtud de lo diüpuesto en. cl cláusula 8a- de la compilación, de 
normas convencionales desde 19S(] hastíi 1032, tienen dtxcrho el ser re
integrados a su empleo o a tjue se lea indemnice por el despido con cl pago 
•de todos los salarlos.

Al contestar la demandada acopló haberlos despedido terminando! es 
el contrato de [.rebajo con jusl¿i cansa en diferentes fechas, a î: a Guillermo 
León Valencia Percira el 2 de marzo de 1993; a Nicolás García Saldarrlaga 
y Jesús Salvador Tangarife Román el 10 tic ese mes y a Norberto A. 
Avendaño Aven daño el din 26 del i ni sino mes. lo que hiz/h porque ellos 
propiciaron € impulsaron un cese de atiUvIdades, en cl que participaron y 
persistieron a sabiendas de su dcelara Loria de Ilegalidad por ei IVIlnisIririfi 
de Trabajo y Seguridad Social. ‘

Por sentencia del 4 du junio de 1997 el Juzgado Décimo Laboral del 
Circuito de Medellin declaró que ta demandada despidió sin justa causa a 
Norberto Alcideti Avendaño Avcndíiño y Nicolás Alberto García SnkJ amaga 
y  la ¡absolvió de l;is pretensiones de Guillermo Letin Valencia rW ira  y 
Jesús Salvador T^njgarlfe Román. . *

IL La s f n t ^n cia  l>e l  T r ib u n a l

La alzada se surtió por apelación de ambas partea y eunrhiyó COíl Itt 
scntcneia acusada en casación, mediante la f:u«l d  Tribunal crin firmó 
la decisión de su inferior en cuanto declaró sin jusLa causa el despida 
de Aven daño y Gai ría y lo revocó en cnanto ¡absolvió de las> pretensio
nes de Pereifay Tangarlfe. para declararan*; Larri bién ellos fueron des
pedí dun sin justa causa. Condenó a !n demandada a pagar las oosujk di? 
ambas instancias. ■

F u n d ó  s u  d e c is ió n  c l  T r ib u n a l  e n  e l a s e r t o  d e  q u e  el a l c a l d e  m u n i c i p a l  
'h L ífj a b s l r a c c i ó n  d e  l¡i i e e h *  d e  l a  R e s o l u c i ó n  00D414 fíe f e b r e r o  lfi d e  

1993“ [folio íífifí) y  d io  l a  o r d e n  d e  r e a n u d a r  la b o r e e  d  5 di* ju l io  d e  LíM S  
“ s e g u r a m e n t e  a c o g i é n d o s e  a  la  l ib e r ta d  q u e  Je o f r e c ía  e l a rL . r  d e l D to .  
2164 d e  1959" ibldem, p a r a  lu e g o , c o n  f u n d a m c n i o  e n  el te s t i m o n i o  d e  
M a rio  d e  J e s ú s  A g u d c io  V íis q u e z  (cl T r i b u n a l  lo  l l a m a  P a b lo  A g u d e lo  V .), 
L u i s  F e m a n d o  R iv e ra  G r a c i a n o ,  J o s é  W illiím  Jn r íu n illr j  C u r r e s ,  lv á n  d o  

J e s ú s  S u á r e z  R a m ír e z ,  F a b i o  d e  J e s ú s  V illa  R o d r íg u e z  y  C Silm er d e  J e s ú s  
A m a y a  M o r a , a s e n t a r  q u e  “. . .n o  t u v i e r o n  u n a  p a r t i c i p a c i ó n  a H i v a  e n 'e l  
c e s e  d e  a e l K i d a d e s y  t u v i e r o n  q u e  t o r n a r  p a r t e  e n  la  s u s p e n s i ó n  d e  la b o 
r e s , ,d e b i d o  a  l a - d e c i s i ó n  d e  l a s  - d i n m iv a s  d e l s i n d i c a t o ,  p e r o  m  n i n g ú n  
m a m e n  lo  t u v i e r o n  v o l u n t a d  lib re  y  e s p o n t a n e a  d e  e c ó a r  en  s u s  l a b o r e s : 'In 
que; ;>c e x p l i c a  c o n  la  a c t i t u d  q u e  a s u m i e r o n  t e n d i e n t e  a  b u s c a r  p e r s o n a s  
d e  m e jo r  r a n g o  q u e  l e s  a y u d a r a  (sic] a  b u s c a r  a l t e r n a t i v a s  t e n d i e n t e s  a 
l e v a n t a r  e l p a i ’o . va]i¿riíl[>í=.e d e  la  p r e s e n t a c i ó n  d e  p r e a c u e r d o s ,  cs itu o  b ie n  
lu s e ñ a l a n  l o s  t e s i i g o s  m e n c i o n a d o s ,  e n t r e  lo s  q u e  h a y  c o m p a ñ e r o s  q u e  sí
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estuvieran activamente en el paro, y jefes’ políticos que en e.sns innman
tos estaban haciendo parte de Las corporaciones públicas,./ (folios 366 y 
367],

Según el Tallador ele alzada, y para también decirlo con sus texlualca 
palabras “-.en ningiim momento Utó demandantes participaron ni persis
tieron en el paro, y que si tuvieron que t;í;sar en las actividades eiio se 
debió a la decisión de; la mayoría de los trabajadores slndli^alizadess; lyj 
también quedó evidenciado que fueron los gestores «ti el levantamiento 
del paro, mediante la presentación de pre¡i cuerdos..." (folio 368). .

Con íumlamento en el testimonie de Jusc VVIllian Jaramillti Correa 
también se dio por probado en hi sentencia recurrida quu en el mes de 
mayo de 1993 acataron lee sugerencia de reintegro unos 50 trabajado
res, pero que los actores no estaban porque: figuraban en la lista dt: des
pedidos,..11 (tu)Ki 368} y que el 6 de junio de lí)9 'i se produjo el reinU:£ro 
del "grueso i!l‘ Iuh trabajadores íl las labores”, entre los cuaLes no se: ren
taban los deiiiciiiduriL.es pueíi cuando ellos se hicieron presentes en dicha 
fecha “no pudieron cnlrnr porque los supervisores no los dejaron" ihúiíim.

III. E l kkcuuho l>é casación

Conforme lo decía-™ ; j !  %-ir el alcance de la impugnación én la deman
da eun. la que se sn sientes i'l recurso [folios iÜ a 2-2). que fue replicada 
ti titilé üti a -12), la recurren le pretende que la Corle case la sentencia dd 
Tribunal y en iiii.tarir.ifj 1n absuelva.

Para ello  le formula un cargo en el que la a n isa  de interpretar i:rm- 
m:aincnte los artículos 4a l ,  450 y  451 del Código Sustantivo del Trabajo, 
f>0. 61, 62 y  65 de la I-ey 50 ele 199Ü y  V  d d  Decreto Reglamentarlo 2 164 
de 19EM.

Eti la demostración del cargo la recurrente íseepta que los trabajado
res demandantes pertenecen eiI sindicato y que éste promovió un paro 
que el Miniai.erio de Trabajo declaró ilegal con la Kesoluc.inn 414 de 18 de 
(obrero de 1993, declaratoria de ilegalidad (|uc fue comunicada ri loa tra- 
bíijadírrea y  a toda la wimmklad por la prensa hablada y  escrita de ia 
ciudad di! Medellin y el Dep-irtadiento de Antioquia’  [folio 16), habiendo, 
dejado de ;iKÍsLir loe cuatro demandantes desde el cese de actividades, 
para presen i urse til 6 de junio de 1993, más de tres meses después de 
halicr sido declarada la ilegalidad del paro.

Diee que está conforme con Jos hechos que tuvo por probados el Tri
bunal y con las ñor ni sis que aplicó, por lo que afirma que el fallo les dio 
una inteligencia distinLíi. con lo que necesíinímionte saco de ellas itonsc- 
eueneiaa que no son lúa correctas, pues, se^ún ella, el artículo 450 del 
Código Sustantive! del Trabajo, subrogado por el articulo 65 de la Ley 50 
de 1Ü90 y reglíimeiitado por el artículo 1“ del Decreto 2164 de 1959, per
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mite distinguir tres situaciones, de acuerdo con ia jurisprudencia, a sa
ber: u) Ja del LTíjbajadüf que participjj ¡ictivamenlc, promoviendo, dirigien
do u orientando el cese de actividades; b) la dd empleada qut? toma parto 
en 1a suspensión dt; labores pasivamente y tomo consecuencia de su obli
gación cíe acatar la decisión mayoritaria que ha opiado por la huelga, y c) 
la ílt; quienes, declarada ía ilegalidad de la suspensión de laboras, persis
ten. en ella y no regresan a sus actividades i.) no acatan la orden de 
reíiniclación de loa trabajos, persistencia que ría admite distinción del grri- 
do de activismo dd trabajador implicado rn ella. "

Partiendo cíe este ultimo supuesto, de no ser admisible distinguir eJ 
grado de activismo del trabajador que pusiste en cl |iaro ilegal, asevera 
que el Iribúnal se cquivocó ai concluir que ios tnibajadcíres dtíniandanijcs 
im tuvieron participación activa en el cese de actividades y tuvieron que 

tomar parte en la suspensión de labores, debido a la decisión dtilas direc
tivas del sindicato'’ (folio 19), de acuerdo con la tmiiscripción qúe de la 
sentencia hace la recurríante. para proseguir su argumentación dtnins- 
t.ri] I iva aseverando que ei fallad ur de alzada, hc dedicó a investigar las 
causas por tas que cllws no trabajaron después de declarada la ilegalidad 
fiel paro, lo que sólo es válido para las dos primeras liipoi.esis-, mas no 
paro la última, dé acuerdo con la sentencia de 31 de octubre de 1986, 
[Rad. 0236), de I#j que iotii¿j pie para tiindcii' su íí(‘ijs¡ic16ii de? híibírsc 
interpretado nial ki norma aplicada, y de la cual copia los apartes en 
donde la Corte explica que "ki persistencia presenta un situación jurídica 
diferente en la cual presen lu una inasistencia InJusLilicada y ella por si 
m1'5ma' Sin iraPortar origen a duración, se enmadra dentro de la ¡auto
rización de despido" [folio 20)- por lo que. y siguiendo con lo transcripción 
de la recurrente, ello significa que no requiere raliflMi ii'in previa dttl Mi
nisterio del Trabajo”. Por lo tanto, la autorización para despedir regulada 
por el articulo 45ü del Código Sustantivo dd Trabajo comprende 'a los 
ti al}»] adoren que b«in (eníd o psjr ticipaciói t y ctiva en d  ccse de ¿i d  i vidades
0 que han persistido en el mismo aunque hubieren tenido una participa
ción simplemente pasiva' übicfcm-

Recuerdí], la recurrente que esta interpretación fue reiterada eci seai-
1 encía de 4 de diciembre de 19fiG. en ia que se llegó igualmente a la con
clusión de que e& justo el despido de "Vm trabajadores que persistan en 
cese de actividades que haya sido calificado de-ilegal, aunque su partici
pación en él haya nido pasiva (folio 2t}], incluso sin cl trámite? administra - 
tivo previsto en la ley.

Concluyo per ello la impugnante que en este caso fue insto ei despido 
de l(K trabajadores demandantes, quienes no se reintegraron a laborar 
despuch de la declaratoria de ílegslldñdl üin que pani tal eftclo interest“ 
que la rayón por L\ cual no asistieron a trabajar hubiera sido ia de busca* 
un ai-Jtglo al conflicto, máxime que ellos rio eran par Le de la comisión 
negociado ni, y si, como lo niainiílcsiím, estaban en contra del paro, han
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debido r e i n t e g r a r s e  a sus puestos de trabajo "y no dedicarse dudante 
más ti tí Itcü meses a otras actividades Hifer entes a las de cumplir con 
las obligac Lo nes qut el contrato de trabajo les impenda y la declarato
ria dol ccse ele actividades los rcclamabíi” (folio 211; y r e f i r i é n d o s e  a] 
articulo 451 del Código Sustantivo del Trabajo, que dispone que la 
providem ía que declara La ilegalidad ■'deberá cumplirse inmediat ameri
te;’’, asevera que (.Entibien el Tribunal lo entendió erróneamente, al no 
poder pensarse que “la. expresión utilizada por ba norma i m p l i q u e  cosa 
di si inte que el cumplimiento efectivo de. ]h norma sin dilación tempo
ral alguna" (ibidj-nrt).

I_a paite oposiln™ replica el cargo diciendo que la recurrente .en su 
planteamienio no se percata que el Tribunal no admitió roma probados ni 
la participación ni la persistencia, de ellos en el paro, convencimiento que 
se ion rió especialmente de los testigos que directamente presenciaron los 
lierhtis, por lo que sostiene que la acusación frfttó mal formulada por cuíiti l.t) 
para apliear el articulo l r del Decreto 2i 64 de 195a y  poder conocer si su 
ueiuación obedeció a su volunlad libre y espontánea y  si persistieron en el 
puro, es necesario analizar las pruebas que se aportaron al proceso; y que 
si el tallador so hubiere equivocado al apretríar estas pruebas, este error 
debió atacarse por la via indirecta.

Sostienen. igualmente, los» reparantes que la recurrente menciona nomo 
prueba L± Resolución 414 de 18 de febrero.de 1993, por medio de la rusa) 
ti Ministerio dt; Trabajo dedfiró la ilegalidad <teJ cese de actividades pro
movido en la empresa, pero ella no se apoitó durante las audiencias y  sólo 
se lii-Ktj una vez clausurado el debate probatorio, torma de agregar las 
pruebas al proceso que no es Legalmente de rtjeibo porque viola los princi
pios de Inmediación y contradirá t'm de la prueba. que son fundamentales 
en el procedimiento laboral para salvaguardar el derecho constitucional 
del debido proccso, además de eneontrfinie; la fotocopio simple aportad;i 
afectada de “me lívida probatoria” porque se trata de "un documento de
clarativo emanado de uu tercero, ya que él Ministerio del l i ’abajo no es 
parte en el p iw escf (folio 40).

Aducen low opositores qut.* es incongruente: la recurrente triando se 
refiere a la declaración de ilegalidad de! paro que hizo la Resolución 414 
tic 18 de fébrtrro de 1993 del Ministerio de Trabajo, la que reiteran fue 
indebidamente aportada al procesó y rio puede ser válidamente tenida 
cunio prueba, además de que, según lo asevera ti. tampoco el Tribunal, 
le dio el alcance probatorio que líi impugnante señala, pues en la st:tt- 
.Lencia se aíinita que el alcalde el 5 de junio de 1993 usó en forma dis
creción;:: 1 sus atribuciones de despedirlos, tres me se s después de la 
supuesta declaratoria de ilegalidad, cuando ordenó que los trabajad ti
res debían volver «.laborar al día siguiente, habiendo se presentado ellos 
a trabajar, sin que fueran admitidos,
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TV. CO-MSIOZERACIOVES L>É LA CüRTE

A  fin de responder al iieparn de los opositores es necesario precisar 
cuales &on los hechos relevantes dd proceso que en la scntcncia se dan 
por establecidos. para sobre esta base determinar si la impugnante se 
¿pana de las conclusiones a las que llega el juez de apelación,, o si. por el 
contrario, tí» cierta au manifestación de hallarse plenamente rron forme 
con el supuesto de hecho que el Tallador tuvo por probado.

En este esiso aunque es in con trovertib le  qu e ni T r ib u n a l fundó su chjti- 
dicción prim or d la lm cnte en ln p ru eba  tetsUTncmiíil, im porta  anotar que tam 
bién aprec ió  la R esolución  414  de 18 tic lebrero  de 1993, por m edio de la 
i;uat rl M in isterio  de T rab a jo  y Segu ridad  Socia l d ec laró  la ilega lidad  del 
ccse de activ idades, de m anera pues que resu lta  nlaro que d io  p or p rob a 
do que el partí fu e  ilegaL  ijue los traba jadores q u e  p rom ovieron  d  .proceso 
aca taron  la  orden  de lu id la ,  au nqu e no fueron p a rtic ip es  activos d d  
•movimiento, y  que pretend ieron  re ineoi'pnrarse a su actividad  e) G de ju 
nio de 1993. lo que no les lú e  perm itido  ■

Significa lo anterior que no le asiste razón n la réplica cuando conside
ra que t‘1 ataque debió enderezarse perla vía indirecta de violación a fin de 
discutir las conclusiones a que ile^ó el Tribunal sobní los hechos del pro
ceso y la m aiwa como ellos quedaron establecidos, pues c& verdad que 
en ta ;h':ijsudón no se discute la convicción que se formó csije de haber 
sido dictada La Resolución 414 de 18 de febrero de 1993 que declaró la 
ilegalidad del paro del trabajo que afectó la prestación de los servicios a 
car^o de Empresas Vanos de Medellin, v que fue el ti de junio de I99ü 
finando se prodigo el reintegro dd “grueso de trabajadores a las laborvs". 
aun cuando con anterioridad, en niayo de ese año, ‘ acataron la sugeren
cia de reíriLefírin míos. 50  trabajad ores’ , entre !o& tíñales no se eneímlra ■ 
ban los demandantes NorberLo Aléleles Avcndaño Avénela no, Guillermo 
T-eón Valencia. Penetra, Nicolás AlberLo Garcia Salclarriaga y Jesús Salva
dor Tarigarife líomán. quienes se presentaron ese dia tí de junio de 199:3 
"pero no pudieron entrar porque los supervisores no los dejaron’1.

EL desacuerdo de la recurren U: con el fallo es puramente Jurídico, por 
cuanta controvierte ci entendimiento que para dicho juzgador tiene la 
expresión legal '“persistencia" y no los hechos que cl Tribunal tuvo por 
probados.

La im putante, con upuyo en la sentencia de la extinguida Sección 
Primera, de la Corte Suprema de Justicia de 3 1 de octubre de 1986. aduce 
q-ue el Tribunal interjiretó erróneamente la ley cuando distinguió la situa
ción de quienes, declarada la iíegfAÜdarí de la suspensión de labores, no 
regresan a bus actividades o no acatan ía. oíd en de reinlciacjón de los 
trabajos, vale decir, persisten en cl cese de actividades, planteando la 
necesidad dt: indngar el motivo de la ausencia al trabajo. Cuando e-n dicha
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LijjóLeíiii, y tomo se afirma en ni cargo, "la persistencia no admite distin
ción subie el gí ciclo de activisino del trabajador implicado en ella"; ya que. 
de acuerdo ron este fallo de la Corle en d  que hc funda ia acusación, aun 
cuando la ley al calificar como Justa causa la pariicEpaelón en un 1:3 ro 
ilegal de trabajo distingue, entre el ‘ activista que promueve o dirige el cese 
de actividades" y el Lrabajadoi: que ''simplemente acéptala ded si fin mayo- 
rilüria que dispone la suspensión de actividadm”, en lo que hace a los 
trabajadores que thj Teyresan a su traba|o y que perHislcn en el paro tma 
vez declarada la ilegalidad de ln suspensión de labores, tal sil nación difie
re de law demás por cuanto en dicha hipótesis “hc presenta mía inasistencia 
injustificada y ella por e¿¡ misma, sin importar «u  origen o duración, se 
encuadra dentro de la aviloríKEición del despido", según el criterio 
jurisprudencial explicado en. diehn Inilo, por lo que el genuino sentido de 
la norma es el de que los despidos autorizados por el artículo 450 del 
Código Sustantivo del Trabajo "corresponden a los de los' trabajadores 
que han ten ido  una participación activa en el resc de actividades o que 
han persistido en el mismo aunque hayan tenido una participación sim
plemente pasiva.'. ■

Dentro de la arifcrier organización de la Sala dt: Casación Laboral el 
rrii.crio que se rememora fue reil.-en.idi> por la misma Sección Primera en 
scni.üTieia de 4 de diciembre de 1986 (Raid. 0623),

Para una mt^or comprensión del tema y ron d  fin de reiterar como juris
prudencia dicha interpretación, resiilln emivetiicnte transcribir los apartes 
del I’hIIo de til de octubre de .1986, en el cual en lo-pertinente se- dijo:

despido fundado en mi cese de actividades declarado ilegal, per
mite distinguir tres situaciones; ■

"a] 1.a del trabajador que pariíeipa activamente, prornií viendo, diri
giendo 1 1  orientando el cese de adjvidEides;

"b] La del empleado que l.r>tna parte en 3a suspensión de labores en 
formna pasiva y  simplemente corno consecuencia de su obligación de aca
tar la dccisión may Gritaría que ha optado por la huelga. Es el caso de 
quienes ter-miiian involucrados en d  movi miento sin desearlo e induüo a 
pesar de híiber intervenida disidentemente;

“c) La de quienes, decía r a risa la ilegalidad de la suspensión de labores, 
persisten en ella. 1 10  recesar 1 a sus actividades o no acal ai ] la orden de 
reíniciacióii de los trabyjns. La persistencia no atlirdltí distinción sobre vi 
[li'.uíñ de actiiísmo ctef- embajador Itnplicado en efí-rj.

JElIo sifíTiifka que la participación puede tener diversos orígenes y 
distiiuas 1 opresiones, ubicándose en üua extremos la del activista que 
promueve o dirige el cese de actividades y la cid empleado que simple 
mente acepta la decisión mayoritaria que dispone la suspensión de ací.i 
vldades.
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Dentro de lales nociones. Iíl dcí participante activo y la dt:l aceptante 
pasivo n por inercia, hay profundas diferencias cn rodos los órdenes y 
naturalmente *?1 tratamiento normativo no puede ser Igual.

Por ello la distinción correspondiente es necesaria para evitar ima 
aplicación indiscriminada de lo preceptuado en cl numeral %° del articulo 
450 det Código Sustantivo del Trctbajo tjvw podría conducir a decisiones 
patronales inequitativas y contrarias al espíritu sanclonatorir) de la nor
ma que obviainrriu; pueril orientarse mi Contra de \¿ conducta que mere- 
ee tal efeeLo punitivo. Por tanto la ‘...libertad de. despedir por tal motivo a 
qidenes hubieren intervenido ti participado...’, en la suspensión de iabo 
res.no pvtede tomarse literalmente sino referida a quienes hubieren tenido 
parto activa en din.

Pero naturalmente ia determinación del grado de participación no es 
sencilla y no puede dejarse exclusivamente al arbitrio del patrono.

Claro que el patrono puede proíiftder ¿x despedir quienes conaidcrc 
implicado* y éstos tendrán la a eeión Judicial para demostrar lo fconlrario 
y obf.í.rier el, resarcimiento ticinsccLiciK.fi con el despido injurio del cual 
han sido objeto, pero cn (ai momento ya se ha. consolidado el perjuicio 
que preferiblemente dehe de evitarse. ' '

"Par ello Ja intervenir]ón del Ministmo del Trabajo par» calificar el 
grado de pLirÉ.ieipación y según l4 mismo determinar quiénes pueden ¡tkt 
despedidos por es lar incursos dentro de lo previsto cn el numeral 2" dei 
arütrulo 450 del Código Sustantivo del Trabajo, es de gran importancia, 
pues ello supone Ja autorización específica para cada despido sin riesgo 
de. generación de si litaciones injustas y si u necesidad de. poner cn marcha 
los mecanismos judiciales para rc^nlver la controversia que d e  allí ptiudíi 
surgir. .

"De lo expresado se derivan eslíis consec Lien < rías:

‘ 1. En presencia del factor de participación en el cese de actividades 
resulta necesario determinar la clase. origen o naturaleza de ella para 
resolver si el implicado meneee o no la aplicación del despido ■autorizado 
en ei artículo 450 del Código Sustantivo del Trabajo, pues si ny ha tenido 
una participadóri activa no hay lugar a aplicarla U medida,

2. SI a pesar de din tiabicndo permanecido pasivo, el empleador pro
cede al despido del trabajador, ésle se tendrá por injusto y  a travos de la 
vía Judicial podrá, obtener el resurcimiento pertinente.

■ Para la dclmirión del grado du partlclpaeion, se lia previsto 
normativa mente la imen-enclóia del Ministerio del.TraIj:yof,j quien proce
derá a calificar los trabajadores suseeptiblcs de ser despedidos, y es fren
te a ellos que debe entenderse referida la llberLad de despido establearla 
en el artículo que se viene analizando.
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“Es íterir, 'el.despido d^ lo.* empleados incluidos en lisia autorizada 
por el Ministerio se entiende amparado por la ley y en ™nseeuen.ci<i DO 
genera indemnización de ninguna especie.

"4. La pc’minU.'Tucíü representa, una situflciói?. dijereiúe ert !a rrj<;il se pre
senta uno masisi.i/Ticb:t ínjiistificatlLi y ella por sí rrtisiníi. sin ir aportar su on- 
qen o duración, -w encuadra dentro de In autorizfirióji de despida. Eilo signi
fica que jio requiere (-.edificación previa por el Minisierio del Trabt.ijo-

“5. Por lauto loe despido?; un Lorizados por el articulo 450 del Cóclit'n 
Sustantivo dd Trabajo, en. su numeral segundo corresponden a los de los 
trabajadores que han tenido una participación ¡ict.tva en el eeüe ele activi
dades o  que httir. ¡iersistido en  el m ism o auruju/í hubieran uñado una.part.i- 
i-Ápaclón simpleTnar'iie p os  ira,.,11 (Gaceta Judidíil, 'lomo CLXXXVL Vol. H, 
Págs. 1047 a. 1640 - se subraye* para desfcueur-).

hía&ta en ¡«rices conírantjar la. inteqjretíKTión que la Corte h izo  en lii 
sentencia acabada de Imnscilblr, y que romo criterio jurikpmden<ri:d aqui 
sr rril.era. con <í 1 entendimiento. ¡j todas luces equivocado, (juc hizo el 
Tribunal de Mcdeilin. quien; como fallad or de ¿ilzada. consideró que no 
iiubo "persistencia" de los trabajadores respecto de los que confirmé la 
dceísiún de su inferior dé reintegrarlos al (Mnpleo, pur La olrcunslíuicirt de 
que ellos ¡lunqne efectiva mente se presentaron a la. empresa el S de. junio  
de 1993r iiabiéndose declarado la ¿letalidad de la huelga por el Ministerio 
de Trabajo y  Seguridad Social mediante la Resolución 414 del 18 de febre
ro de ese año, durante ese tiempo, y  antes de la declararon de Ilegalidad 
del paro; desplegaron una actividad orientada a “salvar la empTí^a' y  
■'terminar c.on el paro presentando serlas propuestas” , con lo'cual Inter
pretó que aunque un verdad los demandarnos no regresaron a trabajar. 
tío persistieron en el cese il^ a l tic actividades por no haber É>ido acbvji su 
participación en el paro.

Significa lo íinterior que para, el ¡ uez de apelación también debe estu
diarse si el trabajador que no regresa a sus actividades o no acata la 
orden de rriTitciaeión de los iraba|os.„ lia lenldola inLentríón de peniwi.rut 
en el paro ilegal o, por el contrario. su propósito y bu actuaciór bu ti cata
do orientadas a lograr el levantamiento del cese de labores: euatido la 
jurispn.iden.cin de lu Corte interpretó el artículo 450 deJ Código Sustimti- 
vo del Trabajo. subrogado por ci articulo fió de la Ley 50 de IU90, en un 
sentido diismciralmente opuesto. al considerar que *la persistencúi repre
senta una situación diferente en Ja cu¿d se présenla una iDíislswinda in
justificada y ella por si misma, sin importar su origen o duración, se en 
ruadra dentro de la autorización de despide”, porque “la perslstenrlíi no 
admite distinción sobre el ¿jr¡ido de activismo del trabajador implica díi r;n 
ella'', v, por cata razón, lus despidos autorizados en dicha nnmia legal 
“coTTeaponden a los de lo& trabajadores que han tenido una participación 
ajetiva en el ee&e de actividades o que han persistido en el itliSlllO aunque 
hubieran tenido lann participación simplemente pasiva”.



Número 2492 GACETA .JUDICIAL 111

No puede pasarse por alto que.cuando se hijeo la interpretación Lo
mando en consideración el texto cn -vigor del artículo 450 del Código Sus- 
üintlvo del Trabajo, igualmente se tuvo et\ cuenta que el Decreto '¿UH de 
1ÜF>9 reglamentó dicha disposición junio con cl ariíaüo 451 del mismo 
código, rcgjainenlación cuya finalidad fue precisamente evitar que los 
pairónos por suj aplicación inadecuado abusaran de la libertad de despe
dir a quienes habían, inlervenldü o participado en el paro de trabajo decla
rado Ilegal; difej'crieiándosí; por ello en dicho decreto entre la. situación de 
aquellos trabajadores que hasta el momento de producirse la declaración 
dt* ilegalidad se limitaron a la cesación pacifica del trabajo determinada 
por las circunstancias creadas por las tundiciones misrruis dei paro, y 
que pudieron haber sido ajenas a su personal voluntad, de la de quienes, 
una ven conocida la declaratoria de ilegalidad, Aperáis ¡.¡eren en el pa™ por 
cualquier causa”, tal como lexL.ualmeiue lo dice d  artículo 1" de! Decreto
2 L 6-1 de 1959. '

Conviene tener p resen te que la. ju risp ru den c ia  de ia Jurisd icción  en  lo 
coriLencíoso adm in istra th ro  tiene sen tado  com o er ílerío  que entre la  ley v 
cl decreto  que lo  reg lam en ta  se con form a una u n idad  norm ativa , p o r lo 
que cl in térp rete  debe lom a r en  cons iderac ión  los desarro llos reg lam en ta 
rios del p recep to  legal q u e  se  d le ían  precJsam enie para  lograr la  cum plida 
e jecución  de la ley reg lam en tada , y  dada  Jo presunción  de lega lidad  que 
am para los d ecretos  qu e aJ e fe c lo  d ic ta  cl e jecu tivo  cn  e jerc ic io  de la p o 
testad  reglam entaría , sa lvo  los casos de m an ifiesta  con trariedad con  la  
C onstitu c ión  P o li i ie a y  las leyes, en  los que resulta, procedení.c acu d ir a  Icj 
d ispuesto  cn el a rticu lo  12 de la  Ley 153 de 1887, la fu erza  ob ligatoria  que 
tien e el a rticu lo  l u dei D ecreto  2104 d e  1959 corrobora la in terpretac ión  
que la  C o rte  liízo  tn  la s cn lo n d íi de 31 de octu b re  d e  1986 cuando co n 
c lu yó  que " la  pers is ten c ia  no adm ite  d istin c ión  sobre c l g rado  üc activ ism o 
de l traba jador im p licado  m  d la ‘ .

No huelga anoüjr que ia interpretación efectuada por ia Corte en la 
sentencia, de de octubre de 1ÜH6 respecto del íjtIícuIo 4ñ0 rfd Código 
Sustantivo del Trabajo -cuyo texto m  lo atinente a la aul.nriración pííTTl 
despedir a los trabajadores no modificó esencialmente 1¡í reforma legisJa- 
i.iva de IW90-. armoniza cou lo establecido en el artículo ül ibídem, 
subrogado por el ai nenio 51' de la Ley 50 ríe 1990. ci cual expresamente 
dispone que el controlo de trabajo termino "por no regresar el trabajador 
a su empleo. al desaparecer las cu usas de la. suspensión del contrato'1: y 
como urtü de las espccíiicas cansas de suspensión dd  contrato lo consti
tuye la huelga declarada cn la forina prevenida por la ley. resultaría, ilógi 
ca la interpretación que privilegiara la situación del trabajador que p u 
siste cn un paro de trabajo declarado ilegal al brindarle uru protección 
superior a la que la ley concede ll aquellos trabajadores que haii píirtlei- 
pddü d i una huelga le$3l y que levantada ella no regresan a su enaploo, lis 
pe ir esto que la Corte fue categórica ni asentar que la persistencia en un
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paro laboral d(*larado Ilegal representa una situación diferente, en la 
e:ual se presentí* una Inasistencia injustificada qu* por sí misma se en
cuadra dentro de la liuturizaclón de despido consagrada cu el artículo 450 
del Código SuíSUinlivu del Trabajo, sin ítiiportar-su origen y  duración, y 
sin que sea dable: distinguir, como equivocadamente lo hizo el Tribunal de 
Medelliri. sobre el grado de activismo del trabajador que persiste en una 
suspensión o paro colectivo de trabajo que ya. el Ministerio de Trabajo hy 
declarado administrativ;rrnevi1e como ilegal.

Igual mente, es perlínente recordar' que por expresa disposición del 
artículo 451 del Código Sustantivo del Trabajo 1 f¡ providencia que declara 
la ilegalidad de: lá suspensión o paro colectivo del trabajo "deberá cum
plirse inmediatamente''. en la medida en que contra ella no caben recur
sos  por la vía administrativa y  únicamente proceden las a ranunes perti
nentes arle «1 Consejo de Eslado. . ■

Ninguna duda hu_y entonces de qu« el Tribunal al proferir su fallo violó 
la ley, al interpretin1 erróneamente el artículo 450 del Código Sustantivo 
del Trabajo, al igual que las ves lantcs'normas indicadas en la proposición 
jurídica en euanto ellas se refieren al leriJfi de la autorización para e s p e 
dir fi los trabajadores que participan en un paro de trabajo o persistí'! n en 
el, una vez declarada la ilegalidad del cese de actividades por la fiutortdad 
administrativa mnipetcnte.

Habrá cTiioiic.es de rat-aréc el fallo reeurrido, para, en sede de inslaiv 
■cla„ revot^ar el proferido por el Juzgado, y en su lugar, reniforme se solicita 
al fijar el sale sanee de la impugnación, absolver a la demandada recurrente 
de las pretcnsiones contení das en la dernynda Inicial, sin t|uc sea necesa
rio otra oh «sideración adi norial a la de precisar que la fopia de la Resolu
ción 414 dt: 18 de febrero dr 1993.no con5t.il.uyc un documento declarati
vo emaiiadn dt: luí tercero íi los que se infiere el articulo 277 del Código de 
Procedimiento Civil en su numeral 2", por cuanto na se traba de la copia o 
reproducción de un documento privado, sino de- un documento público, 
Además., con i niñamente a lo ntíev erado por los replicantes, se trata de 
una prueha leijaUnente incorporada al proceso, puesto que fue pedida poT 
Iíí demandada sil contestar l:i demanda, y si bien es ciertxi que aparece' 
iisicamente a lg a id a  al expediente con pe^Leiimidad al auto de 20 de 
mayo de 1 9 9 7 . mediante el eual el juez dtí la causa citó pura audiencia de 
juzgamiento -aunque fon nal mente no declara cerrado el debate probato
rio-, no lo es menos que el mismo jue-v, revocó dicha providencia i:í 22 de 
mayo de 195)7, y volvió a Señalar nueva fecha para la audiencia de 
J uzgamiento. Inclusive si se aceptar;] que dicho documento se agregó ino
portunamente, en los explícitos tjérminos del irrítenlo 84 del Código Proce
sal del Trabajo, dñtjía considerarse por-el superior cuando los autos ¡lega
ron íi su estudio por razón de la apelación, lo que efectivamente ocurrio. 
ya que el IVibunud expresamente lomó en eueuta dicha resolución admi
nistrativa. .
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. Ea suficíeiiLr. lo d iflu í como sustentación de la decisión de revelar el 
fallo de primera Instancia, y  a baúl ver a Iíj demandada.

 ̂  ̂ [£rt mérHn de lo expuesto, te Corte Suprema de Justicia, Su la de Casn- 
cjmi Laborul,. adin i rustran do justicia en nombre de la República di? Co
lombia y pur autoridad dr; Ta ley, CASA la scni.encia dieluda. el 17 de julio 
de 1997 por el Tribunal.Superior del Dislrilo Judicial de Meddiín. y  ¿u:- 
tuiatido en serle de lri«l¿mcla, revoca cl fallo proferido por d Juzgado Déci
mo Laboral del Circuito dtn esa misma ciudad, para, t;n su lugar, absolver 
h la demandad;] Empresas Varias de Medellin de las pretensiones conte
nidas en la demanda presentada en su contra por Norberto Alcidcs 
Avendafjo Aven daño, Guillermo T,cón Valen ría Fercinj, Nicolás Alberto 
Gijrcia Sal d arriaba y Jesús Salvad nr Tanga ei IV' Román.

Sin rostas en el rccurso y lás de Eüíilj.ra& instancias serán de car^o cte la 
parle recurren Le. ”

 ̂ Copíese, notifiques?, Instílese «n  la GaoeL:* Judicial y devuélvan: al 
Tribunal de origen.

Rafael Hiende;; Amnyo, Francisco Escobar Hcnriqui^. (con sahirunento 
de- noto), José Robarlo Herrera Vergtira, Joige irán Palacio Falari/t (salvó 
uoia), C&rmtm G. Vaktós Sánchez. Femando Váxipwz Bortón, Rairuxi. Zíimqa 
Vcdi.erde (salvo voto}.

Uinra Margarita Manotas Ga^ále¿. Secretaria.



S&WAJaE&KrTr© DE VO TO

T&HMMMJEÜJ? DEL COK1KATO  COW JU STA CAÜSA PO E  
PARTE ÍDEL 3MFLEMKJK/ÍDESE €0LECTH¥0 BE M^TKTOMDES 

- Participación del trabajador

L a  justa , ccuisít .sufifírn?.1 ta ocum erirta  de uri cene de  actiuitla- 
<i¡;s d e  los  trahq./ador'es d e  Tina empresa v estíibtecimtmio, ía 
d ec la ra to ria . a d m in is tra t iv a  d e  i^ g n íic ia d  y  la  ín.F<?rue?ic¡ÓTi o  
p a rt ic ip a c ió n  d e l ira b íi ja d o r  u n  e l ces e . E n  la q u e  hn.ce a l ú lt i
m o  su p u e s to  p u e d e  adL<¡n irse fá c i lm e n te  qué? in n am ío  nn d in - 
tfriyf-tjf e l (fre ído  m a y o r  o  fíicnor ílí? ¿fiten!(?rcí.'íón o  p a r t ic ip a c ió n  
cieí traba jador, t íe jo r n m  q u e  ía co n d u c ta  c o n s titu tiv a  d e  ju s ta , 
ca u s fi íís senciliarneriÉe in te rv e n ir  u p a r t ic ip a r  e n  el ces e . A flo 
ro  hiííit. Ja c e s a c ió n  d e  a c tiv id a d e s  implf&ía en  ia  ftudtfti rior- 
rri.íi/menfe íw .v? q u e  to d m  tos ira ba ja d a rea  d e  una d a  i a rru inada

■ em p resa  d e je n  de  laborar fie ro  es  irw xQ able q u e  n a 'p o ca s  ve- 
cus ayunos de? eííos aunque discrepan dt?J p a ro  se nt?íi im p e d i
d o s  d e  presí.ü.!' stis s(?níícios d a d n x  las  cfrc¡.r.rLStmicias d*?t 
c o n f lic to  n p o r  o íro s  frianoas a jen os  o í  m is m a  E t D e c re to  R e g la 
m e n ta r io  2 1 (i4  d e  Í3 S 9  ¿mponíí ol. Míraislertu f ie l T ra b a jo  qu e  
una ix ix  d e c la re  la. ile g a lid a d  dt* n n  p a ro , in te rv e n g a  (te  triiítt*- 
d ia io  p a ra  e v ita r  q u e  e l p a trn n a  d e s p id a  "...a  a q u e llo s  frab q ja - 
doras q u e  ho,stu  ese  ir>.oment.u haya n  hacho c e s a c ió n  p a c íf ic o  
deL tra b a jo  p e t o  determinada p o r  c ircu n s ta n c ia s  a je n a s  a  su 
LWÍLÉi-itad y crea d a s  ¡wr las co n d ic io n e s  mismas d e l p a ro ...
La p e rs is ie ri£ la . efi m in io  aigwTD d eb e  id e n tif ic a rs e  con lo- h im 
p le  in as is tenc ia , a l tra b a jo  p u e s  es  p o s ib le  'q u e  a q u e l tos t;m- 
p le a d o s  q u e  no  com porten  y  consiente™  la  h u e lga  ca n tin een  
im p e d id o s  t?n. Iu posibüicto/i d e  laborar, p o r  la s  c ircu n s ta n c ia s  

' friísimas d e l e m e  o  p o r  o tra s  ra zon en  d ive rsa s . Entonces, si. c n  
c?l p res en U ■’. <y í s o  debe, «d m if ír s e  qus; los  d em aJ iílfiiiies  rto parti- 
r ip n ro n , in te rv in ie ra n  í> p e rs is tie ro n  en  c lc e n e  d e  a c tiv id a d e s , 
e m e rg e  osbejistblemenfr. d e s a tin a d a  ia concluwwwL rriayonr-aríu 
en  e l s e n iíd o  d e  q u e  el T r ib u n a l in te rp re tó  e rró n e a m e n te  la  fey
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al. dedai-urque no su; d iolajiix(.a  colisa úel arL, 450 deí CST, 
en conturdanctn. con el art., I del Decreto tí-gí antemano 2161 
de 1959, '

Ores, irtiricisco Escotior Henríqusz. Jtjrge Jud/t Palacio Pcilcu.'ú> y 
Ramón Zúniga Valt.vrde, ■ '

Exp. N° J.0354 '

Santa Fe de UúgoLá, D.C„ diez (10) de marzo mil novecientos nóvenla 
y ocho (1 998). ■

Disentimos de la decisión adoptada, por la Sala en císie caso. con arre
glo a Lis ra in es  c|«c siguen:

 ̂  ̂ I- En términos diáfanos del artienlo 450-2 dd Código Susiantlvo del 
imbnjo, ...declarada la ilegalidad de una. suspensión o pum dpi trabajo,' 
cJ p¡itrono queda en libertad de despedir por tal motivo a quienes hubieren 
iziLcnrenidu o partid patio en él...-. Na se remite a duda, entonces, que este 
precinto erige en justa causa para la Itírminaclnr] unilateral- del contrato 
de trabajo por parte del empleadí¡r. el hecho de que el trabajador liayu 
liiii-iA'eiiido o participado en un frese fie actividades declarado ilegal.

La .fusta causa supone: aj la ocurrencia de un eese? de actividades de 
los trabajadores de una fmpn^síi o cstábltsiim&ftto, bj la décl^rtil^riti ad
ministrativa de Ilegalidad, y e) la intervención o partieipacion del trabaja
dor en el cese. "

En lo que haiie al último supuesto puede advertirse fácilmente que la 
norma no disiingue el grado mayor o menur de íiitcrvcneión o participa
ción del trabajador, de forma que la conducta constitutiva de justa causa 
es sencillamente inlerraiir »  participaren el-ceat:.

' ü íi la acepción pertinente al caso, intervención y participaeión deben 
entenderse corno término* sinónimos, con el significado de "tomar parte 
ert un aaunt.o'1 o 'tener uno partí; en una írosu" ■ÍDicrlí'iíiiuio de la lengua 
Española). Es claro por lo tanto, que la justa causa bajo examen supone 
que el trabajador compartid el cese Ilegal y consten la en él.

Ahora bien, la cesación de actividades implieila en la huelga' normal
mente hace que todos los trabajadores de tina determiiiLula empresa de
jen de laborar, pero cw innegable' que no pocas veces algunos de ellos 
aunque discrepen del paro se y < í t i  impedidos de preslar sus servicios da
das las circunstancias del conflicto o por otros motivos ajenos al mismo

Es obvio díí consigu^nt* que el íiecho de parar durante el cose si bien 
puede ser Indicadora de la participación cu el mismo, en modo alguno 
excluye que el trmpIeacEo pueda acreditar por cualquier medio válido que 
en realidad se hallntiu impedido de laborar por circunstancias ajenas a su 
voluntad,
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II. El Decrcio Keglíi menta rio 2164 de 1959 impone :ti Ministerio dd 
Trabajo que mía vez declare ia ilegalidad de un parn, Intervenga de inme
diato para evilítr que el patrón» dcápida “...a aquellos trabajadores qw: 

raí; momento hayan hecho cesación pacifica riel trabajo per» deter
minada por tiren nslanciaa ajenan a su voluntad y creadas por Las ixmríi- 
dones imsuias del paro..,1',

Sín embcirgo, L-i norma legLamcniJiria señala después ‘‘ ...que el patro
no quedará en libertad de despedir a todos los trabajadores que. una vez 
conocida !a declaratoria de ilegalidad, persistieren cu el paro por cual- 
qviier causa..,1*. '

■ La primera pane ¡3el precepto establece u d h  protección esprclal 
para loü trabajadores que no parLíc.:ipan en el ptiro ni intervienen en vi, 
sino que T»o pueden «sis¡.ir a su trabajo porque ai: los. impide las cir
cunstancias mismas del ronníeto. .Es claro que ellos n » están inc‘.viraos 
t‘ii justa oausfl, de alii que- si el empleador los despide ha de asumir 
lus perLiucntes consecuencias del despido injusto y adicicmalmente el 
Ministerio deL Trabajo tiene la misión de identUiearlos y como autori
dad rie policía advertir al patrono que nv incurrieron en Justa causa 

.de despido por inaststlr. :i Un de que no los desvincule con. bns¡e en 
est.e hecho.

Ijí.\ acgunrtíi 7)¡irl.e de la disposición reitera el ¡exto de la norma reca
men Uj da a propó-siu* de les trabajadores que persistan en el paro por 
cualquier causa, cu el sentido de que 1̂ patrono queda rá en Ubcrtjid de 
despedirlos. Im anando el üiigniiicado de las palabras se tiene que persis
tir si^ñfiea man tenerse firme y constante en una cosa.,,” (Diccionario 
de la Lengua Española), de modo que no admite duda que líi disposición 
s í refiere a aquellos trabajadores que se mantienen firmes y constantes 
en su participación e iriijermención en Isa huelga y el clemente intencional 
se hace todavía. más notorio!

La persistencia, enUmces. en modo alguno debe identificarse con la 
simple, inasistencia al trabajo pues es posible-que aquellos empleados que 
no rom parren y eoii&ienr.en la huelga continúen impedidos en ia posibili
dad de laborar, por las circunstancias mismas del cese o por otras razo 
Ttets diversas. .

III. El criterio plaRirtíidrt en el fallo del 31 de octubre de líWS* que 
ah tira ratifica la mayoría de la Sala, se aparta en algunos aspectos de los 
preceptos que interpreta, tanto de la. nonna lejLfal cuanto de 1*3 reglamen
taria. En primer lugar iiiL.róduee una serie de rite (.iliciones que los textos 
no hacen, comu la de restringir. constriñendo además la riqueza 'de 
circunstancias que ofrece la vida real, a tres situaciones las que pueden 
colocarse los trabajadores involucrados o afectados por un cese de acti- 
indades.
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Además, convierlu en ambiguo im  concepto claro, cual es de ta pereis- 
' tenela en el cese de actividades, hasta el punto de que condujo a la mayo
ría a presumir, al parecer en tármínos "iuris <;i. de iure* dada la forma 
como ?>f! decidió cl caso de los anios. t¡ue los empicados que pur cualqulei1 
causa no trabajen efectivanvcnle luego de Ja declaratoria de ilegalidad, 
son persistentes en la huelga. Eii otros térm ino Se introduce una res
ponsabilidad purajoenu; objetiva del Lraba^ador, un;i especie de presun
ción inexpugnable dt: culpabilidad, que afecta incluso su derecho huma
no a pmhar su inocencia y buena Je, en ‘materia Lan vital para cl como la 
dt' peí der cl sustento sin derecho a percibir siquiera un mínimo resarci
miento.

IV. P ero  a ú h  ÍJreptando cn. grac ia  de d i fu s ió n  el crin : rio de 1ÜÍÜ6, ln 
dec is ión  rnayoritaria  no fue correcta  p o r  razones que tienen qu e ver non ia 

. técn ica  de eáüanón , Asi. declaró la  m ayoría  que el T r ibu na l incurrió  en 
in terpretac ión  e irón ca  de I el ley  en cu an to  con trad ijo  el a ludido criterio de 
19RG; stendo que cl T r ibu n a l lo enuncia  y  transcribe com o prem isa  m ayor 
de si! providencia  (v it , folio üEitlJ, <3e form a que-; si en  aigurizi v io lación  
incurrió  n o  fue la que- denunció  el recurrente.

De otra parte. en casarión los caraos de la via directa suponen que el 
impugnante atip la  las conclusiones probatorias del ía 11 ador y  ocurre que 
]s. COTI elución final de éste fue 1̂  siguiente: ' ■

‘‘ ...Por manera que de la prueba analizada queda claro que #?it nirc 
tfútr motneiiiu Ins dem antiiiit.iea p a itío jv irrm  ít.í p ers is t ie ro n  en e l  p a m ,  y 
que si tuvieron que cesar cn las actividades ello se dehió a la mayoría 
de ios trabajadores sindicaiteados; también se evidenció que fueron los 
gestores en el levantamiento del paro, mediante la presentación de 
preacucrdiis. Se demuestra tan:bien que fueron despedidos sin estu
char y  precisar si de verdad dichos trabajadores hubian parlicipado en 
el paro o que después deL decreto de ilegalidad habían persistido en él, 
lo que realiiienle no se demostró, siendo ello .fatiga probatoria de las 
empresas llamadas ajuicio, cumo ya sí? acotó.

“Además, cuando se lea dio la oportunidad a los trabajadores cn gene
ral de reintegrarse, los demandantes se hicieron presentes, pera rio pu
dieron entrar porque los supervisores no los dejaron, tal como se acreditó 

. con isk prueba examinada"'. (Lo resaltado no c¡* del texto).

Dentro del eonLcjfi.o de la sentencia esujs resultandos constituyen su 
real supues r.o táctico, l¿t eon si deración probatoria final y se reitera que loa 
cargos por via directa, como el que propone el censor, debe acepl;ir los 
supuestos lácticos de la sentencia recurrida y en sede de casación la Cor
te Liene vedadn extraer conclusiones de hecho diferentes de las que sirvie
ron de apoyo al Tribunal.
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Entonces, si f-rt el presente caso daba admitirse que ios demandorjítíS 
no pajtinlpaion, intewinwnuio ¡nerslstieron. <*n el cese de actu/iciínleá, emerge 
osi moblemente de&aliniida la conclusión mimjritarla en eí srnüclo de 
quíi «íl Tribu nal Interpretó e í t p ó t unamente la ley ul iludarar que n o  se dio la 
justa rmisa dd artículo 450 üd C.S.T. en concordancia con d  Eir-lieido 1 
del Decreto reglamentario 2164 de 19ñR.

C on  el debido respeto, dejam os hsi explicadas las motivaciones (le 
mjfiHl.ro sah'amento.

FVaricíseo Escobar Henriquez, Jorge hxin Palacio Pnincin, Ramón Zúfiiga. 
VhlutTcítí. ■
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Resulta, indiscutible que en ios íérruírcos del. art. M” tic- la Tj?ij
i 71 de 19fí /, constituye t:cmd.ií?iórt esencial para, tener deret:ho 
a la  pensión, restringida de jt.ibílcur.:jón por retiro voluntario* qut; 
éste su produzca ij qut' el trabajador hubiese cumplido 15 años 
de sefvüiip a una empresa con capital no inferior a $ HOQ.QOO.oo. 
Si bien el legislador, medianía ln L*y &Ü de W 46r diseñó a 
caí y o cíeí ente gestor del /5fí Ins prestaciones antaño correa- 
pondi&Titcs a los empleadores. atinentes al riesgo de uejez. 
sobre lús bases de un sistema obligatorio y contributivo en el 
que ios /¿prisiones ai? se Q^ginaran simplemente por un fiernipí) 
de servicios, sino rnedinnte los aportes de Sos afiliadas, no es 
menos ciarlo que esa misma normaiividnd dejó a salvo Jas sí 
hiactoíUíñ íííí (jutíiies al momento de la asunción di? los n 'í^os  
par el iuu?ijo régimen. tuvieren más de 10 años de ánt.újücdad 
en la empresa respectiva, que iíítíiuídiialnieníe eonsícJcra- 
dos no padfain sí?)- desmejorados en los br?ne/icios es¿u.í.Lt¿rios 
<?n la legislaciím anterior. E larL 76, inciso 2o d<? la.prenombrada 
Le y 90 insptra el reg ¡amento g€;neral de peTUiianes del 1SS con
tenida en. el Aci^rdo ‘¿'¿A ílt? aprobado por el gobierno 
mediante Decreto 304} de 19fí&. Así se t’e reflejado clarameri
fe en aus'nrts. 59 «  62, los que dejaron Incólume ej. monto de 
pensión da jubilación ts/ableciíJo eii la Ííígisiactójt anterior para 
quienes al momento de iniciación de ía abligación de asegura 
miento al sistema del ISS tenían 10 o rruis anos de £f?ru¡cÉos a 
ta respectiva, empresa.

Corte SupjTerriÉi da Justicia. - Sala de (katación Laboral - Santa Fe di* 
UogüLi. D.C-, diecisiete (17) de marzo de. mil novecientos noventa v ocho 

. . ■

Magistrado Pünt:nl(-: José. Xoberü* Herrera Vergara

Refervndci: Expedienta No. J.(J3í>5

Acta No. í)
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Decide la Corte el recurso de casación interpuesto por la Compañía 
Columbina de Tejidos S.A. CoítejVrr contra la sentencia de cuatro (4) ríe: 
julio de mi) noveeieiil.os noventa y siete (1997). proferida por la Sala Labo
ral del T n b im a l .  ÍJupríriur chd D L ilrL tij iI luI ll íc ú  d e  M e d c lU > \  en cl ¡ulelo se
guido por Angel Gabriel Rondón Rcndnn noritra la recurra i te.

1. ANTECEDELES

El señor Angel Gabriel Tiendóri Renden demandó a la Compañía Co
lombiana de Tejidos S,A.. Col tejer para que previo el tramite del proceso 
ordinario se declarara c^ic i.itmc derecho a la pensión dt: jubilación, ln 
demnlaaclón pyrmoru y aíslas; y cn su baldío.1 las co tinciones correspon
dientes aJ seguro de vejez debidamente indexadas.

Afirmó el demándenle haber liiborado para la sociedad demandada 
del 1.3 de septiembre d t 1Ü51 al LJ de diciembre dt̂  19f)4 y del 22 de febre
ro de 1950 al S de octubre de 1973; qut: tanto la demandad;» ['iirriti el 155 
le han negado la solicitud de reconocimiento de pensión de veje?-, esle 
último por haber cotizado -solamenle 92 semanas para dicho segure.

Til de conocimiento, que lo fue el Primero l-aboi’al del Circuito
de Itagtil, mediante fallo del 21 de abril de 1997, ¡disolvió a la sociedad 
demandada de todas las pretcnsiones.

. II. Sentencia f ie l  'I 'rjlsunal

Por apelación de la paite demandante conoció iirl Tribunal SupcriOT dt; 
Medellin. que medíanle «entonela del 4 de julio de 1U97, revocó el fallo de 
primer girado, y en su Ingur, condenó a la Compañía Colombiana de Tejí- 
d i*  S. A. ColtejerS.A-, a ptigar al señor Angel Gabriel tendón Rendón. la 
pensión de |ubiiacibn por rfliro voluntarlo, a parLir del 3 de Julio de 1094. 
en cuantía no inferior al salarie mínimo legal vigente, incluyendo los rea
justes v mesadas adicionales de acuerdo con'la l^y’ le impuso las costas 
en el 80% cn ambas instan orna; declaró no probadas 1« h f recepciones y se 
abst.iive) de hacer pronunciamiento sobre la ind elación de la primera 
mesada pensiona!.

E l a d  quem  ü m dam entó  s ll decisión en Ioh s i:puestos  fáctlcos de h a 
ber labo rado  el a d o r  m ás de Ltí años» entre la s  Ibchas m en cion adas en 1»  
tltírnartda, que p a ra  el I “ d e  enero d e  1967 con (.aba con  m ás  de 10 añ o s  de  
servicios: que el retiro vo luntario  se  p rod u jo  el 8 de octubre  de J.973, 
ciun ida e s taba  vigente el articu lo  8U d e  la  Ley 171 de 1961; que d e  acuer  
do c'tin este precepto  legal y  los criterios ju risp ru d en c ia le s  sen tados por la 
C or1,e el 8 de noviem bre  de l f )7y  y el 24 de octubre- de íy y o . Jos rú a le s  
transcribió en  lo perlincnLc. le asiste el derecho pensiona! reclam ado. Aclaró  
que  la s  Leyes 50 tic 19y0 y 100 de 1993, no tienen  efectos retroactivos  
frente a los derechos ad q u iiid o s  de los traba jadores, para  lo cu a l trajo en
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cita y transcribió igualmente sentencia de la Curlje Suprema de Jüsticúj, 
Silla de Casación Laboral del 30 de abril de 1993, radicación No 5742.

III. El. URCL-HSü DE CAñ̂ CTÓM

In conforme la demandada interpuso el reí :u rao ti y casación, cl cual 
una ve£ concedido por el Tritmnal y admitido por esta. Sala .se procede a 
resolver. ■

Pretende cl recurrente sea tusada "en totalidad" la sentencia gra
vada. excepto cn cuanto se absiuvo de pronunciFirse sobre ia indcxación 
de Ta primera mesada pensiona!; para que en sede de instancia la Curie 
confirme en su integridad el fallo de primera instancia.

Para tal elccio formuló un húIu cargo.

Cargo Uni¿:o. 1

ACUSÓ 1ü sentencia de -violación tíc la Ley sustancial por la vía directa, 
cn cl concepto de interpretad ún trrrónea de los artículos 5 ü, 60 y fil dd 
Decreto 3041 dt 19fi6. en conexión con el articulo 8  de la Lev 171 dt 1961 
cn armonía con el ridículo 12 de la Lev 6 “ de 1045, eon lns artículos 72 y 
76 de la T,cy 90 de 1946, con el artírulo 259-2 del Cóílign Sustantivo del 
Trabajo y con el articulo 3 de la Ley 153 de 1S87, .

Rn la sustentación del cárgo. luego de transcribir apartes d e l  criterio 
j u ri ̂ prudencial que ha inspirado a esta Corporación y en especial las 
sentencias dd H de noviembre de 1973 y dei 24 d e  octubre ele 1990, en el 
tema cn estudio, considera equivocada tal interpretación de la Cor Le de 
los preccpLos aplicables referentes al régimen de transición de pensiones 
hacia uf] sistema de seguridad social contributivo y obligatorio.

Manifiesta que el Keslamenln General del Seguro Social Obligatorio 
regula los diferentes eventos de transición y  se r e f i e r e  a los trabajadores 
que al iniciar el Seguro contaren con 20 años de servicio (art. 59): n los 
que llevaren quince o truis míos [art. fifi}; ;i las de 1 0  años o más de sm i* 
cío, pera iir ticamente si hubieren stdo despedidos sin justa causa dentro 
de los 1 0  primeros años rlc la vigencia del seguro social de vejéz [art, 61 j. 
Cstima que csu.>s casos son luts vínicos supuestos e.n los que se conservan 
algunos de los> dcrechos que la legislación anterior otorgaba.

Opina que es indiscutible que we trato de una regulación, taxativa, 
estricta c integral, por lo que incíüííy NJtíos est exvttjlso alteráis. Entonces 
los trabajadores como el actor que llevaban I D añúé u más de servicio al 
Io de enero de LíH>7. conservaron el derecho a la pensión especial pero 
frente a un despido injusto, pero no ante la contingencia de nn retiro 
vnlumiiTlrj (caso no incluido y por lo lauto excluido).

Agrega que si hien .es cierto el juez tiene amplitud interpretativa, esl-a 
atribución no IIô ei n permitirle deducir lagunas o vados que en realidad
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no existen según parámetros hennenéu ticos; dt; suerte que el ador ai 
retirare voluntariamente cuantlu llevaba más de 1 0  años a) Hervido, a] 
no haber sitio incluido en ias excepciones, e.xpnísua y lavativas que regu
laron ia transición, nn viene (ierecho a la pensión deprecada. Cita apartes 
jurisprudenciales en los cuales se buce alusión a que el Següro Social no 
asumió el riesgo creado por el propio trabajador que so retira voluntaria
mente.

Prosigue íiíirm;jT)dt) que loe trabajadores excluidos de las normas de 
Lrfcmtiieiórt rio quedaron desprotegidos, porque con el nuevo sistema, las 
cotizaciones pueden provenir de varios patronos; pero si fue el mismo 
trabajador quien decidió primero dejar voluntariamente su empico y  lue
go opl.ú por no continuar coLizaiido puní e! Seguro con otros patronos, 
frustra til l¿a amplitud dei nuevo sistema, Que ¿demás. Ia solución dada 
por el tribunal Liimpoeo consulta la equidad, si so-tiene en cuenta que i:l 
demandante ütació el 3 rlt: julio de 1934, se reliró voluntariamente de la 
empresa a los 3Ü años y durarin.* los 21 siguientes y híisl;j que adquirió la 
edad de pensión, no volvió a Lrabujíir rj a cotizar,

Concluye que el eriLerio juiiyprudencíe I en rita as contradictorio, para 
lo cual transcribió otros apartes de uua sentencia, do jim io 17 rip 1 
sobre la subrogación por el ISS de las pensiones* patronales y terminíi 
solicitando rectificación de la jurisprudencia sobre el tema debatido, te
niendo en cwnlü los métodos lógico subjetivo y lógico-objetivo, al i^ual 
que la evolución histórica en cuanto a protección laboral, ias necesidades 
sociales y económicas que se encaminan a un sistema de suk(.íluclon com
pleto, moderno, amplio y técnico

Finadmente anui-a en el presente caso no üene aplicación el princi
pio de la ultraactlvidad mencionada por el Tribuna], respecto de las Leyes
50 de 1990 y 100 de 1993 y que cuando se retiró voluntariamente del 
cargo el aelnr, no estaba vigente la normatlvldad en que y poya aua pre
tensiones. luego no existe ningún derecho adquirido.

El opositor discrepa del análisis del recurrente y  hace énfasis cu la 
aplicación al caso objeto de estudio de) principio de ultraactividud de la 
T̂ ey, porque para La época en que ocurrieron los hechns; eran vigentes las 
normas; por tan la el derecho adquirido no puede ser hoy desconocido al 
haber laborado más de die* años cuando entró el ISS a asumir d  riesgo de 
ve jd , de acuerdo con el íiriúndo 8 de la Ley 171 de19G1y contar con más 
de quince años de servicia al momento del retiro del servicio. Concluye 
4ue no incurrió el fallo censurado en el terror que se le endilga.

IV. CnNSIUEKAClON£ft DE T-* CÜRTB.

El aspecto central yjítrrii dirimir en el asunto bajo estudio consiste tin 
determinar si al demandante le asiste el derecho a la pensión restrillada
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a del empleador por haber laborado para su servicio 16 aiics, 1 0
i rieses y 6  días, y haberse piYídundo su retiro voluntarlo el 8  de octubre 
de 1973.

Para entrar en el análisis de ía acusación, formulada par la vía directa, 
en el c o n c ito  de Interpretación errónea, debe en primer término ¿infligir
se que el ad quem dio por probados los siguientes supuestos lácticos que 
t í o  discuto la impugnante: a) Que el demandante laboró para el empresa
rio en dos periodos comprendidos cutre cl 13 de septiembre de lí?51 y cl 
3 de diciembre de 1954, el primero, y jiosterior mente entre el 22 de febre
ro de 1960 y el M dt: octubre de 1973, para un gran total superior a. los 16 
años; b) Que el.retiro dd deniandanl.tr fue voluntarlo, y e) Qui: pura d i ’ 
ele enero de 1067, cuan rio el ISS asumió cl nesgo de vejez, cl actor conta
ba con i.in tiempo servid» de 10 años y 23 días.

Resulta indiscutible que en los términos del articula SIJ de Iu Ley 171 
de 1961, constituye condición esencial para tener derecho a 1;j pensión 
restringida de jubilación por retiro voluntarlo, que éste se produzca v que 
ci trabajador hubíe^-e cumplido 15 unos de servicio a una empresa con; 
capital no inferior ¡a $ ROO-OOO.oo.

Si bien el legislador, mediante la Ley 90 de 1946. disertó u cargo del 
ente gestor de loa seguros sociales, las prestaciones antaño correspon
dientes a los empleadores, atlnenics al riesgo de vejez; sobre lus bases de 
un sistema obligatorio y contributivo cn el que las pensiones no se origi
naran simplemente por un tiempo de senecios, sino medíanle los aport.es 
de los afiliados, m.» es menos cierto que esa misma normatlvidad dejó a 
sfllvo las situji: iones de quienes id momento de la ¡función de Jos riesgos 
por el nuevu régimen, tuvieren más de 10 años de antigüedad en la em
presa respectiva, los que individu alrnen re considerados no podían ser des- 
inej unidos en ios bandidos estatuidos en Ja legislación anterior.

Asi lo dispuso expresa, chira y categóricamente el inciso segundo del 
artículo 76 de la prenombruria Ley 90, cuy» tenor es el siguiente: "En 
ningún caso lo.-? (XJrtdtcioti.es dt?I sfyjitjx> de Ltefez pan.i aquellos emplf*fi/Jn& y 
fííjnpnus cjiis en f?I friomt.‘iito da E/i subrogación /feti£ri ti lo mt-nos cUtrn { J OJ 
tiñas de trábelo ai servido de las ¡wr^onas. er\tkíads*x o empresas que: se 
irola de subrogar fhchn riesgo, serán menos faü&rubfcíi que ¡as esLabfcci- 
(ifía para aquéllos; por fa legisíadún sobre jubtíación anterior a la presen re 
Ijetf". ' .

El postularlo normativo tránsente inspiró el reglamento general de 
¡jensiones del ISS conl mirto en cl Acuerdo 224 de 1Ü6Í5. aprobado por el 
gobierno mediante Doereln 3041 de 1966. Así se ve reflejado claramente 
en sus artículos 59 a 62, loa que dejaron incólume el monto de pensión de 
jubilación establecido en Ja legislación anterior para quienes al momento 
de iniciación de la obligación de aae^uramientú al sistema del ISS tenían 
10 o más años de serví ríos a la respectiva empresa.
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En. el caso objeto de. fíxmnm esiíí exigencia se cumplió, pues ti prime
ro de enero ele lSJt>7 el demandante rnnluba e^n 10 años y 28 días tic 
servicio ;j! empresario demandado. En estas condición es, tiene derecho a 
que 5» le reconozca y pilguo !n pensión por retiro volunl sirio consagrada 
en el artículo 8*' de la I>ey 171 de 1961, que ;io solamente tiü lúe derogada 
para este contingente por las regulaciones del TnsliLuto de Seguros Socia
les, sino salvaguardada p «t ella, pura quienes, como el actor. reunieron 
los requisitos de tiempo de servicios y retiro voluntario durante loa dLcz 
primeros años de v ia n d a  do los reglamentos.

E n  e fe c to ,  e l  a r t ic u lo  60 d e l A c u e r d o  224 d e  1966 (a r t ic u la  1 d e l  D e e r e  

to  3041 d e  l f tñ B ) e s  d e l s ig u ie n t e  te n o r :

"L o s  t r a b a ja d o r e s  q u e  a i  In ic ia r s e  k i  o b li^ a e iO ií d e  a s e g u r a r s e  e n  el 

In s t i tu t o  C o lo m b ia n o  d e  S e g u r o s  S o c ia le s  c o n t r a  Ion  r ie s g o s  d e  in v a l id e » ,  

v e je / ,y  m i a r l e ,  l le v e n  15 a ñ o s  o  m á s  d e  s e r v ic io s  ccint.tn i.ios o  d is c o n t in u o s  

e n  im ; i  m is m a  e m p r e s a  d e  c a p ita l  d e  o c h o c ie n t o s  m il p e s o s  (aO Q .O G Q .ooí 

rrm n ed :i o o r r ic n L e  o  s u p e r io r ,  in g le s a r á n  a l  s e g u r o  s o c ia l  o b l ig a t o r io  co rn o  

a f i l ia d o s  p u rü  e l r ie s g o  d e  I n v a l id e * : ve-jey y  m u  t r i e .  A l c u m p l ir s e  e l  t i e m p o  

d e  s e r v ic io s  y  l a  e d a d  e x ig id o s  p o r  e l  C ó d ig o  S u s t a n t iv o  d e !  T r a b a jo  p o 

d rá n  e x ig i r  La . ju b ila c ió n  a  c a r g o  d e l  p a t r o n o  y  é s te  e s ta r á  o b l ig a d o  a p a g a r  

d ic h a  ju b i la c ió n ,  p e r o  c o n t in u a r á n  on li/ j- in d o  e n  e s t e  s e g u r o  h a s t a  c u m 

p l i r  c o n  ln s  r e q u is i t o s  m ín im o s  e x ig id o s  p o r  e l I n s t i tu t o  p a r a  o to r g a T  la  

p e n s ió n  d e  v e je z ;  y  e n  e «t .e  m o m e n to  e l  In s t i tu t o  p r o c e d e r á  a  c u b r i r  d ich .a  

p e n s ió n ,  s ie n d o  d e  c u e n ta  d e l  p a t .n m c  ú n ic a m e n t e  e l  m a y o r  v a lo r  s i  lo  

hubiCTC, e n t r e  la  p e n s ió n  o t o r g a d a  p o r  e l  In s t i tu t o  y  la  q u e  v e n ía  ¡s ien d o  

p a g a d a  p o r  e l p a t r o n o " .  "

Tanto l¡d Corte Suprema como el Conítejti de Estado entendieran que 
esta misma consecuencia era aplicable a quienes en ese momento de ini ■■ 
litación de la obligación fie asegurantlento tenían die¡í o más años de ser 
vicio» i l  empleador respectivo. De ahí por qué la segunda Corporación 
anuló el articulo 62 del mismo at'UErrd», dado que en los rcrmivios del 
artícrilo 76 de la Ley 90 de 1946, dt-: ni ¡ligatorio acatamiento, cuando el 
seguro social asumiera estos riesgos, no pudría hacerlo en condiciones 
más gravosas [|uc las reguladas por las ñorma¡> videntes en ese momento, 
para quienes ya lutiian en el Instante de la asunción diez o más años de 
antigüedad en ln empresa. Como en el cano sub cxaitiín/? la Ley 171 de 
1961 estaba vigente n Ui- lecha de expedición del ciLado Acuerdo 224 de 
19GG, no pedia agrava (paTa los Exiliados que se encontraban en las pre
visiones descritas) las condiciones pensiónales estatuidas é.n uquiilla 
normatividad.

Ko obstante, sí se estimare que; la situación del demándame no eri- 
cruísriTa en la liipótesls del artículo f>0 sino en la (leí 6 i  ibidsm, no puede 
perderse, de vista que dé conformidad Cón el parágrafo de la misma, ’tEstfi 
disposición rtíyirá ú/iícoimf’n.íK durante tos primeros lOancs d# i.’ÜTfrneid det
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seguro de Invalidez. y Muerte". Se sigue de lo ■ dielio que rtdirio el
promotor del proceso cumplió Ins 15 años de servicios y se retiró volunta
riamente, durante lo¡> dus primeros lustros di*, imperio dí?l seguro de IVM 
se causó en su favor la pensión restriñida deprecada, exigirte ai cumpli
miento de ia edad, porque aquella nnrmatividad le ampara su derecho, 
siri que tuviera que permanecer en la empresa si no lo deseaba.. razón 
por ia tiuíil e& explicable que *se haya retirado voluntaHúmente desde cn'

. tortees. ‘

Tas consideraciones que anteceden llevan a concluir que el tribunal 
rto iraiisgrcdió la Ley en Iei interpretación que le impartió en el caso objeto 
de (.‘xamen, y ton mayor ius,vn -si para ello encontró respaldo en la juris
prudencia reiterada de esta Corte plasmada, entre otras, en hc; ni encías 
dei 5 de noviembre de l(m>, 8  de noviembre de 197G y  mayo 22 de 1981. 
sin que, por lo expuesto, cu lo que atañe a la* cor iuIusi tiñes ele este Cíiso 
especifico haya lugar a variación.

En consecuencia, el eargo rin prospera,

 ̂ En mérito de lo expuesto. la Corte Suprema de Justicia, Sitia de Casa
ción Laboral, administrando Juncia en nombre de la República y por 
autoridad tie la Ley, NO CASA la sentencia di: techa cuatro (4) de Julio de 
mil novecientos nóvenla y siete (1997). proferida por el Tribunal Superior 
del üíéLrití> Judicial de Medellin, en el Juicio promovido por Angel Gabriel 
JRcndón Rendan centra la Compartía Colombiana efe Tejidas S. A. ” Col tejer".

Costas del recurso n cargo dt: lu parte recurrente.

Copíese, notiliquese. publíquese y devuélvase el expediente al tribu
nal de origen.

 ̂ Joáé‘ Roberto Herrera Vergam, Francisco Fsrobar Heriríquez, Rafael 
Méndez Amngo, Jorge: Jván Palacio ¡falacia, Grírmán C. Valdés Sánchez, 
Fernanda Vázquez. Dod-rro, llamón Zúñiga Vclverdí!. '

IJiura Margarita Mari/iros González, Secretaria. '



COFOTJCTO CQLJECTWQ COUECJIWA/
MíBHTEOB - Limita cíoríes

Loa conflictos colactivos laborales ¡tartán como una de sus finali
dades üsciicinkzü el fnejommicnja de derechos, Jrfcuentemente 
de naiuraJfxa ect>r«5mica. El. macante tna ordinaria para. lograr íw í» 
derrotero es Jn. negociación colectiva, ya ¿'¡en íi írató'S de fívs acuer
dos colectimu de trabajo., ora mediante ¡os Iniid/js arbitróte* pro
feridos por EfíS tribunaíes de arbitramento nn. iva casos en que la 
\-ty los faculta para dirimir ¡ns conflictos de uitereses. Las únicas 
limitaciones qut tienen ¡os árbitros en los conflictos coíectwos de 
trabajo de nniurttleza obligáis tria son ias qiKJ impresamente miña- 
la el art 45B del C^T entre tas cuales no se encuentra m empresa 
jti Ládkif liar líe la restrvx.iÓTi planteada por bx tníídítci recurrente.

^ECUM^O DE IHOMÜ1LOGACEOÍJ

Respecte) <lt-' las ettesftonífs fie orden cconcmiico en el rerrurSú de 
liDTnoloyiU-iúfL, es/unció rt ri* 1 íti Corte Suprfíífici de JusUcifi verifi
car ta r&LJiilcu'td.ad del laurlu, que ios árbíir-os no hayan incurrida 
en. rurijju/ia ejrtralinrutwrú^n de sus potestades, por lo qu* 1 si la de
cisión Jim en. equidad rtn te es dable a exiti Corporación umikif'ia, 
a rntriris que hubiese Mffo ¡rtanífiestameriie vieqttiiaiiixi-

CoricSíipiema de Juxl.iv.ia - Sala de Casación Laboral - Santa Fe de 
Bogotá. D.C., marzo diecisiete (17) de mil novecientos noventa y ucho 
fL998).

Magistrado Dr, José Halterio Herrera. Vergara.

Referencia: lixpedicnlx No. 10841

Acta No. 9

HOMOLOGACION

Procede la Sala a resolver el. recurso de homnlacjaei&n interpuesto púr 
el apoderado del StrruíCiD Sección ni de Salud dx Nurte de Son ton der contra
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t:l Utudo Arbitral proferido el 19 de febrero de 1Ü9H jjor el Tribunal de 
Arbitra trienio Obi (gal «rio convocado para dirimir el conflicto colectivo de 
trabajo suscitado entre el recurrente y cl Sindicato Nacional de la Salud y 
Seguridad Social "Slndcssi'' y el Sindícalo de Trabajadores y Emplead os 
fift la Salud de Norte de Santander '‘Sintradepartairicnlal1',

A\TECFX>ENTCS

 ̂ til Ministril v de Trabajo y Seguridad Social ordenó, mediante Resolu
ción No. 001.936 del 2  de septiembre de 1997, la consLiLuraón de unTri- 
tmnal de Arbitramento Obligatorio para estudiar y decidir el conflicto exis 
U-nle entre; las partes arriba mencionadas.

A  Luí efecto fueron nombrados cumo árbitros loa doctores Hugo Vergel 
Hernández Antonio ¿Inflé Contreras Corredor y Mario Vásquez Rodríguez, 
designados respectivamente por la entidad, los siiidie¿Uos v el Gobierno 
fRcBoluclanes NOS. 002231 d p i d e  ocLubre vOO:U8 6  del 23 de diciembre 
de 1997), "

Una vez posesionados lo? árbitros rie sus caraca, instalaron e¡ Trrtni- 
rud el 22 de; enero de 1998, eligieron como Presidente de este al- doctor 
Mario Vásculo Rodrigue?. y como Secretarla a I;j doctora Silvana Piedad 
Sánebn/, Díaz. 1

Luego dt: solicitar los documentas relacionados ron los anlox'desntes 
del conflicto, las partes solicitaron una prórroga di: diez ( 1 0 ) días para 
ndoptar ia decisión pertinente, la cual fue concedida por los interesados.

Determinados los antecedentes, examinad o. el aetr™ probatorio >■ las 
alegaciones de las partes, el Tribunal profirió por unanimidad el Laudo 
Arbitral que resolvió el conflicto el 19 de febrero de 1998.

Er, mudo ARrsrrRAL-

1¿1 Trilmiial hizo un recuento de los antecedemos dei conflicto, expuso 
algunas consideraciones en torno a bu decisión y en su parbe resolutiva 
dispuso ln siguiente:

"ARTICULO Pi’U MERO: Ordénase a las Entidades Patronales vincula
das a ríJite conflicto. ;i reconocer y pagar a los trabajadores oficiales a ellas 
vinculados y  afiliados a las organizaciones: Sindícalo de Trabajadores y 
•Empleados ti tí la Salud de Norte de Santander ‘Sintradepartamfintal’ v ■ 
Sindicato Míicional de la Salud y Seguridad Social lSINDESS‘, ScccionaJ 
Norte ele Santander, el incremento salarial en flus topes máximos ordena- 
fin por ei Decreto 194 de 1997, a partir del I o de enero al 31 de diciembre 
del mismo ¿trio. ■

"ARTICULO SEGUNDO: E] Servicio Seccional de Salud de Norte de 
Santander, o el ente que lo ntsemplajcc en «1 futuro, la Escuela de Auxilia
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res de Enfermería y los Hospitales compro nucido* en el prrs^nte conflicto 
Incrementarán las- Primas* de Alimentación y el Auxilio de Transporte en 
un veinte por ciento (2 0 %) mensual a tilda uno (Je los trabajadores, con 
retroactlvidad al Io de enero íTrr 1997 tal como fue acordado por la» pai-Les 
en conflicto, en la Etapa de Arreglo Directo,

“ARTICULO TERCETO: Ctin ii j rula mentó de (sic) las motivaciones con
tenidas en tste Lando. Níégan&e low demás punios que hacen parle Sel 
pliego preseniado por las Organizaciones Sindicados: 'Sin Vni departamental’ 
y 'Sindcss' .

Recurso l>i¡ nü.vioi,xx; ación

Ei apoderado del ftrrvieio Seccional de Salud de Norte de Santander 
impugnó el mención:] fio L ai ido y anexó, como soporte de su inconformi
dad. el alicato escrito que presen1 ar¡í previamente la decisión arbitral 
en cuestión y en ei cjtie solicítñ se produjera un falto inhibitorio "por cuan
to tanto el Servicio Sección3.1 de Salud eomo lo? Hop-piifili":!-! Municipales 
comprometidos en kt presente negociación les dieron cumplimiento a las 
asignaciones básic/as máximas, mensuales ¿rsttibleeidas en el Deercto 194 
de 1097, en concordancia con el Decreto 439 de 1995 y  teniendo ¡.ti ¡.hhi- 
t.ü la Disponibilidad Presupuc&tal existente; habida cuenta de loa recur
sos y sü.uudo fiaeal transferido pura este efecto."

Con posterioridad, en la si]¡dentición del recurso ante esta Corpora
ción. hizo referencia ;i los articulo^ 345, intrigo 1; de la ConsUtuelón Polí
tica. Ifi de la Ley 224 de 1995, 89 del Decirlo 111 de 1996 y I «  del 
Decreto 0568 de I99fi, para desutcEar rjuevamentc que el Tribunal '“nc 
extralimitó en sus al rJbLiciones de Juzgador, al ignorar las normas fiscales 
y dtr presupuesto traiiseriras, pues no podía tkrruro de su competencia, 
decret ar el pago de Ja nivelaráñvi máxima salarial, establecida en el Decre
to 194 de 1997 expedido por el Ministerio lie Salud, sin que existiese líi 
disponibilidad presupuesta! requerid;] para atender e¿iias onerosas 
erogfajeioncs al fisco olirijjl del Servicio Seccional de Salud fiel Norte de 
Santader, y por ello fue que la Institución sólo esu.ivo en capacidad liseal 
de atender el pago parcial del Decreto cii-ado, por los meses de octubre, 
noviembre y diciembre de 1997.,.".

En este orden de Ideas. ”ante la inexistencia de DISPONIBILIDAD 
PRESUnjESTAL para atender los pagos decretados y reconocidos, en el 
fallo impugnado" hoIjcíI.lj ae declare incJícquible el laudo arbitral en co
mento y se deje sin efecto «u articuló primero-

CONSIDERACIONES UE LA COHTR

Ladenisifjn del tribunal, en síntesis. se eirnvn*t:ribki a ordenare! min- 
plimiento de las mismas estipulaciones del acuerdo a que habían licuado
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las parles en un conflicto colectivo ¡interior, plasmada cn una disposición 
convencional de cuyo tenor pretendió sustraerse d  Servicio Setxional de 
Salud de Norte de Santander, alegando la carencia de disponibilidad 
presupuesta! para cl efecto, M i, cn Ja motivación del laudo, el Tribunal de 
Arbitramento se refirió a este punto en los siguientes términos:

“ ...Ha sido objeto de intensa controversia lo relacionado cojti la dispo
nibilidad, Vil que para los Sindicatos ya mencionados la U y  no exige, para 
su cumplimiento, que haya disponibilidad de recursos, y para d  Prnfara
dor Judicial del Servicio de Salud en cambio es requisito sitie cjtin non.

Para cl Tribunal esta divergencia dt; criterios se resuelve de la mane- 
ni más senrí lia teniendo en cuenta que lo trunvenido en las Convenciones 
Colectivas de Trabajo puede ir más allá de Ja Ley sustancial y general
mente asi lo es porque eri caso contrarío no [cudria razrtn la existencia 
misma de. las Convenciones.

... Obsérvese ... que, en riirhafc disposiciones, no se liare referencia 
alguna a la¡ disponibilidad que sí menciona cl Decreto... luego paia el 
Tribunal resulta incuestionable que lo acordado en dichas convención es 
ps lo que dühe tenerse cn cuenta, lo que significa que para ía resolución 
de este asumo no debe mediar consideración de que (sic) si existía o no la 
disponibilidad",

Ijiis conflictos colectivos laborales tienen íjuiiio una de sus finalidades 
esenciales cl mejoramiento de derechos, frw ueulemenre de naturaleza eco
nómica, Jil mecanismo ordinario para lograr ese derrotero es la negociación 
colectiva, ya bien a través de los acuerdos coleeíi vos de trabajo, ora medían
te los Iñudos arbitrales proferidos por los tribunales de arbitramento en los 
casos en que la ley lus faculta para dirimir los conJlitios de Internes,

 ̂ Las únicas limitaciones que tienen loa árbitros en loa couIlicÉcs colec
tivos de-trabajo de naturaleza obligatoria son las que. expresa cuente seña
la el artículo 458 del CST, entre las cuales no se encuentra ni expresa nt 
tácitamente la restricción planteada por la entidad recurrente.

A  su tumo, respecto de las cuestiones de orden económico cu t:l re
curso de homologación, es función de la Corte Suprema de Justicia veri
ficar la regularidad del laudo, que los árbitros no hayan incurrido en nin
guna extrallinitacion de sus poicstades, por lo que si la decisión fiie en 
equidad no le es dable a esta Corporación anularla, a menos que hubiese 
sido manifiestamenit? inequitativa, lo que no ocurre en el caso presente en 
el que el laudo se limitó a estatuir unus derechos iguales a los cont{ Tupia
dos normativamente para otrus servidores públicos.

En este urden de Ideas, aceptar que so pretexto de la "disponibilidad" 
puedan anularse decisiones de tribunales de arbitramento obligatorin, 
equivale a perniiür que se lesione la razón ser y los propósitos de la nego
ciación colectiva.
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Se muestra tisü que la determinación del tribunal arbitral de disponer 
el ríícrjnoclmíento y pago det incremento salarial aeordado convencional- 
me.nl e fufj una decisión adoptada «ítl equidad y\ en est« orden de ideas, no 
le ií'í  dado a la Corte, conforme reí Lirada jurisprudencia sobre: cl punto, 
modificar o anular lo resuello por el tribunal, porque rm es posible predi
car en el présenle a&unto que el fallo haya si fifi rnüiiifíestamence menú ilativo 
o ilegal.

En consecuencia. Ja argumentación de la entidad recurrente en el sen
tido dt: condicionar la aplicación de J¡i nivelación salarla] u 1ej existencia de 
disponibilidad presupufrstal y a la apropiación y situado fiscal de los rc- 
ûrHOf* no es de recibo para ¡«s:«Jer a la Inesequibitidad de la decisión 

adoptada pur el Tribunal toda vez que esa circunstancia 1 10  es una esti 
gencia indi spn usable- para ia aplicación de brncfitiúÉ convencionales, so 
pena dt' que por caá vía se pueda incurrir tm el desconocimiento dd dere
cho a la negociación coiectiva.

De tal modo, y  habida consideración de que la determinación de los 
árbitros se ajusta a la competencia y  facultades a dios reconocidos por t:l 
arüátío 45ñ del Códigu Sustantivo del Trabajo, se homologara lo decidido 
por el Tribunal.

[in mérito de lo expuesto, la Corte Suprima de Justicia, Sala de Casa
ción lüboi’aL adminístríindt) justicia en nombre dt: ia República de Co
lombia y poi autoridad de ln Lt;y,

R esuelve

PRIMERO: Hmn< llorar el Laudo Arbitral preferido el 19 de lebrero de 
íyyfcl por d  lYihiiriijl ti tí Arbitramento Obli^iiorio convocado en el ton íl i ti
to colectivo de trabajo suscitado entre e] Servicio Seccional de Salud de 
Norte de San (antier y las organizaciones Sindicato Nacional de la Salud y 
Seguridad Sari al \SlNDES5’  y ei Sindícalo úc. Trabajadores y Empleados 
de la Salud de Norte do Sari tan dea' ‘'SirilrUdcipartsmeiitEd".

SBÍ117KDO: Devolver el expediente al Ministerio de Trabajo y Segini- 
rifiri Social para lo de su cargo.

Copíese, noliíiquosc, publiquese e insCrtesc en Ja Gaceta Judicial.

Josf’ Hnlx'rtn Herrera Vergara, Francisco Escobar Henríyue?., Rafael 
Méndez Amru}ti, Jorge luán Patada F*j¡íJí:£o, Germán G. Vuídís Sáiicí&z, 
Femondit Vnsquí1:?. Botero, Ramón Zisfüga Valuerde.

Laura Margarita Mhuoííxs González, Secretaria.



T E C M C A  Ü5IS CASACION

Las JaJencias en la proposición jurídica hacen inestimable la 
acusación. En efecto, cierto es que el un. 51 del Deeret:a 2651 
de 1901 morigeró en cierisi maneni ta rigidez de ia Lécnicn de 
curación, pero ijjualmsnie es líerdad que manrm-'Q ea lu verda
deramente esencial foí¡ postulados- fut\dutneniale$ de ¡a pro
posición jurídica, pur Ip que slgLte iUyenie el detifít'f.leí recurrente 
en casuniifTt de mencionar el precepia tegal sustancial qu#. cons
í fluyendo ¡a base enejicinl del Jallo cuestionado, consagra el 
derecho pretendido a desconocido por el tribuna!, de tal mora
ra que se pueda confrontar ia sentencia recurrida, cojí ios dere
chos qiie afirma el recurrente le fue?ron descoftucidos por el ad 
quem.

KBGJLtüOEM B E  T E A M S IC IO H  D E  L f t  P E H S I O f f  B S  W J E Z  
SET E L  REGIM EN" D E  H i M  M EE1&  HMEf'MTOA

Debe decirse <.p±¿-: la Ley 200 de 1993 en su articulo Jfí. ni re
gular el régimen de transición de lapensi/m de vejez en el régi
men. de prima media con prestación definida, mantuvo loa 
requisitas de pensionamiento en intucria de edad, tie.tripa de 
seruiotos o el nCiniero d.e semanas cotizadas y monto, para, 
quienes al momento de entrar t?n. fJtíjeíicia e?. nuevo sísrííjnci 
tenían rnás de 35 años de tttltuL (mujeres) a más de 40 {hor Ti
bí es), a más d*? quince arias de setr.icíos entizados. Empero, 
respecto de las demás condiciones y requisitos para, at:r.ader a 
d.irhn pensión, f^plicabíes a íp*¡ benejtcinrios det régimen de 
transición, prescribió que se regirían por Ins dlspúsidomps con 
¿enfrias en la rutfíL'o Ley. Es por eso qu.fi. <íh, principio. lo ati
nente ai ingresa base jjcüü liqi.ifrli.ir la pensión por vejez queriñ 
gobernado poret nuem régimen, salvo para quimas a tei fecha  
en que ésie entró en vigor (V  de ai>n.f de. 1994}, les faltaren 
menos de 10 arios para curripíir los requisitos de edad. tlerti 
¡ni de1 ser o icios ct de cotizaciones, según el caso.
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Corte Suprema de Juslicim - Saia de Casación Laboml - ñanta Fe do 
Bogotá, D-C-, marzo veliitisíeie (27) de mil novecientos nóvenla y odio (1998},

MtiffisLrtido Ponente Dr. José Roberto Htfnvra Vergnra. .

Referencia Expediente No. 10440

Acta No, 10 .

Decide la Corte cl recurso de casación Interpuesto por Iván Villegas 
Mejííi contra la sentencia proferida por el Tribunal Superior dei Distrito 
Judicial de Medellin, el 5 de agosto do 1997, en el Juicio seguido por el 
recurrente contra el Instituto de Seguros Sociales. .

L ArmiciiDi;yrPíí

El Impugnante mi tasación demandó al Instituí*) de Seguros Sociales 
para que previo cl trámite del proccso ordinario se declarara que el actor 
tiene derecho a que el ISS le rcliquide y  pague la pensión de vejez desde e) 
2 1  de octubre de 1994, teniendo en cuenta ei salario taaae de $ 
1.500,000,chj; y los incrementos anuales al día primero de enero de cada 
año, pat*áiidole los retroactivos correspondientes; al píYgfl de las sumas* 
disputólas en el artículo 8 “ de la Ley .10 de 1972 y a 1 as costas del pnjeeso.

Afirmó el ex trabajador que nació el 21 de octubre de 1934 y desde el 
mismo día del ano de 1994 cumplió todos los requisitos eligidos por el 
ISS para acceder a la pensión de vqra; no obstante, dicho ente de seguri
dad social mediante Resolución No. 0 0 1 K53 del 5 de marzo de 1395, le 
reconoció la pensión de vejez en cuan lía mensual de S593.563, tomando 
como base $ 665,070 v 1.279 semanas cotizadas. Pero que en el último 
emjjli'o uuii la em p ica  ANDINA DE TRANSFORMADORES S,A. devengó 
un salario de $ 1.500-000,oo desde el 3  de mayo de 1991 hasta la fecha de 
retiro, habiendo reportado tal novedad al ISS el 3 de mayo de 1991 oonsl- 
derando no haber tenido que realizar gestiones adicionales ai reporte de 
novedad del salario va enunciado; porque la supervisión para la ubica
ción en law diferentes categorías incumbía era al ente de seguridad social. 
Anotó que interpuso ios recursos contra la resolución Inicial por cuanto el 
salario ton Ido en crien Lá como base no fue el corrcc lo.

El Juzgado de conocimiento, que lo fue el Trece Labor ni del Circuito 
de Medellin, median ti: fallo del l n de julio de 1907 absolvió al instituto 
demandado de todas las pretensiones elevadas por el ftetor, pero no lo 
condenó en costas,

11, SENTENCIA TJFJ, TfclDUNAL

Por aiielaeión de la partí: demandan! o conoció elTiibuattl Superior de 
Medellin, que medíanle sentencia del 5 de agosto de 19ÍÍ7, confirmó total
mente la del Juzgarle. Tampoco Impuso costas.
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Dio por probado* lits siguientes Supuestos lácticos: a} Que Iván Villegas 
Mcjía cotizó de mayo efe J.991 hasta su retiro en abril de 1994, con salario 
de S G6S.070.rMi, correspondiente y la máxima' categoría [51}; b) Que el 
empleador te inlormó al ISS desde el 3 de mayo de 1991 yue el nuevo 
salarlo del señor Villegas era de 3 1.500.000,oo; c) Que para la época del 
repone de la anterior novedad el tupe máximo asegurablc era de 
SRRS.070.oo [se^Lirt el artículo 2a de Deere Lo 2G10 de 1989); d) Que pos le 
nórmente la empleadora no reportó ninguna otra novedad de aumento de 
salarlo, pese a que el Acuerdo 014 de 1903, aumentó el salario máximo 
asegurable a la suma de $ 1 ,G44-810.oo (categoría 69).

Luego de lo A nterior concluyó que con la modificación de categorías 
establecí[]fi en el Acuerdo 014 de 1993, el empleador debió reportar al ISS 
el incremento en el salario base de eot.izacióndel actor en la nueva catego
ría, para que con ese soporte la empresa hubiese procedido a efectuarte la 
nueva. retención y no aceptar seguir cotizando eo la categoría. 51; pero 
como guardó silencio y no lortnuló ninguna objeción, confirmó i a son ten
ida apelada. ,

III. R k c ij r s o  d e  c a s a c ió n

Inconformei el actor interpuso el recurso de casación el cual una vez 
(concedido por el Tribunal y  admitido por esta Sala se procede a. resolver, 
junto ron ]a réplica,

Pretende: el recurrente la casación total de la sentencia Impugnada, 
pava que en sede de instancia, revoque la del aquo acogiendo cada una de 
las pretensiones. Pura tal efecto formulo un caigo.

Cargo Unico.

impugnó la sentencia del Tribu nal en los siguientes términos Acuso 
ía sentencia de segunda instancia, de Infringir por vía directa la Luy sus
tancial por la falta de aplieaírión de] articulo 36 de la Tjey 100 de 1993".

iün ia sustentación del cargo luego de transcribir el inciso 3  ̂del ar
ticulo 3fc¡ de la Jjey 100 de 1993, afirm ó que la situación del actor encua
dra dentro del régimen de í.ranlición prevista en dicha norma, porque 
entró eri vigencia el nuevo sistema de pensiones el L° de abril de 1994 
cuando el demandante -devengaba un salario de $l.500.000,oo, ixjn el 
cual siguió hasta el momento del retii’o por espacio superior a dos anos: 
por tanto, mn este salario debe otorgársele la pensión por cuanto la de
claratoria de inexequibllidad de la parte final del inciso tercero solamente 
sa produjo el 2 0  de abril rte .1995 y ci derecho a la pensión del actor se dio 
el 2 1 de octubre de 1994. '

EJ opositor trae en cita un pronunciamiento de la Corte sobre el enten
dimiento de lo que constituya la falta de aplí catión de las normas 
sustantivas, según el cual consista en el desconocimiento de los preccp-
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tos que reb lan  la materia; peno que mi hi demanda, de casación no SO 
demuestra esa rebeldía o ignorancia de la Ley que rieiisa y por el con Lr ario 
hace constante remisión al aspecto probatorio que lim e cabida en la vía 
indirecta y no en la escogida en el ataqu*:.

IV. Coi^JLJSiK/tCiONES DR TA COHTE

Aim cuando el impugnankL Citiplea Impropiaintíriic la expresión 'Tulla 
de Liplifuciún", i:eiUcj-il1c; la Corte que se rcíkre al concepto dt: violación 
denominado en la casación del trabajo infracción dinxbí, porque precisa
mente éste consiste cn la Inaplicación legal pur desconocimiento o rebel
día. Tampoco debe rechazarse el uíurgo formulado pur la vím directa por 
haber mencionado en su desarrollo algunos aspectos fáctlcos, toda ve/, 
qia<; cn estos 1 10  solamente no hay discrepancia sino plena armonía con lo 
íiBenLadtj por el tribunal.

En cambio, las falencias en la proposición jüuidit.'.cl hacen Inestimable 
la u:mjsk.l’íúii. En efecto, cierto es qmi cl artieülo 31 del Decreto 2651 ele 
1991 morigeró en cierta manera la rigidez de la iócnica de casación. pero 
igualmente es verdad que mantuvo en !n verdaderamente esencial los 
posuiliidíjft fundamentales de la preposición jurídica. pot' lo que sigue 
vidente el deber del recurrente en casación fie nu:neionar eí precepto Ic âJ 
susl inicial que, constituyendo ly bas-t: esencial del tallo cuestionado, con
sagra el derecho pretendido o desconocido pur cl tribunal, de kil manera, 
que se pueda confrontar la sentencia recurrida con los derechos que aiír- 
ma cl recurrente ie fueron de-sconotridoB por el ad quetn.

Y fíucedt que tanto en la parí* inicial como en el desarrollo del cargo, 
solamente se ciló c! articulo 56 de la T̂ ey de 1993, presepio íe^al que 
simplemente preserva en Lbrrna genética la vigencia de la norma l.ividad 
anterior y regula aspectos ai.íiLentes a la transición normativa, pern no 
consagra especificameníe ningún derecho cn sí. Por umlo. omitió el recu
rrente el deber de denunciar el quebranto de los preceptos legales sustan
ciales del régimen pensión¡t.1 que cn su criterio jnuplicó el Tribunal, cir
cunstancia que deviene Inestimable cl ataque, ■

Sin perjuicio del defecto referido que conduce a la desestimación del 
cargo formulado, eorisidt:ru la Corte oportuno hacer la siguiente precisión 
de índole doctrinal:

Existen varias diferencias cTtire el sistema general de pensiones con
sagrado cn la Tjcy 100 de 1993 y el ¡interior. Una de ellas consiste en que 
en el primigenio, para acceder a los beneficios Je los seguros sociales el 
empleador y el afiliado debían someterse al régimen de cotizaciones en
cuadra rias dcnf.ro de los parámetros de las llamadas “tablas cíe categorías 
y aporlftH'". Asi lo disponían de manera expresa los Decreto» 1825 de 1965, 
1036 de i 972, 2394 de 1974. 3090 de 1979, 2630 de 1963 y 2610 de
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1983- Dentro ríe esta modalidad se preveían las topes máximos de cfiiego- 
rías de salarios aseguróles, los deberes de actualiza eirm y de reclamacio
nes por ntjvedadts*, de forma que los afiliados de elevados ingresos que 
aspiraban a arceder a una pensión por vcjtü rio solamente quedaban di
rectamente sujeto-s a Ins. IjOpes máximoü de pensión señalados en la Lev 
71 de 198S ~ 15 veces. d salario mínimo legal-, sino bimbién, de manera 
indirecta, a loa que surgían de la aplicación de las tablas categorías y 
«portes. '

ün cambio, pata tener derecho a. las pensiones establecidas en el nue- 
^■0 slstcniü fie la Ley 1 0 0  de 1993 —artículos 13. 17 v 1-fci— hí: ddhen tener en 
cuenta Jas cotizaciones efectuadas am base en el salario devengado, y dt: 
manera expresa el parágrafo secundo del aitículu 18 de l¡i referida Ley 
dispont-::

“A partir tía ía vigencia de la presente L ty  ^  tríiniinan km tablas de 
categorías y apurittñ del Instituto cié Seguras Srjdw&'s y de ¡as demás íínfí- 
dudes do prculsiún y seguridad sacial En coiisecumtriíi, las cottzaetfmes 
se liquidarán con beme en el sahuríu áeveitgado por «f u/iííado".

Sin embargo, en lós precisos términos del inciso quinto ibidem:

TJüaridfi se d&vrngue jntvw rím ente ntáx da 20 salarios mínimos lega- 
leu mensuales vigentes, ha busv de cotizatfM podrá ser Limitada n dicho 
rnonio por el Gobierno i\!aciofii.rr.

En desarrollo de esta preceptiva, cJ Decreto Reglamentario y 14 de 1994, 
limitó a paitir dt:l cuatro de febrero del mismo ano la base tic cotización al 
sistema, general de pensiones, quedando «1 salarlo máximo asegurabie en 
2 0  Hjalfjrios m ínim a legales mensuales.

Ahora bien. El monto de ias pensiones en el nuevo régimen de prima 
media con pnesUición definida está en función del “Ingreso Rase de Liqui
dación' , que a su turno depende de las cotizaciones efectivamente sufra
gadas al en le gestor de 1»  seguridad social y lio simplemente del salario 
devengado por et ;ifiliado.

Significa entonesrs, que ahora más que aiUes, en el nuevo régimen de 
seguridad social se requiere sufragar las i filiaciones c|ijjc correspondan 
al verdadero salario dtrwTigado porque son ellas la Ajenle: del derecho a 
las prestaciones en su cuantía real. Por eüo se impone que lani/j los tra
bajadores cuino las adminísir:idoras de pensiones deben ¡ s lt  celosos guar
dianes en el cumplimiento de ln por parte del responsable de las coa
cciones. que respecto de los 1 rebajadores dependientes es el respectivo 
empleador, jiEira asi poder :ns:eder en su integridad a los derechos icgiii- 
rnamentc pretendidos.

Ello st: adecúa estrteiarrianfp. a los posLulados de un sistema conixibu - 
itvo como el Tiuestro, en el que se parte del presupuesto inexorable del
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esfuerzo solidario en ly r l Lrilj uuíóei por parte de empleadores y trabaja
dores para así construir iiiuriL'orüuñadamente la pensión a cargo de la 
Institución de seguridad social, que dctkr invertir estos recursos dentro de 
los parámetros legales y en forma financieramente benéfica para, atender 
debí d; intente a las obligaciones pensiónales futiiraa de los actuales afilia
dos, Pero sin que en el régimen anterior, ni en el acUinl, so le pueda asig
nar al ente asegurador el pago de pensiones de vejez que no correspondan 
a las cotizaciones legales, ni a sus ingresos reales por tales conceptos. Por 
lauto no es dable trasladar al seguro social las. consecuencias de ia omi
sión patronal en la cancelación de laa cotizaciones fcn las cuantías quEs 
legalmcntc correspondan; cuestión diferenle es la responsabilidad que 
iiicumbe a los empresarios per tales conductas ilegales.

Por ui.r;t juirU;, t:üitió quiera que el fondo del caigo toca el aspecto de 
cuál es el verdadero monto de la pensión del demandante, quien se 
desvinculó en el mes fie octubre de 19y4. bajo líi vi>fi:iic.:ia de la Ley 100 de 
L9 ñ3 , debe decirse que esta normatividad en su arl.ínulú 36, al regular el 
régimen de transición de la pensión de vejez en el régimen de pi lma media 
con prestarión de finida, mantuvo los requisitos de penfilonamiento en 
materia de edad, tiempo fíe servicios o el número de semanas cotizadas y 
monto, para qnienes al momento de entrar en vigencia el nuevo sistema 
tenían más de 3t> anos (Je ¿dad [mujeres) o míiss de 40 (hombres!, o mas de 
quHcc años de servicios cotizados. Empero, respecto dt: las demás condi
ciones v requisitos para acceder ti dicha pensión, aplicables a los benefi
ciarios del régimen de transición, prescribió que se regirían |*>r las dispo
siciones contenidas en la nueva Ley, '

Es por eso que, en principio, lo atinente al ingreso base para liquidar 
la pensión por vejez quedó gobernado por cl nuevo régimen, salvo para 
quienes a ln fecha. cn que éste entró en vigor (1* de abril de: 1994). Ies 
faltaren menos dt: 1 0  años para cumplir los requisitos de edad y tiempo 
de servicios o de cotice! enes, según el caso. Para tiste contingente dispu
so inicialmente el prenombrado precepto que dicho TBL:

“...sera el promedio de lo devengado en cl tiempo que les hiciere falta 
para el te, o el cotizado durante todo el tiempo sí t\ste fuere superior, »c- 
LuiüizacJo anualmente con base cn la variación del índice de precios al 
consumidtir, ftfígfm certificación que expida t:l DAÑE, Siu embargo, cuan
do e>. tiempo qm: !ns hiciere falta fuere igual o iii/ertor a dos {2} anos tí íu. 
entrada en vigencia Ja presente Ley, ingreso base para liquidar la 
ptmaibji será et promedio de IfJ devengado en fas rías (2) íiíílmos años, para 
tos irahcijadüres del sector próvido y de un (1) ano pnm  ios se/uídores 
públicos’'-

No obstante, la Érase subrayada del precepto transcrito fue declarada 
Inexequlble por la €orte Constitucional merliante sentencia del f¿0 de abril 
de 1991 (expediente D-6 ÉS6 ). La razón de ser del diferente tratamiento
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contenido en la disposición en cuestión consistía en que de confoi'iniciad 
con el antiguo ordenamiento, la “cuantía básica de liquidaciónJe las 
pensiones del ISS —a la cual se le aplicaban los amiierrtljos por intensidad 
dtí cotizaciones para determinar el monto definitivo- partía del salario 
baso de cotización ric las últimas cien semanas, esto es, prácticamente 
los dos años cine trataba dt preservar la noatia de transición; al paso que 
en el sector público., en d  régimen general, y en la mayo™ de los regíme
nes especiales, la pensión se liquidaba, ron el salarlo promedio devenga
do por el servidor público en el último arto de servieiow.

Pai-a dttelarar tn exequible el aparte norm;i i ivo transcrito estimó la Corte 
Constitucional:

V sobre la {líscñmincición que, según e! actor, se rrí-sa entre las persa- 
nos que quedan comprendtd.r±s per el precepto demandado frente- a los 
demás,cobijada*por et régimen anterior, cabe anotar que mal podría, con- 
■sírterarse yue la situación de ¡ii¿’ personas qm? sí' imn acercando por edad
o tiempo de servicia a las contempladas en la letj prj rn acceder a la pisn- 
-■iton rfe vejez, es íci misma óe aquella que apenas inician itria vititx laboral, 
llevan punas años de servicio o su edad, está bastante lejos dí.= la exigida, 
pues a ¡Misar de que en ambos casas se tienen tYíercia (expectativas. las 
que como tantas r jí^ s  se ha reiterado, pueden ser reguladas por et legis
lad.or u- su discreción, sus condteianes, por ser distintas, justifican tu-i tra
to ¿Líbrente. Recuéntese que la igualdad fonnal no es ajena ai est.abbeci- 
tnicTiío de diferencias en el Irrsir?, fincadas en condiciones relavantes que 
imponen la r?í-:ctjsitiad de disí inguü' sltrniciimes para otorgarlas tratamien
tos distintos; esta ultimu. hipótesis expresa Ja conocida regla de Justicia 
que extge tratar a los iguales de ¡nado igual y a los dcaiijuabss en forma, 
desigual '

'Aro acontece la m i*™  con el aparte final del inciso 3C del articulo 36, 
ohjeU> de impugruiiión., <?rt el que sí se consagra una discii/ninación, que ía 
Corle encuentra irrazonable e irijustificada, para efectos de la. liquidación 
de ía pensión dt\ nejez entre ios trabajadores del sector pmtado, y ¡os riel 
sector ptihlirn, pues mientras para las primeros se lorna como base el pro
medio de lo devengado en ¡os dos (2) últimos Lirio?, de servicios, para ios 
seguirías, tal pramtxlio se calcula snlamenie sobre lo devengada en el últi
ma ario, desigualdad (jue contraría, el artículo 33 cícl Estatuía Superior.

"En ame orden da ideas son pitas exequibles los incisos segundo y 
tercera del articulo 36, nroteria ríe irnpugn&zián, mu incepción dr?J apar
te fina ! de este último que prescribe;: Sin embargo. cuando el tiempo 
QU£ les hiriere fa lta  Jucre igual o inferior a dos (2) aftas a. la entrada en 
vigencia da Ja presente ley. el ingrese basa pam  liquidar la pensión 
será et promedia de lo devengado en tos dns {2} líltifíEos años, para los 
trabajadores riel sector privado y de im ( })  año para los servidores pú
blicos’, el cual rs ÍNEXEQUIBLE, ’ ' '
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Como consecuencia de la inexequibilidad del aparte finai del inciso 
tcrccro Iranscritü, declarada''por ki Honorable Corte Constitucional, que
da Ir* duda si la igualdad en que se fincó tal dccífiión respecto de esc 
contingente -al que 1c faltaban menos de dos años para reunir l«s requ tel
ina pensiónales-. debe predicarse ron relucían al régimen ariU-rior aplica
ble ¡i 1(js trabajadores del sector privado o ni que entonces regulaba las 
pensiones de! «cetor publico o adoptarse una solución diferente,

Según Ja semeneia de ineonstltuclonalidad, para ese grupo de trabaja
dores. debe permanecer uno de los dos regímenes amaño vigentes, porque 
si- encontró en ese distinto tratamiento una discriminación "irrazonable a- 
iíTL)'uíitt/ít:«cífî . entre los trabajadores del sector privado, y los del sector pú
blico, pues según las voces de esa alta Corporación. "rníentRJS para ¡os 
p r im e ro s  s e  ío rn ri m iriü  base el promedio d¿! In  dwj errado f ia  ¡os  dos- (2 } itítí- 

fiws anna dt; ¡ítruicios, para los segundan, iíil promedio se caUinki salaiT&nte 
sobre lo devengado eri cl úf/imo ara/', lü que darla a entender a primera vista 
que para quienes se. encuentren en esta situación deba preservarse uno de 
los dos regímenes. Sin embargo, esta solución debe descartarse, porque 
para desentrañar tal problemática jurídica es indispensable partir de la 
base de la desaparición del mundo jurídico de la disposición referida, lo que 
impLea que el incist) i.crci-i'0  de la Ley en mención debe aplicarse non abs
tracción del agregado declarado inconstitucional.

L o  n n i.c r io r  permite colegir q u e ,  con prcseindencia d e  la naturaleza 
ju r íd ic a  del vinculo laboral que l o s  uniú eon su empleador, ni Ingreso l^ase 
de Liquidación de, la pensión por vejea de qLdenes a l prirntrú d e  abril d e  

1994 (fecha de vigencia d e l  sistema general de pensiunesj les faltare me
nos d e  diez años para adquirir ti derecho, así éste s ea  inferior a dos anos, 
''s f ír r i a l  p r a m e c i i o  d e  ío  d w v n f j a f . l o  e n  e i  t i e m p o  q u &  k m  h i c i e r e  f a l t a  p o r n  

cUo, n «1 cotizado durante todo el tiempo si éste fuere superior, actualiza
do anualmente con base en la variación dei Indice de pnecius ai consumi
d o r ” , e tm  lo  que se preserva la  igualdad de regímenes resultante de la  

sentencia de inconstitucionalidad.

En el caso bajo examen es indiscutible que si bien se reportó utiíi 
novedad el 3  de mayo de .1991 (folio 1 0 ) respecto del nuevo salario del 
señor Villegas ilejía" de S 1,500.000,oo mensuales, tal aviso fue inane, 
pues en primer Jugar al menos hasta la vigencia fie la Ley 100 estuvo 
sujeto a los límites de los salarios ast-igu rabies; en segundo lugar, siguió 
cotizando sin reparo alguno bajo el sistema anterior en la categoría 51 
que correspondía últimamente a una asignación mensual de $ 66E>.07ü,oo 
(fls. 26 -27 35 a 44-67); y en tercer lugar, no hay constancia de: que den
tro de la vigencia de la Ley 100 se hayan efectuado cotizaciones por ia 
cifra mencionada por c:l recurrente. Por tanto, no se equivocó e.l íjíí qmím 
ai concluir que la pensión del actor guarda correspondencia con el mon
to verdaderu de las cotizaciones que sufragó al instituto ele Seguros 
Sociales,
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Por !o anotado en la parte ímcúil de las consideraciones de la ('orl.c, cl 
cargo se desea tima.

■ En mérito di: lc.i expucaljn. la Corte Suprema tic Justicia. Sala cíe.' Casa
ción Labora], administrando justicia en nomtre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia de tedia i:¡uco (5) de agosto de 
mil novecientos noventa y siete (I9&7J, proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial dt: Medellin, en d juicio promoví ría por Iván Villegas 
Mcjia contra el Instfluto de Siluros Sociales.

Costas a cargo ele la ^Ktue recu ir ente.

Copíese, iiol.iJjquese. insiriese en la Gaccrjs Judicial y devuólvüse el 
expediente fd tribunal de origen. . '

José Roberl.a Heirera Verqara, Francisco Escobar Henríq\j&?.. Rafael 
Méndez Arctngo, Jorge luán Palacio Patada, Germán G. Valdés Siinrhez, 
Femando Vasc¡iu-fz Boiem. Ramim zúñiga Volverán.

Laura Margarita Manatos Gonzáfe-ü, Secretarla ■



"El principio dt’ lítlílíüíí, aplicado al ampnnt, a las con.£in(ircíriCtas y 
a liis correspondíantes prestaciones rige por In tanto en nuestro 
derec.Iwpoiiii.wrj, tanto para el sistema prestacionat. directo, a car- 
¡70 del patrono, como pa.ro. í?1 íLs seguridad social contnbutmr.t y 
para la etapa del tránsito del unn ni otro. Comrsporiíií? además a 
ía doctrina universal sobre [a. mataría, oorijbrnie lo comprueban 
[os convenios: y recomendaciones (jitcrn/hcinitíiles, ¡os cníií*?s tí?n- 
tlrítlH tfuemíXiaíiíienfcí, fuerza norrriüíftía su.p¿£ta¡riu. ¿Jonjómie con 
el orí. ). 9 rlet CST." "La unidad 17 in. urtinersalidad de las piresia 
íiúíiís, priiieipioi: Utyit-oa coastugrados por In ley que exigen la de 
¡bidet ^jí^mctóri o coordinuAwn da ios ben.effcinx, rigen tanto para 
el sistema pnesíactonal directo a  t iuytj del patrono coma para ei 
ráyvnea det ISS, íj daban aplicarse también lóQteximente, cuwvto 
en ki eijafMx de trcuisíciór; de un .sís^rua at otro ias jjrtfs matones se 
dividen o distrihuifen. entre elfos,, o en ra-Fíjunos casos se cmftpar- 

' ¿fin. ¡.nansliortoíTienií?- Resulta eittoncí’-s <$ae físas distintas presta
ciones no son compatibles. pero lampoca son aaJT7lTJJíliilí̂ 'í.í, “Las 
normas vigentes, como tw Ita explicado, impiden tanto la ar.uiiiu-

- Faetón o dvpUr.iáad de beneficios, cama su reducción al r dvel míni
mo írjiportfJbití que pueda dejar ai trabajador parcialnufTiie 
desprotegido fmnte a las garantían m'uifjnas a qua tU-vu* derecho."

. "El ISS debe ser ejbctivo y fas normas laborales eficaces, no sólo 
romo lo indica ií< hermenéutica sirio, priiiclpcdn'tiente, enrna !t> ejíi- . 
ge Injusticia social,'  ff&ta í3e Kelaítoráo. i?<*ÍAín*iu¡óu jiWTspru- 
clenria cantarada fin sentencia de 1c' fie septiembre da ¡981-

PErtfSSOÍJ DE XÍTOMJSÍE®, FlEKaJÍOfír BE m  - Incompatibilidad

Corte Suprema de Jnstirin. - Sai a de Casación Laboral - Su rita Fe de 
Bogotá, D.C.f marzo treinta {30) de mil novecientos noventa y orhti (19G8).

Magistrado Ponente: Dr. Francisco Encabar llenfiqiurs..

Radicación No. 10452 ■

Afta No, t0
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Rr.suelve la Corte? d  recurso do, [rasaron interpuesto por el apoderado 
judicial del señor Alfredo Salamanca Patencia cont.ru la sentencia proferi
da por cl Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe di.: Bogotá, d  
15 (Je agosto de 1997, en el Juicio que promoviera el recurrente contra crT 
Instituto de Seguros Social^.

Am ííCEDSNTES ' ■

151 accionante solicitó que cJ Itisl ilu Lo demandado fuern*. condenado a 
pagarle ta pensión de invalide2 que le suspendió. Junto con el pago de las 
sumas riebíHas por reajustes de ley. Jas causadas desde cl momento en 
que esa pensión fue suspendida, los intereses legales y la declaración 
fderente a que caá prestación es compatible con 1ü de v̂ rjez. '

Loe iiedios en los cualcís sustenta sus pretensiones el demandante se 
resumen en que ¿ste recibió del ISS en su calidad de asegurado una pen
sión de invalidez df. origen profesional, reconocida mediante la ¡Resolu
ción número 78G8 del '¿H de noviembre de que tuvo caráeLer defini
tivo, Pese ;a lo cual siguió cotizando a la misma entidad has t i  cumplir los 
requisitos ¡la™ obtener ia ptnsínn de vejez, que efectivamente lu fue con
cedida a travea (Je la Resolución número GS532 del 26 de Junio de 1992, 
¡icio en eJ que se dispuso también suprimir la pensión de invalidez, que 
anteriormente liabia reconocido al trabajador, decisión esta última en La 
cual se centra ia con iniversia en este ea:*}, pues sostiene la parte actona 
qLtc son acumulablcs íeis pensiones menciona, das, dado que si bien el 
Acuerdo 049 de 1990 prevé lo contrario, esta norma tMdad no tiene supe
rior jerarquía que el Decreto-ley 433 de 1971 que permite la ismiprnlbíli- 
dad de prcsI.Eniones.

RESFUJüTA A I A DEMANDA

£1 LtisüLuU) de Seguros Soreles sostuvo que opl.rj por cojiceder al de
mandante k  pensión de vejez y suprimir la de invalidez: para no incurrir 
en la incompatibilidad establecida en el articulo 49 del Acuerdo 049 de 
1990, tomando en ouenta que cn su calidad de asegurado reitnia los re
quisitos para el otorgamiento de la prestación concedida- '

LtaCISIÜKKS DE INSTANCIA

En audiencia pública de juzgamiento celebrada el 15 de noviembre de 
1996. d Juagado Quince Laboral del Circuito de Santa Fe de Boguld con
denó al Instituto de Seguros Sociales a pagar aJ demandante Alfredo 
Salamanca Palencia la pensión por incapacidad permanente palacial, con 
los aumentos fijados por el gobierno para cada anualidad y los* iniereses 
legales que se hitrieron exigibles hasta cuando se cancde fa obligaron. 
Además declaró que dicha prestación es compatible con la pensión vitali
cia de vejez,
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En segunda ítiRancia cl Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa t ’c de Bogotá revocó integramente la decisión de primer grado, ni 
considerar que de acuerdo ron la jurisprudencia laboral t:n nuestra siste* 
maJurídico se tiene previsto el principio de la unidad de pensiones, lo que 
determina que solamente sea visible reeibiruna sola pensión. Criterio que 
señala se encuentra expuesto en sentencia de «íkIil Sala del l ' 1 de (septiem
bre de 1981, decisión de la a i al haré una cita parcial-

El KKt:iJhtso ul; casaciún

Persigue que se case totalmente la decisión acusada a fin de que en 
sede de instancia la Corte revoque el fallo del Tribunal que infirmó las 
condenas impii««iJjK por el acjuoy en su lugar [.'«ndenc a la demandada al 
reconocimiento de las pretensiones enunciadas en la demanda Inicial -

Con este propósito, cl recurrente fundado cn la causal primara de 
casación laboral presenil tres caraos que se estudia vi conjuntamente en 
virtud de ijut; discuten uu mismo punto di: la decisión acusada. con axgu- 
mentos que son complementarlos.

Pfimer Cíiftjq;

Fundado en Sa causal primera de easación laboral, denuncia por la vía 
directa, la interpretación errónea dei artículo 22 del Acuerdo 155 de Iflfjíi, 
aprobado por ei Decreto 3 170 de 1964, en relación con los artículos 21 de 
esa misTiii.1 normativldad, 45. 46, 48 y 4fl de la Ley ííO de 1946. 63 del 
Decreto-ley 433 de 1971, 15 y  lfc> del .\nimln Iññ de 1964, 1 1  y 57 del 
Acuerdo T l\  de 1966, aprobado por ei Decreto 3041 d«l rnismo año, .entre 
otras disposiciones.

Afirma la acusación que el sentenciador de secundo grado asignó una 
comprensión equivocada al articulo '¿'¿ del Acuerdo 155 de 1Q63* aproba
do por el Decreto 179 dt; 19í>1, al entender, que la Incapacidad permanen
te parcial m i responde a una pensión por invalidez,

Expliea al respecto que el articule) 21 del Acuerdo citado al referirse a 
la incapacidad permanente parcial lo hace para establecer el derecho del 
incalía* i  tildo a una pensión periódica que se liquidar;! con base en la 
pensión que le hulii es.fi correspondido en cuso rlr. Incapacidad per manen - 
te parcial: estima el recurreni.e que cl articulo en mención se ocupa sola
mente de las pensífjncs por incapacidad permanente total, absnlui.a y £ran 
invalidez, sin que ronLemple la permanente parcial.

A  continuación apunln que si la incapacidad permanente parnal ori
gina una pensión por Invalidez, tximo lo sostiene'el Tribunal, no tendría 
ningún sentido la diferencia que existe ron la pensión por invalidez, argu
menta que al habitar cl legislador de invalidez partió del supuesto de la 
imposibilidad para el asegurado de realjscwr un úñelo o actividad laburi.il,
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Anota sobre este mismo pumo qué el articulo 15 del Acucrrio Lü5 de 
l£)fid define claramente en qué consiste la incapacidad [lerrnanente par
cial y  cita textualmente norma para sostener que d  incapacitado 
permanente parcial presfrrjtui una liiniLadón en su capacidad de [rabalo, 

. mas no una invalide/ cuino erradamente Irv consideró ti Tribunal, de; ahí 
que en este casu el trabajador haya pndido continuar laborando y por 
■tanto cotizando id ISS Jo que asevem rio podría haber hecho una persona 
Inválida de acuerdo can lo previsto por el artículo lf> de la mi ama 
riürmatlvidyd. '

 ̂  ̂U  acusación agrega y lo anterior que el artículo 63 del Decreto-luy 
4JJ de 1971 dciline que los asegurados a los riesgo?; profesionales tienen 
derecho a la pensión de invalidez eu;mrla se trata. de una incapacidad 
permanente total, absoluta t> una gran invalidez, de donde colige que eJ 
incapacitado permanente en forma parcial no tiene derecho a la pensión 
por invalidez. ‘

T̂ . l?2PLi£A

Sostiene inlcifilmejatc que la demanda de casación'presenta una defi
ciencia en el alcíuiee de la impugnación, en la medida en que tsia se 
solicita la nulidad de la sentencia del Tribunal, que corresponde a vina 
("nisal dem u da en el procedimiento laboral.

En fmanto al pilmer cargo asevera que el juzgador de secundo graijy 
eii realidad consideró que las diaposiciones relativas a  la pensión por in
capacidad pemiancni.fe parcial u ¡fitalprcvistas en d  Acuerdo 155 [Je 1963. 
aprobado por el Decreto 3170 de 1964, determinan que la  pensión por 
incapacidad permanente, corresponde p »r su naturaleza a  una pensión, 
de invalidez, toda ves que por sua cansn.;? y  finalidades ampiaran un mis
mo riesgo o crmlingencia, que poalcnormerur al cumplimiento de las eda
des i3revist.ils para la causación de la pensión por vejez se convierten en 
vitalicias para el buneficlario.

Segundo Cargo:

Denuncia Ja infracción directa del íutículo !>8 de la Constitución Ny- 
olon»L en relación con los artículos 4& y 5:1 del mismo ordenamiento, 
violación que señala condujo al qurbrantainiento del ariírulo 73 del C.C.A., 
en relación con los artículos 6L>, 83 y 64 de esc Código, 259 y  (M  C.ií! 
del T„, 1S. lf), 20 y 21 del Acuerda 155 de 19G3, aprobudo por el Decreto 
3170 de 1 fi64 y  63 dt:1 Decreto-ley 433 de 1971,

Plantea el recurrente que en el Curso d d  juicio se probó r.|ue la prcsui- 
cíón reclamada. fue reconocidíi ¿i su favor por voluntad de Iéi rntsma de
mandada, medíant.e una providencia que nació a la vida jurídica y creó 
lina situación Jurídica concreta, de donde infiere que la pensión y  los 
demás* derechos pretendidos fueron reconocidos al trabajador por eJ ISS
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por existir elementos de juicio si.iliciml.ca para concluir la certeza inequí
voca (M  derecho pretendido, que no podía ser descoTiiieido por el Sej^uro 
Social y iriut-ho menos revocado por su decisión unilateral: razones por 
las qiat: troiisldera el censor es equivocada la decisión de segundo grado £il 
concluir Jo contrario. . *

Myw adelante afirma que la violación euristitucianíi.1 denunciada origi
nó la violación de la ley sustancial de manera directa, concretamente dd  
articulo 73 del Oxligo Contencioso Administrativo, al no tener cn cuenta 
que d  ISS sin el consentimiento del titular del deroeho revocó l¡i pensión 
que le habla reconocido-

JJn conexión con este punto resal La. fjue en ninguna parte del proceso 
apar tifie Indicio relativo a que el demandante hubiese accedido a dicha 
revocatoria y qui1 por el contrallo su manifestación concreta rfs rcttable- 
clinlento del dcít:diú mediante la demanda instaurada, debe hacer con- 
clulr qut: cl accionante nunca aceptó tal decisión.

En este mismo sentido apunta la Impugnación que en ninguna parte 
deljLilcio apíitfftf; acreditado que la. entidad demandada ti ay a acudido ants 
la Jurisdicción cúntencioso-adiniiiistrativa en procura de obtener la anula
ción del acto administrativo que creó una situación jurídica concreta, eúinú 
lúe 1¿± resolución que reconoció íil demandante la pensión reclamada»

Por último, anota que la adminií.l.nií;Lón únicamente habría podido 
revocar de oficio el derecho reconocido y sin consentimiento del titular dei 
mismo, en los casos del silencio administrativo positivo o en el evento en 
que el derecho haya surgido medios Ilegales o fraudulentos, lo que 
refiere no tuvo ocurrencia en este asunto,

I.A OPOSlC:Órt

Argumenta en contra de la prosperidad de este cargo que no es cierto 
que se haya producido la supuesta violaron de ta ley susLancial, por ííiILü 
de aplicación íld artículo 55 de la Constitución Nacional, por desconoci
miento de Jcreohos adquiridus, porque la Resolución 0G5ií2 de Junio de 
1392 ordenó suspender,el p^K” de la pensión de incapacidad permanente 
parcial, con base en la solicit ud del asegurado que pidió cl reconocimien
to de la pensión de veje/, quien posteriormente en cscritc del 3 de octubre 
de 1991 manifestó que se acogía a la prestación económica de vejes; lo 
cual descarta un desetincjcünientci de un derecho adquirido, pues Lo que el 
demandante se acució a la prestación más favorable,

Tervt't Cargo:

Con el propósito mencionado cn el alcance de la Impugnación, el recu
rrente. fundado en la causal primera de casación laboral, denuncia por la 
via de puno derecho la infracción directa del articulo 49 del Acuerdo 049 
de 1990, aprobado por ct Decreto No. 758 de 1990, en relación con los
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artícu los 49 de la Lny 9 0  de 1946, &  del Deere Lo 433 rlc 1971. en concor
dancia con los artículos 15 y 16 det Acuerdo 1 55 de 1963, aprobado por el 
Decreto No. 3170 de 1064, cn relación oon los artículos 11  y  5 7  dd Acuer
do. 224 de lEtóG, entre oirás normas.

Dice \n impugnación que de haber tenido en cuento el sentenciador de 
sum ido ^ d o  el articulo 49 del Acuerdo 049 de 1990 habría advenido que 
la entidad accionada apoyó en dicha norma la decisión toinaclá en la Reso
lución 0GS32 dt:t 26 de junio de 15J92 de suspender la pensión reclamada 
por el ndur, disposición de la ctial cumenta no autoriza o siquiera deja. 
CTitrever.qu!; la demandada pudiese proceder tej^alnientc como lo hizo.

 ̂ Aspeel.o en el (¿Eje asegura consistió la inobservancia de la ley alihLan
cia! por paríc del Tribunal, pues de haberla considerado necesariamente 
hubiese concluido que el instituto procedió contrario a derecho.

 ̂ Por otra parce, afirma que st bien la disposición aludida predica la 
incompuLibilidad fie pensiona e indemnizaciones aiislíl.uí.ivas que cubre 
el Instituto dt; Seguros Sociales, mi disposición hace parte del iteglamím- 
to General del Seguro Obligatorio dy Invalide?,, Vejez y Muerte, a) que no 
pertenece la pensión suspendida al actor; prestación que ¡señala corres
ponde. a un riesgo muy dfferenie, como es el de Accidente de Trabajo y 
Enieirnedades Profesionales regulado por el Acuerdo No. I fü.5 de 1963, 
aprohíjdo por cl Decreto No. 3170 de 1964. ’

Finalmente reseña que el artículo 49 dd Acuerdo 0 4 0  de 1990 liie 
anulado por cl Consejo de Estado, cn providencia del 3 de abril de 1995, 
en tanl:o que el artículo 8 o dd Decreto-ley 4 3 3  de 1971 se encuentra vi
dente y aduce que i;s aplicable en este c;tso, por lo que a su modo de Yer 
existe compatibilidad entre las prestaciones obtenidas por el augurado 
bajo distintos riesgos y  seguros. ’

La  Kiipi.rn*

Aclara que en virtud de la unidad del derecho se Impune en este caso 
que el estatutu pensión ni del InsiiLuto de Suyuro Social n Régimen de 
Seguridad Scciál de esta entidad sea uno sólo, aun cuando se expe
dido en varios acuerdos, de donde Infiere <jue su intenpretación debía ser 
¡armónica y coherente en relación con la especialidad contenida.

Además rcsüUa que el sentenciador fundamentó su decisión no cn cl 
articulo 4Ü del Acuerdo 049 de 1ÍJ90, sino en t4  principio de unidad de 
pensiones.

Se considera

La manera como está planteado cl alcance de la impugnación permite 
entender sin dificultad que cl recurrente pretende cjuy se case la decisión 
de segundo grado, para que la Corte en ¡sede de instani.ia confirme la del



146 CACETA JUDICIAL Mmnero 2492

juez del conocimiento. sin que le.riga incidencia signilicat.tva el que haya 
dicho qutj la. sentencia de segundo forado debe sm  Anulada., pues sfr obser
va que con esla expresión quiso significar que solicitaba el quebranta
miento de dicha preivideneia; de manera que no es exacta la anotación de 
[a oposición referida, & que se haya invocado por la acusación una causal 
de casación inexistente.

Acarea del tema reí alivio a la incompatibilidad de las pensiones de 
invalidez y vejez, fcubrv: el cual versa el aspecto central de controversia'en 
este casn, Ui {lOftieiñn de la jurisprudencia laboral lia sido la siguicnf.tr:

"El principio de unidad, aplicado al amparo, a las condrancias y a 
las correspondieras prestaciones rige por lo tanto eil nuestro derecha 
positivo., tanto para el sistema prestacional diTí:ct,o, a cargo dd patrono, 
como pira el de seguridad sotaní contributiva y para, la etapa del I.t-!«ihít.o 
dei uno al otro. Corresponde además ;i la doctrina universal sobre la ma
teria, conforme lo comprueban ios convenios y recomendaciones interna
cionales, los cuales tendrían eventual mente, fuerza normativa supletoria 
ooníunne con el arh. 1 9 del CST."

“La unidad y la universalidad de las prestaciones, principios lógi
cos eonsagrados por la ley que exigen la debida Integración o coordi
nación de 1 u¿> beneficios, rigen u±nto para el sistema prestado nal di
recto a cargu del paLruiio como para el régimen dei seguro aociaL y 
deben aplicarse Lambiín lógicamente, ajando en la etapa de transi
ción. de un sislema al otro las prcsrac iones se dividen o distribuyen 
enl.re ellos, o en algunos rasos se comparten traiisltoriameTil.e. Resul
ta entonces que esas distintas prestaciones no son compatibles, pero 
tampoco son acumula bits.’  ■

"Ijús normas vigeni.es, como se ha explicado, impiden tanto la acumu
lación o duplicidad de beneficios, eomo su redimí: Ion al nivel mínimo 
Imponible que puede dejjjr al trabajador par eí ajínente desprotegido frente 
a las garantios mínimas a que tiene dci iccho."

"El seguro soeíal debe ser efectivo y las normas laborales eficaces, no 
sólo conm I» indica La hemiienéutica. sino principalmente como lo exige la 
justicia social." [Sentírucia de septiembre 1 “ de 1981)-

Adíclonalmeiile a esta doctrina es claro que cuando ti Seguro definió 
la situación del demandarle se hallaba vigente el aitíCLÜo 49 dri Acuerdo
049 de íyííÜ, cuyo 1í :xi.o dice: ,

In co n ip n tih ilir ií.u l. L a s  p e n s io n e s  tí inriemniztKrórit;;» si.¿stirutíut75 q ¡ i*  

cubre et KS-S .wn fruzimpatibles:

aj Entre sí;

h) Cnn km demás perusííjrics y astgnaci&Titiii tlttl sector ¡mbuen.
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c) C on h¡s fiem a s pe  ns iones d e  ju b ila iñ ón  p o r  aportes  dr? que trata  (ü 
Ley 71 dtf (983 . S in  ernl-targa, e l btínitflchario p od rá  op ta r p o r  ía  m ás joxxítxi- 
iaie cuando h a ga  a m c ia re n c ía  m ir e  e lla s ."

FCn s u ih íl  es L'Iíiro que Iji iucompíitlbilidad deducida  por d  cid c/ueni s¡e 
deriva tanto del principio de unidad. reetur de la Seguridad Social, cuan i »  
de las disposiciones v ie rtes  a! irauncnto de definirse íji situación |urtdiCíi 
del demandante, de ton n a  q u r  carecen de su * Uinlo kis transgresiones 
legales dciiuiiciadfis, m áxim e si se adatarle que la compatibilidad perse
guida por cl recurren te no encuentra apoyo n i aún  f-n l:i nnrmatividad 
que integra la proposición jurídica de íoís caraos.

En natas cond iciones tío están llam ados a p ro  aperar los cargos exam i
nados eon jijn tam euu j. "

Las costas en virtud dt; la Improsperldad dt lsi demanda rlti r a sacian 
<?mTen por (jLit:nl¿j de la parte recurrente, de acuerdo con io disputólo por 
ct artículo 392 del C. de P,C.

En mérito de lo expLiesui, la Corte Suprema He Justicia, Sal y de Casa
ción Labora,l, administrando justicia en rimnhne de ía Kepública de Co
lombia y por autoridad de la Ley, NO CASA sentencia de i echa 15 de 
agosto de 1997, proferida por e] Tribunal Superior del Disiriuj Judicial de 
Santa Fe de Bu^olá, en et juicio seguido por Allredo Salamanca Falencia 
cuntía eJ Instituto de Seguros Sociales,

Costas en el refiu-rso a car^o de ln parte rccT-imnite.

Cóptcse» notifüí'jt:cse y devuélvase el exped ien te  al h ib u n a i de origen,

fra n c is c a  E scob a r Ite iir ií¡iu ;z , J o s é  R ob a rlo  H errera  Vc;rgara> R a fa e l 
M én d ez  Ararujn, J o rg e  Juan Pa lacio  Fals^in . G erm á n  G. Valdés Sánchez, 
F e m o lid a  V a sq iiez  Botero, R am ón Zá fiitjti Valverde.

I s i u t u  M a r g a r i in .  G o n z á l e z  M a n o t a s .  Secretaria.



ISjsGPMESA IlMS SEEVlcnoS TEESIlPitXMJLES - Responsabilidad por 
derecho de las Trabajadores en MisLón/¡EMFffLES^ DE ©EEOTCIOS 
TEMPORALES, CÓHTStATESTA IMJEHSMBEEÍTE, MTIEBtME-

D1L&B3QS - Diferencíe

Con respecta « I  personal en misión, para todos tos efectos la 
empleadora ex la. EST y por tanta ésta se haca responsable del 
pago de tos pertinentes derec)wh laboraiez e incluso de la sah.td 
acnpaciomi!- A este propósito ¡a ley impone coma requisito ropcí- 
cfol para qm; «( Ministerio del Trabajó autorice au fimcionnmií’n- 
to, qur. íu E S í cons ti garantía con viux compañía cte segura* 
teyalmttnie establecida en Colombia, en /auor de Eos trahtijadores 
y cti Ci-tanlia no in/<írior f.i 500 ueces el sníarfo fnírtímo rrcéTlsllüi 
uiyí.'nn?, potra asegurar alpaga de ios c.prrcxpondlEntes saludos. 
príí<;pafítoties e indemnizaciones. ante el riesgo de una eventual 
iJitpiitlez. importa m iicirv  que con arreglo til artículo 78 la Ley
50 d<f J SÍ-JO Ja ESTes responsable cit: la salud ocupacüoiuctL de [os 
trabajadores en mísfári, aun íucindo el aertmio se preste C-H ac tivi
dades particularmente n'íLsyosas. f 'onsiguiunttfinerite, en ef. titiri
to (Je <jií í ; luí i.rahqjador en fn tetón. su/ra un ú ^ r tu n ío  pno/c'síuíttil 
por culpa dal ustiari.a, bien sea por haber inct.impltdo éste hjs 
compi’amísns adquiridos con U.i EST en pitnm a. seguridad indas 
nríal o débidtt a urin ím pra iteion .in/ ii^^radrr, ííj rritpa se  fraris/fi?- 
re a la  EST ĉ ri lunto delegonut del poder d& subordinadóp pt r̂ii 
exclusiva en la carga patronal, sínpeijiücin r.toi derecho de ii\la.a 
repetir o redamar a ia. u^unríú ios peijuicÁns p o r  f í  iní'Nmpfj/nifíritü 
con¡rfju:¡:iííi¿ si éste w  presenta. Hete cuitarse que la figura del 
con f rutista if-iíiepc?nrii¿jrtte difiere de la. empresa di; servicios tem- 
prjmks. La E ST  sexjún la ley se crjrripnomeíf? en uri confrafo de 
prestación de í^irviciot, pero na -s<; obliga a un purrieufar rebufan
do o a ¿yecutnr en realidad uiui definida prestación de servúia, 
sino a^bcifjJfir al usuario t~l servicio de determinados embajado
res, micfUJTĴ  (¡toe el contmiíst.ü. se obiiga (íiníL'tcimefite a carisÉruir 
una. obra a a prestar un servicio. Aimqiur c?I contratista }.j la EST 
.son. empleadores, aquél ejerce, directamente la subordirtaclán con 
resptrcio de los trabajadores comprometidos en el contrato de obra
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«  de prestación de seroicius, inveniros que. ésta delega en ei usua
rio ití subordlnaciCn relativa a ios trufra/adores írrv misión. El cort- 
(ratartte a hwrefirviño ir>.s]Hinde soltekirteimeni.e. .con el contratista 
de íüs obligackitifís laborales adijuiridas por ¿sí*1, mientras que ei 
liSLííirío de. In EST iw responde por los cfcrechos labóralas de los 
Trabajadores uti. misión. Las EST s¿>ít etYtplaadores y actúan, como 
tales, mientras qua ha intermediarios, aunque orrcmioítaimeíiít 
pueden comportarse conu) patronos, nunca lo son en fvcjdidatl. 
Las EST responden de los dei'etfws de los trabqjariores, al paso 
que ios ¿fitermíjrfíaf'tós no su obligan a rftuto persono[ súio en re*■ 
presentación del patrono, y sá!o son responsables por solidamind. 
cuiííuh* oaiJfan su carácter para reun irse de ín apariencia pa- 
tronnl. A  diferencia citf las EST los ¿nííírmedfof'íos ptiodem sej'per- 
sonas naturates n jurídicas. normnhrtenfc su actividad se ejen:c 
Sin el control. Jorzaso de ki auioridad adsninim.r<itiua. det trabaja, 
saíun <?n In qué toca con las; fi/fenrias de coloraron. iVoíít de 
JEteímtoHa. Rtriieraciótijurispri.tfiencia contenida cn semencia de 
24 cié ubríF. de 19H7, Radicación y 435. ■

ACCEBEHTE DE T'RjfíJSAtflO' - No se comprobó la. culpa
del Empleador

t í  informa documental dal ISS ofrece Lanías dudas que desear 
ta en/arma rotunda tp.it? pveda sentir ck? pntcha partí ar.redilar ha 
culpa en cl uiiijrt.to de íos tintos, El cargo, ponsMjuJsít"
tes rumie, es próspero y condítix-? ni quebraniu daljaRo impugnado 
f.’n cuafifo ün/Jíjso cofitifrífis n título de úitlemnización ordinaria 
de perjuicios y en ios conceptos de únlumnízación consolidada. 
Indemnización fiítu jii y p&juicios' marales. En. sede da instancia 
basta obsctvar que lu parte deniaiKk:u\U.' rio apostó alarnentos de 
Jtdciü rondueeníts y. establecer que en el accMi*nl& de traiMju 
pu.tli'.c.ido por la señora demaitdanU; medié ía culpa peifrortai. Di? 
fui-mu. que, previa la revocatoria dal fallo del a quo en tanto orde
nó e ljx igo de perjuicios morales, Sart/imfX) ha ríe &i?rnhsuelta de 
ía bidannización ordinaria de petjuk:ios impetrada <?n ta ciernan- 
da, pisen para su prtKfwndad se requería la cotnpmhación triequí- 
t)tx:a. de ¡a culpa (jfitrnna!. y no la mitra intuiclórí de los fattadórns 
sobre (iJIa. ,

¥I0LflCE©H LEY SUSTANCIAL

fin sido ÉTifíerw» ríe id Saíít qut¿ rurmeto se tratn. dé denunciar me
díante et recurüfj de’ casación error?$ delicados de la desatención 
por t?¡ fallados1 do instancia de los requisitos y presupuestos lega
les d£ in prtíebd distintos de tos que menciona el Dc?t:ret.o 5i¿8 de 
1964, art. f>0: and, l, fríe. 2. como error da derecho, elcarrcspon

149
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diente aío/fue delie ser1 JóítuíiJjoéÍcj por la l>íh diTfs:ta ya que n.n 
írafaríd de yerros que se originan împlÉrf\en.tc en la milla aprecia
ción o en la./ííltxi. tic; <qsrectacion de ios pn.[£foas propina del error da 
hecho, sino de la ínjns-yresíún de Jas pertinentes norman legales.

IE^íM M ZM XIQ ÍM  M OKATOR3A  - No es de aplicación autom ática

Infud^prudenna de Ea Sala /ifit explicado cjuíí cuando quiera, que 
ixaja a aplicarse itr sancictn inoratoria por existir retarde en el puyo 
de los coTTtfiipondientes derechas laborales, h>& jueces de instancia 
deben analizarla mr^kictapatroítai.^ stencuentran,que ljí emplead*ir 
obró de buena,fe itim de tronerarlo cié (a oviemnv//^^\, £s paten
te, por' tanto, que en este caso el juzgador timisgredió et articulo 65 
del CST, íJ.ri fa fortna oomo lo acusa el recurren^, da modo qtjsr. <fl 
carqn ttsiú llamado a prosjivrtjtr y conduce a fundar ía cortíií'r;a l/n~ 
pritiulu. por concepto de irií.U.'rmiizactón moratoria.

D O TACH M  DE CALSMJQ Y  VESTEDG D S ¡L&BG^L - Su incum 
plimiento no genera la Indemnización por lalui de pago del 

articulo 65 del CS'IVHWEEMEEIZACIIOK OSDM AEÜA 
DE PSKJlUrClIOB

El summ.L t̂.rú ile calzado y da vestido de ¡rú>ar como ob¡.i.gnrrinn 
lahvml en aspeóte t\o se debe u ía rerntínociííri del contrat.u de 
trabajo, deforma que. su injcrirriplím lento no pi to.de generar la. ín 
dt’/1utizactón porful La cíe pago premisia por e! ariíi:ulo 65 del CST, 
en kíhío este dtiTá:l[D supone qu& «1 /enectintírní« det nexo no sí? 
pacfütí/i [os 5 (3?/iríoíí y pwsícicíoní?^ debidos. En carrLbiCL fa insa- 
tbifacctón de tas dr^ic-fortes oonsímiii Lu iridertírifeariúri ofdútarwi 
da perjuicios, cuno u\w\tu por slí. projjin índole tampocw jntede dar 
Luí/tí r a ia sanción moral* >rki en caso de retardarse su puyo urca 
ver, rirJ/íJüíadü el uínculo Utfjonuí. .

Corte Suprema de Ji;s(íf:KL - Sala de. Crjs^ijóri Labora J - Santa Fe d i 
Cogotá. D. Cr quince (15) de abril do mil novei lientos nóvenla y ocho f 1Ü981-

Magistrado ponente Dr. 1‘Yandsr.n Escobar Henríiivfí?.

A d a  N ü 11

"Radicación Nc I040U

Se decide el recurso de casación interpuesln finr el apoderada de Ser
vicio a Temporales Profesionales S. A, Sertempo S.A., contra h\ wfritcncla 
proferida por l¡i Sala Laboral dd  Tribunal Superior de Medellín t:l 25 de 
julio de 1997. en el juicio seguido por Lws. Marina Dicssa Píxwt contra la 
.í’ecun'enl.e t: Industrias PHIhIíc&s M.M-S-A.
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ANTl£(:fínF:NTRR

Mediante la sentencia recurrida el Tribunal condenó a Sertcmpu S.A. 
a caxicclrjr los siguientes conccpfuss: S2.513.781,00 corno indemnización 
plena de perjuicios consolidada, SI 19f51 -8 6 O.0 0  por indemnización futu
ra, Sl.BOO.GOG.oo el título de peijuicios morales. $84.0Q0,oo como com
pensación por dos dotaciones completas de uniformes y zapatos? dt; liihor 
y $4,324,90 diarios, cornados desde d  27 de febrero de 1995 basta que se 
cancele la prestación por uniforme y calzado.

En. audiencia de juzgamiento celebrada el 28 de mayo de 1996, d 
Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Medellin, había condenado soli- 
d ariamente a Sertempo y a Industrias Plásticas a cancelar $L.600.000.0 0  
por perjuicios morales y de los demás conceptos las dejó absueltos, pero 
en virtud de la apelación de las partea. d  t.ir.l. quem exoneró completamen
te a Industrias I'Jástieas, profirió las condenas arriba resertarlus a cargo 
de Ser Lempo, y respecto de esta mantuvo la absolución en le Uníante a las 
restantes peticiones. .

Los derechos omeedidos habían sido objeto' de las pretensiones 
con tenidas en la demanda inicial, con fiwid ai nenio en la 'aserción de 
que la demandante laboraba para ludusl riys Plásticas por cuenta inl- 
clahncnte de la compañía Expertos, desde el año de 1992, y luego de 
Sertcmpo, desde el 1 2  de enero de 1994. Que el 25 de ¡abril de 1994 se 
accidentó mientras operaba iíilu máquina, tnyectora para la l'abrira- 
ción de tapas y otros objetos de plástico y  sufrió serías lesiones en el 
miembro superior izqLiierdo que quedfi inhabilitado basr.a el punto que 
no puede utilizarla para casi nada. Que el infortunio ohedeció a la 
culpa del empleador.

Sostuvo también la demandan te que durante su» ŵ tvícíos pam 
Sertempo S.A,, le dieran una dotación de blusa y zapatos, pero al 
momexiLo dt la desvincularon ie quedaron debiendo dos dotaciones 
completas.

En la réplica dt: la accionada Scrtempo invocó el informe patruna] del 
accidente para concluir que no bubo culpa dd empleador y  no hizo alu
sión al tema de Ihî  doLaciones de calzado y vestido de labor. En Lodn caso 
■!ít' expresó oposición a lo pretendido en la demanda, asi como Lanihién se 
propusieron las excepciones de carencia de acción, petición dt? modo in
debido y coítipenscLtióii.

A su turno el apoderado de Industrias Plásticas adujo íundamenLal- 
meme que resta 110  es responsable de los derechos reclamados, pues los 
servicios prestados por la mil.ora ]o fueron por conducto de Ser tempo que 
es una empresa de servicios temporales y como tal único empleador. Ase
veró también que durante el tiempo de sus servicios la ojwrana Dioasa 
siempre estuvo uniformada.
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Fundamentos fifi, RPiMitíHiuo

El sentenciador estableció-que de hs* demandadas la única llamada 9 
responder es Sextempo dada su condición cfc empleadora como empresa 
fie servidos temporales. de- iornm que liberó a Industrias Plásticas.

lgualn-ie-HljK el cid quftfr> luvn por widrndada la culpa patronal en ei 
accidente, cor» hase en el infórme rendido ftnhre la investigación afl da lira
da por la División de Salud Ocaipadonal del lívS actúame al folio 21.

Kn lo que respecta a la dotación dd calado y  vestido de la luir, d 
Tribunal observó que la demandada no probó el cumplimleiiLu di; la ubli- 
gación. de forma que luego de referirte n la liquidación del folio 19, o  Iraju 
que el 2 0  de febrero de 1995 liie Ui lerhíi rlrr terminación del nexo laboral 
y  dispuso ía condena por el valor de las doH flotee iones redamadas, de 
acuerdo (’íirt i-ll rendido a. fallos 170 y 173.

Impuso también, la ludemnlzaclón moratoria. r'.n los siguientes términos:

''Igualnmínt.e la diíiuridadia deberá pagar por concillo  de indemniza
ción Tnoraturia la. üuijih de $4.324.90 diarios, por el tío ¡suministro de la 
prestación social atrás anotada, contada e± partir del 27 de febrero de 
]£)90 (sin) y hasta cuando se t'ubra el total de la suma deduddu por dicho 
concepto". [ver folio 191 del cuaderno del Tribunal).

E l keci’ESO

Persigue la casación dd fallo impugnado en cuanto a las condcnsia 
que impuso a Serbempo, la revocatoria del fallo dd ci gnu cu el mismo 
aspedu y la absolución final de esta compaüía por i¿»dos los conceptos. 
Con í'Kl.ir propósito formula tres cargos que no fueron replicados y  se es
tudiaran l'i'i su orden.

Cq rgo Primero: '

Acusa la aplicación indebida de loa artículos 199 y 216 del Código 
Sustantivo del Traba] <i. 71 ¿a. 78 de la Ley 50 de 1990 y 63, líiK-í, 1Ü14,
1 Gl 7, 1757 y 2Ü41 del Código Civil, como consecuencia de los errores de 
hcelio en que Incurrió el Tribunal. ■

E n  suma el censor sostiene que til Tribunal se equivocó en cuanto a 
que "...ai hubo culpa exi la ocurrencia del accidente sufrido por la deman
dante Dio&sa Pére^, «fia r:ulpa ic corresponde n Industrias Plásticas 
M.M,S-A. y no ü Sertcmpo S.A.". '

Además 'cuestiona que el -Jugador se haya apoyado en el informe del 
Instituto de Seguros Sociales, entre otras razones porque refleja una ins
pección desad.ualiicada en cuanto se cumplió nueve meses después de la 
ocurrencia del siniestro, sobre una máquina, que al momento de la dili
gencia se bailaba en rcp¿Ln.-uLLióri, de forma que no fra posible dictaminar 
aceixa de su ruriCiunamiento seguro.
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■Se  COfiüIDERA -

ívl tema n.'ltLÜvo a. la respansahilídíirl dp. la usuaria o de la empresa fíe 
servicios t^ttiporaieíi este caso es de índole eminentemente jurídica y 
nn es susceptible de ser dilucidario al resolver un cargo de la vi;* indirecta, 
con todo impoita EinotíU' que la Sala se tía pronunciado -al respecto en los 
siguientes términos: • ■

"Con respecto a! personal en misión, para iodos ios & ferias ia empleadora 
es la F.Si'y par ianto ésta sé: hace responsable del pai}o de los pertinentes 
derechas laborales e Indit^u do la saki/1 vcupacional. A este propósito lei. teij 
Impone como requisito espacial pana que el Minlstenj <M. Trabajo autorice 
su jitncionajrúfiulo. que la EST constituya garantía con Lina, compañía de 
seguras legalniénU-: establecida í-:n Cotonibia, en fatior de ios trabajadores 
ij en cuantía no ir\feris>r a 500 txjfTfw el satorio rnfiumo ínercsitai líen te , 
pora asegurar el paflfrt de tos correspondientes; salnrios. prestaciones e 
indF.mrxzaciDTV'.s. prtie el riesgo de una £?i.i*;ri<uctí ilíquida?..

De otra porte, se otorgan en ía ierj algunas yumníías especiales en fa
vor de los operarlos en rasión ase ír-'.y usiste derecho a recibb- ttwnptmsa- 
c;íón de vacíu'iones y ía príraa de servicios tTi proporción al iten\pa laborado, 
cualqiiíeHj. que éste sea, y -siíi únpirrfnr la rryxlQUdnd. conífíictual acordada; 
igualmente lienen dererhn a percibir cuando ntenos un salario ordinario 
tifpÁtvciíctxiíf nlds ios Embajadores d&t. usuario que dssewpefien igual etettui- 
dad, índuyendo los pasibles Incrementos por antigüedad; y a yozur de ¡os 
beneficios otorgados por ésie íl ktíí empleadijs t-rn materia do transporte, 
recreación y edticamión. ’ "

Irnjjorta reiterar que con arregla at artículo 78 de la Ley 50 de 1990 in. 
fUST-ts res¡tonscibifj da la salud ocupacional titi Ins trabctfttdün-:$ en ¡ntsián, 
aun ‘-Uütu.Iq el servicio se preste en actividades pañictilormente riesgos as, 
'sólo que* en esta hipótesis y cuando ios trabajadores reqaienm. un adlestra- 
rr\ienio particular o sea. indispensable que se íes suministra? elementos de 
protección especial, tu fcy exige que en eí contrata 'de prestación d i servi
cios se tleienrnrte expresamente La forma como se olenderán es (as obliga
ciones.

V en este punto debe aclararse que no es atinada la. propuesta 
itiiL'rprcta.tliM. qite hoce e( ree¡4mífire a pnpósito del referido precepto, pnm 
colegir de él ¡o responsabilidad del usuario cn el caso rh* accidente por 
cuípa, dado que según, se acaba de advertir, del texto en cuestión sóío se 
desprende tu. necesidad ■ele adicionar determinadas cláusulas- al. contrato 
dt? prestación (.;. propósito rti? In seguridad octApacion.nlr pero c-I cctñíin fio 
hizo excc^xziñn a la ettnxetefístíca esencia! de la jig i va. esto as la de rudicar 
la. responsabilidad laboral exclusivamente en la. EST.
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CrjnsiyLtíerute’rti^nte: en e) (martío íte que im trabajador <?n fnístón su- 
jra  un in/ir: riten, io profesional por culpa. del usuaria, bien sea por haber 
ijifumpíido ést# Los coríipromisos ad<jTiirrVtos con. la EST en punta a se
guridad ÉTidu-sJ.rr'̂ il rj tlcbido a tina imprevisión fr¡jíisttficadci, la culpo &e 
. transfiere a la EST  ííti tanto deLegante de! poder de sufcordinaorm pero 
exclusiva en ia carga patronal, sin perjuicio del derecho de ella a rv'prMr .
o redamor a. ia ítsuaria los perjuicios por el incíimplimwrdo contractual 
si éste se presenta.

I^A RLSJ'UKÜAiíLLIDAD DKl- USUARIO

Ai usuaria le. mn-ímponde ejercer la pobeaLOfl de subordmadúa. frente a 
Jos inciíjr-yíidores en misión, de manera, que estájhcullado para exigirlas d  
ctíjnp!imie?nír> di; órdenes, en cica rito ai mtxio, iieorpo o oani?d’c«i. de trabg/o. 
P¿>rü esta facultad, se tfjorcita no por derecho propio sino en viriml di-: dele
gación o representación dt¡ la EííT pites el persona i. enviado depende í'vtiIij.- 
siL'anicntíí tía ella, En oíros i/?rminos t ki asuana hace ias ljcoís de r̂ prip- 
sentaníe con.Tíffrifiiúrtai tíef patrono EST, eon et alcai'ice previsto por ütfticiíio 
I a. inciso 1 del Dacrcto 2351 de 1965 (C ST . art o2) esto es. que L> obfityo 
frente a toN ¡.rabal adore?,, al paso que. Gríteoslos ¿os represeníanlcvi (usua
rias para ei caso) no se obligan a rítuío personal, stno que su r^spurtsablíi- 
dad. ae coritrae tan sóto ¡renie ui representado, cri caso de incumplir fü 
estipulado r¡ri el respectivo convenio cjne autoriza la reprcaenlactón.

Desde o¡m  enfoque, relariiio a una. eL^níitai resptmsabiltdad soí.id«riflr 
¿mpijíta observar yi.rcr Ui U-ry califica a ias¡ EST como empleadoras de ios 
trabajadores en misión {¡jwj 50 di* 1990, art 7 i} i i  en el conirato de irahega 
eí patrono as wi principia el obligvdo dbwto u exdiisim conforme .se des
prende del mismo articulo 22 que define dicho jie*o. Sólo en loa casos cle- 
temi in/uios expre samen (e e.n Ifj ierj se contempla la solidaridad dt? perso
nas que no Jigureri también como iTriplendoras en el ntyfo laboral (C.S,T 
Arts 3 i ,  35 v 36)> que comn la. ley rúa dtsptiso t?Apnvsamente
qiier Ujs usuarios responiiiffSbtrLin soilclimi, d^ht: e-txchiti'se que [os a/érte tal 
espedí? ric responsabilidad an [□ íúcanie a ios nnrre-miias laborales de los 
en^pleados en. rnixiújl

Resulta ííti i-ujíM que ios ujaj/irüis no responden, por los sai arios, prnsM- 
ciones e índemnixcu-iones de los trabajadores en misión ni de su salud acu- 
par.v.-fuiÁ, aunque en este aspecto puedan contraer obligaciones con iü ESi; 
como la adopción de medidas paríJi'utíu'es respecto a lúa üíft£>ier"ifí?s da ira- 
Ixyo o <íE h-u/niaístro de eterna ritos de protección y seguridad. Acontece qite 
precisamente nuj.dúinie el Contrato c.on la EST y con mt.tnrixacióii legal, fJI 
iííuarií> cancela un sobn-numiu sobre el valor rc-rA de la fuerza de trabajo 
que requiere paja su actii’idV î etxiriúmboa, a,fin de íucáceme Irresponsable 
en lo que hnr.r. ti la remuneración, prestaciones y dervejtns (te ios operarías. 
Desde iuetjo, no se desconoce que por esUi razón, enb'e otras, se rui t:L¿tjsrir>
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r\Lu.ii\) seña/nenl# ta institución, con argumentos cuya. lazoñLtbüklnd. corres- 
ftonde estudiar al l^giskni/jc rncix eUo no íes restsa valídaz jurídica a los 
preceptúa que en la ac/.uaí¿rícicf. permiten y leyuían su Jiínaonaniiento,,, 
fuer sentencia de abril 24 de 1997, RaiL 9435}.

Con referencia a la culpa de SeiTempo dada su condición de empleadora, 
[’ti d  accideni.tr padecido por la mondante, el juzgador la encontró acre
ditada, según av explicó en los antecedentes de esta providencia, con base 
en el informe (M  Instituto dt' Seguros Sociales actúan le en las hojas 21 el 
23 del informativo. Y le a?*ií=¡le razón al impugnan Ir en cuanto a que dicha 
conclusión resulta equivoeric]». en atención a que el memñonado Informe 
es notoriamente precario.

En efeclü, el informe ftC elaboró rnn base en uriíA rnspeííciiíin realizada 
después de nueve meses de acaecido el -siniestro, de manera que mal 
pudieron ios finicioTiHrins del Instituto cleel.uar una verificación adecua
da <'itj l;.vs circLHistaneia,s en que ocurrió.

El ÍSS menciona enroo causa una condición ambiental peüp-osa 
ercada por la falla mecánica rie la inyectora..." y luego recomendó "... orga
nizar y conseivar v I m I e$, programas de mantenimiento preven ti.vo des
tín ¡idos a garantisaj.r el correcto funcionamiento de las diversas máquinas 
y equipos V cti es la forma prevenir accidentes cuya causa principal se 
en rn mitra en sus deficiencias nicítánicas o de íni&taiaeiñn, lal como suce
dió en el caso que nos ocupa,.,”. .

Sin embargo, no aparece claro cuál fue el respaldo para la conclusión 
de í|iie el accidente se debió a la falla meeánir:*., pues lo único que se dice 
es que "'...de a cu c io  con lo manifestado por la operarla, ia máquina se 
trabajaba en ciclo manual, porque laoompuLTÍ/i se estaba pegando.,.". Es 
posible entender que la "operarla" aludida strn la propia lesionada, t|uien 
figura complementando los datos sobre trl accidente, de faj-rna ijut; se tra
taría de un aserto por descartar en virlud dt su interesad!i origen, o tam
bién es dable considerar, como lo hace el impugnador, que ly "operaría’' 
dt;l tiento sea una empleada de industrian Metálicas que al parecer fue 
entrevistada, caso cti i:l cual se extrañaría, entre otras cosas, la expresión 
de la razón de su dentiia.

Pero aún sí se admitiera que la m áquina talaba averiada, el informe 
tampoco permitiría dejar en elunj a qué se debió el daño, si en su ocurren' 
cía pudo KíaljtT tenido culpa el empleador, en í[né momento sucedió, su 
relajümi causal con el suceso infortunado o i ̂ secuencias.

’ En suma, el informe documental del Jíí> ofrece tañías dudas que se 
desearla en forma rotundu que pueda servir de prueba piara acreditar la 
culpa patronal en el aámiio de los autos.

El cargo, consiguientemente, es próspero y  conduce al quebranto del 
fallo impugnado en cuán Lo impuso comlemks a título de indemnización
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íjrdiriurúj de pcijtiioios y  en las conceptos de indemnización tíonsolidada. 
judrni ilinación futura y perjuicios murales.

En sede de instancia bat+la obsei-var que la parte demandante no aportó 
elementos ele juk'iu t.:nru]iict:ni,e£i a establecer que cm cl accidente dí; tra
bajo padecido por la atiiora Iaw. Marina Ulossa medió la culpa patronal, 
ya que fuera del instrumento examinado sólo obra ti informe patronal 
qufí Atribuye d  accidente a un imprevisto (folio 2 0 ) y el nonio dd  
señor Jorge Monsalvc (folios 59 a 64), quién fue trabajador de Inducirías 
Plásticas hasU diciembre de lüitá y no presenció lns hechos. ni yudo 
haber observado Las circunstancias ambientales del momento. De forma 
que, previa la revocatoria del trillo dei a qu.o en tanto ordenó cl pago de 
peijuiín'fis morales, Sertempo ha de ¿ser absuelta de la indemnización or
dinaria de perjuicios Impetrada en la demanda, pues para su prosperidad 
3 C requería la comprobacióri inequívoca de la culpa patronal y no la mera 
intuición de los folladores sobre cila.

Caigo Seguneto: ■ .

Denuncia la aplicación indebida de los articidos 65 del C.S.T., 7 y 8  de 
la l.£y 11 de 1984 y  252. numeral 3, y 276 del Código de ProL-udiniiento 
Civil y la fall a de aplicación de los artículos 234 del Código Sustantivo del 
Trabajo y 2f>9 del Código de Procedimiento Civil. '

Indica que el Tribunal transgredió ias mencionadas disposiciones comn 
comíticuciiclade errores de hecho que eii sumase reducen a haber dado por 
e&tabfcddo cm>iieamelite $egún si censor, la duración del contrato de trabajo 
y su fecha de terminatrirm con base cn cl documenljo de folio 19,

Asirvcra cl recurrente que el ad (iiJU-Tn se equivocó al oljorj^ar mérito 
proba Lorio al documento del folio 19, ron base cn el cual tuvo por estable
cida 1ü duración dd vínculo .laboral entre las paites y la fecha de su termi
na eión. Explica que el escrito cn referencia no se halla firmado, de forma 
que sólo podía tener valor dt; convicción en caso de qut; hubiera sido reco
nocido expresamente pt>r la parte contra la cual fue aducido, cosa que no 
aconteció en las audiencias de trámite, y no procedo cl reconocimiento 
implícito por falta dt laeha. de falsedad.

Concluye por tanto que como cl follador no podía establcccr la dura 
ciúii di:l mn trato y la fecha de su terminación, tampoco podía concluirse 
que ly empresa debiera dos dolat;ionr;s y menos todavía un retardo en el 
cumplimiento.

Sr rmvsiDERA

Ha sido criterio de la Sala que cuando traía de denunciar mediante 
cl recurso de casación errores derivados de la desatención por el fallador 
de instancia de Iqs requisitos y presupuestos legales de la prueba distin
to Ei de los que menciona cl Decreto 528 de 1964, articulo 60, ordinal l.
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liiciao 2 , como error de derecho, el correspondíanle ataque dehrí ser for
mulado por la vía directa ya que no se trataría de yerros que se. originen 
simplemente en la mala a predación o en la falLa de apreciación de las 
pruebas propias del error de hecho, sitio de la transgresión de las perti
nentes normas legales. ■

Ahí cn  el présenle taso aparece que el Tribu nal otorgó valor probatorio 
al documento de íülio 19, mlerliras que para til recurrente ranéela de mc- 
[ itw por no cumplir la exigencia del artículo 269 del C.P.C., a propósito de 
1<ĵ  documentos sin firma.

 ̂ t’or tatito va claro que la cHi-ica del recurrente dice rclüirión con el 
desconocimiento por til sentenciador de un requisito legal de la prueba, 
de forma que. según el ( rilerio de 1a Sala, no procedía su formulación 
denunciando simplemente erraras de hecho.

El cargo, por tanto. debe desestimarse.

Cüix)u Terccm-

Acusa la aplicación indebida del arlímlo 65 del C.S.T. en cuanto el 
Tribunal lo aplicó en forma automática, sin indagar acerca de la conducta 
del empleador.

S e  c o n s id e r a

Según lo que quedó vi&to en loa antecedentes det esta provideuua d  ad 
qwtm impuso la indemniüaeión moratoria cn forma automática. esLti ns, 
sin ocuparse do dilucidar las rabones que pudo haber tenido el empleador 
para dejar de cancelar U\ premiación social respecto de la cual se curiduyó 
la mora.

Ahora bien, la jurispnideneiüdí: ln Sala ha explicado que cuando quiera 
que vaya a aplicarse la sanción moratoria por existir retardo en el pa^o de 
los correspondientes derechos laborales, los jueces de insúmela deben 
analizar la eonducm patronal y si encuentran que el empleador obró de 
buena fe han de exonerarlo1 de la indemnización.

Es patente, por Lanl.n, que en ente caso ei juzgador transgredió el arti
culo 6 G dei C.S.T., en la Turma como lu acusa, el recurrente, de modo que 
el cargo está llamado a prosperar y conduce a anular la condena impues
ta por concepto de Indcrnilinación moratoria.

En sede de Instancia se observa que el incumplimiento dt: la obliga
ción de suministros de calzadn y veatídu de labor dada su finalidad: no 
genera la indemnización moratoria, de manera que es improcedente que 
stí imponga en osle caso aunque haya permanecido la condena que la 
reconoció en dinero.

E n  e l e c t o ,  e l s u m i r á s L r u  r o u t e m p l a d o  p o r  l o s  artículos 2 3 (3  y  s ifiu leu i-
l e s  d e l  C ó d ig o  S u s t a n t i v o  d e l T r a b a j o ,  c u n  l a s  m o d i f i c a c i o n e s  i n t r o d u c i 
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das per la bey I I de 1ÍÍH4, es una obligación a cargo del empleador, 
quien dentro del ario calcad ario debe en irosa r cada 4 r rieses: el 30 de 
abril, el 31 de agosbny eL M) de diciembre, al trabajador que haya cum
plido más de 3  meses de- servidor en eslíis fechas y devengue hasta £ 
salyriññ mínimos mensuales más altos vigentes», un par dt; zapatos y uxi 
vestido de labor.

El objetivo de cata dotación es qine trl trabajador la utilice en las tabo
ras contratadas y t:s imperativo que lo boga so pena de perder el derecho 
a recibiría para el período siguiente. Se deriva por tanto que a la lina liba
ción d<;l contrato carece de iodo mentido el suministro, pues se reitera 
que él se jusUfii:¡± eii beneficio dd  trabajador activo, mas en rnodti algu
no de aquel que fce halle cesante y que por obvia» Tazones no puede 
utilizarlo en la labor contratada. De oUei parte, no está previsto el meca
nismo de la compensación en dinero y. antes por el contrario, el legisla 
dtir lfj prohibió en forma expresa y lerm i ríante en el artítulo 234 del 
Código Susumiivo-

No significa lo íuUcrior que el patrono que baya, negado el suministro
vigencia del vinculo laboral, a su terminación Quede automátiCcimenU; 

redimido por el incumplimiento, pues lia de aplicarse la regla general en 
materia contractual de que el mcumplliuieiJXi,) de lo pactad o genera el 
derecho a la indeinrúzaciórj tic perjuicios a carüo de la parte responsable 
y  en 1'nvor de la afedarfo. En otros términos el empleador incumplido 
deberá la pertinente indemnización de perjuicios, la cual como no se llalla 
legalmcnte tarifadíi tía de establecerla ti juez en cada caso y es claro que 
puede incluir el moni o en dinero ríe l;i dotación, así «m ifl cualquier ol.ro 
tipo de perjuicios que se llegare a demostrar,

En suma. el suministro üc calzado y de vestirlo de labor como obliga
ción laboral en especie no se debe a la terminación del .contrato de traba
jo, de forma que su incumplimiento no puede; generar la indemnización 
por falta dt; pago prevista por el articulo 65 dpi C.ti.T.. en lanío este dere
cho supone que ai fenecimienie del nexo no se paguen los salarios. V pres
taciones debidos. En cambio, 1¡jl insatisfacción tic: las dotaciones ocasiona 
la Indemnización ordiiiaiiíi de perjuicios, cuyo inculto por su propia índole 
tampoco puede dar lugar a la sanción moratoria en caso de retardarse su 
pago una vez culminado el vinculo laboral, '

Sin costas en el recurso por haber prosperado, ni en la segunda in,s- 
tíuicia.

Por lo expuesto la Corte Suprema de Justicia -Sala Laboral-, ad
ministrando justicia. en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, CASA el numeral primero del fallo impugnado en 
sus literales :s, b. d y f, NO IX) CASA en lo demás. En sede de i na Lan
cia Revoca el numeral primero de la sentencia del a quo y absuelve a 
la demandada 5ertempo 5-A. de las pretcnsiones relativas a indero
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mzación pletia de perjuicios, ronsoliduda y fuuira. perjuicios m ora
les e indemnización moral i iría.

Sin ccjsíjjs- en casación. ni f?n la apelación.

Cupiese, uotifiquese. ] tuértese cn la Gaceta Judicial v devuélvase el 
expedienta al tribunal de origen, ' " '

FiTtsid-sco Escobar ffrrriiquez, José tioíxirto Herrara Vedara íiajhcl 
MencUty. Arango, Jorge luán Fakicío Palacio. Germán G. Vaifós Sdnchez, 
FertUiTldo Vásquez Bolero, Ramón ZÚAiga. Vaiv&rán;.

Lawn Margarita Mamitis González. Secretaria.



o

®BC-insa£í$ PETMA. MK3ILA CQIT BSEnEMET-O O^OTOH©/ 
FEM SIorí IDE SOEKIEVIRTOSEÍTES - Diferencia de Requisitos 

citando se (race de A filia du o Pensionado/ COMFi&ÑE&Á FES¿*Mft- 
í IEFJTTí : - Ocmviveiicta con el l Jcnslonado iniciada anLes de la Ley 100

Dentro cleJ- ipsqiuírna rwrmíjfjjjo cíe ta Ley K)0 ríe 199^r y m ás 
concrv ía rju in te  en e l rég im en  d e p r im a  m ed ia  a.>n ben e fic io  ciaji/d- 
,-iu, S0J1 cir./f’rfrtfós ÍOS requ is itos  d e  Jrc [^ f is ió n  d e  i>Ohret)Í.Utenl<SS: 
segúj-t se  tirare d¿; un a filia d a  o  d e  t » ;  pensütriado. íCij e jecto , d  
"c.ifiliado" necesita  haber co tiza d o  un m ínimo de. 2f> s en tin a s  su-, 

j in g a d a s  ya h icn  a l m om ento d e  la m u erte  foortürTJ-tfí? atiLivo) o  
d e n tro  dfd a ñ o  m m ed ú iia tn en le . a n te r io r  a l J a L lec im itm io  (n o  
co tizan te  activa ); en catrtbio,- <íti cu a n to  a l  "p en s ion a d o” d e l s is te - 
rria gen e ra l ck;/Jfífisfojies, hasta  que u l m oinento f.k:t d eceso  len ga  
d erech o  a  i ¿na pensión  p o t vejez o  inva lidez p o r  riesgo  c o it iliíl En. 
nnrhos casos son. b en e fic ió rüjs ios m iem bros de l g m p o  fa m ilia r  
cLelJaUerüUt. C on fo rm e al art. . 20 d d  Acuerdo 04.y el d erechn  a  la 
jpt'nsiúíi d í  snJírtfuti.’ (entes stí fjíiusa. cuand íi ££ reúnen las requ is i
tos es tab lecid os  en  ese  reg im ie n to , y se reconoce  y paya  a  pa rtir 
d e  la  fix ha  d e lfa lle c iin íe n to  del pensionado, coa  lo q u e  ev id en 
c ia  ctaram erdti ta d is tin c ión  a o rm a íñ x i en tre  la causación  d d  d e 
recho y  td rnonienío cfrt que d&bc reeonooRnsf? y  pagarse . D e  íal 
su t'r ié  qu.e e n  a l ca so  de  f/xs ptensionadus. ki pfn.sífjn. d e  sohrev i- 
vií-fnhes suscep tib le  d e  transm is ión  na co iifig iira  urt derecha  faJGüD 
e n  fa vor  fítf íos causdfiüfrienící;, fiúu) un ckínedio derivudo. im a 
verdadi-:ia S u s tiU ic íó n " p cn s ío n a l d é l misino derecha adqu irida  a  

Ftf. pensión (ití uejez o  irw díidez causado  eri si^/fiuor.

Corte Supremo, dé Justicia - Sula de Carnación. Laboral Santa Fe de 
ftogotá, D.C . nbrll diecisiete [.1T1 de mil noveciern Los nóvenla y ocho [ I í>9»).

. .Magistrado Pon^nre Dr. José Robería Herrera Venjara 

Referencia: Espediente Na. 10406 

Arta No. 12
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.Resuelve la Cari.tí el recurro de casación interpuesto pox' el apodera
do de Margarita Sunchez de Castañeda contra la. sentóncia proferida por 
cl Tribunal Superior dd Distrito Judicial de Medellin d  8  de agosto de 
1997 en el juicio seguido por la recurrente contra el Instituto de Seguros 
Sofjiídes. ' ■

l. Antecedente

Margarita Sánchez demandó al Instituto de Seguros Sociales con el fin 
do (.ibtener ti pago de la pensión de sobrevivientes poi te muerte dé su 
compañero permanente, Rafael Emilio CoiTca Córdoba, las mesadas adi
cionales legales y el reconocimiento de asistencia médica, hospitalaria, de 
medicamentos y dt; laboratorio.

Como iundamento de sus pretensiones afirmó que no obstante haber 
fincho vida marital con cl señor Correa. Córdoba desde cl ario 1984 ha¿¿La 
su fallecimienta el 10 de noviembre de 3 £*f)5 "cuando disfrutaba de una 
Pensión de vejez pur cuenta del tesoro del ISS”; cata entidad le negó el 
reconocimiento y pago de la prelendida. pensión bajo el indumento de quf 
"no hacia vida marital con d pensionado fallecido, cuando este adquirió el 
derecho a la pensión de vejmr.".

A i contestar la demanda ei Instituto insistió cn que la demandante no 
cumpk con los requisitos establecidos por el articulo 47 de la Ley 100 de 
19Ü3 piara acceder a la pensión de sobrevivientes. Destacó que "ruando ... 
le reconoció y pagó su pensión rie vejez al señor Rafael Correa Córdoba en 
octubre de i 983 este no hacía vida marital con la demandante" y propuso 
las excepciones de inexistencia dt; la obligación pensionad demandada y 
prescripción.

El Juzgado Séptimo laboral del Circuito de IVTcdellín. mediante sen
tencia del 20 de Junio de 1997, resolvió absolver ;t la entidad demandada 
de las pretensiones de la demanda (íl, 5a),

■ 11. La «fateiíCIa jjjíl. tríhuk-.u

Ai conocer el asumo en et grado jurisdiccional de consulta, «1 Tribunal 
Superior del Óistrlío Judicial de Medellin confirmó la anterior decisión cn 
sentencia del 8  de a^oslo de 1997.

Estimo el ad qttem que debía mantenerse cl funo absolutorio de pri
mer grado habida consideración de que “para la fecha en que inició la vida 
marital, ya el señor Coirea Córdoba era pensionado’' y, conforme al artí
culo 47 de l¡a T̂ ey 100 de 1993 es determinan le, para llegar a ser beneficia
rio de la pretendida pensión, que el cónyuge supérstite o el compañero o 
com puñera permanente acrediten “que la Vida marital comenzó, por lo 
menos, desde el momenlo mismo en que el pensionado reunió los requisi
tos para tener derecho a la pensión de vejez o invalidez" (fi. 66}.
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111. La  df,mamda de CASACION

Pretendí' cl recurrente quf: la Corte tase. Idealmente la sentencia im
pugnada a fin d í que, en sede de instancia, revoque integramente la del a 
quo y acoja ¡as súplicas de la demanda. conderiumkj al ISS a pagar a la 
demandante la pensión de sobrevividntes reclamada y a suinmistRii'le la 
atención mcdJca, hospitalaria, de medicamentos y  laboratorio requerida.

Para Liiltis efectos formula sendos cargos contra la sentencia del Tri
bunal, ambos por la vía directa, en los que acusa ya la aplicación indebi
da, ora. la interpretación errónea, de los artículos 46 y 47 fie ía Ley 100 íle 
1993 en relación con los artículos -12 y  48 de la Constitución Nacional y 
los artículos 13, 268 y 2‘8Q de la Ley 100 de 1993. 3a de ia Ley 71 de 198S 
y 25 a 28 del Acuerdo 049 de LO90 aprobado por el Decreto 758 del mis
mo año.

En su desarrollo alega que si bien la aplicación aislada en un caso, o 
la interpretación literal y cxegctica del citado articulo 47 en si otro, puede 
conducir a la conclusión a la que arribó cl Tribunal, ba de tenerse en 
cuenta que ios preceptos reguladores d« la seguridad social no pueden 
ser interpreta fio» ni aplicados con presdn dcncJa de tos principios recto 
res y la razón de ser de la nueva normatividad, dirigida a desarrollar el 
artículo 48 de la Constitución Nacional, so pena de generar situará inca 
absurdas como la que se estructura cn el presente caso.

Destaca cjuc en la legislación ¡interior el cónyngK supérstite o compa
ñero o compañera permanente de) pensionado fallecido adquirían el dere
cho ;i la pensión en cuestión aun cuantío la pensión de vejez o invalide» se 
hubit^c causado con anLorloridad a la épuea en que se inició la. conviven
cia y advierte que acepiar que ixui ia nueva legislación sólo se tiene dere 
cho a la susodicha pensión sobre ta base de que: la vida marital baya sido 
anterior al momento de causación tic la pensión " ‘fenera es una situación 
antagónica, donde $r, crea una situación de desprotcctión para el cónyu
ge o compañero permanente dei pensionado fallecido'.

Cuestiona que pueda tener, derecho a la pensión de sobrevivientes 
"quien lia ostentado ia calidad de compañera permanente del pensionado 
por espacio de apenas dos afin.s por el sólo heebo -por cierto fortuítü- 
de haber hecho vida marital con el rausante desde antes de haber éste 
adquirido el derecho a la pensión, y  no goce del mismo derecha quien 
prolongó su unión marital por termino superior a 1 0  años, como es cl 
caso de la demandante11 .

Fmakntmt.c se remite, a efectos de reforzar su argumentación, a re
den fe pronunciamiento de esta Corporación en que se puso de manifiesto 
“la necesidad de acudir a una interpretación y aplicación sistemática de 
las normas de la seguridad social cuando de la aplicación aislada di; un 
pretíepto se originan contradicciones evidentes1* [íls. 23 a 36 crtno. Corte).
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La. réplica por su parle se oponer a la prosperidad del recudo y niega 
que el recurrente \'.n modo alguno presenta una. sustentación que evi
dencie la Indebida aplicación" de las normas correspondientes.

Dti olxa pínte manificsui que el articulo 47 en oomciiijr.i tiene un üigni 
iicado dlstirtlo al que le da el Impugnante en su interpretación y afirma 
que mientras esa norma continúe en la Ley de seguridad social debe en
tenderse en su "sentido gramatical y exacto" y hace referencia al hecho de 
que "lo que T-iisfo que existiera el articulo 47, quizás más allá de io debido” 
fue la circunstancia de que ' con las normas anteriores a la Ley 100. mu
chos pensionados del país se sauaban o hacían vida marital cun una mujer 
joven para que ella ai morir él kr sustituyera su pensión' (fls. 41 a 4 3  
ndno, Corte]. '

■ IV. CoWíilUJíKAUraBS LA CORTE

Fruccde Jal Sala al estudio de! cargo orientado por ia vía direc
ta cn liL luudtflkjad de inteqiretación errónea de las disposiciones irtm las 
cuales integra su proposifrloujurídica, previa advertencia de que no existe 
controversia alguna cn iil c?lso bajo esamen en tomo de algunos aspectos 
relevantes de la contención: que cl causante KalaeJ Emilio Coftch Córdo
ba estuvo afiliado al lnsl.il.nto de Sc^jtos Sociales. que mediante Resol li
ción 004290 riel J4 de ociubre de 1QS3 esta entidad le concedió la pen
sión de vtff?,/. y  que la demandante hizo vida marital con él desdi? el año 
IÍJ84 hasta su muerte ocurrida el 1 0  de noviembre de 1995, esio es, por 
espacio de mús de 1 1  años.

 ̂ Para absolver al Instituto demandada de la pensión de sobrevivan Les 
impetrada por la actora considero ci tribunal que para la fecha rn que se 
inició la vidy marital emre la demandante y  su compañero permanente 
Rafael Emilio Correa Córdoba Í1984I. "ya éste era pensionado1*, Con base 
en CüLíi aserción, ¡aceptada por la impugna nlc, mterpreitf «I articulo 4 7  de 
la Ley 100 dt; 1993 en el sentido de que -:lo determinante antes que cual
quier otro tipo de exige mrin. es que se acredite que 1ü -vida marlua! comen
zó, por In menos, dcsdtr el momenio mismo cn que el pensionado reunió 
loa requisitos para leuer derecho a la pensión de vejez o de invalidez”.

Dentro del esquema normativo di* la Ley 100 de 1993, y más concreta
mente cn el régimen de prima media con beneficio definido, son dlfei-eritcs 
los requisitos de lu pensión de sobrevivientes, según su Irate de un afilia 
do o de un pensionarlo- fin c lee lo, d afiliado" necesiLu haber cotizadn un 
mínimo de 26 semanas sufragadas ya bien al momento de ia rnncite 
(cottwjnlfi activoj o dentro dei año inmediatamente anterior al fallecimien
to (no enrizante activo); en cambio: en cuan Lo- aJ ‘'pensiona drT dd ais tona 
general de pensiones, basta que al momento del deceso tenga dere^hu a 
una pensión por vejez a invalidez por riesgo común. En ambos casos suri 
beneficiarios los miembro» riel grupo familiar dd fallecido.
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El literal a) del articulo 47 en cuestión eriffe como beneficiarlos de la 
pensión de sobrevivientes,, en [tirina vitalicia, ni cónyuge o Ih compañera y 
compañero perillán en Le supérstite y establees a continuación los requisi
tos que estas personas deben reunir y cfcctos de rccibir ese beneficio en 
los siguientes terminos:

"En f.TiA-í) de que 2a pensión de sobrevivencia se cause por muerte del 
pensionado, el cártijuge o la corn/wwra o comfkiñero permanente supérsti- 
te, dcbt't'ü. acreditar tusí-1- tmtuüo Jicicií’riíí*1 vida, moritc-d con el co usante per lo 
tríenos desd<? el momento en que éste cumplió con los requisitos pura. tener 
rifíñ^ho a urto. pensión de vejez u invalidez, y hasta su m ilite, y hxiya 
connivido con eí/ofIncido no menos de (Jos 12} añas f-Turitinut)? con anferiorí- 
otad a -su vine ¡te. soíijo fji te. haya procreado itno o irrú-s f lijos con el ptfits lo
riado ./alietiirto”, .

Aduce la censura al efeelti que el articulo 47 de la T̂ cy lüt) no puede 
ser interpreuido, sin rnn si deración alguna a los principios geneialea que 
inspiran la referid;) nonnativldad y a ta forma cu que ia Constitución 
Nacional y la Ley reconocen el derecho a la seguridad social y protegen el 
núcleo familiar.

El plinto d«b¿ii.ido por la. cRTtsura f£irai sil torno a í?1 la iix-i^eiiclíi que 
heice la nueva norma, de haber liecHo vida marital el prcsunco benefiei it
rio con el pensionado fallecido "por lo mentís desde el momento en que 
ésto cumplió í'oti los requisitos. para tener dcrceho a uiiy pensión de vejez 
o invalidez", «s o n o  estensíble a los pensionados que antes de la videncia 
de la ley habían conformado una conviv uncía permanente.

Independieni.cmcnte de la conveniencia o fnconveniencia de este re
quisito desde el punto de vista social, no nt’rccie discusión su aplicación 
inmediata I W í t i l c  a quienes se hayan pensionado tí hc pensionen ¡'i partir 
dei I o de abril de 1994, feelia en que empezó a regirla T^y 1 0 0  de 1993- en 
ci sistema general de pensiones., o habí endose pensionado antes Inicien 
vida marital con posterioridad, ■

Sin embargo, resulta impropio entender que dicho prccepto se aplica 
cuando, como en el suib lite, las condicionáis de pensionado y de enmpa
ñera permanente surgieron y se consolidaron con anterioridad a lal fo
cha, puesto que estas clrcunsUncías estructuran p?ir;j estos efectos un 
derecho adquirido, Inda vez que a diferencia dd simple aliliado -que no 
puede transmitir lo que no tiene causado en su favor- el pensionado 
por veje/- invaliden que tuvo la condición dt; compañero permanente, 
adquirió un derecho [pensión) que ingitsó a su patrimonio y por tanto 
está legalmente autorizado para transmitirlo en el mismo monto a los 
eaLisahabicnr.cs que ln l-t:y determina, uiiet ver ocurra su det’eao, sin que 
una nueva Ley pueda desconocerla o concu’le.íirlo mediante la variación 
de las regias normativas existentes al momento de la consolidación de 
esos dos presupuestos.. '
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. Cabe recordar que ron arreglo ai arheulo 3 5  deí Acuerdo 040 de 1990 
(aprobado por cl Decreto 758 dd mismo año) existe* derecho a la pensión' 
de sobrevivientes por riesgo común cn los siguientes casos:

a) "Cuando a ia fecha del fallécúr lü-n i;o. ei asegurada haya reiutido et. 
ni.tmcro y densíflad cíe cotizaciones que se exigua. j/ura gcíqitirfrel desecho 
a la pensión de invalidez por riesgo común, y

b) ‘'Cuando ei asegurado .fallecido estuviere disfrutando o tenga causa
da el derecho a Ui pensión de Lnoalkin-¿ o d*: vejez segím pneísejite regla
r nc-tuto". ■

' Nótese que a dlfei'eiiua de la primera hipófisis (afiliados no pensiona
dos), cn la segunda (pe;fisionados) no milita n los requisitos de numero y 
densidad de cotizaciones, pues para acceder a la pensión referida et re
quisito ük circunscribe a la circunstancia de que ei fallecido Uniere un 
derecho causado a la pensión de invalide/ o veje?. V e.sa misma distinción 
apajece en el articulo 46 de la Ley 100. el cual al señalar las requisitos de 
la pensión de sobrevivientes prescribí que ti en pti derecho a ella los inté
granos del grupo familiar del pensionado por vejez o invaliden por riesgo 
común. sin adicionar otra^ condiciones, como si lo Mace respecto de los 
asegurados que fallecen sin haberse pensionado.

Asi mismo, conforme al articulo 26 del Acuerdo 04tJ el derecho lh la 
pensión de sobreviví en les se causa cuando se reúnen lus requisitos csta- 
hleiridoí, en esc reglamento, y se reconoce y paga a partir de la fccha dd 
fallecimiento del pensionado, t:on lo que se cvi den tria claramente la. distin
ción normativa entre la cansarán del dercchu y el momento en que debe 
reconocerse y pagarse.

De tai suerle que en cl caso de los pensionados, la pensión de sobreví- 
vieriLc;s susceptible de transmisión rm configura un derecho nuevu en fa
vor de los caueahahientes, sino un dcrccho derivado, una verdadera "sus
titución" pensión al del mismo derecho adquirido a la pensión de vtjez o 
invalidez causado en su favor. Tan es asi que cl propio articulo 48 de la 
Ley 1 0 0  establece que "F3. monto de iü. pensión de sobrevivianias por muer
te del Tensionado será igual al 100% d<> la pensión queaquel disfrutaba".

En ri-on secuencia, los pensionados antes de ia vigencia de la nueva 
que tenían cl penado de con vi venda permanente señalado erí las 

disposiciones precede riix’s, consolidaron ol derecho a transmitir la pen
sión que devengaban en favor de su cónyuge supérstite. compañero o ' 
compañera pcrtriatiente o hijos con derecho, ĉi^ún el caso, cíí el mismo 
monto y condiciones estatuidas en la Legislación vigente ai momento en 
que se consolidaron las cirriinstancias mencionadas. Esos pensionados, 
al haberse definido antes de U¡ l-ey 100 Liria situación jLiridica en su favor, 
originada en el derecho a l;j pensión y la convivencia permanente, tienen 
derecho n seguir amparadus por la normaUvidad anterior,-
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í*o puede perderse de vista que ellos mantuvieron su fid elidís ti ;jI orde
namiento de seguridad social imperante durante toda si.i relación laboral, 
hasta cuando dejaron de os ten lar la condieión de cotizante por haber 
logrado la iínalidad suprema de lodo afiliado al sisi.erna cual es ln de ad
quirir el derecha y una pensión por vejez. que acorde con las normas 
vigentes en. use momento, después de una prolongada y real convivencia 
responsable, le cotí ferian a su vez el derecho a que ios integrantes de su 
grupo íinmliar pudieran q,onir fie la respectiva pensión, una vck ocurriera 
el faiicclmie:nu>.

Obviamente la pensión de sobrevivióles tío se causa en vida del ptüii- 
slonado. Peto conviene recordar que hasta líi videncia de la Ley 100 de 
I 9 ÍÍS til denominada stfj£uro Í.V.M. era un todo integral, conformado por 
las contingencias de invalidez* vejez y sobrevivientes, de forma tal que 
alcanzada ia meta de recoilucimiento pensiona! en alguna de estas espe
cies, y reunidos los presupuestos de matrimonio o conviven da periua- 
ne'ite y la densidad de eo Libaciones necesaria. para la pensión de sobrevi
vientes, no resulta acomodad tí a derecho que unn nueva normaeión. cambie 
repentinamente laa reglas de juego y  de maneja sorpresiva haga más exi
gentes los presupuestos o adicione otros que no existían al monieiiLtn de 
consolidarse la condición d<- pensionado y compañero permanente.

Es que la relación jurídica que en materia de seguridad social, -para 
los efectos del seguro de invnlídeü:. vejez y sobrevivientes- surge entre un 
afiliado y un ente de seguridad sodal, tiene como cometida esencial el que 
se obtenga el recoilucimiento de ba prestación respectiva unai ve* reunidos 
los requisitos exigidos por las disposieiones aplicables a estas cantiu^cn- 
eias. después de lo cual tesan las obligaciones de collación para estos 
riesgos, y de ahí en addunU; no puede despojarse al pensionado que cum
plió non ksft reglas legales, del derecho a que sus beneficiarios perciban 
las presradones estatuidas en la normaLivídad entonce? aplñiabte, por
que precisa-menle satisfizo las cotmJícIones que el propio régimen institu
yo cuirio indispensables para el efecto.

Es menester insistir en que en casos como el presente. a diferencia de 
cu and» se trata de un simple añilado, el monto de ia pensión de sobrevi
vientes del cónyuge o compañero per manen Le equivale a un porcentaje en 
relación con la que devengaba el pensionado ni momento de Su deceso, 
Por ello en cuanto a. los pensionados concierne, síí írosmíte el mismo dere- 
rfio. De suerte que si alcanzados los presupueslos de pensión y eunviven- 
eia permanente 1;¡ nueva normaron liace más gravosa las condiciones de 
sus eausahabienkis está descom ¡riendo su derecho a continuar regidos 
por la. nornmtividíid existente en ese momento.

Por todo lo dicho, ese derecho no puede rcsLringirse al del ingreso 
base de liquidación, rumo podría aparentemente entenderse tte,l inri so 
final del articulo 48 de la Ley 100, que garantiza ese porcentaje rimen 1 sido
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en el derecho de los afiliado? de ''optar por una pensión, do sobrevivientes 
del ISS urente? non rinteyioridt.ifl a Sa jocha de vi¿]wt£ia de lapresenla í/fri 
siempre que se cumplan las misma» condiciones establecidas por dicho 
instituto’ . Cumo se ve claramente la propia Ley nueva prevé. aún en este 
caso, la aplicación de las condiciones establecidas en las disposiciones 
anterioras, sólo que para los pensionados, se reitera, no puede limitarse 
ese derecho n\ porcentaje indicado por este precepto. sino a! 100% por 
íratarsc de una sust.itunión pensiona! del mismo derecho.

Fortalecen todo lo expresada los principios jurídicos superiores. uspe 
ci:iluiente los insumidos cn los testos 42, 4Ü, 53 y 58 de la Coria Lilución 
Política, que protegen al núcleo familiar, ios derechos irreiiunciables a la 
seguridad social. ios derechos de los trabajadores y Jos derechos adquiri
dos. Ellos impiden lu aplicación automática de ia nueva exigencia a los 
pensionados anteriores. sin que «lio suponga, eii manera alguna, la crea
ción de una excepción imprevista a la norma cn cuestión, pues siendo 
principio de derecho universal el que los cícctos emanados de una condi
ción jurídica para el caso concreto ei sl.at.us de pensioi»ado— deban regir
se por la T̂ ey sustancial vigente t'uando se consolidó l;tl derecho, es ella, 
pur Lmito, la que debe hacerse obrar, por cuan Lo, además, asi estó expre
samente consagrado en ef artículo 1 1  de la propia Ley 1 0 0  de 1993, el cual 
para loa electos de aplicación del sistema general de pensiones dispone el 
respe tí) y conservación de los derechos nacidos non forme, a normas ante 
riores, resaltando especificamente lo® que les asilen  a "quienes a la (echa 
de vigencia de es La Ley hayan cumplido loa requisitos para aticeder a una 
pensióü v str encLbenirtiTi pí^sioíiados por jubilación, vejez, invalides;, susli-
tuclórl o sobrevivientes..,, dei Instituto de Seguros Sociales./, 

i

Lo anterior gu:ird a plena armonía con eJ aitieulo 272 de la. misma Lev. 
con arreglo al cual ‘ El Sistema Integral de Seguridad Social establecido 
en la presente Ley, no i.endrá, en ningún caso, aplicación cuando menos
cabe la libertad, la dignidad humana o (os ¿lumchos de Jos í.rnbííjtidoríís*.

De otro lado, como bien lo refiriera la oposición, lo que pretende ei 
nuevo requisita introducido por la Ley 100 es evitar las convivencias pre
carias, fraudulentas o uo inspiradas en los sólidos cimientos cufLÍij^urantes 
de un verdadero núcleu líimiliar, las que muchas veecs surgen con <jl 
exclusivo designio de acceder a go/ îr de la pensión de quien eslá u punto 
de tallecer, mediante procedimientos reprobables desde indo punto de 
vísta. Estas situaciones excepcionales, desde fue^o, no pueden quedar 
cobijadas legai ni 1 uri «¡prudencial men le porque no encajan dentro de una 
idu I éntlca noción de seguridad social. A diierencia de lo anterior, no puede 
cerrar ios ojos la Corte ante la evidencia inocultable de que antes de la 
vigencia dt: 1fj l.ey 100 de 1998, se desarrollaron convivencias verdadera
mente responsables y estables, acreditad tus judicialmente. de manera re
haciente. qne aun cuando Iniciadas después de la adquisición del status
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de ptmsionado, estaban protegidas por el ordenamiento Jurídico entonces 
en vigor y tuvieron larga di ira Hurí, como la dd rsisu que ocupa la atención 
de Ja Sala de: más de 11 años de vida marital, respecto dü las cuales sería, 
además, míaiiiUeHlaiiiente inequitativo "y apartado de los postulados que 
informan la CurUi Política, la Justicia, 1;j seguridad social y el respeto d« 
l0 & derechos sociales consolidados antes de la vigencia de la l êy 1 0 0 , 
desconocer la plena eficacia de lus dertarhos de los causa habientes viudos
o huérfanos desamparados por el deceso de quien era el soporte económi
co fiel xuicieo fanailiar,

Adieionalmente, no ].hjm1c hacerse abstracción del sentido mi^mo y 
finalidad de la institución de la pensión de sobrevivientes que busca pre
cisamente impedir rjuc quien haya'convivido permanente, responsable y 
efectivamente, y pres Lado apoyo afectivo a su pareja si momento de su 
muerte, se vea abocado a soportal’ aisladamente la? cargas, tanto mate
riales como espirituales, que supone su desaparición.

Debe tenerse en cuenta que el vacio de la Ley respecto de un rf^iineil 
■fflcjjnsso de transición de las pensiones de invalidez y sobrevivencia, no 
sirve de pretexto para eorieluir que la determinación del alc."int'Ci de una 
disposición se apoye únicamente en la fórmula, literal de un texto ambi
guo, sino que debe necesariamente atender a Lina hermencuUea sistema- 
l.ieá. del contexto jurídico, al fiti social perseguido en el momento de sn 
elaboración y  a los derechos surgidos antea de su imperita por lo que nn 
puede hacerse caso omiso del espíritu que orienta a las normas que rigen 
la pensión de sobrevivientes dentro del sistema de la Seguridad Social, en 
cuanto busca protegor a ia persona que brindó compañía duradera y presto 
asistencia al causante hasta el mámenlo de su fallecimiento.

Finalmente, no le tato razón al magistrado del tribunal que: salvó el 
voto dt: la sentencia recurrida, cuando estimó que seiia absurdo que re
sultara más protegida legalícente la compañera permanente de un afilia
do que con sólo dos años de vida marital y -agrega la Cortea úiiicanienL*: 
veintiséis sumían as de cotización en el año anterior al deceso, que la cón
yuge superstite o la compañera permanente que antes de empegar a regir 
la Ley 100 hi/jb vida marital con el pensionado durante más.de 11 años, 
^habiéndolo recibido inválido y dedicándole los cuidados que net:csitaba~.

Síguese de lo dicho que Interpretó erróneamente el tribunal las nor
mas sobre Seguridad Social denunciadas por la censura. En consecuen
cia se casará el fallo conforme lo solicita el recurrente ai fijar el aleante de 
la impugnación extraordiñaría,

En sede de instancia. y sin que sean neecsarlas consideraciones adi 
cicn-iafcs a ias expresadas en el recurso, ae revocará el fallo absolutorio 
proferido por el jugado del conocimiento y, en su lugar, s¿e condenará al 
155 a pagar en forma vitalicia la reclamada pensión de sobreviví en tes en 
favor de ía. demandante Margarita Sánchez, a partir del 10 de noviembre
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de 1995. Conforme y] articulo 28 del Aruerdo ü^y ele 1990, mmti no hay 
hijo® con derecho, "se susííínrm la totalidad de la pensión” a la compañera 
permanctlte del causante en el monto que' devengaba éste al momenlo de 
su fallecimiento, íííti que, en ningún caso, la cuantía &ea inffüior al 1 0 0  % 
del salario mínimo le ¡gal correspondiente a cada m i» de los años sucesivos.

No hay lugar a costas en e! recurso extraordinario ni en las instancias.

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa
ción Laboral. administrando justicia en nombre de la República de Co
lombia y  por autoridad de la Ley, CASA Iji s-cntencia proferida por el T ri
bunal Superior del Distrito Judicial de Medellin el 8  de agosto de 1997 y, 
en sede insinnda. REVOCA la dictada el 20 de jimio del mismo añti por el 
Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de tía  ciudad para, en su lu^ar, 
CONDENAR al Instituto de Seguros Sociales a iJUgur la totalidad de la 
pensión, de sobrevivientes que devengaba el si:ñur Rafael Emilio Correa 
Córdoba til momento de su falledimeiito. en favor t\e. la demandante Mar
garita Sánchei, a partir del iü  de rmviciribre de 1995. sin t|uet en ningún 
caa«, la cuantía sea inferior al 1 0 0  % dd salario mínimo legal correspon
diente a cada Lino de los años smasivas.

Sin cosUs en el recurso extraordinario ni m  las instancias.

Copíese. noLifíqin’se!, insértese un lu Gaceta Judicial y devuélvase ei 
expediente al Tribunal,

José Roberto Heneiu  VVgara, FrcuicLsw Escubar tíenñque?., Rafael 
MéTUtex Arraigo (Salvó t:l voto), Jorge luáti PaJaao Palacio* Germán G. Valdés 
Súju:hv&, Fernando Vásqitez Batero, Rumñn Znmga Valwdá.

Laura Muryama Manotas González. S(K/Y>.íf'jrin.
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PEFÍ5ILÓM D E  SOBM STÍTJÍVIÍEKTSS * B enefic ia iiü s/SS E G IÍM IS H  
©QlUü’M&JI© BE  ÍPMMA M ED IA  COH FEESTAClOrí D3FIHKBA

Como írj ajqirt'sé a\ discutirse ta ponencia que-: aoncAtljó con lo.í^en- 
Lvnciii t.if ia cual sciíijo eí noto, en mi c:nh'jrto es torctimente lego.l (íl 
folio del Tribunal de Merfellín que rtegó la pensión de snhn'¡;iT?téri - 
tes pretendido, por tn. dumanrlarite por haber sirio in cinrq'/í'u'iera 
ixtrmanertj# de Correa Córdoba, quierc ya pricontrata pertsio- 
rt¿tdo citanda iniciaran la coniuosíícíí] marital. Como atrás lo mti- 
nifcu-tá. aquí fio se discutió ei derecho a La pensión que pr>r rhrts 
í.triu. década recibió Correa, Córdoba, sirvo ei derecho qne í/-r asistía 
a qtíienp.íe ííj. campafu/m fi recibir ía pensión íííí MfjfjnpuíyíenJg's; 
penfiiÓ7t flí? solír,í?L'ít?ífc'/̂ tt’-S que no ae izniablece en. Ja.t.tor del ají¡in
do asegumíÍG o del pensionado, sino en favor dr. sus fc^itefíaa- 
rins, y da acii/írdo con Jos órdenes exclu¡j&nbes que establece la 
propia ley. Por ello, mal podrúí decirse que el pensionada Conea 
Cóíx¡oba dejó caasaLio <ít derecho o ín /wrrsiwr día sobírt?uiL'ie,í;íes 
en^b.ijordif su compañera permfrn.t:nlt?, por la elemental razón de 
í-ju*: él tio era el titular de dicha pert&ión. pues, repito, mías íiftikires 
non Los miembros del grupa jamlliar tíel pensionarlo o del afiliado 
señalados en. los arta.f 47 y 74 de lo t&tj 100 da I9ÍK1 secjun se 
trate di* pensiones comprendidas fíf?nínrt deí Itamada “ní’.yrrincft 
soíidiiriü de prima medin. oon prestación definid a" n rM rímomí-
1 laclo "régimen de cxipilalización individual mr\. Ralitiaridad'. No 
debe pagarse par aíto que ei nacrmiVri iJ.íj tí£ la peustárE de 5 0 f>n?u¿- 
uwiLes es Inseparable dei. dactaso del afiliada o prisión ario, y que 
si bií’ft la murrU; tm partí éste tur suceso ri#írf o. a un plazo inexora
ble que lia. de cumplirse, aur?gue inde.Sí-trrtiliWMÍQ en el ñempo, pÜfO. 
sus <?[x3fitua¿es beriefic:iarkts es una artunsfanciVj que oiigína un 
derecho que padriii no iterar a causarse si na lo sobretíiuen, o tic? 
no darse ios demás requisitos tjtuj. In Ley exige para ij¡.m puedan 
«rlíjLiirir dídia pensión.

Ductor: Rafael Méndez Arango ■

Radicación LQ406
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Como lo expresé al discutirse la ponencia que concluyó con la senten
cia de la cual ealvo el voto, en mi erilcrio es Le talmente legal el fallo de! 
Tribunal de Medellin que negó la pensión de sobrevivieni.es pretendida 
por Margarita Sánchez de Castañeda per haber sido la compañera per- 
iriijnente de Halad Emilio Correa Córdoba, quien ya se encontraba |x: fi
sionado cuando iniciaron la convivencia. marital.

La servencia paladlnanir ti U; reconoce que es indiscutible el electo ge
neral inmediato que tiene cl artículo 47 de la T>ey 1.00 de 1993- respecto de 
quienes se ptMisionen después del Ia de abril de 1993, fecha cn que entró 
en vigor el ¡sistema general de pensiones creado por dicha ley. O de quie
nes liabicndnse pensionado con anterioridad a su vigencia comienzan su 
relación como compañeros después de tal fecha: y aunque no es igual
mente explícito el fallo solí re el punto, de su redacción se desprende que 
la rnuyona de la Sala. accpla que la Ley 100 de 1933 modificó las normas 
que antes de su videncia regían, disponiendo hacia ei futuro que un 
pensionado se ̂ asa. u convive con alguien de manera permanente, su cón
yuge o compañero no se: tieneJlciará con ia |>ens.ióri de sobrevivientes.

Pero no obstante la claridad dtrl Lexlo legal, para la mayoría resulta 
impropio entender que el artículo 47 se aplica a casos en que el falleci
miento del pensionado osnnre en -vigencia de l«  Ley 100 de 199,11 y lu 
convivencia mailtal es auLcríor a la fecha ert que empezó a regir. aducien
do "que estas cireuniítandas estructuran para, estos efectos un derecho 
adquirido'’ (pág. 10), conforme esni lexuialruentc dichg en el fallo 
del que me aparto, en el cual se hace la expresa aclaración de que “obvia- 
niíifiT-x1: la pensión de vi vientes no se cllush en vida, del pensión y do" 
íj.Kig, 131,

Estas dos afirmaciones son contradictorias, pues si la sentencia que 
cti esle caso condena al Instituto de Seguros Sociales a pu^ir la pensión 
de sobrevivientes reconoce un "derecho adquirido" anLes de"la Ley 100 de 
1ÍKK5. la conclusión obvia, aunque vanamente se asiente, en forma «xpre 
sa ln contrallo, es la de que la pensión de sobrevivientes se ceiiihó pora la 
Compañera per manen l.e en vida dol pensionado, puesto que el fallo no 
resuelve sobre Ja pensión de la quo üísfrut.ó Rafael Emilio Correa Córdo
ba desde el 14 dt: octubre de 198,H Liasta el 10 de noviembre de 1Ü95, 
sino accreü. de la que por haber imierto él va n comenzar a disfrutar 
Margarita Sánchez de Castañada, quien fuera su compañera permanen
te desde 1984. .

Fin ese misino párrafo donde üe dice que "obviamente la pensión de 
sobrevivientes rio se causa en vida del pensionado", se nsevera que "...no 
resulta acomodado a derecho que una nueva normaron cambie repentina
mente Jas realas de juego y de manera sorpresiva hagn más exigentes los 
presupuestos o adicione otros que no existían al momento de consolidarse 
ia condición de ^tensionado y compañera peonáronle...’  fpág. 13).
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Con franqueza debo manifestar que no entiendo euái es el alcance y 
significado de esta consideración, y muchísimo menos cuál ^ r ia  la disposi
ción constitucional que impediría que lina ley modifique la legislación ante
rior para establecer condiciones de eausiieion de un derecho diferentes -

Dicha norma cooatituclonal.no existe, pues* como tuve oportunidad de 
explicarlo en una aclaración de voto que hice a um  sentencia cn la que we 
afirmó que el artículo 53 dr la Constitución Política consagra el denomi- 
riitdf "principio de La condición más beneficiosa’ , la Corte Constitucional 
en la sentencia C-1C8/95 de 20 de abril de 1995 expresamente rechazó 
que el último inciso de-dicho articulo estableciera algo diferente y la clási
ca y más que secular doctrina de los derechos adquiridos y Itt proliiblción 
de que la ley los menoscaba. Paca quienes defienden la tesis de que cnris- 
tituclonalmente se r.nn sagró la denominada " condición más beneficios;!.'", 
ello signítiearia qtLe se estableció ln prohibición para el legislador de cer
cenarais nieras expectativas o simples esperanzas, que es lo úniro que se 
tiene mientras thi pueda hablarse de un derecho adquirido por nn haber
se concretado una sil.uación jurídica.

Es cierlo que la sentencia no mencioníi expresamente la "condición 
más beneficiosa1'; sin embargo, como y/i fintas leí dije, asienta que ‘'...rio 
resulta acomodado a derecho que una mievFi níirrtiación cambie repf.nT.l- 
ntunerilje las reglas'de juego y dt: manera sorpresiva huga más exigen les 
los presupuesLoa o adicione oíros que no existían al momenlu tic consoli
darse la condición de pensionado y compañero permanente,,.'', argumen
tación que para nú no es míis que una paráfrasis enderezada a mantener 
la tesis jurídica perú sin mencionar explícitamente la aludida condición; 
pues si no existe una norma c;onstituciona] que le impida a la ley anular o 
cercenar las simples exped:Fit.ivüH, no entiendo cuál seria la razón que 
impediría .que ella cambiara ‘las reglas fie juego" mientras no se ha eon- 
solkkidu una situación que permita considerar que alguien adquirió un 
derecho, el cual, una vez adquirido, no puede ser desconocido o menosca 
bado por ia nueva ley-

Cnnio atrás lo manifesté, aqúi no se discutió el derecho a la pensión 
que por máH de una década recibió Rafael Emilio C ortil Córdoba, sino el 
[lercoho que le asistía y quien fue su componera a recibir la pensión de 
sobrevivientes; pensión de sobrevivientes que no se establees en favor del 
afiliado asegurarlo o dtil pensionado, sino en favor de sus be ni: Piularlos,. y 
de acueuJo con ios órdenes cseluyent.es que establece la propia ley. Pur 
ello, mal podría decirse que el pensión: id o Correa Córdoba dejó causado 
e3 derecho a la pensión de sobrevivientes en favor de su compañera per
manente, por lfi elemental razón de que t i no era e) übilar de dicha pen
sión, pues, repito, sus titulares son los miembros dei grupo familiar de) 
pensionado O del afiliado señalados cn los artículos 47 y 74 de la I j ív  1 00 
de 1993, según se trate de pensiones comprendidas dentro del (lamí id o
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“régimen solidarlo de prim^ media con prcsfcieifin definida'1 o del denomi
nado “régtrne.n de capitalización individual con solidaridad".

Nn debe pasarse por alto que el rwrimieiito de la pensión de sobrevi 
vientes es inseparable del deceso del afiliado o pensionado, y que hí trien 
ta muerte en pitra éste un surtí so cierto, o un plam inexorable que ha de 
cumplirse, aunque indeterminado <:n el üempo, para slih eventuales be
neficíanos es una eircunstanclíi que origina un .derecho que podrííX no 
llegar a causarse si no k> ¡sobreviven, o de nn darse los demás requisitas 
que la ley exigir para que puedan adquirir dicha pensión.

Aun cuando muchas son las razones que podría expresar para respal
dar mi aseiLu dt; que antes de ía muerte del pensionado la prensión de 
sobrevivan Les ts una mera expectativa para quieras se mmlerten en 
beneficiarios del pensionado una vez que éste fallece, y siempre que «ti 
hayan reunido Jas demás ennritelones que ki ley prevé, por lo que la. pen
sión efe sobrevivientes no es un derecho adquirido pars quien con su mu urbe 
da vida al derecho que le asiste a los beneiirr¡arios de dicha pensión, es 
suficiente Indicar unn sola’ si en verdad se tratara de un derecho adquiri
do por el pensionado -como se a lirma en la sentencia de la que me apar- 
tn- debería entonces ser legalmente posible pedir el reconocimiento del 
derecho con una condena de futuro, esto es. deberla ser procedente que el 
pensionado (que según la sentencia es eJ titular del derecho, mas no su 
beneficiario) demandara l;i pensión de sobrevivientes para que fuer,! reco- 
iLCHrida a sus ev en Leales beneficiarios, después de su muerte, o que cual
quiera de los beneficiarios (que de acuerdo eon la semencia ejo suri los 
titulares del derecho} envida del pensión;?do ejercitara ]a acción de pedir 
una condena a su favor para c;l caso de que él falleciera. Pero, cómo es 
apena» obvio, ambas piv ilusiones resultan manifiestamente infundadas 
c; improcedentes. Este absurdo al que conduciría ta tesis de la mayoría si 
se llevara hasta sus últimas consecuencias, me permite aseverar que se 
muestra ilógico el argumento construido en la sentencia para concluir 
eonl.r¿3ñíindo lo que rlc iriiinera explieita dispone el artículo 47 de la Ley 
1 0 0  de el cual establece que cu ando ia pensión de sobrevivencia se
causa por la muerte del pensionado, ia convivencia como cónyuges o [jom- 
paheros p tT M iien tes  debe ser anterior ll I momento en cjue éste cumple 
los requisitos tener derecho a la pensión de veje?; o invalides, y que 
ellos deben vivir juntos hasta cuando el pensionado muera,

Las consideraciones que hace la mayoría en la sentencia. BCffijn las 
cuales Ja ley tiene un vacio por no haber consagrado “un régimen expreso 
de transición de las pensiones de invalidez y sobrevivencia'’ (pñg. 18), no 
constituyen argumento suficiente, y menos aún convincente, para de
mostrar que judicialmente pueda llenarse ese -supuesta vacío median ta eT 
expediente de mantener en vigor una nonnatividad derogada por la Ley 
100 de 1993, "



Con el mayor reKjMMf) por la tesis Jurídica de Ijí mayorian debo decir 
que está itial que esta Sala de la ("¡orbe -Suprema de Justicia. que corau 
tribunal de casación tiene el deber cocnsiiiucimial de defender lu. ley frente 
a fallos Ilegales, argumente que como la 1-ey I 0 0  de 1 EiíJS no toiiHagró 
disposiciones que permitieran ln su pe vivencia de las- simples expectaU- 
va.s o esperanzas que l.eniati algunas de las personas que en l;is normas 
anteriores eran tenidas como beneficiarios de la pendón de sobrevivien
tes, hay entonces que acudir al criterio auxiliar do la equidad frente a lo 
expresamente dispuesto en dicha ley, aduciendo para (dio que "...no pue
de cerrar los ojos la Corte ante la evidencia inocultable de que antes de la 
vi^entiia de ia Ley 100 de 1993, se desarrollaron con vi venólas verdadera
mente responsables y estables, acreditadas judicialmente de manera le 
habiente, qué1 aun t.noi\do ir tic tí ¿das tíespi/és ín adqLifsídÓTí cid. «/.tiius 
d& pensionado, esiabait jwttvyúlcai por el ordenorrii^nto jurídico eninnees 
ííri vigo¡:.. "(página 17 -subrayo pai'a destacar esui expresión.-), para mn- 
rluir aseverando que la nueva ley no puede desconocer "los derechos ?ur- 
gi dos antes de su imperio" ípáĵ - 18).

Me pregunto: ¿A cuáles derechos alude la sentencia de la que salvo ei 
voto? (f/Vcaso se Tefierci cl íidlu al dcreclio que disfrutó plenamente quien 
durante más de diez- arios recibió la. pensión de vejez? Si es al derrocho a la 
pensión de veje?'.. es nT>vio qi.ie en el caso coricret.ii de f^afael Emilio Coi rea 
Córdoba ia Ley 100 de 199.T no le desconoció su derecho adquirido con 
anLerioridad a su entrada kti vigor, puesto qut: ítiftüló recibiendo las 
mesadas correspondientes a su pensión desde el 1 " deMbrll de 1993 has
ta el 10.de noviembre de 1^95 cuando lailecló, Y si la semencia se refiere 
al derecho adquirido de qideii fuera su erimpañera permunci.trr, reitero 
que Ul consideración, resulla irancameaite equivocada, pues, como arriba 
lo expliqué, el derecho a ser beneficiarla de la pensión de sobrevivientes 
de Margarita Sánchez de Castañeda sólo hubiera podido nacer a la vida 
jurídica a la muerte de; quien fuera su compañero: pero como el deceso del 
pen si uñado Correa Córdoba ¿se produjo en vigencia de la Ley 100 de iyyy„ 
se truncó la expectativa o esperanza, de adqulriT la pciisión porque el caso 
quedó reculado por el artículo 47 de la misma, siendo por consiguiente 
manificsmnieritc comraria ía sentencia a lo que el legislador claramente 
dispuso en tal norma.

Los jueces deben siempre resolver según la ley y  aplicar lat normas 
jurídicas vigentes; por Lal razón, y  aunque se funden en lesis juridicas 
muy respetables desde un punto .de vista meramente teorice, no están 
aulorinados para dejar [Je aplicar la ley p o r  parecerías ineonveniente o 
injusta, según su personal opinión. Para garantizar la seguridad jurídica 
los casos sometidos a la decisión de los jueces deben ser resueltos por 
éslns cu n forme al derecho vidente, sin qutí importe la propia opinión del 
lüiŵ ititi ado acerca de la justicia o conveniencia de las leyes vigentes, ya 
que la equidad no puede aducirse romo fundamento p a r a  dea virtual’ el
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derecho posiüvo vigente, so pretexto de suplir una laguna legal, pues es 
prccisameiilt; esa ley ¡a que por mi n telurio de la Consi.it.ua0n Política es
tán abijados los JufMrRJs a imponer. Este deber cobra especial importancia 
soolal cuando d jnez es Ja Onrüe Suprema de .Justicia, duda la repercu
sión que sus fallos tienen.

Escás son las razonas que me llevaron a salvar el voto.

Rafaeí Méndez Arat/ii/rj.

Santa Fe de Bogotá, D.C., 22 de abril de 1998.



LE Y  L&B03RAL- - Aplicación t.emlurlcJ/COBJTMATO O ® TR&B&JO'
- Efectos (Principio í-ex Locí SoUxtionis)

Según ía leír «  flfíl art,. 2 deí CST., esie esícUuí.o "...rige en 
(ocio el territorio de ía R-tí/JilLtiiea para, í:n<iua sus habitn.nl.es, 
sin coTisidfirfirifin a su nacioníjfTdaí.ir de manera que es dable 
entender que regula las r(daciones de trdbfíjo que sí? vjet:¡.i¡£rt 
en Coícirr.bífi tisí como ias que se fien entre trabajadores y 
emplea-dores que IvibiLen el territorio nocional y, en sumido 
contrario, excluye de su rógin¡.en ios yincuíoy («kora^-T n/.m- 
ptiílos en el extranjero y que híí presenten- vnire personan, 
coksTTT.bifinos o extranjeros, que no habi!.f?rj en ta República de ■ 
Culütnbia. La,jurisprudencia de la. fía/a ha rccoriatído que el 
arir, 2 del CST,, confien*? la teoría del la. U:x loe i soLutionift, 
puma se reitera i¡u*í ai. secfún su texto, el Códícjn ..rige en 
rodo et territorio nacional,/', resulta d iá/«n« que Íía de. aP li~ 
carsa í.i ias peptinenf#?.s relaciones laborales cumplidas en C'o~ 
Innxbia, Sin emhanjo, ict recepción ele es a teoría c.enno derivada, 
del tai 1 cii.rul.o precepto, no puede ser Venada ai extTf.rr¡rj de 
en tend er que la respectiva  rela.rión de trabaja queda  
automáticamente extíaida de la reculación de ta ley iat><?ral 
Colombia™, en lo que liare a. tos servirían pivstados en óí 
exterior, en el evento die q>j.e ei empleado se vea obtiíjado a 
abandonar act-id.&nt.(il¡menté ei país por razortí^í d¿rí servicio 
prometido j; durante períodos miis o menos lardos y frecuen
tes, sin (?:«.’ deje de ser habitante deí territorio nacional ni. se 
altere? el lugar donde se? cumple Ja actividad patronal que re
quiera dei, stífficto d/íi trabajador, Importa también, aclarar que 
en principio lo voluntad de las panes no determina por sí 
sfil/i la norma aplicable, pues s'<í t.rui.a. de un problema de so
beranía definida í?n la propia k?y. fie form a que los contraían- 
íes carecen dLe ia potestad de convenir que quedan cubijados 
o cxciutidos del tísiatato laboral cobomblanos r"JÍ'«  t-Síe se debe 
aplicar sí se dan ios ^apuestos U t i le s  de su aplicación o 
úuiptlcarsc en el emento conirurio.
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Cürií: Sup/itma cíe l/usíícés - Sala d€ C^ociórt ixifoyroí - Sauiia Fe de 
.UoguLá, D.C,, abril veintidós (22) di: mil novecientos noventa v txiiu (I99ÍJ).

Magistrado Ponente: Dr, l^aticLsco Escobar 1 h-^riquez

Radicación No. 1Ü461 >

Acta No. 13

Se decido d  recurso de casación interpuesto mediante apoderado pea’ 
el señor Robalo 1 tutela Rico contra la sentencia proferida por la Saín 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de^Cundinamarca ei 
29 de agosto de 1997, cn el Juicio segutdo por el recurrente contra Aerovías 
Nacionaics de Colombia S, A  “Avian ca'1-

■ . A.vrw’Kr>R>rnES

En audiencia pública de juzgamiento celebrada cl 23 de agoslxi de 
1994, et Juzgado Catorce Laboral del Circuito de San La Fe de Bogotá 
condenó a la demandada a pagarle al actor en dólares de los Estados 
Unidos las siguientes cifras: 7.250 por cesantía, 580 pur intereses a la. 
cesantía, 3-üüt) por prima de servitrios, 5.100 por indem nlición  por 
despido injusto y 100 diarios a partir del Ia de Julio de 1987 Jiasla 
cuando sean canceladas las precedentes condenas a titulo de indem
nización m oratoria.

El señor Rueda Rico demando estos derechos para lo cual aseveró 
en la demanda inicial fjue no le habían sido eancelados pese a que 
laboró eotl sede en Bogotá ai sen-icio de A vi anca desde el 26 de abril 
de 196/ liaste p1 3Ü de junio de 1987 ruando iue despedido sin Justa 
cansa. Aclaró que del 25 de noviembre de 1 9 7 7  al 31 de julio dr 1979 
trabajó en la ciudad de Nueva York, que a partir del l f ilt: febrero de 
IR85 hasta ía finalización del nexo se desempeñó en la ciudad de San 
Juan, Puerto Rico, como Gerente Rer¿rjraia] para ^  ¿rea ücl c;fjrjiae y 
que en ambos períodos siempre fue dependiente de los directivos de Ja 
demandada cn Colombia,

En ia contestación a la demanda el apoderado de A vi anca se opuso a 
lo prescindido por t:l señor Rueda y propuso las excepciones dt? inexístciv 
cia de la «liligíición, pago, prese rijjción y compensación. Sostuvo que los 
servicios prestados por el aehir en Hueva York y San Juan obedecieron a 
¡sendos contratos de trabajo que csl.f» celebró enn una aura edad extranjera 
y sujetos a leyes diversas de las eolombianas, de forma que con Avianea 
de Colombia se cumplieron 2  contratos: el primero entre el 20 de abril de 
19l>7 y el ¿5 de noviembre de 197 7 y cl secundo entre el 6  de agosm de 
1979 y cl 1° de febrero de 1965 y t:n ambos t:asos los vínculos finalizaron 
con acuerdos conciliatorios, a fin de que el señor Rueda pudiese laborar 
para la sociedad extranjera.
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E l fallo RECUTCono

Aijiban partes apelaron de la decisión de primera instancia y cl Tribu
nal de lw í3l«*tla mediante la sentencia recurrida resolvió revot-irla para 
en su lugar absolver a Avimiea de las pretensiones de la demanda.

En resumen entendió que "...tic conformidad con el principio de la. 
territorialidad dt; la ley o isx: latí nclidkmiñ, previsto por el articulo 2 “ del 
C,5 de! T„ según el cuíiI es aplicable la ley (Id territorio donde se ejecuta 
el contra rn de; trabajo, los sfirvieios prestados por cl actor en Colín nliia ae 
rigen por nuestro Estatuto Sustun l íví> del lYabajo y ¿obre ellos radica la 
competencia de la justicia laboral y no respecto de los ¡servicios que fue
ron presuides en el ext-erior, máxime que lys partes no convinieron aco
gerse a nuesi.nl legislación.--1'.

Además el fallí H3or tuvo por válidas las concillara oríes que las parir* 
celebraron ante funcionarios Judicialks para poner lir» a las rdar.inntís 
laborales que venían dcsarrollándowR en Colombia y permitir ai rtemíin- 
d-arite celebrar nuevos contratos para ejecutar en e) extranjero. Observó 
también que sobre la existencia y vulidcz de los acuerdos “...nada se dijo 
civ la demanda iii fue motivo de di screpan OÍ a

Fundado en lo anterior concluyó el Tribunal que "...el sentenciador de 
primer grado na Unía competencia para pronunciarse y decidir sobre las 
controversias que so suscitaron por los servicios prestidos en San Juan 
de Puerto lílco. como lo hizo erróneamente al condenar [.,.) aplicando las 
nurmaH del C,S, del T., dándole tratamiento de una unidad de empresa 
entre la matriz situada en Colombia y sus agencias en «1 ulterior, lo tiiíb- 
ma que de unidad contractual laboral...” .

Por último el cvJ. yuf?íít halló satisfechas todas las obligaciones labora
les inherentes a los servicios prestado3 por el actor m  Colombla-

El Rj¿eu<SO

Persigue la casación total de la «entínela recurrida y en sede de ins
tancia la confirmación de la de primera instancia. Con «Hlr pi’opósito for
mula. tres cargos que invocan 1:j causal primara de casación laboral, esto 
es la violación de la ley sustancial. Por razones dt; método se estudiarán 
primero ix>n]untamcnt.c los dos cargos que acusan la transgresión legal 
por la vía directa. ,

Cargo S^yu/ido;

Acusíi la interpretación errónea del-¡irlieulo 2 del C.S.T., y  conseeueii- 
fernente la aplicación tndébida de los artículos 65, 249 y  305 del C.S,T. 7, 
B y 17 del Decreto 2351 de 1965 y I de la Ley 52 de 1375, en relación con 
los i) r< i culos 23, 55, 57, 58, 72, I27; 135 y 138 del C.3.T. 263 y 264 dei 
Código de Comercio. ■
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SosLienc Iti Impugnan (.y que el Tribunal Superior fijó eJ con te nido 
del artículo 2  del C.S.T., rím el entendimiento de que esa norma impi
de de manera absoluta que Ifj ley sustantiva laboral colombiana pue • 
da ;ipilcarse a los servicios personales prestados en el exterior. Cri1.ir.-j3 
entonces esta interpretación adviniendo que el texu? del referido ar
tículo rio significa un ni añera Alguna que los preceptos del C.S.T.. que
den cri suspenso o sran inaplicables cudu vez que el trabajador, 
en cumplimiento dei ctrntrnto, traspase has fronteras geográficas de 
Colombia.

Por ú ltim o, la recu rren te  lu ego  de transcrib ir ¿dennos p ron u nciam ien 
tos de la  Sa la  Labora l de 1?» Corte, conc luye que ,Ja Lnlcrprei¿JcLón que 
h izo  el scntenciíirEor d e i a rticu lo  2 del C .S.T., lleva, sin razón  n i necesidad 
alguna ¡i s itn ac ion es com pletam ente absurdas. E n  efecto, hasta pensar 
en Jo que o cu rr id a  a un  aviador civil, a un m arino m ercan te  o  a cua lqu ier 
agen te v ia jero  que. ten iendo su  sede (¿borní en C o lo m b ia  deba despLj 
zarse frecu en tem en te al exterior, si a  su cor? trato dé traba jo , recu lado  por 
la ley  co lom biana, tu lle ra n  que restársele todoü los lapsos d e  su perm a
nencia  (uera de Jas fron teras patrias. Y, lo  que es m á s  g w e ,  s i se su stra 
je r a  a la  ¡seguridad Socia l co lom b iana  cada vez que traspase esas fron te 
ras, s in  im portar qu e  su perm an encia  en  el ex terio r sca apenas de horas 
o de d ías,..",

Tur^er Cargo: .

Acusa la violación dlreera del articulo ‘¿ del C.S.T en conccpto de apli
cad rtn indebida, consecuentemente Ih aplicación indebida de los artiga 
los bS. 24U y 306 del C.S.T. 7, 8  y 17 del Deíxeto 2351 de 19G5 y  1 de ia 
Ley 52 de 1975. en relación con los artículos 23. 55, 57, 58, 72. 127, 135 
y 138 dei C.S,T, 26¿J y 2G4 del Código de Comercio. '

E n  el desarro llo  se re ite ran  los  a rgu m en tos  e x p u e s ta  en  e l c a r# ) 
segundo.

La  uhuhicjón '

E n  sín tes is  el apoderado di: la accionada  expresa  que A via  rica no ha 
desconocido que le pertenecen  las  a gen d a s  de su m ism o nom bre radica 
das  en el ex tran jero , p ero  se opone a l recu rso  fin iodos  a lis cargo? y  aduce 
a i e fecto  que é l dem andanl.e se som etió  vo lun tariam ente, m ed ían te  a c u e r 
do  conciliatorio , a  laborar fu era  del l.en itorio n ac ion a l y  con  arreglo  a la 
ley del país dond e se rea liza ría  el t.nibajo,

La  rép lica  in voca  tam b ién  el princip io  d e  territoria lidad  de la  ley que la  
ju r isp ru d en c ia  na^iona] lia  acog ido  y  sostiene que en cu a lqu ier ra so  los 
serv ic ios  p restados por el dem andan te en  el ex tran jero  se  halhm  su jetos 
a l régim en  leg íü  del pa ís donde se cum plió el contrato.
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■ S k ookkdera

Debe observarse c t i  primer término q u e  la interpretación q u e  «fértila  

el Tribunal Hel artículo 2 del C.S.T., se redujo n Eudvertir que esle precepto 
reconoce la leona de la. tex ¿oci sotufionis, esl.o es la que entiendo que los 
efectos del contrato de Irabajo deben regirse pur la !ey del lugar de ejecu- 
triíin del mismo. pero en la senIencía no aparece ijuc el a d  q u e m  haya 
otorgado a osla teoría las consecuen trías que le atribuye; la recurren Ir 
bajo el calificativo dt; absurdas.

Además líinipoeo es dable colegir dichas consecuencias de ia forma 
como en últimas «e decidlo el asunto de h>s autos, dado que cn este obran 
circunstancias particulares, reconocidas cn la providencia gravada., que 
Impiden concluir que las labores cumplidas por el demandant.e fuera del 
país hayan obedecido a razones piirámenle accidentales, emanudas de la 
potestad subordinante y provenicns.es del interés exclusivo de la 
empleadora, tomo parece entenderla la recLUTente, sino que, antes por el 
c<mtri±¡‘ios se generaron cn virtud dtl convenio ibrrrial de las partes, quie
nes pimíamente habían pues lo fin, mediante cariciiiación Judicial, a los 
nexos laborales que venían desarrollando.

Todas esas edremisanciEis partí(^iiIeifíís declaradas en el tallo, pero 
ignoradas por la recurrente al plan Lear k>s ataques, impiden la prosperi
dad de éstos. en tanto si se acusa la transgresión directa de la ley deben 
aceptarse Indos ios supuestos de hecho que encontró el fallador como 
tundan! míales.

Crin todo ínter esa observar que según la letra del articulo 2 dei Código 
Sustantivo del Trabajo, este estatuto '‘ ...rigt: en todo el territorio de la 
Rcpdbliea para todos sus habitantes, «in consideración a su nacionali
dad' de manera que dable entender que regula laa relaciones de traba
jo qi.it: ae ejecuten en Colombia, así como las que 90 den entre irabajado- 
irs y empleadores que hytril.en el territorio nacional y. en senado contrarío, 
excluye de su régimen Los vínculos laborales cumplidos en el extranjero y 
qüe se presenten entre personas, colombianos o extranjeros, que no habí 
ten en la República de Colombia- '

Ahora bien, la jurisprudencia de la S;da ha reconocido que «I articulo
2 C.S.T., contiene la teoría del la lex íod. scjíittibíiis, pues se reitera que si, 
según su texto, el Código ''...rige en todo el territorio naeionaL..", resulta 
diáfano que hw, de aplicarse a las pertinentes relaciones laborales cumpli
das en Colombia. Sin embargo, la recepción de esa teoría como derivada 
del tan citado precepLí, nú puede ser llevada al extremo de entender que 
la respectiva relación de trabajo queda ;m temáticamente excluida de la 
regulación de la ley latjurwt colombiana, cn lo que hacc a bis servicios 
prestados en el exterior, en el evento de que el empleado s¡' vea obligado a 
abandonar accidentalmente el país por razones del servicio prometido y 
durante períodos más o menos largus y frecuentes, sin que deje de ser
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habitante dei l^rntorla fiíiLiioiial ni se alien: el lugar donde se cumple la 
actividad patronal que requiere dd servicio del trabajador.

En efecto, no debe perderse de vista que la disposición extiende el 
imperio de la ley laboral colombio na a todos los haljiljjn1.ua del territorio 
nación íiI y  el concepto de habitante alude a la persona que vive o tifa su 
inorada y resídtmcia en un determinado lugar, y -en lo que toca non el 
empleador tiene que ver con la sede de la respectiva unidad rír. explota
ción económica., empresa, establecimiento, actividad o negocio ;t la que el 
operario presta, su fue™  de trabajo, de ahí que aquella ley tío deje de 
aplicarse por la clrcunsiímcia de que éste d^ba adelantar en desarrollo 
del contrato de trabajo labores más o monos exiensas en el extranjero, 
pues ello LUJ implica recesa t‘¡ amen le que vaya a establecerse en el país 
donde le correspondí: cumplir su misión transitoria o, en otros términos, 
que (Mju cí nublar ríe residencia ni tampoco la sede territorial del negocio 
o empresa, en que su trabajo se halla Involucrado.

Mas desde. luego - -tsi ia [altor del trabajador es requerida para una acti
vidad, TTt'gocio, establecimiento o empresa que se desenvuelve fuera del 
territorio nacional y íidicioiialmenü; se ve comprometido a fijar su habita 
í :íóti en el mismo lugar, se liace inaplicable sin ki menor duda la ley labo
ral Colombia n;i. "

Importa también aclarar que en principio la voluntad de las partes no 
delenniiia por sí sola la norma aplicable, pues se trata de un problema de 
soberatita deíinido en la propia leyL de forma que los contratantes carecen 
de la potestad de convenir que quedan- cobijados o excluidos del estatuto 
laboral colombiano, pues éste se debe aplicar si se dan los suputólos 
legales de su aplicación, o implicarse en el event o contrario. Sin cinlKtrgo, 
asi itiismo es pertinente recojioecr que la expresión de los sujetos con 
traduces puede resultar decisiva tm la dilucidación de los casos duda 
sos, verbi gracia pañi la hipótesis de que iio quede, clara la verdadera 
inorad^ del trabajador o la sede de la actividad empresarial en la cual este, 
debe aportar su fuerza de trabajo o cualquier otra circunstancia de herbó 
definí torta de la ley aplicable. ■

Pues bien, en lo que Loca ¡d caso examinado se reitera que dados los 
supuestos de hecho que Hirvieron de apoyo ;d fallad nr, no se advierte que 
las conclusiones Jurídicas fundamentales fie su decisión hayan coirtrii rin
do lo dispuesto por ct artículo 2  del O-S.T,, en la forma ccuno lo denuncia 
ei recurrente. . '

Los cargos, por tanto, no prosperan.

Primar Cargo: '

Denuncia la violación indtrcc.Ut en concepto de aplicación indebida del 
artículo 2 del C.S.T,, y  consumen lamente la aplicación indebida de 
lOH a rlóculos 65. 249 y 306 dei C.S.T 7, *  y 17 dei Decreto 2J51 de 1365
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y  1 de la Ley 52 de 1975, en reloerión eon los artículos '2H, 5o. 57. 53, 72, 
127, 135 y 1 38 del C.S.T. 263 y 264 de! Código de Coniernso.

E\pHc“i que la referida, transgresión legal se produjo como consecuen
cia tic los tTrtm’ fi de hecho que atribuye uí rallador así:

“ l c. Dar swr demostrado, contra la evidencia. que el demandante pres
tó sus servicios para una "agencia" de la Sociedad demandada en el Exte
rior. ubi-cada en San Juan de Tuerto Rico. del 1° de febrero de 1987 al 30 
de junio di' 13H7.

2°. No rJar por demostrado, es I/ir ídolo evidentemente. que el deirmn- 
dante prestó sus servicios directamente n la sociedad demandada en San 
Jviiin di’ Puerto Rico, desde- el l 1' de febrero de 1985 hasta el ,1o do junio 
de I W ,  .

3U. No dar por demostrado, estándolo evidentemente, que el traslado 
dd demandante de Bogotá a Puerto Rico, el salario asignado, las luicio
nes, las órdenes para la ejecución del trabajo y la terminación del contra- 
t.o. fueron dispuestos por la soeiedad demandLidiX desde lar ciudad de 
Bo^oüi.

f . K o  dar por dernostradQ, estándolo evidentemente, t¡uc los sen-icios 
prestados por el demandante a la demandada cn su oficina de San Juan 
do Puerto líicu so ejecutaron bajo la subordinación directa, y completa 
dependí1 neia de la sociedad demandada en Colombia.

5n. No dar por demostradn en consecuencia. estándolo evidente nu rute, 
que mientras el demandante trabajó puní la demandada en San Juan de 
Puerto Ríen su contrato de trabajo también se ejecutó en Colombia.

Los yerros Tácticos anteriormente anotados «e  prodilJeron aunó eoit- 
seoi rutila de la indebida apreciación del interrogatorio de paite absuello 
por el represe ti lante legal de la demandada (lis. 59 a 61 y 67 a 6^). los 
documentos aubérititios de folios llf i. 117. 118, 119, 121. 124, 125, 126, 
127, 128. 137. 138, 139, 140, J.41, 145. 14£>, 150, 152. 135, 106, 226. 
22?! 229, 230, 231 a 250. 251 a 263, -208, 2G9. 278, 302, 303 y 304, lws 
testimonios de Jorge Ignacio Veles: Múñeos (fls.72 a 77) y Gabriel Alarcón 
Freneh [fifi. 310 a 313] y los documentas de folios 120. 122, 12t). 130 a 
135, I3f>. 14n. 1-1-1, 146, 147, 151, 153, 154, 15íi. 157. 158, 159, 160, 
Ib l, 162 a 174. 175, 176. 177, 178. 179, ISO, 181. 182. 183, 184, ISS, 
1HG. 188, .189 y 193’  [ver. folios 12 íi 19 del cuaderno de casación} -

La suslcnlación se fumín cn algunas de las pruebas que t:Lia para 
sostener cn suma que ellas ponen en evidencia que la estadía del deman
dante romo trabajador d<-: Aviauca en Puerto Rico, obedeció a los desig
nios déla empresa y que la relación se manejó desde Colombia, de forma 
que los servieios prestados podían entenderse e|ecutado» m  Colombia y 
de consiguiente, resultaba aplicable la ley laboral coJombijma.
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Se considera

En sentir de la Süla'le asiste rj/.ón a la recurrente en cuanto a i'ii.it; 
diversos elementos de juicio obrantes en t:l írilbrENJilivo acreditan que por 
disposición de [as Vjcepresid tudas Administrativay Comercial de Aviancit. 
el señor Roberto Ruedu Rico fue trasladado del Cargo de Director de Segu
ros en Ja Vircpresidencla Financiera al de Gerente Región ni en San Juan 
Puerto Rico y no se remi le í\ duda quií si traslado se produjo hacia vitiíi 
dependencia en el extranjero de la misma demandada (ver entre otros los 
follas I I  8> 119, 12 l r 124 y 125), _

Co nsiyi i i en teniente, amerge equivocada en forma ostensible la con
clusión del 'fritmnal de descartar la unidad de empresa de Avianca con su 
iipericia en PiicrLu Rico, No obstante, este yerro no conduce u rieíjquiciar 
Ifi decisión liual en vista de que la mantienen los datos que ofrecen varias 
ríe las pruebas del proceso.

En efcctü, as claro que d demandante aceptó el tc'a&lado para desem
peñarse en el establecimiento de Avíauai en Puerto KJco y pasó a habitar 
en San Juan junto con su familia, hasta el punto dt: que siguió viviendo 
aJli una vtv. culminado d nexo laboral, aspee Los que pueden desprender
se de los documentos de folkis 125. 149 y 230, Esíoh cimientos Indican 
que por iniciativa del demandante. las oficinas de Servicios Laborales o de 
Personal de Avianca. coadyuvaron ante la Embajada America na la ¡solici
tud de visa presentada, por J¿i hijas y empicada doméstica del 
señor Kueda Rico para acorrí paliarlo a su residencia en San Juan. Ai Je- 
más durante el jjmcuso quedó definido que su promotor era vecino de San 
Juan I^uerto Rieu (ven folio 314).

Eniímees, si apai^et: que el trabajo cumplido por el señor Rueda des
de el I o tic febrero de 1985 hasta el fío de junio de 1987 sc> ejecutó en 
Puerto Rico para ta agencia de Avianca en S;m Juan, v como ctrnsepuen
cía de ello se radicó con su familia en dicho pais, en los términos del 
articulo 2 del C.S.T., no había lugar a (jue se ¿íplirara la le }1, laboral colom
biana a los efectos de esm relación laboral, st*gim lo explicado al resolver 
ios carj r̂jfj de la vía directa.

Adicional me ille, los contratantes estuvieron de acuerdo con esa eun- 
tüusiún, pues en diligencia de conciliación judicial adelantada ante el Jun
gad» Once Laboral del Circuito de Bogóla expresaron entre oirás cosas lo 
siguk'iUíí;

~...l£n virtud ü»-:1 mlcrés del señor Ruwla por vinaiiarsv, después dé su 
retira dt? Aviancá tvi Cok turbia con Auteuicei c;n San Juan, rh: P>t&rta Rico, 
empresa regida, por las heyea d/-r ksíj país, es n&'tisarin conciliar ctti.ilrjuicr 
conflicto o cantiovemiu, «juíí pudiere eterizarse de ia ctt?rím:iíi ríe tina conti
nuación en ei exierÍGi d# ki reíacíón en Colombia, por cuartin in rt'al y iegat 
es gue nn existe ni existirá prolongación akjiuia det coníraí/j riá iraJ.xiJo
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caSahrOf-lü t'íLColoinÍJia cori Aeroufcis Nocionales deCoknnhú.iS.A. "Aulanca'\ 
ya  íjt.«í se ¡rain de co7\Lra.ioa distinias, celebrados con diferentes jMimmos. y 
que se regirán por U^isi^ciones completan vente diferentes, comí» fixpr¡?s;ii- 
jTiüttte ios comparecientes lo declaran por medio de hi presente diligencia,,-n.

El cargo, de consiguiente. 110 está llamado a prosperar.

En los términos del artículo 392 del C.P.C, las costas dei recurso de 
casación serán de caigo de la parte actora recurre me.

Por Lf> expuesto la Cartc Suprema de Justicia 5;ila Laboral adminis
trando justirfíi cm nyrnbn; de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, NO CASA la sentencia proferida por cl Tribunal Superior del Distri
to Judicial de CLindinaniaica. el 29 de agosto de 1997, cn el Juicio promo 
vid o por Roberto Rutda Rioo contra Aerovías Nacionales de Colombia S,A, 
ILAvi:mcii'r. . '

. Costas a cargo de la partn rncurrcnLcí

Cópiese. noliíiquese. insértese en la Gacela Judicial y  devuélvale el 
expediente al tribunal de origen,

rranctef.c fZsmhm' Henríquay., Jü;í¿ ttaheeto Herrera Van f ara. Rafael 
Jtf&n/ifíz A rosigo. Jorge luán Palacio Palacio, Germán G. Vatdés Sánclvzz, 
F^.rnnndci Vúntiítez Botero, Ramón Zúñiga Volverá*.

Lastra Margarita Manotas Gonzátex, Secretaria,



TKABJyfj&DOKES ©JftCMUES ATHJIADGS AL, ÜJ^STIITrOTC 53JE 
S E G im O S  S O C lIM jE S / IF B E fS IQ P f S A ñ C lC H , F S E J S K U ?  D ¡£  V E J E Z  -

CompaitíbiUdud

-r-í*-S afiliados ai ISS., stvui s.rnhcifacíoit's jxutfciilares u ofrcíates, qae- 
dnn. sometidos a. im régimen imiforint: wiijifjurudo por lúS regla
mentos dtilrtaljiut&y por iris (fcniás diñáisiciunea fegaíes qijíí iimt&n 
CPM'  con. oíc- riyírric-rr, (o que ú^luijc lo rekhciosv.u.b ron la.flgitm 
de tu. pensión sant:um para ios trvjbqjadores oji^iules que fiaron  
qfHitidas forzosos n JacidiaLivus -pero al fin  y oí ruíxj afiliados- n i 
insíif.Lrjo dp Seguras Sociales Obligatorios, lúqw■? se traduce en. fir.ep- 
tür que frente a ios misinos lian ope/udu las presiones de La I¿y  
90 de 1046 en cuanto a la subpogac-ióiidel tilingo de vejez. para íjué? 
éski dc¡c de estar a cv.rgo da los cmpletíckirt^ ,̂ purticidarei; u ojteia- 
¡eíi. cuando la aeguridad social lo ha aswriiiitt, cnndusfi&rt y¡.«? cobí
j e  situación, de ía líarriárlq pensisjn stifuiiúrt  ̂ cuya, iMiiunileza 
preat/icional ya nn puede pomn-se eii dudu en virtud áe la clarvkid 
que sobre el pasturar ojivtfenm d  a rt, 6 del Acuerdo 029 de í 9 3 5  
fríee..r 2879 de J 985} y ei a rt, i 7 del Acueaki 049 de 1 S.XX1 ¡dee,,
075¿i du FÍJ9QÍ cunta>s cxjKdldns por el CofiSÉ?/t> jVwriVjnoi de Segu
ros Sacíalas, norrias en que se anació dicha peruviórr. (iarcimeníe 

. ron el rtesyo de vejez! casta d. punto de ¡jrei.vr ¡a a>;i tptirüMidad de 
£if̂ iv¿ÍU3 cotí hi ptnsióft CtínífínifíJctdflt por pj ISS pcuci tai rfoscio. Tctl 
Tiatwaleza ha. sido eonjirt ruido, por la misma ley  00 tk  Í990 y no 
resulta adtnúsihfc coruc.la.ir (¡fu*? una misma..figura. -sin qtuí ejá^ta ha 
distinción exprc-ain.cn la tey, f/fníja íi/ia ntit.uralezajutíd.iixjt. ¡rente al 
sector privado ij otra en relación, con el néctar píMico, ¡iurticular- 
tTierilt: a la Itiz tíiil art.. 4S cíe Lrj OsfLSüCLírríón jVaciofifít ¡jijíí frente oi 
dcrcc.hn a i tí seguridad sockil. no esíajbf-é'í.'p nÓTjguiífit distinción entre 
tos riuda.do.rios ckistinataiios che ia misma y por el ca  liraríp prevé 1a . 
t-irJix;r$alldcid currvy ujio cíe t e  principios que la. regulan.

Corte 5‘upre.rrru. de Justtr.ki - Snla de Casación Laboral - SantEi Fe de 
BogíltA, üisalto Capital, veJnt.iruíHrn U-\) dt ybril de niii npecientos no
venta y o^ho d fJ9S).
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Magistrado Ponente: Rafael Mínuin' Anmgo

FíadicíiHcVri No. 102ÍÜ6

AcLa Na. l'S ■

liesueive la Corle nt recurso de casación de Alcalis de Colombia, en 
liquidación, contra la sentencia dictada el 27 de junio de 1997 pur el ' 
Tribunal Superior flffl Distrito Ja dicto i de Bacpúñ. cnel proceso (|UC le sigue 
Nicolás Castillo Ramírez -

1. AjJTECErJF,NTES

En tu que Interesa a los fines del recurso cabe decir que la recurrente 
fue llamada a juicio por Castillo ’Ramírt'j!, quien, como pretensión subsi 
diaria delremLc¡£m. demandó la pensión restringida de jubito ción consa
grada en el artículo 3a de la Ley 171 de .1961, que denominó "pensión 
sanción de jubilación" (folió 12-1 >= con fundamento en que le prestó servi
cios del JO de septiembre de 1675 al 24 de junio de 1991.

Se^úrt lo d¡|o Castillo Ramírez en la demanda inicial, el 11 de septiem- 
Tare de líJfH) se firmó una convención coleiirlva con videncia de dos años, 
en la que *e pactó en sus articules 127 y 129 la etiiAljLlidad de ios traba
jadores y  el pruCCd i miento para despedir nin justa cansa, al cual tamo la 
dwnundada como él dieron estricto cumplimiento. sin que cl cmnité de 
relacionas laberales hubiera recomendado a aquéllü su reintegro, por lo 
que afirma tiene derecho a demandar qnr se le reintegre,

Al contestar Alcalis de Colombia se opuso a las pretensiones del de
mandante, aunque aceptó que estuvo vinculado a día por un cantruU> de 
trabajo a término indelinido desde el JO de septiembre de 197ñ, como 
auxiliar del grupo de ventas y despachos, cor nn salarlo mensual de 
Í>132.282,00 y no de $2b2,512,71 como lu aseveró CasMllo Ramírez, En 
sil defensa sostuvo que en uso de hu poder dlscresioriiil dio por terminado 
cl contrato de trabajo, sin mediar justa r.iiu ü i y pagándole la respectiva  
indemnización convencional, 1¡j que el ciernan danu: redro, por li> que no 
estaba obligado a reintegrarlo, pues, como el mismo lo dijo. ei comité de 
relaciones laborales no inmó tal determinación, Propuso las excepciones 
de pago, prescripción, inexistencia de kis obligaciones demandadas, co
bro de lo no debido, falta de título y de causa en cl demandante y compen
sación.

F,i Ju zgado  OcUívü [.abotal del C ircu ito  de esta  ciudad  p o r senteneiEi 
de 14 de abril d e  1ÍJ97 condenó h la boy recu rren te  ;± pagar a l deniüTidaii- 
te la p en s ión  x-estringida de ju b ila c ión  en cu an tía  de & 157-507,63 desde 
cu and o  éste  cu m p la  los  50 anus d e  edael y  hasta  cuando e l Institu to  de 
S egu ros Socia les le pague la pensión  de ve jez: pero  dejo  u cargo  de e lla  cl 
m ayor va lo r que pudiera ex istir en tre am bas, d ispon iendo pur ello que
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demandada cotizará para los riesgos de vejez, invalidez y muerte a 
dicha entidad de seguridad social hasta cuandri cumpla el actor los requi
sitos mínimos para adquirir la. pertstón de vejes.,," {folio 498). Aun cu ¡indi.) 
de terminó-la cuantía de la pensión, dispuso que no podría ser inferior al 
salarlo mínimo legal del respectivo año y que cstariu sometida a los re
ajustes legajes, Absolvió de las denlas preterí Mítines, declaró no probadas 
l:*s excepciones propuestas "en rotación ron la condena impuesta” íbrdém 
y la condenó a pa^ar Jas costas.

TI. SEMENCIA DEL TRIBUNAL

La aixítda se surtió por apelación de ios dos liLi^anles y concluyó con 
el íalio recurrido en casación, por medio del cual el Tribunal confirmó la 
decisión de su Inferior, cn razón, de haber ron siderad o que por haber sido 
cl demandan te i.m trabajador oficial seguía amparado por lo di a pues Lo en 
el articulo 6J de l;i T.jev 171 de 1961, cl cual dijo fue reproducido por ei 
artíeulu 74 del necreto 18-18 de lHKSfl; pero como halló p robad n que Nico
lás Castillu Ramírez estuvo afiliado til Instituto de Seguros Sociales, para 
el cual cotizó por más de, dle* años, concluyó que Iti norma que regulaba 
la pensión proporcional pa™ la época del despido debía aplicarse en su 
Integridad, por cuanto el articulo 17 del Acuerdo 49 de 1990, aprobado 
por Decreto 75S de ese mismo año. reguló la compartíbi)idnri de la 
pensión, en concordancia con los artículos 52 y 53 del Acuerdo 44 de 
1989, aprobado por c-rl Decreto 306L-Í de 1989- No condenó en costas por 
razón de la s e g u n d a  instancia.

111. E l  RFCUfíSO DE CASACION

Ambas p¿trlc;s t|uedaron ínco normes con Ja sentencia del 'Itibunal y 
recLü’ríti'ur] en casación, recursos que el Tribunal eí.mcedió: pero aquí 
ame la Corte únlcamenle sustentó el suyo la. demandada (folios 21 a 38). 
demanda que no fue replicada.

Pretende la demandada recurrente que se case la sentencia del Tribu
na] en cuanto l¿i condena a pagar la pensión resu-ingida de jubilación y cn 
instancia se revoque la del Juzgado por este aspecto y. cu su lugar* se le 
absuelva de dicha pensión, para cuyo efecto le formula un cargo ert e l ' 
cual Ja íicMsv. de aplicar indebidamente los artículos 8" de la U y 171 de 
196J; I" de 1a Ley 33 de 1985; 74 del Decreto 1S48 de 1969: 37 de ia Ley 
50 de 1Ü90; 193, £59 y 2S7 del Códijgo Sustantivo del 'i’rabajo; Ia, 2* y 5* 
de la Ley 4n. de 1976; r  y 2° de !a Ley 71 de I9&S; 50 y 142 de la l,ey 100 
de 1993, iLen relación tren el articulo l 1-' del Acuerdo 224 rí̂ l Consejo Di
rectivo del InsliLuLo d<í Seguros SoeiatCH. aprobado por cl ariiculo l u del 
Decreto 3041 de 1966, artículo 2"' letra bj del Oecreto-fey 433 de 1971, 
artículos T I y 76 di: l;i U y  90 de 1946, 6o. 133 y 134 del Dórelo-ley 1SSÜ 
de 1977. artículos 28-2-b), 52 y 53 del Acuerdo U44 de 19S9 del Consejo
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Directivo riel ISS aprobado por el Decreto 3063 ele 1989. artículo 6n del 
Acuerdo 029 de 1985 dtd Cnrissaja Nacional del SS aprobado por el Decre
to 2873 de; 1 articulo 16 del Acuerdo 049 de 1990 del C o te jo  Nacio
nal del S5 aprobado por el Decreto 0758 de 1900; articulo 3o Ley 153 de 
1887; y artículo 48 de la Constitución'’ (fulio 26). conforme está textual- 
incrilu ¡f.t:í]¿ilüiJtj tu  la proposición jurídica del cargo.

En lo tiue presenta romo demostración del cargo, sin discutir tos he- 
d ios  que se dieron por establecidos etl cl fallo, la recurrcn i.e afirma que 
su discTepíiTicíu jurídica radica en que el Tribunal expresó que el artículo 
37 de la Ley 50 de 1990 nnwí aplicaba a ios trabajadores oficiales y. pur 
dio, aplicó indebidamente el articulo de la I-^y 171 de 1961, que regula 
la “pensión s-an eián" a parlir de los ñO años de edad, pero remitiéndose a 
ios acuerdos de] Instituto de Seguros Sociales para cuando Nicolás Casti
llo Ramircz cinnpla los req;usitos qu « le permítan pensiónans« por cl ries
go de veje/, con cl Instituto de Seguros Sociales. a los 60 años de edad. 
Transcribe luego ír¿ extenso la sentencia de esi,» Sala de 6 de mayo de 
1997 (Rad. 9501J, cn la. cual cree encontrar apoyo a su tesis según la cual 
no está obligada a cubrir una pensión contemplada cn el articulo Sn de la  

L e y  171. de 1961, que rige para el sector oficial que no está integrado a l 

régimen del In¿í tilmo de Seguros Sociales.

Plantea la recurrente que sí en este caso concreto el régimen aplicable 
es el del sector privado. la norma pertinente para resolver el asunLo juzga
do sería cl articulo *i7 de la Ley 50 de 1990, que el Tribunal dejó de apli
c a r y riirtuí norma sólo contempla la  "pensión sanción" cuando t:l 
empleador lia dejado de cotizar al Instituto de Seguros Sociales o cuando 
esta entidad no b;i asumido cl riesgo en una determinada región, pues los 
Acuerdos 29 de 19fí5 y 4Ü de lyyü "se refi^r^n a la pensión-sanción del 
artículo 8n de la T.ey 171 de 1961 cl que quedó subrogado por el articulo 
37 de la Ley 50 de 1.990” (Eolio !47|.

IV. CONSTDFJWCIQINES Db LA CCMRTF,

Conviene precisar en primer término que cl cargo está bien formulado 
en cuanto acosa al fallo de aplicar índebidaTrumle el articulo 8° de la Ijjv 
171 de 1961, basado cu que no se aplica a los trabajadores oficiales afilia
dos al Instituto de Seguros Sociales, porque, cn realidad esta norma la 
aplica el Tribunal p¿ira resolver la controversia; mas no cuando censura la 
sentencia por la aplicación indebida del articulo 37 dt: la Ijfcy 50 de 1990, 
p\itiís cata disposición no Fue aplicada para fundar la decisión impugnada.

rwo obstante el deferí o ndvf:r*.irJn en la  formulación d e l  rrargo, su estu
dio resulta procedente por r;i«m  de lo dispue&to en cl articulo 51 del 
Decreto 2ti51 de 1991, aeLu alíñente vigente en virtud tte la IjCy 377 de 
1997 , ya que para la v i a b i l i d a d  d e  un cargo en e! que k c  acusa la violación 
de la ley sustantiva basta seáalar la norma de dicha índole que ‘ consli-
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tuv crido base esencial del fallo impugnado o habiendo debido serlo, a 
juicio del recurrente hfiya sido violada, sin tfur ¡sea. necesario írilegrar una 
proposición Jurídica convicta'', fundamento legal que, en criterio de la 
Corte, es suficiente para estudiar el caigo, pues bastaba efrar como indo-- 
bidamente aplicado el articulo 8n de la TjCy 171 de 19fií. que es realmente 
el soporte esencial dt; l¿i decisión. ■

. En la huilraicia de 6 de mavn de 1997 {Rad. 9561], dictada al resolver 
el recurso de casación interpuesto por un grupo de personas que igual- ■ 
mente fueron IrabaJadores de la ahora recurrente, se estudió el punto 
relativo a la situación do los trabajadores oficiales afiliados al Irisl.il.iito de 
Seguros Sociales, y se dijo lo siguienle:

"El artículo I o del Acuerdo 224 de lS)tifí expedido por el Consejo Direc
tivo del Seguro Social, aprobado por e[ artículo 1° del Decreto 3041 de 
1 SÜt), incluyó eiure las personas sujetar, al seguro social obligatorio en 
r cíaí.’ión con !íis riesgos dEf vejez, de invaliden y de. muerte de origen no 
profesional, a los trabajadores que? presten sctvícíos a Kiif.idade-s ti empre
sas de derecho público, semioíi cíales o desExntralizada*. El articulo 2a del 
Decreto-ley 433 de 1971 en su letra b] amplió la cobertura a lodos los 
riesgos amparados por el ISS y reiteró como sujetos del Seguro Social 
Obligatorio, entre otros trabajadores oficiales, a los que preciaran servi
cios en los establecimientos públicos, empresa* industriales y comen :i ti
les dd Estado y sociedades- dt: economía mixta de carácler naclontil. de
partamental o municipal, ¿servidores a quienes para los efectos del Seguro 
Social Obligatorio, asimiló a los trabajadores particulares. Lo unLeriar re
sulta concordante con laft previsiones de la Ley 90 de 1946. con su moti
vación y t;on d  contenido de sus artículos TZ y 76, que en conjunto con 
forman Ieí [tiente de la. que debí: partir este estudio en el cual el punto 
neurálgico lo conslil uye el significado de la seguridad social como sistema 
pr estacional general. .

Aunque el Decreto-ley 1Ü50 de 1977 uü incluyó en üu artículo a los 
servidores públicos dentro de Iok afiliados forzosos al Instituto de'Seguros 
Sístoles, tampoco excluyó a los trabajadores de aquellas entidades descen
tralizadas que durante Ja Agencia del Decreto-ley 433 de 1971 adquirieron 
su registro patronal, de manera que esas entidades podían continuar afi
liando para todos los riesgos al ISS a sus trabajadores oficiales, incluso 
dentro de La misma concepción ordenada por el Decreto-ley 433 de 1971 en 
cuanto loe asimiló a los trabajadores píirticularcs. Tur ello, de hecho, tales 
entidades mantuvieron su vincidaciún y la de sus servidores, con ei siste
ma propio del Instituto de Seguros Sociales cura reglamentación ha seña
lado el mareo jurídico aplicable a las relaciones correspondientes. ■

‘ ItefLierza lo anterior la situación regulada por el Acuerdo de.:] )SSNo,044 
de 1989, aprobado por Decreto 3063 dd mismo aíio, que dispuso en su 
articulo 28 2-b. que también serian afiliados facultativoH íil ISS Ioh em-



picados de las entidades del Estado que al 18 de julio de 197? -I'erba ele la. 
entrada cn vigencin del Decreto 1650 de ese año- se encontraban regis
tradas como patronos al Instituto de Seguros Sociales.

"Iaí expuesto conduce a concluir que I<>» afiliados al Instituto (3c ios 
SegLU'os Sociales, sean ü'ahaiadoTes particulares u oficiales, quedan, srv 
melidcM a un régimen uniforme configurado jior los reglamentos del Insti
tuto y por las demás disposiciones Icenles que limen que- ver con ese 
régimen, lo que incluya l:> relacionado con la figura de la pensión sanción 
para los trabajadores oficiales fjue fueron afiliados forzosos o facultativos 
-pero íd fin y al cubo afiliados- al In si iluto de Seguros Sociales Obligato
rios, le que se traduce en acep ¡arque frente a ios mismos han operado las 
previsiones de la Ley 90 de 1946 en entinto a la subrogación dd riesgo dé 
vejei para que éste deje do estar a rar^o de ios empleadores, pariicubires 
u 'oficiales, cuanriü la seguridad soeid lo ha asumido, conclusión que 
cobija la situación de la llamada pensión sanción, cuya naturíil*:'¿a 
prestíicinnal ya no puede ponerse en duda en virtud de la claridad que 
sobre cl parLieular ofrecieran el artículo 6 del Acuerdo 029 de 1985 [De
creto ‘2879/85) y el aixiniln 17 del Acuerdo 049 de 19D0 (Detxeto Ü75S/90) 
anibotí expedidos por cl Conseje Ntyjional de Seguros Sociales, normas en 
que se asuelo dicha pensión, claramente con el riesgo de vejez, hasta cl 
ptinLo de prever la conrpaTl.ibilídad de aquélla con la pensión contempla
da por el ISS para tai riesgo,

‘Tal naturaleza ha sido tunfimiada por la misma U-y nü de 19Q0 y no 
resulta admisible concluir que uti& misma lisura, sin que exista la distin
ción expresa en la ley, terina una naturales jurídica frente al sector pri
vado y otra en reUieióti con, el sector público, parí ji:u lamiente »  Ia luz del 
arl.ieulo 4tí de la ConsL.imclón Nacional que frente al derecho a l;i seguri
dad social no establees! ningLUia dtslineiórt entre los ciudadanos desm á
tanos de la misma y  por ei contrario prevé la universalidad como miu «Je 
los principios que ía regulan.

"La subrogación del riesgo que involucra la afiliación legaimenlc be- 
cha al ISS produce un eleel.o integral en relación con las distintas con im
pendas que de allí.puedan derivarse, pues dt* otra, forma picelen generarse 
duplicidades de beneficios que en el campo de la seguridad social tienden 
a traducirse en perjuicio para la comunidad in [presada en Iti adecuada 
prestación de los semeios propios de esi.tí derecho constitucional.

“La jurisprudenciii vigente sotare los alcances del articulo 37 de la. Ley 
50 de Í990; que colicúenla con el entendimiento expresado, esta conteni
da en la stiiijencia de casneióTL de la Sala Plena Laboral del / de le b r e r o  de 
I9<3ñ. radicación 7710. proferida cuando la Rala estaba dividida en dns 
secciones, y  reiterada ptftíLcr tormente en otras, cuando va estaba actúan- 
do de- manera uníUciula, como puede verse, por ejemplo - en la sen Léñela 
del 1 Ti de septiembre de 1990, radicación S764-. Allí se ratificó que cl fuii-
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d amento de la pensión restringida esta ha sustentado 'üiiLeis que en una 
sanción al despido Injusto -que posee otros mecanismos de reparat-ión- 
en la imperiosa necesidad de resarcir el perjuicio que sufre luí trabajador 
ocasionado por esa des\ineul ación que definitivamente Iíí priva de acce
der .i una pensión de juhiliición o de vejez, según ti ruso'. Tal marco, por 
lo que antfrs se ha señalado, corresponde al que debe tenerse en cuenta 
para 'resolver in planteado ahora, 

t
~Por tanto. doitiro de ias circunstancias tácticas aquí determinadas, el 

trabajador sólo lendrá derecho a que su empleador le pague la pensión 
restringida de jubilación dentro de las hipótesis y  características propias de 
la regulación eoriienlda en los acuerdos del seguro social sobre la. malcría1’.

Aunque para oí 24 ríe junio cié 1991, cuando terminó el contrato de 
trabajo, estaba vidente la Ley 50 de lfitíO, como lo aiirmn la recurrente, 
puesto que aún no se había promulgado la Ley 1CG de ]$E)3, que se espidió 
el 23 de diciembre de ese año, y, como es apenan obvie, tampoco su regla
mentario el Dreirlc ÜUl de 19Q4. que lo fue el 29 de marao, en virtud dei 
Cual se incorporó a ios servidores públicos de l;i rama ejecutivíi del orden 
nacional y de sits entidades descentralizadas al sistema general de pensio- 
nis (fin. l'O y se dispuso que para ellos comentaría a regir ei Io de abril de 
1994 [art. 2 ], es necesario dejar claro que de la sentencia invocada por 
la recurrente no se desprende que la Ley 50 de L990 se aplique a los traba
jadores uheiales ni que la Corte lo hava entendido asi; }jor ti contrario, tín 
fallo dü 18 de Junio de 1097 se sentó un írrifjcrio dífei'íntu, que fue reiterado 
en sentencia de 22 de octubre del mismo año, y por ello al resolver casos 
similaies a éste, en los que Alcalis de Colombia fue condenad i  a pagar 1 a 
misma periHión restringida dt jubilación, se dijo que el derccho pensiona 1 
fie sus trjbajadores que estuvieran afiliados id Instituto dt Seguios Socia
les. era e) contemplado en el artículo 17 dei Acuerdo 49 de 1990. aprobado 
por al Decreto 753 del mismo año. y por ello se precisó que:

-.-el articulo 37 de la I ĉy 50 de 1990 no cobija a ios trabajadores 
oficiales, para ios que en esta condición estén afiliados a los seguros so
ciales, y con mayor razón para, los tpje no lo están, siguió subsistiendo la 
denominada pensión sanción que por despido injustlftcadi] después de 10 
años de servicio contempla el articulo 0° de la Ley 17 i de lUfcjl, pues el 
artículo 1 1 del Acuerdo 049 de 1Í390 <mtes transcrito en ningún momento 
les niega rse derecho, por eJ contrario, lo reafirma al remitir a la disposi
ción que lo consagra, y lo que hizo fue reglar ta posibilidad de que se diera' 
Ja ‘cornpartibilidad d»; las pensiones sanción’, que es el titulo de tal nor
ma. cori la de veje; a que llegare a tener dereehn ei afiliadn. Este seria, por 
tanta, cí beneficio que obtendría la aqui demandada de haber afiliado a 
los trabajadores a Iu« Seguros Sociales sin estar obligada u silo'".

Sitúen do los derroteros trabados en la sentencia ¡¡ue aduce en su 
apoyo Ja recurrente y la aqui citada, el derecho de Meólas flash Lio Hamírez



192 GACETA JUDICIAL Número 24!J2

a obtentor la pensión de veje?- está consulado cu el articulo 17 del Acuer
da 49 1900 del Consejo Directivo dd  Instituto de Seguros Sociales, 
normal que permite la compatibilidad de Ut pensión restringida de jubila- 
írión a la que &e refiere. el articulo Qn de Li Lev 171 de 1Í3GL que.estaba 
vtgwrto cuando se expidió si reglamento ciljulo, interesa anotar que res- 
pedo det significado y alcance de la norma del acuerdo existen dos posi- 
donea encontradas en la Sala: la mayoriLa-¡ar que considera que por re- 
ntítfrwft el artículo 17 del Afínenlo 49 de 1990 al articulo 8“ la Ley 171 de 
1961, resulta indiferente aludir a una u otra. disjKjsielón. pujos, en el fondo, 
se traía de una misma pensión: y la minoritaria, que sostiene que ta remi
sión a dit.'.lia disposición legal deliie entenderse cji los. aspectos que no fue
ron miliaria do regulación empresa por el Te^La mentó, a fin de hacer 
coiripariíble la llamada “pensión .sanción" con Ui pensión de vejez., una vez 
que rf toieflciado con la |>etislón restringida de jubilación cumple lo® re
quisitos que le permiten obtener la pensión de vejez, quedando en tal cuso 
la obligación, del patrono reducida ** pagar La diferencia entre las dos pen
siones, si resulta mayor la que se venia reconíiuiendo a quien despidió in 
justamente, o liberado de su pago si no existe ese mayor valor; mientras 
que en la pensión di: qut: trata el ait.ículn H” de la Ley 1 71 de 1061 tío sc 
contempla 1-̂1 pubibilidacl y  se Se impone al patrono cl pAgo 'vitalicio de las 
mesadas en. furnia exclusiva y sin reducción alguna en el ceibo de que le se:r 
reconocida la pensión de vejez. a diferencia de lo que ocurre con la pensión 
de que tram el articulo 17 dd Acuerdo 49 de 1SÍ9G, en t:l que se parte dd 
supuesto de que el dentello a la pensión restringida de jubilación es tempo
ral. pues necesariaim:ule va a quedar subsumido ^  la pensión de v«jcz.

Sin euibaigo, en este caso ocurre que es indiferente íJtsr*gcr Lina u ot.ra 
posición, ya que nin^ina eonsecueneUs práctica resului por la manera como 
sc: profirió la sentencia. impugnada, pues cl Tribunal tuvo en cíenla para 
üu decisión dicha norma del reglamento del seguro social, al establccei qne 
Alcalis de Colombia, que *e encuentra en msIíjéIo de liquidación, tiene la 
obligación de pagar la pensión restringida de jubilación hasta cuando Cas
tillo 'Rannrez reúna lo» requisitos que le den derecho a la. pensión de vejes.

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia. Sala de Cíí l i 
ción Laboral, administrondo justicia en mimbre de la Jíepüblíca de Colom
bia y por autoridad de la lev, ÑO CASA la sentencia dieLkidaci 27 de junio de 
1997 por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, m  el tluido 
que Nicolás Casi Jilo Ramírez te sigue a Alcalis de Colombia, en liquidación.

Sin costas en d  recurso, .

Copíese, notifíqucsc. pubüqucse y devuélvase íi] t.ribvinal de origen. ■

Rafcuil Méndez Arando, Francisca Escobar tienríquez, José Ruburiv 
H errara Vergara? Jorge Inán Patrian Prjlnrrío. Germán G- Valdés Sri/iríi.ez*, 
Fernanda Vástiitérz Botero, Prntián Zimiga

lau ro  M tm jfjirim  Mariofas G in izá lez. Secxet'irfci.



TECOTCA DE CASMJEOM/IMTEJRFRETi^GN E1I0KE&, 
AJFLICÁOON JOT3,3BEIÍ& - Conceptos Diferentes y Excluye riles

Debe una w z  ívióü reitera.!' la Corifi que el recurso de easaí/órt, por 
su carácter extraordinario„ extye para su planteamiento y 
Süiisn.taciait de una técnica rigurosa y Jar mn lista. debido a. lo 
cuní ííü píJíxíe p!anrefíríí? con cor\sideracif)ne$ únicamente tidsrd.- ' 
sibles en un alegato de instancia en el que es posible admir fibre- 
ruente razones. La demanda cíe ocisacióri, por al contrarior debe 
fTei.rifirn.0 sólfj hts requisitos merameitie /ármales £fLti;íc¡!ufí?r'í£tijr¿ $u 
admisión, sino que además exige un ptcu-iteamletuo y desarrollo 
lógicos, en el ci*a¡ fio utilicen vías excluyenos de violación de 
la U-:if o conceptos irteófí ¡/^tibies,

ME&EMEF! PIEHSIOHAL BE &FILÍM2Gñ F0320SCG A  LA CAJA 
IDE PREirTSHORT SOCim DE COBEDHECACrOHiES - Requisitos

f-a sütiph: lectura de las oEispüíiirrénes que integran el régimen 
pertshinal de ios afiliados forzosos a la. Caja de Prí-rw'sión Social 
da Comunicaciones. permite concluir r.jiw el art., 9 o reguío de ma
nera general los requisitos que-: debían cumplir dichos afiliados 
para tener derecho a La pensión de jubilación: quit el art.. 1 0  
contempló la situadóú üe fes trabr.yo.dores can un tiempo ftiaifnr 
de servicios det exitjido por ín norma general para obtener eL 
derecho íí ¿£i_/Litíjíacíon." tj ¡jug el art.., I ¡ es fíormn. especial, no 
aplicable a lodos eitos, j w  cuanto privilegia ia íjífuacióri do quie 
rtes cumplan. 2 0  astas en acÉÍL'ií.fcuJes especificas de radio y teté- 
grajos, quieran podrán pensionarse sin consideración a su edad. 
Empero. otiurre que en ejercicio de ¡as jaci.úv?.des extraordina
rias Cjua le catifirin el Congreso en virtud de la Le y 65 de 1967 
paru. realizar [tt reforma administrativa, di Presidente de la Re- 
púhiim expidió el Decreto ley 3135 de 1968 apor el cunl se prevé 
la integración üe la. seguridad social entre el sectnr público y el ■ 
sector pairado y se regula si régimen de prestaciones de [as em
pleados públicos y trabajadores oficiales", el que dispuso en su 
arL, 27 que tendría, derecho <1 la.penaíán de ftifjilaciórt el emplen-
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do público o trabajador oficial que siroiem 20 años ai Esia(i¡i 
cuando cumpliera 50 años de edad. pc,irf.iel caso de Iris mujeres, 
y para tos hombres a! cumplir 55 «ños. De esle régimen general 
se excluyó a "tas pr.TNtírtas que ir abajar» en actividad#* que por 
su nalurtilfrs-a justifiquen la excepción y que la /ejy determina 
expresamente*. Pam  los empletitít'is ¡jue al enlrar t?n. uíí/or !íl nor
ma fi.tr; tararí cumplidos 18 añaa de servicios se mnntíítXJ í;E régi
men anterior. Debí? t-’Fi.tCru'íerse eriíoritt'ü que el Decreto-ley 3135 
de 1968, ni unificar los requisiiOS pai'a pensioTiurae de ios em- 
phfenicia pútifíeos y tTahnjüi1f>r&s oficiales ü? la rama ejemit. mxi 
aiijcítos al régimen general y derogar Iris normas que te fueran 
contrarias, svhmtjü las anteriores </i-wí establean n para un de
terminado a&ctor de la adirtiriLStríicióií p-úJblira, como fo es f¡! fíf? 
Jas comunicaciarit's, el régimen ordinario paro, obtener la pen- 
.sÉón de j í  ib ilación., entre éilas, eí de In. Caja, de Previsión Social 
de Conu.nU:uL'k?nes. que preveía tos mtemos requisitos estabtetd- 
ik>x en filíirt,, 200 del CST.t oale decir, 2 0  años de servicios y 50
o Í55 cutoít de edad.

Córtf1 Suprenta da Justicia - Sala de Ctaución Laboral - Santa Fe de: 
Bogolá, Distrito Capital, veinticuatro (24) dt: abril de mil novecientos no- 
venla y ocho [19981.

Magistrado ponente; ltajad Mérulez  .Arariflt?. ■

Kéidivacifin No, 10446

Attl.fi No. 13

Resuelva la Corte el recurro dt: casación de laCdja de Previsión Social 
rio. CoiTamicatiyriíifi contra la sen Lene ia dictada el 19 de agosto de 1997 
pur cl Tribunal Superior del Dísltílo Judicial de Medellin, en cl proceso 
qup le sigue Jairo Iván Herrera Resfrepo.

I. Anteceden'I’ks

Ante el Juzgado Primero Laboral del Circuito úc Medellin la ítny re
currente fue llamad:] u juicio por Herrera Reslrepu, quien pidici ftc ta 
condenáis a pagarle "la pensión de jubilación a partir de hi ejecutoria di; 
Id sentencia." {folio 4) en un monto equival «rite al setenta y cinco par 
cien l.o del promedio de todo lo devengado en el último año de servicios 
"con todos los reajuste? que por ley corresponden" ihidem, pues, según 
lo afirmó en la demanda. desde el üño de 1974 c a trabajador oficial de la 
Empresa Nacieinal de Teleconiunicamiones, entidad para la que (.rabaja 
en la ciudad dt: Medellin, siendo su asignación mensual básica de 
¿r056.5lQ,00 t:n el momento de promover ri proceso.
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Según el demandante, nació el 28 dt? agosto de 1944, por lo que al 
presentar la demanda tenía 51 años y 11 meses de edad, y por u¡jr íJilíado 
forzoso a la caja de provisión demandada, a cuyo cargo está la pensión de 
jubilación, el 11 de septiembre de 19Ü5 le solicitó su reconocimiento, pen
sión que le negó en mayo de 1996., por Cuera del término que le tin la ley 
para pronunciarse. .

-Aunque admitió que los empicados de la Empresa .Xaeional de Teleco
municaciones soí'j a filiados suyos y  que ñ\ demandan™ le negó la pensión 
que solicitó, la Caja de Previsión Social rio Comunicaciones se opuso a las 
pretensiones y propuso la excepción de petición antes de tiempo pues 
Jíuro Ivári Herrera Rey trepo ni i we encontraba en los casos de excepción a 
la norma genera!, pnr lo que su derecho a la pensión Jü adquiriría tu ¡indo 
completara 55 años de edad. .

En sentencia de 27 de junio de- 1997, y no obstante que en In misma 
demanda Herrera R esu po afirmó hallarse al servicio ele la demandada 
como trabajador, el jue* cíe la causa la condonó a reconocerle "la pensión 
<te jubilación a partir de la ejecutoria de esta providencia’' [folio ¡55), sin 
fijar Ííi cantidad líquida que al efecto debía pagársele, pero Indicó que 
"para iodos los efectos el monto de díetia pensión no podrá ser inferior til 
seientav cinco por ciento (75%) del promedio de lo devengado par el ador 
en el último año de- servados" ibidcni.

Al conocer de la apelación de la demandada el Tribunal confirmó la 
sentencia con Ja modificación en cu.anlx> ñl nitii nenio sobre el cru£Ü se ie 
pa^ürá la pensión al libelista, que lo será una vez se desvincule del ser
vicio" (folín 1011, conforme eslá dicho en el fallo objeto del recurso de 
cá sación.

II- Kr„ RECURSO DE CASACION

En l;i demanda con la que sustcntíi el recurso extraordinario, que fue 
replicada, la recurrente le pide a la  Corte JLcasar la sentencíH" flólio 18) cM 
tribunal, a cuyo efecto le formula uii cargo abusándola por la violación 
clci artículo 3:> del Cetrero 2661 de 1960'"por inteipnri-yclón errñiiea y 
aplicación indebida" (folio 15), norma que dice fue subrogada por el De
creto-ley 3 135 de 1968 y Iíi Ley 33 de 1985. "

 ̂ Para demostrar el cargo afirma que el Decreto-ley 3135 de IflfiS uni
ficó en 55 años la edad pensitmal para todos ios empleados díctales, 
incluidos Ioh del sector de comunicaciones, lo que fue ratificado por el 
articulo I 1’ de la T*y 35.de 1935.

En lo que denomina "antecedentes normativos" la remírente reseña 
lü ]#y 20 de 1905, la que dice consagró et derecho a la pensión de jubila
ción pnríi quienes acreditaran 30 años ña servicio y 60 anos de edad; el 
articulo 16 de la Ley £a. c!e 1932, que dispuso Ja pensión para el emplea
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do que comprobara 30 tinos de servicio en cusniia equivaliente a la inilíid 
del prumedio mensual deven^^ado durante til iiltimo ano ele servicio ¿ulte
rior a bi presentación dt: la solicitud; d  artículo 1 ° de la I^y 2& de 194Ü. 
que refiriéndose a la pensión establecida en la Ley 2¡i. de 1032 la dispuso 
para el nn picado que tuviera más ilu 50 años de edad y hubiera presiado 
por lo menos 25 años en los ramos adscritos al Ministerio de Correos y 
Tde.graíos; el articulo 17 de la Ley 6a de 1945, que señaló para todo el 
sector oficial como requisito para acceder a la pensión de jubilación 20 
anos de servicio y 50 años Htf edad; el articulo l 4, de la I êy 22 de "11345, ijut- 
estableció que la pensión de jubilación de los empleados fiel Ministerio de 
Correos y Telégrafos prevista en la Ley 28 de 1943 seria del setenta \ 
cinco por ciento del promedio mensual de tos sueldos o Jornales devengados 
durante el último aiio de servicio pero sin exceder de do&cieni.ofe pesos 
mfir iguales.

Luego de esi.c recuente.» concluye dicicndu que de tales iiormas resulta 
t]uc el régimen pensiona! en ei stetor de comunicaciones determinaba la 
pensión a cualquier edad cotí 20 años de servicios en cargos de excep
ción’7 (folio i<5) o oon 25 años de servicio ni Estado, y en los demás casos 
t?xi£ia 20 anos ele servido y 50 años de etiad. siendo siempre el monto de 
la [Mansión el setenta y cinco por ciento del salario promedio devengado en 
el último año de servicios.

Asevera la Caja de Previsión Social recurrente que eun el Decreto 2661 
de 19G0 se dictaron sus estatutos y que d mismo “recoge las disposicio
nes establecidas en normas anteriores" (folio 17), sin que existiera alguna 
disposición que ofreciera dudas sobre el raimen peatonal; y que luego 
entró «n  vigor el Decreto-ley 3135 de 1868, reglamenlado por el Decreto 
1848 de 1969, que en su articulo 27 dispuso la pensión a los 20 anos de 
servicio y a los 50 anos de edad'pira las mujeres y a litft üf5 años para los 
varones,” quedando por fuera de esta regla general las personas que traba
jaran en actividades que por su naturaleza justificaran !a excepción y que 
debían ser determinados expresamente por la lev, régimen que se modifi
có con la Ley 33 de 1985 que unificó para hombre y mujeres la cclad en 55 
años.

El opositor pide "declarar desierto t i  recurso por carencia de técnica- 
de la demanda fie casación" [folio 231- aduciendo que d  cargo adolece de 
la folla de no ir id ¡caí- si el Tribunal de Medellin violó el arlíeuio 9” del 
decreto 2661 de 1950 por violación direela., interpretación errónea o apli
cación indebida" {folio 24), y en desarrollo no pret-isa sí la norma la. 
violó porque no la aplicó, o porque la aplicó a un caso que no la podía 
aplicar, o porque la ini apretó erróneamente.

También a II r ni a que son iiicompíi tibies los conceptos de interpreta 
eióti errónsíi v de aplicación indebida, y que la proposición jurídica no es 
completa porque únicamente se mencionan corno violados el artículo 1°
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'de lu Tjey 33 de 1935 y  el Decreto 3135 de 1968 "sin exjíresar toda la 
legislación a que h » catado sometido cl régimen pcjiyitjnal de los trabaja
dores de las eoinunicacíoneH y de cjué manera se integran rodas'' (íolio 
25J, además de ser errónea la declaración del alcance de la impugnación 
al ny. expresarse que debe liaciir la Corte, convertida en tribunal <1e ins- 
kuicia, rcíi|K:c(o de la se ni encía del Juzgado.

TÍT. COKSlDtEíACITOMES DL LA CORTE

Aun cuando sea equivocad ti solicitar que se declare desierto un recur
so de casación luego de haber sido admitida la demanda qur. lo sustentó, 
tknc rüKÓn el opositor cuando aürmii que d  escritu presentado por lu 
Caja de Previsión Srxüal de Comi.i ni raciones adolece dr graves defectos de 
t étnica qLie obligan a rechazar el ear^o.

Rn efecto. yl declarar el alcance de la im putación el abolido de la 
recurrente pide “casar la sentencia pur til susnlro acusada" (folio 18], 
rciiriwidose a la del Tribunal de Medellin do 19 de agosto ti tí 1997, pero 
sin hacer ]« más leve alusión a la sentencia del Juzgado, ni indicar r¡?ié 
debe hacerle por hn Corte una ve/. anule el fallo atusado,

V si bien es cricrto que la Ctmc puede entender que la. recum-nl^ pre
tende su absolución, ello no lu excusa fie la carga de expresar con ia 
debida precisión el alcance dé la impugnación por cuanto til constituye el 
pttLÍisATTi cíe la demanda ejítraordinfirifi, y como Lribuiial de casación no le 
c;s dado proceder oficiosamente.

Además, si bien es cicnlo que sería una exageración cl indicar en cl 
cargo, entro lo pretende el opositor, "toda i a legislación a que ha eftlndo 
somcridn el régimen pensioníd dt: los trabajadora de las comunicaciones 
y de qué mane™ se integran todas,- (folio 25), es indiscutible que el articu
lo dd Decreto 2661 de 1960 no pudo haber sido al mismo tiempo inter
pretado eiTÓneamcriLtí y aplicado indebidamente por elTribunaí, por las 
razones reiteradamente explicadas por ia jurisprudencia de tratarse de 
dos conceptos diferentes y excluyentes de violación de la ley. pues; aun 
cuando ambos hacen suponer la solución del litigio por medio de lu nor
ma que se Indica como violada, la aplicación indebida ocurrí' cuando el 
juzgador enUmdiendo reciamente su texU> lo aplica en forma que no cnri- 
vienc al caso, y la interpretación errónea, en cambín, implica, que fue equi
vocada la inteligencia que se le dio a la. disposición legal. Como es apenas 
obvio íjue la misma norma no pudo haber sido simultáneamente bien y 
nial interpretada, resulta. ptilniarla i a inadecuada lormul ación ctel cargo,

■ V además de estar plan leuda de una forma ilógica la utrusación, es ella 
Insuficiente por cuanto d  Tribunal fundó su decisión también en el 
artículo i n de la Ley 22 de ISJ4ñ, armonizándolo can lo dispuesto en cl 
artículo i 1' de la Ley 28 de 1943. y no únicamente en el artículo 9* del
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Decreto de 1960. En efecto, aduciendo lo dispuesto en las lleves 2S 
de 1943 y 2 2  de; 1943 el juez de ainada asentó que tos trabajadores de la 
Empresa Nacional de Radio Comunica rúnica -denominada por d  Decreto 
1684 de 1Ü47 Empresa Nacional de Telecomunicaciones-" eran beneficia- 
ríos de la pensión espeeíal de jubilación con 20 años de servidos y SO de 
edad, y eííte fundamento Inga! no lo ataca la recurrente, pues st bien cq lo 
que presenta como demostración dd cargo transcribe el artículo 1" df* la. 
Ley 28 de i 943 dentro de Id que denomina "antecedentes normativos" de 
la pensión de Jubilación en el sed ni' de comunicaciones, no lo indica como 
violado por aplicación indebida o por icit.erpi'etacián errónea, que serian 
los dos únicos posibles conceptos de violación de la ley en este caso 
dermruiíibkis debido a que el juzgador losiüi/oeú eomo fundamento legal 
de su decisión y les hizo producir efectos.

Debe una vez más re i Icrar la Corte que el recurso de casación, por 
su carácter exIt íiordinario, exige para ati planteamiento y sustentación 
de iinsi léenica rigurosa y ’ lonnalista, debido u lo cual no puede plan
tearse ron consideraciones únicamente ^diniHiblcs en un a le c to  de 
insl ancla en el que es posible aducir líbreme n Le ratones. La demanda 
de casación. por el contrario, debe reunir nu ¡sólo Jos requisito* mera
mente formales que tmLoriían su admisión, sino que ¿irlemás exige un 
p lañ ík;í oüent.o y desa rro llo  lógicos, en el cual no se utilicen vias 
excluyanles de violación de la ley o conceptos incompatibles, coma en 
este cíih[i Sucedió, pues la recurrente afirmó que la violación dei artí
culo 9° del Decreto 2661 de 1960 se produjo “por iiiterprei.aeión erró
nea y aplicación indebida

T/ifi muchos ddecLOK que acumula d  cargo Imponen su rechazo, con
forme se dijo desde un comienzo.

Aun cnanrir no incide en ia decisión, debe la Corle corregir un error de 
interpretación fmir: advierte en la se metida, explicundu que medíanle el 
Decreto 2661 de lí)ñO la hasta ese momento llama d¡s Caja de Au?riUos de 
los Kamos Poslul y Telegráfico pasó a denominarse Caja de ¿‘revisión So
cial de Comuni curian es, entidad que, según el artículo 2Ü de dicho decre
to. "es nn esI alikicimLento público, con autonomúi jurídica, adtninisfraLi- 
va y pai.riTiiüiiial", una de cuyas finalidades futí reconocer y pagar a slis 
afiliados forzosos ia pensión vitalicia de jubilación. De acuerda uun el de
creto eran afiliados foT/o«nft loa trabajadores que prestaran hiis servicios 
al Ministerio de ComuniLuiciones, a la Empresa Nacional de Telecomuni
caciones, al Servicio de Giros y Especies Postales, y  Tos misinos emplea - 
dos y obreros de ia Caja". .

U) relcrente a la pensión de jubilación quedó regulado nai en el decido:

"Articulo 9a. Habrá Lugar a fn fmTttiiñti uiiaiicia cb¡‘. jubilación, cuantía tt! 
isrnpteado u oh-rc.™ haya llegado f> ItegLfe a ios cmcuenia (50) años da vdwlt 
después de i tirite {20} años ele s^ruícios continuos o discontinuos-
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“Ui pensión será equivalente ni setenta y chico por cieuiu (7 5 %) del 
promedio mensual de fíis ajiignaciones que hubiere ele Langucio durante él 
último año de servicia, ’

-Artículo JO. En eosn ríe? que trl empleado li abrc.-’.ro haya sentido UÉunti- 
ciiiíio 125) ctnris, iendrd derecho a. la peitsión dejubilación sfíi.<?or [sideración 
íiSii edad.

'Artículo 1 1 . Las operadores de rcuiiu u telégrafo, los J ti fes de ojkrinn. de 
ladiu ti telégrafo, los je/<-’s di* lineas, ío.s re tn so res, los. plegadores, lok clasi

ficadores y mecánicos de lux oficinas de radia y telégrafo, {encima derecho 
«  la pensión de jitltilnción cuando cumplan utnn^ (-2 0 ! ahos de servicias, 
cualquiera que sea au celad, ’

Arüci4o 1 2 , luz petisiún díi jubüac.uin excluye el íipjjfrtio de cesrmúa, 
menos en cuanto a fns artfíripus, liquidaciones parciales »  jirés tamos rjuí? 
sí? h/jyan hecho al obrero o enciendo.

Articula 23. G! cónyuf^- suijreLJiL'ícfvfc y km hijos mertítres. V, en s¡j. de- 
fact. o, los padres legítimos o nul.urales del crupier ido o obrero retirad/1 con 
pensión, de jubilación por haber completarlo el tiempo dé servicio a que se 
refacen loa artiadoa anteiíosex, tendrán derecho, cuatirío éste falle?x'.a, a 
ptTcibir ditrantc un «no d¡c/i£i /jerisiópi, stertipre que catfiftruebefi qluí care
cen de ta necesario y que uiníim n costa dei pensioniñúj ni tiempo de ocutrtr
3 ti fallecí mienta.

~ArtiCítlci ¡4. Pura. c?f efeciu dei reconfx:imiento y pago de la ptsnsmn 
rrií?n.̂ u£¡i( ui/íií.iicíoí d t jubilación, í?¿> acujiiuííifjf/? f?J írefíipu de sero(cio¡¿ a cíí- 
ix-trsas entidades dn dvrecha público",

í-íi simple; lectura dt:-las dispos [(.'iones que ¡nlegranei régimen pensioné 
de los afilia [Jos forzosos a la Caja de Previ si fin Social de Comunicaciones, 
y en especial la de los I.rvs primeros preceptos, permite enndulr que d  
arlHmlo 9U reculó dt muñera g e n t il  los requisitos que debían cumplir 
di t;has a f i l ia d  para rentT derecho a la pensión de Jubilan ñón; que cl mtí 
culo 10 coji(.limpió la. filmación di: lns traLíiyiidíires ton un ti&inpu n i ^ r  
de seiviciüa del exigido por la norma general para obtener el derecho ¿ la 
jubilación; y que el arríenlo 11 es norma, especial, no aplicable a iodos 
tilos, poi CLNdnlo prJvili'jLjifi la sit.uíjí'íón de quienes cumplan 20 ¿años en 
actividades especificas de Tadio y re: légralos, (juienes podrán pensionarse 
Hin consideración a su edad.

Empero, ocurre que en ejercicio de las facultades extraordinarias que 
Itr confirió i:t Congreso en virtud de la Lev 65 de 1987 para reíilizar ía 
reforma administrativu, el Preslder.le de la" República expidió el Decreto- 
Ity 31^5 dt 1 ^0S “poi-el cual se pn*vé la in ten c ión  de la seguridad social 
enü ií (.1 íiector piablico y el Kertnr privado y se regula el régimen de presta 
clones de ios empleados pública y trabajadores uíícíales’ , cl q îe dispuso 
en su ariicuío 27 que tendria díírecho a Ui pensión de Jiibilacinn ed cm-
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pitia do püblíoo o trabajador oficial que sirviera 20 años al Estado cuando 
cumpliera 50 años de edad, para el caso de las mujeres-, y para los hom
bres al cumplir 55 afits. Dt; este régimen general se excluyó a "Jas perso 
nsüí que trabajan en actividades que por su nat.uruleza justifiquen la ex
cepción y que la ley determine expresamente1’ . Para los copleados que al 
entrar en vigor la norma tuvieran cumplidos 18 culos de servicios ne man
tuvo el régimen an redor.

Debe ctutenderse entontes cjue el Decreto-ley TI 135 de 1968, al unifi
car los requisitos para pensionarse de loa empleados públicos y trabaja
dores oficiales de la rama, ejecutiva sujetos al régimen general y dero^r 
las normas que le f iteran cutí liaría*, subrogó las anteriores que estable
cían para un determinado sector de la administración pública, cumo lo es 
el de; las comuiúcaeioncs. el régimen ordinario para obi.ener la pensión de 
jubilación, entre dios, ei de la. Caja de Pn-visiója. Social d« Comumca<rí<> 
nes, tiue preveía los mismos requisitos establecidos en el artículo 260 del 
Código Susijml.ívu del Trabajo, vale decir. 20 años dt servicios y 50 o 55 
arios de edad.

T e n ie n d o  e n  c u e n ta  <iue J a ir u  lv á n  H e r r e r a  R e s u e p o  a l i r m ó  e n  la  d e 

m a n d a  q u e  v ie n e  p r c s t i in d t i le  s u s  s e r v ic io s  el Iel E m p r e s a  N a c io n a l  d e  T e 

l e c o m u n ic a c io n e s  d e s d e  1 9 7 4  m u o  t r a b a ja d o r  o f ic ia l  y  q u e  a u n  d e s e m 

p e ñ a  u n  Ccir^O a d m in is t r a t iv o  tjut: n o  p u e d e  &cr in c lu id o  en tre : a q u e l la s  

" a c t iv id a d e s  q u e  p o r  su  r n tu r a k ie a  ju s t i f iq u e n  la  e x c e p c ió n  y  q u e  la  le y  

d e t e r m in e  e x p r e s a m e n t e " .  e r a  fo r z o s o  p ¿ a a  e l  T r ib im a l  d e  M e d e l l ín  h a b e r  

c o n c lu id o  q u e  su  p m is ió n  d e jL ib i la c iá n  q u e d ó  s u je ta  a l r e b in e n  e s t a b le c i 

d o  e n  la  r e ío ix n a  a d m in is t r a t iv a  d e  1968, q u e  y a  h a b ía  e m p e z a d o  a  re^ fir 

c u a n d o  s e  v in c u ló  a d ic h a  e n t id a d ,  y . p o s t e r io r m e n t e .  ;»1 p r e v is t o  e n  e l 

a r t íc u lo  1B d e  l a  L e y  3 3  d e  1RH5, p o r  la  e u a l s e  d ic ta r o n  u r d id a s  e n  r e la 

c ió n  c o n  ta s  c a ja s  d e  p r e v is ió n  y  c o n  lafe p r e s t a c io n e s  s o c ia le s  p a r a  e l 

s e c t o r  p ú b lin o  E s ta  le y  ron sE i^ ró  la  p e n s ió n  d e  J u b ila c ió n  p a r a  q u ie n e s  

c u m p la n  2 0  a ñ o s  d e  s e r v ic io s  y  a n o s  d e  p.dfid. e x c lu y e n d o  d e  e s a  r e g ly  

g e n e r a l  s ó lo  a  tufe e m p le a d o s  o l í  c ía le s  q u e  l r a b a ]  a r a n  e n  a c t iv id a d e s  d e 

t e r m in a d a s  a p r e s a m e n t e  p o r  la  l e y  q u e  i » i r  su  n a tu r a le z a  ju s t i f i q u e n  la  

e x c e p c ió n  y a q u ie n e s  le g a lm e n t c  d is fr u t e n  d e  u n  r é g im e n  e s p e c ia l  d e  

p e n s io n e s - ’ S u p u e s t o s  e n  lo s  q u e  n o  e r a  d a b le  s u b s u m ir  lu  s i tu a c ió n  del 

d e m a n d a n te ,  p o r  c u a n to  su  c a r g a  es  a d m in is lT u t.iv o , y  c u a n d o  s e  v in c u ló  

a  la  e m p r e s a  N a c io n a l  d e  T e le c o m u n ic a c ió n  es , e l la  y a  s e  re/ fia  p o r  io  r e *  

g u ia d o  e n  e l a r i i e id o  2 7  d e l D e c r e t o - le y  3 1 3 5  d e  1 9 6 8 .

Sin embargo, está dicho atrás que resultó Imperioso desestimar el cargo 
por razón d« au deficiente planteamiento. ■ .

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Jusliela, Sala de Casa
ción Laboral, administrando justicia en nombre de ta República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia dielada el 19 de 
ayos Lo de 1997 por el Tribunal Superior del Distrito Judicial fie Medeliin,
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«n el juicio que Jairo lván Herrera Itestrepo le yi^jc- a la Caja de Previsión 
Social de CrnnunicacioTKrs.

Sili CúAl.íis en el recurso por la corree roÓTi doctrinaria que pcrmiUú 
liaccr.

Copíese. nol.ifi[]iicse, publiquen v devuélvase aj tribunal de origen,

. Rafael Méndez Arango, b'raiiriacv Escobar tlenríquei, José Roberto 
Herrera, Vergara, Jorge Iváti Palacio Palacio, f>í?n,TiíSn G, Vo.ldés Sánchez, 
Fernando Vá.sque.z Boter o, Ramón Zwrtga Vahusrde.

Laura Margariím Manotas Gonzúlez, Secretaria.



IPKBSSCSM S&JíCíON POR ¡RJETBIQ ¥OLinrMKKJ- - La edad es 
requisito para la exágibilidad del dcrcclir>, no para su causación/ 

HfJSTHTUTO BE 33GU5LOS SO CALES - asunción de los 
riesgos no se produce en. abstracto, y de manera genérica, sino 

en forma particular y concreta

\V> as cierta que el arl. 8 o de f« }jty ¡71 de 1961, que ^si.inbitició 
in Llamada jjeñsión sanción y la pensión por retira tjtjhtnnario, 
haga perdido vigencia i; uplicarifitipor ta circunsiaTidu da haber 
t*niTfjdo a operar el sís£emci pena ion al det ISS.. A penar lie que el 
sisbanKi estuuo orientado n libare ir t¡E tíffip^rr/Jnr di? las pvnavj- 
nes paíroTiak;s, la cumnctón. y ia suslüucóúf i. dt: Los rtesgos por ctl 
Seguro Stitrinl. ™> operó en abstracto, ete prarin era general. sirto en. 
forma particular \¡ c-rntereTa. para cada ccisu, " I ji abolición, de Irt 
pensión, raí coma In premisa In. sentencia de Fa Corte Invocada 
por ta í'ecuiyente. no se produjo da manera trimedfíüjíl, o en for
ma. auranoma, sino en ¡o. medida en que t^ía jiidrfí 'sustituida 
fjor la de vejez a cargo dal ISS. Por í'.sto, en lo rrií.sjriH. providen
cia. ■en. párrafo anterior oí que r«prrjdi.tcc? ía demanda de o.t.'t&fi- 
ción, ía Sección Primera fíe esta Sala hafjíf.t afirmado: '... Si f-1. 
trabajador, uerbi gratín, st¿ retira a los 17 años da servicios con 
poainrioridcid a la fecha, en qutj et Instituto comer \y,ó a asumir el 
rifrsrjo apenas habrían transcurrido 7 años, tiempo ÍTiSU/klenre. 
saíuo sí. tunarán ts de excepción, para, realizar las cotizaciones 
requeridas; en inlíxiao, rio podría exigir ki parisién de vejez, ni la 
dx-r jubilación plena por rio haber servido 2 0  afriyn. ni ta pensión 
jíf.tTif̂ iüri por rio haber sido despedido injustarrnmla, y sólo Is gue- 
d.rjrwi la. pensión espacial a cjiu? se viene ¡wciíw.to referencia,
... “E s  rUn-ít rju.i-, ta l com o  s e  d ijo  en. ííu í ta n ta s  v eces  c ita d a  s en  
ten d a ,  "el Setjuni SuúuL no a su m ió  e l  riaayú c r e a d o  p o r  e l  prop io  
ir a h q ja d o r  cori su  retiru ithIuf ¿Lucio" y q u e  ,Lsi el L rabajador  d«H- 
íÍjí? re tira rse  s in  h a lx ír ir.uisrpU.djL> con eí número de tútizacíbucís 
q u e  ¡t? rlario ji d e r e ch o  a  exigir úzl ü e g w o  pensión d e  vejez, éi y 
sólo é l  d e h a  correr con  la coníinocNf:iu új¿ s u  p e r s o n a l  oompur- 
tam ientó"; p em .  s í ¿orno en el c a s ó  h o y a d o  resu lta , e l tn.ibujudvr 
y a  ten fa  m u s i d a  e n  su  f a v o r  la pertsión  p or  retiro  w Lurik irÉu
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después ríe 15 unr« dr servicios, y sáSoesiaba pertilienia el cum
plimiento ríf? ta C’fiad como requisito para la exiytíjiíidad del pago 
de lapresinción. no tenúi ningún ritisyt? que asegurar ni ninguna 
cofiírm/encía que asumir, N oia  tíe ,Ke¿ctorÉa. JíffíJ'frraciónjuí'ts 
pn.tdencia cot¡U;nida en sant/mcia de 24 de oclubre de 1990, 
Radicación. 3930.

Corte Suprema, deJuñl.U:in - Sata Lie Qisuctúri Laboral ■■ Simia f-'e de 
B<i^otá, D.C., veintiocho dt: ¡abril de írill novectenios noventa y ocho ( I.9U8).

Magistrado Ponente: Germán G. Volites Sánchez '

Radicación No. 10548 .

Acta Mo. 14

Resuelve la Corle el recLirso do casación interpuesto por la empresa 
Meléndez S. A. contra la. sentencia didada pox el Tribunal Superior de 
Calí el 30 de ¡septiembre de i.tW7 tn el procesa cirdii uuio laboral que pro- 
ií lo vi ó Pedro Pablo Sáenz Pérez contra Ja recurrente

' 1. Antecedentes

Pedro Pablo Sáoijz Pérez dermindó a la empresa Meicndií* S.A, para 
obtener el recontamiento de la pensión de jubilación por retiro volunta
rio del articulo 8a de la Ley 171 de 1Q61 y las mesadas de los tres últimos 
ElTIOS

Píitíi fundAmtmur es& petición afirmó que trabajó al servicio de 
lfi sociedad demandada desde ei 23 de junio de J 953 hasta, c] 7 de 
agosto do 1955 y desde el 24 de oef.uhre de 1<J55 hasta ei 20 de: cuero 
de 1968; qu*. basado en el articulo So. de la Ley i 71 de 1961 solicitó 
la, pensión por retiro voluntario; y que nació el 1 3  de iiuviinribre de 
1927. ’

La sociedad contesLó la demanda diciendo que no le connlabu el tiem
po ele ¿servicio: admitió que el reÉ’nr.i fue volunLmo y dijo que durante el 
contra l,u el actor chí.ijvo afiliado al Seguro Social, Se opuso a las prcicn- 
siunes e invocó las excepciones de inexisUiuicici de Ja obligación, carencia 
de causa y de derecho. compensación y prescripción.

El Juzgado Primero Lateral de] Circuito de Caü; mediante sen Alicia 
del 2 H de julio de 1997. condenó a la .suciedad dcni«nriada a pagar al 
actor una pensión de jubilación a partir del 13 de noviembre do 1987 en 
cuantía no inferior al sejIeíi-ío mínimo legal, sus incrementos, mesadas 
ndiclonaleü y dein¿íí> btrK.licif.is Jemales, y declaró í:x( ingi.iid&s por pres
cripción las undulas comprendidas entre: la fecha indicada y el mes de 
diciermbre de 1992. "



204 GACETA JUDICIAL NVbrnrrO 2492

2. L a SEMTJiWClA DEL 'í'UTR'WAl-

Apeló La parir demandada y elTribumil Superior de Cali, en la senten
cia aquí acusada, confirmó la del Juzgado.

Para adoptar esa decisión el Tribunal estimó infundado el argumento 
que en sil momento adujera ta de mandada, según el cual, para que el actor 
tuviera derecho a la pensión reclamada debió haber cumplido los 60 sinos 
de edad dentro de 1os 1 £> años siguientes a at]m:l en que el Seguro asumió 
.los riesgos de invalidez, vejez, y muirte, pues a su juicio el cumplí m i cato de 
h\ rdad es requisito de la exigibilidflcl pero no es iHx/csarin para el reconoci
miento del dertebo pensiona! del articulo 3o. de la Ley 171 tic 19ñl.

I
' 3. Bf, DECURSO DE

T » ínixn-puso Ja paite demandada y con él pretende que la Cnri.f? cuse 
la sentencia del Tribunal, para que, en sede de insümcla. revoque la del 
Juzgado y cti su lugar absuelva a la sociedad demandada de las preten
siones de 1̂  demanda,

Con ese propósito  fo rm u la  dos cargos contra la sen tencia  del T ribu  
nal. que  no fueron  rep licados. .

Primer Cargo;

Acusa alTribuníj] por liaber violado directamente. “y t-’vi ta modal’dad 
de aplicación Indebida rl »rl.ú:ulo 8o. de la í êy 171 de 1961, tn relación 
con los artículos 9o.. 72 y 76 dt: Is* Ley 90 de 1946; 193 y 259 del Código 
Sustantivo del Trabaja; fi() y til del Acuerdo No. 224 de 19f>6 y 6o. y  10 del 
Acuerdo 029 de 1985. emanados del instituto de Seguros Sacudes, apro
bados, respetrl i va [líenle por los artírnjloü lo. dd  Dnereto 3041 de I9Ĝ > y 
lo. del Decreto 2379 de 1Ü85; articulo» 1*. 2" y 5e de. la U y  4a. de 1976 y 
Ia y 23 Ley 71 de 1S8B; 17 ríe la Ley 153 di: ltfS7: lo. y  1G del Código 

íSustantivr* del Trabajo: 11, 37. 50, 142 y 133 de la l̂ ey HXJ de 19S3 y 29 
y 58 de ia Comslilutrión Política".

Para la demostración del car^o la sociedad recurrente afirma:

“ í. La. referencia pura y simpte ai artículo So, de ía Ley i  71 de 1962 
para Tv.’soÍL’t?/' presunto rlfírf.cho pens-Éonaí ptjr vetis'o uoiuriiariíj da uní tra- 
bajartnr que cumplió 60 núna de edad eí 30 rte nnuíembre (Ja 1987, sin 
cofisiVJjfímr las reales alr.nnc.its tle la. institución, rií et abundan./?-: deata /olio 
jiVTspnjflüTmiüí qite precisó In uiinetite o. .su r̂ gf^nc'.tiíy aplicación, titano efecto 
de ia. asuwrióri de la obligación, ¡len&ional dei rijipteador por parie ¿tel ÍSS 
i:úruiuJo al ad quem a aplicar irteícbiriiimí nre i?í orííc.ula So. de ¡a Usij 171 
fie- 1961 aJ caso en estudio y, por ende, condujo a In. iiiulfxción flagrante de 
la diada dispnsicinn condenando úyustíimente a mi representada o. r^ca- 
nocef a! dí?mvirLd¿mti? la pensión, de jubilación par retiro voluniaritt que di- 
cíta norma con.síujraí>a. .
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“2. La seirltricía materia. del recurso incurrió en laprtax? dejiciencici. al 
limitarse a. considerar que. corrió ios requisitos del ttenifjo de servicio y vo
luntariedad del retino se habían reunido ei 2 0  de enero dc> 1968. jf'cha en la 
que se tentdji/> el contraía de ¡rdbqja, bastaba el cumfiSirnKiTito de ia edad, 
para aplicur el artícuio fía. di? ¡a Ley 171 de 1ÍMÍI. sin revisar siquiera. Ul 
realldad_ji.indi.ca de esto norma bajo el nuevo tila Urna pensiónala cargo del 
instituto de Seguros Sacuden. ■

"3. En efect.o, t  «ancla la _pemsWf7, de jubilación estaba totalmente a 
carga del empleador, para, acceder el tro.bajadcjr a rfeha pensión< delria 
reunir; ñ£§ú¡t. el r?rfi™ío 2&0 CSTr como minltno 20 finns de servicios, 
continuos o discontinuas, al mts/ito empleador. En esta etreuntiianria cl 
f¡i~ttallo 8o. de la Ijuíj 271 da IQ6 ¡ cumplía una Junción lógica de natura 
lezu protectora, t-ri razón a que el despido sin justa cau.su fxxisionctba 
para ios trabajadores una pérdida inequiiatlm. ¡íe su aspitxictónj)e.r\sional 
i/ dél tienyu» de. servicia aciurtul/ido para ese efecto, ya que con et uueut> 
empleador debía iniciar tu corttabilizaclón det Olimpo de servicio con. igual 
riesgo y asi su<y-:swa,nienie. híist.n.generarse laposilúlUlud de ivrsepretí- 
südíí q prestar el at-:rvir.io por m<-u.-íw.s tir'iíw con distintos empleadores, stn 
protección pe.nslonal nlíjuna. .

“Por esto razón., el legislador dispuso en ei citado articuln So. ujt espec- 
iro protector que dejlntá en.fmwde quienes llegaban a reunir al servicio de 
uria ntisjna embira mi más de 1 0  años de sentido eortiúuto o discontinua,

- ''Con iiptal propósito tei purte final del inciso 2o. dei citado articula fkir.de 
ia Ley 171 de 1961, estableció lu posibilidad de protección pensiona!, para 
tas tiabcyadores que cumplieran l i i  o mnj; ciñas, coníimjtw o díscontínuua 
de Sünñcio pára con el misma emptetudúr y m ijo  contrato dt? iralxijo termi
nara en forma iioliínrürú'j. 1

*De esta, manera, surgió a 1a isida, jurídica ta ¡t/irrrm un cojuertío y por 
uirtud cíe la con sagrado en elüi .se creó la pensión, que, para los casas di1 
npfTíiD jia colunturío o termi¡m.ctñn sin justa causa del MnircXo de trabcijo 
tmbujador eo,a 1 Q o rrcás años de se.nwio.Jue oiigiacdmunie bautizada por 
In doctrina com/j Pensión-Sancióji. igualmente. al i-úrnj}rcndcr también esta. 
norma la ¿x?jtsiári por retiro votunlfirio dei trabajador itofi 15 o más arios a.l 
servicia del minnio empleador, su contenido recibió técnicamente ha denimii- 
Tifición genérica, de "Pensioiies Restringidas de Jidjiiacióri.", fers cuates Jve~ 
roTi desarrolladas en el citado artículo en ln$ términos qtie íj contíriiiajciój-i 
transcriho:

■"EÍ útj bajador qite sin junta causa sea despedido det serulr- i¡} ríe una 
empresa de capital nu inferior a ochocientos mü pesos des
pués de haber biljorudo parn la misr^a o para sus sucursales o subsidia
rias ¿.luíanle más de diez iÍQ) años o menos de tpiinre f l5 ) años, continuos
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a discüfiíííiuíis, anteriores o posteriores <1 ki vigencia de ¡a presen1̂  ley. 
it^ndni. fter&cho a que [a empresa lo pensione dt*sde la fecha de stidtmpüh>. 
si. para aiilonces iieae cumplidos sesenta (60} itrios tte edad, o ÍO
J'iichn. en que cumpla esa edad con posterioridad al despido.

"Si (ti. retiro se prodtijere por despido sin justa caitsa después de íji tirite 
(15} oño* d « dichum SíírLíii:iiJS, ia pensión, principará ix pagarse ciiancto vi- 
trabajador despedido cuiJiplu Jíw uincijwiiti (DO) años de miad o desde ía 
fec:l<n del despido, si ya los Ivjhiere cumplida Si después dd  rrtisFfiu tiempo 
el trabajador xv retira uolariiarijamente. tendrá dererito a ia pensión pero 
sólo cu.arulo cumplir. sesent.iz (tíO) arias de edad.

X a n taniíci de la pensión será directcaTté'nte proporcional al tiempo de 
senrvriox raspuda da la que, le habría cotrcspondiilu al trabajador fin caso 
de reunir tndas hya requisitos necesarios para, gaxtir de ía Jjertston piaría 
eaivbleciiilu en el articulo 2G0 dei Código Sustantivo del Trabajo, y se tiquí 
di'U'á con base en el promedio da los sakwiúí devengad os en (• l último año 
de sevmaos, En iodos tos demás aspectos ta pensión aqiÁprevista se regirá 
por (.as normos Ipgnfcs de Ir.i pensión üiitiiícía de jubiinei/m". -

"4. Jísta institución de los pensiones astringidas dc jvMlaríón rrwntuuo 
una lógica única, libre de: equívocos o de cotvptejas inljerjinL’taeiones. hasta 
til ntüíTifiittü en que ci ISS ini™ ia asuftcíórt de ía oblicjaijím pensional qup 
estaba, a caryo del empleador en tos términos del CádiijO: circunstancia 
¿ííir.i ífLit; ílíl'o tugar coa ia e,v}vírí±ióri del Decreto 304S di-: J ,9fít? que aprobó 
ei. Atxierdo dei Consejo Diretiiiy/ del ISS No. 224 dt1! mismo tiño. .

“TKrfu) Dí^yeioJ\t¡e expedido con ixis.e í-ri Ií.ls expresas facultadles «jrisei- 
(jnmrJa.s e.n el articulo So. efe ¿a L#y 90 de i 94 fi y en cumplimiwitis«  Ui aiigí- 
rtaimeiite previsto por ios artículos 72 ij 7ñ de dtcha Ley. generándose el 
efecto da la. sustitución consagrada, en. bs arrícuiQS J *93 y 2ñQ dt'd Código 
SusUnitiuu dé i Trabajo, según ios? rruates et enipleador df’jnríu de estar a 
carga de fas prestaciones a Ias que dichos artículos se referían, incluyendo 
ia de la. pensión de jubilación, desde el momento en que el riesgo fuera 
cvsumvk) pur el ISS.

"5, Lo amerior g<?nt-<raba. tui tnMncado prveesa che uw tildón  tj non <?síx? 
prepósito F-i r-Undn Acuerdo 22-1 de 196G, aprobado por el Decreto 304I de 
19Ü6, induró en las artículos 60 y 6J, un Taimen. de ínansíctóri.

“En efecto, en et Articulo 60 s<? regLilciron los casos en fus que fvibia. 
lugar a la pensión, compartida Ümpleador-l&S y ei\ e¡ -artículo 6 1 lo.s nasos 
en iusqiiti habiahtgara Ripensión t'vstri'ngidndujubilación, mencionándose 
pu.\ a este efecbn úníearrierde la f'ep.sión-Sarr.í.'íófi, es decir, lo caí isa/in por ei 
despido stn justa  ctulsu: süi que nada, dijera respecto de ia. pervuiún 
res i ringlda de juh  íkicím por ret.iro rehud-tuio. .
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Esfti disposición, ta del artículo 61. expedida ain fundamento en Jas 
MttUades concedida* por la Ley 90 de 1946. artículo 9o., contenía ext. el 
paiúgrf.zfo su propia. vigeíü'h, al señalar bextimhneuU-'.: "... regirá fínicamen
te durante fus primeros 10 rulos de vigencia dd  Seguro dfi fanalidez. Vejar.
U Muerte". '

i

íi. 1á> anterior, tiene pleno sentido porque al iniciarse un régimen 
pensinnal cotruj el de el ISS qu.e, st*cjún lo reconocen ios partes en d  proceso 
í.níjo lugar e,j la chirlad de Cali desde el lo. de enero 1967, se tnnáijkó el 
criterio de ‘tiempo de Servicio ai. misniu trmjileador’ por fd ríe 'nintu.ro de 
semanas cotizadas sin importar id número de empleadores'. desaparecien
do de es tu atañera iü lógica protectora de las ¡tensiones restringidas de 
jubilación, en la formo ryrigiimlnufnte consagrada en ei artículo 8o. Ja.Ley 
171 de ¡9$ i, en ray/rn a qiu? la terminación del contraía de trabajo, i ¡a na 
geai.era.ba, como tampoco genera, hoy, ttn p-nrjuicio irreversible para su.aspí 
ración penstortiA. tmp\.tí:aht<i; al empleador e, inclusive. con.$agru hoij uno 
indemnización sualihítlua coirra ia prevista en ei ¿irííruln 37 de ta Ley lOü 
de 19£>3. lo que en todo caso garantizo, qíu: en ningún caso habrá 
desprotección. del Sistemo.

"7. Por ello, con mayor razón, ga desde el lo, <te enero di' 1 967 g añina 
da? if'rm;rlarsi? til contrato de trabajo con el deTnandante. es decir, en enero 
di‘ JÍ?£J£, el nuevo Réfjinieii Ferisrónai consiiifró en et rilado articula 61 det 
Acuerdo 224 de 19ÍJ6 (Decretn 3041/66}, una evidente reducción de ios 
aJcanoes de las pensiónes restrüigiritis de jubitaciári, que /io incorporó ia 
denomiimda pensión restringido, por reti.iro volwtinric; ¡ñamando con ello 
itnrs. tandertcLa evidente a  .su desaparición.

*Pn teba de ella el hecho que ent re ía fedia. dd  retira del trabajador, en 
enero 20 de 1968 y ta de la fecha, en que cumplió los 60 años ríe edad, 13 
de noviembre de 19S7Z transcurrieron más de 19 arias disrame loa rubíes 
nada ttiipedíci ^te el denvusiflcmte cotizara pava el riitjijnen de ¿rii?íTÍídeí 
vejez tj muerte ÍF-fotj Pensione*). . ‘

“S. El 4 de octubre de 1985 se expele* al lácrelo 287S en cuyo mticidu 
¡o, se aprobó ei Acuerdo No, 029 del Consejo Nacinn.ai de tus Seguros Obli

gatorios, cuya vigencia se íriició el din. 17 del mismo mes y o ño, fecha de su 
publicación, í?ííe Acuerdo, en ei artículo ño., jirotíiifo una precisión sustan
cial en ¡ü  aplicación de la ínsíiti^rón dt' la Pensión-Sanción: precisión ésta, 
conststertíe en ta camporiibtliclud de dtclui pensión,

'Tai disposición fampaoj hizo referencia a la Pensión Restringida por 
retiro nnhmtarío, pam resulta importan!.# su mención dada que ilustra cómo, 
si en el casa de tu pensión restringida de rarúc¿t-rpunidi.1 a, c-.ra euicleri.tr; su 
t.etáenciu a fn dlsrrdn.ución de la. nzsfMuisutsMdart patronal en su reeonoci-
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miento II pago, con mnijor razón, respecto de la pensión restringida con ca¡.L- 
sa en el retira uotunfario del tríiba/ador.

-y. £>fímrr.tfí todo este penada, desde 1967 Ir.ast.á jytf£> y, can posteriori
dad a él, esa. Honorable Corporación jhrnmló diversos pmmmiikimtentos 
que, <-Ji atención a las circunstancien que los oriejirtanon. Jucran,
dttsarrotlatnclc1 unu jurisprudencia, no siempre unifórme pero en iodtt caso, 
tendiente a tfxpiicar que las pensiones restiinfjidos dejubilución. del arti
culo So. de la Ley i 71 de 1961, no t(.TÚcit\ el Hiter™ alcance if <>l mismo 
grado ¡.jcítíéccíÍ de aplicación c{u.e dicha norma, generaba antes de in^irirse 
parparte del ISS la asunción íM  sistema peíisforKil. Destaco, ('riire otras, 
ias Sentencias de JVoníf-'mfjre í? de 137(5 fMflí]fíí>tradu PvHtmte: Doctor Juan 
Manu*1i. Gutiérrez Lacnut.ure}: octubre 10 de 197ti fiiaíiííMríún No. 5773. 
Magistrado Ponente: Doctor Hernando Rajas Otálora): r\at:iembre8 de 1979 
Radicor.ián No. 6508. Magisirado Pnncrrf.e: Doctor Juan. Manuel Gutiérrez 
Lacouture): m ayo '22 de. i m i  (Radicación No. 7396. Magistrado Púneme: 
Doctor Juan Mamuíl GitUúnez Lacouiure}; mayo 8  de JÍJÍÍ5 (Magistrado 
Portento: Doctor José Eduardo Gneccv); ayusto 13 de -1986 flíadir.'-a îón 
AJo. í 79. MacjisTradn Ponente: Doctor Humberto De La Caite Lornhtuia} y 
ac/osÉc 9 de 1988 (Radicación No. 2349. Magistrado FonenLe; Ductor Jacobo 
Pérez Escobar}.

"La gran Tnmftrriude las Sc?>7.tr:ricias citadas procuraban ordenar ei cmrr- 
plujo trámite de f.cx modificación de responsabilidades p<?íis¡anal«s 
JSrnpímíior-JiSS y. vaua-iue en buena, parte de ellaa solamente ^e hizo refe
rencia a. la Pensión-Sanción, y vz\. idyi.u\as se reconoció que la nueva, 
normatividad nadp.habí¿i marti/es acerca de ki pensión restrbujkíapor 
reiíro naluntario. Ja. ¡eridencia jun'-spriutenctaí, a jmrt.li' del artúf.ísís de la 
Pevtsíón-íSuníúJ/i, I¡í*gn inclusive a. pos lulur como.forrnula equirn.iiixj.de apíi- 
t-c'itióii de esta institución, ía contenida art ia Senteririu del 9 de agosto de 
J 9HH (MagiMrado Ponente; Doctor Jacobo Pérez Escobar) en ia cual, absol
vió a Industrias MeiatúrtFiuuü Apoto fí.A. e?ri mi caso de despido de un 
/ador; de la Pí-íistó/t-yondón. mntenida en ei articula 8 o. fie ía Ley 171 de 
J 90}, optando por isa aftíTna/.tua que se constó oorno 'CQtizactón-SaTicU'>n' 
hasta citando ei. trabajador despedido cumpliera ios 60 años de edad y 
declarándose inftíbídft la Corporación, como Tribunal de Instumia. para 
promjrtJt'taree ai respecto, por cuajtío ‘cata pretensión tw jiie formulada por 
el demandante en ei Witfio introducían jj‘.

,LEsía refere-Ttei.á- permite ob&ei'i.'ar con mayar claridad, cómo, si taijue el 
desarrrAli> en ía op tación  ríe ia Pensión-Sanción. es decir; la r^c- tenía por 
JtnaJidnrí generar i .e r i  ef ecto puntíiuo por cansa, d e l  d e s p í r f n  c.í.í? l u i  t r a b a  ic r-  

dor antiguo; con mayor razón, puttíe predicarse la total au^eacia de aféelo 
inmediato en su aplicación para la dcnrymirij'jda Pensión, iíestrin^ída de
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JufjÉíurwri por Retiro Vóhnitarlo, al considérense que. ert estíi perspectiixi^ 
existiendo las posibilidades de coíbuKxón a dtuersos empleadores, jto fieiie
U3teIiUj ^ }ídil"CJ lJYipOfiei' CUTtdenCL Cií eftiplhXZLÍür íieinfiTídOCÍO, £sf.üTldO BU 

vigenckt una. nueva forma eh> reoonocimiÉTilw pensioned tfue no se encuentra 
a wu cargo. ■

"10, ¡\ada. de lo cuites analizado jue  com;id¿.?rado per el ud quem r-T? ía 
Sentenria que mí recurre y, al s\ú considerar este desarrollo normativa y 

jurisprudencial inninió en d  error de ap?.f«jir eJ arfícuio 8o. de ia Ley 171 
de 1961 que ya no Lenta openanciG algtum. ”

a. Qíie, ern vigencia del nuevo Sis ten ¡a Penstonal a cargo del ISS ía 
pensión restringida por retiro vohu ilaria del trabajador, coiisaíjraría en cl 
artículo 8 o, de ía Ley 171 de 1961, ija jio íeriíu operando, tilguna. ■

"b. Que ai, nn iftucüi de discusión se aceptara que en 1987, fecha en 
que el demrmdwitc-: cumplid los 60 aiwti de edad, podía- tr icarse  k  articuto. 
8 o. de ta. Ley 171 de 1‘361 c'n lo telocianndo con la pepisíóft reslringida pur 
retiro volun!tirio* ai /itcnos cía?forti haberse estudiado et fertónieno tif? la den 
sidad di- cotiJMcmnrs ij de la. ínTposibifídcKi de exigir al empleador ía obliga- 
cióri de coh'snr hasta (¡ue el trabajador cumpliera los 60 años da edad como 

. Id hfcivra para td caso de fa Peiisián-Sastciún esa [lonuruhle Corpanu-üm en 
ln senienrAa déí ,9 de agonía de i 98ft antes jnenrrVtfiada, ptir cuanto, en. 
este caso, la edad para el otorgamiento de la pensfóít resinnqida par retiro 
iml-Hnta™. queda aubswnida. por ía ed*.ul tydíjfda por el lüti para el otorga
miento de la pensión de vejez y el escrito de ki demanda, no incorporó este 
purtftí d.enwo de sus pretensiones;

"r:. Que no es responsabilidad del empleador de 1968, ¿mu carga 
pensiona', no punU.úm, estando en vigencia el sistema, pensiona! a cargo del 
iSH. .sis lema. fe ít  c(ii€ se siistentof en un nintu^o de stmííiins coibtadcts a 
cualquier empleador.

“t i  Que más t.i'la de la definición entre la mera expectativa y el derecho 
•üdíjuiíTdo, la. aptieucián. de la. n orina en cuestión rio puede aer ia misifui 
dentro deI contexto producido por la nueva situación n que dio h^gar ia 
lis unción per parte del ISS de íct oblk¡(u:(ón pensiónala cargo üel empandar, 
según los desarrollos normativas ijjLULHprudenciates ya t i  taifas, íoí cuales 
Jiteron ííypedlda^ para explicar cómo debía aplicarse el nnículo So de la 
Lfíiy 171 de 1961 bajo eí irriperiy de esa nuena modalidad de reconocimien
to penxional.

"I í. Todo tllufue Ignorado en la ^--'ntencia recurrida y esta dejinencia 
Condujo al Tribunal a ccmdenar. sin razón, a mi. poderdante, al reconocí 
miento d t i.ltkí peJtóírVj «vn basa pn i ¿no rtarma sirt nplic&biUdad para el 
t.Yiso en é.sá^dio, por canso del rtitcfi’o sistema, pensianal que estaba vigente 
desde antes de ,'íTirtíiiar¿e el contraía de ti-abcyo con ei actor. '
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"Eri efecto, lo. aplicación deJ mik:itlo 8 o. de la Letj 17 í  de Ifítil en el 
nû 'uri Ríí^úrten Fe jts ion-ai, Tiirjíínte como i;a su explicó desda ü/tíes de In. 
ler.lii¡Aartón del contrato tic? Ind/ajo con el ador, varió siistaruiülrnente. hasl.u 
el punto de generni efartcm tales como el <J<í tti compan ibilidad o el de ta 
necesidad de írwjlrjrir el estado del n (¡mera de serrabas de coiizcicivnes en 
tos casos de Id P^n^tán-Seutcíófi; aspectos éstos que en reíación con la Pen- 
fii/ia Kestringida da Jubilación por Retiro Vofuntario («tqulereii esymial re- 
Ííítjíincia, pues sin su unállsts, ¡a aplicación pura y simple del nrlíCLdo &o. 
d£ la Ley 171 de 196), i«m o si no se hubiera producido l u i cambio de 
rfatirntrn. deviene en ufíO.Jlagrante aplícwión úidebidadit ía norma, chinde 
rtíirKio tii/Listomenííí al empleador a pagar disha pejiaiOii^

''1 2 . Etn í’sía perspectiva, o.l íí.ví,.',I ir mérito sufriente paro CASAR la. de
cisión df?l íid qtian por uírtriid da;l cargo aquí denwstradn ij aeiuando la 
Uonorahk-í Caris eti sede d*i tris Lancia, podrá, aautblecer curm probo fin Ul 
ausemñi fie razones ju ríd ica  para aplicar cd artículo 6o. de ia Ley 171 de 
196? tfít el caso en corma-uto en relación csiri. uim pensiún restringida que, 
«j'ftü la causada por reLiiu uofmitorío, pendió rígrericin. y efectividad. jx>r cau
sa de la tirupción. tkil ISS en el Ámbito de ias obligaciones pefxsíonaUfs y en 
relacv>n can iuia densidad de cotizaciones que no apaieren incluido* como 
pretensión en el escril.ú cLe ía demartfhi '\ ■

Consideraciones df. ia  Coate

■ El prüi'KHO muestra que e! demandante trabajo ¡d servicio de ia. 
so ti fflad demandada entre 1G y 20 ¿anos: que et r;t intrato terminó por 
retiro vohmUirio, el 20 de entro de 1968, y que por esto, para la feclua 
en que: entró en vigencia ol sistema peritíional del Seguro Social, el l ü 
de enero de 1967: el actor habin laborado al atrvtoio de la empresa 
demandada por espacio superiur a los ib  míos. Muestra igualmente 
que el actor tilícíó en el ario lí)27. Partiendo de esos fierfios. el Tribu
nal Superior estimó que bu-el presente caso, al producirse el r o ñ a d o  
retiro voluntario, el demandan le adquirió, el derecho a la pensión es
pecial de jubjlmriíin que contempla. ±1 artículo de la I>ey 1 /1 de 19-61,
V precisó, invocando jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte, 
que el requisito de 1» edad a que alude la diclia disposición legal. no 
tiie obstáculo p;ira el nacimiento de ese derecho, pues se Irata de un 
hecho que marca exclusivamente ln glbllldad dt: la obligación 
pensiona) tic que se trilla. .

La censura aduce que d  Tribunal aplicó, de manera impertinente el 
articulo 8" dt; la Ley 171 de 1961, pues no advi rl i ó que esta norma 
perdió su vigencia y aplicación como coTisccuencifi de la asunción íle 
la. obligación pensional a eargo del empleador por parte del Seguro 
Social.
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En relación rori los plann^rnientos del car£o, ];j Sala observa;

Xo es cierto que el a r rindo Su de la U y 171 de 1961, que estableció la 
Hímiada pensión sanción y la pensión por retiro voluntario, haya perdi
do vigencia y aplicación por la clrc mistan da de haber entrado a operar 
ei sistema pensiona! del Seguro Social. A pesar de que el ¿¡tatema estuvo 
orientado a libcnir al empleador de las pensiones patronales. la asun
ción y la sustitución de los riesgos por el Seguro Social no operó en 
abstrad.o, de utatit-rii general, siilü en forma partirá Uir y concreta, prrra 
cada caso.

La a&um:íóri de los riesgos por el Seguro Social, para exonerar al 
empleador de las presan 'iones establecidas en el Código Sustantivo del 
Trabajo y  en l^s normas que lo complementan y adicionan, está prevista, 
en el articulo 7‘¿ de Ijj Ley 90 de 1945, disposición que: forrua parte del 
Capítulo VII de ese estatuto cuyo titulo reza "disposiciones linates" y  en él 
se dispuso: ■

"Articulü 72. Las prestiM:iones reglairufi-i.ladas en eain J^i¡, que nenian 
cauañruifyse en virtud, de disptterini'oncs cmÉenforefi a cargo de km palronos, 
se seguirán, rigiendo por tníes d.ispuak'.ioncs hasta lu.fet:ftaen que el seguro 
sectal tas uciytí aai.anien.do por haberse cumplida el aporte pivnio .'ivíjalado 
para cada caso. Desde esa fecha e\rqjtív.txr(m a hctcer^ ejbcXims los s<?r¡jí- 
céos aquí establecidos y dejarán de. aplicarse aquellas diftpoñirirmes ante 
ñores”, ■

El Lránsllo de las prestaciones pal roñales a las del Seguro Soiiíil no 
operó en foi iriEi automática ni de manera guneval e inmediata, por las 
mismas características de uno y otro sistema y de la?? situaciones que se 
pretende cubrir con 'ellos. Por eso el precepto legal transcrito acopia romo 
uriíi realidad concreta tjuc el Seguro Social titilo podia tener una cobertu
ra gradual en el territorio nacional y que de toduss njodos. una gatna. de 
si Lúa dones rio podían quedar dentro de la asunción de los riesgos, como 
por ejemplo, cLiando d  trabajador estuviera ubicado en un lugar donde 
no existiera la cobertura dt esa entidad o cuando se prefíeutara la fin la de 
afiliación, situaciones que incluso ameritaron normas que previeran sus 
especiales consecuencias. '

En realidad, los dos sis Lemas legislativos, ci de las prestaciones patro
nales y el del Seguro Social: mextericruii. Una expresión de ello ch que el 
artículo & ' de la I êy 17 ( de 19G1 íue modificado, stn que se produjera su 
derogatoria, por el aitieiüo 37 de la Ley 50 de 1990, l<i que supone su 
vigencia en una fedia, incluso posterior a los hechos que interesan ;j, este 
proceso.

Otra manifestación expresa de la gradualidad dd  paso del sistema de 
prcaI.aciones patronales al del Seguro Social se encuentra en d  Acuerdo
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224 de 1966. aprobado por cl Decreto 3041 del mi^rio año. que contiena 
el Reglcimenlo Gimural del Seguro Social Obligatorio de Invaliden, Vejez y 
Muerte, pues en él se conít impla en particular, y para estos riesgos, cl 
.tránsüj¡> di1: Uj legislación del Código SustanLivcj del Trabajo [ y ijiíi dispo
siciones que lo cumpleníentan) al sistema lnsiiluuonal del Seguro Social. 
El artifrulo 60 de dicho estatuto dispone»:

*Los trabajadoras rjt.ua al Iniciarse la obligcicirm d¡e oseguncirstí <ífi í?Í fns- 
fttvXo Coií^fiijúirio de. Seguros Sacie? íes (Cintra los riesgos de Tjtaalkíez* Vejez 
y iVlüerTe, lieL>eíi 15 anos o más da servicios ooníinuas o discüiiiirjurxs en 
una misma empresa de capiiai de oehocmntus míí pesos (SHi)O.OOO.üO) M f 
cíe?. o superior, ingresarán ai Scxjunj Social Obligatoria como afiliados fiara 
él riesgo de Invalidez, Vejez y Muertí. .Ai cumplirse eí tiempo de sc:rt>ic(üs y 
la etiíiíl exigidos por el Códjjjo SuainnLLuo del 'l'mbajo podrán exigir la jnlñ- 
lar:ión a. cáíyo dei patrono v éste estará obligado a pagar dicíiajitbiladór\ 
pero iicmtinuufú.n corteando an este seguro hasta cumplir con ios reí/irisiíofi 
mínimos exitjUk>s ¡¡ta1 el instituto para otorgar lu pensión de i-«/ez, y t'fi este 
mnnnento ei iris (.¡tuto pixHWtei ti a cubrir dicha pensión, siendo de cuentu deí 
patraña (tilicamente el mayor rx¡lot: si (o hubiere, entre la pensión oiorqcida 
por (d Instituto y lo que uí?n¡« ninfída pagada por el ¿wuronfi’ .

La arruinen ración que propuso la demandada desde la. contestación 
ríe la demanda, peit<í sostener que la pensión especial dd  artículo 8U de la 
T^y 171 de 1961 tuvo una vigencia de 10 aiios, 1l;j «¡do materia de estudio 
por esta Corporación ctimn puede apreciarse en lu Ktsnleiicia dictada cl 24 
de octubre ele iyyO, r?i di ración número 3930, Allí se dijo;

Tor otra porie. rieíie. ahseivarse que cuando la Corte* eíi !<i ¡¡tintenda 
que cita la demanda fifí r.añneión, sostuua que lu. pensión por rearo \jt>hniia- 
rio después de 15 aña? de svmicia quedó 'abolida' a ’í i  expiración del tóriní- 
nfj de los Waños, con indos dnsde cuando (os Seguros Soctnlen (isuihíwotl 
el rUisfjO de L’rejez, no afimró q¡ut’ ei articulo Sn ríe in. i.ey l 71 ríe 1061 hi-rWí-1 ■ 
ra mido derogado por ¡os Iiíígkarieriios dei Setjun? Social o por los De?c:r<?('(is 
ejecijíú.'os qu¿? aprobamn tales Rtvjlai'f\ent¿}S. Itó elemvnífil f/tif? debido a su 
inferior jerarquía, ríonnatíí-'a, ni ios DeiTetos aprobatorios; de los Reglamen
tos expedidos por el Seguro, ni nriirhLsímü mefios dichas Rí?£jtanif?nto5, pu
dieron dí-Toqar ii.i Ley 171 de JGíj J ni riiri^uníi ofro rtonrtri. fíe? si.tperior ríiri’ 
yo legislativo. ,

“I/a. dhdlicion de ¡a pensión, tul como lo precisa ía .s^ritencía de ía Corle 
invoc-adtí fxir la recatrente. no aa produjo de manara inmediata, o en forma 
aiítónoma, «ínu en la medftJaeii que ella fuero, ■'.sa^i.üiiúíapor ia de w)<r/. a 
cciiyo dei Jnstfjjuw fbe Setjuí'os Socinles". Por esto, en ia rrulsií ia providenr.in^ 
en párrafo anterior <d ^ne ¡^spmduce la demanda de casfir-'Lfjn, ta Sección 
Pí'iiíieín de estn. Sala habla afirmado: "... Si el trabajador, uerbi graüCL sp 
r ettro fi los l 7 . año$ cíc svrvüiiva con posterioridad ti Iti fecha en que ai 
Jnpt.il.iito comenzó a rxsumir t í  riesgo apenan fuibrían tro.rvsairruía 7 años,
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tiempo insuficiente?, ¿.tjííjo situafiurtes de excepeum, para realizar ¡as cotiza
ciones requeridas: en tal ccisu. na pocli'ifi exigir la pensión de vejez, ni la de 
.ju&tiai.'íf/fi /jlena por rjo haber semillo 20 años, rtt ha pertsián sanf.i'órt po r rt¿> 
IiíJkj-t sido despedido iiyuaUimente, y so ir» le; quedatía ía pensión espacial 
a que se uie'ne hacien/lo referencia. El m íe rio contrario reñii’ta con e! jwsíli- 
¡nrh> defavorabilidad que rige el derecha de! trabajo, recogido expresamen
te para el c.n$o en el inciso segumía dei artículo 76 de ía Ley 90 de 1946. y 
vulnifrarfa el espíritu del ariicido 72 ibídem, íítí cuanto ordena que las ¡kíti- 
£¿í>ne?s exlsteriles a Cíírgo de [os palrunna, se segairún rigierido por lt¿s tiís- 
pnsicionet- que las consagran has i*i la fecha en que el Segujv Social las 
a su m a  por haberse cumplido el aporte preoiy seminado partí rodo, situa
ción" (C.J.T. CLX1, pág. 273).

Es clara que, tíii Cómo se. dijo en ias rentas vecen cüada senzeru:ici, 'el 
Segwo Social nn asumió el nesgo ¡.reado por- et piupú> trabajador eori su 
retiro volúnteme* y que ‘si (??. trabajador decide retirarse sin haber cumplido 
can el riúrnem de coL\zacianes que le daripji. -derecha a  exigir del Serjnm 
pensiónele vejez, él y sñki é l debe cucri'ram la cotUi/tgencia de su personal 
comportamiento'; pero, sí como en &l tusa litigado nvsuiía, el trafaijnrinr ya 
tenía cambada en su favor la penxiinn por retiro ix>íuriíario después de 15 
arios dx: s&viclos, y sólo estaba end ien te  ei c.itmplimientode la edad canto 
reqítíauxy para la exiyibilidad riel pago de lis. presración. no («nfa siln/jún 
riesgo que aseyumr ni rüngtwa contingencia que asu/Tita ■

Dijo la sociedad recurrente en cJ cai^o:

“b. Que si, en gtueia de discusiúrr. se aceptain 'que en .1987, ¡echa en 
cjlic et fifírTííindüíi£« <rurnplío íos ííf? finos de edad, podía aplicarse eJ o.ttic\Aü 
8o. de la Ley 171 de 1981 en. In relaciotiado can. la pensión restñngtda por 
reí. ira yoí Miliario. al menes debía haberse estudiado et fenómeno de ta tien- 
sktad de cotizaciones y de. la impostbiiklart de exigir al empleador la. obliga 
Cióii de cott/.ar hasta que? el trabajador cumpliera ias 00  años de edad cana 
ít? lile tero, para et cuno ríe la Pensi0n-So.ti.ci0n esa Honorable Oorporaciónen. 
la. senlfíTtria del 9 de agosto da ! 988 antes mencionada, por cuatiio, íj?t 
este ¡viso, la edad, para el otorgamiento de la pensión teaijín.gida. por redro 
voluntaria, qtiedti subsun-iidu. por ía eílad exigida por til ÍSSpara el. nLorqa- 
rnimto de la pensión de vejez y el escrito de ia demanda no iiu-nrporó este 
puriro dentro de sus pretensiones”.

- En realidad n0 correspondía a la p^rte aciora plantear el Jema de ia 
densidad de cotizaciones, pu^s se trata de una si Lu ación que hubria dado 
lugar a ubicar en el Seguru Social, y  do en el emplradon el pagn de la 
pensión de vejez f:u«ndo se dieran ctfcurisiancias prírvistíiSí en c:I arri
ba traiismro articulo GO dd  Acucrdn 224 de 1966. por lo que el het:lm 
dehia ser ¿degndo y probado por la sociedad demandada como inleresada 
en el mismo, dadn ;jdemás que kp trata de un presupuesto de fomlti ptira 
ia dccisión absokiLoria pretendida por ella;
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Dijo lambiéri la sociedad recurrente:

"c, Que riv> ¿?s resporisabiIití.r«í t le í  empleador d r  1 9 6 8 . una cargo. 
pemsi'onffJ no pasútiva. csíantici tn. vigencia ei sisiernu pensionaí a carrjodel 
¡SSl sistema éste 171 jíj si.tsteata en tm )¡úméfo de semaium cotizadas a 
cualquier empleador'7;

“d, giu; nuis allá de la definición entre ia mera-expeetatiiia [i « I  derecho 
adquirido, ki aplicación de !a rutrma en cuesirór* rto puede Sírr ¿a misma 
dentro dt-:í r.uniexto producida pur ¿a nueva a Cfiit’ ri.ifj lugar la
asunción, pur parte del ISS de la obligación ¡xmsimtd a cargo del ifrtipleador, 
stitjfiTi tos desarrollos normativas yjurispnulwuü'xíes ya cíííkÍtas, ios cuoíes 
fueron expedidas ¡tara, explicar cómo debía aplicarse e1! wLiclúo 80 . c¿t; la. 
Ley ! 71 de 1961 bajo ei impe¡ráj ótt esa aueisa modalidad de retxtruxiijiitéiv 
ta pensionar.

Lo tocante con hkíaik aspectos fue resucito en la s^n^ncia del Tribunal 
con base en jurisprudencia reiterada de la Corte, referida espee í  liesmente 
a. la» hipótesis previstas cn el artículo de la Ley 171 de 1961. y partien
do de loa lincamientos contenido* cn la misma, concluyó r\ur el tiempo de 
servicios superior a 15 años y el redro voluntarlo, eran suficientes para 
generar «1 derecho a una periÉiión proporcional de Jubilación, prescindien
do del deuiwriü) de la edad. Si bien es cierto que: las circunstancias de 
aplicación del precepto cn euehtión no sor líis mismas antes y después de 
la expedición de Ua nornmtivldad sobre cl Seguro Social, ual circunstancia 
no es suficiente para llegar ¡a la conclusión que: plantea, d  recurrente de la 
extinción de. la 7icri*ión restringida por retiro voluntario, por Jas razones 
incluidas cn la decisión de esta Sala anles Lninserita.

til carye», t:ii consecuencia, no prospera.

Segundo Cnrqo:

Acusa al Tribunal por violar indirectamente y  pnr aplicación. indebida, 
“el artículo 8 0 , de 1a Ley 171 de 1961, en relación con los artículos yo., T¿ 
y  76 de la Ley 30 de 1946; litó y 259 del CST: ÜC y 61 del Acuerdo No. 224 
be HífiS y Go, y 10 del Acuerdo 029 de 1085, emanados del Insl.iL.uLo de 
Seguros Sucintes, aprobados, respectivamente por los artículos lo. del 
Decreto 3041 de 196fi y lo, dd  Dccrel.o 2579 de 1985 artículos r ,2 ° y 5 "  
Ley 4a. de I97fi. 1” y ‘¿' Ley 71 de 198S; 17 de la Ley 1Q3 de 18R7; lo. y 16 
del Código Sustantivo del Trabajo; 11, 37, 50, 142 y 33-3 de ia Ley 100 de 
1993 y 29 y 58 d t la Constituíñn Palit.lea".

Señala que lu violación legal apuntada fue con secuencia de la comi
sión, por parLc del fallador, de estos eneres' de hecho:

“J. No dar por dii-mostrado e*tándalo que ei demandante había sido 
afiliado al ISS.
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2 , Doj- por demostrado, sin notarlo, que <?[ f.rabajador, dtzspués de ttír- 
mlr¡fido el contrato de i.raixyo mrt Ja demandarla, estaba impedido peera 
reunir el n¿uuvro de semanas tvlizadas exüjüias por el ISS para el aiorya- 
mlüTtU} de ía pensión de vejez.

. '3. Dar por tktmDSirtxio, sin untarlo que al terminarse el ron írrito de 
irabajo con ía demandada y en uigñnria del raucao sistema pasiona l a 

 ̂conjfo did ISS ei trabajador quedaba en bnposibüidad úe recibir tu. pensión 
de veje?. o la inderrmizaclóri sustitutiua, según el caso.

4. Dar por ck’niosíncido, sin í j¿‘itirio, que ia prexunta Jaita. dt-? vcj:ü<íOí1 í 
mitin,{q de ía ppnsiúri de ivjez por parte ilt l ISS era UiipuJiihle n. ía em¡írvsa 
demandada por hoJierse terminado cí. contrato da irabqjo cort báse en el. 
retiro vohmw.no ded trabajador. ■

"5. i\n dar par demoatrrxlo, estándolo, que el irahnjndor catan al riesgo 
de Invalida/., Vejez y Muerte. íyuí posterioridad a ía reniurinción det murro. 
<o de tiaíwjv con la demandarte!.".

Atf riña que Tos errores de hecho se originaron en la falUi de aprecia- 
(.iün de la Historia Laboral dt:L demandani.e en el ISS (Folios 59 v !57) y la 
mnf^Kfón de la afiliación del trabajador al ISS contenida t-n la respuesta íi 
la ya, prt^mta del In terrona i orto de parte.

Pitra demosl.rar los errores de hecho dice:

í . El dtxiumento qur- obra u. Folio 59 del expediente y Jrz confesión con
tenida en la respuesta u hi quinta pregunta del Ijifarrogatoria departe (Fo
lia 46) pesañttiTi íriferir tx>n evidencia: '  ■

1,a, Qiiít el demandante fue afiliado al ISS dt^de el lo. de enero de 
1967, feclia  en ¡o cuaf .■»« inició ia wgencta dtd Occieto 3041 de l&GG i «  
ciiidarl d/r Cali (Acuerdo No. 224 de 1966};

i>. Que, cqn posterioridad a ki uifjuncia del ccmtrato da trabajo con ííj 
dífrrumdada, el demandante cotizó ali&S<wn causa un relaciones laboróos 
celebradas coa otros emfiiectdoreíi.

2, La fo l ia  de- apreciación dt rn>las p ruabas porparl.t-? del ad qmmi no le 
permitió oiyseruur; .

f-f- Que efi uiyencta. cítd fhíétiío sísíííjtiíí iJ¡?/iíiiona[ estahUxjdo por aliOe-' 
ere Lo 3041. de Ifíftíi {V̂ cj ¡érelo No. 224 de J , las ¡Tensiones restringidas 
de Jiih\kic\ónpar ratiTo voliuáauo consogradas fri rntieiLhi So. de la Le;/
171 dt: I U til, nn aplican pana casos m ™  cl qiue ea materia del pmLeso, en 
la medida en que el trabajarfor; can al nuevo Sistema Pansíona.1 a cargo del 
TSS qiiedey an. disponibilidad de mnonuar cotizando ál. ISS de mn-rie que ei 
retira voluntaria después de Iñ m os no afecté fu suspendió la vocación del 
trabajador a racihtr su derecho pe.rtsional por parte del ISS;
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“b. Que, oúiuiunsiderando en grwiia de discusión una plena apticabiiifkid 
de la pensión restringida en coint. îl.a, no se acreditó perjuicio cuídenle m 
existe posiMiYidd det mismo. es/jorÉciíxiiatte si se tizne en cuenta, que el 
tnoi-nffultjr. de acuerdo con lo prvviaitt en ki 'Ley 1 0 0  tle 1903, articule 37. 
/■jpjr?íJjí? n?f?ibir u.na incíemriizfttfófl sustítufíiJá. ítt rurjJ como su mimbre ¡o m- 
dica Si ipil? la obligación penxiúrWJ ¡J mnsümye iíikj ficisibiiidíHÍ. que ent?nun 
obtiancúmes patronales, en concordancia coi; lo dispuesto en trt arí.úruío 259 
CS T:

'V:. Que el frabqjndíJr $<; rettió i.¡oii.íRtnriíirr(ííritf? de [a emjJWSíi demaníZa- 
da fiíiapués que el ISS asumió en MKL£NT)RZ R.A. el riesgo de ínualkit^, 
vejez 14 rnuerie,

■ ”3. Estas cfjfr/ínú.'Tu.-íus resur?ien el. error dte itecJho e.n que iriciarió <d Tri
bunal en ki sentencia recurrida; error que lo rondiijo a aplicar fiidehkía- 
mante et articulo fío. de. Ia Ley 171 de 1901-

“4 . SÍ et ad quem huM ™  valorado caíalnado la prr^xi que dejó de 
apreciar (Folios 46 if 59 del expediente}, Hui)w?na llegado a  lo. conclusión yut? 
ú-tiik̂ ptíficííííníeTrKíTiî  de las consideraciones acerca. rit? Las meras n\.p*v:Ínti
cas y las derechas ncíquú-idos, la pensión, restringida por retira voluntario 
pretendida por ei ador* carece cte slls ler ¡.lu J i'enre at. Sistema Fcnsüjriai
que se vvciá desale. el lo. de Enero de 19&7-

~5 . Qué sentido tendría, entonces el ritieuo sis rpmri. pensiona! a í^nyo del 
tóS y, en. casa de ana precariedad en et rn'imvm dt-: semanas de mtízactón 
requerida, cuái seña. la. razón de ¡a IndeTTaiizacián. siisfiüj.íiiía que conw ic  
el aistetria de Pensiones* si ei empleador gtie no ha inewrido sirfuter'a en 
despido unilouíral, se viera pw-isado a recontar üiVLpensifm 4 mí?. inciusi- 
l>c, Tcspt;v.h> de. la pensión-sor \f:iónt dio lugar u. ia absolución, del empleador 
otí !a ¡utriieftcict proferida, por esa Honorable Corporación í?f. 3 de agosto de 
1968 (Magistrado Pontniie: Doctor Jacob o Pérez Escobar)?

"6. Por f’Hn, al haber ignorada el Tribunal in prueba acerr'.n. di? la. ctfilia- 
criim de!, trabajador al l&S y de su posibilidad de entizar, obÁdú tener en 
cuenta el verdadero aloanw del articulo 8o. de la. Ley 171 da 1961 pora erí 
caso en. compito, adoptando una decisión qim m bien j?odki. ser admisíbi^ 
antes del. lo. de enero de J9Ü7. carece de sustento con posterioridad. a 
dicha fecha: n\¿ixtme si if<™? trl tíuenta el desarrollo normativo oonwnidíí ííti 
el DwTido 287Q de J335 (Acyerdc* 29 cíe 1985) y t;l abundante trabajo 
hermenéatteo de rrsa Honorable Corporación qun, en relación f»n  ía pen
sión restringida pur retiro TOii.iniar/jí?, conjirmú La incxiíHenvt/1 de su 
aplicaMid/ul lu jo  (ti Ícnejicp. del sistema generado por ¡a ju n c ió n  del iSS de 
las oblianfiniies que esinhaiL a cargo det empleador nn materia de pensión 
de ¡iMloetán,

“Por estas considcmiiiartés, se debe Casar el Jallo impugnado rr.JirL de 
qwi. en sede de irmíaricki esa fínn^nabie Corporación se sin.:-a at^-eder a lo 
pedido en rf aiexintre cíe la. impugnación
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COíh SlDJ¿KACi [ }N líH DR LA COR"E '

El demandante admitió en el Interroga i «rio de parte su afiliación al 
Seguro Social y 1 fi fortificación de Solios 59 y 60 índica que el demandante 
alcanzó un numero de 127.7143 semanas cotizad üs.

Esa entidad también certificó, at folio 54, que no le está cubriendo 
pensión de jubilación eiI actor,

.Como eíl numero do semanas cotizadas es claramenteüiauficicntepaiti 
que se hubiera producido la asuriLiión del riesgo de vejesc por parte dei 
Seguro Social, os claro que. asi el Tribunal hubiera teñido m  cuenta ei 
interrogatorio <je parle del demandante y la constancia de folios 59-60, la 
decisión judicial habría sido la misma, pi.ic;s. como quedó dicho al despa
char cl 'primer cargo, si el trabajador ac rdira con derecho a la pensión 
especial de jubilación del artículo 8o de la. Ley 17.1. de 1961 y no se lia 
producido la asunción del riesgo por cl Seguro Social, el empleador debe 
cubrir esa prestación sueial.

El cunjíj. en. conveniencia. no prospera.

■ En mérito de lo expuesto, tu. Corte Suprema de Justicia, Sala de C an 
ción laboral, administrando JuhUda en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, KO CASA la sentencia, dictada por ei Tribunal 
Superior de Cali el 30 de septiembre de 1997 en el juiHo ordinario laboml 
que promovió Pudro Pablo Sácru Pcrez contra la empresa Meléiidea S.A.

Sin cortas en cl recurso extraordinario. '

Copíese, notifiquesc, publíquese y devuélvase el expediente al tribu
nal de origen,

Germán G. thidés Sáticlít"', Francisco Escobar Hwirícfitez. Ju-sé F?yb(frto 
Herrera Veryara. Rafael Méndez Arango, Jorge luán PaícuLu> Palacio. 
Fernando Vfixqiniz Boiero, Ramón Záñiga Volijprde,

Ijwj-o. Margarita. Manotas González. Secretaria.



FÍEGOCEG JUEODííO iO  - K lf in ^ r tn s  rit» V a lid^/G O m 'J tL& TO  
TR ñE AJO  - Rjesciliacióil/TJSISil/jGtKACltajfJ lESJL CC5IÍTMATO - 

MutWO Acuerdo/FL&RT DE R E T H O  COMlFÍSEflSAB'Q

jVi ia ley rd ¿as decisiones judiotates impiden que tos entpleadores ' 
prartiueixm planes de retiro compensada, ni na aivrtu que el ofrect- 
mk-:niü patronal de sumas de dinero a título dn hrmijkuciñn acep■ 
tndaa uoíufítafia/iiettíe.por un trabajador confíí.ifi.üjr'per se un acto 
dfí caac-rión. Por el contrario, tales propuestos patranislea son utw. 
acíi-wxcLÓn legítima, eii ia medida en que eí trabajador hcncjiciario 
d^ ía hcmijiccLciÓTi o estimulo vcuriÓTtúcogoza. di? ¡Ihatnd para acep
tarla. o rechazarla, de úiíuiera que esa sola circi.mstni-i£iu na es 
uno presión. iriflabidu, rii error fuerza o dolo, sino ¡jn medie mu 
chas ucoes idóneo y cmivenieate para ambas partes da r<'scHiu.ciúi\ 
contractual civilizada gjusia  fie (wru a Las normales (¡f^cHlíodíís 
*¡rjrr̂ if.IíiH e?n ei -diario devenir de íes rdacinrwííi laborales en la 
empresa, eijUándose l-üu ello /rtícuenfemenfe uno cnnjiirtiuidüd 
crónica innecesaria cn ira tas paires, que deteriora ia armuriuí r. 
impide ta conuiL'encíja pací/fca qutí drít*? presidir ta ejecución de 
los conírafos de trahajo. "En ia vida del derecho, t?¡ rriu(iJí>íMní>en- 
Éimíertfo. o sea, ef acuerdo dt: r,ah Miarles fanise dos o más p¿TW- 
rias para realizar un negocio f  iridien, tfrt principio plena
valitie-¿. Pero si el consentimiento da alguna de esas personas 
asiá viciado por error, fiterza o dolo, rioc/ü £?s susceptible de inua- 
Hdnrián. Por muruo acuerdo entre empl&ndtyr y efnplúado deix  
siempre twtebrar&c el contrato de trabajo. Y  nn. Iti misma forma 
puede nmdifwarsú o aun ¿-AÍÍfigfHír’se por n£?scfJicir:ión. Pero esta 
úJüma nn exigí? vsencicilmenie que la í^ratmdad. « j a  pL móvil ebeter- 
míner^te para uno cj fiara, cuntas contratantes cutíntUi quieran de 
consunofcncccr el ccjutmt.a. Bien puede una de to*s ptiríes ofrecer
te a la otra una compensación en dinero o «n  especia para que 
acepte rescílwjr cl coni. rata, aüi t¡ite esa oferta pueda, caUfwarse 
por si misma como una forma de coacción o de U’ioJen.cira (¡jerckta 
sobre ía contraparte. Aquella manifestación, expresa, de wio de los 
contratanLes tie aceptar lo cft'ecidn por su roninupurie no puede 
calijicarse como Intrínsecamente inválida, puesta que no cabe o¡- 

i
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vidar tampoco que sí error. ía futgrza o ei dolo (tu se pntfyurnjt’rc, 
sino tjLtf; deten deiru. mirarse pieriamente por guien alegue 1 tobarlos 
po/:lecfdo . Nata t¡e jEeEíEícíXíi, Reiiei~acIon j¡irispnt duneta. conre- 
nrcEa en KtíJitencüa de 2 1  de junio da 1982.

■ Corto Stipf(?um cié Justicia - Sala de Ccutrtr.fi'tn Lnhoml. ■ Santa Fe de 
Ooiíotá. D.C. f mayo dieciocho [18) de mil novelen l os noventa y ocho (1998).

Magistrado Ptmerile Dr. José Roberto Herrera. ViXynm

Referencia: Expediente No. 10608

Acta río. 16

Resuelva la Corte tí recurso de casación Interpueslu pu-r el apoderado 
de Cnlombian Petroleum Company contra la sentencia prienda. por el 
Tribuna! Superior de] Distrito Judicial de Cücuta., el 29 de julio de 1 997. 
en et juicio se^uldí} poi’ Jusó Antonio Duurlc Arcilla contra la recurrente.

T. A.n'it¡cü;dentf;!>

José Antonio Duari.e Arcilla demandó ;i Colomblan Pelruleum Company 
enn el fin de que fuera condtmada a pagarle lu pensión sanción desde el 19 
de marzo de ÍÜÍX), lecha ert.quc cumplió \o& sesenta yños de edad, junto con 
los reajustes legales pertinentes, ia indemnización mora loria y las cosías.

Afirmó haber prestado sus sen d os  a Li demandada en i. re el 2*5 de 
noviembre de 195Ü y d  3 1 de enero de 1965, fecha en que fue despedido 
sin justa causa, cancelándosele la indemnización originada en ta! hecbo. 
Finalmente informó que nació el 10 de marzo de 1930,

Por sll part*í la sociedad demandada aceptó Jos ex Iremos temporales 
de la relación de Lrahajo y el síilütno,. pero negó el despido injustificado, 
pues adujo que el vintrulo entre las partes terminó por mutuo consenti
miento.

El Juzgado de prirticx jurado, que lo fue ei Tercero Laboral dd Circuito 
de Cúcuta, mediante tallo riel 8 de noviembre de 1995 resolvió condenar a 
la accionada al pago de la pmsióii sanción a partir del 19 de im i™  de 
1390, con ia advertencia de que na podría ser inferior al salarlo mínimo 
legal vidente en cada firuialidad, con los reajustes Irgales anuales: declaró 
no probada la excepción de inexistencia de ias obligaciones demandadas 
y ¡disolvió de las demás pretensiones incoadas en contra de la accionada.

' II, S entencia í>ií-  T ríw.tnal

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúeuta, al desata r el re
cluso de apelación interpuesto por la parLe demandada, confirmó n i to
das sus partes la .nenien cía apelada. IS'o impuso eostaa en la instancia.
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Considcrú que el ofrecimiento de sumas de dinero a cambio de retiro 
de trabajadores wiihULliíei eoaución y por ende quienes así proceden no 
tratan amparados en Jusía causa.dc extinción dd contrato- Concluyó que 
en t:l presentí; caso se daban ios presupuestos indicados en el arl.íeulu 8o ' 
de la Ley 171 de 1961 para la causación de la pensión sanción. por ha.ber 
sido despedido el trabajador mjusüücudtíinent.e después tic 10 años de 
servicios, por lo qntf cuando cumpliera la edad do <50 años empciaría 
a tlisíruiiir de ia correspondiente pensión proporcional de jubilación a 
cargo de la empresa.

III. DüftíiVNDA DF, CASACIÓN

Inconformc eon la anterior decisión Colombian Petroleum Company 
interpuso el recurso do casación, con ei que aspira se Lase totalmente la 
seu Leticia de alzada, para que en sede de instancia se revoquen las conde 
rías l’nlminadas por el o. qiio. y en su lugar se absuelva a la demandada de: 
las mismas.

Con cst: propósito formuló un sólo cargo por ia Via indirecta en el que 
acusa la aplicación indebida del artículo 8" de la Ley 17 \ de 1951, en 
relación am los artículos 22, 23. 37, 45, 17, 54, 55, 61, G2r 64. 65, 127, 
141, 259. 260, 263 a 26fi. 48« y  480 del Córii#) Sustantivo del Trabaju; 2.
5, 12. iy. 20. 25, 40, 48 «  56, 60. 61, 78 y S2 del Código Procesal del 
Trubajn y 50. 51, 60. 174. 175 a 177, 187.‘ 200 a 203, 209, 21U, 251 a 
254, 258, 268, 273. a 18 y 320 del Código de Procedimiento Civil (íl. 26 
cdno. Corte),

Atribuye al senleneiador od quem como desatino fáctlco manifiesto et 
hnbt'i- díido por probado que el contrato de trabajo terminó sin justa can
sa por paite de hi demandada y no dar par probado que feneció por mutuo 
consentimiento, como consecuencia de los errores manítestos en que in
curriera "en la apreciación de ios documenlns privados auténticos de folios 
7, 71 y 72 y haber considerad» cunio acta de condliruiión entre ias partes 
en litigio el folio C7'\

En ia demostración del cargo hace énfasis cu que en el documento 
visible ji folio 7 correspondíanle a la Lquldación del contrato de trabajo, y 
de cuya falta de apreciación se duele, consta "la expresa aceptación del 
trabajador de la tiníiliz-acion del contrato por mutuo consenUttiíciiIü' y 
despea que el acta de conciliación de folio 67 corres^Hjnde 'a  personas 
que lio son parLc dei proceso", por Jo que el íiíí quern debió desestimarla 
como prueba. ■

Afirma que Jos documentos cuya apreciación cuestiona dan cuenta 
suficiente de la terminación del contrato por mutuo consentimiento. ar- 
ífumenta que el pa£o de la bonificación que recibiera el trabajador. que 
para el aci quem. invalida tal modo de terminación del vínculo, t:n manera
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alguna supone el rompimiento unílaLjeríd e Injustificado de la relación y al 
efecto ae remite a pronunciamientos que la Sala Laboral de esta Corpora
ción hiciera en ésLe sentido. ' ■

No hubo réplica,

rV - CONSJDEKACTONES DlL LA C O R T E

(Jomo sustento riel fallo acusado, estimo el tribunal que no constituye 
un acto espontáneo de la voluntad de renunciar un trabajador. ’ \a t:silen
cia. cié cjue ?e presente ibrinuladíi por el patrono asi esté revestida-de 
aparente halago ccnnómico, eomci es el pagu de una bonificación. implica 
coacción, dada la desigual condición tumo mica de las p arles; y por esle 
motivo y circunstancia, el verdadero cu únanle de la terminación riel rxin- 
hato, en un caso como el que nos ocupa, es el empleador que liaya pro
movido o incentiv'üdo la renuiieiu eun dinero, y por ende, sobre él debe 
recaer entonces la responsabilidad de ios peijuiciní; que el retiro onasiuric 
al trabajador. pues se traduce en un desdide ilegal e injusto"; ‘

Y más adelante asentó que así el trabajador tdi|Ea la iniciativa de aco
gerse al plan de retiro voluntario bajo el estimulo dei pago de una bonifi
cación y que la einpresa lo buya aceptado, “nn le ve ata ralidez a la aTuei.íi- 
ciún de voluntad (sic) del trabajador trn renunciar, sino que se irata de 
una estrategia bien erjlculatía establecida por la empresa,, con el fin dt; 
propiciar en apariencia 1 os retiros voluntarlos de sus trabajadores, todo lo 
Cual nos lleva «  la conclusión que el viñado no termina, por mutuo con
sentimiento de las portes, sino que se traduce en un acto de coacción 
ptitroual que conduce a la í.ipiíicaciüfL de una terminación unilateral In
justa e Ue#il por partí: del emplead itr, y además porque sur#: la duda 
sobre ia espontanea ilnd de la renuncia del trabajador, porHiuanto media 
para su dceviriculacióü Laboral el pago de una bonificación tal como se 
consigna en el acta de conciliación de folio 07 y el cuadro de liquidación, 
lo cual puede inteipretarsc como una renuncia o retim inducido, promo
vido o sugerido por el patrono, aparentemente configurado como mutuo 
acuerdo de las partes, situación que vendría a tipificar el caso de un des
pido indirecto, lid como lo ha sostenido la Honorable Corte Suprema de 
justicia - Sala de Casación Laboral-, sentencia de mayo 31 de 1960”.

£s deber de quien recurre en casación desvirtuar todos los soportes 
principal^ eai (jue se fundamenta un tallo, porque si se atoran unos v 
otroü no* aquél seguirá, sustentado en los cimientos no desquiciados que 
Jq mantienen Incólume. Î a argumentación de puro derecho del sentencia
dor l ninscrita en el párrafo precedente debía ser rcbaí.tda expresamente 
por lu acusación en un cargo por la via directa.

Nótese que para ajTibar al aserto del despido sin justa causa el ad  
quem, antes que en ias pruebas del proceso - un lo cual cr: d  fondo rio
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existe discrepancia fundamental cuu 1:* acusación-, basó su convicción en 
aspectos principalmente Jurídicos, que le permitieron colegir que el ofre
cimiento de sumas de dinero a iniciativa pal roñal aceptadas ¡wr d  traba
jador para retirarse del empleo no configura mutuo eonsentímienio, atrio 
despido injustificado, innio u±í que según las propias veces- de la provi
dencia, mé afecta ia. "validez'’ de la renuncia. Y es obvíu que determinar si 
tales conductas patronales - en las diales no hay duda en sus componen
tes Tácticos - constituyen o tío actuaciones válidas, comporta uri examen 
de estirpe: jurídica. De ial modo, lo que se desprende del fallo acusado «S 
una inteqíretaaún deja Ixy, cn la que equivocadamente creyó hallar res- 
pía Ido cn Ja jurisprudencia de esta Corporación.

Como tales iundíiiíierjsos jurídicos de la sentencia no fueron rebatidos 
por Ja via directa, el cargo se desestimará.

Lo anterior no obsta para que la Sala en cumplimiento de su función 
primordial de uniformar la jurisprudencia nacional del trabajo e n m ie n d e  

por vía de doctrina el yerro herrnené utico del Tribuí i¿il Superior de Cu cuta, 
toda vez que ni la Ley ni las decisiones judiciales impiden que ios 
empleadores promuevan planes de retiro compensado, ni es cierto que el 
ofrecimiento patronal de sumas de dinero a titulo de bonificación acepta 
da?; voluntariamente por un trabajador constituye pc?j’ s í  un acto rie coac
ción. Por cl contrario, nales propuestas patronales son una actuación legi
tima. cn la medial en que cl trabajador beneficiarlo de la bonificación o 
estimulo económico £ü2 a de libertad para aceptarla o rechazarla. de ma
nera que esa sola circunstancia no ew una presión in d e b id a ,  ni error fuer
za o dolo, sino uti medio muchas veces idóneo y conveniente para ambas 
partes de rcstlliación contractual civilizada y justa de cara a las normales 
dmcultadcK suradas en el diario devenir de las relaciones laborales en Ja 
empresa, evitándose con ello frecuentemente una confllctividad crónica 
Innecesaria evitre las partes, que deteriora la armonía e Impide la ron vi
ven cía petrifica que debe presidir ta ejecución de los contratos de trabajo.

A l menos deade 1982 ha sido jurisprudencia reiterada y constante de
■ esta corporación la que se transcribe ;i continuación vertida cn sentencia 

de junio 21 de ese año: '

“En la vidii del derecha, el mutuo cofisenfímú.-rilo, o sea, el arueniú de? 
oíJÍJjLníaífes entre dos o más personas para realizar un negocio jurídico. tie
ne tm principio plena ucdidf̂ x- Pero si ei coriscji.f.irrtiíírtto de algunfi de esas 
persona  eslA viciado por etrmr. fuerza o dotn. el acto es susct;pi.íl>Í£ de 
invalidación.

Par muí lío acuerdo entre empleador y empleado debe stimipre celebrar' 
sí- id contrato de {rohcijo. Y en la misma forma puede modificarse o nun. 
tíA-iiijuíturse por rzscüiítclén. Pero úUirfta no exige íísítncitilrriente qvíí In 
g\aiu(dvd sea el móvil determinante para uno o para, urrúios cotirrntanica 
cumvlo quieran de consunn fenecer el contrato. Bít:ri puede una.rfí; ¡a-s par
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tes ofrecerle a ia otra uno campes andón en dinero o m  especie para, que 
acepte resecar et contrata, siri que esa oferta, pueda calificarse por ai 
misma como una forma. di’ coacción o de L'foííVncici ejerciün sobre la con-
ti'apiirie. '

_ f^ícfi recibe ía oft.TLa eteciíle aceptadn porque La encuentra conve
niente. pata sus ifiíenpses. no hay base para sostener que el ívjnfrato de
trabajo f luí roto utUlalembvtuite por el oferente ¡j que hubo tj?ia victbna. de 
mi obrar contrario a derecho que debe ser ij^demnizacia, AqueHíi umnijésta- 
cióir. expreso, de ww da ios contratantes dt: aceptar lo ofrecido par su cori- 
tiupíinr nopw.de calificarse coma mirinsetTiTnente inválida, puesto que ro 
tabe ohiídcum Uimj?oco que et error, la,fuerza o el dolo rtrj se presumen, súiú 
que ík'f>en demttstnarse plenamente por quiten alegue haberlos padecido*.

Por lo primera incite explicado el targo se desestima.

En incrito do lo expuesto, la Corle Suprema de Justicia, Sala de Casa
ción LübfjjciJL ad ministra rtdn Justicia en nombre de Li República y por 
autoridad dt; la ley. NO CASA la sentencia dictada d  29 de julio de 1997 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial dt Cúcuta en el juicio ade- 
lur Liado por José Anionio Dijarte Ardila contra Colombúan Petroleum 
Curnpany,

Sin costas cmi el recurso extraordinario.

Cópiesc, notíffcjuese. publícese y devuélvase el expediente al Tribunal.

. Josí> RohíTto Herrera Ver gara. Francisco Escobar llenriqijcz. Rafael 
Mendaz A rango, Jorge ¡van Pnlacto Palar.io, Carmín. G. Valdés Sánchez, 
FteiTicmclo Vázquez RoSero. Hximón Zü/iiga Valoerdsí.

Laura Margarita Münnic.s G onzález. Sentarla.



HECÜJK&O SXTSAORnraAMO BE CASACKOEí  '  Término/ 
BPOTJEJS - Termliiacdón/PROCIE&O - Interrupción, Suspensión

De conformidad- r.x>ri eí art., 69 del CPC.. “la. renuncia nn pone 
férmírm cii poder,..simo cinco dias después de noíí/tt.xu'sejwr esm- ■ 
do ei cru/o que la admilcL y se haga súber al poderdante ...par 
telegrama, dirigido a [a di rabión denunciada paro. recibir noti/íca- 
cííjrut'ü personales, cuando para cate lugar exiaía el serviría, y en

■ su daftmto como lo disponer i ios mims,, l'~ y 2n del art.. 320 . Es 
claro, «irofítes, que cor fu i rite. o. lo norma transcrita, de apiicacii’tn 
anulógif:a ai. proced.únienixj laboral par dísposiríói't dei art., i4.5 
del esU.iUi.ta procesa! niel ¡s obajo, in reTiu/icia al poder que presen
ta el apoderada judicial no in pone fin al mundoto mientras no se 
nimpla. debidarwj.iit£ ia noti/i«i£íúrt al poderdante y aún (irspues 
de cumplida éstn Kishsiste él poder iw  cinco días rnAs, saíiw que 
antes dt; liencerse éste último término se consiriuya un ¡m<?urj 
apoderado. O neo, que e! pt*fardante sólo se queda si;i. apodera
do cuando recibe tegalmente ía notificación del'auto que admifa lu 
Tentiticia da « ii tnaivdatnrin y pese o t’ih> na destruí un m&’Uíi 
rcprL‘svnia.riteji-uiícícil después ¡fa pasados cinco días desdi? tal 
notificación. I 3ues, mientras nose  cumpla con 1 n anterior, coriliríJla 
i.'Kjtírite el mamlcitc en cabala de! apoderado quí? rífruuicio ni po
der, niri que hoya hujar nt a la suspensión niu.ía interrupción del 
proceso que iuibcainctUt? ae presentan, por caúsalas tflXíitíWJ-s prtí- 
uístas en los art¿\. 168 y 170 del CPC. itmUbiérc <:cp[íí.'übtes por 
cmuí/.'yíü. cürtfwmfí al art* 145 did CPL,

Corte Suprema de Justicia - Sata de Casación Laboral - Santa, fe  tic 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de mil novecientos noventa y ocho 
f ] 938). ‘

Magistrado Ponen Le: Doctor Jorgu iván Palacio iDalaan.

Radicación No, 11089 ■

Ai: La No, 18
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Se resuelve por la Sala f i libelo presentado por el Doctor Raimundo 
Mendos Arouni ;i quien se le reconoce personería para representar ai 
señor Germán MuriHo Anifjya. en los términos y para Ííhí electos del poder 
que obra a folio 38 do las presenUs diligencias.

Se propone el peticionario que Ja Corte disponga la reapertura del 
proceso ordinario rJc Germán MuriUo Aniaya rorilra Avianca, que estuvo 
en la Corte bajo la radicación No. 10413. para la tramitación del recurso 
extraordinario de casadOn interpuesto por quien. en ese entoncca, era el 
apoderado del demandante y que renunció al podpr con focha 4 de di
ciembre thi 1997 {folios 40 y 45 de estas diijgcrieiasj.

Es de observar que. según el informe de ta secretaria de esta Sídii (fi. 
4rj), mediante auto del 27 río enero de 19ÍÍH, se declaró desierto el recurso 
de estación.

' Comidera el libelista que hay lugíir ;i la nulidad de lo actuado desde el 
HUlO que adillilió ia re.nunr.'ia al poder presentada, por el apoderado dei 
actor, luda vez que es le proveí dono fue notificado al señor Mnrillo Amaya.

Se cc^ videra _

De conformidad con el artículo 69 del C.RC., "Ia renuncia ny pone 
termino al poder... sino cinco dias después de notificarse por estado el 
auto que la admita, y ae ha^a saber al poderdante ...por telegrama dirigí’ 
do a la dirección denunciada para recibir notificaciones personales, cuando 
para este lugar casta ei stm^cio, y en hu delecto como lo disponen los 
numerales P y S '  del articulo 320".

Efe claro, entonces, que conforme a la ñor i na transcrita, de aplicación 
analógica al procedimiento laboral jHjr disposición del articulo 145 del 
eaUtuto procesal del trabajo, la renuncia al poder que presenta el apode
rado judicial no le pone fin al mandato mientras no se cumpla debida- 
mcii!.<' la notificación al poderdante y aún después de cumplida ésta sub
siste el poder por cinco días más, síüvq que a riles efe vencerse este ultimo 
Isrmino ae constituya un nuevo apoderado.

O sea que el poderdante sófo *e queda sin apoderado <mando recibe. 
legaLmcmc la notificación del auto que admite la renuncia de sn manda
tario y  pese a ello no designa un nuevo representan! e judicial después de 
pasados cinto días desde tal uuLifícacdón, Pues, mieniras no se crumpla 
con lu anterior, cüriLiníi,i vigente irl mandato en cabeza del íipuderacio que 
renunció al poder, sin que haya lugar rji a la SLispimsión ni a lu interrup-. 
clon del proceso qur únicamente ks presentan por caúsale» taxativas pre
vistas cu ios ííitículos 1G8 y 17Ü dt:l C.P.C. también aplicables por anedo- 
gia conforme al artículo 145 del C,F.L. '

 ̂ Acorde con lu anterior, en el caso que ocupa ia atención de ia S;ila, el 
término para interponer el recurso de easaeión transcurrió integro sin
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que el apoderado ddi recurrente presentara la dentuda respectiva y por 
ello se decl:rrn desierto el de enero de 1998, sin qut tjt;a de recibo la 
argumentación de que se violó el derretid de defensa dd scfior MurHlo 
Ai nava por el hecho de que no se ie hubiera notificado la renuncia de ¡su
apoderado.

Diido el claro ñmdíirnerilo jurídico expresado y por traUirsp de i.m pro
ceso legulmKiile terminado se resuelve de plano Ifi solicitud.

En consecuencia, no hay lugar a la nulidad que ser propone eJ libelista.

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sata de Casación Labo
ral, deniega de piano la solicitud de nulidad que antecede formulada por 
el apoderado de Germár Mnrillo Amaya. en relación con el proceso ordi
nario que adelantó contra Actrovias Nacional ta de Colombia y que estuvo 
ry¡lie:idu en la Corte con el número 10413.

JNolifiquoücr.

Jorge Jtróíi i'aíacio Pultucíít, Francisco Escobar f tenríqufiz, José Roberto 
Herrera Versara. RvJijtí MéiifLez Arango, Femáruio váscpiez. Botero, Germán 
Vilidés Sánchez„ Rufrti>r¡ Ztmlga. Vaiverde. _

Margarita. ¡Wíxrwj¿as González. SrcrüLaria.



E2CFMA ¥ ULTRA PETTTA

Para que e lju ez  di* primera instancia, puetlu producir un/o.- 
Uo extra patita es iitancsLer que se cumplan P’igumsrjniente 
r.i«s cortdicú;rjf-fs que purpuran salvagunrátir los derechos de 
coRDuí/icción y defensa, de ta empleodnrn: 1 ) que Los hechos 
(jije lo originan sé? hfitjcirt discutido denira dt?l proceso y. 2} 
que talen hechos están debidamente1 probados. Y para que 
el falla  ultra pe Lita. se presente es me-nesLar que confrontaría 
por el juzgador la pretensión can la ley, deduzca que aque
lla es inferior a ía qiie corresponde ni trabajador, y na apa 
rtizca demostrada que el mayor valor nn ha sido nLLjniyado 
a. ,su ¿¡fufar.

- V IA  B IR E C TA

La Sala í;a sido reiterativa en manifestar que el ataque por la uía 
dirwjH impíiea mr^firmidací del recurrente con los juicios de afire- 
etarlón dfjl seguíalo spiitenclctíLur respecto (i km pruebas t} pitateuf 
del pnx'.eso.

Corte Suprema de Juncia ■ Sala de Casación laboral - Sarita Fe de 
Bogotá, D.C., mayo veintisiete [27] de rail novecientos noven iü y ocho 
(1998) .

Magistrado Punente: Fernando Vásque?. Brttero. '

Radicación JNo, 10468-

Acta No. 017 ^

Decide la Corte ei recurso de casan Eón interpuesto por el Instituí o In- 
Lt:r;imei'lcanfj de Cooperación píira ía Agricultura ;UCA-0EA\ coril.™ Ia 
aonrenria del 29 cié agosto de 1997, emanad:j de la Sala lib era l dei Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Cundínaméirca, cn cl juicio segui
do por Fráix Polo NíhIo contra ti recurrente. ■'
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A ntecedentes

Ffn lx Polo Nielo demandó al IICA-OEA en busca de la prosperidad 
de las siguientes. prcleiik iones: que se condene al demandado apagar
le las salarlos dejados do percibir entre i:l 31 de diciembre de 1989. 
cuando fue despedida injustamente. V el 29 de: octubre de 1990, íeclia 
en la que quedó ejecutoriada la Resolución 0477 del 9 de julio del 
mismo año. producida por autoridad administrativa d tl trabajo de 
Cundinamarca: que se condene al instituto reclamado a pagarle da
ños morales subjetivos causado* per el despido, asi como los “costo* y 
gastos procesales".

Corno fundamento df: sli& pretensiones expuso: que medíanle níii- 
trato de trabajo a término indefinido laboró para el demandado entre el 
7 de enero de 19SO y e] 3 1 de diciembre de 1 fJfíü, cuando fue despedida 
umlat.erülnlente y sin justa causa: que su último cargo ñic el de ayu
dante de archivo II. devengando un salario de $139.000.00 mensuales: 
que en la miaina. fecha en que se le canceló üu contrato laboral se die
ron por terminados otros, circunstancia que se puso en conocimiento 
de la División Departamental del Trabaja y  Seguridad Social de 
Curidinamarra., la cutd produjo la Resolución 0477 do y de j i il.l<i de 
19U0. considerando que la entidad demandada incurrió en despido 
colectivo de varios trabajadores, incluida ella; que contra dicho acto 
¿administrativo ¡r,f. interpusieron los recursos de reposición y a peí Fie Ion, 
los cuales fueron rechazados por ki autoridad competente, m íñimite 
a el vi ación del 28 de agosto de 1990, motivo por el que quedó en firme 
la resolución recurrida; que encontrándose ejecutoriado este acto de la 
administración, el ente demandado le debe pa£ar a título de indemni
zación los salarios comprendidas desde la fecha del despido, esto es, 
3 ) de diciembre de 19813, y hast.a el 2Ü de octubre de 1990, cuando 
quedó en firme aquel.

El IICA-OEA tiuiiLfrstó la demanda oponiéndose a sus prt;i.cnelí>nes: 
aceptó como cierto el hecho sobre el ex (.remo Inicial de! contrato y que los 
demás los negó como caLán redactados. Fundamentó su defensa expo
niendo f|ue a la demandante se le cancelaron todos sus créditos latera
les, incluida la respectiva indemnización por despido injusto, y que la 
Resolución 0477 del 9 de juliu de 1990, expedida por la autoridad admi
nistrativa del frahafo. no se encuentra en íirrue "sino sub judia?', puefL 
«¿srá. demandadíi «nte el Tribunal Arlmliitetnitivu de Cundinamarca, moti
vo por el cual la iieeión es improcedente.

El conflicto lo dirimió en primera instancia el Juzgado IG laboral del 
Circuito de esta ciudad con sentencia del 15 de septiembre de .1995', en la 
cuíJ. concluyó que como en La dcin.EifKlia.da. se dio 11 ri despido eolccUvu' en 
el que quedó incluida la demandante, esa determinación es indi caz por lo 
que el contrato kiboral emre las partes se encontraba vigenU: y sin solu-
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clún de continuidad, por lo cine el empleador debe pagarle al' actor io¿ 
salarios dejados de percibir desde el 31 de diciembre de 1989 a razón de 
bl3y, 136.0Ü mensuales, y  que dundo aplicación a lo dispuesto en el artí
culo 50 riel Código dt: ProcedlmiCTiijti Laboral no limitaba esa condena en 
si ritímpo' como se pidió en ía demanda.

Recumda en apelación In precitada determinación por la parte de
mandada, ía Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cundina marca, a través de sentencia del 29 de agosto de 1997, la
confirm ó.

Argumentó el Tribunal que la Jurisprudencia lia sido reiterada, en 
precisar que conforme al artículo 50 del Código de Procedimiento Labo
ral e ij tiende primera instancia tiene potestades partí Jallar extra o ultra 
peilta, siempre que los hechos que originen la condena se hayan discu
tido y estén debidamente probados: que estudiada la demanda, su cctn- 
(estación y Jas pruebas alidadas al debate no observó que el «  quu haya 
quebrantado norma alguna, p>ues lr>!> hechos que dieron lugar a la con
dena fueron expuestas en la demanda y ocjnt.rovertidos cu et proceso, 
por lo que es afimiable que la empleado™ tuvo oportunidad de ejercer 
su deiü;<;tiu de defensa.

El reoi.:rsü de casación

Propuesto por lu parte demandada, concedido por ei Tribuna! de co
nocimiento y  admitido por esta Corporación, se procede a resolverlo, pre
vio estudio (Je la demanda que lo sustenta y de mj réplica,

Til alcance de la impugnación lo delimitó de la siguiente manera ei 
censor: , '

l*a presenil demanda aspira obtener la casatíun parcial de la senten
cia de segundo grado proferida pur rf Honorable: Tribunal Superior de 
Cundinarriurca Sala laboral- de fecha 29 de agosto de 1997 en cuanto 
confirmó la parte pertinente del fallo de primera instancia ¡lieLado por d 
Juzgado dieciséis laboral del Circuito de Sanui Fe de Bogotá D.C., de 
fecha 15 de setiembre de: 1995, en el sentido de ampliar las condenas 
más allá de lo pedido en la demanda, para que en «ede de infancia se 
modifique el lallo del |ue>, a quo en el sentido de que la condena que-pro
firió de pagarse a la aetora a titulo indcrnnlzatorio los salarios dejados de 
percibir cn lu cuantía allí indicada, ser efectúe desde la fecha del despido 
que lo fue (sie) en 31 de diciembre de 19S9 basta el 20 de octubre de
■ 1990. fecha cn la cual quedó ejecutoriada la Resolución No. 0477 del y de 
julio de íyUQ- originarla de la Seccional de Cundinamarca del Ministerio 
del Trabajo y Seguridad Soeitd que declaró mi despido colectivo de traba
jador^  que incluyó a la accionante, tal como fue {sic] solicitad o en forma 
concreta y  precisa en ei pfliiiirr? de la demanda. ",
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Con fundamento en la. causal primara de capación, la censura lormulc 
contra 1a sentencia drl Tribunal el siguiente

Cargo Unico:
Dice t|\ie acusa la sentencia del Tribu rutl de violar direeLamente por 

aplicación indebida el artículo SO del código procesal del trabajo, <:omc> 
violación íle medio a travís dt: la cual st1 infringieron lns artículos 4C dei 
decrelo legislativo 2351 de 1965, subrogado [Xtr el articulo tí7 de U y  50 
de 1990, rn  consonancia con los artfculi.it> 127, 128 y 140 del Código 
Sustantivo Trabajo, 230 de: la Constitución Nacional, 25 del Código 
Procesal del Trabajo y 305-del Código de Procedímiento Civil, los dos últi
mos, anota, como violación de medio.

En la demostración del car^o argumenta que ae acepl-an Los términos 
del contra i.o que vinculó íj las partes pero que es evidente que no procedía 
df: parle del Tribuna] la confirmación integral de la sentencia de primer 
grado, toda vez que es Indiscutible que la demandante propuso a ia Justi
cia la petición principal que ste advierte ¡i folio 13 del cuaderno principal, 
y que inliibe al jugador para aplicar integralmente ei articulo 14Ü dei 
Código Sustantivo del Trabajo.

Reflexiona que la aplicación del artíetilo SO del Código de Procedimiento 
Laboral como lo dispuso la sentencia acusada desborda la (acuitad juris- 
dicrímal, puesto que en el caso no se. dan las circunstancias previstas en 
esa norma, todu vez que no permite que el juez cambie o sustituya d  querer
o la voluntad de la. acclonani e, que planteó ía petición de la demanda en 
forma clara y t*jnereta, sin equivoco de ninguna clase, Acoía que no de^eo- 
noce las ptiúscades legales de ultra y exwa petiia que Lieue el a qiw, pero 
que. conlóame lo ha dicho la Corte, lus mismas no son absolutas, pues es 
nei.'es’íiriü la discusión y prueba de lOfi hechos que origina una condena no 
pedida., o más ¿illa de líi pedido. Diee'que procede la aplicación de la san- 
tiúu indeinniwíioria aludida, pero ajustándose a ia pretensión formulada 
por ia cfems-iTulante. ya que la aplicación indebida dd articulo 50 iíiidem 
vulnera nstensiblemenU; el principio procesal de la congruencia; colüfona 
su argumentación transcribiendo apartes de una. providencia de esta Cor 
poifHión del 17 de julio de 1990, 'Radicación Nru, W674.

La ré p lic a

Dice que ciertamente el artículo 305 drl Código de Procedimiento Civil 
obliga a ios jucccs a emitir fallen congruente, excepto cuando la ley los 
rtlfíve ejíprífííHTiiriite de ello, hipótesis que se cumple con la potestad que 
otorga el articulo SO dd C P.L., a partir del cual’ el juez laboral de primera 
Instancia puede desbordar tal congruencia. Anota que a pesar qiic en la 
demanda se lirniLaron las condensas en el llampo, el o {finí debió utilizar lít 
facilitad fjd.rci pettta y para el efecto se apoyó en ln Resolución 0477 dei L-t 
de julio de 1990, qué tuvo firmeza a partir del 2Q de octubre del mismo 
año, acto que por lo demás se reportó corno prueba documental en l;i de
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manda y en su ■contestación, de la misma manera que el despido sin Justa 
causa (Je la. trabajadora fue acreditado cn otras probanas diferentes a la 
documental, como el interrogatorio de parte al represenumte lega] de lu 
reclamada (folio 40), en cl que éste reconoció que el despido de la deman
da ntc había sido injusto, contemporáneo con el de oíros trabajacíoivs y 
sin aprobación del Ministerio del Trabajo, Expone que en tal sentido en lu. 
demanda se dejaron sentados loa hechos de los cuales emergieron las 
condenas de lüíj instancias?, los cuales se discutieron y demostj'arun, por 
fo que está plenamente establecido que el juez de primer grado contaba 
con los requisitos para apJirar el artículo 50 dd Código de Procedí míenlo 
Lalxjral y efectuar los reconocimientos previstos en el artículo 67 dt la 
l.ey 50 de 1990. Acota que en tal dirección ac puede afirmar que las nor
mas acusadas como medio y como Im eran las aplicables a las resultas 
del pnneeso. haciendo notar que en el caso del articulo 230 constitucional 
la jurisprudencia lia considerado  repetldameiiLe que tal tipo de norma no 
es susceptible He la violación que da lugar al recurso extraordinario de 
casación, "

S e coksiukra

El punto de controversia en el presente caso radica en la. confirmación 
tjue el od efectuó dtí la decisión del juzgador de primer conocimlentfj 
de hacer uso de. la potestad de fallar ultra o extra patita, ínsita en d  articu
lo 50 del C.P.L. Y esto ponqué, cn rrrUerio de la censura, que dirigió su 
ataque por la via directa, el Tribunal transgredió til principio procesal de 
la congruencia al avalar it> que identifica como cl falhí (í.vt7ia peíila. conteni
do cti la sentíWiia dei a ¿¿leo, cuando la condena que, se debió imponer no 
podía superar lo expresamente peticionado por la tic tura en su escrito 
demanda.torio (odnn. inst. 11. 13J.

En efcclo, el Juez dt: primera instancia en su providencia dijo efectuar 
Ioh reconocimientos que lavorerteron el interés ton ¡.endoso del actor en 
aplicación de las figuras uli.ru y extj-a pvtjia, mientras, el nd qitern, al con
firmar la sentencia de primer grado. exprimo que:

Asi las cosas, no observa la SíaUi  que ei funcionario fie primera ins
tancia, hubiese quebrantado disposición alguna, pues su decisión se apo
ya en el articulo 50 del C.P. del T. ya que los hechos que dieron lugar a la 
condena, fueron expuestos en la demanda y fueron contravenidos a través 
del proceso, luego no puede decirse que se quebranto (sle) derecho alguno 
de la. demandada., pues tuvo la oportunidad de defenderse de los mis
mos." fedno. irisi. ti. 20fíJ

Es decir, (¡ue ciando cl Tribunal avaló la decisión del a quo de dirimir d 
conflicto jundicí» al «enor dei articulo 50 del C.P,L„ lo hizo tiaa efectuar mía 
intelección dí? la demanda con la que se inicióla tsantenciori, específlcamtmte 
en relación con el contenido y et alcance de sus pretensiones. Por lo tanto, 
ante ejj! apreciación del escrita tir.m andador, las objeciones que cn tomo á
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su led.ura.par parte deJ od rjuíím tanga ia inapaigrinrlón lia debido dirigirlas 
por la vía, indirecta y  no por lu direi^a como lo liizít.

Tja S a la  h a  sido re itera tiva  en m an ifesta r que: el a taque por la  v ía  d irec 
ta  Im p lica  con form idad  del recu rren te  cotí lo s  ju ic io s  de apreciación  dei 
segundo sen tenciador respecto a las pruebas y  p iezas d r l proceso, por lo 
que si. com o en es  Le chho, el censor no está d t  act lerdo con  la fo rm a  com o 
el T r ib u n a l ap reh en d ió  las  p re ten s ion es  del actor, deb ió  fo rm u la r su 
c ue stl on am ien lo  pur la  sen da  de los h echos, en d ilgán do le  equ ivocad ;) 
a p e l a c i ó n  d e  la. d em anda

o s  por Jo a n te r io r  que la  im p u gnac ión  de que. s e  tríiLü en  su  fórir¿u In 
ri ón ks con trad ic tor ia : in consi atente y  no conson an te con  el In terés  lit i
g ioso  d e l censor, pu esto  que s iendo aquel e l en to rn o  fáctíeo , p rocesa l y  
p rob a to rio  d r l debate, ei p lan tean !) en l o  de ia  acu sac ión  por ia v ía  d ir e c 
ta  im plicaría, que e l recu rren te  enrá de acu erd o  c o t í  tas con c lu s ion es  que 
en  d ich os  a sp ec tos  ob tu vo  el ad  quem , de d on d e  n o  dev iene  lóg ico  que 
denu ncie , corno lo  hace, la  ap licac ión  in d eb id a  del a rtícu lo  50  ifyi.rif’m, 
toda  ver. que la  so lu ción  de) con flic to  a p a rtir  d e  esa  n orm a  d m en d r ia  
in d e fec tib le  y  necesarUa, s in  que sea  posib le  p red ica r y  d em ostra r que 
o tro  p recep to  ad jetivo  es  el q u e  gobierna, lo s  h ech os  y el proceso, r e s i l 
lan d o  ap licab le  al ron ilie to .

Pero aún, Si se hiciera casu ouiíso del extravío que ei recurren! c; tuvo 
en la eseogencJa de la vía de hlaque en casación, y se asumiera -('I estudio 
de I<u3 pretensiones dt' la demanda para dd-.ermiíiar si el entendimiento 
que fie ellas tuvo el uil rjusrrt fue erróneo y de tai entidad que llevara a l;i 
anulación de la «en Lancia, Ja Corte no püdria tomar lai determinación, 
pues siendo eicrto que el actor equívocamente demandó al unísono el 
reconocimiento de los efecto? salariales del despido colectivo (ort.. i 4-0 
C.S.T.t, ron los uidemnizat.oriüH derivados de un despido injustificado, el 
Tribunal, al acoger los primeros, Uiterprdó la. demanda de una manera 
i.íil que tiunsulta tuna de sus posibles lecturas, Jo cual no permite rotular 
s?u decisión como maniñesLamente errónea.

En consecuencia, el cítrgo se desestima.

Empero, la precitad¡i conclusión lio impide que la Corte haga algunos 
eoiiLcntarlos conceptuales en torno a las potestades de ultra y extra pelila 
contenidas en el articulo 50 del Código de Procedimiento Laboral. En reali
dad la facultad que el a  qun  ejerció en el suIj exam ine  fue Ijj de fallar ultra 
pelita, toda vez que no extendió el reconocimiento fie derechos sociales a la 
demandante a uno que ella ™» haya pretendido, como si aparta dd pago de 
salarios reclamados, el juez hubiera ordenado ei reconocimiento y satislae- 
t:íóit por la empleadora de una firestaelón socittl o una indemnización ilíj 
redamadas -evento extra pei.itn-, sino que, dentro del conLt‘jd.o tlel derecho 
suplicado por la reclamante. únicamente incrementó su cuantía al hallar 
demos Irado que tiene derecho a un muyH.tr valor de conformidad con los 
artículos 40 del Decreto 2351 de 1365 -ap licab le al caso en razón de la
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fecha de despido de la demandante-, y 140 del C.S. del T, excedente que pol
lo demás 1 10  le había sido sufragado -hipótesis ultra pe-tífei-

De ol.rn píute, ai ribas figuras tienen perfiles diversos para su api ¡tin
ción en la contención laboral Asi, para que el juez de primera instauré 
pueda producir un fallo cycína pettia es menester que se entupían rl^Liro
samente'tios condiciones que procuran salvaguardar toa derechos de con- 
tnidicción y defensa de Ui empleadora: 1) que los hechos que lo originan 
sr hayan discutido dentro <M proceso y. 2 } que (ales hechos estén debida
mente probados. Y  para r¡ne el fallo ultra pei.ít,n se presentí: es menester 
que confrontada pur el Juzgador Tu pretensión con la ley, deduzca que 
¿aquella es inferior a la que corresponde al trabajador, y no aparezca de
mostrado que el mayor valor no ha sido sufraga<io n su titidar.

En. este asunto el tallador de primer grado y el Tribunal tío hicieron 
otra cúsíj que cotejar cl contenido de la primera pretensión de la demanda 
non las normas legales, ya citadas, que reblan cl despido colectivo y, tras 
interpretarlas. i:omo también relacionarlas con lo expresado en el eseritú 
con que se inició id proceso y lo que en el mismo dieron por detm irado, 
concluyeron que los salarios reclamados por la aetora son Inferiores a los 
que le corresponde en perspectiva de la ineficacia deJ tipo cíe despido del 
que ella liie objeto, lu cual tipifica un claro ejercicio de la potestad ultra 
petita prevista por cl ¡antas vecoa citado articulo 50 del Código dt: Proce
dimiento Laboral. Y cuando el Tribunal halló ajustado a derecho este ejer
cicio, ciertamenu: no podía agredir la norma procesal laboral cu comento 
en relación con la que «1 en el esialuLn adjetivo civil contiene el principio 
dt: Iíi congruencia (artículo 3Q5 ib), roda v « í  que la presencia de las facul
tades ullra y extra petita en -cl juicio laboral lian sido reconocidas por Ja 
jurisprudencia como una alenuaclón de aquel rigor pitra las sentencias 
de Ioh jueces dei trabajo, explicable en. todo caso por ía naturaleza del 
derecho la luir al y  ei interés social implícito en él.

l.as costas del recurso serán a csugo del impugnante por no resultar 
triunfante en el mismo.

En'mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de: Justicia, cn nombre de 
1¡j República v por autoridad de la ley, NO CASA ia sen tunela proferida por 
la Sala Laboral del Tribunal Superior del D istrito Judicial de 
Cundlnainaixa, fechada cl 29 de agosto de 1GÜ7, cn rf juicio promovido 
por Fénix Polo Nieto al instilo l.u Tmeramericano de Cooperación para la 
Agiicultura Í1CA ÜEA.

CosUis del recurso extraordinario o cargo de ta parte demandada.

Cópiese, notifiquese y devuélvase utl tribunal de origen.

Fernamh) Vázquez Batum, francisco Escobar H&iríquez. José Roberto- 
1ier/eru. Vergara. Rafael Méndez Atvnga, Jorge ívt'm Pr.úncio Palacio, Germán
G, Vakiés Sanche/., Rtimón Züñtgn. Vnír.'f'rde.

Ixiutxi Sflurgnrita Manotón González, Secretaria.



PEMSICEJ ©1E raJEZ/IQiSIBÍSSCHlO ADQHlIEníO/irLTlEIATWEJiJAB
BE L&  LE Y

Corno un se diseuie que logró OTmpfetór ía densidad de culiWJCio- 
n<?s bajo el r^gUm-n y Vigencia del ari 112 del Acuerdo 224 da 
! 9(16 y 1 '■' del Acuerdo 029 dt? ¡93TU Jesuíta que el denrcftio adqui
rido de conformidad con esas ñor mas na te podía ser desconocido 
por ias anteriores reglamentaciones qu¿;, eri orden a regalar cd 
ric:i;gn de vejez, dictara la. entidad de seguridad, social. efecto 
uitraci.íw que tienen ías normas derogadas jií> es mas tp.u* la ne
cesaria. mníscucTicia tí ti prificlf'Ao según el rúa! ias ¡eyfís l/ibam.- 
les carecen, d.e efecto retroaettuo (ares. 58 CN y 16 del CST} y 
5 olnnií-mii-: xe aplican a situdcMines futuras o en cuns-rj, Y msufta- 
rír.i uidudáblemcni.v ret.rcia¿;Ltva la disposición de seguridad sac.iiil 
qiíí‘. pretendiera ooliíer sobre posada, para dt^rnnorrTo tnodifi- 
cítf circunstancias a>r(fírj¡rr¿í¿das o derechos adquiridos, No_sepjgrz 
de entone?.* el derecho consumada ftarque su tüufar rttj lo hubiera 
pedido en el Inpsn en que rigió la disposición que stwtó de íu/uhi 

pafa su causación tt súlo mitiga a rectarn«rfr> cufmdo esa 
norma ha.ua sido tlefüaaíla o susftoJidri, fiufcSFd qtte Ja desaptlri- 
dan de la leu pot' nñnjd dt: hlí. derogatoria no prrrrnrfc en forma 
alg lí nn. f?J. cinnconocimlento d.e los darectios válidamente ¿idquirt: 
filma bato su imperio. f>.i causación de rjn rifjrenhú fio dependa? en
tonces de que su titular fo soliidt.e duran te Ja vigencia de Jh norma 
que lo consagró, Nsatm de HelLaítinríu, Rcil.amciót\jiLrispTiidt!ru:ki 
ccw¡l«xr.ic¿a tea serttencía de 30 di? abril de 199$, Radicación 5742.

SKSKJS D® HECHO

Efectuado el canteo pormenorizado de ias cotizaciones la Corte 
compi'obó, que el ccj&uIcj de 227 semanas fím exacto y no regía- 
traba soF-U t̂ón de contúiLíldad. txífjdi.ty mídase entonces. qué en- 
s.m e l ;? de octubre de ¡989 y el 17 de abril de I 990, la cotizadon. 
fiip. inmíerruruptda y ascendió n. 27 semanas. De esta xueiit ta 
sumo arroja 501 semanas cotizndiis dentro de los 2 0  añ<Jü ur¿¡e- 
rinrea al 17 de abrii de l ‘*00. ftihitieiórt que demuestra, la equico-

'i
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cartón cometida, por el Tribunal ai concluir que lu. tltartundanle 
ru> había coríipí^tado 500 serenas cotizadas antes de e$ajechat 
quedando ititjurtao en Eos errores de hecho que te a tribuye !a 
¡rííFjirura. ■

Coríe Suprema. de Justicia - Sala de Casación Lcthnral - Santa Fe de 
Bogotá. D, C,, vriniiíM'ho de mayo de mil novecientos noventa, y ocho.

Magiftlrado Ponente: Ramón Zúñiga VoIiw.tííp

Acia N9 16'

Radicación 9441

Decide la Corte los recursos de tasación ínterpuesL^s por los apodera
dos de ambas partes contra la sentencia de 14 de agosto de 1996, dictada 
por la Sala Labora] d&l lYthunal Superior del Distrito JudieiaJ de Cali, 
deníxo del juicio seguido por Graciela Leal Romero y  Luis Ignacio CusLro 
Carearlo contra d  Instituto de Strgurus Sociales.

. Antecedentes

Se Inicio td proceso con demanda presenLada por Oracicla Ijjal Rome
ro y Luís Ignacio Castro Carnario eontra el Instituto de Seguros Sociales 
para conseguir el reconocimiento de la. pensión de vejez, mesadas dejadas 
de pu^ar, intereses causados y  las vastas, del proceso.

Pira sustentar ía demanda maniíes! aron que cumplían con las eundi- 
t ñones necesarias para obtener la pensión de veftK, esto es haber cumpli
do 55 y 60 años y tener una densidad de cotizaciones de 500 semanas 
pagadas durante los últimos ^0 año^ anteriores. anl.es. de la vtgeneiu del 
Acuerdo 04ft de 1990, "

IS1 Instituto de Seguios Sociales, mediante Resolución 005076 dei 21 
de agosto de 1EÍ93 negó lu. prestación solicitada por CĴ kIto Camargo argu
mentando cjue según el certificado de semana* y categorías, habia cotiza
do un total de 657 semímas, y que sólo 460 -de las 500 exigidas- corres
pondían a los últimos 20 años anteriores ai cumplimiento de la edad 
mínima requerida. J/iriismo hizo con la petición de Graciela Leal Romero 
mediante Resol uñones 05Ü7S de 21 de agosto de 1993 y 5483 de 26 de, 
agosto de 1994. ’ ’

Puso (in a ia Primera Insumcia ei Juigado Segundo Laboral dej Cir
cuito de Cali mediante seiitcmiia de y l de marzo de 1996, quü absolvió al 
Instituto de fjrtk Suguros Sociales d« todos y catlu uno de eartjus formula
dos por Graciela ía’h] Romero y Luis Ignacio Castro Camargo ababen¡en
dose de imponei’ cosías.
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Inconlortne con la decisión el apodero do.rif: la parte demanda rite ape
ló. El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali desató la alzada en 
áttitcncla de 14 de agosto de lüíífi por la que ajridcnó a! Instituto elc 
Seguro5 Sociales a pagar al señor Ignacio Castro Ca margo por concepto 
de pensión de vejez una suma igual al salario mínimo legal a paillr de) 
momento en que se desafllló a los Seguros de IVM con ios reajustes y 
mesadas adiciónalas de ley y a las costas del proceso, lo absolvió dt: las 
pretensiones- formuladas por Gradéis i l^*al Romero condenándola a bis 
costas.

Para fundamentar la sentencia dijo el Trítiuiiah

■'Si hasta octubre de lflíJl como consta en el citado documento el de
mandante Castre Camargtt había cotizado 753 semanas, es apenas lógico 
deducir que cuando entró cn vigencia el Decreto 758 do 1990, el 17 de 
abril de dicho año, va ]levaba más de 500 scmana.a cotizadas y como 
había. cumplido la edad de 60 años desde el 23 dt’ noviembre de .1.983, le 
es aplicable cl arL 11 del Acuerdo 029 de J 983 aprobado por el Deere Lo 
1900 de 1983 y por lo tanto tiene derecho a la pensión de vejez (H, 11 
y 12 dd C. ilíl Tribunal),

‘En las resoluciones se manifiesta que la señora Graciela Romero Leal, 
nació el 8 de junio de 1932. o sea que cumplió los 55 años de edad el 8 de 
junio de 1937 y para dicha fecha contaba con 422 semanas cotudas.

''Cuando cnl.ró en vigencia el Decreto 758 de 1090 aprobatorio del 
Acuerdu 049 dd mismo año la demandante Leal tornero no llevaba las 
semanas cotizadas como lo exigía el Decreta 1900 de 1983, aproha.torio 
del Acuerdo 029 del mismo año y  por lo tanto no le es aplicable esto 
último decreto, por lo cual ir.) tiene ios requisitos K̂ara obtener el derecho 
a 'la pensión de vqra...'1 (11. 15 ib¿tfe;ii}.

R kí;i;ksü ue casación

Interpuesto por ambas parlen concedido por el Tribunal y admitido 
por esta Sala de la Corte se procede a icsotverio, previo estudio de la 
demanda presentada por el Instituto de Seguros Sociales, para a continua
ción estudiar la presentada por el apoderado de la parte demanda ntí!,

. R e c u k ü O d l la  pf.mamdada

Con el aleariee.de la Impugnaron, pretende el censor que se case 
parcíalmenu: la sentencia acusada cn cuanto modilicó et tallo absolutorio 
del a quo y tjn su lugar condenó al Instituto demandado a pagar la pen
sión de vejez a favor del demandante I^iacio Castro Caín, irgo con las 
secuelas, allí anotadas y  le impuso a ikvur de éste las costas de las instan
cias. En su lugar como a<&f}iumi eutifu'jme la ¡sentencia de primer grado, 
proveyendo sobre l^w cosías como es de rigor.



Número 2492 GACETA JUDICIAL ' 237

Con tísl ñu, formula dos cargos que lu. Sala procede a estudiar en el 
orden propuesto.

Prur^r Caigo:

" La sentencia acusada violó la ley sustancial por la vía indirecta en la 
modalidad de aplicación indebida del ait, 11 líl. b) del Arucnío 224 de 
19&S, aprobado por cj art. I a ríd Dec, 3041 de 1966, modificado por d  
Artículo l"- del Acuerdo 029 de 1983, aprubíido por el ari. l n do! Acuerdo 
Qltí de 1983 dd Consejo National de Seguros Sociales Obliga lorias y este 
aprobado por el art, 1 ° del Decreto 1900 de 1983 y ei art. 12 literal b) del 
Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el art. i ° riel Uec, 75fi de 1990, un 
desarrollo dr los artículos. 72 y 76 tífr la U y  90 de 1948. en concordancia 
con los arts, 9 dd  Dec. 1160 de 1989. 2 de la Ley 171 de 19B6. 5 de la Ley
4 de 197Gy 1(5 dd C.S.T,, dentro déla preceptiva del ari. 51 del Dpc 2651 
de 1991,"

Los manifiestos errores de hceho en fine. incurrió el oiX yuem. son ios 
siguientes;

1 Dar por demostrado, ti ti estándolo, que el demandante Ignacio 
Castro Camargo. liabía cotizado el numero de semanas necesarias para 
tener derecho al reconocimiento de la pensión de vejez a car^o del ISS

2̂  Mr> dar por demostrado, estándolo, que el demandante renació 
Castro Cainargo no cotizó el número de serranas necesarias para ixner 
derecho al reconocimiento de In pen&íón de vejez a cargo del íSS”

A Tos anteriores, yerros tácticos llegó el sentenciador por la apreciación 
errónea de las Resoluciones Nos. 00178 del 23 de enero de 198G del 1.3.5 
y 07120 dei 1G de noviembre de 1993 y de la comunicación del 17 
de noviembre de 1993dcl Jefe del Departamento de Historias Laborales 
dei ISS '

lín ia demostración del cargo dijo ei ruwrentci

La equivocación flagrante del ojü ciueni consistió es e¡ue si con base en 
lu t-ertlílcadún aludida el actor Castro Carnario hübía coligado más de 
500 semanas en todo el tiempo (053) y tenía más de 60 años de edad (IMov. 
23/83), es incuestionable a la vez, que dt; ese total sólo acreditó 339 se
manas a la presentación de la solicitud, [al como aparece en el texto de la 
mencionada comunicación.

"Es una realidad procesal, porque asi upare ce en los autos que el 
demandante sólo iiix.iv una solicitud y- posteriormente insistió en la 
misma con resultados negativos y a pesar que en la demanda en lite
ral b) del hecho 3n afirma, que presentó una nueva solicitud el 19 de 
septiembre de 1994, no se adujo al expediente, por lo'que ese iiceho 
no lüe demostrado y conduce neccsariaineni.e a que en el juicio sólo 
figure: una única solicitud.
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"De tal manera que la errónea apreciación de la nota aludida se debió 
a que se quiso violentar ese presupuesto para el reconocimiento de Isi 
pensión de vejez, sobre una suma acomodaticia que vinculada, u la peti
ción inicial no acredita el numeTü tic 500 semanas anteriores i  la inferid;] 
solicitud dd actual demandante y sin que por otra parí* hubiera coligado 
1000 semanas en cualquier tiempo, que es la otra posibilidad p;ir:i tener 
derecho a la pensión de vejez" (fls. 46 C. .Corte], ,

Sil CONSIDERA

Él recurrente dirige la demostración del cargo a establecer que para 
el momento en que el trabajador.elevó lu solicitud para que se lft reco
nociese el derecho a la pensión dt.' vejez no había cotizado las 500 
semanas requeridas por «1 arricuio U  dd  Acuerdo 029 de 1363 y 
pon secuencia luiente, no reunía los requisitos necesarios pani hEiecrse 
acreedor ai derecho.

Es lo de rio. que dei examen de la Resolución No. 00178 de enero 
de 1 D-Oti, (folio 77) puede inferirse, claramente, que para sil momento 
cn que t i actor elevó la solidtud de reconocimiento de la pensión de 
vejez, sólo contaba con 372 «emanas coligadas. Esta situación demos
traría plenamente los errores de hcctio si el Tribunal hubiese p it id o  
dei supuesto jurídico de que bajo el imperio del art, 1.1 dd  Acuerdo 
Ü23 de IS83. sólo eran eoritabillzables para efectos dd  reconocimien
to dei derecho n la pensión de vejez, las semanas cotizadas antes de 
que el interesado elevase la solicitud correspondiente ai ISS, Sin i:m- 
bare¡o, para reconocer el derecho a la pensión de vejez el Tribunal con
tabilizó las semanas cotizadas antes dei 17 de abril de 1S90 le tilia en 
que entró cn vi^or el Acuerdo 019 de 1 í¡90 concluyendo, finalmente, 
que? ei demandante habia com plein.de para ewe momento m is de 500 
semanas y que consecu ene íalinente, reunia. los requisitos para que se 
le reconociera d  derecho a Ifi pensión de vcjisK.

Partió asi de un supuesto jurídico diferente si plíuiteado por la censu
ra al considerar, siguiendo reiterada doctrina de esta Corporación, que 
satisfecho el requisito de edad y cotizadas las quinientas semanas antes 
de la vigencia dei artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990, tai situación se
guía siendo reglamentada por ti articulo J 1 del Acuerdo 029 de 1983 y 
constituía derecho adquirido sobre la pensión de veje?, entendiendo que la 
snlidtud de reconocimiento del tlcrccho porfía presentara cn cualquier 
tiempo, inclusive, después de la deroj^atufia del Acuerdo 029 de en 
virtud de su uUvraotívidad.

Por su pues tu que para que el cargo cneauzado por 1¿l via Indirecta 
resultase efltiiK era necesario desvirtuar primero el fundamento jurídico 
rfe la sentencia, circunstancia que no se dio en cate caso.
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El cargo no pruspera 

Segttrwio Cargo:

La sentencia acusada violó La ley sustancial por vía directa, eir ta 
modalidad de aplicación indebida del art. l u del Acuerda 029 de 1983, 
aprohado por el art. 1“ del Acuerdo 016 de 1983 del Consejo Nacional 
de Seguros Sociales Obligatorias y este ¿probado por el art. 1u del De- 
creí ti 13UG de 1983, disposición primera que modificó el art, 11 literal
b) del Acuerdo ¿24 de 1956. aprobado por el art, i"  drl Decreto ¡3041 
de I9t¡6 y en desarrollo de los ariH. 72 y 76 de la Ley 90 de 1946, tn 
eoncoidancia con las axis. 9  del Dee. 1160 de 1969, 2 de la Ley 71 üc 
19R8, 5 de ]g Ley 4 de 1Ü76 y 16 del C.S.T,, y  corno consecuencia de 
ello infringió directamente por taita de aplicación el arl. 1 2  Ht. h) HeJ 
Acuerdo 049 de 1090, aprobado por el art. 758 de 1390. dentro de la 
preceptiva del art. 51 del'Dcc. 2G51 de 1991.

En la demosl ración drl cargo dijo: .

 ̂ Como el Iribú nal sostiene que; el demandante tiene dcrecho a la pen
sión de vejez porque el tuerto general inmediato de las normas laborales 
consagrado en ol art. 16 del C.S.T., no es aplicable cuando la norma legal 
implica desmejora para el trabajador en el taso de autos, no debe Imer 
aplicación el articulo 12 drl Acuerdo 049 de 1990 aprobada por el Decreto

- 758^dei rnismo año que exige un mínimo de 500 semanas aurragadas en 
ios últimos 2 0  anos anteriores al cumplimiento de los 60 años fie edad del 
afiliado, porque la presentación de la solicitud no c.a requisito que deter
mine la existencia del derecho de ía pensión de vejes, sino una tundición 
para el reconocimiento adquirida (son anterioridad a la expedición de. esa 
noimaüvidad. '

tj

'Pero seguramente la H. Sala encontrará precisa tí imite el error jurídi
co en que incurrió el ad quem. fue que eslimó que la solicitud era una 
simple condición, porque lo cierto es que en la  vigencia de ambos acuer
dos, es requisito necesario la petición del asegurado para que *¡1 TSS en 
cada caso, para saber si hc llenan los presupuestos exigidos o se deniegan 
como sucedido en el sul) (írámiru? por no cumplirlos..."

•‘ ...Tampoco en es Le evento se presenta el fenómeno de la nltractividad 
en cuanto a que para tener derecho a esa ampliación en el futuro es 
Indispensable que los requisitos para su exigíbiLldad se reúnen con ante
rioridad a la vigencia de la nueva ley. ya que no ac trata de una simple 
condición para, el otoi^gaimemo de un derecho, sino que es un elemento 
para su reconocimiento" ífl. 47 O. CorteJ.

Se COK5TI1ERA

í?ste cargu acusa la violación del articulo I o del Acuerdo 029 de 1983 
en la rnndalidad de aplicación Indebidfi. Empero después de examinarlo
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ta Corte apiccia, que lo que hizo el Tribunal al proferir la. sentencia liic 
aplicar. la norma acusada de conformidad con ta doctrina que reiterada - 
meiite ha sostenido esta Cor por ación .

Al efecto. en sentí runa de JO de abril de 1993 Radicación 5742 prete
nda por esla Sala que versaba sobre un chsíi similar al ahora estudiado, 
dijo la Corte:

-TCn ol caso sub excr/nírie no hay duda de que cn la primerié ocasión en 
que. como asegurado del Instituto de Segunda Sociales, el recurrente re 
dajrifj «1 roconooiniiftTito de la pensión de vejez, aun no cumplía el mínjjrif* 
de 500 semanas cotizadas f:on anterioridad a la fechu (le la solicitud. Pero 
como tampoco se dipute que logró completar tal densidad de cotizad o- 
néfc bajo cl redimen y  vigencia dd  articula 1 1 2  del Acuerdo 224 tic 1966 y 
lo del Acuerdo 029 de 1983, resulta que et derecho adquirido de conlnr- 
midiid con esas normas no le podía ser desconocido por las anteriírrcft 
rt^lamentaclones que, en orden a regular t?l riesgo d i vejez, dictara la 
entidad de segundad social.

;‘tíl elcetu ultr activo que Lienexi las normas derogadas no es más que 
la necesaria consecuencia drl principio según el cual lus leyes laborales 
carecen (le efecto retroactivo (arts ü>B C. N, y líü del C.S. dfil T.) y sola
mente se «plicau. a situaciones futura? o en curso. Y resultaría induda
blemente retroactiva la disposición de seguridad social que pretendiera 
volver sobre el pasado para desconocer o modificar circunstancias eon- 
suniadas o derechas adquiridos, Nn t>epierde entonces el d^récho consu
mado [xirqLte .stj (fíijlnr iw io hubiera pedido t t iapso en que rigió la 
disposición que sintió fundamento para su ctutóticíón y aóta venga a 
redamarlo cuando ísu norma haya alúa dervgtulu. o susfflititía, puesto 
que la desaparición, de la ley por nirtiid de su derogatoria no permite cn 
form a  aiyuna ef. descúrJüt'tmLenCo di- tos derechas válidamente adquiridos 
bajo su imperio. La causación da un derecho no depende c-rj («rices de que 
s¿i titular io solicite durante ía vigencia de la norma que Ifl consagrít." 
(subrayes tie ía Car 1.a)

Díidu lo anterior cl cargo no está llamado a prosperar. .

Recurso n>o, demandante

El recurrente con el ideante de su impugnación pretende:

“ ,,,que sr. CASE en ln pcrünente. el fallo acusado, revocándolo y, en su 
lugar, obrando la Honorable Corte Suprema de Justicia como Tribunal de 
Instancia, se acojan todas y icaria una de las peticiones formuladas en la 
demanda a favor de Graciela Leal Komeru, quedando igualmente sin efecto 
alguno ía sentencia del Juzgado Segundo Labor ai que absolvió al Instituto de 
Seguros Sctelales Sem inal del Valle. con la consecuente condenación en 
costas para la enlidad demandad:!"
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Con tai lin . form ula cargo único y acusa la sen tencia  im pugnada p o r 
ser v io la toria  en  fo rm a 'in d irec ta , por ap licación  in deb ida  de! art. 1 del 
Acuerda 029  d e  1983. ap robado  por el D ecreto 1900 de 198,'}, n orm a  esta 
m od ificada  por e l litera ! b) del art. 11 del Acuerdo 224 de 1966, aprobado 
por e l D ecn d o  3041 d e  1966, '

S eña la  a con tinu ac ión  que:

■ "La  v io la c ión  in d irec ta  a la ncjmiatEvLítaíl tiene lu ga r al 'estim arse en 
form a equ ivocada  lo s  lieehus que determ inan  el derecho a la pensión d e  
vejen íi fa vo r de mi, p rocu rada, dan do  lu ga r por esta  c ircu nstan cia  a ta 
ap licac ión  in d eb id a  de Ui n orm a  legal supra-seña lada

.., 1 en ien d o  el lid iad or de in s tan c ia  a  su d fsp os ltión  las  p ru eb as r e 
la tivas  a  ta densidad  de s e m a n a  co tiza d a s  (Jólio lí>3, 164, 167. 168, 
169, 1701, se eq u ivo có  al contabili/.ar la s  sem anas qu e  le h ar ían  a cree 
dora  n ral p rocu rad a  a  ta prestac ión  econ óm ica  que el S egu ro  Socia l 1c 
negó p retextan tlo  Ja ap licac ión  de una d isp os ic ión  [O rto  758/90) p o s te 
rio r a l d erech o  que yh tiab fa  adqu irido  la deTLiandanÉje. E s m u y cl/iro que 
cu  e l caso  p resen te  e l derech o  que en el caso p resen te  el derech o  a ta 
p en s ión  d e  veje?; que anhela la  In teresada , se en cu en tra  respa ldada  p o r 
el a rticu lo  11 del A cu erd o  22-1/66, ap rob ad o  íx ir  e l D ecreto  3041 i id  
m ism o año, y  la m od ificac ión  det litera l b) d e  las  anotadas n orm as, c A c 
tu ad as  por e l a rticu lo  1“ del A cu e rd o  029/  83 ap rob ad o  por el D ecreto  
íyOQ d e l m is ino  año,

'T a le s  errores fu eron  lo s  s igu ientes; '

H1 ■ • A prec ió  en  fo rm a  separada la certificac ión  que ubru a  fo lio  164 del 
exped ien te, en  la  que ae in d ica eo m o  cotizac iones para  d  [jeriodo de m a r
zo  de 198S a  m arzo de 1 989, tan h61o  18 sem anas cuando en  la  rea lidad  y 
con  e l respa ldo  de la  h istoria  labor a l que obra a  fo lio  ] H7 y  slguiofiljpK. tas 
co tizac ion es por esc ano sum an 53  y  no 18, pues du ran te  ese lapso no 
figu ra  in terru pc ión  a lgu n a  que condu jera  en  ló ra ia  tan  aprertab le las co
tizaciones? e fectuadas en  esc periodo. "

"A prec ió  genéricam en te la certificación  que ob ra  a ('olio ífc¡4 del ex p e 
diente, correspond ien te  al periodu octub re de 1983 a noviem bre de 1992, 
deb iéndo le  h acer en  form a especifica  con  el ap oyo  de la h istoria  labora l 
que obra  a  fo lio 164 y s im ien tes , ya  qu e el pnrifido d e  euntabllizaeion  es 
d e  octubre d e  1989 a  17 de abril de 1390 (feci™  en  que en tro  en  vigencia 
el D etecto  75-8/90), lo  que rep resen te  26  sem anas de aportación  a conta
b ilizarse ba jo  d  pa trona l No. 0 4 0 1 8 2 0 0 ^ 4  - Colegio  los Atúfeles del Morte 
(fo lio  163}".

 ̂ F ina lm en te señala qu e el in tal de sem anas cotizadas fueron  503, pues 
“La verdadera  c o n ta b il ic e  ¡ón a tenerse en cu en la d e  acuerdo con  l a i  n o r
m as lega les  Indeb idam ente ap licadas en la  sentencia  que se cuestiona, es 
el s igu iente: .
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‘De abril de 1979 a abril de 1387 

“De mfir¿o de 1388 a marzo de 1969 

"De octubre de 19H9 a abril 1 7 / 9 0  

TOTAL SEMANAS COTIZADAS

422 semanas

53 ¡j«i nanas

28 semanas 

503 semanas".

S e CONSIDERA

La censura apu n ta  a  d em ostra r que la  dem andan te cotizó  la densidad  
de 500 sem anas su fic ien te  para  ob tener el derech o  a la  pensión  dt: vejez 
con sagrad a  en el A cu e rd o  029  cié 1983 de l In s titu to  d t  loa S egu ros  

Sacia Les

E n  prim er térm ino ia Corte se  reitere a lo s  errores técn icos  anuí ¡idus 

por la  réplica- '

A u n  cu a n d o  en  e l a b in o c  fie la im p u g n a c ió n  la  c en su ra  a o l ic ita  la  
ca sa c ió n  LoLal de la sen tencia . y  su  p o s te r io r  re vo c a to r ia , p u ed e  e n  
te n d e rs e  p e r fe c ta m e n te  q u e  lu p e rs e g u id o  e s  la  ca sa c ió n  d e  la  s e n 
te n c ia  y  en  sed e  de In s ta n c ia  la  re v o c a to r ia  de la  d e c is ió n  d e  p r im e r  
g ra d o  s eg u id o  de la c o n s ecu en te  c o n d e n a  de la  a c c io n a d a  p o r  las 
p re te n s io n e s  d e  la  d em a n d a . D e s u e r te  q u e  e l re p a ra  de la r é p lic a  

a p a re c e  in fu n d a d o .

E l exam en  de las docum enta les de fo lios  164 y  s igu ien tes que registra  
cl h istoria l labora l de la  recu rren  be- hace ev iden te qu e en tre  abril de 1^79 
y  fibrü 17 d e  1990, la. dem andan te cotizó  B01 sem anas a l seguro soc ia l 
d en tro  d e  los 20  años an teriores a l J 7 de abril de ) 990.

E n  e fecto, de acuerdo a l fo lio  170. entre m anto 12 de 1979 y  abril 9 de 
19S7 la  s e ñ o ra  L ra l c o t iz ó  421 s [im an as  con  el n ú m e ro  paLron a l 

040LS20QS34.

Asi mismo, del fu lio 169 se concluye, que con cl níimero patronal 
040 ] ñ3005c¡2 cotizó 53 semanas entre el 25 de mar/ü de 1988 y el 31 de 
inar/o ilf; 1 Este inismn documento registra que entre el Ü de octubre 
de R189 y el 7 de febrero de 1994, la trabajadora cotizó 227 semanas con 
til número patronal 04018200834. Efectuado el tauteo pormenorizado de 
esas cotizaciones la Corte comprobó, que el cálculo de 227 seiritmas era 
exacto y no registraba solución de conliruiidad, concluyéndose entornas, 
que entre el 3 de octubre de 1989 y el 17 ric abril de 1990. la cotización 
fue ininterrumpida y ascendió a 27 semanas.

C e esta  suerte la  sum a a rro ja  501 sem anas eotizadnH den tro  de los 20 
años an teriores al 17 d e  abril de 1990. S itu ac ión  que dem u estra  la  equ i
vocación  com etid a  por el ,rr ib u n a l a l conc lu ir que la  dem andan te no h a 
bla com p lc lado  500  sem anas cotizadas antes d e  esa  fecha, qu edando i iv  
cu rso  en los errores de h echo  que le a tribu ye ia  censura..
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Ei cargu está llamado a prosperar.

SENTENCIA DE INSTANCIA '

C om o qu iera  que la dem andan te cotizó 501 serranas antes del 17 de 
abril de 1990 según  se v io  en  1 n « la p a  de casación  y  cumplió 55 años de 
edad el £ de jun io d e  19&7 con w  se desprende d e  la K esn lución  0 0 5 076  de 
1393 (fo lio  13), l ia  de conclu irse, que al m ic ia i'sc 1;í v igenc ia  d rl A cuerdo  
04& de 1990 la  autora hab ía  cumplido con  los requ is itos  estab lec idos en 
el articulo 11 dd A cu erd o  029 d e  líjfiíi y  por ta l razón lenía adqu irido  el 
derech o  a la pen sión  dt: vrjez .

En re lución  con  las  petic iones de la dem anda h a  d e  decirse, que aun 
cu ando  el derecho a la pensión  d e  ve jez  de ia  señora Leal surgió  a la  vida 
juríd ica, el 0 de ab ril de 1990 p u es  puní ese m om ento  hab ía  cu m p lido  !_-ib 
□ños de edad y  co tizado  den tro  dt* Ioh ú ltim os 20 años las  qu in ien tas 
sem anas requ eridas por rl A cu erdo  029, de 1983. es lo  cierto , que dr 
con form idad  c;on lo  estab lec ido  en  el tu üeu lo  9° d e l Decrer.o 1 160 de 1989 
vigcnlx: p o ra  ia  época  de la t^insolidaclón d e l derech o  a la pensión  de 
vejez, esta  só lo  pod ía  h a c e r le  d ecU va , cuando qu iera  que el Iraba jador se 
desa filiase d e  lo *  riesgos de in va lidez ve jez  y  m uerte. D ado lo anterior, 1;j 
p en s ión  a fav'or d r  la  señara Lea l tendrá f|ue rau celarse a partir  del m o
m en to  d e  la  d csa filiac ión  d e  lu trabajadora a esos riesgos.

En ín c lito  de lo expuesto, Ja C o rle  Suprem a d e  J u s tic ia  adm in istran 
do Justicia. en  nom hre de ia  R epúb lica  de C olom bia  y  por au toridad  de ia 
ley  C A SA  parc ia lm en te  la senteneiíj de 14 de agostn  de I9ÓS p ro ferida  por 
el T r ibu n a l S uperio r del d is tr ito  J u d ic ia i de San Mago d e  Cali d en tro  del 
p roceso  ord in ario  p rom ovido  por G racie la  Lea l R om ero  y  ol.ro, con tra  el 
Instlí.uro de Seguros Socia les  en  cuanto  absolv ió  al Institu to  de Seguros 
Socia les de ias prehensiones incoadas por \a dem andan te G racie la  I^eal 
Rom ero. N O  LA  CASA  e n  lo  dem ás, lÜn sede de instancia  reconoce Íjj p en 
sión de ve je z  a favor de ia  -señora G racie la  Lea l Rom ero y  a esirgo de l 
In »  (i tu to de S egu ros Sociu les y  condturi a  esa  en tidad  a p a g a r  la »  m esadas 
£i partir del m om ento  de la desafild ación  de la  tratia jadora por los  riesgos 
de in va lid e*, ve jes y m uerte y  a  las costas del proceso.

Sin costas en e l recu rso  extraord inario.

Copíese, notifiques? y devuélvase el expediente al tribunal de origen.

R<ur>¿n Zúñiga Vaijenbr;. Francisca Escobar i  ferviquez, Jus¿ Roberto 
Herrera Very-arct, Rafael Méndez Arcmgo, JoirfelváiiPaincio Falacia, Germán 
G. Valdés Srfuichcz, Fernando Vósquez Botero.

Laura Margajita Manotas González. Secretaria.
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T iE M Íá lM A C ^ C H  D E L  C O M T K A T Q  P O R  P A & T E  D 3 L  T K ü i B M A -  
DQM/FEOTEC€:OW CO^STITIJCHO^AL A  I-A J'^EIUACIIOE!'

La Uílj erige como just/j. causa de fermíncrírión urtiintíTíif fífií cüív 
Lrato de trabajo parparía det trabajador ‘Cualquier violación yra 
ve de las obligociaTiea u prohtíj tetones rjixr; incumben al patrono. 
de acuerdo con fní> «ris., 57 y Sí? dél CST, o cualquier Jaita, grave 
calificada coma tal en pactos o carwencianes colectivas, fallos 
arbitrales, contratas í/tofcfeíuctE&s o rcujlartiet\eos" (art, 7° del Dec-, 
2351 fia 1965, liL. B l fuipn., 8"). Por su paite el orí:., 57-5 del CST 
díct? que son utílitpacíones crspecriaífá dei patrono "Pagar ta re mu- 
rienaríóri pactada en. las cnmííctortes, período y lugares conveni
dos", Aunque la. expresión "remuneración, pautada", por su 
íitera¡ícf«rí. bien puede asociarse* can e-i saíano, dentro del contex
to de la norma í:íl CLtesiíón íto pande pensarse que sé estén, exclu
yendo otros puyos impuestos por la Se y ai empleador, porque la 
disposición huce¡MM te dei oorytwí (o de lúa debeies bóricos de quiírt 
s<? beneficia ctel. trohqfo hitmciRO p porque seria equivocado pen- 
xaf qite eí tegísiocJor Ikiíjíl pretendida conxitlerai como oblúfaiiián 
especial exclusivamente vi pago del salario nía hacer lo propio con 
el. dr. las prestaciones sryckites. ÍF?iposibie suponer; también, cjlie; 
frente r.i éstas eí legisladnr habtese equivocado el orden de las 
¿oíicípfos para sustraer ¡as pntslfitiaries soda tes ríe la categoría 
de los deberes conl.rueiua.ies del art-, 57 del CST para, ubicarlas, 
en cambio, en ía categoría, de las prohibiciones a ios pairo™»;, ¿¡ue 
es el Cenia que maneja el Código en su art., 59. Con es re entfwii- 
ndentó de la ley r^niuivsración" eri sentido amplia pero cabal y 
¡jerUnfiTüe), se evitaría forzar el alcance del art., 59-f dei C&T 
paro iJÍJirrar. en u?i caso como el presente, ln "folia de pcwjo d& 
prestaciones sociales, como ía cc.sc.nitia parcial o la jubilación, en 
Irr regulación de Icxa deducciones, retenciones y compensaciones, 
rxiss de hecho en Iíjjí relaciones obrero patronales e&aa figuras 
iitiTtt-’ú t¿na connotación específica, hasia. el punto que los Uíx.-. ci), 
h) ¡j c) de la norma juiíil&a  contemplan tos triaos concretos en qiie 
ex íícifo ia autvrizíM'ión escrita y espite íjuirt det trabajador para 
que operen licitamente la deducción, retención o comfjr-TLSáctón.
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Para ía Corte ia. sobicián del í í lw  está en tirj punía distinto: El 
trabajador puede terminar unílat-eralmentu su contrato de trabajo 
sí el empleador viola de manera grave la obligación de pagar la 
remLcnerartón convenida (entendiendo por tal los salario* y las 
prextúrinnes). Es grave üxcujnplir ese deber cuando se t rata de ¿a 
CíWMjníía del trabajador. Pero en esfr? taso específico ocurre que ei 
¡yago panda! de la cesantía J ilo, autorizado en el jtks de jefa-ero 
1994 if ese fincha sólo ilirto a invocarse por ei tfernandarite corrió 

justa  causo de terminación dei. contrato en enero dt? 1995, de 
manera qu¿.* si <?ri su rfiomofiío ese’ incumpiJimiej-Lfíj r¡o_fiie suju-'fcn- 
k; obstáculo para la continuidad del contrato, como lo reuela lu. 
conducta cb.1 (raba/ador, no puente serlo para tenerlo P.vt cítenla. 
cúítvjjusta causa para la ruptura del vínculo laboraL Nn es conse
cuente coa el orden iegal utilizar ta prerrogativa de terminar 
lüiilüleraJmef'tlá' el contrato do: trabajo con justa, causa aduciendo 
ia Jalla, de pago {que rio su  reicnción. en sentido estricto) de ia 
¡misión det jubilación (convencional o legal}, porque este hecha 
ííerce ariti consectuancia. específica, contemplada, en el art, 8a de la 
Ley 10 de 1972, La protección constltuviorwl a la jubilación se 
desarrolla, legíslaiiunmente <jcwt Iq indemnización moratoria, mas 
ro con ía indeírmiAución da perjuicios por ei incumplimiento de las 
ohitgarinnes qué surgen del contrato de irafcqjo.

Corte Suprema de Justicia Sala de Casardón Lctborul - Santa Fe de 
Bogotá, D.C., cuatro (4) de Junio de mil nov<*:icntos noven la v ocho (1998).

Magistrado Ponente Germán Vcüdés Scmchex

Radicación Mo 10683

Ada No. 19'

Resuelve ia Corte el recurso de tía nación interpuesto por Luis Idealdo 
Banagán R(xíií|lic¡ contra la 9cn l.cncia del Tribunal Superior de St'inLíi 
Rosa de Vilerbo. proferida ei 3 de octubre; de 1997 en c) juicio ordinario 
laboral que promovió el recurrente contra Aceñas Faz del Rio S.A.

1. Antecedente

Luis Ideal do B a n d ín  Rodrigue demandó h Acerías Pa* del Hio S.A. 
para que lucra condenad;! a pagarle cesantía, vacaciones. primas de va
caciones. servicios, navidad y antigüedad, la pensión de jubilación, in
demnización convencional por despido, índesada, inrlenuiizaciÓTi. morato
ria y las costas dpi (nielo. '

Para fundamentar l^s anteriores pretensiones afirmó que ingresó a la 
empresa demandada el 22 de abril cíe 1960; que adquirió el derecho a la
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pensión con sagrada cn La cláusula 73 de la convención colectiva de 
trabi^jo. pensión que tío le fue concedida a pesar d « su solicitvid; que 
el “Ministerio de TTa'bsjo autorizó el pago parcial del auxilio de cesafi
lia, el que, sin embargo. 1 10  le lúe cancelado’ que la demandada le 
ciaufió graves perjuicios por nn b abe ríe pagado oportunámente la ce
santía parcial y que dio por terminado ei conl.rato por justa causa el 
12 de enero de 1995.

Acería? Paz cid Rio S.A- se opuso a las prensiones de la demanda- 
En la primera audiencia de trámite propuso las excepciones de presen p- 
chin, petición autos de tiempo y pago Je lo no debido.

til Juzgado Laboral del Circuito de DuRama, median 1*: sentencia 
dei 20 de junio de. 1907, declaró que el contrato de trabajo iue termi' 
tiado unilatc raímente y  sin justa causa por «1 trabajador, condenó a la 
demandada a pag:iT al actor la pensión de Jubilación y $3Ub.632.84 
por Indemniza don moratoria, absolvió de las restantes preterí Piones y 
condenó al demandante a pagar a la demandada una indemnización 
equivalente a 30 días de salario por terminación intempestiva del con
trato dt; traba] o -

2. L:\ Se;NTF,KCIA DEL TtilBUNAL

Apeló d  demandante y el Tribunal Superior de Santa Rosa de Viteibo. 
cn la sentencia aqui impugnad^ confirmó la condena por pensión de ju 
bilación, declaró r]ue el contrato de trabajo termino por decisión del tra
bajador, elevó a $3"2.7B«.5ÉS la condena por indemnización moratoria, 
condenó al pago de S i,iO.3fit5.D8 por reajuste de salarios, $l75,£15.41 
por reajuste dt: cesantía. $¡0,020.48 por reajuste de intereses a la cesan
tía v ¡511,441.1E? por compensación de vacaciones cn dinero. absolvió a la 
demandada dt: las demás pretensiones y  revoeó la condena impuesta al 
de mandan Le y, en su lugar, ordenó la devolución de los dineros deducidos 
al actor en cuantía de <$253,541-00.

Despnés de transcribir la comunicación por medio de la cual el de
mandante terminó eí contrato de trabajo y la respuesta d* la empresa 
(/olios 6 y 7, résped i y ámente), dijo el Tribunal:

Terminación A-i nonticito de trabajo par justo cfiusapor porte del tía- 
fijador,- Ei tirifcrjlo ¿T dei Oecrtilu 2351 de 19€5 consagra una. hidetrmiza- 
ción de enrúrter laboral eri/ói.w det crabci/titíur culío contrato de trabajo lio 
sido terrrdnado u.nilatera.Uneni£ por pude dei patrono sin.justa causa eom 
probada o con ju-sia txtusa por pnrut del trabajador. .

"En ei ptvsenie caso, demostrada asta plenamente que d  demc,r\dwiie 
como trabajador tomó (a dc^Lvióri unííate™/ de líírirtiriar ei corclmro de tra
bajo yue lo uíncüJrcbu cao. lo. denvindatla apa ilír rivl 12 di* enera de )995, 
lj, para taf ejeetu íe pasó ia corta que se laa aljotlo ti def pnn:<if>o,
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En tal comurt¿í:f7/?ióR le aduce el actor las siguientes causas que consi
dera. como jiASi/js:

"'En mí condición de ti'abqjador como Abnacenista de Excedentes de ¡n 
Empresa Aceñas Paz det Río 5,a ,  par un periodo siípenor ti 3 4  años iniriiíí- 
ínmptóos y habiendo cumplido Ja edad de 55 años, fu- solicitada <?n forma 
reiterada el leronocintiento de mi pensión de jubilación coriueficiüíT/ií. a Ja 
que tenga derecho, de acuerdo a \o establecido tvi lu. cláusula 73. en concor
dancia con !a 80 de ta Conveiyji'tn Colectiva vigente, con jundo.ntenijü an í?í 
parágrafo seguado del articula 479 del CS. del T.

Como su} compaii.o ír;s argumentos que expone? ta Empresa, a tnwés de 
mi apodei tldn Doctor luán Humberto Cliaves Atarcón, «?n el acta no coTteibn.- 
da e( día da hoy, Considero que ella está incurriendo en in oaiisaí 4a de In 
porte B del niricuto 62 del C.S. del ?:, subrayado por et DJ*. 2351 /ññ «recu
lo 7 a, al poi^er ert peligro rui seguridad y salud. p¿if?A no se ha allanado a 
modificar su decisión: Además, ha IncLuitpiido el pa&o de nú liquidación 
parcial de cesantía, no obstará? que el Ministerio da! Trabajo y Seguridad 
Social, la OíLturizó desde febrera da ¡994' ffl. 6}.

T~J '

'Residía ctcírt} firrtonces, qu#.* Ja obtigacmn Segal que se impone a ía parte 
que termina unilaJeralmente el contrato de trabaja da dar en el mantenía de 
la. ruptura utíci expiioúrinn. clara del mofiuo o muso que íu tiblign. a. tomar la 
decisión de cancelación del contrato, se turróle cabalmente.

‘'Ahora, como puede verse ia terminación da la üintn¿ación kiborcti. la 
apoya el actor en lo negativa dd  patrono a reconocerle prestaciones socia
les twisadas a. sii_ favor. inte•.$, el rw pago de ta pensión de jubilación con-. 
¿j^ícíonciÍ rt:i/n;el.os ios rfiquistíos de tiempo y edad para recorutx înjiento 
y en el no pago de tacesaniici.parctal solicitada y autorizada ¡sor ei íMiniste
rio de Trabaja en feb rere; de 1904. '

"El derecho a !a pensión de juljiJación. partiendo de ¡as bo.se s de un 
tiempo de servicios de mús de 20 años, la edad de 55 a fies cumplida por el 
trabajador y lo pactado en ía Com xención. Colectiva, de Trabúju que te era 
a»[icai>ífí, ha sido reconocida por el Juzgador de instancia y castra tal deci
sión ki demandado, no presentó objeción.

"Respecto de la cesantía parcial, demostrado asl:á. que al demandante 
Luis Barraqán Rodríguez, entre otros, ici Inspección ¡Vacíonal dei. Trábelo y 
Seguridad Social de Sogamuso, medianía Resolución /Vo. 028 dei 13 de 
febrero de 1&U4. le aprobó III srjfií:ííud de autorización de ¡jago de cesaniia 
parcial presentada por ia. Etttyresa demandada par valor de $5 000 OCX) 00 
tfl. lOV-UO), ' '
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“6 5  (‘Hiriente a d e m á s  que al íltim andanLe en  vigencia deí contrato d e  Tra
b a jo  fjfiK7 ¡o iiíricuEjaJba con Jo R m preaa no s e  fe paganrm e s a s  ce&vHtus pafcía
les auloriyJiriLís por ta Irtspe’caón Natiofiaí ríeí Trnlwíjo y Segundad íkxtaí de 
S ogoraoso, scgúri. Kürtsía en ia h'quídacTfjn.Jiíici! d e  prestaciones (fl. 4-7).

vVeamos zni.tniic.es st esos hechos imputados por cA trabajador al patro
no üon. o t\ü cojistiíijtíijoíi fifíjiistnt cansa para ía ierminarión del contrata de 
trabajo por part£ del trabajador eníre éikis:

“4. TndfiS tris cirrLirisícinci¿L!> Clu£ et trabajador rhü pueda preuer al cele
brar ef contrato g qiis pongan en peligro sll seguridad o su safud, y que el 
patrono no se allane a modtji.ccir~

"Esta causal sería, e l cxlso, d e l m a l es tad o de tas ergirijjfjs, m áqw n ns  o 
motares del em pleador, et cu a l n o  haya, p od id o  s e r  advertida  p o r  e l tra b a ja 
d o r  y que no sean reparados popiiendo cn peligro su. fteguridad if su salud.

“Temarnos entonces cjrif? tal catiscd nn guarda relación ninguna, con ios 
hechas rruoHtios aducítiVjs- por el trabajador pcira ia te rm in ación  de su  con
trato de trabajo.

~Observa ademán la Su la (¿ue dentro del proijeso-, n<? se allegó pizicba. 
del médica de Medicina ¡ndnst'laL del Trabajo íi£? Iü cual se d¡aduzca rela
ción zrdre la enfermedad. ptuleclda por ei (jrjhqjadar y e! f ricujrijfjíúniento en 
t*l pago de las prestaciones aludidas por parte de la demandada.

'Dt? otra parte, como qu.iera que (ns jasteis eaitsas partí íí?F"fTYtnar el cort- 
f.rrzlo por parte del trabajador son únicas, como e! cjisn áel empleador; la 
que implica r^ic rto pueden aduiir&e otras, así síían. semejan (es o pareci
das,. eí íncLTiriptímíenfo en el. pt.yjo de Eos prestaciones sociate* endilgados, 
por trabtijador al patrono rio pueden tañarse en el sub judícc coniojusúfica- 
ciún jjt.ua la cancelación det contrato par parte dei. actor, pues al tenar dei 
arffculo 57 dííf C,S. del T., en cnm:ardancta con el numeral 8r dal art. 7" 
Mural b) del Decreto 2351 de ¡965, sólo constituye justa caima para la 
termínacíóFi fM  eortfratü por pftrte del trabajuilut'. el no pago par parte dei 
empleador de (a rernuTwrr.tr i*m pactada un las condicionas j^ todos y luga 
nps rormenídos, elenu?nto esencial ífeí contrato de Irübfifo.

“Por tal razón. al no df.’mosímj-se en nuíos ¡ajustificaciúrt. para la cana.: 
¡adón ctel coníraío p o r  parte del de-mniulante. la Safa.&.úúUÉntra bien dene
gada la pretcnsión demandada.” *

, 3 . E l  líucurcso q e  casa c ió n

U> interpuso el demandante, quien solicita a la Cortt; lu casación par
dal dt: ta. sentencia irripugnada « i  tu aillo confirmó la absolución pri-
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nier yrado en punto al reconocimiento de ía indemnización por despi
do iudexada. para qutf, en función de instancia, revoque la dicha ab
solución del juzgado y. en su lugar, contiene a la demandada al pago 
de la Indemnización convencional por despido con su correspondiente 
indexadón.

Con ese propósito propone lies cargos contra Ja sentencia dd Tribu
nal, que merecí ernn la replica de la saciedad dciri;indada.

Prtmvr Cargo:

Acusa al Tribunal de violar diftc La mente púr infracción ilinxtíi “los 
artículos 59 340 y 343 del C.S.T., infracción que iJclermlnó la aplica
ción indebida de loa artículos 57 £4"}, 01 [h) y 64 del C.S.T.. (5n y 6" de-la 
Ley 50 de. 1990), 7a -Lu OJ num, H- del Decreto 2351 de 1955 (3" de la Ley 
48 de ]¡9G&); 19 dd C.S.T., 8” de la Ley 153 ríe l.y87. 16 J3, 1614, 1626v 
1049 del C.C. y en to& artículos 4fí7, 4tí8y 476 del C.S.T,, y  la ctáusula 34 
de la Convención Colectiva de Trabajo celebradíj el 12 de Meitzo de 1992 
entre in Sociedad Acerías Paz del Rio S.A. y el Sindicato Nacional de Tra
bajadores de Acerías Paz dd Rio. en relación con los artiCLilus 249, 254, 
256 (18 del D. 2351 de 1965) y 260 dd C.S.T,, 178 dd C.C.A., &31 del Co, 
de Co.. 145 del C.P. riel T. )' 303 del C.F.C.”,

Para demostrar el cargo afirma; '

Aí funtitirfK-níarsu t̂ c-C'isióJicr) lo (4.:t> o.la. indenvtixacietn por dcífípt- 
cLí indirecto incoada en ir.i demanda inicial, el Trihwml de Santa liosa de 
Víterbo mnchtye expresamente que el actor apoyó mi decisión, de tennuusr 
ufutateral/nente al contrato "... en ki neijativo. tfsí ptilrono ct rtai3.triiic.erle pr~&s- 
laciosies sociales tensadas a su favor, tales, ei tj<j pago de la pensión dt* 

jubilación convencional reunidos los reqiásilos de t.ií-rrnpo y edad para su. 
reconocimiento y  en. d  no pago de la  cesantía parcial solicitada tj autoriza
da por el Ministerio d,el h a ta jo  en febrero de J 994’ (fl. 33 dei cuaderno da 
sitgunda Instan ría),

-Remnnce asimismo el scmícnciadúr acusado qun la Sociedad dentun- 
dada efectivamente esl.aha. en niara de reconocer al ador ¡a pensión con
vencional d&jubilación y fifí pagarte e?E. audito (.¿f ccsantla. parcial t¡Lt£ ynJí- 
ciió y cuya, cancelación había autorizado el Ministerio áe Trabaja y Seguridad 
social.

“Sin embargo de ius anteriores presupuestos que dejó establecidas, et 
i riburial Superior atjsolviá de la mdemn.i?nr.iót\ por tenrnnaclán. del coium- 
ta porque curtsideró que '...como quU;ra. íjue (as justas causas para terminar 
et carti.ralo por parte del itxibqjador son únicas, corno el cano deí empleador. 
Jo Que ifiijihea (jift? itii pjícden adíteirse otras, así sean, semejantes o pareci
das, el inciimplinúento tíri (d pago de las prestaciones sociales endilgadas
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por el trabajador al patrono no pueden tenerse en ¿I sub judice como 
justificación peir« la cancelación cíef. cuntíalo por parta dei actor, pites al 
tenor del articulo 57 det (1S. del T. i tfri concordancia con t i  numeral. 8o 
del art. 7a literal b'j det Decreto 2351 de í£íé?S, sófn mristituye justo  cvau- 
rtti pava la terminación del canfra)*? por parte del trabajador, ei no poffo 
por pcr.r/e deí eníplea-dor de ia remuneroíríón pactada en írv? condiciones, 
periodos y lugares convenidos, (de ii tiento esencia-i del contrato de iraba- 

jar ífl- 35}‘

-En. símesiü, el Tribunal concluuó que, de conformidad cort ru ^ íro  
ord^rirtmíenro uigenÉc, eí incumplimiento patronal en ir! J^igo de las pres
taciones sociales rio justifica ef. despido indirecto, pues solamente la 

fa lta  de pago oportuno del salario, es decir, de ta. remuneración pacta
da en las condiciones, períodos y lugares contenidos' constituye justa 
causa para la termíiincinn fJr-iL contrato por decisión unilateral del tra
bajador.: . ■

"ElJidcntomente í>l Tribunal igri&ró qv.e, con lo. misma tmpemi.úiidad 
que el legislador le ordena, al patrono pagar oportunamente tal salario 
(art- 37-4* C.S.T,), le prohíbe retener suma alguna de las prestaciones 
en dinero qu.e correspondan. at trabajador (art. 50 -1n ibidera^, i ' corní¿ 
ningún. precepto o principio autoriza a suponer mayor gravedad en d  
incumplimiento deí con/raro si ei empinador desconoce una ubligación a 
5 (4. cargo que sí transgrede una exprvsa prohíbiciÓJf de la ley. se sigue 
que lu. tone fusión del xentenciador se tiabió exclusivamente al descono
cimiento del mandato contenido en el articulo 59 efeí, C.S.T.. pues, en 
efecto. el precepio rjonlanicto en el artículo 7Ü deí Decreta 2351 de J0G5 
fíU. B, nufTL Hf, que cd sentenciador aplUió. no establece distinciones o 

jerarquías entre el íncLÉmpffmrenlo da tas obLlgaclonas y ía violación de 
Jos prohibiciones c om:i ¿ausaíes de justificación ríe ía terminación cié! 
contrato par parte dei trabajador.

“Al igual que el aalarlo, las precaciones sociales tienen para el tra
bajador mi carácter oltal que, como taL le ha sido reconocida por el 
Crtrt.síiíuyeTite y Legisla-flor m edíante íjíira jirías com o sit 
irr enunciahíl¡dad y la imposibilidad de cederlas (mts. 340 y 34-3 del 
C.S.T.). hasta tal punto que la obligación del pago oportuno de la pen
sión efe jubilación fia adquirido recientemente rango constitucional ídrt. 
53 de ¡a C.P.).

rPor otra parle, si toitíft es cierto que la obligación de pagar el «u^dlio de 
cesantía ci hi fir íulízación det contrato está garantizada can. Ia iridejnnLza- 
cíórr moratoria prevista wl el artículo 05 dal C.S.T.> Jioes mpnos cierto que el 
paf.rúíio también tintó, obligado a cumplir oportunarrienie ios pac/os parcia
les de este auxilio, cuando a. ello haya luga*; err la medida qve tí su presta
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ción correspondí! a  íjíi derecho del trabajador reconocido de uumera expre
sa P °r legislador (an. 18 det Decreto 235I d*t i 965 - art. 256 C.S.T) sin 
gue purria pensarse que ei detjnr patronal de efectuar en tiempo k>s dichos 
pagos constituya .vfrriptemertAí una obligación natural o a utwl mera reco
mendó dón de la Ley cuyo cumplimiento quede ai arbitrio fiel empleador. 
Máxtira* sí se íííífi#? í?n cuenta que. como ocurrió y se dejriustró en ei c-ajír; 
sub lile, ijjiie  aceptado asi por el propio Trihuuo.1 Superior, <?l mcumptünú-’n- 
ro del patrono en <d pago de ít¿ cesantía parcial puede causarle muy gratwa 
perjuicios at tratj<ijado¡:

"Be aü haber mediado ía falta de aplicación del precepto contenido 
¿vi eí artícuío 59 ( ¡ n) dei. OiS.T., ei semencliCLdúr habría n£íií?Síirf7imi?nfp 
concluido ía reteiwtóri d d  auxilio pa.rr.inl de cesantía jy cíe lei pf-ri- 
sión juhilatorta def deinanrtw.ni.fi. contra ta expresa, prohibición legal. 
coíisr[rLií£í.n una.jusif:i musa de terminación dei contrato por parís? del 
tmbajador, imfmtable al empteador dertmndaclG. y. consnerjercíí:rriente, 
habría condenado a At arías Paz Da\. Río S.A. a pagar a Idealdn Barra
gan fiodrigiujy. la. dicfm indemnización, rcvocartdo lo resuelto por cí a 
qita sobre este enromo cíe ¡a litis".

A «u turno, la nposttoia dice que la infracción directa excluye el ata
que de medius probatorios, por lo que nn es posible invocar acuerdos 
colectivos, étimo lo hizú el recurrente, y ÍWr ello demanda la desestima
ción del cargo. Adic Jo j talmente dice que el Tribunal derivó su conclusión 
del análisis de hechos y no exclusivamente del supuesto desconocimiento 
del mandato conLenido en el artículo 5Ü de! CST, de modo que el car,go ha 
debido proponerse por la vía indirecta. Y agrega que el reconocimiento de 
la jubilación no es Justa cu usa de terminación del con I rato por dimisión 
del trabafarlor, sino únicamente del empleador, y que: si tal rccoiicKimien- 
to pudiera estai cuusíigrado fin Ui ley con c%íi [yinnotación, las pensiones 
que justifican el despido sor la de] articulo 260 del CST y  la de vejest, mas 
no la convencional. '

COMSIDEKACIONES TlE LA CORTE -

Sobre el primer reparo que formula la opositora la Sala obseda: el 
recurrente incluyó Ja convención colectiva de trabajo en la proposi
ción jurídica y acusó su violación: pero en el desarrollo del cargo no 
mostró desacuerdo con los hechos que el Tribunal tuvo por demostra
dos, i )e esa suerte, la dicha inclusión na pasa de aer una impropiedad 
consistente en darle a. una cláusula convencional el mismo alcance 
formal y material de las normas jurídicas sustanciales, que ca insufi
ciente para la desestimación del targn, el cual sólo confrontó el orde
namiento legal non la sentencia del Tribunal por el aspecto puramente 
jurídico a incidental, según se verá al analizar el segundo de loa repa
ros de orden técnico.
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La opositora sostiene que la sentencia derivó su conclusión dt-: hechos 
que su le imputaron al patrono y no exclusivamente del desconocimiento 
del mandato contenido en el articulo 59 del CST o de otras normas, ditc- 
rcnl.i'-s, por io cual estima que cl cargo ha. debido formularse pw  la via 
indirecUt. i

T,ij sKntiínola del Tribunal tuvo cn cuenta una situación de hceho 
pero también y de manera Independian i o una puramente Jurídica. Lu 
primera tuvo que ver con la falta de prueba de una aíiriryrtñíi que 
hiciera cl actor cn cl sentido de que hubo relación entre una enferme
dad que lo aquejó y ti incumplimiento de ta demandada un el pago de 
las prestaciones (Jubilación y cesantía parcial), lo que dio lu^ar a que 
invocara el mimeral 4o del literal B} del articulo S5 de) Decreto 2351 de 
1965, pero de manera impertinente, a ju icio dt-1 follador, Kste tema no 
fue materia de impugnación. .

Pero el Tribunal tuvo en cruenta una segunda situación: la l'altn de 
pagu de 1a jubilación y de la cesantía pardal wobre cl despido indirecto, 
que definió con base cn la lev. exclusivamente, con prescinden da de la 
cuestión probatoria. Partió de esa demostrada pretermisión en cl pago, 
pero concluyó que no generaba para cl trabajador la prerrogativa de ter
minar el cnnlratn un [lateralmente y ¡:on justa causa, porque st^ún la ley. 
dijo, sólo la tal ta de pago de salarios y no la de prestaciones sociales, tenia 
esa virtualidad. Este lema, por él niismu incidental en la absolución, es el 
que impugna cl cargo. y por ser puramente jurídico, sólo podía proponer
se por la vía directa, '

Sobre t:l problema de fondo dd proceso, la Sala observa:

Ija ley erige como ju»l;i causa de terminacifVn unilateral dd contrato 
df: trabajo por parte del trabajador “Cualquier violación grave de las obli
gaciones o prohibiciones que incumben al pairnuf», de acuerdo con tos 
artículos 57 y 59 del Código Sustantivo del Trabajo, o cualquier falta gra
ve calificada como Ual en pactos o convenciones colectivas, fallos arbitrales, 
contratos Individuales b reglamentos" (articulo 7" del Decreto 2351 de 
1965, literal B). numeral 6*).

Por su parte el artículo 57-5 del CST dice que son obligaciones espe
ciales del patrono "Pagar la remuneración paliada en las condiciones», 
períodos y lugares convenidos''.

Aunque la expresión “remuner¡uñón pactada1', por su literalidad bien 
puede asociar1-»: con el salario, dentro del contexto de la norma en cues
tión no puede pensarse que se esLén excluyendo otros pagos impuestos 
por la k;y al empleador, porque la disposición hace parte del conjunto dé
los deberes básico? de quien se beneficia del trabajo humano y porque
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Seria equivocado pensar que el legislador hay;* pretendido considerar corno 
obJignición especial exclusivamcnLe el pago del salario sin hacer Jo propio 
con el de las prestaciones sociales. Imposible suponer, también, que fren
te a eslas el legislador hubiese equivocado eJ orden de los conceptos para 
sustraer las prestar-iunes sociales de la categoría de los deberes eontrac- 
tuales del articulo 57 del CST para ubicarlas, en cambio, en la categoría 
de las prohibí don es a lo* patronos, que es el tema que maneja el Código 
en su articulo 5-9. '

Con este entendimiento de la ley (“remunera dón’  eii Mentido amplio 
peno cabal y pertinente), se cutiana forzar el alcance drl articulo 59-1 del 
CS1 para ubicar, en un casa nomo el presente, Ja "falla de pago” rie pres
taciones sociales, como Ja ccsaiitia parcial o la Jubilación. en la regulación 
de las deducciones, retenciones y compensaciones, pues de hecho en bis 
relaciones obrero pa i roñales esas figuras tienen una connotación especí
fica, hasta el punto que los literales a], b) y c) de la norma jurídica con
templan lus casos concrcLfis en que es licita la autorización escrita y espe
cífica del trabajador para que operen licitamente Ja deducción, retención
o compensación. .

El recurrente dedujo ia violación de la ley precisamente dt; plantear la 
falta rie pago de la cesantía y de la jubilación «uno una deducción, aun
que razonó de manera diferente para imputarle al Tribunal una transgre
sión de la ley eun un conwrpto de violación que pudiera o no compartirse, 
pero que se estudia dĉ da. ia presentación tic los otros Cturgos en los que 
plantea los otros modos de violación tic lu ley.

Para la Corle la solución del caso está en un punto distinto:

1. El trabajador puede 1 criminar iinilaieralmcnle su contrato de traba 
jo si el empleador viola de manera grave la obligación de pagar la rermme- 
ración convenida (entendiendo por tai los salarios v  tas prestaciones). Es 
grave incumplir ese deber cuando se trata de Ja cesantía det trabajadtn, 
Pero m i este easn especílico ocurre que el pago parcial dt: la cesantía fue 
autorizado, en el mes de lebrero 1994 y esc hecho sólo vino a invocarse por 
el demandante como justa causa rie terminación del t;nn trato en enero-de 
1995. de muñera que sí en ¿u momento ese incumplimiento no fue sufi
ciente obstáculo para la continuidad del contrato, como lo reacia la con
ducta del trabajador, no puede: serlo para tenerlo en cuenta como justa ■ 
causa para la rupl.ma del vinculo laboral.

2, No es consecuüíní.e con el urden legal utilizar ia prerrogativa fie ter
minal imil.jIeialmcnU: cd contrüLc) de trabajo con Justa causa aducieocio 
la falta de pago [que no su retención, en sentido estricto) de la pensión etc 
jubilación (convencional o legal), porque este hecho tiene una corasecucn- 
cir» específica contemplada en trl articulo 8° de la Ley 10 de 1372, La 
protección constitucional a la jululación se desaíro] la legislativamente con
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]a indemnización moratoria, mas no con la indeirmización de perjui
cios por cl lnci.impliTrtiftttt.<i de las obligaciones que surgen del con (.rato 
de trubaju.

De acuerdo con 1ü anterior, ji pt^ar de que hubo un error jurídico en la 
decisión del Tribunsil, cn sede de irssi.&fici& la Corle licitaría a la misma 
definición judicial, de mcxk> que la anuladt'm de la. sentencia impugnada 
Hería Inocua,

Los cargos segundo y tercero plumean la violación de la ley sustancia) 
proponiendo un concepto de la ^iolaatin distinto, de manera que la. con
clusión. definitiva seria la misma.

Como el rccurso permitió corregir la jurisprudencia del Tribunal, no 
habrá condena. en costas en easajción.

En mérito dr lu expuesto, la Corte Suprema de Justicia. Sala de Casa
ción Laboral, administrando justicia en nombre de ia República de 
Colombia, y por aLiLoiidad de la ley. NO CASA la sentencia del Tribunal 
Superior de Santa Rosa de Viterbu, proferida, e! 3 de octubre Av. 1997 en el 
juicio ordinario que promovió Luis idealdo Barragán Rodríguez contri¡ 
Acerías Paz -del lüu S-A,

Sin costas en el recurso exinturdinarlu.

C óp i^ '. tiotifiquese, pulilíquese y devuélvase el expediente al tribu
nal de origen.

Germán G. VíiM¿s Sánchez, Frzuu:Lsco Escobar Henriqucz. Joxé Rúberto 
Ffcrrera Vergnru... Rafaeí Méndez Arawgo, Jortjtí iuúfi Faíac&o Paíacío, 
Fífrr lili ido Vósqucy. Rtuero, Ranrán Z\ iñiga Valverde.

Lauro. Margarita Aínnofrils González. Secular la.



C O ^C ILIA C TQ K T A V A L A D A  F O H  FOT? C IQ M ftM IQ  PU B LIC O ' 
Produce cfocLos de Cosa Juzgada

Encuentra la Sata (.wtueníente recordarle fri sentenciador cniegia 
dn que la eoncttiaeiún avalarla por functannnn público, produce 
lo» efectos ríe ía costzjiizgada fruís. 20 y  ?& del CPL.J; ex decir, 
gaza, cf acia respectiva <1& fuerza legnl, de suerte que ítíj. frn>alid-a- 
clóti, par <íncoítíí'tXf cjuc alguna, de las partas ilegó a ella por efecto 
del error, lajuetzti. rj el dolo, litme que vtínir apoyada, por una 
prueba de tal caráctjir que no permita prácticamente duda algu
na, De oiru parte, ju> queda por di'más tíiaj'Lsmbtr a continuación 
tv dicho pur J/j Corte en otras oportunidades: "

£ n  ífj vldaríffí. derectia, c l  m utuo conseniúriieiiio, o  s tv i el a c u e r r ío  
de ¡joJu/t tudas entre dns o más personas para realizas r¿.n negocio 

jíírídico. tiúrtií cn principio plena, validez. Pera .sí ei co/isiírUTn'iíefiró 
di; alguna de esas personas usté viciada /wjr error, /li^rza o dote), 
el acto es susceptible <1c invalúlación, ’

“Por mutuo acuerdo mfn? empleados y empleado debe siempre 
celébrenle cl contrata de trabajo. V en la misma forma puerta 
modificara- o aun extinguirse por resciliación. Perú esta última rra 
exige esencialmente que la grutindad sea e móvil determinante 
para, uno o jx.im arribos contj-atafLtes cuando quieran de consuno 
fenecer el cortíraío, ületí puede aria de las partas ofrecerle a la 
otra una. compensación -t?fi dinero o cn especie para que acepte 
resciliür el contrae, sin que esa oferta pueda calificarse por si 
m i s m a  n o m o  u r ja  Jvrma de coacción o de violencia ejercida sobre 
la. contraparte. 'Si quien recibe la afeita derfdc aceptarla poique 
ía encuentra twnvententa para sub intereses, no hay base para 
sqs1 í~'jit'r (¡ue ei contrato d¿: ti~ctbctjofue roto unüatera.Lrti&ntn por c?t 
oferente ij que íntho una víctima de un obrar contrario a derecho 
tjne debe ser indemnizada. Aquella w.o.nij¿\stación exfjrcsa de uno 
d i’ fos. coniro.t'/i,!ttes tic* aceptar lo ofrecido por sci contraparte iw> 
puede calificarse coma intrínsecamente tujóluin. puesta que no 
cabe Olvidar tampoco que el error, la fiterza o t?i rfoJo no se presu
man sino í-jije defíeri demostrarse? plerxum&nte per ¡jfjied alegue
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haberíos padecido". Nota día EslaÉoríta. R^iu/racíónjunspruiian- 
cia conteíTííia en. sentencia 21 de jim io de iyft2.

Corte Suprema de Juat.ü:ia - Sala de CcLaacíón Laborul ■ Santa Fe de 
Bogotá D. C., diez (10) de junio de miL novecientos nóvenla y ocho 
llflyfc&J. ' '

Magistrado ponente: Doctor Jorye íwin Palacio Pakuw

Radicación No, 10655 '

Asta No. 20

Se decide por la Corte el recurso extraordinario de casación intcrpues
leí frente a la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Cuenta d  17 
de septiembre de 1907, en el juicio ordinario de José del Carmen López 
Cerda contra Culombian Petrolmjm Company “Colpet'.

AnTEOEWS.VTÉí ; ■

Afirmó el actor en su de man da que trabajó para la demandada, me 
diEinte contrato escrito a término indefinido: del 6 de abril de LÜ53 al 16 
dí: mayo de 1 cuando fue despedido Len forma injusta", pues se le 
esgrimió una causal inexistente en el contrato, "termiíjyelón del pla^i 
fijo pactado"; que para “simular su despido" lu demandada le pagó mía. 
bonificación de 23 meses de salario, “que debe tenerse ctimo una v e r e 
dera indemniKit.í:iün por el hecho del despido injusto y engañosamente le 
hizo [írrnar un actn de eimclliación en la Inspección de Trabajo de Tibú 
afita Ilegal por cuanto fue firmada por pari.e de la empresa por quien no 
tenia personería para hacerlo; que su salario ''global" diario fue de S42.35; 
t[UR por lo di el i y llene derecho a la pensión sanción; que naHó el 16 de 
Julio de I ?n l cumplió los 60 años TK.T*cwarioa para acceder a la pen
sión, el Ití de julio úc, 19**1; que las mesadas íittragadas se le deben 
indexar.

Con fundamenLo en ios anteriores hechos pidió que se condenara a la 
entidad demandada ti p ila rle  la pensión sanción desde el 16 de julio de 
19U1 con los reajustes de ley, lu indemnización moratoria consagrada en 
el ari.ieulo 8'1 de la l-̂ 'y de 1972 y las costas.

En sil contestación, la. demandada admitió la vinculación, laboral del 
aexor y su?» cxü'emos temporalea, pero dijo que este no fue. despedido, sino 
m.ic el contrato l.cruiinci por mutuo acuerdo; aceptó así mj-smn que el con" 
tríUo fue a término Indefinido y el sal ano expresado por el actor; negó loe 
restarles hachos. Se opuso, por consiguiente, a las pretensiones de I;* 
demanda y propuso las excepciones de inexisLancia de las obligaciones 
demandadas y prescripción. .
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El 7 de úcmbre de 1996, el Justado Primero Laboral del CircuiTo de 
Cúcuta dictó sentencia de. primera instancia y cil ella absolvió a la paite 

. demandada de todas las prensiones formuladas por el actor. No hrso 
condenación en costas.

E l fallo djíl T ribunal

Por apelación del demandante eonoció el Tribunal Superior dr Cúcuta, 
k1 cual por medio tic la sentencia objeto deí recurso ejítraordinario, re
voco el numeral primero de la dei a qiui, para, en su lugax, recontar al 
ad.or lat pensión sanción a partir del 16 de Julia de 1991; condenó a la 
demandada así mismo a. pagar hUis mesadas inusadas en el período 
comprendido desde el veintiuno [211 de noviembre de rnil novecientos 
noventa y  dos (1 992) y  Jas que en lo sucesivo se causen, -siendo su mon
to los s a la r io s  mínimo a vientes de cada ario, con ios reajuatcs lega
les,,," Condenó también a la demandada “al reconocimiento de la Asis
tencia de Previsión Social, coino consecuencia del derecho reconocido a 
la pensión-sanción’  y a las coatea de la alzada. La absolvió de ‘ los de
m á s cargos formulados en la ¿[«manda, declarando probada parcialmente 
la ex repelón de prescripción’'.

El Tribunal iundó su decisión en las declaraciones de los testigos San
tas Cácercs Uraya, Fabián Heli Gutiérrez y Carlos Julio Mejía Téllez, di
ciendo que de ellas . ,rse desprende que en ningún momento existió fin la 
terminación del vinculo laboral el mumo consentimiento del trabajador 
rorao 1° pretende hacer ver la demandada a través de los documentales 
allegados ai pknario'1. Y continúa así el ud qnenv

“Y es qur no puede existir el mutuo consentimiento cuando en situa
ciones como las qutr narran los testaos, la empresa realiza una serie de 
acLívidades a fin de conseguir del trabajador la aceptación de la bonifica
ción a cambio de sn renuncia, y mucho menos se puede hablar de osa 
dase rie coiiscntirntentó cri casos que como en el presente no sólo se 
involucra un trabajador sino a un grupo de olios tal como lo dicen al 
unisono los testigos arrimados al proceso. '

Kn resumidas cuentas c!e lo que aquí se trató fue de,’ una estratí:0ii 
bien calculada por la empresa con el objeto de propiciar en apaiKíiiciíi reti
ros voluntarles de trabajadores, lo cual en realidad tenia era í.ocíh una con
notación de despidos colectivos, llevándonos por lo tanto a la conclusión de 
que el vínculo no Ií :i minó por mutuo consentimiento de bis partes, sino que 
se tradujo en un acto de coaaión que conduce a que la Sala lo lipüique 
eonno una terminación unilateral Injusta del vinculo IfiboraL

"Y es que a leguas se puede observar que lo pretendido por la empresa 
demandada con mus simulados acuerdos de voluntades con los trabaja
dores, era eludirlas obligaciones que le podían surgir si para desvincularlos
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lo  h u b ie s e  re a tiza d o  m e d ia n te  la  a u to r iz a c ió n  e n  d e b id a  fo rm a  a tra v é s  d e l 
d e so íd o  eu lccLivu , ti c u a l, se g ú n  lo  d isp o n e  el C .S ,  d d  T. g e ne ra  la  in d e m 
n iz a c ió n  c u rrc sp iju d íe n te  y  no  se  c o n te m p la  e n  é l coran ju s t a  c a usa  a s í se  

e fe c tú e  e n  fo rm a  'e i^ d ."

El- rfccirsij '̂TRAORDIfíAElO

In e o n fu rm c  la  p a rte  d e m a nd a d a  c o n  e l fa llo  d e l T r ib u n a l ,  W> n f u r r i o  
e n  c a sa c ió n . E l  re c u rs o  y a  h a  re c ib id o  ci t rá m ite  c o rre sp o n d ie n te  y  p o r  
e lk i p rocede la  C o rte  a d iv id ir lo ,  con fu n d a m e n to  en  la  d e m a nd a  de casa- 

d o n , n o  re p lic a d a  p o r e l d e m a n d a n te .

El censor pretende con su recurso que se case totalmente la sentencia 
gravada y que tu iri&iancia se. confirme La absolutoria dd Juzgado.

P a ra  a lc a n za r s u  p ro p ó s ito , ei re c u rre n ! e fo rm u la  el s ig u ie n te

Caryo Unico . '

A c u sa  a la  se n te n c ia  "d e  v io la r  p o r v í; i  in d ire c ta  e l a r t íc u lo  8 o de. la  Le y  
1 7 1  de  1 9 6 1 , que su b ro g ó  el a r t ic u lo  2 6 7  de l C ód igo S u s ta n t iv o  d e l T r a  
bajo en re la c ió n  con lo s  a r t íc u lo s  2 2 ,  2 3 ,  3 7 ,  4 5 .  4 7 ,  5 4 ,  5 5 , 6 1 ,  6?*, & 4 , 
6 5 ,  1 2 7 .  H l .  25 Í3 , 2 6 0 ,  2G 3, 2 6 4 ,  2 6 5 ,  2 t i6 ,  4 8 8  y  4 8 9  ib id e m ; a r t íc u lo s  
2 o. 5 11, 12 , 19 . 2 0 .  2 5 . 4 0 , 4 8 . 4 9 , 5 0 , 5 1 ,  5 2 ,  5 3 .  5 4 ,  5 5 ,  5 6 ,  6 0 ,  78 y 82 del 
C ódigo Prc iccsa l de l T ra b a jo :  a r t íc u lo s  5 0 , S i .  6 0 , 1 7 4 , 1 7 5 , 1 7 6 , 1 7 7 ,  
1 8 7 .  2 0 0 ,  2 0 1 .  2 0 2 .  2 0 3 ,  2 0 9 ,  2 1 0 ,  2 5 ] ,  2 5 2 ,  2 5 3 ,  2 5 4 ,  2 5 8 ,  2 6 8 ,  2 7 9 ,  
; i l S  y  3 2 0  del C ód igo de P ro c e d im ie n to  C iv il,  en  e l concepto  de a p lic a c ió n  
in d e b id ? r.

Dice que el ad infringió la ley por haber incurrido cu errores
inaniflestos de heehn "en ia apreciación de los documentos de folios 18.19 
y 20 en relación ron loa testimonios clt Santos Cácercs Uraya (folio 411, 
Fabián liell Gnliérrcz [folio 42) y Carlos TVTeJía Téllez Ubliu 49],r.

A c u s h  n i T r ib u  n a l de h a b e r c o m e tid a  e s to s  e m ire s  de  hecho ;

“ 1. D a r  p o r p m tu id o , s in  e s ta r lo , q ue  el d e sp id o  fu e  u n i la te ra l y  s in  

ju & ta  c a u sa .

'"2. Nú h a b e r dado p o r p ro b a d a , e s tá n d o lo , q u e  la  te rm in a c ió n  del c o n 
tra to  de tra b a jo  obedeció a u n  m u tu o  c o nse nx i m ie n to ."

ü n  e l d e s a rro llo  de i cargo e x p re sa  el c e n so r q ue  lo s  e r ro re s  de h e e h u  
aparecen de b u lto  c u a n d o  « l  f id  qi.tem l io  e n c o n tró  en  Jas d o c u m e n ta le s  
c ita d a s lu  q ue  e lla s  c o n tie n e n .

E l  fo lio  1 S , e s p re s a  la  c e n s u ra ,  c o n tie n e  la  c a rta  d ir ig id a  p o r  e l 
a c to r  a  la  d e m a n d a d a , e n  ia  q i.^  le m a n if ie s ta  s u  d e c is ió n  de r e t i r a r s e  
v o lu n ta r ia m e n te  d e l s e rv ic io  m e d ia n te  b o n if ic a c ió n . E l  fo lio  19  c o n L it i
ñ e  la  re s p u e s ta  de la  d e m a n d a d a  a c e p ta n d n  s l i  p ro p u e s ta  y  q ue  e l 
c o n tra to  q u e d a rá  te rm in a d o  p o r m u tu o  c o n s e n t im ie n to .  Y  el Tu llo  2 0
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c o m í t:ne  la  c o n c il la d  fu i  c e le b ra d a  p o r  la s  p a r le s  a n te  c l In s p e c to r  
N a c io n a l d e l T ra b a jo  de T l h ú .  e n  la  q u e  d e c la ra ro n  a q u e lla s  “q ue  el 
c o n tra  Lo de  tra b a jo  h a  s id o  te rm in a d o  p o r  m u tu o  c o n s e n t im ie n to ,  c o n 
fo rm e  al a r t .  61  l i te ra l  c) d d  C . S . T , "

Q ue  e l T r ib u n a l  se  l im itó  a e n u n c ia r lo s  y  t ra n s c r ib e  u n  a p a rlc  de la  
se n te n c ia  a c u sa d a . Que el ad quern só lo  v io  cu  la s  a lu d id a s  d o c u m e n ta le s  
l( i re fe re n te  a l pa£<> de la  b o n ific a c ió n  pero , n o  v io  que p a ra  to d o s  lo s  

efectos le g a le s que -s ic -  lu  te rm in a c ió n  del con Ira  to  de tra b a jo  iu e  p o r 
m u tu o  c o n s e i i t i n i i c n É f y  que  d  a c ue rd o  c o n c ilia to rio  dt: la s  p a rte s  h i^o  
t ra n s ito  a cosa ju zg a d a  fo rm a l y  m a te ria l. Q u e  lo  a n te r io r  se  c o n firm a  eon 
el d o c u m e n to  de i fo lio  3  q ue  p ru e b a  e l c u m p lim ie n to  p o r la dem andada  
dpi a c ue rd o  c o n c ilia to rio ,

Q ue  la  d is c u s ió n  so b re  la  fo rm a  de te rm in a c ió n  del c o n tra to  deb ió  
a d e la n ta rse  p o r p ro c e so  c o n te n d í» su  a n te s  de la  p re sc rip c ió n , q ue  o c u rr ió  
el 26 de m a yo  de 1968. Q ue p o r c o n s ig u ió *  b ie n  se  p u d o  d is c u r i r  e l 
d c rc d io  p e n s io n a ! p e ro  s in  desconocer que  el c o n tra to  de tra b a jo  te rm in ó  
p o r m u tu o  c o n se n tim ie n to , com o lo  p ro b ó  ia d em a nd a d a .

Que la pensión reclamada exige como presupuesto el despido sin Jus
ta causa, peno que en til caso concreto se prubó la Inexistencia de Lil 
presupuesto por ío cual no hay derecho a la pensión sanción. Trae a rola 
ción el censor un aparte de fallo fie la Corte, del 15 de febrero de 1994 
(Rad. 6.819) para desconceptuar la posición del ad qiism en cl sentido de 
que el pago de una bonificación invalida el mutuo consentimiento. .

A flrm ;x  e n se g u id a  q ue  el d ic h o  de loa d e c la ra n te s  ,hn o  d e s v ir tú a  el c on
te n id o  fie l acta de c o n c ilia c ió n , dado q ue , n o  existe: p ru e b a  de q ue  lo  m a
n ife s ta d o  p o r  lo s  te s t ig o s  es c ie rto ; a s i m is m o , cl a d  q n e r t x  p re su m e , con  
base  en lo£ te s t im o n io s .  quta el a c to r fue  d e sp e d id o  s in  J u s ta  c a u sa  ¿sin 
te n e r en c u e n ta  que lo s  d o c u m e n to s  o b ra n te s  a fo lio s  1 8 . 19  y  2 0  d e s v ir 
tú a n  esa p re s u n c ió n 1'. '

 ̂ '[ 'ra e  lueg o  a co lac ión  u n  a p a rte  de  la  ¿¡entonela  de la C o rte  de l 2 1  de 
j u n io  de 1 9 8 2  so b re  reücüiacJón d d  c o n tra to  de tra b a jo  m e d ia n te  la o f t r -  
Lí i , aceptada p o r el tra b a ja d o r, de pago de u n a  c o m p e n c ic ló n  e n  d in e ro  o 
en especie , q ue  n o  puede c a lific a rse  com o in tn iis e c a m e n L e  in v á lid a .

S f: coftSíjjüKA

T a l  com o m: e x p re só  al re fe r i r  la  C o r le  e l s u s te n to  de l fa llo  a cusa d o , 
p a ra  et ad q u e m e o n  e l d ic h o  de lo s  te s t ig o s  S a n to s  C á c e re s IJ ra y a , F a b iá n  
H e lí G u iié n -e z  y  C a rlo s  J u l io  M e jia  l'é ile a  se  d e s v ir tú a  que el c o n tra to  de 
t ra b a jo  h u b ie ra  te rm in a d o  p o r m u lu o  c o n se n tim ie n to  de la s  p a rte s , “com o  
lo  p re te n d e  h a c e r v e r  la  dem a nd a d a  a tra v é s  de lo s  d o c u m e n ta le s  a lleg a 
d o r  a l p le na  r io " , e s  d e n ir  lo s  de lo s  fo lio s  18, 19 y  2 0 ,  de cuya  e rra d a  
a p re c ia c ió n  se  q ue ja  e i re c u rre n te . '
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Es pal eme, entonces, que no es> que el sentenciador colegiado hubiera 
apreciado con equivocación los aludidos documentos. No. Encontró en 
los mismos que el trabajador renunció ton la condición de que se Le paga
ra una bonificación de 23 meses de salario, que la empresa aceptó esa 
propuesta y tjue ¡ambas partes conciliaron con expresión de que la termi
nación del con [.rato &e produjo de común acuerdo, con el pago de la refe
rida bonificación ■ Hero encontró en la prueba testimonial los elementos 
que lo llevaron a concluir que la de o laudada realizó "una serie de activi 
dades a liil de conseguir del trabajador la aceptación de la bonificación ei 
cambio rie su renuncia",

Más aún, ei Tribunal deduce de la prueba testimonial que "de lo que 
aquí se trató fue de una estrategia bien calculada por ia empresa con el 
objetn rie propiciar en apariencia re Uros voluntarios de trabajadores, lo 
cual en realidad tenía era toda una connoLacíún de despido colectivos, 
llevándonos por lo tanto a la conclusión de que el vínculo no terminó por 
mutuo consentimíeriLu tle tas partes, sino que se tradujo en uii acto de 
coacción que conduce a que la Sala lo tipifique como una terminación 
injusta del vinculo laboral". Y  a este aspecto del fallo no se refiere para 
nada la censura.

En etin secuencia, no tiene razón Ja acusación, puesto que ei senten
ciador de segunda instancia no le dio «n  sentido d i fe r í  te a La prueba 
documental, que lo llevara a Incurrir en error de hecho manifiesio.

y  si ello es así, no puede la Corte oca minar las declaraciones de Ustí- 
^uís (art. 7o. Ley 16 de 1Ü69) que el censor también acusa de nial aprecia
das, v en las cuales específicamente se fundó el fallador colegiado para 
concluir que el trabajador demandante fue coaccionado para presentar 
hu renuncia y recibir a cambio la tantas veces mencionada bonificación.

No habiéndose demostrado los errores de hecho que el cargo le imputa 
el cící guem, debe concluirse que el mismo no está llamado a prosperar,

A  pesar del resultado del cargo, la Cortje reitera lo que ha manifestado 
en múltiples oportunidades, en el sentido de que no obstante no encen
trar error de hecho manifiesto en ía apreciación de las pruebas. cik> no 
quiere decir que comparta la. valor ación efectuada por el ad qitem.

Al ,efecto, encuemi.m ta Sala conveniente recordarle al sentenciador 
colegiado que la conciliación avalada por funcionario público, produce los 
efectos de la cosa juzgada (artículos 20 y 70 del Código VYneesal del Tra
bajo); es decir, goza el ¡ieta respectiva de fuerza legal, de suerte que su 
invalidación, por ■encentrar que alguna de las part.es llegó a ella pnr efecto 
1 del error, la fuerza o el dolo, tiene que venir apoyada por una prueba de tal 
carácter que no permita. prácticamente duda alguna.

De otra parte, no queda por demás transcribir a continuación lo dicho 
por la Curte en sentencia del 21 de junio rie 1082, que ha Sido reiterada, en 
otras oportunidades:
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En fa vida del derecho, el mutuo consentimiento, y sea el acuerdo de 
voluntades en Iré do3 u más personas para rvalizür un negocio Jurídico, 
tiene en principio plena valide;:. Pero sí el consentimiento de alguna de 
esas personas está viciado por error, fuerza o dolo, d  acto es susceptible 
de Invalidación. ’

"Por mutuo acuerdo entre empleador y empleado debí1 siempre cele
brarse el e’ontrato d^ trabajo. Y eri la misma íorrna puede modificarse o 
aun extinguirse por rescH ¡ación, Pei-o esta última nn exige esencialmente 
que la gratuidaci sea e móvil determinante para uno o para ambos contra
tantes cuando quieran (le cnrisuno fenecer el contrato. Fijen puede una de 
las partes oírcccrle a la üLru una compensación en dinero o_en especie 
para que acepLit resclllar el contrato, sin que esa oferta pueda caldearse 
per SÍ misma cniríu una fnrma de coaccifin o de violencia ejercida sobre la 
contraparte.

Si cjuien rcclbe la ululíi decide aceptaría porque la encuentra ctjrive- 
nicnte. para aus intereses, nu hay base para sostener que el Oontráto de 
trabajo fue i-oto unilateral men te por el oferente y  que hubo una victimada 
un nbrar con Ira rio a deivuliu que dehe ser inderrmiKnda. Aquella manifes
tación expresa de lino du los contratantes de acephar lo ofrecido por su 
ctsntraparte no puede calificarse como intrínsecamente Inválida, puesto 
que no cabr olvidar tampoco que el error, la fuerza o el dolo no se presu
men sino que deben'demostrar¡se plenamcnl.e por quien alegue haberlos 
padecido". ’ ■

Por Jo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral, admkiiHtrando justicia en nombre de la República poT autoridad de 
la ley, NO CASA la semencia impugnada, proferida por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior dd Distrito Judicial ríe Cíiruta ei 1? de septiembre de 
1997, en el Juicio ordinario tic. José del Carmen López Cerda contra 
Colombian Petroleum Compatiy '‘Colpet". ■

Sin cosías o í el recurso extraordinario.

Copíese, noüíiquese, y  devuélvase el expediente al tribunal de origen. •

Jorge luán Paíacío Palacio, Francisco Escobar Ren.riqi.iez, José Roberto 
Herrera Verga.ro., Rafael Méndez Atraigo, Fernando visque?. Botero, Germán 
Vaidés Símzhez, Ramón Zúñiga Valverde.

Txiura Margarita MuruUtis González, Secretaria.
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Bajo las regios del r<xx,tr$o ríe casación Lu iiúefpretacúnt debió ser 
criticado, por ¡a via. directa, pues se. reitera qL¿e el follador desechó 
que el demándame. cama confféíc'uenjítíi det acckk-triie de trabajo 
que sujriópor atipa paiTonvA, piifiieva legalmenU-; recibir al mismo 
tiempo fas prestaciones de Seguridad Social, corno ía pensión re
clamada, y [a indemnización píéíníi de ptujiticíos del arL 216 del 
CST.

11MS3MÜHII&&CIÍM KJEP3A K E  PERJUICIOS PO R  A C C n iO T iS  
PE TT&M&&JÜ/H3STIITUT© HE SEGUMO© SOCEMJSS - No asumió 
cl riesgo del daño que al trabajador le sobrevenga por causa de 

un accidénte de trabajo o enfermedad profesional pur culpa 
Suficientemente comprobada del empleador/¡PSMSIQBJ WTAOCSA

D E  JHTS1LACHDPJ

El emp leader rio sHtd leg ínmadn pura deducir dei moni o de la 
Indemnización Lut.ul y otd tnana por perjuicios las prestaciones fiutí 
til trabajador awirlertiado reciba del ISS. flor tal razón debe hoij 
reiterar La Saia cjiJíí t i  ISS, no Fia asi-tmido ei riesqcj del daño que al 
trabajador he aobreveriga por causa de un accidente de trabaja o 
íte una enferrriedr.tii profesional f;rt cuija, causación t-.vísía cuí/xa 
suficientemente comprobada delpattvno, A nadie escapa qn^ en 
este caso la pensión [.'itoJinu. reconocida por el ISS. por razón del 
cubrimiento dei. daño qwe resulta de [a responsabilidad objetiva 
que fe fui a^egitrado al puiimio. supencurl rrtüftto de ta indemniza
ción qutí por tifi copiiní Jf/í; íifbe papcir ífl empinador c¡.ilpabl& del 
acátente, por la qun realmente ate nía contra el sentido común 
que el afiliado irujátítío uíctima deí accidente de irabajo quede 
adeudando al pairar tu eí mayor ualur de la prest,(.u:ión reconocida 
por la. eníidaci di? precisión sociiul. o que. no óblenla de éste inda 
ía reparación d*?l dtiño que te ocasionó. Es por sito que se mrjji.fúí- 
¡\e el crik-'riíj jj.tj'¿spfiidt?ncífií expresadb en. ia. sentencia fie? 12 de 
novUriuhve de 1993 por Id entonces denominada Saín. Plena de 
C(íü<jí:í£iíi Laboral, cori/omie ai cixal en ninguna, de ki£ hijjóíesis 
cvnxug radas por ios arts 216 del CSI. y 83 del Acuerdo 155 de
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1963, if¡ dado a quien causó pf perjuicio ítíífccorttar suma, uigti- 
Ra de las prestaciones en dinero pagcuíus por el !SS> flJoía de 
ÍSeiíEtOráís. fítfittrniriór ju  risprudenaa contenida í?n sentencia 13 
de mayo de i 997. Rtidicaciáit 9389,

Corte Supretna de Justan. - Sala dt; Casación Laboral - Santa Fe de 
BoguLá D. C, jtaxilo doce (12) de mil novecientos noventa y ocho ti 998).

Magistrado Ponente: Dr. tYancL¿cr> Escobar Hcniiquez .

Radicación No. 10&43

Ada Mo, 20

líesuclve la Corf-i' el recurso de casación interpuesto por el apoderado 
judicial del señor Juan Guillermo Maclas Herrera contra 1ü sentencia dic
tada por ei Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellíri, el 17 de 

■octubre 1937, en el juicio que promoviera el recurrente contra Callos 
Mario Giraldo Gómez y la Sociedad Inversiones MedeUín S.A.

AjYTECErjFJ\T&5

El demandante inició el juicio para que Jos demandados tin-ran 
condenados solidariamente a pagar Ir la pensión de invalidez perma
nente parcial, ta cesantía y sus intereses dobla flus, la indemn i zación 
p r e v ia  en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990. la indemnización mo
ratoria prevista cu el artículo 65 del C.S. del T. y ía indemnización por 
despido injus1.il.

En relación cotí los hechos que sustcnJ,»n las pretcnsiones menciona
das. expone la demanda Inicial que el dc-inandaiite prestó sus senarios al 
señor Cario* Mario Giraldo, en las Imialanones de Inversiones Medellín 
S. A,, eiiln.' el 16 de octubre de 1993 y el 2 de marzo de 1994. Igualmente 
señala .qut: el trabajador desempañó” la labor de ayudante de manl.eni 
miento con una remuneración semanal de $315-000.ÜÜ,

También indica que el accionante dejó de laborar por disposición 
dt: los demandados desde la última fecha anotada, debido a un atrei- 
dente de trabajo que le ocasionó graves sccuelas y originó la termina - 
Ción del contrato de obra celebrado entre Giraldo Gómez e Inversiones 
Medellin S. A.

Agrega a lo anterior que el trabajador no fue afiliado al Instituto de 
Seguros Sociales y que en consecuencia los demandados están obligados 
a pagarle la pensión por incapacidad permanente pardal que liuljk:rr 
recontirido clíeba entidad de no haber mediado esa omisión, toda vez que 
la contingencia laboral ocurrida al actor le represente» una pérdida deflnl- 
i.iva de su t:;jpaíida<t laboral de un 38.25%,
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Anota además que el señf.ir Carlos Mario GiWlclo no consigna t;ti un 
fondo dt cesantías Líi debido al trabajador por este concepto por «1 Lii’mpo 
laborado cu el año de 1993 y que tampoco le canceló lo correspondiente a 
sus intereses y las demás prestaciones causadas a la terminación de la 
relación laboral.

Por úllnno. refiere la parte ai-lora que ya tue determinado Judicial
mente en un proccso anterior que los demandados son solidar! amen te 
responsables de las obligaciones derivadas de la relación laboral invo
cada.

P osición l>l¿ los demandados

La sociedad Inversiones Medeilin S.A. aceptó la existencia de la rclüt- 
eion laboral invocada por el demandante, con ia aclaradón de que su 
empleador íne Carica Mario Giraldo como contra lisia y, de otra partí, 
resaltó que el accionante ya redtríú la. indemnización plena de perjuicios. 
Ademas, propuso la excepción de pajü[o en lo que corresponde al acddííiite 
de trabajo.

Por su paite, la curadora ad i ítem nombrada al demandado Carlos 
Mario Giraldo Gómez manifestó acerca de los hechos expuesíns jjor la. 
parte actor a que se atenía a lo que resultara probado en ei proceso,

D ecisiones rm tnstakcja

En audiencia pública de juzgamiento celebrada el 30 de mayo de 1Ü97, 
ti Juzgad n Once laboral del Ctrciilro de Meddlín, condenó solidariamente 
a inversiones MtiddUn S. A, y ul señor Carlos Marín Giraldo Gómez- a 
pagar al demandan!^ la pensión mensual de invalidez a partir del 2 de 
mareo de 1994, junio eon las mesadas pensiónales de Iry: asi como a las 
sumas ele $166.011.00 por auxilio de: cesantía, $53 J 24.00 por intereses 
a la cesantía. $60.12(J.ÜU por la sanción moratoria prevista en el artículo
99 de la Ley 50 de 1090 y  a la cími.idad de $986.000.00 por Indemniza- 
nión moratoria de conformidad con el articulo 65 del C;„S. dd T.

En segunda instancia el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín revocó la decisión de primer grado en cuanto condenó a los de
mandados tj pagar la pensión de invalide? y la confirmó en lo demás.

El juzgador de segundo grado resolvió revocar la condena referida 
al considerar entre otras cosas, que tíorreaponde en principjo a líi se
guridad social asumir las contingencias derivadas de un accidente de 
trabajo o cnlcrracdad profesional, quedando así liberado el empleador 
de uualquiei' ot.ro pago, por que de no ser d io  asi también podría el 
afectado redamar al empresario una pensión o Indemnización., gene
rando de cae modo una reparación doble en beneficio del trabajador 
que sufrió ei daño. .
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En desenrollo del anterior razonamiento Indicó que en el evento de 
provenir el daño padecido por un trabajador de un hecho nulpo&o del 
empleador, será éste el responsable de resarur los peí] ule los causados y 
no la seguridad social.

Sentado lo anterior, el Triburiíd estableció, fundado en una sentencia, 
auya dictada en un procesu anterior en el que las partes fueron las mis
mas. que está demostrédu que el seifior Macías Herrera sufrió un acciden
te de trabajo el 2 de irianso de 1994, cuando se encontraba trabajando 
para, ti staior Carlos Mario Gicaldo quien a su vez cumplía un contrato 
con L-ivtirsjones Medellin, Infortunio que además de haber sido conside
rado Culposo dio origen ti que se dedujera la responsabilidad solidaria 
entre Jos accionados. ,

AJ respecto, d  jugador concluyó finalmente en la decisión acusada 
que por haber sido indemnizado el danr> per el accidente aludido en «1 
juicio anterior, no era procedente reclamar otro resarcimiento, es decir la 
pensión i'j-of invalidez, porque ya se te pagó, aunque mediante un sistema 
distinto consistente en una suma de dinero cancelaria por una sola vez, 
diferente a la modalidad de mesadas que persigue el actor en este nuevo 
proceso.

K l  recurso he casación

Pretende la casación parcial de la decisión acusada, cn cuanto revocó 
la condena por pensión de invalidez dispuesta por et sentenciador a quo, 
cüii el fin de que la Corte cn sede de instancia confirme tal decisión.

Cargo Unico

Fundado en la causal primera de casación laboral denuncia por la vía 
Indirecta la aplietirión indebida, de los artículos 1", 21, 7°. 15, 18, 19. 21 y 
24 del Acuerdo 155, aprobado por el Decreto 3170 de 19G4, cn relación 
con loa artículos 82 y 83 lbídcm, 19 del Decreto 2665 de 1988, 3n del 
Decreto 2351 de 1665, 216 del C.S- delT., 63, 1603, 1604, 1 6 1 3 , 1614 del 
Código Civil, 41 del Acuerdo 0-19 de 1990, aprobado por el Decreto 758 
del mismo afio. .

Violación legal que señala el ataque se debió a la manera equivocada 
como el sentenciador apreció las sentencias de primera y  segunda instan
cias dictadas en un proceso anterior entre las mismas partes (fls 127 a 
137 y 168 a 181 del C. de I ), así como de la demanda inicial, las cuales 
argumenta dieron lugar a loa siguientes yerros tácticos: .

I o. Dar por establecido sin estarlo, que al demandante en el yru<.:cso 
anterior que cursó- entre las mismas partea, se le reconoció lo atinente a 
las prestaciones derivadas de accidente de trabajo, en los mismos térmi
nos en que lo otorgaría el ISS en caso de estar adiado para la époea del 
insuceso laboral g. q*ie se reliare la demanda.”
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“2". ^o f.cner por establecido estándolo, que mediante las sentencias 
recaídas en el anterior proceso se obligó a los demandados al pago de loa 
perjuicios ordinarios, sin incluirlas prestaciones por accidenl.e de trabajo 
establecidas cn cl régimen de Seguridad Social, vigente para la fecha de 
ocurrencia del hedió." ^

'‘3n. No dar por- establecido estándolo, por la 110  afiliación al 
TSS i«aría los riesgos de Accidente ClC Trabajo y Enfermedad Profesional 
CAT-EP), el demandante dejó de percibir la pensión por incapacidad per
manente pardal en los términos establecidos en el Reglóme ¡rto del Insli- 
lu til.”

'l4a. Ttírier por acreditado sin estarlo, que en el o(rr> juicio que cursó 
entre las partes, se reclamó y los Salladores incluyeron en sus providen
cias, lo atinente'a la pensión de Invalidez por incapacidad permanente 
parcial, reglada en el Acuerdo 1 55 dt: 1963, emanado del Consejo Directi
vo del Inst.it.ufc> de Seguros Sociales v  aprobado mediante el Decreto 3170 
de 1964." ’ '

Él recurrcnic una vez que transcribe apartes de la decisión recurrida 
referentes a las consideraciunes en que se fundó el Tribunal para rcvocar 
la pensión de invalidez ordenada por d  a qito> asevera que vn  ellos se 
Observa que el sentenciador estimó que en la indemnización ordinaria de 
perjuicios dispuesta en el juicio anterior con fundamento en el artículo 
216 del C.S. del T „ estaba incluida lu prestación que ahora reclama el 
actor. .

Asevera cn conexión con esta afirmación que en la demanda inicial 
expuso enmn soporte táctico de la acción la falta de afiliación al ISS que 
en su opinión genera la prosperidad de la pensión por invalidez [Herma
nen le parcial solicitada y aclara que en ningún caso se persigue derecho 
alguno con fundamenta en el articulo 1216 del O.ñ. riel T.. ni el resarci
miento ordinario de peijuicáDs va debatido en ntrn prnecao, sino que sim
plemente se pretende una prestación establecida en Ioü reglamentos del 
JSS derivada de un accidente de trabajo, sin que importe'para nada ly 
culpa del empleador en la contingencia sucedida, es decir que se. traía de 
la responsabilidad objetiva o p »r riesgo creado, antes reglada en el artícu
lo 204 del C.S, del T,

Mía adelante advierte que en la liquidación de perjuicios Hecluafla 
por el juzgador a quo, en «I proceso anterior, no se Incluyó el derecho 
consagrado ctl cl articulo £1 del Acuerdo 155 de 1963. aprobado por el 
Decreto 3170 de 1964, o sea la pensión proporcional que le hubiese co
rrespondido en naso de incapacidad permanente total y de acuerdo con el 
porcentaje de evaluación.

Insiste la impugna ti ón cn que lo solicitado en la dtmanda inicial no es 
una indemnización total de peijúiclos, sino que se trata del reconocimien-
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tí» de Lina prestación por accidenta cíe trabajo no derivada de: la responsa
bilidad por culpa pnlrunáL sino de un crédito establftí'jdo por las disposi
ciones de seguridad social, de donde infiere que es evidente el error del 
Tribunal al estimar que: la pensión por invalidez permanente parcial esta
ba Incluida en la liquidación ordinaria de perjuicios. .

A ram ilinación resalta el recurrente que la intención del demandante 
no (í«  obtener una doble indemnización, sino reclamar del empleydur la 
prestación que no recibo del instituto de Se^iros Sociales por su incum
plimiento en el deber de afiliación, prestación que soüLicnc se apoya en el 
articulo 19 del-Decreto 2665 de I98B, que dispone Jo siguiente;

T-a no afiliación- Los empleadores que no inscriban a sus trabajado
res o pensionados en el término establecido en el reglamento de registro, 
inaerip-ción. afiliación y adscripción, serán sancionados por el Inútil ulo, 
eon i]na multa equivalente a dos (2) veces el vyltjr de los aportes que se 
hubieren causado en cas-o de afiliación."

"Las prestaciones cansad as can anterioridad a Ja afiliación serán 
de cargo de] patrono en los mismos términos en que el ISS las hubiere 
oí.or^ado".

PosLcriormente apunta que el inciso final del artículo 41 del Acuerdfi 
04Ü del Consejo Naeifínal de Seguros Sociales Obligatorios, aprobado por 
el Decreto 7S8 de 1390, reitera la obligación precedente y que anterior
mente el articulo S2 del Acuerdo 155 del Consejo Directivo deJ Instituto 
Colombiano de Se^iros Sociales, hacia responsable' al patrono de los per
juicios causados al trabajador por l;i orniisión del empleador que determi
nará la no concesión o la dismírnirión rte las prestaciones a cargo del
Ii ihli i u Uj de Segu rofe Sociales.

Se. considera

Tribunal revocó la condena que por pensión de invalidez impuso el 
Juez de primer grado a] advertir que en un juicio antera ir que vinculó a las 
mismas partes se dispuso una indemnización ni favur del demandante 
Juan Guillermo Macías Herrera, proyectada bacía el futuro ti?, modo que 
en adelanlc tuviera el in^eso que por culpa dei empleador dejaría de 
recibir, pues entendió que ei trabajador no podía pretender otro resarei- 
juiente con ocasión ti el accidente que ¡sufrió, vale dí*cir la pensión recla
mada, porque si bien en el pmreso anterior se empleó un sistema diferen
te consistente en el pa^o de una suma de dinero por una sola vez en este 
juicio ac pretende que se le pague por mesadas.

Pues bien, resulta claro que kt anterior apreciación se sustenta funda 
meral;ilmente en la consideración jurídica de que hay una incompatibili
dad legal exckivenlíí, entre la indemnización piuría de. perjuicios que se 
reeorinre como consecuencia del siniestro profesional ueaecido por culpa
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del empleador y las prelensiünes tri dinero a cargo de la seguridad social 
que se -deriven de Igual hecho, vel que en los términos del adquem "... si e] 
daño ..) ocurre por1 un heeho culposo del emplearjol-, aquí el sujetn deu
dor de Ln inrlemTij7í)['.i6n ("irnbia, puos ya no será, lü seguridad ¡social la 
responsable de resarcir esn [ÍhtIíí, sino r;l empleador..,'1. Se desprende por 
lanui que bajo las reglas del recurso de cssairión esta interpretación debió 
ser criticada pur la via directa, pues se reitera que el fallador deséete que 
el demandante como consecuencia del accidente de trabajo que sufrió por 
culpa patronal, pudiera legitímente recibir al mismo tiempo las prestacio
nes de Seguridad Social, como la pensión reclamada, y  la indemnización 
plena de peijuicios del articulo 216 del.C.S.T.

Es incuestionable entonces que en este caso cl Tribunal no incurrió 
iíjí una apreciación equivocada de las sentencias de primer y segundo 
grados dictadas en el proceso anterior que existió entre las partes, sino 
que su decisión se appyó cn uiul inferencia estrictamente jurídica. Siendo 
esto asi, se repite que iil* era la via Indirecta escocida por cl recurrente la 
apropiada para atacar la consideración del Tribunal referida.

El cargo, en consecuencia no está llamado a prosperar. Con todo inte
resa informar id Tribunal que la posición d<; la Sala sobre este tema quedó 
plasmada en fallu del 10 de mayo de' 1997 Fadirudu bajo el número 9099, 
cn los siguientes términos:

"EL tenor literal del nrtfriAü 21 fí del Código SustonÉíuo det Trabajo, ex
plícitamente, emíoriza, alpatrono culpable da un accidente de traboji) es 
obiigado a ki iivcLemnización' total y ordinaria de perjuicios, para que del 
monto de ella descuente ‘eí t.>ak>r rtc las prestaciones en dinero pagadas en 
ray.ón de las normas consnip’uikis en este capitulo'.

Quiete decir ello que sí se trata de darle cabal c\impliiTáento a Jo üfererj- 
mente disputaba en ei artículo 216. eí patrono que por su cuJpa lia dado 
lugar a un accidente de ¡nu/Jtyv iiótu puede descordar las premiaciones en 
dinero preuís (rus en si mismo Código Sustan.títv3 det Trabajo que. til Suiija. 
pagada al trabajador a cp^en prw i«n:utí de ta sentencia judicial se ve obli
gado a resarcir la ¡oLalidad de los perjuicios que haya podido cansarte

Coimiene precisar que el fundamento de la. setiléjicía de la extinguiría. 
Sala Plena de Casación Laboral de 12 de- ncrvUnTibre de 1993, respecto de 
ha cual la recurrente rmni/testa su preferencia por el criterio expresado en 
el saluarrwniíj dt- uoio, fue  el de cor&5 idc?F™-£jUie el seguro sociiil n¿i ha sido 
es inbtiictílo para indemnizar Icjs tkiñim que sufre el trabajador como conse
cuencia de actas dotosfis a  culposos de! patrono, pites tales peiju.icufs tim
ben. ser reparados ííjdciiusiijameitte por él, j/a que como empleador rio puede 
asegurar su propia culpa, ni aprovecharse de eíla, dmio que lu resparcsabi- 
íidad común as suya y rto del Instituto de Seguros Sociales, lx> qm; en ver
dad ocurre no es otra ocwa diferente a que eí sistema da Ux seguridad sociíil
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prescinde de la responsabilidad culposa o dolosa d fl patrono, y por man
dato dtr: la Ley 90 de J 946, considera como accidente de trabajo también el 
que se produce pnr su. acin intertcionnl o negligente.

y  sin necesidad de controvertir las interesa}xt.es disquisiciones grcusuMi- 
cafes que. hace la inipugnante respecta de lapakibra "pagodas", y sien \a 
oración gratnatir.al en la que se ejqjresa la norma el participio Apagadas' 
cumple o ™  la_función de verbo, o si equivalí-*, n no o un pretérito sinónimo

■ de ias IocuiAjtoís “se? f vayan panado* o "hagan sido pagodas ", por ser sabi 
do que no siempre la expresión lingüística de la norma, coincidí? coíi su 
significación nnrmatiisa, considera ia Corte que en ios ingicriíosos tiryumeíi- 
tos (juí trae el cargo rio hay ninguno que obiigue a tener por equivocado e¡ 
vigente criterio jurisprudencial vimjhrme al cursi. el empleaíJtr no está legi
timado paia deducir del rrwnfo de í «  indemnización total y ordinaria par 
perjuicios las premiaciones que et trabajador accidentado reciba de! Institu.- 
t-o de Seguros Soc.tnles.

Por fa1 ramn debe hoy reiterar la Sala que e( Instituto de Seguros Sacia.- 
les no ha asumido ííí nesgo dd  daño que at trabajador le sobrevenga por 
causa de un accidente de trabajo o de uria. eriferrnedad profesional en cmjn. 
causación exista culpo, sitfkde.nfe;ilerite comprobada del patrono.

interesa igualmente destacar que el poder normativa de los reglamen
tos del instüíün de Seguros Sociales está Ibniiado por tas jinalidades pro
pitia de su objeto .social como entidad, aseguradora de lúa riesgos origina
dos en ía prestación de servicios subordinados, lo que restringe la potestad 
reguladora de tales riesgos que Ib confiere ía iey, ia que no fe ha extendido 
dicha atribución a determinar ia cunaticiténcta de ¡a cuípa del patrono en la 
ocurrencia de un. accidente de trabado o de utvi ftnfermedad profesional, 
pues ellas corren u. cargo excluaim de loa empleadores culpables de riesgos 
p r o f e s i o n a l e s .

Dentro rh* In cornpeienc-ia que !r recortoce la ley para subrogar al patro
no en lo Qswición de riesgos laborales, lo que. puede Itucer et [n&litu.to de 
Seguros Sociales, mediante stts reglamentas, as determinar ~las prestacio
nes, servicios sociales o medida* de seguridad saciar que deban ser am
parados a. tos dkecifjs beneficiarios, de tos segums sociales o de quienes 
ellos derítxui sti derecho, tal con jo lo prescribe el articulo 7° del Dccreto-leii 
433 de 1971: pero no eaiá legalrr&nte facultado para injerirse en tu. reguiu- 
ción de Ías indemnizaciones originadas en enfermedades pmfesloníiies o 
accidentes de trabajo sucedidos por La. cuípa s uféis n temerit.e comprobada 
del patrono, y mucho menos para cDnftmr la carga de qiúen, por mandarlo 
así el. articula 2 W det Código Susíaníüjo del Trabajo„ está obligado apagar 
“la indemnización total y otdbuiria por perjuicios \ Indemnización plena que 
es de cargo exchtstuo del ftmpteador como responsable por culpa det. acct
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dente o de irj enfermedad, y que dejaría de tener este carácter si fw -ra  
comparí.ida en su monto por ta entidad de previsión su<:iu.tque lo subroga 
única mentí? cn et riesgo propio de la diJíioniiníKÍn “r|?í;pon:sabiiífi.Uíí ob

jetiva."*

Estos ar<rju mantos qué1 ckjtjí stf expresan fueron ya anl&ipados por fns 
magistrados rj[ie en su momento actaram n el ™io ai dictarse i as sí?n.tí?n- 
aías de ta Sala Flena de Caííaí-tíin Laboral de 12 de ncjufembne de Í9¡?3 
(CijJ. . Tomo CCXXV1. págs, 595 a 607} y de 17 de octubre de 1995 (R(id. 
7716) de la extinguida Sección Segunda,, y días obligan a considerar yue st 
fiiLíAüo se acopiara que el sentid** del artículo 83 dei Acámelo 155 de 1963 
fuera el que propugna por fw ncifiiurente. resultarict forzoso concluir en sü 
ínaplicabilidual, <~d ir/nal que el artículo L® del Decreto 3} 70 de 1964 que \o 
aprueba, en cuanto pen rutina descantar de ía indetmiy-adón total y flndínrc- 
ria por perjuicios* "ffí valor de las prestaciones en dinero pagodas por cl 
instituid de acuerdo con ins normas de este n'jglamento".

Esta conclusión. que en rigor no con tra d i io que fu ntint > tentalmenle 
constituye ía Jür¿sprucffír¿L'Hi de la desafKX/eclda So ¡ti. Flena de Casación 
laboral *7 i U> atinente at punto de darecha, no desconoce eí efecto üt¿í del 
articuio 216 dfd Código Sustantiva del Trabajo, ni io hace inarmónica ennel 
sistema de segujidad social coFtíepuptadu en los reglamentos del instituto 
de Seguros Sociales, cí r̂tu tampoco peca, contra la lógica y cl sentido co
mún, ij muchísimo mí/tos se muesira inicua, por tw ser cierto que permite 
"“una acumulación di? üulenvi izociotií:s por un valor superior íjI tierna . como 
infundadamente: k> sostiene ía r;;mr/iente, !¡;íi rrimbia, ¡o que en. verdad con
trariaría fa rny.ÓTL práctica es ia tesis expías tú en el cargo, y la que no es 
tnús gue una reitejtición de ia defensa. £¿ikí propuso ia impugnante ai con
testar ítr. f.iíOríttütda imcÉat oportiinidael procesal cn la. que planteó, «in fapiyos, 
que? para el caso de'ser condenada a pagar los perjuicios civiles materiales 
derivados da la cvmprobaftítii ¡le su. culpa an et accidente de trabaio, resal 
tarín entonces ‘ ...pmntflt?nte descornar det luc.ro cesante, lo gNé eí eterna fi- 
dante ha recibido y continúa rev-tEjiendo de ín aa^pi'esa a íUmío de salariosm 
prestaciones sociales. má.'i It> que ha recibida u recibirá en. el futuro a tíátto 
de pensión de inualidez n. cargo del seguro soetgl̂  por cutíntg estos inft/esfls 

su patrimonio u ücion sin efecto gi supUÉSto íinrro cesatxís^_ 
(folio 31 -subncu/a la Saía-J.

A nadie escapa que en este caso la pensión, viíulicia reconocida por el 
Insiüuto ele Seguros Sociales por re,aún. del cuir^aferito del daño que resul- 
kt de ía responsabilidad objt-'iwa que íe ha usegurodo al [k íLiuíío. supera el 
momo de ía índettmizacián que por un capital fijo debe pagar el empteudor 

' aJpabie del accidente, por lo qtu?'rectííTiente atenta eonrm el sentido comúfi. 
que el afiliado inválido víctima del accidente de trabaja <}ued* adeudando 
al pulrotio d  mayor oaior de la pnestafinn reconocida por Ui tníidad de
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precisión. socteií. n que no obtenga de é s te  tocia ía. reparación del daño que 
íe ocasionó.

Es por ello que se mantiene et criterio jurisprudencial expresado en ia 

sen tencia  de J2 de noviembre de W93 por ta ¿monees denominada Saín. 
P íen a  d e  Casación. Laboral, conjórme a i cual en ninguna de ias  hipótesi? 
cc¡r lso.gradets /wr los artículos 21o del C ód igo  SusfanÍLua del Trabajo Q3 
cltfl Acuerdo 155 d e  ií?S3, ie r;f¡ d ad o  o  quien causó perjuicio descontar 
sum o alguna de ítus pres ta con es  en  dinero pagados por el Instituto de Se
guros Sociales, pues, se insiste en eslz aspecto, dicha entidad de previsión 
social cubre el riesgo laboral propio de la denominada respotisabilidnd ob 
jetivtí. del patrono en ta ocurrencia d e i accidente de trúbafo o de La enferme
dad prujesionat, mos no la responsabilidad que se deriva de la culpa, d e i 
empleadar en ta causación del accidente o de la enfermedad.

Conviene reiterar que el Instituto de Seguros Sacíales ieconace presta
ciones para cuyo cálci.J^ toma, en cuenta variables corrió el salario, ¡os 
añfj.s' de servicio, ei número de cotizaciones, !a edad dei trabajador, $u 

L'ítin probable, etcétera, y que dit:has prestaciones no tienen por finalidad 
resarcir los perjuicios realmente producidas, a diferencia, de lo que ñurede 
oon la indemnización a ía que se refiere et artículo 216 del Código Sustan
tivo del Trabajo, que busca reparar ia  totalidad, dei daño ocasionada por 
el patrono cuifjable ai trabajador que sufre el accidente o padece la en/ér- 
inedud. ■ ‘

Corno se dijo en la serxtencia de 31 de mayo de 1994 (RatiL 6569}. que 
es eljhün contra el que priitápaltnente adereza, sll-s orificas ia recurrente, 
es posible qtie en tu. indemtifaición tarifaiia "exista, hasta cierta fmnto, una 
desvincLílar.ión entre los hecitos concretos i¡ la cifi a. pagaría, que puede ser 
igual, miañar o superior a fas perjuicios realmente producidos

Sin enúiargo, resulto, conveniente anotar que de la m ism a m an era  que 
quien dentro del concepta de ta responsabilidad común musa un dnño a 
otro no puede pretenda- disminuir ei monto de la indemnización, que deba 
pagarle arg u rnentonrf o qL¿£ ía  victim a se ha beneficiado (te un seguro, 
tomado p o r  el ntisírm accidentado, en uirtud. d e i cual recibe unn d e fe r í  ti

n a d a  sama de dinero que le paga la compañía aseguradora, iu.rr¡poco luí. 
pa íro fio i de la indemnización i.oiai t¡ ordinaria de perjuicios que debe pli
gar al trabajador a quien ha dañado por rozón de un accidente, de trabajo
o  de una. enfermedad profesional por culpa suya, puede pretender des
contar to pagado por el iris Muco de Seguros Sociales en virtud del cubri
m iento d e  art riesgo que no f ia  s id o  asegurado, como en el del duna que se 
causa par su culpa. Dú.:ha entidüíi de previsión social ampara el rieaqo 
del daño propio de la responsabilidad ‘objetiva y  no el que se deriva de ía 
ouípa d e l p a tron o ”.
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Sin costas en el recu rao por no haber existido oposición al cargo.

En mérito de lo eirpuesto, la Corte Suprema de Justicia. Sala de Casa
ción Laboral, administrando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia de f&cha 17 de 
octubre de 1997, proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
dt* Medellin, en si juicio seguido por Jua.ii Guillermo Madas H orcia  con
tra Carlos Mario Giraldo Gómez e Inversiones Medellin S, A.

Sin cystas en el recurso-

Cópiese, notífíquese y devuélvase el espediente al tribunal de origen.

fYanciííCO Escobar Henfíquez, José Roberto Herrera Vergara. Rafael 
Méndez ArcrrwjfJ, Jorge luán Palacte Palada, Gtírfnári G. Vfiíttés Sánchez, 
Férnaíiífo Vázquez Botero Ramón Züfúga Valuereí^

Laura Margarita Manotas González, Siici'ctaila,



J Q lra A IM  EE TMAIBAJ0 PAR A  EMFHJSSA8 COK 40  iiO R ÍiS  
S M fl i^ ^ g / E M P M E S & S  COTC MAS DE Sil TSUMB/kTADOEES - 

Características y  Exigencias de la Ley 50 /DE©C&0SO$ @Ttf]E 
SOI? DSSCOrüTABLES

■ la  exigencia. coxiferiDría en  el urL 21 de la Ley 5 0  de 1990. ttene 
roríio destinatarios a las etnftresas que atenían con más de cin- 
í:j4írrj¿a (50} troiiajaíloses y tienen establecida mm jornada sema
nal de 48 horas. Lu jomada de trabajo corresponde al tiempo 
destinado a la ejet:utíón de la labor contra!udn dentro de unos 
paián¡e(ros rrwixífíKi6 señalados por leí ¿ey ¿fue pueden ser reduci
dos en beneficio d£l trabqjdíior. Su fijación puede licuarse en el 
contrato indhiiduaU en <?í rp îanierYtú interno o en ios conuenías 
(jyít-cHuos y. hit ausencia de ellos operan los ¿imiten osfabieeidníi 
en ía ley respecto de tajornada ordinaria. Esajurn ada debe estar 
conformttdn por dos secciones independientes, separadas por un 
iHterrruídio cuya dLíraciián ex q/cna ai cómputo del Hemi?o que t?í 
trabajador deba Énuertfr c?n la. prestación del servicio. La ley (art,
167  del C.S.TJ sd lo  in c luye  com o tiernpo d ed u cib le  d e l período de  
tra ba jo  e l de; ta in terrupción  m encionada, lo  que significa que los  
otros d escansos que ae pnoefuten íh  s u  tra nscu rso  n o  li&Tutn tal 
tra tam ien to  y eiio permite conduír que nii non descon tab les  d e  ha 
d itru a o n  d e  la  jo rn a d a . En es¡? on^en d e  id ea s , resulta admísíhf/f 
fúncíuir qu e  si se  ha es iab tectdo fo rm a lm e n te  u r ta jo m o d a  serrta- 
n a ld e  4ü  horas, e llo  p e rm ite  Iden tifica r e l tiem po a d m itid o  como . 
dest (rundo ai trabeyt} dtt los ettip ieados. di? m ndo q u e  recesos 
q u e  v u lu n ia r ta rr ie r tle  s e  ca n ced o .n  n.o d e b a n  c o n s id é ra m e  
d ed ucib les  det tiem po q u e  in  ¡píj  ex ige  p a ra  la  conso lid ac ión  de un  
derecho d e  los traba jadores. Perianto y d e  acuerda  mn lo  seña la 
do. d  eníendímifírrío deí art. 21 d e  ia L ey  50 d e  1990 den tro  de i 
m arca de  ios arts. ¡ f ¡ }  y 167 d e l C S .T ., con d u ce  a  ten e r p o r  
d í’scon tah te  de l.tiem pú dt? jo m a d a , e l d es tin a d o  a. la in te rrupción  
lega l q u e  la d iv ide  en tto>- seccionas, y no tener p o r  deáucihln, 
s a lín  a cu e id o  £?n contrario, e l ¡ojjsg ocupa d o p o r  o tros descansoa  
o r ig t ia d o s  en la  d ecis ión  d e l em p lea d or o  en  el acuerda d e  las  
partes  d&l contra to, los ríioJes jsor tanto, ciuw jue fio /©príven ípii
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f/X prestación. efectiva del aeíüicio, forman jxirte de la jom ada  c i  
ios cuates se entiende qite medv..i. wm disponibilidad trabajador 
que le permita aréítáer de Inmediato [os reyuíírimtefiros C'5 /.wtírItvs 
que imponga ta adecuado cjírírií^xi de su trabaja. El cíerneiifo de. 
disponfcüidad dtd trabcijador fiante a üíj fanpteador permite enten
der q i.[£í tos descansos extralegales san computabas noino parte de 
la jornada, jx to  ínl. disponibilidad no puede concebir se con. un ca
rácter (úíSotisla como Jo tm>o í?í. T ribi.tr iriA. sf/to denírr: del ma/ro con
ceptual señalado por fí̂ i¡ci Sala: no toda 'dlsponibilidatí' o 
locación pvrmttntytie, por un período más o frenos larfjtJ, aprestar 
el scrwícífj efectivo, puede cuír/ícwse cx>nxo trabajo p«ra enmarcado 
dentro de la jomada, ordinaria o [a supiemariUniadelimitadaa en. ia 
laij... "ítoía. ciíe i?eÍ£JÍ0 j*Mn. Rriíi-!Tiii:iñn jurisprudencia córiíetildo. en 
sentenrr/n-s <1<: i 1 de mayo de i 368, G.r J. CXXVU, númí-xas 2300 a 
23002. pág. 240; í 1 de septtefnbre de J 997. Radicación 994 7.

1H10&A§ BE  T i m i ' O

La docirifia jurisprudencial, que. sustenta el falto cuestionada, 
acorde con [us estipuiadonfía di.-1! Cü.T.Dé'fUO inft'rrr.acumaL No. 1 de 
Washington de 1919, ís cari los Conuemas de lo O LT., tjUí? como et 
(Je Giriubradet 10 de junio di? 1930. fum adoptado proposiciones 
relativas a. las "horas de trabaja", admite que no rnn.sf.íiayí? tiem
po efectivo de servicio lo. pausa da éste que, aimqw: se presenta 
en ei lugar de tralxijo, es aprovechada por d  trabajador a nú. arbl- 
¡.rio y en prouochí> pr^rnúnaL mas no se piwde astnñlar a ésta. ia 
que se e/íysiea en satisfacer ias necesidades ¡mLsícos y por et tifmipo 
ffiLriciiünente necesatínr como son por ejemplo, ios horarios que 
f-n. tí/ sub eJíáminí? huJ?w?st dispuesto el emj&iador para que Ir>£ 
traÍNjjuiiortft se afcimeníen, Eos cuaíes y toda ver. que son remune
rados. umxn tizan con Jo (ji-ír-; establece, el art- 140 del C.S.T. Vak- 
decír íí! wv tfL esie caso ef. Tribunal obró conforme ai criterio de ia 
Coríe pitia ourisícíerar cíuc los minutos durajii'P los cuajes los tra- 
ba/odortís ai seru (cío da ¡a demos uíüda empleaban para topnar 
alimentos no son.desconiables de su janeada laboml y, por tanta, 
que la empresa, tiene establecido, kijcjriiiida.de 48 horas semana
les y está ohtigada con/brme al ari. 21 déla  Ley 50 di± 1990.

Cork; Suprema de Jvstk'-ki - íJafa de Casación Laboral - Síinl^ Fe de Cogo
te D. C., diecinueve (19) de junio de iuíl novecientos noventa y ochn (I99ñ).

Magistrado Ponente: Doctor Jorge Ivúii Palacio Falacia.

Radicación Nn.l0(5í>9

Acta Níj. 22
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Se resuelve; por la Curte el rtxurso extraordinario de easarión inter
puesto por cl apoderado de Productora de Envases S. A. “Prodenvases", 
frente a Ja sentencia del 7 de octubre de 1997, proferida por la Sala Labo
ral del Tribuna] -Superior del Dlatriln Judicial de Medellin, en el juicio 
ordinario dp Diego Alfonso Rueda Pérez y otros contra la recurrente.

AwrUL'EDEKTES

Mediante apoderado judicial demandaron los señores Diego Alfonso 
Rueda Pérez. Jqsc Manuel Meneses. Jorye Iván Monsalve. Jairü de J. Pa
lacio Cardona, Jorge Mario Valencia E., Jaime de J. Restrcpo Monealve, 
José Jali Saldarrlaga Oclioa, Rafael Ahined Rojas Versara, Francisco Ja
vier Buitrago Salazar, Jairo León Orozco, Gustaw Adollb Monaalvc Ospina. 
Kilemón Guerra Snárez. Jairo Ramírez Murfllo, Joaquín Alúdelo Turres, 
Jorge Mario Mazo Henar», Didlcr Marín Bedoya, Abelardo de J. BeLaneur 
Uribe, Juan David Muñoz L’aire. Sergio Martin López Acosía, Humberto 
Antonio Loaiza, y Raúl Alcidea Clavijo Muñoz, para que, previo cl proceso 
ordinario laboral de doble instancia, se condenara a Productora de Enva
ses S. A. a ‘'elaborar i' poner en funcionamiento ios programas relativos a 
actividades recreativas, culturales, deportivas o d « capacitación duranle 
dos (2J horas semanales, desde la lecha de la vigencia" del artículo 2 1 de 
I;j Ley 50 de 1990 v su Decreto reglamentario 11U7 de 1 9 9 1 . Igualmente, 
que se le impongan las cosías procesales. ’

Fundan sus pe liciones en que son trabajadores al servicio de la de- 
mandtida desde fecha anterior al 111 de enero de 1901, Que los demsmdan- 
r*.s, como los demás trabajadores de ta! empresa, l.ienen obligación dt: 
laborar 48 horas a la semana. V que. no obstante que el número de traba
jadores es superior a ios cincucnlí» [50), la demandada no le ha dado 
cuinplimienut a los artículos 21 de la Lev 50 de 1990 y 'ó* dd Decreto 
1 12f dt 1991 de destinar dos (2) lioraa semanales para actividades re
creativas, culturales, deportivas o de capacitación de sus 1 rebajadores, ni 
ha procedido a elaborar los programas para cumplir lo dispuesto en las 
citadas norma¿ (folios 22 a 24 dei primer cuaderno).

Al contestar la demanda Prodenvasra admite la vinculación laboral de 
lofc demandantes todos desde fecha anterior al i d e  enero de 1991; y  
también que el número dt* sus trabajadores ha sido superior a 50 desde 
antes de la misma fecha. Pero no t¡ue la jornada de los mismos alcance Ja&
48 horas semanales v explica:

“.,,la Jornada ríe 48 huras semanales no se cumple cn Frodcnvases. 
Ve:imn.s: ’

Primer l.nmo: De 5:45 a.ni a 2:00 p.iíi. Tiempo realmente trabajado 
en el día: 7:40 horas. Tiempo realmente trabajado en ía semana: 46 ho
ras. í\'o 48, .
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"Segundo turno: De 1:45 p.m. a 10:00 p,m Ocurre lo mismo que con 
el primer tumo.

“Tercer Turno; De 9:45 p.iti, a 6:00 a.m. Ocurre lo mismo que con el 
primero y el segando "turnos; Tiempo real laborado en cada día: 7;40 ho
ras. Tiempo real laborado en la semana: 46:00 horas. No 49.

“Personal de empleados; De 7:15 a.m. a 12:15 p.m. y de líÜO p,m, a 
5:00 p-rti. Horas reales trabajadas en cada día: 9. Huras reales trabajadas 
en la semana: 45- No 48",

No acepta que esté incumpliendo las normas aludidas en ia demanda 
puesto que desde el año de 1991 el sindicato redamó en igual sentido y f l 
Ministerio de Trabajo se pronuncio mediante la Resolución 088 del 12 de 
mayo di; 1992 con la declaración de que Prodenvases "no ha violado el 
artículo 21 de la Ley 50 de 1990 al no conceder las dos horas de que habla 
la norm a”. Se opone a las pretensiones y propone las excepciones de pres
cripción e inexistencia de las obligaciones demandadas por falta de: causa 
[folios 34 a  36 del primer cuaderno).

£1 Juzgado de conocimiento, Décimo Laboral del Circuito de Medellin, 
decidió la primera Instancia, mediante sentencia del 20 de agosto de 1S97, 
absolvió a la opositora de los cargo* de la demanda y se abstuvo de impo
ner instas, (folios 83 a &ÍJ del primur cuaderno).

Por apelación de taparte demandante conoció en segunda instancia la 
Sala Laboral riel Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellin, y 
mediante el fallo recurrido en casación. revocó ia sentencia de primer 
grado y condenó a la demandada “a elaborar y poner en funcionamiento, 
en favor de los demandantes* los programas relativos a las actividades 
recreativas, culturales, deportivas o de capacitación, con una duración de 
dna (2) horas semanales, a partir del seis [6) de marxo fie 1994 : declaró 
parcialmente probada la excepción de prescripción e impuso a la deman
dada ias costas de la primera instancia (folios 123 a 150 dt:l primer cua
derno),

El. RECUfiSO 'FSTRAOKDINARIO

Lü interpuso el apoderado de la parte demandada. Concedido por el 
Tribunal y  admitido por esta Sala de la Corte, se procede a decidirlo, 
previo el estudio de la demanda correspondiente. No se presentó escrito 
de réplica,

A icatJCE f>e  ia  impugnación

Dice;
"El propósito de este recurso es obtener que la H. Sala case el fallo- 

acusado y t en su lugar, confírme el absolutorio de ia primera instancia".
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Al efectc* y  con apoyo en la causal primera del recurso de tasación 
laboral, formula dos cargos así:

Primer Cargo

Por la vía. indirecta acusa el falto del Tribuna] de aplicación indebida 
de los artículos 167 del C,S,T.. y 21 de la Ley 50 de 1990, lo cual atribuye 
a los siguientes errores de hecho:

"l. No haberse dado cuenta, siendo patenu; en el proccsu, que desde 
antes de existir el presente juicio, las auLoridades administrativaíí del tra
bajo, 1 vi ego de hacer las indagaciones pertinentes, comprobaron a ple
nitud que Prodenvascs no está obligada a cumplir lo dispuesto por el 
artículo 21 de la Ley 50 de 1990 y no ha violado ese preceptúo,

2. No dar por demus irado, estándolo, que el tiempo para el consumo 
de alimentos y los- de descansos para los trabajadores durante su Jornada 
están-previstos en el Reglamenta tatemo de Trabajo de la empresa y en la 
convención colectiva de trabajo suscrita por Prodenvasea y su Sindicato,

‘3. No dar por demostrado, a pesar de ser evidente, que la jornada 
efectiva de trabajo en Prodeñvase» es de 46 horas a la semana.

“4. En consecuencia, no dar por demostrado, estándolo, que 
Prodenvases no está obligada a darle cumplimiento a lo dispuesto por el 
articulo 21 de la Ley 50 de 1990/

Considera que tales errores se debieron a que el sentenciador no apre
ció las siguientes pruebas:

1‘ RcsoluclÓJi número 88 del 12 fíe mayo de 1992, proferida por el 
Jefe de la Sección de Trabajo, Inspección y  Vigilancia de la Dirección Re
gional del Trabajo y Seguridad Soria 1 de Antioquia (fls. 54 y  55, e .l3) y  
antecedentes de esa providencia (fls.49 a 53, ibld.).

"3. Convención colectiva de trabajo celebrada por Pmdenvases y con 
vigencia entre 1995 y 1997 (folleto legalmente autenticado y certificado 
que obra al folio 69, en especial Cap, Vil, art. 33)

“4. Horario de trabajíi (fls,45 a 46, C. 1®]

‘ 5, Testimonios de Josc Fernando Gutiérrez (tfs, Gl a 65, c l 0], Jaures 
Hernán Vasco Ospina (fls, fiñ a 68 lbld.j, Juan Fernando Acevedo Váaquez 
[fls- 73 a 75 lbid.J, Samuel Antonio Vclez Penagos (lis. 75 a 76. lblíf.) y 
Guillermo León Naranjo Rodas (fls. 79 a 80 Ibid.)/ '

D esarrollo -

Acusa el fallo de segundo grado de que en lugar de analizar Ja pnieba 
traída al proceso, acomodé el caso a uno ya fallado por la Corte, para 
Imponerle Iguales consecuencias, sin antes estudiar ait cn efecto, se tra
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taba dt: situación similar. Por ta] meitivo considera Que la prueba traída a 
los autos nú fue valorarla, por el sentenciador, ni ace piados los hechos 
que demuestran tales pruebas.

Invoca el articulo 167 de la Je^slaeión laboral para advenir que si ta Ui 
norma permite descontar de ia jomada de trabajo "el tiempo fie los des
cansos (ü del descanso mínima legaíl, la duración real y neta dr esa Joma
da será el resultado de restarle a la duración nominal de 48 horas de la 
lomada O tiempo de duración de los descansos o intervalos entre sus 
difuntas fracciones o seccione» e:n que esten organizadas o distribuidas 
la-s labores en la empresa. O sea que al conjugar lo dispuesto por el arti
culo 21 de ia Ley 50 de 1990 con lo previsto poi el articulo 167 del Código 
Sustantivo, resulta, nítido que la obligación Impuesta por el articulo 21 
deben cumplirla las empresas con una jomada neta laboral de 48 huras a 
la. semana y no las que t.cngan tina jomada neta inferior a esas 48 horas .

fíne la Resolución 68 riel 12 de mayo de 1992, de la Dirección R e i 
nal del Trabajo y 5.S. de Antioqula {folius 5-1 y 55) así como ios anteceden
tes de la misma (folios 49.a 53). demuestran el primer error atribuido por 
la impugnación al falio acusado.

Del reglamento interno de l.rabajo señala el ártica líi Ifí capitulo 111 
{Í1.70), y de la cunvención colectiva (95-97) el articulo 33 capitulo V7T 
3'i (fl.69), como pruebas que, sumadas al lloran o de folios 45 a 46, 
“dejan en absoluta evidencia que la j ornada efei.liva de trabajo en 
Prodenvases es de 46 horas a la sentaría y no de 40 horas semanales, 
tal como lu comprobaron hasta la saciedad las autoridades adminis
trativas del trabajo.- 11

Con Lo anterior considera demostrados lu* demás errores que le endil^* 
al proveído gravado y pasa a hacer referencia a la prueba testimonial para 
expresar que de la lectura de las declaraciones de José Fernando Gutierrex 
(ñ». £51 a 65, c .P }, Jaures Hernán Vasco Ospina (fls. a ñíí lbid, espe
cialmente al liriaUzi*!- el testimonió), Juan Fernando Arevodo Vásqueí (fts- 
73 ñ 75 ibid.)r Samuel Antonio Vélen Penados (inclusive él, fls, 75 a 76 
ibid.) y Guillermo León Naranjo Rodas [fls. 79 a 80 ibicij, y aun los de 
Vasco Ospina y de Vélez Penagos, resmilla corroborado que la jomada de 
trabado real y efectiva en Prodenvases apenas llega a las 46 horí*S por 
semana.

SE tlONSIDRRA

£n primer lugar debe la Sala advertir que el primero de los yerros 
fácto is denunciados por la censura no lo es propiamente, inda vez que la 
decisión de las autoridades administrativas del trabajo, respecto de la 
obligación de la demandada frente a lo dispuesto por el articulo 2 1 de la 
Ley 50 de 1990. no es ubligatoria para el juez. Así que el no haberla tenida 
en cuenta ni haberse referido a ella no pasa de ser una deficiencia en el
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análisis probatorio que no puede confundirse con el error de hecho. Con
forme lo tiene debidamente explicado la jurisprudencia. la. mata valora- 
clon o ínestiniaeión de una prueba deber minada es la fuente dd desatino 
y no el error de hecho mismo.

Píira demostrar los otroñ tre-s desaciertos, las pruebas hábiles ( (infor
me al articulo ?fl de la Ley 16 de 19K7, que cii* el recuen te, tronío no 
valoradas por el sentenciador, son el reglamento interno de trabajo. Ja 
convención electiva, y el horario de folios 45 a 46. El primero de tales 
medios de convicción en SU artículo 18, folio 70, jija jornadas de 48 a la 
semana. 1-a convención colectiva firmada cl 19 de abril de 1995, en aL 
articulo 3a aludido pm- la censura, no hace relación a la Jornada de traba
jo sino al servicio de restauran Le y prevé t¡ue los horarios para tornar Iüs 
alimentos alli estipulados srrrian determinados, jwir la empresa previo con
cepto de una. comisión del sindícalo cuando las circunstancias asi Jo cjíí 
jan; o sea que no fiuede deducirse de este Insünictorio ni siquiera cnanto 
tiempo de la jornada de trabajo era empicado para la ingestión de alimen
tos, de donde bien puede colegirse que no se demos Lrn el segundo em>r
4 lie predica la ce lisura, '

Y. el horario de (olios 45 y 46 por sí sólo no acredita que sea el que 
se Cumple prjr los trabajadores de Ja entidad demandada, pues earecc 
de ti rrna responsable y de destinatario. Pero,, aún acepi ándelo, cn gra
cia de discusión, y, de la misma forma, armonizándolo con lo que; dice 
el articulo 18 del citado reglamento, tendríamos que en tal empresa se 
encuentra establecida la. jornada máxima le^al de 48 horas a ta sema
na, fuera de 15 minutos que cada dia se agregan a la misma y que se 
destinan al descanso que ordena ei articulo 167 del C.S.T., Pero que 
cada día, dentro de la jrimada, t;j. empleadora ha dispuesto dos pau
sas de 10 minutos cada un» para Lomar los a limen ton estipulados en 
la convención colectiva. Siendo asi, del je concluirse, como lo hizo cl 
Tribunal, que en Sentencia de esta Sala de la Corte, del 11 de sep
tiembre de 1997 con radicación No. 9944, sl: encuentra el criterio para 
determinar que en este caso la cierna rjdtida está obleada a cumplir lo 
previsto en el artículo 2 ] de la Ley 50 de 1990, pnrque concurre con el 
requisito de tener más de 50 trabajadora. el de su jornada de 48 
horas a la se marta. Dicha decisión fue. transcrita en buena parte pur el 
sentenciador colegiado de Tollos 126 a 129 dd  C. \o. 1.

Resulta, entonces, obligatorio emender que el Tribunal íallador no 
hizo otra cosa díferentx' a aplicar en el sub examine el criterio de la Corte 
respecto) de los momentos que, dentro de la jornajdü laboral, conced* 
extralegalmenre el empleador para la ingestión de alimentos, como que 
no son descontables para efecto du determinar la f ornada prevista en el 
articulo 21 de la Ley 50 de 1990.
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Se concluye por lo anterior, que iu> se demostraren! los yerma fáeticos 
que al fallo cuestionado le atribuye la impugnación y. por consiguiente, el 
cargo no prospera.

Segundo Cargo

Por la vía directa acusa el fallo del Tribunal de interpretación errónea 
de los artículos 167 dd C.S.T., y 21 de la Ley 50 de 1990. ■

D esarrollo

Expone; '

“ l. El cargo acepta los hechor que Implí cilamente halló comprobados 
el Tribunal cid qup.m esto es que Prodenvases tiene más de 50 trabajado
res a su servicio, que en la empresa existe una jornada nominal y remu
nerad ?i por la empresa de 48 horas semanales, pero que ella realmente 
está suspendida o interrumpida pur varios períodos de descanso para que 
los trabajadores se. alimenten o tomen refrigerios, interrupciones estas 
que totaliza» 2 horas a la semana. Lo que no acepta el cargo ca la tesis de 
que sólo es descontable de la jornada de trabajo una de tales interrupcio
nes y las demás no, por lo cual, í i i  sentir del sentenciador, ba$(.a c¡ue en 
una empresa exista formalmente una jomada laboral de 48 horas a la 
semana, (después de deducir la única Interrupción que permite descon
tar de dicha Jornada) para que en esta empresa deba tener operam:ta 
plena lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 50 de 1390. A esta Impugna
ción se refieren las siguientes argumentaciones del ataque:

“2. El artículo 167 dd Código Sustantivo ordena que las horas de tra
bajo durante cada jornada, se dividan al menos en dos seccionas, con un 
Intermedia de descanso. Lo cual significa que así como es ilkríto desarro
llar la jumada sin ninguna interrupción, resulüi legalment.e plausible que 
ia Jornada t¿e distribuya en más de dos secciones, para que durante los 
respectivos InterTeynus los empleados puedan tomar sus alimentos o al
gún refrigerio o tener un poco dn solaz o de descanso que les permií&Ti 
recuperar sus energías. Y si la norma alude apenas a que el tiempo de 
este descanso' no se computa en la jornada no es porque vede el descuen
to del Ucmpo de otros descansos concedidos por el patrono, sino porque 
el precepto sólo Impone el deber de dividir la jornada en doñ secciones <.on 
un descanso intermedio y. por ello no podía referirse a más de uno. Paro 
como el propósito cierto del precepto, al autorizar el descuento del lapso 
de descanso, es calificar únicamente como jornada laboral el trabajo neto 
realizado por el operario durante el tiempo que ha permanecido en el 
recinto de la empresa, fluye la conclusión de que los demás breves perío
dos de descanso que existan dentru de la jornada, también sean 
desconlübles como lo ra el legalmenlic obligatorio, porque donde existe 
una misma razón o situación de hecho, debe regir una misma disposi
ción, según lo enseña, un viejo principio de la hermenéutica jurídica. Tam
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poco debe olvidarse que la Ley laboral apenas consagra un mínimo de 
derechos y giran lías para los trabajadores, susceptible de ser supei'ado 
en U>do tiempo,

"De allí se desprende que cuando el fallo recurrido sólo permite des
contar o dedudr de la jomada el tiempo de descanso entre la$ dos seccio
nes que como mínimo debe tener esajornuda por mandato legal, interpre
tó equivocadamente cl articulo 167 del Código Sustantivo del Trabajo, 
que realmente si permite descontar del lapso de la Jornada el tiempo que 
duren todos los descansos establecidos por la empresa o convenidos enn 
sus trabajadores, según quedó visto en el párrafo anterior. .

'‘3, A  su vez, el articulo 21 de la Ley 50 dt: 1990 alude a las empresas 
que laboren cuarenta y ocho horas semanales, es decir donde sus em
pleados trabajen efectivamente, y no de manera formal y nominal, las 
dichas cuarenta y ocho horas a la semana, para imponerles a estas em
presas cl deber de destinar dos huras de tal Jomada para realizar activi
dades recreativas, eulUiralGs, deportivas u de capacitación por cuenta o a 
suspensas det empresario. .

"Pero, oomo es evidente, el susodicho articulo 21 no Impide qur? de la 
duración teórica de una Jornada laboral pueda descontarse el tiempo que 
abarquen el descanso o descansos que hayan tenido los trabajadores du
rante tal jornada (conforme lo permite el artículo 167 del Código Sustan
tivo, según ya se vio), Y será entonces únicamente después de hacer el 
aludido descuento cuando podrá esclarecerse si los empicados de la em
presa trabajan menos de 48 horas a la semana o laboran tales 48 horas, 
para determinar asi que la empresa nn liene el deber de destinar 2 horas 
de la jomada semanal a las actividades que menciona el artículo 21 de la 
Ley 50 dt’ 1090 cuando au jomada es in Tenor a 48 horas por semana, o si 
debe dedicar tales 2 lloras a actividades recreativas, culturales, deporti
vas u de capacitación cuando la empresa si lajbora aquellas 48 horas se
manales.

“Luego cuando el falln acusado interpretó conjuntamente el dicha a r
ticulo 21 de la Ley ñ0 y el articulo 167 del Código Sustantivo, le dio l.am 
bien a aquel un sentido y alcance diferentes de los que realmente tiene: 
imponerles el deber ya descrito a i~is empresas que laboren [es decir, tra
bajen) 48 horas electivas a Ja semana, como mínimo, y no a otras empre
sas que laboren menos de aquellas 40 horas semanales efectivas.

T a l exéresis equivocada de los textos aludidos condujo a que en cl 
caso suiíjutlirp. el tribunal Lid qu€m le impusiera el deber a Frcd envases 
de darle cumplimiento a lo ordenado por el artículo 21 de la I êy 50 de 
1990, a pesar de que la jornada de trabajo en esta empresa sólo llega a 
las 4fi horas por semana, tal como lo aceptó implícitamente cl dicho 
Tribunal, como se vio al principio,,." (folios 12 a 14 del cuadcrno de la 
Corte].
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Se CONSIDERA'

Nu comparte la censura el criterio He? la Corte que aplicó el Tríbunal al 
lirtrütrnu: caso para definir si la demandada está obligada conforme al 
¡articulo 21 de la Ley 50 de 1990. porque considera que en los descansos 
extralegales que el empleador concede durante la jornada laboral existe la 
misma razjón que en el inLerregno que el mismo empleador establece para 
dar cumplimiento al articulo 167 del C.S.T., según el cual la Jornada fabo- 
ral debe repartirse por lo menos en dos secciones -

Pero no cabe hablar de la misma razón, pueslu que el tiempo que 
transcurre entre una y Otra sccelón de la Jornada no t:*s remuuerable 
premisamente porque no hace parte de ella' asi lo dispone el mencio
nado articulo 1Ü7. En cambio los mirmlns que en este caso er¡3H con
cedidas por el empleador para la ingest.ián fie alimentos, sí son remu
nerados: esto significa que se dan dentro de la Jomada laboral y que, 
durante los mismos, el personal está a disposición del empleador. No 
se diga, entonces, que lo que se quiso al concederlos fue aumentar ti 
niimrro de secciones de trabajo, como trata de hacerlo aparecer la 
impugnación.

La dortriña Jurisprudencial, que sustenta el fallo cuestionado, acor
de eon las estipulaciones del Convenio Internacional Nu. 1 de Was- 
hlngton de 1919, y con lu í Convenios de la O.LT,, quo como el de 
Ginebra del 10 de junio de 1930, han adoptado proposiciones relatl’ 
vas a las "horas de trabajo", admite que no constituye tiempo efectivo 
de servicio la pausa de ést.e que, aunque se presenta en el lugar de 
trabajo, es aprovechada por el trabajador a su arbitrio y en provecho 
personal: mas no se puede asimilar a ésta la que se emplea en salisfe- 
eer las necesidad* básicas y  por el tiempo c&trieta mente necesario, 
como son per fjemjilo, los llorarlos que en el si-tb exámine hubiese 
dispuesto el empleador para que los trabajadores se alimenten, los 
cuales y toda vkk que son remunerados, armonizan con lo que estable
ce el artículo 140 del C.S.T,

VaJe decir, que en este caso el Tribu mil obué conforme al criterio de la 
Corte para con sideral1 que los minutos ñuranre los cuales los trabajado
res al servicio de Ja demandada emplean parí! tomar alimentos no son 
descontables de su jornada Laboral y, por banto, que la empresa L.iene 
establecida la jomada de 48 horas semanales, y está obligada conforme sil 
articulo 21 de la Ijív 50 de 1990, De donde el eargo no está llamado a 
prosperar puesto que el sentenciador no incurrió en la violación legal rjue 
el mismo le endilga .

Por Jo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de; Casación Labo
ral. administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, NO CASA la scntcncla Impugnada, proferida por la Sala Laboral dd 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medeilin, e) 7 de octubre de
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1997. cn el Juicio ordinario fifi niego Alfonso Rueda Perez y otros contra 
Produt'Lüra de .Envases S. A. “Prodenvases’, '

Sin costas raí el recurso extraor din tirio-

Cópkse, no(.iííquese, pi]hííquese cn ta Gaceta Judicial y devuélvase el 
expedienta al tribunal de origen

Jorge ítún. Fa.lac.io Palacio, Francisco Escoben Hen.rkf.1e2 , José Roberto 
Herrera. Vergara. Rafael Ménú&rs, Arango. Femando Vásqiie-/, Bolero, Gemían 
Vai/íf's Sánef¡£-¿, /?anión Zúfúga. Valuar cío.

Laura Margarüa Majwtas González, Secrctariu. '



H$?MOfír o s  d e  c o i m a c i M
- Condiciones que deben reunir los beneficiarios

Conviene precisar previamenie que, contrario a  io sostenido por et 
falindar, et art. 47 de la Ley 100 de 1903. baso importante del 
fallo cuestionado. que regula los requisitos de cotizaciones y las 
condiciones qtte deben reunir Los “be nefcíarios" de la pensión de 
sobntíuiuíeíites generada, en riesgo común en el régimen solidario 
de prínia metfta can prestación definida, sólo es aplicable en tiste 
asunto (referido a muerte de un afiliado por accidente áe trabafo), 
por existir en ese tópico una remisión expresa por parie del art 49 
del Decreto extraordinario 1295 de 1994, estatuto que “determi
na la orqanixacián y adnt¿rastmc¿ári del Sistema General de Ries
gos Profesionales". Per el contrario, et 74 tbidem, tintamente es 
aplicable a {os beneficiarios de la pensión de sobrevivientes en el 
réyúiiéñ de altorro írWividuai con solidaridad Dentro del esque
ma norniulivu de la Ley 100 de 1953, cn el régimen de prima - 
media con prestcusióri definida, se envinagran Jas eijenüwltdndcs 
de la pensión de ííübfüíLrtyíeníes oeo&újnada en muerte de origen 
CQintin tanto por fulltacimiento del pensionado como dei. apilado. 
Respecto de aquel basta que al momento det deceso telina dere 
cha a una pensión por vejez o vivulidez, al paso que para éste se 
necesita haber cotizado 26 semanas y estar aportando al siste- 
tna al momento d t su muerte o haberla* sufragado dentro del año 
inmediatamente anterior en el caso dt' haber dejado de apartar.
En ambos casos son "henefiriartos" los miembrvs del gmpo fami
liar en las condiciones premuras en el lít. aí det art. 47 de la Ley
100 de 1993. Así las «>sas, ía norma, en cuestión en síníesís enun
cia básicamente tres requisitos pnrtí acceder a la pensión de so
brevivientes ya can ¡a calidad de cónyuge o compañera. Como ya 
se había advertido en esta sentencia, el art- 47 de la Ley J 00, es 
aplicable a riesgos prof esionales por la remisión, que hiciera et art
49 del Decreto extra/jrdv\artt) 1295 de 1994. Entonces, al haber 
sido reglamentado aquél por el art. 7 a dal Decreto 1889 de i 994. 
es claro que eaas causales de pérdida del derecho lcmii>£én son 
aplicables cd régimen de riesgos pmfestonales. a mtir».-? que sean
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anukidtís por el Consejo de Estado, lo cual no ha ocurríalo, y como 
tampoco ha sido suspendida, dicho pi txepto goza de ía presun
ción dv legalidad, por fo que no podía desconocer su imperio el 
tribunalf m‘ variar su sentido v alcance.

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral - Santa Fe de 
□ogcrtá,D, C„ junio diecisiete (l 7) de mil novecientos noventa y ocho f 1998).

Magia I rado Ponente Dr. Jos¿ Roberto Herrera Vengara

Referencia espediente Fío, 10634

Arta No. 22 .

Resuelve la Corte el recurso de casación interpuesto por el apoderado 
drl Instituto de Segurys Sociales contra Ja sentencia proferida por el Tri
bunal Superior del Dl&liilo Judicial de Medellín el 22 de septiembre de 
10D7 en el Julclu seguido por Marta Cecilia Granada Otálvaro en nombre 
propío y en representación de sus menores hijas Linda Job ana, Cielo 
Carolina y Jennifer María Flórez Granada contra el recurrente,

I ,  Awn?nBDENTC5

Marta Cecilia Granada Otálvaro en nombre propio y en representación 
de sus menores hijas Linda Johana, Cielo Carolina y Jenniícr María Flórez 
Granada demandó al Instituto de Seguros Sociales con c] fin de obtener eJ 
pago de la pensión de sobrevivientes por Li muerte de su esposo. Callos 
Mario Flórez, la indexaclón de Jas mesadas debidas y las costaa def proceso.

Como fundamento de sus pretensiones afirmo que Carlos Mario Florea 
laboró para Coopetransa del 17 de junio de 1ÜS3 al 5 de diciembre de 
1995, fecha en que íálleció en ejercicio habitual de sus funciones de eun- 
ductor; deceso calificado por el ISS como accidente de trabajo. Que por 
tener Jos requisitos normativos, solicito al ISS desde hace 14 meses la 
pensión de sobrevivientes, no obstante lo cual no lia. habido pronuncia
miento por parte de dirho Instituto,

AI contestar la demanda el Instituto se opuso a las pretensiones y 
en cuanto a los hechos aceptó la prestación del servicio y el fallecí- 
miento del señor Carlos Mario Flórez en hechos catalugados como de 
origen profesional.

EJ Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Medellín , mediante sen- 
tencía del 12 dt agosto de 1997, resolvió condenar al Instituto de Seguros 
¡¿ocíales a pagar la pensión de sobrevivientes a la parte actora, a partir del
5 de diciembre de 1995 can el salario mínimo legal, más las mesadas 
adicionales de junio y diciembre, en proporción del 50% pura la cónyuge y 
50% para las hijíjs, Además le Impuao costas.



GACCTA JUDICIAL Número 2492

I I .  S J ^ T E N C I A  D E L  T K J i j J M A T .

Por apelación (lo la. pane demandada conoció el Tribunal Superior de 
Medellín, que incidíante sentencia dd 22 de septiiniibi-e de ] 997 confirmó 
la del jugado. eon ^  aclaración de que el reconocimiento de la. pensión a 
cargu del I5S lo será desdi; el 5 de diciembre de 1995, en un SOfro para la 
cónyuge y el otro 50% ptiru las 1 lijas en forma proporcional, deduciendo 
las sum*tó que se le hubití&tsi cancelado por concepto de pensión a las 
menores-Cielo Carolina y  Jeniiiltx María Flórez Granada, quedando auto
rizadas la cónyuge sobreviviente yin menor Linda Joliana Flores Granada 
para repetir contra las dos primeras par el valor de sus derechos. Impuso 
tes rostas de primera Instancia ¿i eargo del Instituto y precisó que en la 
segunda. no se rímsaban.

Estimó el ad íjuerri que debia maricTieríse el fallo condenatorio de pri
mer grado. Para ello transcribió i:l texto de los artículos 46 y  47 do la Ley
100 de 1993 y considero que las exigencias allí descritas se refieren id 
"pensionado'", mas no al '‘aUllado1'. Como es del caso en cuestión, Que los 
registros civiles de nacimiento do las hijas, al igual que la tfrcuiistancta 
de haber entizado más de 2G semanas en e! último año de vida del asegu
rado, hacen que 9c den las íx’i^encias legales psríi otorgar la pSD^tón de 
sobrevivientes,

Aiüaró que si bien pudo ser cierto que los espesos estaban separados .al 
momento del fallecimiento, ello carece de incidencia. porque el occiso ptíi 
coligante y no pensionado; que además el Dwrrcto 1295 de 19Ü4, reglamfru
tó los artículos 47 y  74 de la Ley 100 d« 1993, mas no el articulo 4fi, qué a 
la postre es el aplicable al "caso en estudio, y que si se aceptara 
hipóte Licamente si] aplicación al subjúdíce, el hecho de híibrsr procreado 
tre.H hijas el occiso y la acá demandante, la última de ellas drr año y medio al 
momento de fallecer el padre, hacen que la situación quede bajo la e m o 
ción de lu pixne final del literal al del articulo 47 de la Ley 100 de 1993.

Por último expresó que la inclusión como beneficiarías de Ja esposa y 
la menor Linda Johana Fióntr¿ Granada trac como consecuencia el que 
días puedan repetir contra las otras dos menores en fonria proporcional.

III, R ecurso  DE CASACIÓN

Pretende el recurren Le que la CorLc case parcialmente la sentencia en 
cuanto confirmó el fallo del a quv, con la aclaración hecha «tí el fallo 
de segunda instancia atrás mencionada t para que en sede de instancia 
m o d i f iq u e  el fallo de primer grado que condenó al Instituid a pagar a la 
uúnyuge el 50% de la pensión de sobrevivientes, con el salarlo mínimo a 
purl.ii' del 5 de diciembre de 1 £)95> con sus incrementos legales y  mewndas 
adicionales de junio y diciembre, y en su lugar absuelva a la entidad de
mandada de esa pretcnsión inicial contenida en el libelo demandatorio. 
Para tal electo formuló un cargo.
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Cargo Unico

Acusó la sentencia recumda. de viuLir la ley sustancial por la via di
recta, en e] concepto- de interpretación t:rrnnea ele los artículos 40, 47 y  74 
de la Ley 100 dr 1993 y 49 del Decreto 12Ü5 de 1994 en concordancia con 
d  articulo T  del Decreto 18Sy de 1994,

En la sustentación del cargo se aceptan los suputaos que dio por 
establecidos el ad qwm. relacionados con el failccimieniti de Callos Mario 
Florez. la calidad de cónyuge aobievlvieriir de la demandante Murlha Ce
cilia Granada, la eundición de hijas menores de Linda Johuna. Cielo Ca
rolina y Jermifer María Flórez Granada y de beneflciariíiM de. la pensión de 
sobrevivientes a cargo del Instituto demandado; asi como la confesión 
ficta o pregunta tjue recayó sobre la demandante. de la cual infirió una 
■separación por más de seis años.

' Considera que el artículo 46 de la Ley 100 de 1993 scñula loa requi
sitos para Lencr derecho a la pensión de sobrevivientes, retí riéndose al 
,tirapo familiar del pensionado o aliliado que tallezca, con cl cumplimien
to de los mismos. A su turno, el articulo 47 ibídem preceptúa que son 
beneficiarios de t ul derecho la viuda, el cónyuge, ia compañera o compa
rten > permanente ftupérstite, pero que en el evento dt: la muerte del pen
sionado, cualquiera de loa anteriores deberá m ed ita r que hacia vida 
marital con el caucante pur lo menos desde que éste cumplió los requi
sitos para ten o- derecho a la pensión de veje?: o invalidez y hasta su 
muerte y haya convivido ennt el mismo dos años continuos con anteriori
dad ¡3 su muerte, salvo que haya procreado uno o m is  hijos con eJ pen
sionado fallecido.

Empero, el Tribunal diferenció dos simacioncH para aeccrier a la pen
sión de sobrevivienle.5, según si cl causante era pensionado afiliado <, 
pensionado: que mientras para los primeros basta el requisito de densi
dad de cotizaciones, para los segundos ea menester jadicíonalmente acre
ditar la convivencia durante cl lapso ya mencionado.

Agrega que p;ira ei nd quem rl articule 7'1 dd Decreto 1S89 de ¡394 
reglamenta los artículos 47 y 74 dr |a Ley 100 de 1993 y 49 drl líemelo 
1295 de luí)4. y para rada se rdiere ai 46

Considera el recurrente que el entendimiento pquivoeudo del Tribunal 
mdica i:n que de la simple lectura de Jos textos, de manera genérica la 
cónyuge sobreviviente y a falta d<í ésta Laeompaítera pierde el d'erccho por 
llevar mas de cinco años de separación de hecho, sin que tal alusión deba 
referirse net:(ísariameni-e al pensionad» fallecido. Que también incurrió 
cu equivocación cl ‘ tribunal al estimar que al haber procreado el causan
te Carlos Mari» J-’lórez y la cónyuge sobreviviente: tres hijas, la última de 
ellas de dos anos y^niedio de existencia, se e&türíei frente ej lu exccixáón del
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ya citado artículo 7<f, cuando en realidad el precepto en colación no hace 
ninguna distinción entre el pensionado fallecido o el afiliado y el ad qu¿¡iri 
ha aceptado la separación por seis añus.

Corrido el traslado de rlgnr no hubo oposición.

IV. CtJNSIDERACIOMES DE LA. CüHTE

Dado d  riguroso ámbito del recurso debe precisar la Corte los lindwns 
fáclieos î o controvertidos por el tribunal y que inspiraron su decisión, la 
pensión de sobrevivientes originada en el deceso pOí riesgo profesional 
del asegurado Carlos Mario Flórez, oLurridn el cinoo de diciembre de 1995, 
fue reconocida por el Instituto de Seguros Sociales en un 100% a dos de 
sus tres hijas rnenores. El tribunal dispuso el pago a-sí: 50% para la espo
sa y el otro 50% para sus tres hijas menores pur paites iguales. Es indis
cutible que al momento dt; su fallecimiento el asegurado Flürez había re
unido la densidad de cotizaciones establecida en la ley, neiresaria para 
que sus beneficiarlos pudiesen gozar dt: la. referida prestación hluíísI,

Para confirmar la. condena impetrada por 1& actora tunsidcfó el Tribu
nal fundamentalmente que üi Lien es cierto que a la demandante se le 
debe declarar confesa" del hecho de llevar ‘más de seis años de separada, 
de su esposo para la fecha de su fallecimiento, dicha confesión ninguna 
incidencia tiene en et caso que se analiza, porque como se ha venido di
ciendo, en nada Incide que la cónyuge sobreviviente del causante haya 
estado o no separada de él a la fecha de su muerte, pues este h£eho sólo 
tuviese incidencia si se tratara del falledniréiito de un pensionado’1.

Dicho aserto del ad quem tuvo como soporte las siguientes considera- 
clones jurídicas: al Que los artículos 46 y 47 de la I^ey 100 de 1933 se 
reiteren a exigencias para 1ü pensión de sobrevivientes a los miembros del 
grupfi familiar cuando fallece ‘ el pensionado" y qw- en el svbjádtze ei 
causanU; tío tenia esa calidad sino la de ‘'afiliado” : b) Que el literal a} del 
articido 47 y el 74 de la I ĉy 100 de 1993 fueron reglamentados por artícu
lo 7*■' del Decreto 1889 de 1994 y para nada aluden al articulo 40 que es el 
estrictamente aplic able ai caso; c] Que en el evento de aplicar el literal a) 
del artículo 47 al caso en estudio, éste deja a salvo o exceptúa la hipótesis 
de que se hayan procreado hijos con el pensionado fallecido

Conviene precisar prevtam&nte que, contrario a lo sostenido por el 
fallados el articulo 47 de la U y  de 1993, base importante dd  Tallo 
cuestionado, que regula lo& requisitos de cotizaciones y las condiciones 
que debtn reunir l»s ‘ beneficiarios" de la pensión de sobrevivientes gene
rada en riesgo común en el régimen solidario de prima media con presta
ción definida, sólo es aplicable en cete asunto (referido a muerte de un 
afiliado por accidente de .trabajo!, por existir en ese tópico una remisión 
expresa por paite del artículo 49 del Decreto extraordinario 12-95 de 1
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estatuto que ‘ determina la organización y administración dei Sistema 
General de Riesgos Profesionales”, Por el contrario, d  74 ibideriu única
mente es aplicable a los beneficiarlos de la pon&ión de sobrevivíanles en el 

; nq^imeii de ahorro Individual con solidaridad.

La pensión de sobrevivientes proveniente de riesgos profesionales no 
fue malaria de reculación por el legislador ele 1993, pues asi fluye con 
claridad del art.ifnjln 255 de la r.w 100 C|ue expresamente dispuso la con
tinuidad de normativa vigente antes de la entrada en vigor de Ja misma, 
con Ja salvedad de quienes opten por el manejo inÉ.e^rado de caíais pensio
nes de conformidad con lo previsto en el articulo 157 ibidem.

Efl más, fue propósito del Congreso conceder facultades al Gobierno 
para que regulara este algunos aspectos sobre la materia, lis oportuno 
Lraer a notación lo consignado en Iíi discusión deJ proyecto de Lev 100 
lltívada a término el 1° de octubre de 19S2: "...A efectos de; determinar lr*̂  
miembros deJ grupo familiar con derecho a la pensión de sobrevivientes. 
Jos requisitos que éstos deberán cumplir para el acecho u la pensión, las 
condiciones y periodos durante los cuales se disfrutar:i la misma y las 
proporcionas» para su 'distribución, so solicita al legislativo revestir (3c fa
cultades extraordinarias al Presidente de la República..,".

Y en efecto, ci numeral I I  del articulo 139 de la Ley 100, revistió al 
Presídeme rifí la República de atribuciones extraordin;arias por seis meses 
para dictar las normas necesarias para organizar !;i administración de] 
Sistema General de Riesgo» Profesionales, expidiendo el conjunto de: nnr: 
mu* y procedimientos destinados a prevenir, proteger y  atender a ios tra
bajadores euanda ¡sufren tales infortunios laborales. En ejercicio de di
chos poderes expidió el Gobierno el Decreto extraordinario 1295 de 1994, 
ya invocado, en cuyo artículo 49 hizo una remisión expresa al 47 de ia 
mencionada ley, sólo en cuanto ésle había indicado los beneficiarios de la 
pensión de sobrevivientes, .

Con esas precisiones se estudiará la acusación:

1. Desde antiguo, el primigenio régimen de seguros sociales de la Le}' 
yo de 1946. previo en los artículos 55, 50 y 62, el derecho a la pensión de 
sobrevivientes generada en uní riesgo profesional, instituyendo, entre otros 
derecho habientes, a las viudas y las compañeras permanentes riel ase
gurado fallecido con el cumplimiento de loa requisitos de aporl aciones 
respectivo. Para la& primeras, basljiba tener tal condición al momento del 
óbito, aunque en el evento de contraer nuevas nupcias ñu derecho pensional 
se reemplazaba por tres; anualidades de la pensión reconocida, y se extln- 
guia-si recibía de otra persona lo necesario para su subsistencia. En cam
bio, la vüCíitííiin como derecho habientes de líis compañeras permanente^ 
eslaba condicionada a que fallara la viuda y a la vida marital con el cau
sante diUtüiU.- los tres anoa anteriores a au deceso, let^uisilo que no er;i 
menester acreditar si había hijo a comunes entre Jos concubinos solteros.
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2. Posteriormente el arríenlo 33 riel reglamento general del seguro so
cial obligatorio de riesgos profesionales,, contenido en el Aeuerdo No. 155 
de 1063 expedido pur cl Consejo Directivo del Instituto y aprnlwlo por el 
D«retí> 3170 de 1Ü64, reguló la forma Je comprobar el liempo de vida 
marital de la compañera, a que aluden los artículos ya mencionados de la 
Ley 90. '

Ya en un ámbito más amplio del régimen pensiona! colombiano, ni) 
rclcrJdo solamente »  las pensiones de vejez o largadas por si ISS ¿ino ade
más i  las de J ubllíición n inv:jlídcz reconocidas pfjr un empleador particu
lar, oficial o “aemioficiar, la l^y de 1973 consagró el derecho a ia 
pensión viUlicia para viudas de un "pensionado o con deredio a pensión", 
y en el artículo secundo prescribió que l.al derecho se pierde cuando por 
culpa de la beneficiarla ios cónyuges nn vivieren unidos en la época del 
faJlecimieniju del marido, o cumula lu cinda contrajera, nuevas nupcias o 
tuMju üiúci mar Lía l. Estas dos últimas condiciones extintivas del derecho 
fueron declaradas ixicxcíiuibles por la Corl.c Coíistitucionnl mediante fallo 
C-309 de julio 1 1 de 19ÜG. Mas como se ve cate precepto no avneó ei tema 
de la pensión de sobrevivientes por muerLe de un ajiliadn -no pensionado.

4. Tampoco se ocupó de ellu. respecto del régimen especial del seguro 
social, la í-cy 12 de 1975, que instituyó cl dcrecho de lu cónyuge supérs- 
l.ite y  de compañeras permanentes, cuando fallece un trabajador, ante? 
de cumplir la edad cronológica establecida para gozar de una pensión de 
jubilación", pero siempre que "hubiere completado el tiempo de servicios 
eonsagrado para ella en la ley* o en las convenciones colectiva?' No obs
tante, para los casos regulados por esta \ vy , conforme al artícelo segundo 
de la misma, cuando cl cónyuge sobreviviente por su culpa, no viviere 
unido al otro en el montanl.ta del fallecimiento, o ctiando contraigo, muevas 
nupcias o haga uida marital perdia el derecho pensiona! Pero la Corte 
Constitucional en 1ü m isma.providencia citada también dcclaro 
-.rtexequlbles las dos enndietenes subrayadas, quedando vigente para. es- 
í/ís eventos sólo la primara.

5, Dé es fe recuento normativo, podría inferirse que luisLa 1388, en t’i 
régimen ios .sv^-tros sociales, la cónyuge superadle <lcl "‘u/titado -no 
pensinmiílti- no perdía ei derecho por no convivencia al momento del falle- 
cinnenLo. Y  se menciona dicho año porque en cl (diciembre 19) empezó a 
regir la Ley 71. ia nial ordenó en su articulo 3° la extensión de las previ
siones contenidas, enlnj oirás disposiciones, cn las Leyes 33 de 197íiy 12 
de 1975, ai cónyuge supcrst.lte o compañero o compañera penuai icnte. Y 
cn cl articulo i í ibídem determinó claramente que estas leyes citadas y la 
propia Ley 71 "su i.ijitioarán enjinyw rífí Jos a/iíiariíííi de cj.K'iIijuter ncáuraUi- 
xa de las entidad?* de ptv visión sorin!, del sector público en todos sus 
tüveles íj de insi normas aplicables n kis vntídmles de pmvisifai. del sector 
p r ia d o 'lo  mismo que a las personas naturales y jurídiccís, que reconoz
can y paguan pensiones dv jubilación. vejez r. miHilúrlez*, de lo cuíiI Huye
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expresamente que a partir de la, vigencia de esta normativa esa causal de 
pendida dd derecho estatuida en las Leyes ;-J3 de. 1973 y 12 de 1973, con
forme quedaron después de la precitada declaratoria de Incongütucioiiülidñd. 
también son aplicables al cónyuge supérstite del afiliado al régimen de los 
seguros sociales, Lndependlcmemente de la causa de la muerte del afiliado.

Pero esa pérdida del derecho no se deriva en esta hipótesis de lu sola 
ausencia de convivencia entre los esposos ál momento del ffllkxrinüehto, 
pü«s como lo pregona el último texto invocado debe mediar culpa dd  
cónyuge sobrevivíanle.

6. Dentro del esquema normativo déla Ley 100 de 1993. en el reamen 
de prima media con prestación definida, se consagran las eventualidades 
de la pensión de snhrevivicnr.es ocasionada en muerte de origen común 
lanto por lFiUecimkxit-.odel pensionado ern o  del afiliado. Respecto de aquel, 
basta qut. <tl momento del ■deceso ten^ü derecho a una pensión por vejez o 
invalidez, al paso que para éste se necesita haber cotizado 2G semanas y 
estar aportando íü ststenia al momento de su mucrl.r o haberlas sufraga
do dtTitro del ano inmediatamente anterior en el caso de haber dejado de 
aportar.

En ambos casos son "beneficiarios" los miembros del grupo familiar 
en las condiciones previ&Us en el literal a) dd articulo 47 de la Ley 100 de 
1993, esto es, ...en forma vitalicia, el cónyuge o Id compañera o compa
ñero permanente süpérstite..." y “ ...En caso de que ia pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o Ja com
pañera o compañera permanente superante, deberá acreditar que estuvo 
haciendo vida marital con d  causante por lo menos desde el momento en 
que éste cumplió cun los requisitos parii tener dereehn a una pensión rie 
vejez o invalidez, y Imsta su muerte, y haya' convivido con el fallecido tío 
menos de dos (2) arlos continuos con anterioiJdad y su muerte, salvo que 
haya procreado uno «  más hijos con el pensionad» fallecido.

Así las cosas, la norma en cuestión en síntesia enuncia básicamente 
tres requisitos pora acceder a la pensión dt: sobrevivientes ya enn la cali
dad de cónyuge o compafi<;ra.(o}, a saber; a) La convivencia del pensionado 
eon d  reclamante al momento de su muerte; b) Que haya hechn vida 
marital desde el momento en que el fallecido tuvu derecho a la pensión, y 
e) Que haya convivencia por lo menos dos años cuntüiuní; con antePriori
dad al fallecimiento, salvo que haya procreado utlO o más hijos con el 
pensionado fallecido.

7. En desarrollo de hi norma legal mencionada, se dictó el Decrdo 
reglamentario 1S89 de 1994, cuyo artículo 9a intitulado 'Cónyuge Benefi
ciarlo de la Pensión de Sobreviviente por Muerte det Pensionado", es del 
siguiente tenor: H£l mnyitíje del pensionado que fallezca tendrá derecho n 
ia pensión de sobrevivientes cuando cumpla con loa requisitos ejógidoe> 
por ios literales aj de los ¡Artículos 47 y  74 de la Ley 100 de 1993\
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No cabe dtida alguna. entonces, que como fácilmente se desprende de 
las íkihiíü subrayad a h de Lis normas transcritas, no hubo la pretendida, 
talla de distinción que redama la censura, sino por el contrario una deli
mitación concreta de su alcance en el sentido de precisar la restricción 
comentada sólo respecto de la pensión de sobrevivientes causada en favor 
de la viuda “cid  pensionado" y rio del afiliado en general. Y f.aL voluntad 
indiscutible no binario únicamente del legislador al consagrarla expresa
mente, sino también del Gobierno al ejercer la función reglamentaria so
bre el particular.

Y si quedara alguna duda en este sentido, nótese que la misma pre
ceptiva (artículo 101. allí s>¡ para todo asegurado cn general, señaló que 
Hpara electos de la pensión de sobrevivientes dcJ 'afiliadti”. ostenLíjrá la 
condición de compañero o compañera permanente la última persona, de 
sexo diferente al causante, que haya hccho vida marital con él. durante 
un lapso no inferior a dos unos.

De suri te que si tupiendo caso omiso df? la exclusión inicial del régi
men de la Ley 10O ordenada sobre el particular por el artículo 55 de la 
iriisma. y aceptando que ella en el fondo no opera por la. remisión que 
|ii>$t£riQriTiciite frlritera a las normas Kcsniinjcldas el articulo riel esLatu,- 
to de riesgos profesionales, habría que colegir con el tribunal que el requi- 
Sii u de convivencia de dos» años con anterioridad a la muerte, no comparta 
una condición resolutoria aplicable a Islb íspos^s de los EifUiados d^l 
ro social no pensionados. a más que la misma desüpareee en todos los 
casos, como sucedí.’ en cl sub lite, cuando se haya procreado uno o mái 
[lijos con el pensionado fallecido”.

8. Resta por examinar lo concerniente a las causales de “pérdida del 
derecho" a es La pensión, aspecto regulado por el Decreto 1889 de 1994, 
expedido por cl Pre&idente de la República d 3 de agosto de ese afio:

’VUÍTTCÍJLO ?'?. Cónyuge o compañero o mmpañertr. permancnU- como 
beneficiario de io pensión cit- sotorpiiiiirénifífi.

"Para ios efectos de Eos literales a) tiv los artículos 47 y 74 <ík ta Ley 100 
de 1993 y 49 del Decreto 1295 de 1994, tendrá derecho u la pensión da 
üobreviv\£nii±&, en primer término, ¡d cónyuge, A Jaita de éste, et compr-iT^ro
o compañarü. permanente.

"Se entietvcLe que. falta el cónyuge y por Iv torito se pierde et derecho a ta 
pensión de sobrasantes, un cualquiera de los siguientes casas;

t.t) Muerte Tutil o presunta del cóm/uge: 

h) iVitíidad del pnairtmoi tio;

c) Divorcio rM matrimonio:

di Separación legat de cuerpos;
eJ CixniEúío la pan^a ílene cinco f5̂  o nxÉs uños de septincicion df1. hincho .
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Al respecto es menester rccordar que en el sub lite al no concurrir la 
demandante a absolver el interrogatorio de paite, el tribunal dijo que po
dría darse por acreditada la confesión de la separación cte hecho durante 
Jos seis años anteriores al fallecimiento (a lo cual no atribuyó Incidencia 
sustancia]).

Como ya sr habla. advertido en esta ¡sentencia, el articulo 47 de Ja Ley 
100, es aplicable a rictu s profesionales por la remisión que hiciera el 
articulo 49 del D órelo extraordinario 1295 de 1994 Entonces. al haber 
sido reglaincntado aquél por el articulo 7'> del Decreto 1889 de 1994, es 
claro que esas causales de pérdida del derecho también son aplicables al 
régimen tic riesgos profesionales. a menos que sean ¿muladas por el Con
sejo de Estado, lo cual no ha ocurrido, y romo tampoco ha sido suspendí 
du. dicho precepto gnaa de la presunción de legalidad, por lo quy no podía 
desconocer su imperio el tribunal, ni variar su sentido o alcance.

Por maneta que el cargo es fundado en cuanto a pesíLr de haber infe-
i IlIu el rallador ron confesión 11 cía la falta de convivencia durante seis 
años, asentó que ello no tenia incidencia alguna. Sin embargo tal aserto 
no conduce filialmente ¡i la anulación del tallo. porque en sede de instan
cia encuentra la Sala que no tuvo en cuenta el sentenciador ad c¡u.errt 
la mencionada interínela táctica debe entenderse desvirtuada por el he- 
eho de que la última hija de los cónyuges nació el cinco de junio de 1994, 
como lo acredita el registro civil de nacimiento de folio 19, esto es, un año 
y seis mesáis antes dei Ialistamiento de su padre afiliado, lo que desearla 
que los cónyuges huyan dejado de hacer vida marital durante el lapso a 
que se refiere la conJesión ficta deducida por el ad quero.

Por lo dicho no csl.á acreditado en ei sub examíne ninguna de las 
causales de perdida del dertreho contenidas en ci prenombrado Decreto 
18£¡9, a más de que si se concluyera la no convivencia,al momento dd 
fallecimiento del afiliado, no hay prueba de que Ixaya sidu por culpa de su 
esposa supérstittt, quien procreó con él una hija que nació, el cinco de 
junio de 1ÍÍ94;; esto es. poco tiempo am.es del deceso.

Por rodo lo expuesto, y por razones distintas a las planteadas por et 
tribunal en su sentencia, no prospera el cargo, y por tanto, no se infirmará 
el fallo gr&Yüdo,

No hay lugar a costas en el recurso extraordinario.

En mérito de Lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa
ción Laboral, administrandci justicia en nombre de la República de Co
lombia y por íiutoridad de la r,ey. CASA la aerLÉencia proferida por el 
Tribunal Superior del OiiitnLO'íJudlclai de frledeílin ti 23 de septiernbre de 
1997 en el juicio promovido por MarÜia Cecilia Granada Otáivaru, en su 
propio nombre y en representación de sus hijas Linda Joliana* Cielo Ca- 
rulína y  Jenniicr Maráa Mórcz Granada.



Sin eustas en el recurso extraordinario.

Copíese, notifiques*;, insértese en la Gaceta. Judicial y devuélvase «1 
expedienta al tribunal,

José Roberto Hartera Vergara, Francisco Escobnr Henriquez Rafael 
Mcníi&z Arajigo. Jorge í¡uón Palacio Palacior Germán G. Vr'iM.és Sánchez. 
Fernando Vasfjuax Botero, .Ramón Z{uv¡ija l̂ aluercte-

Laura Margvsrit/1 Manotas Gonzáiev., Secretaria,
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HECHO O MEDIO HUEVO HlfMSMKSIIELS ]EPJ CASÁCltOíf

La posición del recurrente genera tíft het:ho nu6L!0 <̂ uír ?io cojtipa.- 
gina con ta rekiciún jurídico prncesal en la cual se planteó el con
trato de trabajo del (leniaiidante con ta saciedad inversiones Uribe 
Ltda., i, qUe ¡uuo que ver ccncreiamente con ios íerx'Lcioí; pres lo
dos cn e¡ estaMectrnteriío denominado Plinto Rajo La Uribe, per- 
jécíamcnte tliférenciables de Sos menucios ¿pie: hubtera prestada 
sirntiüáneurnerde a otras sociedades con ía aquieset-ruria dd  re
presentante foejai dt todas ellas. tn.{ y corno ¡o explicó si propiú 
demandcifdtí ante la Inspección de trabajo, según el acia que se 
analiza. '

IPJBEVITOAMDAJD Y  IPSHSOFJÁILmiMJ JURJODnCA DE LAS  
SOCDEDAESK©, FERSOPJAS JU M M G A S  COIÍSTIITUTOíMBí -

Diferencia

¡& cojy'tí.iira cíe ki (ícusíjcíófi rontradiriÉí Ja iiKtiuiiluolicLcid. ;/ per
sonalidad jurídica que jwr su nntijraleza correspondí; a fas Sone- 
dnites, independiente de la de tos socios; <iue, de igual manera, 
tienen nombre. nacionaLidad. domicilia y pciirlmonto autónomo, t¡ 
también capacidad jurídica para aciuar, adquirir derechos y con
traer obligaciones, camo si se í.natase de persona* jisícas. kv por 
eí hecho de qim ujíci ptrsoiíü Sea Ja representante legal de varios 
■sociedades, ni parque la ranstíiucirjri de éstas habüESG surgido de 
la iniciativa del mismo stye/.rj, puede citnfiindirse la personalidad 
de este üMno con la de las perstnas Jurídicas una i>ez constituir 
üku». Como tüíHjjoco f?s fí/ío ói>tOí? para qiu? éstas, a trni?és de un 
mismo representante legal, contraten a una persona para que se 
desempeñe cotno gerente de cada ítnti de ella*. Y  no, porque el 
¿Sffmirro sea simj^íáriecj, puede decirse qae :<e trata “de Eiria ruis-- 
ma actividad laboral.', nlqíte tal sírtuncíón "VjixcriTnantcu'Éo í-íí.poder 
suhordinanJ.e de u/uu y de otro" empleador, coniu Jo consignó el 

_ fallo ¡Acusado. Pero, no obstante lu precisiúti doctrinaria, debe 
admitirse que el cargo, t.nl y cerrara io plantea, la impugnación, na 
f?stá llamado a prosperar.
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Corte Suprertia de Jusiiria - Sala de Casación LabvruL - Santa Fe de 
Bogotá D. C., dieciocho Í18) rie junio de mil novecientos noventa y  ochp 
(1998),

Magistrado Ponente: Doctor Jorge iudn Paktcio Palw.u3

Radicación No. 106415

Acta No. 22

Se resuelva por la Corte el recurso extraordinario de Tasación ini.er- 
puesLu por el apoderado de Jorge Julio Alvarez Arcvedo frente a la senten
cia del 29 de octubre de 19&7. proferida jior la Saín laboral del Trlbunal 
Superior del Distrito Judicial de LSuga. en el juicio ordinario del recurren
te contra Inversiones Oribe Limitada.

Reconócese personería al doctor b’ernundo Hojas Molina para, repre
sentar a U piarte demandada., en Los t é r m i n o s  y  para los efectos del poder 
que obra a folio 21 de esLc cuaderno del expediente.

AKTECF-riEKl'iiS

Demandó el señor Alvarez Acevedo, tuue el Juzgado Laboral del Cir
cuito de Tuina [Valle], a inversiones llribe Limitada, para que, previo el 
trámite del proceso ordinario laboral de doble Instancia, se le condenara a 
pagarle "las diferente'? arriendas laborales tales como: cesantías. Interés 
sobre cesantías. con su correspondiente sanción por su no pago oportu
no i prima de servicios; vacaciones; indemniayt:ión por despido sin jiisla 
causa, lo anterior por todo el tiempo laborado; y la correspondiente pen
sión sanción c indemnización moratoria. los anteriores conceptos serán 
indexados"1. Además que se impongan a la demandada las costas dfd pro- 
í;chu y las agencias en derecho. ■

funda sus pretensiones en que el actor trabajó para la demandada, 
antes denominada Inveraiones Grava Ijiio Ltda., del l  de junio de 1977 
al 3 i de mayo de 1992. con el nar^o de gerente del establecimiento dy 

'.propiedad de la demandada denominado Puní.» Rajo ubicado en La Uribe 
(Valle); d salario era «1 6% de las utilidades del establecimiento; se cance
laba en los primeros dítz días de cada mes, “mediante comprobante de 
Egresos de Caja y qiJt; la empresa solia denominar Bonilicaeion Ocasio
nal A Titulo de Mera Liberal i dad’", pero que no era ni lu uno ni lo ol.ro 
puesto que se trataba, del salario, se pagaba en forma reiterada y eonsfi- 
cut.iva mes a im’S, cuyo promedio en el último ano de servicios fue de 
S921.10.2S, Que el contrato terminó por decisión unilateral de la 
empleadora sin justa causa; y no le han sido cancelados los coniiept.os 
que Tcciama no obstante los reiterados requerimienius por parre del ac
tor, Que en razón a sus funciones de administrador y con ocasión del 
desarrollo de las mismas debia adelantar gestiones que compro metían su 
capacidad laboral en ciudades tales como Armenia, Uuga. Tuina e Ibagué.
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Pero que para afectos de este proceso se refiere ja lu« senados prestados 
en el establecimiento de La Uríbe (Jé; propiedad de la sociedad demandada 
[folios S5 ¡j 89. 125 y 126 del primer cuaderno).

En la resputíslíi al libelo la. sociedad demandada, y segura que el ■de
mandante jamás estuvo vinculado por una rdación laboral a Rti servicio. 
Que realizó para ella actos o negociaciones comerciales, pero con total y  
complt^ autonomía técnica y directiva; pues el vínculo jurídico que i0 
unía a la empresa era totalmente de carácter comercial. Y  fue el aetur 
quien, unilateralmente y por su propia voluntad, puso fin a esa relación 
fionierria]. Se opone a las pretensiones y propone las excepciones de inexis 
E.encia dei contrato de trabajo, inexistencia de la obligación, cobro de lo no 
debido y p r c s c r ip c iÓ T i-

Sobre la relación eon el demandante expresó;

"Lu que hubo fue, una relación de carácter comercial, independiente 
regida por las normas dei Código de Comercio, en virtud de la cual y por 
ser el demandante y sus tainlUareíj stieios de algunas sociedades comer
ciales constituidas con el sefujr Grajales Santa y su esposa, relación co-, 
mcreial que, en virtud dt; la 'Affectio Sotieiatis' y por la obligaran legal de" 
cumplir-el objeto social de dichas sociedades, el señor Alvarez Aeevedo 
prestó su colaboración persona!, como asesor adminitftrrilivo de ia socie
dad. con plena autonomía térnieti y  directiva, sin sujeción a órdenes ü 
ins+ruccionus por parte de nn patrono y no existiendo con él, como 
cuntraprestación salarial, pago de suma de dinero alguna -nunca estuvo 
sujeto a reglamentos internos de trabajo, ni a horarios de jornada máxi
ma legal de trabajo ■,

"Por su colaboración comercial recibía uii porcentaje de las utilidades 
neias anuales que? produjera ia explotación comercial riel establecimiento 
mercantil denominado Punto Parador Koj o’ , de l¿j Uribe (VaUc)> pero tam- 
bien asumiendo las pérdidas que pudieran presentarse en dicha explota
ción comercial y sobre eaus utilidades fuleras se le hacían anticipos, a 
buena cuenta de ellas,..

"En catas condiciones lo que existió entre las pames fur. una aripíca 
sociedad de hecho errada por los hechos, o un contraLo de cuentas en 
participación', regidos por los artií. 498 y ss. y 507 y wp. dei Código de 
Comercio...'' [110a L22 del primer cuadernoj.

El juagado dt:l conocimiento, Laboral del Circuito cleTnluá (Valle), puso 
fin a la primera instancia mediante sentencia del 16 de diciembre ríe 1 996, 
la cual dio por demostrada la existencia del contrato del trabajo entre las 
partes pero por no hallar la prueba respecto de la cuantía de Ja remunmi- 
eión y  toda vez que no era posible basarle para los cálculos pertinentes en 
ei síi 1 ario minlmo legal, dudo que ia vinculación np exigía uroi jomada 
determinada, absolvió a la sociedad demandada, "de todos Jgí¿ paraos for~



mulados en la demanda, e impuso al actor las cusías del proceso" (folios 
769 a 7801.

Por y peine ion de la parle accionante, conoció en segunda Instancia la 
Sala buboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de üu^a; y  me
diante el fallo recurríüu en casación confirmó la decisión de primer grado 
c impuso al apelante las cosLas de la

Er. falto dst. T ribunal

Parte de que se estableció procesa Initini.c la existencia de «un trato de 
trabajo cutre d  actor y la demandada: pero que a la vez existió contraía dt: 
trabajo con “otras sociedades de responsabilidad limitad;», propietarias 
de los establecimientos Parador Rojo en Marii/ales», Perelra. Pasto de., en 
actividades propias de gerencia, pero cumplidas» en forma coetánea, ya 
que al bien, un día de ia semana estaba en una u otra sede, su disponibi
lidad para todas era permanente, ya que debía estar dispuesto íí atender 
cualquier llamado que se le. hiciere de uno o algunos de los mencionados 
Paradores, establecimientos comerciales de propiedad de diversas perso
nas jurídicas’ .

Fue por esa razón por la que concluyó el aú quería

"Nu siendo posible -en  consideración de ia Sala- escindir la acti
vidad deR3TTOliada por el actor en tantos contratos de trabajo como 
establecimientos gereneiados fueron, es necesario concluir que su 
actividad comprende una. gestión única referida a la pluralidad de 
unidades de exploración «conomica denominados Punto Rojo- en una 
determinada zona geográfica del paia aunque, no se inició en todos 
los es La Metimientos en la misma cpoCji, pota lo cierto es que a la 
actividad inicialmente contratada bien pueden agregarse otros (sie). 
relaciona ti os con rl mismo contrato, previo acuerdo de voluntades. 
...la decisión particularizada en relación con el servicio prestado en 
ia empresa demandada rm es posible adoptarla -en sentir de la Sala- 
dada. ia evidencia in controvertible que aflora del acopio probatorio, 
en relación con la actividad personal, subordinada y rcmuneiada del 
demandante, en virlud de; un sólo contrato de trabajo que tuvo por 
objeto desempeñarse corno ¿c rente de zona en difcrcTit.es estableci
mientos Pumo Kojo, e.vislenles en ella, circunstancia que lleva a con
cluir que se demandó a una perdona jurídica que nn está legitimada 
para, responder por las obligaciones derivadas de ese cmUniiio único, 
de ahí que la Sala no pueda pronunciarse favorablemente respecto 
de la prel.ensión declarativa y de condena, solicitada en la demanda 
y ello conduce a confirmar la decisión absolutoria proferida por el a 
qvn, con fundamento en estas considera clones, no en las expuestas, 
en la. providencia objeto del recurso71. (Folios SO a 63 del cuaderno 
del Trlbunall,
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E l  hecltíSü e3OTü\ohdtkario

Lo interpuso el apoderado de la porte demandanue. Concedido por el 
Tribunal y admitido por esta Rala de La Corte, se procede el decidirlo, 
previo el estudio de la demandu correspondiente, asi como del escrito de 
róptica oportunamente introducido a la actuación. .

Ai-c/lnce de la impugnación

Dice;

■ Con el presente ree tirso exxríiordliicirin d f  e¿i^uclón ftc pretendí?
que Ja H. C orle Suprem a úk J u s tin a  CASE TO TA LM E N TE  la sen tencia  
impugnarla..

r *  ™nslitlJÍda H- C(^  ™  aí:de de instancia, se sen-irá ke- 
K, la sentencia proferida por el a quo y en su íu^jr procederá 3  

condonar a Iíj demandada de conformidad a las peticiones del UbeH> de 
d em anda."

Al efeoío y con apoyo ra fe  causal primer* del recurso de casación 
laboral, formuló ni siguiente car '̂o:

Cargo Unica

i t ^  ^  VÍa *nííirecta at'^sa la sentencia del Tribunal por aplicación in- 
2n t io ^ * rlfclll°  19 4  Üí’1 C S T ’ subrogado por el articulo 32 de la Ley
50 de 1990. que le condujo "¡i la nú aplicación de los articula 23 y 24 del 
C.S.l., subrogados por bs articulas 1° y 2> de la Ley 50 de 11390 a su vez 
a los artículos Sí, 13. 14; 16. 2 1 , 2 2 . 25; 26. 23, 37, 4 5 ; 55. 61, [ s u b i d o  
arl. 6  Ley 50/90), 64, 65, 67, fiR, 1 27 ISnb, Lev 50/90, art. 14) 128 Nub 

> *  132, 186. 249, 2&a. 259, ¿67 fSub. Ley 100 de 
art. 133). arl.. 8  Ley 171 de 1961 -vigente y] moniunl» del desarrollo de ¡jü 
relación laboral- 306 y 340 dd C.S.T., art. 1 = Lev 52 de 1975 en <™icor 
díincia con los «rticul.,» 2 n. 3 “, 4 * y 38 de ia U y  15a de ias7i eil ftJT]COf.
íu nS f  ,1  0&, ar!ículos 51- 35- 60, fil y  145 del C.P.L.r y artículos 4 4 . 97, 
9£, 93, 174, 175. 176. 177, l&'J, 187. 1 9 4 , 195. 201, 210, 213 u 332 244 
248 y 258 268 y  279 dei C.P.C."; a consecuencia de los siguientes errores 
de iieoho los cuales califica de evidentes: '

"L, Dar por demostrado, no estándolo, que se trata de la figura de 
unidad dtí empresa. ,

. 2, D ar p e r  dem ostrado, no cstá iidu lo, que en  ei p roceso  íiü  se d iseu iió  
com o  cuesLi6n p rin c ipa l ia leg itim idad  de personería.

P ° r  ^ emostrL:L<J(>' 110  estándolo , que av. p resen  1 y  la  excepción  
por ia i(;i de. personería. su stan tiva  o adjetiva.

H4. Dar por demostrado, na estándolo, que se trataba de una plurali
dad de f>a tronos.



“5, dar por demolí nado, esLándoio, que la rela jón laboral se ejecu
tó y desarrolló con las sortertades Inversiones Guaba ijno Ltda., reempla
zada. por Inversiones iJribe Ltda.”. ■

Señala las siguiente pruebas cuino no apreciadas por el sententfador:

,la] contestaeicw de la demanda ( í Si 116 y 122);

"b) Liquidad ún preforrna de prestaciones snciales fíl. 1571;

“c) Certificado Cámara tic Comercio Inversiones Graba Uno Ltda. tfls.
6 a 10 3 ;

"d} Comprobante egreso N° 1037 (íl. 12};

"e) Ctimprobanli* egreso 0431 (fl. 13): ■

,l0 Interrogatorio de parte al representante legal de la empresa II. 541); 

"g) lnspsetión judicial £fl, 654),

“hl Constancia entrega <le libros (Hs. 66? a G74);

"i) Constancia entrega de rollos de cint-a líl. 676}:

‘J) Constancia entrega dt: Libros de contabilidad (fls, a G84);

‘■kl Dictamen pericial contable; JNP 57 de la Unidad Espeeial de 
Criminalística de la Fiscal General de la Nftcion (íl. 8 del C. dei li. 

Tribunal)"* ■
Rdaciona las siguientes pruebas comu indebidamente valoradas:

“a] Declaración ame el Inspector dd Trabajo en Buga (Ü-8M):

:,b) Interrogatorio de parte del actor (11.140);

' C) CeitilU’ado Cámara de Comercio de Graba Uno Ltda. (fl«. 2 y  696); 

”d) Certificado Cámara dt' Comercñu Punto Rojo Armenia TJda, [fl,38S]: 

■'el Táquldación Prestaciones Sociales a Jorge .Julio JUvarez ffl. L581- .

DEMOSTRACIÓN

Cilü primero la conujstaciór] de ia demanda para llamar la atfínelon en 
cuanto a que en tal oportunidad la demandada admitió que es la misma 
inversiones Graba Uno Ltda.. nu negó que con el ador hubo relación con
tractual, que rétibía un porcentaje* de las uLilldadcís neta? y que se retiro 
el 31 de tu ayo de 1392. No W presenté excepeión respecto de la personería 
de la demandada; "y la jurisprudente mantiene la te sin que la controver
sia relativa. t± 1a máfttencia 0 persoucria susLantlva dul dem andado para 
que pueda producir efectos, enjuicia debe plantearse como cuestión prin
cipal en el deba Le. es decir, como acción o «uno excepción al comienzo del 
juicio ton presentación de 1í* demanda, y su contestación y hasta la
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primera audiencia de trámite, momento en el cual quetha precisada La 
relación Juririiro-procesal que debe desalar la sentencñíi1'.

Anota qjue en la liquidación proforma, “elaborada por la demandada", 
con el-nombre de Inversión es Graba Uno Ltda. (Uríbe), aparece que el 
aet.fir estuvo vííií miado dol 1.a de junio de 1977 al 3 i de mayo de 1992, con 
salario promedio de 6921.196,00 [folios 157 y 1581: prueba que "demues* 
tra plenamente el vinculo laboral, sus extremus y su remuneración, que 
en concordancia con el punió anterior se concluye que se trata de una. 
sola empresa”.

En el certificado de la Gamma de Comercio de folios f> a 10 sobre 
existente y representación de Inversiones Graba Uno Ltda., puede verse 
que el demandante aparecía como segundo suplente del gerente hasta el
12 de agosto de 1992. ‘

A folios 12 y 13 se encuentran comprobantes de pa£o de Inversiones 
Graba Uno Ltda., al actor "bajo el calificativo 'por gestión gerencia!'".

Al responder a la primera pregunta del interrogatorio de parte. el re
presentante legal de la demandada manifestó que i a relación ton el de
mandante lúe de “prestación de ¡servicios para ser remunerados con par
ticipación de utilidades'’; las cuales eran de) 6% según ta séptima respuesta; 
y (íhide señalar el promedio de lo devengado por el actor en la respuesta 
terrera. (fl.541f.

En la diligencia de Inspección judicial ([".654) se presentan libros de 
Inversiones Uribe S, A., anles Graba Uno Ltda.; “se manifiesta al despa
cho que los documentos fueron sustraídos y por ello se presentó denun
cia penal. l£l apoderado de la parte adora presentó fotocopia de los docu- 
mcrilns, que afirma fueron devueltos por el aeñor Alberto Arango, y  el 
?rfñnr Juez, urdena anexar los 35 folios- Allí se encuentran Jas constancias 
de entrega de libros de Inversiones Graba Uno -Parador la Uribe-, com
probantes y rollos de cintos de La Uribe, como se aprecia en Ins folios 667 
a 6S4, con la constancia de que son Iguales a los presen La tíos para su 
cotejaelón. Esta prueba no fue objeto de análisis de parle del sentencia
dor de segunda instancia*.

Se equivocó el ad quem cuando le dio carácter He confesión a lo mani
festado por el actor en declaración anl.c el Inspector de Trabajo-de Buga 
Til. 83) no obstante que este último es "un íiu ic íüe iíitíq  administrativo que 
equivocadamente pone al actor a acrlalar las pretcnsiones, t:urno si se 
tratara rie audiencia con parte demandada, cuando a cita no asitii.ió la 
sociedad demandada, y  además sobre el particular, unidad de empresa, 
la ley exige otros medios de prueba, no la declaración de un extrabajador.,

equivocad;]mente el Tribunal deduce, de la respuesta a la. cuarta pre
munía del interrogatorio absuelto por el actor, que existió pluralidad de 
patronos por el ti echo de que el demandante "acepta que es toba obligado
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a visitar otros establecimientos"., sin tener en cuenta que al formular la 
segundu pregunta el apoderado de la demandada se refiere u, Inversiones 
Graba Uno LLd;i.( Vitjy Inversiones Uríbe Ltda. (fl.140). También en esta 
prueba figura que el abogado de la demanda fia aceptó que: sí se trató de 
hacer una. reunión en el sltlu que C-l dice para liablar de sus reclamos*..

"El certificado (juc fibra a fl.2 demuestra que lev sociedad Inversiones 
Graba Uno Tafia., cambió su raüón social parla de Inversiones Uiibo Ltda.. 
exacbiiricntc la sociedad objeto de demanda, sobre lo cual rio jujede exis
tir discusión alguna, y el hecho qne ¡i! ti. fiHH vto. aparezca certificado de 
la Cámara, de Comeado, donde consta que Julio Alvarez Acevcdo fue de
signado Subgerente de Punto Rojo Armenia Ltda.. (fl.3ñí3) no puede con
ducir a que sr Lrala de una ligara jurídica como la unidad dt? empresa, 
pues es necesario repetir. no fue objeto» de excepción por parte de la de
mandada a través drl proceso. Dar una interpretación distinta es ir en 
contra via de los principios de equidad y fhvorabilidad que deben imperar 
en el derecho dei trabajo, como con secuencia riel ordenamiento constitu
cional que en lo CarLa de 1991 consa¡£nó el Estado Social de Derecho'1.

riAlude al documento de folios l lü  a 121 consistente en un expedido 
según el <’ual el actor devengó un promedio mensual de ferü29.89G.G0 
durante el período 01-06-91 al 31-05:92, correspondiente al 6% de utili
dades, según aparece cn loa documento]s contables d« Inversiones Graba 
Uno LLdü- y solicita a la Cor Le que tenga cn cuenta esta prueba para lo 
cual debe dictar auto pajra mejor proveer.

Considera hasta aquí d ̂ Rostrados los errores de hecho mediante prue
ba calificada y procede a analizar los testimonios de Javier Resircpo Sán
chez [11.4491 T Diana R i Ij icia líojas 111-450). Orlando Rcstrepo Sánchcü 
(fl.451), Mario Calderón ResL.rcpu (fl.526), Juliana Paredes de Barbosa 
(11.529), Disney Peña de Camacho (d.tílG), para, concluir que "la prueba 
testimonial, en su mayoría deja establecido el vínculo laboral dd actor 
con la sociedad demandada, sin que quede duda, que no puede conducir 
a forzar previamente la declaratoria de una unidad de empresa" (folios 10 
a 16 del cuaderno de la Cario).

La  ftliFüOA

De su paxLe la oposición advierte qua no puede tener razón el recu
rrente cuando insiste ,en que cl actor trabajó para Inversiones Graba Uno 
Ltda., desde el Ia de junio de 1977, cuando esta sociedad sólo existe legal 
y Jurídicamente desde ei 29 de diciembre de 1988, “como bien s e  puede 
establecer del certificado de la Cámara de Comercio actualizado que se 
adjunta”, '

Que las nom os que acusa el car^o como violadas por el sentenciador 
se ritieren casi todus "a los elementos que presume la. existencia deí con
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trato de trabajo, los pagos qtw: constituyen salario y los derechos labora
les de cualquier trabajador, normas que aunque: existen no son aplicables 
íjT caso...'1, porque el demandante nunca fue trabajador de Inversiones 

, Además que la íipllcaeiúil indebida y falta de aplica
ción de las normas por la vía indirecta. son motivos excluyen les".

Observa que la s ile n c ia  tieusada analizó todas las pruebas Incluso 
las que el ataque señala como no apreciadas, Además, que los documen
tos consistentes en ia liquidación profonrm de prcaraciones sedales y 
liquidación dr prestaciones sociales, citadas en los puntos b) y  c) de ios 
acápites correspondientes, no provienen de la demandada; como tampo
co son de su procedencia los documentos aportad»s con la demanda "a 
titulo de Estados de Operaciones, Balance: General v AnaJl&ls Operativo 
correspondiente a junio de 1991 a mayo dé 1992”,.firmados pur Alberto 
Arando Pérez. quien adulteró y retuvo la contabilidad rie la demandada y 
fue condenado 7>or los delitos de hurto y falsedad ijuirietídos contra vanas 
empresas: por lo cual estos documentos carecen de mérito proba tono 
rotiforme n lo dispuesto por el articulo 252 del C.F.C.

En cuanto a fa consideración del Tribunal de que no se demandó al 
sociedades que conforma la parl.s? empleadora, lo dial atacó ííl 

recurrente con el argumento de que no ¡it- presentó controversia relativa a 
iü existencia o personería sustantiva del demandado, dter la réplica que 
no obsia.nte, si eti gracia de discusión fuere cierto lo afirmado por el 

casat ionista, cabe anotar que el planteado por ei fallador de segunda iris 
tan l :1a. más que un problema de personería sustantiva, fue m i problema 
de legitimación en la causa por pasiva, de suerte que no acreditándose: 
ésta, era imposible acceder a las pretensiones de lu demanda1'r

Tei mina con In observación de que si, en gracia, de discusión, se llega
se a admitir ia existencia de relación laboral entre las partes, lo cierto es 
que no aparece establecido procesalmente el salario ‘.pues los documen
tos aportados iueron desconocidos totalmente" por la demandada (folios 
33 a .Ifi del cuaderno de la Corte).

. Ss CONSIDERA .

Debe la SaJa admitir qi.it- le asiste razón a la réplica en su observación 
de; que el Tribunal analizó "ludas Jas pruebas recopiladas". Ello se inflen: 
de su expresión "...dada la evidencia incontrovertible que aflora del aco
pio probatorio.. > . Por lo mismo,, la censura intrurre en desatino cuando 
acusa la iaJU) de apreciación de algunas pmebas por parLe riel ad  qitem. 
De (al suerte que los medios de convicción señalados en el cargo como 
pasados por alto por el sentenciador no son susceptibles de examen por 
parte de ia Corce en casación. Inda vez que no podría entrar en ñu análisis 
como no apreciados por ei Tribunal cuando realmente fueron tenidos en 
Cucóla,
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Se trata, entonces, de ver si con los instmetnrios indicados .por Ir* 
censura logra t i recurrente demostrar los errores fácilcos que le endilga 
al fallo recurrido. Ellos son;

“y) Deelaración ante el Inspednr de Trabajo m  Buga 111.831”

Este documenlA repetido a fu lio 169. consiste en rf acta de audiencia 
ante la Inspección de. Trabajo dt* Guadalajara de Buga (Valle!, dfcl 7 de 
diciembre de 1992, en la cual consta que se hian presente ei señor Jorge 
Julio A lvaro Aeevedo en au calidad de demandante de las empresas Via
jes Grájales Lld¡i.f Punto Rojo Ibagué Ltda.. Punto Rojo Ltda., de Vasto, 
Inversiones Graba Tres Ltda.- (Je Manizale?, Punto Rojo Armenia Ltda., 
Inversiones Graba Uno Ltda., y Punto l'tojo Palitiira Ltda., para lo trual fue 
citado fil señor Germán Grajále» Santa, representante legal de las men
cionad as sociedades, pero éste nn asistió y la audiencia se redujo a dejar 
constancia de lo que expresara el demandante, asi:

“Yo realicé un contrato verbal con el representante de las empresaa 
antes mencionadas, en eJ cargo de Gerente roe desempañaba.., Inicié mis 
labores cn un principio con la empresa que ahora se llama Graba Uno 
Ltda. tni junio P  de. 1977 a mayo 31 de 1992 con un sueldo promedio de 
$921.196.ÜU M/cte,. correspondientes al G% de las utilidades mensuales. 
Posteriormente con la empresa o firma Punto Rojo Armenla Ltda. inician
do en noviembre 15 de Iflftl hasta muyo 31 de J.992, con un sueldo pro
medio de $342.497.00 M/ete,. mensuales correspondientes ¿ü 3% de las 
utilidades. Luego con la firma. Punto Rojo 1 bagué Uda.. iniciando el día 30 
de julio de 19ai hasta mayo 31 de 1992. con salario promedio tic 
$498.555.00 M/ete., mensuales correspondientes a! ñ% de las utilidades. 
Luego con la firma Inversiones Graba Tres Ltda., comenzando el dia P  de 
abril de 1986 coniecha de retiro marzo 91 de 1990. con un Miarlo pruine- 
dio de $983,534.11 M/ete., mensuales correspondientes al 10% de las uti
lidades. Posteriormente con la firma. Punto Rojo Paato Ltda., iniciando Cl 
día P  de diciembre Je 1990 y con fecha de retiro mayo 31 de 1992, con 
un salario promedio de S24Q.746.00 mensuales. correspondien
tes al 5 ^  de las utilidades. Así mismo con la empresa Punto Rí¡jo Palmira 
Ltda. iniciando el día P  de diciembre de lOííO, hasta el 31 de Julio de 
I9 fll. con un salario promedio de S139,224.00 M/cte., correspondiente 
ai 6% de las utilidades. Luego mu Viajes Grajales L4da,, iniciando mis 
labores día enero 1a de 1992, y fui;lia de retiro mayo 31 de 1992; con un 
malario promedio de $539.477,00 M/cte., mensuales, correspondientes al 
3% de las utilidades.--".

Jb) Interrogalorio de parle del actor (fl 140).

Al responder la segunda pregunta el ador expresa: "desde junio P  de 
1977 íüi controlado verbalmenl.c por el sefuir Germán Ci rájales Santa como 
empleado de dicha cargantzación, y  recibía. poT estus servicios ei 6% de las 
utilidades mensual-mente, promedio que aseendió en el último ario a
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S921.110,00. Es de anotar que yo como empicado de dicha compañía 
estuve laborando peni Hirientemente en disposición las veinticuatro horas 
del día y contlnuaFiienLe tfloflfaíl txabsj^r los dominaos y la semana shunta 
completa de cada año,..y permanentemente reeábía instrucciones del ac- 
iit>r Germán Grajales en reuniones que cada lunes de cada semana hacía
mos en Ju oílclTia de líi calle fia con carreras 13 y 1*4- de Hu^a.. dónela tío 
sólo estaba su oficina. det señor Gr a jales, sino también la mía y de ahí el 

' citado señor Grnjal.es a »  daba instrucciones para el oficio posterior de 
{tula, semana que debía emprender...''. Las preguntas cuarta y quinta y 
SUS repuestas fueron asi: HCon ¿qué frecuencia asiaÉ.ía usted al establecí- 
miento Parador Punió Rojo de J-a Uribe. Valle,, a cumplir las labores que 
dice allí desarrollaba? Contestó:'Mi disposición eia permanente hacia el 
Parador Rojo, y por razones de que yo tenía que visitar otros estableci
mientos ftimo Punto Rojo Armenia, Puiilü Rujo Ibaguc, Punto Kqjü Pasto. 
Punto Rqjn Panizales, a este Parador Kojo. ti de La Cribe, asistía yo cada 
«Hjho días... mi llegada era a las ocho de ia mu nana y salía a Jas ocho o 
nueve de la noche, inclusive los domingos, básicamente dos días en la se
mana, pero per ma nenteme-rnje estaba en di aposición... para rcaulver los pro
blemas que eventualmente se prescnLahan en dk;hr> estabietrimiento’1. En 
la respuesta a la novena pregunta, dijo: “El dia 31 de mayo rfc 1992. el 
señor Germán Grajees ni£ dijo personalmente que yn lio requería de mis 
servicios: y es asi mnio con antelación entró a trabajar el señor Fernando 
Rojas, y el señor Grajales me encomendó que ic enseñai-a ¿a dicho sentir 
Rojas la forma como yo operaba. la Gerencia de iodos los autoservicios, y 
asi ki hice, Fosleriorment*:. ante ti requerimiento de varios admJnlsüado- 
res dt la organización al señor Grajales para que Ira Informara cuál era lía 
razón por Ja cual estaba entrenando al señor Rojas, les conltstó que tn ( 
necesario ponerle más juventud a la organización, entonces dichos admi
nistradores me comentaban que me iba a cambiar, ramo en efecto, se h¡au\

“el Certificado Cámara Comercio de Graba Uno Ltda. (fls, 2 y G96). 
Observa ia fia la que esto? certificado no se encuentra a folio 603 sino a 
folio-696, y también a folios 531 y 568. En el aparece que Inversiones 
Graba Uno Ltda., cambió su razón social el 27 de octubre de 1994 por 
Inversiones LJribt: T.tda., y el 13 de junio de 1S95 se transformó en ‘Inver 
sionos Unbe 5. A.' .

d) Certificado Cámara de Comercio Punto Rojo Armimia Ltda. {11, 38S)

"e) Liquidación prestaciones sociales a Jorge-Julio Alvarcx [fl. íSfí)'1

Las pruebas de los literales c) y dj únicamente acreditan la existencia 
y^represE’ntaclón de la sociedades a que se refieren; y la deJ literal e). por 
sí sola, cartea de valor probatorio puesto que se trata de m i documento 
sin firma responsable.

Ahora, dr los medios de convicción indiciados en ltks literales a) y b) 
que anteceden, el Tribunal infirió que corno el servicio prestado por el
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actor a la sociedad dmiandada, propietaria del establecimiento euiiKTt.'ial 
Parador Rojo La Uribe, íiae; simultáneo con el que le prestó a J1niras socie
dades de responsabilidad limitada, propietarias de los establecimientos 
Parador Rojo tu Manizaies, Per eirá. Píisío. etc.", entonces que estamos 
'liren'x <3 una actividad plural, presijiíl» también a una pluralidad de 
empleadores, en forma coetánea..,’ . 1a actividad tlcl actor en Lodas ellas, 
"por su nar.uraleza y esencia constituye un todc", rid íiusreptible de 
desmembrarse para demandar l̂o atinente a la prestación de servicios a 
Inversiones Uribe Lldii.”, pues, descarta en el rasu la coecastencia de con
tratas, bajo la apreciación de que se trata de “una misma actividad labo
ral frente eí distintos sujetos patroniiletO además de que también consi
dera que no es posible -jurídicamente p regar servados personales 
subordinado!» a un empleador y ni mismo tiempo prestarlos a otro, pues lo 
que esa circunstancia "indefectiblemente quebrantaría el pnder 
subordinante de uno y ot.ro". .

La censura por s u  parte califica de equivocada la apreciadñn dd  T r i 
bunal de q u e  c n  d  sut> exam ine  se hubiese dado la “pluralidad de patro
nos". pues considera [ei r e c u r r e n t e !  q u e  lu q u e  hubo fu e  u n  s ó lo  empresa
rio que creó varias sociedades V roriirató al actor para laborar cn todas 
cstaa pero figurando sólo en una de ellas; expone;

‘ En este punto. equivocadamente el H. Tribunal pretende encontrar 
pluralidad de patronos, y es fundumcntal dejar en claro, común en el 
p^ís, que empresarios por si] conveniencia ereíin múltiples sociedades, y 
rio obstante coritniljjn en una de ellas personal para que yi.ienduii activi
dades o gestan es en varios establedirm;ntos comerciales, como en ei casn 
de autos, sí lu ación que no puede conlícvar a concluir que se trata ríe la 
prestación de servicios a múltiples patronos, como equivocadamente « in 
cluyó el usl qiiem. Sino que existe un sólo patrono, una ñus nía nómina, 
pero con actividades inúl tiples donde el propietario de otras empresas 
tiene intereses que se manejan con empleados que sólo figuran una de 
ellas, situación que no es extraña en el campa laboral’ , Cfl 14 C. de ta 
Corte).

De suerte que la censura no ¡ífiica Ja argumentación dd ad quem que, 
no obstante la pluralidad de sociedades a las eualcs prestó serví eir» d  
actor, exduyt; la coexistencia de contratos de trabajo; sino que impugna 
específicamente la interpreiíinón de que d  demandante hubieríi liitiorflclí) 
para viiTitis empleadores a la vez, y se esfuerza par evidenciar que aquí se 
trata cié un sólo empresario q u e  creó varias sociedades y contTuI.ci al actor 
"en una de ellas’' para que atendiera arLividades o gesl iones “en varios 
establecimientos cnmereialcs”. Esta pendón dei recurren Ir genera u n  

hecho ti nevo que no compagina con la relación Jurídico procesal en la 
cual se planteó el contrato de trabajo del demandante «m  la sociedad 
Inversiones Uribe Ltda., y  que Luvo qite ver concretamente con los servi
cios prestados en el establecimiento denominado Punto Itojo Ui Oribe,
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perfectamente diierenciíihles (ie los servicios que hubiera prestado slmul- 
^ineamente a tí iras sociedades con la aquiescencia, del representante le
gal de todas ellas, tal y cromo ]<j explicó el propio demandante ante la 
inspección de Ira bajo* según el acta que se analiza,

Si se admitiera la argumentación dd recurrente se tendría que el ver
dadero empleador no fue la sociedad demandada sino el “empresarlo” por 
Cuya iniciativa se constituyó tanto ella como las demás soledades, una 
de las cuales ya fu*; demandada en su calidad de empleadora del actor 
ante ei Jugado laboral del Circuito de Manlzales.

, J f  ['™Jcíura dc ln acusación (xiiitradícc la individualidad v pcrsonali- 
ad jurídica que por su naL-uraleza croncüjK)iide a las sociedades, inde

pendiente de Id de loa socios: que. de igual manera, tienen nombre, nacio
nalidad, domicilio y  ¡Jíiiiimonio autónomo, y también eapaeidsd Juiidica 
paiíi actuar, adquirir derechos y contraer obligaciones, como si se tratase 
de personas físicas. No por d  hccho dt; que mía persona sea la represen
tante legal de varitus sociedades, ni porque la constitución de ésus hubie
se surgido de la inirlatfva del mismo sujeta, puede confundirse la perso
nalidad de este último con la de las personas jurídica» una ver, constituidas 
Como tampoco es ello óbice para que éstas, a través de un mismo repre
sentante legal. contraten a una persona para que se. desempeñe como 
gerente de cada una de ellas. Y rio, porque el rcnlcJa sea simultáneo 
puede decirse que se trata "de una mi ama actividad laboral", ni que tai 
situaron -'quebrantaría el poder subordinante de uno y de otro' empleador, 
como o consignó el tallo aeusadu. Pero, tío obstante la precisión doctrinaria 
debe admi tirse quc el car^o. tal y como lo pia ni ea la im putación, no está 
llamado a prosperar.

Por lo expuesto, la Corle Suprema de .1, lSticiar Sala de Casación Labo
ral airoJíiiatrando justida en nombre de la República v por autoridad de 

? cCASA la f " ter]<̂  impugnaAi, proferida por ía Sab, Laboré de! 
itibunaJ Superar del Distrito Judicial de U u p  el 29 de octubre de 1 9 9 7 .
“  r  OICliTl̂ rlo ÜLr Jorge Julio AJvarez Ácevédo contra Inversiones
Uribe Limitada,

DyCS  la ĉctificjiClón rf'^tunaria no se imponen costas en el recurso 
extraordinario.

Copíese, notifique*:, publíquesc en la Gaceta Judicial y envicie el vx- 
peoiewLr. al tribunal de origen. ’ ■

Jonge !ván Faiüí:io Faíw.w, Francisco Escobar Henñquez, José Roberto 
Herrara Vcrgara. liafnei Méiu.k-iz/uungo, Femando Vásquex Botsru, Germán 
Va ¡dea Sanchex, Rainán. 2úñíyuValuerrif>.

Laura Margarita Manotas González, Secretaria
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de íVjíifiirfad ¿te las per sonas ante ¡u Leif W I-a protección u ía 

y teríf:rct t>t4ttíí en el qti£ se enfatiiü expresa y ('spéctalmcnt.e el 
derecha ti la^seguriiiad social Por .su parte et a rí. 48 superw?; 
cühsagrü & fauor de.lbüos ios asociados el derecho a ía sejjpj- 

. rldad swriil süt establecer discrimiiiactonex, y culiflcánAolo 
. aofcno 'írrehtih-ciable. Esta, garantki cobija ál sistema general 

, tí.t> pensionas por trafarsK de una de ’n* modalidades en qua 
. . ki SÉ-fjurtdod Sffrtal se manifiesta. Es cima que el síí; terna de 

■•' pénttU>rv?s tieng .naturaleza rddtr'fhutiiw y que las pnastado- 
. ' hzs én el vónsdgrttdafi sólo se externen a  Crawés del pago «J eo  

,J ' .¿¡Lt(j de una risidod d#? cotizaciones predeterminadas por lu 
Ley [Ord. t í..d rL Í3  Letí 100 de 19931 Pero resulta también

■ • palmCirüj,.QLi'e-e$ta frírvuristancca tu.} A flu y e  da su ámbito de 
' íijjitcactón « f  Uts personas de la terrera edad que al no estar

s í  ñakudaS; cütna sxcepctonas de Ja obligatoriedad de a/IIia- 
,cícn pór e l <árt. 27$ de ía Ley 100, dehen afiliarse cuando 

■-' ■ putera (jmí se ijüiculen o. Iqs emprííscis a través de un contra.'
1  ̂tet de. trábajd y a  que gozan del de revi u* de igualdad consa- 
' - '\ .grado ti ja v o r  iie  todos (os- asociados en la Carta Política.
■ .'■f̂ ni.pérn,*eüfníi:í>ít?fl se ‘de'duce rie t¿is normas antedichas, en 

’ ! ■ . tótriíjúri rtUínfcÉTiío la pretirió det régimen de prima jndfiUi 
• Vo/i y>ré'g¿acion.'tÍejlrilda a las personas; que ai T.nú’iarse su vi- 
.•• tupiesen.60 a más «fiy s  de edewi .Siendo esta así, ta

rfíscriínihiatítín por razares de ktngevída/l na sólo es odiosa,
■ miño que réstiiía aúrt Vtás graiíf; yu<? la que se le ocasiona uj

• : 'chÍí!íiíííIí¥) J/TOírteíIiíJi por utolnr además del rfíírechú a la i_gu<il- 
. fitítíi, Ja protección consograda a Javor de. Jos ancifl-

. nos eti i a Caria Póliiira „
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Corte Suprema de JustteitL - Sala úé Casación Laboral - Santa í'c de 
Bogóla, D. C., (üeuánueve: rffc junio de mil novecientos noventa y oehí>.

Magistrado Pónete: Kamári Zúfilga Vuhvrde

Radicación No. 10067 ' ■ - ■

Acta No. 20 ■ '

Decide la Corte el recurso de casación interpuesto por el apoderado de 
Cultivares S,A,. con Ira la sentencia de 2 fj de abril de 1997, dictada por la 
Sala T-jhoral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
dentro del juicio seguido por Luz Elena Cruz Cuite y Lina Marcela Giriiddó 
Cruz contra la recurrcni.fi. "

ANTECEDENTES

Se inició d  proceso con demanda presentada por Luz Eíens Cruz Calle 
contra Cultivarla S.A.. cotí d fin de obtener el reconoclmfCtltu de ia pen
sión de sobrevivientes,. tJ conseoucirí;;] pago de las mesadas causadas 
desde el 24 de íibill de 1395 debidamente indexadílS. y ias castas deí. 
proceso. ' ' ■ ■. '

 ̂ Pura sustentar sus pretensiones dijo; que el señor Darío Antoruó Giraldo ■ 
Ríos laboro para la demandada entre el 13 de junio de 1985 y ot 24 de 
junio de 1995 fecha en que como consecuencia de un accldimle de trabajo 
falleció. Que el último a la rio  deven ido  ascendió a £ 131.370,00 mear 
guales. Q̂ ue durante la vigentía del cu tirulo la empresa demandada m in 
ea inscribió al trabajador en ei Seguro SodEil por los riesgos de 1VM que ei 
señor Giraldo Ríos estaba casado ton la señora Luz Elena Cruz Calle de 
cuya unión nació la menor Lina Mmxtla Giralda Cruz; que tu viuda. soliri* 
tó a la empresa el reconocimiento dr la pensión de sobrevivientes pero lé 
fue litigada, ■ . ' ■ . ■ „

Nulificada la demanda, la accionada se opuso a las pretensiones, en 
cuanto a ios hechos admitió ht mayoría aohirando qu« en abril de 1994 al 
entrar cu vigencia Ja Ley 100 de 1993 el trabajador no había podidn ser 
aliliado al Seguro Social para los i iesytis de 1VM en razón de tener cumpli
dos ÉO arios de edíid. Que por (ai razón la falta de ji filiación nu podía, 
imputársele al empleador. Propuso como excepciones las rie carencia de 
derecho sustantivo, pago, pt: lición de lo no debido, inejd-steneiu de la obli
gación. ■

1 rainitadíi la instancia el Juzgado Promiscuo del Municipio de .tericó 
Aiitioquift, mediante sentencia de 2G dt: lebrero de 1997 condenó a la 
empresa a-pagar a favor de tas demandantes la pensión de sobrevivientes-'' 
equivalente lhI ¡¿ulíicio mínimo legal; Is indemilinación equivalente á 
S4.379,oo por cada dia de retraso desde el lo  de agosto de 1995 y a jas 
eoéías del proceso. Absolvió a la empresa de la pretensión de indexaclóri 
de estas sumas. ■ ■
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Apeló la demandada, surüda la instancia, el Tribunal Superior de) 
Distrito Judicial de. Antioquia, confirmó la decisión, en lo atinente al 
reconocimiento de lu pensión de sobrevivientes y n i la imposición de 
cosías y revocó la paTle correspondiente a la condena ¡i la iiidemivina
ción moratoria. ,

La Sala ap roció que la om.iwióri de la empleadora de aíiliar ál trabaja
dor ¡íl ISS al entrar en vigencia la Ley 100 de 1EJ93 oliedcctó a la interpre
tación unilateral que hiao del íiriieulo 31 de esa.ley en concordancia (..fui 
cl 2U del Decreto 0433 de 27 de mayo de 1971 del cruaí concluyó, que como 
para el momento de entrar en vigencia la Ijíy 100 el trabajador tenía más 
de 60 años de edad, no eia elegible para cotizar cn cl Seguro Social, en 
razón de la prohibición uunsignada en la ultima norma mencionada.

Al examinar líí sentencia apelada rl Tribunal estimó que los artículos 
13, 43 y 46 de la Constitución en con mui ¡anda con los artículos 11,15, 
27ii y 2ft9 di: la Ley 100, no establecían esccpciunes para que el trabaja
dor de 00 anos o más, fuese afiliado al Seguro Social ¡ti ti sistema de 
prima media con prestación definida y de cata suerte concluyó. que <'1 
incumplí miento del dpbcr tic afiliar al I rebajador al iniciar su vigencia la 
Ley 100 de 1993, y el transcurso do un aí\o entre la. vigencia de esa 
normai.ividad y la muerte del trabajador vinculado a Isa empresa por con
trato de trabajo, había determinado la causación de la pensión de sobre
vivientes contemplada en el articulo 4G de la Ley 100 de 1 ñSíí a favoT de la 
viuda y ia huérfana del trabajador y a caigo de la empresa.

R ecurso de casación

Interpuesto por la pétrtu dt:mandada, concedido por d  Tribunal y ad
mitido por ewta Sala de la Corte se procede a resolverlo, previo estudio de 
la demanda extraordiñaría t¡ue no fue replicada.

Con el alcance de 1h impugnación pretende el cenaur que la Sala case 
d  fallo acusado en cu unto mantuvo la condena impuesta a Cultivares 
S.A., por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Jericó u pagarle a la señora 
Luz Elena Cruz Calle, la pensión de sobreviviente (para ella y su hija Lina 
Marcela Girado Cruz) y, luego en instimria. revoque esta condena [jara 
finalmente absolver a ia empresa de esia súplica de la demanda.

Con ial fin, formula cargo único y acusa e! fallo de íntexprelición erró
nea de los artículos 13, 46 y 48 de la Constlturüm Política, 2o, ordinal bK 
11,31, indso final, y 51 = ordinal b) de la Ley 100 de 1993 y 2o del Decreto 
Ley 433 de 1971 y, como consecuencia de ios quebrantos anteriores, apli
có’ Indebida mente los artículos 46 y 48 de ia misma ley,

En el único cargo la censura sostiene que: '"Nadie está obligado a ha
cer lo que soa. física o jurídicamente imposible ni a proceder en i contra de 
mandato legal", Estima que permaneciendo vigente ei articulo 2“ del De-
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i t k o  Ley 433  de 1971, la  em presa  se e n c o n trá is  im ped ida por d isp os i
c ión  d e  a filia r a su lraba|adfjr m ayor de 60 años di s is tem a  ucricruL 
de p i.nsienes en  la  m oda lidad  de prim a m ed ia  con  prestación  definida., 
Qiit^ al condenar a  la em presa  a  pagar la  pensión  de sobre1vivientes en 
razón de la fa lta  -cJe- a flllae ión  al TSS in terpretó  en  form a errónea  las n fir
m as turneadas en la  proposición  ju ríd ica .

Sk <;oxsroER.\

La  eensu ra  apu n ta  a dem ostrar que la errónea in terpretac ión  de las 
n orm as constitu c iona les  y  lega les  acusadas en la proposic ión  ju ríd ica  lle 
va ron  a l cal Qtiem a  la  conc lus ión  de que e l trab a jad or a pesar de haber 
cum plido  fiO años a l m om ento  ríe en trar en v igencia  la Ley 100 d e  1ÍÍ93. 
era e leg ib le  ¡ja ra  ser inscrito  «n  el s is  lem a de s e n il id a d  soeiul de prim a 
m edia  o oa  p restac ión  de fin ida  del ISS y  que en  ra2ón  de haber incum plido 
la. em presa  üil deber, es taba  ob ligada  a e m c e la r  la pensión  ríe sob rev i
v im o s  que de h ab erlo  inscrito, estaria a cargo del iSS

Al encau sar el cargo por la vía d irecta  h a  de p resu m irse con form idad 
de la censura  con  ios p resupuesios tácticos acogidos por el T r ib u n a l para 
condenar a Ja em presa  esto  e «r que el l o  de abril d e  1994 al en tm r cu  
v id en c ia  ia U y  1 {)Q de 1993 el nausante que orig inó  el derech o  a ia  pen 
sión  de sobrev iv ien tes ten ia  m ás de sesen ta  años de edad; que m in ea  fue 
a filiado  a l sistem a general de pensiones; que m urió un año después de 
en tra r en  v igenc ia  d icha ley; que de h ab er sido inserí lo en  el s istem a al 
m om ento  de in ic ia rse ha v igenc ia  de la  Ley 100, h ub iese ten ido la  oportu 
n idad  de co tiza r por lo m enos las 26 sem anas exigirías por el o rd ina l 2 n 
del artícu lo  4 6  ib idem , n ecesarias pa ra  o rig inar d  derecho a la pensión  de 
sobrev iv ien tes . Por ú ltim o, que su  viuda y  su  m enor h ija  h oy dem andan 
tes H ubiesen  1 «n id o  vocac ión  pura hacerse a creedoras a d icha prestaron.

Los artícu los 13  y  4£j constitu í rionaJes eu ya  viü iaelón  acusa la  censura 
por in terpretac ión  errónea, consagran  los princ ip ios de igua ldad  de las 
personas an te  la  Ley y  la p rotecc ión  a la tercera  edad en el qu e s e  en fatiza  
exp resa  y  especia lm en te el derecho a la  segu ridad  social. P o i  su parte ei 
artícu lo  4 3  superior, tam bién  acusado. consagra a  fa vo r d e  toüus lo s  a so 
ciados e) derecho a la  seguridad socia l sin e s ta b le e n  di&cii mi naciones, y 
ca lificándo lo  Como irrenunclable. "

E sta  ga ran tía  cob ija  al s istem a genera l de pen siones por tra tarse de 
u na  de las m oda lidades en que ia S eguridad  Socia l se  m an lílefila . Es claro 
que el s is tem a d e  pensionas tiene naturaleza con tribu tiva  y  que las prrw- 
l aciones en él consagradas só lo  ae obtienen  a  través del pago  electivo  de 
u na  densidad  de cotización  es p redeterm in adas p o í la  T^ey (Ord. d. a r t . l f l  
r ^ y  100/93), P ero  resu lta  líim b icn  pa lm ario, que e s l*  c ircunstancia  no 
excluye d e  su  ámbi.to de ap licación  ;i las  perdonas dt: la tercera edad qur 
fxl tío esta r seña ladas com o excepciones de la ob liga toriedad  de a filiación
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por el articulo 279 de la Ley 100, deben afiliarse cuando quiera que se 
vinculen a las empresa a travos de un con ¿.rale ele trabajo ya que gozan 
del derecho de igualdad consagrado a favor de todos los asociados en' la 
Carta Política. ■

No obra cosa puede deducirse de la Untura de las sigidentes normas:

El artículo 11 dtr la Ley 100 de 1993 ai lijar el campo de aplicadón del 
sis lema general de pensiones dispuso:

2. El sis Leí na general de pensiones, con las excepciones previstas en 
el articulo 279 de Ieí presente ley se aplicará a todos los habitantes del 
territorio nacional,,.".

Esla posición fue ratificada por «1 segundo acápite del artículo 4o del 
Decreto 6 9 2  de 1 9 9 4  que dice: '

"Sin perjuicio de los díspueüLü en ei presente Decreto, los t.rabajadores 
ti el sector privado y los afiliados volun limos que seleccionen el régimen 
solidario de prima media con prestación ddinida, deberán vincularse al 
Instimulo de Seguros Sociales o continuarán vinculados a Osle si ya lo
están."

Asi mismo el articulo 15 de la 1-cy 100 estableció:

"Afiliados. Seríui afiliados al sistema. general de pensiones: 1- F>n forma 
obligatoria: Todas aquella* personas vinculadas uiediante c o t í  [.rato de tra
bajo o como senadores públicos salvo las excepciones previstas en esta ley,,

Situación también ratificada por cl ordinal a] dd numeral lo dd arti
culo 9o del Decreto Reglamentarlo £02 de 1994 que dice; .

"Articulo 9o. Afiliados obligatorios y  vohmi arios, A  partir del lo  de 
abril dt: 19ÍM serán afiliados al sistema general ríe pensiones: ;

1. En forma obligatoria:

a). Todas las personas nacionales o extranjera» domiciliadas en Co
lombia, vinculadas mediante contrato de trabajo que -se rij:i por las nor
mas colombianas;" .

Rl articulo 279 de la Ley 100 de JÜ93 consagró como excepciones al 
deber de inscribirse al sistema general (Je pensiones a los siguientes gru
pos de personas: servidores públicos de Eeupctrol y  pensionados de Iíj 
misma empresa; personal que ingrese después de la vigencia de la ley a 
Ecupetrol por vencimiento de contra los de asociarióii o concesión y  que 
celebren acuerdos individuales o colectivos para "beneficiarse del régimen 
Interno de seguridad social; persona) docente oficial afiliado a) Fondo 
Nacioiiíil de Prestación en Sociales del Magisterio; miembros de las fuerzas 
inllltíircft y de policía nacional: personal civil del MinisLorio de Defensa y 
de la policía: mlembraa nu remunerados de las corporaciones públicas;
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LrabaJ adores de las empresas que al Iniciar ly vigencia de la ley esten en 
concorda i o preventiva y obllgatúrio en el que se hayan pactado sistemas 
de protección de las pensiona, mientras dure el respectivo concordato; 
personas con derechos pensiónales adquiridos; y  los hombres mayores 
de 4ü ¡>ños y mujeres mayores ríe 35 que decidieron acogerse al régimen 
de transición, ludo ello sin perjuicio rie los. exceptuados por otras dispo
siciones.

Cierto es, que 1;] ley excluyó de la afiliación til régimen de pensiones en 
la modalidad de ahorro individual, a las mujeres que al iniciarse su vigen
cia fuesen mayores de E>0 unos y  a ios hombres mayores de 55. Empero, 
como bien sí1 deduce de ias norman antedichas, en ningún momento la 
Ley preiirió del régimen de prima media con prestación definida a las 
personas -que al iniciarse su vigencia tuviesen 60 o más años de edad.

Siendo esro ¿¡si, la discriminación por ribones de longevidad nn sólo es 
oúiostij sino qiiH resulta aún más grave que b  quí lií (masimia al eluda 
daño promedio, por violar además del derecho a la igualdad, la especial 
protección consagrada a favor de los ancianos en la Carta Política.

Es cierto que el último inciso del artículo 31 de la Ley 1ÜC1 fiutoriza 
p^iíi el sistenw de prima media la aplicación de las disposiciones vigentes 
para los seguros de l.V. M, a cargo del TSS pero también lo es, que la 
norma cíinllnúa diciendo que tal aplicación procederá con las; "... a.dício- 
lies, iiiodificaeloncM v excepciones contenida en esta ley.’1

Por último, el articulo 2SÜ de la Ley 100 de 1993, derogo las normas 
que resultaran contrarias a sus disposiciones.

Del recuento normativo se desprende, que la U:y 100 de 1993 consa
gró un sistema general de pensiones de carácter universal que hace paite 
Inseparable del sis lerna general de la seguridad social. Qut: dicho régimen 
de conformidad con sus artitmlos n ,  1 5  y 279 desarrollados con ldéutiui 
criterio por los artículos 4°. 9 ° y IB dd Decreto Reglamentario 692 de 
1994 Incluyó como afiliados obligaLorios, a todas las personas vinculadas 
por uri contrato de trabajo y señaló taxativamente al personal excluido 
del régimen sin consagrar disc criminación alguna al deber de afiliación per 
razones de edad. ’

De esta suerte, eoinu d  articulo 279 de la Ley 100 no establece como 
.excepción ¡i la obligación de afUiaisse jjI sistema general de pensiones errla 
modalidad de prima media con prestación definida, a las personas con 60
o más arios de edad, y por el contrario, tanto ei artículo lS de la I,ev l<X> 
de i09y, como el 9o del Decreto 032 de 1Ü94 que es su reglamentario 
imponen can deber de afiliación a todas las personas nacionales o cxlTan- 
jeras residentes en Colombia vinculada» por metilo de un coniT.il o de 
trabajo regido por las leyes colombiana ¡-¡, y d artículo 19 de ese mismo 
Decreto Reglamentario les obliga a cotizar, resulta incontrastable, que el
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artículo 2o del Derxeto-Ley 433 de 1971, fue modi lirado por eí ordinal 1" 
del articulo i & de la Ley 100 de 1 993 que al señalar como afiliados obliga
torias a todos los trabajadores vinculad osa ton un contrato de trabajo siln 
hacer discriminación alguna, suprimió la prohibición de Inscribir al Itislí- 
i.uto de Seguros Sociales a las personas mayores de 60 añas, por los ries
gos de LV-M.

Por ultimo hj] dt: anotarse, que la censura t mi i ü ó acusar la violación 
del articulo 70 de) Acuerdo 044 de 1ÍÍ89 del ISS precepto invocado como 
fundamento de la decisión del ad rp.u?rn, que 1c impone al empleador la 
obligación de pagar las prestaciones consagrad ais c »  los reglamentas del 
ISS cuando Incumple con cl ddx*r de afiliar a uno cualquiera de sus tra 
bajadujew. (folio 131 cuaderno No.IJ,

Siendo esto asi, resultaba «dcr.uada la aplicación de los arLiuuios 46  y 
48 de la Ley 100 al caso bíijo estudio tomo quiera que habiendo accptado 
la i:a laura ios postulados lactigos acogidos por el Tribunal se imponía la 
conclusión, que de haberse afiliado al uabajador al sis Lema general de 
pensiones en el momento de entrar en vigencia la [jt:y 1 Oü, este hubiese 
idealizado a cotizar las 26 sananas exigidas por cl ordinal 2o del articuln 
40 de esa nom»itivítfíid y i'onsecuenc talmente. su viuda y su hija menor 
hubiesen acudido al derecho a la pt matón de sobrevivientes (urLiculos 47
V 48  ibíritfrri),

Hit de concluirse entornas, que el Tribunal no se equivocó al interpre 
tur las normas acusadas por la censura, sino que les ai.ribuvó su genuino 
y recto entendímiento.

En consecuencia, el cargn no prospera. .

Cn mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Saín de Casa
ción Laboral, admmiüLrando justicia en nombre de la República v por 
autoridad de la Ley. NO CASA la sentencia de 28 de abril de 1907, dictada 
pur a Sala Laboral del Tribunal Superior del Disirüo Judicial de Antioquiii, 
dentro del Juicio seguido por Luz Elena Cruz Calle euntra Cultivares S-A,

Sin cosías en cl recur&o extraordinario.

Copíese, notifiquese, publíquese, insértese en la Gaceta Judicial y de
vuélvase trl expediente al tribunal de origen.

Ramón Zúívga Valverde, Francisco Escobar Henrtquez, José Roberto 
Herrera Yferqara, Rafael Méndez Apango, Jorge I vial Palacio Palad-n, Germán 
C, VíáWés Sánchez, Femando Vázquez Botera.

Laura Manotas Gonzálex, Secretar la.
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MEGEMEtí SOLEIKAMO B &  PMBíIA M E D IA  CO íf ¡PRESTACION  
BEFIÍJIBA/PEñíSroB! D ©  SOBEEW i^líTES/nHO lBIifilM SACI^íf 
SUS-TETUTim  D¡E LA  JFEKSEOPJ DE VSiJEZ/SISTEM A GffiíJERAL

DE PENSIIOP3ES

Ratihuviite considero que Icta principios cosisruurionates de uní- 
vfirsatidacL y solidaridad no puedan ser tidin:idos' conio rostan 
stijirm ite  para concluir que la. Ley 100 de 1993 derogó implí- 
cif.nmentí? to previsto en el art, 2" delDec:reto-leif 433 clei 1971, . 
pues ocurre, que el art. :? í de ia ley expresamente dispuso 
que a quieriífíí 5o afilian ai llamado "régimen solidario da pri
ma media con prestactArt titipnida’’ se Les continuara aplican- . 
do ias rttepíjspciciries ¡j iy#í irles para Lúa seguros de invalidez, 
vejez y muerte a cargo del ISS., sin q w  pueda enteruLn-se. en 
mj. criterio, que entre tus adiciones, mcTcii/icaiCtC'jtt'A' y excep
ciones contenidas en ta Ley i 00 de 1993. se hubiera previsto 
Id poslbitid.w.1 de afiliar para et riesgo de vejez a peruanas 
que hart cumplido la edad, requerida para obtener la pensión 
de iwjez, Es .más, sí et mismo art, 37 de ia Ley lOü de 1993 
previo ía mdeit\ir.iza£.ión suntitutiva de ¿ti pensión de veje/, para 
quienes * habiendo cumplido la edad para obtener la pensión 
de uqjez no hayan cotizada cd mínimo de semanas exigidas", 
y no les sea posible, continuar coriza;vio -imposlblLidud. que 
ae presenta cuan da fallece t i «segurado-, rtn entiendo la ra
zón por In que ta mayoría hayo, aceptado que la obligación a 
vargo del patrono era la de reconocer la pensión rie sahreui- - 
ufantes y no la de pagar tasa indemnización, en sustitución.
Esto to planteo para, mostrar coma la propia Ley IQO de 1993 
expresamente excluye de la ¿Tensión de iwjez a todas ¡ns per
sonan que han tuirtpLitfo la edad para obtener ln pensión tic; 
vejez, que cíítk) sabiíia as de 60 a/ros cuando al asegura
do es hombre, y rm tim en et niirdmo de mil .s-emanas exigidas 
por el art. 33 de la misma. TVo considero que neo. razonable
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entender que la ley susíí.tuya la pensión, dv vcsjc^ por ima ín- 
tlemnizcLdón a agueita-H personú-s que han. cumplido ía edad- 
para obtener dicha pensión y no han cotizado el íiií raimo d-e 
semciTimi exigidasH cuando Les resulln imposible corrí irt uto 
cotizando, y prevea, en cambia, la posibilidad det tíjillar a la 
persona que ya cumplió 55 o 60 arlos de edad, según sea 
mujer u hombre, con ¡a única finalidad de generar liuci. e [¿en
lucí! pensión de fíobrt? unientes, que a. la postre es lo úitícci que 
efectivamente puede resultar.

Magistrado Ponente: Dr, Ru/ai?¿ Méndez Arcmga

Radicación 10067

Por considerar que 111 L«y 100 de 1993 no derogó el artículo 2̂  dei 
Decreto-ley 433 de 1 £>71, en cuanto dispone que no están protegidos con
tra el riesgo de vejez, qm: ca cl caao que aquí interesa, los asp irados que 
al inscribirse por primera, vez cn cl régimen del seguro social obligatorio 
lid ien al menos 60 años de edad. me veo precisado a salvar el voto, pues 
juzgo que la recurrente tiene.razón eii st.i plantcamíeiilo y que. por consi
guiente, debió casarse la sentencia proferid si por el Tribunal de Antioquia 
el 2S de abril de 1997, en cl juicio que Luz Helena Cruz Calle y Lina 
Mar fíela Giralda Cruz le promovieron para tcntT cl reconocimiento de la 
pensión de sobrevivientes.

Como lo alitt«a la sociedad anónima Cultivares, no fue teína de discu
sión en el proceso que antes de comentar a regir el sistema general de 
pensiones eslablcrldo por la Ley 100 de 1993 el Instituí o de Seguros Su- ■ 
cíales no operó en el Munlclplo.de Jerieó, lugar en el que trabajal>a a la 
sazón Darío Anión lo Giraldo Kios, ni que cl 1" de abril de 1334, fecha en 
la que enlrn a re£lr dicho sistema, el hoy difunto había sobrepasado loa 
60 años de edad,

Aceptados eslftfc hechos, y de manera especial el ülllnig referente a su 
edad, pienso que resulta forzoso cundulr que Giraldo "Ríos cuando co
menzó a regir el sistema general de pensiones actualmew.c en vigor no era 
aíiliable pañi el especifico riesgo de vejez por el Instituto de Seguros So
ciales, en virtud de Jo dispuesto en el ya mencionado articulo 2a de! De
creto-ley Acili de 1971, como Limpoco podía ser afiliado al denominado 
régimen de ~ ahorro índividiiol f on solidaridad", por cuanto explícitamen
te lo excluye cl articulo 61 de la Ley 100 de 1EWJ3, y en 1a medida que no 
plantearon sus beneficiarios que ae tratara d£ la situación de excepción 
que prevé dicha norma en la parte final de su literal b}, eslo e*, que él
hubiera decidido coteiT por lo menos 500 semanas en el nuevo régimen.
‘ i

Esto significa que si el finado Dario Antonio Giraldo Kios, por disposi
ción de la propia ley, n « pudia ser afiliado a alguno de los regímenes del 
sisl.ema. general de pensiones * se cae dp ku peso que su esposa y su hija,
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las demandantes t?n este proeeso, no adquirieron el derecho a una pen
sión de -sobrevivítintes, ya. que, como lu aseveró la reiiuiTente al sustentar 
su acusación, que para mí debió prosperar, esta prestación e$¡ exclusiva 
del régimen de seguridad social instituctoiinl y 110  propia del régimen pa
tronal de prestaciones sociales consagi*adu en el Código Sustantivo del 
Trabajo, por lo que ellas únicamente tenían derecho ;i reclamar tales pres- 
Éaciones: y si estas pr rotaciones sociales a cargo del patrono realmente 
las pa^ó la sociedad ímónima impugnante, la. única conclusión ala. que se 
Inipunía llegar era la de que carece de fundamento, lega] lo pretendido 
contra Cultivares por Iay/, Helena Crus: Calle, como viuda; y  Lina Marcela 
Giraldo Cruií, en su carácter de hl|a.

Realmente con sitiero que los principios constitucionales de universa
lidad y solidaridad nn pueden ser aducidos, (ionio raaón suficiente para 
concluir íjijíí la Ley 100 de 1993 derogó Implícitamente lo previsto en el 
articulo 25 del Decreto-ley 433 de 1971, pues ocurre que el artículo 31 de 
Ifl ley expresamente dispuso que a quienes &e afilian al llamado "repinten 
solidarlo de prima media con prestación definida" se les continuará apli
cando las disposiciones v ían les para los .seguros de invalidez, v ^ e z y  
muerte y cargo del instituto de Seguros Sociales, sin que pueda entender
se. en mi criterio, que entre las adiciona, modificaciones v excepciones 
contenidas en la Ley 1ÜÜ de 1993, se hubiera previsto la posibilidad de 
afiliar para el riesgo de vejez a personas que lian cumplido la edad reque
rida para obtener la pensión de veje?:.

Es inte, si e! mismo articulo 37 de la Ley 100 de 195)3 previo ]a indem
nización sustltutiva. de la pensión de vejez para quienes ''habiendo cum
plido la edad para obtener la pensión de vejez nu hayan ¿Mirado el mirii- 
irio de semanas exigidas", y  no les sea posible continuar cotizando 
-imposibilidad que se presenta cuando fallece el asegurado-, no entiendo 
la raz[>n por la que la mayoría huya aceptado que Ja obligación a cargo del 
patrono era la de reconocer 3u pensión de sobrevivientes, y no ia de pagar 
esa indemnización, en sustitución. Ésío lo pfcmteo para mostrar como la 
propia Ley 190 de 1993 expresamente excluye de ia pensión de vejez a 
lodas las personas que han cumplido la edad píira obtener l;i pensión de 
veje?,, que como es sabidn es de 60 a ñus cuando el ;¡ segurado es hombre, 
y no tienen el mínimo de mil semanas exigidas por el artículo 33 de la 
misma. ■

No considero que sea razonable entender que Ui ley sustituya la pen
sión de vejez por una indemnización a aquellas personas que han cumpli
do la edad para  obtener dicha pensión y 'no han entizado el mínimo de 
semanas exigidas, t:uíindo les resulta Impasible wjiiiinuar cotizando, y 
prevea, en cambio. ia posibilidad de afiliar a ia persona que ya cumplió 55
o 60 años de edad, según sea mujer u homhre, eon la única finalidad de 
generar una eventual pensión de sobrevivientes, que a la postre es lo 
único que efectivaiminie puede resultar.
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Estoy en uil torio de acuerdo t*>n la aseveración <|ue hizo la re™frente 
de que nadie eslá obligado a hacer lo fjur sea fisicñ o moralícente imposi
ble, por ser 1111 principio general de derocho recogido en el articulo 15 T 3 
del Código Civil, y  en ed eual se da como ejemplo de lo me talmente impo
sible cl hecho prohibido por las leyes. T.k[& arruínenlo. por demás incon
trovertible, constituye la ra?/)Ti fundamental qiif’ aduce la impugnante en 
ei cargo que formuló al fallo de ser ilegal, por liriber Interpretado mal. 
enl.n.' otras normas, el articulo 2" del Decreto-ley 433 de 1Ü71 y  los artí
culos 1 ]. lil y  81 de la Ley 100 de 1993' errónea interprtíliiCjón que llevó 
al Tribunal dt; Ariüoqula a indebí[lamente aplicar los artículos 4ís y  4 * de 
dit:b;t l«y, al hacerlos producir efectos cn un caso en que ellos resultan 
impertir íenl es.

Por úlr.lmo debo decir que vanamente bijsqué en la exposición de mo
tivos de la que e® abor¡i la Ley 100 de 1993 para ver si t:nucm traba en la 
historia fidedigna dul establecimiento dr dicha ley algún argumento tsi 
favor de la mterprewción que hace la mayoría en Us sentencia de la irual 
Titn separo: pero CS lo cierto qmL pur \mi te alguna encontré una motiva
c ión  que permita pensar'que tfixtivamente el propósito de la ley fue ítero-

In dispuesto ín cJ artículo. 2° del Decreto-ley 433 de 1971, de iiiíinera 
que desde cl l"  de abril de 1994 resultara legaliuenlc obligatorio afiliar al 
riesgo de vejez a alguien qne superó la edad kii la que comienza la “vejez”, 
para eterlxj de considerarlo asegurable por ese específico riesgo, y  qur, 
como es sabido. actualmenír: es de 55 íráDS para las mujeres y de 60 afios 
para los hombres.

Así dejo expresadas las razones de mi respetuoso disentimiento con la 
decisión de no casar la sentencia recunida.

Rafael M én d ez  Arango.

Santa Fu de Uogotá, D.C., veinticuatro (24J de junio de la s »



J3ECURSQ D E  jyPELACnOUT - Sustentación

Líi jTj nspntJé’ n.cjü thi asta Corporación ha considérenlo que el ati. 
r>7 de la Ley 2 de 1984 obliga a sustentar el recurso de apebridñn 
con el fin de que el juez de alzada cLíTCNrtscrftM. su decisión a Jns 
materia* sobre lux que los U toantes eslén inc.anjbrme$. ía qite no 
significa que haya desistimiento d.e ia ííJipu îTíTíiíón porque <¡« 
pasen par íiíío aliamos dtt ios motivos de íiumrtformiciad con kt 
pmüiilencia de ¡(i primera msta/Kin y que eljTiez de Ui apelación 
pierda competencia. pora decidir sobre aspectos da fa resolución 
de su lujuriar que no eoniimga' la s^rentación adecuada, 
cEe MeiñSoru^ ReiteiYMstánjw'íiipnjideticici comalida an sentencia. 
dfí 19 de (liiiítmbre da 1995, Radicación 7954. ■ -

THRMnWAClIQEÍ DEJL CONTRATO CQFÍ JHTSTA CAÍJBA P tM  
■PÁJRTT3E ©EIL jSEflPJLIEiAJUOlR. - (Gífa’VE Hs^M^büilcSíi]

Conviene anal/ir que ai u.na conducta dje un trabeyador. constituye 
iirjfj. graue ns^gUgencin. tjue pono en peligro [as jjwsorias a /as co- 
síis (íe la ctrpi'ésu.. no€.s rti&nester que ¡o jteí/ltíj(?ncfci cié1 i. cumplen- 
do produzca un perjuicio ixl patrono, pues pcu a (fia: se configure ki. 
justa  í/ausa £¿e: despida basta con poner en. peligro húm sea a kis 
personas o a tas cosají, por cuanto así. daminerH*’ resulta de lo 
dispuesto en el ord. 4" delurt, 48dslDec.t 2127 de LU 45, que a la 
leí/a diré: í  iy.lt/ daño material causado iníaricioí ia l rn*? 1i re a ia 
otra peaî e. a. ios edificios. abroa, maquinarias, jTiriterias primos, 
in$tr>Mnerdos y cíiírriá.s objetos relacionados con ei trabajo_ ij toda 
.graue ncyligencin que poritja en peligro la ¿puridad de ¡as pémo
nos o í/i.v cosas". '  ' ■

CAR G A  DE -LA PRUEBA

Esta Sala cíe In Clone ha explicado que se raparte de manera dife
rente la. carga probatoria si por el demandante se afirma cjué el 
despulo fue  irtjiísin, caso en el cual a] trabeyador cuyo contrain se 
termina unitateralmente par el patrono le. basta con probar ente 
hecho pam que sea aquél quien deixi justificar su decisión da
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ponerle Jín td uincuio iabortil; pero sí ¿o aducido es ia ilegalidad 
ttel despido por pretermisión d>- lcji trámite esiafotecido conuencío- 
nairnÉrtte: y que dt’be seguirse para poder legítintíu^rtte exlnHjuir 
el uírictiio (abonsJ, no le bastará ni trabajador con sífnplemenif? 
a/trnuír que elfo ociíítló, pties í?rc csUt -caso ¡os nê jítis sobre el onus 
probaneli le imponen ía. f’tirqa de precisa? si. fue la totalidad. cí(-l ' 
procedimiento previsto en ía. cor mención cl qite se omití», o si so!a- , 
rtifíJYte jiie  una piwiü del ¡iiísmo, parr± que puedo entonces (*l_}uez, 
sin violación, del debido proceso, indagar si es cieno lo afirmada 
por quien alega ííííí í*o se cumplió el procedimiento pactada para 
terminar et contrato, n que se cumplió vtyperJectaTrwiie.

Corte Suprema du Justicia - Sala de Casación Lateral - Santa Fe de 
Bogolá. Distrito Capital, diecinueve (19) de Junio do mil novecientos no
venta y ocho (1998).

Maí îs Irado Ponen teRafael Métidez Arango

Radicación 1064-6

Acta 21
Resuelve. Ia Corte el r&ciirso de casación de Ja Caja de Crédito Agrario, 

Industria] y Minero contra la. sentencia dictada el 15 de octubre de 1997 
por el Tribunal Superior de! Distrito Judicial de Cundlnamarta, en el 
proceso que le sigue Alvaro Hernández Delgado,

I, Antecüüentf^

La recurrente fue llamada a jíle la  por Hernández Delgado, quien pro
movió el proceso con el Lin de obtener *u reintegro al cargo dt: director en 
Sabana de Torres. Santander, sin solución de continuidad íjii el contrata 
de trabajo, o a otro empleo de superior categoría y remuneroctón, y d  
p:igo de los salarios y  de las prestaciones compatibles con el reintegro o, 
subsidiariamente, ia indemnlüactón establecida en el articulo 46 de ia 
convención colectiva de 1 9 9 0 '19 92  "o en subsidio ifi en ía^on de 
haberse dado por terminado el contrato de trabajo sin justa causa, debi
damente actiialzladaísic) conforme a la desvalorizado!! de nuestra mone
da" (folio 121, la pensión proporcional de jubilación y la indemnización por 
mora.

Fundó sus pretensiones en los sendeios que afirmó le prestó entre el
i 2 do enero fie 1972 y el 21 de junio de 1991, y cn que la Caja Agraria, 
violando el procedimiento establecido cn el artículo 6¿i de la convención 
colectiva de trabajo y el articulo 32 fiel reglamento interno de trabajo, le 
terminó bu contrato como director cn Sabana de Torres, emplcu en el que 
devengaba una asignación promedio mensual de $190-888.00. Según
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Ilernundez Delgado, la violación dpi procedimiento se dio por no obser
varse el ti árenle convencional pura, el despido v lo previsto en el reglamen
to de trabajo, ya que quien canceló ei contrato fue el gerente departamen
tal debiendo serlo eí regional, además de no habérsele comunicado al 
sindicato la determinación de dar [Xir terminado su contrato de trabajo.

Iguaimente afirmó Hernández Delgado que ti 2 de marzo de 19&0 fue 
secuestrado junto con el gerente dd Incora, un agrónomo del Efiniat y un 
fLincmnarlo de la Federación de Arroceros, habiéndose comprometido la 
Cajít Agraria, medlanl** u n  acuerdo que suscribió el 13 de septiembre de 
ese año, a revisar loa intereses, plazos de gracia y  reavalúo de las finca* o 
parí tilas, "para tener margen diferencial para los futuros créditos" (folio 
¿], y  <jue la entidad, después de haber celebrado dicho acuenio. lo qulcrt; 
inculpar "en la formulación de cargos dt: los créditos que dierun fugar a la 
terminación de su contrato de trabajo'1 ihidLant.

En Ifí demanda Hernández Delgado se refiere a los diferentes cargos 
que le fueron imputados para, justificar la terminación del con trato "de 
trabajo, aduciendo que muchos de los créditos ni siquiera los aprobó él 
como fueron io* de Carlos Hernando Pelulia, Adán de Jesús Tabees Za
pata v Laureano 1 abares Hernández, y que los otros ¡se encuentran debi
damente ganan tizados, romo lo eer tífico el 3 7 de mayo de 1ÜS1 el director 
en [sirgado de ia agencia. En cuanto al cargo de haber recibido cheques 
jjosfechadOH para pagar mercancías dt'. provisión agrícola, asevera que 
ente procedimiento lo autoría el respectivo manual; y que el director v la 
secretaria de la agencia certificaron haber recibido la sanción del 20% y 
los intereses moratorias de los cheques a los que se refieren los car îotí 
DI re por ello que desvirtuó "uno a tirso los hechos que le fueron Unpuui- 
titx* como justificantes para el despido" (folio 3 ) y que. ia Caja Agraria ni 
siguiera se tomó cl f raba|o de: analizarlos y  confrontarlos con la realidad" 
ibtriem. además de no existir simultaneidad entre las presuntas violauo-

a las normas y ia terminación dt: su contrato de trabajo,

T A Caja Agraria no aceptó Jos hechos aseverados por Alvaro Hernández 
Delgado en la demanda y se opuso h sus pretcn-siones Hlpor carcccir de 
fundamentos de hecho y  de derecho" f folio 72), alegan[lu que le notificó 
los cargos el 11 de enero de 1901  , a los cuales él respondió d  l v de lebrero 
siguiente, dentro del término de 15 días hábiles que tenía par& hacerlo 
habiendo ella enviado el expediente al sindicato, ei que remitió la actua
ción administrativa el 29 de abril, antes del término con el que Contaba lu 
organización sindical, pues 1c vencía ei IB de1 junio; y que Ja vocería fuera 
rendida el 29 de mayo de 1991 y aJ sindicato le notifico la decisión el 21 de 
junio siguiente, con lo que cumplió cn forma estricta los términos esta
blecidos en la convención colectiva de trabajo: además de haber forimila- 
do ios cargos el gerente departamental, quien, de acuerdo con ]a reestruc
turación de la planta de personal, hace las vetes de antiguo gerente 
regional. "
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Lía demandada, se refirió específicamente al caso de los créditos rjtor
eados a Carlos Armando Peluha y Laureano Tobares HemándeK. diciendo 
que ei reproche que le hizo fue por haber aceptado un cheque posfeehado 
del primero de ellos, quien Le ¡lia varias obligaciones vencidas de tiempo 
atrás y no haber tomado ninguna medida en beneficio de. ella cuando 
dicho usurtrlo des™  el crédito, 'Y por ajiisÍ£ÍLiiente la prenda sobre la 
producción qnerio étimo inexistenLe" (folio 71); y en cuanto al segundo, en 
razón de haberle concedido prórrogas indebidas “por no con bular el cum
plimiento de la inversión ai el estado rie las garantías, a pesar de las 
advertencias que sobre la ín5í.iveiTW:ia(slc) del ¡‘.lienr.e le hablan hecho las 
visitas de auditoria1' íbídím. En relación con el hecho de no haber presen
tado «I momento de su vencimiento 50 choques ponchados, moiivo poT 
el cual en los que se pagaron con posterioridad por la suma de 
$4'Ü‘¿tí.357.00 dejó de recaudar $605.771.00 correspondientes a l¿i can
ción del Código dr Comercio, explicó que dicho cargu se lo hizo por esta 
razón y nu por el simple hecho de haber recibido cheques posfecha dos.

La (teman d a da propuso lna excepciones de pago, "terminación dei 
contrato de trabajo con justa cíiuk£l' (folio 74b incompatibilidad para el 
reintegro "en razón Idcl lu situación que se generó a raíz del despido, de 
los hechos que lo motivaron, todo lo cual ha generado un clima de des
confianza y  hostilidad entre las parl.es1' tbrcfem, cobro de lo no debido y 

buena [t;.

Mediante sentencia de 15 de diciembre de el Jugado Cuarto 
Laboral dd Circuito de esta ciudad condenó a la demandada a reintegrar 
al demandante en las mismas condiciones de empleo, *o a otro de i^ual o 
superior cía lego ría'1 (íoiio 430), sin solución de continuidad en la presta
ción de Ioíí servicias, y  a pagarle los sala rio a que dejó ríe recibir en la suma 
de $143,616,00 desde d 20 de Junio de lü3 l has!a imando lo reintegre 
con los rt"3justes legales y eonvenclonales a que tenj^ji dcrecho. T-a t:ondc- 
Eio a pagar las costas.

.Ambos litigantes quedaron inconformescon la decisión y apelaron el 
fallo; el demandante lo hizo para que expresamente se declarara que no 
hubo solución de continuidad en el contrato y se modificara la condena 
en el senI ido de que los salarios dejados de percibir con los incrementos 

legales y convencionales ordenados incluyen, no sólo el salario básico de 
$143.612,00 sino también la  prima de antigüedad de $45.172,00 y los 
gastos de representación de $2.100,00 aceptados por el Juzgado en la 
parte motiva de la providencia" (folio 492).

La apelación de la demandada se orientó a obtent^- que el Tribunal de 
Cundinamarca retrucara en su integridad i a sentencia y la absolviera de 
las pretensiones de la  demanda, pues, según lo expresó al sustentar su 
impugnación; "...La sentencia recurrida, no tuvo en ementa que en reali
dad e) íieLur aceptó lanío en los descargos como en el Interroga Lorio de
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parl e que 3t:i3 de ios cheques a s o  tíurgo habían prescrito y que ¡tlgimos 
de ellos habían sido recogidos por arreglos de cartera. nlros ios respecti
vos clientes habían ofrecido lutcer ei pago y por último había unos cn 
cobro Juditiiul. Hay confesión por parle dei demandante de la prescripción 
de los instrumentos negociables y de (¡ue su recuperación queda prácti- 
camcute al arbitrio o buena voluntad d« lus deudores, debido ai feneci
miento de la? acciones cambiarías, Se trata de una falta ip.-a.ve. que de
muestra una negligencia muy grande del director de la agencia, ai 11 o 
toirur las mecidas indispensables píir?i el cobro importuno deí la curcera 
veneidii representada en titulos valores -cheques-. La ially se presenta, 
Sin importar que con posterioridad el deudor en luí aetu de buem votun- 
iad decida cancelar c?l crédito. Una entidad ban caria no pucidt; quedar 
sometida n la b Liena voluntad de los deudores en el pago de sus obligacio
nes ni a arreglos de cartera en condiciones desventajosas* pues Ta ael i vi
da d de loa préstamos. constituye prárticamente el eje de sus actividades 
financieras,.," {folio 494).

n. L a  S lí̂ jtrmcia del TRmuNAL

El Tribunal resolló Ioh recintos acogiendo en su integridad la impug
nación del demanda me* y, por din, modificó la sentencia del Juzgado, 
"...en el .sentido de ordenar que el salario dejado de percibir, además dei 
básico, debe Incluir la prima de antigüedad en el monto señalad», más los 
incrementos que se causaron desde la fecha del despido hasta rl reinte
gro,.,'' (folio 517) v declaró “la no solución de eonlinuidad cn cl contraLo 
<lt; i raba|n ihiríem. La confirmó en lo demás y rm condenó cn costas por la 
alzada.

I ’aia el juez de apelación, si bien Alvaro Hernández Delgado al absol
ver ei interrogatorio que le formuló su contraparte respondió que era 
cierto que: entre JLinio y diciembre de 19R9 prescribieron seis cheques, 
pot tiísher acJaj-iado ...quc i.ino de elío.s ya fue recaudado y los restantes 
se encuentran en cobre judicial, ’es decir esos cheques quedaron nueva
mente con la acción cambiarla vigente1 (...), no puede afirmarse, que 
haya aceptado cl netor que los cheqLicH habían prescrito, por el contra
rio, su versión da cuenta de las gestiones realizadas para su cobro, así 
como las dt: las garantías con ias que cuenta la Caja y que además uno 
de ellos fue recogido &u valor incluyendo cl 20% de* iu sanción " (íofios 
S il  y 512). '

Asen [.ó fgualment.fi que se desvirtuaba la negligencia del trabajador 
eon ia certificación dada por el director encargado v el secretarlo de la 
agencia de Sabana de Torres, en la que liaecn confiar que ios cheques 
"...fueron cancelados incluyendo la sanción del 20% de intereses 
moratorios; a esccpeión de los Ñus. 4-386679 y 4386689, de los cuales el 
primero paso para cobro judicial y cl segundo está garan tizado con un
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inmueble ui-ba.no, y expresan que esos cheques figuran con 'acción 
eambiaila vi^enlt;' en caso de que se requiera iniciar cobro por La vía judi
cial (folio 4361,-“ tfuiio 511).

Dt; la misma certificad ó t i  dedujo que no podia calificarse de g/ave la 
falta atribuida u Alvaro Hernández Delgado, ni tampoco atribuírsele ne
gligencia. porque si bien "no exisi.ííjn diligencias tendientes <1 obtener re
caudo de las obligaciones 14390 y 14797, también se expresa en la mis
ma que dichos créditos fueron cancelados' {folio 512), además de que la 
demandada no 'Incorporó al expediente el manual o reglamento en donde 
se. indique, que el demandante tenia la obligación de exigir al usuario el 
pago del crédilo untes de su vencimiento" ibidem.

Consideró que; por haberse celebrado uri acuerdo eon una comisión 
negociado™ de campesinos, en la que intervino el gerenta departamental, 
el coordinador ríe la zona oriental y el gercnLe de- la agcncia de la Caja 
Agraria, ésta quedó comprometida “...a, revisar todo el tra (amiento de car
tel1?. que se hubiese llevado a eabo durante dicho año en la oficina de 
•Sabana de Torres. y otras estipulaciones encaminadas a facilitar a los 
campesinos los servicios...” (folio 513); y según dicho acuerdo, la deman
dada "se mili prometía, en füao de pérdida de la cosecha a partir del ario 
de 1985 a efecluar una rendiclón(sid de in geses  en las cuantías que 
fueren necesarias, plazos de gracia suficientes y reestructuración de obli- 
gaciorew”, lo que. cotthi lo dice textualmente el tallo, "...pone dt: manifies
ta la voluntad de los directivos ele la Caja Agraria Oc facilitar a los usua
rios e! cumplimiento de las ríhlifja Piones a. ün cargo, como politlca general 
frente a la situación que atravesaba la región..." ibtdem, i.u incluyendo por 
eso el Tribunal que “...en ei evmin de haberse demostrado |en debida 
forma las faltas atribuidas], estarían eiibiertas por la política demerita en 
el acuerdo suscrito con los campesinos. motivo por el cual no podrían 
tener la connotación de graves; de otra muñera significaría que el acuerdo 
no fue más que un engaño para los campesinos de la región.,, 
(folio 514)

III, E l  tUSCUTlüO DE CASACIÓN

Conltíinie lo declara al fijar el alcance de su impugnación en la de
manda eon la que sustenta el recu reo extraordinario (folios 10 a 24); que 
fue replicada (folios 30 y 31], la. recurrente pretende que la Corte case la 
Sentencia del Tribunal y en instancia revoque la del Juzgado y la absuelva 
"de la totalidad de las pretensiones de la demanda’1 (folio 13).

En el cargo que le formula afirma Ja Caja Agraria que la sentencia 
acusada violó "...por la vía indirecta y en la modalidad de aplicación 
indebida, Uis siguientes disposiciones sustanciales: 1,2, 11, y 49 de 
la Ley 61 de 1945, l, 2, ü. 28, en sus numerales 1. 2, 4, 5: 6. 7 y 8, 
19, 29 numeral 1°, Í1G. 31, 47 literal g, 45 numerales 2, ü, 4 y  3 del
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Decreto Reglamentario 2127 de 194ü; ‘,V i:ri su inciso 2U ílc la Ley 64 
cíí’ 1946; ¿íu, 4\ 492 dd Código Suatanlivn del Trabajo; 0 del Decreto 
Reglamentario 184H <]<> J96Í); 5 del Decreto-lcy 31 35 de 196ÍS; mime 
ral 5, ¿irí, y dei Decreto 2351 de 1365, en relación con Jos artículos 
174. 17ñ, 177, 178, 183, 185, 187. 251 y  2(54 [violación do medio) 
del Código de Procedimiento Civil; ] fl, n Cimeros 89, 11 ñ y Lft6 del 
Decreto Extraordinario 2282 de 1Ü89, que modificaron los artículos 
181, 2ñ2 y del Código de Procedimiento Civil (violación medio); 
145 del Código Procesal dul Trabajo y 717 y 72íí del Código de Cej- 
incriiio..,H (foliu 13).

• En la. d rmanda sr puntualizar i los siguientes em in^ evidentes d«  hecho;

“ i.- No dar por demostrado, estáivlaln, que 1.a Caja Agrarta dio par ter
minado ei contraía de trabajo dei demandante conJtisias cattsas compro
bad*:ls- en p.í presenta proceso, Lingo de adeiíuivar cl trcurüte convencional y 
rrgiameiiiLírt'í pertinente. "

2.- No dar pc>r demostrada, estáfifiaío, que el den ¡mídame aaronzó cin- 
cutínta cf^equas en el período compiemiiflo entre el 4 de mayo d¡; 1 í-ASy y ei 
6 di? junio de ¡990 destinados al paga de mercancías er\ eí Almacén de 
Previsión Agriada de la demandada, wmeidos y s t i que se hubieran pre 
ñenúido oporíiaiamenie partí su cobro reglamentarlo,

'Yí.- No doj- por demostrudn. estándola, que el deniiui.dan.te. en m¿ cali
dad da director th; Ja Ager^in. de Sabana de Torres. eU'jó de recitador ¡o. 
semei/m del ¿Wii a que se i-ejhire el Código de Comercio pnr cheques radinU 
dos con. jwste.riuriiiad. al vencimiento.

4." Aíü dar por demostrado, cafándolo, tp.iti el demandante en la raü- 
doct u~iclic<idp jjerniiii/t t*¡ riiífc/tyiciiTrrííínío do iris planillas de concentmjrióf'i 
(i lápi2  carbón o. pesar de ía adoerlcnicici hecha por la t̂ ísítoi practicctsiü íor¡ 
un. ario de unirriorktcuL ■

•J>.- ;\o dar por dernosiratlíy, estándolo, que. el demandante en el carác
ter indicado permitió la de Aviación de recursos del Fondo Financiero 
Agropecuario con menoscabo de ia garantía otorgada para respaldar ei cré
dito iniiinf.

. t>. ■ No dnr por pruljado, estúndalo, que- el demandante ert eí carácter 
señaladlo autnrizó ocha prórrogas a deudores de crédito de la. Cq¡a Agrarin 
por Jaita de diligenciei en el estudio da kií¿¡ ingresos i¡ capacidad. de pago.

"7.- \tO dar púr.proUido. esiár ídolo, que el demandante cti su Calidad de 
Dire.cloi de la ¿\geiicta tle Sabcwia de 'i nrres,. no efectuó un rontroí riguroso 
del cumplimento de ta inivrxión de ios créditos contraídos con t i  Caja Agre v i a 
ni vigitñ et estado de Ja gara.ni.ia. '
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”6 ,- No dar por demostrada, k h íuk IqIo. que d  dewnnda.n.u? <;r¿ e! carác
ter seibt.itítilu permitió qv? créditos superinrvs a. quinlcrtror, miLpesos Sí1 otnr- 
gorrm sin eí.respiOxtu de k:t garantía real (hipoteca) que. exigen ¿os n^amtTt 
ros de in. demt.wtdt'.ida..

~ j\i'o dar por díinioairado, e.sííírfíjfjííí. ¡jui? el demandante oiorgt.t crécLir 
(o a personas •sofrrT:' írtó cuales ex is tí adL'ertena'c! snhre sarrmíct moralidad 
romei'cial no soliritá los balances r&jlamentaríos paj'a determinar el rez- 
jiuklü patrimonial que ofrecía{sic) yxira ias oíjhYffttíííWes a. CTíri.í.nier con ki. 
Caja Aqraña, se uíjsíuüo de 5 olíc:¿í.fír irifor moción sobre el usuario de crédi
to, peimiñó ftl útcjmipiimitTUo dé fas ínDsrüT(Mií-:s- o. que estaban obligados 
¡os deuclon^ en razón det rrédito coi-[íraído. permitió por omisión se perdie
ran. sobraqiros por falta. fJf' vigilancia y mntuol de ¡as pasivos y en general 
obró con negligoTicki graae en fíl. ejarvicio de su cargo de i Krectar de ía Agen
cia Barcaria. de Sabana dt-Torres.

“ i 0.- Dw por demos irado, sin estarlo, que a Ins negligencias granes en 
qut: ir ¿cu riló el w:(or en sit ccrrátzter de Dtrcrl.rjr de l «  Ag*¡nmx Lkmcaiin. de 
Sabana Óp. Torres era necesarto sumar kt eorisumarüúri ríe un perjuicio a la 
fíntidad demandada para cjuf t-'í fi^dio oarusíiluijerajust.u ícuisa para des
pedir.

"11- Dar por dHinasirado, no tmtüivdolo. íjiwí (4 Acuerdo que celebró la 
Cuja Agraria m n  las co.mpesaioi de Sahrinn dt? Tones (jb¡* 433 a 435 a. J}7 
tterce ¡nírtfienctót en la conducta dístzffjlíriaria dei rirrnaíidante.

"12.- No dur jjoí’ dem orado, estándolo, que /a Cctfa. Agraria. ntielanió 
un trámiie adtTiinisirnlitio y disciplinario íyusümío tí Icls re?q£i¡íiC'iones rU’ l<i. 
conveitcfón colectiva de trabqia vigente para despedir al acto-r con iriuocn- 
cián. dejunta caitsa y é.si.v ejercitó a rn.l'M.il\dad su derecho de defensa., asis
tido por ía organisfK'r^t síndico i,

í, .̂- ¡Vo dar por probado, calándola, que íms orcé is  rancias que rod™. 
ron f?í retiro hat&n incompatible? su reintegro’’ (folios 13 ti 15)* .

Ctniio pruebas crróneannentjL- apriícifidíis scrialíi l<i nonfeslón (|ue tiízo 
Alvaro Hernández Delgado al responder la cuan;] y la sexta preguntas del 
lnVcmu^atorlo í|tií’ ¿iLj&oK'íó (Éitliuy £i06n IJi luis ĉ É̂ rLiíi¿'ac-lóri (isrijurtti 
(k l secxítíinu 3' ei director de la agenda baiicaria d« Sabana de Torres (frtlif» 
4SG, C-ííl y tres ccr Hijeados expeditioa LiiiicamKiitc iwr didio director (iolios 
52, 71 v  85, C- 2): eldoajrrLt;nuD eiiqut', tsonsta que Alqo Castellfimia Olanco 
fue si iK i i inicio por clus deudores tiilereiites en mswn de un üttc^ío ¿vniistíreíí 
que 110 se cnm^ilió [folio 8-1 , C. 2 ) y en (íl {jue se llíjnidíiit entrego5  adiciona 
les, al crédití) Que le iue ísiorgado (itiljíts ñ7 y 88, C- 1̂: el ai:ui:rtít> celebrado 
enlrt: fiuiclonarioss suyos y ia comisión Tui^ociadora tic los campesinas de 
Sabana (Jc'l’orre5 (folios 433 a 4ÍÍ5, C.3); y lu íionvenaón (^(lectiva de traba
jo vigente en el bienio 1990-IÜ92 {folios 14 a 64, C. 1)-
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l-a recurrente indica como dejadas de apreciar la confesión hecha por 
el demandante al responder la piiniera, la l.trnrcra, la décima primera. la 
décima sexta y la decimanrivena preguntas del interrogatorio que le for
muló (folios 5)2 u 96, C. i); la comunicación de despido jiulios 3ü;í  a 311,
O. 3); el reglamento interno de trabajo (tollos 140 a 195; C. 1); el manual 
de provisión agrícola (folios 323 a 476. C. 1); d documento de formulación 
de cargos (folios 1 a 17, C, 3); kw» informes dd delegado de auditoria de
partamental de 29 de octubre de 1990 (folios 18 a 20, C. 3); el informe cid 
visitador José Joaquín Jiménez a la delegación departa mentid de auditorias 
{folios 2 1 a 30, C. 3): la comunicación de 2 de octubre? de tyyo enviad a 
por Alvaro Hernández Delgado al delegado departamento] de auditoria 
(folios Ü2 a 35, C. 3); tíl comprobante de eoniabilízación sobre la glosa 
liccba por la auditoria a Faustino Górnez Calderón, secretario dt? la agen
cia bancaria de Sabana de Torres (folie; 36, C. 3); Velaciones varias en las 
que se informa a la delegación departamento] de auditoria en Bucarainsinga 
^obre tai. Lura-s. fechan de cont&biliZÉJLCíón, lediíis en que debió cobrarse. 
Indicativas de (itulos valores- con vencimientos de largo tiempo con los 
documentos que la respaldan (fls, 139 a 141 C. ¡i); low "informes de visita 
(fia. 139 a 141 C. 3)'; las "facturas de venta (fls, 14S; 155. C.3J'': ly "rela
ción de cheques posdatad es (ti los que no se cobró el 20% de sanción (fls. 
.1.42 C.3J , los comprobantes de contabilización do operaciones varias 
(fls. 146. 148, ISO, 151, 153 C.3)1*; el documento sabrp auMutiziCiór del 
crédito de Maña Luisa Duart.c Martínez y d  pagaré de la obligación a su 
cargo (folios 170 y 171, C, 3): d "registro de cupos, hipotecas o prendas 
abiertas (lis. 172 C,3f; la.hipot.it;;] constituida porWillúun Jaimes Rueda 
(folios 173 a 178, C, .1); "cuadernos 2 y 3 que contienen proceso adminis 
E.rativo adelantado al actor que va de folios Iu  2 7 7 y l a 5 l 4  r espee li va 
mente'; el informe rendido por el gerente de par lamenta! a la división ad
ministrativa el 6 de fetarero ríe 1991 (¡olios 199 a 203, C, 2}; el análisis 
sobre el proceso administrativo de Hernández Delgado rea libido por cl 
abogad» José Deliran y el Jeii* de ia sección del departamento de recursos 
humanos (iullos-221 a 2GB, C. 2); el "documento suscrito por Carlos Arturo 
Ruinirez y Víctor Jingo Prieto!,] director y  secretario de la agencia banca- 
ría de Sabana de Torrea, sobre rwruperajdón de cartera que obra a Ibllos 
3í?2 ei 364 C,3 ; ei aviso dado eJ 29 de abril de 1991 al sindicato sobre la 
asistencia qne debía prestar a Alvaro Hemándtw Delgado en el trámite dei 
proceso administrativo disciplinario (folio 202, C, 3): la “vocería prestada 
por el sindicato al actor (tls. 204 a 214. C. 3)” ; los testimonios de Alberto 
Valencia Rojas (folios 104 a 107] y Alvaro Rey Ramírez (folios 22G a 231}.

En lo pertinente de ia demostración del cargo Ja recurrente asevera 
que obra en el expediente lá comunicación de 21 de junio de 1991 con la 
que ei gerente departamental le comunicó a Hernández Delgado la deci
sión de despedirlo y le menciona los hechos consüiuiivos de las justas 
causas invitadas, entre los que se resaltan los que implican una negli
gencia grave de él como director de la agencia bancaria de Sabana de
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Torrea y el IncumpllmierU» d « las instrucciones y órdenes que de manera 
particular le fomuló en el reglamento interno de i.ríibajo y el manual de 
provisión ;í^í íi:oIcl; y que en dicha comunicación le des.i.üea que la deter 
minación de despedirlo la tomó después de seguir el procedimiento de 
formulación de cargos que inició con la earlji confidencial l&íi de 21 de 
tilclombiie de 1390, suscrita por el gerente departamental por haber desa
parecido el cargo ñt gerente regional, como lo acrediln a i el proceso-

Según te Analmente lo dice en Isa. ciernan ría, "'...el cuaderno tres contie
ne ei proceso admiras! uitivo y  dlsciplinaiiti que se siguió ¡jJ demandante, 
■con acopio generoso de prueba que demuestran los hechos constituí ivos 
de fusta cansa que se le atribuyeron eon ocasión cto su despido...1" (folio 
18); y en él aparece t;l documento con el que le formuló los cargos. el cual 
comienza observándole a Hernández Delgado que ios cheques pagando 
meríiancias en el almacén de provisión aerícola debí;i preselitarlos parü 
su cobro en las fecha» previstas en los reglamentos, y que. a pesar ríe «lio, 
el desconoció las instruccionetí ai respecto y recibió clncuenlFi cheques 
sin hnherlué presentado para el cobro como lo indican los regla méritos y 
omitió cobrar el veinie por ciento de recargo establecido por In ley si ellos 
no ¡se pagan oportunamente, io que lúe aceptado por Alvaro Heriiíindcz 
Dejado en la respuesta a la cuarta pregunta, confesión que pretendió 
desvirtuar afirmando que luego se obtuvo el refiaudo demorado ríe los 
cheques.

Asevera que el artículo 717 del Código de Comercio dispone que el 
cheque sea pagadero n la vista sin que valga. cualquier anotación en rnn- 
traritj y aun cuando kclí posdatado, y que el articulo 729 del mismo eódi- 
go cHUibleee los t érminos de caducidad de la acción cambiaría roni™ el 
librador y sus avalistas por no haber fcidú presentado y protestado el che
que en tiempo, en loa casos en que el librador tuvo fondos suficientes en 
poder del librado durante el plazo de presentación, y  por c h u s ; j  no Impu
table a aquel deja de pagarse el cheque; y que respecto de to& demás 
signatarios del cheque la caducidad se producá por la falta de presenta
ción o protesto oportuno, por lo que Ahraro Hernández Delgado, en síu 
calidad de director de la agencia ban caria de Sabana ña Torios, estaba 
obligado a observar la mayor diligencia en el cobro d« los cheques relacio
nados eon la compravenca de las mercancías que ella -distribuye, sin que 
fueran necesaiins “órdenes espccíEicaa de su superior Jerárquico Ique] 
tüítüljlceiei tui la necesidad de especial diligencio en su cobro, puesto que 
Ui Scty se presume conocida"1 (folio 19).

Afirma igualmente qtifc en el pliego de cargos le expresó a Hernández 
Delgado qué negoció el 19 de junio de 1988 un cheque que no jüe pagado 
pur su falta de actividad como dirtdor de la agencia y que “el cheque no 
tuvo respaldo dd pagaré respectivo, eon su carta de autorización, pues se 
trataba de documento girado parcialmente en blanco" [folio 19); conducta 
que el demandan Le pretendió ¡uüiilicai' ex]ilicaudo que mediante gestio
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nes posterioras, en las cuales no irLijErrvino pues fueron adulan Latías pol
los nuevos director y secretario (.le la agencia, se logró el recaudo de Jéis 
obligaciones nacidas ele ujieraciones de crMiio o de giro de cherques».

Sostiene t.¡ue Inexplicablemente los Cali ¡id ores de instancia «cogieron 
. la jusLi Iicación aducida por cl Trabajador, de haberse podido lograr el re 
cando de esas obligaciones, "como si la simple potencialidad de causar cl 
perjuicio no fuera suficiente para establecer Justa causa para despedir 
cuando se invoca como justificación la negligencia grave dd empleado” 
[folio 19), . ' ■

En respaldo -de esta última aserción transcribe parcialí nenie la sen
tencia de 13 dii agosto do 1976, en la que se explica que “...lu negligencia 
corresponde al descuido, la falta de atención, la desidia en el cumplimien
to de la tarca u del deber que una personu licué* a su cargo y deriva de un 
estado de ánimo cn que d  desinterés y la diferencia prevalecen sobre cl 
sentido de ta responsabilidad que es propia de los .ser^s dotados de ra
zón...71 (folla 19} y sy asienta que la terminación del contralo por negligen
cia del trabajador no necesita que ‘el sinitíslro atribuible a ese riesgo lle
gue a producirse" y que "basta el peligro creado-por el negligente para 
que, de acuerdo con la ley, haya lugar a su despido” íbíde™.

Alega qur: la convención colectiva d « trabajo al consagrar la negligen
cia dei empicado como justa causa de lermiiiaciür) del contrato no exi^e 
qne deba resultar perjuicio para ella, por lo que cl Tribunal interpretó 
erróneamente la convención; y continuando trun cl análisis dd pliego de 
cargos, afinna que sr dicho documento se dosifican otros hechos cúimt.i- 
tutivos de jllHtüa causas que se le lnvocarum posterioriuciile en ia comu
nicación de despido, relativos todos a comportamientos negligentes y 
violatorloe de sus reglamentos, que corresponden a regulado iicíí (fin las 
(rúales traía de prevenir las perjuicio qne una conducta no diligente de 
los empleados pueda causarle por su naturale/ji de entidad. Jinanclera,

Asevera que en ei irá mi Le administrativo y disciplinarlo seguido a 
Hernández Delgado se recogen el informe dei deltrgado de ia ¿auditoría 
departamental de 29 de octubre de ! 990 y el del visitador José Joaquín 
Jiménez a la delegar!An departamental de audilnrías: la comunicación de
2 de octubre de 1Í3RO remitida por el demandante al delegado departa
mental de dicha auditoria respondiendo Jos cuestión amicntos liecVios en 
tales informes: ai compraban le que con I abiliza ia glosa hedía al secreta
rio de la agencia bancajia de Sabana de Torres, Faustino Gomes Calde
rón: varias relaciones en las que se Informa a-la de Irrigación depar tamental 
de auditoria en Buearainanga sobre facturas, fechas de contabilinación, 
feclias en que debió cobraitc, títulos valores con vencitrüentos de largo 
tiempo y los documentos que ios rcspaldíLri. informes du visita. facturas 
de venta. relación de cheques posfeehados en los que no se cobró el por
centaje de sanción t comprobantes de ccuntablUzacióii de varias operado-
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nes, el documento sobre amortización del crédito (fe María Luisa Uuarte 
Martínez y  el pagaré de lu <nrioi'1 Jvacilón a &u cargo, el rtj^iütro de los cupos 
de las hipotecas o prendas abíerlsis, la hipoteca constituida por Williafi 
Jaime Ruecla, y , general, Ioh docum entos correspond ien tes al procedí - 
miento que le siguió y que cu limitó cotí su despido, lot> cuales dice no 
aprecié et Tribunal “con  Las excepciones de los medios de prueba arriba 
enlistadas como apreciados por dicho tallador’1 (folio 20).

Refiriéndose al ímerrogiiLorio de parlo ab suelto por Alvaro Hernández 
Delgado, lii impugnante afirma que el Tribunal apreció erróneamente ía 
confesión que él biiAO «1 responder las pregunLas cuarta y sexta, en las f¡i.;.e 
admitió que entre junio y diciembre de 1G8Ü prescribió ion seis chelín.** 
por valor tic $3 '723. lí>0,00 y la demora en el recaudo de los cincuenta 
cheques posfechados; y <Tue apreció la confesión que Igualmente bino 
al aceptar en la primara pregunta que con orí ti el reglamento interno de 
trabajo, con lo que se demostró que conocía el artículo del mismo y la 
obligación especial que tenía como trabajador de realizar personalmente

labor tíri los términos e=;npuladus y observar ln¿i preceptos tanto de 
dicho reglamento como los establecidos en tes diferentes reglameni.acú}- 
nen que dicta pora ¿1 desarrollo de sus acuvidades; asi como acatar y  
cumplir Iíjr ordenes e Instrucciones que de manera particular le Impartie
ran sus representantes, según el órden jerárquico establecido; y  asimiH- 
mo csiaha advertido de que constituía una justa causa para terminar snu 
contrato de trabajo toda negligencia grave que pusiera en peligro la segu
ridad di: las personas o las cosas.

Se asevera  en la  dem anda  que al coni.csiar la tercera  p regu n ta  del 
in terroga torio  H ernán dez D elgado con fesó  que su  su p en o r je rá rq u ico  era 
A lvaro  K ey  ttam írez, en  su carácter d e geren te  departam en la l, eon  lo  cua l 
qu edó  elim inada  cu a lqu ier du da  sobre el fin icLoííarlo  llam ado  a  produ cir 
su  desp ido ; y  que “ ...ul responder la  dec im aprhnera  pregunta adm itió  que 
fil tu om ento d e  rec ib irlo  al n su a ilo  C arlos  H ernández re lu ja , e l eheque a 
que se re fiere  la  com u n icación  de desp ido ¡jor $4&S.520, éste adeudaba 
o tras ob ligac iones a la C a ja  A graria ...'1 (.folio 221 y í'.,.asi m isino, aU nnó 
que era  c ie r lo  qu e en el caso d e  lo s  créd itos  conced idos a Ped ro  de Jesú s 
C aba llero , fnenlc s¡ lo s  docu m en tos que respa ldan  sus ob ligaciones, p res
crib ió  la  obligfJiriÚTi cam biarla , pue,si.o que de n ad a  sirve la  ac larac ión  h e
cha por el demandante en  ei seniidn do que esas obli^aoiones vencieron 
cuando administraba la agencia brincaría  a su cargo otro director, dado 
que Lina vez se asume esta función oorreíponde al director adelantar d ili
gentemente la s  gestiones tendientes a recuperar la  carurú m orosa  o ven
cida...' ihiclem.

Alega la renirrcntc que respeló el derecho de delenüa del trabajador al 
avilarle a su sindicato que debía de asistir a su aíiliadü Alvaro Hernández 
Delgado, y que después del prolongado proceso administrativo que Siguió 
le avisó oporLunamente a dicha urbanización su determinación.
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Arguye que del infórme rendido cl O de febrero de 1991 por el gerente 
departamental Rey Ramírez a la división administra Uva. laboral, se des
prende cl peligro a t|Vic estuvo i-.x pues lu por el proceder negligente de 
Hernández Delgado, y se deja expresa constancia por dicho jQfereíitjtí "de 
las razones pur las cuales no son sal ísJ'íic lorias las explicaei<mes rendidas 
en sus descargos pur el demandante” (folio 20}: Ju que dice la Impugnan Ce 
armoniza con el análisis realizado por cl abogado José Ucltrán y el jeté de 
la seceir.m del de parlamento de recursos humanos. quienes, según ella, 
...adelantan(sic) un minucioso estudio de loda la documcriLación v  Ja 

finieba allegada en el trámite del proceso disciplinario dd actor, el cual 
concluye con la afirmación categórico. de que con base cn los elementos 
fie: juicio que eonfónnafsie) la uivcsli^uiión se sugiere ae de por terminado 
el contrato (fe trabajo del demandante..." ríjídem, y que t;n dicha estudio 
se verifican cada uno (fe los hechos constitutivos dr los cargos. e in flu 
yendo que -...no por el hecho de que otros funcionarios hayan adelanítido 
ía labor de cobro y recuperación de obligaciones* sobre las cu ules se ha 
corrido alta riesgo[,] confuirás al demandante, se puc-dc alirmar que íste 
no tuvo una conduela negligente, puesto que por el contrario obró con 
descuido en el ejenriew de su ear^o de dlreclox- de la agencia do la Sabana' 
de Torres y generó potenciaImcute con su conducta ei peligro de mía Inci- 
denria económica negativa para la entidad ympleadora,..1' (iVilios 20 y 21).

Para la recurrente '‘resulla de la mayor trascendencia" (fíilin 21) ei 
documento mediante el cual el director y-cl secretario de la agencia bau- 
c:aria de Sabana de Torres, Carlos Arturo Ramírez Siáchira y Víctor Hugo 
Pneto üayona, explican Ut gestión que realizaron para recuperar la carte
ra morusa dejada por Alvaro Hernández Delgado, quien pretendió justlfl- 
cai' s l i  conducta negligente con los trámites adelantados por eslos dos 
funeioruirios, pues del mismo se desprende que aún hay obligaciones pen
dientes de solucionáis pues ellos afirman que “ííe está tramitando un peí 
aiblc arteglo ihifk'm, o se bu sustituido al deduor, o se esta tratando de 
obtener una hipoteca que respalde el crédito, o que cl prestatario no hc ha 
presentado ;j solucionar lu obligación o íi buscar un J3iTeglaL o que kc trata 
de loealiíííir un fiador.

Hice igualmente que t̂ o existe relación entre la negligencia de 
Hernández Delgado que dio lugar a su despido y el secuestro de que fue 
objeto: como tampoco el acuerdo CKlehrndo ejiLre los campesinos de Sa
bana de Torres y empleados suyos justifican su conducía ¡j] prorrogar 
abusivamente obligaciones de crédito, dilatar el cobro de cheques, no ga
rantizar hipotecariamente obligaciones que superaban los SSOO.000,00, 
y, en general, los hechos aducidos como justa caxisa al comunitsirle el 
despido, pues en el procesu disciplinario que s-e le siguió no aparece nin
guna relación enLre dicho acuerdo y el comportamiento negligente y des
cuidado que él tuvo como director de la agencia, c inclusive en el acuerdo 
celebrado se sujeta ia atención de solicitudes de nuevos créditos a la con-
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djeión dt: que 's e  arregle la  cartera m orosa" (folio 21) y que los nuevos 
créditos y*' hagan con los intereses señalados en la If^y y mediante el 
reavalúo del bien, [«ira  extender una póliza de seguros que am pare la  
inversión agríenla y fortalecer el crédito para m aquinarla agríenla; pero de 
ninguna mandril para permitir que el director dt: la agencia violara las  
instrucciones contenidas en la ley, las rc^lamerttaciuiich de crédito y sus  
dem ás e s iabu n * internos, o para  que obrara negligentemente.

P rosigue su argum entación  dem ostrativa aseverando- que Alvaro  
Hernández Delgado no porfía autorizar cincuenl.il ch iques. par;¡ pagar  
meroinciüS en el alm acén de provisión agrico iay  no iniciar su cobro re
glamentario, pues las certificaciones mal apreciadas por rf T ribunal lo 
que acreditan es su falla de diligencia para adelantar ei cobro escrito de 
las obligaciones, dlligentenipnl.í.5 recordar a  cada deudor su  compromiso y 
efectuar el avalúo del inm ueble que respalda el respectivo irrédlto, asi 
cumo ~la ausencia de sulieilud requiriendo al usuario el reintegro dei irxé- 
dilo núm ero 14218 por é l '^ 8 0 .000,00 aprobado en m ayo de iyü8 , a 
pesar de haber recibido comunicación t:n septiembre 12 del mismo ano 
sobre ia necesidad de efectuar la  cobranza’1 (folio 231- Conductas qut: 
nn ae justifican por -el hecho de que otros de sus IVincionarios hubieran  
a cid ainado el recaudo de lof> créditos o porque se haya recuperado esa 
cartera, pues la negligencia grave consiste un liacer correr riesgos de re 
superación a  la entidad crcdltlcia respetólo de obligaciones contraídas; 
por lo que Insiste la recurrente en que el Tribunal ap re só  equivocadá
mente ta certificación del director Prieix) Bayona y del secretarlo Jiménez 
Vergara, quienes fueron los funcionarios que adelantaron exitosamente 
ias gestiones d i: cobranza de las obligaciones que n o m b ró  d l l i g e n hemente 
ei demandan.!,!.'.

Por último, la impugnante reseña los documentos que, en su  criterio, 
acreditan el comportamiento negligente cío tiernánde^: Delgado como di- 
rc:c:1:oi de la  agenda barloarla de S a b in a  de 'forres, a saber: la ausencia de 
avalúo de una üncíi que se ofreció como respaldo de un  crédito, Ifi fa !t» de 
control de la sil 13 ación económica de u n  codeudor, ía ausencia de docu
mentos que perm itieran agili7nr e) recaudo de lns ubligaciones, «1 üo ges
tionar la normalización de la obligación mimen* 142 IB, la deaviación de 
los recursos del crédito; y refiriéndose al t.ctsL.iinonlo de Alburio Valencia 
itojas y Alvtiio Rey R am iro , asevera que ellos confirman los hechos cons
titutivos de ias ju stas causas que Invocó, porque el primero declara que  
pretermitiendo su? reglamentos negoció u n  cheque d e le i t o  por fondos 
insuficientes y  cuyo deudor era insolvente, y también m enciona en el in
forme de visita la completa desorganizaeión de la cartera, vencida.

Por su  parle, el opositor replica ei cargo diciendo que la  recurrente no  
demostró que él hubiera incurrido en la negligencia grave que te invocó 
para despedirlo, y que til Tribunal, como tenia que hacerlo, se lim ilá a  
exam inar las prueban que al ape larle  señaló como mal apreciadas o deja



Número 2492 Ga c e t a  j u d ic ia l 333

das de. apreciar por ei Juzgado, por lo que sostiene que "’en <.i extenso 
alégalo que a guisa de: demanda de casación presenta" (folio 3 E5] la 
impugnante no demuestra en relación con csa¿i precisas pruebas que d  
falla dor de alzada hubiera incurrido en un yerro de apreciación. menos cu 
uñó evidente, además de que respecto de las oirás prueba3. a las cuales la 
C aja  Aginaría, “con deshordamlenlo de la competencia que le señaló a l orí 
qtifíju (folio ,J5 J, se refiere en concreto, o que simplemtiiiL* menciona por 
slis folios o que dice constituyen el cuaderno en el cual aparecen, se liini 
ta a transcribir lo que t:]]a misma expone en rsUis pruebas, sin demostrar 
el error de hedió manifestó cn el análisis del Tribunal

IV .  COMtilDERACrOft'JÜS DE COKTli

i-’ara. responder :±l argumento aducido por el replican le sobre el “des
bordamiento de la coi apetencia' señalada por la recurrente sil Tribunal de 
Cundinamareíi al sustentar la apelación contra el fallo del Juzgado, re
sulta pertinente recordar truál es el en leño respecto de la exigencia que 
bace el articulo 57 dt' la Ley 2 ‘1 de 1S3S4 que tiene mlh Síilfi, el cual expre
só con entera claridad en la sentencia del 19 de di c timbre de 1995 fRad. ■ 
7954), en cuyos apartes pertinentes explicó lo siguiente: '

-Por regla general para todos ios recursos ia ley impone al ream-ente 
la carga procesal de sustentación, Eli el caso de la re posición-se ha consi
derado que el impugnante asume la necesidad de expresar las rabones 
que lo llevan a solicitar la revocatoria o la reforma del auto que impugna, 
de manera que. sj no lo hace el funcionario que: lo profiera no está obligado 
a resolver la reposición; pero la ¿í ostentación de la reposición no está 
sometida a requisito albino, aunque debe haber precisión sobre su al
eante cuando es parcial, y  lo& muijyos que aduce el recurrente pueden 
-ser compartidos o no por el juez o tribunal, vale decir* que quien debe 
resolvcrtij puede fundar la solución del recurso en consideraciones diferen
tes a lasi que proponga d  recurrente paru revocar o reformar su propia 
providencia. Lo mismo que se predica de la. reposición es aplicable, en 
principio, para los demás recursos ordinarios. Eí único recurso que debe 
ser adecuadamente sustentado es el recurso de casación -y eri materia 
civil el de revisión-, por su carácter extraordinario que le impone al 
ifiipiiguante, y  no a ia Corte, ia carga de romper la presunción de certeza 
que ampara la sentencia, pues el legislador, pEirtiendo de que el proceso 
concluye con la sentencia de segunda Instancia, grava al recurrente con 
la dianostraciflrt cabal del ciTor Judiad dei sentenciador, y la CorLe, como 
ju&z de eíisación, no puede salirse ni de las causales ni de las argumenta
ciones que rrace el impugnador aunque encuentre pn la actuación de 
Instancia o cn el fallo errores pioeesjUes o sustanciales.

"La apelación ps luí rceurso ur dina rio y en la sola circunstancia des
carta la posibilidad legal de exigir una sustentación especial, o sea utl«  
que, como la del recurso extraordinario, sea la adecuada por asumir
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jür/.osamente el impugnante la necesidad de romper la presunción de legali
dad que ampara lu providencia que censura.. ¿n la apelación, lo mismo 
que en Iji reposición, ti juc/ de la alzada nn eslá sometido ü Jos EirguiTitiTi- 
tos que aduce el recurrente y desde luego conserva su propia iniciativa 
p;irü fundamentar, mn Independencia de aquéllos. lo* motivos que Infor
men la decisión dei recurso de apelación. Esa elrouns Lancia no vanó con 
Ui expedición del artículo 57 de \n 1/y 2a, de 1984 que se ijiL.rt>JuJo al 
proceso pani impedir el ejercicio abusivo del recurso, pero para alcanz-ar 
ese fin se limito <i imponer la carga de la sustentación sin adi donarle el 
^uíiipliiiiiíívilfi de requisitos ftKpeclalesy sin ■excluir de Ui emnpetenciíl fun
cional del superior lu dcclsión sobre asuntos que, no obstanle estar im
pugnados. no registraran (.odas ias raüon«5 o motivas de ia inconlormidad 
dei recurrenljt;. Ello es asi, porque la. norma fisLablece que qiden Interpon
ga t;l recurso dt; apelación deberá sustentado por escrito ¿inte el juez-que 
baya proferido la decisión ce»rn?¡*pondiente antes de que venza el término 
paria resolver la petición de la apelación, de modo que si el recurrente no 
sunl.eiiLü la apelación oportunamente, el juez, -mediante auU> susceptible 
del recurso ele reposición, lo declarará desierto y -tai el caso contrario lo 
coTxeilcrá y enviará el proceso íi su superior. Por cato, y porque real ■ 
meriU- l¿> norma no impone la necesidad de una funda mentación regla
da, la jurisprudencia de esta Corporación lia. considerado c|ii« el articulo 
fi7 de la T-ey 2a. de 1984 obliga a sust.iml.Eii el recurso de apelación con el 
fin de que el juez de la alwada circunscriba su d cria ion a las materias 
HOtii’e ias que los litigantes estén incon formes. lo que no significa, que 
huva desistimiento de la iiirpvi^nación porque se pasen por alto algunos 
fie los motivos de inconformidad von la providencia de la. primeríi ins
tancia y que el jue* de la apelación pierda competencia para decidir 
sobre aspectos de la resolución de su inferió* que no contenga lu 
sustenido ion adecuada".

De acuerdo con el criterio jurisprudencial que para reiterarlo aquí se 
copia. en el presente asunto no es dable decir que la Caja Agraria no 
sustentó su recurso de apelación o dejó de [liseutlr los limdainentos deJ 
fallo de primera instancia,

Con esta necesaria precisión previa, procede la Corte a examinar las 
pruebas que en el carago se dice dieron origen a los errores de liecbo mani
fiestos que llevaron al juez de alzada a villar la ley. revisión que realizará 
siguiendo el orden en que la rccumentc puntualiza los yerros atribuidos a 
la sentencia acusada; pero expresando desde ya que c! Tribunal no incu
rrió en el que se relaciona con el duodécimo desacierto, puesto que este 
fue un aspecto del que para nada se ocupó directamente este Tallador, y el 
cual tampoco, en rigor, estudió el juez de la causa. que se limiLó a íescnar 
el artículo 63 de la convención i colectiva de trabajo y las normas del rcgla- 
miiriLo Interno do trabajo que armonizan con la. disposición convencional, 
irías no extrajo de allí alguna conclusión que per mil ;i considerar que tuvo
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por prubMdo el incumplimiento del trámite previo al despido pactado cn 
la convención colectiva: violación que alegó d  demandan le Hernández 
Helgado.

En relación con los demás desaciertos atribuidos al fallo, debe decir la 
Corte que del examen de la prueba singularizada pur la recufrente residid 
objetivamente lo i-iiguientr::

l. Debido a que el cargo hc orienta h demostrar que en realidad ¿Alvaro ■ 
Hernández Delgada incurrió cn la grave negligencia aducida p¿u^ termi
nar el contrato de trabajo, es apenas obvio que sea imprescindible exami
nar las diferentes pruebas señalóte * para determinar si el demandante 
no actuó con la diligencia que por su mndieion de director de la agencia 
estaba o b l i g o  a observar, para así concluir ¡si el Tribunal violó la ley al 
no h aber dado por demos ¡.nido este hecho que, según lu ren.UTeiiu\ com
probó en el proceso.

Se hace necesario en loncos estudiar &í se cometieron los retíantes. 
errores imputados al faJlu, por ser éstoe eapecíílcai nente los que pemil ti - 
lían establecer si la Laja Agraria, «ím o  empleadora, comprobó las justas 
causas que manifesíó ai tratiajador para terminar tmllaLemliTiente cl con- 
Lruto de trabajo.

2. Ei segundo error atribuido por la recurren le al fallo es el no haber 
dadu por probado que Alvaro Hernández Delgado autorizó cincuenta che
ques para pagar mercancías en su Almacén de Provisión Agrícola, pero no 
los presentó para "su cobro reglamentario en las fot:has previstas". Esta 
Jue una de las faltas por las que lo llamó a rendir descaraos y  posijcrior- 
mente se la ¿tdujo entre los triniivos que le expresó para juslificar la termi
nación del contrato, Hecho que el demandante confesó al absolver cl inte
rrogatorio a. que lo soitkíLíü en el juicio.

liéfi-pecto de csla acusación debe decirse que en el tcrcero de los cua
dernos que conforniíin el expedlente, numerados como folíns SOLÍ a 511 
aparece la carta de 2 1 de junio de íy y  1 en la que el gerente departamen
tal le com u n ica  a Hernández Helgado la terminación de su contra!» de 
trabajo, v que, sin ninguna dudíi, corresponde al documento que cn el 
car^o se dicc obra a 1 ellos 30.1 a 3 1.1 dei cuaderno tres, pues este error de 
Identificación se expllf ii porque h primera vista tal parece que aon esos 
los ntímerob de ío Ilación,

Por Ubi £Jn «jira expllcutión, di'be decirse que tiene entera razón la 
Caja Agraria cuaiiilo asevera que en csl.e documento Alvaro Rey Ranúreis, 
gerente depar lamenta i de Santander, le menciona lo? hechos que se adu- 
j rro11 ctínto coxis l.ilulivos de justan causan pfira terminar el contrato' y 
que todas las conducías allí ¡i tribuidas al trabajador cn su carácter de 
director de la agencia de Sabana de Tonyes. Santander, configurarían, de 
sor rierUü, actos de grave negligencia que pondrían en peligro la seguri 
dad de las cosas bajo su cuidado.
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Al comunicarle a Hernández Delgado los molí vos por los cuajes lo 
despedía, In Cuja Afraila le reitera los misinos hechos invocados al i'or- 
nmlsirle los cargas. según resulta del documento que obru do folios 1 a 17 
de,etse mismo maderno. esto es. el no haber presentado “puna su cobro 
reglamentario en )¡±¡h fechas previstas’" cincuenta cheques autorizados 
dentó del lapso comprendido entre el 4 dt: marzo de 1989 y  el 6 de Junio 
ele 1 Ü90: omisión suya como director de la agencia que te dice en si i]relí
menlo ijm- medio del cual le formulo Ion cargos, le representó el dejar de 
percibir $4‘67ñ.879,00' y  corno seis de esos cheques 'Vencieron en Ir e ju 
nio y  diciembriYtttí por Valor de $3'723.150,00' (folio 1, C.3). le endilgó 
igualmsiite el heclio de haber prescrito tales títulos valores, lo que le re
portó, según lo precisó después eiila carta en la que 1c comunica la. termi
nación deJ ¡'emirato t el haber dejado de recaudar "por sanción del 20% la 
suma de $809.271,ot>" (lulio 503, C.3], en nizón de haber sido los chisques 
por mi u>i;tl de $4'026,357,00 que allí relaciona. "redimidos con póster lo 
rielad al vencimiento" ibiffíín- .

También le asiste razón a la recurrente en su aseveración de que ti 
demandante Hernández Delgado ¿I responda la cuarta pregunta del m- 
Icrrngatoriu, CU la que se le itil.errogó si era cierto que ''no presentó [para 
su cubrí»] en su oportunidad un numero aproximado de cincuenta che
ques iH-isfcehados" [folio 331, contestó que Ha demora en el recaudo de 
éstas se debió a la pérdida Lo tal de los cuh.ivffÉ para Id cual se habían 
financiado". amiqi.ic seguidamente, en abierta contradicción con lo ini
cial mente contestado, negó trl hecho por el que se le interrogó y  respondió 
que “eran presentados pañi su cobro sin existir los fondos suficientes en 
las respectivas cuentas" íJíícíejn.

En lo que hace a la respuesta a la sexla pregunta del Jmerrogaiijrlo 
que absolvió -en la que de manera asertiva se le indagó ai entre junio y 
diciembre de 19S9 "prescribieron 8 dicqucs de-los que baeen relación ias 
p rim ita s  anteriores por uji valor de $3'723.15Ü,00 pesoataic)" (folio 93)
. e* ella del siguiente tenor: ‘Si es cierto, aclarando que éstos ya fueron 
recaudados y loa restantes sk encuentran ai cobro judicial, es decir estos 
Laques quedaron nue vilmente con acción cambiaría vigente" ibid^n. Debe 
por ello la Corte decir que el Tribunal incurrió efectivamente en una mala 
apreciación de lo respondido por el absól vente, puesto que el heeho por el 
nial fue ínter rogadu. o w.u, ia 'prescripción" de lo* acia chequea por valor 
de é.ri ' 723.150 ,Ót). fue aceptado corno cierto, Accpl ación que indiscutible
mente constituye una confesión en cuanto entraña la. admisión de algo 
que perjudica al demandante, dado que fiie esta conducía suya al rio 
presentar ;il cobro ante el banco librado los títulos valores, el motivo por 
el que se le endilgó negligencia grave en el cumplimiento de sus deberes 
«uno director de la agencia de Sabana de Torres.

7^ aserción que hisu Hernández Delgado, de haberse e i ' e e ü V a m e n t e  

recaudado uno de los seis cheques. y que los nlxos clncn "ac encuentran
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al cobro judicial'’, no puede ser mirada romo tina aclaración n explicación 
cúe) cerniente al hecho confesado y que, por consiguiente, no es dable se
parar; un sólo ponqué se trata de una consideración sobre un as poeto 
jundíco que no guarda intima conexión con el hecho que ae respondió 
atírmativaineme, sino porque Ja circunstancia de que con posterioridad 
se hay-i podido obtener el rwcaudo cíe Iok cheques y se hayan ejercido las 
acciones Judiciales encaminadas a. obtener d  j^go forzado de la obliga
ción, no constituye un hecho que convierta en dlligenlc la conducU* de mi. 
trabajador que por su gnjve negligencia puso en peligro las tusas que se 
t-‘iKxintrab¿in bajo en cuidado.

Es mcontroveitible lu. ramn que 1c asiste a la recurrenix: cuando le 
reprocha al Prihiuial liabcrr incurrido en la garrafal equivocación de justi
ficar el reconocimiento explícito de su grave negligencia, que resulta de V,i 
aceptación por parte de Alvaro 1 lerna ndez Delgado de haber dejado “pres
cribir seis chequea debido a que no los presentó a su "cobro reglamenta
rio en l is  ítfrhñ-9 previstas , pur ni lieohc> de que ulteriormente, y por una 
circunstancia independí caite del acto negligente, se haya podido lograr el 
rtscruido de uno de los seis cheques y también se-hayan iniciado la a accio
nes judiciales a fin dt: rtbtener el pago de ios cinco restantes. '

Es inocultable el error al apreciar las respuestas a la cuarta y sosia 
preguntas del mteiTogatoiio, al haber tenido t o io  parte do la confesión la 
aleación de cuestiones juiidicas que no guardan intima conexión con el 
hecho confesado, que fue la gnwe negligencia ai dejar "prescribir seis 
chequee» por no haberlos presen Lado "para el cobro reglamentario en las 
fechas previstas”. Aunque sin relación con el cargo, conviene anotar que 
también incurrió en un yerro Jurídico al nn diferenciar Ja "prescripción" a 
lí* que se rehere el artículo 7 JO del Código tle Comercio, con la posibilidad 
de entablar acciones judiciales para lograr el pago de la suma de dinero 
expresada en este caso en los chequee* ruj presentados al banco dentro de 
los termines que señala cl «rtiCLiio 718 ibkÁeiti para que el librado los 
pagara en las fechas indicadas cn el título valor. '

Una cosa es la relación que exlüle entre cl tenedor del cheque y el 
librador del minino: oti’a diferente la situación que se da entre el librador 
del cheque. o sea, quien lo croa cor su firirtíi y pone en circulación, v  el 
bíinco librado: y otra las relaciones entre el tenedor del cheque y  el banco 
a qulCrt se libra la orden ineondidonal de pagar una aurna.de dinero.

A las reííltiones cnlre el tenedor del cheque v cl banco librado se refie
ren los articukw 7Ití y 731 del Código de Comercio cuando señafcm los 
términos para f;v presentación de los chequee para su pago y los de pres
cripción de la "acción cambiaría” por no haberse presentado el título valor 
txira que fuera pagado cuando ™rrespondía hacerlo. Transennidos los 
plazos señalados en dichas normas cesa para el banco la obligación de 
pagar el cheque a quien no se presentó a eohrarlo: sin embargo, esta
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“prescripción" no Impide que el Leíiedin' del Instrumento negociable ejerci
te las acciones Judiciales perlinenlcs contra el librador o girador del chc- 
que, CrVbroj Lidíela! que. come es apenas obvio, 1 10  significa que necesaria- 
nen ie habrá fie obtenerse el pago de la suma adeudada -

Pera la circunstancia de que la Cafa Agraria aún pudiera contar ion 
las ¿¡tifones Judiciales para irular de obtener el cubre.) Curiarlo de la deuda, 
como tenedora rfe los seis cheques que |Xir haber vencido el término pjira 
su presentación ante el banco librado píij*íí que éste lu [jugara directa
mente. y el cual después riel vencimiento el banco no es La obligado a 
pagar. no hace desaparear n! disculpa la grave negligencia de filien de
biendo velar porque se presevilürmi oportunamente ante el balice lalcs 
cheques para su pago inmediato, sin necesidad fie adelantar un pruebo 
judicial, por falta de la diligeniria debida los dejó ‘'prcHcribir’ . Que la Caja 
Agraria Lcn^a o 1 10  la “acción cambiarla”, o cualquier otra acción judicial, 
no significa que el trabajador cuyo deber era obtener su pago directo por 
parte" del banco librado, no haya incurrido en una conducui negligente: 
como tampoco la posterior recuperación de la deuda mediante un proceso 
judicial, o par otro medio legíi.imc-] {malquiera, tiene la virtualidad de con
vertir en diligente un cninporlíjmiento a todas luces negligente,

liado rjiit: lu grave negligencia que implica el jh> haber "presen(¡1 do 
oportunamente para su cobro reglamentario” cincuenta cheques 
posi echados y  ei haber dejado ~ prescribir" seis de tales LÍlutos valores. 
cotí lo r me lo acepta Alvnrn Hernández Delgado al responder la cuarta y  la 
sexta de ias preguntas del InterrogaLorto que absolvió a instancia de la 
hoy recurrente, constituyen prueba fehaciente de una grave negligencia 
que puso en peligro las cosas bajo su cuidado, y  ésta es, por si sola, una 
justa causa de Icrrn i nación unilateral del contrato de trabajo por parte de 
la Caja Agraria, en su condición de patrono, resulta innecesario estable
cer si también comeiió el Tribunal los oíros errores de Tiecho relacionados 
del número 3 al número 9. por ser suficiente para Justificar el despido 
comprobar alguno cualquiera de los hechns aducidos pata terminar 
untlateralmente- el contra l o cuando, p>er .s*?, el que se prueba liciic; la vir
tualidad requerida para autorizar la finalización fiel vinculo laboral.

Cljtiviene si anotar que si una conducta de un trabajador, como en 
este caso sucede, constituye una grave negligencia que pone en peligro 
las personas o las rosna de ia empresa, no es menester qu^ la negligencia 
del empicado produzca un perjuicio al pairotio, pues pura que ae configu
re la justa causa de despido basta con poner en peligro bien sea a las 
personas d¡i 1a£> cosas, por cuanto asi daramfrnte resulta rie lo dispuesto 
en el ordinal 4“ del artículo 48 dei Decreto 2127 de 1945, que a la letra 
dice: :Todo daño material causado intencionalmente a la otra partx:. a los 
edificios, obras, maquinariiks, materias'primas, Instrumenlüíí y demás 
objetas relacionados ron el trabajo, y  inda grave negligencia que ponga en 
peligro la seguridad de las personas o las cosas",
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3. Resta tan sólo examinar si cl acuerdo celebrado entre Idh campesi
nos [Je Sabariíi de Torres y la recurrente tiene o nu intidencla en la con
duela cuyo reproche disciplinarlo constituyó el motivo aducido para ter
minar unilaterali nenie su eoruríito de trabajo.

Como lo sostiene ia Cajrt Agraria en la demostrar!nn del earyo, del 
lexto del acuerdo en Iré la comisión negociadora de los campesinos de 
Sabana de Torres y ios funcionarios suyos que lo realizaron, no resul
ta. como equivocadamente lo creyó el Tribunal de Cundinamarca. Jus
tificación de la conducta negligente de Hernández Deludo, pitean que 
en dicho compromiso se oai.ahlece expresamente como condición lá “pér
dida comprobada de eosccha a partir del año de 1965”, hipótesis en lu 
cual la entidad se obliga a efectuar una "...remisión de intereses cn Ins 
CLu.int.ias que sean necesarias, plaz-us de gracia suficientes y reestruc
turación de obligaciones, denLrt» de los plazos más amplios para habi
litar a lúa empresarios dentro de la capacidad productiva de cada pre
dio v dentro de las normas le^aies que rí^en en la Caja en materia de 
garantías... (folio 433, C. 3): pero en dicho acuerdo expresa mente ¿se 
establece t|ue "una vez arreglada la cartera morosa’  tíjiífeini, la Caja 
Agí arla *e compromete, a atender solicitudes de nuevos crédil.os con 
ios intereses que fije la Jun la Monetaria para ese momcnt.o y a realizar 
un reavidiifi sobre Las lincas o parcelas "para tener un margen de ba
lan diferente". ■

También en el mismo documento aparecc diclio que “una vez arregla
da ia cartera [folio 433. C. 3), la Caja. Agraria gestionará ante el abobado 
correspondiente para que ”se levante el embargo".

Según el documento que registra el acuerdo entre ia comisión nego
ciado r;i de los campesinos rfy Sabana de Torres v los fuiickin arios de la 
Caja Agraria, una de las con di (.iones por las que debía velar Alvaro 
Hernández Delgado, en su caractcr de director de la agencia, era ía de que 
fuera "ai-reglada la cartera morosa" por paite del («rrespondicnte deudor, 
por lo que su grave negligencia al no presentar oportuna:titule ante cl 
banco librado los cheques para su pagu directo, no ¡jodía alegarla conté 
jusíifícaeiüri de la conducta que puso en pelare las cosas, de la empresa 
puestos ba|o áij cuidado. •

. Como atrás se dijo, en el presente asunln ron la sola confesión que 
hl/o cl demai nía rite Alvaro Hernández Delgado íil contestar el iutcrxugnto 
rio que ¿ib-solvíó -a Instancia de su eonti-aparte, y  la que fi.ie erróneamente 
apreciad;! por el Tribunal, constituye prueba fehaciente de la grave negli
gencia que puso en peligro las cosaa u su cargo y, por consiguiente, resul
ta innecesario ci examen de lita demás pruebas sin^ul.,erizadas cn el car
go. el cual prospera cn cuanto demostró ia justa causa aducida por la 
Caja Agraria para despedirlo. '
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. V. Cqnsidekaolomt.s he instancia

Al haber prosperado el c;3rgo en cuíuilfi demos tro la grave negligencia 
atribuida por !a demandada a I lernández Delgado paTa despedirlo, desi
dia suya que no requería que *c ej: udujera cfeeüvamenJt' uii daño y que 
no diaculpalna el acuerdo con ios campesinos de la reglón. a tin de gusten - 
tar la semencia que debe Ui Corte dictar. corno tribunal ud quem, para 
revocar d  fallo proferido en primer; t instancia, es suficiente tun decir que 
la violad nn del procedí nriituita previsto en la eonvenciíin coléclivíi dt tia- 
bajo la lázo consistir el promotor dei pleito en el heeíio ríe no haberse 
acatado el articulo 82 dtíl reglamento interno de mibajo, pues quien can
e la  sil contrato de trabajo fue kI gerente departainenbj! y  no el gerente 
i'egiona.1; e igualmente porque "no se comunicó al sindicato la determina
ción de dar por terminado ei contrato de trabajo" [folio 12).

E«L* Sala de la Corte ha explicado que se reparte de ínanera diferenLe 
la carga probatoria si por el dem ¡indulte se ¡íñrma que el despido Liie 
Injusto, raso &n el cual al trabajador cuyo contrato se termina 
unilatenilnieiite por rl patrono le haslii eon probar cate hecho para que 
sea Eiqucl quien deba jusLiÍH.'iir su decisión de ponerle fin. si vínculo labo
ral; pero sí lo aducido i:a la ilegalidad dd despido por pretermisión ds un 
trámite <i-stableeido cenveneloiialnienLe 'y que debe seguirse para poder 
legítimamente extinguir el vi aculo laboral, no le bastará al trabajador con 
simplemente afirmar que tilo ocunió, pues en esic caso las reglas sobre 
el onus pmbjsndi le impont n la carga de precisar si fue la totalidad del 
procedimiento previsto en la. convención d que se omitió. o si solamente 
fue una parte del mismo* para .que pueda entonces el jui^z, sin violat'ioii 
del debido proceso, inda fiar si es cierro lo afirmad» por quien alega que no 
ec cumplió el procedimiento parlado para tenilinar el con Ira tu, o (juc s l ; 
tuiiipliíi imperfectamente.

Aquí lo alegado lúe ia violación del procedimiento previsto en la conven
ción colectiva de trabajo porque “la Caja Agraria, no aculó <;] ¡nticulo 82 del 
rcglamemo interno de trabajo parágrafo primero literal i)" [folio 2), curiloi- 
inc se afirmó en el sexta hecho de la demandfi inicial. debido a que quien 
lcrmin.6 el contrato de trabajo íue el gerente departamenLal y no el gervTil*: 
regional; pero, como lo aceptó Hernández Delgíidn al responder la tercera 
p r im ita  del interrogatorio a que lo sometió l;i demandada su superior 
jerárquico cuando desempeñó el caigo de director de la .agencia de. Sabana 
de Torres era el gerente dejjartamental, Alvaro Rey Ramírez, que fue exac
tamente el misino funcionario que le formuló los cargos dentio del procedí- 
miento convencional previo a üü despido, c igualmente quien iírmiinó su 
conlraUf de trabajo, conforme reaulta de los documentos que obran afelios 
1 a 17 y 503 a 51 1 del denominado cuaderno 3 dei expeliente.

En cuanto a que; no se le huya comunicado al sindicato la de t+:r mi na
ción de dar por terminado su contrato de trabajo, también ha i en ido esta
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Sala de la Corte la. o jiori unidad de explicar que habiendo yu concluido el 
trámilx. previsto en la cunvencirm colectiva de trabajo, el nu comunicar le a 
lu urbanización sindical esta d f is ió n  para nadij u fecta e] derecho de de
fensa del trabajador Inculpado.

Se concluye entonen.:s que debe revivirse la sentencia proferida el 15 
de diciembre de 19¡¿4 por el Juzgado Cuarto Laboral dd Circuito de esu 
ciudad, que condenó a la demandada a reintegrar a Alvaro Hernández 
Delgado al ciarlo de director de agencia y a pagarle los salarios que dejó de 
recibir, para, en sli lugar, por calar demostrada ia justa causa Invocad» 
partí despedirlo, absolverá la Caja de Crédito .Agrario, Industrial y Mi tic re 
de las pretcnsiones conín-údas en la demanda presentada en su contra.

En mérito de le expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Salá de Casa
ción Laboral, administrando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, CASA la sentencia dictada el 1 ñ de nchi- 
bre de _199? por ei Tribunal Superior dd Distrito Judicial de Cundiminarra, 
y  en su lu^ar, actuando como tribuna] tic instancia., rĉ voeu la proferida 
pen- el Juzgado Cuarto Laboral dd Circuí iro do esta ciudad el I 5 dt1 diciem
bre de 1994 v ahsuehe a. la Caja de CriídiUi Agrario, Industrial y Minero 
de las prc Tensiones con (.unidas en ia demanda presentada en su contra 
por Alvaro Hernández Delgado.

Sin costas en e.l rtxurso. Uft de ;imbas InsUmeias serán <ic cargo del' 
demandante.

Reconócese peí sonería como apoderado dei dfimandante opositor al 
dormr Alvaro Dia^-fíra nudos Goeníij^i, con tarjéis profesional 1.334, én 
los r.írtninos de üí siisritucióii que obra al folfo 29 del cuaderno eu que 
actúa la Corte.

Copíese, nnriflqucstx publíqueaey devuélvase ai Tribunal de origen.

Rafael Mónrtez Arango, Francisco Encobar Hemíqitcy., José Haberla 
Hf^rrera Veryura, Jorge Iván Palacio Palacio, Germán t?. Valdés Éárirhfí*, 
P’vniando'Vásquez Botero. Ramón Zúñítja Vcdue.rde.

Laura Margarita Manetas González, Secretaría.



BÍBC3SEOH j u j m c e m ,

La dí'ctsi’/jrjj iur {íiL1 ílJ es iui procesa da elaboración rru^iidl en él (mil 
til juez (mdiuiííuaí tí ciileglCudo) delje corwru.{w por determinar tos 

tí eí juicio o. íraiJ&s del examen de lus pruebas. De (o l v'itu-
ilisj probatorio pn^rff: TVísrjj.Tnr o no ia dfjw.usl ración de Jos su^mes- 
ios da hecho de fn irnrma jurídica que el juez deba aplicar pasa 
soiiícioníij1 La controfwrstii. di* -qttt? se trate. 5t tos- hechos no «put? 
can probuílos, el juez óptica la norma jurídim, ¡xwo en sgrUítio ad
verso a l¿.t pretensión de tn. parte procesal qtm kt haya invocorin. 
Cutir ido el Juez no encuentra demostivxios Ina stipaestns <ír Itvdlü 
dr la ru>nm cuya apíicrauiúri se le demanda, resulto innwxi.surto. 
paro rfijhtír la. controversia. abocar el eArnmífri de aspectos juríd i
cos rekicioncuícis con el tenia cjrt debate. Por ultu. es completa iu. 
semejicfa cu;¿a parta motíua expr/ísa íjutí los di?! Juicio na
es f.ó.ri demostrado?!: yjorqiie contíf.™? indas los elementos del síío- 
yisirii} jurídico. En can/set-ufiricúa, cuando la sentencia impugnada 
en mi>ai:iún contiene una motivación pitríimeniejáctica y îría adi
cional con^irkjrríí'íúnjwidica., pinole ser sufriente tji.tí? el carqo que 
se formule en ente recwso extrijartliiairio demiicstrx: et error del 
Triburiai en ía apTf'.r.iñtián de ios hechos, .sule-o que esa anotación 
jurídica constiüafa ntn> (te los soportes J\ uvkunentafc* dd.jallo.

Corte Suprema di* Jusficrá - Sala de Casación Laboral - Sania Te de 
Bo^olá, D. C., veirt.in.iHtro (24] de junio de mil novecientos noven l;» / 
odio (19981- ‘

M a0 sl.rad o  Ponente: C u m ian  V a idés  Sáric/tez 

Radicación No. 107E>4-

Acta No. 23 .

Resuelve la Corte cl rctiurso de casarían que lnteifjusso Gustavo Suárcz 
Güilüii contra l:i sentencia del Tribunal Superior de Bogotá, dictada cl 31 
de octubre tic 1997 en d  juicio ordinario laboral que promovió el recu
rrente cnnl.ra üavsiiia S. A.
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1. A ntecedentes

Gustavo Suárez Oflil ¿in demandó a. Bavaria S. A. para obtener et reco 
nucirme ei to de una pensión de invalidez de origen convencí on;il, el pa^o 
de la. corrección monetaria sobre las mesadas debidas v lfl indemnización 
moral oria. ' . "

Píit-ít fundamentar las anterlortiB pretensiones afirmó que enire las 
partes existió un contrato de trabajo entre el 15 de lebrero dt: 19G0 y  el 30 
de noviembre de 19ÍÍ2; que fue beneficiarin de la convención colectiva de 
trabajo ijue rige en la empresa; que el 7 dv. febrero de 1 !W2 gestionó ante 
el Scgurrj Social et reconocimiento de una pensión de invalidez; que ei 20 
de febrero del mismo año solicitó ante la sociedad demandada una pen
sión de invalides eunsagrada en el articulo 50 de la convención colectiva 
de trabajo; y que cal¿j pensión, por tener origen convencional, es compati
ble con las pensiones a cargo del Seguro Social

. Líl soriedad demandada se opuso a las pretensiones e invocó las e?i- 
eepclonesj tie taita de c:nisa. inexistencia del derecho, pago, cobro de lo no 
debido y  compensación.

El Juzgado Trece Labor ti i del Circuito de Bogoüi, mediante sentencia 
dei 4 de septiembre de 1S)97, condenó h la sociedad demandada 4 pagar al 
actor la pensión de invalidez de origen convencional a partir del 1“ de 
octubre de 1R97 con sus incrementos legales y mesadas adicionales. Ab
solvió de las demás prehensiones,

2, La  SENTENCIA DEI. TsiRÍ.TCAL

Apelaron ambas partes v d  Tribunal Superior de B o g o t á ,  en ki s e n t e n 
cia ii.quí acusa rbi, revocó la condena impuesta por el Juzgado y confirmó 
SUS HbSOlllCtOlttM.

Pí̂ ru. Juncia mentar esti. decisión tuvo en ci_icnl¿jF en primer lugar, 
que el actor un demostró, con la emistancia de ios médicos de la em
presa, que rtsluviera incapacitad» para trabajar, toda v c ; k  que si el de
mandante pretende hi aplicación de una norma convencional, ésta debe 
ser adoptada en su totalidad. Tuvo en cuenta, en segundo termino, 
que k] actor inició La presüinión de su? sen1 icios para la empresa con 
posterioridad m la fecha, en la cual el Seguro Social asumió el riesgo de 
invalidez, pur lo cual 11 o tenia que asumir el p«go de la pensión ordi
naria de jubilación. y agregó que la pensión cxLrylegal "reconocida por 
Uavüriu al demandante en manera alguna le dio el carácter de inde
pendien ¡e en relación con el sistema de la seguridad social, ya que 
éste asumió dicho riesgo con base en principios legales que conw;igra 
la unidad de prestaciones, mediante la cual el Seguro Social reempla
zó el sistema prestación*] a cargo de la empresa luego de una etapa dt* 
transición, En consecuencia si el aeLor está percibiendo una pensión
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cíe? invalidez iio puede preferid que simultáneamente Ir pague en 
forma completa la dt invalidez establecida en et arríenlo &0 de la con
vención- colectiva por parte de la. sociedad "demandada, pues la íjiic 
cubre la seguridad social reemplazó a la patronal o la eonipa.rLe ele 
acucrdo con el tiempo en que el actor empecí a prestar servirlos y en 
eslc custj mando et Seguro Social asumió el riesgo el ador no estaba 
laborando para la demandada, entunen resulta incompatible percibir 
una misma persona dos pensiones y por el mismo riesgo".

■ 3. El recurso fie casación

l/i interpuso la par Leí dufjiyudunte. Con él pretende que la Corte caso, 
la sentencia del Tribunal, para que, en instancia, confírme la condena 
impuesta por el Juzgado en maifírifi fie: pensión de invalide/-y revoque las 
absoluciones por indemnización moratoria e ind^varión, v. en su lugar, 
condene al pago de taLos dcrechos.

Con ese propósito el recurren Le propone un cargo contra la sentencia 
del Tribunal, que luc replicado,

FJ c:ftrgo acusa la violación di: Uts articulas 4G7, 468, 469 y 476 del 
C.S.T, asi como del ariículn 61 del C.t\L, . .

L o  p r e s t if i ía  asi; ■

"Acuso la sentencia recurrida dt; violar lndirecijnmtiTLt.fi la leij sus
tancial par fírrnr de flecho, conswí.ffnie en no dar par probado un hecho, 
estándolo. En efecto, el ad quenu en la página cutiría ú.e su sí?fifenc¿ar 
[ilícito párrafo, dijo: ;En cvsí* cusci no se trajo ima prueba fundairvmtát 
cuates, la constancia de ios médicos de ¡a empresaque. indiquen que tí 
riAÜ.or está ¿acapaoT.(wí.rj üjíciimenwpara trn.huja¡: Y no es dei casa frm w  
lu r&noluctón del Seguro Social para ded.w.:tr la hicapo.cid.ad dal trabafcí- 
dari pues si se esiá aplicando uno cláusula contiencioiwf. ésta debe ser 
adoptada cr\ hu. £ofa¿ííiad\

“La dáusida ¡HQ de Ln convención nuíediva exige que (d m.ibajador de
mandan! e st: encuentre triceipat:¡tí«Jo totalmente panct ircAityaj: como cemdí.- 
ción para adquirir el dsrrv.fto, ¡nif:¡t esto es lu íjuíí atirge como dcrvclw xíuí- 
<.fw>ciai El requisito r¿<? que sean tos mímicos fie la empresa, es íüsoesorío y
i nacho más cuantió los médicos de Ja empresa sor. íos rutemos de!, instituin 
de Seguros Sacíales, entidad ¿sla qué dio por dt-mosircuía la incapor.idi.id 
para laborar de parte drd ociar, hecho este cjt u j condujo al reconorírnrérito de 
la pensión legal- Exigir que sean Eos rriédí eos de la, empresa tos que certf- 
fuiiien ta incapacidad total para, b'alxijar par paite det demandante, es 
una píiíeíxi imposible porque ía- wrtpiesa no tiene más médicos que Jos ya 
indinados, ■
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De ía ríjisma manares, hay oíolíición ind.itvcta cííí /a ley. al destWTwcar ta 
COTltéStú£:inn ote tú cífruartoía tu'ch.o &, et cual as docto pOf "in̂ riíj por ¿a de- 
mandiidQ, en ei cual se transcribe la respuesta de ta empresa ál demfin.- 
úfiMa. donde rro le reconocen. ia petición de inccdk.lirz con ve. nc bin tú í, qp por
que no efit.ff inuálíck», hccho que tu? cuestión a fa empresa: síritj por que a su 
entender esa obligación fue  asumida por el Segura Stx-kd".

Lw sociedad opositora sostuvo que el cargo ¿sólo acusó el primero He 
Jf)s fundamentos de la decisión pur lo cual no puede prosperar.

CONSllJKR^rinNES de la Cotítf,

La decisión judicial es un proceso de elaboración mental cn cl cual eJ 
juez (individual o colegiado) debe coinen/jdr por determinar los lieeljua del 
j u icio a través del examen de las pruebas. De tal estudio piübakiriy puede 
resultar o no la demostración de los supuestos de hecho de la norma 
Jurídica que et juez deba aplicar p;jra solucionar la controversia de que se 
trai.e. Si los hechos no ¿parecen probados, -el Juez aplica ía norma Jurídi
ca, pero cn sentido adverso a la pretensión de la parte; procesal que la 
huya invocado.

Cuando el juez no encuentra demostradas loé? supuestos de lieehn de 
la norma cuya aplicación se le demanda, resulta innecesario, para delirar 
Ja controversia, abocar el examen tic aspectos jurídicos re lancinados con 
el tema en dcbai.c. Por ello, es completa la sentencia cuya parle motiva 
expresa que Jos bachos del juicio no están demolí itrios, porque emtiene 
todos los eleniK/itus del stlogiíarto Jurídico,

.1/) anterior 110 seopeine a que el juez, a pesar de haber declarado en la 
parte motiva que los hcchos del juicio 110 cslún demostrados, agregue 
consideraciones de caráclerjuridieü para reforjar su determinación, aun
que ellas no sean definítorias de la decisión.

En con ¡secuencia, cuando la seni.cncJa impugnada en casa non contie
ne urizi motivación pui ámenle lactlca y una adicional consideración jmi- 
dica, puede 51er suficiente que el cai£o que so formule cn este recurso 
eaetraunclinaiio demuestre el error dei Tribunal cn la apreciación de los 
tlechos, salvo que esa anotación Jurídica constituya ol.ro de los sopones 
fundamentales del fallo. "

En el presente caso se encuentra qut» el Tribunal se apovó cn conside
raciones lácticas y jurídicas con igual incidencia en la sustentación del 
tallo, por lo que al sólo atacar las primeras el caigo resulta Insuficiente, 
además de que igualmente omite señalar los ennriís de heehn atribuidos 
al ad quem , las pruebas 110 apreciadas o mal estimadas y e! eonccpio de 
violación de las normas que rila, en todo lo cual 3c le reconoce razón a la 
réplica y ello conduce a que proceda la desestimación dei cargo. .



Í-J46 GACETA JUDICIAL Numero 2492

Con I rselo, trente al puriU> eeníral del ataque, ltt Salü se permite anolnr;

El articulo 50 fie la convención colectiva (lo trabajo dice;

~£os que. a ju ic io  (fe fas rnÉdlcos di' la Empresa, se
incapaciten toialmíí-n.tíí para trabajar y Tnientinfí subsidia atsíú. hwali- 
dtrA. ta Empresa ¡e recoitoírírrri la pensión deJiihVn/'lón. que íes hubiera 
correspondido ai reunir [os re<iuiKtf.ríS de edad y íiernpfi fifí servicio para 
la jubilación ordimiria y deniro de los Urnii.es/ijados pur ésta en la pré
senle Convención.

Respecto ríe esa norma convencional, que fue e! fundamento de la 
demanda Inicial dd juicíO; el Tribunal dijo 4 1.1c el actor no había presenta
do la prueba del grado de incapacidad para Trabajar con la constancia de 
los médicos de la empresa y agregó que nú podía tener en cuenta la vcíemi- 
luciori del Seguro Social para dar jx>r demostrada esa incapacidad.

FJ recurrente dice qi.ie trl requisito de que sean los médico? de la em
presa quienes valórenla incapacidad para trubaj;ires accesorio, más cuan
do los médicos de ia empresa son los mismos del Seguro Social, ^ue díe 
ron por demostrada esa in triplicidad. ‘

\o hay prueba en ei procesa de que ta empresa de cualidad a hubie
ra hecho parte del tramite {administrativo} que dio íu^ut ¡i que el Se 
guio Social reconociera en l'avor del deroandíiTil.e la pensión de invali
den. Esto quiere decir que la empresa demandada no 1 nvo oportunidad 
de controvertir el didam eii médico que determinó, en esa actuación 
ante el Seguro Social, el grado de incapacidad para trabajar del de
mandante. - -

En esas condiciones el Tribunal no estaba obligado a leneir como 
prueba la resolución del Seguro Social que reconoció en favor del de
mandan Le 1j3 pensión de invalidez, porque de haberlo Tieeho estaría 
transgrediendo el derecho esencial a. la contradicción de la prueba. Asi 
las cusas, el ' 1 1 1  himal no desconoció la convención colectiva de trabajo 
(artículo 50) y por lo mismo no violó la ley sustancial. Además, se en
cuentra razonable la comprensión fiel ad q item  sobre la cláusula con
vencional cri comento y elíb conduce a que cualquier eventnal error en 
la apreciación de la prueba tío pueda estn.ici.urar un yerro I Vi etico con ia 
necesaria condición de evidente.

Como se anotó lnici fílmente, el cargo se rechaza.

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de Ja ley, NO CASA la sen Léñela del T ri
bunal Superior de Bogot.á, de fecha 3i de octubre de 19Q7, dictada en 
el Juicio ordinal io laboral que promovió (lúalavo Suáre^ flaitán contry 
Bavnria S.A,
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Costa? cu cl recurso extraordinario a cargo de la parte recurrente.

Copíese. m>liiiquese, publique^ y devuélvase cl expediente al tribu
nal de origen. . ’

Gennán G. Valüás Sánchez, Flmnciscn Esrnlxir Henriquez, José Rober
to Jiem-Ta Vergeacj, Rafael Méndez Am tvjix , Jnrqe ¡van Pakuio Palacio, Fer- 
nastfh Vásquaz Bolero. Ramón Züñiqa Vakvrde. '

]¿iura Marganío. Manf¡t.nyt Gonz¿il¿;x. Secretaria.



- Improcedencia en las obligaciones de origen 
labora]

E n  crite rio  d/j es ta  Ccuporacíón, reiterada, es ei d e  íjijíí p o r
tener lan per ihíuiuís un meíCfiJT.iífrrtü iegal p rop ia  d e  réitaloriyxición  
se_QÚn. e l íriJt.liiie d e  precios a l con s iu n id o r  -¡i.' cua l e s tá  acorde con  
e f  inc„ 2 o d e l url. 53 d e  [a ck'1.u/A C arta  P o lítica  y  con Eos T i lm a s  
pro te c to ra s  d e  la  tercero, ed/id. y d e  los estad os d e  in ija líiíez  , fio 
es p ro c e d e n te  una correcc iü t l m o fie ía r ia  a t iie íon a í subre ¡as 
m í'Saof.afi a d e u d a b a s ,  p o iq u e  ^ií.o e-yu iua í.dría  «  c r e a r  

jiij'isp ru d en ciu .U fia d e  uu nuevo  jnékxta con c?t m isrrwjin. Er,tr¿Gor- 
pt >rárió ti expresó: “Poi1 últim o, es con d u cen te  resc.itk.ir, q u e  in cti- 
m'.iwión nvynetaria d eh e  ap lica rse  com a  soJucfón.p.irfcíioa p a ra  c l  
j:mqn in tegra l de  Jas tthtigaclones qvti ae  cüítcfeitui. e n  u jia  su m a 
d fi (¡m ero , cuando d eb a n  cubrirse  a qu e lia s  donde-: in  p rop ia  ley  

. tnhoral no s e  ha ocu p a d o  d e  reounwtíí' ia  cooifx^n.'iw-'ión cíe p e r ju i 
cios c a c a d o s  p o r  ¡a rnora en  s u  sóh& ifm . o  p orq u e  ya. rec iba n  e l 
b en e fic ia d e tre a ju s te  a.viaTrrática y re g u la re n  relación con  et ccs to  
de ta o idrt síU-ií^ió/t q u e  nn s í: f ia  e?i e l ca so  d eb a tid o ." N v iQ  dUr 
K á ía ío rá c , Reit/íracián ju r is p ru d e n c ia  contenida. en  sejtítTiciti. d e
3  d e  a b ril de  1 9 9 !, Rad.tcacion 4 0 *7 . 'E s  op o rtu n o  re ite ra r qu ¿  
criando nn sííü pertinente <?fi uno sentencia, ia condf;rwj.de indt’.rn- 
Tiiy.cíclón m ora toria  p o r  et no pu¿)ú ojxtrtunf> de pres tac ion es  socia - 
[&s: por  cuanto na se trata de una. in d em n iza ran  de a p lica c ión  
cudnmáL&xi. es  viab le a p lica r en tonan* la videxrsción o c cn trx iifin  
m on eta rífi en  re lación  coti a qu e lla s  p res tacion es que n o  tengan  
otro tip o  de com p en sa c ión  cié perju ic ios  por la moro, o  que  no reci
ban  re a ju s te  en  re la c ió n  r.on  t i  c o s io  d e  o íd a . . . "  íÍo é íe  d ?  
B tíiíE to r ia , R íd leru ción jiiJ i^p ru d eric ta  coaJ.cniila en sen ten c ia  d e  
2 0  d e  m a yo  de 1992. R a d ica c ión  4645. Por m anera  q¡Ae antes de  
la, l.ey 10 0  de 1993.. cua lqu ier herm enéu tica  sabré el p a rticu la r es  
rtiás lí.ri asunto dt; li^c: ferenda cjuk nria ex igen c ia  n o r rn m w . S i
tuación fJ.íífí.Énta es ía q u e  su rge  a  p a rtir  de  [a vigencia  d e  la m en 
c ion a d a  Ley. tío porque eltei h a q c  in s titu id o  Lina. m dt'xación para  
fas m im adas a t ia s m la s  a d e u d a d a ,  sirio pürrfw? oorisa^íó e *p tí 
citomffNijíí lu ios con^í^.■íiencías p a ra  e l ín.cufiyjíimi^rií.0 e n  ía cf.j/l
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cetación oportuna de ios mismas, yae f.T>r¡¿-ii’ie en. el deber del 
de¡.ufar deparar al pensionado, a partir del 1" de abril de 1994. 
intereses tic mora sabre el iitifjortv de la obligación a su eanin, 
cquiuutente a la máxlmu. de interés monitorio uigetUí'. en el 
memento en qutt se ejectíta t í pago.

Corte ^uprevüíí rfer Justicia - Sala de CuwKtán Laboral - Santa ¥>:• de 
Bogotá, D. C.. Junio veinticinca (25) de mi] novecientos noventa y ncho 
(199R], . ■

Magistral] Oponen Le: Dr. José Rníx-riv Herrera Vv-rgora '

Referencia: Expediente No. 10522

Acia No. fl ‘A

' Resuelve la Corte el recurso de casación iinerpuesto por el apoderado 
del tJanco de Colombia contra la se ni-encía proferida. por el Tribunal Su
perior dd  Distrito Judicial de Manióles, ei 30 dt; septiembre: (.le 1997. orí 
el juicio seguido por Alba Estrada Gutiérrez.

I. ATíTOIiELJííN'LTíS .

Lü promotora (leí juicio firmando al Bul lero de Colombia y al instituto 
de Seguros Sociales'para. que previo ei Lrámite dei proceso ordinario se 
hiciesen las siguientes declaraciones: revocar y dejar sin efecto la circular 
0CJ8 del 12- de octubre de lft£)í>, respecto de la demandante; en cuanto 
iinptirlió instrucciones a sus dependencias sobre pensiones de ve|ex de 
quienes estabíin percibiendo pensión de jubilación de otros entes oficia
la ;  revocar y dfgar sin efecto el articulo 3n de la Resolución No. 2674 del
13 de julio dt: ] 99J. preterida por ni Jeie de la Oficina Jurídica iMaeional 
fiel iSS niíidiímte la cual condicionó d  pago de la pensión de vejes: rea mo
flida por el TftS a ia demandante a " la presentación del aem administrati
vo ejecutoriado de ia empresa Banco de Colombia manifestando cjur íi 
partir de la fecha de reconocimiento de la pensión de vejez adunia eJ pa#.i 
df: Li diferencia entre el valor de la jubilación reconocida por esa entidad v 
el ríe Iíj pensión de vejez qut; otorga el I5Sr: igual mente, revocar y dejar sin 
efeeln para los intereses de Ja actora el oficio DG. 00032055 del tí de 
octubre de 1993, suscrito por la Jefe de Prestaciones y Aporten Departa- 
menta Administrativo Recursos Humanos, en el cual se informa a la de
mandante que a partir de septiembre de cae «ño la pensión .que venía 
percibiendo del Banco de Colombia desapareció para tomarse en com-, 
prtrlicia. .

Como con secuencia de las aiiLeriores declaraciones, solicitó se conde
ne il tianco de Colombia a continuar reconociendo y pagando a la señori
ta Albfí Estrada Gutierres: a partir de septiembre cic 1S9LÍ, la pensión de
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jubilación extralegal i.iuo ti referido banco 1c reconoció y pagó desde el 2(3 
de septiembre de 198Í) hasta agosto (3c 1Í3Í33, además los lncremí;üto&, 
me&ddas adicdonéilcy, intereses mora Lories e üidsx ación de las mesadas 
nu pagadas. .

Afirmó la ex trabajad ora. que prusto servicios ¿al Uanco do Colombia 
siiIet el 26 de septiembre de 1955 y d  2b de octubre de 1980; que al 
momento de terminar la relación laboral la entidad bancana le reeo 
noció pensión de jubilación voluntaria y extralegal, por cuanto conta
ba eon sólo 48 años de edad, con fundamento en el artículo 51 dd  
reglamento de trabajo incorporado al contrato de; trabajo, reconoci
miento efectivo el 1U do noviembre- de 1980 en cuantía mensual de 
$10-715.00 y iue evolucionando ha^ta la suma de $ 87.334,00 
devengada en enero 1J de lt>y2; qi»; ol TS5 asimilé los riesgos de inva
lidez, vejez y muer Le on el municipio de Aguadas en 1972, ujíei desde el 
cual la' demandante estuvo tiñliada aunque aún no disfrutaba, de mn- 
ÉjLttia pensión a cargo del p¿iLrono; que 'Estrada Gutiérrez se vinculo 
después ai Banco Santander con quien siguió entizando para el ISS y 
al cumplir los 55 años de edad y completar más de 300 semanas tenia 
derecho a que el ente de seguridad social le reconociese la pensión de 
vejez sin que pueda ser compartida cují. la de jubilación reconocida 
por el Banco de Colombia; que median r.c Resolución No. 2&70 dd 15 
de julio do 1992 la Comisión de Fres Lie i o tres Económicas dd Instituto 
de Seguros Sociales, Seccional Risa raída, negó iníclalmenlc dicho re
conocimiento, decisión revocada postcriormenlc al resolverse el re
curso de apelación, mediante Resolución No, 2674 del 1° de julio de 
1ÍÍ93, que revocó la inicialmenle proferida y otorgó a la a o Lora la pen
sión de veje/, cu cuantía de S 110.990,00 más los incrementos y re
ajustes de ley a que hubiere lugar, a partir del I o de noviembre de 
1991, pero condicionando la efectividad ul considerar que por recibir
se otra pensión de una entidad oficial -Banco de Colombia-, no t;s 
dable constitucionalmente percibir dos «rogaciones dd tesoro públi
co, ordenándose el pago siempre y cuando la beneficiaría acreditase 
con yeto administrativo proveniente de su primer empleador, que ésU‘: 
sol ¿irn en cc reconocerá oí mayor valor o diferencia si la hubiere entre ly 
pensión de jubilación y  la de veje/.

El Banco de Colombia informó a la adora ei 8 de octubre de 1993 que 
a partir de septiembre de esc año, la pensión que le venia reconociendo 
devino compartida cotí la otorgada por el ISS según Resolución No. 2(374 
del 21 de julio de 1093, por lo cual solamente cubriría la diíercneia o 
mayor valor si lo hubiere.

Concluyó el devnandante que la pensión de jubilación reconocida por 
el Raneo de Colombia no es compartida con la de vejez, del ISS por ni anuí 
cuando se otorgó la primera la entidad balitarla era de carácter privado, 
la pensión piimifferiia tiene naturaleza extralegal y voluntaria, lo contra
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rio desconocerla la declaratoria de nulidad por el Consejo de Estado tíe 
los Eit.e rales aj y bj dd artículo 49 dd Decreto 758 de 1990, a rniis que La 
pensión de jubilación csh un pasivo del Ronco de Colombia asumido por 
el Eslado según la Resolución ejecutiva No. 02 del 10 di: enero de 1S8B y 
artículos 6 ' y 15 del Decreta-ley 2920 de 1982, y por lanta. es un derecho 
adquirido ron Juslo tituh>.

El Jugado Segundo. Laboral dd CirciEiu> de Mani/alee, mediante fallo 
del 20 de junio de 1097. dedaró la cumpa tibí Jitlad de la pensión vitalicia de 
jubilación otorgada por d  Kanco de Colombia con la p«nsion de vejes recu- 
m x*¡» por el tSS: com isó al Banco a cancela,- el vJlor Integ™ * “  p » -  
slón de jubilar-ion que te había suspendido Et la dem¡ríndante a partir dd 30 
de septiembre de 1993, con los correspondientes incrementos y mesadas 
adicionales y al pago de la* mesadas atrasadas con la eonespQiu]Lt.Tile co
rrección monetaria actualizada a 1¡j fecha cu que se haga efectivo el pago 
según 1o certifique el DAÑE, y a seguir cancelando la pensión fíe vejez que 
fiie ixoonooida a la demandante mediante Resolución No. 2874 del 1" de 
jullo de 19G3, sin el condicionamiento impuesto t:ii el numeral tercer del 
referido acto administrativo. También le impuro las cosías,

_ 11. SrWí'JíNO]A 1>EL TtasrWAl.

 ̂ Por apelación del demandado Banco de Colombia conoció el Tribunal 
Superior de Mantzales, que medíanle la sentencia miurrida en casación, 
confirmó en toda* sus partes la del juzgado e impuso costas en ambas 
Instancias a! FUmco de Colombia.

fu ndcimen1.il el ad. (/uem su decisión ampliamente en tmanío a la pro
cedencia de la compatibilidad de ambas pensiones. Sin embargo respecto 
fie la. corrección rnonotaria se limitó a fulminar tal condena, sin maniles- 
taj las razones de cea decisión, creyendo encontrar apoyo en sentencias 
de la Corte que no mencionó.

111. ReOLHSCÍ DE CASACION

Inconfóinie o! demandado Canco de Colombia mi.evpuso'Ht recurso de 
casación el cual una ve* concedido por el Tribunal y  admitida por i 
Sala se procede a resolver junto eon si eseriíjo de réplica.

Pretendí? el recurrente que la Corte case parcialmente la semenda 
iinptignada en cuanto confirmó Ic ordenado en el numeral terccro de la 
partí: resol u t.iva de Ja sentencia de primera instancia que ordenó al Bancu 
cubrir las nubadas perisirinalca impaga das con su correspondiente co- 
rreeeitm monet aria e impuso costas. Que en. sede de instancia revoque el 
referido numera] Lercero del fallo de primer grado v en su lugar absuelva 
al Banco de Colombia de* la corrección monetaria y limite las eos Las a la 
primera instancia. "
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' Para tal efeci» formuló dos curgna por la vía directa en Ic js  que acusa la. 
violación de las mismas disposiciones: el primero, por Aplicación indebi
da, y cl segundo por interpretación errónea.

Lhk. preceptos n iyá transgresión denuncia son: los artículos 8" de la 
Ley 153 de 1887, )9 - 260 dd Código Surtan lívo del Trabajo. 1° y ^  de la 
Ley 4a fie: 1976, I o y 2'* ríe la Ley 71 de 1988, 14 de la Ley 100 de 1993 en 
relación con los artículos 44 de la. Ley 14 de 1984, 10 de la Ley 5fi de 
1985. 178 del código contenciosa ytlminLstratlvü, (Deere Lu-ley Ü1 de 1.9S4-], 
1627, 164ÍS, 1S26 y 1B17 del Código Civil,

Primer Cargo:

Afirmó el recurrente que cl ad quzm  no formuló ninguna conside
ración acerca. de la condena por corrección monetaria, pero que al 
confirmar la de primer grado se entiende que acogió loé planteamien
tos del a ciMfí. Estima que las decisiones de ios Juzgadores de instancia 
bou ostensiblemente equivocadas jjorque incurren en el error jurídico 
de aplicar las disposiciones .selladas en-la proposición jurídica a una 
situación táctica nu controvertida y n o  j timada por las mentí Luna

das normas &ustan cía lea.

Que, además; se desconoce cl criterio reiterado de la. Sala en CLjanto se 
abstiene de aplicar la corrección monetaria cuando los derechos tienen 
otros mecanismos propios de ajuste por manda Lu legal, como ocurre pre- 
elsamemlr en ei caso de las pensiones cojrfovme & ia Ley 4 de 1076, 71 de 
1980 y 100 de 1993-' Como en cl subjuef-üw se condenó por los reajustes 
legales, no procedía la corrección mondaria.

Segundo Cargo: ■ .

Acusó la sen i.cncia de interpretar errónea ni ente las normas que 
considera gobiernan la corrección monetaria en materia laboral. ALri- 
buye al tribunal un equivocado entendimiento de las mismas aJ es Li
mar, que la doetilna jurisprudencial de la Corte sobre indexación se 
aplica geni ricamente en'todo evcnLo de mora en el cumplimiento de 
las obligaciones laborales, cuando la verdad es. que la tesis de la Sala 
da vía libre a la indexación cuando las acreencias laborales no gozan 
de mecanismo propio de ajuste: de lo apuesto concluye que elTribu- 
nal entendió de manera equivocada, la* normas aplicadas a la silua- 
t'ión fáctiea no discutida, ■

Líi oposición Jidiíce que es eSerta líi existencia de preceptué legales que 
disponen 1°& reajustes periódicos de las mesadas pensiónales, como me
canismo píirü eontrarrfiííl^r el mecanismo de i n ilación; pero que ese me
canismo es totalmmte dlfererile al relacionado con la indexación, aplica 
ble a mesadas no pagadas oportunamente.
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Por cuanto Ion dos cargos se lian formulado por la vía directa y persi
guen cl mismo objetivo, cual es el quebrantara ieni o parcial del fallo im
pugnado, en lo que atañe a la confirmación por e] ariquenidc. la condena 
por lndcxcitión' dt1 Jas mesadas pensiónales im pladas, eí- viable el es
tudio eenjunto de los mismos.

Como ambos vienen propuestos por la vía. directa debe partirse del 
supuesto de la aceptación por parte de la tnisura del fundamento I ¡íctico 
de la sentencia gravada, «informe a. la cual el Da neo de Colombia dejó de 
pagar a ia demandante las mecadas pensiónales adeudadas.

Significa entonces que el caso bajo examen no atarle al tema de la 
viabilidad de la corrección monetaria del ingreso bastr de liquidación de la 
pensión o de la “indexaeitjn de la primera mesada" causada al nacer el 
derecho jubllatorio. sino a la eventual actualización délas adeudada* por 
haber suspendido ti banco su pago. . ■

Al confirmar la conde mi en referencia no hisso el Tribuna] interpreta
ción simplemente se limitó a coriñrmar lo resuelto por cí ci c7t.io 
quien asentó: ’

"...De Oiro iodo, también se condenará ni Banco d<-: Colombixi upagar 
tas ¡rteswias pensiónales atrasadas, con La respectiva currccción maneía- 
rifl, de acuerdo con la tjo nación porcentual, entre septiembre 30 de ¡993 y 
aquellaJtcha. en. gue se friga efcef-íuy el pago, según, certificación qu(¿ para 
cl efetín expida *■! PAÍVE suíjrv el Ífííite de precias ni consumidor, ía! y (xm\o 
io ha venido reconútwndo Ja Seda de üastatán Laboral de la Corta Suprema 
ole Justicia í;h n;Herackts sentencias...,r,

L¡* transcripción que antecedo evidencia que el soperte deJ fallo de 
primer grado lo constituye la alusión genérica ü pronunciamientos de 
la Sala ai respecto, io cual no es exacto, porque por c:l contrario, y  en 
criterio de esta Ctirporaclón, ahora reiterado, es cl de que por tener las 
pensiones un mecanismo legal propio de revalórlzaeiúu según el índi
ce de precios ai consumidor -lo  cual está acorde con el inciso 20 riel 
articulo 5J de la actual Carta Política y con las normas protectoras de 
la tcrceia edad y de los estados de invalide»-, no es procedente una 
corrección monetaria adicional sobre las mesadas adeudadas, porque 
eJlo equivaldría a crear jurisprudenrialmetite un nuevo método con el 
mismo Jj.i i . ■ ’

OÍJbc.rvese que eji sentencia del ocho de abril dt̂  ruil novecientos i jo
ven tu y mío [Rad. 4ü87)r es [a Corporación expresó:

Por último, es condutal te resaltar, que la corrección monetaria drbe 
aplicarse como solución jurídica para el pago integral de las obligaciones



que se concnrLan en una suma de dinero, cuando deban cubrirse fu c ila s  
donde la. propia ley laboral no se ha ocupado de reroiuKitr la compensa
ción de perjuicios causados por la mora en su solución, o parque ya reci
ban el beneficio del reajuste automático y regular en relación con el costo 
de la vida, siLuaeiAri íjue no se dá en el paso debatido.”

Y en sentencia del 20 fio mayo de 1992 (Rad. 4Ü43}. ratificó el criterio 
trrinwerito, en los siguientes términos;

"Ea oportuno reiü'rar que cuando no sclh. pertinente en una sentencia 
la condena de indemnización moratoria por el no pygn oportuno fie pres
taciones sociales, por cuanto no se irata de una indemnización de aplica
ción automática., es viable aplicar entonces la indexación ti ñOí'.-ección 
mondarla en relación ran acuellas piTstaeiones que no Lcn^an otro tipo 
de compensad o ii de perjuicios por la mora o que rio reciban reajuste en 
redación con el cn^m d i vida..,".

í*or manera fine: antes de la Ley 100 fie 1993. cualquier hermenéutica 
sobre el particular es más un asunto de loge prenda que utm exigencia 
normativa. Situación distinta es la que surge a partir de la vigencia de la 
mencionada I,ey, no porque 11 y Vi ay a Instituido una indexación para las 
mesadas atrasadas adeudadas, sino porque coTi-sagró cxplicitíimejitr! unas 
consecuencias para el incumplimiento en ta cancelación oportuna de Iíik 
mismas. que runsifetc en el debE?r del deudor de pagar al pensionado, a 
partir dei 1° de abril de 1994, intereses de mora, sobre el importe de Ta 
obligación a su cargo, equivalente a le Uisa. máxima dt: interés moratx>riü 
vigente en el momento en que se efectúe el pat̂ o.

Por tanto, SO impone concluir que en este caso al no haber exéresis 
de ningún preeepto, el atl qtiem. incurrió en quebranto de la normativa 
enuneiada.cn el primer cargo al aplicarla indebidamente,, lo cual condu
ce a la prosperidad del mismo Püf ende, se infirmará, la semencia en 
cuanto condenó al demandado Banco de Colorobüi ni pago de la 
indicación referí da.

En sede de instancia, y  sin necesidad de razones adicionales ¡i las 
expresadas ;d desatar el recurso, se revocará la sentencia condenatoria 
que dietú el juzgado por ei mismo concepto,

En mérito de lo expuesto, la Cnrie Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral., admtnistraudo justicia, en nombre de la República 
y  por ítui.osidad de la ley, CASA PARCIALMENTE la sentencia proferi
da pnr el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ma rituales el 30 de 
septiembre de 1997 en el juicir» 71romovido por Alba Estrada Gutiérrez 
contra el Banco de Colombia y d  JnstiluL.o de Seguros Sociales, en 
■cxianl.í» al confirmar el numeral tercero do la decisión de primer gT;idf>, 
condenó al Raneo de Colombio sil pago de la indexación de las mesadas
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insolutas. TÍO LA CASA E¡N‘ LG DEMAS. Y su sede de inslancía, redora 
la proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Maníjales 
el 20 de junio de 1997, en cuanto, en su numeral tercero, condenó por 
dicho concepto, y en sli lugar, absuelve a la entidad bancada deman
dada de esm pretensión.

■ Sin costas en el recurso de casación ni en ki segunda instancia.

Copíese. nülifiqueÉC, publiques? y devuélvase el expedirte al tribunal.

José fííJhífría ¡-letrera. Vergara, Francisco Escobar llenríqucz, Rafael 
M éndez AiXítryo, Jorge Ivúji Palacio Palacio, Germán G. Vatdés Sánchez, 
Fernando Vásqu&v. üotero. Ramón Zúñiga. Vaíi^rcLe.

Laura Margarita Manotas González, SecreUria,





2HDECE TEM ATICO  DE SSMTEFJC1L&S PÜBILSGASMS 
PKUMSK SEÉíIESTJRE JISSS .

SA LA  B E  CASM :noií JLtólSOSAI,

A

ACCIDENTE DE ] RABAJO - No se ¿(improbó la culpa dr;] Em
pleador ................... ...................... ........... .........

ARDITtíAMENTO .......................................... ,.................

ARHITROS - Facultades...................... ........ ....... .

ARBITROS - LiríiiJacionc.s............... ............. .........

AIDCIUO DE CESANTIA - Liquidación ................. .....................

B

BUENA FE Exondante de la samiiún por mora 
[salvamento de vtd.o) ........... ...... ........................................ .......

C

CARGA DE LA PRLJERA....................... ..................... ........... . ¡ 5

CESANTIA - Liquidación (talvamento dr voto)........... ............

CESE CuLKCIIVO DE ACTIVIDADES - ParL.iclpaciün del tiü- 
bíyadcir (salvamento de voto) ................... ............. ..

CESE LÍE ACTIVIDADES DEC f ARADO ILEGAL - PaiTimptidón 
Persistcntiiy, Olíven es y Diferencia...................... ..................

CLAUSULAS OBLIGACION ALES...............................................

COMPAÑERA PERMANENTE - Convivencia coa el Fusionado 
iniciada antes de la Ley 100 ........................... .......... .......

COMPAÑERA P EKM ANENTE ■ Demos! ración de con vi venda ..

CONCILIACION AVALADA POR EUNCJONARlO PUBLICO - 
Produce efectos de Cosa Ju gada ..............................

CONFLICTO COLECTIVO - Finalidad.......................
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CONFLICTO COLECTIVO LABORAL........................ .......... —

CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO ..........- ..............

COKTRATACKJN COLECTIVA ............ ............................. .........

CONTRATO DE TRADAJO - Electos (Principio Le?: [joel SolwUnnis]

CONTRATO DE TRABAJO - Rcscillación ............ „ ......... ..........

CONVENCION COLECTIVA................ T.... ...... ............. ............

CONVENCION COLECTIVA Definición.... ......... ....... ......... - . -

' D
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PRINCIPIO D E  EQUIDAD. Líl actuación riel Tribunal está -sujoLa a 
los linean-til^]tus JurispmdenciaJes que sobre el particular tiene 
sentados esia Corporación, en cnanto señalan que por set1 la 
equidad d  fundamertl» esencial de las solur.itmes arbitrales en 
los conflictos coletillas económicos de trabajo, y  circunscribir
se la ael unción ele ly Corte como juez ele lirunologación a verifi
car la regularidad del laudo para determinar sí recayó sobre los 
puntos respecto de los cuales no hubo acuerdo entre las partes 
en la i:tnpa de la aulocompositiión o que no afectó los derechos 
adquiridos por ia« partes, arilo en casos excepcionales podría, 
revisar si una decisión arbitral se muustra ostciiHíblemente 
lnequ iuiliva. Marfil rado Ponente; Dr. Germán Valdés Sánchez. 
Clase de providenciar Sentencia de Homologación. Fecha; 
üü-Ol-20. Decisión: Homologa. Procedencia. Demandante: Sin
dicato de 'ir abaja dores Utitrinles de los municipios del departa
mento de Anti oquis.. Demandad a: Municipio de San Vicente 
{Anl.iííqula). RaíJicacíón No.: 10652....... .,.......................... .......

NEGOCIACION COI.K:CTlVA / REGIMEN PE  PRESTACIONES MI
NIMAS DE LOS 1 i ÍAliAJ ADORES OFICIALES, El argumento del 
Municipio recurrente relativo a que en la vigencia presupuesta! 
de 1998 no se dispuso rubro algimo para atender la prima de 
navidad, tio puede ser de recibo para acceder a su inexequi- 
bilidad, primero porque esa circunstancia. no es una exigencia 
indispensable para la creación de beneficios extralegales en ejer
cicio del derecho ;i la negociación coleetíira, pues k) contrarío 
seiia su i3esconociutiento, y segundo porque el régimen le^al de 
las prestaciones sociales de los trabajadores oficíales es d  míni
mo de derechos y de garantías que tienen dichos servid tires, 
tanto así que el ait. ISO, nrd. 13, Jcf.ra f) de la Constitución 
Nacional, dispone romo fundón dél Congreso la de dictar las 
normas generales a ¡as cuales debí: sujetarse el Gobierno para
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el régimen rlc 1:íü prestacioiicií ¡sociales mínimas de 
los trabajadores oíícíííIcü. Magistrado Ponente: Dr. Germán . 
Valdt'S Sánchez. Clase de providencia: Senteneia de Hoinnloga- 
dñn. rechíi: 98-01-20. Decisión: Homologa. Procidencia: De- 
nifinfliiTitr: Sindícalo de Trabajadores Oüeiales de los munici
pios de] departamento de Aiitioniila, Demandado: Muni- 
eipio de San V iií- t lie (Antioquia)- Rm 1 icación No,: 1 O í i ... - ....  19

CONVENCION CÜLÍiCilVA - Definición / CLAUSULAS OBLIGA
CION ALES / NEGOCIACION COLECTIVA. AlíBITROS - t'a.culla- ■ 
des. "Si bien es clerni que la. definir/i m i que da el art. 467 del CST 
a la convención colectiva, de cuyo carácter revista la ley al laudo 
arbitral (art. 4G1), es la de uti estatuto que fija los requisitos t]Ut‘ 
rigen durante su vigencia tos contratos de tnibajo, también es 
cierto que el mismo puede regular lo que las parr.es- convengan 
en relación con las condiciones generales de trabajo1 por disposi
ción expresa del art. 468 ibíd¡;ni y que de acuerdo cor la dodri
na, la jurisprudencia y los convenios iniemaeionfiies, puede com
prender las cláusulas llamadas obligan ¡tonales, que <í*tablecen 
derechos y deberes recíprocos entre las i>artes controlantes, es 
decir. la organización-sindical V el empleador. que no se integran 
a los contratos Individuales de los trabajadores beneficiados... Es 
procedente rccordar que el art. 6S de ls CarLu. |£arantizíi el dcrcch.0 
a la nctípuaeión polectmi jiara regular las relaciones laborales, 
con las excepciones que señale la ley, sin que: pueda enl*?nderse 
válidamente que actualmente exista prohibición para su netsjnocí- 
niiento & Iravés de un laudn arbitral, que se equiparará a la con
vención colectiva en cuanto a las condiciones de trabajo...’’, Mota 
á t íMatoris- Reiteración juri aprudencia contenida en sentencia 
di: l lomologacián de 2ti de octubre de 1093. G-J- Tomo CCXXVI, 
mi mero 2465, págs-, S20 y 52 i . Magistrado Ponente: Dr. Germán 
Yaldés Sanche*. Clase de Pro vid tiricia: Sentencia da Homologa
ción. Techa: 98-01 -20, Decisión: Homologa, Proíxdcncia- Deman- 
daníje: Sindicato de TiahaJ adores O finíales de los municipios del' 
departa cuento de Antínqi.iia, Demandado: Municipio de San . 
VirenlA' (Antloquial, Radicación Jío,: 10652 ............ .................. 1-

SALARIO - Elementos que ln integran / PRIMA EXTRALEGAL / 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD / AUXILIO DE CESANTIA - Liquida
ción / CONVENCION COLECTIVA. ‘‘Dice el Banco recurrente 
que el ari.. 1 ñ de la convención de 1981 señala el procedimiento 
para la liquidación de la cesantia y que el Tribunal apreció 
en-adameme esa cláusula. Sin ernbargu. la apreciación de esa
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cláusula convencional pH.tr parte drl Tribunal no se mucura erra
da o por lo menos osfcnslblamente equivocada, ¡virque allí se* 
señalan los factoría que deben tenerse en cuenta para el efecto 
indicarlo y  uno de ellos, consignado en el numeral 3 habla de 
las [inmas extralegales, por 1n cual el sentenciador, asumiendo 
qut: la prima de antigüedad llene esa calidad, estimó pertinente 

la liquidación rie la cesantía, lo que no hLco en su 
momento d  banco demandado, "Para determinar el alcance. de 
los otros lemas, relación;tdos con el anterior, que propone el 
banco recurrente, importa transcribir el m un. 3  de la cláusula 
19 convencional ciujda. Allí se. lee: “ el Dan™ Popular liquj 
dará y pagará el auxilio de cesantía de; tndos sus trabajadores 
tomando cotilo base lm  factores siguientes: - % .,)* ‘3 , [Jn tercer 
factor integrado por el promedio mensual de lo devengado en el 
uno o fracción del año in media Lamente anterior a la íeclw de 
causación del derecho por concepto de prima de servicios (ex
cluida una tercera part¿ de su valor, que corresponde a la prirna 
legal), primas e.x\ raleóles y prima de vacaciones’ . "La lectura 
de la disposición transcrita pone de presente que, m duai al 
margen de si lus primáis extralegales (como la de antigüedad I 
pudiesen considerarse u no como factor de malario, por mamó
lo convencional el banco demandado se nbligó a tenerlas en 
cuenta para, la liquidación del ;ruxiIlo de cesantía". De itiodo. 
pues, que el Tribunal no erró al deducir que la prima de anli- 
güed;id pactada conven clona Im ente fuese constilutíva de factor 
salarial, üloía de Rel£ttnríLft. Reiteración jurisprudencia conte
nida en sentencia de 9 de octubre de 1997. Radicación 9980. 
Ma^istiado Ponente: Dr. I'ornando Vázquez Botero. Salvamento 
de Voto: Dr. Rafael Méndez. Arando. Cktse de Providencia Sen
tencia de H0 01-22. Decisión; Casa Parcialmente, Procedencia* 
Tribunal Superior de Santaic de Bogotá, D. C. Demanda nier Olga 
Cecilia Rojas de Muñoz. Demandado: Btuxco Popular. Radica - 
eión No.: 9 .7 7 6 .,. ,............... .............................

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. Si en ocasiones se ha accpiado dividir 
por 12 el valor de la prim a de antigüedad pura obtener su  ínci- 
denciü en el salario prom edio mensual del ni limo ario, ello o b e 
dece a que la convención colectiva admite, entre varios, tal 
entendimiento. P trn  al aiiulLvair m ás detenld/m iente la  cláusula 
y  díirio el cierto salarial que se  le atribuye al pago correspon- . 
diente, se encuentra que ello lo asocia necesariamente a la pres
tación d d  servicio y como retribución del mismo, por lo que 
resulta consecuente tener en cuenta indo el tiempo de causación

PÉJJS,

25
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para la generación dd derecho, que en este caso supone lapsos 
do cinco años, es decir, sestmla meses. Wofca die McHattorís. líei- 
teraeión Jurisprudencia contenida. cu sentencia de 1 1 de no
viembre de 1007, Radicación 9981, Magistrado Pumente: D t Fer
nando Vásqurtit liotero. Salvamento de Voto: Dr. RaLad Méndez

■ Arungo, Clase de providencia: Sentencia de 98-01-22, Deci
sión: Casa Parcialmente. Procedencia: lribun¡)l Superior de 
Sanrafé de Bogotá, D. C, Demandante: Olga Cecilífi Rojas de ^
MuilO?, Demandado: I3anco Popular. Radicación No,: 9 7 7 6  .... 2 6

CONTRATACION COLECTIVA / AUXILIO DE CESANTIA- Liquida
ción. De loa términos a i que la. empleadora liquidaba y liquidó 
el auxilio de cesantía dt; la. actora. claramente se desprende ijue 
el sistema de tasación tic esa prestación social para los trabaja
dores del Banco Popular no estuhiiu sometidos al decreto cuya 
aplicación ahora echa de menos el impúgname. lo que es sabl 
do es válido a. través de la contratación colectiva, que es lo qLLe 
pos Ibt litaba al lianco euiuililit;¡±i el crédito que se trata ™  la 
forma como ln hizo'respecto ¡i los períodos que tuvo c:n cuenta 
con ese fin. Magistrado Ponente: Dr. Fernando Vásquc* Botero- 
Salvamento fie Vot.o: Or. Rafael Méndez Ardiigo, Clastr de Provi
dencia: Sentencia de 98-01-22. Decisión: Casa Parcialmente, 
Procedencia: Tribunal.Superior de Santale de Bogotá, D.C. De
mandante: Oljuga Cecilia Rojas fie Muñoz. Demandado: Banco 
Papular. Radicación. No.i 977fi— ........ ............ ...... ..................

SUSPENSION COLECTIVA UK LABORES DECLARADA ILEGAL POR 
EL MINISTERIO TjE TRABAJO - El tiempo no laborado se des
cuenta para efectcia de Salarios y Prestaciones. Si al (.cum del 
art. 53 en concordancia con el 44 del Dec. 2127 de 1945 duian- 
te la "huelga lícita declarada con sujeción y las normas de la 
ley", no hay obligación del patrono de pagar luí salarlos de ese 
lapso y podrá descontar el periodo correspondiente para liqui
dar “cierljis prestaciones, como va caí: iones, auxilio de cesan i Ja 
y pensiones de Jubilación*. es apenas obvio y ló£Lco que eon 
mayor ra^ón igual situación se presenta cuando ae deja de tra
bajar por suspensión colectiva de labores calificada de .ilegal 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Si bien ai tenor 
del <iru 45G del CST, '^declarada la ilegalidad de una suspensión
o pnro de trabajo; d  empleador queda en libertad de despedir 
por tal motiva a quienes hubieren intervenido o participado en 
t:l\ ello no significa que mdudiblemerite debe tornarse tal de
terminación, y  que el nu hacerse conlleve afirmar que con tal
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actitud se esté eondonandu el lapso tío laborado y, por ende, 
que rifi se pueda descontar aquella franja en filis no fue presta
do el serrino objeta del contratn. Magistrado Ponente: Dr. Fer
nando Vázquez tíotexo, Salvamento de Vo(íj: Dr, jRafael Méndca 
Arango. Clase de Providencia: Sentencia de 98-01-22, Decisión:
Casa Parcialmente. Procedencia: Tribunal Superior de Santafé 
de Bogotá, D .t:. Demandante; Olga Cecilia Rojas dn 
Muñoz. Demandado: Banco Popular, Radicación Nu.: 9776....  26

INDEMNIZACION MORATORIA / PRIMA ÜE ANTIGÜEDAD, Esta 
Corporación sobre este terna expreso lo siguiente: " ... ningún 
elemento que contraste con la Cíinduslón dél Tribunal sobre la 
ausencia de justificación en la actitud de la demandada al no 
incluir la prima de antigüedad. asi luera sólo en forma propor
cional al valor caucado en el último año de serviciéis, dentro de 
la base de liquidación de la cesantía. Es cierto que el aspecto se 
planteó desde la contestación de Ja demanda, pero no ne en
cuentra que la exclusión íte la prima de antigüedad del conjun
to de elementos conforman les de la base de liquidación ds la 
cesantía, como lo aliona la demandada, sea lo bastante (‘faro 
como para concluir que sus razones son suficientes o por lo 
menos atendibles como pura configurar con cJUas una conducta 
que permita ía exoneración de Ja pena m oratoria.,ftoftn  de 
Relataría. Reiteración jurisprudencia contenida en sentencias 
de 22 de enero de 1997. Radicación 9242; y 15 de octubre de la 
misma anualidad, Radicación 10QIS, Magistrado Ponente: Dr. 
Fernando Vasquez Botero, Salvamento de Votoz.Dr, Rafael 
Mendez Arenga. Ciase de Providencia: Sentencia de 98-01-22. 
Decisión: Cusa Parcialmente. Procedencia: Tribunal Superior 
de Santa fe de Bogotá, D.C. Demandan i^; Olga Cecilia Rojas 
de Muño*. Demandado: Banco Popular. Radicación No.r 977G. 26

SALVAMELO DE VCTIO DEL Dr. RAFAEL MENDEZ ARAÍJG O/CE
SANTIA- Liquidación / PRIMA DE AMTGÜEDAD f  BUENA FE - 
ExoncrunLe de ia Sanción por Mora. No desconozco ci criterio 
jurispnideneiaJ según ei cual estos finiquitos o "paz y salvos'que 
en i. regí i un trabajador a bu patrono no tienen la virtualidad de 
enervar una posterior redamación pur parte de quien expidió el 
dücumcnlrs. por lo que si se prueba Judicialmente que no fueron 
satisfechas la integridad de las obligaciones surgidas de la rela
ción laboral, resulte procedente la condena; pero no puede decir- ■ 
se, sin crear con ello un precedente funesto, ciue un documento 
de esta especie n » tenga ningún cfceto, y que ni siquiera
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sirva para establecer una |josit:ión de duda razonable que per
mita considerar de buena íe a quien aceptó la palabra de; su 
asalariado e-ni el sentido de nu tcricr un reclama respecto de 1»  
que en ese raomenlo le pagó o le anunció pagaría posterior men- ' 
te en un determinado plazo, que fiifi exactamente [o que suce
dió en este caso, en el que las parles acordaron que "las presta- 
i;ion es sociales que li- correspondan a l;i demandante le serán 
cancelarios dentro del término previsto en el Ccc. 737 de 1949”. 
Afirmar, como lo hace la sentencia de la que me aparto, que “ttO ‘ 
se vislumbra, ninguna razón seria y razonable que justifique* la 
actitud del banco :,par;] sustraerse a la obligación que Ifinia de 
toiniir como factor rie salario la prima de antigüedad1", resulta. a 
(odas luces infundado frente a esta prueba que se indicó como 
deja ti a de apreciar en el cargo que prosperó; y por ellu ce» eqiii- 
vra:a.do partir de ton tiatcgóríca aserrión -que coniradiee lina 
manifestación expresa de la hoy recurrente- para luego relacio
nar dlclia afirmación con el aspecto atinente a la buena le que 
el Tlibunul reconoció en el Blíim-u Pop i dar, v de- manera 
invocar lo dicho en procesos anteriores resuellos en ensució n 
mediante las sentencias de 22 de ííriei o y  15 de octubre de 1997. 
para concluir que el Juez de apelación incurrió en un error dt' 
hecho manifie&to. por cuanto. según el fragmento transcritxi en 
el fallo qu« rio comparto, en los asuntos anteriores ese mismo 
Tribunal, dentro de la faculíad que tiene de formar libremente 
an convencimiento, determinó que no existía buena fe que per
mitiera exonivrar al Banco Popular de la ‘ pena moratoria’1; ya 
que en este caso la situación fue la contraria, pues aquí el faUador 
concluyó que hubo buena fe del patrono al extinguirse la rela
ción laboral, juicio que formó con fundamento en la “conducta ■ 
procesal” del banco «1 contestar la demanda -apreciación que 
técnicamente constituye un indicio, ■■ en ios términos del art.
249 del CPC, y en lo que denominó "el carácter interpretativo de 
las norma* convencionales". Estas rabones me llevan a apar
tarme de la decisión que en este asunto adoptó la mayoría de la 
Sala; y  como lo dije en un i;aso anterior, reconozco que debi 
haber salvado el voto en los asuntos que se. invocan como ante
cedentes para fundar la comisión de un error de hecho mani
fiesto, aduciendo como razón para ello que el Banco Popular no 
tuvo Justificación al no incluir la prima de antigüedad para li
quidar el auxilio (Jl: cesantía, no- obstante que eri la convención 
colectiva de Irabajo se mencionan las primas extralegales entre 
uno de los tres factorcs que deben tenerse en cuenta pura de
terminar dicha base, pues, reitero lu dicho al comienzo, que
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una cosa es concluir que una prima pactada cu mía convención 
colectiva incide en liquida <Mn del auxílju de cesan lía, y otra, 
muy distinta, que esa aola circuiaslautia. impida Considerar de 
buena fc aun patrono que por concepto rio prestaciones soda- ' 
Jp.m pagó- Lina suma respecto tic; la cual con anterioridad la tra
bajado™ le hahiíi manileslEido no existía controversia, hecho 
que ocurrió cuando ccuinEliai’on la diferencia rtíaliva al pa¿¡t) de 
la indemnización por 1ü terminación del contrato, Magistrado 
Ponente; ür. Fernando Vázquez Botero. 5a Iva mentó de Voto:
Dr, Ralnel Méndez Arando. Clase de Proviüenria: Sentencia de 
98-01-22 Decisión; Casa Píircialmcnle, Procedencia: Tribunal 
Superior de Santa le de Bogotá. D. C. Demandante; Olga Cecilia , 
Rojas do Mimo?,. Deniandítd-o: Banco Popular Hadíeación 
No.: TJ77G....................................................................................  46

SALARIO. PRESTACIONES ECONOMICAS - Incremento i  COXT- 
FLTCTO COLECTIVO - Finalidad / FACULTAD DE LOS AKBJ- 
1R0S PARA FALLAR EN EQUIDAD, Recuerda la Corle que los 
iriixemeirtus de salarios, de prestaciones reonónilcaa, «  la apa
rición de nuevos derechos económicos par^ los traba ¡priores en 
el marco del conflicto colectiva no coii3t.ir.uyen por si mismos 
uriíi evidente, manifiesta u ostensible ínerjuidad, pues Ist finali
dad del conflicto económico ew, precisamente, el surgimiento fie 
nuevos preceptos que gobiernen la ejecución de los contratos 
de trabajo, incidiendo aún su ecuanión económica, ora porque 
las partes directamente así lo acuerden en la convención colec
tiva de trabajo, o porque awí lo dispongan los árbilros, en equi
dad, a través efe niecaniKintis corad el Tribunal de Arbitramen- . 
to. Mota de Ríüatoría. Reiteración jurisprudencia, contenida en ' 
sentencia de Homologación de 13 de febrero de 1997. Radica
ción 9688, Magistrado Ponente: Dr. Fernando Vasqucz Botero.
Clase de providencia: Sentencia de Homologación de Fecha: 98
01-22. Decisión; Homologar, Procedencia: Drnmnclaiiljer Asocia
ción de Empleados v Obreros del Hospital de la Samarftana 
"Adesam". Demandado; Hospital Universitario de La Samaritana. ' 
Radicación No.; 104f>2 ........ ......... ............ 7

CONTRATACION' CQLIlCTTVA- Con relación a las glosas que hace 
uno de los árbitros en su aclaración de voto con respecto a Ja 
precitada negativa, debe añorarse: aj que la situación relaliva al 
pago de recargo del 35% en rajón al cambio de jomada noclnr- 
na a diurna, no depende de la voluntad del trabajador sino de la 
empleadora, b) es sabido qus a través clt la con tratación eok*C'
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tiva. consagrada consl i Lu clonad y legalmcnte, w  pueden fijar 
las condiciones de trabajo y. pür ende, es- válido tndu pacto por 
encima del iiiínirno que establece la ley. Ministrado Pe (lente?
Dr. Fernando Vásqucz; Botero. Clase dü Providencia: Sen láñela 
L[e Homologación de Fecha: 9H-Ü1-22. Decisión: Homologar. Pro
cedencia: Demandarle: Asociación de Empleados y Obreros del 
lIospiLut dt: la Saman! ana ''Adesarn", D miranda do: Hos
pital Universitaria de la Samarilana. Radicación No.: 10462..-- %

DENUNCIA DE LA CONVENCION POR PARTE DEL EMPLEADOR.
No sobri* precisar que esta. C orporación  en  su nuevo  criterio  en  
re lación  yl a lcan ce  que tiene la  denuncia  patronal dejó  en  c laro  
que ‘ e l em p leador con su denuncia  d e  la  convención, o pacto n o  
genera  el in icio del con flicto  co lectivo", y  con  é l lo que se qu iso y 
qu ien : es, com o se pi.mLuallzó en el auto p o r  ttikcíío del cua l se 
ordenó d ictar laude com plem en tario  en  este asunto  y  p o r  las 
ra z o n e *  e x p u e s ta s  en  la  p ro v id e n c ia  q u e  era e l  m ism o  se 
transcribe, "n o  h acer s im p lem ente protoco lario  o fo rm a l el d e 
recho  ilc  denuncia  que asiste a  loa pa tronos  en  el m arco  del 
con flic to  co lee livo ” . No l ia  en tend ido, em nviees, e l c ilíid o  á rb itro  
lti nueva  o iie iü ijir íón  ju risp ru den c ia l, com o tam b ién  al parecer 
desconoce que c¿¡ a  esta SaJít ei la  qu e le correspondí: 111arla y  
que con  e lla  n o  vu lnera  n in gu n a  n orm a  lega l que exp rese  lo  
con trario . De ah í que los térm inos  por é! u tilizados p a ra  criti- 
erjrla no son  los  aprop iadas, m ucho m enos con  respecto  a  un^ 
decisión  que es de ob ligatorio  tiurtipliimerto. M agistn idu Ponente.
Dr, Fernando Vasqucz, Botero, Clase de Providencia: Sentencia 
deHomolí>£aeión de Fet'haL 98-01.-22. Decisión: Homologar- Pro
cedencia: De mandan Le: Asociación de Empleados y Obreros del 
hospital de .la SamyrLUina "Adesam". Demandado: Hos
pital Universitario de l;i Samanta™. Radicación No.: 10463,... f

SUBORDINACION IJU30RAL - Prueba / REFORMA INCORPORA
DA POR LA LTSY 50 DE 1990 - Aplicación Inmediato / CARGA 
DE LA PRUEBA. La reforma. del art! 2o, de la Ley 50 de 1990. 
introdujo una variante en tí>rno a la carga de la prueba: quiroi 
de manera habitual preste sus servicios personales rcHiimeia' 
dos en ejerelelo de una proferíón liberal o tai desarrollo de un 
contrato civil o comercial y pretenda alegar el carácter laboral 
de su vinculo, debí demostrar la subordinación jurídica, fl que 
se refiere el Ut, b| del art. T  de la Ley 50 de 1QOO. Esa variante 
significó simplemente un señalamiento en esos casos especifi- 
cok sobre quien debía desarrollar en un juicio un;i mayor activi-
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dad probatoria Iludiente a demostrar el carácter subordinado y 
dependiente de su relación, :a lo cual también puede llegarse 
con probanzas que provengan de la misma parte demandada. 
Magistrado Ponente: Dr. Cci-mán Valdés Sánchez. Clase de Pro-' 
videncia: Sentencia de 98-02-04 Decisión: Casa Procedencia: 
Tribunal Superior de Meddlin. Demandante: Horaxno Rúa Talero, 
Demandado: Colombiana di; Pisos S, A, XOLPlSOS S, A.” Radi
cación No.: I029F. ............. ................................. ......... .............  5 1

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION / FALTA !>(■; APLI
CACION. Tifme razón [ja replica cuando anota que la falta de 
aplicación de: I;t ley sustancial no era cfiusaí de casación, y no 
sobra reiterar «¡ue los motivo* por los ensiles puede ser acusada 
de ilegal mía. sentencia en id recurso de caHHiinn laboral son 
únicamente los previstos en los art*¡. 87 y ÜO del CPL. el primero 
de ellos modificado prjr el a r l 00 del Decreto-lev 5ÍÜ di: 1964. 
vale decir, cuando rrlla. es viola loria de la ley sustancial por in
fracción directa, aplicación indebida o interpretación errónea:; 
pero este defecto de técnica puede disculparse porque 
jurlspru den Anímente se ha admitido que la fulla de apliración- 
puede mincidir con la infracción directa de la ley, en cuanto 
este especifico motivo de casación supone la inapíicaiáón de una 
norma legal que regula el caso, por ignemínela o rebeldía del 
fallador, aceptando la equivalencia conceptual de ambas expre
siones, aunque lo ajustado ;i la ley sea invocar l¡i "infracción 
directa" .y no lo que ci recurrente denomina "falta de aplica
ción",

PENSION DE INVALIDEZ, PENSION DE JUBILACION O DE VE
JEZ - Incompatibilidad. Si es cierto que Jos riesgos de Invalidez ’ 
y  vejes tienen causan diferentes, también lo es que fueron insti
tuidos con el propósito' de atender la congrua subsistencia dei 
trabajador Imposibilitado para laborar por causa de tmFenne- 
dac! o de avanzada edad. Se concluye. entonces, que ambas cia
ses de pensiones persiguen proteger al asp irado  de la pérdida 
toLal ri parcial de su capacidad de trabaja. Siendo es Lo así, las 
pensiones de Invalidez y vejez resultan lnr:nmpatible¿ tomo quie
ra que tienen como origen el trabajo y la cotización de una mis- ■ 
™  persona, dado lo cual su beneficio no es duplicable en forma - 
de dos pensiones Independientes. Meta ¿te ¡M ataría. Reitera- 
ei f; r i j  uiispiudcri t.:ia conten tda «n sentencias de de agosto de 
1997, y 14 de noviembre del mismo año. Magistrado Ponente:
Dr. Ffcdlael Méndez Arengo, Clase de Providencia, Sentencia de
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98-02-11. Decisión^ No rasa. Procedencia: Tribunal Superior 
íl* Santafé cíe Bcigolíi, D. C. Demandante: José Helí Aguilera 
Bohórqurz. I Je mandado: Instituto de Seguros Sociales, Rudica- 

' frión No.T 10217..... ..................... .............................................

INDEMNIZACION MUKATORIA / PRESUNCION DE MALA FE / 
SENTENCIA JUDICIAL, Es aperas elemental que la conduce 
que debe ser examinada para, concluir si un patrono deudor 
obró de buena fe o de mala le, es la desplegada al extinguirse el 
contrato de trabajo, sin que lógicamente pueda refluir a ese 
Trujinento pretérito una conducta posterior, como lo ufe la de lio 
haber acogido Jiavi ablemente una petición que varios años des
pués le hizo t.juieri fuera su trabajador. No hay duda de que el 
Tribunal se equivocó cuando como razón para absolver de la 
indemnización por mora, asentó qut: “en ios asunto:» del trsbnjn 
no basta con aducir que se lia precedido de mala fe sino que es 
menester probarla adecuadamente", arrímenlo.jurídico que no 
encuentra. fundamento en la leda  ink:l i pénela det arL l e dd 
Dee. 797 de 1349, en Cuanto h a  taller«1 ido la jurisprudencia 
desarrolla lo d ispuesto  e-n til art. 11 de la I.*;y tía., de 1945  para 
consí-UĴ rrir cspecificamente. dicha indemnización en lavnr de los 
trabajadores oficiales, puesto que el erilorio en vjgur e¡= el de 
que dicha, norma regla mentarla, al igual que ocurre cuu ei art,
65 del CST. consagró una presimcíon de mala fe que exige al 
patrono demandado una yinividad prof^sal enderezada a des- 
vírtLiarla. Presunción que asimismo puede desvirtuarse por la 

. prueba que aporta d  tr ah fijador, o por ia propia actividad del 
follador, quien puede encontrar probado el demento subjetivo 

buena fe que 1f' permita concluir de manera positiva que 
existíiTon razones aUmdibles en la conducta del patrono partí
lio satisfacer las obligaciones con su trabajador por salarlos y 
prest aciones (o indemnizaciones tratándose de trabajadores ofi
ciales) cuando el contrato expiró- Resulta equivocado el otro 
arrumen In del Tribunal, cuando igual 1'nentc fundó la absolu
ción a la indemnización pur moja demandada en la circunstan ■ 
eia de que “la jurisdicción del trabajo apenan empezaba a cono
cer de los proeíríios con reclamos como el que fue objeto de cate 
proceso^, ramn suficiente para exonerar a. la empresa de dicha 
sanción pecuniaria, conforme está textualmente dicho en la sen
tencia.. por criar tíi la jurisprudencia, por expreso mandato de la 
actual Constitución Política, es un criterio auxiliar de la activi
dad judicial Criterio que si bien puede servir a los ¡ucees en 
busra tic su verdadero sentido y para interpretar una expresión
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oscura de la ley, no está investido del imperio que ésta tiene y a 
la cual si ewlán somoi.idos los jueces en sus providencias. Es 
por esto que las sentencias judiciales únicamente tienen fuerza 
obliga loria respecto de las causas en que fueron pronunciadas 
y no te es dado a los jueces proveer en los urgí icios ele su com
petencia por vía de disposición general o reglamentaria; no sien
do, por ello, admisible ci pretender imponerle a alguien un cri- 
teiio auxilia! de l¡x actividad judicial como si de unja norma. de 
íorzoso cumplimiento se tratara. Magistrado Ponenl*:: Dr, lía- . 
tael Méndez Arangn. Clase de providencia: Sentencia 98-02- 13. 
Decisión No casa.. Procedencia: Tribunal Superior de Medellin. 
Demandante: Guillermo iíaniírez Góme¿, Demandada: Empre
sa Antioquefia de Energía, Radicación .\'o, 10325. Aclaración de 
voto: Dres. francisco retobar Hejiriquc/, José R o larlo  
Herrera. Vcrgura y Germán Valdcs Sánchez ........ ............. . 72

7.A ÜLTEMA TÉ SE PRESUME, LA MALA FE KO SE PRESUME. La 
figura consignada en el iart, 65 del CST. cuyas consideraciones 
se han hecho extensivas en lo que interesa a chUi aclaración al 
arL 1" del Dct:. 797 de 1949 como sustituto dtrl :irt. 52 del Dee,
2 127 de 1945 y por tal vía reglamentario del art. 1 i  de la Ley 
de 1945, tiene una na i.u raleza sEmcionatorla y como t i l  sólo 
resulta aplicable en contra di: la conducta queh por negativa, 
merezca h% pena correspondí unte, Ello impune Ja tdcniificaciói] 
de la conducta del deudor jijira establecer si se etifniHntra o 110 
revestida de la buena fe que condujera a liberarlo de tai pena.
De acuirrdo con el art. 769 dd CC,. "Uj buena ib se presume;, 
excepto en los casos en. que la ley c&lablece la presunción con
traria", principio que fifi compagina con lo señaladlo sobre el 
particular por lí* Constitución Política y que conduce necesaria
mente a concluir que la mala fe mo se presume. Dentro de las 
normas que aflora se estudian, no se consagra esa presunción 
de i ríala fe. Ka significa (|iie sea equivocado el planteamiento 
que repetidamente se ba expresado por esta Sala en cuanto a la 
obligación del emplead*ir de demostrar su buena fe por medio 
ilc IbL expresión y prueba de las raxnnes atendibles que lo haii 
llevado al convencí mfc 11 Lo de no Ser deudor o de haber pagado
lo que estimaba deher, que lo confesó en el momento del pago 
correspondiente. Pero para concluir que existe esa carga, proba
toria, es limamos íjue no se puede partir de la presencia táeiUi 
de una presunción de mala fe. no sólo purque esa ligura ntj 
existe, £lno porrjne la v-ia por la cliíií se Hcŝ ü a aquella conclu
sión es distinta como se ha señalado en pronunciamientos re-
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denles de esta Sala, IVÍ a gis irado Ponente: Dr. Rafael Méndez 
Aríii'igü. Aclaración de voto; Dres. Francisco üscolKir Hcuriquea.
José Robería Herrera Vergaray Germán Valdés Sanche*.. Clase 
de Providencia: Sen (encía de 9S-02-13. Decisión: No 
Procedencia: Tribunal Superior dtt Medellín. Demandante: Jo^é 
Guillermo Remires: Gómez. Demandado; impresa Aiitioqueña 
de Energía. S. A. Raeiicüfrión Na.: 10325..... .............................  80

TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO Competencia en leis tenias de 
Seguridad Social. importa que en fallo de homologación se ex
plicó que la sentencia riel Consejo de Estado que anuló parcial
mente elaxt. 48 del Dec. G92 de lüíH, no tuv» el alcance, cnrrio 
t:ci un comienzo se llegó a creer, de Impedirle a loa tribunales de 
arbitramento resolver nobre las denuncias dt: la convención co
lectiva en tenias d<r seguridad social, sino que. por el cuntrurio 
-y  de acuerdo con las textuales palabras del Consejo de 
Estado-, la arniUitríón de.parte del precepto reglamentario man
tuvo la ink'^riilíid del sentido y propósito del legislador al esta 
blecer en el yrl.. 11 de ia Ley 100 dt: 19ÜÜ el derecho tic denun 
cía. de paries que han celebrado una convención colectiva de 
trabajo y 1h facultad del tribunal de arbitramento para dirimir 
las dilerencías que entre ellas exilian en matírría de seguridad 
social. Por ello, para que no pudiera suscitarse, el menor asomo 
de duda, sobre el punto de derccbu, en el fallo de homologación 
referido se asentó que “...el Ui*tn definitivo del artículo aplicable 
después de In sentencia de nulidad pa¡cial, quedo asi: ‘Moditi- 
eacíóti de convenios* colectivos. -Con el objeto de armoniza* las 
cem venciones o pacto* colectivos de trabajo a las disposiciones 
de la.Lev líJU de los trabajadores y  empleadores [indrán
ejercer el derecho de íl enuncia que ]e$ asiste y el tribuí mi de 
arhiirain&nta, si se a comiocar Iwirfrá. Lajacullad iliñ-
m.tr los diferencias, de conforniktarl con Jo prvíuísfo en el artíci.tío
1 1  de dicha Sigriiica lo anterior que la competencia do
los tribunales de arbitramento para conocer fie los temas rela
cionados con la seguridad social regula dns en convenciones 
colectivas, a fin de armonizar dichos acuerdos con el régimen 
tic seguridad sueial Integral adaptado por la l^ry 10Ü de .1993, 
resulta de lo que expresa y claramente ordenó el Legislador en el 
aft. 1 1  de dicha Ity, cuya reglamentación se hteo medíanle el 
un, 48 del Det:. 693 de 1094. Magistrado Peínente: Dr. líamtm 
Züñiga Val verde. Clase de Providencia: Sentencia de homologa
ción £>8-02-13. Decisión: Homologar. Procedencia: Demandan- 
re: Sindicato de Trabajadores del Departamento de Anüoquia.
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Raíl ¡ración lU.ííf>3. de I&slatiojria. Reiteración furispru- 
dencia contenida en sentencia cft* homologación de 4 de 
julio de 1997. Radicación Q7H5............ ......... .................. Q3

NEGOCIACION COLECTIVA / DENUNCIA DEL CONVENIO COLEC
TIVO - Electos / UE^UNTCIA DE LA CONVENCION POR PARTE 
DEL EMPLEADOR - Electos. Conviene recordar que es La Sala 
de la Corte plasmó una nueva orientación jurispTu-dencial, va
rias veces reiterada después, según la cual la negociación eoke- 
riVA 03 un derecho i^ie supone l;i discusión de las condiciones 
que han de regir los contra!*js de trabajo de lo& trabajadores 
■vtiic ti Itidns a una convención colectiva do Lrabajo. y  que por 
ticitaj'ic de 1111 proceso regulado por la ley de manera im.perai.ivii 
ron objetivos de Interés general para iodos los interviú i en les en ■ 
la negociación; resulta necesario reconocer efectos concretos a . 
la denuncia qu« del convenio colectivo cié condiciones generales 
de (rabajo liugn el empleador. Piola de SüelatoirfA, Reiteración 
jurisprudencia contenida <ín sentencia da homologación de 4 de 
rriíir*o de 1997. Radicación G687. Y en lo que para la solución 
del presente recurso Interesa, debe ttestacarse que en esa sen-
1 f^ncia se pretrisa que para que la denuncia del empleador puc-

■ da prodtieir electos, y ya que a él la ley no le reconoce la la exul
tad de presentar pliegos que generen el conflicto, debe en el 
escrito en que Jo liaga señalar “en forma concreta y sustejntada - 
los aspectos- pcrltriecieiitcs al régimen convencional vigente que 
estima necesario reestudiar'V pues de otra manera no podría 
exiginsele al sindicato, que es su Interlocutor dentro de este pro
ceso de negociación, expresar argumentos para oponerse a la 
modificación planteada, i:«mo tampoco cabria decir en un de
terminado momento que su actitud al negarse a. discutir obe
dezca a n eo n es  c.-irentcs de validez. MagisUadu 
Ponente; Dr. RamónZúriiga Vfdverdc. Clase de Providencia: Sun- 
Iencía Homologación dts 98 02-17. Decisión: Homologar, Deirwn ■ 
dan te: S indicato de? Trabajadores del Departan) cuto 
de Antíoíjui<]. Demandado: Departamento de Antíoquia. Ra
dicación No.: 10263 ...... ........ ........... ............ ........^  ■ £4

HOMOLOGACION DE LAUDOS DE TRIBUNALES ESPECIALES. El 
art. 14-3 del CPL, al regular lo relativo a la homologación de: 
laudos ds tribunales especiales de arbitramento dispone que si 
al verificar la regularidad del laudo la Corte hallan: que no ai: 
decádierrin algunas de las cuestiones indicadas en el decreto de 
i':anvocat.oriíL, debe devolver el expediente íi los árbitros ‘'con el
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fin í i ti que 90 pronuncien sobn: i rilas, señalándoles ¡jlit'jxi al efeo 
lcT y como en el caso bajo examen quedaron sin tlrritlir Lodas 
las cueslinnrs indicadas por el MinisUerio do Trabajo y Seguri
dad Social mediante Jas resolunímírs rjue ordenaran la consü' 
l.i.ii:íóji del Tribunal de Arbitramento para whirioruar ei conflictu 
colectivo de ÍT:-ib:-jjó existente entre el Hospital San Jtisír fie 
Sogamoso y el sindicato reci.ivreni.er, tía de devolverse para que 
resuelva de conformidad. Ministrado Ponente; Dt, Ramón Zúñig¡y 
V^Ivcrde. Clase de Providencia: Sentencia de Homologación de 
98-02-24. Decisión: De volver el expedí en i e a los órbiLnos por 
inUrrn tedio dei Ministerio di: Trabajo. DemandanLe: Sindicato 
de Trab^a dores del Hospital San José de Sogamoso. Demanda
do: Hospital de Suííheihjsck Radicación No.: 107LJ2 .......... .........  bO

*

ARB1TOAMENTO / CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO. El 
arbitranienUi es un mecanismo previsto lt:¿falmente para 1¡i so
lución de los conílicios coleLTUi'Oíi de trabajo, de forma qmí irs 
exlrafto a su naiuruky-n que los árbitros se oeupen de puntoH 
ajenos a la disputa que deben dirimir, menos aún si ési.os impll- 
r:m introducción de nuevos: asuntos cemftiilivos. Asi en el pntr- 
senie raso conceptual' sobre la tía tu raleza de los servidores del 
Hospital extrrdt': as ten si ble mente la competencia de los 
airbil.rydíircÉi. de forma ihil' decisión inhibitoria se fun
da en tal especie de concepto, resuH-a abiertamente ilegal. 
Consiguientemente y con arreglo a lo que prevé f:l art. 143 del 
CST, lü Sala dispondrá que por condumio del Ministerio drl Tra
bajo, se devuelva el expedienté al Tribunal de Arbitramento, n 
fin de que adopte un;i decisión de fondo sobre el conflicto que le 
fue sometido- Magistrado PonenLe; Dr. Franrisco- Escobar 
Hcnríquez. Clase dt: Providencia; lIoinnlo^Lición de 08-03-05, 
Decisión: Devolver expediente. Demandante: Ant.boe Seccional 
Cüila^o y  Asmedíis- Demandado: Hospital Departamental de 
CarCago. Ríidkrufjióii No,: L07G1 ........................ - ....... ............  92

TECNICA DE CASACION. En repetidas ocasiones ha reiterado la 
Come que Jy licuaación por vía dirccia implica conformidad con 
low hechos apreciados ¡mt- el Tribunal que juiígó la causa. Dada 
la Inconformidad dei casaciunislu con aspectos l’údicos del Js- 
llít. resulta palmaria Ui impropiedad túcniea que afecta por lo 
m pinis esie aspecto del cargo. Magistrado Pont ti Le: Di, £amán 
Zúñigii Valvtírde. Clase de Providencia: SentenciEi de 9B-O3-0G- 
Decisión: Nk> c'asa. Procedencia: Tribunal Superior de Cali-
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Demándenle: Mana Lucila Caicedo Zarnoraiio, Demandado:
Instlti 11 o d e Scgu ros Soei¿jfes, .Radk^ión N o.: y890 ..,............  95

s u s t itu c ió n  PliNSIONAL / COMPAÑERA PERMANENTE- De- . 
m oslrjaón de Conviven rúj / INSTITUTO DE SEGUROS SOCIA
LES - Inscripción no necesaria, La convivencia de dos perrunas 
es im  hecho objetivo que no requiere solemnidad para confor
marse y por supuesln que Ja inscripción exigida en el art. 3 3  del 
Dec. 3170 de I9ü4 (Acuerdo 155 de 19t5í1) no es mi acto necesa
rio para que aparezca o desaparezca, como hecho objetivo, fa 
realidad di: la convivencia. RcsuTia claro pues, que la inscrip
ción referida no origina acto necesario para la validez del hecho 
do l;i convivencia, Por tal razón iiií tiene naturaleza de prueba 
ad fitib-sforiíifini cirru*-, que es Ja excepiriún consagrarla en el arl. .
61 del CPL, para la aplicación del régimen general de libertad 
probatoria. En slliíiü, la. obligatoriedad de la inscripción del coin- . 
pañero iKTnianejil.tr contenida en ei un. 33 del Dec 3170 d*
1964 (Acuerdo 155 de conduce a pensar a la Sala, -tal 
como concluyó el Tribunal, que se traía de una mera forrnull 
dad administrativa enn operancia interna limitada en esa insti
tución. que en tiirma alguna, modifica la IlberLad probatoria 
impuesta por la ley procesal ordinaria y  porque, adcinüs, en 
casos c:omo el sub examina, pugna abiertamente con Ja realidad 
fací ica de la. convivencia marital que es ei hecho real que origina . 
el n^crmlenlü del derecbo a la sustitución peiisíorial cu cabc/a 
de la accionante. Magistrado Pon en Le:-Dr. líainúa Zúñlga 
Vulverde. Clase de Providencia: Sentencia de ‘J8-Q3-06. Deci
sión; No casa. Procedencia: Tribunal Superior de Culi. Deman
dante: María Lucila Calcedo Zamorann. Demandado: inst.iiuio 
de Seguros Sociales. Radicación No.; 9690 .................... .......... 95

CESE DE AC7TJVIDADES DECLARADO ILEGAL - Participación, Per
sistencia, Orígenes y  Diferencia, Se presentan diferentes sil na
ciones según el ¿¡¡nido de participación o la. persistencia del tra
bajador en el partí colectivo. In  participación puede tener diversos 
orígenes y distintas expresiriñes, ubicándose en sus extremos 
la del activista qnc promueve o dirige el eese ele actividades y la 
riel empleado que simplemente acepta ];* decisión mayoritaria 
que dispone la suspensión de ¡actividades. Naturalmente la de
terminación del grado di: participación no es sencilla, y no pue
de dejarse exclusivamente ni arbitrio del patrono, IC! patrono 
puede proceder a despedir quienes considere implicados y éstos 
tendrán la acción judicial para demostrar b  contrarío y obtener
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el resarcimiento consecuente f'on el despido injusto del cual 
han sido objeto, peró cu tal momento ya se ha c.:onsolfdridu el 
peijuido que preferiblemente debe de evitarse, Por ello la inter
vención Ofíl Ministerio del Trabajo para calificar el grado de par
ticipación y seyOn el mismo determinar quiénes pueden ser des- 
perdidoa por estar incusos dentro de lo previsto en el mim. 2Ü 
del art. 4^0 de) CST, es de £ran importancia. pues t'llo supone- 
la autorización especifica para tilda despido sin riesgo dt’ gene
ración de situaciones injustas y  sin nrealdad de poner en mar
cha los TT«scaiilsnwsJiJdicialca para resolver la controversia que 
de allí pueda, surgir. El despido de ios empicados incluidos en la 
lista autorizada por el Ministerio se e.nlitmde amparado por la 
ley y en consecuencia no genera indemnización ríe ninguna es
pecie. Ijü persistencia representa uny situación riilcrente en la 
cual se presenta -una inasistencia injustificada y ella por si min
ina, sin importar su «rigen o duración, se encuadra dentro de 1* 
autorización de despido, Ello significa que. no requiere de califi
cación previa pnr el Ministerio del Trabajo. Por tanto, loa despi
dos autorizados pur el art, 450 dd CST, en su numeral segundo 
corresponden a los de tos trabajadores que han tenido Aína par- 
Lit: [pación activa tm el cese de actividades o que han persistido 
en el mismo aunque hubieran tonido lina participación simple
mente pasiva.,,'- ÍJotE diC íSíeTAtínrfift,. Reiteración jurispruden
cia contenida en hciitonda de 31 de octubre de 1Ü86. G-.J-Tüino 
CLXXXVl, Vol, II. páfis.,1647 a 1649. Magistrado Ponente: Dr,
Rafael Móndez Arando- Salvamento de Voto: Dres. Francisco 
Escobar Heriquez^ Jorge Iván Palaciu Palacio, firmón Zúñiga 
Valverdfi. CIíihc de Providencia: Sentencia de 98-03-0?), Deci
sión: Casa. Procedencia: Tribunal Superior de Medcll i n. Deman
dante: Korberlo Alcides Aven da ño y oíros. Demandólos:
Empresas varias de Medellín. Radicación No.: 10354 ..............  101

SALVAMENTO DE VOTO DI-: bOS Dres, FRANCISCO ESCOBAR 
HTCNRIQUEZ, JORGE-IVAN PAIACJO PALACIO y  RAMOTí ZIJÑÍ- 
GA VALVERDE. TEKMBffAClON DEL CONTRATO CON JUSTA 
CAUSA POR PARTE DEL EMPLEADOR / CESE COLECTIVO 
DE ACTIVIDADES - Participación dei Trabajador La justa cau
sa supone: la. ocurrencia de un ctísc de actividades de los traba
jadores de una empresa o establecimiento, la declaratoria ad- 
Vlnlstraüva de Ilegalidad y  la intervención a participación dd 
trabajador en el cese. En lo que hace al Oliimo supiK-ato puede 
advertirse fácilmente que la norma no distingue el grado mayor 
o menor de intervención u partid pación del (xa"btijador. de fnr-
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rtw cjtie la conducta constitutiva tie justa causa, es sencillamen
te intervenir o participar cu el cese, Ahyra bien, Ja cesación de 
actividades implícita en ia huelga nomialiiienl.tr hace que todos 
los trabajador«a de una determinada empresa dejen de ifiborar, ■ 
pero es innegable que no poc.ua veces aJgunos de oJlos aunque 
discrepen del paro se ven impedid us de prestar sus servicios 
dadas las clrrunstaiitiias del eottflielo o por olrns motivos aje
nos ni mismo. El Decreto RegiaimnAtíulo 3164 de iy&9 impone . 
al [Ministerio dt;l Trabajo que una vez declare la jlegalidad de un 
paro, interven^ de inmediato para eviLar que el patrono despi
da ...a aquellos trabaja dures que hasta eso tu omento hayan 
het:ho cesación pacífica dd  trabajo pern determinada por trir- 
cimstaneáas ajenas a su voluntad y creadas por Jas condiciones 
mismas del paro...'. La persistencia, cu modo alguno debe Idcn- 
tiiicarse con la simple inasistencia al trabajo pues es posfbíe 
que aquellos empleados tjue 110 comparten y ronsienlen la. huelga 
continúen impedidos en la posibilidad de laborar, por las cir
cunstancias mismas dul cese o pnr otras rabones diversas. En-

■ imoes. ai en el presante caso debe admitirse que los dentón- ' 
dantes no participaron, intervinieron o persistieron en ci resé ' 
de actividades, emerge ostensiblemente desatinada la condu 
sión mayuiitaria en el sentido de que id Tribunal interpretó erró- 
neamenle la ley ni declarar que no ae dio la ¡usía causa del art.
450 del CSX, en concordancia con el art. 1 del decreto regia- 
menta rio 2164 á¡.-. !£t5y. Magistrado Ponente: Dr. Rafael Méndez 
Aran^Or Salvamento de Voto: Drcs_ FYímciíjeo Escobar Ffcriíjue/
Jorge Iván Palacio Paludo. Ramón Zuñida Valverdc. Clase di: 
Providencia: Sentencia de 98-03-09. Decisión: Casa. Proceden
cia. Tribunal Superior dí? Medellín. Ucrnaudarite: NorberLo 
Ale leles Avendaíío y  otros. Demandado: Empresas vallas tk: 
Medellin. Radicación JNo.: 10354 .... ........................... ...... .......  1 I 4

PENSION SANCIOPÍ PO K  RETIRO  VOLUNTARIO. KesuIto* Uldiseu- 
tibio que en los términos del arL 8o de la Ley 17 i de 1901. 
constituye condición esencial pura tener derecho a la pensión 
restringida de jubilación por retiro volunÍArio, que ésté sr pro
duzca y que el trabajador hubiese cumplido 15- años de servicio 
a Liria empresa con capital no Inferior a $ 800.000.üu. Si bien el 
Tegfsiador, mediante la Ley 90 de I94ft, diseñó a cargo dd ente 
gestor del TSS, las prestaciones antaño correspondió j les a los 
empleadores, atinentes al riesgo de vejez, sobre las bases de un 
sistema obligatorio y contributivo en el que las pensiones ilü se

- originaran simplemcxiLe por un tiempo de servidos, -sino riie- '
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diajnle los apartes de los afiliados, no es menos cierto qut: esa 
misma normal ¡vid ad dejó a salvo las situaciones de quienes íd 
momento de la asunción Je los riesgos p-or el nuevo régimen, 
tuvieren más He 10  años de antigüedad cu la empresa rcspecti.
Vi i, los que individualmente considerados no podían ser desme
joradas en los bendición estatuidos en la legislación anterior- El 
art. 7G, inciso ‘l v de la prenombrada Ley 90 Inspiró el reglamen
ta general de pensiones del 1SS, contenido en el Acuexdu 324 c¡e 
1966, aprobado por e! gobierno mediante decreto 3041 de 196fi. 
Asi se ve reflejado claramente en su* arts, 59 a 62. los que 
dejaron incólume el motit.n du pensión de jubilación establecido 
en la legislación anterior para quienes al momento de? iniciación 
de la obligaeión de aseguramiento al sistema del TSÍ>. tenían 10
o más anos de servicios a la respectiva empresa. Magistrado 
Ponente; Dr. Josc Roberto Herrera Vergara. Clase de Providen* 
eia: Sentencia de 98-03-17. Decisúwi: No casa. Procedencia: 
Tribunal Superior de Mcdellm. Di:icandante: Angel Gabriel 
Rcvuión Rendan, Demandado: Compañía C o lo m b ia n a  
de Tejidos S- A. COLTEJER Radicación Na.: ltí'S&S .... ...........

CONFLICTO COLECTIVO LABORAL / WEüOOTACION COLECTIVA 
/ ARBITROS limitaciones, Ijoh conflictos colectivos laborales 
tienen, como una de hus flnalidadíjíi esenciales el mejora miento 
de derechos, frecuentemente de naturaleza económica. El me
canismo ordinario para lograr ese derrotero es la ncgociaciiSTi 
colectiva, ya bien a través de los acuerdos colectivos de trabnjo 
uní mediante loa laudos arbitrales proferidos por los tribunales 
de arbitramen I »  en Jos casos en que líi ley los faculta para diri ■ 
mír los conflictos de intereses. Las únicas linütacioneK que tie
nen los árbitros en los conflictos colectivos de trabajo de natu
raleza obligatoria Htm las que expresamente señala el art. 456 
del CfiT.. entre \ua cuales no se encuentra ni expresa ni tácita
mente la resLrietrión planteada por la enl.idad recurrente. Ma
gistrado Ponen Le: Hr. José Roberto Herrera Vcrgara. CJa&e de 
Provideriela: Homologación de 98-03-17, Decisión: Homologar. 
Dem;md£inie: Sindicato Nacional de 1a Salud y Seguridad Social 
"SíthIhhs y Sindicato de Trabajadores. y  Empleados de la Salud 
ele Nenie de Santander ''Sitrudepaitanientíil”. Demandador Ser 
vicio Seccional de Salud de Nurt.e de Saniader. Radicación 
No.' 10&41 ...........................- ............... ............ ......:........

l?ógs.

119

12G

HKCHRSO DE HOMOLOGACION. Respecto de las cuestiones de 
íirdtin económico en el recurso de homologación, ch función de
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lrt Corte Suprema de Justicia verificar id regularidad del laudo, 
que los árbitros no hayan Incurrido en ninguna extrallmltaciún 
de sus potes ladea; por lo que si la decisión fue en equidad no le 
t:s dable ¡i ésta Corporación anularla, a menos que hubiese sido 
manifiestamente Inequitativa. Magistrado Róñenle: Dr. José 
külíerto^Herrera Vedara. C íase le  Providencia: Homologación 
(le 98-03-17. Decisión: Homologar. Demandante: Sindicato Na- 
cionaj de la Salud y Se^oirídad Social ^Sinriess y Sindicato de 
Trabajadores y Empleada de la Salud de Norte’ so Santander 
"Sitradepa rtaniei i tal". Demandado: Servicio Seccional de Salud 
de iVorte de Santander. Radicación Nn.: 10Ü41 _________ ______

TECNICA DE CASACION. Las falencias en la proposición jurídica 
harén inestimable ta acusación. En efecto, cierto es que el art, 
5L del Dcc. 2tiE>I de 1991 morigero en cierta manera la rigidez 
de.la técnica de casación, perú igualmetUH es verdad que man
tuvo en lo ver da der ámenle esencial los postulados fundamen
tales de la proposición jurídica, por lo que sigue vigente c( deber 
del recurrente en tasación de mencionar el precepto lugnl sus
tancial que, iwistltuveyudo la b;ise esencial del fallo cuestiona
do, consagra el derecho pretendido o descom ido por el tribu
nal. de tal manera qim se pueda contratar la sentencia recurrida 
con los derechos que aili'mrt el recurrente le fueron desconoci
dos port:] adquem. Magistrado Ponente: Dr. José Roberto Hcnrera 
Ver gara. Clase de Providencia: ¡Semencia de 98-03-27. Decisión: 
1\o casa. Procedencia: Tribunal Superior de Medellín. Deman
dante: Tván Villc^is Mcjia. Demandado: instituto de Seguros 
Sociales Radicación No.: 10440...,.... .....

REGIMEN DE TRANSICIOM DE LA PENSÍO^ DE VEJEZ EX EL 
.REGIMEN DE PTVIMA MEDIA DEFINIDA. Debe decirse que la 
Ley 100 de lí)9íi en su artículo 36, al regular el dr
transición de l a  pensión de vejez en el régimen de prima medin 
con prestación delin ída, mantuvo los requ isitos de 
pensionaniienlo en materia de edad, tiempo de s r r v i c l o s  <j el 
número de semanas cotizadas y monto, paxn qukney al mo
mento de entrar en videncia el nuevo sistema tenían más de 35  
anos de edad (mujeres) o más de 40 (hombree), 0 máa dc 
anos de servicios cotizados. Empero, respecto drías demás con
diciones y requisitos para acccder a dicha pensión, aplicables a 
Iris bfiiclieiarlos dei régimen de Lnvnsieión., prescribió que se 
rebinan por las disposiciones comalidas en la uueva Líjy, Hs 
por eso que, en principio, lo atinente al ingreso baxe para íiqui-
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djif la pensión por vcjRK quedó gorm ado  por el nuevo régiiTien, 
shVvo para quj«ncs a la fecha cu que éste entró su vigoi [J de 
abril de 1994)„ les faltaren menos de 1 Ú años para cumplir los 
raqui si ios de edad y tiempo de servicios o de colii'jJíiloiies, sí:- 
gún el caso. Magistrado Ponente; Dr. José Roberto Herrera 
Vergíirfi. Clase de Providencia: Sentencia de 98-03-27. Decisión:
Nü casa. Procedencia: Tribunal Superior de Medelliii. Deman
dante; Iviin Villegas Mejia. Demandado: Instituto de Seguros 
Sonaíes. Kadicadón No.: 10440.......... - ....... -........ ......... . ■ ■ -....  13 ̂

PENSION DE INVALIDEZ; PENSION DE VEJEZ - Incompatibili
dad. "El principio de unidad, aplicado al amparo, a las contin
gencias y á las correspondientjeK prestaciones rige por lo tanto 
en nuestro derecha positivo, tanto para el sis lema prtístaclonal 
directo, a c^rgíp del pnixmio, como pura el de seguridad social 
contributiva y para la etapa del tránsito del uno al otro. Corres- 
(Viiirfe además a la doctrina universal sobre leí materia. confur- 
me lo comprueban los convenios y reeoniendaciones interna
cionales, los cuales tendrían eventual™ ente, fuerza normativa 
supletoria conforme al art. 19 del CST,"1 ‘I j i  unidad y la univer 
salidad de las prestaciones, principios lógicos consagrados por 
la ley que exigen la debida integración o coordina don de loe 
beneficios, ri£*en tanto para el sistema prest aeional directo a 
cargo del patrónr> como para el régúneri del ISS. y deben apli
carse también lógicamente, cuando en la dupa de transición di. 
un sistema al ol.xo las prestantones SC dividen ti distribuyó en
tre ellos, «  en algunos casos se comparten transiUirianieaitc. 
Resulta entonóos que esas clisrinfjas prestaciones no son com
patible, pero líirripoco snn acLtiTUiíables, Las normas vlj|iHi
tes. como se lia explicado, impiden tanljo la acumulación o du
plicidad de beneficios, como su rcductntYn al nivel minimo 
imponible que; puede dejar al irabajador parcialmente 
dtsprotcgido frente a las garantías mínimas a que tiene dere- 
t,:Vi(,j/r "El ISS. debe ser efectivo y las normas laborales eficaces, 
no aólo como 1<j indica la hermenéutica sino, principalmente 
eotno lo ti t̂^e la justicia, éocifll’1. ííotn ít© T?fiILiiti?iniá!.. Reiterado n 
jvirisprLidenciu contenida en sentencia de 1 de septiembre de 
198!. Magistrado Peínenle: Dr. Francisco Escobar llenriquez.
Ciase de Providencia: Sentencia de 98-03-30. Decisión: No casa. 
Proceden ei ti: Tribunal Superior de Santatc de lSogotá, D.C. De 
mandante: Allredo Salamanca Falencia. D*;ir¡andado: Instituto

■ de Seguros Sociales. Radicación No.: 10452,.......... — ...........
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EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES - Responsabilidad por
■ derecho de los Trabajadores en Misión / EMPRESA DE SERVI

CIOS TEMPORALES, CONTRATISTA INDEPENDIENTE. INTER
MEDIARIOS - Diferencia, Con respecto al personal en illisáóii, 
para tudas los efei:i,«s la empleadora es la EST y |Kir tanto ésta 
se hace responsable del pago de los pellín en le* derechos labo
rales e incluso de la salud ocupad o nal. A este proposite la ley 
impone romo requisiio especial para queel Ministerio del Tra
bajo autorice su funcionamiento, que la EST constituya garan
tía con una compañía úc seguros legitímenle establecida en Co
lombia, en luvfip de los trabajadores y  on cuantía no inferior a 
500 veces el salario mínimo mensual víanle, para asegurar el 
pago de ios correspondientes salarius. prestaciones e
i nde mnizacionear tinte el riesgo de unn eventual illquid».. im
porta reiterar que con arreglo al art. 78 de la ley 50 de ) 990 la 
EST, es responsable de la salud ocupadonal de los trabajadores 
en misión, aún cuando el servicio ¿se preste en acLivídades par
ticularmente riesgosas- Cimsiguteri teniente, en el evento de que 
un trabajador en misión suira mi infortunio profesional por culpa 
del usuario, bien sé:j por haber incumplido éste los compromi
sos adquiridos can la EST en punto a seguridad industrial o 
debido a una imprevisión injustificada, Ja culpa se transfiere a 
ia EST en tamo delegante del poder de subordinación pero ex* 
elusiva en la carga patronal, sin peijuicio del derecho de ella a 
repetir o reclamar a la Lisuuria les perjuicios por el tueumpli- 
múTito contractual si este t+c presenta. Debe anotarse r¡ue la 
íiífura del contratista independiente difiere rie la empresa tfe 
servicios tempo rules. La EST según la ley se mniproinete trn un 
contrato de p natación de servicios. pero no se obliga a un par
ticular resultado o a ejecutar en realidad un;j definida presta
ción de servicio, sino a facilitar al usuario el servicio de del.ermi- 
nados trabajadores, mientras que el contratista se obliga 
direcLamente a construir urm obra o a prestar un servicio. Aun
que el cont.ratisu y la k s t  son empleadores, aquél ejerce direc
tamente la sniborriinadón con respecto de ]»s traba)adores com
prometidas en eí contrato de obra o de prestación de servidos„ 
mientras que esta delega <sn el usuario la suhordlnadón relati
va a los trabajadores en misión. El contratante o beneficiario 
responde solidariamente con ei contratista de las obligaciones 
laborales adquiridas por este, mientras que el usuario de Ja EST 
no responde por los derechos laborales de fos trabajadores en 
misión. Las EST son empleadores y actúan como tales, mien
tras quelofc intermediariüB, itunque ocasionalmente pueden oom*
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porta je como palronm nunca'lo son en realidad. Las EST res
ponde por los derechos de los trabajad ore 5. al paso que los In
termediarios no se obligan a ¡ítulo personal sino en representa
ción títrí patrono, y ¡sólo son responsables por solidaridad cuando 
ocultan su carácter para revestirse de la apariencia patronal, A 
diferencia de las EST los intermediarios pueden ser personáis, 
naturales o Jurídicas, nunnalinenu: su actividad se ejerce sin el 
control Ibr/í^n d« la autoridad ELdmiriistraLiva del trabajo, salvo 
en lo que toca con las íigcnclas de colocación. Flota dle Relatoría. 
Reiteración Jurisprudencia conten i da en sen- tencia de 24 de 
abril de 19U7, Radicación SJ435. MagislTEklo Ponente: nr. Fmn- 
cisco Eseobar Hcnriquez, Clase de Procidencia: Sententña de 
'-38-04-15. Decisión: Casa, Proeedericia: Tribunal Superior de 
Medellín. Demandante: Luz Marina. Dioé&a Pérez. Demandado: 
Indi a sirias Plásticas M,M. S. A. Radicación No,; 10400 ...........

ACCIDENTE DE TRABAJO - No se comprobó la culpa, del 
Empleador. Ei informe documental del 1SS ulrcee cantas dudas 
que se deseartsi en forma rotunda que: pueda, servir de pnit'lia 
para acreditar L-i culpa patronal en el asunto de los aulna. El 
cargo» consiguientemente, es próspero y conduce al quebranto 
del fallo impugnado iti cuanto impuso condenas a título de in
demnización ordinaria de perjuicios y  en Ins conceptos de in
demnización consolidada, indemnización futura y perjuicios mo
rales. Kn sede de instancia basta observar que la. parte 
demandante no aportó elementos de juicio conduce tea a esta
blecer que en ei accidente de trabajo padecido por la señora 
demandante medió la culpa patronal. De forma cju<\ previa la 
revocatoria, del tallo del a quo eu imito uidenó el pago de peijui- 
clos irmnilfi», Scrtempo ha de ser ubsudia ele la indemnización 
ordinaria de perjuicios impetrada en la demanda, pues para su 
prosperidad se requería la comprobación Inequívoca de la culpa 
patronal y no la mera intuición de los falíadores sobre ella. Ma
gistrado Ponente: Ur, ttancism Escobar Heniiqutz- Clase de 
Providencia: Sentencia de 98-04-Iñ. Decisión: Casa, Proceden
cia: Tribunal Superior de Medellín. Demandante: T-hk Marina 
Dio&sa Pérez,. Demandado: Industrias Plásticas M.VT. S, A. 
Radicación No,: 10400 .......................... ........... ..........-............

VIOLACION LEY SUSTANCIAL Ha sido criterio de lu Sala que cuan
do se trata de denunciar mediante el recurso de casación erro 
res derivados de la desatención por el Tallador de instancia de 
los requisitos y presupuestos legales de la prueba distintos cíe

Fftgs,
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los que menciona c! Dt*c. 528 de 19fi4, art. SO, ord. 1H int:.. 2, 
como error dt; derecho, el correspondiente ataque debe ser for
mulado por la via d írtela ya que no se trataría de jarros qut se 
originen aimplemente en l;i mala apreciación u en la falta fifi 
apreciación d í U:> pruebas propias .del error de hecho, sino de 
la. transfusión de ias pcrLinentes normas legales. Magistrado 
Ponente: Dr. Francisco Escobar Henriquez. CIíísíí ds Providen
cia: ürnlf;ri,[jia de 98-04-15. Decisión: Casa. Precedencia: Tri
bunal Superior de Medellín. Demandan^: Luz Malina Diossa 
Férc/. Demandarlo: Industrias P1 finirás M,M. S. A. Radicación 
STo.: 10400..................................................................................  149

INDEMNIZACION MOIÍAlORiA - Nn es de aplicación automática.
La Jurisprudencia de ia Sala ha explicado que euandn quiera 
que vaya a aplicarse ]a sanción moratoria por exislir retardo en 
el pago de los correspondientes derechos 1 chórales, los jueras 
dt instancia deben analizar ia conduela patronal y si encuen- 
ixtin que ei empleador obró de hnena fe han de exonerarlo de ia 
indenmiziición. Es pal m íe, por tanto: que en este caso el juzga
dor transgredió el ait. K5 del CST, en la forma, uimo lo acusa el 
recurren tf*, de modo que el cargo está llamado a prosperar v 
conduce íi anular la condena impuesta por concepto de indem
nización morlona- Magistrado Ponente: Dr, Francisco Escobar 
Henriquez. Clase de Pro vi dencia: Sentencia de 08-04-1 5. Deci
sión: Casa. Procedencia: Tribunal íniperior de Medellín. Deman
dante: Luz- Marina DIo&éíi Peres. Demandado: Industrias 
Plásticas M.M. S. A. Radicación No.: 10400....... ............ ...... iGO

DO 1 ACION DE CALZADO Y VESTIDO DE- LABOR - Su incumpli
miento no genera la indemnización por falta de pago del ámen
lo S5 del CST / INDEMNIZACION ORDINARIA DE PERJUICIOS.
El suministro de CLil̂ adn y de vestid ti de labor corno obligación 
laboral en. esperte no se debo a la terminación del contra Lo de 
trabajo, ríe forma que su incumplimiento no puede; generar la 
indemnización pur Jalla de paga prevista por el art. 65 del CST. 
en tanto cale derecho supone que al fenecí mienlo del neso no se 
paguen los «alarios y presLacitHues debidos. En cambio, la insa
tisfacción de las dotaciones ocasiona !¡* indemnización ordina
ria de perjuicios, cuyo monto por su propia índole tampoco puede 
dar lugar a la sanción moratoria en eiusu de retardarse su pago 
una ve% culminado el vinculo laboral. Magistrado Ponente: Dr. 
Francisco Escobar Henrique*, Clase de Providencia: Sentemrin
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de 98 04 1Í3, Decisión; Casa, Procedencia: Tribunal Superior 
de Medellín. Demandante: Luz Malina Diossa Pérez, Demanda 
cío: Industrias Plásticas M-M. ft. A. Radicación No,: 10400 .....  ISO

REGIMEN DE PRÍMA MECÍA CON BENEFICIO DEFINIDO / PEN
SION Di: SOBREVIVIENTES - Diferencia de Requisitos aianclft 
se trata -ele’ Afiliado o Pensioníidn / COMPAÑERA PERMANEN
TE - Convivencia t:mi el Pensionado inirliada antes di; la Ley 
LOO. Dentro del esqueina normativo de la I-ey 100 de 1993, y 
más concretamente en el régimen de prima media con beneficio 
definido, son dífir-nrriLcs los requisitos de la pensión rie sobrevi
vientes, según se trate de un aiiiiydo o de un pensionado. En 
efecto, el “afiliado" necesita haber tro Libado un niiTiirriD de 26 
sentían as sufragadas y ti bien al momento de la muerte [cotizante 
activo) o dentro del año inmediatamente anterior al ialiecimien- 
to (no eol.i/ante activo); en cambio. en cuanto lJ "pensionadti” 
del sistema, general dt pensiones, basta que td momento del 
deceso tenga derecho a una pensión por vejez, o Invaliden por 
riesgo común. En ambos casos son beneficiarios los miembros 
del £rupo familiar del fallecido, Conlnrme al art, 26 dei Acuerdo 
049 el derecho a la pensión de sobrevivientes se causa, cuando 
stí reúnen ios requisitos establecidos en esc reglamento, y se . 
reconoce y paga a partir de la fecha del fallecimiento del pensio
nado. con K> que se evidencia claramente la distinción normati
va entre líi causación del derecho y  el momento en que debe 
reconocerse y pagarse. De tal sticrte que en el ceimo de los pen
sionados. la pensión de sobrevivientes susceptible dt transmi
sión no configura un derecho nuevo en favor de los 
iiHuíiahabieiTtes. sin o un derecho derivado, una verdadera ‘ sus
titución'1 pensional del mismo derecho adquirido a lu pensión 
de vejez o invalide?: causado en su favor. Magistrado Ponente:
Dr. José Roberto Herrera Versara. Salvamento de VoLo: Dr. Ka- 
fat‘1 Méndez Arando. Clase de Providencia: Sentencia de £>8-04- 
17. Decisión: Cas¿. Procedencia: Tribunal Superior de Medellín. 
Demandante; Margarita Sánchez de Castañeda. Demandado: 
Instituto de Seguros Qw ríales. líadicación No.: 10406............ ISO

■SALVAMENTO DE VOTO DEL Dr. RAFAEL MENDEZ AKANGO-’. 
PENSION DE SOBREVIVIENTES - Beneficiarios / REGIMEN SO
LIDARIO DE PRIMA MEDÍA CON PRESTACION DEFINIDA, Como 
lo exprese al discutirse la pínnencia que concluyó eon la ¡senten 
cia de la n  jal salvo el voto, en mi criterio es totalmente legal el 
fallo del Tribunal de Medellín que negó la pensión de sobrevi-
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vientes pretendida, por la demttndant.e por baber sido la compa
ñera permanente de Correa Córdoba. quien ya se. encontraba 
pensiunado cuando mirlaron la convivencia marital, Como atrás 
lo manitesté. aquí no se discutió el derecho a la pensión que por 
iTicis de una década recibió Correa Córdoba. sino el derecho que 
le asistía a quien fue su compañera a recibir L;t pensión de so
brevivientes: pensión dé sobrevivientes que no se establece en 
favor del afiliado asegurado «  del pensionado, sino en favor de 
sus beneficiarios, y de acuerdo con los órdenes escluyenl.KH que 
establece la propia ley. Por ello, mal podría decirse que el pen
sionado Correa Córdoba dejó causado el derecho a la pensión 
de sobrevivientes en favor de su compañera permanente, por Ijí

- elemental razón de que él no era el titular de dicha pensión, 
pues, repitn. sus titulares snn los miembros del grupo familiar 
del pensionado o dd afiliado señalados en l<j« arte" 47 y 74 de la 
Ley 100 de 1SJ93, según se trate de pensiones comprendidas 
dentro dei llamado “régimen solidarlo de prima merJla con pres
tación definida1' o dei denominado '‘rCgiinen de capilslízaeion 
individual con solidaridad". No debe pasarse por aít.» que el na
cimiento de la pensión de sobrevivíanles es inseparable del de
ceso del al i lindo o pensionado. y  que si bien la muerte es para 
éste un suceso cierto, o im  plazo inexorable que ha de cumplir-

■&e, auntiue Indeterminado en el tiempo, para sus eventuales 
beneficiarios es umi circunstancia que origina un derecho que* 
podría no llegar a causarse si no lo sobreviven, o de no darse los 
demás requisitos que la ley exige para que puedan adquirir di
cha pensión. Magistrado Ponente: Dr. José R oberto  Hrirera 
Vergaru. Salvamcmo de Voto; Dr. Rafael Méndez Arando. Clase 
de Providencia: Sentencia de 98 04-17. Decisión: Casa. Proce
dencia: Tribunal Superior de Medellín. Demandante; Mai"garita 
Sánchez de Ca&Uineda Demandado; instituto de Seguios 
Sociales, Radicación No.: 10406................................. ,,........

LEY LABORAL - Aplicación territorial / CONTIÍATO DE TliABAJO
- Efectos [Principio Le* Lcxd. So¡tiliorus}. SegLin la letra dei art. 2 
ilel CSl., e-sie estatuto ''...rige en todo el territorio de la Repúbli
ca para todos sus habil.anfes, sin coiiíifderíieirjr] a su nacloimli- 
d¿jd" de man tari que es dabie entender que regula las relaciones 
de trabajo que se ejecuten en Colombia ¡±hl como las que se den 
entre trabajadores y empleadores que habiten el territorio na
cional y, en sentido contrario, excluye de su régimen lc*s úñen
los laborales cumplidos en el extranjero y que: se presenten en
tre persunías. colombianos o extrüiijtTíis, que ho habiten en ja

JPágs.
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República fie Colombia, La jurisprudencia de la Sala ha recomí- 
cldo que el ¡irt.. 2 del CST. contiene ta teoriEi dcí la iex toci. 
Artí.utíonis, pues se reitera que si, según sij texto. el Código ,, .rige 
en todo «1 territorio nación al...", resulta diáfa no que lia de apli
carse a las pertinentes reladonea laborales cumplidas en Co
lombia. Süi embargo, la x-ecepción de osa teona como derivada 
dd tan fritado precepto, no puede ser lltfvada al extremo de en • 
tender que la respectiva relación de trabajo queda 
automáticamente excluida de la regulación de la ley laboral 
colombiana, en-lo que hatx a los servicios prestados en el exte
rior, en ■el evento de cine el empleado se vea obligado :i ¡Abando
nar aceídc ti talmente el país por razones del servicio prometido 
y durante periodos más o menos largos y frecuentas, sin que 
deje de ser habitante dd Lenltoilo nacional, ni se a Itere el lugar 
dcmdft sí1, cumple la actividad patronal que requiere dd servicio 
riel trabajador. Importa también aclarar que en principio la vo
luntad de ias parijKK tío determina por si sola la norma aplica
ble. pues se traía, de un problema de suberania definidu en la 
propia ley, de forma que los contratantes carecen de l:i poteétad 
de convenir que cjLiedarj cobijados o excluidos del estatuto labo
ral colombiana puta éste se (Iri)t' aplicar si s í dan los supu ratos 
legales de su aplicación o tnapliearse en el evento contrario. 
Magistrado Ponen Le; Dr. ttantríBCO Escobar Henriquez. Clase 
de Providencia: Sentencia de 98-04-2S¿. Deeisitirv No casa. Pro
cedencia: Tribunal Superior de CuTidiiianiarea. Demandante: 
Koberto Rueda Rico. Demandado: Aerovías Nfiicional.es 
Colombia S. A. “AVIANCA''. Radicación Nú.: 10461 ............. \7f.

TRABAJADORES OFICIALES AFILIADOS AL INSTITUTO DE SK- . 
GUKOS SOCIALES / PENSION SANCTON, PENSION DE VEJKZ
- Compatibilidad. Los afiliados al ISS, sean trabajadores parti
culares u pídales, quedan sometidos a un régimen Piniforme 
configurado ptjr los reglamentos del hisiinno y por la¿ dexnás 
disposiciones legales que tienen que ver con ese régimen, lo que 
incluye: lo relacionado con la figura de la pensión sanción para 
los trabajadores uíidnlea que lucron afiliados forzosos o luuul- 
tatlvos -pero al Jln v al cabo afTIititlos— ctl Insi.ii.ulo de Segurot. 
Sociales Obligatorios, lo que se traduce en aceptar que frente a 
los mismos han operado las previ»!i mes de la I>ey 90 de 1046 en . 
enante ;i la subrogación del riesgo de vejez para que éste deje de 
estar a cargo de los empleadores, particulares u oficiales, cuan
do la seguridad social lo ha asumido, conclusión que cobija la 
situación de la llamada pensión sanción, cuya naturaleza.
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prestacttjiiui ya no puede ponerse en duda en virtud de la clari
dad que suhre rt particular ofrecieron el art. 6 del Acuerdo 02G 
de 1985 (Dcí!. 2S79 de 1985) v  el nr[. 17 del Acuerdo 049 de 
1990 (Dec. 075S de 1990) ambos expedidos por el Consejes Na
cional rif* Seguios Sociales* normas en que se asoció di cha. pen
sión claramente cok el riesgo de hasta, .el punto de prever 
la compartí bilidad do íiqueUa con la pensión con icnt piada por el 
JSS para tal riesgo. Tal riatiiraltsKa ha sido continuada i,E,r 1¡J. 
misnia Ley 50 de 1990 y no resuli.fi admisible concluir que una 
misma figura, &in que exista la dis Unción expi'crttw en la ley, ten
ga una natura leza Jurídica frente al sector privado y otra en 
relación con el sector público, particularmente a la luz del art.
48 de ln Constitución Nacional rjuer írerite eiI derecho a Tu segu
ridad íM^nal lio CsLablere ninguna di« Unción cnf.re los ciudada
nos destinatarios de la misma y por til contrallo prevé la univer
salidad como vino de Jos principios que la regulan. Ma/Jlslrudo 
Ponente: Dr. Rafael Méndez Arjngu, Clase de Providenciíi: Sen
tencia de 98-04-24. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal 
Superior de Santa le de Bogotá, D.C. Demandante: Nicolás Cas
tillo Ramírez Demandado: Alcalis de Colombia. En Liquidación. 
Indicación i\o.: 1Q2S6.......... ........... ........................  ice;

TECNICA DE CASACION / INTERPRETACION ERRONEA, APLI
CACION 1MDEBTDA - Conceptos Diferentes y Exelnyentes. Debe 
una vez más reiterar la Corle que el recurso de casación. por su 
cuxidcler extraordinario, exige para su planl.eamlcní.o y 
sustentación [Ic una térnit:n rigurosa y f¿rm¿üisla, debido a lo 
eual rio puede- pintearse con consideraciones únícamcnl.c ad
misibles en un ¿ilegato de instancia en el que es posible aducir 
libremente rabones. La demanda de casación, por el con trario, 
deihe reunir no sólo los requisitos meramenlc formales que au
torizan su admisión, sino que ¿demás un planteamiento v

- 'desarrollo lógicos, en el cual im se utilicen vías excluyentes tic 
violación de la ley o conceptos incompatibles. MajE&strado Po
nente: Dr. Raíáei Méndez Arando. Clase de Providencia; Senten
cia. de 98-0-1-24. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal Su - 
perior de Medellín. Demandante! Jairo Iv&ii Herrera Réstetelo 
Demandado: Caja de Previsión Social de Ocmunieaeiorie-s. Radi
cación No.: !ü44ti ............ ............. .............. _ ......

REGIMEN PENSIOÍJAL DE AFILIADOS FORZOSOS A  LA CAJA DE 
PREVISION SOCIAL DE COMUNICACIONES - Requisitos. La 
simple lectura de. las di a posiciones que Integran el régimen
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pensión al de los afiliados forzosos a !a Caja dt; Previsión Social 
de Comunicaciones, permile concluir que el firt. ü1’ reguló tic 
manera general los requisitos que debían cumplir dichos afilia
dos para tener derecho y lu pcnalón de jubilación; que el art. 10  
contempló la situación de lo¿ trabajadores con un tiempo ma- 
VH.ir tic hervidos del exigido por la norma general para obtener el 
derecho a la jubilación: y que el art. 1 1  es norma especial, no 
aplicable a todos ellos., por cuanto privilegia 1a situación de quie
nes cumplan 20  años én iietividades especificas de radio v re le
gra fes, quienes podrán pensionarse sin consideración a su edad. 
Empero, ocurre que en ejercicio de las facultades extraordina
rias que 1t: confirió el Congreso en virtud de la Ley tí5 de 10(57 
para realizar la reJbnua. administrativa, el Presidente dt; la Re
pública Kxpidió el Decreto-ley 313ñ de 1968, “por el cual se pre
ve la integración de la seguridad social entre el sector público y 
el secLor privado y se regula el régimen de prest Aciones de los 
empleados püblieOs y trabfijarinrEs «(íeialcs'. el que dispusu en 
su art. 27 que tendría derecho a la pensión de Jubilación el 
empleado público o trabajador oficial que; sirviera 20 años al 
Estado cuando cumpliera. 50 años d f edad, para el caso de las 
mujeres* y para los htmibres al cumplir 55 años. Ce este régi
men general se excluyo a “las personas que trabajan en activi
dades qne por su naturaleza justifiquen la excepción y que la 
ley determine presam ente". Para los rttipisados que al entrar 
en vigor la norma tuvieran cumplidos ltí años rie servicios se 
mantuvo el régimen anterior. Debe entenderse entonces que el 
Decreto-lev íilUS de 1968, aL unificar ios requisitos para 
pensionarse de los empleados públicos y trabajadores oficiales 
de la rama ejecutiva sujetos <al régimen general y derogar las 
normiiK i|iic le fueran contrarias, subrogó las anteriores que 
establecían paja un determinado ¡sector de la administración 
pública, como lo es el de las comunicaciones, el r itm en  ordi
nario para obtener la pensión de jubilación, entre ellos, el de. la 
Caja de Previsión Social <Je Comunica piones, que preveía los 
misinos requisitos est íiblccidos en el arL. 260 del CST., vale de
cir, 20 años de servíeios y 50 o 55 años de edad. Magistrado 
Prinente: Dr. Ralad Méndez Arando. Clase de Providencia; Sen
tencia de 98-04-24. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal 
Superior de Medellín. Demandante: < íüirfi Iván Herrera Res trepo. 
Demandad»; Caja de Previsión Social de Comunicaciones. Ra
dicación Two.l 10446 ..... ............. ............................
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PENSION SANCION POR RETIRO VOLUNTARIO - edad es re
quisito pitra. la exlglbitídad dei derretí o, no para su causación / 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES - La asunción de los ries
gos no se produce en abstracto, y  de manera genérica, sino cu 
forma parliculary concreta. No es cierto que el art. 8 o de la I^v 
171 de 1961, que estableció Ja llamada pensión sanción y la 
pensión por rdiro voluntario, haya perdido vigencia y  aplica
ción por la circunstancia de haber entrado a operar el sistema, 
pensional del IRS, a pesar cík que d  sistema estuvo orientado a 
liberar al emplcadoT de las pensiones patronales, la asunción y 
la sustitución de les riesgos por el Seguid Social tío operó en 
abstracto, de manera general, 3ino en forma particular y con
creta, para cada caso. "La abolición de la pensión, tal corno lo 
preeíftEi la sentencia, de la Corte invocada por la i'etuii'eult, no
se produjo de manera Inmediata, o en forma autónoma., sino rn 
la medida en que ella fueríí "sustituida por lit de vejez a nar^o 
del 1SS,1’ . Por esto, en Iü misma providencia, en párrafo anterior 
al que reproduce la demanda de casación, la Sección Primera 
de esta Saja había afirmado: Si el trabajador, vertoigr/ifiri, se 
retira a los 1? años i3c servicios con posterioridad a ln lecha en 
que el Instituto comentó a asumir el riesgo apenas ti abrí un trans
currido 7 años, tiempo insufle lenle, salvo situaciones de excep
ción, para realizar las cotizaciones requeridas; en tal raso, no 
podría «d£lr la pensión de vejez, ni la de jubilación plena por no 
haber servido 20 años, ni la pensión sanción por no haber sido ;
despedido injustamcnle, y sólo 1c quedaría la pensión especial a 
qut̂  se viene hadando referencia'1. Es claro que, tal como se dijo . ‘ 
en las lantas veces citada sentencia, “el Seguro Social lio asu
mió el riesgo creado por el propici trabajador con su retiro vo
luntario” y que "si el trabajador decide retirarse sin haber cum
plido con eí número de cotizaciones que lt: darlan demcho a 
exigir del Seguro pensión de vejez, él y sólo él, debe correar con la 
contingencia de su personal comportamiento11; pero, ai como en 
el casq litigado rcsultu, el trabajador ya tenia caucada en su 
favor la pensión por rt:Üro voluntario después de 15 años de 
servicios, y  sólo cslabía pendiente el cumplimienl.u de la edad 
como requisito par;* la cxigíbllldad del pago de la precación, no 
tenia ningún riesgo'que asegurar ni iiin^uny contingencia que 
asumir. ífleta de ¡Reillatoría. Reiteración Jurisprudencia conltrní* 
d¡j en sentencia de 24 de ocLubne de 1990, Radicación 3930. 
Magistrado Ponente: Dr. Germán Valdés Sánchez. Clase de Pro
videncia; Sentencla.de 98-04-28, Decisión: .No casa. Proceden-
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i:íül Tribunal Supeilor de Cali, Demandante: Pedro Pablo Sácn/. 
Pére¿. Demandado; Empresa Melcndtr/ S, A. Radicación No,: 
10548.................... .............................................................. ......

NEGOCIO JUK1UICO ■ Elementos (k: Validez / CONTRATO DB TRA
BAJO - Rcsctllaclón / TERMINACION DEL CONTRATO - Mutuo 
Acuerdo / PLAN DE RETIRO COMPENSADO. Ni la. ley ni las 
decisiones judiciales impiden qurí los empleadores promuevan 
planes do retiro compensado, ni i-inrlo que ei ofredimentc 
patronal de súmiia de; dinero a titulo de bonificación. aceptadas 
voluntariamente por nn trabajador constituye per se un ¿icio de 
coacción. Por el contrario, tales propuestas patronales son una 
actuación legitima, en la medida en que el trabajador beneficia
rlo de la bonifiearión o estímido económico gersa. de libertad para 
aceptarla, o rechazarla* de manera que esa sola circunstancia 
no es una presión indebida, ni error fu erza  u dolo, sino un me
dio muchas veceí* idóneo y conveniente para ambas partas de 
rusciliación contractual civilizada y justa de cara a las normales 
dificultades surgidas em el diario devenir de las relaciones labo
rales en la empresa, evitándose eon ello frecuentemenlje una 
con ti id.i vi dad crónica innecesaria entn: las partes, que deterio
ra la armonía e impide La convivencia pacífica que debe presidir 
la ejecuciún dt: lus contratos de trabajo. ''En la vida del derecho, 
el mutuo const.‘Ti1.ifiLieii(_o; o sea el acuerdo dr voluntades entre 
dos o más personas para realizar u n  negocio jurídico., tiene en 
principio plena validez. Pero si el consen imú en m de alguna de 
esas persurius está viciado por eiTor fue™  o dolo, el acto e& 
susceptible de irrvaUdaeión. Por mutuo acuerdo m ire empleador 
y  empleado debe .siempre celebrarse el contra. Ix> de trabajo. Y en 
la misma forma puerto modificarse o aun extintuirse por 
rcscillación. Herí) es la última no exige e^eneinlnu'nte que lagra- 
tuidad sea el móvil determinante para unn o pura ambos con
tratantes cuando quieran de consuno fenecer til rfintrato. Cien 
puede una de las parles olreeerle a ia otra uhíi (‘.ompcnsación 
en dinero o en especie para que acepte resciliar el contrato, ain 
que esa oferta pueda calificarse por si mi&tfia como una furnia 
de coacción ti de bolencia ejercida sobre la contraparte. Aquella 
manifestación expresa de uno de los contratantes de aceptar lo 
ofrecido por -su contraparte no puede calificarse como intrínse
camente invalida, puesto que no cabe olvidar tampoco que el 
error, la fucrxi <> el dolo no se presumen, sino que deben de 
mostrarse plenamente por quien alegue haberlos padecido". UJota 
d® SffllatiKrifii. Reiteración jurisprudencia contenida en sentcii-
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eiü :1c 21 de junio de 1932. Magistrado Ponente: Dr. Jos£ Ro
berto Herrera Vergara. CIjjsc di; Providencia; Sentencia de 98
05-18. Díxisiún: No casa. Procedencia: Trlbtmnl Superior de 
OútiuUi, Demandante; José Antonio Duarle Ardila. Demanda 
do; CoIomMui Petroteuin Companv. KaLdlcaeión No.: 10608 ....

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION - Termino / PODER
- Terminación f  PROCESO - Interrupción, Suspensión. De con- 
Inmiidad con el art. 6E> dei CPG., "'la renuncia no pone término
iil poder,.,sinu cinco días después de notificarse por Estado el 
auLo que la admita, y se haga saber sj] poderdante ...por telegra
ma dirigido a la di re* riñón denunciada para recibir no tilica idó
nea personales, cuando para este lugar exista el servicio, y en 
Sil defool'O tomo lo disponen loñ rnims.. I 3 y Sft dei art. 320", Es 
ni uno, entonces, que conforme a la norma transcribí, de aplica
ción analógica al procedimiento laboral por disposición dei art. 
145 del CSf.ul.ulTi procesal dc-1 trabajo. Ja renuncia al pode!' que 
plísenla el apoderado judicial no le pone fin al mandato mien
tras no se cumpla debidamente Ja notificación al podcrdarUe y 
aún dt;í>puc5 de cumplida ésta subainL.t: el poder por o [neo días 
más, salvo que antea de vencerse eMr último término se consti
tuya un nuevo apoderado. O sea que el poderdante solo se fine- 
da sin apoderado cuantío recibe legal mente la notilleácir'm del 
autu que admite la renuncia de su man datarlo y pese :i pilo no 
‘designa un nuevo representante judiesfil después de pasados 
ciiic;n días desde ral notificación. Pues, mientras no se cumpla 
con I íj un Lerlor, continúa ingente el manda Lo en cabeza d e l  apo
derado que renuncie» ;j! poder, sin que haya lugar ni a la sus
pensión ni a la Interrupción del proceso que únicamente se pre
sentan por causales taxativas previstas en los ¡iris. 166 y 170 
del CFC. también aplicables por analogía conforme al art, 145 
del CFL, Magistrado Ponente: Dr. Jorge JvLin Palacio Palacio, 
Clase de Evidencia: Auto de 98 05-27. Decisión: Deniega de 
Plano Solicitud de Nulidad, Demandante; Germán Murillo 
Ainaya, Demandado: Aerovías Nacionales de Colombia. 
‘AV1ANCA'. Eíadicaeiün No.: 11 069..... ...... ............................. ..

EXTRA Y ULTRA P&fíTA< Para íjue el juez dr primera insüincia 
pueda prodmrir un fallo existí patita es menester que se cum
plían rigui'osajiiíiiil.e dos condiciones que procuran salvaguar
dar los derechos de contradicción y defensa de la empleadora: 
1 ] que los hechos que lo originan se hayan discutido dentro dei 
proceso y, 2 ) qne tales hechos estén debid¡amenté probados. Y

ó v s
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para que el ia.Ho rjlirri ptti.Uu se presente es menester que con' 
fruritadíi por el ju/^wtJtn la piel.en&lón con la ley, dcduüca que 
aquella es inferior a la que corresponde al trabajador, y nt'j apa
re:/'.™ demostrado que el mayor valor no lia si Ido sufragado <i su 
titular. vrujyi l̂Tj'iflo Ponente: Dr. Femando Vásqurí! Botero, Clu- 
se de Providencia: Sentencia etc 98-05-27. Decisión: No casa. 
Procedencia; Tribunal De Cundinamarca Demandante: Fénix 
Polo Nieto. Demandado: instituto IiiteraTiiericano de Coopera
ción para La Agricultura "IICA-OEA”. Radicación No,; 10468...

VIA DIRECTA. La Sala ha sido reiterativa en manifestar que el a tu
que poT la vía directa Implica conformidad del recurrente cutí 
loa juicios de apreciación del segundo sentenciador respecli» a 
las prueba* y piezas de) proceso. Ma^iaLri-dú Ponente: Dr. Fer
nando Vásquez Botero, Clase de Providencia,: Sentencia de 98- 
Dñ-27. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal de 
Cufidinamarca, Demandante: Fénix l'olo Nieto. Demandado: Itia 
tltuto hitenimericano de Cooperación para la Agricultura 1 ¡LCA- 
OEA". Radicación No.: 10468 — .............................. ..........

PENSION DE VEJEZ / DERECl 10 ADQUIRIDO / ULTKA’lTVIDAD 
DE IA  LEY. Como no se discute que logró completar la densi
dad de cotizaciones bajo el raim en y vigencia dd art. 1 1 2  del 
acuerdo 224 de 1Q66 y I" del «cuerdo 029 de 1933, resulta que 
d derecho adquirido de conformidad con esas norman no le podía 
ser desconocido por las anterior es reglamentaciones que, en 
larden a regular el riesgo de dictara la enlklwd dt: seguri
dad social. El efecto uJrmriivo que tienen las normas derogadas 
no es más que la necesaria mnftt;ciienela del principio ívegún el 
cual kis leyes laborales- carecen de efecto retToarlivn (arte. 5S 
CN y 1G del CST) y  solamente se aplican a situaciones futuras o 
en curso. Y resultarla indudablemente retroactiva la disposi
ción de seguridad social que pretendiera volver sobre el pasado, 
para desconocer o mudUlcai' clrcunstondas consumadas o de
rechos adquiridos. No ae pierde entonces til derecho consuma
do porque su titular n » lo hubiera pedid» en el lapso ,ea_qiM 
ripió la disposición míe sirvió de fundamente para su causadon 
y sóto venga a reclamarlo ¿ruando esa norma haya sido deiMai. 
da .o suslí Luida. puesto que la desaparición.de la ley por virtud 
de su [iiTHffiitiria.no permite c:n forma alguna el dcHctnioclmientQ 
de los derechos válid:3nn:iü.e adquiridos bajo su impe r io s a  
causación de un dcrcehcj no depende entonces de que su titular 
lo. solicite durante la vigencia, de la norma que lo comafigrrL ETofia
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de jRelaftoría. Keitcracióji jurisprudencia contenida cu. ¡senten
cia de 30 de abril de 1993, Radicación 5742. MaglsIrado Ponen- 
iv- Dr. Raí nú n Zúñiga Valverde. Clase de Providencia; Sentencia 
de 9 £-05-28. Decisión: Casa. Procedencia: Tribunal Superior 
de Culi. Demandante: Gríitiida Leal Romero v otro. Demanda
rlo: Instituto de Seguros Sociales. Radicación No.; 0441 ___ 2'44

ERROR DE Hb,CllO. Eliectuado el ennteo pormenorizado de las co- 
Lizacloties la Corte comprobó, que el cálculo de 22-7 semanas 
tira exacto y tío registraba solución de continuidad, concluyen' 
dnse entonces, que entre el 3 de ociubre de 198-9 y el 17 de abril 
de 19ya  la cotización fue ininterrumpida y ascendió a 27  se
manas. De cslii suene la suma arroja 501 semanas cotizadas 
dentro de los 20 años anteriores al 17 de abril de 19!KJ. Situa
ción que demuestra la equivocación cometida por ei Tribunal aJ 
conclLtirque la demandante t ío  había completado SQ0 semana y 
cotizadas anteé de esa fecha, quedando inciirso en los errores 
de hecho que ie atribuye la censura. Magistrado Ponente: Dr. 
Ramón Zuñida Vhlverclc. Clase de Providencia: Sentencia de 38- 
G5-28. Deciaión: Casa, Procedencia: Tribunal Superior de (^ali.
D emú nd ante; Graciela Leal Romero y otro, Demandado: Insti
tuto de Seguros Sociales, Radicación No.; 9441.......................  234

TERMINACION DEL COlYI’RATO FOR PARTE DEL TRABAJADOR
/ PROTECCION CONSTITUCIOMAL A  LA JUBILACION. La ley . 
erige como justa causa üt: terminación unilateral del contrato 
de trabajo por parte cEcl trabajador "Cualquier violación ^r;j.ve 
de las obligaciones o prrtfdbiciones que incumben al patn>no. .

■ de acuei do con los arts. 57 y 5y del CST,, o euEilcjuier faltsi yrave 
r.a iifteada curtió tal en purtos o convenciones. colectiva», fallos 
arbitrales, contratos individuales u reglamentos' (art, 7a delücc.
2351 de 1965, lit. Oj, mim. 8). Por su parte el art. 57-5 del CST 
dice que ^in obligaciones e s p ía le s  del patrono ^agar la re
muneración pactada en las condiciones. periodos y lugares con
venidos1’ Aunque la expresión ’ remuncrución pactada", por hu 
literalidad bien puede asociarse con el salarlo, dentro del con
texto de la norma en cuestión no puede pensarse que se estún 
excluyendo otros pagos impuestos por la ley al empleador, por
que la disposición hace parte del conjunto de lo.s deberew bási
cos de exilien se beneficia del tríibajo hiuniíuio v porque iLiría 
equivocado pensar que el legislador haya pretendido considerar 
como obligación especial exclusivamente el pago del h;i1 ;u1o sin 
liacei lo propio con el de las prestaciones sociales. Iifiposlbíe
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imponer, también. qLL£ frente a éstas el legislador hubiese (Mltii- 
vonado el orden de los conceptos para sustraer las prestaciones 
sociales de la categoría de los deberes contractuales clel art. 57 
del CST para ubicarlas, en cambio, en la categoría de las prohi- 
blílones a los pflt.ro nos, que Ofe el tema que maneja d  Código en 
su art, 59, Con este entendinoienla fie (a ley rretiiuneraciori" en 
sentido amplio pero cabal y pertinente}, se eviltma forzar el ;d- ■ 
c.&ítce del arl. 59-1 del CST pura ubicar, en un caso ramo el 
presente, la ‘'falta de pagote prestaciones sociales, a «no  la 
cesantía parcial o la jubilación, en la regulación de Las deduc
ciones, rcJciuriones y  compensaciones, pues de lincho en las. 
relaciones obrero patronales esas figuras tienen una, connota
ción específica., hasta el punto que ios lits.. a), b) y o) de la nor
ma jurídica contemplan los ca-sos concretos en que es lícita la 
auui riza clon escrita y especifica del trabajador para que operen 
lícitamente la deducción, retención o compensación. Para la 
Corte la solución t'lel caso está en un punto disLinto; El trabaja
dor puede terminar uní lateralmente su contrato de trabajo si el 
empleador viola de maní xa grave la ob lac ión  d i pagar la re
muneración convenida feiitendiendo por ial los salarios y las 
prestaciones!. Es grave Incumplir ese deber cuando se trata de 
la cesantía H«1 Irabajador, Tero en este caso especifico ocurre 
rjuc el pago parcial de la cesantía fue autorizado en el mes de 
iebTcro 1U94 y ese hecho sólo al no a Invocarse por el deman
dante como justa causa de terminación del contrato cu enero 
de 1995, de muriera que si pti su momento ose Incumplimiento 
no fue sufLCíenie obstáculo para la wnlinuldad del contrato, 
como lo revela la conducta del trabajador, no puede serlo para 
(■jent;rlo en cuanta, como justsi causa para ln ruptura del Vinculo 
laboral. No es ronsceuente con el orden l«gal utilizar 1¡i prerro
gativa de terminar unllateralmentc el contrato de trabajo con 
justa causa aduciendo la falta fie pago (que no su retención, en 
sentido esLrieto} de la pensión de jubilación [rmivencional o le- 
^aJ), porque este hecho tiene una consecuencia, especíiicís con
templada en el art. 8° de la Ley 10 de 1972. La protección cons
titucional íi l¡i jubilación üc desarr<iU£3 legislativamente con la 
indemnización moratoria, nías no con 1& indemnización de per
juicios por el incumplimiento ele las obligaciones que surgen dei 
contrato de trabajo. Magi*Irado Ponente; Dr, Germán Valdes 
Sánchez. Clase de Providencia: Sentencia de 98-06-04, Dect 
alón: (Nn rasa. Procedencia; Tribunal Superior de Santa l'tosa de 
Viterho. Demandante: Luis idealdo Barragán Rodríguez. Deman
dado: Acerías Paz- del Rio S, A- Radicación No.: 10(383 - ........... 244
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CONCILIACION AVAIADA POR FUNCIONARIO PUHUCO - Prnrlu- 
ch efectos fie Cosa Juzgada. Encuentra ly Sala conveniente re
cordarle al sentenciador roleyiEido que: la concillaríón avalada 
por funcionario público, produce los tfeetos de la cosa juzgada 
(arte. 20 y 78 del CPT„J: es decir, goza el acta respectiva de fucr- 
Z'A legal, de suerte que sil invalidación, por encontrar que algu
na de Ida partes llegó a clin por efecto del error, la fuerza ó trl 
dolo, tiene que venir apoyada por una prueba de ta! carácter 
que no permita prácticamente duda alguna. Dt: otra parte, do 
queda por demás transcribir a continuación lo dicho por la Cor
te en otras oportunidades: "Kn la vida del derecho, el mutuo 
consentimiento, o tea el acuerdo de voluní artes entre dos o más 
personas para rciülzar un negó™  jurídico. tiene en principio 
plena validez. ('ero si f:l consentimiento de alguna de esas per
sonas está viciado por error, fuerza t> dolo, el ado es susceptible 
de invalidación, ^pf>r mutuo acuerdo entre empleador y emplea
do debe siempre celebrarse el contrato de traliajo. y  en la mis
ma Ibmia puede modificarse o aun extinguirse por rcscüiaclóiL 
Pero esua ultima. no exige esencialmente que ia gratuidtwJ sea eí 
móvi] determinante para uno o para ambos contratantes cuan
do quieran dt! consuno fcncccr el contrato. Bisn pijedt? una de 
las panes ofrecerle a la o ira una compensación en dinero o en 
especie para que acepte resé ¡liar el contrato, sin igne esa olerta 
pueda calificarse por « í misma como una Jornia de coacción o 
de violencia ejercida soíire la con 1 raparte. "Si quien recibe la
o i ella, decide aceptarla pnrqne la cneu entra eonveníentje para 
sus intereses, no hay base p;ira sostirner que el contrato de 
trabajo fue rolo unllatHralmeiiLje por eí oferente y tjuc hubo unti 
victima de un obrar eoriLrario a derecho que debe ser indemni
zada. Aquella man i testación expresa de uno dtj los contratantes 
de aceptar lo ofrecido por au contraparte no puede caltfiíiuree 
como intrínsecamente inválida, puesto que no cabe olvidar lam- 
poco que el error, la fuerza o el dolu no se presumen sino que 
deben demostrarse plenamente por quien alegue haberlos pa- 
dt:eidoH'. Mota de EfiJatoría. Reiteración juitsprurienda conte
nida en sentencia de 2 1  de junio de 19S2- Magistrado Ponente: 
Dr. Jorge Ivün Palacio Palacio. Clase de Providencia: Sentencia 
de 98-06-10. Decisión: Wo easa, Procedencia Tribunal Supe
rior de Cüculri. Demandante: José del Carmen López Cerda, 
Demandarlo: Coiornbian  Pclrolecum Company ,lC O LPE T ". R ad i
cación No.: 10655 ......... ......... .......
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RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION / VTA DIRECTA- Bajo 
las reglas del recurso de casar-ion la interpretación debió sur 
calleada por la víh directa, pues se reitera que el faüador des
echó que el demandan le como oons-emeneia del accidente de 
trabajo que sufrió por culpa patronal, pudiera legalmeilte reci
bir al mismo tiempo las prestaciones de Segundafl Social, como 
lia pensión redamada, y la indemnización plena de perjuicios 
dd  art.. 216 del CST., Magistrado róñente: Dr. Francisco Esco
bar Heríriquee. Clase de Providencia: Sentencia de y8-06-l2. 
Decisión: NTo rasa. Procedencia.: Tribunal Superior de Medellin. 
Demandante; Juan Guillermo Mafias Herrera. Demandado: Car
los Mario Giraldo Gómez y Suciedad Inv^rsiunes Medellin S. A. 
líadieueión No.: 10043 ..... ........... ........... ............................. .. . 262

INDEMNIZACION PLENA DE PERJUICIOS POR ACCIDENTE DE 
TRABAJO / INS11TUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES - No asu
mió el riesgo del daño que al trabajador le sobrevenga por causa 
de un accidente de trabajo o enfermedad profesional por culpa 
suficientemente comprobada del empleador / PENSION VITA- 
LTCTA DE JUBILACION. El empleador no está legitimado para 
deducir del monte} de la indemnización total y ordinaria por per
juicios las prestaciones que si (.rebajador accidentado reciba 
del ISS Por tal razón debe boy reiterar la Sala, que el ISS, nú ha 
asumido el riesgo del daño que al irabajador le sobrevenda por 
causa de un accídmtc de trabajo o de una enfermedad profesio
nal en eu^a causa £ Aún exista rulpa sulicientííinejite comproba
da del patrono. Anadie escapa que en este raso iapensión vita
licia reconocida por el ISS. por raacm del cubrimiento del daño 
que resol 1.a de la responsabilidad objetiva quu le ha asegurado 
al patrono, sapera el monto de la indemnización que por un 
capital fijo dtíbe pagar el empleador culpable drf accidente, por 
lo que realmente atenta ermtra el sentido común que el afiliado 
invalido víctima del accidente de trabajo quede adeudando al 
patrono el mayor valor dé la prestación reconocida por la enti
dad de previsión social, o que no obtenga de este toda la repara
ción del daño que le ocasionó. Es por ellci que se mantiene el 
criterio |urispmd«ric¡al expresado en la sen Leticia de 12 de no
viembre de 1993 por la entonce denominada Sala Plena de 
Casación Laboral, conforme ai eual en ninguna de las hipótesis ■ 
consagradas por los yrts. 21C del CST . y  83 del Acuerdo 155 de 
1-003. le es dudo h quien cansó el perjuicio descontar suma al
guna de las prestaciones en dinero pagadas por el TSS Tíolta ¿la 
fftffiMícría* Reiteración jurisprudencia contenida en sentencia
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13 de mayo de 1997; Radicación 9389. Magistrado Puente: Dr. 
Francisco Escobar Kenriquír/;, Clase de Pi ovidciicisi: Sentencia 
de 98-06-12. Decisión: ÍVo casa. Pror:pd™ci£i: Tribunal Supe
rior de Medellín. Demandante: Juan Guillermo Macia* Herrera. 
Demandado: Carlos Mario Ginildo Gómez y Sociedad Inversio
nes Medtrllin S. A. Radicación No.: 10643........ ........................

JORNADA DE TRABAJO PARA RMFIíílKAS CON 48 HORAS SE
MANALES / EMPRESAS CON MAS DE 50 TRABAJADOKES- 
Caracleristicas y Exigencias de la Lev 50 / DESCANSOS QUE 
SON DESCONTABLES. i,a exigencia contenida en el art, £1 dt 
Ja Ley ñO de 1990. tiene como destíña lanas a las empresas que 
cuentan ctm Tinas de cincuenta (5ü) trabajadores y tienen esta
blecida um jamada semanal de 48 horas. I_s jornada de traba 
jo corresponde al tiempo destinado a la ejecución de la labor 
conlratada dentro de unos parámetros máximos señalado« por 
fci ley que pueden ser reduddos en beneficio del trabajador- Su 
fijación puede hacerse en el contrato individual, en el re^lamen- 
i-f) interno o en los convenios colectivus y. en ausencia de ellos 
operan los limites establecidos en la ley respecto de Ja jumada 
ordinaria. Esa jornada debe estar conformada por das stMxdo- 
iibs independientes, separsidas por luí intermedio coya dura
ción es ajena, al cómputo dd'tiempo que tí trabajador debe in
vertir en la prestación del servido. La ley (¡art, 167 del CST.,1 
sólo incluyc como tiempo deciucible del período de trabajo el de 
la interrupción mencionada, lo que significa que los of.ríw des
cansos que se producen en su transcurso no tienen tal trata
miento y ello permite concluir que no sun deseo atables de Ja 
duración de la jornada. En ese orden de ideas, resulta admisi
ble concluir que si se ha establecida formalmente una jornada 
semanal de 48 horas, ¡jilo permite ¡densificar el tiempo admitido 
como destinado al trabajo de Jos empleados, de modo que lns 
recesos que voluntariamente se eoncedan no deban considerar 
se deducibles dei üempa que la ley exige 'para la consolidación 
de un derecho de Jos trabajadoras. Por tanto y de acuerdo con lo 
señalado, el entendimiento del aH. 21 de la Ley 50 de 1390 
dentro riel marco de los arte. 161 y 167 del CST., conduoc a 
tener por descontable del r.iempo de jornada, el destinado a Ja 
interrupción legal que la divide en dos secciones, y  no tener por 
dedurible. salvo acuerdo en contrario, el lapso ocupado por otros 
descansos originadas en la decisión del empleador o en el acuerdo 
de las piiH.es del contra Uo, los cuales por tanto, aunque no re
presenten la prestación «lectiva det servicio„ forman parte de la
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Jornada, en los cuales. f>e entiende que media mis disponibili
dad del trabajador que le permita atender de inmediato ios re
querimientos especiales que inijioiiffü la adecuada a tención de 
su trabajo. El elemento de disponibilidad del trabajador frente á 
su emplead nr permite entender q_ue los descansos extrafcgalcü 
son computables como parte de la jornada, peru t.al disponibili
dad no puede concebirse con un carácter absoluto amin lo tuvo 
el Tribunal, sino dentro del marco conceptual señalado por ewtst 
Sala: no toda ‘disponibilidad’ o vocación permanente. por nn 
periodo más o menos largo, a prestir el servicio etedjvo, puede 
calificarse eumo trabajo para enmarcarlo dentro de la jornada 
QTcHníiriEi o la suplementaria dclimiiadas en la bey...” Hota de 
Rílatcíria. Reiteración jurisprudencia contenida en sentencias 
dt: 11 de mayo de 1968, C.J. CXXVil, números 2300 a 23002, 
pág, 24Ü; 11 de septiembre de 1Ü97, líadi radón 9947, Magis 
Irado Ponente; Dr. Jorge Iv-iri Palacio Palacio. Clase de Provi
dencia: Sentencia de 98-Ofi-lü. Decisión: Nu casa, Proceden ria: 
Tribunal Superior de Medellín, Demandante; Diego Alfonso Rue
da Pérez. Demandado: Productora de: Envases S. A. "PRODEN- 
VASíSS". Radicación >ío.: 1Ü659................. ...................... ...... . ¿73

HORAS DE TRABAJO - 1.a doctrina jurisprudencial, que sustenta 
el fallo cuestlonadu, auorde con las estipulaciones del Convenio 
Internacional No. 1 de Washington di? 1919. y con los Convenios 
de la OlT,, que cono el de Ginebra del 10 de junio de 1930, han 
adoptado pmpr]Hieion.c:s relativas alas “titiras de trabajo", ¿admi
te que no otinsi Huye tiempo efectivo (le servicio la pausa dt: éf>te 
que, aunque se presenta en el lugar de trabajo, es aprovechada 
por el trabajador a. su arbitrio y en provecho personal; m:** no

■ se puede asimilar a ¿«la la que se empina ert satisfacer las nece
sidades básicas y por el tiempo estrictamente necesario,. como 
son por ejemplo, los horarios que en el suf) íMiomiFié’ hubiese 
dispuesLo el empleador para que los trabajadores ae alúnen i en, 
los cuates y toda vez que son remunerados, armonizan con ln 
que establece el art. 140 del CST. Vale decir, que en este caso el 
Tribunal obró tjunforme al criterio de la Corte para considerar 
que los minutas durante los cu alea loa trabajadores ul servicio 
de la demandada empleaban para temar alimentos no son . 
deseontablcs de hu jornada laboral y, por tanto, que la empresa 
íiene establecida la jornada de 48 horaá semanales y -cata obli
gada conforme al art. 21 dp la Ley 50 de 1990. Magistrado Po 
neme: Di, Jorge Iván Palacio Palacio, Cióse de Providencia: Sen
tencia de 98-00-.1.9. Dccisión: No cosa. Procedencia; Tribunal



Número 2492 GACETA JUDICIAL

Superior de Medellin. Demandante: Diego Alfonso Rueda Pérez, 
Demandado; Productora de Envases S, A, 'TRODE-NVASES". 
Ratiieaclóii No : 10659 ...... .....................................

PENSION DE SOBREVIVIENTES / REQUISITOS DE COTIZACIO
NES - Condiciones que deben retiñir los beneficiarlo 9. Cüriviene 
precisar previamente que, contrario a lo sostenido por el falkdor, 
el art. 47 cíe la l&y 1U0 ele 1993, base Impórtame del fallo cues
tionado. que regula los requisitos de cotizaciones y las condicio
nes que deben rromir los "bc.‘iieíici3TiosHde la pensión de sobre
vivientes generada en riesgo común en el régimen solidarlo de 
prima media con precación definida, sólo es aplicable' en este 
asunto [referido a muerta de Lin afiliado por accitloriLe de trñba- 
jo|. por e?i¡Klir en ese tópico una remisión egresa  por parte del 
art. 49 del Decreto extranrdinario 129ñ de 1994, estatuto que 
“determinti la organización y administración del Siísierna Gene
ral de Riesgos Profesionales"1. Por el contrario. el 7 A ibkicm, úni
camente es aplicable a los beneficiarios de la pensión de sobre
vivientes í*n el régimen de ahorro individual con solidaridad. 
Dentro del esquema normativo de la Ley 100 de 1993, en ei 
régimen de prima media con prestación definida, se consagran 
las eventualidades de lu pensión de m > h revi vi en te a ocasionada 
en muen*r de origen común tanto por fallecimienta) del pensio
nado como del afiliada. Respecto de aquel, basta que al momen
to del deceso tenga derecho a una pensión por vejez o Invalidez, 
al paso que para éste se necesita haber coliz-ado 26 semanas y 
estar aportando al sistema al momento de su muerte o haberlas 
su Tragado dentro del año inmediatamente anterior en i:t caso de 
hfjber dejado de aportar, En ambos cason sun “beneficiarios" los 
mienibi'Oü del grupo familiar en las condiciones previstas en el 
lil.. al del art. 47 de la Ley 100 de 1993. Así las'cosas, la norma 
en cuestión en síntesis enuncia, básicamente tres requisitos para 
acceder a la pensión de sobrevivientes yu con la calidad de cón
yuge o compañera. Como ya se había advertido en esui senten- 
■(’i'a, el art, 47 de la Ley 100, es apUcabkra riesgos profesionales 
por la remisión que hiciera el íirt. 49 del Dí'txeto extraordinario 
1295 de 1994. Enlonces, al haber sido regla mentado aquél por 
el art. 7r del DeereUj 1389 de 1994, es claro que esas causales 
de pérdida del derechu también suri aplicables al régimen fíe 
riesgos profesionales, a menos que sean anuladas ¡mr el Conse
jo de Estado, lo cual no lia ocurrido, y como tampne.n ha sido 
suspendido, dieho precepto gir¿a de la presunción de legalidad.

P£gs.
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iPáge.

por lo que no podía desconocer su imperio el tribunal, ni vaiiai 
su sentido 0 alcance. Magistrado Ponente: Dr. José Roberto 
Herrera Yergan i. Clase de Providencia: Sentencia de 98-06-17. 
Decisión: No casa, Proítfrtmola: 'í’rlbunal Superior de Mtdellíii. 
Demandíinte: Marta Cecilia Granada OUüvaro. Deman
dado: Instituto de Seguros Sociales. Radicarión No,: 10634 2&4

HECHO O MEDIO NUEVO INADMISIBLE EN CASACION. La posi
ción dei recurrente ¿enera un hecho nuevo que no compagina 
con la relación jurídico procesal en la cual se planteo el contra
to de trabajo del demandante con la sociedad inversiones Uribe 
Ltda., y que tuvo que ver ooncretaTivenLe con los servicios pres
tados en el establecimiento denominado Punto Rojo La Uribe, 
perfectamente difierenclables de loa servicios que hubiera pres
tado simultáneamente a otras sociedades con ki aquiescencia 
del representante legal de todos ellas, tal y como lo explico el 
propio demandante ante ]a Inspección de Trabajo, según el acta 
que se analiza. Magistrado Ponente: Dr. Jorge Iván Palacio Pa
lacio. Clase de Providencia: Sentencia de 98-0Ü-18. Decisión; 
No casa- Procedencia: Tribunal Superior de Buga, Demandan
te: Jorge Julio Alvares Acevedo Demandado: Inversiones Unbé 
Limitada. Radicación No.: 10645...,.......................... . .. .......■

INDIVIDUALIDAD Y PERSONALIDAD JURIDICA DTv LAS SOCIE
DADES. PERSONAS JURIDICAS CONSTITUIDAS - Diferencia, 
La cunjetura de la acusación contradice la individualidad y  per
sonalidad Juiidicñ que por su naturaleza corresponde alas so
ciedades, independíente cié la de los socioa: que. de igual mane
ra, tienen nombre, nacionalidad, domicilio y  patrimonio 
autónomo, y también capacidad Jurídica jK±n± actuar, adquirir 
derechos y contraer obligaciones, como si se tratase de perso
nas físicas. No por'el hecho de que una persona sea la represen- 
i^nte legal de varias sociedades, ni porque la o  institución -de 
esLas hubiese surgido de la iniciadva del mismo sujeto, puede 
confundirse lu personalidad <lc este último con la de las perso
nas juridicas una vez constituidas. Como tampoco es ello óbice 
para que éstas, a través de un mismo represenLanle leg^l, con- 
tralcn a una perdona para que ¿>n desempeóre tumo gerente de 
cada, una de ellas Y no, porque el servicio sea simultáneo, pue
de decirse que ge trata "de una misma actividad laboral", ni quin
tal situación “quebríinlíiría el poder subordinante de uno y de 
otro" empleador, m iro lo consignó ei fallo acusado. Ptiro, no
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obstante'la precisión doctrinaria, dc.be admitirse que el cargo, 
tal y como lo plantea la. impugnación, nci está llamado a prospe
rar. Magistrado Ponente; Dr. Jorge Tvún Palacio Palacio. Clase 
d(' Providencia: Sentencia de 98-06-18, Decisión: No casa. Pro
cedencia.: Tribunal Superior de Buga, Demandíinte: Jorge Julio 
Alvares Ace vedo, Demandado: inversiones Oribe Limitada. Ra
dicación No.: 1GG45................... .................. ,........................... . 295

PRINCIPIO DE IGUALDAD / PROTECCION A LA TERCERA EDAD 
/ PENSION DE SOBREVIVIENTES / SISTEMA GENERAL DE 
PENSIONES - Oniislón de aliliación por parte del Empleador. .. 
Ltis arts. Ií5y 45 constitucionales, consagran los principios de 
igualdad de las personas ante Iíí Lev y la proLeumón ;j la tercera 
edad en el que se enfatiza expresa y especialmente: el cterecho a 
la seguridad social. Por su parte el art. 4S superior,, cu?isagra a _ 
favor de todos los asociados el derecho a la seguridad social sin 
establecer discriminaciones, y calificándolo coijuj imíriiincla- 
blc. Esta garantía cobija al sistema general de pensiones por 
tratarse de una de tas modalidades en que la Seguridad Social 
se manifiesta.. Es eíaro que el sistema de pensiones t iene natu
raleza contributiva, y  que las prestaciones en él consagradas

. sólo He obtienen a través del pa^o efectivo deima densidad de ' 
cotizaciones predeterminadas por la Ley fOrd. d) art. 13 Ley 
100 de L99S). Pcxo resulta también palmario., que esta circuns- 
taneiíi no excluye de su ámbito de aplicación a las personas de 
la tercera edad que al no catar señaladas t:omo excepciónes ele 
la obligatoriedad de aÜIiaj ión pea d arL 279 de la Ley 100, de~ 
ben afiliarle cuando quiera que se vinculen a las empresas a . 
través de un contrato de trabajo ya que gozan del derecho de 
Igualdad consagrado a favor de todos lo* asociados en la Carta 
Política. Empero, cuino bien se deduce de las normas antedi- , 
chas, en ningún munientu la ley pretirió del régimen de prlnxa - 
media «m  prestación definida a las personas que al iniciarse su 
vigencia tuviesen 60 o más años de edad. Siendo esto asi, la 
discrirninncióii por razorjes de longevidad no sólo esfidiosá, sino 
que resulta aún máw grave que la que se le ocasiona «1 ciudada
no promedio,' por violar además del derecho a la i|fiDaldaíi, la 
especial protección coi a sab ida  a favor de tos ancianos en la 
Carta Política. Magistrado Ponente: Dr. Ramón Zúñlgá Val verde.
Clase de Providencia: Sentencia de 98-Oü-19. Decisión: No casa. 
Procedencia: Tribuna] Superior de Antioquia. Demandante: Luz 
Ekna Cruz Calle y otra. Demandado; Cultivaros S, A. Radica
ción No.: 10067..,................... ............ ................................ .... íHTft
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SAÍA'AMfcüNil'O DEVOTO DEL Dr. KAFAELMENDEZ AKANGO. "RE
GIMEN SOLIDARIO DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DE
FINIDA / PENSION DE SOLSREV1 VIENTES / IKDEtVÍNIZACÍON
susrrmjTTVA d e l \  pensión d e  v e je z  / sistem a g e n e 
r a l  DE PENSIONES, Realmente considero que los principios 
constitucionales íle universalidad y solidaridad no pueden ser 
aducidriK finmn raí ó ti suficiente p<ara concluir que la 1 00 de 
1993 derogó ünplki-t amante lo p r e s to  en el ¡m.. 2* del Decrdu- 
ley 433 de 1971, pues ocurre que el an.. ni de la ley expresa
mente dispuso que a quienes afilian al llamad A '"régimen so
lidario fia prima media con preMiacitm dcflnida"se les continuará 
aplicando las disposiciones vigentes para los seguros fie invali
dez. vejez y muerte li cargo del ISS, sin que pueda entenderse, 
eri mi criterio, que entre las adiciones, modificaciones y excep
ciones eúntcnidas en la I êy 10 0  de 1993, se hubiera previsto la 
posibilidad de afiliar para el riesgo de vejez a personas que han 
cum plido iíi edad requ erida  para  ob ten er la pensión  de vejes, Es 
más, si el mismo art.. 37 de la  L ey  i 00 tic 1Ü93 previo  fei indem - 
r iH 3t:íim sustitu tiva  de lü pen s ión  de ve jez  p a ra  qu ienes "h a 
b ien do  m m p lid ü  la edad para ob tener la  pensión  de ve je z  n o  
h ayan  co tizado  el m in im o de sem anas CKigida-s". y  nn les sea  
posible con tinuar cotizando —im posib ilidad que se p resenta euan- 
do  i‘a llw :c t i  a segu rad o -, n o  emitiendo la  razón  pur la q u e  la m a 
yoría. haya ¿^cepLado que la  obligEicióii a  cargo  del pa trono  era  la  
df: reconocer la pen sión  de sobrev iv ien tes y no ia  de pag¡ir esa  
ü idem ni& lP ión , en  su stitu c ión . Esto lo p lan teo  para  m ostra r 
cóm o la prop ia  Ijey  100 d e  1993 a p re s a m e n te  excluye de la  
pensión  de veje/ a tod as  las  personas que l ia n  cu m p lido  Isa ed ad  
para  ob ten er la  pensión  dt; vejez, qu e  m m u sab ido es d e  60  
años cu ando  el asegu rado e¡s borní ir e, y  no tienen  e l m ín im o de 
nú) Rem anas ex ig idas por el art, 33 .de 1h m ism a, No considero  
que sea razonab le  en tend er que la  ley  sustituya  la pensión  de 
ve jez  por una  in dem n ización  a aquellas personas que barí cu m 
p lido  la edad  para  ob len cr d icha pen s ión  y no h an  entiendo el 
m ín im o de sem anas exigidas, euando le s  resu lta  im posib le co tí- . 
í.inuar cotizando, y  pre\rca, en cam bio, la posib ilidad  de a filia r a

■ la  p erson a  que ya  cu m p lió  55 o 6 0  arios d e  edad, se^ún  sea 
mujer u hombre, con la. íiniea finalidad de generar una eventual 
pensión de sobrevivientes, que a la postre es lo único que elec
tivamente puede resultar. Magistrado Ponente; Dr. Ramón Zúnlga 
Va i verde. Clase de Providencia: Sentencia de 98-06-19. Deci
sión: No casa. Procedencia: Tribunal Superior de Ant.ioquia. De-
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mandante: Luz Elena Cruz Calle y otra. Demandado: Cultivares 
S. A. Radicación No.: 10067..................... „...... ........................

RECURSO DE APELACION - Sustentación, La jurisprudencia de 
eaüi Corporation lia considerado que d  ait. 57 d « la Ley 2 de 
1984 obliga a sustenfur el recurso de apelación con el fin de que 
el Juez de alzada Hrrunscriba su decisión a las materias snbre 
las que: lus litigantes estén Inounformes, lo que no significa que 
baya, dosisí imieuto'de la tmpugiiuitoii porque *tj pasen por alio 
algunos de lns motiven de Inconformidad con la providencia de 
ia primera instancia y 'que el Jue¿ <1c la apelación pierda compe
tencia para. decidir sobre aspectos (le la resolución de su Infe
rior que no iiontenga la gusten lic ión  adecuada. Mota d® 
Kfillfltíiiría. Reí Ir ración jurisprudencia contenida en sentencia 
de 19 de diciembre de 1&95, Radicación 7354. Magistrado Po
nente: Dr, Rafael Méndez Arando, Clase tic Providencia; Senten
cia da 98 06-19. Decisión: Casa. Procedencia: Tribunal de 
Cundína marca, Demandante; Alvaro Hernández Delgado, De
mandado: Caja de Crédito Agrario. líiduslTiaJ y Mtncm. líadlca-

. clón No.: 1064G................... ......  ■....  ’

TERMINACION DET. CONTRATO CON i JUSTA CAUSA POR PARTE ■ 
DEL EMPLEADOR - [Grave ?7egUgeneia), Conviene anotar que si 
una conducta de un trabajador. constituye una grave negligen
cia que pone cii peligro las personas ü las cosas de la einjiresa. 
no es menester (juc la negligencia del empleado produzca un 
peijuicio al patrono, pues para que: se configure la justa causa 
cíe despido basta con poner en peligro bien sea a las personas o 
a las rosas, por ruanto así claramente resulta de lo díspueslo 
en el ord. 4U del art. 48 dd  Dec. 2127 de 1945, que a la letra 
dice: "Todo ti ano maie-rial cansado intencional™ ente a la otra 
parte, a ios edificios, obras, maquinaiias, materias primas, ins
trumentos y tiernas objetus relacionarlos. con el trábalo, y toda 
grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las per

' minas o las cosas", Magistrado Ponente: Dr. Rafael Méndez 
Arango. Clase de Providencia; Sentencia de 98-06- 1S. Decisión: 
Casa. Prot;iakiida: Tribunal de Ciinriínamarea. JJemandante: 
Alvartt Hernández Delgado, Demandado; Caja de Crédito Agra
rio, Industrial y Minero, Radicación No.: 10b4ti.......... ........

CARCA DE ] A  PRUEBA. Est* Sala de la Corte lia explicado que se 
reparte de manera diferente la carga prubatoiiís si por el de
mándame se afirma que el deypidu fue Injusto, caso en el cual

Pftgs.
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al trabajador cuyo contrato se termina unllateralmeuttí por d  
patrono Je basta con probar este hecho ¡vira que sea aquél quien 
deba Justificar su decisión dt,' ponerle ñn al víriculo laboral; pero 
si la aducido es la ile^üldad dd despido por pretermisión de un 
trámite establecido convenelonaimente y  tfuc debe seguirse para 
poder Intimamente extinguir el vinculo laboral, no le bailará 
al trabajador con simplemente tifirTti-ix' QLte ello ocurrió., pues en 
este caso las reglas sobre el omispnofruri(J¡ le Imponen ia carga 
de precisar si fue la totalidad (leí procedimiento previsto en la 
convención el que: se omitió, o si solamente lúe una parte del 
mismo, partí que pueda entonces el .juez, sin violación dei debi
do proceso, indagar s) es cierto lo afirmado por quien alega que 
no se rrnmpHft el procedimiento pactado para terminar el con
trato, o epifí ” *■' cumplió imjjerfeotemente. Magistrado Ponente:
L>r, Kaffiel Méndez Arango. Clase de Providencia; Sentencia de 
98-06-19. Decisión: Casa. Procedencia.: Tribunal de 
Ciundinamarca, Demíindante: Alvaro Hernández Delgado. De
mandado: Caja de Crérlito Agrario, Industrial y Minero. Radl- 
caeiúit No,: 1Ó646..................... .............. .............. ......... ..........  319

DECISION JUDICIAL, La decisión judiciyl es un. proceso de elabo
ración mental en el cual el Juez (individual o colegiado) debe 
comentar por determinar los hechos del juicio a través del exa
men de las pruebas. De tal estudio proba lorio puede resultar o 
no la demostración de los supuestos de hcelm de la nomm .jurí
dica que ni juez deba aplicar para solucionar la controversia de 
que se trate. Si los hechos no fiarecen probados, el juez aplica 
la norma juridit^i. pero en sentido adverso íl t i  pretensión de la 
parte procesal que la haya invocado Cuando él jw ¿  no encuen
tra demostrados lo» supuestos de hecho de la norma cuya apli
cación se 1c demanda, resulta innece^rio. para definir la con* 
trovereia, abocar el examen de-aspectos jurídicos relaeiuilados 
con el tema en debate. Por ello, es completa ¿a sentencia cuya 
p;irtc motiva expresa t[ue los hechos del ji.iiein no están demos
trados, porque contiene todos los elementos fiel silogismo jurí
dico, En oonseíTueiicia, cuando la sentenr.fia impugnada en f̂ a- 
¡jpriún contiene una motivación puramente fáctica y una 
adicional con sider ación Jurídira, puede ser suficiente que el tarso

■ qut? se formule en esto recurso extraordinario demuestre el error 
del Tribunal en la apreciación de los hechos, salvo que esa ano- 
(iición Jurídica constituya otro de los soportes fundamencales 
dei fallo. Majáis Irado Ponente: Dr. Germán Valdés Sánchez.
Clase de Providencia: Sentencia de 98-0R-24. Decisión: No casa.
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Procedencia: Tribunal de Sarita ff; tic Bogotá, Demandante: Gus
tavo Suárez Gaitán. Demandado: Bavaria S, A. Radica cum 
No.: 10754.,............. ............................ ......................................

INDEXACION - Improcedencia en las' obligaciones de origen labo
ral. En criterio de esta Corporación, ahora reiterado, es el de 
que: por lencr lys jjtrriHÍMrics un rrieeiinlsnio lej^al propio de reva- 
lurinaidón hl;¿'íjm t:l índice de prceios ;il eonHuiriídur -lti cual csLá 
aeorde con el inc., 2U del ¿iri. ñíí di: la actual Car La Política, y 
las. normas protectora* de la ternera edad y de los estados de

. Invalidez-, 110 es procedente una corrección monetaria adicio
nal sobre las mesadas adeudadas, porque ello equivaldría a crear 
Jurisprudencialmente un nuevo método con el mismo fin. Esta 
■Corporación expresó: ‘‘Por último, es conducente resaltar, que 
la rorrea rión monet3 ría debe apiieanse como solución jurídica 
para t:l pago inlejíral de las obligaciones que se concretan en 
una suma de dinero, cuando deban cubrirse aquellas donde la 
propia ley laboral no se lia ocupado de reconocer la compensa
ción de peijuicios cansados por la mora en su solución, o por
que ya reciban el beneficio del reajuste automático y regular en 
relación con el ras Lo de la vida, situación que no se da en el 
cuso debatido," Mota ele Relatoría, Reiteración jurisprudencia 
contenida en sentencia de S de abril de 1391, Radicación 4087, 
“Es oportuno reiterar que cuando 110 sea pertinente en una sen
tencia la condena de indemnización moratoria por el 110 pago 
oportuno de prestaciones sociales, por cuanto no se trata de 
una indemnización de aplicación automática, es viable aplicar 
entonces la indexación o corrección monetaria en relación con 
aquellas prestaciones que no tengan otro tipo ric compensación 
de perjuicios por la mora o que no resillan rea fuste en relación 
con el costo de vida.,.”. Plata de Rtíaíorfa. Reiterari6n juris
prudencia contenida en sentencia de 20 de mayo de 1993, Ra
dicación 4645, Por manera que ani.es de la l^y IDO ríe; 1993, 
cualquier hermenéutica sobre el particular es m:iw un asunto 
de fegeJerendíi que una ex.i¡*eru‘.i;! norma (iva. Sil unción distinta 
es la que surge a partir de la vigmeia ritr la menri tinada Ijey, 110 
porque ella haya insljtuidn i:n:j irutexaciñii para l^s masarían 
atrasadas adeudadas, sino porque consagró explieilumen ifí unas 
consecuencias para el incumplimiento en la eünecliiírión opor
tuna de las mismas, que consiste en ei deber del deudor de

_ pagar al pensionado. a partir del l s de abril de 1994, intereses 
de priora aobre el importe déla obligación n su cargo, equivalen
te a ia tasa máxima de interés mo ratono vigente en el njonsenU)
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bj] qL.it: str dcelúe el pago, Magistrado Ponente: Dr, José Roberto 
Herrera Vengara, Clase de Providenda: Sentencia de 98-0G-2S. 
Decisión: Casa parcialmente- Procedencia: Tribunal Superior 
de Maníjales. Demandan Le: Alba Estrada Gutiérrez, Dmian- 
tiflcio: Ranee de Colombia, Kadlcaclón Nn.: 10522.............. .
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CONVENCION COLECTIVA - Nahiralraiíi y Efectos / CMUSU1-A CONVEN 
CIOlSAL - ÜCClarjltOrUl de Vigenda. Pugna contra el sentido nomím qjue 
en matada laboral una cláusula convencional presuntamente incum
plida durante casi veinticinco años por d  empleador, solamente venga 
a reclamarse por un sindicato por la vía judicial despuú» de tran^eu n i
do tan prolongado tiempo, Y EL-unqutr en trl plano de lo hipotético, es 
posible que esa situación se de, lo derla es (̂ uer cam inado el conteni
do del avenimiento de ItíSH. necesariamente se coligc la mutación de 
la versión prístina de 1972. Además, rujf si:na 10$ eu r^oiioeur que en 
el segundo acuerdo se utili/.ó una nrduticinn dii eren le —corno clarainen- 
Le lo demuestra su tenor- y. sin embargo, sostener que esc mismo 
compromiso original continuó incólume. Xo puede olvidarle habi
da cuenLii de la naturaleza y  efectos de las convenciones- colectivas de 
trabajo en su hermenéutica también rigen los principios ¿te que lu pos- 
Lerior prima sobre [a anterior y que la Evsj^áül prevalece sobre la gene
ral. Se desprende de las laeónieaü y contusas consideraciones deJ fallo 
de primer grado que para el juzgado la cláusula 9a de la convención 
colectiva de trabajo de 1972 no fue derogada por convenciones poste
riores, razón por la cual la decían i vi yen i e; empero, declaró probada, la 
excepción de inconslilutifinalidad, con arreglo al art. 355 de la Carta 
Política, Eli consecuencia, respecto de la declaratoria de vigencia de la 
susodicha cláusula de 1972, son suficientes las consideraciones que 

. dieron lugar al ódl.o de 1;» impugnación en este tópico. Magistrado Po
nente: Dr, José "Roberto Herrera Vergara, Clase de Providencia: Scti- 
lciicíh de !?8-01 - SO- Decisión: Casa parcialmente, Prucrdcnria: Tribu
nal Superior de Cali, fí-emandéuite: Sindicato de Lrabajüdurcs de las 
Empresas Públicas Municipales de Calí "■SíntraeincalT, Demandado; 
Empresas Municipales de Cali '"EmeEilf. Radicación No.: 10Ü3S,

TECNICA DE CASACION, Es imperativo observar. como reiteradamente lo 
ha herho esta Sala, que aun  cuando, conforme a  la restricción colisa-
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yrada por el art.. 7r' de la Ley 16  de 1SJ69, la Corte no puede Injerirse en 
la valoración practicada por el ad qiu/m en relación con pruebas no 
calificadas (como son lu£ tesliiTinnios y el perita/'■gol, mientras no se 
evidencie el error de hcctio mediante la confesión judicial, el documen
to auténtico o la in&pccción judicial, criando el fallo aparccc también 
fundamentado m  pruebas no aptas para estructurar el error de hecho, 
la impugnación requiere para su prutícdcrHjia tiut* el al y que ¡se cíct.lüi:.: 
respecto de ambas pruebas-, porque si la acusación 110 comprende to- 
doñ los soportes* die la decisión gravada, la providencia se mantiene 
«obre las bases inatacadas. I j  defleiL^neLíi anotada es suficiente para 
Ja desestimación del car^o. Magrsi.rado Ponente: Dr, Jorge Tvyn Palycni 
Palacio. Cluse de Providencia: Sentencia de 98-01-20. Decisión: No casa. 
Procedencia: Tribunal Superior de Cundinairtarca. Demandante: Ale
jandro Martínez Londoño; Demandado: Financiera de Valoree la Andina 
S. A. Cía. de Financi amiento Comercial. Radicación No,: 10197

TECNICA DE CASACION. Lo primero quu ubaerva la Corle al abocar el 
estudio de este cargo, es una equivocada comprensión del recurrente 
de lo que. en materia de casación Laboral corresponden los conceptos 
de error de Jiechu y error de derecho, Y es tjue si bien es cierto q^e 
ambas modalidades de yerros tienen en común que atañen con el as 
pecto probatorio del proceso, también lo es que los mismos son medios 
diferentes a través de los cuales se puede Infringir la ley sustancial, 
con características propias que imposibilitan su confusión y acumula-, 
ción. No puede predicarse respecto a una prueba que se apreció en 
forma equivocada o dejó de valorarse, por lo que originó errores de 
hecho, y simultáneamente que en razón a la valoración de ese medio 
probatorio se incurrió en yerro de derecho. Es asi como el ait. 87 del 
CPL., modificado por el an, 60 del Dec. 528 de 1964, establece que 
"sólo habrá lugar a error de derecho en la casación del trabajo, cuando 
se haya dado por establecido un hecho con un medio probatorio no 
autorizado por la ley, por exigir ésta Ed efecto una determinada solem
nidad para la validez del acto, pues en este caso no se debe admitir su 
prueba por otro medio y también cuando (leja de apreciarse Lina prue
ba de esa naturaleza, ütendo ci caso de hacerlo". Magistrado Ponente: 
Dr. Femando Visques; Botar o, Salvamento do Voto; Drcs. Rafael Mcndea 
Arang» y Ramón Zuñida Val verde. Clase de Providencia: Sentencia de 
98-01-21. Decisión: No t:í3sa. Proceden ¡n a : Tribujial Superior de 
Cundínamaro».. Demandante: Carlos Eduardo CaüLro Torrea, Deman
dado: Fundación Síjti Antonio. Radicación No.: 10092

CONTRATO QE TRABAJO CO>¡ PROFESORES DE ESTAULECiMIENl’OS 
DE ENSEÑANZA PARTICULAR / INDEMNIZACION MORATORIA, Para 
la mayoría de la Corte las tres circunstancias relacionadas, que se 
encuentran debidamente demostradas, y en las que basó el tallador üe



Número 2432 GACETA JUDICIAL

¿segundo grado su delerminación de proferir condena por a larios 
moratorios a eur^o de la.demandada impiden aseverar, como lo hacc 
el censor, que tíü decisión hs consecuencia de haber Incurrido en un 
error de hecho manifiesto. Y esto porque ee Indiscutible qui; los plan
teamientos que el Tribunal expone para no amparar a la ex empleadora 
con una buena fe en el no pa^o completo de lo que por ley le correspon
día al actor por salad oís y prestaciones sociales son lúgicoa y razona
bles y, por ende., la sola conslderaciún qucki cláusula novena dei non- 
trato tie trabajo. h la que ya se hizo referencia, posibilitaba Inferir que 
aquélla. acLuó con sujeción a lo pactado por las partes, lo que rJfrsvir- 
t liaría ia ihüíjí fe que se le Imputó, rio es siifiriente para que el fallo del
1  rlbunaJ relai.ivo a la sanción moratoria sea calificado de yerro ostensi
ble, connotación indimpensable para que Oaic fue™ quebrado. Además, 
que dicho argumento al sustentarse el cargo que si* í-:sl..udia no aparece 
debidamente aducido y desarrollado, como es de rigor, máxime cuando 
en lfl sentencia impugnada ese acuerdo de voluntades se tacha de 'in
eficaz''. Magistrado Ponente: Dr. Femando Vásquez Botero. Sa1vsrnen-' 
to de Voto: TJrew. Rafael Méndez Arango y Ramón Zuñida Valverde. Cla
se de Providencia: Sentencia de 98-01-21. Decisión: No casa. 
Procedencia.: Tribunal Superior de Cundinauiarea. Demandante: Car
los Eduardo Castro Torrci. Demandado: Fundación San Antonio. Ra
dicación Mí).: 10092

SALVAMENTO DE VOTO DE LOS Dres. RAFAEL MENDEZ ARAKGO. Y 
RAMON ZUNIGA VALVKRDE; CONTRATO DE TRABAJO CÜN PROFTC- 

• SORES DE ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA PAliTlCUIAR / 
BUENA FE PATRONAL / BUENA FE EXENTA DE CULPA O BUENA FE 
CALIFICADA, BUENA FE SIMPLE - Diferencia, Como ni el art.. 413, de la 
Ley 14 de 1071 ni el Dcc. 125 de 1988 prohíben expresajiienlir contra
tar como profesores en cstablecimienu >s de enseñanza particular ú per
sonas que no sean docentes escalaionados, se muestra razonable el 
entendimiento que Luvieron en este caso el colegio, mmo patrono, y  ei 
profesor, i:umu irabajador, al estipular el salarlo con el que- se remune
rarían los» servicios doceiites.dc <*sle iiliimo, Insistimos que no procede 
condenar a la Indemnización pnr moni eai un caso en el cual las partes 
celebrantes del contrató eqi i bocudamente creyeron que era válido pactar 
una remuneración que no Lomara en cuenta la calidad de profesor 
escalaibnado del trabajador, por cuanto la labor de enseñanza se con
trataba con independencia de que el docente tuviera o no dicha cali
dad No está demás recordar que el principio de 111 "buena fe" tiene 
riifer entes funcionas. una de citas es precisamente la de más común 
aplicación en el campo del derecho laboral, y consiste en la de protec 
elóll le^al 3 quien actúa animado con la conciencia de ser recLo su 
obrar, üin que para que opere la exoneración de está especial resarci
miento por la mura se exija una buena fe exenta de eulpa, siendo por 
ello suficiente la buena te simple, que si bien no tiene la eitcaria sufl-
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cíenle jiíiTri Viaeer nacer un derecho que iegalmente no se tiene. sí es 
baaLmtu para librarse de pagar una indemnizadón que tki simplemen
te castiga 1:j liilia de pago de las salarios y prestaciones sociales, t) su 
demora en haberlo, sino que -sanciona la mala fe de quien no pa^i pana 
ocasionar un daño a su acreedor, A íin dt no alargar ínnecesanarnenl.^ 
cate salvamento de voto, nos parece pertinente recordar aquí que esta 
di lercnd ación ctutc la buena fe exenta de culpa, o ‘ buena fe cualifica;- 
da' y  la "'buena fe simple"es una disündí>vi admitida en nuestro dere
cho positivo, cuya feliz explicación se produjo por. la Sala Civil de la 
Corte Suprema, dt: Jusl-idu un ftciiicnda fié 23 de Jume de 1958 (Gara
ta Judicial, T, LXXXVIII. págs, 220 a 243): y como de manera expresa 
el art. 19 del CST remite a “los principios de derecho común que no 
«can ennl ranos a los del derecho dei trabajo", sinceramente pensamos 
■que resulta por entero aplicable a las reja don es laborales esta añeja 
doctrina, y más específicamente a la buena Te que jurlsprudencialmente 
&e ha aceptado libera al patrono de la indemnización por mora; dehien- 
do, por consiguiente, añadirse a estíi oportuna distinción entre Ui bue
na fe simple, que es la normalmente exigida, en ios negociéis y que para 
los efectos que aquí interesan puede definirse comn la. condenda de 
haber obrado legítimamente y con ánimo exento de fraude, de la otra 
especie calificada de buena fe, en la que sí es necesario que quien ia 
alegue se halle libre dé toda culpa. Magistrado Pumente: Dr, Fernando 
Vasquez Botero. Sí3lvu.mento de Voto: Dres, "RaíIVj«1 Méndez Arango y 

' Ramón Zúñiga Valverde. Clase de Providencia: Sentencia de 98-01-21. 
Decisión: No casa- TVocedcnda: Tribunal Superior de Cundinamarca. 
Demandante: Carlos Eduardo Castro Torres, Demandado: Fundación 
San Antonio. Radicación No.: 10092 

DESPIDO COLECTIVO - Es un despido injusln / PENSION SANCION, Si 
el despido colectivo puede calificarse como jusm o injusto frente a rada 
uno de los l ra lladores y al respecto, en sentir mayoritarlo de la Sala, 
es patente que se L.rata de una terminación uniláLcral sin justa causa 
{asi lo lia entendido esta Corporación en sus dos extinguidas seccio
nes, antes y después de la vigencia de la Ley 50 de 1ÍJ9Q: ver, entre 
otras, [las sentencias de 2¿J de rjetubre de 1G89, Rad- 31ÜC) y 27  de 
míiTjío de 1995, Rad„ 7425) pues el mismo art. 67 1 define que debe 

' ubedtceí' a motivos diversos de las juí-tas causas con.tcmpladaa en la 
ley para terminar los contra i os de trabajo, lo cual es níil.ural pues even- 
Ltití de tipo económico y organi/adcmal como los que contempla el ord. 
3" dd aludido articulo, mal putxkTi constituir Justa cansa de lermina- 
cion contractual por parte del empleador en tanto provienen de éste, 
máxime si se toma en consideración a que con arreglo aJ arl. 28 del 
CST. d  Irabajador nunca asume los riesgos o pérdidas del empresario. 
Asi las cosas, si el despido colectivo es un despido injusto. bíeu puede 
generar ia Jamada pensión canelón, siempre y cuando se den ios de
más reqnisiiíts í'ísLEiblectdos por la ley para esta. figura. Wcla de
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Kslato-irfiA. Reiteración Jurisprudencia. contenida. en sentencia de 9 de 
mayo de 1996. líadicacitin 8242. Magistrado Ponente; Dr. Francisco 
Escoliar Henriqucz.. Aclaración de voto: Dres, Jnsé Roberto IIerrera 
Vergara y Germán Valdcfe Sánchez, Clase de Providencia: Senlenda de 
98-01-22 Decisión: K'oejisa, Procedencia: Tribunal Superior de Medellin. 
Demandante: José Manuel Castro Duque. Demandad o: Cristalería

■ . -Peída!' S. A. Radicación No.: 10188 .

ACfARACIÜN DE VOTO DE LOS Dres. JOSE ROBER TO HERRERA 
VERGARAy GERMAN VALDES SANCHEZ, PENSION SANCION - Nn se 
configura por el Despido Culeetlvo. La pensión sanción se coniempH) 
como una secuela del despido süi justa causa pero nu se prevé como 
consecuencia de un despido colcctivu y no es viable ¡mentar tina apli
cación extensiva o por analogía, dado que tratándole He una medida 
con tronnotación saneionatorla, su aplicación ddbu hacerse dentro de 
un carácLtr estrictamente restringido a los rasos expresamente con
templados para el efecto. Debe anotarte que como el cierre auLoiizado 
dv la empresa o csUibledmiml n, total o parcialmente, y el consweueneial 
despido colectivo en si mismo no es acto asimilable a la terminación 
unilateral y sin justa causa del-contraiu de trabajo, cuandn ese despi- 
du se producir el empleador no tiene a au cargo la obligación de pagar 
la pensión sanción de jubilación pues ésta presupone la terminación 
dírl crmtrato sin justa causa. Sólo deberá asumir la Indemnización pre
cisa y concreta que para tal evento consagra en forma expresa el art. 
C7 de la Ley 50/90 en sus distintas modalidades según el capital del 
empleador. Magistrado Ponen Le: Dr. I'rancisfMi Escobar I lenriqucz. Acla
ración de voto: Dres. José Roberto Herrera Vcrgara y Germán Valdés 

■ Sánchez, Clasf; de Providencia.: Sentencia de 98-01-22. Decisión: No 
cusa. Procedencia: Tribunal Superior de Medellin. Demandante: José

■ Manuel Casf.ro Duque. Demandado: Cristalería Feldar S. A. Radica
ción No,: 10196 ■

PENSION DE JUDILACJON, Obaervu la Sala que. tul romo lo dio por esta
blecido el tribu[íal y lo-aceptó el impugnante, el ;jctor empezó la presta
ción de servicios a la demandada el día 18 dtí lehrero de 1 H5 7 , se retiró 
volmitajianidii1.tr el 9 de enero de 1 yHO y í‘ut? inscrito al ISS el primero 
de mero de 1967, fecha en lía que se inició en la respectiva región del 
país la obligación rie asegurarse. Asilas cosas, en la última fecha men
cionada no tenía el demandante 20  años de antigüedad en la empresa, 
ni siquiera los 10 años, que le permitirían reclamar exclusivamente a 
cargo del empleador {en el primer evento), o en forma compartida con 
el seguro social [en el segundo], la pensión de Jubilarían, Ello, sin per
juicio de que pueda quedar □ cargo dei ISS, la pensión de vejez.slemprt: 
y cuando se acredite por el interesado liaber reunido lúa requisitos de 
edad y  semanas de cotización exigidos por los reglamentos de dicha 
entidad, que son de obligatorio cumplimiento. De tal modo que, con-
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traiio a !o que plantea el impugnante, y como lo h<* dicho en innumera
bles cuso» esta Sala, las normas del Código de Trabajo ennsagr atollas 
de la pensión dt; jubilación, sólo han tenido vigencia transitoria y no 
Indefinida, pues dejan de aplicarse tan prurito se produzca la subroga
ción por parto del Instituto de Seguros Sociales, como ocurrió en este 
caso, al haber «¡sumido dirtM entidad el riesgo en ta fecha citada. V asi 
lo tiene definido en forma, reiterada y nrmstante 110 sólo Ja Jurispruden
cia de esta Sala, sino también la Plena de esta Corporación, desde el 
mismo momento en que se pronunció sobre la exequibllidad de los art.. 
259 deJ CST y ?G de la Ley 90 de 194ÍÍ. Magistrado Pariente: ü r  José 
Roberto Herrara Vcrgara, Clase de Providencial Sentencia de 9S-01- 
22. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal Superior de Medellín, 
Demandante: Manuel Saladar Carvajal, Demandado: Tejidos El Con- 
dur S. A, ‘T1SJ1CONDOR", Radicación No.: 10264

ERROR DE EIECIiG. Como lo ha dicho reiteradamente la .jurisprudencia, 
el error de heclio controlable en casación es aquél que por sus caracte
nis Ucas es dable calificar de manifiesto,, o sea, el que resulta -mediante 
el simple cotejo entre el tiecho que da por sentado la sentencia y lo que 
resulta de los medios de convicción, o corno K> tiene dicho la CorLe en 
expresión díí suyo gráfica, es el yerru que ''brilla al 010"; por lo que los 
desaciertos para cuya verificación se haee necesario acudir a conjetu
ras o juicios basados en los Indicios qut lógicamente puedan extraerse 
de un examen conjunto de la. prueba, nsi configura lo que trenieamente 
constituye un error de esta especie, sin que para nada importe que 
en realidad se muestre más o menos razonable lo conjeturado por el 
retLüTenbe. Magistrado Ponente: Dr. Rafael Méndez Arango. Ciase de 
Providencia: Sentencia de 96-01-23. Decisión: No asistí. Procedencia: 
Tribunal Superior de Medellín. Demandante: iMoella Amparo Cano, De
mandado: Color Bloc Ltda, Radicación No.: 10128

ACCIDENTE DE TRABAJO - Culpa del Empleador. Del contenido del in
forme nu resulta desacertado establecer la responsabilidad de la  recu
rrente en la ocurrencia del accidente de trabajo debido al incumpli
miento de sus obligaciones en materia de seguridad y protección a su 
trabajador, y de las normas relacionadas con la prevención de los ries
gos de trabajo, que fue lo establecido por el Tribunal cuando asentó 
que Color BÍoc " t í o  procuró a su trabajador los medios o elementos 
adecuados de prot.erclón 0011(1 ti accidentes de trabajo que garantiza
ran r a z o n a b le m e n t e  su seguridad y su salud", tal como tjuedó literal
mente dicho en ci fallo impugnado Esta conclusión rto r.a dable califi
carla como mfiiTifíretamente equivocada. Magistrado Ponente: Dr. Rafael 
Méndez Arango. Clase de Providencia: Sentencia de 98-01-23. Deci
sión: No casa. Procedencia; Tribunal Superior de Medellín.., Deman1 
dante; N o e l ía  Amparo Cano. Demandado: Color Bloc Ltda. líadicación 
No.: 10128 ■
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INDEMNIZACION POR DESPIDO / iNDEXACTON PENSION SANCION1, 
Cien o es que cu til sTjbjuff ícela trabajadora fue desvinculiidu sin Justa 
f:ausa luego de haber laborado 12  años. 6 meses y 24 días,. pero como 
el fenecimiento del vinculo laboral se produjo el 31 de julio de 1 992. es 
decir en Agencia de la Ley 50 de lyyo, se debe desatar esta pretensión 
con arresto a esta normatividüd, que desearía la pensión sanción cuando 
el empleador ha cumplido, como ocurre en el caso examinado. &u de
ber de aliliaclón oportuna a la seguridad social, por rinanto la docu
mental del folio 78 allegada en audiencia pública sen¿dada para eva
cuar Inspección Judicial, roíejada por el funcionario en presencia de 
los apoderados de ambas parres, d;i fe de la inserípeión por el empre
sario, de María Isabel Cordoba S.. ;il instituto ele Seguros Sociales. 
E/il.unceií, ai tener vigencia la pensión sanción, al tenor de dicha 
norm&Lividad y  su desarrollo Jurisprudencial, sólo par;i trabajadores 
de] sector particular í:to aquellos casos de no afiliación o Inscripción 
notoriamente extemporánea al ISS {que no es el caso presente), &e im
pone denegar esta pretensión. Magistrado Ponente; Dr. José Roberto 
Herrera Verdura. Clase de Providencia: Senté ruña de instancia de 08 
01-27, Decisión: Procedencia: Tribunal Superior de Saníafé de Bogotá, 
D.C. Demandante: Maria Isabel Córdoba Sinisterra. Demandado: 
American Airlines Inc. Radicación No.: 9994

TECNICA DE CASACIOIY / HECHO O MEDIO N U E V O  INADMISIBLE EN 
CASACION, Alegar en sede de casación la nulidad [que sirria relativa y 
no absoluta} de reglamentaciones intuidas en el Manual Admlniaüa- 
tivu de la entidad en punto a los requisitos para acceder al. cargo en 
propiedad -que como lo admite la Heusación no fueron cumplidos por 
la demandante-, sin que esa circunstancia haya sido discutida en las 
iusljjncias. configura mi medio nuevo que Impide su estudio, pues de 
lo contrarío se quebrantaria <.:! derecho de defensa de la demandada. A 
forUori, es improcedente invocar la dicha nulidad de tal regí a m en ia- 
ción cuando, precisamente, la causa petendi fiel libelo inicial se 
rslructuró en la garantía de permanencia en el cargo en los términos 
establecidos en el Manual Administra l i vo de pci'soryl de la entidad. 
Magistrado Ponente: Dr. Josr Roberlo Herrera Versara. Clase de Presi
dencia: Sentencia de 98-01-27. Decisión: No casa. Procedencia: Tribu
nal Superior do Sarilafé de Liogolá, D,C, Demandante: Margarita Hur- 

' liido líincón Demandado: Caja dK Crédito Agrario, Industrial y Minero, 
Radicación Nü.: 10JL67

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION / TECNICA DE CASACION. 
El alcance de la impugnación está formulado de manera incorrecta 
pues se solicita a la Corle que revoque la sentencia del Tribunal. Sabi
do es que en tanto actúa como Tribunal de Casación, la Corte no pue
rto revocar la decisión acusada, dado que el objetivo del recurso es la 
anulación de dicha decisión. Sólo en el evcnLu en que se produzca esa
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anulación, entra a actuar como juzgador de iriüUuicia, disponiendo lo 
c í i t í  re miente fiante a las pretensiones de la demanda, inicial pai'a con
firmar, rHvtx'.íjró modificar la decisión proferida por el juca de la prime
ra instancia. La sentencia cuyo quebrantamiento se pretende median
te el recurso extraordinario de casación, está amparada pop las 
presunciones de acierto y  de legalidad, lo cual impone ia obligación al 
recurrente de desvirtuarlas demostrando cabalmente el desacierto en 
que incurrió el juzgador al proferir!;]. Por ello, el recurso de casación 
nn es una instancia más del proceso. Es un juicio dt legalidad de la 
sentencia, paraeiiyfl procedencia se exigen ciertos y del.enninados re
quisitos, como san los contemplados cu la ley. Así. cuando se invenga ia 
violación Indirecta de la ley, el impugruiute debe precisar los errores 
lácticos cometidos! por el fallador y las pruebas dt; las cuates se deriva
ron tnlfíA errores por haberlas apreciado de manera equivocada o deja
do tic apreciar. Indicando además la incidencia que tuvo en el lallo 
acusado el defecto de valoramún pr< ib moría de que acusa al sentencia
dor. Magistrado Ponente: Dr. Germán Valdés Sánchez. Clase de: Provi
dencia: Sentencia de 98-0J -27. Decisión: No casa. Procedencia: Tribu
nal Superior de Calí. Demandan Le: Nelly Zambrano. Demandado: 
Industrias JKana Ltda. Radicación Nu.: 1027íí

I?3TERPR£TACIÜN ERRONEA, l.fl interpreiación errónea de im pret:epijí> 
corresponde a uno de los submotivos de: la violación directa de 1» ley, 
ajena, por tanto, a cualquier contro\rersi;i probatoria. De alii que resul
ten excluyeutea c incompatibles la violación directa y la violación indi
recta de la ley. Magistrado Ponente: Dr. Germán Valdés Sánchez. Clase 
dt; Providencia: Sentencia de 9 8 - 0 1 - 2 7 -  Decisión: No casa. Proceden
cia: Tribunal Superior de CaM- Dernundíuitc: Nelly Zambrano. Deman
dado: Industrias Fana Ltda. Radicación No-: 10272

VIOLACION LEY SUSTANCIAL En el único cargo, formulado por la vía 
directa en el concepto de aplicación indebida,, dice aceptar el impugnante 
liHíj Inferencias fácticaa det tribu nal atinentes el la videncia del vinculo 
lalxjral v el reconocimiento de la jh cisión de jubilación al demaTidüritc. 
Empero, en nn cargo propuesto por lu via señalada no es dable kscíij- 
dlr la conformidad de quien lu uniHü con las conclusiones de Lipo pro
batorio del fallo acusado» pues la coincidencia en este ámbito debe ser 
total, dado que las únicas discrepancias que caben ixsr dicho sendero 
son las "Juicio’’o de puro derecho. En verdad, como lo destaca ei 
replicante, ia acusación omitió hacer referencia al soporte láctico vital 
tenido en cuenta por el orí rpiern relativo a que tanto en el agotamiento 
de ia vía gubernativa, como en la demanda, inicial -en lns hechos y en 
las pretensiones- el demandante pidió la pensión de jub ila  cirio a partir 
del momento en que cumpliera los 55 años de edud, y no como lo 
solicitó al sustentar la apelación- desde los 50 aiics de edad. Como 
atinadamente lo expuso el tribunal, tal petición del libelo original, Cor-
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ululada de manera "cUir&u directa y  pero.ntnrin'por el demandante, fio 
podía ser ullerada por el juzgador de .segunda instancia, so pretexto de 
que fue varicela en la alzada, por carecer do las facultades para fallar 
en 1'r.irma extra, o ultra petlta, las que .son del resorte exclusivo del sen
tenciador de primor grado, a condición de que se satisfagan cabalmen
te los presupuestos exigidos por el art. 50 dd Estatuto Procesal del 
Trabajo, Y si ello es asi, rnudio menos puede ptrrseguirse en el recui-sn 
extraordinario de casación la varteiJOn de ese petltum primigenio, por
que además de no encuadrar en las part.it:ularidades propias di: esle 
instituto, se vulnerarían los principios y garantías'procesales funda
mentales, y en especial el debido proceso y el derccbn de defensa del 
demandado. Magistrado Ponente: Dr. Jrww Roberto Herrera Vergara. 
Clase de Provid eneia: Sentencia de 9R-01 - 27, Decisión: No casa. Pro
cedencia: Tribunal Superior de Santafé de Bogotá, D.C. Demandante;: 
Rafael JdíiqniiiAlíCulÉu Nieto. Demandador Eaiwn Popular, Radirarlón 
No.: 10275

'FERMINACION DEL CONTRATO - Renuncia. Del texto del documento apor- 
larlfi al proccáo rio se colige que se hubiese incurrido en vicios del 
consentimieriki, ni la recurren tí* demostró falcru:iEi valoratlva.de! inismov 
de Illh pruebas ya señ aladas con incidencia en las cojidusiuncs asumi
das por ei Juzgador de Segundo Grado, especialmente el doeumcnlu 
de 11, 44 transcrito que registra la ruptura unilateral del ctmLrutu por 
iniciativa de la demandante al Haber presentado renuncia de su cargo 
y sin evidenciarse en el plcnario las presiones de que hubiese «ido 
objeto para tomar tal determinación u circunstancias diferentes a la 
libre y espontánea voluntad de la trabajadora para por su propin ini
ciativa separarse del cargo, lo que irían liene inalterable tos pilares de 
ladeclalón. Ministrado Ponen! e: I Jr. iíamón Zúfíiga Vahrerde. Clase de 
Providencia: SentcnnEi'j de 98-Ul-2a. Occisión: No. casa. Procedencia: 
Tribunal Superior de Cali. Demandante: Erctiid Candamll de Príelíi. 
Deni;indwdo: Banco Popular. Radicación No.: 9920

TECNICA DE CASACION, “Lm Sala, en varían í¡rasiones, lia. recalcado so
bre la necesidad d « que el petltum de la demanda de Casación debe ser 
claro y corarreto e indique qué debe liaccrac cor la sentencia de primer 
grado si la demanda extraordinaria es acogida tolal o parclalmeuu:. 
Además hu descalificado en el fondo a aquella cuando en el alcance de 
Ja. impugnación no ¡=e precisa tal requisito". PJota de I&fiíattQrlgu líelte- ' 
ración jurisprudencia contenida en sentencia de 3 de mar/o de 1974. 
Magistrado Ponente: Dr. 'Ramón Zúíiiga Valverdc. Clase de Providen
cia: Sentencia, de 9 8 -0 1-2U. Decisión: No casa. Precedencia: Tribunal 
Superior de Santa té de Bogotá, D.C- Demandante: Miguel Angel Bau
tista Daqucro, Demandado: Couslructóra y Administradora Inmobilia
ria Caribe Andina Ltda. 'Carib:mdes Ltda.Radicación No.: i‘2
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OBRA PUBJJCA - Definkriün / PRINCIPIO DE PRIMACIA DE 1.A REALI
DAD. Esta argumentación de la sentencia. del Tribunal, a juicio de lu 
Corte, es suficiente para concluir qut;: yunque tácitamente, dicho 
follador ai aplicó la norma del art. SI del Dee. 222 de 1983. que define 
que ea una obra publica, y laque para este asuntjo era pertinente tener 
en civcnia, no sólo por estar v-C^nlt: al rnomento de producirse: la dee- 
vínc.ulaclón laboral de la demandante, sino por ser la que precisó 
conceptualmente que debía entenderse por obra pública. Mota de 
IRdstóúfía. Reíter^cíórt jurisprudencia contenida en stTil.cnrla de 31 de 
enero de 1985;. y 6 de mayo de 1987, Radicaron 0459. Ahora bien, ¿a 
partir de lo que es el eje central del argumento del fallo recurrido la 
timpEil.iid conceptual de las funciones referidas en el art. ‘¿Q‘2 del Dec. 
13G3 de 1086. que. según su entendimiento, permitiría trascendí las 
especificas de construcción y sostenimiento de obra pública que con
dene esta norma no podía el Tribunal, como lo hizo, o Loriarle al actor 
la condición de trabajador ofitHíil, vinculado al municipio demandado 
por medio de un contrato de trabajo, pues en trsLricto sentido !as fnn-

■ dones de aquél. no encalan en las actividades de cons Lmcelón y soste- 
nimierHn de nbr;js públicaí* que exige la disposición legal bajo análisis. 
Precisamente la operancia del principio de la primacía. de la realída*] 
en asuntos como d  suf? examine* id que alude el fallador de segundo 
grado pañí apoyar su fallo, reclama atenerse- más :i 1<>¿¡ factures orgáni
co y funcional, que a las simples rioridades o formas que rodeen la 
vinculación, pue& en el caso de los h-abajadores oficiales de los en Les 

. tcrriloriales municipales aquellas nada indican, a la postre, en camino 
de la configuración drl contrato laboral, pues las drcum súmelas que 
realmente lo delinean son la realidad de la naturaleza jurídicfi del 
empleador {el municipio] y  el contenido de las actividades del servidor 
público (relación con In construcción y eostenlniient^ rie obras públi
cas). Lo liasta ahora precisado no obslii para advertir que la subordi
nación que encontró demostrada d  Tribunal en este asunto. por io 
dicho, no era suficiente para deducir la existencia de un conIruin de 
trabajo, ya <]ue tal elemento también se da mando los servicios son 
prestados en virtud de una natación reglamentaria, o S f :a ,  cuando se 
firme no el carácter de trabajador ullcial sino de empleado público. 
Magisirtido Ponente: Dr. Fernando Vásquez BoUxo. Clase de Providen
cia: Sentencia de 98-01-29. Occisión: Casa totalmente. Procedencia: 
Tribunal Superior de Popayán. Demandante: José Félix Rosales Pala- 
din.es. Demandado: Municipio de Caldono (Cauca). Radicación No,: 
10132. Acta No. 002.

TECNICA Dli CASACION. Sin dubitación alguna infiere esla Sala de la 
Corte, «I revisar ia sustentación de la íjpe:l ación, hecha por la parte 
demandante, que los ¡argumentos allí Invocados, «sto es, no haberse 
tenido en cuenta como factor balar ial la prima de antigüedad, ni ha
b e r s e  pagado la cuantía en forma retroactiva desde la fecha d e  ingreso 
de la demandante, fueron variados en el recurso extranrriinario de ea-
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üarú.m, comu ha quedado vis lo en la transcripción realizada. vale dtsnr, 
sacar el promedio de unti sumaroria de las liquidar;nones, no habiendo 
tenido oportunidad la parte demandada de pronunciarse sobre esta ti 
nuevas circunstancias planteadas en la casación. Magistrado Ponente: 
Dr. Jorge Ivaii Palafito Palacio. Clase de Pro vid inicia; ScntHrw;ia de S58-

■ 01-2S, Decisión: No casa. I’rocedencia: Tribunal Superior de SariU-ilc 
de Bogotá, D. C. Demandan le: Klvira Hernández Rubio. Demandado: 
Jtanco Pop □ 1 ar. Radicaei< m No,: 10141 ■

TECNICA DE CASACION. Líj Corte ha -advertido un ir]contables ocasiones 
(pie la convención colectiva, como prueba que es, sólo puede ser ataca
da en casación por la ría indirecta. No obstante estar dirigido el cargo, 
por la lia. directa, y decir expresamtiiii.fi la censura que no discute :tlos 
l,< rhos que el sentenciador tuvo corno probados1'.' en el desarrollo del 
mismo se liaeen cuestiomvnlentoa de índole fáeLiea, cuando sr empre
sta: “asi el atLii de conciliación CüiiLempla cláusula? contradictorias. 
Prima el heeUu real del nababo realizado por el demandante. Sabido es. 
por haberlo dicho lü Corporación en múltiples céi-sos, que cuando el 
cargo sr plantea por la ría directa, quien recurre rlebc aceptar, sin 
esguinee alguno, la apreciación de los hechos tal y conforme lo hizo el 
Tribunal, pues de lo contrario el cargo detiene liHiHt.ima.ble. El recu
rrente y Jimia: ‘'sobre las anteriores baaes, al tener derecho el trabaja
dor demandante al reconocimiento del dominical renumerado Licué 
derecho al ajuste; (sicj de prima, de antigüedad y a los demás ajustes 
de salario, cesan) fas y otras prestaciones sociales legales extralegales". 
Sin embargo, fiara saber ki Corte ai realmente t i actor tiene derecho a 
beneficios eunvencionaltís, le es Indispensable examinar la convención 
eolectiva; y dio no puede hacerlo euando el cargo se propone, como orí 
el caso, por la vía directa que implica una Confrontación cnLre la sen
tencia y la ley, sin remisión alguna posible a las pruebas, o en general 
a ia acl.iiación procesal, listas, que no non las únicas equivocaciones 
formales dei cargo, conducen indefectiblemente a ia desestimación del 
ml&mo. Magistrado Ponente: Dr. Jorge I van Palacio Palacio. Clase de 
Providencia: Sentencia de 9N-G1-29. Decisión; No rasa, Procedencia: 
Tribunal Superior de Santaie de Uogol.fi, D.C. Demandante I,ni.s Al
fonso Quintero, Demandada: Caja de Crédito Agrario, industrial y Mi
ne™. Radicación No,; 10131 ' .

RECURSO EXTRAORDINARIO, Aunque la Corte concrete su. análisis a la 
tínica prueba que fue correctamente atacada, el arta de conelliación, 
no encuentra que dé l;a misma se deduzca una apreciación diferente ;s 
la que hiüxj el Tribunal y que' conduzca por lo tanto a aceptar onrtm 
demostrado el ermr de hecho atribuido ?il mismo. Lo dicho, entonces, 
conduce a la desestimación del eargo. p u es  en él no se observaron las 
pautas que la ley y la jurisprudencia de esta Corporación señalan como 
de necesaria observación cuantío de est.e recurso tu ninen temen Le dls-
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positivo y íoirnalista se trata, Magistrado Ponen I*: Dr. Jorge Tván Pala
cio Palacio, Clase dt; Providencia:’ SenIrncía de 98 01-29. Occisión: No 
casa. Procedencia.: Tribunal Superior de Samáis de Bogotá. D.C. De- 
piíjTHJaiiLuL Luis Alfonso Quinten». Demandado: Caja de Crédito Agra
rio, Industrial y  Minero. Radiación No.: 10151 .

LnstUn t.o de Seguros Sociales. - Afiliación al trabajador por parte del 
Empleador / PENSION SANCION - No es prot:diente. Cuando el 
fmpleador ha Leriido afiliado al trabajador a la seguridad social duran
te todo el tiempo de la relación laboral o cuando no se presenta niiigu- 
híj íin las dos eventualidades-que consagra el parágrafo l n dt;I articulo 
37, di': la I êy 50 de 1990, la pensión no procode. Magistrado Ponente: 
I>r. Jorge Tván Palacio Palacio, Clase de Providencia: Sentendfi de. 98
01-29, Decisión: No casa, Procedencia: Tribunal Superior de Mcdt'llwi.
.1 )tím;]iiílanfc: Luz Helena Mesa do Ciro. Demandado: Aerovías Kacio- 
tiuIkk de Colombia S. A. “Aviaiica’ . Radicación Nu.: 10239

TECM1CA DE CASACION, Observa la Sala un error de técnica c]uc no 
permiLe la prosperidad del carg». Señala la censura el examm médico 
de ejJruw» como prueba no v¡ ¡Torada por el sentenciador de segundo 
f;ratlo a la vez que acusa la apreciación indebida, de la misma proban 
za. Ello, como lt> Tía. dicho con insistencia esta Sala de la Corte, consti
tuye un planteamiento equivocada del carecí, que por demás la Corpo
ración no puede oficiosamente subsanar, y, no obstante que se trata 
de una prueba esencial para resolver el recurso, ia deficiencia anotada 
impide que se analice como posible fuente de los yerros Tácticos de 
rmneíados por el Impugnador. Magistrado Ponente: Dr. Jorge lvéln Pa • 
lacio Palacio. Clase ele Providencia: Sentencia de 98-01-29. Decisión: 
No casa. Procedencia; Tribunal Superior de Gnadalajara de I3uga, De
mandante: Abelrado Chacón Troche?,, Demandado: Fondo de Pasivo 
-Social de la Empresa Puertos de Colombia en liquidanón. Radicación 
:No.: 10246

INDEMNIZACION MORATORIA - Wti es de aplicación automática. U=l Sala 
quiere referirse.' al fondo delataqut; para recordar, como lo ha hecho en 
Innumerables visires que la sanción moratoria que establece el art, 1* 
del Dec, 797 de 1ÍMÜ para el c:aso de que no &c paguen oportunamente 
las acreencias laborales de los tiabajadores del sector oficial, precepto 
éste que se lia equiparado a la disposición contenida en el art. 65 del 
CST y que repite la norma convencional invocada por el recurrente, no 
es de aplicación automática sino que obliga al fallador a cíiamliiíir Ií> 
condvicia asumida por el empleador, para deducir si obró de mala te. 
Magistrado Ponen Le; Dr. Jorge iváir Palacio Palacio, Clase de Providen
cia; Semencia de 99-01-29. Decisión; No casa, Procedencia: Tribunal 
Superior de Guadídíijara de Bu#i. Demandante: Abelrado Chacón 
Trochez, Demandado; Fondo de Pasivo Social de la Empresa Pin «rtos 
de Colombia en liquidación, "Radicación No,: 10248
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PENSION PKOTORCIQNAL Dl£ JUBILACION. INDEMNIZACION O 130X1- 
FICAC1ÜN POR SUPRESION DE CARGOS TENIENDO l£N CUENTA SO 
CONDICION DE TRABAJADOR OFICIAL O EMPLEADO PUBLICO. 1.a 
Interprclición del ai t. 8u tld Dec. 895 de 1991, fue permitirte al mayor 
numero de personas que resultaban sin emplee» por supresión de sus. 
cargos que adquirieran el derecho a una pensión proporcional a su 
(iempo de servicios cuando 6st.« Juera por lo menos. de quinta años, 
causándose la pensión sin sujeción a la edad si durante todo esc lapso 
habla trabajado para la empresa en proceso de liquidación, v debiendo 
el Cíiipleado retirado con Lar más de 50 años de edad para el 17 de julio 
dt: 1992 en los casos <m que el tiempo iJd Hervirlos requerido resultaba 
de sumar los prestados a difefenLcs entidades u organiHinus en el Héc
tor oficial; mas cuando la persona no es acreedora a un ¡i pensión ya 
previa La en leyes anteriores ti en las convenciones vlgcnies en ese mo- 
mentn, ni tampoco se dan los supuestos para que reciba una de las 
pnisíunes especiales establecidas en ct Dec. 895 de 19*31. pero se im- 
pom: suprimir su empleo, tiene entonce derecho a la indemniza dón 
prevista en el art. 1 n, si su condición era la de trabajador oficial, o a la 
bonificación eslíiblecida en el arL. 2o, miando estaba vinculado como 
empleado publico, ¡Bota de MélfiitíDiiB, RelteraeJón jurisprudencia con
tenida en sentencia de 2 de febrero de 1Ü96, Radicación 7977, Es por 
ello que resulta, equivocada la interpretación propues ia por el recu
rrente, quien pretende que las pensiones creadas por los dees., 8ÍJ5 y 
1651 de 1991 beneficien a los empleados oficíales que a la fecha di; su 
vigencia se halla bíindes vinculad us dt: Ja empresa FciTucarriles Nacio
nales de Colombia, va que resulLa abiertamente contraria a su corrrela 
inteligencia., También resulta equivocada la afirmación del impugnante 
de haber creado los dees., S9í> >■ I05 i de 1991 unu excepción a lo 
dispuesto en el art. 16 tk:l CST al consagrar una pensión de jubilación 
paiVi personas que prestaron sus servicies antes de su vigencia. por 
que» como atrás se dijo, dichos decretos se aplican exclusivamente: a 
los trabajadores que se tnmntraban pre$umdo servicios al momento 
de su expedición. Ma^islríido Ponente; Dr. Rafael Méndez Arango, Cla-

' se de Provldeneiu: Sentencia de 98-01 -29. Decisión: Tío casa. Proce
dencia: Tribunal Superior de Santafé de Bogotá, D.C. Demandante: 
Aliriü dt: Jesús Coronado Avendaño. Demandado: Fondo de Pasivo So
cial de los Ferrmcarriles Nacionales de Colombia, Radicación No.: 102ñ ]

KECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION / TECNICA DE CASACION. 
Conforme lo tiene explicado de tiempo a Irás la Jurisprudencia, de acuer
do con los arta. £7 y 90 del CPL [el primero de clius modificado por el 
íirL 60 del Decreto-ley 52tí de 1964), son diferentes, y por eso no pue
den confundirse, l<w Ires motivos por los que procede en materia labo
ral el recurso de casaeinn, los cuales, según díclias normas, son la
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infracción directa, la aplicación indebida, y la interpretación errónea. 
Magistrado Ponente: Dr. Rafael Méndez Arando. Clase de Providencia:; 
Sentencia de 98 01 20. Decisión: No caso. Procedencia: Tribunal Su
perior de Cali, Demandante; Julio flórez Grajales. Demandador Restrcpo 
Gómez & Cía. Radicación Ko.: 10261

REGLAMENTO DETRA11AJO / TERMINACION DEL CONTRATO CON JUS
TA CAUSA POR PARTE DEL EMPINADOR / DERECHO Dfí DEFENSA 
(  REPRESENTACION SINDICAL. El tnburiuí cuj desconoció el manda
to del reglamento Interno que determina cuáles son los funcionario?» 
dñ] banco que pueden investigar, instruir y  decidir sobre sanciones 
disciplinarias y despidos, así como lampocn ignoró las disposiciones 
sobre Ja decisión misma de terminar unüalenilTrieínie el contrato de 
trabajo con Invocación de una Justa causa, sino que consideró que no 
se violaba el derecho de defensa por la sola ciraiTisianda de adelantar 
la actuación y de adoptar la decisión de can relación del contrato por 
conducto del superior jerárquico del trabajador despedido, Y efectiva
mente ese ha sido el criterio que ha informado 1¿l jurisprudencia de la
Corte Suprema de Justicia, pues en «se tipo de procedimientos lo esen
cial radica en la guarda del derecho de defensa dei trabajador y  si este 
no formula reparo alguno cuando se estén adelantando, para haterlo 
sólo cuando ¡icudi; a vías judiciales estatales, su alegación rtisi.illa, 
cuando menos, inoportuna. En últimas, entonces, no es qut: el Tribu- 
jteíI hubiera alterado el contenido del reglamento de trabajo para ex
traer un? eonsetruencía ostensiblemente errada, sino que se cija la in
troducción, admisible., de un criterio sano y adecuado de lo cjue ce+ el 
debido proceso y 1¡i nct lenidad dt: alegar oportunamente las premunías 
IncoTiHíwU'íU'iys pn nasales, Magistrado Ponente: Dr. Germán Val des 
Sánchez, SíüvamcnUi (le Voto: Dr. Ramón Zimiga Valverde.' Clase de 
Providencia; Sentencia de 98-01-30- Decisión: No Casa. Procedencia; 
Tribunal Superior de Santafé de Roĵ nl íi, D.C. Demandante: Pablo Emilio 
Bautista Urtlz. Demandado: banco CalHero Radicación Ko,; 1(3316

SALVAMENTO DE VOTO DEL Dr. RAMON ZUÑiGA VAI ,VKKDE. REGTA- 
MEN'fO DE TRABAJO ■■ Trámite pur¿i imposición de Sanciones / RE
PRESENTACION SINDICAL - Derecho. Me aparto de la decisión mayr»- 
rltaria en consideración a qu-e observo que en realidad la sentencia no 
examinó el trámite previsto por los reglamentos para poner fin al con
trato de trabajo. Es así como el reglamento señala el trámite para la 
imposición de sanciones; y el despido, es lu ruás drástica de aquéllas. 
Por ello re sulla imprescindible que en el acto d« lus descargos el traba
jador ha de tener la garantía a la íisislentna sindical que se echa de 
inrajuti en el siíbíMrantfrw?. [.a ci reúna Lancia de haberse presentado 
"solo',segiin su m añiles tía ción. en la* sentencias de instancia se rnuLú 
esta realidad en el sentido de que eí trabajador había renunciado a la
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asistencia, renuncia que no se himi constar cu el acta, como lo exige 
lerrriiTiantcmenle el negkimenr.fi. Jurídicamente no puede asumirse tt|ui- 
valenda a la [“enuncia de un derecho que debe hacerse en forma expre- 
.¡»a, sería e indiseu liblc sin lugar a dubi [aciones y a la cual se le dan 
unos precisos y contundentes efectos, con ]¿i simple manifestación de 
que concurría “sólo!’ que es la realidad que ar registra en autos y que 
semánUfemente es diferente a la renuncia a wer asistido y en tales 
condiciones, ciertamente el derecho de defensa resultó vulnerado y en 
tratándose de asunto previo til despido, este se r.oruó cil ilegal e injnato 
que no lo suple el becho de haberse respondido a unos careo», como lo 
asume la sentencia de la cual me separo, porque tampoco la respuesta 
a unos caraos equivale a la asistencia reglamentaria! ríen te prevista. De 
consiguiente en mi wTnt.ir, el caijgo resultaría fundado y debía prospe 
rar, Magisirado PoiienLe: Dr. Germán Valdés Sánchez. Salvamente de 
Voto: Dr. Ramón Zúñigin Valverde. Clase de IVovidemia; Strnx:nt:1a d.e. 
Í18-01-30. Decisión: No Caast, Procedencia: Tribunal Superior de ScinLafc 
de Bogotá, D.C- Demandante: Pablo Emilio Bautista Ortiz. Demanda
do- Banco Cafetero. Radicación \To.: 10316

PRIMA Dl£ AIVTTGÜEDAD - Fador Salarial. La confrontación de los ele
mentos de juicio no permite cortcluir que e l  Tribunal se haya equivoca 
do al establecer que la prima de antigüedad debió relacionarse corno 
lili: lar salarial a propósito de ia tesan lía, pues es patente que la norma 
conve™ rioual incluye Iris primas extralegales devengadas el «ño ante
rior a ia licjuidación y  no se remite a duda el carácter extralegal tic la 
prima de antigüedad, Magistrado Ponente: Dr. Francisco tíseobar 
Ucnrique/.. Salvamento de Voto: Di1, Rali id Méndez Arango. Clá&e de 
Providencia: Sentencia de Be-02 02. Occisión: No casa. Procedencia: 
Tribunal Superior de SantaTé de Bogotá. D.C. Demandante: Ito&mira 
Pulid» Quinche. Demandado: Banco Popular, Radicación No.; 10273

TNnbMMlZACIQN MORAFOfílA. Frente a las pruebas- citadas cu el atíi- 
qiiH, no hay lugar a calificar de error manifiesto el criterio del fallador 
en pumo a que no es admisible la interpretación de la entidad que ia 
llevó a cxeluir la tan citada prima de antigüedad del concepto salarial, 
liara concluir su buena fe a proposito de la indemnización moratoria, 
particularmente porque en dichos elementos no aparece formulado el 
CriLerio Jurídico o de hecho en (pie pudo SLiftl.enlarse la empleadora 
pañí entender que, a pesar del texto que incluye las primas extralegales 
como fiador salarial para la cuantifleaeiou dé la cesantía, debiera ex
cluirse la prima convencional de antigüedad. Magistrado Ponente: Dr. 
Francisco Escobar Henríquez. Salvamento de Voto: Dr. Rafael Méndez 
Arango. Clase dei^ovldencja: Smtencia de 98-02*02. Decisión: No casa. 
Procedencia: Tribunal Superior de Santafé de Bogotá, D.C. Deman
dante: RtisfjMui I*ulldo Quinche. Demandado: Fianco Popular. Radica
ción ¡No.: 10273
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SALVAMENTO Dl£ VOTO DEL ür. Rafael Méndez Arango,: BUENA FE - 
Exonerante de la Sanción por Mora. Las razones de defensa egresa 
das por el Banco Popular al eonl.esi¿ir la demanda y que en lo esencial 
son lns mismas argíiidas aquí en líi Corte como rucurrcnte, me parece 
h mí son dtíTTioai.Ttiliviis de uny conducid» procesal franca y  que corres
ponde a quien actúa de buena fe en la defensa de lo que considera son 
sus legítimos Intereses, y  sí el litigante ha persistida en su actitud 
defensiva ello indica, a mi juicio, cjlic está convencido de la seriedad de 
su tesis jurídica. Que los jueces de Instancia, e inclusiva la propia 
Corte corno Iribú nal dt; casación, hayan concluido que la prima rje 
antigüedad pagada quinquenaLncnU’ constituye un salarlo y que por 
lo mismo Incide en un determinado porcentaje cu In fijación de la base 
que hli vc. para liquidar el auxilio de cesantía, no da pie para negarle la 
buena fe al banco como patrono, por cnanto la interpretación que de ia 
cláusula convencional hizo en su momento se muestra razonable y 
plausible. Por parcccrmc razonable la iTii.cTpreLtición de la cláusula 
convencional que lijzo el banco reenrren tu;, y asi pueda no compartirla 
en ríii cotiiJícíóei tic [iia#ksi.rado, creo que resulta imperativo aecpl.nr 
qi.u: iiLi actuación como patrono no fue de nial a le. Consecuentemente 
debió haberse dado por demostrado que además de ser atendibles las 
razones que alegó a lo largo del px’oeeso, procedió de buena le til no 
Incluir la prima de aiüigücdad como factor salarial para c) auxiliu de 
cesantía. Magisu-adú Ponente: Dr. Francisco Escobar Hcnríqueü. Sal
vamento ele Voto: Dr. Rafael Méndez Arando. Clase de: Providencia: Sen
tencia de ^8-02-02. Decisión: No casa. Pnnarilcncia; Tribunal Superior 
de Santafé de BogoLá, D.C. Demandante: Rosmira Pulido Quinche, 
Demandado: Banco Popular. Radicación río.; 1027Ü

TERMINACION DEL CONTRATO POR CIERRE DEFINITVO DE IA  EM
PRESA 1 IXDRMNJZACTOTV LEGAL FOK DESPIDO INJUSTO, PENSION 
SANCION - Incompatibilidad / VIOLACION LEY SUSTANCIAL. Las a i- 
gi mi entaci tiñes de carácter constitucional son inadmisibles en un car
go tiiic se formule! por la via Indirecta en donde se ¿supone que el error 
del sentenciador estuvo en la ñjación de los hechos (3el proceso y no en 
las consecuencias jurídicas de esns hechos riel Juicio. Y como nu le esui 
dado a la Corte corregir nfirinsarrinnU  ̂ese r.lpo de equivocaciones. para 
asumir ella el papel de acusador tic la «en ten cía del Tribunal, el cargo 
por todos ios aspectos analizados debe desestimarse. En punto a los 
argumentos que el earg» propone relacionados con la convención co
lectiva de trabajo, la Sala, debe observar que todos ellos se a paitan del 
verdadero I i indumento de la sentencia, pues ésta presupone que el 
contrato terminó tren ocasión del cierre definitivo de Pnerim de Colom
bia, que. por lo mismo, la. pensión proporcional de jubilación se reco
noció para repartir el per juicio ocasionado a.l demandante por causis de 
ese mismo cierre de la empresa y que, por csü. no era dable recímocíT 
adicionalmente, por el fenómeno de la  incompatibilidad, u n a  indem iii-
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zaeióri económica adicional. El censor. en cambio, hace un esfuerzo 
por sustraer el caso del cierre colectivo de Ja empresa; por situarlo en 

' los rasos de terminación unilateral, individual, que no colectiva, y por 
la causal del an. 7o. del Dec, 23 5 i  de 1965 que habla del reconoci
miento de la pensión plena de jubilación, y  de la pensión de invalide/, 
cuando aqiü hubo en realidad un cuso de cierre colectivo, vina repara
ción por medio de una pensión proporcional de Jubilación o pensión

. sanción, y una incompatibilidad entre esa pensión sanción y otra  me
dida de carácter económico, que lo es la iTideinriizución por despido sin 
justa causa. Por torio ello, si efectivamente pudiese la Corte admitir 
que aún en la situación del actor cabía el reconocimiento de la indem
nización monetaria, ei cargo ha debido proponerse por una via distinta 
de la escogida por ei censor. Magistrado Ponente: Dr. Germán Valrlé? 
Sánchez. Clase de Providencia: Sentencia ríe fifi-02-03. Decisión: No 
casa, lYocedencia; Tribunal Superior de Buga. DcTTiHndímie: Millón 
Cuero Salcedo, Demandado: Fondo de Pasivo Social fie Empresa 
Puertos de Colombia Oh Liquidación. líadiración No.: 1.03(.H '

TECNICA DE CASACION. Le asiste la razón al replícenle en lo bínenle a 
las íalendas de orden técnico de la demanda fie casad6n, En efecto, 
formalmente por la via inrlire.elíi se presenla 1113 alegato confuso que 
involucra como argumento pririeipiil presuntos errores úfrtsin. indicando, 
referentes a la no aplicación del ordenamiento jurídico correspondien
te al caso y a ia vez al equivocado entendimiento o error 'en su aplica
ción, planteamientos que se excluyen al hacerse en un sólo cargo. Igual
mente se cíjtlfimden los yerros cíe apreciación probatoria denunciados 
con loa errores de hecho, sin advertir que loa primeros sólo son un 
presupueste} o cansa de los segundos. Y en ios casos en que sí hace 
referencia específica a las probanzas. omilje precisar la clase de error 
cometido, vale decir, si ei juzgador se equivocó por haber visto en tal o 
cual prueba lo que en realidad no contiene o en no íiaber hallado cu 
ella lo que con claridad meridiana acredita. De ot.ro lado debe recordar ye 
que no basta solamente oponer la íifirmíjción de la censura al conteni
do de la sentencia, dado que el impugnante tiene la carga de destruir 
todos los soporte a del fallo recurrido en casación. Magistrado Ponente: 
Dr. José Roberto Herrera Vcrgara, Clase de Providencia: Sentencia de 
98-02-03, Decisión; Ko casa. Procedencia: Tribunal Superior de 
Medellin. Demandante: Iván Bravo Díaz, Demandado; Compañía 
Sur americana de Servicios dr Salud S. A. Radicación NFu.: 10402

TESTIMOTÍTQ, Por cabido se tiene que conforme al .un.. 7C de la ley 16 de 
1969, que enuncia los medios probatorios calificados en el recurso 
extraordinario de casación, l;a prueba testimonial no es apto |>ura es Los 
ciceros, y por ende si previamente no están acreditados con prueba 
idónea los errores lácticos, aquélla no puede ser fundamento dt: éslus. 
Magistrado Ponente: Di-, Jusé Roberio Herrera Vergara, Ciase de Pro vi-
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ciencia: Sentencia de 98-02-03. Decisión: Ko casa. Procedencia: Tribu
nal Superior d« Medellín, Demandante; Iván Bravo Díaz, Demandado: 
Compañía Sur americana de Servicios de Salud S. A. Radicación Nu.: 
10402

TECNICA DE CASACION1 / APLICACION INDEBIDA, INTERPkÉTACION 
ERRONEA Son Incompatibles, 1 la dicho la Corte, reiteradamente que 
í.ma misma norma no es £ut=í fallible de quebrantamiento en nrmd;j)íd¡;j- 
des lógicamente incompatibles, Cíe consiguiente acusada la violación 
del precepto en la modalidad de aplicación indebida, el desarrollo de La 
demostración, con fundamento en la. interpretación erjiónea del mismo 
precepto, implica la utilización simultánea de la norma en modalida
des incompatibles eni.rt: ‘si. Por impuesto q"uc la aplicación indebida 
implica eJ reetu tuLcndinncnU) del texto pero aplicado en (ym a que mi 
conviene al caso, mientras qmr 1h iriL.crpreLaeibn erróncu iiuplicíi una 
inteligencia equivocada dei precepto. M¡dgísu-aúo Ponente: Dr. Ramón 
Zuñida. Valvcrdc. Clase de Providencia: Sentencia de ‘38-02-04. Deci 
aiún: Nu casa.. Procedencia: Tribunal Superior de Sincelejo, Deman
dante: Atilio E-leázar MuLurüna Guevara. Demandado: Raneo Popular.
- Sucursal Sincelejo, Radicación No.: 9752

SENTENCIA Adición. Sin que corresponda profundizar en ei aspecto 
técnico de la casación en lo atinente a este cargo * cuyas falencias téc
nicas resultan insuperables por la utilización coetánea de las modali
dades de la vía indirecta y directa en el mismo, es la cierto que ia 
situación procesal creada con la omisión en la solución de la indemni
zación moratoria tenía solución legal entre las cuales no procede in
cluir cL recurso de casación. El art, 311 del CPC aplicable pur autoriza
ción del 145 del CPL regula expresamente esa situación medíanle Iel 
expedición de sentencias complementarlas que ha de dícLar el juez de
i Distancia bajo situaciones v condiciones especiales, De esta, suerte, 
desaprovechada pór el hoy recurrente la oportunidad de enderezar la 
falencia procesal cometida por e] nti (fusm. tiparece daro que la casa
ción no e* el procedimiento para corregir las situaciones procesales 
que debieron serlo et) el transcurso de las insúmelas. Por supuesto 
que Isa ¡¿ituHrión planeada en el caT]go rio encaja dentro de niñísima de 
las causales di: casación er¡n sagradas en el art. ñ7 drl CPL lo que non- 
duee a fliídescftttmaeLón. Magistrado Ponente: Dr. Ramón Zññiga 
ValvmJc. ('tase de Providencia: Sentencia de Í5S-02-04. Decisión: 
cusa. Precedencia: Tribunal Superior de ñltieolcjo. Demandante: Atilio 
Eleázar Maturana Guevara. Demandado: Banco. Popular. - Sucursal 
Sincelejo-. Radicación JNo.: ¿>75*2.

HECHO O MEDIO NUEVO INADMISIBLE EX CASACION. Una primera 
observación debe hacer la Corte con respecto al alcance de la Impug
nación y es la referente a que en el mismo se Incluye una petición 
nuevíi qm* no fue formulad;: en lu dciniímdu ni t-n ta prirniTii iJudienciEi
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ele tramite: la. corrección Tncinetaria. Sabido es. porque lo ha di olio esta 
Corporación en incnnlables oportunidades que orí el recurso de casa
ción no pueden 7 nacerse muludones petitorias, pues frente a di as no 
hri tenido oportunidad de pronunciar se Ijj contraparte v ello implica 
una violación a su derecho de defensa. Magistrado Ponente: Di: Jorge 
irán Palacio Palacio, Claec dn Providencia: Scnleucóa de 9M-02-04, 
Decisión: No nasa. Procedencia: Tribunal Superior de Sania*? de Bogo
tá. D.C. Demandante: Carlos Alburio Díaz itodriguez, Demandad i.»: In
dustria Colombiana de .Artefados S, A. "loa se»", Radicación No.: 10181

TECNICA DE CASACION, lCo incluyó la censura. entre- la» normas viola
das por t:I Tribunal ia-s del Dec. 2757 de 1930, que fue el eje central dt' 
las consideraciones de dicho falla dt ir respecto al Lema principal del 
debate, A’o sólo no lo incluyó alli. sino que lo denurieió entre lás prue
bas n a l apresadas, siendo que se trata de un. Decreto Legislativo, pro
ducido en virtud de los facultades del estado de sitio, conforme al ait, 
121 de la CntíaLiLución ¿uueriur. Este defeulo conduce a la descyüma-

■ ción del cargo. pues tai la proposición jurídica del mismo deben, atar
se las disposiciones que sirvieron de fúndame:: Lu a la decisión grava
da, De ulro lado, debe anotarse que el cargo no ha debido formularse 
por la vía de los hechos, stncu i;wmu lo sostiene la réplica, por la directa, 
acusando por cualquiera de las modos de loy el aludido Díc , 2707 de
1990. Magistrado ronente: Dr. Jorge Ivtfn Palacio Pala no. Clase de 
PríMdencla: Stmtencla de 98'02-04, Decisión; JJo cükíj. Proceclcntñír 
Tribunal Supciiur de Santalé de Bogotá. D. C. Demandante: Carlos 
Alberto Día* Rodríguez, Demandado: Industria Colombiana de Arte
factos 3. A. "Icasa". Radicación No.: 101.81

FRJMA PE ANTIGÜEDAD - Prestación Extralegal / AUXILIO DE CDSAN-
■ TIA- Liquidación / CONVECCION COLECTIVA, A  pesiar de que el Tri

bu n;il induyó en.su niotiVESnón el tema de ]a prima de antigüedad 
i :[jtuo factor de üalaiio, también observó, en relación con el articulo 19 
de convención colectiva de trabajo, que la dicha prima es prestación 
extralegal y  que por ello debía tenerse en cuenta para liquidar el auxi
lio de cesantía. Kn la sentencia, en efecto. se lee: ‘ Además que su ori
gen conve neinnal es reconocido expresa mente ejj la misma disposición 
que la reglamenta. siendo, por Lo Unto, indiscutible su carácter 
extralegal y al indicarse en ei arf. 19 de la •convención colectiva de 
trabajo suscrita en 1991 en plural el íactor TVimas Extralegales'. hace 
que necesariamente se deba entender comprendida dentro de ellas a la 
prinifi de antigüedad , I£l cargo, según surge de su lectura imegral. no 
so ocupó de este soporte de ia sentencia, que es suficiente para mante
ner la resolución judicial impugnada, así encierre él una contradic
ción, porque sí. pura el Tribunal, la prima extralegal es "presl.ación 
extralegal”, y por esa sola circuid témela debió concurrir a fijar el valer 
de la Cesantía, no era necesario eritrar a determinar si es o no salaria.
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pueK su inclusión dentro de ly fiase de liquidación de la cesantía sp 
origina por quedar cobijado dentro del citado concepto "prestación 
eximlegay. Magistrados Ponentes; Drew. Gcnuaii Valdés Sánchez y Fer
nán ric Visques; BuLcro, Salvamento de VnLo: Dr. Rafael Méndez Arango. 
Salvamento parcial de: Vol.o: Dr, Germán Valdés Sánchez. 'C'lase de Pro
videncia: Sentencia de 98-02-04. Decisión: No c«s¡i, Procedencia: Tri
bunal Superior de Cali. Demandante: Míiry Itsabel Rodríguez de Valverde. 
Demandado; Bmico Popular. Radicación 10101

1IM.0EMNIZACION MORATORIA / PRIMA DE ANTIGÜEDAD. Esta Corpo 
ración sobre este tema, expresó lo siguiente: ",.,mTifíün elemento que 
contraste con la conclusión del Tribunal «obre la ausencia de justifica
ción en la actitud de Iíi demandada al no incluir la prima de antigüe
dad. así fuera sóln «n forma proporcional al valor causado en el úlLimo 
año de servicios, dentro de la base de liquidación de la cesantía. Ea 
cierto que et aspecto so planteó desde líi contestación de lu demanda, 
pero ño se enmr.ntra que la exclusión de la pilma de aTUij'üedad del 
conjunto cIk elementos conformantes de ta base de liquidación de Ja 
cesantía. como lo afirma la demandada. sea Id büsí^nle clai'o como 
psra croncluÍT que sus rabones son « 11 fie lentes o por lu menos atendibles 
comci para configurar con'ell;íñ una conducía que permita la es¿t>Ties-a
ción de ia pena moratoria...". M  de RelftfcOitto.. Reiteración juris pru
dencia contenida en sen Inicias de 22- de erieTCi de 1997, Radicación 
9242; 15 de octubre de J¡i misma. anualidad, Radicación 10018; y 22 
de enero de 19Ü&. Radicación 9776. Magistrados Ponentes: Dres. 
Germán Valdés Sánchez y  Fernando Vásquez Bolero. SalvamenLo dt 
Voto: Dr. Rafael Méndez Arango, Salvamento parcial d^Voto: Dr. Germán 
Váleles Sánchez. Clase de Providencia: Sentencia de 98-02-04. Deci
sión: JNo casa, Procedencia: Tribunal Superior de Cali. Demandante: 
MHTy Isabel Rodríguez de Vahrerde. Demandada: Bañen Popular, Kadi- 
caciún ['to.; 10191

SALVAMENTO DE- VOTO DEL Dr. Rafa til Méndez Arangtj.: CESANTIA. - 
Liquidación / PRIMA DE ANTIGÜEDAD / BUENA FE - Exonerante de 
la Sanción por Mora / ACTA DE CONCILIACION. TJti desconozco el 
crilcriu jurisprudencial según el cual estos finiquitos o "par. y salvos'que 
entren un trabajador ¡1 su patrono no tienen ia virtualidad de enervar 
tmii pcisierior reclamación por parte de quien expidió el documento, 
por lo que si se prueba judicialmente que no fueron satis-lechas la inte
gridad :1e las obligaciones surgidas de La relación laboral, resulte pro
ceden Le Lh condena; pero no puede decirse, «in crear con ello un prece
dente luncHÜj, que un documento de esta especie no tengn ningún 
efecLo, y que id siquiera sirva para establecer una posición de duda 
razonable que permita considerar de buena fe a quien aceptó la pala
tina de su asalariado un el sentido de no tener un reclamo respecto de 
lo <¡tJC en ese moincnLn le pagó o le anunció pagana prisicriomiente en
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un determinado plazo. Eft ¡>or eslo que si'se toma en cuenta til acia de 
ccmciliación. las razones tdegadas al contestar ta demanday la liquida
ción de cesantía y prestaciones sociales, resulta de buJto que el banco

. actuó rio buena fe, por lo que es.te obrar suyo debité lener como conse
cuencia que se le exonerara de la gravosa indemnización por mora. 
Afirmo que esta debió ser la conclusión porque la buena fe se ha dicho 
siempre que equivale a obrarcon lealtad, con rectitud, de manera ho
nesta, fifi enmraposición con el obrar de mala fe; y se entiende que 
actúa ele mala fe "quien pretende obtener ventajas o beneficios sin una 
su fie i en le dosis ele probidad o pulcritud" [Gaceta Judicial, Tomo 
LXXXVTTT. piijyf. 223}„ para decirlo usando las palabras empleadas por 
Iíí Sala Civil de es la Corte en acnUrneia de 23 de jimio de 1958. Es 
natural que toda persona trate de obtener ventajas en su& transac
ciones ;pero no por ello puede calificarse dé mala le a quien pix-tiínde 
obtener algo que autoría la ley, como es ci de buscar, por medios 
líciLos. precaver eventuales pleitos o que no prosperen los que se 1c 
promuevan, para lo cual acude a la figura de la conciliación y a que mu 
acreedor le espida un “paz y salvo*. Magistrados Ponentes: Dres. Germán 
Vaidés Sánchez y Fernando Vásquez Botero. Síd am ento de Voto: Dr. 
IíafaeJ Méndez Arango. Salvamento parcial deVoUt: Dr, Germán Vaidés 
Sanche*. Clase de Providencia; Sentencia de 9ñ-02-04. Decisión: Mo 
casa. Procedencia: Tribunal Superior de Cali. Demandante: Marv Isa
bel ltodrigucade Valverde. Demimdado: Banco Popular. Radicación Nrj.- 
101S31

SALVAMENTO PARCIAL d e  VOTO DEL Dr. GERMAN VAI.DKS SANCHEZ/ 
BUENM. FE Exonerante de la Sanción por Mura. De manera respetuo
sa nik api ir tu de la mnalusión mayoritarla, em itiente de las anlece- 
deníi-fi que existen en sentencias en las que se han resucito si l.u acio
nes ¿maleas, originadas en litigios que igualmente giraron en torno de 
los mecanismos establecidos convenelonalmcrite al interior de la de
mandada. pwra liquidar algunos de las derechos previstos por tal viu. 
En el caso presente la posición que inicíEÚment.c propuse a la Sala, que 
implicaba el qucbntn (amiento do kt sentencia acusada en lo tocante 
con la condena monitoria, lo cual sigo considerando que es lo proa?- 
dente dentro de hm drcunstancJas del proceso y muy particularmente 
en n:ltic.ión con lo expresado por el Tribunal sobre el tema, nucía muy 
concretamente de Jo argüí ríen lado por eJ nú c/ufmque en mi jiensonal y 
respetuoso criterio, resulta jriuv superficial y ello se destara ;iíin más 
habida cuenta de Ja jgravedad del lema. La realidad probatoria irmes 
1.ra, en primer lugar, que existió un acuerdo coneilialorio y aunque e:l 
mismo no podía tener efectos frente aun derecho, como la cesantía, no 
identificado ni cuam.lfieado para el momento de su celebración, es ver
dad que a tal acuerdo se le pretendió literalmente dar efectos absolu
tos. Por SÍ sola, tal ve2 . cala circunstancia fácLica no demuestra una 
conducta de buena fe en forma ostensible, pero si se compagina con
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otros elementos de convicción sí logra tal efecto, [Icol™ del contexto de 
la expresión del Tribunal que ni siquiera aludió a esta circunsLanda ;il 
desatar la relativo ;s la conducta de la demandada. Se encuentra como 
unü. verdad sobresaliente que la convención colectiva no Identifica a la 
prima dt: antigüedad eoirio raptor salarial y si se llega a concluir que: lo 
e5 . solamente es porque se le incluyc denljv de i a expresión genérica 
de prima extralegal, pero como en la misma convención se alude a 
otras primas de Utl uriyt'ii en furnia superada de esta expresión genéri
ca (tal el caso de la prima de servicios en la parl.tr que tixeeda el monto 
de la Legal y de la prima de vacaciones), resulLa aceptable el urtíunicuto 
de la demandada según el cual en la locución “prima extralegal" no se 
estaba incluyendo la prima de antigüedad, cuya naturaleza Jurídica, 
por lo demás. nfi se encuentra normativamente definida ni ha sido 
iriafórta de pronunciamiento Jurisprudencial repetido definiendo el 
punt.o. porque la realidad es que tal definición depende df: las circuns
tancias particulares de creación y aplicación de ta misma. Debe 
recordara que para los efectos de identificar la buena ft; patronal, no 
es necesario que su argumento sea jurídicamente asertado, sino que 
las razones que tiene para con sid tirarlo válido sean atendibles. La tesis 
que adujo la demandada desde la contestación de la demanda sobre ta 
identidad que existe entre los artículos 17 y 19 de la convención y !¡¿ 
posihilidad de rpie lu prima de antigüedad pudiera convertirse en un 
niultiplirador al in Rui lo ruando rf Trate de fijar el valor de la cesantía, 
lia sido un tema de consianie preocupación cii el medio laboral frente 
a ese tipo de cláusulas, de manera que. a pesar de que aqui ese 
multiplicador no se presenta, -si murara que el ente empleador tenia la 
convicción de estar pagando La cesanüa acertad a mente y que. por lo 
mismo, no pudo actuar de mala fe. líl Tribunal, dado lo lacónico y 
genérico de su estudio sobre el particular, -nn advirtió esa circunstan
cia que resulta ostensible partiendo de la conlrslación de la demanda 
y del tjexlíi de los artículos 17 y 19 convencionales. Por todo lo anterior, 
dado lo expresada por el tribunal sobre ia conducía fie ln demandada y 
frente a la condena por mora, considero que si existe una deficiencia 
en el estudio probauirio que condujo a un error táctico con el cnráetcr 
de evidente, como es el haber concliildo que. ios referidos ¡n-gumentos 
de la demandada "son inatendibles frente a ia redacción misma de las 
normas convencionales",' lo que. significa la configuración de los yerros 
demandados en el segundo cargo eón Ioé números 3 y 4, por lanío, 
creo que el recurso ha debido prosperar en lo tocante con Jfi rondena 
impuesta por el Tribunal en relación con Ja sanción moratoria, lo cual 
eonducia, en sede de instancia, a confirmar la absolución fiel cj. tyii> 
sobre el particular. Magistrados Ponentes: Ores. Germán Valdes Sán
chez y Fernando Vásquez Botero. Salvamento de Voto: Dr. Rafael Méndtv, 
Arango. Salvamento Parcial de Voto: Dr. Germán Valriés Sánchez. Cla
se de Providencia.: Sentencia de ys-ü^-04. i decisión: No Casa. Proce-
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denciar Tribunal Superior de Cali. Demandante; Maiy Isabel Rodríguez 
de Vah-erde Demandado: Banco Popular. Radicación río.; 10191

CESE COLECTIVO DE I^BORES DIlCI ARADO ILEGAL POR EL MINIS
TERIO DE TRABAJO / SOLUCTON DE CON'l'fNUIDAD / PKE5TACIO- 
NES SOCIALES. A partir de la eftcl.ivjt comprobación de que el recla
mante dejó de laborar, mínimo durante 90 dias, por el cese ilegal de 
actividades promovido en Ja demandada rní.ne diciembre de 1975 y 
junio de 1976, no es posible calificar, menos con la connotación de 
mar ti fes Lo, la deducción de tal bocho y, por consiguiente, de equivoca -

, dtt la sentencia del Tribunal eu mido -nn atendió la pretensión de Ui 
demanda de que so declarara. que f'ii la relación laboral entre las par
tes no exif-líti solución de continuidad, pues, se repite, no tan desacertada, 
al tenor dt; Jas mismas probanzas examinadas, la postura del oíí quem 
de avalar d  ¡ejercicio patronal de su derecho de tener en cuenta y des
contar, para electos pr estacionales, oic mismo período de tiempo no 
trabajado por el actor. Motivo por et cual. igualmente el argumento de 
la auisura bagado cu una distinción entre paro legal e ilegal níngím 
asidero legal ni lógico Liene, pues ¡si cuando se presente el primero por 
Ity no hay lugar u pagar el salario de los días dejados de laborar, con 
mayor razón igual situación se presenta en el segundo de los eventos. 
Magistrado Ponente: Dr Fernando Vásque?, Botero. Clase de Providen
cia: Sentencia de 98-02-04. Decisión: No ra sa ,. Procedencia; Tribunal 
Superior dfi SanLafé de Rogóla. D.C. Dcmímdante: Podro Ovalle. De
mudado: Banco Central Hipotecario Radicación No.; 10212

TERMINACION DEL CONTRATO CON JUSTA CAUSA - Motivos, No es 
acertado el criterio que Inlbrmñ la determina cióu de las Empresas para 
ponerle término final al corilrain de trabajo del demandante En efecto, 
la reforma riel año lSfífi y en particular la reglamentación que introriii 
jo  el Dec.1 848 de lííñí) se dirigió básicamente a rob lar las prestado 
nes soeialcs del sector oltcial sin establecer una refurma general o par 
Licular relacionada con el ingreso al servido público, Jas condiciones 
de la prestación deí servicio o las distintas modalidades de termina 
ciún de! vínculo con el KsUido empleador. En lo fundamental, l;i regu
lación de esns temas sigue siendo la establecida por la Ley 6 de 1945 y 
por su dm sro reglamentario 2127 del mismo ano, aplicable a los tra
bajadores oficíales. El Dec. 2127 de 1945 establece en sua arLs. 48 y 
49 los motivos que dan lugar a la terminación unilateral del contrato 
con justa causa y ninguno de ellos contempla el reconocimiento de la 
pensión fie jubilación como tal. En usas condicionéis, la dctcrrriinación 
que adopto la entidad demandada para romper til contrato di: trabajo 
ron el actor Jije injusta y per lo mismo la Sala confirmará la resolución 
condenatoria que impuso el Juzgado cu el punto do lu indemníüanóii 
por despido. Magistrado Ponente: Dr. Germán Vaidés Sánchc*. Cía.se 
de Providencia: Sentencia de instancia de 98-02-04. Procedencia: T ri
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bunal Superior de Ntiva. Demandante: Carlos üalmdft Firi£ua. De
mandado: Empre&iiK Municipales cíe Neíva. Radicación No.: If)2f>7

BUENA FE - Exonerante de la Sanción por Metra / 1NDEXACTOX DE Î A 
HVDkMNIZACION POR DBSl’ lüO, En relación con la indemnización 
moratoria dijo tft juagado cfLie en el prometió no aparece. acreditada la 
buena (v de la entidad deramiciiula, stn embargo, e™ esto cabe observar 
[.juc 1 1»  sido frecuente el error de algunas entidades oficiales, especial
mente clel orden terriLariu], de creer que la cesación de funcionéis pú
blicas por retoiiociillicr’it'jfl de la pensión de jubilación comprende no 
sólo íi los empinados públicos sino también a los trabajadores oficlales. 
En efcte caso fue esa creencia la que llevó a la entidad demandada a dar 
poT terminado el cont.raü)-, teniendo en enenbi íji.ic la Caja de Previsión 
de Netva con anterioridad h;ibía anunciado el ororj^irinonto al actor f.H’l 
carácter de pensionado, Por ello, a juicio de la Sala, l;s condena por 
indemnización mtíra loria debe revocarse; en cambio, se. re infirmara la 
que impuso el Juzgado por et reajuste moneliiriG de la indemni/í'jelón 
por despido, tnd¡j ven que la pérdida dd poder adquisitivo de ia mone
da aloció ese derecho del trabajador. M-igisLrado Ponente: Dr. Germán 
VHldctt Sátieliez. Clase dt; Procidencia: SenLentña de in fancia de 98
02-04- Protir,deneia: Tribuna) Superior de Neivíj. Demandante; Carlos 
Gíüúnlo Fliigua. Demandado: Empresas Municipales de Neiva. Radi- 
paclón No,: 102S7

IT\5TITLJTO DE SEGUROS SOCIALES - Afiliación al trabajador por p;irie 
del Empleador / PENSION SANCION - No es procedente / TECNICA 
DE CASACION- El ad quem en manera alguna bi™ una Interpretación 
ermnc-i del ‘ art. 5", do la I-ey 50 de 1990, en aanonia con el art. 67 de 
la misma I-ey y ¡-íl arr. 7". del Decreto legislativo 23Si de 1965", que lo 
condujera a aplicar indebidamente el arl- 37 de la Lev 50 de 1990. 
como lo asegura la ceMiir;]; por d  contrario, el razonamiento fue 
netamente láctico, dado que para concluir que la demandante no tenía 
dercello a la pensión sanción contemplada en susodicho arl, 37, 
tuvn en cuenta el docamento de afiliación al ISS i^n e-slas condiciones 
el ataque debió formularse pnr la via Indirecta y no por la directa que 
fue la escogida por el censor, Adeiníis, ta consideración del ad qunm 
corresponde plenament c a 1ü expresada por esta Sala, en ti sentido de 
que cuando el empleador ha tenido afiliado al trabajador a la seguri
dad social durante todo el tiempo de la relación laboral o ™ando no se 
presenta nin(£una de las dos eve.nfinalidades que consagra el paráj^nifo 
.1° dd susodicho aru 37, la pensión no procede. Magistrado Ponente: 
Dr. Jorge Iván Palacio Palaeiu, Cíaüe de Providencia: Sentencia de Ü8-
02-04. Decisión: No casa. ProcedenHa; Tribunal Superior de Medellín. 
Demandante; Margarita María Jaramil]o Zuluaga. Demandado: Aérenlas 
Nacionales de Colombia S, A. "Avlanca". Radicación No,: 10290
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IMS"! ITliTO Dü ÍSEÍjUROS SOCIALES, - Afiliación al trabajador por pane 
ftal Empleador / PEKSION SANCION - No es procedente / TECNICA 
DB CASACION. El ad. qiiem en manera algtuia hizo un<i interpretación 
errónea del ‘'art, 5U de la Ley 50 de 1990, en armonía con el art. G7 de 
la misma Ley y el art. 7°. del Dwreto Legislativo 2351 de 1965’ , que Jo 
condujera a aplicar indebidamente el art. 37 de Ijí Ley 50 de 1990. 
como Lo asegura ia censura. Lo que se aprecia es mía. inter prefación y 
aplicación al asunto debatido del Lic., piimeru del art. a32 dd CFG 
norma ésta que, además, tío fue incluida i:m Iíi proposición jurídica. A 
mátj cíe la deficiencia técnica ¿motada, se obstrrva que la recurren le, 
como lo asevera la réplica, utiliza la demostración del cargo para hacer 
cieñas rdlexiones o comentarios tíri torno a los artículos que acusa 
eaino quebrantados, pero sin atacar el soporte que luvo el Tribunal 
pa.™ 1 orinar sti juicio y que hc. registra en eJ aparte transen lo, eslo.es. 
la declaratoria de d?jr por probada la excepción de rosa júnenla pro
puesta Jjnr la demandada, situación que hace que la sen tenéis perma 
Iicv.ea incólume. Magistrado Ponente; Dr. Jorge iván Palacio Palacio. 
Ciase de Providencia: Sentencia de 98-02-04. Decisión: No casa. Pro
cedencia: Tribunal Superior de Medellin. Demandante: Muría Trincad 
Sánchez Marm. Demandado: Aerovías Nacionales de Colombia S. A. 
"Avia n ea". Kadi eación N o,: 10295 ■

SENTENCIA- Contenido / MOTIVACION DE i'ALLOS .JUDICIALES. Olvida 
el Tribunal que las scnlcneias Judiciales no tientm fuerza obli^j I orla, 
sino respecto de las causas en que fueron profundadas, Ete, pur turulo, 
prohibido a los juecea proveer en los negocios de ?¡n competencia por 
vía de disposición generat o reglamentaria, (art. 1 7 del CC). A*¡ mismo, 
líi motivación de la sentencia deberá Jin-iítarse al examen de la« prue- 
basv a los -ryzonamlcriLüa’legales, de equidad y doctrinarlos eüi.riclá
mente necesarios para fundamentar Lis conclusiones, exponiéndolos 
con brevedad y precisión, y citando los textos legales que se apliquen, 
{art. 304 del CPC). Igualinenle, las senieneias judiciales deben E-eierir- 
sc a todos los hechos y asuntos planteados en el proceso por los suje
tos procesales (art, 55 Ley 370 de La decisión impugnada'es 
maniíicslamente lacónica. lánguida, y  desconocedora del contenido, 
que con arreglo a los preceptos citados, debe eunlener un fallo judicial, 
que no puede circunscribirse a la simple mención de alguna* disposl- 
íriones y a Iei afirmación de que la sentencia del a quo ’ sc apoya en 
repetidas sentencias de hsíí? tribunal", sin transerihir alguna o resu
mir los argumentos acogidos y ni siquiera citar la referencia de cual
quiera de ellas que permita al menos su identificación.Insiste la. ñyla. 
en ia trascendencia, que tiene Ja motivación de todo fallo judicial, par
que ello entraña un in enuneiable derecho, para la sociedad y los ciu
dadanos, a una sentencia judicial ceñida a deimrho, coiíhj también la 
garantía, procesal pana estos ílltiinus de poder resistir frente a aquella 
que no contenga tales características. Magistrado Ponente: Dr. José
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RritMxUi 1 lerreia Verga™. Clase-de Provid crida: Sentenda de 98-02
04. Di;t:itiiúi¿: No casa. Procedencia: Tribunal Superior de í bagué. 
Dtux mudante: Jalro Ramírez Trozada. Demandado: Caja de Crédilu Agra
ria  TiulutiLiial y M inero, Radicad ón No.: 10297

REMUNERACION EN DOMINICALES Y FESTIVOS PARA TRABAJADO
RES OFICIALES - Diferencia con el Scet.or Privado. I-a normaüvidad 
que ha. regulado e] l cuiji aquí tratado, respecto de los trabajadores 
oficiales son los arta, 3Q, y 5°, cid Decreto 222 de 1U32, y 7a de la \^v 6a 
de 1945. Según l;is normas anteriores, en principio rio está autorizado 
por el legislador en el sénior público el Luibajo en dias dominicales o 
festivos, jK r̂íj en los casos exrepiii o líales en que permitido. con^t.itxi- 
y -2 obligación del empleador reconncer a los trabajado res oficiales a su 
síivlclo, que cumplan las condiciones previstas <íts las normacloTics 
b'anscíritas, el descanso rentnneTíido o la  retribución adicional. Núk:si: 
que en varios tópieos atinentes a eííta inateriít, 1 n regulación dt: los 
trabajadores oficiales difiere de la que gobierna actualmente I;is rela
ciones CfJ el sector pnvcH.ii!. I7na de tales disUnr: iones consislx; en que 
en lus hipótesis especiales previstas en eü 3o. inr.. del arl. 7o d-e la Ley 
6" de 1945, en ias que sí fie autoriza el liábalo en domingo. la opción, 
entre el pago del reE^rjjfopor trabajo' en Cftt: dia y el desatuso compen- 
salorio remunerado ¡i diferencia de lo que ocurre en el sector particu
lar, ew dei empleador ofldal, porque en. ndes casos y muy especialmen
te cuando se trata de "satisfacer necesidades maiíl afables", hü 
consultado e l'legislador los intereses de ki comunidad beneficiarla de 
esos servidos, por lo que el pylrono oficial cumple su obligación con el 
l.rabajador olidíil, “pagándolo o dündo un deseansn compensatorio re
munerado’ . de Éfríffltíreia- Reiteración jurisprudencia contenida 
til sentencia de 11 de diciembre de 1997, Radicación 10079. Muglsna- 
do Ponente: Dr. José Roberto Herrerü Vcrgara. 01 use fie Providencia: 
Sentencia de 9 8 - 0 2 - 0 4  Decisión: No casa. Procedencia Tribunal Supe
rior de II jugué. Demandante: Jalro Ramma Lozada. Desmandado:-Caja 
de Crédilii Agrario. Indu«t.rial y Minero. Radicación Nn.: 10297

TECNICA DE CASACION. Son varios los defectos qufí, desde el punto de 
vista de ía técnica pnipiadcl recurso extraordinario; presentan los car
gos I Transcritos y que necesariamente conducen a su no prosperidad, 
fíe observa, que el recurrente incluye equivocad amerite en la projHJsi- 
rión jurídica de estos dos cargos -orientados por la vía direrlíi- una 
serie dt: disposiciones convencionales, que por carecer del carácter de 
preceptos sustantivos del orden nacional y ser consideradas como pimple 
prueba, derunmente no pueden ser acusadas como quebrantadas rti- 

. rectamente por el sentenciador. Si bien «sLas impropiedades no apare
jan per se el rcchawi de lúa cargos, [porque lo que lo origina es el rieferU) 
y  no el exceso en. Isi proposición jurídica), deben mencionarse t:n la 
inedida en que no &e ajustan al rigor técnico propio del recurso de
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casación. Magistrado Ponente: Dr, José lioberto Herrera Verga ra. CIíl- 
se de Providencia: SenLeneía de 98-02-04. Dentón: No casa.. Proce
dencia: Tribunal Superior de Ibagué. Demandante: Juan César Mojocoa 
Alarcón. Demandado: Caja ílr C réd ito  Agrario, Industrial y Minero, Ra
dicación No.r lOSOfi

CARGO E-!\ CASACION POR TA VIA INDIRECTA. Cabe anotar, conforme 
lo h;i expuesto insistentemente esta Sahi. que para la corrcctii' 
eslmcluraclón de un cargo en casación por la via indirecta, no puede 
Tecurrirse a alegaciones innecesariamente extensas y contradictorias 
que ni aun en Jas in« lanicias son de recibo. Es indispensable que el 
recurrenIp haga clara distinción entre las pruebas na apreciadas y Jas 
equivocada!ríen te valoradas, pues carece la Corte de atribuciones para, 
variar el enfoqué del ataque. Adornus «e  debe indicar ton precisión, en 
finé consistió el error que en su concepto se derivó de tai estimación o 
fie ausencia de ella, y  su  incidencia en  la decisión cuestionada, pues 
ctü lo contra rin no I tigra el objetivo de desquiciar la presunción di: 
ar.ierto y legalidad que ampara toda sentencia objeto de este recurso 
exn^iordinario. Magistrado Ponente: Dr. José Roberto Herrera Vergara. 
Clase de Providencia: Sentencia d« 9 8 - 0 2 - 0 1 ,  Decisión: No casa. Pro
cedencia: Tribunal Superior de ¡bagué. Demandante: Juan Cesar 
Mojocoa Alarcón. Demandado: Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero. Radicación No.: 1 0 3 0 6  ’

ItülNTEGRO JUDICIAL DE UN ALTO DIRECTIVO / INCOMPATIBILIDA
DES - Pérdida de Confian^. Para decretar judicialmente el reintegro 
de un alto directivo de una empresa, el Juez del trabajo está en la. obli-

■ gación de otiservar una mayor diligencia. y ponderación en Ja evalua
ción de las circunstancias que hayan sido objeto de discusión por las 
paites en tomo a la imposibilidad de lo. reanudación del vínculo labo
ral. por cuuni.o esa condición de alto directivo y el reintegro ordenado 
por la vía judicial, lejos de contribuir a la necesaria armonía que debe 
reinar entre los sujetos del contrato de trabajo, puede constituirse £á- 
cilureniíi en un obstútrulo para ese desarrollo equilibrado de la relación 
contractual, y puede ser un factor perturbador de la proyección de la 
empresa en la realización de sus objetivos sociales, Hota. S&dLslcma. 
Reilunación Jurisprudencia contenida en semencia de 29 de mayo de 
1996, Radicación 8S5-Í. Magistrado Ponente; Dr. Germán VuWés Sán- 
ciiez. Clase de Providencia: Sentencia de S8-02-04. Decisión; Casa. 
Procedencia: Tribunal Superior de Cund¡remarca. Demandante: Ma
nuel Da Silva M^lo. Demandado: Universidad Tueca de Colombia. Ra
dicación IN'o.: 10370 .

COMTKATO DE TRABAJO - Presunción. De ios medios de convicción se
ñalados por Iíj impugnación rio resultan los elementos de J uk:m ricue- 
sanos para descartar la presunción del ait, 24 del CST ya porque el 
demandante hubiese; prestado sus servicios en el ejercicio de una pro-
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tcslórt liberal o porque entre las partes se hubiese celebrado cotiIxhIí» 
civil o eamernhil. N) tampoco mediante lo* instructor! os indicados st; 
logra desviri.uur Ui ¡iludida p res unción; por tanto, debe eonc luirse que 
el cargo no prospera toda véz Que rtO se evidencian los ermreH df; becho 
que la acuMairión le enrostra al fallo del adquem. Magistrado Ponente; 
Dr. Jorge Iván Palacio Palacio. Clase de Providencia: Sentencia de 
98-02-05- Decisión: Mo casa. Procedencia: Tribunal Superior d i 
Mcdellm. Demandante: Elkin Cario Rondón Rojas. Demandado: Club 
Pal ¡deportivo [.as Aguilas y Gaseosas Posada Tabón 34 S. A.. “Posi [.ibón 
S. A'. Radicación Tío.: 90K7

CONFESION, Conforme al art, 195 del CPC sólo tiene carácter de con te 
¡slñn la declaración de parte que verse sobre hechos que produzcan 
eorist^u encías Jurídicas adversas al con tesante o que favorezcan a la 
parte uontrarta. Magistrado Ponente: Dr. Jorge iván Palacio Palacio. 
Clase de Providencia; Sentencia de yW-02-05, Decisión: Nti casa. Pro
cedencia; Tribunal Superior de Medellin,. Demandante; EJkln Darío 
Rendón KoJlis, Demandado; Club PolideporUvo f-as Aguilas y Gaseosas 
Posada Tobón 34 S- A. “Postíibón S. A" Radicación No.: 9087

1NDEXACION. Se Er de lo expresado por el Tallador, según la írans- 
eripciún que se hizo en «¡u momento* que en este craso y debido a la 
devaluación monetaria, la indcxaeión es necesaria para evitar el enri
quecí mienta sin causa de la parte obligada, a cubrir las condenas; as- 
pecios no cuestionados por el rceurreni.e dada la vía escogida para la 
impugnación. Debe entenderse, por lanío que la tests juríriüia de la 
censura ca la de que, aun frente al Icnótricno del envilecimiento de la 
moneda, le vedado al juez aplicar la tndexacura euürulo 
' razonadamenLe" se baya puesto en tela de juicio la existencia del con
trato de trabaje, porque l-̂ ti tal caso la exigibilidad de los derechos Labo
rales sólo nace a la vida jurídica ron la seaitenciu judletal ejecutoriada. 
Sobre el particular se observa que no es acertad;! la apreciación de la 
censura respecto del momento de la exígibitídí-id de lew derechos que 
emanan de la relación laboral; fistos se causan y se liaren exigí bles 
conforme a las normas del CST sin que ia discusión sobre, su existen
cia y el lilí^io tengan el mérito de aplastar su nacimiento a la ^ida Jurí
dica; «k decir, que ima vez esiíibtedda la relación laboral, ya sea por
que las parles asi lo admiten o mediante sentencia judicial, son 
ineludibles los efeelos de ella dentro de sus extremos temporales. Por 
lo dcmás.ha sido criterio constante de esta Sala que la buena o la ir.ala 
fe del deudor w n n  elemento ajeno a la t.eona de la inde^ación labora’ . 
Magistrado l:ioncnt.c: Dr. Jorge Iván Palacio Palacio. Clase de Providen
cia: Sentencia de 98-02-05. Occisión: ?ío casa. Procedencia: Tribunal 
Superior de MedeUili. Demandante; Eilcin, Darío Rendón Roja*. Deman
dado: Club Polidepori.ivo Las Aguilas y  Gaseosas Posada Tobón 34
3. A. ’Fostobón S. A". Radicación No,; 9087
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INDEMN I'/ACIOM MORATORIA / VIOLACION LKY SUSTANCbYL, Para re
solver la. pretensión consistente en la indemnización moratoria d  ad 
q Líense iundó en rabones de índole fáetica que le llwaron al convenci
miento de que Ja empleadora en este csso obró de buena fe al dudar tic 
que existiera contrato de trabajo cti la relación contran.ua 1 (Jada en el 
sub examine: por tanto, el cargo lia debido orientarse por la. vía Indirec
ta que es la apropiada cuando la tonsura 110  está de acuerdo con los 
supuestos dt hecho que sirven de basamento a la decisión atacada. De 
tal suerte que no se ajusia u la realidad la a precia üón det recurrente 
de nue el Tribunal k: dio aplicación automática a la sanción moratoria 
prevista en el art. 65 del CST Además, es indudable que la cuestión de

■ si ti ubo [.i no buena fe es Esencialmente de hcebo. T e sa  ello a lo que ser 
refiérala acusación si seríala como norma violada el precepto que con
sagra. Id sanción moratoria de la cual se exoneró a la demandada, Ma
gistrado Punen le; Dr. Jorge Iván Tulacio Palacio, Clane de fYovidencla.;

■ Sentencia de 98-02-05. Decisión; No casa. Procedente: Tribunal Su
perior de Medellin. í Je mandante: ElkTií Díi rio Kendón Ro|as. Deman
dado; Club Pol (deportivo Las Aguilas y Gaseosas Posada Tobón 34 S, 
A- Tostobón 5. A,'. Radicación No.: 90S7

TERMINACION DEL CONTRATO COA1 i JUSTA CAUSA FOR PARTE DEI, 
EMPUJADOR / ERROR DE T-tECilO. En sen l.ir de la Sala los elementos 
de juicio son suficuínle?s para concluir con plena claridad que el 
accionante Incurrió en ios comportamientos que le fueron a tribuidos 
por laCajay que ellos configuran justa catusa para ei despido, en cuanto 
implican el incumplimiento grave por el trabajador de su obligación de 
tílmuier las instruí piones que le sean dadas por sus superiores [Dec.
2 1 '7.1 de 1945, art*, 4S, ord. y 28. ord. 2). Las laltas -son particular
mente gravea dado que la rcpresentativldad propia del cargo deaempe- 
fiado exigía el mayor escrúpulo en cumplir Jas instrucciones patrona
les y con mayor Tazón si se considera que ellas se referían a una de las 
actividades esenciales de la entidad. El cargo es entonces fundada pues 
demuestra que el Tribunal incurrió en el error ostensible dr concluir 
que ia demínidada no probo los liecbos invocados por la entidad como 
Justificación del despido. M ostrado Ponente: Dr, tYanciíico Escobar 
Henriquez. Clase de Providencia: Sentencia de 9¡3-02-05, Decisión; Casa. 
Procedencia: Tribunal Superior de SaritafC de Bogotá, D. C. Deman
dante: Rafael Antonio Aguilar Trfviño. Demandado: Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero. Radicación Na.: 10265 '

PRNSiÜN DE JUBH.AG1ÜN - Petición antes de tiempo. El demandante 
impetró la pensión plena de jubilación pur haber lalwrado durante 
más de ¿ti artos para la demandada y entendida tal pretensión con 
fundamento tai la ley, encuentra la Sala que el accionante no cumple el 
requisito de la edad establecido (dees., 3135 de 19G8, art 27 y 1848 de 
1969, art. Gtí: Ley >1,1 dr 1985-, art I o) puesto que según su hoja de vida
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nació en noviembre 4 de 1940 Cfollo 3541; en consecuencia se declarará 
que la petición fue formulada antes de tiempo. Magistrado Ponente: 
Dr. Francisco Escobar lienríquez Clase de Providencia: Sentencia d«
3-8-02-05, Decisión; Cawii. Procedencia: Tribunal Superior de Santafé 
dc Rogotá, D.C. Demandante: Rafael Antonio A^uilar Trtviño, Deman
dado; Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. Radicación Nn.: 
10^85

REINTEÍCRO - Compatibilidad o Incompai.ibilidad por decisión d̂ 1 Juez. 
En los términos del art. 8, ord. 5, del Dec. 2351 de 1965, el Juez a 
quien corresponda decidir la preijeriftiñn sobre reintegro d«bt: apreciar 
las circunstancias que «parezcan en el Juicio en orden a definir si el 
rííiTiUrg™ es aconsejable > desde luego no lo será si resulta que el des
pido generó incompatibilidades entre las- partes. Ahora, bien, es claro 
que conforme al texto legal las incompatibilidades pueden haberse pre
sentado untes de la desvincularon e incluso haber contribuido a pro
ducirla o también pueden haber surgido a raíz de ella; no requieren de 
alegación por el empleador ni 1errninar el contrato, ni lainporo es nece
sario que sean aducidas como excepción en el proceso para que el j i jó 
las declare si las encuentra. Rn torin « s n  convioie aelarat1 en vista fíe 
ios argumentos de la oposi irían, que no deben cotíl'undirse con motivos 
que justifíesin el despido, pues precisamente la posibilidad de! reinte
gro que se analiza depende de que la terminación sea unilateral y sin 
jusla cíuiaa. Magistrado Ponente; Dr. Francisco Escobar Henriqucz. 
Calase de Providencia: Sentencia de 08-02 05. Decisión; Casa. Proce
dencia; Tribunal Superior de Cundir nmH rea. Demandante: Soia.nor 
Castro Castro, Demandado: Ravaria S. A. Radicación No.: 10298

RECURSO EXTRA.ORD1NARTO DE CASACION. No sobra insistir de nuíüm 
en el Cíiráci'jcr eminentemente resine b vi t y formalista dd  Tccurso de 
casación que se circunscribe a verificar la legalidad de la sentencia 
acnsndai eon ol iln principal de unificar la jurisprudencia y prower a ia 
realiaación del derecho objetivo en los prctcestiH laborales, por lo que 
únicamente de manera consecuencia! procura repartir los agravios In
feridos a los litigantes por la sentencia deünil.iva Ilegal, para lo cual si; 
establece como causal de casación que ia sentencia sea violatorla. de la 
lev sustancial; vale decdr, violatorla de las normas que definen los dere
chos y obligaciones laborales, por Jo que resullii indispensable para el

' éxito de la sensación que quien recurrí; fíite con exactitud latí normas 
que conflagran los derechas desconocidos por d  falín impugnado. Ma
gistrado Ponente: Dr. Rafael Méndez Arengo, Clase de Providencia: 
Ftenleneia de 9H-02-06. Decisión: No casa. Procedencia; Tribunal Su-

■ perinr de Santafé de Bogotá, D. C. Demandante; Luz Míiriiia Diitán de 
Gi^arín. Demandado: Compañía de TMcct.rlcldad y Gas S. A. Radicación 
No.: 10277 ■
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TECNICA DE CASACION. El no tomar en consideración los requisitos téc 
iiicüs qi.it: reiterativamente ha precisado la Jurisprudencia y  el omitir el 
eiimpíirmento de cualquiera de laíi exigt;ui;iíí* lióles* coi[i|jruínele úl 
éxito dei recurso por error unía. técnica estríe La que lo gobierna, por no 
sede: pcmiilidu a la Corte enmendar oficiosamente los detectas que Ir: 
impiden cumplir la labor que te es propia en casación, que no es la de 
realizar una valoración ex oficio de la pruebas recaudadas, sino la de 
comprobar &i se ha violado la lev por haber incurrido el Tribunal en loe 
emires que el impugnante debe punlu a lii;yr con luda claridad. sin lle
gar a coníiuidir los errores jurídicos! con lo que en realidadeonstítuye 
un error de liecho manifiesto, y muchísimo menos entrelazar conside
raciones jurídicas al expresar los supucsLos diisu.cierl.os lácticos del 
jugador. Magistrado Ponente: Dr. Rafael Méndez Armiño.. Ciarse de Pro- 
’viítcneiii; Seni.encia de 96-02-06. Decisión: No casa. Procedencia: Tri 
buiial Superior de Santafé de Bogotá. D.C- Demándenle: Lu í  Marina 
Duran de Guarín. Demandado: Compañía de Electricidad y Gas S. A. 
Radicación No.: 10277

PEMSfON DE JUBILACION - Reajuste, Sin lugar a. dudas, los reajustes 
pensiónales previstos do que hablan los arts, 116 de la Ley 6a do 1992, 
1". y 2a del Decreto Reglamentario 210-B de 1902. catán prevíauití ex
clusivamente para las pensiones de jubilación, no para las dt invali
dez, puesto que aai lu expresan tales normas; de modo que la claridad 
de los mencionados preceptos impide acudir a otros argumento» corno 
los planteados por la censura. Magistrado Ponente; Dr. Francisco Es
cobar Ilcririqu ras. Aclaración de Voto l Drt&. Fram:lsmEsmlKirHenrique¡; 
y Kafael Míndc;: Arango, Cla&e de Providencia: Seúl enfria de 98-02-09, 
Decisión; No Casa. Procedencia: Tribunal Superior dt: Medellin. De
mandante.: El'rrn Abad C-ataño Bedoya y otrus. Dei na ndado: Fondo de 
Pasivo Soda! de tos Ferrocarriles Nacionales fie Culombia. Radicación 
No.; 10303

AC1AKAC1ÜN DE VOTO tic los Dres, Francisco Escoba]-1 [enriqiiCü y Ra
fael Méndez Arango. TNAPT ,ICABI LIDAD DE LÍJVA NORMA JÍIRrhrCA 
DJeCLAIiADA liYEXEQUTBLE MEDIANTE SENTENCIA CON EFECTOS 
DE COSA JUZGWA. Median Le sentencia C-5.T1. proferida el 30 de 
noviembre de 1995, la CorLe Constitucional declaró la inexequibilidad 
del art. 116 de la l.cy fia. de 1992, por considerar fundamentalmente 
que con ella se transgredió l a  regla de ia unidad de rnaL e n a -Por l o  tan
to. las misrmis rabones que llevaron a esa Corporación a adoptar tal 
decisión sirven de sustento a esta Sala para hallar inaplicable ese pre
cepto en virtud a la excepción de inconstitucional id ad (C.P., art, 4°). 
listamos de acuerdo en cu un Id se consideró que la ̂ enuina interpreta
ción de la norma lleva a concluir que los reajustes pensiónales allí 
previstos se refieren exeltj ¿si vilmente a las pensiones de jubilaeión y no 
a las de invalidez. Por tai motivo aceptamos que sólo se diera eslii
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rasión, para desestimar el cargo. Sin embargo, por mantener el criterio 
de ser inaplicable ima norma jurídica que ha sido declarada inexequibie 
mediante sentencia con efectos de cosa Juzgada, nos parece elementa] 
concluir que tío puede alegarse la inl.erprtitAeión do ¡m precepto legal 
inaplicable por Inconstitucional.Continuar aplicando una norma que 
es contraría a ta CmistiL.nrifut Pnlílií.:;i implica un franro rtesronncl- 
inieTil n del orden constitucional y de la jerarquía normativa superior 
que ella tiene. Mo es posible a raptar que alguien pueda Invocar un 
derecho adquirido ron fundamento en una norma inconstitucional, 
por ser apenas elemental entender que los derechos adquiridos con 
justo título suponen rieijesí±riaifieriljc que dicho titulo sea ajustado a la 
Constitución Política. Resulta equivocado afirmar que (¿xislen 
adquiridos en contra del expreso querer de la "norma de normas". Es 
por ello que a lo sumo podria admitirse ei derecho de los pensionados 
a conservar en su poder las sumas de dinero que efectivamente hnble 
ran recibido por concepto de los incrementos que ordenaba efectuar el 
en este momento inaplicable art. 1 16 de la T̂ cv fia. de 1992, cuyo artí
culo reglamentario, el 1" del Decreto 2108 de i,992, corno la, mi sin a 
suerte al no poder aceptarse que nn precepto que reglamentaba una 
narma inconstitucional pueda continuar produciendo efectos jurídicos 
válidos. M ostrad  ti Ponente; Dr. Francisco Escobar líenriquez, Acla
ración dt: vcí1<j: D r t h .  F r a i m i s i í o  E s c o b a r  lfemiquez y Rafael Méndez 
Arango. Cluscde Providencia: Scntcnciu de 98-02-09. Decisión: Na Casa. 
Procedencia: Tribunal Superior de Medellín. Demandan í c: ElVén Abad 
Cataño Bedoya y otros. Demandado: Fondo de Pasivo «ocia] de los Fe
rrocarriles Nacionales de Colombia. Radicación No.: 10303

TECNICA DE CASACION. Son dos k)ft defectos que, desde ei punto de 
vis La de lu. técnica del recurso extraordinario, presenta d  único cargo 
formiilado por el recurrente, y los que necesaria rncuL.r impone su des
estimación, ya que ellos impliríin, en r;iv:cm ;i l;i vi;i indirecta ui.il Iza da

- para el a laque, vulneración de lo previsto en el num. ña, lit. b} ílt:l art.. 
90 del CFL. Magistrado Ponente: l >r. í'erniiTnln Vásípiejí, Botero. Clase 
de Providencia: Sentencia de 98-02-10. Decisión: Nt> rasa. Proceden
cia: Tribunal Superior de Santafé de Bogotá. D. C. Demandante: Enri
que Pérez Arroyo, Demandado: Banco Comercial Aníioqueftci. Radica
ción ¡No. i 10140

REFOíJrlMTlO J7V PEJl>S- Condenó el fallo dt primer £rado solidariamente 
a los demandados a pagar a los demandantes, la suma de

■ S I 1.920.951. oo por concepto de perjuicios materia les y morales debi
damente Indexados. Contra dicha decisión la parte demandada inter
puso oportunamente el recurso de apelación; no así 1:j deinandante 
quien recurrió extemporáneamente, por lo cual el juzgado lo declaró 
desierto, líe consecuencia, no puede la Corte al dictar la sentíiiida de 
segunda instancia, agravar la condena de los únicos apelan (.es, pues



Número 2-192 GACETA JUDICIAL

ello equivaldría a desconocer la prohibición dt rvJbrrrKilío úi pa¡ua, lo 
que hace que quede incólume lo resuelto en primer grado. Magistrado 
Ponente; Dr, dowé Roberto Horera Vergara. Clase de Providencia; Sen
tencia de instancia de 96-02-11. Decisión: Confirmar decisión ti cjuo. 
Demandante: Miguel Angel Víllaquirán Montenegro y otros. Demanda* 
do; InveiaLoncü filar y Otuniel CasLro. Radicación \o,; 9841

TECNICA DE CASACION. El alcance de ia Impugnación contlcne una im
propiedad. cual es la de so tirita r la ea*aeión del falln de segundo gra
do. pura que en instancia la Corte renque esa miasma decisión, J-a 
rasíiriñn de nna sentencia, eomu consecuencia del juicio de legalidad 
íjue se le haré mediante el x'ecurso cxLmordiuariíj, implica su anula
ción, de manera que, obtenido ese propósito, la Corle entra a actuar 
cuino juzgador de instancia y  ya no le es punible revitnar un fallo que ha 
desaparecido, pvies el único camino que le queda en ese momento es el 
de confirmar, revocar o modificar la decisión de primera ins Lancia. 
Resulta también impertinente la cita cu la proposición jurídica de un 
gran número de disposiciones legales. La abundancia en la denundu 
de normas violadas no conduce necesariamente a que la proposición 
Jurídica retulLc suficiente para los objetivos pretendidos, pues para 
ello basta citar las que tengan relación directa con el asunij» controver
tido. Magistrado Pon míe: Dr, Germán VaJdé-9 SánehtK. Clase de Previ
dencia: Sentencia de 9 8 - 0 2 - 1 0 .  Decisión; No casa. Procedencia; Tribu
nal Superior de Santaíé de DogoLa. D.C. Demandante: Lucila Murillo 
ServentLy. Demandado; Empresa Nacional de Tclceumurncaeiones de 

. SanLaíé de Bogotá. Radicación No,; 10321

rNTEKPREl'ACíON DE CLAUSULAS CONVENCIONALES / PENSION1 DE 
«JUBILACION - JiLl.mduixdón de Topes Máximos, La Corte lia señalado

. que cuando una tláusuly convencional admite dlvei'sos entendimien
tos. si el faiJador acoge uno de ellos no puede Incurrir en error Éaci.ien 
que pueda considerarse ostensible. Debe anotarse que la introducción 
de topes máximos pura las pensiones de Jubilación es lema de 
especialisima imporli-mcía porque persigue que el patrimonio de las 
empresas no sufrí mengua apveciable con el estabiccirriientjn de cargas 
prestad ona! es nuc íj la postre hagan imposible el pago de las futuras 
prestaciones sociales, y entre ellas la pensión de jubilación, que es 
vital para la persona que por razón de sti edad ya no puede procurarse 
con el trabajo un medio de subsistencia. Por ello, el criterio de ia Inter
pretación más favorable no puede reducirse al campo de lo ventajoso 
del caso concreto litigioso, pues no siempre lo que representa mejora 
en una situación pari.ic.u1ar resulta ser lo inás favorable para el traba
jador, iluta rile Senatoria. Reiteración Jurisprudencia contenida en sen
tencia de 14 de agosto de lí59£>, Tíadleación ¡í7'¿0. Magistrado Ponente: 
Dr. Germán Valdés Sánchez. Clase de Providencia: Sentencia de 98
02-10 Detisiinn: No casa. Procedencia; Tribunal Superior de Samaie de
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Bogotá. D.C. Demandante: Lucila Murillo ServenLLy- Deui andado: Em
presa Nacional de Telecomunicaciones de Santaie de Bogotá. Fadi«t- 
ción Ko.: 10321 "

TECNICA DE CASACION. La Lécniea que gobierna (íl recurso extraordina
rio de casación en materia laboral, impone al recurrente ;il elaborar la 
demanda que lo sustenta, el soTnei.miientjO a determinados requisitos 
Lbrmaltw necesarios para que pueda ser considerada como tai y  por 
ende no resulte Inestimable. Una de esas directrices a es Le rnediu de 
impugnación es que los diver&tis motivos do acusación se expresen en 
caicos diferentes, evitando acumular en uno sólo aquellos conceptos 
de violación a la ley que resulten disimiles e Incompatibles entre «i, 
como seri;a el caso, que en nn mismo cargo se acuse la sentencia im
pugnada «3t: viuljar lü lt:y susUnirial ¡mr la vía directa y a -su vez por la 
iiidirecLa, puse a que son caniirnirt tülaln íente independientes de in- 
fraeeión a la. ley y nuyos tirí^enes difieren sus tandilmente el uno del 
oi.ro, En este mismo orden de ideas, cuando se acusa la sentencia cues
tionada por la via directa y bajo cualquiera ele sus tres modalidades 
(Interpretación errónea, infracción directa o aplicación md<íbidaj, se 
parte de ia base de una total conformidad del censor con los supuestos 
fácticos que dio por acreditados el sentenciador, sólo que su discre
pancia estriba en cuanto al análisis que Tejili/j) ti fallador sobre el 
entendimiento, alcance o aplicahiHdad de la disposición le^al con la 
cual dirimió Ja controversia sometida a su conocí mi en l». Magistrado 
Ponente: Dr. Fernando Vásquez Botero. Clase de Previdencia: Senten
cia de y8-02-11, Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal Superior de 
Cali. Demandante: Alejandro Jonás Chapid Huertas, Demandado: Ins
tituto de Seguros Sociales. Radicación INo,; 10 1.15

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION / SENTENCIA - Adición, 
No es dable predicar error de hecho en cjisiicifin, cuando no ha existido 
ningún tipo de razonamiento del sentenciador in serl.fi cit la sentencia 
recurrida, acerca de algunos de los temas debatidos y qu^ por omisión 
no fueron resueltos en el juicio, contrariando lo que ordenan loa arts. 
3Ú4y 305 del tP C  modificado por el art- Ic nums., 134 y 135 reapcc- 
tivámente, dei Dec. 2282 de 1989, como el mismo censor lo señala 
rapiegamente en el aparte final del desarrollo de esie cargo. Resulta 
pertinente reiterar que el recurso extraordinario no puc:de servir de 
mecanismo alternativo para subsanar irregularidades trn que pudo 
liahcr Incurrido el fallador ai momento de decidir el liU îu, y que eran 
viables remediar a través de Jas herramientas jurídicas previstas pjjra.

■ el eíerlfi, íjue es lo que ocurre en este caso, cuyo conduelo procesal 
pertinente era el solicitar la adición de la sentencia a Fin de qw: se 
dicLara una complementaria en donde se pronunciara sobre el pmif.o 
no resuelto. En efecto, las normíis procesales y:i señaladas y aplica
bles por analogía al campo laboral en virtud ;i lo dispuesta en el art,
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145 dei CPL 1c exigen ai juez al proferir la semencia definitiva, que sen 
congruente eon 1<* cuesiión litigios, esto os, que no omita resolver 
sobre los pedimentos impetrados en la dem;mda, ni sobre ios medios 
exceptivos de defensa formulados por quier» iine conreado al proceso 
en calidüd de contradictor. Y es por lo anterior que cuando se d:m 
algunas de toa referidas falencia^ el mismo art, 311 del CPC t ik j c I í fiera- 
do por el art. l c nura, 141 del Dec, 2232 de 1989, prevé ei mecanismo 
tendiente a conjurar (ales irregularidades bien por actuación fie oficio 
del Juez o en virtud de solicitud dt' pnrie, a través de una semencia 
complementarla donde se resuelva sobre la. pretensión o excepción cuyo 
pronunciamiento fue omitido; irisIjumento éste que no fue utilizado 
jmr el impugnante denÉ.rci del término que allí mismo se establece y que 
ahora pretende revivir a, través de un recurso restringido y extríiordl- 

' nario, que supone en quien lo ejerec, h;ibr.r agotado sin éxito ante l^s 
instancias todos los medios de impugnación e instrumentos que el pro
cedimiento establee^.. Kat* d i Hcíatoría. Reiteración Jurisprudencia 
crjn tenida en sentencia de 29 de octubre de 1 $$7, Radicación l)895. 
Magistrado Ponente: Dr, Fernando Vúsquez Botero. Clase; de Providen
cia: Sentencia ílC 98-02-11. Decisión: Nn rasa, Procedencía: Tribunal 
Superior de Cail. Demandante; Alejandru Jonás Cliapid Huertas. De
mandado: Instituto de Seguros Sociales. Radicación No,: 10115

SEGURO m : VIDA COLECTIVO - Beneficiarios / HECHO O MEDIO NUE
VO INADMISIBLE EK CASACION / PLATÍTEAMIENTO DE LA CASA
CION, Como el punto referente al pago a los beneficiarios del seguro de 
vida colectivo no ae controvirtió en las imsimicias respectivas ron Ui 
amplitud, claridad y preeiaión que exige la ley pura j^irantlzar el dere
cho de deferísa, dio constituye una deficiencia técnica del recurso ex

. traordínailo en eso especifico aspecto V se b;ice Ja precitada alimia- 
ntfiri porque el estudio de les siete errores de hecho, conllevaría u que 
la Corte se prenunciara sobre una súplica que no fue formulada por el 
promotor del proceso, como lo es. el di; dilucidar quién, tiene la condi
ción de beneficiarlo del seguro de vida a que se refiere la- póliza N° 
84869 contratada por la demandada. Situación que liace que be confi
gure lo que: la doctrina y Jurisprudencia han denominado como medio 
nuevo en casación, respecto de ios cuales la empresa damoldada no 
Luyo oportunidad de promineiarse, Es por esto que resulta t’xpli rabie 
que r.odo lo expuesto al résped n, por demás interesante, en el dtssarro- 
Uo del cargo, si: ajiislíi más a un a lecto  de instancia que no lo permite 
el :*rí.. 9 1 del CPL, Magistrado Ponente: Dr, Fernando Vázquez Botero. 
Cíase de Providencia: Sentencia de 9 8 - 0 2 - 1 1 ,  Doeisión: N o ca sa . Pro
cedencia: Tribunal Superior d«  Medellin. Demandante: Myrian dd So 
eoiro Muñctón Moreno. Demandado: Sociedad de Arquitectos e inver
siones Asolados S, A, Radicación No.: 1023^
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ACUERDO TRANSACCTONAL / COSA JUZGADA. Resulta plenfimente acer
tado darle validez al acuerdo iransacrMjnal (alebrado entre las parlas y 
hacer] c producir los efectos de cosa juzgada en relación con los pedí • 
memos (1o la demanda, tal y  como lo dedujo el Tribunal en la sentencia 
nj*‘unida. De ahí. que ninguna razón le asiste al impugnante en lo que 
al yerro que es objeto de análisis. Magistrado Ponen Le: Dr. Fernando 
Vásquej: [lotero. Clase d e  Etovidencia: 5cnL.cm;ia de 38-02 11- Deci
sión: No casa. Procedencia: Tribunal Superior de Medellín. Deman
dante: MyVian d e l Socorru Muíielxui M u re n  i‘i. Demandado. Sociedad de 
Arquitectos o Inversiones Asociados S, A. Radicación No.: 10233

TECNICA DE CASACION / ALCANCE DE LA IMPUGNACION. En reitera
das ocasiones la Silla llñ expresado que el alcaucí' de U impugnación 
es el pptihiTn rie in derri?mda de casación, en el que se pide en titile de 
c^Ríirinn 1;j anulación total o parcial de la sentencia supuestamente 
ilejfül. jjsiríi que la Corte como tribunal de instancia revoque, modifique 
o ron firme el tallo de primer grado. En esas tundir iones no es posible 
sdlinlux al mismo tiempo que se case la «entonela y se revoque,-por 
manto la Corte en casación no actúa cointi tribunal de instancia. Sin 
embargo, diehfj error de tóc.iiira nn nnndiicie íil rechayo del carj^u for
mulado por el impugnante. Ert ron neldo que en este recurso extraordi
nario no basta con, liacer un simple listado de medios probatorios, ante 
imlu es necesario con cada i:nn fie latí pruebas con las cuales se pre
tende demostrar loa errores de hecho, sen&lar si fue eiróneanieuie es
limada o dejada de apreciar, sin incurrir en antinomia, porque si el 
tribunal la tuvo en cuenta mal se puede aitrniar que faltó aprerúirla; y 
si erró iíii la estimación, de su contenido, tampoco es ajustarlo :í la 
lógica decir que no la tuvo en cuenta. Pero además, debe indirarsi’ ele 
qué manera se produjo el yerro y  cómo iniddió en la aplicación indebi
da de los i.exLos legales que Integran la preposición jurídica. Magistra
do Ponente: Dr. José Roberto Herrera Versara. Clase de Providentón: 
Sentenciu de 98-02-11. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal Su
perior de Santo fé de Bogotá, D. C. Demandan le: Polid oro Madero Lope/,. 
Demandado; La Ilación - Departamento Administrativo de la Función 
Pública ' Fondo Nacional de Bienestar Social - Club de Empleados 
Oficiales. Radicación No.: 10260

HECHO O MEDIO NUEVO INADMISIBLE EN CASACION. Los dos prime
ros errores* dt: hecho contienen la formulación de lqi medio nuevo, 
porque la situación que sólo ahora alega el recurrente no fue materia 
de l a  controvíTSíiíí al plantearse la íírfs. Más a ñu. al contrallo de lo que 
asienta d  censor, tampoco el juzgado del conocimiento aludió a la íalta 
Olí oportunidad del despido m  l°s términos que ¡aqui propone el cen 
atu-, porque tuvo por demostrado que las dos fallaa ocurrieron en el 
mes de mayo de I93ñ. Magistrado Ponente: Dr. Germán Valdés Sán
chez. Clase de Providencia: Sentencia de 98-02-11. Decisión: íjo casa.



Numero 2492 GACETA JUDICIAL '117

Procedencia: Tribunal Superior de Medellin. Demandante: Gustavo 
Restrepo Flórez. DemfirLdadrr Banco de Colombia S. A. Rad ilación No.: 
10281

E R R O R  D E  H E C H O  (  PTÍti,'hJtJA C A L IF IC A D A . D t: a c u e r d o  c o n  lo d i s p u c s -  
t o  p o r  ei a r t .  7  d e  la  L e y  ](>  dt*. 1 -9 6 9  el e r r o r  d e  h e c h o  s o l a m e n t e  e s  
rrintivo d e  c a s a c i ó n  c u a n d o  p r o v ie n e  d e  l a  f a l t a  d e  a p r e c i a c i ó n  o  a p r e 
c i a c i ó n  e r r ó n e a  d e  u n  d o c u m e n t o  a u t é n t i c o ,  d e  u n a  c o n f e s ió n  ju d i c i a l
o  d e  u n a  i n s p e c c i ó n  o c u l a r ;  y a un q u e  la  C o r t e  h a  a t e m p e r a d o  e l r ig o r  
d e  e s a  r jo r n ia , l a  fu n d a m e n la c iÓ T i d e l  e r r o r  d e  h e c h o  s o b r e  p r u e b a s  n o  
c a l i f i c a d a s  s ó lo  e s  p o s ib le  c u a n d o  p r e v i a m e n t e  a c  h a  d e m o s t r a d o  el 
e r r o r  ju d ic ia l  o s t e n s i b l e  d e  h e c h o  .s o b re  p r u e b a s  c a l i f i c a d a s ,  M a g i s t r a 
d o  P o n e n !.e :  D r. G e r m á n  V a ld é s  S a n c h e ? -  C l a s e  d e  P r o v id e n c ia : S e n 
t e n c i a  d t: W R - 0 2 - 1 1, D e c is ió n ; N o cra sa . P r o c e d e n c i a :  T r i b u n a l  S u p e r i o r  
d e  M e d e llin . D e m a n d a n t e :  C u B la v o  R e s trp p o  F 'lórez. D e m a n d a d o : B a n c o  
d e  C o lo m b ia  S . A , R a d i c a c i ó n  N o .; 1 0 2 R 1

TERMINACION DEL CONTRATO CON JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
EMPLEADOR. La Corte no encuentra en la demostración del cargo nin
guna precisión sobre la fuente de este presunto emir y ante todo, no 
encuentra allí una argumentación suficiente que p u n g í  j en evidencia ia 
razón por la cual hubiera podido el Tribunal em ir de manera ostensi
ble al concluir en la gravedad de la falta como rnol.ivo suficiente para [» 
terminación unilateral del contrato de trabajo. Además, sostener cjue 
ia función ratificatoria de la gravedad de la falta no puede ser asumida 
por el juez, laboral no forma parte del concepto error de hecho sino que 
corresponde al terreno puramente jurídico. Magistrado Ponente,- Dr. 
Germán Valdés Sánchez. Clase de Providencia: Sentencia de Ü8-02-11. 
Decisión: No casa. Precedencia: Tribunal; Superior fíe ¡Medellin. D e
mandante: Gustavo Res trepo Flórez. Demandado; Banco de Colombia
S. A. Radicación No.: 10281 ’ ‘

V IA  D IR E C T A . L a  a c u s a c i ó n  d e  u n a  s e n t e n c i a  p o r  ia  v ía  d i r e c t a  p r e s u p o 
n e  q u e  d  r e c u r r e n t e  e s t é  d e  a c u e r d o  c o n  lú a h e c h o s  t a l  c o m o  lu e r o n  
a p r e c i a d o s  p o r  e l  fa lla d  o r  s e g ú n  e l  e n t c n d í u i i e n lo  q u e  t u v o  d e  l a s  p r u e 
b a s  d ei p r o c e s o ,  y  p o r  t a n t o ,  c u e s t i o n a r  s im u lr o m e a m e n te  e s a  m i s m a  
a p r e c i a c i ó n  p r o b a t o r i a ,  im p lic a  u n a  c o n t r a d i c c i ó n  i n s o s la y a b le  q u e  t r a e  
(V in o  c o n s e c u e n c i a  la  i n a d m i s i ó n  d el a t a q u e  e n  c a s a c i ó n .  M a g is t r a d o  
P o n e n t e :  D r. G e r m á n  V a ld é s  S á n c h e z ,  C la s e  d e  P r o v id e n c ia : S e n t e n c i a  
d ^  0 8 - 0 2 - 1 1 .  D e c is ió n :  N o c a s a .  P r o c e d e n c i a :  T r i b u n a l  S u p e r i o r  d e  
M e d e llin . D e m a n d a n t e :  G u s t a v o  R je s tre p o  F lo r e z . D e m a n d a d o ; B a n c o  
d e  C o lo m b ia  S . A , R a d i c a c i ó n  N o .: 1 0 2 8 1

T E C N IC A  D E  C A S A C ÍO M , S e  d u e le  la  a c u s a c i ó n  d e  q u e  la  l iq u id a c ió n  n o  
e s té  s u s c r i t a  p o r  el a e l n r ,  n o  h a y a  s id o  s o l i c i t a d a  o p o r t u n a m e n t e  c o m u  
p r u e b a ,  n i d e c r e t a d a  e n  f o r m a  le g a l . U n  r e p a r o  d e  e s t a  c s L irp c  a p u n t a  
m á s  q u e  a  u n  d e te c to  e n  i a  v a l o r a c i ó n  p r o b a t o r i a  - ^ u e  h a b i d a  c o n s i t ie -
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ración del camino láctico t^engído es lo que debía cuestionarse—, a una 
presuma inobservancia de los requisitas que rotulan la validen y lu 
pmd'ueeiún de la prueba, aspectos que confórme a la. reiterada J urls- 
pj-urfertria de esm S¡ila, sülo « k dable controvertir por ln vía directa, 
porque el verdadero quebrantamiento normal.ívfj, se estructuraría en 
la inaplicación de las reglas procesales que gobiernan esa muleria, 
infracción medio tii.nr conduciría a la violación de los dcrtxhos sustan
ciales que crean, modifican o extinguen' (íl derecho pretendido. Magis
trado Ponente: Dr, Josó Roberto Herrera Vergaxa. Clase de Prtividen- 
rin: fíf.nt.rtirja dr ftH-02-11. Decisión; No casa. Procedencia: ’ÍYlbunal 
Superior de Sanlafe de Regola, D.C. Demandante: Baudilio Novoa. 
Demandado: Gaseosas Colombianas S, A. ftadií'nciñn Nn.: KKilft

- DOCUMENTO AUTENTICO / COMISION / INSPECCION JUDICIAL. Debe 
recordarle que los documentos que permiten fsm iriuriir erroríiñ de 
hecho manifiestos en la rassieifjri dei trabaja, son las írnterilims, qm* 
juiiLtj con la confesión y la inspección judicial son las pruebas califica
das, <:<sn arreglo al art. 7* de la Ley 16 de If)fi9. Magistrado Pone ate: 
Dr, José Roberto Herrera Vcrgara, Clase de Providencia: Sentencia de 
98-02-1J - Decisión: Norasa. Procedencia: Tribunal Superior dn Santafé 
de Bogotá, D.C- Demandante: Baudilio Novoa, Demandador Gaseosas 
Colombianas S. A. ■ Hadicación No.: 1G318

D E S P ID O  IN D IR E C T O . N o i n c u r r i ó  e n  n i n g ú n  d e s a t i n o  el s e n l ü n e í a d o r  
c u a n d o  a s e n  [.ó l a  e x t e m p o r a n e i d a d  e n  Ioh h e c h o s  e n  q u e  s e  a p o y ó  el 
a c t o r  p a r a  a l e g a r  e l d e s p id o  i n d i r e c t o ,  p o r q u e  c ie ru im tsn L e  e l m is in o  n o  
s e  p u e d e  e s t r u c t u r a r  a d u c i e n d o  s a n c i o n e s  d is c i p l i n a r i a s  i m p u e s t a s  t:o n  
m á s  d e  d o s  a ñ o s  d e  a n t i c i p a c i ó n .  X o  d ijo  e l ad quem q u e  o p e r a r a  u n a  
“‘p r e s c r i p c i ó n " ,  tsjrtiú  lo  q u ie r e  h a c e r  a p a r e c e r  la  c e n s u r a r  lo  q u e  o c u r r e  
e s  q u e  ia  f a l t a  d e  i n v o c a c i ó n  o p o r t u n a  d e  e s a s  c i r a m s l a n e i a s ,  d a  la  
s c iis a c r iijn  d e  q u e  e n t r e  l a s  p a r t e s  t a l e s  c o r r e c t i v o s  d is c i p l i n a r i o s  n n  
I n c i d i e r o n  p a r a  lí* r e » !  r u p t u r a  d e i v i n c u l o  p o r  t ru a n io  c o n t i n u ó  l a  r e í a  
e Jó n  d e  t r a b a j o  p u r  til laj)¡>o ciU id th  M a g is t r a d o  P o n e n t e ;  D r. J o s é  R o 
b e r to  H e r r e r a  V e r g a r a . C l a s e  d e  P r o v i d e n c i a :  S e m e n c i a  d e  9 8 - 0 2 - 1 1 .  
D e c is ió n : N u  c a s a .  P r o c e d e n c i a :  T r i b u n a l  S u p e r i o r  d e  S a n t a f é  d e  B o g o 
t á ,  D .C . D e m a n d a n t e :  R m  id ilio  iMovoa. D e m a n d a d o : G a s e o s a s  C o lo m 
b i a n a s  S . A . R a d i c a c i ó n  N o ,: 1 0 3 1 8

V A C A C IO N E S  -  ÍMo g e n e r a n  S i m e ó n  M o r a t o r ia ,  S I s e  p u d i e r a  p a s a r  p o r  
a l to  el i n s u p e r a b l e  d iq u e  d e  o r d e n  t é c n i e o ; d e  i n d a s  m a n e r a s  s e  l l e g a 
r í a  a  l a  m i s m a  d e c is ió n  n u cru rrid a , d a d o  q u e  s o s t u v o  e l t r i b u n a l  la  Im 
p r o c e d e n c i a  d e  e ü b i in d e m n i z a c i ó n ,  r e i t e r a n d o  l a  j u r i s p r u d e n c i a  Irn rti-  
t i o n a i  d e  e s t a  C o r p o r a c i ó n  s e g ú n  l a  c u a l  l a s  v a c a c i o n e s  n o  g e n e r a n  
K íin e ió n  m o r a t o r i a .  M a g i s t r a d o  P o n e n t e :  D r. J o s é  R o b e r t o  H e r r e r a  
V e r s a r a .  C l a s e  d e  P ro v id  e n c í a :  S e n  L e u d a  d e  9 8 - 0 2 -  I 1. D e c iá iú il : N o  
c a s a .  P r o c e d e n c i a :  T r ib u n a l  S u p e r i o r  d e  S a n t a t e  d e  B o g o t á ,  D .C . D e 
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mandante: Baudilio Nchíoh. Demandado: Gaseosas Colomblanas S. A.
' Radicación No.: 1ÜÍ518

INTERESES DE CESANTIA - El no pago TAPrie una Sanción especial. En 
cuanto ¿i los Intereses sobre ln cesan tía procede por vía de doctrina 
corregir el crilerio del sentenciador en el sentido  de que estos no ¿son 
líjente dr: la referida sanción, Lo que sucede es que conforme a la Lev 
52 tía 1975 y su D órelo Rjeglamenfrio 116 de 1H76 el no pago di; 
dichos intereses tiene una sanción especial equivaliente a la obligación 
patronal de pagarlos doblados, por lo que no es aplicable la. índemníza- 
<ión por mora rontemplada para los trabajadores particu lares en el 
arl„ 6-5 del CST Magistrado Ponente: Dr, José Roberto Herrera Verga ru. 
Clase de Providencia: Sentencia de 98-02-11. Decisión: No casa. Pro
cedencia: Tribunal Superior dt ñantafé de Bogwiá, D.C. Demanda me: 
Baudilio Novoa, Demandado: Gaseosas Colombianas S, A. Radicación 
¡No.: 10318

VIA DlHüXirrA. El Ctirgtj, propuesto por la vía directa, que supone, como lo 
ha .dieho esta Corporación en un sinnúmero de previdencias, acepta
ción plena por quien recurre tic los supuestos de hecho que din por 
demostrado el ad quem. no puede ser estudiado de fondo, porque en él 
la impugnación desoyó la referida orientación do la Corte, Magislnido 
Ponente, Di. Jor¿c Ivíin Palacio Palacio, Clase de l’ rmidpncla! Senten
cia de 98-02-12. Decisión: No casa. Procedencia' Tribunal Superior de 
Santa Marta. Demandante: Richard Cíimargo Rcngifa. Demandado: 
Dimeco Lida. Nadieseión No.: 102fiñ

DEMANDA DE CASACION - Requisitos. Uno de los r equis lijos J'undaincn- 
l.aJes de la demanda de casación, exigido por d  art. 90 del CPL y que 
mantuvo el art, 51 del Dcc. 2651 de L991; así como Jos estatutos pos
teriores sobre descongestión judicial, es la obligación del recurrente; de 
indicar loa preceptos legales sustantivos del orden naeional que estime 
infringidos por el sentenciador. Esta exigencia tiene su razón de hit en 
el íiqráoter dispositivo del recurso extraordinario y en la presunción de 
legalidad y acierto que ampara la decisión judicial que se impugna, lo 
que impide a la Corte determinar exuffuriosi la acnltTicia acusada viola 
preceptor sustanciales distintos de los que le indique el recurren Le, 
Magistrado Ponente: Dr. Germán Valdés Sánchez. Clase de Providen
cia: Sentencia de. 98-02-11. Dedsión: No casa. Procedencia: Tribunal

■ Superior de Santafé de Bogotá, D.C. Demandante: Allredo ttñmcz Ballén. 
Demandado: Eondu de Pasivo Social de los Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia. Radicación No.: 10537

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION, Ante lodo debe la Corte 
íidvertir, como lo ha hecho ítd repetidas ocasiones, que en la casación 
laboral su actividad se reduce a verificar si ocurrieron o nr.i los desati
nos en la valoración probatoria.que acusa el ricúrrente, por lo que no
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le es permitido subsanar las fallas de que adolezca el cargo, como lo ha. 
dicho con insistencia esta Sala de la Corte, constituye uñ planteamien 
co equivocado ck:l curgu, que por demás la Corporación nu puede oficio
samente subsanar, e impide el análisis de dichas probanzas como po
sible fuente de los yerros fácticos.denunciados por el impugnador. 
Magistrado Folíente; Dr. Jorge I viril Fulueio Palacio, Clase de Providen
cia; Sentencia de 98-02-12, Decisión: No casa. Procedencia; Tribunal 
Superior fie Santafé de Bogotá. D.C. Demandan le: Ornar PeláezBuiitká. 
Demandado: Stinl^fé de: Rogotá Distrito, Radicación No.: 10317

J?EPORMA7TO Ii\' PEJUS. Habiendo sidn ¿-ib-solutorla la decisión de primera 
instancia, pues el juez del conociTTiierrto desestimó toda-s l-i&i pretensio
nes rie! demandante, al confirmarle! sen lene. la. resultaba impuslblc hacer 
más gravosa su situación étimo único apelante. Como h refiadamente 
se sostiene en la réplica, basta leer el ord, de! ¿:rl.. fiO del Decreto-ley 
52-8 de 1964. que modificó el art- 87 del CPL. pajra concluir que este 
motivo de casación únicamente se da si la sentenriu apelada eontlene 
decisiones que hacen más gravosa la situación de quien apeló el fallo 
de primera instancia, o de la parte en cuyo fovor se surtió la consulta. 
Magistrado Ponente: Dr. Rafael Méndez Aranga rilase fie Previdencia: 
Sentencia de 98-02-13, Decidan: No r.íisa. Procedencia; Tribunal Su
perior de Santafé de Fiognlii, D.C. Demandante: Jesús Ñor lega Marcos. 
Demandado: Club Campestre íil Bosque. Radicación CVo.r 10284

TECNICA DE CASACION. Como se ¿ilimtíi en la réplica el cürgo adolece de 
graves e Inexcusables dt ícelos que claramenle muestran que en su 
planteamiento y desarrollo el recurren le no l.uvo en cuenta la técnica, 
carato Lerisüea del recurso extraordinario de casación. En efeeto, por 
tratarse de conceptos de violación de la ley exrluyentes no es dable' 
acusar al tallo de violar la ley sustantiva alegando "que mediante inter
pretación errónea de ella, se hizo aplicaeióii indebida de la misma". 
Reiteradaniciile ha explicado la jurisprudencia que la interpretación 
errónea. de Lina disposición se. produce con absoluta inde¡x:ndcncia de 
indi cuestión de hecho: y que el error de hecho manifiesto es produdn 
de la apreciación errónea o de la falta de apreciación de una del armi
ñada prueba. Además, la aplicación indebida ocurre cuando habién
dose inLcrpretado correctamente el Leído legal ei juzgador le l¿aee pro- 
rfucír efectos en imcasn que na conviene: mientras que la interpretación 
errónea supone i a aplicación de la norma le^al a un caso por ell» regit- 

, lado, pero dándole un sentido que no corresponde a su genuino signi
ficado, Igualmente, y como lo dispone; el art„ 91 del CPT. el recurrente 
debe plantear sucintamente su demanda. J5ln extenderse en conside
ra ¿iones jurídicas como en lea alefatos de msl.Eineia". Magistrado Po
nen!*;: Dr, Rafael Méndez ArLingo, Clase de Providencia: Sentencia de 
98-02-13. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal Superior de SanUüc 
de Bogotá, D-C- Demandante: Jesús Norie^fy Mareos. Demsndado: Club 
Campestre El Busque. Radicación No.; 10281
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TESTIMONIO / l’RLEBA CALIFICADA. Conviene precisar que -sL bien es 
cierto que Ui prueba testimonial no es Idónea para configurar por si 
sola un error de hecluj en casación' laboral, debe ser Incluida pur el 
impugnante en su crítica probatoria siempre que. como m  d  presente 
caso ocurre, haya servido de soporte esencial a las conclusiones del 
Juez di? alzada, Jo que requiere que previamente se demuestre la comi
sión de un desacierto évidein.e originado en la erróuea apreciación o la

i falta de apreciación de cualquiera de las pruebas hábiles, y l;is cuales, 
de acuerdo con el art, 7a de la Ley 1 fi de 1963. son la confesión judicial, 
el dettiumentó auténtica y. ];i inspección ocular. Magistrado Ponente: 
Dr, Rafael Mánde/, Arengo, Clase de Providencia: Sentencia de '98-02- 
1¡3, Decisión,; yo  casa, Procedencia; Tríhitnai Superior de San tafo dt 
Bogotá, D.C. Demandante: Jesüs Moriega Mareos. Demandado; Club 
Campestre El Bosque. Radicación No.: 10284

RE1JNTÍÍCRO. El verdadero motivo por el cual el Tribuna 1 no accedió a la 
pretensión dei demandante de disponer ati reintegro en ias rninmfijs 
condiciones laborales que tenia al despedido, fue la consideración 
de no e^dstlr “el car^o específicamente por él desempeñado al ri jumento 
de su despido”, tal cual está textualmente dicho en el fallo, en el que 
igualmente explicó que no ordenaba "el reínlegro del actor por sustrae,'.- 
eión de maLeria”, Magistrado Pt (nenie: Dr. Rafael Méndez Arango. Cla
se de Providencia: Sentencia de 98-02-13- Decisión: No eas;í. Prttce- 
dencia; Tribunal Superior de Cali. Demandante: Esteban Muño/. 
Demandado: Empresa de Servicios Varios. Kadicación No.: 10330

TECNICA DE CAPACION. Debe reiterar Ifi Corte que la técnica del recurso 
de easanón no admite Jü acusación indeterminada de un capitulo eom 
pleto de Liriu, ley o un decreto, pues para poder cumplir con la finalidad 
propia del recurso de casación es menester que el reeurrente

 ̂ individual les la norma de aleanee nacional atributiva del dereehu labo
ral que considera infringida directamente, aplicada indebidamente o 
erróneamente taterpreiada, lo que impone indicar claramente 1h espe
cífica dlapusieinn legal Inaplicada. aplicada impertinentemente o mal 
entendida por el falladnr, y  aquí ei recurrente cita como infringido el 
capitulo cuarto del Decieto 2152 de 1992. sin discriminar la normn o 
normas del iiliHirw que consagran el derecho a Ja inriismni;wclón recla
mada. Y  si bien es cierto que en el cargo se indica el art. 177 de la Ley 
142 de 11)94, la individualización dt: esta norma tampoco faculta a la 
Corte para el Kshidio del car£ü, por cuanto dicha disposición no censa 
gra el-derecho a ser reinstalado en su empleo que preterí de el recurren
te, Magistrado Ponente: Dr. Rafael Mendos Arango, Ciase de Providen
cia: Sentendn de 98-02-13 Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal 
Superior de Calí. Dsmandante: Esteban Muñoz, Demandado: Empre 
sadt: Servicios Varios. Kadtcación No.: 10330
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PRUEBAS DE OFICIO DECRETADAS KN IA  SEGUNDA ESSTANCIA. Sí 
bien es eicrlo que conforme a la primera parte dul inciso segundo del 
art. 83 del CH, en los ju lelas ordinarios de trabaja 'Guacido en la pri
mera instancia y sin culpa de la parte Interesada, se hubieren dejado 
de practicar pruebas que fueron decretadas,, podrá el tribunal, a peti
ción de parle interesada y en la-primera audiencia, ordenar su prácti
ca..,". no trs menos verdadero que seguidamente cst: mismo precepto 
confiere una facultad ííx oJÍckí u los tribunales para decretar “... tam
bién las demás que considere necesarias para resolver la apelación y 
consulta.”. Respecto de la excepcional posibilidad de ordenar y practi
car.pruebas en la segunda instancia, el precepLo mencionado distin
gue claramente dos hipólesia; <\\ic la orden provenga como coascwcu
ria de solicitud de una de las partes; o que se origine en la facultad, 
n riñosa dei juzgador. Es que no puedt1 divorciarse el citado art. 83 del 
r:pr„ del 54 íbídem, pues la lógica hermenéutica y ios designios de los 
juicios del trabajo, imponen un wiltmd¡miento armónico de ambos en 
¿iras del "Indispensable esclarecimiento de los hechos controvertidos", 
que- es el sendero correcto para ll^a r a l:a verdad real y a la preval ene la 
del derecho sustancial, pos-lulado esencial pregonado en el texto 228 
supr alega I y  desarrollado en diversos preceptos procesales, entre otros, 
el ait. 415 del CPO y » que ciertamente el objetivo dt’ los procedimientos 
es la efectividad fie leí* derechos reconocidos en la ley sustancial, Y ello 
no es exclusivo riel proceso laboral, como que también asi está prescri
to por él arf. 1RD del CPC, según el cual "pudran decretarse pruebas de 

. oficio en los términos probatorios de las instancias y  de loa IncidertLes 
' y posteriormenle, :mlcs de fallar". Mola ¿e EelatOJrtta. Reiteración ju 

risprudencia cnnt*rmda en sentencia de 2S de odubre de 1997. Radi
cación '9983- Magistrado Ponente: Dr, Francisco Escobar 1 lenriquez. 
Clase de Providencia: Sentencia de 98-03-16. Decisión: No casa. Pro
cedencia: Tribunal Superior de Santafé de Etogotii, D.C. Demandante: 
Zoila María Rueda lazada. Eiemandado; Caja de Crédilo Adrarlo. In
dustrial y Minero. Radiraeión Kü.: lüülü t

HECHO O MEDIO NUEVO 1NADM1SIHÍ,E EN CASACION. La inconformi
dad en torno m la orden de embargo estíi planteada sobre unos hechor 
nuevos que no son de recibo en casación laboral, darlo que en instan
cia no fue materia (Je controversia. Magistrado Panente: Dr. Francisco 
Escoban llenríquei: Clase de Providencia: Semencia de 98-02-16. De' 
cisión: No casa. Procedencia: Tribunal Superior de Saiüafé de Bogotá, 
D.C. Demandante: Zoila Maria Rueda Losada. Demandado: Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero. Radicación No,: 1Ü3K1

DICTAMEN FERIO AI* El dictamen pericial no es prueba susceptible de 
cuestionavniento en casación, conforme lo prevé el articulo 7° de la Ley 
16 de IS69. Magistrado Ponente: Dr. Jorge lván Palacio Palaeio. Clase 
de Providencia: Sentencia de 98-02-17. Decisión: fin rasa. Proceden-
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. cia: T ribu n a l Superior de Santafé d e  Bogotá. D .C . Dem andante: 
Raim undo Casas Teque. Dem andado: Purina Colom biana S, A. y al 
lusl iluto de Seguros Sociales. Radicación No.: 1020G

TECNICA DE CASACION. A  pesar de que ia acusación es por “Infracción 
■indirecta'’ el censor no uníala las piiurUts apreciadas o Inapredadas, 
ni singulariza los posibles errores evidentes de hecho en que pudo ha- 
b(.:r incurrido el Tribunal al formar su convicción, requisitos indispensa
bles para i¿ljc la Corte pueda entrar a verificar la existencia de los 
eventuales yerros y concluir si el cargo prospera o no. Porque si bien, 
aunque alega que por la época en que le fue cancelado su contrato de 
trabajo padecía de bronquilis crónica obstructiva y  que por tilo debía, 
condenarse a Pinina Colombiana £j, A., no precisa los posibles medios 
probatorios sobre los que funda su afirmación. necesarios, su repite, 
partL determinar una eventual equivocación del fallador de alzado. En 
las anteriores condiciones el cargo no es de rccibo. Además porque en 
la demostración d  Impugnan Le hace reflexiones tic orden jurídico pro
pias de Ja vía directa, relativas a explicar que el art. 6° del CPL no ticnt: 
vigencia frente al ISS dudo que la U y  100 de 1993, art., 181, “convirtió 
al ISS en entidad promotora de salud {EPS)'*. Magísl.mdo Ponente; Dr. 
Jorge Iviin Palacio Palacio. Clase di: Providencia: Sentencia. de 98-02
17. Occisión: No casa, Procedencia; Tribuna] Superior de Santafé di; 
Hogotá, D.C. Demandante: Raimundo Casas Teque. Demandado: Purina 
Colombiana S. A. v  al instituto de S egu ros  Sociales. Radicación No - 
10206 . ' '

EM PLEADO  PUBLICO  / TRABAJADOR OFICIAL / ESTATUTOS D E  E S 
TABLECIM IENTOS PUBLICOS, '...en ei asunto liajo examen se requie
re de consistente prueba ad. siAstanifom urf us, en que en los estatutos 
del establecimiento público debe o ü i ju r a r s e  la  clasificación del oficio 
desem peñado por ei acLor, como de trabajador oficial. E&lti solemnidad  
em ana d d  qrt, 5o del Dcc. 3135 dt; 19(58 y tiene que ver con servidores 
de establecimientos públicos. que no desempeñan labores rie cons
trucción y sosteníalesriLtj de obras públicas, porque de acuerdo con la 
norm a m  referencia, por regla general los -servidores de estos cstahle- 
cünicFilos están vinculados mediante relación legal y reclamen laria y  
no pur contrato de trabajo..." "EnUinres no es ni el reconocimíente qué 
Jos más altos dlrviciivívs de ia  eriLidad hagan respecto de la naturaleza 
de la vinculación rio;] accionante, ni la decisión de la  gerenda, n i el 
contrato de trabaja por si sólo, sino los ESTATIITOS acom pañados del 
contrato de trabajo, el único medio idóneo para acreditar la  calidad de 
Ira bajador oficial en este caso pues, üü naturaleza la determ ina la ley 
y no la voluntad de las partes; de allí que tampoco podrían tenerse 
como prueba de confesión las referencias al a d o r  como trabajador ofi
cial, que aparecen en ftre documentos...". F o t *  de ReJatonía. Reitera
ción jurisprudencia contenida en sentencia de 25 de noviembre dt: 1993, •
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Antigua Sección Primera- De acuerdo con lo anteriur no puede decirse 
que el aiíqutira incurrió en error cuando calificó de legal y reglamenta
rla la relación que unió a la  promotora del juicio con el establecimiento 
dem andado, ya que no otra cosa podía deducir por regla general, ante  
.la falta de prueba  respecto de la vinculación por contrato de Urbajo 
que, en csU- caso, era excepcional- Magistrado Ponente: Dr. Jorge Iváll 
Palacio Palacio, Clcise tic Pruvidencia: Sentencia de 9 8 - 0 2 - 1 7 .  Deci
sión: No r>ns;i. Procedencia: Tribunal Superior de Santafé de Bogotá, 
D.C. Dem andante: Kosa Tul™ Roa de Vanegas. Dem andado: Departa
mento Administrativo de la Función Pública - Fondo Naciuntd de Bien
estar Social en Liqvddación - Program a C lub de Empleados Oficiales. 
Radicación No,: 1 0 2 1 3

T EC NICA  DE: CASACION. Sea lo primero advertir que el recurso de casa 
ción , como recurso extraordinario y de e.aráctBr dispositivo, exige qua 
la p<irtc recurrente identifique de m anera precian su inconformidad 
con la decisión atacada. En  este caso rio se precisa, como es de rigor, 
qué aspectos aspira «e  anulen, dejando una petición abierta y genérica 
de infirmación del Jallo, híti que la Sala pueda suplir el pape) que in- 
c u m k  al recurrente, defeetx) que pur ser insuperable conduce al rc- 

' eliasto del cargo. A  igual resultado conduce la omisión inexcusable d «  
la censura de indicar qué pronunciamiento se exigía de ia Corte res
pecto de la sentencia ele primara instancia, Aunque ya no con las m is
inos efectos de des-eslimación de. la a cu unción. condene señalar iiomc • 
labor pedagógica propia de la casación otros don dcfcctos técnicos co
metidos en el mismo capitulo de la dem anda de casación, consisten
tes, el primero, en indicar que unn ve/ se case el fallo en Los términos 
genéricos anotados, pretende que e&ta Corporación ,i... constituida en  
sede de instancia, 1ÍEVQQUE.. ” íjoh lo que pasa por alto que ‘ casar’ 
una sentencia significa precisamente h u  anulación,. por l o  que por sus- 
Irantrión materia, no es ptiüibJe su  revocatoria, porque no se trata de 
una tercera instancia, Y  el segundo, por las m ismas rabones, en aque
llos aspectos de la sentencia en que huya conform idad del recurrente, 
no es necesario pediT que sean confirmados, Adem ás. el cargo no de
nuncia la viciación del precepln legal sustancial que constituyó ly. base  
esencial del lallo y que consagra el derecho pretendido, disposiciones 
sustanciales que brillan por su ausem:ia en la propnsieión jurídica, 
aspecto adicional para  que el ataqtie no sea de recibo. Ahora bien, 
¡.ruando la sentencia se im pugna por la via indirecta el arc. 90 del CP1. 
le impone al recurrente !a necesidad de precisar loe errores de hccho o 
de derecho que originaron el quebranto legal que It: imputa al fallo, sin  
que sea suficiente singularizar las pruebas que generaron el desatino, 
pues adem ás de ello, y de expresar la ríase  de yerro que se cometió, es 
menester señalar qué et> lo que en verdad la prueba acredita cu contra 
vención con lo vísIeirado y resuelto por el Tallador. Comí) el cargo pro
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puesto i no cumple estas exigencias indispensables. ademán de los de
fectos InlciaiiTHinU.’ señalados en cuanto al alcance de lu impugnar.fóíl, 
debe desestim arse. M agistrado Ponente: Dr. José Uoberío Herrera  
Vcrgara, C lase de Providencia: Senu :náa  de 08-02-17, Decisión: Nn 
casa. Procedencia: Tribunal Supe rior de Santafé de BogoLá. U . C. De
mandante: Aníbal Muñón Molina. Dem andado: Ferrocarriles r itu a 
les dt: Colombia en liquidación, Kadlca dú n  No.: 10350

TERM INACION D EL CONTRATO CO N  JUSTA CAUSA  POR  PARTE D EL  
EMPLEADOR. La responsabilidad del aficionante. en ios Lérnrmos deli
mitados y  consignados en la  sentencia del Tribunal, no puede per call- 
Jlciuljá, de yerro ercldcni£, pues de los elom m ios probatorios allegados 
era razonablemente dable inferirla, Y  es que las partes no controvierten 
que efectivamente el reclamante fue jefe fie cuentas corrientes en el 
banco em pleador tamhlftn eadste prueba de ln confesión del actor de 
que eu1.n.t sus funciones debía visar ía regularidad de ios cheques co
brados. aparte de que. igualmente, está aerHL'ditado que tue instruido y 

■conocía las norm as de seguridad para d  pago di: ewos títulos valore*. 
En  frente de 1;j insistente argu mentación del Im pugnador sobre la. p lu 
ral responsabilidad en el banen dem andado en el pm eeso de visación y  
pago de cheque», acota la Sala que el hecho díí que en tal actividad 
intervengan varias personas nn es suficiente para liberar de responsa
bilidad al actor cu ltis deficiencias que se presentaren en dicho trámi
te; y que a la postre determina ruin el acaecimiento de los hechos ubjeto 
de debate, debido a  que la gestión de los- dem ás empleados en el proce
so de visado y pago de ios cheques en euésüón no eximia al aetor de 
desatar, como le correspondió, los mecanismos de seguridad y control, 
que eran inherentes a  su e;irgo, los cuales son autónomos, e indepen
dientes. respecto de los desplegados por sus otros com pañeros de tra
bajo, Magistrado Ponente: Dr. F ernando Vásquez Botero. C lase de Pro
videncia: Sentencia de í3ft-05¡-fü. Decisión: Ko casa. Procedencia: 
Tribunal Superior de Sunljile de Uogotá, D.C, Dem andante: Jorge 
Henlarj López Loalüíi. Demandado: Banco Comercial Antioqueño. R a 
dicación No.: 10042 '

TECNICA  DE  CASACION. En lo referente a  los dtHrtjmentos, el cargo parte 
de una falsa prem isa y. por ende, releva a  la. Corte de cxaifiinar la 
acusación fin lo que a los m ismos atañe,, pues siendo que la técnica del 
recui'so exi^e la confrontación de la sentencia con la ley. si aquella 
para  nacha alude a la documental en mención por sustracción de mate
ria no es posible em prender su estudio en perspectiva de \n misma. 
Magistrado Ponente: Í3t. Remando Vásquez Botero. Clase de Providen
cia: Sentencia de 98-02-10. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal 
Superior de Santafé de Rogntá, D.C. Dem andante: Jorge Hernán López 
Loaiza. Dem andado: Banen Comercial AiiUoqueño. Radíración No 
10042
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DICTAMEN PERICIAL- En cuanto al "estudio técnico y  grafolójpW ríe la 
¿Lsueiación banc&rla, que es más que prueba documental debe tratársele 
temí) un expertielo, que como es sabido no es prueba calificada. 110  
sobra íivif>l.;iT que su valoración por el Tribunal, en los términos que se 
precisaron si es Un liar d  primer cargo, 1 10  infringe ninguna norma pro- 
eesal y t por el contrario, ello era pasible al tenor del art. 22, rwin. I o, 
del Dec- 2G51 dt: ISKH, prorrogado actualmente en au vigeheia por la 
Ley 377 de 1997, que dispone: “cualquiera de las partes, cu las oportu
nidades procesales partí soliuiUr pruebas, podrá presentar cxpntieio 
producidos por Instituciones u proíesiuuuk’íj especializados. De existir 
contradicción ciltrc vatios experticias, el juez proe'ederá a decretar el 
perltazgo correspondiente*. Magistrado Ponente: Dr. Femando Vázquez 
Roicm  Clase de Providencia: Sentencia dt: 98-02-18, Decisión: No casa- 
Procedencia: Tribunal SuperiOT de Santafé de Bogotá. D.C, Deman
dante: Jorge Hernán Lopcy. Loa iza. Demandado: Banco Cc.>irat:rt:iül 
Antlfjqueño. Radicación No.: 10042

SUSTITUCION PENSION AL, ?Jo puede catalogarse como 
protuberantemente errónea la decisión del rallador de segundo grado 
de reconocer el derecha de la atxáuriíiiitc a la sustitución pension-il 
suplicada, ya que dio se cifre a las Leyes 12 de 1Ü7G y 113 tic 1935. Es 
de anotar que, como lo hu dicho Tu Corte, cuando se alega que sk pre
sentó una circunstancia extimiva de tal derecho, correspondí: a quien 
la aduce la carga, de la jirucba. Magistrado Ponente: Dr. Ft:r rían ido 
Vá&quez Botero. Clase dt: Previdencia: Sentencia de 98-02-38. Deci
sión: Casa parcialmente. Procedencia: Tribunal Superior de 
C'uníHnamarca, Demandante: Elvia ñoña Vela de Combarla. Deman
dado: Litografía Colombia S. A. Radicación No.: 10166

AUXILIO FUNERARIO - Cuantía / ERROR DE HECHO- Respecto al yerro 
fáctico, relaLivu til reconocimiento a la adora del auxilio funerario pol
los gastos que le implicó la inhumación del pensionado tallecido, en
cuentra la Corte que para ello el Tribunal se fundó en lot> du mu mentas 
fie folios 10 a 12, de los que se deduce que aquélla sufra tjú Ion ^stos 
con tal ñu. y  si eso es lo que indica tal prueba ningún «rnjr de hecho 
fitmietió en ei fallo impugnólo porque es el supuesto contenida en el 
nrl. de ia Ley 44' de 1976; ntirma a la luz de la cual se decidió, como 
era de rigor, esta pretensión. En -lu que si tiene razón el impugnante es 
en éíi euantia qLie se fijó, por el .¿mxilio que se viene comentando, que 
fue la misma deducida en prime™ instancia, la que no concuerda con 
el valor de lo sufragado por los gasUifi de inhumación de Cario* Alfonso 
Combariza. Errú de manera e^denl'e el Tribunal al pasar por alto lo 
anterior, y Imfo indica que ello se debió, según su argumentación, que 
estimó que la motora tenia derecho por psc concepto a ios diez salarios 
Tiiminios mensuales a que alude el art. de ia Ley 4o de 1976. Magis
trado Ponente: J.Jr. femando Vásquez Botero. Cíase de Providencia:
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Sentencia de 98-OÜ-1S. Decisión: Casa parcial/nenie. Procedencia: Tri
bunal Superior de Cundinainarca. Dcrmundante: Ehla Sofiá Vela d f 
Combariza. Demandado: Litografía Colombia -S, A- Radicación No.: 
101GG '

ERROR DE DERECHO. Es sabido que de conformidad con el art, 87 del 
CPL modificado por el arl, 60 del Dec. 52R de 1QG4, el eiror de derecho, 
para efectos del recurso de casación en malaria laboral, tiene una. con
notación prupia y sólo se da "euando se haya dado por HKiablecido un 
hecho í:nn un medio probatorio no autorizado porla ley, por exigir esta 
al efecto una determinada ¿solemnidad para ta validen del acfo„ pues en 
este c’íisn- nn se debe admitir su prueba por otro medio, y también cuando 
se deja de apreciar una prueba de esta naturaleza, si ende? el caso de 
hacerlo”. Magistrado Ponente: Dr. Fernando Vásquoz Botero. Clase de 
Providencia: Sentencia de yH-02- 18. Decisión: Casa pardal-mente. Pro
cedencia: Tribunal Superior de Cundinamarca. Demandante: EMa Sofía 
Vela ele Coinbariza, Demandado; Litagrafia Colombia S. A. Radicación 
Níi.: 1016b '

t.IRRE FORMACION DEL CONVENCIMIENTO, I£l art. 61 del CPL le otorga 
al juez laboral un fuero en su Eietividad de valoración probatoria eon el 
que no resulta disonante el hecho de que de un sólo testimonio extrai
ga Jas conclusiones tácticas sobre las cuales ha de soportar su provi
dencia. ya que eí principio consagrado en esa norma se opone, salvo en 
lo relativo a las pruebas solemne, al denominado di: la tarifa legai de 
prueba en el que, como ca sabido, el número plural de testigos que; 
concordaran en eircunsluTicias de tiempo, modo y lugar era indispen
sable pura dar por demostrado algún hecho. Magistrado Ponen Le: Dr. 
Fernando Vásqucz Bu tero. Clase de Providencia: Sentencia de 98-02’ 
15. Decisión: Casa parcialmente. Prcicícdmcia: Tribunal Superior de 
Cundinamarca, Demandante: lilvla Sofía Vela de Cómbame. Deman
dado: Litografía Colombia S, A, Radicación No,: 10166

VIA DIRECTA. Rien se sabe que la impugnación dirigida por la vía dirjceia 
presupone c onformidad del censor con la evaluación probatoria dd 
Juez de segunda, instancia y con sus tonelusinucs Tácticas, Magistrado 
Ponente: Dr. Fernando Vázquez Botero, Clase de Providencia: ScnLen- 
cia tic: 98-02-18. Decisión: Casa pareialntcnl;.', lYucedencla: Tribunal 
Superior de Cundir íamarca. Demanda/n.t:: El vi a Sofla VeladeCombariza. 
Demandado; Litografía Colombia S, A. Radicación No,: 101 fifi

LA SOLA PRESENTACION DE IA  DEMANDA INTERRUMPE IA  PRESCRIP
CION. "...Observa esto Sala que la aula presentación de ki demanda 
Interrumpe la prescripción cuando ia ikjI.ílitación deJ auto adrnisoiio 
de la misma no se efectúa oportunamente por negligencia del J Libido 
o-por actividad elusiva del demandado, ya. que repugna el ordenamien
to jurídico que el actor que obra mn rectitud y  satis face las carga*
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procesales que sobre él pesan tenga, sin embargo, que soportar consc- 
cucticíhk ¡[indicas desfavorables por conductas reprochables a la in
curia de funciuiuirius y a las maniobras de la parte contraria, que, 
posteriormente, resulLase beneficiada tic s-u propia conducta contralla 
a. derecho...". Mata d® RteMíoiia: Reiteración jurisprudencia contenida 
en sentencias de 31 de julio de 1991, Radicación 4336; y 1 5 do mayo 
de [995, 'Riidicflr.ión 7343. Magistrado Ponente: Dr. Femando Vásquez 
liotero. Clase de Providencia: Senleneia de 9R-02-1H. Decisión: Casa 
parcialmente. Procedencia.: Tribunal Superior de Cundmamarca, De
mandan Ijh: Eivia Sofía. Vola de Combarla. Demandado: LttojU[r:dia Co-

' lombia S. A- Radicación No.: 10166

TECNICA DE CASACION- l-o primero que advierte la Corte al analizar los. 
cargos presentados por Ja vía indirecta, es que ios mismos no cumplen 
<;on todos y cada uno de los requisito?; que gobiernan el recimso ex
traordinario de casación m  materia laboral, lo que impide a la Corpo
ración el estudio ¡i fondo de la acusación planteada, i  es que el ataque 
a la sentencia por la ví:i indirecta y por errores de hecho, Impone en el 
censor la obligación de indicar o precisar con toda claridad entre otros 
aspectos, cuál o cuáles fueron loa yerros tácticos en que incurrió til 
3cnícru:iadur en la providencia cuestionada, so pena de sur desestima
da la acusación por falla en la técnica propia de dicha modalidad de 
violación a la ley sustancial, pues sólo en la medida que se cumpla con 
dicha exigencia, le es posible a la Corte realizar su tarca de confronta
ción rt:sjje:cl» a lo que Indican las pruebas que no apreció el sentencia
dor o que valoró en forma equivocada, con aquellas [^inclusiones fáctlcas 
objclj) tle inconformidad al proveído impugnado y que se catalogan de 
erradas. Magistrado Ponente: Dr. Fernando Vázquez Botero, Clase de 
Providencia: SenLencia. de 98-02-18. Decisión: No caaa. Procedencia: 
Tribunal Superior de Cartagena. Demandante; Marcos Fuentes 
Mendoza. Demandado: Puertos» de.Colombia - Terminal Maritime y Flu
vial de Cartagena. Radicación Nu.: 10200

COLACION DIRECTA. Reiteradamente ha dicho la Corporación que la 
violacióri directa a la ley sustancial se produce de manera ajena a cual
quier juicio de valoración probatoria que realice el sentenciador y que 
haya dado origen a las conclusiones fáctlcas plasmadas cu la senten
cia objelu de inconformidad, De ahí que en es los» ca&ow de transgresión 
a ía ley, se parte de una total y plena conformidad del censtir con aque
llos presupuestos de hecho que se dieren por demostrados en el juicio, 
aólo que se discrepa de la disposición legal con la cual dirimid la con
troversia el fallador. bien porque aplicó o no la norma que correspon
día al caso síjJ) <infilisfs o le dio un alcance que no correspondía a su 
exacto y gen niño cnnieitido. Magistrado Ponente: Dr. femando Vásquez 
Botero. Cías# de Procedencia: Sentencia de 98-02-! ñ. Decisión: No casa. 
Proce den tía. Tribunal Superior de Cariñena. Demandante: Marcos



Número 2492 GACETA JUDICIAL 459

Tu.cnLes Mendoza, Demandado: Puertos de Colombia - Terminal Mari- 
limo v Fluvial de Cartagena. Radicación Nn.: 10200

DESPIDO COLECTIVO - Es un despido injusto / PENSION SANCION. Si 
el despido colceH v» puede calÜieíLrse torno juslo o Injusto frente a cada 
uno de [rebajadores y al respecto, en sentir mayorltarlo de la 5a [a, 
es píllenle que se trata de una terminación unilateral sin justu causa, 
pues el mismo art. 67-1 define que debe obedecer a moLivos diversos 
de las justas causas ounternpiadas en la ley para terminar Ioü contra
tos de trabajo. lo cual es natural pLies eventos rie tipo r*:onórTiicn y 
organisíftí ionid como los que contempla el. ord. 3" de! aludido articulo, 
mal pueden constituir justa causa de terminación contractual por purtr 
del empleador m  Ifinio provienen de éste, máxime si so toma en consi
deración a que eon arreglo al art, 28 del CST, el trabajador nunca 
asume los r ieses  ¡> perdidas deJ empresario. Asi las cosas, ai el despi
do colectivo es un despido iryusló, bien puede generar la Llamada pen
sión sanción, siempre y cuando se den los demás requisitos estableci
dos por la ley para esta figura. Hoía día RslatairlA. Fieiteración 
jurisprudencia contenida en sentjcneia dtj 9 de mayn rie 1996, 1 Radica
ción S242. Cebe anotarse que en razón n la tMimprensinr que la acusa
ción parece tener del art. 'M  rie la T.cy F>0 rie 1990, aplicable a este 
asunto, recuerda la Sala qLtc la cabal intelección d « dirha disposición 
es lu que 1a pensión sanción no se can ah por l;i sola circunstancia del 
despido injusto del trabajador con una nnligíiedad laboral de diez años
o más, o por el retiro voluntario del mismo después de 1S año* de 
servicio, sino que, en una y nt™ hipótesis, es necesario que el asaiaria-

. do nó se encuentra afiliado al sistema de seguridad social pensiona!. 
Asi lo ha prccí^do la Corte de manera reiterada. Magistrado Ponente: 
Dr. Fernando Vásqnez fciotero. Aclaración de volo: Dres. José: Roberto 
Herrera Vergíim y Germán Valdés Sánclicz. Clase de ProvidenciEi: Sen
tencia de 98-02.' 1 6. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal Supeñor 
de Medellín. Demandante: Martha Aurora Londoíii» Madrigal. Oeman- 
dado: Aerovías Nacionales de Colombia S. A. “Aiisinoa'. Radicación No.: 
10305 .

ACLARACION DE VOTO DE LOS Dres. JOSE KOUEKTO HERRERA 
VEKÜARAy GERMAN VAT.DF.S SANCHEZ, PENSION SANCION - No se 
configura por el Despido Colectiva. La pensión sanción se contempla 
como una sceudu del despido sin justa cansa pero no se prevé como 
consecuencia de un despido colectivo y no es viable intentar una apli
cación extensiva o por analogía, dado que tratándose- de una medida 
ron connotación ,=>aneionalorií±, su íiplieaciór debe hacerse dentro de 
un [ifjTíifíte.r estrictamente restringido a los casos expresamente con
templados pnrR el efecto. Debe anotarse; que trnmo el cierre autorizado 
de la empresa o esMablerí miento, total o párelalmeriLe. y el rionsecuencial 
despido colectivo kt> si mismo no es acto asimilable a la terminación
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unilateral y sin justa cjíush del contrato de trabajo, cuando ese despi
do se produce el empleador no tiene a su cargo la obligación de pagar 
la pensión sanción de Jubilación pues esta presupone la Lerminajción 
del contrato sin Justa causa. Sólo deberá asumir la íruicrnnizj.it:i6n pre
cisa y concreta que para tal evenin consíigra en forma expresa el arL. 
07 de Iíí Txv 50/90 en sus distintas modalidades según el capital del 
empleador, Magistrado Ponente: Dr. Fernando Vásquea Botero, Aclara
ción de voto: Dres:, José Roberto Herrera V isura y Germán Valdcn 
S;mcltt.v,. Clase de Providencia.: Sentencia, de 98-02-18. DecisiOn: No 
casti. Procedencia: Tribunal Superior de Medellin, Demandante: Marcha 
Aurora Londofio Madrigal. Demandado: Aerovías Nacionales de Co
lombia S, A. "Avlfjiu^r. Radicación Nf.i.: .1030?

TERMINACION DEL CONTRATO STN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
EMPLEADOR / REINTEGRO } PRESCRIPCION. En lo que toca con \a 
aconsejabilidad del reintegro, es claro que las únicas circunstancias 
que podrían conducir a descartarlo son las mismas a qoc alude la 
comunicación de despido, pues el propio representante de la entidad 
reconoció que sal™ Jos liechos invocados en ésta durante la vigencia 
de la relación laboral, ia actora siempre cumplió con sus deberes y 
obligaciones laborales y observó una excelen le conducta. 
CoiisigtuienttTnenlje, dada que según se vio nu se desprende de las medios 
i.dónt'íss t-Ti casación las justas causas aducidas es forzoso concluir que 
UlTtipoco aijaníttTi inuoiriTJaLibilidadeíi para el reintegro. En el ear^o se 
Lacha de tirrónea la conclusión del Tribunal en punto a que no obsUm- 
Ic haber aplicado la'disposición arbitral para conceder el reintegro a ly 
deniandcinLe, excluyó este término especial de prescripción que lo hu
biera conducido a declarar prescrito dicho derecho. La Sala observa 
desde uh enfoque puramente táctico, que el laudo es anterior en el 
tiempo a la Ley 48 de 1968 y que del texto transcrito no se desprende 
que ios árbitros hubieran decretado la aplieabilldad de todas ias refor
mas o reglamentos que hacia el futuro pudieran sufrir ios textos lega
les que incorporaron ai régimen contractual de los ' trabajadores dei 
Banco, de macera que oo incurrió en error manifiesto de hecho ei 
ialladur al no injerirlo asi. Magistrado Ponente: Dr. Francisco Escobar 
Henriqucz. Aclaración de voto: Dr. Raiael Méndez Arando,- Ciase de 
PrtTiri den tria: Senl.enHa de 9S-02-18- Decisión: No ca&a. Procedencia: 
Tribunal Superior de: San talé de Bogotá, D.C. Demandante: Martha 
CecilicJ Hincapié Marlinez. Demandado: Banco Cenim! Hipotecario. Ra
dicación No.: 10349

ACLARACION DE VOTO DEL Dr. RAFAEL MENDEZ ARANGÜ REINTE
GRO CONVENCIONAL / PRESCRIPCION DE LA ACCION ÜE REINTE
GRO. Resulta lógico entender que bien sea por expresa disposición de 
ias panes que asi lo convienen o porque se desprenda de Ja natiiralfiju-i 
misma déla  decisión adoptada por el tribunal de; arbilrameril o, cuan
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do lo que se pacta en la convención o se impone orí el laudo es la 
remisión a la art:mu de reintegro o cumplimiento del contrato de traba
jo que preveía el ord. 5* riel arl. 8o del Dec. 2ÍÍ51 de 1965 -y que aún 
subsiste para aquello* trabajadores euyo contrato es anterior a la 
Ley 50 de 1990-. parece más ajustado a derecho que se entienda que 
dicho reintegro debe pedirse dentro del término señalará por el art. 3Ü 
de lu Ley 48 de l9fiW, pues de lo contrario prescribe la posibilidad de 
solicitar al juex que obligue al patrono a mantener el vínculo laboral 
eírn el trabajador al que despidió sin una ¡usía causa. Q ule no recordar 
que la extinguida Sección StiguiiiJn de la Sala de Casutil<'iti ÍJiboral asi 
lo aeepló en sentencia de 30 tic septiembre de 1 392 (Títid. 50311, en ta 
que ase:ni ó que acatando la propia voluntad de las partes que subcri- 
biumn til convenio eolee.ljvn de trabajo que "...en fariña exprceui deter
minaron que p^ri'i lodos los etectos del reintegro debia emplearse el 
num. 5U del relhrido art, Su del Der:. 2351 de 1965 (,,/) se está frente a 
un caso donde la norma aplicable para efectos de la excepción de p.rts- 
mpción de la ucuión de reintegro para la demandada es de origen fcgal 
por mandato ds la propia Convención colectiva de trabajo..." Sin em
barco de lo anterior, rtxrunoüeo que por las dificultades que resultan 
dei rigor legal dcl recurso cíe casación, c » acertada la respuesta que la 
Corte da al reeufrente en el segundo cargo, cuando le anota que "desde 
un enfoque puramente faeNco'1, y debido a que s;l laudo es anterior en 
el tiempo a la Lsy 4f¡ ílt: 1&63. no ts djibk" aseverar que st: incurrió por 
el Tribuííal cu un error manifiesto de hecho al fio concluir que eran 
aplicables las normas legales o reglamenta fias lu turas, por ser cierto 
que del texto del arr. 10 del laudo de fj rie diciembre de 1967 "no se 
desprende que los arbitros hubieran decretado ia aplieaMidad de to
das las reformas o reglameiiijos que hacia el fu ¡uro pudieran sufrir los 
textos legales que Incorporaron al régimen contractual dt; los trabaja
dores del banco'1, conforme está dicho en la sentencia. .Magistrado Po
nente: Dr. Francisco Escobar Henríquez. Aclaración de voto: Dr. Rafael 
Méndez Arango. Clase de Providencia: Semencia de $6-02-1S. Deci
sión: Wo casa. Procedencia: Tribunal Superior de SanÉJdfé de Bogotá. 
D.C. Demandante: Martha Cecilia Hincapié Martínez-, Demandado: 
Banco Cml.ral Hipotecario. Radicación i\’o.: 10349

DESCANSO COMPENSATORIO REMUNERADO. De conformidad ron el 
art. 7V de la Ley 6* de 1945 solamente se permitirá el trabajo duran
te los (.lías de descanso obligatorio, pagándolo o dando un día de des
canso compensatorio remunerado". Pues hien, en el asunta bajo exa
men el l’jibunal estimt) que como la demandante disfrulaba de dos 
dias de descanso remunerado a la  semana, su trabajo los días domin
gos nfi generó el derecho demandado a una retribución especial dife
rente del sueldo mensual percibido, Por lo tanto, ee advierte claramen
te que la conclusión del sentenciador en modo alguno Implica una



462 GACETA JUDICIAL Número 2492 t

interpretación errónea del referido canon, pues en Iuü términos del 
fallo la entidad demandada cumplió cabalmente lo. disposición conte
nida en él. Magistrado Ponente: Dr. Francisco Escobar Henríque/,. Cla
se de Providencia: Sentencia de 38-02-19. Decisión: No casa, Proce
dencia: Tribunal Superior d*í Ifongn&. Dcmanrlante: María. Silvia Cadena 
Suárési. Demandado: Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. Ra
dicación No.; I0íí7fe¡

TECNICA DE CASAClOM. La censura presenta informalidades evidfnies 
que condiíisíii a su desestimación, a saber: Frente a los mismos textos 
legales se involucran dos modalidades de Colación lftfi*al contrapues
tas, como son la transgresión directa y  la Indirecta, Si s** admitiera que 
t:l ataque en realidad se formulo pur la via indirecta, es de advertir que 
contrariando 1a técnica el censor cita en general como ermntsamcutc 
apreciados los documentos de folios S7 a 104. sin individualizarlas ni 
demostrar a rute eada. uno de ellos en qué consistió la supuesta equivo
cación del ad qu&7n. Magistrado Ponente: Dr. Francisco Escobar 
Hcnríqucz, Clase de Providencia: Sentencia de 98-02-18. Decisión: >Jt* 
i?eísjj. Procedencia: Tribunal Superior de lbaguc. Demandantje: María 
Silvia Cadena Suárcz. Demandado: Caja de Crédito Agrario. Industrial 
y  Minero. RaiJiu&eión No,; 1ÜS78 '

TECNICA DE CASACTOK. El cargo, por su indescifrable y contradictorio 
plaiiteñmíentjfi, rüHiilLa imposible de estudia!' Dcadc el alcance de la 
impugnación se incurre en errores como el de solicitar tanto la cnsa 
ción L'OTtití la revocatoria del fallo acusado, cuando sabido es que pro
ducido' lo primero resulta imposible lo secundo por -sustracción de 
mulcna; se omite luego indicar el roneept.o de violación de las m miaa 
que SC citan aunque puede en Leí id crac que lo es la aplicación indebida 
por liabcr escogido la vía indirecta para el ataque, Pero además eri ia 
demostración del cargo alinna que el Tribunal simulUiiiea mente apre
ció mal y  dejó de apreciar las pruebas que se vinculan «  la acusación lo 
etiaí supone la confluencia fie dos situaciones excluyen tes que imposi
bilita del todo niFilquicr confrontación de la actuación del Tribunal con 
lo recogido en el ^pcdicnte. No puede pasarse por alto que ei cargo se 
detiene a criticar la actuación y  estudio probatorio del Juez de primera 
instancia, lo cual resulta totalm^nlh impropio pues la acusación se 
dirige contra ia decisión de alzadir dado que no se trata de un recurso 
p«r *-alium. Magistrado Fonenije: Dr, Germán Valdés Sanchos;. Clase dé 
Providencia: Sentencia de 98-02-18. Decisión; No casa. Procedencia: 
Tribunal Superior de Cali. Demandante: Olmedo O iktillo. Demanda
do; Empresa de Servicios Varios Municipales de Cali "Emslrva” , Radi
cación IN'o.: 10403

TNAPLICABiLÍDAD SIMULTANEA DE KEGlMh^KS i’KESTACIONALES 
DISTLM'OS, Desde la expedición de la Ley 25 de 192:1 orgánica riri 
Banco de la República, que autorizó la lundación de un banco fie en¡i-
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sión, giro, depósito y descuento, cuya organización seria lijada en los 
estatutos que id respecto aprobara el ejecutivo, los empleados dd béli
co recurrente han catado sometidos a un irgiinen jurídico diferente al 
de los demás empleados ctel sector público, /isí perentorirunente lo dis
puso el art. 2" del Dec. 340 de 1930. dado que la enumeración ríe los 
decretos que allí se hace río lúe Laxativa sino meramente enuncia! iva; 
y aun cuando el arl.. 3D de la Ley 31 de 1992 lio tenga l;i misma clari
dad que la anterior disposición. no existe razón pañi interpretarlo con 
un sentid y y alcance diferentes, debido a que «ste último precepto al 
establecer el régimen [¡indico del ¿Janeo de ia República dispune rlara- 
mente que "se sujeta a un régimen legal propio", y  que por tilo, “la 
determinación de su organizaciónsu estructura, sus fiinciones y atri
buciones y los contratos en fine sea parte, se regirá exclusivamente per 
las normas, contenidas en la Constitución Política, en esta ley y en los 
estatutos", disponiendo Incluso ipje para loa cafcow no previstos expre 
sámente, loa actos del banco que tío sean administrativos “se regirán 
por ];í !í normas del derecho privado". V en In atinente ai específico pun
to de lu naturaleza del régimen laboral. prestaclonal y de segiLtldsid 
social, los estatutos del Banco de la itepública, adoptados por el Dec. 
2520 de ¡ 993, estatuyen que quienes bajo condiciones de exclusividad 
y  subordinación laboral realizan actividades propia* de l¡i entidad, u 
otrds funciones que le ;j tribuyen las leyes decretos y contratos, conti
núan rigiéndose por el CST y que las relaciones con aus¡ pensionados

■ “continuarán Igualmente regulándose por el CST mn las modalidades 
y peculiaridades del mismo régimen jurídico del banco1' [art, 46). Pan* 
responder al argumento del opositor sobre el obligatorio acogimiento 
de ia Interpretación del Tribunal en virtud dd mandato del art. 53 de la 
Constitución Política, debe anexarse que esta regla sobre la íntixfjreui- 
ción más favorable paite det supuesto íle que la norma sea ia aplicable 
íil caso, lo que aquí no ocurre, y además, coi rio es apenas obvio, que la 
hermenéutica que permite llegar a un entendimiento de la norma más 
favorable nu sen equ ivocada. Pana la Corte es claro que a los pensiona
dos del íianeo de la República amparados por uíí régimen de seguridad 
social que no es el propio di; quienes han prestado sus servir ios en ei 
acctor pübliotj, por cuanto se rigen por un régimen prestación a i y de 
seguridad social previsto en el CST pero "con las modalidad es y pecu
liaridades del mismo régimen jurídico del banco", nunca les fueron 
aplicables los arts. 116 de 1¿ Ley 6a. de 1992 y in del Uec. 2108 de ese 
mismo aii«. Mota de Kelatojía, Reiteración jurisprudencia contenida 
en sentencia üc 10 de abiü de 1997, Radicación 9'2m. Magistrado Pn- 
nenie: Or, Francisco Escobar tlenríqnez. Clase de Prmnrienoia: Sen
tencia de 98-02-18. Decisión: Casa total m frite. Procedencia: Tribmial 
Superior de Santafé de Bogotá, D.C. Demandante: José Antonio 
Valderrama Pardo. Demandado: Banco de l;í República. Radicíu ión No 
10432



464 C’, ACETA JUDICIAL Número 2492

CUANTIA d e l  INTERES JURIDICO PARA RECURRIR EN CASACION / 
ACUMULACION DE PRETENSIONES, En concepto dtil recurrente el 
interés Jurídico para recurrir en este caso está determinado por la suma 
ele los- montos de las diferencias que por concepto de cesantía pardal 
se indicaron en la demanda inicial para cada uno de los derruindantcs; 
posición que opuesta a la doctrina de cjíLh Sala, conforme a la cusí 
la acumulación de prcrl.eiisiones no implica la de dicho interés, que es 
independiente respecto de t^ila accionante, y  que en este c;ssü na al
canza individualmente los 100 sulajitis uunimos, cantidad establecida 
en el Dec. 71R (ic 19H7. Magistrado Ponente; Dr. Francisco Escobar 
Henriquez. Clase de Pmviderirla: Auto de 38-02'18, Decisión: Declarar 
bien denegado el recurso. Demandante: Euntce Cárdenas y olroft. De
mandado: Departamento del T o I í t t í í i  - Secretar! í i  de Salud v  Hospital 
Federico Lleras Acosta, Radicación No.: 10709

PENSION DE VEJE2 - Requisitos. Ciertamente se cumplieron ios requisi
tos de edad y densidad de un iiiinimo de E3UÜ semanas para la causación 
de la pensión en los térirünos fiel Dec, 1900 de 1983 que en su art, 
primero dice: “b- Haber acreditado un mínimo de 500 semanas de en- 
tlzación, pagadas durante los últimos 20 arios anteriores a la fecha de 
la soliritud, o haber acreditado un mínimo de l.OUÜ semanas de coti
zación sufragadas en cualquier tiempo". Conforme al documento de 
fnlio IS, la solicitud para el pago de la pensión de vejez se produjo ei 15 
de míiyu de 153Q1 y al de lólio 82 del ISS, ya referido que el demandante 
ya había cotizado las 5,00 semanas requeridas por el Dec. 19Ü0 de 
1983, norma, que gobierna la sit-utición sub examine, comn acertada
mente lo t incendió el ad quem ynn  cuino lo pretende el recurrente de 
que es el arl.. 12 del acuerdo 049 de 1990 aprobado por Dec, 758 del 
mismo año vidente a la época de la soJiciljud, Magistrado Ponente: Dr. 
Ramón Zúñiga Valverde, Clase de Providcnna: Sentencia de 98 02 19. 
Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal Superior de Medellin, De
mandante: Rogelio Antonio Zapata Restrepo. Demandado: Instituto de 
Seguros Sociales. Radicación No.: 99&6

FALTA DE APLICACION. Es cierto que la 'falta de aplicación" no es en ia 
casación laboral un concepto de violación en los términos de los arts. 
87 y 90 del CPL. Sin emlxurgo, jurispmdeiiclalinente se ha admitido 
que esta expresión equivale a la 'Wraeeión directa1* cuandtj proviene 
de ignorancia de ia norma o de rebeldía contra ella; e igualmente la 
Corte ha. admitido una suÉ-.Q€íntíns modalidad de aplicación indebida 
cuando se d-rja de aplicarla norma aun hecho existente que se alegó 
como básico y se?demostró, pero no se dio por probado. Magistrado 
Ponente: Dr. Ramón Zúñiga Valverde- Clase de Providencia: Scniencia 
de 98-02-19. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal Suprior dt 
Manizales, Demandante: Héctor Hernán Glraldo Valencia Demanda
do: Banco Cafetexn “Ranéale". Radicación No.: 10002 '
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CONFESION - Indivisibilidad f  CONFESION DE TJTfSCONSORTE / TES
TIMONIO DE TERCERO. El art. 200 dd CPC consagra la indi visibili
dad de la confesión, pur lu que en este caso tendría que aceptarse la 
respuesta 'V’uri las modificar; In nos, adjuraciones y explicaciones con
comientes al hecho ctTiíesado", pues nn exiftle prueba que las desvir
túe. Además, de acuerdo con t’ ! arf, 196 del mismo Código. por no 
provenirla contestón de todos los litis consortes, esta maní fes laeión 
dei demandado Darío Uaiiíiore Oriiz Jaramillo. únicamente tendría el 
valor do un testimonio de tereeró frente a sú litis consor le facultativo, 
la sociednd anónima Te jidos El Cóndor, aunque eftlY* ya dicho que en la 
respuesta al hecho quinto que dio Ortiz iJaramilln no existe eJ niermr 
asomo de una confesión fudlclal. Magistrado Ponente: Dr. liaiaef Míiiidtiü 
Arango. CLu>c de Providencia: Senicnt.iüdt;: 98 G2-iy. Decisión: No uisa. 
Procedencia: Tríhunnl Supeiiur. üc Medellín. Demandante: T îUi Rosa 
Salte* y oíros. Demandador Tejidos El Cóndor S. A. v otro, radicación 
Nu.: 10356 "

INDEXACION DE LA PRIMERA MESADA PENSIONA!.,, La actualización 
monetaria det wüor de la primera mosíidn peusional como petición, 
busca prever el detrimento qnrí el transcurso dei tiempo puede generar 
en lu rnntfdad que sirve de base para liquidar ki primera mesada cuan 
do ella no concurre simultáneamente con la terminación del contrato. 
Magistrado Ponente: Dr. Germán Valdés Sánchez. Clase de Providen
cia; Sentencia de 98-02-19. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal 
Superior de Sun (.até de Bogotá, D,G. Demandantes Luím Angel Avila 
Escobar Demandador Daneo Popular. Radicación Nu.: 10408

REAJUSTE DE MESADAS PENSIONALES - No procede la rnriexiuióri. Debe 
recordarse q-ue, como ya. lo explicó la Corte, "Fren le al reajuste de las 
incoadas se ha coneímein que 1 10  procede la actualización dadn tpie el 
objeto de ella se cumple con las normas legales que prevén el reajuste 
periódico tic las pensiones". Ffoifca di® ISEleitwriLffl. Reiteración jurispru
dencia contenida. en se liten rtu de 13 de agosto de 1997, Radicación 
9917, Magistrado Ponenie: l)r, Germán Vaidés Sánchez, Ciase de Pro
videncia: Sentencia de 9ÉÍ-U2-19. Decisión: No casa. Precedencia: Trl-

■ bunal Superior rie Santafé de B«jyr>tá, D,C. Demandante: Luis Angel 
Av'ila Escobar. Demandado: Banco Popular. Radicación No.; 10408

INTERES JL'RTDTCO PARA RECURRIR ¿N CASACION PARA EFECTOS 
DE CUANTIFICAK LA PRETENSION DE ÍA  INDEMNIZACION MORA
TORIA. KI valor por tal concepto se determina hasta ei dia en que se 
prolier;» la semencia retrurrida, pues ei sentido, común indk:u [|ue sólo 
desde el momento en que se profiera una decisión de esa naturaleza 
puede hablarse de ia causación de agravios o perjuicios *}ar;i las partes 
enfrentadas en la. litis. Haití. de Relaitínriisi. Reiteración jurisprudencia 
contenida en providencia de 8 de agusl.o dt: IB9G. Respeeuj dei monto
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de la indemnización por mora,, el art, 65 dé! CST es muy claro ul títílü- 
bleecr que cuando el patrono no paga, al trabajador los salarios y pres 
tjcioncs, salvo los bastís de retención autorizados por la ley o conveni
dos por las partas, "debe pa^ar al asalariado, como indemnización, 
una suma igual ¡il último calarlo diaria por cada día de retardo”, Ma
gistrado Pontíiuc; Dr. R ilad  Múudra Arando. Clase de Providencia; Auto 
de 98-02-19. Decisión: Conceder El Recxirw. Pniet-dencia: Tribunal 
isuperlór de Pamplona. Demandante: Jorge Moriroy Parra. Dc-mamJa
do: Colegio del Sagrado Corazón de Jesús de las Hermanad BeJcniítaft. 
■R^dlf'ñflón No.: 10710

PRUEBA IIAB1L EN CASACION LABORAL, Es fom>sn r^sesHimir el cargo, 
porque frente a ios clarísimos términos del ait. 7a de la I*ey I í> de I9fr9, 
que lüe declarado exequible por la Corte Constitucional mediante la 
sen te riela C-14Ü del 29 de marzo de 1995, las pruebas habilií,ada*s en 
la casación del trabajo para estructurar un error dt hedió irianilicsto 
son la inspección ocular, el rineiirneTilo aul.LTil.iwj y ía confesión judi
cial. Además de que el indicio esui excluido dei control directo que en 
ííl recurso extraordinario puede ejercer la Corte sobre la valoración 
probatoria verificada par el Tribunal, aquí el recurrenie no tiLaea d  
verdadero soporte fúcUco dt: la, acnlcueia impugnada, pueü do m&oer» 
particular de ninguna de ias pruebas calificadas que cita el recurrenUr 
exLrajo su conclusión d  faílador. Magistrado Ponente: "Dr Rafael Méndez 
Arando. Ciase de Providencia; Sentencia de 98-02-19. Detrisicm: No casa. 
Procedencia: Tribunal Superior de Santale de Bogotá, D.C. Deman
dante: Luis Abrhám Trujillo Corredor. Demandado: Bórico Central Hi
potecario, Radicación No.; 10310-

LIBRE FORMACION DEL CONVENCIMIENTO / SISTEMA PROBATORIO 
/ JURISDICCION LABORAL, Conviene recordar que el sistema proba
torio adoptado píñxid la jurisdicción laboral no somete al jutw a uiiíj 
tarifa Ic^al de pruebas, facultándolo para que forme libremente su 
vencimiento, inspirándose, eso sí. en los principios que informan ia 
crítica de las pruebas, las circunstancian relevantes dt:l pleito y la con
ducía procesal de las partes, Magistrado Ponen le: Dr, Rafael Méndez 
Arango. Clase de Prcmclenda: Sentencia fk: 98-02-19. Decisión: No casa. 
Procedencia: Tribunal Superior de Saritafé de Bogotá. D.C, Deman
dante; Luis Abrbam Trujillo Corredor. Demandado: Banco Central Hi
po lecario. Radicación Mo,: 10310

PARTICIPACION KN PAITO DECLARADO ILEGAL POR EL MINISTERIO 
DE TRABAJO / BUENA FB - exonerante de la Sanción por Mora, La 
espliclta maniíeís Lució n de litiber participado en la suspensión del tra
bajo declarada ilegal por la autoridad competente, no piiede ser abnra 
desconocida nieilianLe ninguna aj'go.cia, pues con independen na de 
cualquier virtuosismo dialéctico del que pudiera liaccr gala el reeu- 
nviite, el raciocinio se mostraría solí siseo por falao e infundado. Ello



Número 2492 GACETA JUDICIAL 467

Pfir cuanto a í c:¡e de su peso que únicamente puede reincorporarse '"a 
desempeñar las funciones Inherentes al desempeño dei cargo” quien 
hubiera participado enel parí, dd trabajo. Además debe anotarse que 
sí el banco nada quedó debiendo a quien fuera su Lraba|adcjf, por sus
tracción de materia resulta absolutamente Inaplicable el art,. I ” del 
Dec. 797 de l im ,  y aírente por completo de fundamento la afirmación 
de: qur. el banco demandado actuó de mala fe. Magistrado Ponente: Dr. 
Rafael Méndez Arango. Clase de Providencia: Sentencia de: 93 02-18. 
Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal Superior de San La Je de Bogo- 
■Ijí, D.C. Demandante: Luis Abrahain Trujillo Corredor. Demandado: 
Dar ico Central Hipotecario, Radicación No.: 10310

REGIMEN 1>E SEGURIDAD SOCIAL / AFILIACION AL INSTITUTO DE SE
GUROS SOCIALES, DE UN TRABAJADOR DONDE TA ENTIDAD DE 
PREVISION SOCIAL NO ITA EXTENDIDO SU COBERTURA. La afilia 
ción al ISS de un trabajador que labora en un lugar en. ti cual la en ti 
dad de previsión soda,! no ha entendido en cubertura resulto indebida, 
porque tic un lado el empleador no i.iene la obligación legal de hacerlo 
y de otro, porque el Instituto 1 10  lia asumido ei cubrimiento de las 
cotizaciones correspondientes. Tan es así que d  Reglamento Cenrral 
de San (iones, Cobranzas y Procedimientos del Instituto rie Seguros 
Sociales, adoptado por el Dec. 2fi65 de I38y estableció en el art. 20. lit. 
c) cumo tina der las causal tw de cancel a tiiérii parcial o total de la afilia
ción ríe un trabajador el que no se encuentre comprendido entre los 
grupos de población o en la zona geográfica llamada a inscripción, lo 
cual, si bien es aplicable desde ia expedición, tlcl decreto, brinda un 
valioso elemcnLo de Juicio frmtí: al caso bajo estudio pitra cuya defini
ción debe procurarse la aplicación de las norman en fornia que produz
can el efecto du brindar trl cubrímicnu) riel riesgo correspondiente, en 
esLe tííiso d  de vejez. pues no sa estima viable m u aplicación cu senil- 
do que conduzca a que el afeéis do por el riesgo termine a la poislrr 
careciendo de pensión. Debe anotarse que el teína propueslo se abordó 
.por la Corte aunque de manera tangencial en razón.» que pj op¡uniente ' 
ese punto no era. rn<j|eria do 1 ei controversia, y dijo sobrií e l particular 
en sentencia de 15 de fuliode 1<394, Radicación 0681: que "determina
rán el régimen aplicable y el ^rado de responsabilidad del empleador la 
zona ^logríiilca en la que se ejMiula el contrato de trabajo. pues en ella 
puede no haber sido establecido ei sistema dei ñegijro Social...", Hcta 
de Relatora». Reiteniciñn Jtirisprudencía eontenida en Kenteneia tic .18 
de abril de 199fi, Radicación 8453, Magistrado Ponente: Dr. Germán 
Valdés Sánchez. Clase de Providencia: Sentencia de 98-02-24. Deci
sión: No casa. Procedente a r Tribunal Superior dt: Ibagué. Demandan
te: Remigio JVle|ia Guerra. Demandado: Estibar Varón v Cía. Ltda. lía- 
di eación No,: 10339 "
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INSTITUTO DE SEGURüS SOCIALES..- Afiliación tardía en lugar dlsllnlo 
al de su cobertura legal / RIESGOS DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUER
TE - Afiliación Voluntarla a cargo del Instituto de* Seguros Sociales / 
INDEMNIZACION MONETARIA SUSTITUTIVA UK LA PEWSION DE 
VEJEZ / PENSION SANCION. La afiliación voluntaria para, cubrir lo* 
riesgos de invalidtix, vejes y muer le a cargo del ISS vio puede consLi- 
luirrtc en un motivo suficiente para cambiar el régimen de seguridad 
social aplicable a una relación laboral. Es La, cobra más iiier¿a aun 
cuando el acto voluntario dt; ¡afiliación es tardío y trae como eonsc- 
r::Liencla la pérdida de la pensión ck vejez. Utilizar el ímple acto volun
tario del patrono se prestaría, con una Interpretación iitcrailsta pero 
errada del art, 37 dt la l-ty SO de 1990, a sustraer la nación  laboral 
del rftglmen de las prc¿s Liciones patronales; dejando sin explicar sufi
cientemente el verdadero motivo de la afiliación tardía. Si la intención 
tlcl empleador fue la de ofrecer la mayor cobertura posible en seguri
dad s-nrial, ha debido adoptar la decisión de afiliar al trabajador desde 
el comienzo de la relación laboral. Si en el wmn de autos, el régimen 
aplicable al demandante es ei régimen dt; la* prestaciones patronales 
del CST; nn cabt-: sostener que el her:ho de haber recibido de un tercero 
tasi ki sea el Seguro Sodaf) la indemnización monetaria sustitntíva de 
l¿i pensión de vejez pueda privarlo de la pensión proporcional de jubila
ción, pues con elln fiquívocadamenlc 5̂  estarían aplica:ido, al mismo 
tiempo, do* sis temas legislativos incompatibles. Ma^isLrado Ponente?: 
Dr, Germán Valdés Sánchez Clase de Providencia: Sentencia de 9S-
02-24. Decisión: No casa. Pmoeul(rucia: Tribunal Superior de Ibaífut:. 
Dcinat.idan.te: Rem igio Mejia Guerra. Demandado: Escobar Varón y Cía. 
Lida. Radicación No.: lU&iSG

IUS VARIANDl / EMPLEADO DE DIRECCION CONFIANZA. Y MANEJO. Lo 
que resulta verdaderamente pairaaric es la ausencia de ricimostración 
en tíl cargo de que el banco haya efectuado una "previa consideración 
de los ImpedimenLos aducidos p «r la demandan Ik. obligación que se 
desprende claramente de la simple lectura de lo transcrito por 1;j pro
pia acusación. Y lo anterior no queda superado, como lo ¡^lima ia 
censura, con la estipulación del contrato individual, celebrado entre las 
partes en H37H. según la cual se pueden ordenar traslados por el ban
co cuando cud&tan “razones cálidas por las. necesidades del servicio'1, 
porque cri el caso bajo examen la (..ensiirj se limitó a señalar la condi
ción de la actora como empleada de alto rango, la cual desde luego par 
spnii configura un argumento valedero y carece de significación algu
na en el cumplimiento del contrato, además de que ci cargo no se ocu
pó de acreditar probatoriamente las implicaciones prácticas que para 
la organización determinaba la ausencia del desplazamien l o de ia tra
bajadora de Cali a Bogotá. Tampoco cuestionó ia censura la aserción 
del tribunal en el sentido de que la calidad de empleada de dirección, 
por ai soia. no da lugar a excluir a un trabajador de los beneficios
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emanados de la. convención colectiva de trabajo; nt demostró ei cargo 
que la demandóme hubiera renunciado a los derechos laborales am- 
sagrados c:it el acuerdo colectivo en materia rie traslado. De: auerle que 
circunscrito el ataque ;j1 aspecto mencionado, es evidente que no de
mostró "razones válidas” que hubiere podido tener ía demandada pura 
el cambio do serie de trabajo, lo que ha.ee imposible Ja prosperidad del 
cargo pues para que ello fuera dable y dado que la ¡sensación fue pro
puesta por la vía indirecta, seria menester probar error “manifiesto" 
del tribunal uri^nado en t;a Jalla de valoración o en la estimación erró
nea de Jas probanzas que sirvieron de suporte a su decisión. En conse
cuencia, en 1i.i atinente a la. indercmiiación por despido fulminada por 
ambos juzgadores de iris Lancia, el ataque nn prospera. DUEÑA K'í¿. 
Exonerante de la Sanción jjor Mora. Magistrado Ponente; Dr. Ramón 
2úniga V'ilvcrde. Salvamento tic Voto: Dr. Rafael Méndez Arando. Sal
vamento de Voto; Dr. Germán Vsddcs Sánchez. Clase de Providencia: 
Sentencia de 9«-02-2G, Decisión: Casa parcialmente. TYnredeiiUa; Tri
bunal Superior de Cali, Demandante: Eha María Corredor Ruiz, De
mandado: Raneo Popular. Radicación No.: 9133. l£n entinto a la san
ción moratoria derivada de la deducción diner o ría que hizo la 
demandada de las })rc staciones sociales, es lo cierfu, que tales des
cuentos se encuentran reglados expresamente en la ley. Sin embargo* 
en el .si.jb exaiiúju-: ha de tenerse en consideración que las fi.m [.-iones 
desempeñadas pnr la trabajadora le determinaban mayores responsa
bilidades en el empleo de diñen»:; Tjerteneeienles a la entidad cuyo rua
nco se le había permitido mediante latar|eiu empresarial con Tí» fina
lidad de iae Hitarle la realización de los gas los de representación 
inherentes at riesenvúlviiiiicnlu de Jas tarcas asignadas. Al re.spec.to, ia 
Sala observa que la tarjtta empresarial en verdad fue tire^nlamiente 
utilizada al menos frente a H>s reglamentos «siablecidps jian\ su uso 
pues le imponían la obligación de ie^ali7^3r lfis gastos con inmediatez. 
Tal como si: desprende de las glosas de folios 370 a a la fecha de 
terminación del contrato de Lrabajo la accionante no había legalizado 
débitos por valor de $398-216,oo que databan de marzu de 1992 retra
so totalmente injustificado. pues se sabe que los cortes de pago par:* 
lacertas de crédito son mensuales y  el contrato de trabajo se extinguió 
en Junio de ese mismo fino. Mal pudo entonces incurrir eí Banco en 
mala fe en la deducción de* ln liquidación de prestaciones sociales. Por 
lo demás, se trataba de dineros oficiales y mal podía la entidad eanee 
lar ia totalidad de Jas prestaciones aoeiafes mediando déficit a cargo de 
la trabajado™ v en perjuicio dedineros pertenecientes al Retado, aobrr 
cuyo manejo irregular podían darse responsabilidades administrativas 
y penales aún más graves que ias originadas- eri implicaeiLines de tipu 
laboral. Magistrado Ponente: Dr. Ramón Zimiga Valverde. Salvamento 
de Voto: l )r. Kaiael Méndez Arañan. Salvamento de Voto: Dr, Germán 
Valdés íífjnrliez. Clase de Providencia; Sentcricria de OS-02-26. Deei-
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slón: Casa pan.:i:il mente. Procedencia,: 'rribunal Superior de Cali- T>tr- 
ií undante: Elsa María Corredor Ruiz. Demandado: Danco Popular. 
Radicación ¡No.: 9133

SALVAME MIO ü £  VOTO DEL Dr. RAFAEL MENDEZ ARANGO. PKINCT- 
FIO PACTA SIJNT SERVAi\DA f  CONTRATO DE TRABAJO - Ejecución 
de Buena. l'e / i US VARIAN D! f  CARG-A DE LA PFUEIÍA / EMPLEADO 
DE DIRECCION CONHAWZA Y MANEJO. El principio pucm sunt 
sanytutíkíconstituye una de las bases esenciales f.te c'ufilquler sociedad 
civilizada, y por tal rsmm cuando alguien se compromete a algo queda 
obligado por lo que pactó: pero si ello tiú fuera 6ufkienl.tr argumento, 
que p:mi mi si lo es. se Icndrij* que por ministerio del art. 55 del CST el 
contrato de trabajo debí: ejecutarse de buona fe, y  como bien lo dice 
dicho Lexlo legal, ‘ obligo no sólo a lo que en él se rxpresa sino a todas 
Uva cusas que emanan precisan ieu Le de la naturalc.7.a dt: la relación 
jurídica u por la ley pertenecen a ella.", El carácter de alio emplea
do direcLivu cís un hecho Igualmente probado eu el proceso enn la con
fesión de la deniítftfJímte, pues cuandu 3k: H: premunió cuál era la caLe- 
goria Jerárquica del cur^o que ocupaba cuíindu lúe despedida cortt.eíí 1.6 
qtic "dei itrio riel Área de relaciones Industriales dfil 'R̂ rií'.O Popular tíKLi
ba ubicada en el 3n nivel". No sólo poi la explícita manifestación l;a 
demandante, sobre ei nivel jErtirquirift que tenia dentro del banco, sinu 
por las mismas funciones que dijo se priemil,rñban a su cargo de mane
ra regí n lar y ordinaria y las <¡uc cumplía extniordiTiariaineiite duranlc 
la negociación colectiva, ninguna duda existe sobre el carácter de em
pleada directiva, condición de alto empleada que le imponía mayores 
responsabilidades. especialmente en lo atinente que hace al cumpli
miento de las órdenes y  al mantenimiento de ia disciplina interna de 
uiljj c;inpi eí>a. Considero por ello que de esas cuatro comunicaciones v 
de lo respondido por ella en el interrogatorio qtii’ absolvió, debió cotí 
ciutr la Curl* i|ue la abogada Corredor Rufa era quien criaba obligada 
;* demostrar que su traslado iba a trastornar dt manera grave su vitía 
personal y familiar, debido a ejuc le correspondía explicar las razones 
por las curias no eumplia la orden de traslado cuandu en t-l contrato 
Labia facultado al b;meo para que k1 indieara los sidos o lu^ines de 
Irabajo donde debía pnsiar sus servicios: y fiado a que el cargo de 
directora de relaciones laboTfites correspondía a uno de los ublcables 
dentí'o de la categoría de altos empicadas directivos, era plenamente 
v á l i d a  la razón aducida para ordenarle que se Lrasladara a otra c i u d a d ,  

pues los cambios originados en las personas responsables de la direc
ción del Banco Popular Justificaban l a  orden de trasladarse: a Santa i ’e 
de Rogóla. Magistrado Ponente: Dr, Ramón Zúñiga Valverde. Salva-

■ nif?nt.n de Voto: Dr. Rain e l  Méndez Arango. Salvamento de Voto: Dr. 
Germán Valdés Sánchez. Ciase d e  Providencia: Sentencia de 96-02-26. 
Decisión; Casa parcialmente. Proccdcncla: Tribunal Superior de Cali.
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Demanda ni?: Klsa María Corredor Rui;/ Demandado; Banco Popular, 
liadlcación ¡No.; 9133 -

■5 ALARIO - Pagos que no lo constituyan. Coincido eon la apreciación deJ 
Ma^fisIrado que lambién ¿alvo el voto en cuanto a que la identificad* 
como ‘tarjeta empresarial' no es otra cosa diferente ¡i un meuariísriiü 
que utilizó él Banco Popular para entregar su mas que constituían "gas
tos dt represen iación", de manera que dlns caían dentro de aquellos 
pagos que no constituyen salario _v que rníts bien coriüguran ''elemen
tos de Lrabajo u otros semejanr.eíT, para utilizar la.s denominaciones 
emplearías por el arl.. 128 del CST pur lo que en ti^or no hubo ninguno 
de los descuentos prohibidos por el arl. 140 ibiebern. mino la devolución 
de un dinero que sin razón válida alguna Tatema la desmandante, quien 

. era la que se encontraba en mora de: justificar lo que había gastado. 
Ello quiere tlt’i.iir que debió ('asarse la sentencia en cuanto a la tquivo- 
tiEJila condcna a devolver la cantidad de S39$.32tí,ÜO, de la cual es 
deudora la demandante, por no haber “legalizado” unas sumas que 
recibió huno gastos de represen ración desde m¿ir/o de 1QÜZ cuando 
su contrajo termina el 20 de octubre de esc año. Magistrado Ponente; 
Dr, Rartiün Zuñida Valverde. Salvamento de Voló: Dr. Rafael Méndez 
Arando. Salvamenln de Votü: Dr, Germán V M és  Sánchez. Clase de 
Providencia; Semencia de t>a-Q3-26. Decisión: Casa pareSalmente, Pro
cedencia; Tribunal Superior de Cali. Demandante: Elsa María Corre
dor Ruiz. Demandado: líaneo Popular, Radicación Nro.: 9133

SALVAMENTO DE VOTO DLL Dr. GERMAN VALOES SANCHEZ. ¡US 
VAHJANDÍ / CARGA DE LA PRUEBA / EMPLEADO DE DIRECCION 
CONFlA?v7A V MANEJO, Lstirno que la orden de traslado dada por' la 
empleadora fue períecí ámeme legitima pur c^tar dentro de la expre
sión propia de lu subordinación, por con Lar eon el respuldíj adicional 
de un pacto cojiLríjetuai, por icner sólidas justificación es. por haber 
dado atención a lo expuesto por la exfinicioriaria en sll inicial carta de 
rechazo a la orden de la empresa y por haberle permitido a i a 
ex trabajadora la reconsideración de su negativa a eurr^itir tal orden 
patronal, orden que tenia una más clara legitimación teniendo en cuenta 
trl enrgo directivo de la arl ora y sus funciones de orienl ación de las 
relaciones con el personal, amén dei conocimiento- y comprensión cla
ros, que por estas circunstancias y por ser abogada, la demandante

. tenia de la situación dei Biineo y de su polii ica de reorganización eon la 
consecuente rcubicación dt; sus función a nos. de todo lo cual obra 1* 
prueba correspondiente en el proceso. Magistrado Poiicme: Dr. Ramón 
Zúniifa Valverde. Salvamento de VV.ito: Dr. 'Rafael Méndtóz Arango. Sal 
vajjieni.o de Voto: Dr, Germán Valde* Sanche/.. Clase de Providencia 
Sentencia de 98-Q2-2fi. I )ecislón: Casa parcialmente. Procedencia: Tri
bunal Superior de Cali. Demandan le: Elsa María Corredor Ruiz, De
mandado: Raneo Popular, líadícartón No.: 9133 '
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Olií JGA.CIONES ESPECIALES DEL TRABAJADOR. Creo que ia tácela por 
cura utilización -en furnia Inapropiada crarm concluye el fallo de esla 
Sala-, se produjeron los supuestos descuenlxis, dentro de las caracte
rísticas que muestra el expediente, corresponde más claramente a 
la noción de herramienta o instrumento de trabajo y por tanto su de
volución integral, vale decir, no sólo do la tarjeta misma sino de las 
utilizaciones de ella na formalizadas debidamente, cabe denlrn de la 
obligación especial prevista cu el duíil 3n de] art- ñíJ tic! CSTpor lo que 
en mi si.rciL.ir, lo que operó en este caso no corresponde, cu rigor. a un

’ descuento. Por ello, no procedía la aplicación de: los arts, 59 y 149 del 
C-ST til, consecuentemente, ser generaba la situadón que para el Tribu
nal dio lugar a la causación de la sanción moratoria, M ostrado  Po
nente: Dt, Ramón Zuñida Vaiverdf*.. S;]lv;iTíierito de Voto: Dr. Rafael 
Méndez Arango. Salvamento de Voln: Dr. Ot-mián. Valdés Sanche/.. Cla
se de Proviciencia: Sentencia de 9£¡-02-2f>. Decisión: Casa parcialmen
te. Procedencia: Tribunal Superior de Cali. Lleniandunlc: Elsa Maria 
C o r r e d  ur Rui*. Demandado: Banco Popular. Radicación N o .: 9133

TECNICA DE CASACION. En este caso. como lo ha hecho en «i™ * simila
res, debe la CorLe observar que para el ejercicio del recurso cxlrjjordi
nario La ley exige el empleo de una. técnica especial, rigurosa y forma
lista, orientada a alcanzar la finalidad de unificar la interpretación 
científica de las leyes: y la actividad de esta Sala se reduce a verificar si 
ocurrieron n ni i los desaciertos en la valoración proba mria que acusa 
quien impugna la sentencia, sin que a esla le sea permitido subsanar 
las fallas de que adolezca ei cargo. En ibrma reiterada la jurispruden
cia de esta Corporación ha. sostenido que el recurso extraordinario de 
tasación no es otra ins (¿ancla y que no es suficiente pitra su sust en i ación 
presentar un simple alefato, sino que deben llenarse los requisilos 
exigidos de manera. expresa por el art. 90 drl CPL. Cuando se orienla el 
cargo por la via indirceia aduciéndose eiTorcs de hecho en la aprcria
ción probatoria, exige el señalamiento singularizad o de las pruebas nsí 
como de ia clase de error evidente de heclio que pudo haberse cometi
do. Es decir, se deben sefiaiar los medios de convicción omitídiia o 
valora dos equivocadamente en el fallo acusado y que originaron los 
desatinos que se le atribuyen a este último, sin^ilaitiándoios- y expli
cando con toda claiidad róirin influyeron en la decisión final. Magistra
do Ponente: Dr. Jorge ivím Palacio Palacio. Clase de Providencia: Sen
tencia tit: 98-02-26. Decisión: No casa, Procedencia: Tribunal Superior 
de Ruga. Demandante: Secunde Ríaseos Torrea. Den ñau dado: Puertos 
de Colombia Terminal Mari limo de Buenaventura. Radicación No-: 
10375

TERMINACION DEL CONTRATO CON JUSTA CAUSA POU PARTE DEL 
EMPLEADOR / CERTIFICADO DE INCAPACIDAD / KKCrT AMENTO IN
TERNO DE TRABAJO. En cuanto a la certificación de incapacidad es
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pedida por el JSS que scral» erróneamente apreciada es lo cierto, que 
conforme lo establecía ei art. 68 del reglamento Interno de trabajo, el 
actor estaba competido a dirigirse a esa iost.ii.ueinii mu d  fin de que le 
expidiera. tal certificación, ya t|u« mforUráiidose en Chiquinquirá. el 
ISS era ia entidad habilitada para atender los problemas relacionados 
eun su salud y la de los Trabajadores del Bsnco y no el Hospital del 
Salvador. Esta sitúa rió a bacc qur lu expedición'posterior y retroactiva 
de tal certificado resulte anómala. De otra parte, la incapacidad sumi- 
nislrnda por el JSS tiene fecha ulterior o la de la terminación del con
trato, lo que inliabiiitó de todas maneras a la empresa para conocer de 
su existencia impidiéndole tenerlo en cuenia al momenip de la deci
sión de despedirlo. Por lo demás, ci hecho de que. el certificado cié inca
pacidad tenga naturaleza de documento público nu taeliado de. IhIso, 
no si£iiiíieu que sea prueba tarifaria de apreciación obligatoria ya que 
el sistema probatorio colombiano alertado en el método inquisitivo per 
mi te ai Juez gozar de la úiculUid de apreciar las pruebas libremente 
aplican da las reglas de la sana critica con et fin de Jotp'ar su convenci
miento racional. La Sala observa que de haber tenido en cuenta las 
disposiciones del Regla morí (o de trabajo, el Tribunal hubiese ikgadoa 
la misma conclusión eon signada en la sentencia sobre la juslici» del 
despido, poro agravada para el demandante puesto que eslos prcrfrp- 
tos iinpórlián al (rahajador dar aviso Inmediato de su enfermedad a la 
empresa., obligación cuyo cumplimiento no acrediLú Iel censura. D&otra 
parte, no se: entiende cómo estando afiliado al ISS, <?n Chiquinquirá. 
situación que se dcduce de la incapacidad que le expidió ta) institución 
en t:sa misma ciudad, en lugar de dirigíh>l? dirveiamenté al Instituto 
que era l:i única entidad liabilitada por el reglamento interno de la 
empresa para expedir tai certificación. acuclKi a urja institución 
prestadora de salud diferente, violaitdti asi trl mandato del art. 68 del 
reglamento. Magistrado Ponente: Dr. Ramón Zúñiga Valverde. Clase 
de Previdencia: Sentencia de 98-0ÍÍ-02. Decisión; No casa. Proceden
cia: Tribunal Superior de Santafé de Bogotá, D-C- Demandante: Julio 
César Bello Orüz. Demandarlo: Banco de. Colombia- Radicación No.: 
9975

SENTENCIA - Aclaración / PRINCIPIO DE ANALOGIA. El art, 309 del CPC 
aplicable al proceso laboral en virtud del 14ñ del CPL ai il oriza la acla
ración de la sentencia en los siguientes términos: T a  sentencia no es 
revocable ni reformable por el Juez que la pronunció. Con todo, dentro 
del i.árriLiri» de U¡ ejeeutolla, de oficio o a solicitud de parte, podrán 
aclararse en fluí o complementario los conceptos o frases que ofrezcan 
verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva de la sentencia n r|?ie influyan en ella". La Sata observa que 
la petición presentada por el señor apoderado de la pane demandan te 
no esfá diiigida a aclarar conceptos oscuros de la parte resolutiva de la 
semencia, ni de asuntos que inlluyan en ella, que son las situaeicmes
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auiiniKurias. por norma antes citada, Prepuesta asi la pcticióu, ha dt: 
concluirse su improcedencia, como quiera que la norma parcialmente 
transcrita. prohíbe expresamente en hu primcTa parte, que: 1̂ mismo- 
Juzgador que ha proferido la sen [rucia Ib revoque o reforme posterior
mente. Magistrado Ponente: Dr. Ramón Zúniga Valvcrde, Clase de 
Providencia: Auto de 98-03-03, Decisión: Rechazarla Petición ele Acla
ración, Procedencia: Tribunal Superior deüüncekjo. Dcnmndaiil.r: Afilio 
Eleázar Maturana Guevara. Demandado: Banwj Populíu" - Sucursal 
Sinct:ltjf.>. Radicación No.: 9752 ■

CUANTIA DEL INTERES JURIDICO FA1ÍA RECURRIR EN CASACION. La 
jurisprudencia há sido constante en cuanto a que rl inrerrá para rm j- 
rtir en casación eíitá drierminricki pnr el agravio que a) impugnante le 
produce la semencia impugnada, pues es ésta última como actojuris-

1 dice inntd líi ([iir rujiar rili enmenia susceptible de recurrir se en casa
ción laboral. De alii que el interés para tal eíeeí.n se determina por la 
cuantía de las resoluciones de Ui sentencia que económica mente per
judiquen al demandado recurrente, y parad dcrtiEmdímLe es el eq iiiva  

lente ai monto de las pretensiones que hubiesen sidu denegadas por la 
sentencia que se intente Impugnar de Helatoría. Reiteración
jurisprudencia eonlenida en jjrovidenoia de Sata Plena laboral de 16 
de cmUibre de 1986- G-J- Tomo CLXXXVI, Segunda Parte, 245 vol, II, 
pág. 1497. Magistrado Ponente: Dr. Jorge lván Palacio Palacio. Clase 
de Providencia: Auto De 98-03-03 Decisión: Declarar bien denegado el 
fíecurso de casación. Procedencia: Tribunal de Cundinamarea, Dcmun- 
dante; ^idla Morales García, Demandado: Sociedad Muño/, e hijos. Li- 
iíiilada, Radicación Nu.; 107fiü

TECNICA DE CASACION, El censor ha omitido indicar en que clase de 
error incurrió el sentenciador, aspecto este que le es propio a la via 
indirecta escogida para la acusación, esto es. si fue por error de hecho 
o de derecho. Y aunque tad deficiencia se podria pasar por aleo pira 
poder concluir que según el enfoque dado al cargo, el mismo se perfila 
por error de hecho, se tiene que lampoeo se lograría superar la exisíen- 

. cía de la técnica dei recurso de easatiión y que ínHisl.ciilemenk: lo ha 
recordado La Sala, como lo es. el de iridiar cuáles sun y en t¡i.ié cotihíh- 
teii los yerros fáctieos en que incurrió d  Tribunal. 1» cji.it deja a la 
Corte sin el fundamental puul.u de referencia a partir del cual debe: 
confrontar la sentencia objeto de roni.roversiu con las pruebas respee- 
lij ilt; lürí que se pri:goFt3 no liaber tíido apreciadas u euyci tjc:rc:ic:iy di¿ 
valoración Cut: equivocado, sef^ún lo aduzca rl censor. Y es que debe 
recordar la Corte para este caso, que cuando el ataque a la *iíjtüeneia 
se hace por la vía ir id i recia airibvm^Klo a la inisnin errores de aprecia
ción de prueban o omisión en su valoración, ello impone en el 
impugnante la obligación de iñrliear con rilar ¡dad y precisión, entre 
otros aspectos.' cuál o cuáles fueron, los dislates fáctlcos en r¿ue incu-
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nió el sentenciador en la providencia cuestionada, sn pena de ver des
estimada lü acusación por falta en la i¿éeniea q;je le es propia a dieha 
modalidad de violación a la ltiy sustancial. Magistrado Pon m íe: Dr. 
Ffemando'Vásqucíí Bolero, Clase de Providencia: Sentencia de 98-03
04. Decisión; \u rusa. Procedencia: Tribunal de Popayán. Demandan
te: José Antonio Ordoñez Peña. Demandado: Llaneo de I3« ífoui - Sucur 
«al Popaván. Radieaeión No,: 10287

TECNICA DE CA-HACFOM". En reiteradas oportunidades ha expresado lu 
Sala que el alcance de la impugnación o pertíum de la demanda df? 
casación debe ser fijado por el recurrente de manera ciara y preeisit. 
sin que le sea permitido a ia CorLc ampliarlo o modificarlo oficiosa reieri
te. De Lai modo debe el impugnante, h.iego de solicitar la. casación 
total o parcial— del -falle acusado, expresar ['uál debe ser la decisión,'f:n 

sede de Instancia, vale decir, si confirmar, rTindiliear o revocar la sen- 
[ cncía de primer grado y, en lo* dos ül Linios uvcni.os, señalar ei sentido 
(Ti que debe reemplazarse, lo que se omiUij en el prcst’iiLc eaüo pues la 
recurrente se limitó a pedir "casar la sentencia acusada y declarar lo 
solicitado en la demanda’1 sin indicar qué debe hacerse eun lii senten
cia del a quo, una vez rabada la del tribunal. Dtr otru lado se advierte 
que la recurrente involucra en su acusación, enderezada, por vía indi
recta, conceptos contradictorios e incompatibles de violación de la ley 
como lo son au -iallí] de aplicación” cu primer lujLjíir, y luego su “aplica
ción errada", loria ves que aquella, que en casación laboral debe ¡or- 
ínnlarsé butilo infracción directa, nu se configura sobre errores proba
torios y, en principio, sólo puede ser denunciada por via di recia, con 
total independencia de loa hechos. Magistrado Ponente: Dr. José Ro
berto I Ierrens Vcrgara. Clase dt Providencia: Sentencia cJn- 98-03-04. 
Decisión; No casa, Procedencia: Tribunal Superior de AntJnquia. De
mandante: Mfutha Delia Zapata Perra, Demandado: Fundación Cam
pesina de Santa Rosa de Osüü dt: Auboquia y Jaime Yepe?¡ Acídelo, 
Kadieaeiún Nu,; 10359

EMPRESAS PUBLICAS DE MACIZALES - Naturaleza jurídica y <le sus 
 ̂ servidores. "Sin embargo debe anotarse, por simple reetilicíimón 

doctrinaria tic 1» resuelto por el Tribunal sobre la verdadera n^lnrnleza 
Juriditét de la Ernpresa.de Energía Emeurica de tfogotá. que esta Sala de 
la Coii.t: rn reiteradas sentencias explicó la razón por ha (pie la califica
ción hecha en los estatutos de la Empresa sobre el caráel w  de estabie- 
dimíridu publico de la misma contrariaban ciaros preceptos ele orden 
constitucional y legal, por cuanto fueron expedidos por la Junla Direc
tiva. >■ nu pur i:l Concejo Distrital a quien le está atribuida la eompeten- 
cia, En tal virtud, y por no ser legai la edificación de establecí mi ente 
público contenida i:n los estatutos. cr.a dable ai juez indagar sobre Ja
■ verdadera naturaleza de las íiuic Jones y, por esta vía, tonduir que la 
actividad de ia Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá ‘ se órlenla más
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bien a una gestión índíisirUil o rfnnerckj3, que, cnuforme al Acuerdo 
Municipal número 18 de 1059,. debe regirse por las estipulaciones del 
contrato de encargo fiduciario aprobado por el Derxet.o extra ordinario 
número 1128 de 1ÍJ51 y prorrogado en desarrollo del Decreto extraor
dinario 744 de 1Üg4, disposiciones que constituirían sus esta tu los míen- 
Iras per^islicra el eorii.raljt) de fidckíuirijaü...’ . rí®t£i de ScIe.toiróffi. Reite 
raciónjurisprudencía contenida en sentencias dt' G-J. No. 2429, pága.. 
(501 y  ¿¡02, conforme se lee en la sentencia, de esta Sección que se 
limita a reiterar el firitcrrio expresad» per la Sala Plena de Casación 
Laboral del 13 de nrarzo de 1980, Radicación G343, "En similar sentido 
y l fecha más reciente se ha pronunciado la Sección Primera en fallo 
de 7 de marzo de 1991, Rid¡ catión 4055; y 5 dt: Irhiero de 19Í)2, Radi
cación 47H7. Magistrado Ponente: Dr, Germán Valdés Sanche?- Clase- 
de Providencia: Sentencia de 98-03-04. Decisión: No chk;i. Proceden
cia: Tribunal de Munizales, Demandan te: Abelardo Zapata Rulz, De
mandado: Empresas Públicas tic Manipules. Radicación No.: 10^31

TECNICA DE CASACION. Como se Infiere de su slmpJe lectura, í;,sí.k eíirjjy 
caTece por completo de demostración. La enuncia dón de 1;¡ ;nnj sació íl 
no es suficiente para emprender el estudio de fondo corno que el rceur- 

' so extraordinario e-s dt: rinlu raleza aeuftai.oiia lo que implica para el 
recurrente la obligación de señalar y explicar los motivos. de Inconfor
midad con la sentencia demostrando JebyeienlejciinU: la. violación de 
la* normas que estima quebrantadas-. El art- 90 dt:l CPL, exige coirto 

.requisito mínimo de la. demanda que la censura al címr Iüs nurin^s 
sustancíales violarlas en la sentencia,' señale la modalidad en que lo 
fueron. Teniendo el recurso de casación naturaleza acusatoria, rio fcL es 
perrmLido a Ui Corre corregir úe oficio la demanda. Si bien el art, 52 del 
Dec. 2051 de 1991 prorrogado en su vigencia por ia Ley 377 de 1997 
morigeró el ri^or tito ni en propio fiel recurso extraordinario, mantuvo 
sin embargo l;i [)Mif5¡íeirtn de- que el recurre lite acusase la violación de 
por ln menos un precepto sustancial. imperativo que implica la nece 
•saria inrUraftinn de ln modalidad de la violación. Por lo demás, el "emir 
de heclio1 no «e í>ti i merlina tibí Pilleado por la ley como una de las moda 
lidades de vi ni ación atendibles a través del recurso de casación que 
como se sabe son: La infracción directa, líi interpretación errónea y ia 
aplicación indebida. Magistrado Ponen le: Dr. Ramón Zúnlga Valverde. 
Clase ele Providencia: Sentencia <ie 98-03-0ñ. Occisión: No easa, Pro
cedencia: Tribunal de Aníioquia I }ermmdnriie: Gabriel fie Jesús 
Míjntoya Franco. Demandado: Jaime Vekísqiiey, V. y oi.rm. Radicación 
No.: 10019.

TECNICA DL CASACION. Un proposición jurídica del cargo es incompleta, 
puesto que no cita ninguna norma de alcance nacional que consagre el 
derecho a la indemni^acium por despido, cuyo desconocimiento preten
de la impugnación, requisito exigido por el CPL. art. 90-a. De aUi qut’ el
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ear^o deba desestimarse; díido que ni aún en vigencia del Dcc. 265 J de
1991, art. 51 st: admite la omisión total de citar los preceptos legales 
referentes y los derechos en disputa. MajJüsirHdo Ponente: Ores, Fran
cisco Escobar Henriquez. y Josc Roberto Herrera Vergsra. Salvam^nlti 
dt Voto: Dr. Franrlstco Escobar Henrfquez. Salva iranio de Voto: Dr, 
Rafael Méndez Arango. Salva menta df; Volo: Dr. Germán Valdca Han- 
etiea. Clase de Providencia: Semencia de 98-U3-U5. Decisión: Casa 
ptircialmentr. Procede™^: Tribunal Superior de San talé de Bogotá, 
L>,C. Demandare! e: Manuel Antonio Rodríguez Castro, Demandado; Gijíj 
de Crédito Agrario, industrial y Minero. Radicación No.: 10ÜEJ3

r:ai\TI<A-|l> DE TRABAJO - Pla7.o í*resuntivo / CONVENCION C OLECTI
VA - ttfectns de la RenLiiieiü a los beneficios. La Sala enríen Ira que el 
c'iiryo fundamentalmente' controvierte los efectos do Ja renuncia a los 
beneficios de la convención colectiva, puesto que considera que si con 
trato d i trabajo que era de duración indefinida se convirtió en uiyo de 
plazo presuntivo y que por ello lu fecha desde la cual debió computarse 
ese plazo era la dei cambio; sin embargo tío ti.ivtj en cuenta que preci
samente ei Tribu mil halló que la falta de esíijni] ación escrita, en cuan
to a su termino, hacía imperativo entenderlo celebrado por periodos de 
6 meses contados desde la fceíiu rie iniciación del vinculo, conforme al 
art. 40 del Dec. 3-127 de 1945. Magistrados Ponentes: Drcíí. Francisco 
EscobaT Hemiquezy Jo&é Roberto Herrern Vergara. Salsamento dcVoro: 
Dr. Francisco Escobar Hcairiquez. Salvamento de Voto: Dr. Rafael 
Méndez Arango. Salvamento de Voto: Dr, Germán Valdéü Sánchez, Cla
se de Providencia: Sentencia de 98“03-05, Decisión: Cas;a Parcialmen
te. Procedencia: Tribunal Superior de Santafé de Bo^oíá, TXC. Deman
dante; Manuel Antonio Rodriguen CasLro, Demandado: Caía de Crédito 
Agrario. Industrial y  Minero. Radicación No,: 10093

APLTCABiLlDAD DE LA. TE ORIA DE LA INDEXACION / SALDO 
1NDEMMZATORÍO INSOUUIO / CONDEN'A EN CONCRETO / APLI
CACION ANALOGICA / ATRIBUCION LEGAL DEL JUEZ LABORAL DE 
PRODUCIR PRIJERAS DE Ol-lClO, Uncí de los objetivos perseguidos 
por la indexaeión es c! de que las acreencias laborales susceptibles de 
tan equitativa finirá se solucionen actualizadas. para que nn so pre
sente ninguna mengua en su poder ailquisílivo/Por ello se ha aceptado 
Jurispru den cía lm ente que en tales iihwjs la corrección mcmcuna es 
procedente, sc^iin algunos, como la<:l.or de daño emergente por el per
juicio que sufre el titular dei derecho por el no cumplimienl n oportuno 
dei deudor de l:t obligación a su cargo, y otros, como actualiza
ción dinerada. Cuando los perjuicios deban resarcirse mediante el \Y,\£<y 
de la corrección niufieLaria, dichos preceptos preven dos hipótesis *é- 

el ámbito temporal de hi niisma: La caus&da basta la lecha del 
fallo definitivo. La producida entre la íeclia de la scinniiia definitiva y 
el (lía dei pago dd beneficio que la genera. Para ei primer evento preve
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el art. 3 0 7  de] C P C  que s i  el Juez considera q u e  n o  e x i s t e  p r u e b a  s u f i 
ciente para la condena en concreto, decretará de oficio, por una viw. 
las piaie bas que estime necesarias para tal f in .  y agrega que “de la 
misma manera deberá proceder el superior para hacer la condena en 
concreto omitida total o paiTlalment.fi por el interior, o para extender la 
f'.ítrulf'ii,;! cíiTicmn la lerha d e  Hj segunda Instancia. aún cuando 
la parte beneficiada con ella no hubiese apelado". En 1;i -segunda hipó
tesis ía actualización de la itidexación desde la sentencia deíimüvá 
hasta el .día de pa^o, es dable deprecar];' en «1 juicio ejecutivo que se 
adelante para su cobro, con arreglo al Inc.. final del art. 308 ibidíín-L 
evento en el cual incumbe a loa juzgadores el mismo deber oficioso 
antes citada Como en el fallo üt"iisa do la rondana por indcxación no 
está actualizada, ha de aplicarse, de conformidad con U>5 precedenles 
consideraciones, el Inc. primero del art, 307 dd CPC respecto dd saldo 
indemnizatono insoluto, Magistrados rancr.it es: Dres. Francisco Esco
bar Henríquez y  José Roberto Herrera, Versara, Salvamento de Voto: 
Dr, Francisco Escobar Herí Tiquea:. Salvamento de Voto: Dr. Rafael 
Méndez ATangn. Salvamento de Votn: Dr. Germán Valdés Sánchez. Cla
se de Providencia: Sentencia de 9f?-0íl-0Ix Decisión; Casa Parciajinen- 
Le. Procedencia; Tribunal Superior de SanUifc de Ukigotá, D.C'. Deman
dante: Manuel Antonio Rodríguez Castro. Demandarlo: Caja de Crcdito 
Asnino, Industrial y Minero, liadlcaclón No.: 10093 .

SALVAMENTO DE VOTO OliL Dr, FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ: 
INDEXACION / CONDENA JJV GENERE / INFRACCION DIRECTA, Ij± 
infracción directa Implica que ei fallador se abstuvo de aplicar una 
norma vigente y obligatoiia para decidir el caso, pero a mi juicio el 
citado üiüciíIl'j Ü07 dei CPC no es obligatorio en materia laboral de ¡ibí 
cjLji: rcsulu: imposible la vulneración denunciada, aunque debo reco
nocer que he sido ponente de decisiones de la Sala en que «c  invoca 
dicho precepto para sustentar la indexaclón impuesta, criterio que rcc- 
lifíco luego de examinar nuevamente el tema. La jurisprudencia IhIhj- 
ral habúí sido reiterada en no recibir la regulación del FroeaUmiuiln 
Civil mnsiíjnada en el art, 3Ü7 dei estatuto procedimental acerca di; la 
posibilidad de qi.ie se emita por el juez dei trabajo la llamada :|condena 
ífi r/ffriHrfí’', por euanr.o ella sólo podía tener cabida para frutos. intrn;- 
ses, mejoran. pcijt.i icios u otra rosa semejante, vale decir para Lal espe
cie ríe derf'.i'lirts civiles en partícula:1 y  no para regular derechos labora
les como los salarios y las prestaciones. E n  estos términos siempre si* 
entendió corno u n  deber espeeiai dei Juez laboral el de que las c o n d e 
nas por los conceptos «manados de la relacione? de trabajo debí fui 
concretarse y  para conseguirlo podía valerse de sus facultades proba
torias oficiosas. "Empero, Ui revLtloriüLteiáii de los derechos laborales no 
se debe concebir en nuestro medio como ei resultado inmediato y ;ru(.o- 
ruóticn de la perdida d d  poder adquisitivo de la moneda que suele 
darse día por día. sino que es válido que se mida por periodos razona
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bles, como aconiece dentro de los regímenes de reajuste al salario mí
nimo legal y de las pensiones. de ahí que resulte excesivo a mí c;nKin
der que en todos los casos, sin parar míenles en las círcuiisLancia s 
particulares dt: estos o en el comporta miento procesal de los intcrcRa- 
dns, el Juzgador labora! se vea forzado ti realizar reajusLes mdcxáU trios 
milimétricos. 'como lo concibt: el Código de Procedimiento Civil para 
alguna especia tic derechos civiles, median Je una norma que ante t.odo 
buscó solucionar la problemática propia de los trámites de hi aludida 
área civil, en lo tócenle ?i las. demoras presentidas en la corjcreción de 
los fallos condenatorios que antes podían proferirse csi abstracto, iMa- 
gtstrado*. Ponentes: Orns. francisco Escobar Hemiquezy José Robcrte 
Herrera Visura. Salvamento de VoLo: Dr, Francisco Encobar Hcnriquez. 
Sidvamenlj} fie Voto: Dr. Rafael Méndez Andigo. Salvamento de Voto; 
Dr. Germáxi Valdés Sánchez. Clase de Providencia: Sentencia de 98
03-03. Decisión: Casa Parcialmente. Procedencia: Tribunal Superior 
dtr Santafc De Bogotá- D, C. Demándame; Manuel Antonio Rodríguez 
f'astro. Demandado; Caja de Crédito Agrario, industrial y-Minero. Ra
dicación Pío,: 10093 ' '

SALVAME-A! 1 O DE VOTO DEL Dr. Rafael Méndez Arango. IXDEXACION / 
FACULTAD CÉL JUEZ PAR I DECRETAR PRUEBA DE OFICIO / CON
DENA GENERICA O EN ABSTRACTO E\ MATERIA IABORAL - Es ún 
procedente. Para determinar l¿ aplicabllid^d o nu de la regla legal con
tenida en d  art, ¡J07 del CPC conviene recordar que rt-n reforma juir el 
art. 1“ drl Dec. 2282 de 1Ü8Í3 se hizo precisamente para eliminar la 
condona ip genere o en abstracto que antes de la modificación aiiuori- 
Kíiba la ley en los juicios civiles, ya que minea invo discusión la impro
cedencia de tal condena en materia laboral. fíate de .HfcTs-tarfs, Reite
ración .iurispmderu:iíi contenida en sentencias dei Tribunal Supremo 
del Trabajo de 25 de junio de 1948; 9 de marzo de 1049: 22, 25 y HO rie 
mayo de 1950: 20 de junio y 1R de dicietniinre de 1950; 29 de niar/o y 
15 de uj^yo de 1951; y entre o iras de Ja Sala de Casación Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia de 8 de murro de de la extinguida
■Sección Primera. Radicación 2725. La. razón dada para considerar Im
procedente la condena genérica o en abstracto cu materia laboral siem
pre fue la de rió tener carácter accesorio el salario, como tampoco lo 
tienen las prestaciones sociales y las indenmlaat:icuies. que son las tres 
categorías básicas a la* que pueden reducirse los diferentes conceptos 
por los que cat>e fulminar condena en un litigio laboral. Erj mi criterio 
es _suficiente leei los arLs. 54 y íi3 del CPL. para convencerse de la 
imposibilidad letfoJ de acudir al art, 307 del CPC jorque el jut^ laboraj 
puede ordenar a costa de tula de las parueH. o de amliys, según a quien 
(» quienes aproveche, además de las pruebas pedidas, "la práctica de 
tridas aquellas que a su juicio sean indispensables para el completo 
esclarecimiento de ios hechos controvertidos”, tul cual Jo dispone con 
entera claridad la primera de dichas uorinas, Facultad de ordenar pnie-
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bíis de oficio que Lambíén de manera expresa le reconoce la ley al tribu
nal, al cid tamil' en el segundo do tales preceptos que "'podrá el IribunaL 
ñ petición de parte y en la primera audiencia. ordenar su prádiea, 
como también las demás que considere necesarias para resolver la ape
lación o la consulta". Es las dos disposiciones impiden que se pueda 
afirmar con fundamento legal que existe: un vacío o laguna en el Códi 
go Procesal del Trabajo respecto de las laculiades que en inai.eria de 
pruebas timen los talladoras laboi'ales en las ins lar irías. Aunque per-, 
sonalmenie mnsirlem que .el reajusU1 monetario de la. suma de dinero 
que se paga por concepio •'Ir: indemnización por mora ímplicítría una 
extrema iniquidad, n eso conduce jurisprudencia st-gún la cual el 
art, 307 dnl CPC es aplicable n los procesos i al torales, üsto p orfíe  
dicha noona debe necesariamente ser entendida en armonía con el 
íiJt. 308 üsiítem. y éste en su último inciso impone el deber rie actuali
zar las condenas a pagar surnsiá de dinero nm reajuste monetario, 
ActuadiZciciÓTi que inclusive debe liaccrse en el pruceso ejecutivo. Por 
último, creo mi dcLer anotar en esie salvamento dr voló que de los 
argumentos que expresa la mayoría para justificar lu aplicación obliga 
¡.oriii del art. 307 dei CPC en los procesos laborales, la más deleznable 
iic sus razones es In que dice que por tener expresa regulación legal la 
den i iniiiw da “indexación'’ en las leyes sustantivas labora les 11 es lógico 
concluir cjtiH el Código Proresul riel Trabajo Uuripneo previo un meca
nismo para hacer electiva aquélla”, i*>r lo que debe llenarse el vacio de 
la ley mediante el principio de integración. Magistrados Ponen les: Dres. 
Francisco Escobar Henríque* y José Roberto Herrera Vergara. fi:aiva- 
nicrtLodc Voto: Di’. Francisco Escobar Henriqtiez, Salvamento de Volo: 
Dr, Rafael Méndez Arando. Salvamento de Voto: Dr. Germán VaLdés 
Sáncliez-. Clase de Providencía; Sentencia de By-03-0&- Decisión: Casa 
Parelalmento. Procedencia: Tribunal Superior dt; Santafé de Ro^otá, 
D. C. Demandante: Manuel Antonifj Rodríguez Castro. Demandado: 
Cajá ríe Crñdlto Agrario. Industrial y Minero. Radicación No.: 10093

SALVAMENTO UE VOTO DEL Dr, GERMAN VALDES SANCHEZ: 
INDEXACION - No procede-: cuando la paite que la pretende no solicita 
oportunamente la práctica de pruebas / ATfÜBUCION LEQAL DEL JUEZ 
LABORAL PARA PJÍODIJC1K PRUEBAS DE OhlCIO / APLICACION 
ANALOGICA. Al igual que hu Sucedido en oíros procesos análogos en 
los que ha sido demandada la misma entidad que ahora concurre como 
partí: pasiva, el ataque: que se hace a la sentencia del Tribunal parle 
dei supuesto de ser obligatoria la aplicación del art. 307 del CPC y por 
ello denuncia su supuesta infracción directa, modo de violación que 
sólo puede proceder ruando se deja de aplicar la disposición que re^i 
mente n:gula el caso, o «t:a. que es la aplicable para fundar en ella la 
decisión del mismo. Tal supuesto en mi opinión es> equivocado no sólo 
porque los conceptos que en ella se mencionan no corresponden a los
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que son propios del Derecho Laboral -salvo Ja noción de peijuicios que 
tiene una connotación general-, sino porque rompe la discrecionaJidad 
propia del juez laboral m  rnattila tan delic^ída como la de (Iptretar 
pturtm  de oficio para incluir tal función como obligatoria. Jtepetida- 
menie se ha señalado que la figura de. la indcxación cuenta con respal
do iiorm;¡Livo que conduce a su aplicación en materias laborales, y 
aunque este criterio en un principio no fue unánime, desde hace vario* 
anos se unificó ln opinión sobre el particular, lo cual corrobora ^ue en 
este campo no existe vacío que imponga recurrir a la remisión que 
prevé el ait. 145 del CPL, Lo miiiun ocurre respecta de la disposición 
de practicar pruebas pnr Iniciativa del juez, que tiene una regulación 
detallada y suficiente en el estatuto procesal laboral, lo que impone 
como conclusión que lampea no aquí existe vacío y por tanto no n^nlran 
aplicables lan previsiones del art. 307 de! CPC Sobre este último tispee- 
L.o tuve oportunidad de consignar nú criterio en otro salvamenJo de 
voto expresado trente a ia s ile n c ia  dictada el 14 de agosto de 1906 
JRad: $73!í). en los siguientes términos: -F,n el art. 54 del CPL se esta
bleé: en lórma general la posibilidad de que el Juez laboral decrete de 
oficio pruebas, pero Li] poderse contempla como una facultad díspen 
dicrue de su Juicio o criterio sobre si son o no necesarias "para. el com 
plcto esclarecimiento de ios hechos controvertidos". No es por tanto un 
dcbwr como se concibe en el arL. 307. del CPC y naturalmente, ante el 
enfrentamiento de las dos disposiciones, debe preferirse la de estirpe 
laboral. El art. H3 del CPL a tu ve*, determina (Caramente cuáles son 
ios eventos en que el Tribunal. cuando actúa como juez de apelación o 
conoce d  asunto por la vía de la consulta, puede ordenar y practicar 
pruebas. Asi. en ios términos dt:l citado precepto, las partes no pueden 
solicitar la práctica de pruebas no pedidas ni decretadas en la primera 
instancia oomo regla general, por lo que la aclividíijd pnrihatória del 
tallador ele segundo grado sólo procede cuando en el curso de la prime
ra instancia y «in culpá dt; la parte Interesada no se hubieran practica
do las pruebas que oportunamente fueron decretadas. “A mu huno, el 
art, -84 del mismo estatuí ai ordena al Tribunal, para resolver la apela
ción o la (insulta, considerar las p ruciáis que solicitadas en tiempo 
Ii.ieren practicadas o allegadas moportnnámente. "A' simple vista se 
advierte cjuc en los caso* reculados por el art. H'ó. las disposiciones del 
■Tribunal en materia de pruebas son facultativas, aun cuando en uno 
de sus ei'eriLos- deba mediar la solicitud de la parte interesada. En cam 
bio, en la situación prevista en cJ art.. 84, se impone al Tribunal la 
'obligación de es limar, las pruebas pedidas en tiempo pero practicadas
o allegadas inoportunamente. “Es claro que estas nom ^s ál igual que 
el arl.. ,=>4 del CPL contemplan la actividad oficiosa del Juez m  materia, 
probatoria como una íacuftad y nu como una obligación por lo que en 
este aspeé Lo se regúlala materia en forma que 'excluye la aplicación de 
las disposiciones del CPC Magistrados Ponentes; Dres. Francisco Es-
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cubar Hmriquez y José .Roberto Herrera Vertirá. Salvamento de Vota: 
Dr, Francisco Escobar llenriquez. Salvamente de Voto: 0r. Rafael 
Méndez ArringO. Salvamento de Voto: Di . Germán V¡i1de;s Sánchez. Cla
se d^ Providencia: Sentencia de 98-03-05, Decisión: Cusa Parclalmen- 
te. Procedencia: Tribunal Superior de Stmlafí; de Bogotá, D. C. Deman
dante: Manuel Antonio Rodríguez Castro. Demandado: C a ja  de CrédiLu 
Agrario. Industrial y Minero. Radicación No.: 10093

IMpEMNIZAUUN POR DESPIDO INJUSTO / INDEXACiON. Magistrado 
Ponen Le: Dr. Francisco Escobar Henríquez. Clase de Providencia: Sen
tencia de in s  Lancia dt 98-03-05. Decisión: Procedencia: 'lUbvmal dr 
Cundlnanarea. Demandante: Sofanor Castro Castro. Demandado: 
Bavaria S, A- Radicación No.: 10298

TERMINACION DEL CONTRATO CON JUSTA CAUSA,POR PARTE DEL 
EMPLEADOR. A juicio de la Corte los errores ta micos no pueden «.er 
;i tribu idos til Tribunal en razón a una errónea apreciación de la inves
tigación administraliv;i intim a .adelantada por la demandada contra 
el trabajador, puesto que. en contraste mn lu sostenido por e) recni- 
rrentc:, en el proceso sí existe prueba de la falta endilgada al deman
dante y que- trajeron como consecuencia el finiquito de su contrato 
laboral. No incurrió el ad quem en yérro fáetieo alguno al no efedarar la 
cxi.cmporaii&idad del despido del demandante, pues las pruebas, per
mítan establecer que una vez la empleadora tuvo conocimiento de las 
anomalías imputadas ;il reclamante desató los procedimientos admi
nistrativos y disciplinarios internos en procura de establecerlas, así 
como que: sólo agotados los mismos, en un tiempo prudencial y razo
nable, rompió ei contrato laboral del actor, sin que a la. luz de la& prue
bas examinadas quepa, duda en torno a que las causalee alegadas en 
la documental de: despido sean las que efectivamente lo produjeron. 
Asimismo, analizado el cúmulo de pruebas que habrán de relac ¡calarse 
¿i con ti n nación. se concluye que la decisión de la empleadora de despe
dir al actor se produjo inmediatamente después de seguir un figuroso 
procedimiento en el que, por lo demás, éste tuvo oportunidad de pro
nunciarse en turno a ias Imputaciones que ac Ic efectuaron. Por ello, la 
alegada, cxieinporaneidad y carenéis de inmediatez de la terminación 
dd contrato laboral del actor no se produjo y por tal aspecto la acusa 
dón no está llctimida a prosperar. Magistrado Ponente: Dr. Fernando 
Vásquez Botero. CIühc de Providencia: Sentencia de 98-03-05- Deci
sión: No Casa. Procedencia: Tribunal de Cundlnamarca Di^mandante: 
Rafael Quindie Ballesteros, Demandado: Caja de Crcdii.o Agrario, In
dustrial y  Minero, Radicación 10300

REINTEGRO - Salarlo Básico Mensual / UBRE FORMACION DEL CÜN- 
VENCMJÉ’MTQ. La inconformidad dd recurrente frente a la providen
cia objeto dr: impugnación se^úri d  torito de la acusad ún i:a respecto al 
moríi,o mensual de los salarlos dejados de percibir i;<m el cual se orde
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nó el reintegro de ly demandante, pues en ese sentirlo gira su aspira
ción. Como iunlu la cifra Síilari^l acomída por til Tribunal al Igual que 
aquella alegada por U'i censura, dan noticia 3os documentas de folios 
11-222 y 100 del expediente, el hecha de haber arando el sentenciador 
la surtifi que informan los dos primeros documentos, haciendo abs
tracción del ternero, ello no constituye emir evidente que amerite la 
anulación parcial dd fallo impugnado, en virtud a que tal proceder se 
encuentra enmarcado dentro de la potestad que le confiare el art. 61 
dd CPL de apreciar líbremcn Le las pruebas aducidas al juicio y tmmir 
como apoyo de su decisión aquellas que mayor grado de persuasión le 
reporte, que fue lo que u la postre sucodió en el sub Lite. Magistrado 
Ponente: Dr. Fcr-n árido Vásquez Botero. Clase de Providencia: Senten
cia de 98-03-05. Occisión: No ™sn. Procedencia: Tribunal do Sania l'é 
de Bogotá, D. C. Demandan le: Martha Emilia Pedrada de Vanegas. 
Demandado: Banco Popular. Radicación No.: 10,147

TECNICA LiK CASACION / l’LANTE AMIENTO Dü LA CASACION / LIBRE 
FORMACION DEL CONVENCIMIENTO, Como insistentementtí lo ha 
dicho Ja jurisprudencia y apresamente lu dispone el art. 9 1 del CPL el 
recurrente en casación debe plantear sucintamente su demanda y no 
extenderse en consider aciones propias de loe alágalos de ln a Un cía: 
debie.ndo además ceñirse a La técnica rigurosa dd recurso exü-nordina
rio, por ciiLLTU.o él lln de la [Visación no es esclarecer la verdad sobre la 
forma (romo se dio lu reiacfóíi sustancial aducida por el litigante que 
promueve el proceso, sino cuidar que ta sentencia se ajuste u derecho, 
pues es a los jueces de ins Lancia a quienes compete la función de des
cubrir si realmente se da o no él su pues lo de hecho de la norma ijur 
consagra los efecios jurídicos cuya aplicación se pretende. Es j>or esta 
razón que mientras los jueces están facultados para formar libremente 
su coiiverieirriiemo, salvo cuando la ley erija determinada solemnidad 
cid ti¡A}i$tdTil.io.fTL Q.CT.11&, sin estar sujetas a una tariía legal de pruebas, 
pero debiendo, eso si, inspirarse en los principios científicos que Infor
man Ea críiiea de prueba y atender las circunstancias relevantes del 
plrito y la conduela procesal observada por las partes, la Corte, como 
irihunal de casación, queda restringida a establecer si con el fallo sé 
violó o no la ley. par¿j lo cual se limita a vcriíícíir Jos conceptos que 
indique el recurrente, quien tiene la carga de demostrar el quebranto 
normativo y su incidencia cu la solución del litigio por medio (lo un 
análisis razonado y suficiente de las nnnnas y de las pruebas, eoiifron- 
tando las conclusiones deducidas de ese análisis t;un Lis acogidas en la 
sentencia recurrida. Magistrado Ponente; Dr. Rafael Méndez Arango. 
Clase de Providencia: Sentencia de 9S-C3-05. 'Decisión: JNo casa. Pro
cedencia: Tribunal Superior de ibagué. Demandante; Fermín Casiañeda 
Diai:. Demandador Cesar Rincón Hernández v otro. Radicación Nti ■ 
lCtftiO " '
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TECNICA DE CASACION, Una vez más debe la Corte insistir en el earác- 
ler ejrtraordinario, riguroso y formalista del reciu-eo de casación, que 
no es una Himple prolongación del juicio en la que ex ojficlo deban 
revivirse las pruebas del proceso, como si de una Lercera. instancia se 
tratara; como lampoeo es dable asimilar el recurso a una "consulta'1 de 
la sentencia cuando ella es totalmente adversa a las prcten&ioncs dd  
L-rabajiulor, grillo de. jurisdicción en el cual si existe el deber legal de 
Juzgar la controversia eselareeiendu si en verdad cjcisl-ió o 110  la rela
ción sustancial aducida como fundan iculn de las pretensiones. Esa no 
es una función de la Corte como tribunal de casación, putia en esta 
sede no se juzga la emitroversia para imponerle a Jos litigantes el aca
tamiento de ia Jey, sinci que se enjuicia la sentencia parí) establecer si 
til dictarla cj juez observó las normas jurídicas que estaba obligarlo a 
aplicar para rectamente solucionar el eonilicto. Es por ello que deben 
cumplirse no sólo los requisitas lórmüles que hacen admisible la de
manda sitio que también deben observarse las reglas que la ley, la 
jurisprudencia y la lógica exigen pura que se pueda realizar el cometi
do de uniformar la Jurisprudencia níicioiial del trabajn, que e& el fin 
principal y  el objeto del recurso de casación. Magistrado Ponente; Dr. 
Raíael Méndez Arango, Clase de Pt\>v1d encía: Sentencia. de yS-OS-Oñ. 
Decisión: Nn Casy. Proccdcncia: Tribunal de Villavicenclo. Dem fincan
te: Méllda Guerrero Calderón. Demandado: Empresa Licorera del Meta. 
Radicación No.: 103R3

DOCUMENTO EMANADO DE TERCERO, Si el documenta exi realidad tie
ne iiñi'.uralcüa declarativa y proviene de un tercero, no serviría para 
fundar un emir de hccho en la casación del trabajo por virtud de lo 
dispuesto en ef arL 7,J de la Ley 16 de 19fi9, que únlcamenle lo autori
za cuando si. ¡.rala de la mala valora (‘ion u la falta de apreínaciun de 
una. inspección ocular, un documento autentico o una confesión judi
cial. pues el fin.. 277 del CPC dispone que los documentos privados de 
terceros cuando son simplemente declaralívos ”se apreciarán «n la 
misma forma que los testimonios"; y como el testimonio no es exurrii- 
nabie direcLamenU: por la Corte en casación, un documento que debe 
ser apreciado como un testimonio tampoen puede ser revisado en el 
rct: tirso mi entras no se ilciuij catre un yeiro generado en una cualquie
ra de las tres pruebas axiles indicadas. Magistrado Ponente: Dr. Rafael 
Méndr/, Arango. Clase de Providencia: Sentencia dtí 98-03-05. Deci
sión: Nn í:aaa. Procedencia; Tribunal de Vlllaviceindo. Demandante; 
Mélida Guerrero Calderón. Demandado: Empresa Licorera del Meta. 
Kadicación Nn.: 10393

TECNICA DE CASACION. La at.'iilación omitió el señalamiento de precep- 
Lus propios del régimen laboral aplicables a las ndaeiones individuales 
de ios trabajadores oficiales, asi como de los pertinentes dd dereelio 
colectivo previstos en el CST, i\iif también los rige; es decir, que el
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ataque rio señala come violada ninguna norma susltintiva laboral que 
establezca los de nidios reclamados por el dem anclante, o de las que 
deriven los derechos extralegales pretendidos, La deficiencia es tivis- 
cendente e impone la dcse^l imación del ataque, pites la ley establece la 
obligación ríe señalar en este recurso extraord infrio las disposiciones 
suslfinlivas del orden nacional que ee estimen violadas. Además, no rs 
excusable en virtud de 1» dispuesto por el are. 51 dd Dec. 2íí51 de 
1991.-ni (.i litado por Jíjs Leyes 192 de 19QB, 287 de 199$ y 377 de 
1997. pues efite texto permite que se enuncie al menos una norma 

_ sustancial, pero siempre qm? sea referente al derecho que se controvierte. 
El art. o 90-5-h del CPL establece la obli^ieién del Empanante en esl*í 
recurso íxlmordinarlo de precisar el eimr o los errores manifiestos íkj 
hecho advenidos cjr la sentencia recLfrrida en casación, mando el ata
que se dirige por la via indúcela. Magistrado Ponente: Dr Francisco

■ Escobar Henrique^. Cíase de Providencia: Semencia de 98-03-05. De
cisión; No casa. Precedencia: Tribunal Superior de Popayán. Deman
dante: GerardoArturo JoaquiEraso. Demandado; Ciijíi de Crédito Agra-

' rio, Industrial y  Mineio. Radicación \o.: 10394 '

INl'liACCION' DIRECTA, APLICACION INDEBIDA. INTERPRETACION 
ERRONEA - Concepto. Diferencia. Son incompatibles Iíi infracción di
recta, la aplicación indebida y la interprtiíiaón errónea, porque cada

■ uno de estos conceptos tiene una motivación distinta y excluyen [je de 
los oíros dos: la infracción directa proviene del descumociniiento de la 
volünuid abstract;i de un precepto claro, pero que el sentenciador no 
aplica por ignorarla o no reconocer la validez, en I.Einto que 1» aplica
ción indebida y la intcrprel ación errónea hacen suponer la solución 
fiel litigio par medio de la norma que se Indica (romo violad»; por áu 
p:irte, ia aplicaron indebida ocurrc cuando no obstante haber enten
dido rectanreftle, el | Limador lo aplica. en forma que nu conviene al 
caso, en tanf.o que la errónea interpretación implica la Intel i yenda equi
vocada de la disposición legal. No pudlerido la regla normativa aplicar
se y dejar de aplicarse al mismo hccho, ni haber sido a un tiempo bien 
y mal ínlcrpretadíi respecto dttl mismo caso, ¿salta a ía visla la inconve
niencia del plan tí ¡amiento que acumule en el mismo cargo dot> o más 
conceptos de vio!ación por contradictorios. Mota dle lEelatcría. Reite
ración Jurisprudencia contenida en semencia de 31 de mavo de 19G8. 
Magistrado Ponente: Dr. Ramón Zúñiga Valverde. Clase de Providen
cia: Sentencia de 98-0:1-05. Decisión; No casa. Procedencia: Tribunal 
de Santa Marlü. Demandante: Lancia l^ira de Limuza. Demandado: 
rondo de Pasivo Social de ia Empresa Puertos de Colombia. Radica 
clon No.; 9388 ■

TECNICA DE CASACION, La proposición jurídica es incompleta en el mis 
mo sen lid o criticado en el caigo anl erica-, puesto que habiendo norma 
reguladora en el sector oficial, la censura optó por acusar Ja violación
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tít; normas pertenecientes al ordenamiento laboral del sector privado* 
dejándola, huérfana. de preceptos aplicables al caso. Magistrado Po 
n.enLe; Dr. í^món.Züñlga'Valverde. Clase; de Providen^a; Sentencia de 
y 8-03-06, Decisión: Nn casa.. Procedencia: Tribunal de San la Marta. 
Demandante: Francia Triara de Lanuza, Den i acidado: Fondo de Pasivo 
Social de ia Empresa Puertos dr. Colombia. Ríidif ación ÍNo.: 9388

DESP1DU ILEGAL. Kl arl. 59 fiel CRFM en lo pertinente dice: "Todo* ios 
plumos de dias. meses o años de ijuc se haga mención legal. se entende
rá que terminan a la media noche del último dia del plív/o. Por año y 
por mes se entienden His del calendario común, por día el espacio de 
vciniiciiaE.ro horaa: pero en la ejecución de las penas se estará a lo que 
disponga en la ley. penal. ~l£l primero y último día de un plazo de meses. 
ÍJ años'deberán, tener el mismo número en loa respectivos meata’  (sn- 
lirüvaíj fuera del texto). El examen de lu. norma conduce ¡i Ui Sala a 
pensil' que si la relación a término indefinido esc inició el 3 de agosto de 
1Í5S7. vino prorrogándose de tt en 6 meses cu cada uno de los años de 
duración hasta ti *1 dt agosto de 1992, y seria esto la ftítiia legal de 
'r.emilnaL'ión del con u ato y lio la de] 2 del mismo mes y año como lo 
entendió el Tribunal precisamente por la equivocada inLcrpretadón de 
la norma al sustraer un día al pla¿o que. e& situación no con templada, 
en l:i disposición que se ejcamiiiü. Este error inLerpretativo condujo al 
Jl-ibunal ít considerar no halx:rse operado despido, sino la terminación 
legal del eontrato de trabajo, eon el consiguiente quebrantamiento de 
las normas reguladoras de Iris derechos perseguidos en el cargo que de 
consiguienije prospera, Magistrado Ponente: L>r. Ramón ZúñlgaVtdvenie. 
S a lv a re n tit de Voto: Dr. Kaffiel Méndez Arango. Clase de Fro videncia. 
Sentencia de9fl-Q3-Ü6, Decisión: Casa parcialmente. Procedencia: Tri
bunal de Smeelcjo. Demandante: Ramiro González T/izada. Demanda
do: Electrificado™ de Sucre S. A. Tíiidieación No.: 9/17.

BLENA FE ■ Exonerante de la Sanción por Moni / SALVAME N‘ I 'O DE VOTO 
DEL Dr. Kulud Méndez Arando. [NDEXACTQN DE LA INDEMNIZACION 
POR DESPIDO - Improcedencia. Me veo precisado a salvar el voto en 
cuanto el fallo dispone la “ indexatiión" de la suma en la que se Itjó la. 
condena correspondiente a la indemnización por despido, pues eonsi- 
dc:ni que eil este casó tío es procedíanle disponer la rorrceción moneüi- 
ria dt;l valor de la deuda a cargo del patrono por dicha indemnizado™. 
Las razones por las que me separo de la sentencia no Limen que ver 
con mi criterio respecto de cuál es el correcto entendimiento dd art. 
;«)7  del CrC punto de dered »u en el que igualmente estoy distanciado 
de lo que rmiynritunamente ha expresado la Sulü, sino que están refe
ridas a la especifica circunstancia de que en la demanda inicial se 
soiLettjó condenar a la denií¡nd:ida por concepto de "salarios mtiralorios 
y jn  corrección monelíirúi". Para mi el modo como se' fon ¡mió esta pre
tcnsión, además de hacer gramatical merire Incorrecta la expresión, la
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convierte en una. petición confusa por la ambigüedad que de ella resal
tó, debido a que el uso simultáneo de dos conjunciones que cumplen 
fundones gramaticales cxduyentes, tiene tomo coiifiecueJiciii que el 
juez válidamente enlitmda que puede optar entre conceder la Indemni
zación por mora o la corrección monetaria, y que en cualquier caso 
resuelve favoriiblemeii1.tr la pretensión del demandante, tn que 
procesalmeníc llene como efecto que el litigante no esté legi limado para 
impugnar una u otra decisión. Es pür esto que coneidero que Ja i rase 
utilizada para formular la pretensión por su (.Afectuosa construcción 
liare confiesa la petición; Ambigüedad en la expresión, que tiene como 
wHisecuencia ln ya dicha de qu e el demandan Le quede ski le^iümación 
püiid impugnar urui decisión en ln que. se le concede por el juejí una u 
otra de sus peticiones, Esta doble clrcunal.¡mda de haberse pedido 
inapropiadamente condena por “salarlos morí i torios y/o eorrección 
monclaria’y  al apelar haberse precisado que lo perseguido fundamen
talmente era la indemnización por mora, Impido fpie la Corte, en sede 
de Instancia, pueda disponer la ‘ indexariún"de la suma de dinero t:a 
rrespondlenlfí a ia indemnización por despido. M ostrado  Ponente: 
Dr. líaniftn Zúniga Valvcrde, Salvamento de Voto; Dr. Rafael Méndez 
Arango. Clase de Providimcia; Sentcnda de 98-03-06. Decisión: Gasa 
Ptirclalinoni.fi. Procedencia:Ttlbunaldc SinceleJo. Demandante: Ramiro 
rifTn^ález Lozada. Demandado: Kleetri fijadora de Siitxe S, A. Radica- 
non No.: y 71 7

1HCNTCA Lili- CASACION, No obstante que tsl recurrente al titular ei con
cepto de violación invoca la aplicación indebida púr parte del tribunal 
de Ins arts. 11 de la ley f>a de i 045 y T  del Dec. 797 de 1ÍÍ4H; lu 
iinaTidad del cargo apurilí] a obtener la aplicación de esos presepios 
eonsagratoríos de la indemnización moratoria de trabajadores ti ricia
les. Lo arn.eríor, adema» de contravenir las regla». que gobiernan la 
técnica de la casación enfraila un contrasentido lógico evidente, dudo 
[|ne si el recurrente tse apoyó en que eJ tribunal consideró que “no es 

. dable la aplicación niel citado prcccpto ai t. I a Dec. 797 de 1949*'. mal 
puede imputársele que lo haya aplicado erróneamente. Magistrado 
Ponente: Dr. José Roberto Herrera Verga ra. Clase de Providencia: Sen
tencia de Gü-CKÍ-10. Decisión: No casa. Procedencia: Trilinnal departíale 
de Bogotá. Demandante: Patrocinio Rafael Gómez Cruz, Demandado: 
Banco Popular. Radicación No.: 10332

VIOLACION LÜY SUSTANCIAL, Corporación al desatar los recursos 
extraordinarios de casación, cumple: con su misión de ejercer el control

■ de legalidad de las semencias. En tratándose de cargos formulados 
por1 1:3 vía indirecta, de manera autónoma e independiente; se ejerce 
esta función, dado ipie los elementos facticios y las aserciones del tri
bunal pueden variar de un caso a otro. sin que Jo decidido en unas 
obligue fatalmente en los demás por tos efectúa interpartes propios de



466 CACISTA JUDICIAL „ Número 2492

los fallos judiciales. Debe anotarse que iridependientemente (Je si lo 
expresado por el tribunal jurídicamente es ;it:<irtado o no. si el recu
rrente pretendía la anulación de la decisión absolu torla en esa mate
ria. debía precisamente atacar <:»c único cimiento, ya bien consideran
do que en el procesa no se había discutido por la demandada con razones 
aLendilj]^ la falta de inclusión de la referida prima de ¡xníigücdad en la 
cesantía (Vía indirecla) o rebullendo el argumento de puro derecho plas
mado en ei proveído recurrido conforme al cual de la simple discusión 
en juicio de un derecho se sigue la buena fe de la accionaria (via direc
ta). V como m> rebatió el impugnante que haya habido controversia 
judicial, antes por el contrario, la admite táciUuilcní.c, aunque censura 
al ad quem porque con ese "argumenta simplista"abonó la buena fe de 
la demandada, lo que demuestra que su critica modular apunta ni&s a 
un cuestión a mi en l.o dd  sentido que impartió el tribunal a las normas 
sobre indemnización par mará que a los hechos del procesa por lo que 
el cargo, en esas condiciones y en este último aspecto. no podía ende
rezarse por la via indirecta, Magistrado Ponente: Dr. Josf Roberto 
Herrera Vergara. Ciase de Providencia: Sentencia de 98-03-10. Deci
sión: Ko casa, Proecdcncia: Tribunal efe Santafé de Bogotá: Deman
dante; Patrocinio Rafael Gómez. Cruz, Demandado: Saneo Popular, Ña
dí tinción No.: 10332

1WDEMMIZACTQN POR DESPIDO, Es claro que el actor t ie n *  derecho a la 
indemnisarinn por despido. Para su liquidación se observará el art. y" 
dei Dec. 2351 de ItKiB. pues en el expediente no figura convención 
colectiva de trabajo alguna. Mogislrudo Ponente: Dr. Gtirmán Valdés 
Sánchez. Clase d e  Providencia: Sentencia d e  Instancia d e  98-03-10. 
Decisión:. Procedencia; Tribunal de Cundinamarca, D e m a n d a n t e ;  Ma
nuel Da Silva Meló, Demandado: Universidad Ineca. de Colombia, R a
dicación J\o.: 10370

PENSION SANCION. I¿i Pensión Sanción debe resolverse de acuerdo con 
eí art, 3? de la Ley 50 de 1990. que estaba, vigente para la. ¿poca del 
despido del demándame. Esa norma, de conformidad al criterio reite
rado de es La Sala di: lu Corte, sólo consagra el derecho ¡s la pensión 
sanción en el evento cri que el trabajador no hubiera sido altliado al_ 
ISS bten porque esa tntldari no haya cubierto ci riesgo de vejcK ctI la 
zuna geográfica donde ti usíilariado prestaba svs servicios, o por omi
sión del empleador. Pues bien Cl certificado expedido por el ISS, da 
cuenta de que cl actor estuvo afiliado al mismo, por ouenLa. de la Uni
versidad demandada durante todo cl tiempo de su vinculación laboral, 
que cotizó por tien ta  de otras entidades -simultáneamente en algu 
nos periodos^ y que tiene cotizadas en la actualidad un total de 1.122.71 
amanas. Por tanto, no se dan los supuestos nomiíHivos que le den 
derecho a la pensión que ruciama, por lo que ae absolverá a la pnr(.c 
demandada de dicha pretensión. Magistrado Ponente: l>r. Germán
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Valdés Sánchez. Claac de i Evidencia: Sentencia de Instancia de 98
03 10, Decisión:, i^roeedenda: Tribunal de Cundlnamarca, Demanda? i- 
te: Manuel Da SíIvei Meló. Demandado: Universidad Intta de Colom
bia, Radicación No,: 10370

HONORARIOS PROFESIONALES / CURADOR DE RIENES - Prohibición 
tic enajenar sin autorizaeión judicial bienes raíces del pupilo / DACIOM 
Ei\ PAGO, Aprecia la Sala que no podrá accederse a ln petición princi
pal del líbelo de demanda inicial, ¡iyr euunlo uu puede pasar inadver
tido que el compromiso ennt.raidcj ¡Jorel curador aquí demandado com
porta una enajenación dt: bienes del ausente, y como ral es un ad"0 
prohibido para aquel, ain E^mj^o at arL, 576 del CC en armonía con el 
firt. 483 ibideni, motivo por el cu¿d carece de validez, dado que para 
ello era menester' obtener la previa autorización Judicial. Ja cuall no 
ealá demostrada con las pruebas regularmente aportadas al plenario. 
Conviene recordar qiie conforme ¿d arL 575 del estatuto citado, el

■ curador de bienes de una persona aúpenle, esl.á suf«u> en su adminis
tración a tudas las limitaciones de los tutores n curadores, y una de 
ellas, según lo prensen to en el art. 4tíS del CC en preeisúmente la prohi-

' bidón de enajenar, sin autorización judicial, loa bienes raíces del pupi
lo. Por lo atrás explicado, los honorarios causadas en favor del deman
dante no pueden consistir en la obligación en especie de hacer la dación 
en pago sobre musa de bienes de la curaduría, en los porcentajes 
señalados en el documento de folios I I  a 13. Ministrado Ponente; Dr. 
José Roberto Herrera Vergara, Clase de Providencia: Sentencia de SK- 
03-K), Decisión: Casa parcialmente. Procedencia: Tribunal Superior 
de Kcivy. Demandante: Elias Alberto Chacón Quintero, Demandado: 
Raniín.h Sánchez Parra y otro. Radicación No.: I042y '

DEIÍECHO DE DEFENSA / DKtíiDO PROCESO / EXTRAYULTlíAPtrnTA. 
El derecho de defensa y el debido proceso exigen que la. relación Jurídi
ca procesal quede delimitada ah ttilüo cu el juicio. Es por eso que el 
den laudan Le al elaborar si.i d cima rula laboral debe ser cuidadoso no 
Húl» ;il formular las pretensiones, Sino de manera muy especial al pre- 
Hentiir los hechos que constituyen la causa petendt SI bien las falencias 
en cuanto alas primeras pueden ser reparadas en los juicios del traba
jo  por el Juzgador de primer grado, en desarrollo de la facultad 
exlrapetita' a condición de que los hechos que les sirven de apoyo ha- 
y;ui sido planteados y discutidos enjuicio, no puede fise mismo funcio
nario., ni ningún ottLo, corregir el rumbo del proceso I rajado por el 
accionante, alterando la causa //eítíndi en que éste fincó su acción. 1.a 
Sala cri diversas oportunidades luí insistido en que la iaeulljid que le 
otorga el arl.. 50 del CPL al Juez de primera instancia para condenar al 
pago de salarius. prc«ia cienes e indemnizaciones distintos de los pedi
dos en una demanda, iiu es Eihsohita. ya que exige que los hechos -quf* 
originan Ion respectivos de ¡ cebos íiayan sido planteados oportunamente,
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disentidas en el juicio y estén debidamente probados, Magistrado 
Ponente; Dr, José Roberto Herrera Wrgara. Clase de Providencia; Sen
tencia de 98-03-10. Decisión: _\o cüse.1, PrueediirunEi: Tribunal Superior 
de Medellín, Dciíiiim i^nte: Jjiim e fíe J es íis  Ayudólo  Berrín . D em an da  

do; Instituto de Sc.giiros Sociales. Radicación No.: 10439

TEC.NiCA DE CASACION. El i'íít^o ru> rebate ninguno de los hechos y por 
el contrario expresamente los acepta, lo cual significa que todo el fun
damento de La sentencia permanece sin ataque y ello supone que no se 
cuestiona. en  lo que inicresu a  la posición de la parte rccurrcn k*. El 
ataque formulado por la parte recurrente contra Ir. sentencia acusada, 
termina dirigido por un camino totalmente diferente al que ha debido 
üitguír. En con secuencia es imposible estudiar cl cargo en su fondo, 
pero (1c todos modos se permite la Sala recordar que la explicación de 
una censura debe ser concreta y precisa, por lo que no admite alega
ciones más propias de las actuaciones de Instancia, que es en rigor, lo 
que realiza la parte reenn ente. Magistrado Ponente: Dr. Germán Valdés 
ñánebe*:. Clase de Providencia: Sentencia de 98-03-10. Decisión; No 
¿:asd. Froccdentási: Tribunal Superior de Cali- Demandante: Gloria Díaz 
;ie Obaiiíh). Demandado; Empresa N ac ion a l de TeleenrnvinieaeiímcK 
"Teleconi7. Radicación No,; 10464

KECURSO DE REPOSICION, Es cierto que el Código Procesal del Trabajo 
no contempla cl Ir amito dd recurso de hecho y por ello, con base en d 
art. 145 dd  CPL se acude a las normas procesales civiles que reb lan  
dicho rectu so, en las que se denomina de queja. Pero no sucede lo 
mismo con el recurso de reposición que cuenta con una regulación 
especifica en el Código Procesa] del Trabajo y  de acuerdo con la cual el 
recurso debe interponerse dentro de les dos días siguientes a la notifi
cación dei auto por estado, ai se da esta eventualidad, según las claras 
voces del art. 6íJ del Estatuto Procesal Laboral. Esa regulación especi
fica en el procedimiento del trabajo ea aplicable cuando se persigue la 
reposición de ia providencia que iiíegü el recui^o de apelación o el de 
easucitm pues s e  unta d e l  t i i í s e i i u  r e c u r s o  e u n  e l  cual se busca la revi
sión de la decisión por parle del funcionario que lu emite y nn de í.iuü 
parle inicial dd recurso de queja (o de hecho). El arl. 378 tteí'CPC qur 
reguly la interposición y el trámite del recurso de queja, determina de 
manera pura y simple que el "recurrente deberá pedir reposición dd 
auto que negó el recurso...", sin que le señale un trámite especial para 
este concreto evento, Lila Indica que se rige por las disposiciones que 
en lo geneiíiI lo reglamentan y ello supone acudir en lo laboral al art, 
63 del CPL f|Lift no puede ?¿ci‘ deseo nítido, por lo que la reposición de 
ese auto debe pedirse dentro de las precisas oportunidades que deter
mine dicho precepto, Magistrado Ponente: Di', Germán Valdés Sán
chez. Clase de Providencia: Sentencia, de 98-03-10. Decisión: Declarar 
bien denegado el recurso. Procedencia; Tribunal de Bírrranqiiilla. Dt;-
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mandante: Jaira Castro Ruiz. Demandado: Cervecería Aguila. S. A. Ra- 
dí ración No.: 30777

VIOLACION DE NOKMA5 COjWENCIOKALES. La violación de ]as nor
ma h convencionales no es ülacablc en las modalidades impuestas pur 
la ley pata la acusación de preceptos sustanciales df: caráctcr nacio
nal. De c-slu suerte la acusación y sí dirigida, consLituye defecto notable 
dado que el esfuerzo de la demostrar) ó n recae prineipíilnirme sobre 
dichos preceptos con tra ía les . Magistrado Ponente: Dr. Ramón Zim i- 
£a Valverde- Clase de Providencia: Sentencia de 9 8 - 0 3 - 1 1 .  Decisión: 
N(i rasa. Procedencia: Tribunal Superior de Cali. Demandante: Nart:iH« 
Delgado Mantilla. Demandado: Banco Popular. Radicación Nt>.: 9 6 0 4

TECNICA DE CASACION / PROPOSICION JURIDICA COMPLETA. Magis
trado Ponente: Dr. Ramón Zúiiiga Valverde. Clase de Providencia: Sen
tencia de 08-03-11. Decisión: No casa. Procedencia; Tribunal Superior 
de Cali. Demandante: Narciso Delgado Mantilla. Demandado: Banco 
Papular. Radicación Tío.; 9S04 ■

RECURSO EXTRAORDINARIO D E CASACION. De los lux los transcritos 
se concluye que la demostración presentada por Ui censura resulta 
iníjüilt:ii:ij|.i: yu que omite hacer.el análisis erilicü de las pruebas de 
cmiíórmidad con las exigencias del retnirso de casación.. Magistrado 
Ponente: Dr. Ramón Zófiiga Valverde. Clase de Providencia; Sentencia 
de 98-0/i-1 1. Decisión: No- ea^a. Proceden ti a: Tribunal de Medellin. 
Demandante; Jaime de Jesús Vásquez Sánchez, Demandado: Munici 
pió de Caldas, Radica-í rión No.: 1009S

PEUEBA DE TESTIGOS. Como debe recordarse, la pru eba de testigos en 
principio ef>eap;i ol control de legalidad que sobre los fallos Judiciales 
de in&líUM’ia puede ejercer Iü.Corte en sede de casación, ya que el art. 
7o de la Ley 16 de 19fifí restringe la demostración del error de hecho a 
la no valoración o apreciación errada, del documento auténtico, la con
fesión Judicial y  la Inspección ocular; y sólo puede entrar la Corte fíii el 
análisis de otras pruebas cuando el desatino aparece acreditado me
diante la pru»iba calificada, Ma^istnidn Ponente: Dr. Jorge iván Palacio 
Palacio. Cía su? de Providencia: Sen tenida de E#tí-03-l 1. Decisión: No casa. 
Procedencia: Tribunal Superior de Cail, Demandante; Severo González 
Vasquea. Demandado: Fabrlsedas S. A. Radicación fNo.: 10327

TECNICA DE CASACION, Si se considera la vía escogida por la im p u ta 
ción, ia cual anpune plena conformidad ecn los hecho* que la acn( (ru
cia. da por establecidos, y dentro de lúa cualcs no se alude al cicrrc de 
empresa &íno, pur el contrario, a ia eoniimiidad de la misma. Los des
aciertos en cuanto a la técnica del recurso, impiden la estimación dei 
cargo. Magistrado Ponente; Dr. Jnrge iván Palacio Palacio. Clase de 
Pmvidelicia: Sentencia de 98-03-11. Decisión: No casa. Procedencia:
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Tribunal Superior de Cali. Demandante: Severo González Vásquez;. De- 
iT3üridatío: Fíibrisedas.S- A- Radicación No.: 10327

TECNICA DE CASACION. Cnmo e] tensor descebi) (.■! aluqut; por la via 
dilecta y optú pur t:I pmpio ili: ¡;( indirixUi. purenur ili: lua/hti, Lal yerro 
vi'onlco de la demanda que sustenta el recurso de casación Impone la 
deses Limación del cargo. Magistrado Ponente: Dr Femando Vásquez 
Itot.rm. Clase de Provirionriíi: fjtfnittnrin (!« 98-Oft-11„ Decisión: ÍVo casa, 
Procedo™ría: Tribunal de; S í t a le  de Bagóla, D. C. Demandante: Luis 
Angel Soler Rodríguez, Demandado: Departamento de Cundinaniarcü. 
Kadleaelón No,: 1Ü33G

TECNICA DE CASACION. Eri cu;mUí u la absolución díi la Indemnización 
moratoria “se trató de una apreciación solare un punto jurídico, no 
csírlarc'odo aún convenientemente por la jurisprudencia". romo lo prc- 
gsmó cl ¿scni.mciador y lo destaca el propio reciirrcrnlK. Por manera. que 
diada la naturalc?:» trmintrn fomente Jurídicn del fundamento esencial 
dr la decisión recurrida, mal puede atacarse, corrnj k> Lace indebida
mente trl- im|juüri:mlc pí>r la vía indi recia y mucho menos sí paraeílose 
vale tic uuii&ÍLlerücioriL'H de puní dcnicho y tic la jurisprudencia sobre el 
Lema, asnéelos que sólo pueden ventilarse [Xji la vía directa. Ese error 
de técnica insuperable deviene desestlm able el cargo. 
Magistrado Fonente: Dr. José Itoberto Herrera Yeigara. Clase de Pruvi
dencia: Sentencia de 98-03-ÍL. Decisión: No ca&a. i ’rocedencia: Tribu
nal' Superior de Medellín. Demandante: Juan Ignacio Vázquez Tvfejia.- 
Demandado: Caracol Primera Cadena Radial de Colombia S, A  Radi
cación No,: 103€¡0

IN DICHO / PHUh’tíA CALIFICADA- Si en gracia de discusión, se estuviera 
frente a supuestos tácticos no asertivos, la fulla de enrrijiar^etTiciEi, Ijí 
respuesta evasiva o Ja negativa a responder, dan hi^ar en estos even
tos, según el parágrafo 3 del art. 210 del CPC para apreciar dichas 
conductas como un Indicio grave en contra de la parte diada, razón 
per la cual esta prueba no servirla en la casación del trabajo para 
fundar errores de hcehú por la ausencia de inclusión de la prueba 
indiciaría ctmiu apta para estos cfcctos, en los términos del art. 7" de ta 
I r̂y 1 G dt: lí-*í)f) Mti^iiií.rado Ponente: Dr. Joac Roberto I leñ era Vergara. 
Clasc de Providencia: Sertí ctií:ia dt: S-JH-CW-l 1. Decisión: I\o casa. Pro 
cedencia: Tribunal Superior de Medellín. Demandante: Juan Ignacio 
Vásquez Mqia. Demandado: Caracol Piimcra Cadena Radial de Co
lombia S. A. Radicación No,: 10360

INDEMNIZACION MORATORIA - No es de aplicación Automática. Es pur- 
tiucrLU.’ rebordar que la sanción mu [gloria no e& Lina Uistltiición inde- 
pentlicriic del incuiupliiiiitnLu de una. obligación principal. Por ello la 
Sata, desde antiguo y  en reiteradas ocasiones ha exprés» de> que es 
improcedente su aplicación automática, que por su ¡muraleza exige
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su imposición una valoración do ia conducta del empleador, cuando 
ha dejado de cancelar en las expresas, oportunidades de ley loa emolu
mentos que la generan. Magistxado Ponente: Dr. José RoüítLo Herrera 
Versara. Clase de Hroviticnrái; Sentencia de 98-03-11, Decisión: No 
casa. Procedencia: Tribunal Superior de Medellin. Demandan!*:: Juan 
Ignacio Vásquez Mejúa. Demandado: Caracul Primera Cadena fiadla I 
de Colombia S, A. líadieanón No.; i  0360

TECNICA DE CASACION. El car^o adolece de serlas rlcliciencias de orden 
Lécnlco que imposibilitan su estudio por parte de la Corte. La proposi
ción jurídica resulta insuficiente en la medida en que lu censura omite, 
lus preceptos, sustantivos del orden nacional que consagran el derecho 
al cual aspira en ksim sede extraordinaria. requisito que es indispcrisa- 
ble de acuerdo con Jas exigencias impuestas por el art. ÜO-5 del CPL. 
Magistrado Ponente: Dr, Germán Valdés Sánchez, Clase de Providen 
cía: Scnuencia de 08-03-11. Occisión; No casa. Procedencia: Tribunal 
de Bucaraínanga, Demandan Le: Hernando Muñoz Lí« : üiio. Demanda
do: Rodrigo Rosas. Kadicutriñn No.; 10467

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION. La natu rafeas dispositiva 
del recurso de casación y las presimciones de. h ti cito y  legalidad mn 
que están revestidas las sentencias Judiciales, te impiden a ía Corte 
examinar si el sentenciador incurrió en una violación de la ley distinta 
de la invocada por la i:t:iiHiiru. Lfl violación directa de la ley es aje ti a a 
cualquier controversia, probatoria, pues para su decisión por parle de 
la Corte basiy la simple confroniatión de la sentencia acusada con la 
nnrrnatividad legal. De .iruinera que cuando por^sí camino se induce a 
la Corporación a una discusión de esa hai-uraleza. o a. otra encaminada 
a determinar hechos del proeeso derivados del examen- de medios de 
prueba, la vía idónea para pretender el quebrantamiento dei fallo im
pugnado es la indirecta. Magistrado Ponente: Dr, Germán Valdés Sán
chez. Clase de Providencia: Sentencia de 98-0! 1-11. Decisión: No man,. 
Procedencia: Triburmi de Rucar amanga.. Desmandante: Hernando Muñoz 
Lizcano, Demandado: Rodrigo Rosas. Radicación No.: 10467

DESPIDO COLECTIVO - No genera reinLcgru- "El parágrafo transitorio dei 
art. fío, dr la Ley üO de 1990 dispuso que los trabajadores que a la 
euL.rjjtiii en vigencia del esta lulo tuvieren dic/, {10) o más años de serví - 
cios continuos al empleador -seguirían amparados por el ord. íio. del 
art. So del Dec reto-ley 2351 de 1965. c^o es, conservabím la pretroga- 
Uva del reintegro para el caso de ser despedidos sin justa causa. Pero 
ni bajo el régimen de 1965 ni bajo ia Ley 50 citada, el despido colectivo 
pudo generar t:l reintegro, pues se trató de una previsión dd legislador 
para ios casos de cierre parcial o  total de la empresa que, cuando ho 

. sido regularmente autorizado por el Ministerio de Trabajo -situación 
que el cargo no (Usente-, por esa misma razón descarta la posibilidad
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del reintegro y un empkn que ha desaparecido. El parágrafo transito
rio del art, Go. de la Ley 50 de 1 990 no [ub en le mees irifrkigido por el 
Tribunal porque los trabajadores amparador por precepi.ü. al Igual 
que loa cobijados por cl régimen anterior, podían ser objeto de despido 
colectivo autorizado, mediante cl reconocimiento de las inderriri ilaciones 
ctHTCJsponriHTil.cij pero sin derecho al reintegro'’. Hüt& de K̂ ltfcSHrM,.
Reiteración jurisprudencia contenida a i sentencia dt; 27 de marzo de 
1995, Radicación 742G. Magistrado Ponente: Dr, Germán Valdés Sán- 
clicy.- Cla^: tic; Providencia; Sentencia de 98-03-11. Decisión: No casa. 
Procedencia: Tribunal ele Cundinamarca. Demandante: Jorge M íuiict- 
Lo Bohórquez Gutiérrez. Demandado; Industrias e Inversiones Samper 
S.A. Radicación No,: 10470

VIOr^CfON LF,Y SUSTANCIAL. Importa advertir que el tema que propone 
H ciirgn rs rát:lit:o y no jurídico, pues las normas convencionales, por 
ser coijirs-uetnales, no se identifican eon ia ley sustancial. de ínímsra 
que su violación sólo puede propon erse medíanle: hdü a cu san ion a la 
sentencia por la vía jndir«tíln. Magistrado Poncnie: Dr. Germán Valdés 
Sáiichex. Cluse de Providencia: Sentencia de 9ÍJ-CW-11. Decisión: No 
casa. Procedencia: Tribunal de Cundliiamarca. Demanda ni sr: Jorge 
Mamerto Líohórquez Gutiérrez. npiriímd^clí): Industrias e Inversiones 
¡samper i?. A. Hariicaeiíin No,: 10470

INDEMNIZACION MORATORIA. En cuanto a la in delimitación moratoria 
el Tribunal encontró en la alegación del actor y en la jurisprudencia del 
Tribunal de Uogotá, opuesta a la suya, el carácter trontrovertlbie dei 
derecho del trabajador demandante a que se tuviera en cuenta el auxi
lio de transporte como factor a incluir en la liquidación de prestacio
nes, sin que el recurrente se haya yímpado de mostrar si esa conside
ración del fallador fue equivocada, como que se limitó a sostener que 
hubo pago incompleto de las prestaciones. Magistrado Ponente: Dr. 
Germán Valdés Sánchez. Clase dtí Previdencia: Sentencia de 9 S -0 3 -1 I - 
Decisión: No Cíi-sa. Procedencia; Tribunal de Cundlnaniarca. Deman
dante: Jorge Mninpi'ltj Rnbórqueü Gutiérrez. Demandado: Indusi.rias. e 
inversiones Samp<-T 5- A. Radicación No,: 10470

PECI.rRSO EXTRAORDINARIO DE CASACION i  DECLARACION DETER
GEROS, No debe olvidarse que la Corte en setle de tasación sólo tiene 
la la exiliad de revisar los errores probatorios que sean objeto de especi 
fiea denuncia en el ataque, A  este propósito conviene recordar que 
aunque ia declaración de terceros no es prueba idónea para geneiw 
yerros revisables mediante cl recurso extraordiñarlo [Le)' i 6 de 1969, 
art. 7], la Sala ha admitido su confrontación cuando quiera que sea 
indispensable para corroborar Jos errores que emergen de las pruebas 
(.ratificadas o. ante la evidencia de estos, para destruir todos ios sopor
tes del fallo gravado. My ¡¿i si rae Jo Paítente: Di’, Francisco Escobar 
Henriquez. Clase dr Providenciar Sentencia de 98-03-13. Decisión; Mo
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casa, Procedencia: Tribunal Superior deTunja. Demandante: Guillermo 
Enrique Vargas Sonadpa. Demandado: JosC Arquírnedes Alba Arévaln. 
Indicación Ño.: 10411

INDEMNIZACION MORATORIA. Con referencia a la indemnizarirín mora
toria, es patente que el Tribunal desecó  la buena fe del demandado, 
en alención a su fingimiento de una terminación contradi al que en 
rcíJÜdíid no existió y tomo rsl a conclusión permanece vigente confor
me a lo a ["riba, explicad n, 1 ampoco es dable desvíri-Liar el cuestor ¡amiento 
que hi'sxi el juzgador de la conducta paLrcmal. Magistrado Furiente: Dr. 
ITranciswi Escobar llenriquez, Clase de Providencia: Sentencia de 98 
03-13. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal Superior de Tuiija. 
Demandante: Guillermo Enrique Vargas Soracipa. Demandado: José 
Arquírnerfes Alba Anévalo. Radicación No.: 10411

RECtiltóO EXTRAOKl m AK iO  DE CASACION, Tiene establecido la Sala 
qi.ee dadas las especiales características ríe] recurso de crasación, su 
trámite difiere del civil, siendo «si que el otorgamiento de nuevo puder 
|x>r alguna rlc las partes o la sustitución dd  mismo realizada por su 
procurador ¡urijfrial interrumpen el término de u-aslado concedida al 
recurrente o. en su easo ai opositor. Inda vez que dichos actos guardan 
relación con ese traslado, dado que el huevo mandataríu podrá presen
tar la rioi-respondicnte demanda o tj escrito de oposición. en ¡su caso, y 
además, porque mientras se profiere ia decisión respecto al reconoci
miento rlftl mandatario el expediente permanece en el despacho sin

■ que entre lanío ia parte en lavor de quien se surte el traslado pueda 
proceder a su escamen. Magistrado Ponente: Dr. Francisca Escobar 
Henríquez. Clase de Providencia: Auto de 98-03-13. Decisión: Xa repo
ner el Auto mediante el cual se calificó la demanda de Casación, De 
mandante: Pedro Nel Salinas H. Demandado: Intercontinental de Avia
ción. Radicación No.: 1050tí

TECNICA DE CASACION. Analizada. la demanda que su alen la el recurso 
extraordinario que se u-ala ciertamente. étimo lo resalta la réplica, se 
evidencian falencias técnicas que imponen la desestimación del cargo 
que en ella se formula a la sentencia dd  Tribunal. En reiteradas oca
siones lia puntualizado la Sala que en la demanda de casación es parte 
fundamental el planteamiento del alcance del a La que. pues en el la 
censura expone a la Corte sus prelonsiones,, pur ln que debe indicar 
con precisión y claridad cuáles sor] sus pedimentos en freiitc ile lúa 
sentencias lia"bida£ cij las instancias, máxime cuando en este caso la 
dt; segunda acogió una de Iüéj súplicas formuladas. También existe 
grave ialla en el cargo en la medida que, contrario a lo que exigen las 
normas adjetivas que gobiernan el recurso de casación, el demanda rile 
no incorporó al contenido de la demanda proposición jurídica alguna, 
lo cual Implica afirmar que se su&trajo de su obligación de señalarle n 
la Corte qué preceptos sustanciales de alcance naciuna! fueron vinla-
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dos por el Tribunal en su fallo, imposibilitándole el examen a fondo de 
la sentencia recurrida, pues no debí olvidarse qut; t± Lnwés del recurso 
extraordinario la Corporación efectúa, un estudio de legalidad de la 
sentencia del ad efuem. para lo cual es indispensable que el censor 
haga explícitas las normas que en su cfineepto fueron transgredidas 
por el Juzgador de segundo grado, Magistrado Ponente: Dr, Femando 
Vu&mH::* Hulero. Clase de Providencia: Sentencia dt 98-03-17. Deci* 
siún: No l'uku. Prueedcntríu: Tribuí mi de Santaíé de Bogotá-, D. C. De
mandante: Fabio Enrique R im al Nupe. Demandado: Alcalis di: Colom
bia Limitada "‘Alto Lldiu". Radicación No.: 99S32

PENSION SANCION / TRABAJADORES OFICIALES. Según los l£rmiriOS¡. 
del art. íí" de la l êy lf>3 de 1887. no puede estimarse insubsistente el 
parágrafo del ait. 8,:, gravado porque Ui ley apresamente previo la 
situación rip Ior trabajadores jiíjii.iculiirtríi y guardó silencio respecto a 
.los trabajadores ohrájlcs continuando para estos vigente mi ordena- 
niienl'f) y sin existir incompatibilidades por ser distintos los regímenes 
legales para traba|adores particulares y ofiríales, se reafirma una vez 
inás ia vigencia de tal norniatividíiri para los trabajadores ligados por 
contrato de I rebajo ron ]¡i administración pública o con los crsi îblcti- 
mienlíis públicos descentralizados, como lo es el caso que ocupa la 
aijfíTiuujn de la. Sala; por tanto, acreditado rtunr» está el despido injusto 
del demandante. se dan los presu pues Los exigidos por el ait. 8 de la 
Lev 171 de líJbL para acceder íi ln pensión sanción de Jubilación soli
citada, Mot*. da iReJ.attBría. Rcitcracion Jurisprudencia contenida en 
sentencia de 10 de julio de 1996, Radicación S42S; y 22 de octubre de 
1997. Radicación 9491- Magistrado Ponente: Dr Femando Vasquez 
□otero. Clase de Previdencia: Se-ntcncla.de US-D3-1/ . Decisión: No casa. 
Procedencia: Tribunal de Santafé de Bogotá., U.C. nenian dan te: Pablo 
Enrique Bemal Nupc. Demandado: Alcalis de Colombia Limitada “Aleo 
Ltda.". Radicación No,: 9992 ' '

TECNICA DE CASACION / ALCANCE DE LA IMPUGNACION. Cuino tam
bién Jo advierte la oposidón, y lo ha repetido iiicRnsFiblRnitrnio esta 
Sala, siendo dicho alcance el petltum. concreto de quien recurre ex- 
ti'aordiiiailameTTIe, debe ser formulado con toda claridad y  precisión, 
de suerte que l:i Corle atipa cómo debe proceder bmto en sede de casa
ción como en sede de instancia; sin que pueda esia. Corporación entrar 
a remediar las inconsistencias de la acusación, pues¿ su ratio íegís no 
es oficioso. Magistrado Ponente: Dr. Jorge Ivári Palacio Palacio. Clase 
de Providencia: Sentencia de 98-03-17. Decisión: Ko casa. Proceden
cia: ■Tribunal Superior de Medellin. Demandante: Germán Durando. 
Demandado: Cristalería. Feldar S A. Radicación No.: 10282

VIOLACION LEY SUSTANCIAL. La vía direcia eseugída. para ia acusación 
nc es la correcta. Aduce la censura ^ue 1a pensión de jubilación sujeta 
a examen fue “reconocida voluntariamente por 1» empresa en favor del
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demandante mediante acuerdo conciliatorio", sin condición alguna; y 
que, sin embargo, el sentenciador asimiló esta prestación con la  pen
sión de vejes a cargo dd ISS; o sea, que el cargo pretende establecer 
contradicción entre t:l efecto valora ti vo de la prueba y hi realidad pro
cesal, pues se evidencia manifiesto desacuerdo del recurrente con la 
interpretación del Tribunal rcspecto del adu de la conciliación; alude, 
por tanto, ;il material probatorio qui: no puede la Corte examinar por 
esta vía. Magistrado Ponente: Dr. .Jorge Ivím Palada Palacio. Clase de 
Providencia; Sentencia de 98-03-17. Decisión: Nn easa. .Procedencia: 
Tribunal Superior tic .Vledellin Demandante: Germán Durango. De
mandado: Cristalería Peldar S. A. Radicación No.: 10282

PROVIDENCIA / rRESUNCIOIV DE ACIERTO. E-n múltiples providencias 
la jurisprudencia de es La Sala ha sidu reiterada en «1 sentido de que si 
el cargo no comprende iodos los soportes de la decisión recurrida, del 
modo debido, además, la providencia se mantiene sobre Jas bases 
i na tacadas ¡xirque resptcl.ii de ellas obra la presunción de acierro. 
Maglstrado PonenLe: Dr. Jorge Iván Palacio Palacio. Cl;ise de Providen
cia: Sentencia de 98-03- L7. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal 
de Santaít de Bogotá. Demandante: José de Jesús Orí i/ .Arenas. De
mandado: Arquímedes Octavio ltomero Moreno. Radicación No.: 10348

TECNICA DE CASACION. Ei cai^o contiene errores de técnica del recurso 
de casación que impiden su prosperidad. \ji ví;j directa escogida por la 
censura implica lu pk>na conformidad con el análisis de los hechos y 
de Jas pruebas efectuada por cl sentenciador; sin embargo, el recu
rrente repara en lid interpretación rjue de la relación contractual hizo el 
proveído gravado; de suerte que Ui vía directa resulta lmprotitídente 
conforme u Las normas reguladoras del recurso extraordinario, por
que, coirju lo ha dicho y repetido esta finia de la Corte; por esta via «lia 
c&tá constreñida a ocuparse, exclusivamente, de situaciones juiidieas 
ya que las Púdicas y  pnoba lorias catán reservadas a. la vía indirecta. 
Además, cl submotivo de 1̂  interprcuidón errónea del precepto legal 

. consiste en que el fallador tixprtsa un concepto erróneo de él en su 
decisión, contrariando asi el que verdaderamente tiene; pero en este 
cano el fallo acusado no menciona siquiera ninguno de los preceptos 
sustanciales indi ("idos en ia proposición jurídica; de ahí que. en la 
impugnación no aparece ia conirontación del sentido que a cada una 
de tales normas dio el juzgador con el que el recurrente le asigna, como 
debe hacerse cuando la iimsación señala ese concepto de violación.

■ Magistrado Ponente; Dr. Jur^e Jván Palacio Palacio. Otase de Pro vi írm
ela: Sentencia de 98-03-17. Decisión; No casa. Procedencia: Tribunal 
de SiáíiULris de Bo^obi. I iemandanljt^: José dtí Jesús Ortiz Arenas. De
mandado: Arquímedes Del avio Home™ Moreno. Radicación No.: 1034S

VIOLACION MEDIO DE NOKMAS PROCESALES- A c ierte  la Sala que, 
como lo ti ene asentado Ui jT.iilsprudencia lalioral, cuando la acusación
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se funda en la violación mctlüi de normas procesales, lo pertirienLií: es 
enderezar el ataque por la vía dircem tuda, ven que, en realidad, antes 
que Incurrir el sentenciador en u n  equivocado entendimiento de Tos 
hechos por Suposición o preterición de la prueba, que es lo que estric
tamente pudrió con fine ir al error de hecho manifiesto, lo qué en reali
dad infringe es la ley inslnimental que gobierna la prodvicclíin, aduc
ción o validez de los medios dr convicción legalmenLe admisibles. 
Maestra do Ponente: Dr. José Roberto Herrera. Versara, Clase de Provi
dencia: Sentencia de 98-03 -17. Decisión: ?do casa. Precedencia: Tribu
nal de Santafé de Uogotá. D.C. Demandante;. José Jaime Torres Mora
les. Demandado: Instituto de Seguros Sociales. Radicación No,: 1038K

TEC N IC A  D E  CASACION. Presenta la  dem anda que sustenta el recurau 
de casación de qur. se trata uri defecto de técnica que de por si impone 
la desestimación del cargo único que en ella se formula, como es que 
en éste no se denuncia, debidamente el precepto sustancial de  
alcance oairicnnEil que constituye la base  esencial del fallo por consa
grar el derecho pretendido y  que fue vulnerado por el Tribunal. Omi
sión que ¡rae la ron secuencia anotada porque sin Identificar luí orde
namiento no Ic es posible a  la Corte lograr el cometido de unificar la. 
juriaprudencia nacional, que es la razón de ser del aludido recurso 
extraordinario, Como lo lia expresado esta Sala, "la técnica dei re-curso 
de casación no admite la acusación indeterminada de un capítulo coni 
pkU i de u n a  ley o lu í  decreto, pues para poder cumplir con la finalidad 
p rop ia  del recu rso  de casac ión  es m enester que cl recu rren te  
individualice lu T i n t i n a  de alcance nacional atributiva del derecho labo
ral que considere infringida dírectamenk:, aplicada Indebidamcnle o 
erróneamente imetpretada, lo que impune individualizar claramente 
la especifica disposición legal Inaplicada, aplicada impertinentemente
o  m al entendida por el fallador í.,.)" (Hota tls M is t a r ía .  Reiteración 
jurisprudencia cívnlímida en sentencia de 13 de Lebrero de 199S, Radi
cación 1U330. Magistrado Ponente: Dr. Fernando Vásquez Botero. C la 
se de Providencia: St'.nUmcin de 98-03-18. Decisión: No casa. Proce
dencia: T ribunal Superior de Neiva. D em andante’ H ernán Cuenca  
Clevea. Dem andado: Wester Artas International lnc y Hoenl S. A. Kadi- 
cad í in' No ,: 10269

CONTRATO DE TRABAJO ATERMICO M.JO / RENUNCIA, Es prenso atir- 
mar que realmente fue el traba|ador quien, a i.tíivés del escrito conten
tivo de renuncia, puso Mn u. la relación laboral y. se tiene en cuerda 
que la modalidad del contrato celebrado fue a término fijo, era su obli- 
#ieióii„ si no quería prorrogarlo, avisar a la empresa con una ani ela
ción no inferior a 30 días, según los precisos términos que con sagra el 
art. 4.6 del CST subrogado por ei art. 3" de la Ley 50 de 1ÜUU; por iFinl.o, 
si ia renuncia, únicamente se presentó el 3 de julio de 1992 electiva a 
partir del día 9 del misino mes y  año. ha de considerársele como intcm-
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prsUva. puesln que no se presentó dentro del limíte de tiempo previsto 
(,ti la citada disposición. En consecuencia. aparece en forma clara el 
yerro del Tribunal, relacionado con el uparte que se oteaba de analizar, 
Magistrado Ponente: Dr. Jorge Iván Palacio Paladín. Clase dt; Providen
cia: SetitrTif’ia de 9H-03-1S. Decisión: Casa parcialmente, Procedencia: 
l’iibun.'il de trámale de fJogoiíi. Demándenle: Jídme l^tnus Mosquera. 
Demandado: IVTorgan's Ltda. Radicación No.; 10309 '

INDEMNIZACION MORATORIA. Si bien. Ja censura procura JuaUíicar la 
demora en la consignación, aegún ella, porque “la empreaji de buena fe 
entendió que en el momento de la desvineulacimi Intempestiva del tra
bajador, rnj era deudora de suma alguna por concepto - dt: salarios y 
prestaciones.,.", ello no constituye razón válida, para que quedara llbe- 
rurifl de l£i obligación dt¡ realizarla a ticnipo, esto es, mía vf?/ Icnriiiió la 
relación laboral. El hecho de que expresamente el nuiu, ñv del arl. óu 
de la Ijey 50 de 1390 no euri sagre que el empleador, en el evento en rfue 
dftíict; descontar de las pres-tac.Joncs sociales r l equivalente a 30 días tic 
salarlo, deba depositar e'n forma inmediata a la terminación dt-1 e^n- 
trato laboral el valor correspondiente mientras la justicia detiitle, no 
indit.ei que esté autorizado, entonces, para no iiaesrlo en tal torina res
pecto del valor sobrante por prestaciones sociales o por salarius, en el 
supuesto de que los adeude, porque de lo cünl.rarlo puede resultar 
sancionado en los términos del arl.. 05 del CST Por manera que, como 
en el presente caso, la empresa no expuso tazones que evidencien bue
na fe en ííij eon.iporl.arTn i ento, a juicio de la SeíIíi, la inferencia que Iii/.o 
el Trlbürml para señalarla como inclusa un mala fe, en principio, <:s 
razonable, esto C9. que la misma se en^ucnLra demostrada ba,si;a el 
momento en que se; llevó a cabo la consignadon. Magistrado Ponen Ce: 
Dr. Jürge Iván Palacio Palacio. Clase dt Previdencia: Sentencia de Q-S- 
03-18, Decisión: Casa parcialmente. Procedencia: Tribunal de Síintafé 
de Bogotá, Demandante: Jaime Lamus Mosquera, Demandado: 
Morgan’s Ltda. Radicación ¡Yo.: 10309

TECATCA DE CASACION". La demanda que sustenta el reeurso extmordi- 
nario en mianto al alcance de la impugnación se refiere, denoUa una 
confusión respecto a lo que signiliea casar una sentencia, pues, preci
samente, si ln que prelmde la eensura es el quebrantanrilento to<al de 
la providencia de secunda instancia, esto c$, su infirmación o anula
ción, iíial hace en pd.i cionar a I:a vez que eo sede de instancia la Corte 
revoque cae mismo proveído. Eslo es equivocado porque no es pusihle 
revocar lo que ha dejado de existir jurídicamente en viriud a la anula
ción que se solicita del fallo cuestionado. Magistrado Ponente: Dr. Fer
nando Váfiquez. Botero. Clase de Pro videncia: Sentencia de 9S-0ÍJ-1ÍÍ. 
Decisión: No casa. Procedencia; Triburud de Sanlafé de Rogotá, De
mandante: Kosalba González de Ramírez. Demandado: Empresa Na
cional de Telecomunicaciones 'Teleoont". liadlcactón No.: 10314
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CONTRATO ADMINISTRATIVO Dli PRESTACION D£ SERVICIOS, No es 
materia dr discusión que. m ire los contraeos que la ley califica, eumo 
administra Uves que pueden celebrar las entidades ofieialcs se encuen
tra el de prcstaciún de servicios; per» del hecho de halkiíse consagrado  
legalmenlc este contrato, no se deriva la facultad de utilizarlo cuando 
se trata de relacione» laborales, puesto que en todos los casos en que 
los servicios personales al Eslado o a una entidad deseentriiti/,ada, o 
en los que la ivarticipaclón directa o indirecta. de aquél sobrepasa los 
porcentajes indicados en la misma ley, son prestados por un ser hu 
mano de manera subordinada, se está, sin discusión posible, ante una 
relación de trabajo gobernada por una relación legal y reglamentaria o 
mediante un contrato de tira bajo, de acuerdo con lo que determine la 
Consi.il.-uc.-i0n Política, o ia ley cu ¡and o ella directamente no lo establece,. 
Cuando por razones del servicio 6ea necesario vincular a alguien jjai'a 
Ui ejecución de una aeliviriart de carácter permanente de! Estado y de 
SL1S entidades desceñí ríil izad as teiriloiialincme y por servicios, rale 
decir. Lina de las funciones que deben ser cumplidas siempre y no de 
manera puramente transitoria. deberá el no minador, de acuerdo con 
lo que disponen l¡i ley, nombrarlos previo concurso, o ¡Je manera Ubre, 
para quicne?* no son de carrera administrar.tva, o deberá cvilebicsr si 
patrono ron ellos un oontxalu de trabajo; mas lo qiae si resulta n«(.«ñá
mente improcedente e ilegal, «h finid Ir al contrato administrativo ríe 
prestación de servicios para encubrir una relación de trabajo, líofca dlc 
IRenAtaria» Reiteración jurisprudencia contenida en sentencia de l l  de 
diciembre de 1997; Radicación 10153. Magistrado Ponente: Dr, Fer
nando Vásquez Botero. Clase de Providencia! Senterieif* de 98-03-18. 
Decisión: No casa. Procedencia: ITibunal de Santafé de Bogotá., De 
mandante: Rosalba González de Ramírez. Demandado: Empresa Na
cional de Telecom.unicaciones "Telecom". Radicación No.: 10314

TECNICA DE CASACION. Encuentra la Corte que la demanda que ¡íns
tenla el recurso extra ordinario presen ui deficiencias técnicas que im
ponen 1ü dea estimación del cargo: irregularidades relacionadas con la 
carencia de demostración del ataque, y 1» adjudicación al Tribunal de 
una modalidad de vulneración a ia ley en que no incurrió. Magistrado 
Ponente: Dr. Femando Vásquez Botero. Clase de Providencia: Senten
cia de 98-03-1S. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal fie Santafé 
de Bogotá, D. C, Demándame; Hugo Hernán Otálora Hernández, 
Demandado: Caja de Crédito A icario, industxii.il y Minero. Fía íl i cae ion 
No.: 10319 '

TECNICA DE CASACION- Como insisten (.emente lo ha ser miado esta Cor
poración, ruando la vía esconda es la dei error jurídico, no es proce
dente que respecto de la misma disposición en un mismo cargo se 
acumulen los diferenics conceptos de violación posibles, vale decir, 
interpretación errónea. Infracción directa y aplicación indebida, en
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cuanto cada uno dt ellos olx.dece a una motivíieiDn distinta. siendo, 
además, los dos últimos excluyen tes e Incompatibles entre sí. Magis
trado Ponente: Dr, José Roberto Herrera VergFiT». Clase ctc Providen
cia: Sentencia de 3S-03-18, Decisión: No casa. Procedencia.: Tribunal 
Superior dr Maiiizales. Demandará: Faber Cardona Martínez y o t r o s .  

Demandado; Productora de Hilados y Tejidos ünlf:;j. Radicación No.: 
10355 .

PENSION SANCION - Improcedencia. Estima la Sala que al tnitíirse de 
desvincula dones ocurridas durante ln vigencia de las Leves 50 de IflQD 
y 1G0 de 1ÜQ3, al testal" demostrado en autos ly afiliación oportuna a la 
seguridad social. -frenir a lo previa Lo en los arts. 37 y  133, respceiivy- 
mciite, de las leyes citadas^ tarreen los demandantes del derecho re
clamado. oonlorme a esos textos norma livys y al alcance que ha deri
vado de elidís esta Sala en innúmeros casos. Magistrado Ponente: Dr. 
José Roberto Herrera Vergara. Clnse de Providencia: Sentencia de 96- 
03-1S. Decisión: Wo casa. 'Procedencia: Tribunal Superior de- MuiiízhIcs,' 
Demandante: Haber Cardona Maitines y  otros. Demandado: Producto 
xa (Ir Hilados y Tejidos Unica. Radicación No.: 10355

ÍÍECirRSO EXTRAORDINARIO DE CASACION j  CONVENCION COLEC
TIVA. Recuerda la Corte que el tratamiento que a las convenciones 
colectivas de trabajo debe dárseles en *1 recurso extraordinario es el de 
Lin medio probatorio y que cuando de Interpretar sus cláusulas se Ira- 
la ,  que son el contenido de ellas como probanza, t í o  deviene jurispru
dencia. pues aquéllas no tienen alcance y proyección general, por lo 
que impiden el cumplimiento de la ya. anotada finalidad riel medio de 
impugnación de que se trata. Magistrado Ponente: Dr. Fernando Visque/ 
Botero. Clase de Providencia: Sentencia dt 9-8-03- 18. Decisión: No casa. 
Procedencia: Tribunal de Villavicenciü. Demandante: Germán Barbosa. 
Demanda fio: Departamento de Vülavicencio. Radicacióxi No.: 10371

TKCA'ICA DE CASACION / VIA D1TÍECÍA. La Sala ha sido puntual en 
expresar que cuando la acusación ue dirige por la vía directa ello pre
supone ronforxtiidad del impufiador con las conclusiones tácticas y la 
valoración probatoria del jugador de segunda instancia, por lo cued es 
■técnicamente Inadecuado que en la senda optada por el recurrente 
exponga tal tipo de d 1 sen I i miento con la providencia de secunda in*^ 
Lancia, la cual es propia, ccjrtírnrio sens¡u. de la Indirecta, precia inven 
te. no escogida pox‘ él. De otro Jado, el impugnador no ha «ido conso

' ríante con lo estipulado en Jos arts, 90 ord. ¡S lit. aj del CCPLy 51 del 
Dec. 2651 de 1Ü91, prorrogado actualmente por la Ley 377 de 1997. 
que le imponen exjiresar en la demanda de casación, entre otras cosas, 
sus motivos y el precepto legal ¡busLamivo que estime violado. Magis
trado Ponente: Dr. Femando Vázquez Botero, Glasé de l^ovidetieiír 
Sentencia de 98-03 18, Decisión: No easa. Proeedtmcia; Tribunal de 
Villaviceneio. Demandan te: Gemían Barbosa. Demandado; Depárta- 
nienlo de VÜíavieenclo, Radicación No.: 10371
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DEBIAN DA - Forma, Cmuerrido. Considera. la Sala oportuno señalar, en 
torriú a e&te tenia, que es deber del ^ctor expresar cu ia demanda en 
forma clara y precisa sus peticiones, tai como lo consagra ei art, 25 del 
CPL non el fin de que su contrapar! m se entere del crinl.^rlido de Las. 
mismas y pueda cjcrcer su defensa con plenas garantías, o vitanda de 
paso, eventuales equívocos por parte del juzgador al momento de deci
dir, Magistrado Ponente: Dr, Jorge Iván Palacio Palacio. Clase de Provl- 

f dencia: Scnttineia de 98-03-18. Decisión: No casa. Procedencia: Tribu- 
,nal Superior de Cartagena, Demandante: Pedro Cast.ro Murcia. 
Demandado: Abonos Colombianos 5. A. Radicación No.: 10374

TERMINACION DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEI- 
EMPLEADOR / INDEMNIZACION / 'REINTEGRO / NUEVO REGIMEN 
(LEY 50 DE 19901 - La manifestación de voluntad debe ser escrila pira 
que Lenga plenos efectos probatorios, íil genuino sentido que debe: dar
se al parágrafo transitorio del lit. cl) del art, 6” dt; la. Ley 50 de 1990. no 
es otro que el impartido por cl Tribunal, referan Le a que si el.lrabajador 
no manifiesta su voluntad de acogerse al nuevo régimen {Ley 50 de 
1090). lia tic t:rn.eriderse que seguirá amparado por el tird. F>u del art, Sa 
del Decreto Tcy 2351 de 1965. Ello significa que frente a la ausencia de 
esa manifestación de volunlad, que necesariamente debe aer ese rita 
para que tenga plenos efectos probatorios cuando su existencia se dis
cuta, cí trabajador se hallará cubijado en luí todo por la normativtdad 
anterior. i:«, integramente por cl señalado ord. del art, 81* del 
fritado decreto, el cu;sl contemplaba que t;n el caso de que cl trabajador 
demandara con iundainení.o en esta disposición por haber prestado 
jtííis de 10 años de servicios continuos y lin,bcr sido despedido sin justa 
causa y el Juez determinara que ia decisión aconsejable era l;i tic otor
garle la indemnización, Ô lJa correspondería c~n dinero a la pnevisLa en 
el num, 4D lit.. di de dicho artículo. Para resumir, si el trabajador de
mandó su reintegro ai cargo. Lid posibilidad cabía sólo en ei menciona
do parágrafo transitoria, y. por uuiiu, el contenido tolal debia ser apli
cado por el Tribunal, como evldenl emente Jo hizo. Magistrado Ponenl.e: 
Dr, Jorge Tvúrt Talado Palacio. Clase de Providencia: Sentencia de 98-
0 3 - Decisión; No casa. Procedencia.:Tribunal Supeiior de Cartagena. 
Demandante: Pedro Castro Murcia, Demandado: Abonas Colombianos 
S. A. Radicación No.: 10.174

INDEXACION / RECURSO EXTRAORDINARIO DD CASACION. Tara ad
mitirse la posibilidad de examinar lu solicitud de corrección monetaria 
en el recurso de capación, es indispensable que ésta haya sido formu
laria en la demanda promotora del juicio o en su adición. Insiste la 
Corte en ajmnar que, si bien, ha reconocido la Indexacíón frente a 1h 
necesidad de actualizar Lina suma dr dinero a momento presente, con 
e-1 respaldo de ly certificación del DAÑE, ea requisito adicional, pani su 
procedencia, que la solicitud se haya elevado desde la misuia instaura-
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clon dt-: la demanda oen au  adición, reforma o modificación. Tal exi
gencia obedecc a kj. necesidad de garantizar ]a efectividad de los princi
pios de lealtad procesal y de contradicción, así como losderechns de 
defensa y debido prnccso, a más de que con eUü el falíarinr también 
puede resolverla n i los términos que 1 c impune el art. 305 del CPC o. 
aún, valiéndose de la facultad extra y uHrapetita prevista por el arl., 50 
dd CPL reservada ai juez de primera instancia. El anterior criterio 
jurisprudencial corresponde a] sostenido por la Corto en diversas [ua- 
a iones. Asi lo ha dicho en los siguientes términos: También ha dicho 
la Corporación que uikí de loa [inéditos que puede ser obfeLo de actua
lización monetaria ee la indemnización por dospidn injusto, v que para 
disponer en es Le sentido es menester que se hubiera formulado la &ü- 
pileü respectiva y  se haya pedido prueba respectiva [endiente a acredi
tar la. pérdida del poder adquisitivo de la moneda, pnr.supuestos» <iue en 
el mib lite se cumplen, tal ramo puede constatarse a i Ja demanda a 
folios 6 y  1 L  y aún corroborarse con el documento de ftilio 39.’ . KM& 
de RielLatíonli. Reiteración jurisprudenHa contenida en sentencia de 16 
de julio de 1997, Radicación 9349. Magistrado Ponente: Dr. Jorge iván 
Palacio Palacio. Clase de Providencia.: Sen Lérida. de 98-03- 1S. Deci
sión; Na cosa. IVoccdencia: Tribunal Superior de Cari ay en a, Doman- 
dante: Pedro Caslro Murcia. Demandado: Abonos Colombianos S. A, 
Itódica dón A’o.: 10374 '

TRABAJADOR OFICIAL / TRABAJADOR PART1CULAK / INDEMNIZACION 
MOHATCYRIA, Nu puede confundirse fa norma Lindad que gobierna a 
los trabajadores privados con ln de los trabajadores ol i Males como lo 
pretende el recurrcnLe. Para el raso especifico del actnr, es el arl.. 65 
del CST el que consagra el otorgamiento de la indemnización morato 
ría, cuando se ptr.fte.Tita una cualquiera de l a s  eventualidades aih pre
vistas, sin que denlro de ellas esté la de lalta de pago de la indemniza
ción por despido injusto, como sí lo preve el art. L* del Decreto-ley 797 
de 1949; por tanto, no res-ulLa válido el jiTTgumcnto de la censura, ni 
tampüeo procede la aplicarán a este asunto de la jurisprudencia 
memorada, rcicrida a los Lnibíijádorí^ oficiales. Míicfi^trarlfi Ponente' 
Dr. Jorge iván Palacio Pakicio, Clase de Providencia; Semencia, de iíS- 
UU-lg. Decisión; No casa. Procedencia: Tribunal Superior de Cartagena. 
Demandante; Pedro Castro Murcia. Demandad a: Abonos Colombianos 
S. A. Radicación ?vo,: 10374 ■

REFORAÍATIO IX PF.JUS j  EXCEPCIONES PEKENTORIA5 / PRKSC.’O P 
CION / COSA JUZGADA, Según el ordenamiento procesal laboral, la 
segunda causal do casación se presenta cuando el Tribunal adcipta 
decisiones que hacen más gravo»» la situación de la única parte ^ue 
apeló- Bajo tal presupuesto se impone elucidar si la decisión del ad 
quem al declarar probada vina excepción de frinrio diferente a la resuel
ta por el jiL£#jdo de primera instancia efectivamente rtHultó más gra-



504 GACETA JUDICIAL Número 2492

voaa paia la parle demandante como única apelante, Las c*ci ¡peiones 
perentorias o de fondo se caracterizan por negar cl derecho pretendido 
por el actor, ia prescripción exlingue Ipsojnre el derecho por el trans
curso del tiempo, en cambín ia c:[)¡»íi juzgada hace nierencia a ia auto
ridad de los efectos de la contal ¡ación o de las providencias judie™ les: 
pero nóLese ctirnn ambas fia ra s  jurídicas tienen en común ia advensi- 
i!ad o negativa al pkuiLcwTniento de fondo fiel punto en eonlrovcrsla. 
por lo que no puede predicarse que la sentencia atacada haya desme
jorado o agravado d  per|uicio en lo sustancial en relación coa lo re
suelto en primera iris tunda. "Significa entonces, que el priní ripio pro
hibí livo ÜC la reformarto inpqjus m.i es de carácter absoluto, pues con cl 
tío se trata de eviiiir que se introduzcan. enmiendas o coiTcanímes ac
cesorias a ia sentencifi de primer grado OTlentud-íS a subsanar ytaríis 
en que aquélla incurrió. por lo que, tal como lo fia sostenida Itf juris
prudencia, se admite que en determinados eventos el superior pueda 
modificar Ja parle tío impugnada de imu decisicn. como acünteec cuando 
con motivo de la. reforma cíe la resolución recurrida es necesario hacer 
modificaciones sobre puntos íntimamente relaciona dos con acuella, 
situación, tjue efe la configurada tn el sufci■jtirilr#.'' lí*tsi ds R-slatoría. 
Reiteración jurisprudencia contenida en sentencia d<; 2Í3 de Julio de 
19fl7, Radicación 8978- Magistrado Ponente: Dr. José Roberto Herrera 
Veigaru- Clase de Providencia: Scxitencia de 9?3-03-18. Decisión: Nñ 
casa. Procedencia: Tribunal Superior de Medeiiín. Demandante: Jorge 
ünrique Monsalví; Manjarrés, Demandado: Cñstaleriu Peldai’ S, A  Ra
dicación No-: 1.039#

TECMICA DE CASACION, Tratándose de un recurso extraordinario y dis
positivo, es elemental que el umbral asequible pfiríi k1 dcsquicianíiienl.o 
de] fallo por la causal de violación de la ley susi-arudal sea el señala
miento de la disquisición presunüimcnte transgredida que consagre ei 
derecho reconocido o desconocida por la sentencia recurrida: pero ade
más de ser ello consustancial a ewk; medio- excepcional de impugna
ción. tanto el tirl. 90 del CPL como el 51 del Dec, 2651 de 1991 y los 
decretos, que prorrogaron su vigencia, exigen la denuncia por quien 
ataca una sentencia de segunda instancia, del precepto legal sustan
cial que estatuye tal derecho, Miigi Airado Ponente; Dr. .José Roberto 
Herrera Vergara. Cíate de Providencia: Sentencia de 98-03-18. Deci
sión; Mo casa, Procedencia: Tribunal Suprior de MedeUín. Deman
dóme: Jorge Enrique Mcmsalve Manjarres. Demandado: Cristalería 
Peldar S. A. Radicación IS’o.: 10398

TKAPLlCiMBILIDAn SIMULTANEA T>E REtilML’fflJÍS PRESTACION ALES 
DISTINTOS. Desde la expedición de ta Ley 25 de i 923, orgánica dd 
Banco de la República, que autorizo ia. fundación de un banco de emi
sión, giro, depósito y descuento, cuya organización sería lijada en ios 
estatutos que al respecto oprubara el ejecutivo, los empleados del ban
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co recurrente lian tía latió sometidos a un régimen Jurídico diferente a! 
de los demás empleados dd sector público. Asi perentoriamente ln dis
puso el ait. 2U riel Dec. 340 de dado qurr la c numeración de los 
decretos que allí se hace no fue taxativa sino meramente enmicinlivn; 
y aun cuando el art. 3n de la Ley. 31 dr 1992 un tenga la misma clari
dad que la anterior di&poftieión, no e¡dste razón para Interpretarlo con 
un sentido y alcance dijeren tes, debido a que este último prcceptxi ;il 
establecer el régimen jurídico del Banco de la República dispone clara
mente que “kh sujeta a un régimen legal propio", y que por ello, “la 
determinación de su organización, au estructura, hus Punciones y atri
buciones y los contratos en que sea pane, se rugirá exclusivamente por 
las normas contenidas en la Constitución Política, enasta ley y en los 
estatutos.", disponiendo incluso que para los casos no previstos expre
samente, los actos del banco que no sean administrativos Tse regirán 
por las normas del derecho privado". Y en lo atinente ai específico pun
to de la natura]e¿a fiel régimen laboral, prestación al y  -ele seguridad 
sucial, los estatutos del J3anco de la República, adoptados por el Dco. 
í¿520 de 1993, estatuyen que quienes bajo con di clones de exclusividad 
y subordinación laboral realizan actividades propias de la entidad, u 
otras funciones que le atribuyen las leyes, decretos y contratoa, conti- 
níian rigiéndose por el CST; y que ln* relaciones con sus pensionados 

, “eoniimiaran igualmente regulándose por el CST con las modalidades 
y peculiaridades del mismo régimen jurídico del banco1' (ait. 46). Para 
responder la! arj^nmento del opositor sobre el obligatorio acogimiento 
de la interpretación del Tribunal en virtud del mandato del nrt, 03 de la 
Constitución Política; debe anotarse que esta regla sobre la interpreta
ción más favorable p:irt.e del supuesto de que la nurmii sea la aplicable 
al caso, lo que aquí no ocurre, y además, como es apenas obvio, que la 
hermenéutica que permite llegar ¡a un entendimiento de la norma más 
favorable no sea equivocada. Para la Corte es claro que a los pensiona
dos del Banco de la República amparados por un régimen de seguridad 
social que no es el propio de quienes han prestado sus servicios en d 
sector público, por cuanto se rí^m por un régimen pi'estacional y de 
seguridad social previsto en el CÜT peru “con las modalidades y pecu-, 
liarlcladcíí del mismo régimen jurídico del banco", nunca les fueron 
aplicables los arts. I 1G de la Ley 8a. de 1992 y 1n del Dec. 2 IOS de esc; 
mismo año. Jiote de Relatoirísu Keiterack'm jurisprudencia contenida 
en sentencia de i 8 de febrero de 1^98. Radicación i 0432. Magistrado 
Ponente: Dr. l ’erliando Vási^vic?. Botero. Clase dr Providencia: Senten
cia de 98-03-18- Decisión; Casa totalmente, Procedencia; Tribunal de 
Santafé dt: Bogotá, D. C. DeinandcuiLe: Calixto Bulista Toblan. Dciliün- 
dadú: LJanco de La República, líadicaeíón No.: 1045L

TECNICA DE CASACION. Ei grave e inexcusable defecto técnico en que 
iucurre el Impugnante al mezclar en un cargn por la via direeia í3üpt:o 
los relacionados ron la valoración de la prueba es razón su fíe ¡en le
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para d esfum ar la acusación, También este cargo adolece de un grave 
defecto que lo hace inestimable, pues til igual que en el anterior en éste 
el recurrente mezcla en un ni i s i t i o  aloque ™ s  diferentes rie violación 
de la ley. al abusar ¿íl lalln jmr la violación indireeia de las normas que 
cita como sustancial^ y  ftimnllfiriraTrujTiltí :ilirm;ir (jue el juzgador in
currió "i'n violación directa de la norma sustancial por enróñen inier - 
pr elación de ésla". Una ve? más debe la Corte recordar que semejante 
mixtura no es de recibo, pues la. violación que se tunda en supuestos 
«ñores de hecho supone que el recurrente está en desacuerdo con la 
conclusión a que llegó el juzgador sobre los hechos fiel pnrMieso y enn Im 
t'alomcióiL que hizo de las pruebas que lo acreditan: mientras que la 
interpretación errónea de la ley,- que es un concepto exclusivo de la vía 
directa de violación, exige que no exista discrepancia respecto de loa 
hechos que en la sentencia se tienen por establecidos, dado que la 
interprelición errónea constituye un desacierto funis in Indicando que 
implica, la inLeligcncfa equivocada de la disposición legal y  que siempre 
se produce COil total preseindencia de la eucsl.íón láctica del litigio. 
Magistrado Ponente: Dr. Rafael ¿Vléndeü Arango. Clase de Providencia.; 
Sentencia de 98 03 10, Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal Su 
pci-ior de Itin¡>ue_ Demandante: Abel PeriuelaNarváez. Demandado: Caja 
de Crédito Agrario, Industrial y  Minero, Radicación No.; 10;J7Í3

TECNICA DE CASACION / PROPOSICION JURIDICA COMPLETA, Lo pri 
niero que riehe destacarse es el hecho de no incluirse en la proposición 
jurídica las únicas normas legales que en este caso le sirvieron de sus
tento a la decisión del Tribunal, como son los arts. 20 y 78 del CPL los 
cuales si bien es cierto no son atributivos del derecho al auxilio de 
cesantía ruyo reajuste pretende el recurrente, debían ser incluidos den
tro tic las riomijis cun las cuales pretendió integrar la proposición juri- 
dira, pues mientras ser man Tenga incólume la conclusión de hybcr exis
tido mía. conciliación con efectos de f'osji ju/^ada, no es posible infirmar 
cl fallo. Eaí.c es uno de los casu» t:vi los eualcs Ui técnica dt;l rctruTso 
obliga a inckiir una norma -que es de naturaleza sustancial no obstan
te ser paite del Código Procesal del Trabajo, pues ella constituye un 
desarrollo legal de la norma constitucional que consagra el derecho a 
no ser juzgado dos veces por un mismo hecho. Si se entendiera que lo 
dispuesto en el art. SI del Dec. 2651 de 1991. todavía vigente por 
virtud de lo establecido en la Ley 377 de 1997, dispensa en este caso til 
recurrente de haber citado los arts, 20 y 78 del. CPL comu normas
i 11 s ixu r ji enlates que sirvieron de medio ptira. llegar a lu violación líiml 
de la disposición legal que reconoce electos nurmiiLivos a las conven
ciones colectivas de trabajo, se tendría entonces que bastaría leer el 
acta de conciliación que se indica como erróneamente apreciada por el 
recurren! c en lo» dos cargos, para conchar que el 'lYibunal no incurrió 
en un error que por sus características fuera dable calificar de mani- 
Inewio al dar por jyrcibufin que enlre la« parles se. (alebró una enmcHia-
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cióii ai i Les drl juicio en la que el demándame: derlaró a paz y salvo al 
demandarlo 'por los conceptos di: fcalíirinK, premiaciones sociales e 
Indemnizaciones derivadas dr su relación laboral*', puesto que eso tex
tualmente dice el documento: y no hay ninguna dudft sobre el carácter 
de prestación «ocia! qué tiene el auxilio de cesetntía. Magistrado Po
nente: Dr. Rafael Méndez Arengo. Aclaración de voto; Dr. Francisco 
Escobar Henriqucíi. Clase de Providencia: Sentencia de 98 03 19. De
cisión! No casa. Procedencia: Tribunal Superior de Cali, Demandante: 
Eduardo EfraiiiPaa Menesc», Demandado; [Janeo Popular, Radicación 
Kc.: J.0387

ACLARACION DE VOTO DEL Dr. FRANCISCO ESCOEAK HEíJItíQUEZ, 
TECNICA DE CASACION / PROPOSICION JURÍDICA COMPLETA. Con 
el debido respe lu. me parece que en el pn:Hcnt.e cíiíio la Sala desatendió 
lo dispuesto por el Dec. 2651 de 1991 ari.. 51, ord. 1ra, en cuanto esla- 
l.ijye que: “...sera suficiente señalar cualquiera tic bis normas de esa 
na Lu raleza (sustancial) que constituyendo la bttst; usencia l dt-1 fallo o 
habiendo debido serlo, a ju ic io  del recurrente haya sido violado, sin 
que sea necesario integral- una proposición Jurídica completa.,,". Pues 
bien, el recurrente cumplió con citar las normas si islán líales que con
sagran los derechos que a su juicio debieron reconocerle al actor, vale 
decir, las que respaldan los derechos convencionales cuyo reajuste se 
rcchuna y la Indemnización moratoria, de tbrma quK no <ítíi necesario
i ti legrar una proposición jurídica completa como ln que le exigió la 
Sala Eli extrañar las disposiciones procesales relativas a los efectos de 
cosa juzgada de la mneiliaeion. .Magistrado Punenle: Dr, ríafael Méndez 
Arando. Aclaración devnln: l'Jr. Francisco Escobar Henriquez. Clase de 
Providencia: Sentencia de flJí 03-1U. Decisión: No casa,'Procedencia: 
Tribunal Superior de Cali. Demandante: Eduardo El'raín Paz Menesca. 
Demandado: Dancu Popular, Radicación No.; 103S7

BUENA FE - Exonerante de ia Sanción por Mora. Ei Uanco Popular para 
oponerse a las pretensiones del demandante expresó la» razones por 
ias que consideraba que “'la prima de antigüedad no constituye salarlo 
para ningún electo legal’ ; em.re las cuales cabe destacar el hecho de 
haber celebrado con ¿1 una conciliación ante un juez y se obligó tam
bién a pagar una pensión voluntaria; e IgualmeriLe la Convicción de no 
tener la jjrima de antigüedad el carácter de salario porque su pa^o 
quinquenal la hacía ocasional y, además, porque.cn su opinión resul
taba íilisurdo “que la prlrrm de antigüedad fuera tactor detei 
para obtener su propio valor". Para el demandado Jas “prienda 
extralegalna" mencionadas cu loa artículos 17 y 19 de la rnnvencióii 
colectiva de trabajo de 1982 correspondían a la prima extralegal se 
inesinil pactada ,en el art 12 de la convención de 19S0 y la prima 
extralegal anual previa la en el art. 32 de la convención de 1386. Ui 
circunstancia de que calas Timones no las hayan acogido los falladones
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de instancia, c inclusive tampoco las aecpi.c la. CorLe. rio significa. nece
sariamente que el planteamiento pueda calificarse de t.cTnrrEirio y sea 
forzoso concluir que obró de mala fe al excluir la prima de antigüedad 
pagada qulnquenalmente en la determinación de un salario anual. Esta 
debió ser la. conclusión del Tribunal, porque la buena fe se ha díebo 
ísiempi'e que tribuívw.Lt: a ubrar euri Icwllad, f:on rectitud, de manera ho
nesta. en con Lraposición con el obrar de mala fe; y que 
actúa de mala fe "quien pretende obtener ventajas o beneficios sin una 
suficiente: ritáis ríe: probidad o pulcritud1'. Bota de Sclaloría* Reitcra- 
nlñn jurisprudencia mníenichi en (G. J. Tomo UCQCVIíl, pág. 223). para 
decirlo usando las palabras empleada por la Sala Civil de esta Corte 
en sentencia de 23 de Junio de 1958. Es natural que toda persona trate 
ele obtener ventajas en sus transacciones: pero no por ello puede cali
ficarse de mala fe a quien pretende obtener algo que aiilíjri;í¿i la Ley, 
am a hs el de buscar, por medios líeiLos, precaver eventuales pleitos o 
que no prosperen los que se 1c promuevan, para lo cual acude a lfi 
figura de la. conciliación, Ma£iau-ado Ponente: Dr. Rafael Méndez Arango. 
Ciase do Providencia: Sentencia de 98-03-24-, Decisión: Casa. Proce
dencia: Tribunal Superior de Cali. Demandante: Héetor I-Zipcz Alarcón. 
Demandado; Banco Popular. Radicación Nü.: 1ÜU30

TECNICA DE CASACION, No puede pasarse por alto qut ia técnica propia 
del recurso de casación impide que Ja Corle pueda subsanar deficien
cias que presente la demanda de casación, y por ello, si la acusación se 
dirige por la vía indirecta, la inadecuada punhiaíixaeión de los yerros 
«tribuidos jil fallo, la defer.luo^a indicación de las pruebas o la defi
ciente argumentación demostrativa del eargo, constituyen circunstan
cia? que impiden remediar desaciertos en los que efectivamente liaya 
podido incurrir se al proferir la sentencia. Magistrado Ponente i Dt. Tin - 
íad Méndez Arando. Clase de Providencia: Sentencia de 98- 0 3 -2 4 .  De
cisión: Casa, Procedencia: Tribunal Superior de Cali. Demandante: 
Héctor López Alarcón, Demandado: Banco Popular. Radicación No.: 
10030

PIANTE AMIENTO DE LA CASACION. Resulta imperativo rechazar ambos 
cargos, pues. cl recurrente, separándose de lo dispuesto en  e l arL. 9 1  

del C P L  se extiende en consideraciones jurídicas romo kÍ eaiu viera ale
gando ante un Juez de instancia y  no plantando ante la Corte dos 
acusaciones enderezadas a demostrar supuestos errores de hecho 
manifiestos. Magistrado Ponente: Dr. Rafael M é n d e z  Arango. Ciase de 
Providencia: Sentencia de 90-03-24, D ación : Casa. Procedencia: tr i
bunal Superior de C a li .  Demandante: Héctor López Alarcón- Deman
dado; Banco Popular. Radicación No.: 1(J03£>

CONCILIACION, Aunque sin incidencia alguna en la decisión dei recurso, 
conviene recordar que “..,1a posibilidad de re\dsar el acuerdo de volun
tades que naturalmente precede a una conciliación, no significa que
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ello sea aljjn ordinario y  no excepcionalisimo, como en verdad io es, 
pues lia™ la jurisprudencia la conciliación es un Instituto jurídico cíjui- 
cebiritj 'como un acto serio y responsable de quienes lo celebran y como 
iuen Le de paz y'de seguridad Jurídica'...1'. Mota di® ISeilatojcía. Reitera
ción jurisprudencia contenida en sen tone ia de 9 de marzo de 1095. La 
seriedad y responsabilidad fon la que es de suponer se lleva a trabo

■ Ufia conciliación obliga a concluir que si una de ias partes cdobrantes 
del acuerdo impugna judicialmente su validez, sin que se presente el 
menor asomo de vicio, permite considerar, im principio, como temera
rio o de mala fe su proceder; y precisamente para ponerle treno a estos 
□husos del derecha a litigar, el CPC cu sus ar1.s. 72 y  73 -aplicables a 
los procesos laborales per virtud de lo dispuesto un el arL. 145 dei CÍ-’L- 
consagran la responsabilidad patrimonial de las partes y de lus apode
rados y podcrdariLes por los pcrjuicioa que con sus actuaciones proce
sales, temerarias o de mala te. lleguen a causar a la otra o a terceros
iii Lervini enres; asi como su responsabilidad disciplinaria castigable, 
«xüre otras sanciones, non mullas. Magistrado Ponente: Dr, Ralacl 
Méndez Arango. Clase de Providencia: Sentencia de 9S-OJJ-24. Dtrtri- 
sión: Casa. Proecdentria: Tribunal Superior de Cali Demandante: Héctor 
López Alarcón. Demandado; Canco P o p u la r .  Radicación No,: 10030

KUCUKSO EXTRAORDINARIO DE CASACION, La Sala concluye que al 
limitarse a transcribir apartes de las pruebas, la censura no demostró 
ninguno de ios errores de hecho pues omitió la labor propia de la casa
ción encausada por la vía Indirecta consistente en ia explicación y de
mostración su furiente de los yerros airitnjidos al Tribunal, Magistrado 
Ponente: Dr. Ramón Zúñjga Valvcrde. Clase de Providencia; Sciucmcia 
d« 98-03-24, Decisión: Ño casa, Procedencia: Tribunal de Cundi- 
narnarca. Demandante; Jair Rugells Suártz. Demandado: Banco Cafe
tero. Radicación _>Jo.: LO 1 1 2  ■

VIA D1KDLTA. Por sabido se tiene que en tratándose de la vía directa de 
violación do la ley, que fue la escogida por la censura, debe proponerse 
independie jitei ríen Le de toda cucftlión Jadíen y el recurren! e debe estar 
de acuerdo con los. hechos que haya fijado el sentenciador. Magistrado 
Ponente: Dr, Ramón Zúñiga Vatvcrdc. Clase de Providencia: Sentencia 
de 98-03-26. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal de Santaié de 
Bogotá., D.C. Demandante: Julián Alfonso Saltaren Coronado. Deman
dado: Fondo de Pasivo Social de I'crroearriles Nacionales de Colombia, 
Radicación No,: 9941

P R U E B A  - In tc rp r c L a e ió n .  C u a n d o  u n a  p ru e íü i a d m it e  m á a  d e -u n a  í n t e r - 

p r e  r a c ió n  p e r fe c t a m e n t e  r a z o n a b le  n o  e s  p o s ib le  p r e d ic a r  p o r  la  C o r te ,  

y e r r o  d e l  in t é r p r e t e  e o n  ta s  c a r a c t e r ís t ic a s  d e  m a n i f ie s to  o  p r o tu b e r a n 

te . s u ilc ie n L e  c o m o  p a r a  d e s q u ic ia r  el ta llo  q u e  s e  r e c u r r e ,  en  e l  e v e n to  

e n  q u e  a c o ja  u n a  c u a lq u ie r a  d e  e l la s .  M a y ís r x a d o  P o n e n te :  D r. R a m ó n  

Z í i f i i g a  V a iv e rd e , C la s e  d e  P r o v id e n c ia :  S e n t e n c ia  d e  98-Ü3-2E3. D e c i
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slóii: No casa. Procedencia: Tribunal de Santafé de Bogotá,, D.C. De
mandante: Julián Alfonso Saltaran Coronado. Demandado: Fondo de 
Pasivo ^aeiai de Ferroca ri-íten Naeíonaks de Colombia, iíadicación No.: 
9ÍÍ41

CASACION PER 5AL7UM. La única manera como [a Corte pueda casar un- 
fallo do primera instancia ea cuando se ha interpuesto la casación p e r  
saitum de conformidad con los requisitos exigidos por el art. Sí) del 
CPC por lo fjuí' no es cJcrín que: í-ti Lí scrntcnHa citada por el opositor la 
Corporación hubiera consignado semejante despropósito.

EKHQKL>E HECHO. Es necesario recordar que el '^t. 7° dt' la l,oy IES rie 
1969, establece que cl error de hccho será motivo de casación laboral 
sola cuando sea producto do la. apreciación errónea o de la falta de 
apreciación de un documento auténtico, de una confesión jndieial o de 
una inspección ocular, error que por lo demás debe aparecer nifiniltes- 
to y ser objeto de demostración por parte del recurren te extraordina
rio. Magistrado Ponente; Dr. Germán Valdés Sánehez. Clase de Provi
dencia; Sentencia de 98-03-26. Decisión: No casa. Precedencia: Tribunal 
de Santafé de Bogotá-, D.C- Demandante: Tomás Losauiu. Demandado: 
BcnliíibiUiL. L-Ldtt. Radicaciúri iNo.; 10352

HECHO ü  MEDÍ O NUEVO INADMISIBLE EM CASACION. fítTBORDIMA- 
CIOK LABORAL - Alcance de la presunción del ait. 24 del CST / RE
FORMA INCORPORADA POR LA LEY 50 DE 1930 - Aplicación Inme
diata- La Corte llama la a tendón dt:l Tribunal por el error jurídico en 
que incurrió en la aplicación que hizo dd art. 24 del CST sin teoier en 
cuenta la modificación que le introdujo cl art. 2° de la Ley 50 de 1990, 
no obstante tjue la relación de las partea finalizó en mayo de 1993- 
Tiene diclio la Sala de manetra reiterada que la norma aplicable en 
tales ca&os es la que se encuentra vigente en cl'momento de la termi
nación de la relación jurídica cnrrespimtiicntc. lo cual supone para 
este caso que el precepto aplicable era «i mencionado art. 2 p de la Ley 
GQ de 1990. Por lo demás, los íileances de la presunción legal que 
consagra cl art. 24 del CST., antes y después dt: la reforma que le hizo 
la Tjcy 50 de 1990. catán suficientemente explicados en las acntcncJa 
del 13 de diciembre de 1906 (Rad. Ü146] £3 de septiembre de 1997 
(Rad. 9Rñí)} y 4 de lebrero de 1908 (Kad. 10291). Magistrado Ponen Le: 
Dr. Germán Vtddca Sánchez. Clase de Procidencia: Sentencia dt 98
03-26, Decisión: No cusa. Procedencia: Tribunal de Santa fé de Bogo
tá,. D-C, Demandante: Tomás Lozano. Demandado: Benhfibitat. Ltda. 
Kadicación río,: 10352

PENSION CONVENCIONAL DE JUBILACION, INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES. - Compatibilidad. La conclusión necesaria, tal como ia 
obtuvo cl a d  quem . es que lejos de constiluir mi crédito social fruto de 
la simple liberalidad o voluntad de la empleado™, la pensión de jubila-
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cion que le fue reconocíeía al demandan! <í no es otra cosa (¡ue el cum
plimiento de una precisa obligación prestaciona!, canmúda por dfa en 
el marco de la negociación colectiva y sentada en respectiva inven
ción colectiva de Lraba|o, teliforme Jo posibilita el art. 467 d?.I CST. A 
partir de la deleTintnarión del origen convencional de la pensión de 
jubilación que la demandada le neconurió al demándenle., la sentencia 
dd Trthuilal que dispuso la comparLibilidad de ssa prestación im pue 
de catalogarse como manifiestamente equivocada, pues se aliene a lo 
tíftl i pillado en el yrt, 5° del Acuerdo 0Ü9 de 1985, aprobado por el Dec. 
2*79 del misino año -norma de seguridad social aplicable al casto , en 
razón a que fue durante su vigen^a que ci actor adquirió el derecho n 
acceder al íTédito pensiona! en torno al cual discurre la contención. 
(...) De ia anterior norma, específicamente de su iraiso primero. se 

deduce que el reconocimiento penslonal de oiigen convencional que ia 
reclamada efectuó a la trabajadora demandante. impone a sjquélla ia 
nhligacion de pagarle a ésta el itmyor valor existente entre la pensión 
uLorgnrta por oi ISS y  ia que venia siendo pagada por la empleadora, 
pues además la convención colectiva de Irabajo de la que surge ei cn':- 
dit.« pensfonal jubilatorio a favor dé la trabajadora no dispone en 
su cláusula c-ienlo cmcucnLi, de manera expresa, que dicha presta
ción no será compartida con el ISS (...)“ M®í£íl dLe Relatoría. Reiteración 
jurisprudencia contenida en semencia de 11 de septiembre de 1996. 
Kadicaeión 8634. Magistrado Ponente: Dr. Femando Vásqucz Botero. 
Clase dt Providencia: Sentencia de 98-03 27. Occisión: No cana. Pro
cedencia; Tribunal Superior de Cali, Demandante: Luís Felipe SanUinu 
Rincón, Demandado: Avianea S. A, Kadieuc ion No.: 10329

PRUEBA CALIFICADA. Advierte la Corte que conforme ha reiterado crite
rio jurisprudencial, el examen de la prueba no calificada, según el art. 
73 de la l-tíy 16 de 1969. sólo ch procedente cuando previamente se 
demuestre el error de hacho a través de la taita de apreciación o valora
ción errónea cíe inspección ocular, documento aul.Onlico o confesión 
judicial. El Tribunal fundí) su pleno cunvencimkji£.o; acerca de ¡ajusta 
causa del despido del aelor; exclusivamente en la prueba testimonial, 
en cuya valoración no puede injerirse la Corte mientras no aparezca 
evidenciado el crrnv de hecho a través dt: la prueba calificada nrit»<lj] 
por la censura. Sobre esta úlLima tiene que comentarse que el intcrrtv 
gatorío de parte en sí no es prueba apta, para acrediiar el error de 
hecho, sino la confesión judicial que se encuentre dentro dd mismo y 
cuyo valor probatorio deriva dt que recaiga sobre hechos adversos al 
confesante o que favorezcan a la paite contralla, nunca a su propia 
causa. Resulta de lo anterior que de ia prueba calificada rilaría por la 
censura no emergen los yerros lácticos endilgados a la sentencia de 
segundo grado, por lo que no puede la Corte examinar la prueba lesrí- 
munial que constituye el único soporte de ly decisión impugnada. Mii’ 
giatmdo Ponente: Dr. Jorge Iván Palacio Palacio. Clase de Prmidmicia:
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Sentencia de 98-03-27. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal Su
perior de Cali, Demándenle:: Frcdy Castro Herrera. Demandado: Club 
de ia Rivera S. A, Radica riuri Nu.; 10358

TECNICA DE CASACION / ALCANCE- DE TA IMPUGNACION. Ui tonsura 
■está con fundiendo las funciones de la Cor( tí ciiihü tribunal de casación 
con las que te corresponden, supuesto el éxito rl« esta, como talladora 
ríe instancia. Más aún, planlesi «1 contrasentido de pedjr que como 
senlürn:1 adora cid quem la Corte confirme unas decisiones del propio 
fallo a tu rdo , como son las referentes u los derechos veoonoeido£¡ en 
dicho proveída, purs la anulación pretendida fue aólo de la parte rela
tiva a la absolución por el concepto de la Indemnización moratoria. En 
tules fundiciones, se reitera, cl planeamiento del alcance do la impug 
nación fue incorrecto y no puede Cu ríe, por carecer ric facultades 
oficiosas én este recursíJ eminentemente dlspositivu, proceder a corre- 
glrlo. Ma^islrüdi.) Ponente: Dr. Jorge Iván Píilatriu Palacio. CIíísc; de Pro
videncia: Sentencia de 98-03-27, Decisión: Nu casa. Procedencia; Tri
bunal Superior de Medellín. Demandante: Gloria Sofía Escobar 
Jaramilio. Demandado: De jj;í ríame ato de Antiocjnia. Iíadicación 
No.: 10415

PENSION DE IKVALIDEZ / DICTAMEN PERICIAL- "...Sil se aceptara k1 
pijnt.o de vista del cargo, las decisiones que adrjpLsra el Seguro en es
tas materias serían iriulaciiblcK por viaj udiciaL pues normalmente cu sui
do se demanda imu penftiftn de invalidez negada por ei ISS es común 
que el objeio ds debate sea preci samen ti: cl dictamen que sirvió de 
fundamento a la decisión administraliva. De otra parte, es de la esen* 
cia de la prueba pericial que el periltí *u:h completamente imparcial, 
cf.iwi une no podría ser predicable por obvias razones renpecto de un 
médico de la entidad que figura como demandada". RTaía. ¿a ^dl«la¡ríia. 
Reiteración jurisprudencia contenida en sentencia de 7 de marzo de 
199S, Radicad fin 8021. Magistrado Ponente: Dr. Francisco Escobar
H.etü‘ií|uez. Clase de Pro vid niela: Sentencia dtí 98-03-27. Decisión: Mr* 
casa. Procedencia: Tribunal Superior de Santa f£ de Bogotá. D. C. De
mandante: -José Ruase! Moncaleano Líhíuio , Demandado: Caía de Cré
dito Agrario, Industrial y Minero. Radicación No.: 10478

VIOLACION DIRECTA, VlOl ACION INDIRECTA - Son incompatibles. El 
recurren ue denuncia suplieseis apreciaciones equivocadas del senten
ciador ad por las vías directa e indiret'in simultáneamente. sin 
tener en cuenta que se refieren a dos maneras distintas de violación de 
lu Soy, la primera que deriva dei errar jurídico del sentenciador, en la

, que hay total exclusión dt: loe hechos establecidos por él y que tiene 
ciju&i en los yerros de juicio sobre la existencia, 'validen, uliíance o 
interpretación tle una norma de derecho austEUicial del ordETi iiücío  
nal: en tanto que la transgresión indirecta tiene origen en un error 
miiniñesio de hecho derivado de la apreciación o ialta de estimación de
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los medios de prueba y también en ti celso tic los errores de derecho en 
los eventos .señalados en el num. I 1' del arl.. f>0 del D<íc. 528 de 1964. 
Corresponde señalar adecuáis que la Sala llene definid^ que en (Visa
ción k:s cuestlonamientus relativos a los aspectos legales dt la prueba 
deben estar dirigidos por la vía directa, porque antes de encuadrarse 
en una supuesta equivocación láctica proveniente de la apreciación o 
la falta, de estimación dt; los medios de prueba, lo que en retiíidEid tiene 
lugar es urui violación de la lev procesal que regula ia prueba. Magis
trado Ponen le: Dr, Francisco Encobar Henríquez, Clase de Froviderieiíi: 
Sentencia de y8-03-27. Decís ¡fin: Mo (sisa. Procedencia: Tribunal Su
perior de-Santaíé de Bogotá, D. 0. Demandan:*:: Rcmabé Mora Segu
ra, Demandado: Almacenes Girruirules de Depósito de Calí S, A. 
"Alrnacafé S, A.”. Radicación No,: 10500

RtiFORMATIO 7JV FIZJUS. N« tiene razón ei censor, al considerar que el 
Tallador de segundo grado se equivocó al absolver a la demandada por 
no haber encontrado acreditada la vinculación del actor por eorilraio 
de trabajo con la entidad demandada y per consiguiente que dicha 
providencia no podía. r «  ¡unirse por violación tic la ley sustancial: por 
el contrario, la causal primera de lo casación dei trabajo, era la perti
nente para haber impugnado el sustunto del Tribunal, cai.o es. que el 
demandante no era trabajador oficial, y precisa mente bien por la vía 
directa en los siihniotivos de infracción directa, aplicación indebida o 

' interpretación errónea, o por la Indirecta, por falla de apreciación o 
valoración errónea de pruebas, y el coivsigjüente error de hecho o de 
derecho, era como jNidia buscarse la anulación del proveído del «ct 
qiiím, que se limitó a eoniirmar la decisión dei a-quo, aunque por razo
nes diferentes a las esgrimidas por aquél, no pudiéndose, entonces, 
sostener que con tal decisión se le causó un mayor agravio al deman
dante. quien fue ei único apelante de la decisión de! a i{vn. De lo ante
rior, concluye, tjue el fallo objeto de este recurso extraordinario, no 
incurrió en refomuMo tn pejus. Magisi.rodo Ponente: Dr. Jorge Iván 
Palacio Palacio, Clase de Providencia: ■ Sentencia de 98-03-30. Deci
sión; No tasa. Procedencia: Tribunal Superior de Cúriuta. Demandan
te: Víctor Manuel Silva García. Demandado: Empresas Municipales de 
Cúcuta. Radicación No,: 10429 ■

LlilRE FORMACION DEL CONTONCIMIENTO. T,a Sala no observa el pre
gonado ostensible desatino en la estimación de las normas convencio
nales que sirvieron de soporte a ias súplicas denegadas, ya que el ad 
quejtt les. dio aplicación en sentido razonable, lo que encuadra en su 
facilitad de valoración probatoria, según las previsiones dd arl. 61 del 
CPL, Magistrado Ponente: Dr, Jnsé Roberto Herrera Vcrgara. Clase de 
Providencia; Sentencia de 98-03-30. Decisión: No casa, Pi ■ueedencla: 
Tribunal de Curidinamarca. Demandan le; Celmira González de Cobo. 
I.>etnaiidudn: Instituto Nacional de Ahorro y Vivienda de Interés Social
I,Inurbep. Radicación .No.: 10459 .
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PENSION DE SOBREVIVIENTES - Requisitos de «portes (Acuerdo 049 de 
1990) / SISTEMA GENERAL DE PENSIONES - Características. Objeti 
vos, Eficacia de Cotizaciones efectuadas' con antelación a su videncia 
(Lt;y 100 de 1Ü9Ü) / PRINCIPIO DE IA  CONDICION MAS BENEFICIO
SA. Uno de los objetivos de la Ley 100 de 19911, en desarrollo de I prin
cipio constitucional tic garantizar a todos los habitantes el derecho 
trrenunciabk íl la seguridad social -art. 48-. y  en araa de lograr una 
mayor cobertura de beneficiarlos frente a. la más grave calamidad que 
puede sufrir el ser humano (la triieixe), consis Lió cu disminuir los re
quisitos proscritos en los reglamenlos pura que los inLegraiir.es del gru
po lamí liar afectado con las trauma l i en * consecuencias económicas 
que ella genera no quedaran desamparados. De otra parte, el arl. 13 de 
la Ley 1ÜÜ de 1993 al reierirst: a las caracteristirj-is ctel sistema general 
de pensiones, garantirá la eficacia de las cotizaciones cfrcfnadas con 
antelación a su vigencia. Cabe resaltar que mi en (.ras los arts. b’ y 25 
del Acuerdo 49 de 1090 señalaron como requisitos de aportes para la 
pensión de sobrevivientes de origen enmiin reunir 150 sem;ui»s tío 
cotización sufragadas en los 6 años an (priores a la muerte o 300 en 
cualquier tiempo, ti nuevo ordenamiento le¡fal de prima media ron 
prewíacü'iTi definida de la ijty 100 reduje las semanas a sólo 2f> en 
cualquier tiempo para quienes estuvieren. afiliados al momento de 1a 
muerli?, v para quienes dejaron de cotizar al sistema ini roí lujo la con
dición de que las mismas 26 hubiesen sido sufragadas dentro del año 
Inmediatamente anterior al faUecimienlo, por lo que ante '«1 real id ad y 
en atención al postulado protector propio del derecho del trabajo y  de 
la seguridad social., se actuaba por excelencia en el caso objeto ele 
est.udio; el principio de la condición más beneficiosa, contemplado en 
el art. 53 de la Constitución Poli lira. En consecuencia, seria violatorlo 
de tal postulado v del principio constitucional de la proporcionalidad, 
entender que dentro del nuevo régimen de la Ley 100 -que redujo 
drásticamente el requisito de mtensid;id de semanas-, quedaron aboli
das las prerrogativas de los derecho habientes originadas por aliliados 
que durante su vinculación como sujetos activos de la seguridad social 
habían cumplido toda» la¿ cotizaciones exigidas en cl reglamento apli
cable y antes de entrar a regir la nueva ley se desafilaron del sistema 
a! considerar fundadamente que por faltarles únicamente el requisito 
del fallecimiento wuh familiares podrían reclamar la respectiva presta
ción al momento de su deecao. iLPor tanto, siendo indiscutible el cum
plimiento de todas las cotiMicioncs estatuidas por el régimen vigente 
durante la vinculación de... al seguro de invaliden, vejez y muerte, lue- 
tfü de lo cual se produjo la muerte y ante la presencia de dos sistemas 
normativos de seguridad social de posible aplica ei&n rÉisonabJe, a jui
cio ile Ja Corte, como son el Acuerdo 049 —Dec- 0758 de 1990 y  ln Ley 
100 de 1993, debe inclinarse el juzgador, can arreglo ol texLu 53 
supi alega!, por la norma de seguridad social vigente al momento de
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culminaron de la aülla^ión, esto es, el primero de los estatutos men
ción ítdos. por ser d  reamen más favorable a quien en vida cumplió en 
desarrolla de su labor con el sistema de &egurid.td social, pava su pro
tección y la de su fsum.ll Ja...” Bota di® RiílíittHri®, Reiteración jurispru
dencia contenida en sí̂ nl uncía de 13 dé agesto de 1997. Radicación 
9758. Magistrado Ponente: Dr. Jorge Iván Pillado Palacio. Clase de 
Providencia: Sentencia de 9^-03-31. Decisión: No casa. ['focedenda: 
Tribunal Superior de Medellin, Demandante: M jjtí;i Aidé Pérez de 
Vanegas. Demandad o: Instituto de Seguros Sociales. Radicación Mo.: 
I03£>í>

RECUKSO EXTRAORDINARIO DE CASACION / VIA DIRECTA. Corno bien 
lo recuerda la réplica los cargos por la vía directa -suponen que el n:nj- 
rrente at repta sin reservas las condiciones sobre los liechua rc;krvoli
tes dei proceso a kts que llega, el fallo impugnado, esto es. que debe 
compartir pieriamente la cuestión fáulica dd lil.igíy; sin embargo, ello 
nc puede ser entendido como si cutdquier ¡ilusión a los hechos. sin 
discutirlos o sin manifestar Inconformidad con lo concluido por ei juz
gador en esta materia, tenga como consecuencia inejiorable hacer de
fectuosa Ja acusación c imponga su rechazo. De oi.ro lado se hace ne
cesario reitera:’ que parsi el éxito del recurso de casadón nn hasta que 
la censura acierte en la vía esconda para formular d cargo, porque 
pana lograr su prosperidad es menester que controvierta Tos funda
mentos de hecho o de derecho en que se basa ia decisión, pues nada

■ consentirá si ataca razones ¡iisi inr as rie las expresadas ptw el Tribunal 
romo soporte de ia decisión impugnada, Magistrado Ponente: Dr, Ra
fael Méndez Arango. Clase de Providencia: Sentencia de 98-03-31. De- 
eisiüirj: jnq casa, Procedencia: Tribunal Superior de Santaíé de Dogol.á, 
D.C. Demandante: Pan^lpma S. A. Demandado: Instituto de Seguros 
Sociales. Radlcadün No.: 10407

PENSION CONVENCIONAL DE JIJBTTACION / PENSION DE VEJEZ / INS
TITUTO DE SEGUROS SOCIALES. / PENSION DE JUBILACION POR 
SERVICIOS PRESTADOS AL ESTADO COLOMBIANO, PENSION DE 
-JUBILACION POR SERVICIOS PRESTADOS A  OTRA ENTIDAD -Com
patibilidad. El Tribunal no infringió directamente el arl. 59 del Acuer
do 224 de 1966 '-el Dec, 'Í041 de 1996 que apx'olió didho acuerdo úni
camente tiene dos artiouloH-ya que ni lo lgnord ni se rebeló cont.ni ln 
¡±!li dispuesto, pues, por el contrario, es forzoíio entender que la wjtihí- 
[Jrracion del juez de ufanía constituye una tácita referencia a lo esta
blecido en el reglamento general dtd seguro social obligatorio ríe Invali
dez, vejez y muerte. Encuentra la Cono que aquí el recurrente no .se 
ocupa de dos de los raswnamlentos jurídicos que sirven de sustento 
esencial al fallo del Tribunal: el uno lo constituye la consideración se
gún 1 a cual la pensión de jubilación reconocida por la Caja de CrcdiLo 
Agrario. Industrial y  Minero, una ve.y. cumplidos lu* requisitos con-
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vencionalcs cüiübleeidoa al efecto, corresponde a ana prestación facial 
convencional por los- servicios subordinados prestados en el sector ofi 
ciad y “no tiene ninguna relación con el sector privado ni con el ISS", 
por cuanto los regluiuerm>ti del ISS están dirigidos a sus afiliados que 
se rigen por el CST por li> que las incompatibilidades previstas en ellos

■ no son aplicables a les pensionados dd sector oficial; y cl otro, que de 
acuerdo con la Jurisprudencia de la Corte expresada en sentencia de 
27 ele « iw o  de 1995. tampoco se podía afirmar una incumpa labilidad 
derivada de lá prohibición constitucional de recibir más de uil*i asig
nación del Lesoro público, pues ia pensión de veje?, que reconoce el 
instituto recurrente no proviene del erario, toda ve/, que los fondos que 
administra catán integrados por aportes privados de trabajadores y 
empleadores. Magistrado Ponente: Dn Rafael Méndez Arango, Clase de 
Providencia: Sentencia de 98-03-31. Decisión: No rasa. Procedencia: 
Tribunal Superior cié Sanuifé de Uogotá, D,C. "Demandante: PanalpÍTia 
S. A. Demandado: instituto de Seguros Socales. Radicación No.; 10407

PENSION ESPECIAL DE .n.JBIUACION POR RETIRO VOLUNTARIO / SUS 
TlTUCIOfí PENSTONAL. Eran dos los requisitos necesarios para qup. se 
cansara cl dereeho a la pensión especial pur redro voluntario, el prime
ro, un tiempo de servicios mayor de 15 años, para una (impresa ele 
capital superior a $800.000-oo y ; r?L segundo, que la tjemiinación de la 
relación laboral correspondiera a la voluntad del t.nibíijador. Se obser
va entonces que las pensiones proporcionales por despido o retiro vo
luntario rcgnlíidíiH por el art, ¿ r' de la Ley 171 de 1061, tenúin una 
naturaleza especial en cuanto protegían. en primer término, aJ traba
jador que dtiHpuct; de un prolongado tiempo de servicios era despedido 
síti justa eauaa por el empleador con el perjuicio de perder la posibili 
dad de alcanzar la pensión di: jubilación a cargo de la empresa y tam- 
hlén a aquellos empicados que después de una prolongada relación dt: 
trabajo resolvían retirarse volutitaiianaeme, Surge en consecuencia que 
í’I I rabajador en este caso adquirió el derecho a la ¡Mansión restringida 
de jubilación cuan rio hs retiro voluntariamente con más de 15 afioü dt: 
servicios, rie manera que la norraatividad expedida posteriormenle ntj 
lo afectó, pe esto que conforme al arl. 1 fi rirrl CST la Ley nueva no afreta 
situaciones definidas o consumadas biijn normas anteriores, principio 
que está en armonía eon la protección de los derechos adQuiriílOS con
sagrada en h1 arl. 58 de la Cansí.it.ueiún Maclonal. Itofta dE MalatcrÍHi. 
Reiteracicin jurisprudencia con tímida en sentencian de 29 de septiem
bre de 197H. O.J., Tomo CLVTII; 4 de marzo de 19R2. G.J., Tomo O.XTX; 
y 24 de uirtubre de 1990, G.J., Tomo CCVL: y 20 de noviembre de I 39fL 
Radicación 9i2É(. Magistrado Ponente: Dr, Rain el Méndez Arango. Cl si
se de Providencia: Sentencia. de 98-03-31, Decisión; No casa. Proce
dencia: Tribunal de Mcdellin. DemandanLc: María Juana de las Merce
des Garzón Alvarez. Demandado: Compañía Col«mbiajiE± de Tejidos S 
A, Radicación No.: 10416
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INDEM M IZACTO N P O R  D E S P ID O  / 1NDEXACTOR. M agistrado  Ponente; 
Dr. Ram ón Z ú Alga Valverde. C iase  de Providencia: Sentencia de in s
tancia de 98 -04 -01 . Decisión: M odificar el num eral l n de la. sen ten d a  
proferida por el ci q u o  en  lo a finen le a l m onto de ln indesac ión  de la 

Indem nización ¡>or desp ido  injusto. Procedencia: T r ib u n a l Superior de 

Cali. D em an d a  M a ría  C o rredo r R ui2 . D em an dado : B anco  Popular. R a 
dicación  No.: 9.133

S A LA R IO  M IN IM O  L E G A L  V IG E N T E , E l T r ib u  na l d iscurrió  m  ta lo s  térm i
nos: "L o s  extrem os tem porales del contrato ind icados en la  dem anda  
¿parveen  respa lda  dos con el conten ido de la  p ru eb a  testifical no as i el 
salario  ind icado  en el hecho sexto del rwr.rlln Introductoria p u es  con
form e a la pi-ueha Ind icada, r-íl p ago  recib ido  por el dem an dan te  innluia 

el sos lin im iento  del vehículo en  todos ftnn aspectos ( gaso lina, repu es -  
im puestos e le .) lo cu a l no puede* as im ila rse  a  '“salario '', en  cuyo

evento, a falta d e  déinofitrjiídf.in d e  éste, forzosa y  necesariam ente d e 
b e rá  acu d irse  ¿a m ínim o legul vigente d u ran te  lu ejecución del «em ira 
to, pura c a lcu la r  la s  pretensiones dt: Iíi d em an d a1'. E l im pugnan te  se 

abstuvo  do  cuestionar ia  conclusión  d e l J u zgad o r  de segundo  g ra d a  ful 
considerar insatisfecha la p ru eb a  dei suíario referido en  el ticrlio  sexto 
de la  dem anda y  al h abe r desechado  en tal p u n ió  la testim onial p o r  

inclu ir cu el p ago  ru b ro s  diferentes al salario , couto gasolina., repues
tos c; Im puestos  y es el aro  que la  sen léñela continúa incólum e so b re  Ja 

conclusión  Píctica del T r ib u n a l  M agistrado  Fúñenle: Dr, iíam ón  Ztirii-
. ga Valverde, Clase de Providencia; Semencia de 98-04-01. Decisión: 

No casa. Procedencia: Tribunal Superior de Medellin. Demandante: José 
Llljyrdo Vallejo Det.an.cur, Demandado: Thornas Ure^ & Sons Trans
portadora de Valores S. A. Radicación Mo.: 9^65

R£CURSO DR APELACION - Sustentación. La jurisprudencia de esln Cor 
pnríicion ha considerado que el art. 57 de la Ley 2̂  de 1084 obliga a 
sustentar el recurso de apelación con el fin de que el Juez de alzada 
circunscriba su decisión a las maten íis sobre las que los litigantes 
estén Incorifnnnes. lo que im significa que haya desistimiento de la 
impugnación porgue se pasen por alto algunos de lus motivos de in
conformidad con la providencia de la primera in fancia y que el juca de 
la apelación pierda competencia para, decidir sobre asped om de la reso
lución de su inferior que no contenga la sustentación adecuada, lícita 
de Relataría. Reiteración jurisprudencia conlenirta en sentencia de 19 
de diciembre de IRfííi, Radicación 7954. Magistrado Punen te: Dr. Ra
fael Méndez Arengo. Aclaración de voto: ür. Francisco Escobar 
Henriquez. Clase de tYovideneia: Sentencia de 9R-04-01, Decisión: No 
fiaíSíi, Frooedoneía: Tribunal Superior de Santa/é de Bogotá. D.C. De 
mandante: Laura Mana líineón de Barbosa. Demandado: Caja de Cre 
dito Agrario. Industrial y Minero. Radicación No,: 10152
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TERMINACION DEL CONTRATO P O R  SUPRESION DEL CARGO / DÍDEIV1- 
N'IZACION C0NVEN010NAL / INDEMNIZACION LEGAL. Fue pr^cisa.- 
tílente Interpretando las normas legales “eon criterios acurdes con sus 
finalidades* que llegó lu Corte a la conclusión de que la ifirminación del 
^ontraf.o por supresión dd empleo prevista en cl Dec, 2 1 de 1992 
d.iba Jugar íl que el trabajador al cual se te suprimía el empleo por 
razón de la rúes truc. tu ración de la Caja Agraria se le pagara la indem
nización que le corr^iion diera, de a cu c io  eon la convención coleciivEi 
de Lf¿líjalo, y  no exclusivamente la indemnización legal prevista en di 
( dr̂ eret.o, Debe anoLarsu que la pretensión tic la demandant¿' tic que 
se le reconociera la '‘pensión sanción" fue desasí imada; y  aun cuando 
de todas mu rieras fio aería claro para la Corle. cuál es el sentido de los 
argumentos He líi demandada- recurren le, si se entendiera que el plan
teamiento en íl deque resulta improcedente la■ indemnización conven
cional porque la promolnrn dd pleito le otorgó la pensión de Jubitoekni 
prevista en ia convención colectiva, bastarla eon decir que el rocunocl- 
rniento -de una pensión convencional no está previsto cuino un hecho 
constitutivo de justa causa de despido tart. A l del Dee. 2127 de 1945, 
y art. T ! del Dec 2138 de 1992). Magistrado Ponente: Dr. Rafael Méndez! 
Arando. Aclaración  cle.vritn: Ur. Francisca Escobar Henriquez, Clase de 
Providencia: Sentencia de 98-04-01. Decisión: No casa. Procedencia; 
Tribunal Superior dtí Santafé de Rogniá. D.C. Demandüiite: Laura. Mari# 
Rincón de Parbosa. Demandado: Caja rie inédito Adrarlo, Industrial y 
IMlnero. Radicación No.í 10IÜ2

ACI^RACIÜN DE VOTO DEL DR. MíA\TCTñCO ESCOBAR HENRIQUE2: 
RECURSO DE APELACION. Lí* Ley 2a de 1984. arl- 57, simplemente 
exige que la apelación se sustenie por escrito, perú en modo alguno 
ísonvlerte al respeeLivo memorial en una nueva demanda o esculo de 
excepciones fren le al CLtal el fallo deba guardar congruencia. Tampoco 
cabe asimilar el alegato de apelatrión a mía especia de desistimiento o 
dt aUanamiemlo relativo a los punl.oü cu él no m en donad os, pues 
figuras reguladas «n  cl procedimiento civil, deben obedecer a determi
nados tramites y requisitos diversos de lo dispuesto a propósito de la 
sustentación (CPC arta, 93, 94 y ?A 1 a 365). No debe olvidarse asi 
mismo, que la apelación es un recurso ordinario, cuyas formalidades 
&on y deben ser mínimas, pues de lo que se Ixaia es de que un juez de 
superior jerarquía revise lo va decidido en la primera instancia con la 
sola HynUjitlínn de la- rc/armn/ío in pe/us, la eual además desaparece 
cuando romo en el presente easo ambas partes Impugnan. Es que en

' materia laboral resulta de ¿suma Importancia permitir que lus Tríbi.ma - 
les Superiores tengan 1» posibilidad de enmendar injusticias derivadas 
de las ded alones de primer grado, parin™ lar mente traiéndose de los 
derechos del trabajador, ¡njLindo se advierte que ei apelante, a pesar de 
tener todo ci interés, deja de objetar aspectos de las decisiones Impug
nadas, debido al olvido, a la premura en ias actuaciones o a la nej l̂i-
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genelá de los apoderados a quienes corresponde sustentar la apelación 
y lo hacen en forma deíiciemc y precaria, Magistrado Ponen te: Dr, Ra
bie! Méndez Arango. Aclaración de voto: Dr. Francisco EecobüT 
J lenríquez, Ciase de Providencia: Sentencia de 98-04-01. Decisión: No 
cíusu. l ’rooedenciij: Tribunal Superior de Santafé de Bogotá, D,C. De
mandante: [.jura María Rincón de Barbosa, Derruindado: Caja de Cré- 
dlto Agrario, Industrial y Minero, Radien don No.: 10152 1

JORNADA ORDINARIA LABORAL / DESCANSO COMPENSATORIO / LI
BRE FORMACION DEL CONVENCIMIENTO, Si el Tribunal llegó a la 
conclusión de que en la realidad el demandante no realizó ímg activi
dad que permitiera calificarlo como empicado directivo o de confianza, 
fue basado cti lo dicho por los módicos y enfermeras, compañeros de 
trabajo del demandante, que en el proceso declararon, sin que la Corte 
pueda valora* dicha prueba por cuanto nn fue incluida en el cargo 
entre las que dieron origen a loa yerroa atribuido» a la sen Lene ría; por 
tanto, debe concluirse que las condenas y los reajuste* ordenados obe
decieron precisamente al herbó de haber establecido el Tribunal que el 
demandante no tenia el carácter de empicado directivo y. por lo mis
mo, no es^ba excluido de la jornada ordinaria laboral, clebléncirisele 
sobrer remu n erar como ío indica la ley el trabajo suplementario que 
realizara. Sin efectuar ningún análisis adicional sobre el punto el Tri
bunal confirmó la condena por concepto de descansos compensa Herios 
impuesta por el juez del conocimiento, quien basándose £rj lus infor
mes sobre turnos médicos concluyó que en el lapso comprendido entre 
el 18 de febrero de 1991 y el 1* de enero de 1.993 ei demandante traba
jó 21 domingos y 14 dias festivos, número de días que en verdad co
rresponde a menos de la mitad de los que hubo cu ese período; sin 
embargo, esUj simple relación aritmética no permite concluir í{ i,jií el 
Tribunal iri trumó én un error de hecho que scu dable calificar de mani
fiesto, Quiere decir lo anterior que por la circunstancia de qur: dtí los 
informes sobre turnos y dr los comprobé mes de pago resulte acredita
do que el demandante no trabajó la nulidad de los diast domingos y 
festivos (xtrnpiTeiKJidfjíi entine el 18 de febrero de 1991 y el T  de enero 
de 1993, no se concluye fniT-osamente que nu hubiera sido habitual su 
labor durante esos días de descanso obllgaiorio.

BUENA FE - ExoruTante déla Sanción por Mora. Kn principio la conducta 
de quien achia de acuerdo con un contrato que el otro contra)ame no 
lia puesto en tela de juicio, y que por lo mismo debe considtirar válida
mente celebrado, no puede ser cEililieada como maliciosa o temerá™, 
sino, por el contrario, amparada, por la buena fe con la que debe ejecu
tarse el contralló dt: trabajo, al igual que cualquier otnj contrato, y  que 
por lo mismo su obrar estuvo J uslifieado por razones «crias y atendibles 
que permitían considerar que la demandada, al procctler de conformi
dad con esc pacto frente a quien fuera su trabajador, como patrono
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obrñ de manera leu!, sin fraudes o sin realizar maniobras para inducir 
en írror, y  sin pretender ventajas Indebidas. tiii la medida en que con
taba ron rI respaldo del consentimiento libremente expresado dd de
mandante. No desconnre la Corte que habrá casos en Los cuales la 
manifestación que se condigna en un contrato calificando al trabajador 
cuino directivo, o como «inplcado de confian va o de manejo, tui corres- 
p-onda a la actividad o lofi servicios que ésl« en verdad presta, paso en 
el cual la primada de la realidad sobre las formas obliga a que asi deba 
reconocerse: Síji embargo, la circuns Lancia de que en un juicio se con
cluya que es itieficaz una cláusula, de cwbi especie, como aquí lo- hizo el 
Tribunal de Vallcdupar en decisión que la formulación del cargo impi
de revisar, no tiene como ner.íHrtria consecuencia que ae considere ti tí 
mala fe al patrono cjuc al celebrar el con ira lo comino con d  Ltabajador 
dicha estipulación, y que por ello inexorablemenlf: ficha imponerse Jñ 
condena previ st.a en el art. 65 de) CST pues en cada cas î es menester 
estudiar tai existieron razonas atendibles o algún linidamcnto plausible 
para estimar que el pacto ec ajustaba ;i Ij.i ley. Magistrado Ponente: Dr. 
Rafael Méndez Arango. Clase de Providencia: SenLcneJa de 96-04-01. 
Deeisión: Casa. Procedencia: Tribuna! Superior de Valledupar. Deman
dan Lt;: Luis Fernando Sane! oval. Demandad n: Industrial Agraria. La 
Palma, Radicación }Jo.: LOS57

RECUKSO DR HECHO - Requisitos para su viabilidad, Las ti orinas proce 
sales son de orden público y los términos csíiiblecidos en las leyoa 
tienen carácter perentorio, Para la viabilidad el recurso de hra:ho la ley 
impr.me si cumplimiento de algunas condiciones. Es requisito sine qao. 
non que la parte n qui^n se la ha denegado Cl recurso de casación 
interponga contra dicho auto d  recurso de reposición, Incumplido este 
requisito la tíonüccuencia inmediata consiste en que dicha providencia 
cobi~i ejecutoria inmediata, perdiéndose constrcuencialmenle b¡ Ojwr- 
timid&d de interponer ti recurso de (pjejíi puca la expedición de copias 
para ese propósito os petición subsidiaria dependiente de ia interposi
ción ttel recurso de reposición. Magistrado Ponente: Dr. Ramón Zúniga 
Val verde. Clase de Providencia.: Auto de 98-04-01, Decisión: Rechaza 
de plano cl recurso de hecho. Procedencia: Tribunal Superior de Mon
tería. Demandantes Farldcs Ramos Cordcm, Demandado: Danco de 
Colombia. Radicación Ko.: 10842

IMDEMMZACTON POR DESPIDO / 1MDEXACION. Magistrado Ponente: 
Dr. Francisco Escobar Hcnriquez, Clase de Providencia: Seni.r.Eicia 
dt; instancia de 98-04-02. Decisión: Revoca la decisión absolutoria ai 
a quo e.n pumo a la indexación por despide. Procedencia: Tribunal 
Superior de Santafc de Bogotá, D.C. DemandanI*: Manuel Antonia 
Rodríguez Castro. Demandado: Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero, Radicación No.; 10093
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AGFA DE CONCILIACION / PENSION DE JUBILACION / CESANTIA - 
Liquidación. Cuantió trl actor cumplió los ññ años el ,r.í c)e mayes de 
1994, ya ia pensión originalmente reconocida más lost anirnínto* léga
les fío 1993 y 1994, ofrccín im monto superior al 75% del promedio 
mensual devengado por el demandante en cl ultimo año dtr serví trios, 
de ahí que (VI Ftoncct continuo pagando ia cantidad (pie: para ese enton
ces ya ofrecía lu pmsión inicial; porque encontró que era desventajoso 
para ei ex trabajador que en cumpiimLento de la conciliación se reduje
ra la cuantía de la pensión aun valor equivalente al 75% del promedio 
salaria] devengado en el ültimu año de servidos. El fallador de segundo 
grada cncünL.rn que la manera de proceder de la parte demandada con 
respecto a Ja pensión det actor no vulneraba lo estipulado en la conci 
liación y, por tanto., le absolvió de la pretensión del actor consistente: 
en cl reajuste de la pensión de jubilación desde la fecha en la cuul 
cumplió tos. 5 5  añ&s dé edad, Analizados por 1a Corte los medios dtr 
convicción, debe concluir que \i\$ respuestas del interrogatorio 
transcritas no contienen confesión de haber excluido el Banco en la 
liquidan nn de cesantías del :it il.tir como factor salarial la cantidad en 
rrespondiente a priman de sen-i trio. En efecto, el fallo impugnado píira 
calcular el reajuste de cesantías que le impuso a la entidad demanda - 
da, se fundó en la observación deque los* valores que aparecen a folios 

' 159-160 y que entraron, en la liquidación di¿ la pensión anticipada de 
jubilación "no se tuvieron en cuenta todos panj electos de la liquida
ción de ocsantias": pero únicamente reñen; romo descartado el de "la 
dcceava parte dt¡ la prima de antigüedad"; y «obre la prima de servicios 
no dice claramente si lúe incluida o no den Ir ti del cálculo efectuado por 
el Raneo, se limita ;j evpresar que "no ae debía de incluir". De donde es 
imposible estabieccr ron toda certeza, medíanle tos dos üistmctorias 
puntualizados por cl recurrente, si en el promedio salarial que sirvió 
de base a ia liquidación de cesantías efectuada por el Banco, se omitió
o no d  valor de primas de servicio. Magistrado Ponente: Dr. Jorge Iván 
Pala cío E'alacio. Clastr tic Providencia: Sentencia de 98-04-02, Deci
sión: No casa, Procedencia: Tribunal Superior de San La le dtr Bogotá. 
D.C. Demandante: Jorge Eliscc Contrems Güines Demandado: Banco 
Popular. Radicación No.: 1 0 3 5 1

CONVENCION COLECTIVA / CESANTIA - Salario ha ¡se. para liquidación / 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD - Carácter Salarial. Nu se evidencian los erro- 
tch manifiestos de hecho que la censura k  airiljuye al Tribunal 
por concluir. una vez analizó. Lis cláusulas de la convención colectiva 
celebrada cutre el Banco Popular y trl Sindicato de sus trabajadores 
.1980-1081, que la prima de íuntigüeUad perU;necia a Ja categoría de las 
primas extralegales "y por tanto ella debía formar parte de ía base sa
larial para 1¡t liquidación de la ccsan lía’1. Es incomrrtvt:rtible inferir del 
texto dt; la convención que se ana tiza, cl carácter salarial que contiene 
la prima dt; antigüedad cuando ella en [-responde a una contrapresUición
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directa del servido y 110  se ha pactado expresamente que 110  constituye 
salario, dado su cíuácter de prima extralegal. En los anteriores térmi
nos queda eLuro que ;il habérsele negado por cl Raneo el carAder sala
rial a la mencloruida prima de antigüedad se. vio disminuida la cesan
tía y  sus intereses. Magistrado Ponente: Dr, Jorge Iván Palacio Palacio. 
Clase de. Providencia: Sentencia de 96-04-02. Decisión: Casa parcial
mente- Procedencia Tribuna] Superior de CaJi- Demandante: Mrtria de 
los Angeles Marín Ortiz. Demandado: Banco Popular. S. A. Kadlcación 
No.: lf>372 '

BUENA FE - Exonerante dt’ !;j Sanción por Mer^i. Si la C<>rt.e Iiíi e^nüídera* 
do que la empleadora no incluyó como factor de salario en la liquida
ción de cesantía el promedio equivalente de ia prima de antigüedad, 
«Uí» rio implica que ;3iiLorriíil.ic:;jnrw:mc didm deducirse que actuó de mala 
íe y que, por tamo deba sancionársele con la indemnización moratoria. 
Ê ii este proceso obran pruebas que permiten inferir que la entidad 
actuó de buena fe frente a su trabajadora, lis tima la Corte importante 
precisar, a propósito de las... de Providencia: Sentencia de 98- 04 - 02 . 

Decisión: Casa parcialmente. Procedencia; Tribu nal Superior de Cali. 
Demandante; María de tos Angeles Marín Ortiz, De mandado: Banco 
Pcjpular. S. A, Radicación íS:<_>.- 10372

LA B O R  IN T E R P R E T A T IV A  D E  LA S  N O RM A S, A PREC IA C IO N  E R R O N E A  
D t ;  UNA P R U E B A , FA1.TA D E  A PREC IA C IO N  - D iíe rene i;i i TE C N IC A  
D B  CASACION. "Por úlívmo, quiere la Curie llam ar la atención sobre  
un HHpcci.o que con al^uua frecuencia íjlv idan los liliganLCü y los p ro
pios ju g a d o re s do instancia . y la  diferencia que existe entre la labor 
iril.c:rpn:laLiva de Isa norm as, poi euya v irtud  circLarcoc el sentido de 
las qi.ic son am biguas o Lienen expresiones [iseurns, o üeñjda el ámbito  
de aplicación de una determinada disposición, o resuelve sobre la v i
gencia o ik> de u n  precepto ¡cgal, o cuando construye solucionen in s p i
radas cu princip ios generales para lle n a r Ifígnim s a  vacíos legislativos, 
casos todos estos en los cuales s í sienta  ju risp rud e nc ia , y que corno lal 
constituye un  c rite rio  que le perm ita  a lus Jueces resolver asum o s s i
m ilares, de aquella otra actividad en ia que se lim ita  ti ve rifica r s i  debi
do a ia apreciación errónea de Lina prueba o a su taita de apreciación 
so ha violado la ley. en donde por resolverse casos concretos, no es 
dalrte generalizar los argum entos empleados para llevar a cabo el aná
lis is  especifico de las prueban de que se ira ic . "Tampoco puede pasarse  
por ii lto  qiu3 I r r j i ic í i  propia d r l recurso  ilc cíistüeidn impide que ln 
Coa te pueda sub sa na r deficiencias que presen¡e !íi d^rnanda de casa
ción, y por ello, s i la acusación se dirige por la via indirecta, Ui inade
cuada p u n tu a liza d o !! de los ye rro s a trib u id os al fallo, la  defectuosa 
indicación d e ja » pruebas o la dclieicnie argumentación dem ostrativa  
del car^o. corisLituycn circunstancias que impiden remediar desacier
tos en I o h  que efectivamente haya podido incurrir se al proferir la sen-
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tcncit*. Plata de Relataría. .Reiteración jurisprudencia, contenida en 
sentencia de 24 de mar/o de I99S, Radicación 10030, Magistrado Po 
.nentc: Dr, Jorge Iván Palacio Palacio. Clíise de Providencia: Sentencia 
di: 98-04-02. Decisión: Casa parcialmente, Procedencia: Tribunal Su
perior de Cali, Demandante; MARJA DE JjQS ANGELES MAR7N ORTIZ. 
Demandado: Banco Pupukur. S. A  Radiación No.: 10372

TECKICA DE CASACION / ALCANCE DE LA IMPUGNACION. El alcance 
de la impugna ció ti propuesto por la. cintura no aparece correctamente 
formulado, cmnn que se aspira que la Corte, en sede de instancia, "en 
lugar del fallo casado ''revoque, TníidiJicjuir y cívnlírme ][)S diíerenlefi 
numerales de la parte resolutiva do la providencia dr:l Tribunal y en 
mnAnriienfia, rte I» del Juzgado. Al f  esperto se observa que tu lit ido 
prospera cl nticursu extraordinario, la Corte, en tanto funge como tri
bunal de casación. procede s-i armlnr o i vi firmar la decisión de segundo 
grado, De tal modo, en sede de irifeUmci;!, ni) procede por sustracción 
fíe* m^teiía revocar, modificar o confirmar lo resuelto en l.al decisión, 
sitio que entra a reemplazar al ad quem para tales efectos en relación 
con lo decidido por til jugador de primera instancia. Magistrado Po
nente: Dr. José Roberto Herrera Verjf;jr;i, Clase de Providencia: Sen
tencia de 98-04-02, Decisión: No casa. PrüCcdcricía: Tribunal Superior 
d« Cundinainarca. Demandante: Céftar Antonio Páen Rincón, Deirian- 
dadii: Cooperativa de Trabajadores y pensionados de Tnlercol 
“Coopi.raintercol Ltda". Radicación No.: 1Ü447

HECHO O MEDIO NUEVO INADMISIBLE EN CASACION, El segundo su 
puesto desacierto fae tico emisistie en que el Tribunal no dio por proba
do "que ti demandan!^ tenía derecho a la indemnización respecto de 
los JntcrcacB aohrt; la (regantías*'. Sin embargo observa La Corte que tal 
pretensión no fue planteada eu la demanda, ni fue materia de discu
sión durante la¡s instancias dol proccso. pocr lo que pretender ahora, en 
csi.c trámite extraordinario, su rcctmocicriiciiLo, constituye indudable
mente un medio nuei'O. inaceptable irn curación. Mn£fislratk) Ponente: 
Dr. Josc Roberto Herrera Vergctra. Clase de Providencia.;. Scnümei:! de 
98-04-02. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal Superior de 
Ctindinaiiiartia. Dcinandante: César Antonio Páez Rincón. Demanda
do: Cooperativa rlc trabajadores y pensionados de IntercoJ 
"Cooptralntereol Ltda'*. Radicación No.: 10447

CORRECCION DE El^ROKES ARITMETICOS - No es dublé crml.m veri irlos 
en Casación. La corrección de errores arit.mét.ieoK no es dublé 
controvertirla en crasa ciñn, pues, como reiteradamente lo lia señalado 
esta Corporación, frente a e..ma clase, de yerros las partes cuentan con 
el medio.de impugnación consagrado tu cl art.. 310 del CPC el que debe 
interponerse dentro de loa términos JcgaLitierilje esbibleddos, sin que 
sea el recurac extraordinario de casación la oportunidad para corregir 
esas omisiones o inactividad procesal de los contendientes, Majgislra-
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do Ponente: Dr, José Roberto Herrera Volcara. Clase de Providencia: 
Sentencia de 98-04-02. Decisión; No easá, l ’roccdcncla.; Tribunal Su 
perinr de: Ci indina marea. Demandante: Cesar Antonio Páez Rincón. 
TlriníiTidEido: Cooperativa de trabajadores y pensionados de Intercol 
“CooptrainteiTol Ltda', Radicación No.: J0447

BUENA FE - Exonerante de la Sanción por Mora. El ÍiukUuíh.tiI.o del tri
bunal para raonrrar a la Cwpcratlva deniandada de la sanción por 
mora lo cnnfilit.uye lrt consideración de que ‘la demandada tenía la 
convicción de 110  estar sujeta al pago de prestación^", y arribó a tal 
conclusión "en razón de la manera, como se presentó la relación, sin 
ti (ira rio ni jornada íIf: irabítjo prevtíimen Lt; establecida* y  la condición 
de gerente del demandante quien efectuaba sus propioh pagos”, A±¡1 las 
cosas, tal corno lo manifestara la demandudíj j  lu largo del proceso, la 
especial autonomía en el ejercicio de Iíjs Ivmeiones y el poder de direc
ción del actor, inherentes al cargo de gerenle de la misma, resulta aten
dible cju e jnr. tendiera que tales servicias no es i.u vieran regidos por un 
coutrat.n de trabajo. por lo que aparece atinada la conclusión del ad 
íji.íríj-rc, de que la . demandada obró de buena fe. Magistrado Ponente: Dr. 
JusO RobwlD Herrera Vcrg&ra, Clase rta Providencia: Sentencia de
04-02. Decisión: Ko casa. Procedencia: Tribunal Superior de 
Cundinamarca, Dexíiandante: César Antonio IPáez Rincón. Dernanda.-

’ do: Cooperativa de trabajadores y pensionado» dr TriLcit:»! 
“Cooptraintercol Ltda". líadlcación No,: 10447 .

TERMINACION UNILATERAL DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR 
PARTE DFL EMPLEADOR / CTAUSTITJ\S AMBIGUAS / LitíKE FOR
MACION DEL CON VEJN CIMIENTO. buhe ndverlirse qup si para la 
impugnante es claro que hay ambigüedad en las eláuí-nlas del contra
to de trabafo, de c.onibmudad con lo dispuesto en el segundo inciso del 
art. 1624 dei CC.. para evitar que tales estipulaciones se interpretaran 
en contra de cUu. calaba obligada a dar Lina explicación que permitienj 
superar lan cláusulas ambiguas. La convicción que se formó el lalbidor 
basado en la redacción del contrato de trabajo no podría ser desvfrl na
da por lo dicho en la eomuriU:s-u:iórt cu la que se expresa la determina
ción de no continuar con el vínculo laboral, puesto que tal documento 
imiramentr serviría para establecer que la empleadora adujo un nindo 
de terminación del cont.nd.n de trabajo que. según el fallo recurrido, no 
lo^ró probar.Cuino lo asevera la recurrente, es cierto que el Tribunal 
no lomó en cotí si duración ln eUh.iHuía cuarta del pacto colectivo de 
trabajo,Sin embargo, lo» arruine nu>& de la impugnante no deimiesLr<m 
que de haber apreciado dit'ho ducunjenh) el juzgpdor necesariamente 
habiia llegado a una conclusión diferente sobre la terminación dei con
trato de iTrihiijfi, puesln qufíel cor 1 vencimiento que se formó el Tribu 
nal basado en el eonLralo de trabajo no resulta desvirtuado con lo esli- 
pulado en el pacto. Magistrado Ponente: Dr. Rafael Méndez Arangn.
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Ciase de JYovidelicia: Sentencia de 98-04-03, Decisión: No casa, Pro 
cadencia.1 Tribunal iíJuparior de Medellín. Demandan i.e: Juan de Jesús 
Rqireto Perilla. Demandado: Interconexión Eléctrica S. A  Kadieadón 
No.: 10401. •

VÍA DIRECTA. Todo cargo dirigido por la vía directa su por u- lotal confor
midad dd recurrente con lo¿s hechas que haya dado p<ir establecidos el 
fallador; conformidad que nu existe cuando, coma ocurre tu d  presen
ta caso, se presenta una diferencia entre lo que la censura afirma tuvo 
por probado el juey, de alzada con los hechos que en reaJldad halló ósije 
demostrados y que sirvieron de soporte a »i.i providencia. Magistrado 
P'jucnlc: Dr. Rafael Monden Arando. Clase de Providencia: Sentencia 
de ÜS-04-03. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal Superior de 
Medellín, Demandante: Juan <lc Jesús Btirreto Perilla. Demandado: 
Interconexión Eléctrica S, A. Kadíeaeiún Nb.: 10401

INDEMNIZACION MORATORIA. FM Tribunal en realidad nu se refirió a 
una determinad» prueba, pero es lo cierto que en ei fallo asenr.fi "que

' no militan en el proeesu drmentos de Juicio suficientemente persuasi
vos que permitan deducir buena fe en la entidad demandada", confor
me literalmente lo dijo chU: tallador; y aun cuandu et innegable que 
también aludió a "la Jurisprudencia que antecediera al caso y en la 
cual estuvo involucrada la eniph indura demandauitíi(sicj"(jbidem). lo que 
explica que la recurrente haya eonsídcradu que en este caso se produjo 
la ‘ aplicación aun>ináUca’‘de la nomiíi reglamentaria del art, 11 de la 

. Ley 6a. de 1945, que dice fue nial interpretada, ateniéndose la Corte a 
las palabras empleadas en la sentencia acusada, debe concluir que ti 
Tribunal nu cneuntnó prueba alguna que le periniliera desvirtuar la 
presunción que la propia impu^nnriie reconoce cortHugrci la norma. 
Quiere esto dt:cir qu.e si violó Isi ley íií imponer ia indemnización por

■ mora dio ocurrió pur no haber dado jior demostrado que existían ’ elc- 
ruenlos de Julc[o"auitcienLes pafa probar hi buena fe que lu hoy recu
rrente luvo como empleadora al terminar el contrato de trabajo del 
demandante. Magistrado Ponente: Dr. Kafact Méndez Arando. Clase de 
Providencía: Sentencia de 98-04-03. Decisión: Kb casa. Procedencia; 
Tribunal Superior de Mí:df?llin Demandante: Juan de Jesús Barrero 
Perilla. Darjíindado: lnteirorn-rvión KléctrEcaS. A. Radicación No.: 10401

C O NT ESTA Cl CL\> DE IA  D'EMAJNDA- Pieza Procesal. La contestación de la 
demanda es una piran procesal que por no contener una confesión en 
este caso no scria'aprenabk eñ casación, en la medida en que no lo 
soii las declinaciones-y alegaciones de parte, y menos aún para probar' 
en favor de quien elaboró el escrito: y la liquidación de prestaciona? 
sociales lio fue expresamente valorada por el Tribunal, razón por la 
que no es posible atribuirle la comisión de un desacierto por su equivo
cada apreciación. irado Ponente: Dr. Rafael Méndez Arango. Cla
se de Providencia: Semencia de 98-04^03- Decisión: No casa. Proce-
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ciencia: Tribunal Superinr de Medellin, Demandante: Juan de Jesús 
Bárrelo Perilla. Demandado: interconexión Eléctrica S, A. Radicación 
No.: 10401

TEKMINACIOISÍ UNILATERAL DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR 
PARTE DEL EMPLEADOR / REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO, 
Advierte la. Sala que no se encuentra prevista r.nino falta grave en ti 
Resflainento Interno He Trabajo, en los Manuales de Procedimiento del 
Cajero Automático, en el Laudo Arbitra] m en la Convención Colectiva 
del Raneo citados en eL ataque, el que loe trabajadores de la entidad 
reemplacen ios billetes deteriorados del cajero aulomátleo por otros de 
su propiedad, uí figura en estos elenicnLuíí de ¡ulelo el procedimiento a 
seguir parí) efectuar el cambio de billetes, luego no acredita lia acusa- 
filón que el sentenciador de segundo grado se Viüya equivocado al ron-

1 sitierar que la conducía df' la demandante no correJípwidB a. una viola
ción grave de sus obligaciones tfintract.uales o reglamentarias para 
can el empleada. Magistrado Ponente: Dr. Francisco Escobar HeniiquCZ, 
Cía Re de Providencia: Sentencia, de 98-U4-0^i. Decisión: IXio casa.. Pro
cedencia: Tribunal Superior de Cali. De manda me: Ana Milena 
Cafttañedn de Lemoe. Demandado: Banco CenLriU Hipotecarlo. Radica
ción No.: 10512

CONFESION K1CTA / RENUENCIA DE LAS PARTES A LA PRACTTCA DE 
LA INSPECCION - Requisitos, Es el arl. 56 del CPL, que en tratándose 
tic la inspección judicial no se limita simplemente a contemplar la hi
pótesis dt: la renuencia, sino que consagra dos tipos de uMlsccuencfos 
concretas, diferente» y uyentes, para el evento de que la inspección 
ocular no pueda llevarse a cabo LuLyl n parcialmente como eonsecuen 
cin tic reticencia o repu£$ní'iTir:la de una.de las partes a su práctica. Per» 
en el desarrolla del principio de la inmediación, es obvio que sólo com
pete al juez del conocimiento encargado de la instrucción de los jtrocí
aos la califa rucian de la conducía renuente porque además por ser él 
quien práctica la pmebu puede ob&etvar con m;iyor posibilidad de acierto 
si esas circunsianciaa que impiden ly cabal evacuación de ia diligencia 
son imputables a una de iáa partes. Unta, de Melatonia. Reiteración 
jurisprudencia contenida en sentencia de 11 dts septiembre de 1 
■Radicación 7618, Por Tanto ha de concluirse en el caso bajo examen„ 
que sin mediar pronunciamiento previo del juzgado sobre la situación 
provocada por la presunta renuencia tic la demandada para permitir la 
practica de la Inspección judicial, no existid I.misi; para hacer la decla
ratoria de cerniese reclamada por ln censura. Magistrado Ponente: Dr. 
Ramón Zuñida Valverde- Clase de Providenrúi: Sentencia de 98-04-13- 
Dcclslón: No cusa. Procedencia: Tribunal Superior de Quíbdó, Deman
dante: Nelson IhaT^üun y otros. Demandado: Empresa Mel.alea Precio - 
sos dd Cliocó S, A- Tíadietición No,: 10111
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TECNICA DE CASACION, Corno lo recuerda el opositor esta Corporación 
en reiteradas opoitunidíides ha sido eirTíLlica en puntual izar que uno 
de los principales requisitos de Ui demanda de casación consiste en 
sena lar con suficiente claridad y precisión el alcance de la Impugna
ción, por constituir éste el petitum de La. misma. De ahí que se exija una 
total concreción de si ia anulación que sí: solí uta al fallo cuestionado 
os total o parcial, y  en cl último evenlo, indicar cuál os la parte de la 
sentencia sobre ia que se aspira so infirmación. Asimismo, ha dicho 
que se incurre en un delicien da til no expresar qué debe hacer la Corle 
en sedt: de instancia Con la providencia de primer grado, o sea, si con
firmada. reformarla o revocarla y. en los dos últimos, casos precisar cl 
sentido dt: las decisiones de reemplaza!. Magistrado Ponente; Dr, Fer
nando Vásqucz Botero. Cla$e de Providencia: Sentencia de 98-04-15, 
Decisión: No casa, Procedencia: Tribunal Superior de Medellín. De
mandadlo; Lázaro Espinosa Guaríü. Demandado: Cristalería Peldar 5. 
A, Radicación No.: 10238

RNF'El’UViEDAD NO PROFESIONAL, Dtr ninguna de las documentales lo
gra evidenciarse que cl problema, audilivo diagnosMeadn al promotor 
del presente proceso haya tenido su origen por causa o con ocasión de 
las labores desempeñadas en la empresa demandad» para asi 
catalogarla como enfermedad profesional, pues lo que ellas demues
tran es simple y  llanamente su disminución auditiva, fiero como lo dice 
el tallo, en primer lugar, cl experticlo no dice ‘"■si proviene de enferme - 
dad común o es de carácter profesional” y. en segundo lermino. ta! 
documental tampoco a lea ra  a desvi m iar la afirmarían que "no se 
ritmiostró en cl debate durante cuánto tiempo estuvo cl íictor sometido 
a ruidos desaconsejables que, presuntamente, le causaron la sordera.

' Adicional a lo anterior, del documento de I olios fcü a 71 del expediente, 
que contiene la investigación '"especial de ni id os "que eti la demandada 
adela.nió el ISS. Seccional de Antioquia por medio de su división de 
salud oenpadonal, tampoco es posible inferir que la deficiencia auditiva 
que presenta el actor es consecuencia, de Ja labor ¡pie ésie desempeñó 
en aquélla v, mucho i nenas, que ello fue motivado r la culpa rie la 
empleadora ;a que alude el arL. 2 10 del CST, Y esto |X>r<]ne en el mismo 
pese a anotarse que hay deficiencias en cl control de mido, también se 
expresa. que la empresa tiene programas de protección auditiva y. ade
más. en parte alguna del mismo se menciona en qué situación concre
ta estaba el demandante. Planteada la ftilnación ¿lsí, lo hasta ahora 
comentado es suficitinte paria que se concluya que de Lis pruebas rese
ñadas eomo no apreciadas y las ciróneamenle valoradas, no se logra 
demostrar log errores de hecho atribuidos al Tribunal. Magistrado Po
nente: Dr. Fernando Váaquez Botero. Clase de Procidencia: S ilen c ia  
de 98-04-15. Decisión: Nu casa. Procedencia: Tribunal Superior de 
Medellín. Demandante; Láiaro Espinosa G Marín. Demandado: Crista - 
leria Toldar S. A. Radicación-No.: 1023H
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- INDEMNIZACION MORATORIA - Su imposición no cslá supeditada a ia 
cuantía dñ lo dejado (lo pagar por el Empleador al Trabajador. Como 
retícu la  mente la Corte lo ha puntualizado, la imposición dt; Ja. san
ción moratoria tío está s u p e d ita  a la cuan Lía de lo dejado de pagar 
por ^  «maleador ai trabajador. Po¡: lo tanto, jwr este aspecto le asiste 
:.a razón a) impugnante cuando le a tribuye al fallo un error id concluir 
que había buena t't' teniendo en cuenla el valor total de la suma pagyda

■ yl actor al fin alizar el contrato: empero, emno ya se dijo. no se anuhirá 
la i determinación porque al hacer las conside radones de Instancia, en
cuentra la Sala que los motivos expuestas por el fallador de primer 
grado para reajustar lo reconocido por la demandada por primas de 
antigüedad y vacaciones, no son valederos. Magistrado Pontsiltc: Dr. 
Fernando Vásquen Bolero. Clase de Providencia: Sentencia de 98-04
15. Dccislón: No cusa, Procedencia: Tribunal Superior de Medellin, He- ■ 
■íruindante: Lázaro Espinosa Guárin Demandado: Cristalería Pcldar S. 
A. Radicación No.: 10238

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION / CONVENCION COLEC
TIVA - Medio de prueba / REINTEGRO, Cernín lúa fundamentos que 
sirvieron dt báse al sentenciador para desatar la controversia* en lo 
que al reintegro se refiere;, íuernn Rmirieutemente fUcLictiS y no Jurídi
cos, para quebrar Lal determinación se imponía til ataque por la via 
indirecta mediante ia imputíiciún de errores de hecho a consecuencia, 
de verros en la valoración probatoria o falta de apreciación; inaxifiie el 
que como lo ha venido precisando de tiempo a irás la Corporación, y  lo 
reconoce el mismo recurrente; la convención colectiva de Irubajo os
tenta el carácter de un medio de prueba. Lo anterior no obsLa para 
reiterar lo ya «apresado por esla Corporación: "I â Corte Suprema de 
Justicia. en vigencia de la Constitución de IfiS S y  con mayor razón 
desde la s e d ic ió n  de la que actualmente rige en nuestro país, ha 
reconocido la importancia de la convención colectiva de trabajo como 
uno de los instrumentos más preciosos de ln legislación, laboral en la 
búsqueda de Iei paz social y t:omo una de las jtiás i'epresentativas fílen
les formales del Derecho dt:l Trabajo. Asi por ejemplo, exi la sentencia 
del 17 de septiembre de 1992, dejó la Sal-J ronsignadíL esta enseñau/a: 
"Mo quiere decir lo anterior que ia Saín ignore la extraordinaria Impor
tancia que en las actuales relacionen económicas y Para el Derecho 
Laboral tienen los convenios colectivos del trabajo y. en primer térmi
no, entre ellos, las con venciones colectivas, importancia que, con toda 
seguridad, los ha erigido en esta época como una de Jas más significa
tivas fuentes formales deJ derecho del trabajo en lodos los países orga
nizados politicamente mediante un sistema democrático, cuyo recono
cimiento como tal resaltó para el derecho positivo colombiano la 
Constitución de 1991 (arts. 39 y 55)". (Híidimción 5138). Perro de lo 
anterior no es posible colegir que para los electos del recurso de casa- 
c íó t i  laboral ‘ una fuente formal "dei D erech o  del Trabajo tenga la mis-
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nía cal cecina o jerarquía de una ley en ia forma como la define el Códi
go Civil, pues si se parte de la suposición contraria, esc recurso se 
desnaturalizaría en cuanto a la función unificadora de- la jurispruden
cia nacional que le convpete a la Corte Suprema de Justicia como Tri
bunal de Casación, labor que en momento alguno le fue quincha o dis
minuida por tu nueva estructura constitucional qur. antes por. el 
contrario, la ratificó en loa íirts, 234 y 235 de! ordenamiento superior 
al scñíjliirle, en términos generales, la eale^oría de máximo tribunal de 
I:j jurisdicción ordinaria, y de manera preferencia!: ¡a alribución de 
actual1 como Tribunal de Casación. W<ota de 3&®í*t*tMria. Reiteración 
jurisprudencia contenida en sentencia de 15 de mayo <le 1997, Radica
ción 9561. M ostrado Ponente: Dr. Fernando Visquen Bolero. Clase 
de Prudencia: Sentencia de 98-04-15, Decisión: No casa. Proceden
cia: Tribunal Superior de Cundinanwca. Demandan l.e: Rafael María 
Martínez Castellanos. Demandado: Alcalis de Colombia Llda ‘'Aleo 
LLda.\ Radicación No,: 10391

Ki,CURSO EXTKAÜRDTXARIO DE CASACION - Presunción ríe Legalidad 
y Acierto / AUMENTOS SALARIALES CO.WENClONALES. Como en el 
recurso extraordinario de canción se presume la Utilidad y cierto ik  
la sentencia que con cl se impugna, por lo dicho, no logra, el censor 
desvirtuar Isj razón por la que a la postre el Tribunal no eider ió los 
aumento» Editoriales convencionales pretendidos .sino a paiür del l.13 de 
julio do 1989, como fue: que con .anterioridad al día 27 dd mes y año 
antt;a atado "el trabajador ocupó tirios ryrgos directivos’1. De olrolado, 
con respecto al scj^undo de los yerros que singulariza el censor, y en 
concordancia con lo antes comen latió, no resulta desaliñada la deter
minación dd sentenciador de sólo proceder a reconocer los incremen
táis salaríales del actor a partir del I a de julio de 1989, por cuanto para 
la ieclxa en quo debía habei-se hecho el aumento en d  año de lf38fi 110 
de julio), tal y étimo lo prevé el artículo 13 de ía convención colectiva de 
trabajo. el demandante aún no ostentaba el cargo en comisión en Ui 
superintendencia técnica que fue el deducido pnr el Tribunal como 
desempeñado por éste sólo a iwrlir del 27 de JíjIío de esa anualidad. 
Magistrado Ponente: Dr. Fernando Vásquez Tintero, Clase de Providen
cia; SenlcTuiu de 9B-CÍ4-15. Decisión: iVo rasa. Procedencia: Tribunal 
Superior tic Cundlnamarea. Demandante: Rafael María Martínez Cas
tellanos. Demandado: Alcalis de Colombia I.ida ‘Aleo Ltda.'. Radica
ción Ni;,; 10391

CONTENCION COLECTIVA-/ PRIMA DE ANTIGÜEDAD - Factor de Sala
rio. Es cierto que en el art. ia  de t i convención colectiva de lywi no se 
menciona expresamente la prima de antigüedad como Tactor de salario 
que deba tenerse en cuenta para liquidar la cesan Liu pero también lo 
es que la dicha prima de antigüedad de manera más. ;jpn>piada puede 
considerarse incluida dentro dei concepto de primas ex 1 relégales, pues
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es indudable que su criben e-s de tal naturaleza-. "SL en ocasiones se ha 
aceptado dividir por 12 el valor de la pilma de antigüedad para obtener 
hu incidencia en el ¡salario promedio mensual del ultimo ario: ellu obe
dece. a que la convención colectiva admite, entre varios, tal entendi
miento. Pero al analizar más- detenidamente la cláusula y dado el eí’ec- 

salaria! que se le atribuye al pago correspondiente. se encruftfi (.raque 
ello lo asocia necesariamente a la prestación del servicio y como retri
bución del mismo, por lo que resulta consecuente i.cricr eh cuenta todo 
el tiempo de causación para la. £enej^aclón del derecha. que en este 
c;aso supone lapsos de cinco anos, es decir. sesenta m eses.ETota de 
ISeJ.aiorfa. Kelteración jurisprudencia contenida en sentencia de I I  de 
noviembre dt: 19557, Radicación 9981, Magistrado Ponente: Dr. Germán 
Valdés Sándurz. Clase de Providencia: Sentencia de 98-04-21. Deci
sión: Casa, Pm:cdi:nUa: Tribunal Siiperior de Cali. Demandante: Sct^o 
Muñoz. Demandado: Banco Popular. Radicación No,; .10404

BUENA FE - Exonerante de la Sanción por Mora. Eá verdad que lo con
vención colectiva iwj señala expresamente que la prima de antigüedad 
es facíxn- salarial y si se ha llegado »  concluir tal naturaleza raspee Lo de 
erste rubro es porque se le (.tiiíende incluido dentro de la expresión 
genérica de prima extralegal, lo cual huee aceptable La duda que subre 
el parlinnlíST afirma la demandada, Debe recordarse que para los efec
tos de identificar la buena fe del empleador, no es necesario que su 
argumento sea jurídicamente acertado, aino que las racimes que tiene 
para considerarlo válido, sean atendibles. Magistrado Ponente: Dr, 
Germán Valdés Sánchez, Clase de Providencia: Sen< encía de QS-01-21. 
Decisión; ("asa. Procedencia: Tribunal Superior de Cali. Demandante: 
Sergio Mnfioic. Demandado: Banco Popular. Radicación Nu.: 10-104

ERROR DE HECHO. SAI ARIO BASÉ PARA LIQUIDACION. Magistrado 
Ponente: Dr. Germán Valdés Sánchez. Clase de Providencia: Sentencia 
de 1)8-04 '21, Decisión; Casa. Procedencia: Tribunal Superior de Cali. 
Demandante: Sergio Muñoz, Demandado: Banco Popular. Radicación 
No.: 10404 ’ -

CONVENCION COLECTIVA / PRIMA DE ANTIGÜEDAD - Kactor de Sala
rio. Es cierto que en el art, iy  de la convención colectiva de 1981 nes se 
menciona expresiamente la prima de antigüedad como factor de salario 
que deba tenerse en eucnta para liquidar la cesantía pero también lo 
es que la dicha prima de antigüedad de manera más apropiada puede 
considerarse incluida, dentro del concepto úe primas extralegales, pues 
es Indudable que su origen es de tal naiiiraleza. 'Si en ocasiones se ha 
aceptado dividir por 12 cJ valor de la prima de antigüedad para obtener 
su incidencia en el salario promedio mensual del último ano; ello obe
dece a que la convención colectiva admite, entre vario», tal entendi
miento. PtTo al analizar má¡5 detenidamente la cláusula y dado el efec
to salarial que se le atribuye al pn^o correspondiente. se encuentra que
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ello lo asocia necesariamente a ia ¡HTsUieitm del servicio y Corno retri
bución dd mismo, por lo que nesulLa consecuente tener en cuenta rnrlr* 
el tiempo de causación pani la generación dd derecho, que mi este 
caso supone lapsos de cineo íifios, es dcr.tr, sesenta meaos..." Kota de 
RaHatoría. Reiteración juriapnidennia contenida en sentencia de i l  de 
noviembre üe 19-97, J-íadíeación 99S1, Magistrado Ponenie: Dr, Germán 
Valdés Sánchez. Salvamento de Voló: Francisco Escobar Ilenriquex. 
Claí^ de Providencia: Sentencia rie 9&-U4-21. Decisión: Casa, Proce
dencia; Tribunal Superior de Calí. Demandante: José Manuel Cnntreras 
l'ilco. Demandado: Raneo Popular. Radicación ¡\'o.: 1.0421

UUENA FE - Exonerante de la Sanción por Mora. Se encuentra que la 
convención colectiva no Identifica expresa menl je a la prima fie antigüe
dad romo factor salarial y si se le da tal carácter, es porque se. le en
tiende incluida dentro de la expresión genérica tic prima extralegal, lo 
cual hace razonable la duda de la demandada sobre si era obligaiorKi n 
no la inclusión de su iuUduncia dentro tle la. base de liquidación dt; la 
cesantía. Debe recordarse que para los efectos de identificar la buena 
te del empleador, no es necesario que su argumento sea. jurídicamente 
acertado, aino que las razones que tiene para considerarlo válido, sean 
jjl.endiblcs. Por tanto en cuanto a 1¡± indemnización moratoria, resultan 
mu (ícientca las que se consignaron al resolver la a cu sudón, por lo que 
al quedar demostrado que la entidad demandada acluó de buena le en 
el pago que hizo al aci.or de sus de.rcchos laborales eiinsados a I;j ter
minación del contrato d f Irabajo, nn puede dar lugar n la.'condena por 
[sa sanción rri oratoria. Magistrado Ponen Le: Dr. Germán Vaídcs Sán* 
diez. Salvamento de Voto: Germán Valdés Sánchez. Cln.se de Providen
cia: Senteneia de 98-04-2.1, Decisión: Casa. Procedencia: Tribunal 
Superior de Cali. Demandante: José Manuel Contreras Rico, Deman
dado: Banco Papular- líadieacián No.: 10421

ERROR DL HECHO SALVAMENTO DE VOTO DiCL- Dr. Francisco Escoliar 
Henriquez: IMDEXACION. Me aparto respetuosamente de la dedsión  
que en sede de instancia adoptó la Corte en el présenle caso, pues en 
mi sentir debió resolver la pretensión reía Uva a la indéxacion y conce
derla. El ad quern. rechazó la indexacióu en lanto impuso h\ in d em n e  
ción moratoria, de forma que ligo los dos derechos hasla el punto que 
al desquiciarse la indemnizaeiún moratoria necesariamente se desmo
ronó el íundarnento para absolver de la indexaeión.. Magistrado Ponen
te: Dr, Germán Valdés Sánclicü, Salvamcni.0 de Voto: Francisco Esco
bar florín quez. Clase de T̂ r-ovldex 11: : Sentencia de 98-04-21. Decisión: 
Cnsa, Procedencia: Tribunal Superior de Cali. Demandante:: José M a
nuel Contreras Rico. Demandado: tíamn) Popular. Radicación No.:

CONVE.NCIOK- COLECTIVA / HUMA DE ANTIGÜEDAD - Factor de Sala
rio. Es cierto qu^ en el arL, lfi.de la convención oukreüva de 1981 no se 
menciona expresamente Ja prima de antigüedad turiui (actor de salario
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q u e  d e b a  t e n e r s e  e n  c u 1.a p a r a  l iq u id a r  la c e s a n t ía ,  p e r o  ta m b ié n  lo 

e s  q u e  la d ic h a  p r im a  de anii ¡¡piedad ele m a n e r a  m ás a p r o p ia d a  p u e d e  

c o n s id e r a r s e  i r i d i a d a  d e n t r o  d e l c o n c e p t o  d e  p r im a s  e x t r a le g a le s ,  p u e s  

e s  in d u d a b le  q u e  a u  o r ig e n  e s  d e  t-fil n a tu r a le z a -  "S i e n  o c a s io n e s , s e  h a  

a c e p t a d o  d iv id i r  p o r  12 d v a l o r  d e  lu p r im a  d e  a n t ig í ie d a d  p a r a  o b t e n e r  

su  in c id e n c ia  en  el s a la r io  p r o m e d io  m ensual d e l  ú l t im o  a ñ o ,  e l lo  o b e 

d e c e  a  q u e  l a  c o n v e n c ió n  c o le c t i v a  a d m ite ,  e n t r e  v a i i o s ,  Lal e n t e n d i 

m ie n to ,  P e r o  a l analizar m ás d e t e n ld a n ie n t i '  l a  c lá u s u la  y  d u d o  d  e l e c 

to  w i iW ia l  q u e  s e  le  a t r ib u y e  ¿d p a g o  c o r r e s p o n d íe n t e ,  s e  e n c u e n t r a  q u e  

e l lo  l o  £ i»ociH  n e c e s a r ia m e n t e  a  k» p r e s t a c ió n  d e l  s e r í e l o  y  c ó m o  r e t r i 

b u c ió n  d e l  h í ís i i jo ,  |Jt‘>r lo  q u e  r e s u l t a  c o n s e c u e n t e  t c n t T  e n  c u e n t a  to d o  

d tiempo de causa eión para Ja generación del derecha, que en este 
cíiso supone lapsus de. cinco años, es decir, sesenta Flota ¿e
Rslatcría. Reiteración jurisprudencia contenida en sentencia de 1 1 de 
noviembre de 1997, Radicación 9931 - Magistrado Ponente: Dr. Germán 
Valdés Sündiev:. Clase de Ftovjdericia: SenteneiEi de 98-04 21- Deci
sión: Casa. Precedencia: Tribunal Superior de Cali. Demandante: Doris 
Yolanda Oí lega García. Dtrmandado; Banco Popular. Radicación No.: 
10575

BUENA FE - ExoncranLe de la Sanción por Mora. Es verdad que Ja con
vención colectiva no señala expresamente que la prima de antigüedad 
es factor salarial y ai se lia llegado a concluir tal naturaleza respecto de 
este rubro es porejue se le entiende Incluido dentro de la expresión 
genérica de prima ortralegal, lo cual hace aceptable la duda quw £¿übre 
rl particular plantea la demandada. Debe recordarse que para loa efec
tos de identificar la buena fe del empleador, no es necesario que su 
argumento sea jurídicamente acolado, alna que las razones qu« tiene 
jjüi'a considerarlo válido sean atendibles. Por l.unto en cuan lo a la in
demnización moratoria, resultan suficientes las que se consignaron al 
resolver la acu-sación. por lo que al quedar demostrado que la entidad 
demandada actuó de buena ic eii el pago fjue bizo al acíor de sus 
derechos laborales causados a la terminación del conurato de trabajo, 
no puede dar lugar a l¡i condena, por la sanción mora hiña. Magistrado 
Ponente: Dr. Germán Valdés Sánchez. Clase de Providencia: Senteneia 
de 98-04-21, Decisión: Gasa. Procedencia: Tribunal Superior de Cali. 
Demandante: Doris Yolanda Ortega Garcia, Demandado: banco Popu
lar, Radicación No.: 10575

ERROR DE HECIIO. Magistrado Ponente: Dr. Germán Valdés Sánchez 
Clase de Pro videncia: Sentencia'de 9S 04-21, Decisión: Casa. Proce
dencia: Tribun;¡i Superior de Cali. Demandante: Doris Yolanda Ortega 
García. Demandado: Canco Popular. Radicación No.: 10575.

CESANTIA - PíLgos Parciales / NUEVO REGIMEN PREVISTO KM LA LEY 
50 DE 1Ü90, Todas las liquidaciones efectuadas por concepto de ce
santía corresponden a lo que sn derecho asista al demandante, pues
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venteadas las operaciones del caso esta. presLaeión asciende a Ja suma 
de $2.105.140,38, resultando superior, en $228,493.41, La sufragada 
por la demandada. Asi las cosas se equivocó si sentenciador en cuanto 
nu le dio valar n la manifestación del demandante', dr ^cogerse al nue
vo régimen legal, y  no advirtió que la empresa atendió asi mismr> la 
petición del trabajador «Hiriente ai píi£(n parcial de. ceíiantiu que quedó 
definido en octubre y noviembre de 1992 y luego precedió al depósito 
de ese auxilio en Ja proporción lalíante del año. En consecuencia se 
quebrantará el fallo impugnado en lo que hace a la revocatoria de la 
condena abstraerá proferida por cl uqvQ, En sede de instancia se revo
cará aquella condena, jjara en su lugar absolver a la demandada por ía

. pretcnsión referente a la cesantía. M a lv a d o  Ponente: Dr. Francisco 
fcscobar Hennquez. Salvamento de Voto: Dr. Ramón Zúñiga Valverde, 
Clase de Providencia; St:ii Lencia de y H-04-22. Decisión: Casa parcial - 
m«nte. Procedencia: Tribunal Superior deTunja. Demandante; Gonzalo 
Mesa Córdoba, Demandado; Industria Nacional Textil Lid;i. 'IntextLl 
Ltda.". Radicación No.: 9657

reiNSiUN SANCION - Improeedencia j  ERROR DE HECHO. La afiliación 
del accionante al ISS (be tehacicnicrncntí demostrada, y al no Inferirlo 
asi. el juzgador incurrió en manifiesto error fácliai que conduce n la 
casación del falle que confirmó la condena impartida en piiiiirra ir¿s- 
tintiy. Además «1 sentenciador debió tener en ™<;nta que ninguno de 
los supuestos dt; hecho invocados, como fuiitJttintínLo de la demanda 
que dio origen al proceso; ni de los adicionados en la primera audien
cia de i.rárnite, se refiere a la omisión del empJeador de afiliar a su 
trabajador ri la seguridad ¿social, y  por trl contrario de la redacción de la 
petición formulada en subsidio de Ja atinente a la penfiiíin sanción se 
colige sin duda alguna que aquél cumplió con su obligación de cubrir 
las ootk'adoncs al ISS. En este caso no $e Luvo en cucnla que ia de
manda no se Jinidameui.ó en la falta de y filiación del aelor al iSS y por 
ello no pudía, en detrimento de los derechos de defensa y del debido 
proceso de lu demandada, inmiscuirse en asuntos no debatidos en el 
juicio. Y al estar supeditada la pensión tinción a U faifa de afiliación o 
de en i ilaciones [Ley 100 de 199:í.I, es improcedente: la pensión sanción. 
Di: iillí que sea del caso revocar la condena impuesta en primera ins
tancia por este concepto y en su lugar absolver a la demandada. Ma
gistrado Pon en le: Dr, l^aneisco Escobar Henríquez, Salvamento de Voto: 
Dr. líanión Zmiiga Valverde. Clase de Providencia: Sentencia de QH-04- 
22, Decisión: Ca-sa, parcialmente, Procedencia: Tribunal Superior do 
Tunja. Demandante: Gonzilu Mesa Córdoba. Demandado: Industria 
Nh clon al Textil Ltda. '‘Intextli Uda.". Radicación No.: 1)657

IN D E M N IZA C IO N  M O K A TO R IA  - Sólo se genera por el no pago oportuno 
de Salarlos y Prestaciones. Respecto a la indemnización moratoriá se 
observa que al anularse el fallo elel ad quem  en punto a la cesantía, no
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tiene asidero, puesto que ias condenas que subsisten son las> referen
tes a los Intereses a la cesantía, el auxilio de iransporrc. la compensa* 
t:í6n de vacaciones y la indemnización por despido; derechos estos res
pecto de loa cuales no &e genera la sanción por mora prevista en el ait,
(i 5 del CST el cual tan sólo menciona Líjs salario?- y presi.acloiies como 
acreencias que dan lugar a la mencionada indemnización- Magiairado 
Ponente: Dr. Francisco Encobar Henríquez-, Salvamento de Voto Dr. 
H;*mÓTi Zúñi^a Valverde. Clase de Providencia: Sentencia de 98-01-22, 
Decisión; Casa "parcialmente, Procedencia: Tribunal Superior deTuiija, 
Demandante: Gonzalo Mesa Córdoba. Demandad o: Industria Naboría! 
Textil Ixda. "Intextll Ltda," Radicación No.: 9657

SALVAMENTO DE VOTO DEL DR RAMON ZUÑIGA VALVERDli: CESAN
TIA / NUEVO REGIMEN PREVISTO E1\T I-A LEY 50 DE 1990. En lo 
atinente a la circunstancia de haberse atingido d  trabajador al régimen 
de la I.ey ñO de 1990, es lo cierto que el empleador lo inscribió al fondo 
de cesantía Colmena, Pero lambiín lo es. que para Ioh cfectos legales 
sólo nin&ignó el valor de un afín de cesantía. De consiguiente y así el 
trabajador hubiera expresado ühj voluntad de acogerse al iilicvo siste
ma, para él no funcioró dado el incumpllmlcnUj dL; las obligaciones 
establecidas en ley para el empleador, como acertad airóme lu de
dujo el Tribunal. En tales condiciones la demandada debería asumir 
csta prestación purgue no demostró el cumplimiento de sus utilizado- 
tikü para con la entidad de seguridad social que le hubiera penilU¡do 
asumir esta prestación generada en ei despidrt injusto y dado el LieinjX) 
de duratián del contrato. Magistrado Ponente: Dr. Fffltielsoo Escobtií 
[IenríqiieK. Salvamento de Voi’fi: Dr. Ramón £úni£a Valverde. Clase de 
Evidencia : Senlxíncla de 9 8 -0 4 -2 2 . Decisión: .Casa parcialmente. Pro
cedencia: Tribunal Superior de Tunja. Demandante: Gonzalo Mesa 
Córdoba, Demandado: Industria Nficional Textil Ltda- "Tuiextil Ltda.". 
Radicación No.: 9G57 ■

INDEMNIZACION POR DESPIDO / INDÍiXACION. A más de lo dicho en la 
etapa de casación ha de ctinsiderarsc que la vinculación del deman
dante acrcdilüda con los documentos de folios 25 y 2Ei, la confesión de 
la accionada al contestarlos hechos de la demanda, la inspección judi
cial y  los extremas temporales iniciales desde el 3 de agosto de 1987 y 
de retiro el 2 de agosto de 1992 con un salario mennual dc$373.192-oo 
v diario "de $i2.43R.7;iy habiéndose terminado ¿sin justa cliusü, según 
la cláusula í>5 convencional le corresponde a Ululo demdemm^jfiíúnlOS 
días previstos,en el lit. -O-para el. caso del demandante que se ubicó 
entre J y 5 años de servicia adicionado a Lo estipulado por el an:. G4 dei 
CST. p;ura un total de S2,312.H43.oo que será debidamente in d iad a  
como obligación accesoria l cridóme a compensar la perdida del poder 
adquisitiva de lamonedü anU; el retardo o incumplimiento de) empleador 
en síilisfaccr esta obligación- Magistrado Ponente: Dr. Ramón Zúñiga
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Valverde. A c la rac ión  d e  voto: Rafael M én d ez A rango. C lase de Provi- 
delic ia : Sentencia  de instancia de 98 04-22. Decisión : R evoca r parc ia l
m ente la dce isíón  de prim er grado en e u »m o  absolvió  a la dem andada 
del pago  de la  m deirin izacíón  por íl esp ido in justificado. Procedencia; 
T ribu  tujJ Superior de S incelejo. D em andante: R am iro  G onzá lez Lazada. 
D em andado: E lectrificadora  de Sucre S, A. R ad icación  No.; 9717

ACLARACION DE VOTO DEL DR, Rafael Méndez Arango,: INDEX ACION. 
Aun cuando ningún reparo tengo respecto de la& operaciones que se 
efectúan en la sentencia de ins Lancia para determinar ei monto exacto 
de l¿ condena por corrección monetaria, coníiideru-pertinente recordar 
qúe no estuve de acuerdo coi* la decisión de que ae condenara por este 
concepto, por lo cual salvé el voló en 111 sentencia que resolvió el recur
so, explicando que por el modo cor jo se formuló la pre tensión, Ja ambi
güedad resultante drl uso simul Lineo de dos conjunciones que cLim
pien funciones gramaticales, exeluyentes autorizaba sil juez para 
válidamente optar entre enneeder la indcmnlzactóii por niara o In co
rrección monetaria, resolviendo en cualquier caso favorablemente la 
pretensión dd demandante, lo que tenia corno consecuencia que no 
estuviera legitimado para impugnar unía u oirá decisión. Magistrado 
Ponente: Dr, Ramón Zúñiga Valverde. Aclaración de voto: Ralael Méndez 
Arando. Clase de Providencia; Sentencia. de Instancia de 98-04:22. 
Decisión: Revocar parcialmente la decisión de primer grado en cuan lo 
absolvió á la demandada del pago de la ind carnización por despido 
Injuál.ilirado. Procedencia: Tribunal Superior de Sincelejo. Demandan
te: Ramiro González Lozada. Demandado: Eleelrificadora de Sucre S, 
A. Radicación No,: 9717 ■

PE N SIO N  CO N VELIC IQ KAL D E JU B ILAC IO N . PE N SIO N  D E V E JE Z  R E 
C O N O C ID A  l-’Ü R  E L  ISS  - Com patib ilidad . A  ju ic io  de la  C orte cl nrí 
quetn no in cu rrió  en  d is la te  Táctico en su  p rov idenc ia  que lo  llevó  a 
sostener la  com patib ilidad  de las pensiones en  cucsliun , pu esto  t¡ue <al 
supuesto  de h e d ió  a lien e  a  las p ruebas del expedlente, pa rticu la r
m ente a  la  convenc ión  co lectiva  de trabajo y  a h í reso lución  0410  del 9 

. d e j u lio  de 1<?$2, proven ien Ljc de la em pl ead o ™ , por m ed io  de 1 a cu a l se 
le reconoció  al dem andan te la pen sión  de ju b ila c ión  ob jeto  de d is c u 
sión. En efecto, la  reso lución  en  com cn ln  es tex tu a l en hacer d eriva r el 
derecho pv cisiona! que se le reconoció al actor cl 9 de ju lio  de 1982 de 
la  convenc ión  co lectiva  de traba jo  v igen te  para e l período 1Ü7B‘ 1978. 
m ien tras el a ixicu lo  ve in te  riel a cu erd ó  colectivo, v igen te  para aquella  
fecha, re itera la f a l e n c i a  de ta l p restac ión  ex tra lega l y  es con tunden 
te en  expresar qu e la  cuantía  d e  U¡ p restac ión  et] ni va le  aJ c íen lo  por 
c ien to  del sa larlo  prom edio devengado por ei traba jador en  cl ú ltim o 
año de servicios. "sin  tener en  c u c u lí Ui pensión  de vejez que reconoce 
el 135:’ . Pnr lo  tanto, a n le  la  forta leza en el conteitído  de las pruebas 
que corroboran  el supuesto  de hech o  que para et T r ibu n a l p erm ite  U



536 GACETA JUDICIAL Número 2492

compatibilidad pensiona!, no iís posible quebrar su falto endilgándote 
la comisión dt~ un yerro fáctico en que no incurrió. ya que:, se repite, 
por este aspecto el tallador se atuvo a H> que ia propia empleadora 
consignó en la resolii^iíin plurtcitada. y efectuó una lectura ajustada al 
contenido de La convención railecttva vigente para la fecha del rct'onoci- 
nmi*?:TTii> pensjonal, sin que pueda predicarse que el tt;xl« del artículo 20 
ib ídem carezca ríe rtulonoinia o de entidad propia, pues *í lus tiene, en 
£t-iarito claramente esLyble^e una obligación prestacional a carga di; la 
empresa y un correlativo derecho social del actor. Magistrado PonmLe; 
Dr. Fernán(io Vázquez Botero. Clase de Providencia; Sentencia de 98- 
(>4-22. Decisión: No Casa. F’ rocedencia: Tribunal Superior de Cartagena. 
Demandante; Dionisio Fuente E&piüa. Demandado' Electrificado™ de 
Bolívar . Radicación No.: 10392

PATRIMONIO DEL INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES COMO EN
TIDAD PUBLICA. PÁTRIMOMIO AUTONOMO CONSTITUIDO POR APOR
TES DE LOS EMPLEADORES Y COTIZANTES DEL SlSTKItfA DE SE
GURIDAD SOCIAL - Di teman c í a . Aunque la si Lu ación precitada enn lisura 
un ti falencia técnica insubsanable y. por ende, suficiente juira desesti
mar lu ucusanión en ru segunda parte, ello no obsta pitra que en aras 
de la claridad conceptual sobre el tenia de que sé»'trata que ta Corpora
ción recuerde que una cosa es el patrimonio fiel ISS. como entidad 
pública y  otra el que está, constituido por ei capUfil que conforman los? 
aportes de los empleadores, trabajadores y demás robantes dei siste
ma de seguridad social añilados a él. que técnicamen I e y por disposi
ción cs un patrimonio autónomo, «ri dicha condic ión distinto e 
independiente del de la entidad descentralizada que a la po*1ro es si 
ISS, En reíilidad los dineros con los que esra institución cubre liis de
rechos pensiónales do sus afiliados no surgen, eimio pareciera enten
derlo el acusador de su acervo patrimonial como entidad de derecho 
público, sino del patrimonio autónomo que a parlir de las cotizaciones 
aLrás mencionada» está mandado :i Lid ministrar, En esic contexto, tam
poco el argumcnl» expuesto por el recurrente tiene la entidad jurídica 
para quebrar la sentencia de segunda. instancia. trado Ponente:
Dt, Fernando Vasques Botero, Clnne de Providencia: Sentencia de 98
04-22. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal Supeiitir de Cartagena. 
Demandante: Dioni&io Fuentes Espitia. Demandado: El edificadora de 
Bolívar. Radicación No,: 1 03Í-32 .

TECNTCA DE CASACION. La Corte no pntíde entrar a dirimir di debate 
como juiv, de casación porque la demanda qué sustenta el recurso 
extraordinario presenta deficiencias técnicak insalvables que imponen 
desestimar cl cargo propuesto. Sobre la aplicación. Indebida, como 
modalidad qup puede asumir la violación de la ley sustancial, ha dicho 
la Corporación que se presenta cuando ella se aplica a un hecho pro
bado pero no reculado por la norma escogida, ülno por un toxl.o legal
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diferente, hipótesis que nu se cumple en el caso bajo análisis, ioda vcx 
que, se insiste, rs incontrovertible que en frente dd derecho pensiona! 
dtrprtrrrado por los actores su regulación legal es indefectiblemente la 
existente en las normas en comento. Se concluye, eiiterurs, que ti 
recnrren1.tr se equivocó sensiblemente en (a identificación de la modali- 

' dad de violación directa de la kry tviistafUiva que le endilga al Tribunal. 
Como lo señala, el ojjosEUjr, lu acusación no obstante estar di rígida por 
la via dirwrta, le endilga al Tribunal errores de hecho. 1c que es un 
dtrHHcicrío, porque como reiteradamente lo ha preconizado la Sala que 
en la senda de ataque optada por el recurren le el único clisentiniiunf.o 
que le es dable esgrimir, en relación eon ln sen i encía dei cid. q tiem . es 
en cuanto a sus juicios de apreciación juridira, mas, en ningún caso, 
alguno que terina que ver con sus conclusiones lácticas o su ejercicio 
de valoraeión probatoria. Esto en razón a qtie l;i impugnación por la 
vía directa precisamente implica conformidad de la censura con las 
unas y ei ot.ro. ¡Vf agía ira do Ponente: Dr. Fernando Vásquez tiotero. Cla
se de Providenciar Sentencia de 98-04-22. Decisión: No c¿tsa.'Proce
dencia: Tribunal Superior de^Manizaies, Demandante: Roberto Ramírez 
y oíros. Demandado: Pnirinrlnra de Hilados y Tejidos Unirra S. A, Radi
cación Mo.: 1Ü419 '

PENSION DE SOBREVIVIENTES j  UBRE FORMACION DEL CONVENCI
MIENTO- El ataque se plantea por la inlmceion directa de Jos arts. 2ü>, 
27 y 28 del Acuerdo 49 de 1990. aprobado mediante el Dec. 758 du ese 
mismo año, criando expresamente en 1;j sentencia se asienta que por 
haber fallecido Francisco Javier Jararnillc) Guerra el 10 de febrero de 
199ÍÍ "la norma aplicable para la pensión de sobrevivientes ítepretada 
en la dírrminda, es el üec. 75£ de 1990 que aprobó el Acuerdo 043 de 
esc misino año emanado dd ISS\ para seguidamente transcribirse el 
num. 3o del art. 27 de dicho acuerdo al l^ual que él cird. 4-'’ y el parágra
fo 2o del art. 28. Es claro enlnnees que el Triburuil ni ignoró las dispo
siciones de este t'Cfliainrnlo del Seguro Social, ni se rebeló contra ellas, 
pues si absolvió al ISS, lúe por la circunstancia de haber encontrado 
■probado, con fundamento en loe testimonias que la demandante ‘"en 
verdad no dependía, del finado Francisco Javier"„ pues con tales dtitila
ra dones se formó la convicción que recibía la mitad de una pensión dr 
sobrevivientes por lu muerte de otro de sus bijoa y que, por eonvúir 
con su esposo, quien es jubilado de las Empresas Públicas de Mcdtrllín, 
él "obviamente debe ampararla congruamente'1. Magistrado Ponente: 
Dr. Tíafael Méndez Arango. Clase de Providencia: Sentencia. de Qfi-04- 
24 Detrisión: Mo casa. Prueedencla: Tribunal Superior de Medellin. 
Demandan le: Matilde Rosa Gutrrra de Jaramillü. Demandado: institu
to de Seguros Sociales. Radicación No.: 10466

VIOLACION LEY SUSTANCIAL. Magistrado Ponente: Dr. Rniáel Méndez 
Arango. Clase de Providencia; Sentencia de 98-0-1-24. Decisión: No casa.
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Procedencia: Tribunal Superior de Medellín. Demandante: MaUlde Rosa 
Guerra de Jaramlilo. Demandado: Instituto de Seguros Sociales, Radi- 
['.1'nrínn No.: 1 D4fiñ .

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION - Motivos por los que pro
cede en materia laboral. JL)e acuerdo con los aris. 87 y 90 del CPT-. y 
como lo ha explicado de (.tempo atrás la jurisprudencia, por ser dlfc- 
rünltiü no pueden confundirse los tres motivos por los que procede en 
materia laboral ei recurso de casación, los cuales, según dichas nor
mas, son lu infrjjcidón díreciü. aplicación indebida y la Interpreta
ción errónea. Magistrado Ponente: T)r, Rafael Méndez Arangc. Clase de 
Prorvidencia', Sentencia de 9S-04-24. Decisión: No casa. Procedencia: 
Tribu nal Superior de Cuiidlnamarca, Demandante: Bárbara Bombita 
de liodiiguez y oíros, Demandado: Daniel FHJva Martínez. Kadlcación 
No.: 1057Ü

PAGO DE PRESTACIONES CUANDO MUERE UN TRABAJADOK - Los 
Beneficiarios deben demostrar tal calidad. Han ¿sitio variay las oportu
nidades en las cuales la Sala ha sostenido, con büst; cu los arts, 2 1 2  y 
955 del CST que quien se considere beneficiario de nn trabajador Talle
cido puede i>n^si:nl.ijrsi: ante el patrono a reclamar acreencias labora
les que penen etían al dilunlo, para lr> eual debe comprobarle legal
mente dicha calidad, por lo que: nn si: equivocó el Tribunal al 
interpretarlos en Igual sentido, trajín dlé E&slatiHfífl. Reiteración J Liris- 
prudencia contenida en sentencia de LiU de marzo de G.J. Tomo
CXXVII, págs., lí>3 a 160; 16 de mayo de iy75, G: J: Tomo CL1 págs., 
■161 a 470; y 2 de noviembre de I9Í34-, Tomo CCXXX11, págs., 766 a 
775. Magistrado Ponente: Dr, Ratad Méndez Anmgo. Ciase de Provi
dencia: Sentencia de 98-04-24. Occisión: No casa, Procedencia: Tribu-- 
ĵ val Superior de Cundí níirnnr cu. Demandante: Líárbara Bombita de 
Rodríguez y otros. Demandado: Daniel Fetiva Martínez. Radicación No.: 
10579

ACTA DE CONCILIACION / PENSION TEMPOfiAL DE JURTT.ACTOR PEN
SION DE VEJEZ - No son Compasibles / TERMINACION DEL CON
TRATO DE TRABAJO - Mutuo Acuerdo. Del texto del acta de concilia
ción es (brioso coneluii- que el Tiibunal no incurrió rn un emir de 
apreciación al considerar qt.n: 1 :■* pensiún Je jubilación reconocida por 
la demandada al demandante, fue temporal y que la obligación de aqué
lla se extinguía en cl momento en que éste cumpliera los requisitos 
mínimos para obtener la pensión de vejez. ya que nada distinto resulla 
de lo convenido por las paites en el documento que registra el acta de 
conciliación. No obstante ser cieno que Propal se obligó íi inscribir al 
pensionado en el ÍSñ en la denominada "actividad ’rt'í''. de chU: hecho 
aislado no es dable concluir, como lo pretende el recurrenl.c, que la 
pensión de jubilación reconocida mediante ia conciliación eslaha condl-
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cionada a quezal entidad asumidla en su totalidad el valor de lo que ¡a 
ttimpañia venía pagándole como patrono suyo que fue. pues, ello exce
dí; lo acordado. purgue raplícitamen I e se* convino que una vez cumplí 
dos los requintos para que el demandante obtuviera la pexisión de 
vejez, cesaba pura elEa la oblilición de pagarle la pensión que de ma- 
xiíFtí teniptjríd se comprometio ¿i reconocerle. Oler lamente orí el seta de 
conciliación “no se yjactó en forma expresa la compartí bilí dad de la 
pensión de jubila don reconocida', y ese es uncj de crn>ncs de hecho 
[|iie le endilga el recurrente sin rayetn a la sentencia, porque la falta de 
lal pacto no conl.r;iHice la conclusión a la que llegó el tallo, sino que, 
por el contrario, relnerza la conviecítm del Tribunal, tod* vez que per
mite inferir t|ue no fce quiso que la pensión dt' jubilación concurriera 
con la de vejez. Nota di® RcOatoria. Reiteración jurispi-udencia conteni
da en sentencia de 12 de agosto de 1907, Radicación 3654. El fallo de 
segundo tarado ¿acogió las deducciones, del a quo en manto a que la 
pensión reconocida, mediante con cilla™ , por la demandada al actor, 
tuvo carácter temporal y  por lo mismo no era eomparliblc con la de 
vejez qu(, le íeconociera el lSy basado en que se tratuba de un recono
cimiento voluntario, porque el contrato de trabajo terminó por mutuo 

. ücueido y el demandante no tenia derecho a pensión de Jubilación a 
ymples doríu furríi de Jo eu&l se estipuló en til íicucrdo con

cilla torio "que su reconocimiento era por mera liberalidad de ia de
mandada hasia el día en que el trabajador cumpliera con los requisitos 
de td;u1 y seniíuiíis mínimas de cotización  para adquirir fiel Institu to 
de ios Seguros Sociales, ISS, la prestación económica de w?jcz'L. Ma^is- 
trado Ponente: Dr, Jorge iván Palacio Palacio. Clase de Providencia: 
SenLcnciEL de 98'0J1-2R. Decisión: lío casa. Procedencia; Tribunai Su* 
peiior de Caíl. Demandante: Arrigo Piovesal Beti.iol, D em andado- Pro
ductora de Papóles a. A. “Propal". Radicación No.: 10158

TECNICA DE CASACION. Son múltiples los delectes de técnica de que 
adotece la demanda der casación. Los conceptas de violación menciona
dos en el cargo son contradictorios, pues mientras en el encabeza
miento del ataque se enrostra íiplicajclón indebida de preceptos proce
sales, en su desarrollo se duele el censor de la falta de aplicación de los 
mismos, que es una modalidad de quebranto opuesta a la 
primigeniamente citada, igualmente observa la Sala falencias en la 
proposición jurídica: cierto es que el arl.. 5i dei Dec. 2GJ51 de 1991 
morigeró en derla manera la rigidez de la técnica de casación, perú 
ifíualmcrile es verdad que mantuvo en lo esencial los postulados [un- 
da ir Miníales áv l a  p r o  p n s ic ió n  ju r íd ica , p o r  lo que se m an tiene  el deber 
del recurrente: cu casan i rm ele mencionar el precepto legal p-ustancial 
que, constituyendo ¡a base esencíaJ del fallo cuestionado, consagra el 
derecho desconocido por el adquem. de tal manera que se pueda hacer 
un jwnmgón entre ia sentencia recurrida, con los derechos pretendidos 
piesun Lámem e desconocidos por ella, Magistrado Ponente: Dr. José
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Roberto Herrera Vergara. Ciase de Providencia: Sentencia de 98-04-28 
Decisión: No casa, Procedencia: 'fribunsii Superior de SanUifc de Bogu- 
ta, D.C. Demandante: José Aniceto fíainlDS  ̂Torres. Demandado: ñantalé 
de Bogotá. Üi&trHo Capital. Radicación Na: 10510

CONFESION JUDICIAL. E l i  los términos del art. 194 del CPC t ío  fionsti Lu
ye confesión judicial como erróneamente lu entiende cl recurrertte. la 
conducía ile la demandada consistente en no negar expresamente Ins 
hechos aducidos por quien promueve la litis, y con míiyar raa'm si 
frente a la aserción del demandante, el demandado expresó que debía 
probarlo, como cíe da mente debía acreditar la subrogación quien lu 
alim)á, a/artiori ai ella está sus tentada supuestamente en disposicio
nes de alcance local. Magistrado Ponente; Dr. José Roberto Herrera 
Vergaxa. Clase de Providencia: Sentencia de 08 04-2». Decisión: No 
casa. Procedencia: Tritxuia] Superior de Santafé de Bogotá, D.C. De 
mandante: Josí Aniceto Ramírez Torres, Demandado: Santafé de Bo- 
gorá Distrito Capital, Radicación No.: IOS 10

TECNICA OE CASACION, Tiene raüón la replica en cuanto afirma que el 
cargo adolece de deficiencias técnicas, una de fas cuales efeedyamnenLC 
corresponde al concepto de violación escogido respecto de la disposi
ción que se señala rn el mismo romo eje de la sentencia. En electo, el 
censor acusa ¿ü Tribunal de haber Incurrido en infracción directa del 
art. 16 del Dec. lSSy de 1994 pero dentro de la demostración del cargo 
insiste en que cl Tribunal sí aplicó tal disposición. Incurriendo de esta 
forma en una contradicción que Imposibilito el estudio- del ataque, pues 
ante afirmaciones antagónicas, corno ias que se presentan en lo seña
lado antes. mi puede la Corte oficiosamente «acoger una ti otni. Pero Jo 
que genera una mayor dificultad es que Jo propuesta por la censura 
corresponde a un entendimiento específico de la disposición en co
mento dentro del mar cu filosófico de la Conalimción Política, que debe 
conducir, según el crilcrio del casación]si a, ü que se omita la aplica
ción del precepto en cuestión por contradecir tales posLulados, afirma
ción que en realidad entraña una critica propia. del concepto de viola
ción comíspondieníe a la interpretación errónea. Magistrado Ponente. 
Dr. Germán Valdés Sánchez. Clase de Providencia: Sentencia de 9S 
□4-28. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal Superior dt Medellín. 
Demandante; Jesús María Berrio v otra. Demandado: IrRit.iLuto de Se
guros Sociales. Radicación No.: 105E30-

HONORARIOS PROFESIONALES. Es lima la Sala que el ad ^ m n o  incu
rrió en los errores que con el carácter de protuberantes le enrostra la 
censura, darlo que es perfectamente razonable deducir, de las pruebas 
aportadas, que hubo un acuerdo, si bien no expreso, si tácito respecto 
del valor de ios twinorarlos causados »  favor del demandante, hiego de 
los servicios que le prestó a la demandada. Tampoco podría despren
derse yerro alguno del sentenciador por haber concluido, junto a la
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prueba referida y a lo expuesto por el actor, que hubo c *  acuerdo 
entre las parles para fijar en ?2 .0 0 0 ,0 0 0 .oo el monto dt' los honora
rios. >'ji que, en ía prueba referida comuniea que pasó una cuenta de 
cobro que. posteriormente, se supo, habíít sido por valor de 
$5.000.000,oo y, a pesar de que no coincide. mu monto con Jo acordado, 
después, dadas las preguntas que formuló, podría entende^e que flftfptó 
d  pago de $2,000.000,oo netos. Ma^isLrado Ponente; Dr. Jorgt: Jvan 
Talado Palacio, Clase de Providencia.: Sentencia de 9R-04-29. Deci
sión: Nn rasa. Procedencia' Tribunal Superior cíe Sari t a l e  de Bogoiá. 
D.C. Denisridíinte; Juan Marín si González León. Demandado: Lltü^ra- 
íia Colombia S. A. Radicación No.: 102b5

EKliüR DE HECHO LN LA VALORACION PROBATORIA POR PARTE DEL 
FALLAUOR. H;i sido rnterio Jurisprudencial el de señalar que para que 
sp configure yerro hti la. fo ra c ió n  proba loria por parte dd follador, 
su fie lienta para dcsquitiiar la sentencia. este debe tener el eEin'ider de 
manifiesto ii ostensible. Pur manera que, trasladando dicho concepto 
;al asunto que ocupa la atención de la Corte, habria que. decir que las 
enriilífíid^s equivocaciones no tienen esa connotación. Magistrado Po
nente; Dr. Jorge iván Palacio Palacio. Clawe de Providencia; Seulfmcia 
de 98-04-29. Decisión; No ea.sa, Procedencia; Tribunal Superior de 
Santaíé de Bogotá. D:C. Demandante: Juan Miimiel González lición.
I lemandado: Limgrafla Colombia S. A, Radicación No.; 10255

INTERPRETACION DEL ARTÍCULO 1617 DEL CODIGO CIVIL. Estima la 
Corte procedente haícr anotar que la interpretación que debe darse al 
art. 1617 del CC., es ia ríe que frente a una obligación hay imposición 
de los intereses legales, pora el evento en que las partes no Uis pacten 
y no. corno lo entendió el fia 11 ador de alzada, dr que los in l.e ir iH t.- ij no se 
causaban cuando no habían sido convenidos, porque, entonce, msi el 
legislador no haría Justicia al «creedor respecto del deudor que nu- le 
cumple. Sin embargo, valga aclarar, que este aspecto no fue materia de 
controversia en el cargo. Magistrado Ponente: Dr. Jorge iván Patrio 
Palacio. Clase de Providencia: ñeiilenciu de 98-04-29. Decisión: No casa. 
Procedencia: Tritnniál Superior de SanLíifé de Bogotá, D. C. Deman
dante: Juan Manuel González León, Demandado: Lito^rulia Colombia 
S. A. Radicación \tj.; 10255

JORNADA ORDINARIA LABORAL. Corresponde indicar que de ios medios 
de prueba no se rieiíiuestra que el trabajo realizado pcw el demandante 
por fuera de la jumada haya sido ¡nt.crmiteate y que los dominicales 
laborados por él fuesen ocasionales, pues se deduce de la citada dáu-

' sula secunda adicional del emu.ralo de trabajo que por ia índole hospi
talaria de la de[H'udencia para la cual fue contratado, se requería que 
p(,TTíianentemcnte, fuera de la jornada ordinaria ele Lrabajo, estuviera 
de tumo un médico disponible para atender la s urgencias y los pad.cn-

■ tes hospitalizados; tan es ;asi que ese centro clínico coulaba con una
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híitiiiíwifin para el descanso de los médicos, cuando les iiorrespondia 
lHhfiríir l rebajo suplementario nocturno; corrobora la anterior conclu 
sión el fiuií 1ü frínprr:sa se. haya resenrado el derecho a establecer los 
turnos para. la audición ele las urgencias, A irrás de lo anterior, hay que 
decir «juil: no es factiblc entender que La parte iieliira confesó que el 
trabajador cumplió una labor intermitente o discontinua cuando afir
mó que en el hospital existía una pequeña pieza para lomar descansos 
cortos cuando 110  se encontraba atendiendo funciones propias del ear- 
gu. pues por el contrario, de esa aseveración se Infiere que los momen
tos df̂  inactividad,, aparte de ser breves. eran excepcionales. Pero ade
más cl carácter intermitente y  discontinuo de lu labor no puede ser 
admitido en este asumo parque el trabajador, según lo estableció el 
sentenciador de segundo # 1 1  do, estaba sujeto a una jornada, ordinaria 
que iba de limes a viernes en mi horario de las si<;1.e de la mañana a las 
doce del día y de la una y  medía a tas eineo de la tarde y los días 
«íVbudos de siete de la mafiana it ¡Juce del dia. a la que se sumaba el 
trabajo adicional por turnos programado por la empleadora por fuera 
de esa jomada y de la iníixitna Lcg l̂ establecida en cl art. 161 del CST 
Magistrado Púneme* Dr. Francisco Escobar Heriríquez. Salvamento dt: 
Voto: Dr. Fernando Vásque? Botero. Claac de Providencia: Sentencia 
de 98-0*1-23. Decisión: Casa. Procedencia; Tribunal Superior de 
V&Uedupar, Demandante: Adolfo Garda Ramírez,. Demandado: Indus
trial Agniriíi I*n Palma S. A, ‘ iiwhipalmH S.A .'1. Radicación No,; J 0340

ERROR DE HECHO / BUENA FE - Exonerante de la Sandún por Mora, 
Es evidente que el Tribunal incurre en un error ostensible de hecho al 
determinar sin más elementos de prueba distintos del referido que Iíj 
empleadora tío obró desprovista de malina y temeridad, habida consi
deración qiití e.l trabajador fue contra lado pjira prestar unos servicios 
que no son e-ornuncs al giro de sus negneios, como son los relativos al 
íuncionamiHntf) de un hospital, de suerte que no era acertarlo desco
nocer que el convenio celebrado por las partes estuvo orierilHdn i>or la 
buen£3 fe que debe guiar al contrato de trabajo, májdme que se trató de 
una estipulación especial del convenio celebrado, claramente reclacta- 
da, que no tuvo reparo del trabajador al momento de esiiimpar su fir
ma en cl documento aludido. A lo expuesto se suma que en virtud de la 
ixsnilición de médico del accionante, es obvió razonar que en este caso 
(Ta el trabajador quien mejor conocía las actividades que debía cum- 

. plir en ei centro clínico de la empleadora dispuesto para los trabajado
res y sus familiares, pues se insiste en que la empresa llamada o juicio 
tenia un giro de ocupaciones sin relación alguna con la actividad hos
pitalaria, Concluye la Sala que no resultaba fácil para la empresa defi
nir la TiainralKza de las actividades que desempañaría el trabajador en 
si3 earácLei' de médico: por csLa razón es atendible estimar que enten 
dio de buena le i¡uc cía. de dirección, confianza y manejo. Demuestra 
entonces 1¡± acusación que el scnijencíador de segundo grado incurrió
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en un error manifiesto al confirmar la indemnización moratoria im
puesta por el a qijo, en virtud de la sobreiTemuneractán corrosj jfiri
dien le al trabajo suplementario y  a los demás reajustes ordenados por 
frl hecho de haberse d iableado que d trabajador no fue de dirección 
confianza y  manejo. Magistrado Ponente: Dr. Francisco Escobar 
Henriquez, Salvamento de Voto: Dr. Fernando Vásquez Rfitero. Clase 

^ ^ c n c ia :  Sentencia de G8-04-29, Decisión: Casa. Procedencia: 
IrihunaJ Superior de Vallrdupar. Demandante: Adolfo García Ramírez. 
Demandado: industrial Agraria La Palma S. A, ^Indupabna S. A,". Ra
dicación No.: 10340

SA LV A M EN TO  D E  VO TO  D E L  D R , FE R N A N D O  V A Z Q U E Z  B O T E R O : ÍM- 
D EM N iZA C IO N  M O RA TO RIA , En  relación con Ja indem nización m ora
to ria , encuentra la Corte que tampoco puede ser calificada de m a n i
fiestam ente errónea la conclusión del fa llador de secunda instancia  
cuando a firrna  que: '(_ J en el caso presente no puede considerarse  
desprovista de m a ílla , y  temeridad la posición de la empreña al apo
y a re  en la m era c láusula contractual para calificar la actividad reaJi- 
7ñda inicialmtíTite por el trabajador, como dirección, m n  fianza y mane

jo  con el f in  de e lu d ir el pa^o del tiempo vSup Jeme n id rio , pues de 
antemano debía conocer, que dadas [as tareas asigna das. éste no se 
adecuaba a ta l calificación, Y  sr; asevera fa ante rio r porque, en p rim e r 
Jugar, no adm itirse  la justificación de la conducta del empleador s u s 
tentada en la  sola estipulación contractual que califica al trabajador 
com o de d ilecc ión  y  confianza, hc cLtieiicí & lo v s  dicho por 1;'j Síila de ese  
carácter depende no de lo que al respecto pacten las partes, sino  de las 
funciones que se confian y cumple el trabajador, lo que es aplicación 
dei p rinc ip io  constituc ional y  íejfjd de la primacía de la  realidad cu la 
ejecución del contrato. Po r lo  ta n i» , s i esa realidad desborda lo que 
indica, la  literalidad de un doc lu í temo, o al menas hay elementos de 
ju ic io , como los que en este asunto  trajo el T r ib u n a l para su s te n ta r su  

posición en contrario  a lo c¡ue expresa una cláusula contractual, ese 
hecho, a sí cslahlecido, carece de la connotación de e rro r evidente, la 
que tampoco puede otorgársele so pretexto de que con el no pago del 
trabajo suplem entario la demanda se lim itó  a tn irn p iir i o acordado en 
un  contrato, Do o tra  parte, en a sun to s como el presente, la presencia 
de u n  paz y  salvo no puede aceptarse como Indicativo de buena fe, con 
el argum ento q u e  s i se eitpjdiü el m ism o era porque en lo s su je to s de la 
relación contractual habrá conciencia que únicam ente debía y  le de- 
bian ío que vo lunta ria  raen Le pagó el empleador, Po r ú ltim o , debe ano- 
Larse. para eviLar equívocos, que la declaratoria de ineficacia, de urla  
clausula c o n tra té Ia l no im plica de p o r s í  la  im posición de la sanción  
m oratoria  en caao de que en v irtu d  de tal decisión quede a cargo del 
empleador u n  crédito que de lu g a r*  esa Indemnización, s in o  que, co n 
secuente con su  c rite rio  tradicional, para la Sa la  en cada caso habrá 
de analií'.ar&e si habría .razones atendibles o algún fundam ento p lausi- -
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ble para, estimar que dicho pacto se ajustaba a la ley. Con esto, asimis
mo, sk está indicando, que la wola circunstancia de que el trabajador 
suscriba un contra i o que conlirra' cláusulas de aquella naturaleza, 
tampoco justifica de por ¿i la conducta del empleador de negarle el 
reconocimiento de derechos que por su naturaleza son irrenuneiables. 
Magistrado Ponente: Dr. Francisco Esí.oVíar Henríquez. Salvamento de 
Voto: Dr. Fernando Yásquez Botero. Clase de Providencia.; Secuencia 
dt 36 04-29. Decisión: Casa. Procedencia: Tribunal Superior de 
VíiHíidüpax, Demandante: Adolfo García Ramírez. Dermíindado. Indus
trial A la r ia  La Palma £. A. 'Indupalma S. A.". Radicación No.: 10340

TECNICA DE CASACION, Debe la Corte observar, como lo ha hecho en 
forma reiterada, que cl rem ido extraordinario de casación no es otra 
instancia y que no es suficiente pura su sustentación presen lar un 
simple alega Lo. sino que deben llenarse los requisitos exigid os por ia 
lyy. En este taso la censura oroii.iú indicar et yerro t» los vemos mani
fiestos de hcchú en que supuestamente incurrió el sentenciador ad 
yutííi contrariando de esta manera ios principios que gobiernan el re
curso ejíi.raurdinario de casación, cl ciifil KAige, conforme ul num. b di.l 
a r t ,  90 del CPL el señalamiento de los errores dt: hecho o de derecho, 
según sea el en so, cuando la. objeción se formula por la vta indirecta, 
así cwirio también las pruebas que les originaron como consecuencia 
de svi falta de apreciación o equivocada valoración. Magistrado Ponen
te: Dr. Jorge ¡van Palacio Palacio. Clase de Providencia: Sentencia de 
98 '04-29. Decisión; No casu. Procedencia: Tribunal Superior de Cali. 
Dem ándam e: Libardo Jiménez, Demandado: FloLa Mercante 
□raneo!ombianai. Radicación No.: 10424

PENSION SANCION - Nueva regulación en la I-ey SO de 1990 / CONDI
CIONES PAIÍA QUE LOS DEÜFIDOS EFECTUADOS DESPUES DEL i 
DE ENERO DE 1991 KO QUEDEN AFECTADOS COM LA POSIBILI
DAD DE IJ\ PENSION SANCION. En los terminos de la W  SO de 1990. 
art. 3 7 , Ift d-enoininada pensiflo sanción sólo procede ...en aquellos 
casos en los cuales el trabajador no esté afiliado al ISS ya sea porque 
esta en i i fiad no huya asumido el riesgo de veje/,r o por omisión del 
empleador...", sí se reúnen los demás requisitos previstos «n la norma.. 
Consecuentemente, la jurisprudencia de la Sala ha sido reiterativa en 
estimar qnf: en vigencia de la referida Ley 50. si el empleador ha cum
plido con suft-obligaciones de afiliación y cotizaciones en ti ISS, ■en 
caso de despedir injustamente a un trabajador no se genera la aludida 
pensión sanción. "A partir de la vigencia del art. 37 de la I êy 50 de 
i 9 9 0  ^ciiero primera de 1991- la conceptualiKación legal de la pensión 
eantdón suitió un viraje fundamental pues teniendo en cuenta el une 
vo tratamiento al despido injustificado, la aspiración de universaliza
ción de la seguridad social, e! monto de la. pensión de veje?- consagrado 
desde 1985 y en general la inspiración filosófica de dicha norimtlvidad.
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se  p u s o  d e  m a n i f ie s t o  q u e  lo s  ñ m d a m c n U js  q-ue a n ta ñ o  ju s t i f ic a r o n  ta l 

l íg u r a  s u lT ie ro n  n o to r ia  m e n g u a , d e  fo r m a  q u e  a h o r a ,  nn  s o la m e n te  

a p a r t e n  in n e c e s a r ia  s in o  q u e  r iñ e  c o n  lo s  p o s tu la d o s  d e  u n a  a u té n t ie u  

s e g u r id a d  s o c ia l ,  e n  la  m e d id a  e n  q u e  lo s  e m p r e s a r io s  c u m p la n  s u s  

. d e b e r e s  cu  e s a  m a te r ia ,  y  a s í  lo  e s t a tu y ó  lá n u e v a  p r e c e p t iv a .  D e l  t e x to  

d e l  aft.. 3 7  d e  l a  Ltív  5 0  s u r g e  cotí c la r id a d  q u e  lo s  d e s p id o s  e fe c tu a d o s  

(d e s p u é s  d e l  p r im e r o  d e  c u e r o  d e  1 9 9 1 ), p o r  u n  tT n p le a d o r  q u e  a t r a v é s  

(Je la  r e la c ió n  la b o r a l  c u m p l ió  c o n  s u s  o b l ig a c io n e s  d e  a f i l ia c ió n  o p o r 

tu n a  y  c o t i z a c io n e s  a l  s is t e m a  d e  s e g u n d a d  s o c ia l ,  d e b id a m e n te  a e r c -  

d lt j id u s  e n ju i c i o ,  n o  q u e d a n  a fe c ta d o s  c o n  l a  p o s ib i l id a d  d e  la  p c t is ió n  

s a n c ió n ,  la  q u e  q u e d ó  e x t in g u id a  e n  s u s  d o s  m o d a l id a d e s ;  c o r o la r io  d e  

e l lo  e s  q u e  s e  m a n t ie n e  p ara , lo s  t r a b a ja d o r e s  n u  a f i l ia d o s  a l r é g im e n  d e  

seguridad  socia l pertinen te". Nats. d e  K íleto irífii. R eiteración  ju  r i s p n i ' 
d en cia  con ten ida  en sen tencia  de 22 de agosto de 1995. Kadieaeión  
7571. M agistrado  Ponente; Dr. Franeiscu  E scobar l ie n  rif juez, C lase de: 
Providencia: S en tencia  de 98-04-Ü9, D ecis ión : íslo casa: P rocedencia : 
T r ib u n a l S u p er io r  d e  M ed e llin . D em an d an  Le: Pablo E m ilio  S á la za r 
Arbcláez y  o tros. D em andado: S oc iedad  d e  Fabricación  de A u tom oto 
res 5 , A. “Sofasa S, A .". 1-íadieación No.: 10465

C O N C IL IAC IO N  - Efecuira / C O S A  JU ZG AD A . O bserva  la C orte  que cu a n 
do tra lií i ja d o r  y  em p leador, a Lraves de la. cu n tiilia e lón  Ju d ic ia l o 
extra jud icia l. zan jan  su s d ife ren cias o  las  pos ib les  a surgir, derivad as 
del contrato  de trabajo, es in d iscu tib le que opera inm ed ia tam en te el 
fenóm eno de ia  cusa juzgada.. D estaca  la  Sala, por lo  im p ortan te  Jrente 
al asu n to  que ocupa su  atención , qu e Jas p a r le »  jd  m om ento  de llegar 
a un acuerdo sobre d iferencias presen tes tí even tua les, deben  obrar de 
b u l e ,  eso  si con  e l deb ido cu idado, pero  acom pañarías del m ejor 
arrimo con c illa  Lorio, de  a cu erd o  y  a ven en c ia , p a ra  e v ita r  fu tu ra s  
ta lanqueras fren te  a  lo s  efectos que produ ce un  conven io  de ta i n a tu 
raleza, com o lo es el de la cosa Juzgada. M agis trado  Ponen le: Dr. Jorj^e 
Tváir Pa lacio  Pa lacio . CUtse de P rovidenc ia : S en tencia  de y 8-04 -29 . 
Decis ión : No casa. Procedencia : T r ib u n a l Superior de Cali. D em an
dante: Lu ís  Rodrigo  Peña R ivera . D em andado: A erovías Naeloiiak-s de 
Colom bia S, A . “AviüricEi S, A .". R ad icación  No.: 10471

1NDEVINIZACIOM M O KAIO RJA. B1 fundam ento  d e la  sanción por m ora  n o  
estribó ún icam ente, com o lo cree la  recurrente, en  el descu en to  e fe c 
tuado de los  sa larios  y  prcsl aciones social es deb idos a la term inación  
del contrato, sino de la  falta ptigo, en  su va lo r correcto, de la tota lidad  
de las  acreenc ias adeu dadas h as ta  ese m om ento. C om o  la im pugnan te 
se  lim itó  en  e l prim er cargo a reba tir lo  atinen te al d e s c o m í n, aun 
a c e p ta n d o  en g ra c ia  de "d iscusión  su  p ia n  toa, m ie n to , q u ed a r ía n  
irxatacados lo s  o tros p ila res  de la  decisión , que co iu inuarian  susten 
tándola. p o rqu e ciertam ente n o  se acred itó  el supuesto  desatino  m an i
fiesto  d e l tribuna l en  su  a serc ión  d e  que no h ay  razones va lederas de la
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demajidaila al no Haber incli: i tic i algunos factores salariales en la liqui
dación del ¡ilaxilio de cesantía, Otrx» Ijnito ocurre con d  segundo cargo, 
en el que Ja convocada al proceso se limita. a demostrar que la deman
dada incluyó corno s;ilariu lo pagado a) demandante por concepto de 
viáticos que considera "ticcidentalcs'’, Eli primer lugar, es deleznable el 
razonamiento de cate ataque dado que la tnayolia. de la» sumas paga
das por viáticos son an tortores a la vigenda de Ea Ley 50, par i o que 
ei”an etms LiLutivos de salario; en segundo lugar, indíípcndientemeni*: 
de si en realidad liivirscii ese carácter accidental. esa sola circunstan
cia nu desvirtúa el sustento esencial de la referida condona explicado 
en el párrafo íujleritjr, respecto del cual la recurrente ha debido eítpli- 

eon razones atendibles, el p<.in|i.ié no se colacionaron en la liquida
ción de preslFiciioncfi las primas y el 11 rimado "salarlo en especie'’ que 
para el tribunal snn camiltutlvos de salario y fuente de la condena de 
reajuste prestación;] l soslayado, que a su turno, Junto con los oletüs 
elementos deducidos en ni tallo, produjo la sanción por mora. Magis- 
l.rido Ponente: l.>r. Jokí: Roberto Herrera Volara. Clase de Proviric:n- 
(ia: Sentencia de 98-04-2$. Dcclsion; No cíj^íj. Procedencia: Tribunal 
Superior de Santafé rie Bogotá. D.C. Demandante: Ricardo Jiménez 
Avilan. Demandado: íMestle de Colombia S. A. Radicación No.: J0477

TECNICA DR CASACION / CLAUSULAS CONVENCIONALES EN CASA
CION- No son TiOy Sustancial de aleanre nacional, sitio una prueba. El 
alcance de la impugnación propuesto por cl recurrente no fi.it: ouirec- 
lámente formulado. Obseda la Sala, como Jo ha hecho en infinidad dt 
oportunidades, que en urnto actúa como tribunal de casación (y mulé 
instancia) no compete a la Cor! k revocar lo resuello en la decisión atu
sada. pues no tfís ti recurso de rasan rt ti una instancia ntáf> del proceso, 
sino que su finalidad tiende esa  la anulado n o infirmación de la mis
ma, y sólo si se logra tal cometido entra n reemplazar al ad guern como 
jueK colegiado de segundo grado para confirmar, revocar o iruidiftoat' Jn 
decidido por eí a quo. De otro lado ha expresado rciteradannenli: la 
Corporación que las cláusulas convencionales en casación no son l-ey 
EiTitilajicial de alcance nacional, sino n n f l  prueba. Por tanto, en cuanto 
liare a la proposición jiírídiea. de los dos primeros cargos, st: destaca, 
como común denominador, su deficiente integración. Por lo demús, los 
caraos que se examinan relacionan algunas disposiciones. constitucio
nales que, conformo a la insistente jurisprudencia de la Corte, por su 
caráeter general y abstracto no estatuyen un derecho especifico. al 
menos ios concret;imt:n¡.c pretendidos en el caso bajo examen. Magis
trado Ponente: Dr. José Roberto Herrera Vcrgara, Glasé d« Providen
cia: Sentencia de 98-04-29, Decisión: Jío catsa. Procedencia: Tribunal 
Superior de Saiitttíé de Bogóla.. D.C, Demándame: Saúl Allrio San Luna. 
MatoUnna. Demandado: Fondo Nacional de Caminos Vecinales en li
quidación. Radicación No.; 1040S
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TOINTCGRO CONVENCIONAL / TRABAJADORES OFICIALES / INDEM
NIZACION CONVE.Mt:FONAL POR TERMINACION -DEL CONTRA'IXJ. Si 
sk analij«ra ta postura de! reculante en punto a la h ipoteca consa
gración del reintegro en la convención colucUva de trabajo aplicable aJ 
actor, habnn que otorgarle pieria razón al tribunal pürta cierta mente 
en jirmicr lugar, d  reintegro de trabajadores oficiales no está consa
grado lej(alnicn1.e en casos como el ac|uí estudiado, v en segundo termi
no, no puedt: inferirse en d  caso dd Fondo de Caminos Vecinales en 
Liquidación, ramo la aspira equivocadamente el «taque, del simple he
cho de que en el susodicha acuerdo coledivo se diga que los contratos 
son a termino indefinido y que ningún trabajador podrá ser despedido 
íj ii jnsta causa comprobada, pues en este último evento procede preci
samente os la Indemnización convención al por terminación del contra 
Lo sin justa causa n la legal especial para el r vento de despido por 
liquidación de la entidad. M ostrado Ponente: Dr. José Roberto Herrera 
Versara. Clase de Providencia; Sentencia de 98-04-¿y. Decisión: No 
t.asa. Proccde-ncia: Tribunal Superior di: Saiitaf£ de Bfigotá, D.C. De
mandante: Saúl Alirio San tana M;UaIlana Demandado; Fondo Naciu- 
Jial de Caminos Vacinales en liquidación. Radicación No.: 1.0498

TEKMIHACIÜN DEL CONTRATO DE TRABAJO - Por reunir los requisitos 
para la Pensión d« Jubilación. EJ punto central de la controversia ™di-

T ?  'r  dcrnandüL‘i;t ^«vincu ló « I  actor para que empezara a 
tsfruUi de la pensión de jubilación toda vez que reunía loa requisitos 

para tal efecto, pero no le expuso además la riírcunsJancia de que ha
bía completado loa «csenia (60) ™ os de edad. Y conforme al art. l c de 
la le y  J3 de 1985 es positk- c] rel.iro del trabajador con requisita p¿ril

JllbU£u:íón cuando, además, ya ha ™mpJido loa sesenta 
[60J anos de edad. Para resolver el punto es necesaria recontar que 
solo puede generar el quebranfcmiirnu, dd fallo Impugnado el e&ov d<- 
Hecho ostensible o protuberante; y la Sala de instancia no incurrió en 
un desatino de ¡al naturaleza al valorar la documental de folia 71 c 
interpretar que la deavincidacióii det demandante, fundada en que re
uma los requisitos para la pensión de jubilíjrión ae ajusta a la lev. 
porque además, ya había cumplido los sesrnta año* de edad. No se 
trata propiamente dt: la ed;id de retiro forzoso. como parece entenderlo 
c tensor, peni sí dt una cinruns La riela fjue permite legalmcnte la ter 
minaeJón del vinculo de quien ya reúne los mencionados requisitos 
dentro de os cuales está la edad; por lo que es apenas obvio que. al 
momento de cenaLitar 6ala, la entidad empleadora luvo que haber to- 
ma.o corno base par:i su decisión que e] demandante nació el 13 de

vn*flí? l í  CUm° apanece L-‘ri las «tocumrn tales de folios 6 8  n
/u. « y  y 223 correspondiente t\ su hoja de vida. T> dtmde tampoco

i " *  qUfí d  fd il0  ün^ ad() hubi(^  permitido que lid e -  
m,mdada argumentara u,i« nueva causal PEira la fulminación del 
virgula laboral en examen, pues se apaña de la lógica el pretender que
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la referida documentación se miré solo ¡jara establecer la edad do Jubi
lación mas no ptna apreciar que ei demandante ya había cumplido 
sesenta y cuatro [64) años. Magistrado Ponente: Dr, Jorge Iván Pulacio 
ttilarao, Clase de Providencia: Sentencia de 9H-04-29. Decisiuni Nn cuna.. 
Procedencia* Tribuna! Superior de Santafé de Bogotá, D.C, Deman
dante- Mateo Rodrigue* Prieto. Demandado: Santafié tic Bogotá Dis1 ri
to CapilJil. Radicación Xo.: 10308

TECNICA DE CASACION, Eij virtud a que lo* dos cargos (¡ue integran Ui 
demanda dt: casación presentan udííh irregularidades comunes, eon- 
sisteiil.es en la falta de integración suficiente dt: la denominada propo
sición, jurídica y i:r\ la omisión de planteamiento al£uno [.cndierle a la  
demostración de la acusación, se deciden simultáneamente. Cierta
mente, en el primero tic Jos ataques »c pasa yor alto citar las normas 
sustantivas de orden nacirniü que regulan loe derechos reclamados 
por el actor, til tanto que e.ri el segundo solamente se cita cl art. 65 del 
CST que resulta insufla en i.e en la  medida que en ninguna de 1¡ib ins 
tancias se impuso condena por salarlos o prestaciones de[ados de pa
gar que la puedan Justi licar. Impropiedad que es tiaseendcnie en la 
medida que las regias que orienlan el recurso dt; casación laboral evi- 
ücn el señalamiento de las disposiciones sustantivas del orden nocio
nal que se estimen violadas, y no Iíi e* tí usa d  art. 51 del Dec* ^bo 1 de 
19Í31, ratificado por la Ley 377 dé 1997, dado que este precepto permi- 
tc cl señalamiento de ai menos una normu de esa naturaleza, pero 
referente a cada uno de los derechos en controversia, ñc advierte Igual
mente que ninguno de los cargos expresa los motivo* u fundamento* 
de casación, es decir que omitió referirse a k> que l¿i jurisp™den^a 
laboral lia denominado como la demos! melón de la acusación, lo que. 
lesulLa contrario n la exigencia prevista sobre esc punto en el num, 5- 
del arl. 00 del CPU en concordancia rnn el arl.. 63 del Dec. o2ü de 
1964 Magistrado Ponente: Dr, Francisco Escobar Iienriquez. Clase de 
Providencia: Sentencia de 98-04-29. Uecistón: No casa. Procedencia: 
Tribunal Superior de Cwidinamarea. Demandante: Fabio ^ririqwj 
Duslo* Pinzón. Demandado: -Banco Cafetero. Radicación No.: 10j42

CONVENCION COLECTIVA / REINTEGRO- Es aceptable la afirmación de: 
ia recurrente de acuerdo con la cual, según las normas convencionales 
resanadas, cuando d  trabajador pide el reintegro ai comité dt: relacio
nes laborales, Ja dr cisión favorable requiere dt: cinco votos, dt: modo 
que ni contar con ellos la empresa queda obligada a efectuar el lelntc-

. oro. El ai-t. 118 dr: una manera general dispone que las decisiones 
obtenidas con esa mayoría especial obligan a la empresa, al sindicato y 
a loa Trabajadores, pero d  art, 129 contiene una regulación particular 
nar;j cl caso en que ei comité de relaciones laborales se abstenga de 
decidir ojiortunamente, dentro del termino alÜ senatoria caso en el 
cual la situación puede admitir diversos entendimientos. Textuylmcn
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te d ice  el p recepto  especial que, ‘ C uando et C om ité  de R elaciones l a 
bora les no dec ida  den tro del térm in o  previsto , el irab a jad o r tendrá 
derctiho a dem andar el re in tegro a m e  el Jue?, rie trabajo", Esa s itua
ción específica  d e  au sencia  de decisión  ¡tur parte d e l cornil é de re ha ció 
n es labora les llevó al T ribu na l a  cons iderar v iab le  asum ir la decisión  
sobre d  re in tegro  y  tocar el tem a de. la aconse jab ilidad  dei m ism o, 
pasando por a lio  el m andato  genera l do la convenc ión  y  aunque eltu no 
co incide non la  orien tac ión  que ha ¡señalado ra ta  Sala  sobre: la a p i t o 
n a n  de las  d isposic iones de lf¡ convención  colectiva, no se encuen tra  
en  ellü la com is ión  de Tin erro r ev iden te que suponga una conclusión  
ostens ib lem en te d iferen te  a la  que surge di: la  redacción  dti los art¡¿. 
118 y I2ü de la  convención  co lec tiva , M agistrado  Ponente: Dr. G erm án 
Valdés Sánchez. C lase  d e  Providencia: Sentencia  de 9H-04-30. D eci
sión: Mu pasa. Procedencia, T ribu na l Superior de C artagena. D em an
dante: A n n erys  Cecilia Posadw EJaena D em andado: A lca lis  de C o lom 
b ia  Ltda. Radicación  No,: 10425

TERMINACION DEI. CONTRATO POR CIERRE 'i’OTAT. DE LA EMPRESA / 
REINTEGRO / INDEMNIZACION, El Tribunal acierta cuando sostiene 
que el cierre total del lugar donde prestaban el servicio los demandan
tes hace imposible el reirilegro, porque esa es Lina verdad axiomática, 

s aiJn- Par!l Que |JF1ÍI obligación exista es necesario que ¡sea física y 
Jurídicamente posible, de manera t|xie una persona no puede obligarse 
por un arlo o declaración de voluntad a. cumplir lo imposible v de la 
misma manera * 1 juca no puede gravar al demandado, con una deci
sión judicial suya, a que cumpla un hecho o un ¡icto fiudeiiaimente 
Imposible, Cuando el hecho debido se (.orna imposible, la obligación 
original (de dar, hacer o nu hacer) si; resuelve en una de indemnizar 
pcrjmciQSL rie modo que lo jurídicamente prorednnte es la demanda 
judicial de los pajuidos. De acuerdo con las apreciaciones anteriora, 
51 el empleador, con desconocimiento de la ley. procede a fluctuar mí 
cierre parcial o ioLhI de la empresa y esta nrcunslancia da Jugar a la 
terminación de contratos de trabajo, resulta jurídicamente inadmisi
ble pretender el reintegro„ asi él se encuentre consagrado en la ley en 
pacto colectivo o en convención 'colectiva, El trabajador perjudicado 
soto Llene, la opción indemntzatorin, que en el taso de los trabajadores
o riciales puede ser pieria, como lo señala el art, 1 1  de la fjty 6 a, de 
1945 y lo dice su decreto reglamentario 2127. pero no le está ¿ d o  
prctt.n ex un i ^intc^rn tmpusible* pues oún cl]o desnatura lixariá oi rofrieto 
del proceso y eventual mente podría crear artificialmente 1H posibilidad 
de recurrir al proceso ejecutivo para el cumplimiento de la obligación 
de hacen a sabiendas de su imposibilidad y con la p ren sión  de oble* 
ner ventaja con el juramento estimatoriu de los pea*, icios, o sea. para 
Plisar por alto el objeto de la pretensión que efectivamente debió hacer 
valer en el juicio ordinario, con t:! onus probanüi rie los perjuicios, Mota
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di® S® latvia. Reiteración jurisprudencia contenida en sentencia de 2 
de diciembre de Í997, Kadicacíón 10157. Magistrado Ponente: Dr. 
Germán Viildés Sánuht:/,. Clase dt: Providencia; Sentencia de: 98-04-30. 
Decisión: Tío casa, Procedencia: Tribunal' Superior de Cartagena. De
mandan Lr:: Annerys Cecilia Posada. liaena. Demandado: Alcalis de Co- 
Inmbia Ltda. Radicaei&ti No.: 10425

PENSION DE SObllEVIVlENTÉS - Rcquisilos de aportes (Acuerdo 049 de 
1990) / SISTEMA GENERAL DE PENSIONES - Características. Objeti
vos, Eficacia de Cotizaciones efectuadas cun antelación a su vigencia 
(Ley 100 de 1993J / PRINCIPIO DE LA CONDICION MAS BENEFICIO
SA, Uno dtí los objetivos de la I^y 100 de 1993. cu desarrollo de! prin
cipio consü L.ucional de garantizar a todos los habitantes el derecho 
irrenuneiable a la seguridad social -arl. 48-, y en aras tic lograr Lina 
mayor cobertura de beneficiarios fren l e a la más gravt: c<damid¿id que 
puede sufrir el ser humano (la rrm«rte). consistió en disminuir ios re
quisaos prescritos en los reglamentos para que los integrantes del gru
po familiar afectado eon las traumaTicas consecuencias económicas 
que ella gen cía no quedaran desamparados. De otra, partí, el arl. 13 de 
la Ley 100 de 1993 al referirse a las características del sistema genera! 
de pensiones, garantlw la eficacia de las cotizaciones efectuadas con 
antelación a su vigencia. Cabe resaltar que mientras los arts. G y 25 
del Acuerdo 49 de 1990 señalaron comn requisitos de apistes para ia 
pensión de sobrevivientes de origen común reunir J50 semanas de 
cotización sufragadas en las 6  años anteriores a la muerte o 300 en 
cualquier tiempo, el nuevo ordenamiento le^al de prima media con 
prestación definida de la l^y 1 0 0  redujo las semanas a sóln 26 en 
cviülqtder t.irmpo para quienes estimaren filiados ¡íl momento de la 
muerte, v  para quienes dejaron de cotizar al sistema introdujo la con
dición dr que las mismas 26 hubiesen sido sufragadas dentro del uno 
íjitMediatamente ■anterior ni fallecimiento, por lo qne ante U « j  realidad y 
en atención ai postulado protector propio del elereelio del trabajo y de 
la seguridad social, sé actualiza por excelencia en el casa objeto de 
estudio. el principio de la condición más beneficiosa, contemplado en 

art. ó3 de la Ctinstitución Política. En consecuencia. ¡seria vtolal orlo 
de tal postulado y del principio conatitucional de la proporcionalidad, 
entender que di: ntio dH nuevo r¿giraen de la Ley 1 0 0  -que redujo 
drásneamente el requisito de intensidad do semanas-, quedanm aboli
das las prerrogativas de los tlcrechohabientes originadas por afiliados 
míe durante su vinculación corno sujetos activos de la. seguridad soUal 
habian cumplido todas las co libación es exigidas en el reglamento apli
cable y  a n (cs  de en Ira* a  reg ir ia  n u eva  ley se  des a filiaron  d e l sistem a 
al cons iderar fu ndadam en te qu e pnr fa lta rles fín icam en te el requ is ito  
del fa llec im ien to , sus fam iliares podrían  reclam ar la respectiva  p res ta 
ción al m om en to  de su deceso. S iendo in d iscu tib le  el «u m ptim íen to  de 
todas las co tizac iones esta tu idas por e l rég im en  v igen te  durante l a ™ -
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cnJíJelón de Saúl Dario Mesa Rodrigue/, al seguro de invalidez, vejez y 
muerte, iueyo de lo cual se produjo su muerte y  ante la presencia de 
dos sistemas normativos de seguridad social de posible aplicación ra
zonable, ajuicio de la Corttf, como son. el Acuerdo 049 -decrelo 0758 
de lO^O-y la Ley 100 de 1ÜÜ3, debe inclinarse el jij^gador, con ¡ureglo 
al texto í53 suprakga.1 por la ñorma de seguridad soiial vigente si mo- 
menln de culminación de la afiliación. eslo es el primero de Io& estatu
tos mencionados, por ser et régimen m is favorable a quien en vida 
cumplió en desarrollo rie su Labor ron el siscemíi de seguridad síjcíaL 
para su protección y la de au familia. Magistrado Ponente: Dr. Germán 
Vatdús Sánchez, Clase ele Providencia: Sentencia de 98-04-30, Deci
sión: No cana. Procedencia: Tribuna] Superior de Medellin, Deman
dante: Fübiola del Socorro Scnui, Demandado; Instituto de Seguros 
Sociales. radicación No.: 10552

TECNICA DE CASACION, Lo primero que debe la Corte despicar es la 
i alta de técnica en que; incurre c) recurrente al solicitarle íi Ui Corte que 
"case totalmente la sentencia Impugnada, revocándola en su integri
dad', conforme textual rt¡ en Le pedido en Ir demanda, puesto que 
uriü ves anulado el fallo recurrido en virhid del recurso de casación es 
imposible. por sustracción de rn;ireiia, que pueda ser revocado. D« 
igual numera e:ibe recordar que en loe claros términos de los arL 87 y 
90 dei CPL en materia, laboral el recurso de casación solamente prüec- 
de jxjr ser la seni.encía viulstorla de 1l> l*ey s Listan t?i(d por infracción 
directa, aplicación indebida o interpretación errónea, por lo que ésto s  

son los tres únicos motivos técnicamente denunciablcs en casación, 
Sin embargo. dado que la infracción directa” supone la iTiaplicaclíifi 
de la ley poique el tallador la ignora o porque se rebela contra ]u que 
ella dispone, la Corte fia aceptado que en algunos casos cídste equiva
lencia conceptual entre eslas dos expresiones, Mü^ifUrado Ponente: 
Dr. Rafael Méndez: Arango, Clase de Providencia: Sentencia de 98-04
50, Decisión: ^!o cuan. Procedencia: Tribunal Superior de Santa fí* de 
BogüLíi, D.C. Demandante: Segundo Alberto Parra Moreno. Demanda
do: Santafé de Bogotá, Radicación No.: J.(J56«

KECONOC1MIENTO DE IA  PENSION DR JUBILACION DE TRABAJADO
RES OFICÍALES COMO MODO DK TERMINACION UNILATERAL DEL 
CONTRATO, Si bien es Pierio que el reconocimiento de l¡i pensión de 
jubilación rio está expresamente consagrado eii el ari. 48 del Dec. 2127 
de lí?4ñ mino una justa causa de terminación del contrato de trabaju, 
el art.. I 1' de la T jy 33 de 1985 si consagra el reconocí miento de la 
Ilension d* jubilación píiiíi Iúíí i.ríibfljctdorcíj oficialas como un fiiodo 
legal de terminación del contrate cuando éstos lleguen a loa 60 años de 
edad. Magistrado Ponente: Dr. Rafael Méndez Arango. Clase de Provi
dencia. Sentencia de tíí?-04 30, Decisión: No casa. Frneedencla: Tribu-
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' nal -Superior de SanLafc üe Dogotá. D.C, Demandante: Sej^undo Alber 
to Parra Moreno. Demandado: Santafé de Bogotá. Radicación No.: 10568

NORMAS DE TKABAJO - Producen ílIcxía» Ociiera! Inmediato. No tiene; 
aplicación líetroacliva. Cuando el an. 16 del C S T  dice que las normas 
sobre Ir abajo producen electo general inmediato, pero no lumen apli
cación re Croar l i víi, sr: refiere a preceptos legales y no y 1r>s actos y acuer
dos medíame los cnales patrono y  trabajador (o sindicato] fijan las 
condiciones qut regulan los dnreelios y obligaciones derivado» de ta 
relación laboral. Ijos acuerdos contra duales de m&iiera general y me
diante: convenio expreso, pueden estar sujetos a plazo o condición, sal
vo las siUiaeioncs especiales que expresamente enn=agre la ley. I-o que 
contempla el art. í> en cuestión corresponde en ri^ur a ia posibilidad 
que da el legislador para que las normas laborales se apliquen a loa 
contratos en curso, lo que en principio no ocurre en los términos del 
art, S8  de la Ley 153 de I8ÍV7 ton los contratos civiles, pues ellos se 
rigen por la ley vigente en el memento de su celebración, de manera 
que las leyes civiles nuevas no pueden al sotar ese tipo rie con tratos. 
Por otra psarU; pretende tal precepto, que tas normas laborales no pue 
dan gr a vi ir sil empleador de manera retroactiva con obligaciones y  pres ■ 
tildones que ya c»nsidera definidas y cuyos reajustes afectarían su 
balan re económico, pero sí pueden gravarlo-con las que estableen la 
lev nueva.’Lo esencial es, entonces, que cl art, 16 del CST consajifrii el 
efecto general c inmediato de la aplicación de la ley laboral y su no 
retros el.i vi dad, pero no regula, ni aplica, ni extiende esos dos efectos al 
acuerdo contractual, Ministrado Ponenl.fi: Di. Germán Vatdés tiániiira.- 
Clase de Providencia: Sentencia. de 98- 04-30. Decisión: No casa, t̂ rn- 
í*:dencia: Tribunal Superior de Santafé de Bogotá, D-C- Demandante. 
José Alipio VHTgaa ltencipa. Demandado: Minerales de Colombia S A, 
Radicación No.: K1B07

TECNICA DE CAíiAClON. El eargo adolece de varias irte (insistencias, en
tre las que se pueden destacar estas: Omite en forma total la acusa
ción de ley sustancial. Asume, equivocadamente, que el error de hecho 
es igual a la violación de las normas reguladoras de la aportación de 
los documentos, sin advertir que son los beelios de la relación procesal 
Iüh que pueden generar la \i (ilación Indirecta de la ley sustancial, y por 
ello deja sin singularizar el error, corno se lo exige el an'.. 90 del CPL. 
Predica de una misma prueba, el doble carácter de solemne y no so
lemne, con lo rual resulta acucando un mismo medio de convicción 
como generador del error de lieciio y  dr derecho, AdeniLtó. ias fundo
nes públicas que señalan los arts. 268-1 y 2 f l  de la Constitución 
Política son dt control v no jurisdiccionales, de juanero que las provi
dencias que hüyu podido emitir la Con+raloria General de la Repñbliíía 
t:n relación eon el tema aqm debatido tienen valor probatorio - según 1¿± 
última nonnii eiL&da pero no fuerzo obligatoria que vincule al juex del
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trabajo, d  que, com o au toridad jurisd iccional;, debe de fin ir en  cada 
caso concreto  los con flic tos  ju ríd ico®  que m encion a  e] art. 2 C del CPL, 
M agistrado Ponente: Dr. G erm án V a ldés Sánchez. C lase do  Prov iden 
cia: S en tencia  íJk 98-04-30 , D ecis ión : .No casa, Procedencia : T r ibu na l 
Superior de San ta fé de Bogotá, D .C . D em andan te : J osé  A lipio Vareas 
ite r ic ip a . D em a n d a d o : M in e ra le s  de C o lo m b ia  S. A, R a d ica c ió n  
Mo.: 10597 .

PE N SIO N  D E  J U B ILA C IO N  / Institu to de Segu ros S oc ia les  - A su nc ión  } 
IN SC R IPC IO N  A L  TR A B A JA D O R  A L  IN ST ITU TO  D E  SE G U R O S S O C IA 
LES. - S an c ión  p o r  incum plir nieniu. E¡¿ cierta que el arl, 259 tlel C S T  
re levó  al pa trono  de la ob ligación  de pagar al traba jador la pen sión  de 
ju b ila c ión  cuando el S e ^ jr o  Socia l asu m iera  d icho riesgo. Tam b ién  os 
c ierto  que de acuerdo a lns reg lam en tos del Segu ro Socia l lo s  patronos, 
es tán  ób ligados a in scrib ir  ai seguro social a  Ijüdus tos traba jadores 
v in a j];k ío s  a  ia em p resa  m edianu : curatniLc) de t.rnhajo. Ijo  que sí n o  es 
cierto  es, que la  consecu encia  de n o  in scrib irlos  en  ei seguro social 
para d  riesgo d e  ve jez, le im ponga al p y  trono la ob ligac ión  de pagar la 
p en s ión  de ju b ila c ión  consagrada  en  el art. 2 6 0  del CST. A  pesu r de 
que el Eiltlance de la im pugnación  pers igu e el reriOnneim irnLi d é l a  p en 
sión rie ju b ila c ión  co n sag ra d » en  el art. 260 d e l C S T  el ca i£o  no se 
en cam in a  a  deinoüi.rar tal. ob ligac ión  del patrono, pues l a  censura  f i o  

exam ina m irm a a lguna que Im ponga  a l p a iron o  la o b la c ió n  de can ce
lar n títu lo d e  sanción  l a  pensión  d e  ju b ila c ió n  estab lec ida  por el a it. 
260  d e l C S T  cuando qu itra  que in cu m p la  con  Ja ob ligación  legal ele 
in scrib ir al iraba jador a l seguro social. T*a de.moslracinn ¡se encauza a 
(rs lfih ler«r qu e a l n o  in scrib irlo  el IS S  n a d a  pa ra  el em p leador la ob li
gac ión  de recon ocer las m ism as p restac ion es que el segu ro  le re con o 
cería al traba jador en  caso de haber s ido  a filiado  n esa in stitu c ión  en

" legal forma. >io otra cosa puede inferirse del análisis que Ja censura 
liizo del ait, 19 del Dec. 2665 de 1QS8 que eso prescribe, Al rícelo es lo 
cieito, que existe una diferencia sustancial eriJj-c las obligaciones a 
cargo del seguro social por concepto de veje?, y  las prescritas en el 
Código. Sustantivo dd Trabajo por cunetiplo de pensión de Jubilación. 
Dlclia diferencia lan cunvierLe en pretensiones complctamcnle di (eren- 
tes. ai tu üciári [jue le imponia a la actor a para ln consecución del obje- 
.t.lvo planteado en ei alcance de la impijgminfyn, haber solicitado desde 
la introducción de la demanda <¡ne el patrono fuese condenado a pagar 
la sanción consagrada en el artículo 19 del dccreta 2665 de 19&B, pre
tensión esta qiiH no lije solicitada oportunamente ni en la demanda ni 
reconocida por el a giro en uso de si.i Incultad de fallar extrupetita.. 
Magistrado Ponente; Dr, Ramón Zúñiga Valverde. Claae de Providen
cía: Sentencia de 98-05-0(5. Decisión: No casa. Proceden ei;!: Tribunal 
de MedefJin, Demandan le: Ramón Sánchez Franco. Demandado; Ga
ses de Antioquia Limitada “Casantioqula’ . Radicación No.: 10143
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iN/sPLlCAlii LIDAIÍ SIMULTANEA DE REGIMENES PRESTACION ALES 
DISTINTOS, Dewde la expedición de la Ley 25 de 1923, orgánica del 
]lían<5t) de la República,que autorizó ia fundación de un banco de emi
sión, giro, depósito y descuento, cuya organización seria fijada en los 
es la Lutos tjue al respecto aprobara til ejecutivo. los empleados del ban
co recurrente han esta fio sometidos a uii régimen jnridlcc diferente al 
de ios dentós empleados del sector publico, j’isi peren Loria rilóme lu dis
puso el arl. 9" del Uec. 340 de ISJtíü, dado que la enumeración de los 
decretos que alli se hace nu fui; taxativa sino meramente enunciativa; 
y aun c;u4indo «l urt.. 3" dt la Ley 31 de i 992 no tenga la misma elari 
dad que la anterior disposición, no existe razón para interpretarlo con 
un sentido y alcance diferentes, debido a que cate último precepto al 
establecer cl régimen jurídico del Banco de Itj República di apune clara
mente que “se sujeta, a un redimen lt;£*:d propio'; y que por ello. "la. 
determinación de su úrgaiii^atiión. su estructura, sus fuiicion.es y atri
buciones y  los contratos en que sea parte, se regirá exclusivamente por 
las normas contenidas en ia Constitución Política, en esta ley y en los 
estatutos1', disponiendo incluso que para, los casos no previstos expre
samente. los actos del banco que no sean administrativos “se regirán 
por las normas del derecho priva rio"- Y en lo ruínenle al especifico pun
id) de la tiühinilez-H del régimen laboral, piresia eionyl y dtr seguridad 
social. los es la Lulos del Banco de la República, adup Lados tXtf el Det':. 
2520 de 1993, estatuyen que quienes bajo condiciones de exclusividad 
y su bur dinníión Uibural re?ilr¿an fie lindad es propias fie lu enlidad, u 
otras funciones que le atribuyen las leyes, deene l os y ronlnilos, ennti- 
núau rigiéndose por ei CST y que las relaciones con sus pensiumFidoK 
“contmuaráu igualmente regulándose por el CST con las mortalidades 
y peculiaridades del mismo ré gl m eii j  míd i :o del banco" (art 461. Para 
responder al argumento del opositor sobre el obligatorio acogimiento 
de líi interpretación dei Tribunal en virtud del mandato del art. 53 de la 
Constitución Política, debe u notarse que cata regla sobre ta interpreta
ción más favorable parl.edol -supuesin de que la rionna sea la aplicable 
íll e;iF?o, lo qi.ii: aquí no ocurre:, y íidcm¡Í5 , f.sumo es apenad í  ib vio. que la 
hermenéulieíi que permile llegar a un cnlcndimicnto de la norma más 
favorable no sen equivocada. Para la Cor la: es claro que a los pensiona
dos dd Raneo de 1,i TJepúblieíi amparados por un régimen de seguridad 
¡sueial que tío es cl propio di: quienes han presintió sus servicios eu ei 
seeior público, por [Ríanlo se rigen por un régimen pi'esttu'rional y de 
seguridad social previsto cu cl CST pero "con las modalidades y pecu
liaridades del mismo régimen jurídico del hunco”, nunca les fueron 
aplicables los arls. l líi de la l êy fot. de 1902 y l u del Dei:. 21G8 de esc 
mismo año Mota cl-e ReJIaltoHíi. Reiteración jurisprudencia contenida 
en sentencia de 18 de febrero de 19913, Kndic;iciñT! 10432. Magistrado 
Ponente: Dr. Ramón Ziiñigíj Vulverde. Clase de Providencia: Sentencia 
de 98-05-0G. Decisión: Casu tu taimen te. Procedencia: Tribunal de
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Santide d e  Bogotá., D.C. D em andante: Enrique G arc ía  Jaimes. D e
m andado: Banco de la República. R ad icación  No.: 10101

TECNICA DE CASACION. Son pcrfcctamcntA: aplicables al CELSO l0-5 Si
guientes planteamientos hechos por la Corte en otros casos similareis, 
frenle a la misma, doman ti, ida: "Las vías directa e tndireeLa tJr violación 
de la ley son excluyen tes por cuanto supone la primera la presencia de 
un error jurídico y la segunda la existencia de luig o unos enuros 
tedíeos, y tanto lo ano eximio lo otro representad ejeicieins de análisis 
diterentes. La via directa supone por tanto la conformidad plena con 
los Tirchos aceptados por d fallador inlenUas la vía indirecta es álable 
cuando hay discrepancia, en todo o en paite, con los mismos. Por ello 
no es Twsible formular un ataque simultáneamente por las dos vías 
como cu este caso lo haer el recurrente, deficiencia que imposibilita el 
es Ludio dd cargo y  conduce al fracaso dei mismo, Por olra parle, la 
interpretación errónea como concepto de violación resuLta por ni mis
ma iricnrrtpatiblc con. ia vi;i indirecta pites mientras esia úlditia s\ipone 
líi gestación del error íxi el momento del análisis que el juez hace de lo?» 
elementos probatorios, aquélla sólo se pmduet' en el análisis mental 
que el follador realiza sobre el tuLendímirnijo, origen. causa o í\nuli
dad, de la disposición utilizada para nrsolver el caso correspondiente. 
No-t» de Relatoiía. Reiteración jurisprudencia contenida en sentían cbi 
de 26 de a^osió de 1996. Iíadlcaetón 3810. Adicionalmente, observa ia 
Sala que el eargo acusa Ja Interpretación errónea de las disposiciones 
señaladas en la proposición Jurídica y a renglón seguido y en relación a 
ias mismas normas expresa que si la sentencia las hubiera aplicado 
debidamente. Lo ame ti o r apareja, situaciones incompatibles porque 
según se ha establecido de vieja data: ia ifitftfpnd ación errónea de ia 
lcíy consiste en su equivocado entendlmicnlo, independientemente; de 
I <Jtla cuestión de beebo, en tanto que la aplieación indebida consiste en 
aplicar a im caso establecido en el proceso una disposición lc£al que 
th> lo regula. TERMINACION UNILATERAL DEL CONTRATO CON JUS
TA CAUSA POR PARTE DKE, KMPLEADOR. El Tribunal encontró de
mostrada la Justa causa para la terminación unilaleral del contrato de 
trabajo por la empleadora radicada en el incumplimiento sistemático 
del horario de trabajo y dtí las instrucciones imparlidas por el empleador 
sin merecer ningún rrprnche por la censura que a] constituir aoporl.es 
fundamentales de la decisión ia mantienen incólume. Magistrado Po
nente: Dr. Ramón Zíiñiga Valverde. Ciase de Providencia: Sentencia de 
98-05-06, DeeíiÜüri: No casa. Procedencia: Tribunal de Saiilafe. rie Ko- 
gnlá, n,C, Demandante: Carmen Leonor Beníte* Mora, Demandado: 
Agencia Telegráfica de la 1 Jnion Soviética "Tass". Radicación No,: 10 i 78

PRIMAS EXTRALEGALES / SALARIO BASE PAPA LIQUIDACION. Los tex
tos de las diaiHíKleJonfis convencionales que la censura transcribe en ei 
cargo, hacen reíixencia expresa a las "primas extralegales”, sin dlftin-
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ción  a lguna, com o in tegran tes d e  uno de los tres facto res  qu e  « in s t i tu 
yen  e l sa lario  bastí para la  liqu idación  tan to  d e  la  p rim a  d e  an tigüedad  
com o de Las- cesan tías  de m odo  que no intíuttíó el tr ib iu ia l en error al 
cons iderar que. a  la  luz de ta les  d isposic iones, todas las prim as He tal 
naturaleza. fo rm an  parte de la base  de liqu idación  d e  la prestación  en 
com cn lo . M íagislrado Ponente; Dr. J osé  Huberto H errera V^rg^ra. C lase 
de Providenc ia : S en ten cia  de. 98-05-06- D ecis ión : Casa parc ia licen  i.e- 

Proeed cn d a : T r ib u n a l de Cali. D em andante: Cruz Am rtia G aitán  Ibarra, 
D em andado- Rant.iy Popular. R ad icóe ión  No.: 10243

PRIMA DE ANTIGÜEDAD - R fcd» Salarial / UltfiOR DE HECHO. -Si en 
ocasiones se lia aceptado dividir por 1 2  d  valor de ia prima de antigüe
dad para obtener su incidencia en el salario pmrntídirt mensual del 
úlljTtJO fifto, ello obedece a que la convención colectiva admite, entre 
varios. ral entendimiento. Pero al analizar rri¡i« detenidamente ia cláu
sula y dado el efecto salarial que se le <i I ribuye al pago correspondien
te. se encuentra que ello lo asocia necesaria me ub: a la prestación dd 
servicio y como retribución del misino, por lu que itsulta consecucnlr 
Muer en cuenta Lodo ei Liempo dt: uiu.sadún para la generación del 
derecho, que en este caso supone lapso* de cinco años, es decir* sesen- 
La meses’", ¡iota ¿le Sjeflatoria. Reiteración jurisprudencia contenida 
en sentencias de U  dr n oviem bre de 1997, Radicación 9981: 21 de 
abril d e  1993, Radicaciones 10404.10421 y  10575. De mtidu, resul
ta claro que el Lribunii] incurrió en los errores que al respecto .le impu
ta La censura y, en construí entila, prospera el cargo pur esle Hüpt:i;:to. 
Magistrado Ponente: Dr, Jos<J R o b o ™  Herrera Vergara. Clase de Provi
dencia: Sentencia de 98-05-06, Decisión: Casa parcialmente, Proce
dencia: Tribunal de Cali, Demandante: Cruz, Amella Gaitán Ibarra. Dc- 
ntuuriado: Banco Popular, Radicación Me : 10243l

BUENA FE - Exonerante de l<x Sanción por Mora / COSA JUZGADA. Re
sulta innegable, en el caso ^n eoinenlr]. que las Justificaciones, mí idas 
n lu cireLiní-tanela, destacada igualmente pr»r cl demandado a travos 
de! proceso. y con pleno respaldo prohnlorio, consistente en haber ce
lebrado las partes una conciliación, en virtud de la cual ^Llegaron a un 
acuerdo' pocos dias antes He la lerrniii;'ji':ión del contrato por mutUÓ 
consentimiento. por el cufil se le canceló a la demandante la suma de 
S19.300.0ÜU.OO, y se le otorgó nn¡i pt:n.sión voluntarla ct'2 jubilación,}' 
ésta declaró a paz y salvo al Haneo "jirst iodos ios conceptos origlruLtlwj 
en e) contrato de trabajo,,/, acuerdo qix: fue realizado por ios aJhora 
contendientes ante un juez del trabajo, t^uien lo revisó e impartió mu 
aprobación por considerar que no- vulri eraba derechos ciertos e indis
cutibles del trabajador, asignándoles en conaeeu encía ios efectos de 
cosa Juzgada. son circunstancias que llevan a la Curte a concluir que 
en esx.e proceso no hubo mala fe por parte de la entidad bancíiriu ¿al 
omitir incluir la susodicha prima en el cómputo dei auxilio de cesan i i; i.
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Magistrado Ponente; Dr. José Robería Herrera Vcrgara, Clase etc Provi
dencia: Sentencia, de 98-05-06, Decisión: Casa parcialmente, Proce
dencia: Tribu nal dt: Cali. Demandante: Cruz Amella Gaita n Hierra, De
mandado: nariu> Popular. Kadlcación No.: 10243 '

EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO. SOClKDA- 
DES DE ECONOMIA MIXTA - Mo requieren de autorización guberna
mental para expedir un pian de retiro individual o colectivo. Di'he pre
cisarla Corte í|ug ni las empresas industriales y comerciales del Estado 
ni ias sociedades de economía mixta requieren de lina autorización 
gubernamental n estatutaria especiíd para expedir un plan de retiro 
individual t> colectivo que les permíta. celebrar acuerdos conciliatorios 
con sus trabajadores vinculados por contrato dt; trabajo porque no 
sólo no existe ninguna disposición que las obligue en ¡al sentido. sino 
que, por el contrario, al estar dotadas de personenn jurídica propia y 
de nijtonomía. administrativa de conformidad con los dres., 1050 y 3130 
de lOfifi, putMlcn realizar con fas friprnalírludetí de ley tales avenimien
tos, en Iüh cuales el derecho del trabajo y la-sociedad tienen £ran inte
rés en la medida en que con ellos jm: consigue uno de los cometidos 
esenciales de un estado social de derecho, como es el de precaver los 
conflictos tuturos y solucionar los presentes. De suerte que esos acuer
dos roí tizados en fürma seria y rtisprjnsLible por ias partes, indudable
mente son fuente de pa^ y se^nridad jurídica, por lo que también me
recen el respaldo legal y  j urisprudencial proveniente dr:l eslíiluio 
prucfsid drf trabajo, en e! entendimiento dado desrle anligun por esta 
Corporación y por la Corte Consiíiucional al revisar la. cunsd 11] cionalidad 
del ait. 23 del mismo, en armonía con el ait. de la Carta Política que 
erige la. coneülaeirtri eoiTin aspecto medular del esial.ubo del traba|o. 
Magistrado Ponente: Dr. José Roberto Herrera Vertirá. Clase de Provi
dencia: Sentencia de 98-05-06. Decisión: Casa parcialmente. Proce
dencia: Tribunal de Cali. Demandante: Cruz Amelia GaiUin Abarra. De
mandado: Banco Popular. Radicación No,: 10243

INDEMNIZACION MORATORIA / SALARIO Sobrerremunemción. La 
motivación del Tribunal en torno a la indemnización moratoria no re- 
sólita contraria a la realidad de lus hechos, debe decirse que el senten
ciador rio apreció equivocadamente, ni la convención colee Uva ni el 
manual administrativo de personal de ln demandada, pues de ellos 
extrajo simplemente los requiaíc.os que debia llenar un trabajador que 
tenía que encargarse de un empleo superior. Hesperio al concepto ren
dido por el Departamento Laboral de la demandada y a vailos 
memorandos suscritos por algunas VicepresideneiaK de la enLidad que 
hacen mención de alguna reestructuración, supresión a fusión de car
gos en la entidad demandada, ta eeitaura sgsUene que ellos demúes 
tran que en la Caja Aj[rárin no era sencillo dar aplicación a las normas 
convencionales e internas que regulan el trámite dtL los encargos, pero
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tal manifestación no abona su buena fe, por i.raUjrtsu de aspectos que 
tienen que ver con su propio sistema de organizaron y de administra
ción, a  más de que, criiiinoes ta l siLuación de ninguna manera podrí eí 
venenar responsabilidad para cl iraljajadúr. De las resoluciones nn rc 
observa, en ruiiHeeneiiein, alburia alusión a los requisitos convencio
nales o administrativos para tener derecho a la Holírcrremu iteración o 
diferencia salarial, por lo que debe entenderse que no repulió deseabe- 
lludVi la ciinsidcraeidn el til Tribunal rio que los encargos y Ibis remune
raciones correspondientes a la situad en laboral no so sometían rigu
rosamente a ias normas convencionales y administra li vas a las cuales 
la demandada hisco mendón desde la contestación de la demanda. Ma
gistrado Fúñenle: Dr, Jorge Iván PhLhcíu Palacio. Clase’de Providencia: 
Sentencia de 08-05-06. Decisión: No casa. Procedencia.: Tribunal Su
perior de Santafé de Bogotá, D.C. Demándame: Ornar Suárez Suáxez. 
Demandado: Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. Radicación 
No,: 10435

TECNICA DE CASACION / INTICKPÉÜiTACÍON E'RRQNEA, Como lo ha di
cho reiteradamente esta Sala de. la Corte, Ih in tx^rprelación errónea se 
da cuando el fallador aplica al caso la disposición Que lo regula, pero 
dándole un cntendnrrienLo incorrecto. Magistrado i’onente: Dr. Jorge 
iván Palacio Palacio. Clase de Providencia: Sentencia de 98-05-06. 
Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal de DLicaramanga, Deman
dante: f-ÍRül María. Scduzar Villa rreal. Dt:mandado: fertilizantes Colom
bianos S. A. líadleación No.: 10557

PENSION DE JUrcn.ACION / PENSION DE VEJEZ / INSTITUTO DE SE
GUROS SOCIALES- - Asunción. Es bueno recordar que cuando d  [35 
asumió el riesgo de vejez, cl derecho a la pensión de jtihiluuún tj de 
vejez dividió »  los trabajadores en tres grupos, asi: l. Trabajadores que 
no habían completado los riiea a ños de servicios continuos o 
discontinuos para un mismo patrono, y trabajadores que llevaban cual
quier tiempo pero prestaban servicios a empresas cuyo capital no al
canzaba a -SSOO.OOO.ou, 2. Trabajadores que ya habían cotnplelado los 
diez años, pero no habían llegado a [os veinte al servicio de nn misino 
patrono con capital superior a $800.0ÜÜ.oo. 3. TrabajEidores que ya 
habían cumplido los 2 0  unos de trabajo, continuos o djseoni.im.uis, al 
servicio de un misino empleador con capital superior a $800.G()0.ocl 
El primer grupo de trabajadores quedó excluido del derecho a la pen
sión consagrado en cl arl.. 260 dei CST y quedó sujeto alas norrmia que 
regulan el derecho ala pensión de vtsjtst a cargo del ISS. El tercer grupo

■ continuó con su derecho en los l.érmimis del mencionado art. 260, a 
eHi-go del patrono, toda vez que el Instituto no asumió, respecto de 
éwlua, cl ñesgo de vejez. Y los trabaf adores del segundo grupo conser
varon el derecho a la ijen-sión de jubilación tal y como estaba consagra
do en el CST pero el empleador puede continuar las cotizaciones al
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ISS, para que, cuando se cumplan les; requisitos del caso, el ISS co
mience a pagar la pensión de vejez correspondiente y  el empleador sólo 
quede obligado ron la parte dtí ln pensión que no alcance a cubrir ti 
[íifi t̂ s la que comunmente se conocc con el nombre de pensión com
partida. Magistrado Ponente: Dr. Jorge [váii Palacio Paludo. Clase de 
Providencia: Sentencia de 9fí-05 06. Decisión: No casa. Procedenci^: 
Tribunal de Duearamanga. Demandante: Raúl María. Salazar Villarreal. 
Demandado: Fertilizantes Colombianos S. A. Radicaran No.: 105G7

LÍBRE FORMACION DEL COM/EN CIMIENTO / CONTRATO DE TRABA
JO ■ Inexistencia. Respeelu de las documentales que aparcccn relacio
nadas a folios 334, 335. 34ñ, 349 y 350, que según el recurrente el 
1 ribunal dejó dt: observar, corresponden a uny recopilación ixirrtuda de 
los libros de con labilidad de la empresa, sobre los pagos ejecutados en 
los puncos de servicio de compra de café de ha demandada, dt: los cua
les se deduce el movimiento de b diado de la labor de ooteo ijut: incluye 
pesadii. empacada y  am i mada de cafe. PreeiBainente se puede obser
var en tal probanza, que dicha labor era discontinua lo cual lio penuii.tr

■ colegir de manera ostensible los elcinr.nl os que caramelizan la relación 
de trabajo, motíro por el cual en nada se refirió d  tribunal a tila, uu 
obstante que si la hubiera tenido en cuenta se corroboraría -su conclu
sión. Síguese de lo anterior que el juzgador de iras Lancia. prevalido de 
la facultad de la libre apreciación di: la prueba encontró mayor cotivU: 
cíón en ios testimonios recibidos t:n el proceso, luy que estimó corrobo
raban la declaración de parte vertida por el representante legal de la 
demandada, Ma¡í£isirado Pon eme: Dr, José Rt iberio Herrera Versara, 
Clase de Providencia: Sentenri:* de 98-05-06. Decisión: No casa. Pro
cedencia: Tribunal Superior de Antioqula, Dcmandante; Carlos David 
Ilcnao Cuatrillón y otro. Demandado: Cooperativa de Cafieultores de 
Frcdonia Ltda. Radicación ¡\’o.: 10596

CONVENCION COLECTIVA - Régimen ordinario i  ESTATUTO DEL TRA
BAJADOR OFICJ.AL DIRECTIVO NO SINOICALÍZADO / PRINCIPIO DF 
IGUALDAD / A T1ÍAÍ3AJO IGUAL SALARIO IGUAL, Acerca de ia coexis
tencia de reglamentaciones para el jiereona] directivo de la enl.idpjri 
demandada en relación con el principio dt; igualdad, en un caso análo
go al présenle, la Sala explicó: 'Además, se corrobora la coexistencia 
de las dos noTniatlvidadcs, dado que d  Acuerdo 747 tle 198», lo misino 
que el 671 de 1988. íijtrron expedidos, según lo que allí flgum, con 
fundamento en ia especial calidad que ostentan algunos directivos, 
por tratarse de cargos üu dirección y  con  fianza y en atención a que la 
convención oolcctlva e x d u y ó  de sus bendicios a delerrmiiadús em
pleos (articulo 4D de las convcTiijon.es colectivas celebradas en iy « 8  y 
1330 (.,,1 . pero aquellos preceptos dejaron a Kdvo, como correspondía, 
los derechos adquiridos de quienes venían dlsimLando de Ipiles benefi
cios: es decir que no obstante la finalidad descrita, subsistió 1»  posíhi-



560 GACETA JUDTCTAL Nhimero 2492

Hilad para, los trabajadores de continuar bajo el r itm en  de la conven- 
don col activa si asi lo preferían. (.,,J Respecto a esle puriln de la distin
ción de reglamentaciones, la Sala tuvo oportunidad de pronunciarse 
últimamente, sentencias en las cuales se: Irariscrlbló el tTtltrk'i expues
to el 1 G de julio tic cae mismo año, en el expediente 8272 en los si
guientes términos: "De c?sl.a muerte resulta palmarlo que si ad qf.ífíni al 
d educir la. existencia de dos regímenes diferente^, no podia quebrantar 
el principio de igualdad que la censa ira estima'violarlo como quiera qu y 
la desigualdad salarial sólo puede predicarse respecto de sujetos que 
disfrutan de un mismo régimen., esto es, que poseen igualdad de con
diciones jurídicas, lo que hacia impertinente comparar -salarios de per
sonas sometidas a regímenes claramente dilereneiados". Segiiri ln vis
to, cl demandante estaba excluido del reclinen especial establecido pura 
los directivos de la Caja, en Lanto estuvo amparado por las normas 
convencionales, entre ellas la referen!*; a lu pensión jubilatoria en con
diciones inás Llivurables (-17 afios de edad y 2 0  de servicios. [.,-1 y por 
ende no podía obtener válidamente la aplicación de aquella prec.epliva, 
dado que no es acertado lograr provecho de dos reglamentos di Oran
tes, acogiéndose a uno deelios sólo en el aspecto salarial y no en los 
restantes regulador respecto a prestaciones” , Hoto Relatraria. Rei
teración jurisprudencia contenida en sentencias de 30 de septiembre 
de 1996, Radicaciones 87ÍW, y 87^8; y  29 de mayo de .1997, Rad ¡ra
ción 9177, Importa aclarar por último que la aplicación del principio 
de igualdad que invoca e l  recurrente y que la Sala reconoce en toda su 
verdadera dimensión, supone la conf'ronLüeión real de l a s  [‘ciridieiones 
df? remuneración de los trabajadores cine se comparan y no una sim
plemente formal o seccionada. Magistrado Ponente’ Dr. Francisco Es
cobar Metaríqueí. Clase de Procidencia: Sentencia de 98-0FS-07. Deci
sión: No casa, Pructidcncia; Tribunal de Santafé de bQgniü. Demandante: 
Pedro Elias Hernández Carreño. Demandado: Caja fie Crédito Agrario, 
Industrial y Minero. Radicación Nu.: 9títí(J

PENSION. TEMPORAL DE JUBILACION i  ACTA DE COMCÍUACION. Es 
clare que ni el art. F> del Acuerdo 029 de 1985, ni el i 8  de1. Acuerdo 049 
de ISíyO son apiH ;ables parala liipt">t.cssis de que'la pensión estipulada 
sea meramenie temporal y no i.en^a prevista su prolongación en el 

. tiempo para después de que el ISS asuma la pensión de vejez, pues el 
reglamento del Instituto nn pudría restringir ni al I erar la expresión de 
voluntad de Jas paites cuando a su arbitrio, y en uso de una autono
mía negocia! perfectamente licita, persiguen superar ei réj^xmen legal 
en beneficio del trabajador. Asi en el presentí.' caso, partiendo del su
puesto no controvertido de que la demandada, reconoció una pensión 
de jubilación voluntaria la cuál, según lo expuso ei 'llibunal "cesaría 
cuando cl trabajador cumpliera los requisitos mínimos exigidos por ei 
ISS para tener derecho a ia pensión de vcfcz -cláusula cuarta, literal G° 
dei acta de conciliación-", resulta inaplicable la normatividad re-seña-
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rta, puesln que nopueden desconocerse el carácter temporal de la pres
tación y el advertímiento de la condición establecida, por la demandada

■ pijra liberarse de la pensión reconocida en tales términos. Magtel rado 
Ponente: Dr, Francisco Escobar Hemiquea, Ciase dt Providencia; Seii- 
tenein de 98-05-07, Decisión: No casa. Procedencia: Tribu md Superior 
rie Cali. Demandante: Alfredo Crtsírdlón ¡VUnotta. Demandado: Prn- 
ductor a de Papeles S- A. “PKOPAL. Radicación No.: 1.0242

PRESCRIPCION / RECURSO DE APELACION - Sus tentación. En criterio 
de esta Sala de la Corte, como va lo ha sostenido en otras opon.unida-

. des, es el rigor y la fírecísión lc^al ríe la prescripción en perspectiva de 
~su origen, alcance y consecuencia, ln que posibilí I,a que no seu peren
torio exigir a quien la esgrime como medio de defensa que exprese los 
motivos |K)r los cu a les estima debe declararse prohada, Además,. la 
misma. ra?6n par la que we explica la prohibición le#»] de declarur pro ■ 
budu de oficio este medio exceptivo, como es que la. prescripción puede 
ser obleto de renuncia expresa o Uicita. au terina a m¿mifa:',bjr que es 
suficiente para que el juez la estudie que el demandado-"alegue que ti 
derecho reclama do «wtá presen i o. Es aplicable a este proceso lo dlclio 
por la Curte '\..I-a jurisprudencia dé esta Corporación ha considerad o 
que el art. 57 de la Ley 2 1 de 19&1, obliga a sustentar d  recurso de 
apelación con trl (in de que «I juez de atilda circuí]acriba su decisión a 
las imítenlas sobre las que Jos litigantes estén Inearifomies, lo que: no 
signiJica que huya desistimiento de la impugnación porque se pasen 
por alto algunas de los motivos de inconformidad con la providencia de 
Ja primera instancia, y que el juca de Iéí apelación pierda compélemela 
píi-ra decidir sobre aspectos de ía resolución de hlj inferior que 110 con
tenga la sustentación adecuada,” Mota de Kelatdría. Reiteración ju
risprudencia. contenida en sentencia, de 19 de diciembre de l í )9 5 , Ra
dicación 7S)ñ4. Magistrado Ponente; Dr. Fernando Vjtequez Botero. Clase 
de Providencia: Sentenciíi de S8-Ü5-07. Decisión: No casa. Proceden
cia: Tribunal de Santa le de Bogotá., D.C. Demandante: José Joaquín 
Mora Rivera. Demandado: Fondo de Pusivo Social de. los Ferrocarriles 
Nacionales dir Colombia. Radicación "Vo.: 10436

VIOLACION LEY SUSTANCIAL. No sobra anotar que como el censor dirige 
su ataque respecto a la decisión del Tribunal de acoger Hj excepción de 
prescripción fuiidudo el misino en la omisión de aspeelos acl|etivo¿? de 
esa figura legal, esa circunstancia refucr/ai la conclusión que la vía a 
utilizar con tut tiri era la di roéis y no la indirecta como se hizo en este 
car#i. Y esto porque, como lo bu dicho esia Sala de lu Corte, cuando se 
CLiesliuna es la. indebida apuración de ias normas procesales qut; ron 
ducen a lu violación de derechos sustanciales, la impugnación del fallo 
debe hacerse por el sendern de puro derecho. Magistrado Ponente: Dr. 
Ferriíindo Vás(¡úez Botero. Clase de Previdencia: Sentencia de 98 05
07- Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal de San tale de Bogotá,
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' D.C. Demandante: José Joaquín Mora Rivera. Demandado: Fondo de 
Pasivo Social de los Ferrocarriles Nueionatés de Colombia, Radicación 
No,: 10436 - . .

PRTMA DE SERVICIOS / TERMINACION DEL CONTRATO SIN .J USTA CAIF- 
SA POR PARTE DEL EMPLEADOR / INDEMNIZACION MOKAlORTA. 
En los términos fiel ¿id.. auft del CST la príiriii de servidos contemplada 
o í  ís le  precepto ¡se debe sólo a loa trabajadores 41 jc “no hubieren sido 
despedidos por justa causa", por tanto, Ai cl nexo laboral finaliza por 
decisión unilateral fiel m aleador con justa eausa, 1 10  se genera el de
recho al pago de lu prima proporcional correspondiente al semestre 
durante Cl cual se produce la rescisión y entonces, cl patrono que pone 
fin al vínculo en la referida forma no debe cancelar la prestación al 
trabajador respe-etií/o. Pero para que pueda producirse el c lee Lo en ca

■ mentó es supuesto Indispensable que cl rlespido sea cu realidad con 
justa rain su, pura no basta que ésla simplemente se invoque, de suerte 
qi:e si el empleado insatisfecho controvierte ante el juir/ la decisión 
parrorrud y reclama los perlinentes derechos, es c.arga del demandado 
arredilar la ¡usta cansa alegada ya que si no io hace cl Juzgador deberá 
concluir que el despido fur injusto y surgirá pur ende como prestación 
pendiente de pago la pilma de servicios que cl empleador se abstuvo de 
cancelar bajo el entendido de que mmlió ¡usía causa de terminación. 
E11 ésta hipótesis, dada ia naturaleza presido lo nal de la prima de ser
vicios, su falta de pago tunera en principia la Indemni^a^íin prevista 
por ti art. 65 del C.S.T, a menos que, con arreglo alajiuispnidfmcia de 
la Sala, cl empleador demuestre que su conduela obedeció a motivos 
atendibles que podrían radicar en la prueba adecuada de los heelios 
invoeadoa y  la razona.bilidi.id de los mismos corno justificantes, yunque 
cl ju segador concluya que nf> ¿ileaii2 an a configurar justa causa. Majyfis- 
trado Pon míe: Dr, Francisco Encobar Uenríquez Clase de Providencia:

■ Sentencia de ÜS-05-07. Dcei satín: No casa. Prnc edencla: Tribunal de 
San tale de Bogotá. Demandante: Pedro' Nel Salinas Hernández. De
mandado: Intercontinental de Aviación S, A,-Radicación No,: 10506

TECNICA DE CASACION. Como con entera razón lo asevera la demanda
da opositora, son noternos ios defectos de que adolece la demanda con 
ía cual se quiso sustenta' el recurso de casación, pueshn que en dicho 
escrito el recurren Lt: no puntualiza los supuestos errores de hecho 
manifiestos que puede entenderse le 3  tribuye a la sententáa debido a 
que cl cargo lo formuló por Ja via indirecta de violación de la ley; como 
Lfjrnpoco singulariza., conforme lo exigen clara mente los arts. &7y 90 
del CPL las pruebas por cuya errónea apreeiauión o por su falla de 
apreciación incurrió en los supuestos desaiirrUít* que cree hac^n ilegal 
la sentencia. Es notorio que en este caso, pur no haber tornado cu 
cuenta ias explicarioTtes que por muchas voces lia dado la Curie al 
respecto, quien a rusa la sentencia eon funde la mala valoración de la
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prueba o su talla de esTimadón con Lo que técnicamente constituye el 
error de hecho .mar líresto denunciable tu ln casación del trabajo; pa
sando por alto que el error de apreciación de la prueba o mu falta di: 
apreciación son Ja íuente del ycirro, maa no el desatino al que puede 
llegar el falladnr. Tal romo Jo lia dicho lnsÍKtcnteineni.e la Jurispruden- 
cía, el recurro de casación da lugar a un debate entre la sentencia v 1  ̂

para verificar la conformidad de? aquélla con tisLa; por ello es nece
sario que el ataque contra el fallo desquicíe su3 verdaderos iundamñn- 
tos facíicos y jurídicos, Magistrado Ponenté: Dr. Rnfarl Méndez Arango. 
Cíase de Providencia; Sentencia de 98-05-07. Decisión: No casa, Pro
cedencia: Tribunal de Medellin, Derriímdantc: Néstor Fabián Cardona

■ Viu-gas. Demandado; Indualriiis Inexlrn S. A. Radicación No.:' 10561

ACCIDENTE DlL rR ABAJO - Culpa del trabajador. Nn sobra dejar cu claro 
que dicho juzgador en 1»  que lilttírcsn a los iines del recurso nu se 
equivocó sobre el contenido del informe, porque asentó en el fallo que 
<,üc documento iet*i?iLrti el frailarse et "^epupo en in estado '* corno 
causa del accidente: empero, como bien lo anolii la oposilora, tal nh 
scrvactóu la tuvo apenas corno un indicio que no le permitía compro 
bar plenamente la e.ulpa del patrono orí til accldi>nije; y por ello conside
ró que no es i aba suliaeníemenfe establecida la culpabilidad alegada 
por el trabajador demandante, ennio Jo exige el art, 216 del CST y, por 
el ei mirarlo, halló que íiienon otras las circunstancias dé modo y lugar 
en que .ocurríó el accidente, düerentes a Jas afirmadas en la demanda 
Inicial, lgualnienie encontró probado que rio p n  clerbo que el.ascensor 
estuviera en mal estado. Müjgistradi'i Ponente; Dr. Rafael Méndez Arengo. 
Clase de Providencia: Sentencia de 98 05-07. Decisión: No casa. P ro  
uedenoia: Tribunal de Medellin. Demandante; Néstor Fabián Cardona 
Vargas, Demandado: Industrias Incxl.ra S. A. Radicación No.: 10561

RECURSO BXTRAORDIXARIO DE CASACION. En sus ataques el 
impugnante se abstuvo de controvertir la& conclusiones linidJms v 
fii eticas que tunda mentar on la decisión del Tribunal, de ‘forma que 
como en razón alas limitaciones del recurso de casación, la Corte tiene 
vedado revisarlas de oficio, en tanto ha de LiimUirse a examinar Ihm

. en i.icas que puntualmente formula el censor, el tallo recurrido se man
tiene. Magis irado Ponente: Dr. Francisco Escobar Henriqurac. Clase de 
Providencia; Sentencia de 9ÉÍ-05-07, Decisión: No casa. Procedencia: 
tribuna] de Cundina marca. Demandante: Humberto Aya. Demanda
do: Cooperativa de Transportadores de Girardot Ltdn. Radicación No.; 
Í0S72 ' .

APLICACION 1NDEBTTJA. Eü trvideme que el tallador incurrió en un dislate. 
al apoyarse en el contrato de Irabajo que da cuiinta de un sueldo de 
5 400.000. oo. que fue el cancelado por nómina, cilando ias pruebas 
reseñadas ponen de man i [testo que el salario real devengado por la 
actoia fue superior. Por otro ludo, el liccho de haberse constatado en «1
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desarrollo do la Inspección judirial que no existía en lm  archivos di: la. 
demandada i'tipia en el consejil ivo de la certificación expedida por cl 
gerente general, (mttpoco le jes tu eficacia probatoria, porque a más de
i ntranscen tienta esa. circunstannn, la demandada, corno ya se anntn, 
no tachó de ialsiJ el documento auténtico aportado al pn*':eao en eri£i~ 
nal. rvi r manera qut-- ae re dito con prueba cali Meada la. censura qiu: til 
follador tití segundo grado incurrió en el error ostensible enrostrado.- El 
desatino anotado condujo ¡il sentenciador a la aplicación indebida de 
loa preceptos enunciados en lu proposición jtirídica y, por consiguiente 
el ear^o prosperará parcialmente en el sentido de infirmar La absolu
ción dd reajuste dt: eesantías, intereses. vanaciones, prima de servi
cias e indemnización par despido- Magistrado Ponente: Dr. José Ro
berto Herrera Ver gara. Salvamento dt’ Voto: Dr. Rafael Méndez. Ar aligo. 
Clase di' Providencia: Sentencia* de Í5B-Ü5 J t . Decisión; <-aaa parrial- 
rnmlo. Procedencia: Tribunal Superior de Cali. Demandante: Kaney 
Cifilentes Corredor. Demandado: industrias Colombianas Ltda. Tndueol 
Ltda. Radicación No.: 105)5

KM^AMTvlNTTO DE VOTO DEL DR- RAFAEL MENDEZ AlXANCO. RECUR
SO EXTRAORDINARIO DB CASACION / LIBRE tX>RM ACION OEL CON 
VENCIMIENTO. £ 1  sistema de formación libre; del convencimiento ba
sado t;n la persuasión racional para la valoración de las pruebas amplia 
las tíucuitades rie apreciación de los jueces dt: Instancia, al no iy»Tlc a 
nn determinado elemento de rnrivicciún vui mayor valor que a otro, 
salvo en aquellos casos excepclonalIsimOS en que \v ley exija dmerini 
nada solemnidad tirí s i j bsí/Jíiílflim. qcíu&, lo que en la ]i.,línnt metUda 
reduce las facultades del tribunal de casación para anultir cl fallo pol
la equivocada, estimación de las pruebas, En el asunto en t:l cual la 
mayoría ("diílcó corro dtí error d<? beclio míi ni Meato la conclusión a la 
que llegó el Tribunal de Cali, y  <jue para mi resulta por lo menos con la 
razonabilidad sulicisnLc para destiartar un desatino ror trolable eu el 
recurso extraordinario, existen dos grupas de pruebas, y es por eso 
que si el fallador consideró más creíble la informa caón resultante det 
contrato de trabajo, la declaración de un Lestlgo y  lo que: veri linó en la 
inspección ocular, no hi^o otra cosa di le rente a obrar denlrn de la au- 
k r̂iüación, de formar librt^ticnte el convencimiento que consagra el arl. 
61 del CFL por lo que considero que no resultaba, justificada la acusa - 
clón de ilegalidad. del fallo, pues mal pudo incurrir en un error de he
cho que por sus caTad.cristicas pudiera controlarse en si recurso por 
haber tangido entre: los varios medios de convicción aquéllos qne juz
gó tenían mayor credibilidad, por presentór menos aspectos qutí los 
hicieran dudosos, úacltj que se v.r;sla de una lacultad discrecional que 
la ley le reconoce a los jueces de instancia y t]i-ie> en cambio, no con tic- 
fie ni tribunal de casación. Magistrado Ponente: Dr José Roberto Herrera 
Vergara. Salvamento de Voto: Dr. Rafael Méndez- Arando Clase de Pro
videncia: Sentencia de 9 8 -0 5 -11 - Decisión: Casa parcialmente. Proec-
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dencia: Tribunal Superior dt Cali. Demandante; Nancv Ciluentes Co
rredor. Demandado: Industrias Colombianas Lldu, Inducoi Ltda. Radi-

. cartón -No.: í 0515

1NDEXACIÜN, Siguiendo d  criterio Jurisprudencial de que debe tratarse 
de deudas que no tienen mecanismos legales de corrección del valor y 
aplicando al eawo la fórmula pura actualizar las sumas adeudadas de 
«cuento con «.‘1 índice do precios certificarlo par el DAÑE, consistente 
en mLilt.ípliuar la cantidad correspondióme a cada una de las condcna* 
por f:( índice filial de 734,H7 riividirií.i por el Índice inicial de 273,52, 
i-esuilií que el valor de ellas al mea de marzo de Í998: que fue el úUiinu 
certilieüdo, es de S9'30-5.2 97, 1 2  para las lloras extras: $709,013,49 
para los descansos Compensatorios; $ M 8 y .513,00 para la prima del 
ano 1992; $55.886.51 para el rea j iisle de la prima. de servicios con-ess- 
pondienl.t: ul ¡segundo semestre del año 1931; $835.028,52 para ia com
pensación en dinero de lás vacaciones riel año 1992; á l '5 1 8 ,8 3 6 ,8 0  
para el reajuste del auxilio de cesanrí». Per consiguiente. es Las serán 
latí «urnas por las cuales se actualizarán las condenas. E igualmente a 
pjípjr $67,825,16 por concepto rte intereses al auxilio de cesantía. 
Magistrado Ponente: Dr. Ralael Méndez Arango. Clase du Procidencia: 
Sen Lencla de instancia do flft-05-12. Decisión: Revocar la condena que 
impuso el Jugado por enn repto de lndenmilación por mora. Proce
dencia: Tribunal Superior de VaJledupar. Demandante; Luis Fernando 
Sundoval. Demandado: Industrial Agraria T_a Palma S„ A Radicación 
Nu,: 10357 ‘

FKWSION DE JURU ACION / SOTJDAlílDAD / DEUDOR SOLIDARIO / 
ACUMULACION DK TIEMPO TRABAJADO A COYlHATISTAS ITNDE
PENDIENTES. 1̂ ] Corte lia lijado su criterio sobre el altMnre de las 
ti orinas que se íiensan corno violadas por el arf quera eri diferentes 
oportunidades y no encuenira motivos que lleven.a cambinr su posi
ción: *EJ Tribunal no interpretó nial el art.. 34 del CST en la forma en 
que lo subrcij£n el art. 3'a del Decreto Legislativo 2351 de 1965, ptiea ln 
hizo siguiendo la interprenden que al respecto lia hecho esta Saín rie
la Corto. Quien Interpreta mal la norma y contraria la lógica. es el 
recurran Ir, puesto que es apenas elemental que rudie pueda ser deu 
dor solidario de una pensión de jubilación mitin Iras no exista alguien 
qi.ti' deba dicha pensión, Obviamente que ai el contralla La indepen
diente,. como verdadero patrono que es, debe la pensión de jubilación 
por darse los supuestos que al electo exige el art, 2-tíO del CST el bene
ficiario del trabajo ti dueño de ln obra, cuando no se trata rie labores 
extrañas a las actividades normales de su empresa o ne¿;rjcio, será 
solidariamente responsable del pago de esa pensión de jubilación; pero 
mientras .el directo patrono no esté obligado a pagar, ln pensión de 
jubilnriñii porque el trabajador no le prestó servicios por 2 0  año*, re- 
e Lili a descabellado interpretar ia ley haciéndole decir que el beneficia
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rio dd Lrabajo o dueño de la obra, que no es ct patrono, sí eslá solida
riamente obligado a pagar unu. pensión de jubilación que. al contratista 
independiente, que es el patrono, no U; es exigible. No es lógico que 
alguien pueda ser deudor solidario de ol.ro que nada debe. Ef®ít& de 
Relatará*.. Rdl.eraclón jurisprudencia contenida. en sentencia de 1 2  de 
marzo dt 1997. Frente a este cargo la Corte expuso su criterio en la 
citada sentencia de marzo 12 de 1S97, de la siguiente muñera: lista, 
acusación no es más que un variante de la anterior; pero como lo ha 
dicte» la Corte en un número tal de fallos que, sin lugar a dudas, cl 
criterio ya nticLSt.it.LLye una "doctrina probable“o jurisprudencia, el sen
tido y íJcííiicc ikr. la ley no puede ser cl de: que el beneficiario dd trabajo
o dueño de lu obra quede obligado más allá de ias obligaciones que 
corresponden al directo patrono, que es el contratista independiente. 
No quiere esto decir que la solidaridad d(' que trata el arl.. 34 del CST 
en la forma en quer lo subrogó el árt, 3̂  dd Decreto Legislativo 2351 de 
i 965, cxcltiya. la pensión de jubilación, pues si el contratista indepen
diante, ncJmo directo palruntj, t:slá obligado a pagar la pensión por ha
berle cl tralnajador pntísl.¡nJn sus servicios por lo menos 20 años, el 
beneficiarlo del trabajo o dueño de la obra responde solidariamente de 
e&íi pensión. Mas no puede responder solidariamente de una deuda 
que iiu existe en cabera del patrono directa mente obligado, pues, se 
::epite, no puede estaT cump rendido den tro de ios efectos de la norma 
d  alcance que plántela i:l recurrente, según el cual, y conir» toda logi- 
ca, el 'beneficiario dd trabajo o dueño de ta obra puede ser obligada a 
responder de una deuda que no le seria nxigiblc al contratista indepen
díeme. cuando cl vertladero patrono él.:'. Magistrado Ponente: Dr, 
Germán Val des Sánchez. Clase rie Providencia: Sentencia de 98-05-12. 
Decisión: No easa. Procedencia: Tribunal de San i afir de Bogotá, De 
man dan Le: A l.i lio Reglnaldo Gómez liosa] es. Demandado: Texas 
Petroleum Cnmpany, líadicaeión No,: 10591

DICTAMEN PERICIAL / T-EY EN EL TIEMPO - Vigencia. FJ Tribunal no 
viuló Las normas que rigen la manera eomo debe proceder el juez a 
decretal- un dictamen y en especial la que le prohíbe pnictiear más de 
llii dictamen pericial para un mismo huello especial)íadíi. En realidad, 
fue uno sólo cl dictamen pericial, sólo que las consecuencias 
incapacitamos de uno y otro deptrndicron de unn definición jurídica 
que invehí erró el tema de la vigencia de la ley en cl tiempo y quH el 
Tribunal definió con base en la legislación anterior a la Ley 100 de

. 19Ü3, por lu cual la cuestión nada tuvo que ver eon las norniEjft 
reguladoras de la práctica de la prueba pericial. Dt; turo .'.ado la obser
vación del periLt», igualmente tenida en cuenta por d  Tribunal, desde 
luego encierra uti teína puramente jurídico sobre lfi videncia de la ley 
en ei tiempo que i Lie determinante para definir la legislación aplicable 
y para la nrnoludún dei litigio. Fctu esa observación no dependió de uti 
problema probatorio como cl que plantea el cargo, porque en realidad



.M Cimero 2492 GACETA JUDICIAL 5R7

es .uno mismo el dieLirtien practicado al demandante antes del juicio y 
en la diligencia que reseñan los folios 51 y 52. No obstar re lo anterior, 
si ¿se entrara a estudiar H cargo. s*e i cutiría que la prueba pericial nu «s 
idónea para estructural- por sí. un ataque en casación, lo que impedi
ría el t'Hludío del rnismo. M a r r a d o  Poncnltf: Dr. Germán Valdés San
che/, Clase dt: Providencia: Sentencia de <33-05-12. Decisión: Mo cüitüi. 
Procedencia: Tribunal de Medellin. Demandante: Martín José Escobar 
Zuluaga, Demandado: Instituí*» de Seguros Rocíales. Radicación No ' 
10f>l 2  ■

i

EfSTAiüLECIMIEiM FO FIJRÍJCfJ - Sus «eiTidores son empleados públicos, 
sólo por excepción son ira bajadores clkiales. El Tribunal tuvo ptir de
mostrado, con base en los estatutos que se aporlaron al proeeao, que 
lu entidad demandada es un establecimiento público dei ordm muni
cipal. Estf entendimiento le sirvió para ubicar el terna a doeidir en lo 
previsto por el art. 42 de la T,ey 11 delí3R6 y dei arL. 292 del Dec, 1333 
del mismo ano y lo oondujo a. considerar que en lúa csLablccimienLofi 
públicos la regla ̂ imeral es que sus servidores son empicados públicos 
y que sólo por excepción puede haber contrato de trabajo con lo* que 
laboren en la. eonsbuccJón o sostenlmicnln de obras públicas o con lo» 
que señalen ios es Ututos de la entidad. Por tanto, resulta equivocado 
sostener, como aquí lo haee el recurrente, que ei Tribunal lufiic l̂ LO 
directamente la ley sustancial, por nú Umcr en cuenta el art. 5o. del 
Dec. S I35 de 1968, norma de carácter nacional, dddu que las normas 
de procedente aplicación por el Ju^^dor de Segundo Grado para de
terminar la rioluvaleza dd ente municipal demandado, son el ari. 4 2  
de la T^y l l  de 1986 y el art, 292 del Dec, 1333 dt:l mismo afín, confor
me n los cuales ios servidores numicipales son empleados pilblicus, no 
obstante lúa trabajadores de la eunsi ruedón y manlenimlento de obras 
públtcas son trabajadores oílciaíes. Sin embargo en los cata lutos de 
los. establecimientos públicos se precisará las actividades que pueden 
Hci- desempeñadas pur personas vinculadas mediante conLralo de tra
bajo, Magistrado Fúñenle: Dr, Rmnón Ziiñtga Valverde. Ciase de Proci
dencia. Sentencia dt: 98-05-13. Decisión: No ¡‘risa. Procedencia: Tribu
nal de raizales. Demandante: El via Koncaneio, Demar id» do: Empresas 
P u b l ic  cié Manióles, Radicación No.: 10176

RECUIÍSO EÜXlií¿\0RDlNAR10 DE CASACION. Debe recordurse, como lo 
lia hecho esta. Corporación rciLeradámente, que la función de la Corte 
en serie de casación es la. de iri teiyn'etar la ley y  nu los convenios que 
regulan las condicionas j^p-iieralcs de trabajo, d.e alii que, respecto de 
estos últimos, su control trsiá circunscrito a determinar ei por razón de 
su aprtjciación equivocada o su taita de apreciación el juzgador pudo o 
no Incurrir en un error de hecho que sea dable calificar de manifestó. 
Acorde con ello, cu and ¡i el follador interpreta racionalmente una cláu
sula-que por ríiKñn de su defectuosa riídacción tolera disimiles aprecia-
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clones, no cabe predicar yerro de valoración que origine: un error de 
liadlo manifiesto. Magistrado Ponente: Dr, Jorge Iván Palacio Palacio. 
Clase de Providencia: Sentencia de 98-05-13, Decisión; No rasa. Pro
red cutía: Tribunal de Sanüifc de Bogotá- Demandante: Germán 
Constantino ¿Johórquez Qníróí. Demandado: Minerales de Cok imilla 
S, A. Radicación No.: 10484

CONVENCION COLECTIVA / PRIMA DE A^IGÍJKDAD, Como ya lo expu
so la Sala, la apreciación que hizo el Tribunal de las convenciones 
colectivas "resulta razonable, por lo que nn puede calificarse de 
desacertada su valoración y, muellísimo me líos, afirmarse que resulta 
manifiestamente equivocada la conclusión riel fallador de ser la fuente 
de la obligación de pagar la prima de antigüedad el art. 83 de Tí* cun- 
vencíón colectiva snsniln «1 17 ríe diciembre dt 1 Í3ÍJ1. Especialuieriu: 
si se tiene en cuenta que la convicción sobre la vigencia de la. prima no 
la obLiivo cxclu si vanien l e de lo pactado en diebas convención c*, hielo, 
primordialmente, de lo esLablccklo e.ñ loa acuerdos de Ui juntó clirootl- 
v »  de la demandada... " . ‘■En cuanto a los conceptos emitido* por ei 
Coñac;|o de Estado el Tribunal se circunscribió a transcribirlo h en los

■ apartes que con si ¡3 eró pertinentes, sin inferir de ellos una determina
da con clusiófi, pites la relativa a la vigencia de la prima de antigüedad 
la extrajo de loa acuerdos de la junta dL/ectlva de lu demandada y del 
entendimiento n,ie lc di® a Ia5, cláusulas convencionales. Por lo tanLo, 
no puede imputársele la comisión de un desacierto evidente originado 
en la aprecia™>r: de esos documenLuB,,." TJolta dte Rslatoría. Reitera
ción jurisprudencia contenida en sentencia de 13 (fe mayo de 1998, 
Radicación 1 0 4 9 9 - Magistrado Ponen1,e: Dr. Jorge Iván Palacio Palacio. 
Clase de Providencia: Sentencia de 96-05-1Ü. Decisión: No casa, Pro
cedencia: Tribunal de Santafé de Royoiñ. Demandante: Germán 
Constantino Bobórqut^ Quiroz, Demandado: Minerales cíe Colombia 
S. A. Radicación No.: 104«4

TERMINACION DET. CONTIÍATO POR CIERRE TOTM. DE LA EMPRESA / 
REIM'EGRO - TnímhnLslbilidad / INDEMNIZACION PLEXA. "El Tribu
nal acierta cuando sostiene que cl cierrc total de] lugar donde presta
ban el ser/icio los demandantes hace imposible el reír negro, porque 
osa es una vendad axiomática. Más aún, para que tina obligación exls 
tu C8 noce sarlo que sea lisie a y  Jurídicamente posible, de manera que 
í.inn persona no puede obligarse por im  acLo o declaración de voluntad 
a cumplir lo imposible y de la misma maneTa el j u<£¿ no puede gravar al 
demandado, mn una decisión judicial suya, a que cumpla xui hecho o 
un acto ma i erial mente imposible. Cuando el liccbo debido se torna 
imposible, la obligación originé (de dar, hacer o mi hacer) se resuelve: 
en una de indeimilzar pciji ritmos, de modo que lo jurídicamente proce
dente e:a la demanda judicial de los perjuicio^. " 'Por otra parle, cuando 
el Tribunal sostiene que el Juez del lrabajo debe analizar las cüeuns-
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tandas que aparezcan en el juicio para dccidir entre el reintegro o el 
ptjgo de la indemnización y encuentra que La desaparición de la empre
sa es una dr esas circunstancias, aplica principios básicos del derecho 
común sobre la posibilidad del objeto di.' Irjda prestación, pues, corno 
se dijo en el párrafo animar, no es jurídicamente posible asumir una 
obligación que l^nga pr.ir objeto el cumplimiento de un hecho o acto 
físicamente imposible, ni le está dado al Juez hacer cumplir lo que. se 
escapa de las leyes lislcas. * 'De acuerdo con las. apreciaciones íinLerio- 
res, si el empleador, con desconocí miento de la ley. procede a. efectuar 
un derre parcial o total de 3a cin presa y csiu circunstancia da lugar a 
la  terti iiiianüii de contratos de trabajo, resulta fundíeamente inadmi
sible pretender el reintegro, asi él se encuentre consagrado cti la ley, 
en pacto colectivo o c:ri convención colectiva. Ei trabajador perjudicad o 
aólo tiene la opción indem memoria, que en el caso de los trabajadores 
oficiales puede sel' plena, (jauto lo sefmla el arl, I I  de la Ley 6a. de 
1945 y lo dice su decreto reglamentario 2127, perú rio le esLá dado 
pretendía1 un reinLegru imposible, pues con ello desnaturalizaría el ob[cto 
del proceso y  eventualmenu: pudn.i crear artificialmente la posibilidad 
de recurrir al proceso ejecutivo para ti cumplimiento de la. obligación 
de hacen a sabiendas de su imposibilidad y cotí lu pretensión de obte
ner vfcnúijíj ron el Juramente» e&ümbiUirio de Iok perjuicios. o sea, para 
pasar por alio rJ objeto de la pretensión que  efectivamente debió hacer 
valer en t i juicio ordinario, con el üíius pivharudi dr los |HTjuicios", 
Mota de ¡Relataría. Reiteración Jurisprudencia contenida en hcdí encía 
de 2 de diciembre de 1997, Radicación 10157. Magistrado Ponente: Dr, 
.Jorge Iván Palacio Palacio. Clase de Providencia: Sentencia de 98-05
13. Decisión: Casa. Procedencia: Tribunal de Cartagena. Demandantc: 
Dnnaldo José Alvares Buslurriaim: y utros-, Demandado: Alcalis de Co
lombia Limitada “Aleo Ltda." en liquidación. Radicación No.: lÜ4.Hfi

CT-AUSL'LA CO^VCNCTONAL. En relación con las cláusulas convenciona
les debe advenirse que ha sido reiterado el criterio de la Corle según el 
cual su función es 1»  de interpretar la ley y no los coi i v c m í o k  i|ue re^li 
líin las condiciones generales de trabajo, razón por la quir respecto de 
ellos su control está circunscrito a determinar si poiL lawm dt: su apre 
criación equivocada o su Palta de apreciación el Ju/^ador pudo o no 
incurrir en un error de hecho que sea dable calificar de manifiesto. 
CONVECCION COLECTIVA / PRIMA DE ANTIGÜEDAD / UBRE FOR
MACION DEL CONVENCI MI ENTQ. Como ya lo expu&o fa Sala, la apre
ciación qnc Iiizo el Tribunal de 1üw ton venciones colectivas "resulta 
razonable, por lo qi.it.no puede calificarse de des;ieiT<:ida su valora
ción y, muchísima menos, afirmarse que resulta man ífícHiuinenie equi
vocada la. conclusión del fallador de ser la fuente de la obligación de 
pagar la prima de ariLigüediid rl art. 83 de la convención colectiva sus- 
t.ril.Ej el 17 de diciembre de 1991. Especialmente si se lidie en cuenta 
que la. convicción sobre la vigencia de la prima no la obtuvo exclins:\m-
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mente de lo pactado en dichas convenciones* sino, prlmordlalmente, 
do lo cai&bloeido en loa mmfzrdíift d#r l:i jim ia directiva de La demanda
da,,." "En euam.o a los conceptos emitidos por el Consejo tfe Es Lude, el 
Tribunal se circunscribió a transcribirlos en los apartes que consideró 
perLinenljes, sin inferir de eDos una determinada conclusión, pues la 
relativa a la "vigencia de la prima de antigüedad la extrajo de los aeuer 
dos de la junta directiva de la demandada y del entendimiento que le 
dio a las cláusulas convencíonalea. Por lo tanto, no puede imputársele 
la comisión de un desacricrljp evidente o r in a d o  tm La apitciaelón de 
esos domínenlos. DEMANDA - Contestación f  PRUEBA CALIFICADA, 
Fi la demanda con la que se Inició el proceso ni su contestación (.ms- 
tituyen una cualquiera de las pruebas señaladas en el art. 7° de la Ley
16 de 1969, aun cuando puedan contener en ocasiones prueba de al
guno de los Lechos debatidos en d  proceso: y  si bien es cierto que la 
jurisprudencia de esta Sala ha aceptado que por su literalidad tale? 
piir/as jircíecsídcs pueden ser en algunos ca&os el medio idóneo para 
¿ítnrrar el errur de: b «relio, esto no sí¿fnifie:a que pueda extenderse 
indiscriminadamente este criterio jurisprudencial iiasia aceptar que 
los planteamientos de ias partes en litigio constituyan prueba en favor 
de las afirmaciones que para sustentar sus pretensiones plantea quien 
demanda, o que para explicar sus defensas trxpresa quien es deman
dado. Magistrado Ponente; Dr. Rafael Méndez Arando, Clase de Provi
dencia: Sentencia de 98-05-Kí. Decisión: Nú caaa. Procedencia: Tribu
nal de Santafé de Bogotá,, D.C. Demandante: Maria Miguelina Cortés 
de Oquela. Demandado: Minerales de Colombia S, A. Radicación JVo,: 
10499

PRINCIPIO Díi CONGRUENCIA / EXTRA Y ULTRA PETITA. Le a-siatc toda 
la r tizón a ios replicantes euaiido afirman que cl Tribunal antes de 
hacer uso de su prudente arbitrio para fijar la condena por los pe*jui
cios morales, se refirió expresamente a las facultades extra y ultra petita 
para concluir que resultaba enteramente congruente su decisión pues 
no fallaba por fuero o allá de lo pedido, sino aplicando un finida 
mente* jurídico diferente al invocado por los demandantes. Al tnterpre 
tar cottio lo  h izo  el art, 50 del CPL el Tribunal no in c u r ro  en ningún 
yerro lienoenéutico, pues exactamente ese es el eabpl sentido de Ui 
.norma, porque Iíi congruencia de un iVillo se predicu de b: debida eon- 
H(jn:iriei;j Hrií.re las pretensiones y losiijndnmenLjoa o raim es de hecho 
que se aducen enmo c^usa de. Iras peticiones, y  nfi respecto dt; las* nor- 
müft üuís [unciales que se invmenn en la drm¡mri;i. Î íí. posibilidad que ic 
otorga el art. 50 del CPL. al juez de primera instancia para ordenar el 
pago dt: Halarlos, premiaciones o indcmritKaeioncH ditttintcss de ¡OS pedi- 
doH, ftitmipn: que los heelms que los originen liayan 3ido discutidos en. 
el juicio y sean debidamente probados. o de condenar al pa^o de su
mas mayores que las demandadas por el mismo concepto, si aparece 
que son inferiores a las que de conformidad cun lu ley corresponden al
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trabajador constituye una cxeepdún a la congruencia, establecida en 
cJ arl.. 305 dd CPC y según el cual la sentencia deberá esNir en conso
nancia con los hechos y las pretensiones ¿aducidas en la demanda y en

■ las demás oportunidades lega lujen le establecidas: perú las uurmaH le
gales invocadas en la demanda no vinculan a los-Jueces fie instancia, 
por lo que éstos tienen el deber legal de hace He producir efectos a los 
preceptos que realmente sean aplicables, sin que el error dei deman
dante res [limo de la calificación jurídica de los heelios en que funda su 
prfrlensión impida al juez reconocer el derecho de: acuerdo con la ley, 
Magistrado Ponente: Dr. .Ratad Méndez Arando. C1;ih« de Providencia: 
Sentencia de ytí-ÜS-lí-i. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal de 
Monictria. Demandante; Josefa María Fuentes de Cárdenas y otros. 
Demandado: Fertccnica S. A. Radicación No.: 10554

TECNICA DE CAS ACION. El recurrente, aunque se refiere a la carta de 
despido y  a ia remisión y ella que hacc el Tribunal, y  no obstante que 
transcribe la apreciación del tallador de que el actor incurrió en "con
ducta ünli lab oral violatoria de las disposiciones legales, reglamenta
rias; a internas,..” , no cita dentro de las probanzas qnc señala como 
indebidamente valoradas por d sentenciador ni el Manual ni el Regla
menta que sirven de -susLento al proveído gravado; y mucho menos 
señala algún defecto en la valoración de tales pruebas corno causante 
de los errore? de facto que le endilga al fallo recurrido. En consecuen
cia, es inútil extenderse rn otras consideraciones ¡Hinque el cargo no 
estaría llamado a pros^w-rrar toda vea que. como lo ha dicho y  repetido 
esta Sala de la Corte, si el cargo no comprende Indos los soportes de 1.3 
decisión atacada, del modo debido además, la previdencia se mantiene 
sobre las bases inalada das, respecto de las rúales r.Vfrra la presunción 
de acierto, Magistrado Ponente: Dr. Jorge Iván Palacio Palacio. Clase 
dt Providencia: Sentencia de ‘J8-05- lü. Decisión: No casa. Proceden
cia; Tribunal de SamaIV: rie Hogotá, Demandante: Alvaro Céspedes Rujíis. 
Demandado: Canco Cenlra! Hipotecarlo. Radicación No.: 10587 '

INTERPRETA(.UfJlN DE UNA NOTCMA. Para que se presente la equivocada 
interpretación de una norma es necesario qu? en la sentencia el juzga
dor baga una exé^caís de ella que no corresponda a su genuino senfi- 
do. PERSOGA NATURAL / SOCIOS DE SOCIEDAD / EMPLEADOR / 
DEFICIENCIA PROCESAL. Resulta claro que el juez de apelación con
cluyó que era inaplicable el art. 3E> del CST en este caso por razón de 
no haber a id o demandadas las personas naturales cuino socios de la 
sociedad alno direelaincmtc como patronos, en hu condición de perso
nas naturales, que fu e la misma conclusión a la que llegó el juez de la 
causa, el cual, además, no encontró probada la existencia de un vincu
lo labora l ent.re; el dem andante y los dem andados Rudolf Van 
Westerhoven y Samuel Gacha Rulz. La única consideración de Indole 
jurídica que hl2C él Tribuna] está relacionada eun el a rt 98 del C. de
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Ció,, precepto legal que no es de naturaleza 513sl.nTU.iva para los efectos 
laborales, y basado en el cual asentó que por ser la'sociedad uuy per
dería dinliuta e independiente de quienes Id conforman '.--'no puede 
predicarse propiedad de los MKáuH frt:»Lc a la sociedad como ^  indicó 
en la adición del libelo, pues se desvi mía el principio plasmado en lu 
norma legal ciLada...” . De lo dicho se concluye que el Tribunal no nece
sitó interpretar el art. Jti deJ CST pues para este fallador lo que se dio 
li.ie una Mcrieicncia procesal" pt>r no haberse llamado a inicio a líudolf 
J.C. Van Weswjrhoveri y Samuel Gacha Rui;: aduciendo su condición 
de socios de la persona jurídica’también demandada. Magistrado Po- 
T!éi 1 [.i:: Dr. Rafael Méndez Arango, Clase de Providencia: Senl.íineia de 
98-05 '13. Decisión: No casa, Procedencia: Tribunal de Santalé de Bo 
gotá. Demandante: Jerzy Román .Mazutis. Demandado: Inversiones 
Celebdty Ltda y otros, Radicación No,; 10(304-

HT7ET.fiA DECLARADA ILEGAL POR EL MINISTERIO DE TRABAJO. U  
explícita manifestación del demandante de haber participado en la siíh- 
pcnuioii del Lrabaju declarada ilegal por La autoridad campean Ir, no 
puede ser ahora desconocida medíante ninguna argucia,. pues con in
dependencia de cualquier virtuosismo dialéctico dd [juc pudiera liacer 
gala el re cúrrenle, el rueiodriíu se mostraría suiisLicu por falso e 
Infundado.Kilo por cuanto se cae dt su pcwo (ii.it; únicamente puede 
reincorporarse : a desempeñar las funciones inherentes al desempeño 
del cargcfquíen hubiera participado en el paro del ti’abajo. Es tan in- 
conieslnble lo anlerior que realmente resultaría superfino el examen 
prolijo de. las pruebas que el enrgo rtísi'ria eomo mal apreciadas, por
que ninguna de ellas permitiría desvirtuar la. uOiiviectón que racional
mente resulta de un documento en el íjue de manera explícita quien lo 
suscribe acepta haber participado en 11 1 1 de actividades que ade
más manifiesta saber fue declarado ilegal y en ti uual expresa su vo
luntad de reincorporarse al empleo. Magistrado Ponente: Dr. Rafael 
Mcndcz Ararigo, Clase de Providencia. Sentencia de 98-05-13. Deci
sión: No eaaa. Procedencia: Tribunal de Santafé de B^olá. Eteman- 
danic: Jaime Humberto Cuervo forero. Demandado: Banm Central 
Hipnl¿¡cario. Radicación No.: 1UG14

TECNICA DC CASACION. La omisión en cl cien:ido de demostración del 
cargo deviene en. falla de orden, técnico. La sustracción dd imperativo 
de y ki 1 mil- la p incitada caiga en el recurso extraordinario implica que 
en Ull cardinal aspecto la sentencia del nd íjuíím está amparada por la 
presunción dt legalidad y acierto, y en e&a condición nu puede ta Sala 
quebrarla, pues su función como Juez de Casación esLá enmarcada 
por el con i finido de ta ;ieutwieLón que formule quien acude a ese medie 
rie impugnación. Con lo anterior olvidó el censor que la Cene bo ftiricj 
reiterativa en afirmar que cuando sf orienta su acussseiiin por la via 
directa es porque; aparte de no ronl.rovcri.ir las conclusiones lácticas
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del tallador de segunda Instancta, comparte sus Juicios dt: valoración 
probatoria. Por Lili razón en este aspecto también es defidente la pre
sentación del cargo, put:* las objeciones en el planteadas trascienden 
lo meramente Jurídico y se adentran n i lo láctico y  en el aspeeto proba
torio. Magistrado Ponente: I)r. Fernando Vasquez BuUtu. Clase de Pro
cidencia: Sentencia de 98-05-18. Decisión: No pasa. Procedencia: Tri
bunal Superior de Ndva; Demandante: Nana Neida Chany Sánehcx. 
Demandado; Caracul Primera Cadena Radial Colombiana S. A. "Radica
ción ¡No,: 10442

FAUX) COMPLEMENTARIO. El fallo eornpl ementa rio es ima atribución 
que compete al misino luricionario que !a emitió de conformidad con lu 
dispuesto en el art. 311 dd CÍ’C modificado por el ¡m. i ° mim. 141 dei 
Dec, 2282 de l£J&9, en armonía con el ¿irt. 145 num. 51  dd Cí^L. Magis
trado Folíente: Dr. Fernando Viísqmry Reitero, Ciase de Pro videncia: 
Sentencia de 98-05-10. Decisión: No cas;*. Procedencia: Tribunal de 
SaiitüJr. dt: Bogotá, Demandante: Carmen Alicia Botera González. De
mandado: .Minerales de Colombia S. A. "Mineraico S. A ’  Radien (ion 
Mo.: 104(50

TECNICA DE CASAClOíV, Aunque las irregularidades que yiresenta la acu
sación pueden ser pasadas por ¡lito a electo de posibilitar el estudio a 
íoridu del asunto itinueria de controversia. no sucede lo propio mn res- 
[ieel(j a uno de los requisitos que comprímele la técnica del recurso 
e.\ljraun.lincut0 y  qnc CChu. de menos el opositor en el ataque planteado, 
eojinj es el relativo ;* la necesaria y sufieitrnto concordancia o corres 
pondenda que debe con (luir entre la proposición del cargo y la demus- 
trarlón o desamoJJo de! mismo, pues no obstanLc lie habeiise fonnula- 
do la acusación por la via direcla, el recurrente lu Jijndamenta en 
dirección al clisendmiento que lime sobre ios supuestos tácticos que 
dio por establecidos el Tribunal en la sentencia impugnada. Magistra
do Ponente: Dr. Fernando Vásquoi Bolero. Clase de Providencia: Sen
tencia de 98-05-18. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal de Santaíe 
dt: Bogotá. Demandan» e: Carmen Alicia Bntero González, Demandado: 
Minerales de Colombia S. A. ‘ Mineral™ S. A.“. Radicación No.: 10480

PRIMA DE ANTIGÜEDAD - Vigencia / CONVENCION COLECTIVA j  LEY 
lABORAL - Aplicación Inmediata. Cuando el art. 16 del CST dice que 
las normas sobre trabajo producen electo general inmérita to, pero no 
tienen aplicación rd.riKjrt.iva, se refiere a preceptos legales y no a los 
actos v ;i cuerdos mediante los cuales patrono y trabajador (o sindicato) 
fijan ias condiciones tque regulan los derechos y obligaciones derivados 
de la nd ación laboral. Los acuerdos contraeLuaies de manera general y 
mediante convenio expreso. pueden estar sujetos a p1as«> o condición, 
«alvo las situaciones especiales que expresamente consagre la ley. Lo 
que contempla el arl. 16 en cuestión corresponde en rigor a ln po&ibi-
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Lidad que dy el legislador para que las normas laborales. sc apliquen a 
los contratos en cur?>ci, lo ĉ ue en principio 1 10  ocurre en los tírrtiíno& 
riel art. S8 de la Ley 153 de 1887 con los contratos civiles, pues e l)»» se 
rigen poi la ley vigente en el momento He su celebración, de manera 
que las leyes civiles nuevas no pueden idee'Lar ese tipo de coni.mlns. 
Por otra parte pretende tal precepto ̂ que las [loriftyü laborales 110  pue
dan gravar al empleador tic manera retroactiva coii obligaciones y pres
taciones que ya considera definidas y cuyos reajustes afectarían su 
balance económico, pero si pueden gravarlo con Ijís rjue establezca lu 
ley numi. I.o esencial es, cntonccs, que el art, 16 del CST consagra el 
•itecto genera] e inmediato de ia aplicación de ia ley laboral y su tío 
Ttdmactivldajd. pero no regula, ni aplica, ni extiende esos dos efeetns ;*1 
acuerdo contractual. Magistrado Ponente: Dr, Fernando Vüsquez Botero, 
Clase de Providencia: Sentencia de 98-05-18. Decisión: No casa, Pro
cedencia: Tribunal de Santafé de Uogotá, Demandanl.e: Carmen Alicia 
Botero Guri«Klcz. Demandado: Minerales de Colombia S, A. "Mlneralco 
S. A.". Radicación No.: 10480

ISRROR DE DERECHO- Respecto al ataque concreto que se lorrnula en 
este cnrjfo, se tiene que cl error de derecho que filan Leu el recurrente 
frente a ia sentencia, no corresponde a aquel que clara y expresamente 
define ei art. 60 del Dec,528 de 1964, que dice que habíá lugar a un 
yerro de tal nattti'aleza: “cuando se h¡jy¡j dado por establecido un he 
cho eun uii medio probatorio no autoría do por la ley, por exigir ésta al 
efecto una determinada solemnidad para la validez del acto, pues en 
cslc cuso no se debe admitii' su prueba por tilxo medio y también cuan 
do dt:ja de apreciarse una prueba de estjj nat.urale/ia, siendo d  caso de 
hacerlo”. Magistrado Ponente: Dr. Fernando Vásque/ Botero. Clase de 
Providencia: Sentencia de 98-05- 1&, Decisión: No c-atsa. ivoccdeiicia: 
Tribunal dr Santafé de Bogotá, Dem and ante: Carinen ¿Vitola Botero 
González,. Demandado: Minerales de Colombia S- A. "Mineraico S, A .,L. 
Radicación No.: lOltíO > '

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACVON. Una vez más debe la Corte 
infliftilr en ei carácter extraordinario, riguruMu y formalista del recurso 
tic estación, que no es una simple prolongación del juicio en la que cx~ 
OÍiCiO deban revisarse Las prueba* dei proceso, eomo si de una lerccra 
insi inicia fie tratara: como tampoco es d;tbU- asimilar el recurso a una 
“consiillir de Ijí sentencia cuando ella es totalmente adversa a las pre
tensiones del trabajador, grado de jurisdicción cti el cual si existe el 
deber legal de juzgar la controversia esclareciendo si en verdad existió
o no la relación sustancial aducida como fundamento de las pretensio
nes. Esa tío es una función de la Corle como tribunal de casación, 
pu«s en esta sede no se Juzga r.ímlrEwerwia para imponerle a ios 
litigantes ei acatamiento de la ley, sino que se enjuicia ia semencia 
para establecer si al dictarla el Juez observó las normas jurídicas que
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calcha obligado a aplicar para rectamente- solucionar el conflicto. Ma
gistrado Ponente: Dr, Rámcn Ziiñíi^a Val verde. Clase de Providencia: 
Sentencia de 98-OS-19. Decisión: No casa, Proceden da; Tribunal dr 
\illavieencio. Demandante: GlorUt Cecilia Alonso UíTegu, Demandado: 
Empresa Licorera del Meta. Radicación Na.: 10099

RELACION DE COETTANEIDAD / ERROR DE 1 IlíCHO, Es evidente d  euri- 
traste entre lu cunduido por el Tribunal y lo demostrado con ln prueba 
documental reseñada en vi i'urgo y  descrita en los apartes ;mi.eceden- 
Ics, por lo que debe concluirse que electivamente el od quem incurrió 
fin el primero de los errores de hedió denunciados por l;i censura, 
particularmente teniendo en cuenta que el despido se produjo el dia tí 
de Agosto de 1395, pues entre las. diligencias ¡adelantadas por la ern- 
presa y la fecha de comunicación de ly decisión de terminar el contrato 
de trabajo realmente transcurre un Un upo breve que se encuentra 
(toramente jusr.iticado por las íivelijQíuaL'iünes rit; Iíls que dan lirias prue
bas documenta íes antes restañadas. La lelauión de coetaneidací «e  Tnide 
no frente-a la época dc-comlslón t : los hechos sir¡o en relación con el 
momento en que la crup lea. dora conoció las mismos o í.uvti la oportuni
dad de hacerlo. Magistrado Ponente: Dr. Germán Valdrá Sánchez.- Cía
se He Providencia: Sentencia, de 98-05-19. Decisión: Casa! Proceden- 
d¿i: Tribunal ríe Medellin. Demandante: Franco Elias Lo ¡Mira Espinal, 
Demandado: Sociedad de Fabricación dtt Automotores S. A. "Sofasa", 
Radicación No.: 10520

TERMINACION DEL CONTRATO CON JUSTA CAUSA POR PAUTE DEL 
EMPLEADOR (Grave indisciplina) / REGLAMENTO DE TRABAJO. I¿t 
demandadü en La carta de despido calillen la conducta dd demandante 
como un acto de grave indisciplina y la encuadra dentro de las faltas 
graves contra, lu reglamentación que rige tas relaciones. Je ]¡i empresa 
con sns trabajadores, y no hóIo lo resalta en negrillas sino que io res
palda senalando la disposición del pacto colectivo que cmileirjpla tales 
faíliiw que para el caso conerdu, corresponde al numeral VTl del pará
grafo del articulo 75. En dicho parágrafo se establece que "no habrá 
lugar íi convocatoria del Comité de Estudio de Faltas Laborales "en los 
eventos que se señíilan a continuación del mismo y-dentro de los. cua
les se incluye, en ei numeral indicado, la grave indisciplina en que 
incurra el trabajador dentro de la empresa y frente a los compañeros 
de trabajo, entre otros. Magistrado Ponente: Dr. Germán Valdés Sán
chez. Clase de Providencia: Sentencia de 98-OS-19. Decisión: Casa. 
Procedencia: Tribunal de Medellin. Demandante: Fraileo Elias lo  peía 
Kspüial. Demandador Sociedad de Fabricación de Automotores 3 . A, 
“finfasa’ . Radicación No.: ] 0520

CONTRATISTA IMJIKFJSJJDIENTE - LSendieiario de Ja Obra f  SERVICIOS 
A VARIOS CONTRA' I’ISTAS INDEPENDIENTES - No bc acumulan para 
Pensión de Jubilación. La persona natural o jurídica. ijne contrana la
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realización de una obra o la prestación de un servido responde solida- 
llámente de aquellas obligaciones laborales cantrmdua por el contra
tista independiente con los trabajadores vinculados pitra, la ejecución 
de lo convenido; razón que pemiLc concluir que el denomí iiado benefi
ciario de la obra o prestación del servido no debe nada, distinto de 1 » 
que adeuda el contratista independiente. Son estaw consideraciones 
Jas que lia tenido en cuenta la Sala al resolver varios casos semejantes 
para concluir que los servicios prestados por un trabajador a diferen
tes contratista» independientes de una misma empresa rm son 
acumulables para dcicTrninar u’na prestación a. cargo exclusivo de é$1 a, 
Lodu ê/, que cada relación laboral es autónoma lo cual implica que 
cada contra lista sólo responde de los créditos laborales causados en 
las relaciono de Lrabajo en las que él íuc empleador. Mota (Jé lEcl&tocía* 
Reiteración jurisprudencia contenitln eri sentencias de 24 de agosto de
i  993, Radicación 55l£>; 15 de scpiitünbre de 1993, lía dilación 5S98; 
10 de agosto de 1994, Radica don 6495:; 4 de diciembre de L'JííS, Radi 
ilación 7743; 2 de lebrero de 1996, Radicación 79Ü2; y Ülentenria de 
Sala Plena dr- 13 de diciembre de 1996, Radicación 9191. Magistrado 
Ppncnir: Dr. Jorge Iván Palacio Pialarlo. Ciase de Provid en da; Senten
cia de 9S-Q5-19. Decisión: Nn cjasa. Procedencia: Tribunal de Santalé 
de Bogotá, Demandante; Alonso In signares. Demandado: Texas 
Petroleum Company. Radicación No.: 1058-1 ■

TERMINACION DEL CONTRATO - Mutuo Consentimiento i BONIFICA
CION / PLAN DE RETIRO VOLUNTARIO. Al ¡íu'íilizar el acta de cond- 
liadón encuentra la Sala qut’, tal y corno lo expone ti proveído gravado, 
día demuestra que mediante conciliación, las parles acordaron la ier- 
minac-ión del con Ira lo de trabajo por mutuo consentimiento y  la Caía 
reconoció vina bonificación “no conslil.uLiva de retribución de servi
cios'' y sin relación con algún, plan- D:i cuenta la misma neta que ias 
partes de común acuerdo solicitaron al Juzgado impartir hu aproba
ción al arreglo asi planteado y hacer «nbre ei mismo las declaraciones 
legales e:cmseeuenciales. Asi procedió el funcionario después de obser
var que no se lesionaban derechos eicrtos e indiscutibles y las paitas 
firmaron luego de ser advertidas de que el acuerdo conciliatorio hada 
tránsito a cosa Juzgada. No es de r«eibo. entonces, el reparo del recu
rrente y su insistencia sobre ly in¡jyoí cantidad que lia debido pagar la 
demandada por concepto de bonificación de conformidad con eL suso
dicho plan de retiro; porque? ¡uní siendo cierto que la prueba señalada 
por la censura demuestra qut: cl demandante en un momento dado se 
acogió a ese plan y que de ::cuerdo con el mismo liabia lugar a una 
bonificación de cantidad un poco mayor, también lo es que sin lugar a 
dudas el plan era conocido por el actor antea de prestarse a la concilia
ción medíanle la cual se acordó por ambas partes la can Lidad que allí 
apareee por cl mismo concepto; y  bien que podían hacerlo porque, al 
contrario de lo que cTee la impugnación, no se trataba ni de derecho
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cierto, ni de salario, prestación o indemnización, Magistrado Póneinle: 
Dr, Jorge: Iván Palacio Palai'iu, Clase de Providencia: Sentenrito de !-}&- 
05-líJ. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal de Santafó ¡le: Bogotá. 
Demandante: Proceso BuriLIcá Londofto, Demandada: Chjíi de Crédito 
A^mi-io, Industrial y  Miriíírü, Kadlnaeión No,: 1061R

ACUEkDO COM.ITJATOIÜÜ / COSA JL’ZCr ADA. Es del caso ¡iieordar, como 
lo ha hecho Sala en ocasiones similares, que cuando la concillar:ión 
se lleva j  dh.to ame funcionarlo competente, es i.m acto de nai.uraleza 
jurisdiccional que. conforme ;j los arts. 20 y 7% del CPL. produce el 
efecto de cosa. Juzgad?!, n sea que, comn Ja sentencia, en principio no 
solo es obligatoria sino definitiva c iiimufcihte» de tal musiera declüívjj 
que excluye por completo tod;j posibilidad de adelantar un juicio sobre 
lo ya resuelto potL ese medio, De ahí que citando til acl qn&n determinó 
que óe h^hía demostrado la eoftíí juagada, procedió correctamente al 
modificar 1j  decisión de primer jgTado. para no absolver en lo relaciona
do cun. la bnnltícHCiOn sino más hlcn cictlaxar probada la. excepción. 
Por lo anlcriur debe concluirse que Ui decisión del Tribunal es acertada 
puesto que el acuerdo conciliatorio reúne los requisíuvs necesarios para 
su valide* y  de las pruebas indicadas por Iíl tonsura no resulta de 
Ibmia niaitLficsLa la vulneración de derechos ciertos l* indiscutibles ni, 
mucho menos, vicio en el ron sentimiento. Magistrado Ponente: Dr. Jorge 
Iván Piüaclo Palacio, Clase dei Providencia: Sentencia dt; 96-05-19. De
cisión: No casa. Procedencia: Tribunal de1 Santafé do Bogotá. Deman
dante: Proceso Flurilicá l^ondona Demandado: Ca|a de Crédito Agra
rio, Industrial y Minero. Radi(:;¡rinn No.: 1 0 6 1 8  " '

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION / RRIMC1PJO DE VAIjOIÍA' 
CION PROBATORIA. No es nrierto, como lo afirma el opositor. que en el 
t'ci urso extraordinario de casación ci censor uo pueda relacionar Jns 
pintabas dei proceso paca mostrar ia evidencia dei error de hechu. Esa 
limiuiclón no está contemplada eii disposición legal alguna v, por el 
contrario. el anáií&is conjimfjn del material probatorio forma pane de 
los principios de valoración dtf la prueba, Líi única llmitíición que exisi- 
te en este recurso radica en que el error dtf hecho debe ser manifiesto y 
surgir de las llamadas pruebas ratificadas; la confesión judicial, el do
cumento auténtico y l.i inspección judicial; pero, en todo craso, cuando 
cjíiis pruebas se relaclonun ron otras nn calificadas, sobre ct recurren
te Tiesa la car^i de demostrar que ei fallador incurrió en el error, argu
mentando sobre. lod?is días. Magistrado Ponente: Dr. Germán Víildés 
Sánchez, Ciase de Providencia: Sentencia de 9fi-05-19. Decisión: Casa. 
Procedencia; IVíbunal Superior de Cali, Demandante: José ígnacio 
Nantnjo Serna. Demandado: Instituto do Seguros Súdales .Radicación 
No.: 10625. . .

FENSÍOX DE VEJEZ - Requisitos {art. 12 dei Acuerdo Q49 de 1990). El 
ait. 12 del Acuerdo 049 de 1990 del rss. aprobado por el Dec. 758 del
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mismo año, estableció, para la época de ¡su videncia, los requisitos para 
lu pensf-ñn por vejez. Lu norma al efecto dispuso: "Tendrán derecho a la. 
pendón de vejez, las persona» qutr reúnan los 5igm<TiLes requisitos: ,la) 
Sesenta [60] o más añus de edad «i t:¿j var ón o cincuenta y cinco (55) o 
más añ-os de edad, -si cu iriujer y "b) Un mínimo de quinten la a (50Ü) 
comunas de cotización pagadas durante los úlLinios 2 0  años anteriores 
al cumplimiento de las edades mínimas, o haber aeredií.ado un míni
mo de un mil ( 1 .0 0 0 ) semanas de cotización. sufragadas en cualquier 
tiempo”. El Tribunal tuvo por demosLnidu que ei actor nadó el 12 de 
diciembre de 1931 y que cotizó más de 5t>0 semanas duran la: los úlii- 
rnos ‘20 años anteriores ;il cumplimiento de líi t'díid muiirna pura obte
ner la pensión de vejez (60 años}, o sea, desde el 12 de diciembre de 
107 J has La el 12 de diciembre de 1391. Sin esfuerzo se advierte que el 
periodo do cotizaciones que registra cl segundo documento se yuxta
pone con una pfirije del periodo de cotila don es de) primer documento, 
de modo que, étimo lo adviene el cargo, en la operación arit'inct.lca el 
período de cotizaciones de los anos 197í> a íyüO del Kf- î.mdo docu
mento implica la exclusión del mismo lapso del primer documento, 
partí no sumar dns veces, unas mismas cotizaciones. En total, el aemr 
cotizó 4-07' semíuii-is de acuerdo con In dispuesto para su taso por el 
artículo 12 del Acuerdo 049 rie 1990. El documento del folio 30 nu 
permite corroborar que el deniiindante llaya coli/ado más de 500 se
manas durante los últimos* 2 0  años anteriores til cumplimiento de la 
edad mínima para obtener la pensión de v«j<« tfiO años , porque cí¿e 
documento da una ciira global de £ 0 0  semanas entizadas entre enero 
de 1967 y  abril de 1992. de manera que, eon base en él no puede 
uplicarse. al caso, el mandato del articulo 12 del Acuerdo 049 citado. 
Magistrado Ponenle: Dr. Germán Valdéw Sánchez. Clase de Providen
cia: Sentencia de 98-05-19, Decisión: Casa. Procedencia: Tribunal Su
perior de Cali. Demandante: José Ignacio Naranjo Semjí. Demandado: 
Instituto de Seguros -Sociales. Radicación ívo,: 100215

INTERMEDIACION EFECTIVA - Genera Comisión. No es la afiliación la 
que genera el derecho a la comisión sino la labor de üitermerl ¡ación 
efectiva, -siendo la afiliación, probable men le. uno de los pasea de la 
intermediación. De acuerdo eon lo expuesto, no sólo la pincha eallfica- 
dü carece de la virtualidad suficiente p:jra configurar tos errores de 
hecho y menos cor. el carácter de maniliesijOSi, sino que el iar£o resulta 
incompleto, dado n'je cti ei punto básico del juicio deju de impugnar 
las pruebas que le sirvieron al Tribunal para considerar que, una ve/ 
producida la separación administrativa, y financiera de la h'isCíilia en 
Antioquja (eon la conformación de tres dependencias], ia de-mandante 
no actuó efectivamente en lu intermediación que dio lugar a la afilia
ción de la Regional y de Iía Seccional de Medellín a Comfenjjleo. Magis
trado Ponente: Dr. Germán Valdés Sánchez. Ciase de Providencia: ¿sen
tencia de 98-05-19. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal de
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Medellin. Demandante: Mart.hu Isabel Cion/¿ilf*z Correa. Demandado: 
Caja tit' Compensación Familiar 'ComfcT laico", Radicación N:o.' 10642

TECNlt^A DE CASACION / DTOTAMKN FERICT'ÍL, Ulen se ve, que de lo 
que Se duele ht censura es de la val «ración que el Tribunal le dio a la 
prueba pericial como que Jo que trata de demostrar es la comisión de 
mi error grave en el dictamen, asunto q-ue si bien es su&cepl ible de 
objeción en las oportunidades procréales consa ¡gradas pur 3a ley, re
sulLa ajeno a los'propósitos del recurso extraordinario de casación. En 
efecto, la prueba peñcial no es revisable en el recurso extraordinario ni 
cuando el cargo ac dirige pur lía via indirtnrfci por no traerse de pruttw 
calificada para fundar cargo en casación laboral como ¡*e desprende 
del art. 7 de la Ley 16 de iyü9, ni mucho menos cuando <rl cargo se 
dirige por la vía directa que circunscribe el ataque al examen exclusivo 
de asuntos d r  puro derecho. Siendo es lo asi es el uro. que el recurrente 
Incurrió en tenores íéenitros insuperables ai involucrar ei estudio de 
material fáclieo en los doa cargos dirigidos por la  via directa va que 
como bien se sabtr, ésta tiene ramo objeto exclusivo el examen estudio 
y solución de asuntos de puro derecho. Magistrado Ponente: Dr. Ra 
món Zíiúiga Val ver de. Clase de Providencia: Sentencia de Q8-05 20. 
Decisión: No easa. Procedencia: Tribunal Superior de Keiva. Deman- 
danl.tr: Jaime Dussíin Ramírez. Demandado: Marliit Colombia Drilling 
Co, Iric y Hoco S. A. Radicación No,: 1Ü033

SEGURO COLECTIVO DE VI DA / VIAJE OFICIAL Concepto. La polka de 
seguro colectivo de vida establece que ‘Viaje oliciaTcs el que realiza un 
empleado fie acuerdo con las normas Internas de la entidad, ei cual “se 
contará desde ei momento en que se inkríe dicho viaje, sea de¿ídc su 
residencia u oficina de la Cajú, y termina al regreso dt: su reaidenáa u 
oficina habitual, lo que ocurra primerri’1. Atendida la circunstancia de 
que ei Tribunal, fundado en la. prueba testimonial, concluyó que la 
comisión se había “prorrogado automáUcíimentr'pjry/d día ni cíe mayo 
de 1986, al haber fallecido en esa lecha Ismael E-lorza Rut* ciando 
viajaba hacia la ciudad de Bogotá, lugar doncíe tenía su residencia v 
también su oiicina habitual, no es¡ dable afinnar que incurrió en un 
yerro; o p.or lo menos no un uno que por sus características configure 
LUI error ele hecho man i líes lo. Para trl Tribunal también quedó claro 
que la convención colectiva de trabajo establece que el seguro de ylda 
dei trabajador tjiic fallece en im Maje oficiaTdeLe pagarse sobre ia 
reniui lerucíón básica. pero no obstante ello- condenó a pagar dicho se
guí o tornando en cuenta. el promedio que hirvió de h îse para pagrir el 
seguro de vida por la muerte accidental, "por existir dentro de la de
maridada tal costum brepor io que pai’a loa etectos del recurso resul
ta it relevante el documento que contiítne el convenio norfnativo de íroiv 
diclones generalas de trabajo, pues la fuente de la obligación no fue 
dicha convención sino ia costumbre de pagar con ei aalario promedio
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que se asienta en ir! fallo existe en la Caja ele Crédün Agrario. Industrial 
y Minero. Quiere ello decir que el Tribu nal no apreció erróneamente la 
comunicación de 3  de mayo fie 1 Ü8 S y la liquidación definitiva de ce- 
kíluLíj* en las cuales finirá que la úlLima ühi£nación básica mensual 
que devengó Ismael El orza Ruiz fue de $163.944,00. sítio que hasado 
en la "ro;*tumbre”que consideró existía de liquidar lo* seguros 
extralegales con t:l promedio salíirüi.1, fulminó la condena correspon
diente sobre este valer. Magistrado P o n e n D f .  Rafael Mendez Arailgo. 
Clase de Providencia: Sentencia [Je 98-0D-20. Dimisión: Nó rasa. Pro
cedencia: Tribunal di: Santafé de Bogotá. Demandante: Cecilia "Helena 
Linares Moreno. Demandado: Caja de Crédito Agrario, Industrial y Mi
nero. Radicación No.: 10184

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION / TECNICA HE CASACION. 
Observa la Corte uru-i ve?, inaa sobre el enrámer extraordinario, rigoroso 
y  formalista del Recurso de Casación, que no es una simple prolonga - 
filón del juicio, cual si se tratase *Je una tercera Instancia o se asimila
re al grado jurisdiccional de cónsul La de la smi.cncia totalmente ad
versa a las pretensiones del trabajado!, en cw o  caso existe cl deber 
lega! rie juzgar la controversia para establecer si vt;i daderamcnU exis
tió í> no la relación sustancial aducida coi no fundamento dt: las preten
siones. Esa no es üinciíin de la Corle como Tribuna] de Casación, sino 
que su competencia se ei re: [.inscribe a ilum inar la sentencia pai'a esta
blecer si el juez que la jiro Itrio observó las normas jurídicas que le era 
obligai.mríu aplicar para solucionar rectamente cl conflicto, En el caso 
bajo examen, ia demanda adolece de Insuperables fallas técnicas. Si se 
diese por superado tal estro lio, no expresa los motivos de e la c ió n  y en 
estas condiciones resulta completamente inestimable la demanda por 
cuanto no siii.iafa.ee las exigencias prevls-tas por cl ai1. 90 del CPL, y 
adlclonalmcntc. el recurrente centra en atención en la valoración de 
unos testimímius. que por sí sólos no son prueba calificada para fun
dar cargo en materia de casación laboral de conformidad a lo previsto 
])UI cl art, T  de l?i l^y 16 de 196S- Aunado a lo anterior, la demanda se 
circunscribe a plantear apreciaciones del recurrenic, cual si de alegato 
de instancia se tía lase y  dejó de lado cl suporte de líi sentencia sobre la 
naturaleza jurídica dt; ía relación Liberal sobre cuyas bases la seni^u- 
cia flí: mantiene incólume. Es suficiente lo expuesto para desestimar 
los cargos. Magistrado Ponente: Dr, Ramón Zúñiga Valverde. Clase de 
Providencia: Sentencia de 9H-05-20, 'Decisión; No casa, Procedencia: 
Tribunal de íáanln Rosa de Viterbo, Demandante: Rosalba Martín ex 
Díjesa. Demandado: Municipio de Nobaa {Boyacá), Radicación No,: 10307

LABOR INTERPRETATIVA DE IAS  NORMAS / FALLO - Furnia de Susten
tarlos. "...quiere ia Corte llamar la atención sobre un aspi^io que con 
alguna frecuencia olvidan los litigantes y los propios juzgadores de 
instancia. y es la di lerenda qne existe entre ia labiw interpretativa de
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la s  n o rm as, por cuya virtud esdartsee el sentido  tic lsis que son  a m b i
g u a s  o  tienen expresiones o scu ras , o señ a la  el ám bito  de aplicación  de  
u n a  determ inada d isposición, o resuelve sobre  la  vigencia <» no de un  

precepto lei^al, o cu an do  construyo e lu c io n e s  in sp iradas  en principios  
gen era les  p a ra  llen ar la gu n as  o  v a d o s  legislativos, casos  todos íímos 

lín los cua les sí sienta ju risp ru den c ia , y <¡uc com o tai constituye titi 
criterio que le perm ita a  los Jueces resolver a su n to s  sim ilares, de aque- 
Ela otra activ idad en la  q u e  se lim ita a verificar si deb ido  a Ia aprec ia 
ción errónea d e  u n a  p ru eb a  o a  su falta d e  apreciación  se  ha violado la  
ley, en  don de  por resolverse ca so s  c o n c rd o s , n o  es dab le  iftítieralizar 
los a rgum entos em p leadas para  llevar a  fiaba el íinalisis especifico de 
¡as p ru e b a s  d r  que  &e ixal.e. "E s  por ello que la  sim ilitud de lo s  proce
sos  110  titiic rom o forzosa y  T itxesaiia conseeu[.rucia que íleban  ¡filiarse  
d e  m an era  idéntica, pues son varias las c ircunstancias que Juslifirím  
u n a  diferente decisión; ya que no en todos ios casos la  dem anda se 
pian  Lea em pleando  los m ism os {Orminos, lo qnc apare ja  com o logiea  
consecuencia  que varíen la s  razones ad u c id as  por el d em an dado  en su  
defensa. E stas  d i f e r i r í a s  in iciales su m ad as  al hecho de* qu e  p ru eb a s  
qu e  ob ran  en  un  expediente pueden  no h acer p a r le  de otro, y que  
adicional m ente en  un  ju ic io  puede  exam in arse  una p ru eba  y en  otro 
no, son va riab les  que inciden  en la  decisión y  clan lu ga r a  fa llo s diJtí
ren le ». E specia lm ente en  cnartlo h ace  a  la  Indem nización por m ora, 
pu es  son  m udiwH lus c ircunstancias que m uestran  rom o enteram ente  
razon ab le  y a ju s lad u  a  derecho ijue en  un os  casos resu lte  procedente  
dicha condena y en o íros no, 'T am poco  p u ed e  p u l i r s e  por alto q u e  la  
técnica p rop ia  d d  recu rso  de casación  im pide í|ue la  Corte pueda s u b 
san a r deficiencias que  p résem e la  d em an d a  de (visación, y por ello, si 
la  acusación  se dirige por l;i vía indii'ccl.u, la in ad ecu ad a  p\mtualh¿a- 
ción de los yerros a tribu idos a i fallo, la  de fectuosa  indicación  de la s  
p ru e b a s  o la  deficiente a u m e n t a c ió n  dem ostrativa del cargo, consti
tuyen c ircun stan c ias  que-1 im piden rem ed iar desacíerljtJH en  los que  efee 
llvam crHe h ay a  pod ido  inpurrlrse  al pro ferir la  sem encia . ^Por todas  
estas  fiz o n e s , y  ai bien en otros procesos sim ilares se  llegó a  u n a  c o t í  

clusifin  diferente a la qm i «h o r a  se adopta , n o  obstan  Le h aberse  ariíili 
zado y va lo rado  p ru e b a s  Huslancialn icnbt sem ejantes a las q u e  aqu í se 
aprecian , d ebe  p rec isa rse  qu e  e l aná lis is  en conjunto del m aterial pro  
batorlcj recaudado  en esle ju ic io  p u d o  hacerse  debido  a  u n  acertado  
p lanteam iento  y desarrollo dei ear^o por el recurren  te. p u es  éaLe síi-víq 
p a ra  concluir que  su  conducta com o em pleador ai no in c lu ir  la  prim a  
de an tigüedad entre ios factores de sa la rio  p a ra  liqu idar el auxilio  de  
eesíintia, n o  puerie calificarse tum o u n  com portam iento dirigido a  'ob
tener ven ta jas  o beneficios se^ iin  la suficiente dos is  de p rob idad  o 
pu lcritud '.lo  que  perm itió reconocer la 'b u e n a  Je qu e  cu este pleito a le 
gó y dem ostró  h abe r i en ido c u a jid »  a la  term inación  deí contrato pa^ó  
dleJia prestación  social' com o lo híxo. Kkrtta d e  Rclaíoirfia., Reiteración
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Jurisprudencia contenida en sehtenrj» de 24 ric marzo de 1998. Radi
cación 10030. Magistrado Ponente: Dr. Kernmidíi Vásquez fulero. Sal
vamento de Vbu>- Dr. Jorge Iván Palacio Palacio. Clase de Providencia: 
Sentencia de 08-05 20. Decisión: Casa parcialmente. Procedencia: Tri
bunal Superior de Cali. Demandante; (.fUsLavc Coheche. Caballero. 
Demandado: Banco Popular. Radicación No.: 10343

BUENA FE - Exonerante de la Sanción por Mora. Estima l;i Corte impor
tante precisar, u propósito de las considera trie mes del Tribunal rjispec- 
l(i do la indemnización moni Loria, que cuando se trata de analizar la 
posibilidad o no de concederla, será menester en cada í;;ijío, en cada 
proceso, llevar-ei cabo el estudio correspondiente, pues aunque es fac
tible qnií entre aquellas existan Jilgurias) similitudes, siempre habrá 
también algunas diferencias qnc pueden dar lugar en un momento 
dado a decisiones distinta». Motadle Hcflatoría. ReHoración jurispru
dencia contenida en sentencia de 2 de abril de 1998. Radicación 10372. 
Partiendo de la base que aquí no se distute que la empleadora efectiva - 
lnente omitió incluir como iacLur de salario en la liquidación de cesan
tía del actor el promedio pertinente de la prima de antigüedad y que no 
se desvirtuó que pur ser ella una contraprcsl-aciún directa del servicio 
tiene carácter salarial, ello tampoco implica que automáticamente de
bía concluirse que la demandada actuó dt: mala fe y que, por 1 t> tanto, 
tenia que sancionársele con la indemnización moratoria: condinctíi que 
fue a la postre la adoptada por el Tribunal pana imponer condena por 
ese concepto. Y se afirma, esto porque, comn se precisará, éste pasó por 
jíIuj que píLra efectos de identiflcai’ la buena fe del empleador no es 
necesaiio que. el argumenio que esgrime para justificar su comporta
miento sea juridicarnejii.e acertado, tino que la raüíón o motivo qnc lo 
indujeron a obríir i*sí terina al^ún fundamento aLendibie. Mítgj^lTado 
Ponente; Dr. Ferntuido Vás^ue/, Botero, Salvamento de Voto: Dr. -Jorge 
Iva ti Palacio Palacio. Clase de' Procidencia: Sentencia de 96-05-20.

. Decisión: Casa parcialmente. Proceder ida; Tribunal Supí^rior de Cali. 
Demándenle: Guata™ Cohecha Cuballeio. Demandado: Banco Popu
lar. Radicación No.: 10343 '

i:\iDEXACION / RECUKSG EXTRAORDINARIO DE CASACION. ÍNo sobra 
anular que la determinación (¡uc al respecto profirió el Tribunal sobre 
la sú pliea relativa al pat¡o de la IiidcAcución. para que pudiera ser estu
diada por la Corte requería que conLia la misma se hubiera inierpues- 
1o recurso de casación y eSU' fuera procedente, formulación que no se 
hr/íi. Y esto porque la aludida pretensión se Interpuso cuma principal, 
para lo cual se argumentó en la demanda con que se inició el proceso: 
"que no chiste arbitrariedad.;*! exigir conjuntamente, la ¡ndexacióii de 
la suma debida y la. correspondiente liidemn ¡/.ación munitoria, toda 
ve/ f|i.ie estas dos lisuras no se excluyen por no tener el mismo tin, ni el 
misino origen1-. Planteamiento que no fue aceptado por el follador de
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segundo grado. Magistrado Ponente: Dr. Fernando Vásquez bote™. 
Salvamento de Voto' Dr. Jorge Iván Palacio Palacio. Cláse de Prnvideri 
cia: Semencia de 98-05 20- Decisión: Casa parcialmente. Procedencia:

• Tribunal Superior de Cali. Demanda ni«; Gustavo Ctjtieuha Caballero. 
Demandado: Raneo Pulular. Radiación No.: 10343

SALVAMENTO DE VOTO DEL Dr. JORGE IVAN PALACIO PALACIO. 
INDEXACION. Al resolver el recur*) de casación, Ui Corte cnennlrci 
desatinada la conde 114  a pagar indemnización moratoria y rasó el fallo 
del iribú nal en esc punto, decisión que comparto, Peno considero que 
al desaparecer la sanción poi- mora, la Sala ha debido condonar ia- 
condena de primer grado relacionada eon la indejfaeión, toda V(v. íjne 
desapjj recio el único argiiifKTito dado por cl ad quetn para su supre
sión. Es ésta la única razón que me aparta de la decisión uiayorltaria 
de la Sahj y  que me obliga a salvar el voto, Ministrado Ponente: Dr. 
Femando Vásquez Bolero. Salvamento de Voto: Dr. Jorge Iván Pillado 
Pillado. Chase de Providencia: Sentencia de 05-20, Dentón: Casa 
parcialmente, Proceden cía: Iribú nal Superior de Cali, Demandante: 
Gustavo Cohecha Cyballero. Demandado: Banco Popular Radicación 
No.: 1Ü343 '

ACCIDENTE DE TRABAJO / MUERTE POSTEriiOR AL ACCIDENTE. Las 
únicas pruebas que obran en cl proceso y que guardan relación ron el 
tiágico accidente en el que perdió la vida el señor Gerardo Betancur, se 
circunscriben al documento (jue milita a folio 1 S del expediente, el cual 
contiene el informe patronal presentado al ISS Secciona] AntloqtJia so
bre cl infortunio, y los interrogatorios que rindieron quienes fueron 
convocados al proceso en calidad de demandados. Medios probatorios 
de los que no es posible inferir cl presupuesto de hecho que exige d  
art. 2 lfi del CSl yo que: <i] por lo conietiíádo al despachar el recurso de 
casación de la declaración de Xorberto Aristizábai'no es posible dar 
por acreditado cl mismo, como tampoco .de la del representante legal 
de la sociedad codemandada a la que no se le hizo ninguna pregunta 
específica eon relación ¡1 la responsabilidad en ¡a ocurrencia del suceso 
en que perdió la vida Gerardo Bctancnr. b) el informe del móldente de 
tmbajo al InsLihuto de los Seguros Sociales solamente contiene datos 
sobre la ocurrencia del accidente de trabajo, pero fiinjjjún elertierilo de 
juicio valedero reporta con relación a que él es impulyble a culpa del 
empleador. Magistrado Ponente: Dr. Temando Visques Botem Clase 
de Providencia: Sentencia de 9S-05-20. Decisión: Casa parcial líjente. 
Procedencia: Tribunal de Medellín. Demandante: Odilia del Socorro 
Montoya Galeano, Demandado: Soledad Pórticos Limitad:! Ingenieros. 
Civiles y otro. Radicación Nu.: 1 0 3 8 1  '

NORMAS QUE RF.GL'LAIV ET, TRABA JO finalidad primordial. Sin niri- 
£ijti.-i incidencia en. el resultado dei recurso, quiere la Cürt.e aprovechar 
la ocasión para llamar ia mención a los jueces y tribunales para quer
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tomen ea consideración lo dispuesto en los arts l fr y i 8  del CSI' pites; la 
finalidad primordial que en cl primero de ellos se indica no es sólo de 
dicho código sino de la legisla eimi laboral en general. Tal como allí se 
disfmric, la finalidad primordial .de las normas que regulan el trabajo 
como actividad humana libre es lograr Leí justicia en las relaciones que 
surgen cutre patronos y trabajadores: finalidad que debe tenerse en 
t:ut:niü al interpretar 1¡i« Icyea sobre trabajo subordinada y. fin de no 
sacrificar el derecho sustancial eon la innecesaria exigcTU'í.a de forma
lí sitios, y solemnidades que en verdad raras wuv» impone la ley. »1 cu
rtiendo precisa mentí: al hecho de que cl ser humano que trabaja en 
situación de dependencia o subordinación merece una especial protec
ción. Es por esto que cuando excepción (limante se exige el cumpli
miento de cifírliiá formas, siempre su consagración persigue garantizar 
loe derechos del tratjajaclor al darle certera a determinísdns pactos o 
situaciones. Convertir un mecanismo de protección del l mi «y ador en 
un medio para hacer nugatorios sus rieretihos constituye utih franca 
inversión dei principio prnl.ee tor. Magistrado Pnnem.c: ür. Kafael Méndez 
Arango. ClíLüt: de Providencia: SenLt^iciade ¡38-05-20. Decís-ion: !No r?isn. 
Procedencia.: Tribunal de Santa Rosa de Vlterbo. Demandante: 
Hernando Cárdenas Zapata.. rJcíinaiidado; Dallier de Dalhom Uci*. Ra
dicación No.: 10605

SISTEMA GENERAL DE PENSIONES Vigencia (Ley 100 de 199ÍJ) / CE- 
SATCTTAS - Traslado al Régimen de la Ley 50. Es lu verdad que el meollo 
dei problema jurídico q.ue phanl.ea cl cargo lo constituye establecer si
i iti es aplicable lo dispuesto en el art. 114 de la Ley 100 de 1993 a lu 
solicitud iperita que él hw> el ;J1  de enero ¡le ÍÜÜ4. debido a ijue la 
vigencia de la Tii.*rriil± se Inició el I" de abril de esc ario, en virtud de lo 
dispuesto por el uri. 151 tic dicha ley, como Jo asevera <d recurrente, o 
si, como lo entendió el Tribuí ira 1, la exigencia dt: que el escrito se pre
sente ante noUirio público o ante lu primera autoridad política de1- lu
gar debió cumplirse en CSte caso. Dilucidar cüte punto de derecho es 
una cuestión exclusivamente jurídica, en la medida ru que la aceita día 
respuesta ai problema planteado exige determinar cuando cumenzó la 
vigencia de la norma. Siendo indiscutible i|ue el sistema general de 
pensiones previsto en la Ley 1 f)ü de 1USÍ3 comenv/} ü regir el Ia dt: abril 
de 1U91, como claramente lo dispone el art. 131 de Ui ley, ella entró en 
vigor el 2!-i de diciembre de 1393. día en el cual fue publicada en el 
Diario Oficial Ku -11,148, por expreso mandalu de su art 289. Esto 
quiere decir que por no guardar ninguna relajciúu. cl traslado al redi
men especial de cesantía previsto en la Ley 50 de 1930 eon cl sistema 
general de pensiones, la regulación sobre dicho traslado en kJ art. 114 
de la lev comrnztj au vigencia el día de su promulgación. Magistrado 
Ponente; Dr. Rafael Méndez Arando. Clase de Providencia: Sen ten cía. 
de 9^-05-20. Decisión; No cas». Procedencia: Tribun&ide Santa Rosa



Número 2492 GACETA JUDICIAL 585

de Viterbo. Demandante: Hernando Cárdenas Zapata, Demudado: 
Dalhcr dt; Dailioin Ltda. Radicación ^o.: 1Ü60S ■

TERMINACION DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA FOR PARTE DEL 
EMPLEADOR i  DESPIDO INOPORTUNO - FalNa tic IniriíxlIaLez entre el 
despido y la cüusa invocada. El Tribunal fundó su conclusión que "la 
flriíiliüiitwn del lígame^] contractual laboral no guarda rcl ación in me
didla. con la. falta conn’.tida."ümcainentn en ln enrin ri-e despido al com
parar la fecha en tjxie se comunicó tal fIrUírminnr.Ti6n y la de loe hechos 
motivado res que en ella se ocpmifcn. y al examinarse esa prueba se 
encuentra que 110  leJiace decir ;'j l;i misma nada diferente dr lo que 
verdadcfsimKnle emerge cié su ex¿icu» y ^em.iino contenido, pues en 
forma clara y palmaria da cuenta esc documento que el despido se 
produjo el 15 dtr Minero de íyyií y que de ios herhos que originaron 
esEi determinación T>j empleadora tuvo conocimiento el 1 0  de agosto dt 
IR92, Circunstancia de la que deduje el ad. qu¿:m que hay "falla de 
iTiTtiediatez”entre el despido y la cansa invocada; deducción que res
paldó en rrHerio de está Corporación respecto a la reUui/in (te causalidad 
que debe darse entre esos dos hechos. De modo, pues, qi.ie como obje- 
tívaríicnifí el medio probatorio a que acudió el Tribunal para ese efecto 
indica que la empleadora dejó transcurrir 6  meses y 5  dias para rom
per el contrato después de conocer el motivo que adujo para ello, tki 
pupde afirmarse que yea un error manifiesto eonelnir que éste iio fue 
opomjno, ya que como esta Sala lo ha'expresado sólo mediando un 
pfa¿o rawnable entre lo unn y lo otro puedo en tenderse que esas sor 
las causas motlvadorsi de la terminación drl contrato y no otras. Ade
más, con referencia, exclusivamente, a esc lapso, la censura Limpoco 
se ocupa de probar por qué dehe tenerse comc error manifiestí] lía con
clusión del fallador dr que por tal término d  despido es in fortuno, 
¡Magistrado Ponente: Dr, Fernando Vázquez. Botero. Clase de Providen
cia: Sentencia dt; 98-05-21, Decisión: TV>> casa. Procedencia: Tribunal 
de Santaíé dt Bogotá. Demandan La : Silvia Cuéllar Tejada. Demanda
do; iianco Popular. Radicación No.; 10410

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION / TECNICA DE CASACION. 
Lna vez inás quiere la Corte insistir en el caráeU-r extraordinario, 
rigoroso y formalista del recurso de casación, y id  turar que este medio 
de impugnación no le otorga i:yntictericia para juzgar td pleito a fin de 
resolver a cuál de los litigan Les 1c asiste la razón, pues s’ii labor, siem
pre que el retín Trente sepa plaulcar la acusación, se limita a enjuiciar 
la sentcneia pana nsi establecer si di dictarla el juez obstTvó las nor
mas juridicas que cyiaba obligado a aplicar para rectamente solucio
nar el conflicto y mantener el imperio de la ley. Por eJio se ha dic.hn que 
en el recurso de casación se enfrentan ía ley y ly. sentencia y no quie
nes actuaron como contíaparlew cu las instancias. Esta la razón por ln 
que quien ocurre en casación detx' cumplir no sólo om  ios requisitos
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formales que hacen admisible la demanda sino también observar ias 
reglas que la. ley, la jurisprudencia y la lógica exigen para qi.it-; ki Corte 
pueda realizar cl cometido de uniformar la jiuisprudencin nacumat dd 
Li abaju, que es el fin pririeípal y cl objeto del recurso extraordinarin de 
casíKíHH'i por expreso manda Lo del ;jH.. dei OlJL. Aquí el recurrente 
no tomó en consideración la añeja, abundante y reil.erada jurísprucleii' 
cía sobre la técnica de casación en la que haii sido puntualizados con 
luda precia ióf a l<*s rr;í¡uis¡L.os que deben cumplirse para que el recurso 
halle prosperidad. Además el impugnante Uiiil[kk:c.i eumple ron la car' 
ga procesal de indicar et motivo de casación por el cual, en su e rite rio, 
dtl>e proceder el recurso de casación, limitándose a decir que lu viola- 
[‘íiíti iicuitíi) en Inrrna indirecta "por error'de hecho proveniente de la 
tío apreciación de los dncuTtvenlos auténticos. oblantes deiiLro dei cua
derno priniipal drl expediente", ruando 3os arts, £¡7 y  90 del CPL. «xi- 
t̂:ri que se exprese si la InfraccLón fue directa, pcir aplicación indebida 

o por interpretación errónea. Magistrado Ponen le: Dr. R;if;iel Méndez 
Arango- Clase de Fmvidenriíi: Senl enría de 98-05-21. Decisión: No casa. 
(•Yoneriemrin: Trihun;ilíir. Sunlí-ilf' do Bogotá. Demandante: <Jarlos Efram 
Za-mhriinn ftiinclicK. Demandado: Fondo de Pasivo Sociíú de Ferroca
rriles Xa-eioiiales de. Colombia. Radicación l\o.: 106 i 7

TECNICA. DE CASACION. E) f:!3r^o se encuentra propuesto de manera 
intvjrnpleia, Inda ve/ que rio cita ninguna norma consagratliria flfil de
recho pensiona! reclamado, dado que sólo menritma rumo disposición 
violada cl art. 1U dei Dec, 1LÜÜ de 1989. que regula l;i numera como se 
debe acreditar la. condición de compañera o cnmp;mero permanente, 
sin relación sustancial con la prestarion cnnlrovertida, Î a omisión re
señada re-suita trancen denle pur oíanla las, rotulas que orientan el re
curso de casación laboral exigen t i  señalamiento de las disposinnnps 
sustantivas del orden nacional que: se estimen, violadas. V no la ex.cn-su 
el art. 51 Dec. 3651 de 1991, ral i lirada por la. Ley Ó77 de 1997, dado 
que este precepto perrriiie el señalamiento de al menos mtíi nnrrriíj dn 
esa naturaleza, pero referente a cada uno de los derechos en disen
sión. Por o ira parle, ai bien se Infiere que el cargo está nrienLado por la 
vía indireriii «n rayón a que el recurrente se mués Ira ineonforine con 
las conclusiones fáctlcas del sentenciador, se encuentra que la acusa
ción cü incompleta, puesto que no preeisu Ioe¿ errores tic hecho de ia 
decisión atacada ni particulariza las pruebas que supuestamente r>ri 
finaron tales conclusiones por su falta de apreciación f> por su esti
mación equivocada. En relación con este tenia el art. 90-5 -ti del CPL, 
e&tahiece l:i obligación dd impugnante en este recurso extraordinario 
de precisar «l error o los errores manifiestos de: herbu advertidos en la 
semencia recurrida en casación, así romo las pruebas que los origina
ron debido a su estimación errada o a su falta de examen cuando el 
ataque se dirige por la vía indiracLa, Magistrado Ponente: Dr. FYsineiseo 
liscobar Henrique;:. Clase de Providencia: Sentencia dt; 98-05-22. De

i
í
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cisión: No ca¿sy. Procedencia.: Tribunal Superior de Buga. Demandan
te; Kelly Valencia Arboleda. Demandado; Fondo de Pasivo Social de 
Puertos de Colombia. Radicación No.: 10432

BUENA í-E - Exonerante dt: Isa Sanción por Mora, L1 reconocimiento 
pensión;.)] en loa términos que fue otorgad» bien pudo llevar a la 
empleadora, como lo eslíiblcció el Tribunal, a considerar que el contra
di de trabajo se encontraría interrumpid y por ese lapso, pues su dispo
sición fue la dt; amparar al trabajador, según lo acredita el reconoci
miento de su salario en la. forma tuiolada durante un periodo prolongado, 
que además el Seguro cubiló a unives rie su5 mesadas pensiónales con 
reiroactivJdad desde el mes de julio de 19ÍJO. No demuestra entonces la 
acusación que el sentencia dnr de segundo giadti kc haya equivocado al 
concluir qi.it; trl proceder de l;i empleadora no fue de mala ie. Magistra
do Ponen tí;: Dr. Francisco Esrubar Heniiquez, Clase de Providencia: 
Sentencia de 98-05-22. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunsil Su
perior de Cücuta. Dtxnandante; Lu is Joaquín Torres Heceira, Deman
dado: Sociedad de La Rué Transportadora de Valores 5. A. Radicación 
No.: 10519

INFRACCION Dll-iECTA / ACCIDENTE DE TRABAJO POR CL'LPA DEL 
EMPLEADOR / PERJUICIO MGliAL, Es ubilerisible la Insuficiencia del 
ataque: en cuanto no se rcl'iyre al cumplimiento o no por el Juzgado dt: 
instancia de los supuestos del art. 50 def CPL. De otra parte, no es 
cierto t|ue a proposita dt: la aplicación del art' 2 W del CST, el tallador 
lo baya infringido directa crien le, pues este mntxplu de transgresión 
legal implica que la norma se (.leja de aplicar siendo el caso de hacerlo, 
y ya se observó que la norma si fue aplicada. Ahora bien, es verdad que 
la Jurisprudencia de la Sala, fundada en la doctrina civil, no lia exigido 
■en principio la demostración del perjuicio moral generado aJ damnifi
cado del accidente de ü'abajo que obedece a la culpa del empleador y 
que le haya producido al trabajador un daño en su salud, pero tal 
coruilusión no se deriva propiamente del arl. 2\b del CST, en cuyo 
te a. t.t) nu regula el tenm relativo a si el darin moral debe probara? o 
no. dt: forma que si en el l'allo impugnado- se eligió la demostración, 
ello no obedeció a la falta de aplicación del pretíCfilí), máxime si se tiene 
en cuenta que evidentementf: luc* aplicado, Magistrado Ponente: Dr. 
Francisco Escobar Hemlquez. Clase fie Providencia: Sentencia de 9tí- 
05-22. Decisión: \To casa. Procedencia: 'lYibunai Superior de Cúcuta. 
Demandante: Luis Joaquín Torrea Becerra. Demandado: Sociedad de 
Ui Rué Transportad ora ríe Valores S. A. líadl ración No.: I0F>19

TERMINACION DEL CONTIiATO --Mui.no Acuerdo / RENUNCIA - Validez, 
Acerca de la terminación del eonlmtn de trabajo cnLre las paites el 
Tribunal conr.lnvó lo siguiente; "...De las anteriores declaraciones li
bres de todo apremio surge con meridiana claridad que no «Triste es- 
ponlímeidad en la renuncia Hel trabajador, pues si bien es cierto se Je
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rem o ce  para su dcevlneulación el pago de uiia bonificación, tal tomo 
se. consigna. en el acta de conciliación y  en la liquidación definitiva, 
también ce» que no hay lugar, en este evento a aplicarse 3ei validez de 
dicha renuncia cuite la oferta del patrono rile pagarle aquella pata ex
tinguir el contrato de trabajo par retid! i Lición cotí forme lo ha sostenido 
la. Honorable Corte..."De este modo el juzgador no desconoció que en 
los documentos citados por la censuraiigura que til vínculo laboral del 
ador fciLceié ül raíz de la voluntad manifestada poT d  ira bajador de 
retinarse dt: mutuo acuerdo con su empleador, sino qiK' t:rjt"l funda
mento raí la prueba testimonial concluyó que hubo un vicio del con
sen {.imíí.'ril.o India ve/, que la empresa ejerció acto? de presión sobre el 
demandante. De ahí que dedujera que lo que en realidad existió Tuc un 
despido, impar la aclarar ijtie eii este caso el Tribunal no entendió que 
el ofrecimiento de una bonificación por paite del empleador constituya 
per se una presión indebida y le resic. por lanío, validez a la termina
ción del [roril.ra.Lt), cuino erradamente lo concluyera en sirFiilíir proceso 
radicado bajo el numero 10608 contra !a minina demandada y que 
condujera a la Sala a enm endar, por vía de doctrina, tal yerro  
lievmensh:t:ro, pues en d sití> ei ad qiíem partió de la base de
la viabilidad de este acuerdo. Magistrado Toncuu:: Dr. Francisco Esco 
bar Henn'qucx. Cla¿>e de Providencia; Sentencia de 98-05-22. Decisión^ 
No casa. Procedencia: Tribunal de Cúcuta. Demandante: Fabián Hclí 
Gu l.iémex. Demandado: Coiombian Petroleum Company. Radicación 
Ko.; 10606

SENTRTJCIA DE HOMOLOGACION, IAUDO ARBITRAL - Validez. La Sala 
ha explicado que para la validez pruhuUnia de laa sentencias de homo
logación y los respectivos laudos arbitrales no son necesarios requisi
tos distintos a su autentieadón debido a que la ley no precisa ninguna 
exigencia proba tenia adicional. Nota de E-eletoiíft. Rei tu ición juris- 
pmdcntiiii contenida en sentencia de 4 de mar/o de 1994, Radicación 
0179- Magistrado Ponente; Dr. Francisco Escobar Hcnriquez. Clase de 
Providencia; Sentencia de 98-05-22. Decisión; ¡\'o casa. Procedencia: 
Tribunal de Santa Rosa d i Vít.crbik Demandante: Luís Rafael líodrlgutJK 
Manco. Demandado: Acerías tfaz del Kio S, A. Badicodón No,; 1ÍX3Ü7

PENSION CONVENCIONAL DE JUBILACION. En contra de lo que abstie
ne el impugnante el sentenciador de segundo grado rio aplicó d  laudo 
para conceder el derecho pensiona! reclamado pur el accionante, pues 
advirtió que &u vigencia cwiR'uñ después de que el trabajador t^nía 
cumplidos los requisiljfM de tiempo de servicios y  edad exigidas en la 
cláusula 73 de )a Convención Colectiva de Trabajo de la empresa que 
regía a la terminación del contrató de trabajo del accionante. Surge del 
piimer inciso de ia cláusula convencional cri mención que la conven
ción no se remitió a! arl.. 2-í¡0 del CST sino -que simplemente acogió loa 
requisitos previstos en esa norma para la eansadmi de ia pensión con
vencional, de manera que su derogatoria carece de Incidencia en este
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caso por cuanto cl derecho controvertido 110  llene su génesis en jal 
precepto. Pero os más de acuerda mii ei art. 151 cíe la Ley 1QQ de 1993 
la vigencii;] fie* las dlsposii’imies que reglan los diferentes regímenes 
pensiónales existentes tson anterioridad ;a su expedición se extendió 
JuíkIh el 1 " de abril de 1994, es decir con posterioridad al 3  de enero de 
ese misma añ.0 , techa en que el trabajador cumplió 5 5  años de edad y 
reunió así los requisito* necesarios para exigir a la empresa et recono
cimiento de lit pensión de jubilación convencional aludida. Magistrado 
Ponente: Dr. Francisco Escobar Hcmiquez. CJase dt.: Providencia: Sen
tencia de 98-05-22. Decisión: Mo casa, Procedencia: Tribunal de Santa 
Rosa de Vil.crrbo, Demandan le: Luis Rafael Rodrigue/, Míuico, Deman
dado: Acerías Paz del iíío S, A. Radicación No,: lOfiOT

PRIMA DE ANTIGÜEDAD - Naturaleza / AUXILIO DE CESANTIA - Liqui
dación. Entre las primas extralegales figura la di-: antigüedad prevista 
en et arL 1.7 de la convención, para los trabajadores que cumplan E>, 
10, 15, 20 o 25 afafjs do sen-irlos, remendó en cuenuj Jos [actores de 
salario determinados de modo similar al articulo 13. Por lunlo. ía cen
sura no desvirtúa la conclusión del «d  quem* puesto quir de ins testos 
convencionales rjo se deduce que las- primas extralegales a que se rc- 
llere el precepto 19 de la convención colectiva de- trabajo sólo inehivím 
la semestre 1 y la anual, sino que {amblen se entiende comprendida en 
aquél eonceplo la  prima de anligiiedad devengada fin el año anterior ;j 
la desviucuIíjírion riel trabajador. De alú que cl Tribunal no se eíjiiívoefr 
al otorgar, ;j 1 ;j referida prima de antigüedad, et] carácter de prima 
extralegal, que constituye salario para la liquidación del auxilia de ce
santía en los términos dtí las. aludidas, disposiciones con vención ales. 
Magistrado Ponente; Dr. FYancisco liscobar Henriqucz. Clase de Provi
dencia; Sentencia de 98-05- 2 2 , Decisión: Cíih;i parcialmente. Proce
dencia: Tribunal Superior de Cali. Demandante: Patricia Eugenia 
Velasco Síindoval. Demandado: Banco Popular. Radicación No.: 10024

SAI-ARTO BASE PARA LIQUIDACION. Observa la Sala que el monto de la 
prima que liace fiarte ele lo devengado en el último añn de servieiOü, 
integrante dei aalíjri» base de ia liquidación, es el correspondiente al 
tiempo de su causación, esto es, erada 5 años en los 1 orminos dei aiT.
17 de Ja convención colectiva. Es decir, que le asíate r fizón al recu tren- 
le y por tanto en fundado el ataque, puesto que c] sentenciador hc 
equivocó al rom putar una ciútica va parte de la prima de antigüedad ’

, cancelada a la demandante. En consecuencia se triará  ei fallo impug
nado en tanto confirmó las condenas pur reajuste de fci cesantía y s u s  
intereses. Magistrado Ponente: Dr. Francisco Escoliar Henriquez, Cla
se de Providencia: Sentencia de 98-05-22- Decisión: Ca«¿i parcialmen
te. Procedencia: Tribunal Superior de Cali. Demandante: Patricia 
Eugenia Verseo Sandoval. Demandado: Da uno PnvpuJar. .Radieaeion 
No.: 10624
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BUií.VAFE - Exonérame de la Sanción por Mora. Magistrado Ponen L.t:: Dr, 
l’raxieisco Escobíir Henríqucz. Clase de Pmvidencia: Sentencia de 9S-
05-22. Decisión: Oi,sh píiríMíilrnírnl.c. Procedencia: Tribunal Superior 
de Cali. Demandante: Patiida Rugen i» Vetasen Salido val. Demandado: 
Banca Popular. Radicación No.: 10624

'FERMINACION DELCOMTRATO - Renuncia / PENSION DI£ JUBILACION. 
Dpi las comunicaciones de la empleadora no puede colegirse que de 
una mane™ inequívoca baya roto unilaieralmenle el con ¡.rato, alcance 
que no puede dársele a las manilViisiíJtátjntíS contenidas en el documen
ta de fúlio 6  porque es lógico entender que ellas tetaban supeditadas a. 
que aquella optara por acogerse al beneficio dt: jubilación. para cuyo 
disfrute, en el sector oficial, es sabido, se requiere cl retiro del servicio, 
cl que r.n eate caso se concretó fue con la renunda que-lt. actora pre- 
tieuLú y uü por disposición de la empleadora. por esto que a la fecha 
de la "renuncia", no se le puede dar t;l entendimiento que reclama cl 
Impugnante. Magistrado Ponente: Dr, Fernando Vásquez Botero. Clase 
de Providencia; átriLenoia de Ü8-05-ÍÍ7. Decisión: No casi. Proceden
cia: Tribunal de Cartagena.. Demandante: Josefina GoiLsákez de fíar- 
initnto. Demandado: Electrificadora de Derivar. Radicación No.: 10533

TECNICA CE CASACION. Debe la Coi te  advertir que le asiste razón a la 
réplica en cuanto ai defecto de tócnicía que dice de la formulación del 
cargo. No es posible, por lo (eíitüo, a la Sala, analizar las citadas prue
bas para deducir algún deleclo de valoi-aclón por parte del Tnbnuat 
que haya dado lugar a los errores üi: liceho indicados poi ’.a acusación. 
Magistrado Ponente; Dr. Jorge Iván Palacio Palacio, Clase de Providen
cia: Sentencia de 9fr-0í>-27, Decisión: No casa, Procedencia: TribLinaí 
de Cundmanmroa. Demandante: Ricardo Hernán Correa.! Turres. De
mandado: Cristalería Peldar S. A, iíadicaeión No.: 106íiü ■

TERMINACION DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
EMPLEADOR / VJOl -ACION DE IAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIO
NES DEL TRABAJADOR j  REINTEGRO. Para que las violaciones a las 
obligaciones y prohibiciones del trabajador consiiuiyan justa causa de 
despido se requiere que ella tenga carácter dt* grave. O sea que aunque 
el hecho dt: dormirse en lloras de tmbajo et-¡ censurable, y  la inteipre-- 
liitriün de esta superioridad no lo cnlioTicsIa, ¡mes es contrario ai .com
portamiento debido en las relaciones de trabajo, su sola oourn-mciíJ no 
constituye justa causa para el despido sino que la ley requifrre sa dioho. 
efecto, que el mismo revista carácter de gravedad que lógicamente debe 
deducirse de la magnitud que reporte en cada caso, corno lo dijo el ad 
quem. por las circunstancias en que se produzca. por Iils repercusio
nes que tenga, El recurrente aduce que en si caso dd actor el hecho 
era grave puesto que se encontraba bajo su responsabilidad "el control 
de los producios”, pero no demostró esa cTinrunsumeda.. De tal suerte 
que la prosperidad dei ataque dependí;* dt: que se estableciera., une-
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tííante prueba iipta., La gravedad de la falta en. c¡ue incurrió el deman
dante; dt1: k> contrarió debe admitirse que no logra la censo™ probar

■ los errores que le atribuye a ía decisión del Tribunal, y, conforme a] 
art. 7 de ia t̂ oy 16 de Ií3fi9, no es procedcni.fi: el examen de la prueba 
testimonial que fue precisamente la qi.it* le dio al tallador la convicción 
de que la falta no justifica el despido. Igualmente, por las razones yii 
egresadas se quedó sin demostración que el Tribunal hubiere incu
rrido en equivocación al interpretar que no aparece acreditada "en et 
proceso ninguna circunstancia de la que pueda deducirse'' la Jncanvc- 

 ̂niencia del reintegro. Magistrado Ponente: Dr, Jorge Tván Palacio Palu
do. Clase rie Providencia: Sentencia de 96-05-27. Decisión: Mo oí isa. 
.Procedencia: Tribunal de Cundinaniarca. Demandante: Ricardo Hernán 
Correal Torres, Demandado: Cristalería Pddar S. A. Radicación No • 
10639 ‘

TECNICA DE CASACION / EXCEPCION DE PRESCRIPCION. Contarme ul 
ait. 107 del CPC aplicable p<.>r analogía al i'jiiKWLt laboral conforme lo 
prevé el art.. 145 del CPL el secretario pasa íl despartió cM juez los 
memoriales “al día siguiente" de la feclia de su presentación. Vale decir 
que la unirá prueba con la cual ei recurrente pretendió demostrar que 
la demanda se prescrito til día 2ü de iibiyo de íy^S. üirve para acreditar

. lo que él quiere ccinirovmir. o sea que Ui demanda se presentó ei día 
27 de m¿iyo del rniüuio ufto. Se ajusta a l;i realidad la observación de U 
réplica err el sentido de que el verdadero fundamento de la decisión 
im pu tada para declarar no probarla la excepción dé prescripción, es 
el hecho de que el plazo de tres meses para la cxlinción del derecho al 
reínl ejíto vencía el 27 rie niayo de 1996- Mo tieric asidero la acusación, ■ 
de que el Tribunal "extendió en un día el plazo rie prescripción adu
ciendo que el 26 de mayo d e l 996 iue Inhábil”"; pero, si por c! contrario 
no acepta ese presupuesto del falle, el ataque no podia orientarse por 
la vía directa toda ve? que esta supone plena conformidad dd recu
rren Le sobre los hechos básicos del proceso pues cualquier discrepan
cia. que al respecto se tenga rletie plantearse por la via indirecta, por 
error de hecho o de derecho, según el caso, como lo exige la técnica, dei . 
recurso de casación. Magistrado Tonente: Dr. Jorge iván Palacio Pala
cio. Clase de Providencia: Sentencia de ÍJ8-05-27. Decisión: No casa. 
Procedencia: Tribunal de Cunriinamarca. Demandante: Ricardo Hernán 
Correal Torres. Demandado: Cristalería Peldar S. A. Radicación 'Jo - 
10630

PENSION? Píj£NA DE JUBILACION. El Dec. 3041 dt: 1966 aprobó el regla
mento riel seguro social de invalidez, vejez y mu crie, contenida en ei 
acuerdo 224 de ese año, emanado del Tnsiituto Colombiano de los Se
guros Stjciíiles. El axL t>0 dei acuerdo en mención es el aplicable al 
presente juicio, porque ja 1 " de enero de 1967 el dtmíindante liabia 
trabajado al servicio de la suciedad demandada más de tñ pero menos
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de 2 D años, de manera que, seí^ún el ailieulo en cuestión. cuando el 
actor c.nnipliera el tiempo ele servicios (2 0  años) y  la edad eligida por el 
art 260 fiel CST [55 arios}, tendría dercctiu a la jubilación a ciarlo de 
su (íinplcjüdor. Y según la misma disposición reglamentaria rilada, ei- 
ador debió ingresar al Seguro Social corno afiliado para el rk-s¡¿o de 
invalidez, vejez y mut-'rtp, surgiendo para el empleador la carga, dt c»i.i- 
7,¡ir para ese seguro hasta cumplir con Lis requisitos iníriircws exigidos 
por el Instituto para o turbar la pensión de v«jez. en orden a que eJ 
Instituto procediera a cubrir díeliü pensión, quedando por cueot.ii del 
patrono únicamente el mayor valor, si ln hubiere, entre la pensión otor
gada por el Instituto y la que venía siendo pagada por el patrono. La 
sentencia del Tribunal nt> consideró que la jubilación del demandan Le 
lucra oclusivamente patronal. Pot el contrario, expresan) ente hizo re
ferencia a la posibilidad dt: quu esa pensión patronal fuese asumida 
par el Seguro Social. El art. tíü del citado Acuerdo 224 de 1966, apro
bado por el Dec. 3041 tic ese misino año, impone al empleador la carga, 
paironal de cotizar cubrir el riesgo de invalidez, vejez y muerte 
liasta cumplir con lus rinjuLsitos mínimos exigid oh por el ISíí para otor
gar la. per alón dt vejez, Independientemente <rlt:l hecho que ocasione la 
terminación del w n  trato <Je r.ujbaJcj de un trabajador ubicado en la 
hipólesls de esa norma re¡j;ly mentaría, la carga de cotizar permanece 
virtualrriente snbne el empleador, |mr sei la condición para que el ISS 
prroceílü wa  c u b rir la pensión de veje?. Si el empleador th j  asume esa 
c?i,rga; por su inactividad sigue siendo el sujeto pasivo de la obligación 
jubila l ruis i del art. 260 del CST Magistrado Ponente: Dr. Germán Valdés 
Sánchez- Clase de Providencia: Sentencia de Ü8-Ü5-27. Decisión: No 
casa. Procedencia: Tribunal Superior de TVTedollin, Demandante: Justo 
Pastor Brand O lar Le. Demandado: Gnlíémrs: y Cía, Ltda. Radicación 
No.: 10650

ALCANCE DE LA IMPUGNACION. Como lo observa la réplica, el alcance 
de la Impugnación se presenta d Hirientemente formulado. Igualmente 
como lo advierta ia oposición y 'lo  bu repetido incansablemente esta 
Sala, constituyendo dicho alcance el peüLum concreto dt: quien recu
rre extraordinariamente, debe ser formulado coa toda claridad y preci
sión, de suerte q u e  la Corte sepEi cómo debe proceder lauto en función 
de casación, cnirio en sede de instancia; sin que pueda es La. Corpora
ción entrar a remediar las inconsistencias de la acusación pues su 
í C i t t o  le^ís no es o fie i osa. Magistrado Ponente: Dr, TCíimón Zúñlga 
Valveide, Clase, de Providencia: Sentencia de ííS-05 28. Decisión; Mo 
casa. Procedencia: Tribunal de Medellin. Demandante: Lu is  Ignacio 
Vásmiez Cano y oíros. Demandado: Compañía Cristalería Peldar. Ra
dicación IVo.: 1 0 0 1 1  ■

VIA INDIRECTA, APLICACION IN D E B ID A - Son Incompatibles. La via Indi
recta en euneepto de “in fracción  diteeta’‘de unas disposiciones y 1^
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consecuencia! aplicación indebida "de otras normas señaladas por la 
censura i Triplican s itu aciones ineívnrpatibJes. dado que ia vía indirecta 
sapune la gestación dél error derivado üel análisis que til juez hace de 
Iijü elementos probatorios ¡> de su falla de apreciación. tít (.unto, la 
infracción dlrecLa de Ja 1 cy radica en la rebeldía o desconocimiento de 
la disposición legal aplicable al caso concreto con independencia de 
toda. cuestión protíuloria. y la aplicación indebida consiste en hacer 
actuar a un caso establecido en  ei proceso una disposición le^;J que no 
to regula. Magistrado Ponente: Dr. Ramón Zúñlga Valverde. Clase de 
Providencia: Sentencia de 98-0 ¡V3& Decisión: No casa. Proceden ein: 
Tribunal dt: Medellín. Demandante: Luis Ignacio Vásquez Cano v otros. 
Demandado: Comí ni nía Crlstateríst Peldar. Radicación No.: J0ÜI1

INDEMNIZACION MORATORIA. Par-a demostrar la buena fe qne alega ia 
censura no bastaba cxplicar que para tasar la cesantía ai: tuvo en cuen i a 
indo el tiempo de servicios, sino que trente a la aseveración dei Tribu
nal y con referencia a lo debido por e-sa. prestación yuL'ial por cl ano de 
1992. lü que se Imponía Justificar. y  no hc hizo; era el porque pura 
liquidar ésta o Irs causadas hasta « 1 3 1 de diciembre de e,4e año no se 
incluyó las comisiones que ei Tribunal esLimó que a fic-sar de aparecer 
pagadas a “Represent l3«1ero Alv.” debían entenderse corno propias del 
actor y por sus servicios que en virtud del contrato de-trabajo prestaba 
a la demandudíi, De modo, pues, ijuí si se enenntró procedente el re
ajuste del auxilio de cesantía del año 1992, y  también se concluvú por 
el Tribunal que su Tasación deficitaria se debió a que la  entidad tie- 
mantlíHlu propició la creación de sociedades cab(?síri del actor, todo 
con e] ánimo de tergiversar la existencía de un contrato de LrabajtT. no 
le bastaba a ésta para ser amparada cor] la buena íc que ahora reda
ma. alegar v acreditar que en ia tiqu i dación fíriial rie cesantía y presta
ciones sociales-tuvo en cuenla ludo el tiempo de servicies, sino, igual
mente probar que subsanó en su integridad ias consecuencias rie¡ hecho 
que cl reciirrenti; denomina "equiTOcaciún’'; por Lo tanu.i, no se pusrie 
aseverar que el juzgador de segunda instancia incurrió en un error al 
señalar el motivo por el eital atribuye mala te a ia dt:mandada para 
eieeiíi dê  imponerle la sanción moratoria y, mucho menos r darle la 
connotación de maní fies lo, indispensable pitra la prosperidad del re
curso de casación cuando se acude a la. vía Indirecta. Como la descriua 
circunstancia es sufirieme pan» concluir que la oondcna por indemni- 
wjrión moratoria no puede quebrarse, se hace innecesario analizar si 
la imposición cte lü misma era procedente por haberse dl&puosto re
ajustes por concepto de intereses a la cesantía y prima de servicios, 
aunque no sobra observar que el no pago ojxtrtuno del primero de esos 
créditos tiene una sanción especifica Magistrado Ponente: Dr. Fer
nando Vasqucsí Botero. Clase de Providencia: Sentencia de 9&-05-28. 
Decisión: So casa. Procedencia: Tribunal de Medellín. Demandan l«: 
Carlos Enrique Botero JMejiu. Demandadrj; Caracol ÍMmem Cadena 
üadlal Colombiana S. A. Radicación No.: 10187
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INDEXACION. Cabe ftewujcar que et juzgador dn primera inslanei;* runde- 
riñ, mediante ei iit. bl riel num. 3". a pagur la suma de $6C,5Ü1,84 por 
descansos compensatorios y n íra ^ s  del lil. d) profirió condena j*ir 
compon sudones de racficif.vníift (Mi cuantía de ¡?81,204.08; por su parle 
el Tribunal dispuso "Modificar el lit. b) de dicha parte resolutiva y cu 
su lugar condenar a la derruir ida da a pagar tú demandante por mm- 
pensaciñn en dinero de variaciones": asi mismo dispuso: “‘ManLtTicr las 
condenas canten! das en los reblantes literales di' dicho num, 3,“. En

. eonsecuenda, enriende la Sala <juf: el juzgador de segundo grado incu
rrió en un J.npsus cedami y que se mantuvo la condena por días 
compensatorios. Por último, debe advertirse no procede la
indexación de las condenas t}u« no constituyan nalsríos o prestacio
nes, corno son la compensación dt! vacaciones y los iriT.crcseBnroríilurlOS 
de la cewanüa, puesto que m  la demanda inicial fse solicitó ünicy.n)t:ritc 
la actualización de esos dos conceptos. Magistrado Ponente: Dr. Fran
cisco Escobar Heimctuez. Ciase dt' Providencia: Sentencia de instancia 
cié 98-05-28. Decisión: Tievíica la dedsiün abSCilutorta. Procedencia: 
Tribunal de Víüledupar. Demandante: Adolfo íJarcia Kamircx. Deman
dado: Industrial Agraria la Palma S. A. "IndupaJma S, A A  Radicación 
No.: 10340 . ■ ,

TECNICA DE CASACION, Residían aceitados los reparos de índole técni
co que el opositor ie hace a la aciisadón planteada. En c Ice Lo, si nos 
remitimos al alcance de la impugnación que presenil la censura* de 
ellii se evidencia el vacio en cuanto u elo indicarse que? ba de hacer la 
Corte en sede de instancia con la pinferida por d  sentenciador de pri
mer grado, esto es. si uonijrciiíiiia, revocarla o modificarla- Empero, 
este delecto pea.' sí no mi|Kjne la. desestiimíJdóii del cargo porque de sus 
términos es fácil colegir, al pedirse que la Corte acceda a decretar las 
pretensiones principales o subsidiari&s Incoadas, que lo reclamado por 
la censura es que en caso de llegar a prosperar la impugnación, ae 
revoque la. del a quoy. nnuscciiencíalmenlo se dicte la de reemplazo en 
tal sunlido. Sin embarco. la deficiencia que no es posible pasar pqr alto 
crti la relativa a la estmeturación de la proposidón jurídica que señala 
el censor, la que si impide el análisis afondo de la acusación planteada 
y, por ende, compromc».c. eí éxito del recurso extraordinario. Ello, por 
cuan tu las disposiciones legales mencionadas y de las (¡ue se predica 
liaber sido infringidas por el Tribunal a través de .'la via Indirecta, no 
consagran al Tuenoíp uno de los derechos rjuc pretendió reivindicar el 
demandante bien con el carácter de prindpal o subsidiaria. Magistra
do Poníanle: Di: Femando Vásquez Bolero. Clase de Providencia: Sen. 
ten da de üü-05 28. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal de Sanéale 
de Bogotá.. D.C. Demandantes Héctor Penagos Ramírez. Demandado: 
Dtivarla S, A. Radicación Nu.: 10504

VTOI-AC1CW LEY SUSTANCIAL !  TNTERRRETACTQT'C ERRONEA Na moda
lidad de la violación a la ley que predica el impugnante incurrió d
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sen limpiador de scj^undo grado con relación a Jos p r e s to s  legales, 
cuino es la de interpretación errónea. riñe en un lodo con la tfa indi
recta escogida por el recurrente y con la cual se pretende la infirmación 
total del J filio cuestión «ti ti, por cuente mrao insistentemente lo ha rei
terado Ui Sala, la interpretación errónea de la norma se produce siem
pre do manera ajena a los hechos riel proceso por obedecer ella a un 
equivocado entendimiento de I21 ley, independiente de cualquier cues
tión láctica. Magistrado Ponen te: Dr. Fernando Vasque?. LJotero. Clase 
de Providencia: Semencia de 98-05-26- Decisión: No casa. Proceden
cia: Tribuí tul rie Santafé de Bogotá, D.C. Demandante: Héctor Pm y gos 
Ramírez, Demandado; Bavaria. ÍJ- A. Radicación No.: t0í04 ■

LIBRE FORMACION DEL CONVENCIMIENTO. U s  pruebas que indica el 
recurrente ei>mo aquellas que dieron lugar jal error de deiedio, 110  tie
nen la característica de ser ¿solemnes i^ara acreditar los hechos debati
dos tira el proceso por nn existir norma que asi lo ñapango, sino quf: por 
el contrario son medios probará i-Et̂  uuvu mayor o menor grado <le per- 
suaHión que ellos reporten al juicio, depende de la valoración que de 
loh mismos haga el sentenciado]- en virtud a la libre formación del eon- 
vencimiento, tal v cromo lo establece el aix. 61 del CPL. Ma£i.si™rin 
Ponente: Dr Fernando Vásquea Botero. Clase'de Providencia: Senten
cia de 9S-05-28. Decisión: No casa. Pniccdentia: Tribunal de Santafé 
de Bogotá., D.C. Demandante: Héctor Pcnagos Ramirv./,. Demandado: 
Bavaria S. A- Radicación lYo,: 10504 ■

PRECEPTOS SUPRALEOALES - No finn susceptibles par» sustentar ahí 
que en Casación. Eu cu tinto a la infracción que pru ína ia censura 
frente al un, 53 de la ConsliLución INaeionul por .su'inaplicación, obser
va la Corle que. como regla general, este lipa de preceptos supralegídes 
no son susceptibles para sustentar ataque en casación, ya que las 
normas constitucionales pnr mí soias no son atributivas d« derechos 
la!jótrales, por lo <¡ue sus precepljos nn se infringen directamente sino a 
t]eiv !̂> de la normat.íviflad subordinada que los desarrolla, Pero es que, 
ademéis, en el ina rno dr: la norma constitucional precitada, resnlhíi con- 
trariieinria la acusación por cuaiti.» en el planteamiento del cargo se 
indica su taita de aplicación por parte del Tribunal, para posterior
mente, 011 el desarrollo del mismo, atribuirse a la sentencía cuesl.iona- 
da una interpretación paternalista: modalidades de infracción éstas 
que por su misma naturaleza son f.«talmente difiTcntes. Magistrado 
Fonenie: Dr. Fernando Vasquez Dütcro. Clase de Providencia: Senten
cia de ya-OFS-28. Decisión: No cnsa. Procedencia; Tribunal de SanlüJc 
ele Bogotá.. D.C. Demandante: Héctor Penados Ramírez. Demandado: 
Bavaria S. A. Radicación No.: 10504

HKIMA DE ANTIGÜEDAD - Carácter Salarial / CESANTIA / SALARIO HASE 
PARA LIQUIDACION / CONVENCION COLECTIVA. T^s textüs de Iüs 
disposiciones convencionales que la censura transcribe en el cargo, y
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cuya falta de estimación reprocha, se limitan, cti su oMen. a estable 
cer los pagos de las primas exírijltigdl semestral, dt; vacaciones y de 
antigüedad, y el régimen de liquidación de cesantías, híti que de los 
mismos pueda en manera alguna desea lUdise ta lia tumi osa salarial de 
la prima en comento, a mas de que el impugnante nu dio mayor expli
cación sobre la formo m  rjnti pudo haber operñde el error por su falta 
de apreciación, Es cieno que en el un.. 19 de la convención ralectivtt de 
1981 no se menciona. expresamente la prima de antigüedad romo fac
tor de salario que dobit tenerse en cuenta para liquidar ia ce^irilia pero 
también lo es que ly dH'tiü prima de antlgüedyd de manera. más apro
piada puede considerarse incluida dentro del concepto de primas 
extralegales, pues es indudable que su origen es de Luí naturaleza, "Si 
en ocasiones ae ha aceptado dividir pnr 12 el valor de Us prima de 
¡miigüedad para obtener su incridcnciü cu ei salarie promedio mensual 
dt:l ultimo año, ello wbedeee a que la convención colectiva admite, e?i- 
l.i'ü varios, tal entendimiento. Pero al analir-ür rnáa dctenidamenL.e: lu 
cláusula y dado el bienio salarial que se le atribuye al pago correspon
diente. se tu KruoNL.ra que ello lo asocia u<'cosariamente a la premiación 
Jel servicio y como retiiburlón del mismo, por lo qnc resulta, conse
cuente cetlfT en cucnUi tudu el ÜcmptJ dtt causación para la generación 
del derecho,' que en este caso supone lapsos de cinco aíiost, es decir, 
sesenta meses...'’ Mota de Relataré*. Reiteración jurisprudencia con
tenida eti smtmcia de 11 de noviembre de 1997, Radicación 9981. 
’Mfigiairado Ponente: Dr. José Roberto llenera Versara. Clase de Provi- 
dmeíji: Sentencia de 98-05-28. Decisión: Casa parcialmente. Proce
dencia: Tribunal de Cali. Demandante: Luis Antonio Quena Gorasáltr/.. 
Demandado: Banco ^opnlfix. Radicación No.: 10576

BUENA KHJ - 'Ex un erante de la Sanción por Mora. A  ditero ida de otros 
casos decididos por la Corle, en el presente proixso al oponerse a las 
pretensiones de la demandante el [Janeo no se limitó a negar el carác
ter salarial de la mencionada prima sin mayor explicación, sino que 
expuso razones su i i e i  eni.es, o  por lo menos alcnditales, para lunda- 
nicntar tal convicción. Asi, destaró el cmrricler ocasional de es Le bene
ficio e hizo énlaüiü en la manera corno ln convención establece como 
factores integrantes del salario paru. liquidar primas dr: antigüedad y 
cesantías, tonto las primas ext.nil tóales como las primas de -vacado ■ 
nes, por ln que considera absurdo "que la Prima de Antigüedad fuera 
factor determinante para obtener »u propio v^lor" pues se trataría de 
“una prnsi.iieión sobre prestoíñón’. Asi esas explicaciones parala Sala 
no sean compartidas para otros efectos, resulta innegable, en el caso 
<;n comento, qnc I a les justificaciones, unidas a la circunstancia. desta
rada igualmente por el demandado a iravCa del proceso, y i:on pleno 
respaldo probaLctio, consistente en haber celebrado las partee una 
conciliación. en virtud de la cual “llegaron a un acuerdo" pocos días 
antes de la terminación del ironirato por mutuo consentimiento. Acuerdo
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que fue realizado por los ahora con tendientes ante nn inspector fiel 
trabajo, cjuien lo revisó e impartí ó su aprobación por considerar que no 
vitlneraUi derechos ciertos e indiscutibles del trabajador, asignándo
les en conseru encía ios alectos de cosa juzgada, son eircunetaneías 
que llevan ti la. Corte a concluir que en este proceso no hubo mala. íe 
poi parte de la entidad bandria al omitir incluir la susodicha pilma. en 
el Cómputo del auxilio do cesantía y tu es La medida resulta fundado cl 
eurgo. por lo que habrá de (‘asarse 1:3 sentencia en rale aspecto. Mí«Ss- 
Irado Ponente: Dr. José Robe no Herrera Versara. Clase de Providen
cia: Sentencia de 98-05-28. Decisión; Casa parcialmente. Procedencia: 
Tribunal de Calí. Demandante: T.uis Antonio Guerra González, Deman
dado: Banco Popular. Radicación No.: 1Ü57Í3

RECURSO OÍTRAORD1NARIQ DC CASACION / PLAiMTEAMIE.VII) Dr. LA 
CASACION. Quiere, la Corte. Insistir en el carácter extraordinario, 
rigoroso y formalista del recurso de casación, y  reiterar que este medio 
de impugnación no te otorga competencia para juzgar el pleito a fin de 
resolver «  cuál do ios litigantes le asiste la ronón, puea su labor, siem
pre que el recurrcnle sepa plantear la acusación, te liiiiila a enjuiciar 
la sinIencía p&nj asi establecer si al dictarla el Juez observó las ñor- 
mas jurídicas que estaba obligado a aplicar para rccl-nmente solucio
nar el conflicto y mantener el imperio de la ley. Por dio se lia dicho que 
en el recurso de casación ae enfrentan la ley y la semencia y no quie
nes actuaron como contrapartes en las instancias. Es1.fi la razón por lu 
que quien ocume en casación debe cumplir no sólo con los requisitos 
lorniales que hacen admisible la demanda sino uambién observar las 
reglas que la ley, la jurisprudencia y la lógica exigen para que Va Corte 
pueda realizar el cometido de uniformar la jurisprudencia nacional dei 
ir abafo, que es el fin principal y  cl objeto dd  recurso extraunl i ciarlo de 
casación por expreso mandato del «rt. SS del CPT„ Magisuado Ponen
te: Dr. Rafael Mcndtsí Arango. Clase de Providencia: Sentencia de ÍÍ6- 
05-28. Decisión: Nn casa. Procedencia: Tribuna! de Da Tranquilla. De
mandante: Rogelio Rafael Curiel Sanche*. Demandado: Envases 
Industriales del Caribe Ltcia. Radicación No.: 10594

PREDOMINIO ECONOMICO / .PERSONA JURIDICAFKiNCTFAL - F il ia s  
o Subsidiarias. De lo? certificados no res L i l l a  probado, como sin funda
mento lo afirma la recurrente, que mu de las sociedades sea filial o 
subsidiaria de la otra o que se presente dominio económico de alguna 
de. ellas, pues simplemente dan cLienta de la existencia de soeins co
munes, elemento este-que no es sulicíenl* por si sólo para configurar 
el predominio económico cuando se trata dt: una persona jurídica prin- 
cipLil respecto de sus filiales o subsidiarias. Píira que el predominio 
económico alegado en cl cargo pudiese ser considerado como ostensi
ble seda necesario que la sociedad Envases Industriales del Caribe 
Ltd*e. fuera la rníiyor accionista de .Envases Metálicos del Atlántico
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Luja-, t) viceversa; peto lo cierto es que en esos certificados duramente 
aparece que la recurrente no es uno de los socios de Envases Me (.áticos 
del Atlántico Uda., emito tampoco es la sociedad es Lina de la? perso
nas que figura éntrelos socios de Envases Industriales dd  Caribe Ltda. 
Magistrado Ponente; Dr. Rafael Méndez Arango, Clase de Providencia: 
Sentencia de 98-05-28, Decisión: Mo casa. Procedencia: Tribunal de 
Kiarraiuiuilla. Demandante; Rugeliu Rafael Cuiicl Sánchez. Deinanda
do: Envases industriales del Caribe Lr<1a. Kadicaami No.; 10594

RECURSO RXTRAORD1N ARIO DE CASACION / NORMAS CONSTITUCIO
NALES. Aun mundo realmente las nonti as de la CunsLiUición Política 
por si sola? no pueden considerarse atributivas de dt:nichos laborales 
para los efectos del recurso de casación, tilín rio significa qi.it: se contra
ríe la técnica citar do se acusa al fallo de violar esta clase de preceptos 
relacionándolos crin 1;is especificas normas sustanciales. pyr lo que la 
sola indicación ríe disposiciones constitucionales nu necesariamente 
constituye mi defecto de técnica- M«fi¡atrado Ponenie: De, Rafael Méndez 
Arangfj. Clase de Providencia: Sentencia de 98-05-2fi. Decisión: No casa. 
Procedencia: Tribunal de Medellín, DemandanLe: Afranio de Jesús Ruiz 
Moni.oya. Demandado; Iitótluno de Seguros Stnjiales, indicación No.:
10635

liKXlLAMENTO GENERAL DEL SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO DE IN
VALIDEZ. VEJEZ Y MUERTE / PENSION DE VEJEZ - Requisitos. El

■ ) )*■ c. d e l  y 90 está compuesto iinicuiuci ilc por dos aris, por lo que 
debe entenderla Corle que el recurrente quiere referirse :il art.. 12 del 
Acuerdo 4 9  de ese mismo año. por el cual se expidió cl Reglamento

■ General del Sej^iro Social Obligatoria dt: Invalidez, Vejez y Muerte. Con 
este entendimiento resulta pertinente decir que el arl.. 12 del acucrdu 
señala los requisitos de la pensión dt: vejez sin indicar cuál es el salarie 
que debe tomarse en cuenta pura liquidar dicha pensión. En conclu
sión, el recurrente no demuestra que la falta de aplicación de las nor
mas que dice fueron infringidas directamente, de haber sido aplicadas 
le hubieran impedido al ISS corregir el “error ariLinétlco'en el que 'incu
rrió, según el fallo acusadu, Magistrado Ponente: Dr, Rafael Méndez 
Arango. Clase de Providencia: Sentencia de 98-05-28. Decisión: No casa, 
proceden eia: Tribunal de Medellín, Demandante: Afianlo de Jesús Ruiz 
Monloya. Demandado; Instituto de Seguros Sociales. Radicación No.: 
10635

VIA INDIRECTA. La eorreeta formulación:Uc un ataque por Ja vía indirecta 
exiye que el recurrente demuestre que la sentencia in trumó en un error 
de derecho, o en un error de hecho que aparezca de modo manifiesto 
en los autos: desaciertos que siempre provendrán de In mala aprecia
ción a de la falta de apreciación de una determinada prueba. en los

. iilaros términos dt:i art. GÜ del Decnit.ij-lcy 528 de líint, subrogatorio 
del art. 87 del CPL y  no de la errónea interpretación de una rorma; o
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de una equivocación conceptual en la que haya podido incurrir el 
faílador. Magistrado Ponente: Di". Rafael Méndez Arango. Clase de Pro
videncia; Semencia de 98-1)5-38, Decisión; "So casa. Procedencia: Tri
bunal dt Medellin. Demandante: Afranfo de Jesús Ruiz Montoya. De
mandudo: Instituto de Seguros Sociales. Radicación No,: 10Ü35

RECURSO EXTR AORD1NARÍO DE CASACION /TERMINACION DiSL CON
TRATO CON JLSTA CAUSA POR PARTE DEL EMPLEADOR / CON
VENCION COLECTIVA Se observa que til Tribunal estableció. con base 
en las hojas de vida de los demándanos, la existencia de la jusLi causa 
del d rápido. -sin ejuc en realidad éste ■ s l.i l.i i vera, un fundainiiii1.fi dt^la i 
demanda: sin embargo. l¡f censura sólo anoi/j que no se allegó el ejem- 
piar tlcl reglamento interno de trabajo, en el que dijo se sustentó la 
decisión de la empleadora der fcnccer los contratos de trabajo de loa 
accionantes, sin citar los medios dt" convicción de loa cuales deriva su 
alírniíiclón, De este modo, al nó controvertir aquella conclusión, no

' procedí; bu revisión oficjíoMa. dado el carácter dispositivo dei recurro de 
casación. Pero aún, de ser derla lu afirmación de la recurrente, la Saia 
advierte que el suporte principal del lidio del ad qLiem, respecto a que 
no existe el preeepln convencional que consagre el derecho pensional 
reclamado por el despido :‘por cualquier causa'1, se mantiene- inaltera
ble. En suma, como nu aparecen acreditados los errores den u ti ciados 
en ios caraos. éstos no t::?l:ín llamados a prospcRir, sin que haya lii^iir 
a-'lmpfjTier costas, dado que no existe constarteia de que se causaran. 
Magistrado Punente: Dr. Francisco Escobar Henriqney. Clase de Provi
dencia; Sciil.irticifi de 98-Ü5-25. Decisión: *\5o casa. Precedencia: Tribu
nal de Cundi ira marca. Demandante: Angel Custodio Gamboa y otros. 
Demandado: Frindo de Pasivo Social d^ ]ns Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia, Radicación No.: lOCxlfl

VIA DIRECTA. Cuando la acusación es de puro ri en retío, como correspon
de a la fui Emjlación propia de 1 ii vía directa, se parte del postulado de lu. 
aceptación toral de las conclusiones lácticas del Tribunal y ello nece 
saitaniente conlleva la concorriuncía con ei estudio probatorio realiza
do por el mismo, por lo que resuli;] impropio incluir en el ataque cual
quier discrepancia en tales campos y  ello es loque hace el censor cuando 
critica el ecitjfrndirnierto que tuvo el Inflador sobre lo estipulado en el 
contrato que Au,scríbieron las parlas y cuando invotra como respaldo de 
su? afirmaciones el contenido de algunos elementos puramente proba- 
I orios. Magistrado Ponente: Dr. Germán VaJdee Sánchez. Clase de Pro
videncia; Scntcrleia. de 98-05-2tí. Decisión: No casa. Procedencia: Tri
bunal de -SanlriFé de Bogotá., D.C. Demandante; Enniss Stephon Alien. 
Demandado: Di#con Geciphysical Corporation. Radiación No,: 10661

TERRITORIALIDAD ABSOLUTA / PRINCIPIO LEX LOCI SQniTfCmS j  CON
TRATO DE TRABAJO. Se^iin la letra dei arL. 2 del CST este estatuto 
"...rige en iodo el territorio de la República para todos sus habitantes,

I
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sin eoiisidernción a su nacionalidad" de manera r.jue e*s dable entender 
que regulsi Iuk rídaeiones de trabajo que se ejecuten en Colombia, asi 
como las que se den, entre trabajadores y empleadores que habiten el 
territorio nacional y, en. sentido contrallo, excluye de su régimen Jos 
■vinculas laborales cumplidos en d  extranjero y  que se presenten en iré 
pcTísimas, cohimbianos o extranjercis, que no habil.eri en la República 
de Colombia. La jurisprudencia de la Sal» ti;* reconocido que el art 2 
del CST eonlicTur Isa l.t siria del la. ft'jc loe i so¡L¿t¡o?iis, pues se rdi.era que 
si. según su texto, el Códigu "...rige ti* lado cl territorio naclona],,,'. 
resulta [jnc ha de aplicarse a las pertinentes relaciones labora
les riumplidas en Colombia. Sin embarga, lu recepción rie esa teoría 
como derivada del tan eiladn pneceplo, no puede ser llevada id exirrmo 
dt: entender que la respectiva relación de trabajo queda 
¿jin 1 jííttiíí(.it:aiiit;iiLt excluida do la regulación de la ley laboral colombia
na, en lo que hace a lo» servif:toí¡ prestados en el exterior, en el evento 
de que el empleado se yea obligado a sitiandonar accidentalmente el 
país por razones, del servicio prometido y dur;ml.c periodos más o rue
ños L-ir¡íQ9 y IrccucriLcs, sin que deje de ser habitíinl.e del territorio 
nacional, ni se: ülLerc cl lugar duiide ¿e cumple la íicT.mdad patronal 
qut‘ rtííjiiitirt; del üervicio del trabajador, Importa también aclarar que 
en principio la voluntad dr: las ¡jartes no determina por sí sola la nor
ma aplicable, pues se Lrala de un problema de; soberanía. definido en la 
jjropLa ley. dr: forma que ios contratantes i.wt:i;rn di: la putestad, de 
convenir que quedan cobijados o excluidos del esta uno laboral colom
biano pues éste ne debe «plirair Ai se dan los supuestos legíües de su 
aplicación o inapllcarse en el evento coniríirio. Mata ¿e IBelalorfa. H a
tera eión jurisprudencia contenida en sentencia de 22 de abril de 109Ü, 
Kadicacién 104G 1 - M ostrado  Ponente: Dr. G erm án Valdés Sánchez. 
Clase ele Providencia: Sentón ría de 98-05-28. Decisión: K-o casa. Pro
cedencia: Tribunal de Santafé de Bogotá.,. D.C. Demandante: lünnlss 
Ste.phen Alien, Eiemand^do: Digiron Geophysíeal Corporation. Radica- 
üIóti No,; 1ÜC¡61

TECNICA DE CASACION, No es ajumado a la técnica de casación el epíln ■, 
go del altante de impugnación, según cl cual, una vez casada parcial
mente la semencia recurrida, debe la Corte modificar In de primer fra 
ilo en cuanto absolvió de l<i mdtJiirüvywíin uitu-atoiia, para. en su lugar 
condenar por elif:bn eon repto, porque como lo que st' pretende es con
vertir una. absolución en condena. en sana lógica lo. perLinente es im
petrar lu revocatoria de tai decisión del <í  qua por ser totalmente con 
traria a lo aspirado por la actor a. Mas, comoquiera que ¡iriaU?, ario el 
rcmi.i’Xto riel peí¡fL¿r?i de la demanda de casación se logra entende.r lo 
que adpira la censura, su imprecisión técnica deviene Intranscendente. 
Ma^ístratlo Ponente: Dr, José RoberLo Herrera Vergara. Clase de Provl 
demia; Sentencia de 98 05 28- Decisión: No casa, Procedencia: Tribu
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nal de Saniaíé de Bogotá, Demandante: Magdalena Pirtu> Cifiientes. 
Demandado: Cenlro Importad tira Lida. Radicación Sio.: 1067R '

C O M FES lO N  F IC TA . La  confesión l id a  de la demandada fu i: apreciada 
corred fin iente por d  ad  qu em  ponn.it: lo que surge en verdad de ella, 
luego di: u n  a n á lis is  deier lido y oontextual, es que w t  razonable colegí ]’ 
la existencia de un contrato de trabajo al es Lar probado que la denian- 
daate prestaba servicios y devengaba comisiones en ¡•'1 m onto que aere- 
d ita n  dlclias respuestas p re su n ta s: fo n  arreglo al a rt. 21(3 del CPC 
Además, conviene recordar que de acuerdo non el are. 176 d d  Ci*C esa 
Confesión ficticia Liene la significación procesal de una auténtieu pre
sunción, lo que equivale a detrir que invierte  el peso do lu prueba., "ha
ciendo m u je r sohre el no compareciente la obllgjacíór] de allegar el ele
mento dr: runvicc ió ii contrario, pues de no hacerlo, dt? manera definitiva  
se tienen por ciertos “ios hechos confesabas” afirm ados por quien jri 
dio inte rrogar. ir íse n o s -en el cuestionario escriño que presentó. E n to il  
ces, al oo e x is t ir  confesiones iinplíc iLas o deducidas, sobre un proceder 
caprichoso, no puede el juzgador su  poner ln ersisteneia de ios bcchos 
co nstitu tivo s del aspecto determinan leen comento, Magia Irado Ponente; 
D r, Jumé Roberto Herrera  Vergara. Clase de Providencia: Sentencia de 
9 R  05-28, Decisión: No casa, Procedertei»; T r ib u n a l de San tale ric Bo  
gota, Demandante: Magdalena P in  lo C iruentes. Demandado: Centro  
im portáduriL L id n , Radicación A"o.: 10676

INDICIO / PRUEBA CALIFICADA. Dedujo el a d  qitem  que d  actuar lab 
parlen por espacio de 7 años bajo la convicción de lió estar lio idas por 
vínculos contrae l.u ales laborales, era u n  indicio de bueriM fe, aserción 
que orillea el casacionisia, Empero, de conformidad cori el ait, 7" de la 
Ley 10 de 196E), ios indicios no son prueba apui para estructurar un 
yerro m&niftetil.o en la casación del Irnbajo, Pero si so pudiera pasar 
por alio t:st‘ insuperable obstáculo técnico, lo (lidio por el tribLtnal al 
respedo no constituye por si mismo un diside. Magistrado Ponente; 
Dt. José Roberto Herrera Vergara. Clise de. t'ravidencia: Sentencia de 
98-Ü5-28. Decisión: JN'o casa. Procedencia: Tribunal de Santafé de B o
gotá. Demandante: Magdalena Pinto Cihiemes, Demandado: Centro 
importado™ TJda. líadlcaciün No.: 10676

SENrEJMCÜlA - Adirtón. ĥ n punto a lo que la recurrente considera absten
ción del Tribuna! de condenar por la suma de $ 342.620 par concepto 
de comisiones, en la pane resolutiva del fallo, no obstante haberlo pie ■ 
vis Lo asi en la motiva, estima la Sala que de ser cierta la falLa de conde
na por esa eircuiis L an c ia , la demandar)te pudría haber acudido a la 
adición de ia semencia dentro del término dt: ejecutoria, con arreglo al 
íirL 3 1 del CPC Ma^strado Ponente: Dr. José Roberto Iierrera Vrrgnra, 
Clase de Providencia: Sentencia de 9B -05-28 . Decisión: No casa, Pro
credencia: Tribunal de Santafé de Bogotá. Demandante: Magdalena Pinto
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Cifuentes. Demandado: Ce miro IitipOd'iWlrtífl Ltda. Radicación No.: 
1(1678

VIOIACIOIV DE NORMAS PROCESALES / VIA DIRECTA- Es cierto que 
esta Sala de Casación ha sostenido que el ataque cu casación, cuando 
versa sobro la forma de aducción de ias prueba* al proceso, es 
Lbrinulable por la vía directa. Y que una cosa es que se fací jHc al J i jcímícI 
ti atajo pai'a que iórme libremente su convicción sobre las pmt'bas 
;-i i [toadas en tlcxnpoy oirá, diferente y  no autorizada, pensar que el 
fallador labora! pi.it! adquirir su convicción discreción a Lmcn Le, o en 
forma arbitraria o ilegal, sin tener que. sujetarse alas reglas legales que 
lo obligan a solamente proferir su decisión basándose en las pruebas 
oporLunaTiierilií allegadas; por lo tanto, le asiste razón al recurrente 
cuando invoca este criterio jurisprudencial. Magistrado Pon en Le: Dr. 
José Roberto Hemeni Vertirá. Clase de Providencia: Sentencia de í>R- 
05 28- Decisión: Nt> cj.isa. Procedencia.: Tribunal de Santafé de B ojl'o I ll. 
Demandante: Ascención Ramírez Fernández, Demandado: Manufac
turas Pal.e!. S. A. Radicación No.: 10670

RECURSO EXl’RAORDINARÍO DE CASACIOX / VIA INDIRECTA. JE1 f vir
go que se presenta en In ea Ración laboral por ia vía indirecta dt:bc 
netiesjj i-iamen te cumplir los requisitos señalados por la ley [art. 87, 
modificado pur el art, t>D dd  Dec, 5£8 de 1964 y 200 del CPC), AsL el 
recuiTenf.e debe terminar el error de hecho o de derecho que imputa 
al sentenciador. sing^uluriKar las pruebas de las cuales deduce ese ye
rro que cnandnes de beclui debe ser ostensible- y demostrarle. l?Or su 

•Tíií'/y histórica y pos su desarrollo constitucional y  legislativo. la casa
ción es un recurso extraordinario. Supone que el proceso ha conclui
do, y que ha conchudo con una decisión acertada y ajustada a la ley- V 
el carácter excepcional del recurso de casación ¿e manifiesta por dos 
;*£■ pecios: el primero por que iio cabe contra toda sentencia sino sólo 
contra aquellas que el legislador expresamente señala; y el segundo 
porque su fin principal es la unificación de la jurisprudencia nacional 
y tu) propiamente la composición del. litigio. El ri^ór del recurso, tra 
táiidose del error de hecho -ajeno a lo que ñie la casación en aua oríge
nes-, fue acentuado por nuestro legislador de 1969 [T.ey 16 del año 
ciLado, íirl.. 7)' que estimó que este yerro, en el recurso extraordinario 
laboral sólo podía provenir de la falta de apreciación o de la aprecia
ción errónea de un docurneni.o auténtico, de una confesión judicial o 
de una Inspección, ocular, con lo cual en principio, excluyó las reslan- 
T.es pruebas, ZíotE de E&sHatoiríah ReíU:rucieni jurisprudencia contenida 
en sentencia de 2 de agosto de 1994, Radicación 6735..Magistrado 
Ponente: Dr. José Roberto Herrera Versara. Clase de Providencia.: Sen
tencia de98-05-23, Decisión: Nocywa. PmtrcdcrLcia: Tribunal de Santafé 
de Bogotá, Demandante; Ascención Ramírez Fernández. Demandarte: 
Manufacturas Palel S- A. Radicación No.: 10679
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HECHO O MEDIO JSJUEVG 1NADMISIBLE EN CASACION. Magistrado Po- 
urntc: Dr, José Kobrrl.o Herrera Vergara. Clase de Providencia: Sen
tencia de <:J8-05-28. Decisión: No casa. Picietdeneia: Tribunal deítenLifé 

-de Dognlá. Demandante; Ascención. Ramírez, Fernández, DeTiicindado: 
Manufacturas PateL S. A. Radteaciím No,; 10679 '

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION. L¡t Corte ha sido clara y 
explícita en expresar í¡ue corresponde al censor indicar ias pruebas 
que el ad no valoró y las que,estimó con equivocación como con
ducentes a Los errores lácticos que se le imputan y que nu puede a la- 
car como no estimadas 5a s  que valoró y viceversa como apreciadas lab 
(que no tomó en consideración, porque, como lo ha dicho insistente
mente, según es de sobra sabido, denl.ro del rigor formal del recurso 
extraordinario de casación a ia Cori.e nrj le está permitido establecer de 
oficio a¡ ¡as probanzas reputadas de no apreciadas, se estimaron inde 
bidamente en cambio. Magistrado Ponente: Dr. Jorge iván Palacio Pa
lacio. Clase de Providencia: Seniencia deí?ft 0-B. 01. Decisión: No casa. 
Procedencia: Tribunal Superior de Cali, Dcirnindíml.p: Arturo Olétve. 
Martínez. Demandado: Cartón de Colombia. S. A. Radicación No.: 10615

TERMINACION DEL CONTRATO CON JUSTA CAUSA POR PARTE DEL
■ TRABAJADOR / DESPIDO INDIRECTO / VIOLACION GRAVE DE LAS 

OBLIGACIONES LEGALES DEL EMPLEADOR / ERROTE DE HECHO, 
Está acreditado fehacientemente que le asiste plena razón al impugnante 
cuando le reprotiha ni tribunal el haber entendido qut: d motivo verda
dero del despido indirecto no fue La diferencia entrelo efeetivarriml ccan- 

' celado y lo que devengar^ el actor en el año inmediatamente anterior, 
sino los salarios que durante la vigencia del contratu no canceló la 
demandada sino después de fenecido el mismo, lo que condujo a los 
yerros fáctleos protuberantes y determinantes enrostrados a hd Pín
ten cía gravada, lo qnc obviai rumie constituye una violación grave por 
piarte del empleador de sus obligaciones legídes más elementales, y por 
(e*uu> una justa cansa de cancelación del contrato, con arregto al an.. 
7° del Dec. 2351 de lEJEirj. Magistrado Ponente: Di: José Robe™ Hert*:r,j 
Vergara. Clase de Providencié: S^nl tiricia de 98-06-02. Decisión: Casa 
parcial mente. Procedencia: Tribunal dr San i até de "Bogotá. Deman
darme: Díuüei Segundo de ios Reyes Pe na-Herrera. Demandado: Cor- 
l'*oríi[i6ri Universidad la Gran Colombia. Radicación No.: 10602

PRIMA DE AlYTICt'JEDAD - Cfiríicler Salarial / CESANTIA / SAI ATOO BASE 
PAKA LiQUlL>AClON / CONVENCION COI .ACTIVA, Los textos dt; las 
disposiciones convencionales que la censura transcribe en el cargo, y 
cuya falta ele estimación reprocha, se limitan, en su ordcn; a eslahle- 
rer los pagos de la? primas extralegal Bimestral, de vacaciones y dt: 
^ntigijedíid, y el régimen'de liquidación de rasan tías, sin que de los 
misinos pineda en nutriera alguna descartarse la naturaleza salarial de 
la prima en comento, a mas de quy el impugnante no dio mayor explí-



6 0 4 GACETA JUDICIAL N ú m e ro  2 4 92

e¡3eiüii sobre la íbnrm en i[in: pudo h;iber aperado c-:l em ir p»r mu falta 
de japrvei ación. Es cierto que cii cl art, 19 de líi convención colcctnríi de 
1981 no s.e menciona expresamente la pilma de antigüedad como fac
tor dt- salarie qi3c deba tenerse en cuenta para liquidar la cesantía pero 
ím rabien lo es que lu dicha prima de antigüedad dt imuicra más apro
piada puede considerarse Incluida dentro del concepto de primas 
extralegales, pues es Indudable que su origen os de tal naturaleza, "Si 
en ocasiones se ha aceptado dividir por 12 el valor de la prima de 
antigüedad para obtener su LT¿cidt:m:i;i «ti el sid¿irk> promedio mensual 
del último año, ello otiedece a que la convención colectiva admite, en- 
iré varios, lal entendimiento. Pero al analizar más detenidamente la 
cláusula y dado el efecto salarial que se le atribuye al pago correspon
diente, se encuentra que ello lo asocia necesariamente a la prestación 
deí servicio v como retribución del mismo, por lo que resulta conse 
cu en Le tejieren cuenlii todoel tiempo de can lic ión  píirí) 1;j generación 
del derecho, que en este caso supone lapsos de trineo irnos, es decir 
¡sesenta ilic^es'’. IfJ-ola d-e Rélá.t*iriLlL. Rei limación jurisprudencia eonle- 
nlda en sentencia de 11 de noviembre de lü fJ7, Radicación Í3ÜÍS1. Ma
gistrado Ponente: Dr. José Roberto Herrera Vergara. Clase de Provi
dencia: SfnLcnciii de 9R-06-02. Dccisión: Gasa p;:reiu lincnte. 
Procedcncia: Tribunal Superior de Cali. Demandante-, María Olhtipa 
Quljano. Demandado: Banco Popular, iíadicación No.: 1Ü647

B U E N A  FE -  Exonerante de la  Sanción  por M ora . A  d iferencia  de? otriis 
casos decididos por la  Corte, en  ei presente proueso al oponerse a  ias  
pretensiones de Ja dem an dan te  el Banco  no se  limitó a n egar el c a rác 
ter sa la ria l de la  m en c ion ada  prim a sin m ayor explicación , sino que  
expuso  razon es su ficientes, o por lo m enos atendib les, p a ra  fu n d a 
m entar tal convicción. Asi, destacó  el carácter ocasional de este ben e 
ficio e hizo énfasis. en  la  m an era  com o la  convención estab lece  com o  
factores in tegrantes del sa lario  p a ra  liqu idar p rim as  de an tigüedad  y 
cesan tías, tanto la s  p rim as extralegales com o ia s  p rim as  de vacac io 
nes. por lo que  considera  ab su rd o  que la  prim a de an tigü ed ad  fuera  
factor de term inan le p a ra  obtener su  propio  valor" p u es  se  trataría de 
"ijtiei p reslución  sobre  prestíiciúrr. Ahí cmhk cxpliririciínics pura la ñaln  
nn fí^iin corríjiíiriidnw pura olrciH cícdow , repulía innegab le , í:n el caño  

en raímenlo, que lales ju stillcac íones, u n id a s  h lm :irriaiiftUmf:ia. dentu
rad  ¡i igua lm en te  por el derniinriudo ei l.ravés del p ro ee so ; y con  p leno

. r e s p a l d o  p r o b a  1 a r i o ,  c o n s i s t e n t e  e n  h a b e r  c e l e b r a d o  l a s  p a r t e s ;  una 
eoneiHaeión. en virtud de la  cual "llegaron  a un acuerdo” pocos d ias  
antes de lu term inación del eonl.raL.o por m utuo consentim iento. Acuerdo  
qu e  lúe  realizado p o r  loft uliunii truviU-tndientes ante: un i n s p e c t o r  del 
i r a b u j u .  quien  lo reviso e  im partió su  ap robac ión  por considerar que no  
vu ln e raba  derechos ciertos e ind iscu tib les del trabajador, a s ign án d o 
l e s  e n  consecuencia. loa elecLua d e  c o ü í i  ju ^ i id u ,  s o n  cireuns r a n c h a s  

que llevan  a  la  C o r L c  a  conclu ir que  en  cülc proceso  no hubo  i ríala fe
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por parte do 1¿j entidad bürn:n.rla al omitir incluir la susodicha prima rn 
til cómputo fiel auxilio de cesantía y  üh cata medida resulta fundado el

■ cargo, por loque h a b r á  de casarse ta sentcncia. en este hh[]w:u>, Magis
trado Ponente: Dr. José Roberto Herrera Verga ra. Clase de Providen
cia: Sentencia de 96-0fi-02. Decisión: Casa parelídmente. Procedencia: 
Tribuna! Superior de Cali Demandante: María OIIñipa Qiiijano. De
mandado: Banetj Popular. Radicación No.: I0b‘47

PEM5ION DE SOBREVIVIENTES POR ENFERMEDAD NO PROFESION'AL
- Requisitos. Lu censura acusa el fallo por IíjIIh de aplicación de los 
arts, 20, 3il. y) y 5fJ. Jlt. b) dd  Acuerdo 224 de I96fi. hJi referido arl. 20 
es del siguiente lenor: ruando la muerte sen de origen no profesio
nal, habrá derecho a pensiones fie sobrevivientes en los siguientes ea- 
hi>h: "a) cuando ¡ü la lecha del fa linimiento el asegurado hubiere reuni
do las condicionas de tiempo y densidad de cotizaciones que se exigen. 
sft îjTi el art. E5U, pnra el derecho de la pensión de invalide^. El art. ñ° 
en su lil, b) dice: "tener acreditadas ciento cincuenta Í150J semanas de 
cotización dentro de los seis (6) años anteriores a la invalidez, setenra y

■ unco Í75) d e  las c u a le s  d e b e n  c m T e s p o n d e r  a los últimos t r e s  (3J años1' 
[Diario Oficial 32126. de 14 de enero do 1967, páginas (38 y 69}. La 
Sala enfmi'irilra tjue para el craso bajo examen no se cumplen los requi
sitos del arl. Jü° dei acuerdo 224 de líífiíi. Al electo el documento de 
folio 5ñ del cuaderno principal registra, que la señora Adíilglwi Florea 
Aguilar colikó í 19 semanas d u r a n te  loa últimos 6 años y dentro de los 
últimos :i arios no registre* cotización i i lg u n a .  En tales c o n d ic io n é is  no 
se demuestran los presupuestas requeridos Icgairnente para aceeder 
aJ derecho de la pensión de ¡sobrevivientes y en consecuencia se revo
cará íntegramente la decisión dts primer grado. Líjs costas de Jas ins- 
tanciüK serán a car£t> de ’a paite demandante. Magistrado Ponenic: Dr, 
Ramón Zúñlga Volver de. Clase de Providencia: Sentencia de 98-06-03, 
□«cisión: Casa toraímente. Procedencia: Tribunal Superior tic Cali, De
mandante: Piisrual Bartolomé Campo. Demandado; Instituto de Segu
ros Sociales. Radicación ¡\'o.: L004S

TERMINACION DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
EMPLEADOR / REINTEGRO / REGLAMENTO DE TIÍA13AJQ. Nti pue
de endilgármele responsabilidad al actor por ln desatención rie las órde
nes e Instrucción i:? impaiUda* por sus superiores (num. 2fi ;jrl. 1.14 
det reglamento interno}, porque esto tampoco fue expresamente í̂tri- 
Ijuido en la misiva que lo desvinculó. Pareciera entonces, de acuercto 
con el texto de la earfa de despido, que lá prohibición expresa de pres 

. tar el aemclo con el [axi, hubiese sido únicamente "con ocasión del 
trabajo'1, por lo cual hay que observar plenamente lo dlspuewin por ei 
parágrafo del art.. 7̂  del Dec, 2351 de iy65, en cuanto ordena que la 
parle que ternifruj unilateral! nenie un contrato de trabajo, debe mani
jes lar a la ou-a en el momento mismo de la ex Unción, las causales o
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motivos que lo llevaron a esa dcicrmiTiación. pues posierinrTnenle cío 
es posible f i l ia r  válidamente hechos o motivo^ distintos, lo que Lam- 
hlén es aplicable a ltts ídegituoneíi de la censura que intentan demos
trar la comisión por el actor tte múlliplcs faltas relacionadas can cl 
manejo de los. vales, y adecuarlas al art. 114 61 del Reglamento, cuan
do en la carta de terminación sólu se )c hizo una impuiadú!! concreta 
en relación con esc otro motivo. ün efecto en esa misma diligencia cl 
trabajador aceptó que en alguna- oportunidad iienó un vulf: dehido a 
que el conductor, a quien le tenia alquilado el taxi, te pidió que lo hicie
ra. porque no su lo querían rcooger. Sin embargo, para el Tribunal di
cha falta no está revestida de gravedad, consideración que para esta 
Sala tampoco resulta manifiesta y contraria al material probatorio apor
tado n lúa autos. Magistrado Ponente: Dr. Jorge Iván Palacio Palacio, 
Clase de Providencia: Sentencia de 98-00-0*1. Decisión: No casa. Pro
cedencia: Tribunal de Santafé de Bogotá. Demandante: Jorge Enrique 
Espinel Ferreini. Demandado: Cartón de Colon ib ¡a. ñ, A. Iíadlcación 
No.: 105Ü2

TECNICA DE CASACION. 1.a Corte se ve impedida para entrar a examinar 
cl ton rio de! presen t.c cargo, porque en la ioníiL ilación del misino se 
incurrió en vimos desaciertos técnicos. Al liare re í planteamiento $> 
neral de la acusación. el neeurrente dice impujL*Tiiir la sentencia grava
da "por ia causal primera de c.asnejón:., en ia modalidad de Aplicación 
indebida"; es dedr, que la acusación del quebrantamiento d« indFis las 
normas Incluidas en la proposición jurídica se hizo por el dicho con
cepto de la aplicación indebida; Sin embargo, en el desarrollo dei ata
que. el censor, al referirse amere líimtín Le ai precepto que t:onüa£ra. ia 
indemnización moratoria (ni art. 1* del Dec. 797 de 1949) dice que el 
mismo sr infringió por Inaplicación. Ello comporta una grave contra
dicción porque un p r e c e p t o  no puede ser aplicado [aunque indebida
mente) y al mismo tiempo dejado de aplicar, Conviene aclarar a propó
sito de Ja sentencia memorada ptir la censura -Rad. 9492- del I o de 
abril de 1997- [.pie aunque eYldenlemenu: allí se: sostuvo lo transcriLu 
por cl impugnante, es innegable que el ataque, en lo qui: liene que ver 
con el íirt.. 57 de la Ley T  de 1984. se lilzo por ia vía indirecta; dada la 
necesidad indispensable de analizar el memorial de apelación l 'ren l.t: a] 
fallo de primera insUmeia. S¡ bien ello no ji^nnirr. asegurar que en 
todos los eventos en que se demande la violación de lu ineneionada 
norma, 1a acusación deba hacerse por la vía indirecta, en el a simio 
an;i listado. si era obligación formularse por la indicada, via, ya que.

■ cómo a (xas ae dijo. era imperioso examinar el contenido del escrito de 
apelación, con cl objeto de establecer'los puntos de conformidad o In- 
coiiformidad del recurrente, Magistrado Ponente: Dr, Jorge Iván Pala ■ 
ció Palacio. Clase de Providencia: Sentencia de 98-06-03- Decisión: No 
casa. Procedencia' Tribunal Superior de Medellín.. Demandante: Ra-



Número 2492 GACETA JUDICIAL 607

fací Juvcncio Yepes Londoño. Demandado: Fondo ¡Visional de Caini- 
nos Vecinales en liquidación. ítadicaclón Mn.: 10SS7

CGWENClO>J COLECTIVA - Régimen ordinario / ESTATUTO DEL TRA
BAJADOR OFICIAL DIRECTIVO NO SltfDICALIZADG / FR1XC1F10 DR 
IGUALDAD / A TRABAJO IGUAL SAI ARIO IGUAL, Acerca. de ia coexis
tencia de reglamentaciones para el personal directivo de La entidad 
demandada en relación ron el principio de igualdad. en un caso análo
go si presente, la Sala explicó: '‘Además, se corrobora I;i coexistencia 
dn lrts dosnormatlvídudea, dado que el Acucrdu 747 de 1988, lo mismo 
que rl R7J de- lytítl, fueron expedidos, según lo que allí figura, con 
fundamento en la especial1 calidad que ostentan algunos directivos, 
por tratarse de cargo-? de dirección y confianza y  en atención a que la 
convención colectiva excluyó de sus beiiciieioK a determinados em
pleos [urríeulo 4y de las convenciones colectivas-celebradas en 19$& v  
1990 („.J. pero aquellos prcthepLos dejaron a salvo, como correspondía, 
los derechos. adquiridos de quienes venían disfrutando de talca bendl- 

. oíos; es decir, que no obstante la finalidad descrita, subsistió la posibi
lidad para los trabajadores de continuar bajo el régimen de la conven
ción colcrlivíi si asi lo proferían. (...) Respecto ¿a este punto de la 
distinción dr reglamentaciones, la Sala tuvo oportunidad de pronun
ciarse últimamente, sentencias tm las cuales se transcribió el cilterio 
expuesto el 16 de julio de ese miamo año, en el expediente 8272 en los 
siguientes términos: “De esta suerLe resulta palmario que el ad. rjijecrn 
;il deducir Ja existencia de dos regímenes diferentes, no podía que 
brantfiT el principio de igualdad que Ja censura estima vio-lado nimo 
quiera que la desigualdad salarial sólo puede predicarse respecto de 
sujetos que disfrutan de un mismo régimen r esto es, que poseen .igual
dad de condiciones Jurídicas, lo que haela impertinente comparar sala
rios de perdonas sometidas a regímenes claramente: diferenciados.,,". 
Según lo visto, el demándame estaba excluido del régimen especial 
establecicio para loa dirtei.Mis de la Caja, en tanto estuvo amparada 
por las normas conveircionales, entre ellas ln referente a la pensión 
jubilaLoria en condiciones mas favorables ■ (47 arios de edad y 20 de 
servicios. (...) y por ende no podía obtener válidamente la aplicación de 
aquella prccepiív*), dado que no c » :icertado lograr provecho de dos 
reglamentos diferentes, acogiéndose: a uno de ellos sólo en e] aspecto 
salarial y no en los rnarentes reculados respecto a preslacidnes’*. Nota 
de RdUitmiría. Reiteración jurisprudencia. can tenida en sen Ir ripias de 
30 de septiembre de 1996, Radicaciones ^793 y 879B; y 29 ele mayo de 
1997. .Radicación 0 177. Importa aclarar por ultimo que la aplicación 
del principio de igualdad que invoca ei recurrente y que ia Salw recono
ce en todn su verdadera dimensión, supone la conirontaclón real de las 
condiciones de remuneración de los (rabaj adores que se comparan y 
no una simplemente formal o seccionad?*. fltota d¡« Relataría, Reitera
ción jurisprudencia contenida en sentencia de 7 de muyo de 19£)8,
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Rndic;ieión 9680. Miijiislrudü Ponente; Dr, Rafael Méndez Arango. Cla
se de Providencia: Sentencia de 9S-0G-Q4. Dficiísiúfl! Casa, Proceden  
cía: Tribunal de Cundmamaren. Derrandíanli:: Surgió Antonio Ramírez 
Pérez. Demandado: Caja de Crédito Agrario, Tnílusirial y Minero. Radi
cación No.: 10S4G

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION / CAUSAL PRIMEIÍA. Las 
reglad que rigen el recurso de rasadón laboral, por la causa! primera, 
exigen el sefirdn míenlo de las disposiciones sustantivas del orden na
cional que se es limen violadas, irregularidad, que no se excusa en este 
raso eon base en lo dispuesto por el art, 51 del Dec. 2651 do 1991, 
-mtilií‘;idn por las T^ye* 192 de 1995. 2fl7 de 1996 V 377 de 1997. toda 
vez que dicho precepto perniile el síTinlímiienljo de. al ¡nenos una nor
ma de esa naturaleza, pero reftrent.e a rada mío de los derechos en 
controversia. Magistrado Ponente: T)r. Frand^en Escobar Ilciiriquez, 
Clase de Providencia: Sentencia de 98 00-04. Decisión: No casa, Pro
cedencia: Tiibunal Superior de Calí. Demandante:: Rlgoberto Bac.ca 
Posso. Demandado: Banco Cali;L.ero hoy ''Baneate"', Radicación JVo,: 
L0058

CONVENCION COLECTIVA Depósito Oportuno. Conviene reiterar que 
en principio la existencia de la coi i vendí jei colectiva debe acreditfii'se 
en el proceso median Le la uporiAidón de su texto auténtico con la res
pectiva ennsiíJTicíü de dupóaiLo oportuno. a menos que el tenia eslé 
fuera de toda discusión litij^i^iyi porque lis  partes coincidan en reco
nocerla vigencia de ijjn dderminadu acuerdo convencional, cosa que el 
recurrente no dloe que ocurra en el ¡ihutlLo do los autos. Magistrado 
Ponente: Df. Francisco Escobar Henriquez. Clufít: de Providencia: Sen
tencia de 98-06 04, Decisión: No enwi. Procedencia.: Tribunal Superior 
de Cali, Demandante: Rigoberto Batea Píjsso. Demandado: Banco Ca- 
ft.‘l.cro, boy ’ Dancafe". Radicación No.: 10658

RRRÜli DE iíECHO Observa la Saín que; cl Tribunal &e equivocó al dar 
por cierto que la demandad» había umiado como factor salarial para 
liquidar la cesantía.deliniI iva. Luda ia diferencia de sueldo que ttivo el 
demandado en el lapso en que se desempeñó como Asistente Coordi
nador, pues como el suélelo de obrero era de $140.01 (loa  mensuales y 
e] de :jsiHü:[ilir coordinador era de $5 9 1 .0 0 3 - 0 0  mensuales, en el perio
do comprendido entre el IL de abril y el 12 de julio de 1994, resulta 
una dilercnrta de SI .335,159.00 y no de $979.117.i>n como lo afirmó el 
Tribunal. R:a*ta lo dicho para concluir que el cid quarn incurrió en los 
tres desatinos lácticos que le imputa la censura en el prijuer ear#i, que 
corresponden exactamente a los tres piimerus d d  segundo cargo.

RECURSO DE A í’KL-ACION / TECNICA DE CASACION, Como lo lia seña' 
lado esta Suki, la apelación como recurso no está somdtdy a una L ce- 
nica ri^uro^a como sucede con la casación. Por otro lado se encuentra.
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que el cargo involucra variados aspectos fácticoy i¡ue, como tales. no 
sotí pertinentes en una acusaron orientada por la via dt recta. Tai su
cede con sus «ilusiones a. las disposiciones conven e Ion a les en que ^po
ya algunas de ¿nis peticionas, con c| respaldo que invoca de la certifica
ción que se tmcuentra en los folios 134 a KJR y «un las diíerencias de 
orden c i r i t m í t l c o  que deduce dt; los comprobantes de (os pagos q u e  

hi^o la den mudad a. Las defiriera :ias técnieas anotadas, son suficientes 
para desestimar el cargo.

CESANTIA - Reliquldíiuón / SA7AKJO - Dileinsncla Salaria], LJUENA FE - 
Exonemnle de la Sitnclón por Mora. Ma^islTado Ponen l.e: Dr, Germán 
"Valdés Sánchez. Cla:*e de Providencia: Sentencia de ÜH-06 04. Deci
sión r Casa panUylmente. Procedencia: Tribunal de Santaíé de Bogotá. 
Demandante:; Saúl Suárej:. Demandado: Empre&íi Distrital de Servi
cios Puíibliuos "Edis". líadlrvjciñn SNo.: I0GG8

TECNICA Dfc CASACION, El impugnante nn cumplió con e] requisito del 
ai-t.. 9Ü-a dd CPL pues lo que no señala ninguna de Jas normas de 
carácter nacional que consagren los derechos reclamados, vale deeír, 
el reintegro al empleo, la indemnización por despido y la pensión san
ción. lista omisión no es. excusable a la luz del Dec. 2651 de 1931. 
cuya vigencia fut prorrogad;] por ia Ley 377 de 1997. dado que eaa 
nonutii.ivídad Impone la obligación de oiUr al mc-Tios una norma por 
cada uno Je los derechos en discusión. Magistrado Ponente: Dr, Fran-

_ cisco Escobar Hcnriquez. Clase de Providencia: Sentencia de 98-Qtí- 
04. Decisión: No Cíisa. Procedencia: Tribunal de Santafc dr Bogotá. 
Demandante; Blanca Bermida González González, Demandado: Com
pañía Colom biana de Seguros S. A. y otras. Radicación No.: 10755

TERMINACION DEL CON TRATO CO.M JUSTA CAUSA PÜR PARTE DEL 
EMPLEADOR, Si hien el oik’io que obra a folio £8. del cuaderno 2 cid 
expediente, da fe une entre las funciones a desempeñar por rr] deman
dante estaban ln fluidas ias correspondientes a "limpiar el polvo efe las 
oficinas y repartir correspondencia’’, ello no demuestra por sí mismo 
que la empresa le hubiese conminado a eumpUrlas. Tampoco demues
tra dicho finamiento, que esas funciones pu diesen acr cataloga das como 
“trabajo peludo”, como lo pretende la censura por au sola opinión ni 
cuál hubiese sido el pcijuiclo que se le hubiese ocasionado al ti-abaja 
dor al imponerle su cumplimiento, Los documentos de folio 182 y lys 
anexados a la investigación admirdsLrahva adelantada por la emprima, 
contribuyen a demostrar efectivamente que ci trabajador estaba inea- 
pa citado para la realí/arión de labores pesadas, pero de ninguna ma
nera desvirtúan la justicia del despido pues no demucsUTin que el tra
bajador hubiese sido obligado a desarrollar por la empresa tal Upo de 
labores. Magistrado Ponente: Dr. Kamón Zúfiiga Vaivttrde. CL±ac de 
Providtinf-ia:^Sentencia de 9R-06-05, Decisión: No casa, Procedencia: 
Tribunal de Santale de Bogotá., D.C, Demandante: HumberLo Bennúdet
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Muñoz. Demandado: Empresa Ferrocarriles Nacionales de Colombia. 
Radicación No.: 10308

TESTIMONIO / HRITEBA CALIFICADA. Las declaraciones a. pesar de obrar 
en documentos debidamente uulfaiteados , postan e ii d  sistema pro
batorio colombiano naturaleza testimonial por tener contenido decía- ■ 
rativo de conformidad con lt> estipulado en el art. 2,77 del CPC' aplica
ble en lo laboral en virtud dd ¡■'irt. 145 del CPL. De eslíi *ui':ri.ef lio 
siendo la prueba testimonial calificada para lundar cargo eii eawaelón 
laboral, [art. 7 de la Ley i 6 de 1969], mal podía ser atacada ciíneta
mente sin anles demostrar mediíiri re prueba legal [Tiente habilUrida para 
el efecto, los errores de hecho atribuidos a la scmt.encia. Magistrado 
Ponent.c: Dr, Ramón Zúfliga. Valverdt:. Clase de Providencia’ Sentencia 
de 98-06-G5. Decisión: Wo casa, Procedencia: Tribunal de Santale de 
Uogotá,, D.C, Demandante: Humberto JíeTmúfle?, Muñoz. Demandado: 
Empresa Ferrocarriles Nacionales de Colombia, Radicación No.: 10308

CONTRATO A TERMINO FIJO / TERMINACION DEL CONTRATO SIM JUS
TA CAUSA POR PARTE DEL EMPLEADOR (art. 3’  l,cy 50 de 1990)/ 
SALARIO ■ Liquidación de Arreen oías Labórale s. M u stiado  Ponente: 
Dr, Juse Roberto Herrera Verga ra. Clase de Providencia: Sentencia de 
instancia fie «H-Oti-US. hToerd encía: Tribunal Superior de CaJL De- 
tnandaTiL.e: Nancy Cifueiiles Corredor, Demandado: Industrias Colom
bianas Ltda. "inducol TJda’ . Radicación No.: 10515

SUSTITUCION PATRUJNAl- F Ye vía mente es menester precisar que en el 
caso bajo examen dedujo e! ad  qüem  ki estructuración del fenómeno 
jurídico de ia snstilnclón patronal entre ias personas Jurídicas que 
fungieron como empleadores de lu aetora durtuiU: el tiempo qutt duró 
ly relación laboral. Y al aceptarle asi la acusación, formulad» por la via 
indirecta en el concepto de aplicación indebida, no está en duda este 
hecho. Además,"es de ¡motar que el Tribunal estimó la probanza de 
manera conjunta mn t:l acta de conciliación No, G02 del 6 de mayo de 
1G79, en la que consta expresamente que las partes convinieron, para 
efectos de liquidación ele dereehns laborales, tener como fecha de vin
culación de la aciora. el 16 de noviembre de 1970 y asentaron que las 
sumas recibidas por la 1 rebajadora a título de Indemnización por des
pido, se entenderían devengadas romo un “adelanlo o liquidación par
cial de cesantía", como si se hubiera producido el fenómeno jurídica» de 
la sustitución patronal. Magistrado Ponente: Dr. José Roberto I leñera 
Vcrgara. Clase de Frovirieneia: Sentencia de 98-06’ 0&- Decisión: No 
casa. Precedencia: Tribunal SnperioT de Cali. Demandante; Margarita 
Iglesias de izquierdo Demandado: Corporación Centro Internacional 
de Entrenamiento e Investíga níoncs Medicad ‘ Cidetm . Radicación No,. 
10609

TERM1MACION DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
EMPLEADOR / CONTRATO DE- TRABAJO A  TERMINO INDEFINIDO.
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Kl sentenciador fue más allá. Su estudio no se limitó a lu cuestión 
meramcnle láctica, toda vea que expuso que el último cuntrato rio te
nia valide? o efectoa como contrato de trabajo a. término fijo porque al 
moitimlo de su celebración no estaba vigente la Ley 50 -que enf.ró en 
vigor el i"  de enero de 1991- sino el suso dicho Drc. 2351 de 1 9G5 que 
sólo permitin contrataciones a término fijo interiores aun ano, para los 
eventos excepcionales señalados en el mismo, lo que rcidmente no sa
tisfizo tíl convenio dt: junio de 1990- Recuérdese que conforme al nurn, 
2o dd precepto en rita podían los empleadoif» celebrar contratos por 
término fijo Inferior aun año "Cuando se trate di: labores ocasionales o 
transitorias, de reemplazar temporalmente el peraonal en vacaciones o 
en uso de licencia., de atender al lnercrnrrrtT.o de la producción. al trans
porte o las venias o de otras actividades análogas, circunstancia que 
so hará constar siempre en el con trato p o r  tanln,- la condición .sintf 
qua rJtín para la validez de tal excepción consistía en que el empleador 
estuviese en alguno de esos espeoifieos eventos que necesariamente 
debía quedar plasmado en el acuerdo. Por manera que atino el tribu
nal en dicho razona miento. Conviene a le g a r  que los texLow de los 
dlversua contratos suseritos entre las partes dan cuenta de la no e lu 
ción de continuidad y que la actora siempre desempeñó el erario de 
“asistente administra (.iva’1, lo que conduce a insistir en que el contrato 
celebrado el primero de junio de 1990 mal podría ei-icuadrarM: dentro 
de las situaciones de excepción previstas en el art. 4a del Dec. 2351 de 
196G. Por lo dicho, al no existir legalmcrnte contrato de trabajo a térmi
no fijo después de junio de 1900 no puede calificarse de manifiesta-' 
mente equivocada la aserción dei tribunal acerca dt; la ausencia de 
justa eausj en la desvin dilación de la demandan ir Así' las cosas. es 
claro que rio s? configuró un yerro manifiesto al apreciar como lo hirn 
el Tallador el conjunto de ios medios de imicba invocados, de los cuales 
dedujo razonablemente la modalidad contractual e*tetente entre la* 
parles. Magistrado Ponente: Dr, José Roberto Herrera Vergara. Clase 
de Provldenciu: Sentencia de 98-06-09. Decisión: No crasa. Proceden
cia: Tribunal Superior de Cali. Demandante: Margarita Iglesias de Iz
quierdo- Demandado: Corporation Centro Internacional de Entrena
miento e Investigaciones Médicas “Cideinr. Radicación No.: 10609

TÉCNICA DE CASACION, Al híjber imputado la censura el vicio de falla de 
apreciación del documento, el ataque  basado en él deviene Inés Muía- 
ble, (lado que con arreglo al art. 90 del CPL como lo by precisado en 
infinidad de veces eaLa Corporación, debe el recujTeiite, en cíjr^os por 
ta vía indirecto, indicar cori exactitud la clase de error en ia valoración 
probatoria, lu que impide endilgar al fallador auscruia de estudio del 
elemento de convicción, cuando en verdad, sí lo examinó, o estimación 
incorreeU, cuando los autos demuestran que no lo apreció, Magistra
do Ponente: Dr. José Roberto Herrera Vergara. Clase de Providencia: 
Sentencia de 98-06-09.‘ Decisión: No easa. Procedencia: Tribunal Su-
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pertor de Popayán. Demandante: NTapnleóh Ptainha Agredo, Demanda
do; Herminia i-ripez de'Velásquez y oiras. Radicación No.; 10653

TECNICA DE CASACION / VICIACION DIRECTA, El cargo adolece (te 
serias deficiencias de OTden técnico que imposibilitan su estudia ptjr 
pfiri.ft tic la Corte. Debe anotarse que 1:* naturaleza difi^nsltiva del re
curso dt: casación y Jas presunciones de ¿ueicrto y legalidad con que 
están revestidas las sentencias yudiciales; le: impiden y l¿i Corte exami
nar si el sentenciador incurrió en una violación de la ley distinta de Ja 
ínvoeada por la censura, I-n violación directa d^ la ley es ajena a cual
quier rontraversia probatoria, pues para su decisión por parte de la 
Corte basta Su simple confrontación de la sentencia a('usada con la 
normatividad legal, De manera que cuando por ese camino se Induce a 
la Co]-porat:iüri ¡i una discusión de esa naturaleza, o a otra encaminada 
a determinar hechos del proceso derivados del examen dt medios de 
prueba, la via Idónea para pretender el quebranlnruiculci del falín im
pugnado es la indirecta. Magistrado Ponente: Dr. Germán Valdés Sán
chez, Clase de Pru videncia: Sentencia, de 9£S-06-09, Decisión i: No casa. 
Procedencia: Tribunal Superior de Cúcuta, Demandante; Ullses íia- 
Dardo Espltia. Demandado: Alfonso Camsrgn Belén. Radicación Tío.: 
10696

PENSIONES OTORGADAS POR DIFERENTES PATRONOS DE CARACTER 
PRIVADO - Compatibilidad. La Corte considera necesario señalar que, 
[¡oríIrarlo a lo que concluye el Tribunal, en «1 prnccso no obra constan- 
iría alguna de que el demandante estuviera pensionado por el ISS- El 
único documento que aparece en eí expedienta relacionado con Cl Ins
umió de Seguros Sociales es cl que obra íi folio fifi, que textualmente 
dice; “La jefe del Departamento Seccional Comercial cerfifi^a que el 
señor CLISES GALLARDO ESPITIAN (siir), con afiliación 901914660, 
según tarjeta de Kárdtix ac encuentra inscrito como jubilarln particular 
por ti patronal 140192000068. Empresa. Gaseosas La FYnnl.frra. desde 
el íi de septiembre de i98t> a la. fecha.. Esta certificación fie expide a 
solicitud de la empresa. San José de Cucóla. Ifü de mayo de 1995 . De 
lo tránsenlo rui se puede concluir, como lo hizo el Tribunal, que el 
trabajador ccsUm» al JS5 y que éste le: otorgó su pensión de vejez; sin 
embargo. esL.e presupuesto de becho diferente no habría eainbiado lü 
decisión, puesto que son compatibles las pensiones otorgadas por dife
rentes patronos de carácter privado. Magistrado Ponente: Dr, Germán 
Vald^« Sánchez. Clase de Previdencia: Senl encía de 98-06-09. Occi
sión: No tasa. Procedencia: Tribunal Superior de Cúcuta. Demandan
te: UliKss Gallardo Espitia, Demandado: Allbnso Camargo fie:! en. Radi
cación No.: 10693

RECURSO EXTKAOKÜINARIO DE CASACION i  PlAtVTEAMIENTO DR TA
■ CASACION. Debe una vez más la Corle insistir en el carácul extraor

dinario, riguroso y formalista del ocurso de casación, y  reiterar. que
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esle medio de impugnación no Jk otorga. competencia para juagar el 
pleito a firi de resolver ei cuál d« los litigan tes le asiste la razón, pues su 
■labor siempre que el recurrente sepa plantear la acusación, se limita a 
enjuiciar la sentencia para asi establecer si ai dictarla el jura observó 
lcis normus jurídicas que estriba obligado a aplicar para rectamente 
solucionar c[ eunilieto y  mantener el imperio de la ley. Por ello se lia 
dicho que en el recurao de casación se enfren1.au lu ley y la sentencia y 
no quienes actuaron como contrapartes cu las Instancias. Esta la ra- 
zóii por la qt.ic quien ocurre en casación debe cumplir no sólo con los 
reqtlícitos formales que hacen admisible l;i demanda sirio también éiIv 
servar las reglas que la ley, la jurlspruderK 'iit y la lof3¡ lé;i exigen para 
que la. Cnrte pueda realizar e! cometido de uniformar la jurisprudencia 
nacional del trabajo, que es el lín principal y el objeto ó el recurso ex
traordinario de casación poi' expreso mandato del art. ÍÍC del C^L. Iín 
este caso, y como bien lo afirma el opositor, el recurrente, pasando por 
alio lo dispuesto por el íirt.. 91 del CPL. se extiende en consideraciones 
que lucra de la oscuridad tic la que adolecen, más parecen propias de 
los -alegatos de instancia, además de no estar dirigirlas a destruir los 
soportes fácLinos y Jurídicas en qnc el Tribunal funda la sentencia, 
dedicándose por ello a presentar su muy personal valoración de las 
pruelMS que estima debieron ser 1* ba<*e del fallí)- Magistrado Ponente; 
Dv, Rafael Mcndez Arando, Clase de Providencia: Sentencia -de 93-0(v 
10. Decisión: No casa. Procedencia: mbunal de Santafé de Bogotá.. D. 
C. Demandante: Marros Olivo Tí omero Pcdruza. Dei ruin dado: Banco 
Cafetero. Radicación Nn.: 10660

HECHO O MEDIO NUEVO INADMISIBLE EN CASACION. Estima la Corte 
|H..rtinente recordarle al recurrente que el reintegro al empino que tic- 
mandó lo basó en la convención colectiva de trabajo, pues al expresar 
las razones y fundamentos de derecho en que apoyó lo que demandaba 
se limitó r¡ indicar los artículos 1n y  siguientes de la convención colee- 
(iva de trabajo "vírenle al monitmL.o del despido del demandante”). con
forme está textualmente dicho en esa pieza procesal, por lo que consti
tuye una inaceptable y externar anea modificación de hi demanda inicial 
la pretensión, que por primera ve? formula n i la demanda de canción, 
de que se le conceda "el reintegro reglamentario, pues cata acción lenia 
plena y eabal consagración en el reglamento interno dt; trabajo". Ma
gistrado Ponente: Dr. Rafael Méndez Arango. Clase de Providencia: 
Sentencia de 98-06-10. Decisión: Mo casa. Procedencia: Tribunal d e . 
Santafó de Bogotá, D. C- Demandante: Marcos Ollvu Romera Pedro»]. 
Demandado: Raneo Caletero, liadieación No.: ¡0(360

TECNICA DE CASACION". Debe advertir la Corte que Ja demanda presen
tada para sustentar el recurso -únicamente cumple los requisitos pura-' 
mente formales que permitieron au admisión; ma¿ no wipresalü clase 
de error que se comelió respetLo de las pruebas que singular iza. limi-
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líindose el recurrente a exponer bu persona! punto de vista sobre líi 
p-oredenejíi de reconocerle la. pensión reslrijní’ ida de jubilación, no 
obslanLe huí.' acepta que en lu demanda medianil la cual darrm a juicio 
a lü demandada especirteíimeTilf: pidió que se 1:5 eondenaTíi a pagar 
una "pensión convención<-ir. Además, el recurrente no in;lit;a dentro 
de las pruebas que singulariza en el c îr^n-d estrilo por medio del cual 
agoló (a via gubernatmi, que fue cl docunieril.fi en que el Tribunal lim- 
dó su convierión de no haber sido reclamada por cl demanda rite, ’ a 
pensión restringid ei de jubilación. conclusión de] lallaelorque,. debido a 
esa insuperable omisión, permanece intaeia.. Magistrado Ponente: Dr. 
ltafael Méndez Arando. Clase de Previdencia: Sentencia de 9H-0Ü-10- 
Deeiftión: No casa, Procedencia: Tribunal de Santafé de Bogotá,„ D.C. 
Demandante: Miguel I_éít̂ 3c:ícj Rodríguez Bellrán, Demandado; Santafé 
d<: BugoLán Distrito CapiLaL Radicación No.: 1Ü672

INDEMNIZACION POR DESPIDO TNJUSTO- Se advierte que el Tribunal 
aplicó t’l m-L 51 del Dec. 2127 de 1945 y, a renglón seguido sostuvo 
que "eiimu d  juez de la primera instancia condenó a suma mayor por 
b;iber aplicado la convención colectiva de lrabajo. se modifica su de
terminación", sin exponer las razones p;ir;í tomar tal decisión. esto 
del porqué demediaba la coMv^niicVri. ya que, si bien en consideracio
nes preceden Les había sostenido que no era posible que el trabajador 
se beneficiara del sistema previsto para los empleado* públicos y a la 
vez del de las con vene iones, además pur xi ;r ei primero superior o fnvo- 
Table f¡ aquél, ello sólo t.uvn que ver negar los reajustes salariales 
y preslarionales demandarlos. De todas nua netas cabe observar que la 
cuestionada solución del uíi fjtiem no aparece desacera uta, es decir, 
susceptible de configurar error‘protuberante di: hecho, aun si se tiene 
en cuenta que para el íuío 1992 en que terminó la relación laboral, 
había 2.715 afiliados al sindicato. es decir; ttujs de la tercera parte del 
total de Irabajajdores existen! ew en la empresa, que era de 4,029

1 ÍL -E N A  FE - Exonerante de la. Sanción por Mora, El Tribunal tuvo en 
cuenta los documentos que registran el nombramiento del actor como 
IngeTiipro un la Sección de Obras Civiles., Departamento de Contratos, 
de la División Proyecto Gurvio, la posesión en ei cargo el día 30 si
guiente v los. varios ascensos y traslados con las correspondientes po
sesiones en los distintos carpís, para deducir que liulyj buena fe de la. 
entidad, luego de inferir qué el demandante se encontraba vinculado 
mediante unÉi relación legal y reglamentaria- Tal interpretación no cons
tituye un emir eon las canieteristicas de evidente, ya que, tífl verdad, 
la vinculación dd actor fue a través de posesión y  en cumplimiento de 
un acto adminiH.lra.Livo como lo fin ti la resolución de nombramiento. Asi

■ iiiítmo, cabe d ey tacar que oLru soporte del lidie, para no conceder la 
' indemniz¿ieión mor citoria, inatacada por la censura, fue el d e  señalar 
que el demandante durante su relación laboral se benefició del régi
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men salarial y pr estacional lijado para los empleados públicos. el cual 
era superior al convencional y  de aplicación al personal afiliado al sin
dícalo. razón por qye no podía pretender beneficiarle de ambos, 

. pues eran excluyen les entre si. De suerte que al no hacer el recurren l.c 
ningún reparo a este atíplelo del razonamiento del Tribunal, es natu
ral afirmar que la decisión, en lo que i.icnt: que ver eort [y iutlenmJza- 
ció n moratoria, permanece inmodiií cable, Magistrado Punen Le: Dr, Jorge 
Ivüti Palacio Palacio. Clase de Providencia: Senu-nati de 98-06-10. 
Decisión; No Casa- Procedencia; Tribuna] de SimUile de Bogotá. De
mandante; Jesús Antonio Villamarín Vargas, Demandado: Empresa dt' 
Energía Eléctrica! de Bogotá. Radicación JNo.: 1Ü67A

TECNICA DE CASACION. El cargo padece errores insuperables de técnica 
tumo quiera que la proposición jurídica no acusa la vínlaciórt tle nin
guna norma sustancial. La Corte ha sostenido en varias opnrtunida- 

. des que Síi bien el art. 51 riel Dec.. 2651 de 1991 vigente huv en virtud 
de la Ley 377 de 1997, morigeró las r.Kigtneias técnica.? propia* del 
recurso e^ftraordlnarin de casación, conservó, sin embarco, como re
querimiento técnico que la proposición jurídica dei ear^o acusase la 
violación de por lo menos una norma sustancial por esda uno ele los 
derecho» pretendidos. Magistrado Ponente: Dr. Ramón Ziiniga Valverde. 
Clase de Providencia: Sentencia de 98-06-12. Decisión: No casa. Pro
cedencia: Tribunal Superior do Cartagena, Demándame: Agustín 
'Cervantes González. Demandado: Puertos de Colombia - Terminal 
Marlitimo y Fluvial do Cartagena. Radicación No.: 1Ü225

TECNICA DE CASACION, El remírente incurre en la inobservancia de 
uno de los principios orlen lad ores de eetc reenrso consisten Le en la 
íalia de puntualigación de los errores de hecho tn que hubiese podido 
Incurrir el Tribunal y es defecto insalvable para la Sala, derivado no 
solamente de la circunstancia de presnri birlo asi el CPL en los ads. 57 
y  SO, e! primero de ellos en la forma modificada por el 00 del decrelg 
Ley 528 de 196.4 y el 7° de la Ley 16 de 1969, sino además porgue 

. lógicamente no habría forma de confrontar la conclusión que sobre los 
aspectos fáeticos del proceso se formó el juzgador y de los que discrepa 
el impugnante. En la mcdiciii en que no se especifique que hcclio tuvo 
por probado el Tribunal airi estarlo o euál estando acreditado no lo 
reconoció, es Imposible determinar si el error de apreciación en \n prueba 

• o su fnestlniaeión tuvo Incidencia en la d&ciaiem. Magistrado Ponente: 
Dr. Ramón Zú ñ i^  VEilv«rde. Clase de Providencia: Sentencia de 98-06
12. Decisión: No eiisa. Procedencia; Tribunal de Cundinanxarca. Dir- 

. .mandante; Rodrigo Castilla Castilla. Demandado: Arincti S.'A.. antes 
Arinco Ltda. Radicación No.: 10230'

EKROR DE DERECHO - Csusos en que protíerie. En relación con “"error de 
derecho71 planteado, predsa observar que en materia'de casación labo
ral sólo procede esta clase de error "...cuando se liaya dado por esLa-
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ble-cid» un hecho con un medio probatorio no autorizado por la ley, por 
exigir ésta al efecto Lina determinada solemnidad para La valide?: del 
acto. pues en esle caso no se puede admitir su prueba por otro medio 
y  también cuandf) deja do apreciarse una prueba de esta naturaleza, 
siendo el caso de hacerlo, según las voccs del ait. 87 del CPL, modifica
do por el art. 60 del Dec 528 de 1964”. Magistrado Folíenle: Dr, Ra
món Zúfnj*¡t Valverde. Clase de Providencia: Scni.encia de 98 06-12, 
Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal de Cundinartiarca. Dernan 
danlc: Rodrigo Castilla Castilla. Demandad»: Arinco S. A., Eintes Arinco 
Ltda, Radicación N a : 1Q2Í.ÍO ■

CLASIFICACION DE SERVIDORES PUBLICOS - No c o r r e s p o n d e  a la Con
vención Colectiva, sino a la Ley. En las documentales obran les a folios 
126 y 132 figura el "sueldo" corrcsporulictile a JO dias de trabajo, aaí 
tronío lo s  d e m á s  factures s a la r ia le s  m á s  la s  prestaciones y  d e s c a n s o s  

remunerados al aoüvr. Luego, n a d a  aportan estas p r u e b a s  ;il a s p e c t o  

planteado por lu censura; asi como tampoco, la convención colectiva 
vista a l'ulios 10 y  siguientes del expediente. Así, es inaplicable el pre
cepto 14 queesrflhlr™: "que el D e p a r lE i i ín ; i i lo c t »n ü fd e r a y  c la r i f i c a  como 
t r a b a ja d o r e s  o f ic ia  les a todos los Lrabaja d u ic s  b e n e f ic ia r io s  d e  la pre
sen [jC convención colectiva de -Irubriju , circunstancia esl-a que t ío  se 
m o d i f ic a r á  unJ lateralmente", wüa vtv, q u e  la clasificación d e  los s e r v i 

d o r e s  p ú b l ic o s  no corresponde a  la ti ir idación  colectiva,, sino a la  ley . 

Además, t i  U c c h o  d e  que en el articulo 10b aparezca una tabla de 
"salarios básicos diarios [[órnales]", para dilercnicí; cargos de la. Secre
taria d e  Obras Públicas, entre e l lo s  e l  de operador d t  c a r g a d o r ,  no 
implica que el accionan LC fuera un trabajador olicial. Magistrado Po
nente: Dr, Francisco Escobar Henriquez. Clase de Providencia: Sen- 
Itíncla de yy-06-12. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal deSaritafé 
de Bogotá. Demandante: Luis-Alejandro Martínez Górneií. Demandado: 
Departamento de Cundln amarra.. Radicación No.: 10696

SUBURD1N AClOí\ TAFiOR AL - Alcance de la presunción del art. 24 del 
CST / CAKCJA L)í?; IA  PRTTEBA / LEY 50 DE 1990 - Variaciones, El ait,
24 del CST antes de ln rHcirrna de la Ley 50 de 1990. establecía de 
manera pura y simple la presunción ele que "toda relación do. trabajo 
personal está regida por un contrato de trabajo". Sus electas prácticos 
mí: crine retaban a ia ven bija probatoria que tenia en un juicio el deman
dante, al que le bastaba demostrar una prestación personal de servicio 
para quedar relevado de cvialquier clra carga prabamria Icnríient.e a 
acreditar la subordinación jurídica. Ello a su vez Implicaba detfde lue
go, una mayor actividad probatoria a cargo de ia con trapén e. a quien 
correspondía, desvirtuar dicha presunción demostrando el earácicr 
antimonio de ios servicios prestados. Pero si las prueba riUt?0iL'ja& 
enejaban la subordinación jurídica propia del ccmtratn tlt* trabajo. las. 
pretensiones déla demanda debían desestimarse, Nn era, pues, [tieso-
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rabie, que frente; a una prestación personal de servicios debía ■con
cluirse la  existencia de un contra Lo de trabajo, ya  que como lej dijo de 
m anera ndLerada ia Corte. "Si para hacer aquella ratificación fuera  
fiuifictcuLe la simple demostración de un scrvicio personal, sin atender 
a lúa dem ás citv.unsnmcias que aparezeítn probadas, habría que con
cluir que toda actividad hum ana t-:n beneficio de otra persona oslaría  
siempre regida por un contrato de trabajo. lo cual será inadmisible por 
implicar el desconocimiento de la naturaleza de otros vínculos con
tractuales y de los ordenamientos legales que lo regulan''. íJcta dle 
¡ñ®Hatorís, Reiteración jurisprudencia con conidia en sentencia de G de 
jun io de 197fí, G-J. Tomo CLVTJT, Pág-, 287, La  reforma del mi-. 2o. de 
la Ley SO de 1990, continuó eun lu m ism a finalidad y orientación de 
\a dicha pr es tuición, pero Introdujo una variante en torno a Id carga de 
ia prueha: quien de m anera habitual preste sus servicios personales 
rem unerados en ejereicio de una profesión liberal o t:n desarrollo de un 
contrato civil o comercial y pretendí* alegar el carácter laboral de su  
vínculo, debe demostrar la. subordinación jurídica a que se refiere el lit. 
b) dcL art. 1 “ de la Ley 50 de 1990. Esa variani.t: significó simpleiripíale 
tin señalamiento en caos rasos especificas sobre quien debía desarro
llar en un juicio una mayor actividad probatoria tendiente a demostrar 
el carácter subordinado- y dependiente de su relación, a  lo cual tam
bién puede llegarse con probanzas que provengan dt la m ism a parte 
dem andada, ffo t*  die K elatoría, Reiteración Jurisprudencia contenida 
en sentencia5 de 13 de diciembre de I 93tí. Radicación 914b; y  23 de 
septiembre de; 1997, Kadíeaeiúri 9889. Magistrado Ponente: Dr, José 
Roberto Herrera Vergara. Clase d r Providencia: Senienn;i de 9fc>-05- 
17. Decisión: No casa. Procedencia: T ribunal Superior df: O ili. D em an
dante: Danilo Alyarcz Guzmán. Demandado: K,r. Squ ibb  y Sons l,a,c., 
Hf.iy Myers Squibb  S, A. Radicación Nn.: 10720 "

TERMINACION D EL CONTRATO SIN JU STA  CAUSA P Q k  KAKTE D EL  
EM PLEADO R  - (No se dio cumplimiento al térm ino que se concede 
para citar a descargos por ei procedimiento interno que rige en la  E n 
tidad). El en-or p lan ead o  en ia letra I) en que se le atribuye ai Tribunal 
haber dado por rlemoslrado, sin estarlo, que existe du da  turerea de la 
relación de causalidad entre los hechos ocurridos e Investigados y los 
que originaron la  terminación del contrato de trabajo con Justa causa, 
no se deduce de ia  sentencia del T ribunal pues en ella, a diferencia de 
lo que plantea el recurrente, se dijo que aJ no darse cumplimiento al 
termino que se concedo para, citar a dcseitrgos por el procedimiento 
interno que rige en la entidad, se convirtió en formalmente injusta la 
decisión de despedir. Esia afirmación deja sin piso el error planteado, 
pues el T ribunal no puso en duda la. relación de causalidad sim ple
mente declaró que cl despido fue injusto por la  violación de una norm a  
del procedimiento interno que consideró aplicable al caso. Magistrado 
Folíenle: Cr. Germ án Vaídés Sánchez. Clase de Providencia: Sentencia
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de. 98-06 17, Decisión; No cíisjj. Procedencia: Tribunal Superior rie Cali. 
Demandante: Lupe Mejia Hoyos, Demandado: Banco Cafetero hoy 
Bancafé, Radicación No.: 10723 .

ERROR DE HECHO - No se tiernos tro. En la demostración del cargo. cl 
recurrente manifiesta que el aci qwcn? tío apreció ni valoró prueba algu
na y fue la razón para que lmblese incurrido en los errores manifiestos 
de hecho que determinaron la revocatoria, de la scrilcncia dd a q u o y  
además qutí apreció incorrectamente la prueba testimonial. Pura la 
Sala se evidencia que el Tribunal contrariamente a lo afirmado jior t:l 
censor sí examinó las pruebas releridíL^ iriif:la]JTicnte y ^losó las con
vencionales por carencia de los- ritos propios pnra su Incorporación y 
■iiería probatoria sin que cl recurrente intentara. desvirtuar estos so- 
ptfrl.es. Tampoco cuestionó la deducción del Juzgador dt secundo ¿ra- 
do derivada de la liquidación de prestaciones sueiulcs y  ia renuncia 
presentada por el demandante, la non simulación oportuna por parte del 
empleador de las presLaHtmefi debidas al trabajador y en tales rendi
ciones, br imponía lü rccurrcntc destruir e:St0 S soporta trascendentes 
r:n la decisión y como no lo hizo, la sentencia se mantiene inalterable. 
Magistrado Ponente: Dr, Ramón Zúñiga Valverde, CJase de Providen
cia: Sentencia de 98-06-19. Decisión; No casa. Procedencia.: Tribunal 
Superior dt: Ibaguó. Demandante: Noé Roctií) Sánchez. Demandado: 
Banco Caletero. Radicación No.: 10139

INDEM NIZACION FOK DESPIDO  INJUSTO  - No genera Indemniza (ion  
Moratoria / 1NDEXACION. En sentir dtí lü Sala, la  incompatibilidad  
fjue plantea el-recurrente no se da en ti presente caso, pues con arre
glo ai art. 65 del CST la  indcniri ilación por despido Injusto no genera la 
indemnización moratoria, de ahí qm: cl T ribunal haya im pueslo este 
derecho sólo con respcelo dt: k>s salarios y prestaciones snniales reco
nocidos en la sententria al demandante en su  calidad de trabajador 
particular y no por la falta de; pa^o de la Indemnización por despido, 
por ende no exilien impedimentos pata que proccda la indexación de 
este concepta MíJÍa de Relatoida. Reiteración jurisprudencia conteni
d a  en sen Leudas de 13 de septiembre de 1996, ■Radicación S771: y 23 
'de septiembre de 1396. Radicación 8623- Magistrado Ponente; Dr. Jorge 
Tvim Palacio Palacio, Salvamento de Vblo; Dr. Rafael Méndez Arango, 
C,la<w de Providencia: Sentencia de 98-0(5-19- Decisión: No -casa, Pro
ceden o<a: Tribunal de SanuiTé de BujíOlá- Demandante; Rafael Meléndesr, 
Bolaños. Demandado: Empresa Colombiana de Petroleos, ‘Ecoptítror. 
Radicación No.: .1053E5

SALVAMENTO DE VOTO DEL Dr líafael Mf-nritv. Arando EQUIDAD FUN
DAMENTO DE LA INDEXACiQN LABORAL. 0uc fue la equidad pri- 
rviordialmcnte ia razón que mmió a ;j<:ep1:ir la '‘indcxación laboral" a 
fin de ajustar ia obligación de pa^ar mía suma de dinero al real poder 
adquisitivo del peso colombiano, se comprueba con sólo efectuar una
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somería revisión-de diferentes fülk>s en que el terna se ha estudiado.
V cuando por fin ae. aceptó por h¡ mayoría do la S:ila cié Casación Labo
ral la corrección monelaria, se pusu siempre de presente que la 
revaluación'jufllí:i;il de la obligación dinerdria no procedía cuando ope ■ 
raba cualquier otro mecanismo mediante el cual se legrara, compensar 
esta pérdida del poder adquisitivo del peso y el consiguiente per] ule i u 
dd  acreedor. No huelga rebordar que por regla general el acreedor en 
los asuntos laborales es el trabajad ur„ quien ademas también es, por 
obvias razones y salvo rari simas excepciones, la paite débil déla rela
ción de trabajo. y  por este motivo te equidad imponía un correctivo al 
rigor de la ley, L'iia vew aceptada, ya sin discusión, lu ''indexación labo
ral’', mc suscitó entonces la controversia de si era dable acumular ln 
indemnización por mora, legatiriente prevista tarifo por el art, 1“ del 
dee 797 de 1949. reglamentario del art. L i dtí la T,ey Qa. de 1Ü45, como 
por ei art, fin del CST con la revaluación judicial de conceptos labora
les que no dieran origen a dicha indemnización. Significa lo anterior 
que si el tunda mentó de la "indexación laboral" es la trquidad. resull.a 
entonces inicuo acumularla a la indemnización por mora; y si lo es la 
obligación de reparar ei perjuicio por razón del daño emergente, se 
muestra igualmente incompatible Ial acumulación, puesto que Jnriis- 
CLititjámente la ¿andón per mora repara til ^enjuicio correspondiente 
a1 daño etncT>fente. Knooncluslón, cualquiera que sea la naturaleza de 
la denominada "indexación laboral", vide decir, sea ella consecuencia 
de aplicar la equidad para paliar el rigor del nnrninallsmo monetario 
consagrado en la ley o el medio legal dt: reparar ct daño emergente 
como paru: que es de U¡ indemnización por perjuicios, en ninguno de 
los dos casos resulüiajustado a derecho el fulminar simultáneamente 
estas dos condenas. Magistrado Ponente: Dr. Jorge iván Palacio Pala
cio. Salvamento de Voto; Dr. Rafael MOn dea Arango; Clase de Providen
cia, Sentencia de 98-06 19. Decisión: No casa. Procedencia; Tribunal 
de Santafé de Bogotá- Demandante: Rafael Meléndez Ekilaños. Deman
dado: Empresa Colombiana de Pelmlcos, 'Ecopctror. Radicación 
No.: lD5,if> ■

PRIMA DE ANTIGÜEDAD / PRIMAS EXTRALEGALES / COjWENCIOM 
COLECTIVA / CESANTIA - Liquidación, E n tre  1 as primas extralegales 
puede entenderse Incluida la de antigüedad prevista en el art. 17 de Ja 
convención, para los trabajadores que cumplan S, 10. 15, 20 o 25 años 
de servicios, teniendo en cuenta los tactores de salarlo determinados 
de modo similar al arl. ¡y, Los elementos probatorios citados por la 
Crtisura no contradicen 1a conclusión del juzgador en punió a que debe 
incluirle ia prima de antigüedad para eíccüis de liquidar la cesantia y 
sus intereses, puesto que de tales medios probatorios no se deduce 
que las primas extralegales a que se reikne el precepto 19 c(e ia triin
vención colectiva rie trabajo sólo incluyan i a semestral y  la anual, fue
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ra  de que el testo  en s í m ism o no hace d istinc iones. M agistrado Ponen- 
U:: D r. Francisco Escobar Hcnríquez. Clase de Providencia: Sentencia  
'de 9H-0fi-líD . Decisión: Casa parcialmente. Procedencia: T r ib u n a l Su -  
p iírio r d t Cali, Dem andar te: Predy Saiom  Díaz, l Jemíindaclo: Banco  
Popular. Radicación No.: 10713.

B U E N A  F B  - Exonerante  de la Sanción por Mora. Con referencia a. la In 
demnización m oratoria la Sa la  erurutnitra que del a d ;j de conciliación 
s r  in fie re  que el Banco entendió que nada adeudaba aj. trabajador, 
puesto que a llí ¡>e consignó que el demandan«: declaró ,l.,a pay, y salvo 
ni Raneo Po p u la r p o r Lodos los conceptos originados en el contrato de 
trabajo que vincula a las pa rte s...", y no obstante la  cesantía y aus 
in tereses no fueron objeto d r e¡*e ncucs'do de la s partes ta l como lo 
In firió  si T r ib u n a l,  lo  cierto es que'necesariíimeiiLc surge que la entidad 
procedió de buena le, at tener el convendinienlu razonable de que es
taban satisfechos lo s derechos que correspondían al actor. t¡« m ani
fiesto . entoncest el e m ir  del juzgador, al no encontrar elementos d<? 
buena fe en cl comportamiento del Banco, de form a que la censura es 
fundada, v  a lü anterior, se agrega, drnt.ro d d  a ná lis is  pertinente de 
Instancia, que la  conducta procesal de la entidad demandada perm ite  
confirm ar su  actuación tle buena fe- E n  consecuencia, al esta r demos
trada la buena Je de lu empleadora., lio  procedía la sanción m oratoria  
im puesta. M agistrado Ponente; D r. Francisco Escobar Hetiriq uez, Cla
se de-Providente : Sentencia de 98-06-19- Cenia io n C a sa  partrialmen- 
le. Procedencia: T r ib u n a l Su p e rio r de Cali. Demandante i Fredy S tilu in  
Díaz. Demandado; Lianco Popular. Radicación No,: 10715

TK C N IC A  D E  CASACION / VTA D IR E C T A . Cuando se a n isa  ai fa llador d t 
tra n sg re d ir los re q u is ito s Legales de la prueba, sólo son de recibo en la 
casación del trabajo, con arreglo a la  ju risp ru d e n c ia  reiterada de cata 
Sala, ni ae fo rm u la  el ataque p o r la  via directa. De otra parte, aun de 
adm itirse  la viabilidad de la censura .por via indirecta, se ha lla ría  que 
es La se centra en. c ritic a r la  apreciación que efectuó el sentenciador de 
docum entos testim oniales, u n  dictamen pericial y u t i  testim onio, me
dios todos inháb iles en casación laboral según lo prescribe ta Ley 16 de 
lí-jfty, a rt, 7 , precepto conforme al cual el error de hecho será motivo 
de casación laboral solamente cuando provenga de falLa de apreciación
o apreciación errónea de un dot:umentó auténtico, di: m ía  confesión 
Judicial o de una inspección ocular. Magistrado Ponente: D r. Francisco  
Escobar Kenríquez. Clase de Providencia: Sentencia de ‘J 8 -0 6 -19. De
cisión: No casa, Procedencia: T r ib u n a l de Santafé de Bogotá. Dem an
dante: José  del Carmen Acevedo D íe±£. Demandado: Em presa  Colom
biana de Petroleos. ILEc o p e tro r. Radicación Nu.: 10791

R E C U R S O  E X TR A O R D IN A R IO  D E  C ASAC IO N . La  reliquid-Jición pretendi
da mediante el presente cargo, sólo podía tener cabida s i til recurrente
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hubiera acredita ti o como equivotrada desde el panto dt: vista jurídico o 
fáílico ia inhibición del Tribunal de estudia* el Lirma del monto de la 
indem n iw aón  por despido, de fonna que w m o  no lo hizo, la  actitud 
dei Tribunal debe presum irá ’ atinada sin que quepa que la Corte la 
revise oficiosa mente, puert lo impide el rigor del recurso extraordinario. 
Magistrado Ponente'; Dr, Francisco Eneobar Heniiquez, talase Úe Provi
dencia: Sentencia d r 93-06-19- Decisión: >Jo casa. Procedencia: T ribu 
nal de Santafé de Bogotá. Demandante: José del Carm en Acevedo Día?,. 
Demandado: Empresa Culombiana de Perroltos. '‘Ecopetrnl". Radien - 
ción No.: 107*31

TEC.M1CA D E  CASACION. Corno lo tiene adoctrinado reiteradamente es la 
Cnrpora-cióri, es deber del rem írente. cuando aspira a  u n a  infirmación 
de una parte de la sentencia gravada, indicar en el /j/'íifum de la de
manda extraordinaria, los aspectos materia de inconformidad, pues 
son ellos los que delimitan el campo de «cejón del tribunal de easarlón  
que no puede am pliar o rc;:>lrirL£ir, ni suponer el ámbito do ln pretcn
sión, dado el carácter dispositivo de este recurso. Mugís Irado Ponente: 
Dr. José Roberto Herrera Vergara. C lase de Frondenci;»: Sentencia de 
9S-00-24, Deelskm: Nu casa, Procedencia: Tribunal de Santafé de B o 
gotá. Demandante: Mario Bernardo Ribero Tobón. Dem andado: Caja 
de Crédito Agrario, Industrial y  Minero. Radicación No.: 10703

ííECURSO DE APELACION. El art- 57 de la Ley 2a de J9&4, delimita el ■ 
áiribilo competencia del juez de secundo grado a Iris punios objeto de 
Inconformidad al ¿justen Lar el reentro. Magistrado Ponente: Dr. José 
líobexuj Herrera Vergam. Clase de Providencia: Sentencia de 98 -0 6 
24, Decisión: No casa. Procedencia: Tribu™! de Santafé de Bogotá. 
Demanda rite: IVf itrio Bernardo Ribero Tobón. Demandado: Caja de Cré
dito Agrario. TiidusLilal y  Minero, líadicactón No.: I07U3 '

S E N TE N C IA  - Adición. Pü rta enmendar los eleetn-s procesales nocivos la 
_ parte afeé l ¡¡ida cuenta con el remedio procesal previsto  en el art. 311  
‘ del CPC consistente en so lic ita r, dentro del [érm ino de eje™ tona, la 

■'Fidiclón de la sentencia" sobre el punto  no decidido. Como lo lia  so ste 
nido esta Sala, s i  la pane atceuidn con la aculen t i  a incompleta, cons
éjente de esa ausencia de pronunciam iento. prescinde vo lun ta ria  o 
Invo lunta riam ente de la  referida prehensión, su  indiferencia, desidia o 
d e sin ie n js  no puede subsanarse  mediante el e|efcieit> del recurso  ex
traord inario  de casación, cuya finalidad es anu la r la s decisiones em
presas eil aquellos asían los rjue ei Jc^ialiarior lo perm ite. además de que 
lu i modo de actuar entran ¡ ir ií i una violación al debido procedo v al 
derecho de defensa de la contraparte. Magistrado Ponente: Dr, Jese  
Iíoberto H e rre ra  Vergara. Clase de Providencia: Sentencia de 98-06 
24. Decisión: No casa, Procedencia: T r ib u n a l de Santafé de Rogará. 
Demandante: M ario Bernardo Ribero To hñu . Demandado: Caja de C ré 
dito Agrario, In d u s tr ia l y M inero, Radicación Mo.: 10703
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TE C N IC A  D E  CASACION- K I cargo adolece de se lla s delideneias de orden 
t.écnleo que Im posib ilitan -su estudio p » r parLe de Iñ Corte. Ij¿i censura, 
acusa la sentencia en “relación con" loa num s. 1 y  2 dd  a rt, 6 0  del Dec. 
¡52S de 1ÜC54 que se reñeren a las causales o m otivos del rem irso  de 
casación, lo 'que en principio puede entenderse como una invocación 
genérica de la nun ita , s in  embargo, al proceder al estud io del "único  
cargo" se observa que e ii s u  p liu ile ím iit iilo , además de acusar la vio la
ción indicccto ríe la ley su sta n tiva  ocasionada por e rro res m aní fies-tos 
de hecho que llevaran a la aplicación Indebida de n o rm y s sustancia les, 
lo cual corresponde a la  causal prim era do la norm a citada. se a firm a  
que étimo consecuencia de esas violaciones norm ativas, el T r ib u n a l 
hizo m ás gravosa la situación del demandante en favor de quien se 
había su rtid o  lá consulta, supuesto  que se enmarca denl.ro fie la cau
sa l -segunda. E l  planteamiento re su lta  entonces tu adecuado, pues la 
causal prim era se dü por la violación de no rm as legales de carácter 
su sta n c ia l m i en ira s  que la causal segunda se genera per la violación 
de una  expresa prohibición prevista en normas di: carácter procesa 1- 
La s dna causales son autónom as e Independientes por lo que nn  es 
posible su  acusación a través de un  sólo ear^o. Magistrado Ponente: 
D r, Germ án V&klés Sánchez. Clase de Providencia: Sentencia do 98- 
0E1-24, Decisión: No casa. Procedencia: T r ib u n a l de Santa  te de Bogotá. 
Dem andante; Héctor Favio Vargas Sálazar. Demandado: In d u s tr ia s  
Fam oi; U d a . Radicación N o ,: 10704

EXTRA Y ULTRA PETITA. U i  Corte considera necesario señalar que, con 
Irario a lo que dice el Tribunal, ka facultad de fallar ullrn o extm  patita 
que se le asigna de m anera exclusiva al ju ez  de prim era instancia, 
nada tiene que ver con la posibilidad que tiene el falla dur de segundo  
jfrado de establecer la realidad de los hechos, pues una cosa son las 
pitlenaicmes de la demanda y otra ios hechos en loa que ac fundam en  
tan. Magistrado Ponente: Dr. Germ án 'Valdés Sánchez. Clase de Provi 
deuda: Sentencia de 98-0G-24-. Occisión: No casa. TVocrdcneia: T ribu  
riíil de; Santafé de Bogotá, Demandante: Héctor Favío Vargas Sálazar, 
Dem andado: Industrias Fí«tuh: Lilla. Radicación lío.: 10704

R E C U R S O  E X TR A O R D IN A R IO  D E  CASACION / AIXÜANCE D E  L A  IM P U G 
NACION. C iiundu prospera el recurso extraord inario , la  Corte, en tanto  
actúa oomo T r ib u  nal de casación, anu la  o in firm a  la decisión de ¿se
gundo gradu, de: modo que, en sede de instancia., no procede por s u s 
tracción de m ateria m odificar lo resue lto  en ía l decisión, s ino  cine entra  
a reem plazar al fu i grieín para tales efectos en relación con lo decidid□ 
j>or el jtizgador p rim er gibado. E s ,  entonces, adema*, necesario que 
cl recurrente expresa cotí elarldad cuál debe se r la decisión en seds de 
Instancia, ra le  decir, s i  eonñm iar, m odificar o revocar la  sentencia de 
prim era instancia  y, en io s dos ú lt im o s  eventos, señalar el sentido en 
que debe reemplazarse. M agislrm lo  Ponente: D r. José Roberto H erre ra
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Vergara, Clase de Providencia.: Sentencia de 98-06-24. Decisión: No 
casa. Procedencia: Tribunal de Cundinamarca. Dernandante; Jesús 
Antonio Ramírez Carei». Demandado: Ca|a de Crédito Agrario, iiidus- 
í.riijl y Minero. Radicación No.: 10469 '■

1ECNJCA DE CASACION. Al acusar el recurren Ltr pur la vía de puro dere
cho “la infracción directa ... por aplicación indebida” .de unas mismas 
normas, involucra en su ataque eonoeptos exduyentesy absolumintínle 
incompatibles entre sí, pues mientras en el primer CííSíi (infracción 
dilecta) lu violación puede provenir de la ignorancia de la norma o por

. no reconocerle validez, en el secundo caso se supone que el íiwunln fue 
.resuelto por la  disposición legal, olivo icxl.-n fue nmTectaniente entendí 
[lo pur e l Juzgador, pero aplicado en fortna inconveniente al caso o 
ei£LHvui:ad(imente, Este deíecLo de técnica coadyuva al rechazo del ata
que. M agislnido Ponente: Dr. José Roberto Herrera Vergara. Clase de 
Providencia: Sentencia de f)R-f)fi-24. Derisión: No casa. Procedencia; 
T ribunal de Cundinam arca. Dernai id ¡anlei J esú s  Antonio Ram írez  
García. Dem andado: Caja de Crédito Agrario. Industrial y Minero, Ra
dicación No.; 10469

JNDEXAClON - Improcedencia en forma Fhcí.m petita. "No es procedente 
fiüblíir en casos como d  presente de una pe lición implícita, pues ello 
da cabida a una subjetividad casi imposible de manejar en la práctica, 
y ame las falencias o vacíos de pretensiones razón tibies, generaría la 
obligación dd juez de 1a apelación de pronunciarse sobre las eventua
les peticiones laeifas, con todus los inconvenientes y consecuencias 
que se derivan de hu posible omisión. Si se aceptara Ja obligación de 
decisión, mientras mi se pronuncie sobre ellas, parecería que h,n deja
do [le fallar sobre alguno He ios puntos que "implícitamente" puede 
haber quedado incluido en Luda demanda, "Ei puni ó parece conducir a 
una situación inversa a la que ha regulado ln figura del fallo extra 
petítd, la cual normativa y tradicionalmcnie ha correspondido a úna 
facultad y  en ningún caso a un deber del jucíi. Pero si se acepta i a 
noción de las peticiones iirj.piieil.aw, que por serlo corresponden a laa 
que no necesitan ser pedidas, el jue?, deberá pronunciarse sobre ellas, 
positiva o negativamente, aunque no se incluyan en las pretensiones 
del libelo" Kofta de SLelatoría» Reiteración jurisprudencia. contenida en 
iliteraria de 30 de enero de 1097, Radicación 6769. Ma^str^do Po
nente: Dr. José Roberto Herrera Vergara. Clase de Providencia: Sen
tencia de, 98-06-24. Occisión: >ío casa. Precedencia: Tribunal de 
Cundinainarca. Demandante; Jesús Antonio Raniínix García, Deman
dado: Caja de Crédito Agrario, Industrial v Minero. Radicación 
No.: 10469

TERMINACION DEL' CONTRATO POR RECONOCIMIENTO DE LA PEN
SION DE JUBILACION, Debe observarse que el censor no Incluyó entre 
las pruebas atacadas la de los folios 47 y 48, que fue tenida en cuenta
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por el 1'u.llador colegiado para dar- por acreditado que la demandada 
retiro :il actor por reconocimiento de ia pensión de juhilariñn y qun 
terminó el contrato del demandante “precisamente atendiendo la -^ili
citud formulada por éste'. Sobre es [je último particular ha  dicho la 
Corte que si el recurrente no atara, de la manera debida, todas Lis 
pruebas que; cl Tribunal tomó en consideración la provid^nda se man
tiene sobre las bases iría lacadas, Asi las. cosas, la única prueba que el 
impugnador atacó correctamente lúe la copia de la cari a  enviada por el 
actor íi la CTTijiresa el día 4- fie; agosto de 1993: sin embargo, la Sala 
observa al respecto que dicha probanza fue acertad ámente valorada 
por el Tribunal cuando, dedujo de la misma que Vi ai: tur solicitó a  su 
empleadora que le concediera ia pensión de jubilación pur cuanLo ha
bía laborado más de 22 aíios. Para cl afreta anexó los doeumenLos que 
acredilabaix su derecho". Es1.ii apreciación del ad qwem, se repite, coin
cide r.Ti un [virio oon cl contenido de la ameritada cana y prjr d io  nn 
pine l̂t: alionarse que cl Tribunal la  apreciara, equivocadamente, o sea, 
haciéndola decir lo que la misma no expresa, que es lo que constituye 
el errar de hecho manifiesto. Magistrado Ponen le: Dr. .Jorge Iván Pala
cio Palacio. Cíate de Providencia: Sentencia efe 98-06-25. Decisión: No 
casa, Procedencia: Tribu na l de Santafé de Rcyrolá. Denií tifiante: José 
Alvaro Torres Vela. Derruí ri ¡i sirio: Distrito Capital de Santafé de tRigoir-u 
Kadlcación No.: 10G31

CONTRATO DE TRABA,JG - Existencia / ViULACiON Í-KY SUSTANCIAL. 
Lo ha dicho repetidamente la jurisprudencia. "Id referente n In existen
cia del cont.ralo de irabaju que vinculó a las parles,- es lina cuestión 
relacionada ron los elementos probatorios del proceso que sólo puede 
atacarse por la vía indirecta, a través de errores de hecho o de derecho 
y no en fonna directa1 Mola de IRalalcría, Reiteración jurisprudencia 
contenida en sentencia de 2fi de junio de 1959, G,J. 3ÍC-, pág. H05. De 
ahí que 1a misma emaura repara en que, para averiguar ía existencia o 
no de la subordinaron o dependencia propia del vínculo laboral, cl 
sentenciador en este caso no tuvo en cuenta “la globalidad de los he
chos aducidos por las piirt.es'’ como tenia, que hacerlo conforma a la 
doctrina jurisprudencial. Así las eosaís, como la sentencia, s£
dijo, concluyó a través de) examen de ias pruebas-, que no se dcinuslró 
la existencia de contrato de trabajo entre las paires, hay que concluir 
que loa cargos planteados por la via directa carecen de mérito para su 
estimación, como también lo observa, la réplica, Magistrado Poneni.c: 
Dr. Jorge Iván Palacio Palacio. Clase ile Providencia: Sentencia de 98- 

Decisión: Mo casa, Procedencia: Tribunal Superior de Medellm. 
Demandante: Luz María López. Fcruández. üemandEido; Sociedad 
Rfiujour Ltda. y otros. Radicación No.: 10SH5

COHESION DE APODERADO - Validez. Ui manifestación del apoderado 
judicial óc la demandada, no reúne I lis requisitos de una confesión
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judicial, en loa términos d i:l  art, 197 del CPC aplicable en el procedi
miento del trabajo en virtud de lo dispuesto en el art; 14d deí CPL. 
pues para que val#* Iti confesión que hace un apoderado es mentís ter 
que “haya recibido autorización de su poderdante", ya que dicha nor
ma únicamente presume esta-autorización “para la demanda y las ex
cepciones, las correspondientes contestaciones y la audiencia de que 
trata el articulo I 01", para decirlo con las f extuáles palabras de la ley. 
Como en este raso no se probó .que liuhiera el aborde: recibido autori
zación de la universidad demandada, el escrít/i iiene el valor dr un 
documenta auténtico cuyo mérito probatorio ea indivisible, conforme 
«e adujo en la répliea,al tenor de lo previsto en ti art. 258 del CPC 
igualmente aplicable al proceso laboral, Magistrado Ponente: Dr. Ra- 
l'a,el Méndez, Arango. Clase de Providencia: Sentencia de 9S 06-2E5. De
cisión: No ¿asa. Procedencias Tribunal de Medellin. Demandante: Luis 
Iíínacic Ordóñti^ Mutis. Demandado: Universidad Pontificia Bolivariana. 
Radicación Nu.; 10700 ■

CONTRATO DE TRABAJO PARA PROFESORES DE ESTABLECIMIENTOS 
PARTICULARES D E  ENSEÑANZA - Duración. De- los términos de la 
cláusula contractual no se desprende que eí Tribunal hubiese incurri
do en un error evidente de. apreciación al entender que- el u míralo 
suscrito ln fue a término indefinido, pues si bien ly situación es diáfa
na respecto de los vinculados como personal de planta u oficina, en el 
sentido de que una vea superado el periodo de prueba' su relación labo
ral se vuelve a término indefinido, nn ociuxe lo mismo para el caso de 
los docente», hipótesis en la que, una vez superada esa etapa, prevé 
una vigencia por periodos acájdérriitxis sucesivos; y dilucidar si en vir
tud de la continuidad de la relación laboral en k> que están di? acuerdo 
el recurrente y  ei Tribunal, porque se inició en 1991 y eoncluvó en 
febrero de 19SÜ, calo es, por varios periodos académicos,' eI contrato 
siguió siendo a término fijo, eurno lo alega el recurrente, o si se tornó 
de duración indefinida, como lu considera 1h réplica, es un problema 
que envuelve uim cuestión de derecho, purra exige confrontar la regíj - 
iaeión legal sobre los contratos a término fijo y  a termino Indefinido, 
aspccto que mi puede ser elucidado en un cargo por la via Indirecta, 
máxime que, como quedó dicho atrás, ia eor i sideración del Tribunal se 
fundó en ei que ureyó crin si i luía un criterio jurisprudencial sentado 
por la Corte en la sentemria de 11 de agosto de 1995. cuyos ¡ipartes 
pertinentes transcribió eri el fallo acusado. Magistrado Ponente: Dr. 
Rafael Méndez Arango. Clase de Providencia; Sentencio de 98-00-35, 
Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal de Medellin. Demandante: 
L u is  Tgnacio Qrdóñez Mutis, Demandado: Universidad Pontificia 
Bolívar ¡ana. IíadicaMtin Nnr; 10700 '

INFRACCION DIRECTA, I NTERPRETAClON ERRONEA - Modalidades 
Excluyenles, Muchas veiss ha Insistido la Corte que la “initacelón
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dfrecta'y la “interpretador» errónea71 son dos modalidades de violación 
directa de la ley excluyeutes, pues Lo que por la primera el Juzgador se 
rebela contra la norma, lo que lient: c l j i j i o  consecuencia que n o  la apli
que al caso debiendo haberlo hccho. o Egnora su existencia. lo que 
igualmente conduce a la inaplicación del precepto legal; en cambio, el 
quebranto que se origina m  nn darle a la norma cl genuino sentido que 
le corresponde, implica un desacierto en la interpretan Ion que supone 
la aplicación al caso de la disposición nial entendida, perro variándole 
fíLi significado al otorgarle; uno que 1 10  es el que ella tiene. M ostrado  
Ponente: Dr. Rafael Méndez Arango, Clase de Providencia: Sentencia 
de 98-06 25. Dedsión: No casa. Procedencia: Tribunal de Antioquia, 
Demandante: Jaime Palacio Rcstrepo. Demandado: Municipio de Ciu
dad Bolívar, Radicación No.; 1075-0

PRUEBA - Interpretación / ERROR DR HECHO, De acuerdo con reiterada 
doctrina de c;sta. corporación la posibilidad de que a una misma prueba 
se le puedan ik-u: carias Interpr-etariunts lógicas y  atendibles excluye la 
posibilidad dt: la comisión de un ostensible-error de hecho y como quiera 
que la interpretación que.cl ad queríi dio al documento es lógica y aten
dible raw»n por la cual, mal puede concluirse que incurrió en manifies
to error imputado a la sentencia, Magistrado Ponente: Dr, Ramón Zuñi^i 
Valverde. Clajse de Providencia.: Sentencia de Ü8-0&-3G. Decisión: No 
casa. Procedencia: Tribunal Superior de Cali Demandante: Diego Al- 
Ueríxi Carvajal Gallego, Demandado: Cables de Energía y de Telecwnu- 
nicudones S, A, "Centelsa 5. A,’ , Radicación No.: 10085

TERMINACION DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
EMPLEADOR - C are [lela de inmediatez. Loa documentos entre folios 
140 y  182 reyisl ruri la ücuixencia do Taitas cometida» por el actor en 
tiempos pretéritos. Como no especifican las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que ocurrieron, su apreciación por d  Tribunal íüe 
riceriada al descartarlas como pruebas de: la inmediatez- dd despido. 
En cuanto al interrogatorio de parte de lü demandada serudada como 
no apreciada, tampow pueden deducirse del mismo Las circunstan
cias dr la comisión de la lalta ya que el deponente en ningún mcirnento 
acepto haber incurrido sn rila, limitándose a afirmar que los cables 
usados en cl procedimlenc.n de producción debían ser del mismo cali
bre v  a anotar las consecuencias del desacato ñ esa norma d t produc
ción. Así mismo sólo acepte * 11 categoría y sus funciones y reconoció 
a lis firma, en los documentos que se le presentaron. Por ultimo, si bien 
los documentos tispcdidos por [i indar señalados coítiu equivocadíiillerilí": 
aprcciadosy arrimados para demostriii1 la droga dicción del trabajador 
podrían acreditarla efectivamente, es lo cierto que la carta de despido 
en ningún momento invocó como causal ele extinción del vinculo con
tractual la drogadicción del trabajador, situación que impedía a l;i r3e- 
mandada aducirla con posterioridad al despide de conformidad con lo
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establecido en d  parágrafo dd art. 7" del Dec. 2351 de 1905, Magisir.i- 
do ronenür; Dr. Ramón Zúñlga Valverrie. Clase de Providencia: Senten
cia de. 98-06-30, Decisión: ¡Moeas?i. Procedencia: Tribunal Superior de 
Cali. Demándame; Diego Alberto Carvajal Gallego, Demandado: Ca
bles de Energía y  de Telecomunicaciones S. A- “Centeisa fí. A.', Radica
ción N"o.: I00S5

PRIMA DEl ANTIGÜEDAD / PRIMAS EXTRALEGALES / CONVEN CIOl\ 
COLECTIVA / CESANTIA. - Liquidación'. Do la lectura del arl.. 19 de la 
convención colectiva de trabajo suscrita un 1S81, que seríala el proce
dimiento para liquidación de cesantía, puede entenderse iuelnidu la 
prima de antigüedad prevista en el ait. 17 de la mencionada ron ven

■ eióri, para los trabajadores que cumplan S, 10, 15, 20 o 35 afiow de 
servicios, puesto que entre los factores del salario que inciden cu su 
liquidación figura el "..promedio mensual de lu devengado en el and q 
fracción de año Inmediatamente un tortor a ia fecha de liquidación par
cial ti definitiva, por concento de primas de servidos (excluida una 
tercera parLe de su valor que corresponde a la pilma li^íil], primas 
extralegales y prima de vacaciones..". Además, de los cuín dos preceptos 
convencionales no se deduce que ias primas extralegales a que alude el 
art. 19 sólo incluyan la semestral y la anual’ toda vez que Ja 
nomiatividad sólo se refiere u piimaa extralegales", sin determinación 
alguna, de modo que también puede incluirse en ese concepta la prima 
de antigüedad consagrada en la misma eonvención colee! iva. En con
secuencia el Tribunai no inci m ió en yerro manifiesto al reconocer como 
prima exíra legal la de antigüedad, ni al computarla corno salario para 
efectos di' l;i liquidación de la cesantía. ■

ELENA FE - Exuberante de la Sanción por Mora / EtiKOR DE ElECiíO. 
Con iespectíj a la conducid! del Banco de no colacionar la prima de 
antigüedad dentro de loss elementos remunerativa del básico para la 
liquidación de la cesani.ia, se estima palmar que su buena fe se des
prende de los elementos de juicio que menciona el rcírurrente. En efec
to., desde la contestación de la demanda se expuso la interpretación de 
la acciono da en punto a ía natura leza de la prinut de antigüedad como

. un pag» ocasional concebido como un premio a la estabilidad y a la 
permanencia en el empleo, mas ni> como un factor retributivo rieT ser
vicio, En sentir de 1» Seda la posición de la entidad no es caprichosa o 
maliciosa, sino tüdo lo oantrariu. sopesada y  plausible. de ahí que emerja 
en ibrma manifiesta el error del Tribunal al concluir que mmo la nor
ma convencional fue clara al regular el procedí miento para liquidar la 
cesantía con inclusión de lu prima de antigüedad incumplimiento 
de la empleadora de esa obligación, adquirida al suscribir la conven
ción colectiva, impida ubicarla dentro del ámbito de ia buena fe patro
nal oKonerativa de la sanción monitoria soliciuida por eJ apelante,.,’’. 
Magistrado Ponente: Dr. Francisco Escobar llcnriquez. Clase de Provl-
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ciencia: Sentencia de 98-00-30. Dedskm: Casa pan lilimente. Proce
dencia: Tribunal Superior de Cali. Demandante: Adriana Patino Car
dona. nwriíiriíiailo: Banco Popular. RadieaCiñn No.: 10657----

REGIMEN DE PK1MA MKD1A CO>J BENEFICIO DEFINIDO / PENSION DE 
SOBREVIVIENTES - Diferencia de Requisitos cuando se trate de f i l i a 
do o Pensionada / CONVIVENCIA CON EL PENSIONADO ANTES DE 
JA LEY 100. Dentro del esquema-normativo de la Diy 109 de 1993, V 
más concretíin irrite en cl régimen de prima inedia con beneficio defini
do „ son diíerenles 1os requisitos de la pensión de sobrevivid tes, según 

' se Lrate de un afiliado o de un pensionado. En efecto, cl “afiliado'1 nece
sita haber cotizado un mínimo de 26 semanas sufragadas ya bien al 
momento dt- la mutrrl.fr (cotizante activo} o dentro del año inmediata 
mente, anterior al lyUt-triiiiieiilo (üo cotizante íiclivo); en cambio, tm cuan
to al "pensionado" del sistema general de pensiones, baila que al mo
mento dd deceso tenga ¡derecho a una pensión por ve$ez o invalidez por 
riesgo comí'] iiL Eti ambos casos son bcrioílL’iailos los miembros delgra- 
po familiar del fallecido. Conforme al arl.. 20 del Acuerdo 049 el dere
cho a lu pensión de sobrevivien Les se causa cu and n w: reúnen los re
quisitos establecidos en ese reglíuncnto. y se reconoce y |J¡±ga a partir 
de ia fecha del falleiriTTiiortta del pensionado, con lo que se evidencia 
claramente la disiiniáóii normativa entre la causación del d^reebo y el 
momento en que det je reconocerse y pagarse. De tal suerte que en cl 
ua.ao de los pensionados, ia pensión de sobrevivientes siisüepliWcr de 
Lraiismislón no t: un lisura un derecha nuevo en favur df: los 
causaliahientes; kítmj un dcrceJno derivada, una verdader;i “Hust.Li.u- 

ción” pensiona! del mismo derecho adquirido a ia  pensión de vejez Q 
invalidez causado en su favor, fis to  tí;1? IMa-tonis,. Reiteración j u r i s 

p r u d e n c ia  contenida en semencia de 17 de abril de 1998. Radicación 
10406. Magistrado ponente: Dr, Germán VaMés Sánchez. Aclaración 
dr voto: Dr. Rafael Méndez Arando. Clase d e  Providencia: Sentencia de 
98-00-30.. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal de Medellín. De
mandante: Maria Amparo Gon̂ -álcrv: Ruda. Demandado: Instituto de 
Seguros Sociales, Radicación No.: 10771

ACLARACION DE VOTO DEL Dr. Raíael Méndez Arango.: PENSION DE 
SOBREVIVIENTES - Régimen de Transición |Uy 10Ü de 1993). En este 
momento y haciendo propias algunas de las ideas que se han expresa
do rtumritc las discusiones habidas en las ocasiones anteriores, debo 
decir que pJ reconocimiento de. la pensión de sobrevivientes encuentra 
apoyo en lo dispuesto en el régimen de transición previsto en el art, 30 
de ia Ley 100 de 1993. y  el cual dusairolla y reglamenta el Decreto 813 
de 1994. pues si bien en la norma legal y en las disposiciones regla
mentarlas expresamente se regula In referente a la pensión de vejez, a 
fin de establecer que en enantu íl Iíl edad para acefrdírf ¡1 la pensión de 
veje*, oi tiempo de servidos o el número di! semanas cotizadas y cl
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monto de la pensión de vejez de quienes tengan por lo menos 15 nfios 
de servidos cotizados, sin importar su sexo, ti las mujei'ca que tengan 
ya cumplidos ,.-15 años de tediad y  los hombres que cu^nlcn ton 40 años 
de edad, continuará on vigor el régimen pensiona I ;d cual se encontrar 
ban aiii.tíriormcnU: afiliados, es lo cierto que ¡je allí es dable deducir 
que [wm los sobrevívlenírs de estas personas que conservan el régi
men pensitinal anterior ul creado en la Ley 100 rie 1 993, se mantiene 
también la normaLivídad antigua. Esto será asi siempre y  cuando en el 
momento de en I r ar en vigor la ley no haya esa persona tomado la deci
sión rie acogerá: al denominado régimen de. íjhoiTo Individual non soli
daridad, Reitero crj Lotices qutf por esta ra^ón. y r o  por virí.ud de una 
supuesto "condición más beneficiosa", se pi atirió llegar a lu conclusión 
de que en estos cayos a ios bcrie[¡ciarlos do .la jievnsión de sobrevivien
tes de quienes cun anuaron con el régimen de pensión de vejez anterior 
ai esLablecldo en la Ley 100 de 1993, se les rMie seguir aplicando las 
norniaü de seguridad sucial qnr existían antes de esta ley. Magistrado 
ponente: Dr. Germán Valdés Sánchez. Aclaración de voto: Dr. Rafael 
Méndez Aruriga Clase de Providencia: Sentencia de 98-06-3Ü, Deci
sión: JMo easii. rtocedeneici; Tribunal de Medellin. Demandante: María 
Amparo Cun^ilez Ruda. Demandado: Instituto de Seguros Sociales. 
Radicación W j.; 10771



Si la providencia ha sida selí^xiunada por la 
Corte Constitucional para su revisión, des
pués de Jas firmas, un nota, se indicará el 
número, lecha y  la- decisión allí proferí na.

Reí ¡u ( « r ía



SEOTMtDAIG SOCI&X,, BfflEmCMA FKE^AfflMJfc Los
conflictos sobre ei alcance de la cobertura de los servidos pactados 
ron Lina entidad de medicina prepagada se deben dedinír a la luz 
del contrato, lo cual es tarea del juez ordinario y, por tanto, al 
pxlsttr otro medio judicial para dirim ir el litigio, se excluye la v iab i
lidad de la acción de tutela

Et sistemageneraldt; seguridadsocial es de “i...} consagración etvi¿¡ 
tltueíonnl reglamentado por la ley y caracterizado, entre otras, por 
la obligatoriedad de su uíric.n¡£w:íiópi af misino, por coTaliictn de Sos 
distintos mecanismos previstos en ia ley para el efecto". El servido 
de rHíífiÉrina prepagada, m  cambio, st bien ajustado a un .mor
os legal general, encuáídra su desarrollo en relacionet, do carácter 
contractual y a  las cuales se litiga en forma rigurosamente volunta
ria. por ia que sólo pueda entenderse como un rítectuT.TiíTTic) coadyu
vante o compiementurit} dd. primero, (...}

Fot' esa x-esUtamuy distinto el tratamiento de una sttimtiiñn. cuando . 
ella. se enmarca en uno o <?n otro sistema. de manara, que na sean 
u/jlieabies ñgiírosatnetiut al sistema de medicin/i pnípagada las 
ctmsider aciones que son propias del régi.mt*n de seguridad, 
social.

En el casa presente se observa, que cl núcleo de ta dL*íf.’r*?pancia 
sé origina en qise la soiteitanie da la ¿utela esüfíia que su. contra
parte está obligada a prestarle unos servicios mientras en tu últi
ma considera exactamente lo contrario, y una y otra se fundan en 
el texto del contrato qu.e íüs uiricuLa, la primera, baja el argumento 
de nu íToirs-fítuÉr su novedad, de saiuíi una. preexistencia por tvo 
haber sido identificada expresamente en el contrato y [a segunda 
por creer que dicíia afectación sí tiene tal calidad por tener til 
carácter de congéntta, carucicrísticn que igualmente es discuti
ble. Ella significa íjue para dirimir La discrepancia resulta indis
pensable dejrnir a. Ja luz det contrato a quién le corresponde la 
razón, fo cual es taren dei juez ordinaria y por tanto, debe con
cluirse que al existir tjira medio jud icia l para dirimir ei Litigio, se 
excluye la viabilidad de la acción de t u t e l a ■
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Coric Suprema de ■Juaiit-in - Sfiifi de (2-íisación. Laboral. - Santa Fe dt1 
Bogotá* D, C., veintidós (22) de enero de mil novecientos noventa y ocho 
(1098).

Magistrado Ponente: Germán G. Valdrá Sánchez

Radicación N* 3048

Acta N" 01 , , ,

Resuelve la Corte la Impugnación interpuesta por d  apoderado de Sofud 
Culmina Mi-xOciriu. Prepagada S.A. contra el fallo proferido por la Sala La
boral del Tribunal Supurior dd Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá, de 
fecha 26 de noviembre de 1997, •

AjVTlSCCDlilVníS '

[ugrld Aicxandra Mutter Alilaya ejerció acción rie tutela. contra Salud 
Colmena Medicina Preparada S Á . por considerar tjue con la negativa de 
la accionada a prestarle el servicio de hospitalizarán y cirugía, le está 
vulnerando el derecho fundamental a la vida.

Manifiesta la señora üigild Akxandra Mutter -Amaya que de acucrüo a 
un examen médico de. rutina practicado por el urólogo Tomás Wlldc 
ñisndurman el dia 15 de mayo de 1997 en el. Hospital Sun Ignacio de esta 
dudad, se le "diagnosticó la carencia congénita de" su “riñón izquierdo y 
derla ¿imimalia -en’' su "riñón derecho que debía ser corregida mediante 
cirugía." Que “para el efecto y contando a la fecha con el tinnlrato de 
medicina preparada Mu 03G01Ü38ÜQ6 Flan Magenta suscrito eon Salud 
Colmena Medicina PrepagEidíi S-A.’1 tse dirigió “a solicitar el respectivo ser
vicio de cirugía que, debidn a la grcjvtidüd de" su '‘situación1" requiere “con 
urgencia". Que '‘Solicitada la cirugía denominada reimplantación ureteral 
dt:rccha por estreches de la unión ureteral vesical; Salud Colmena Medi
cina Propagada BjV contestó negándola aduciendo <ju« tira una preexis
tencia v, por [arito, de acuerda ai contrato, no se cubría ial svBTiUialidad,” 
Que comii Salud Colmena Medicina Prepagada S.A- no atendió su solici
tud, se vio pTcciísada a. instaurar esta acción.

A|Njyada en pronunciamiento de la Corte ConsLiLiicioiial, en sentencia 
T-533 de 1097, que en uno de. sus apartes rezíi "... determinada con cla
ridad la situación de salud vigente a la fecha dd o  intrato en lo que res
pecta fi cada uno de los beneficiarlos, se deE>en coTmkpiar dt? matvsra ex
presa y i.a-xaiivn. ¿as preíxiürericfíis, de modo que ias cn/íírmí.*dáde¿ y 
afecciones no rompreri¿tida¿s en dicha enunciación deben, sar asumitian por 
la. í?ni(fítxíl iií? medicina propagada con ccwgo ai coíresporicüen te aauíftln 
can¡.rcuL-tuu.r. la accionante solicita .que por esta vín ae le LuLele el derecho 
(uTidairiciital a la vida y se ordene a la accionada pTudicar la reimplantación
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ureteral derecha y asumir cualquier evcntualídud derivada de la Interven
ción. ‘asi como al pago que demande (os fastos de hospitalización y eiru 
gia t «  dp? arrollo del conlrÉii.o Nc 030018S8G06" suscrita por día y Salud 
Colmena Medicina Propagada S, A., “...ya que en ninguna parte del con
trato aparece espresa y taxativamente algún tipo de preexistencia y en 
ningún momento se me realizó experticio médico por parle de Salud Col
mena Medicina Propagada S.A, que la señalara”.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá tuteló 
el derecho a La vida impetrarlo por Ja señora Ingrid Alexmidra Mutter Am:aya, 
por considerar, que en :‘el.contra Lu de gestión para la prestación de se [-vi
cios de medicina prepagada üo aparece preexistencia, alguna y menua aún 
se refiere a la anomalía del riñón derecho, que pudiera padecer ia benefi
ciarla clei servicio".

El n. quo ordenó que en el término máximo de euarm ia y ocho horas 
(■18), la accionada "proceda a autorizar los- tratamientos, cirugías y demás 
pnctc.ediiiiieriloü a liis que hubiere lugar de eiinfbrmidad con lo dispuesto 
por el médico Ira i ante de la accionante y adelante los tramites que acan 
necesarios para que la intervención quirúrgica se realice en el menor tiempo 
posible con eüxgo al contrato de medicina prepngada suscrito tmf.rc las 
partes.

Salud Colmena Medicina Preparada S,A, impugnó la decisión dei Tri
bunal estableciendo la diferencia entre el si^lenia de Medicina preparada 
y el Han Obliga torio de Salud. Advirrljc además que . la señora Multer 
Amaya figura en sus archivos “como afiliada, en su calidad dt: Usuaria, al 
Sistema de Medicina Prepa&ada, ofrecido por Salud Culmena, desde el 
pasado mes de Agosto de 1997, dentro del Contrata de Gestión para la 
prL:?iLía("ií,in de Servicio de Medicina Prepagada Núrnem 301888-0006, sus- 
erilfj por el señor Willi Miitter C. Sostiene la areioníula que "es de vital 
importancia aclarar que en el acuerdo de volunLadey suscrito entre Salud 
Colmena y el Señor Willi Mutrer C,. se esLableeen claramente las condi
ciones y requisitos para acceder a los servicios. es Ut Meciéndose además 
que el citado contrato cuenta con Kxcílisíúiíes dt-? Serv ic ios  las cuales obran 
de manera clara y precisa en la Cláusula Cuarta, del testo contractual.

Después de explicar que el Decreto 1222 de 1904, par medio del cual 
ac reglamenta parcialmente la ley 10 de 1990 en cuanto ¿i la organización 
y funcionamiento de ia medicina, prepagada, estableció daras y contun
dentes diferencias entre PrtTOíMeJicfas y Ê ecEusiories,

Afirma que luego de analizar en debida lbr'ma los resultados de los 
exámenes, procedimientos e mterconsuitas. así como el concepto médico 
emitido por el Doctor Tomás Wilde urólogo del Hospital San Ignacio de 
esta ciudad, se pudo llegar a la conclusión de que los padecimientos que 
en la actualidad aquejan a la accionante, ¡señora Ingrid Alejandra Muttier 
Ainaya, es decir una ageneíjií? renal izquierda [carencia dt: riñón izquierdo
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desde cl nacimiento) e hidroureteronefrosis derecha, debida h un;] esl re
che* en la unión urctcrovcsívcal derecha, son considerados por los, galenos 
de la ciencia médica, así rainti por los tratadistas de ia misma como una 
enfermedad congénita.

Agrega miis adelante la accionada que “teniendo en cLienta lo consa
grado en la cláusula cuarta del contrato de gestión para lü prestación de 
serviHoa díi medicina preparada, cl cual consagra que se tendrán como 
exclusiones de los servíe;hi& cubiertos por e] contrato aquellas enfermeda
des! consideradas como congénitas" la "Compañia procedió cl pasado 30 
de Octubre del año en curso” (10071 :'a expedir comunicación en la cual 
se informaba al Señor Willi MuUer que el Comité de Salud tomó la deter 
rtiinaclón de negar el procedimiento solicitad

Se ¡i poya, la jicciunuda por último cu uri pronunciamiento de la Corte 
Constitucional, (Sala Tercera de Revisión, Sentencia T S04 del 9 de Di 
ciembrc de; 1992) en <:! cual sostiene que "la relación entre los usuarios y 
las Conipafiíja» dt: medicina preparada se establece por razón del contra 
tn, individual ti eoleeLivu, con miras a la prestación de servicios de salud 
tanto pana el contraLazití; tomo para su familia o los beneficiarios que 
vincule'1, '

- ...Esta nLil.umleiíu det vinculo existente lleva a pensar que no es pe- 
sible intentar la agrión de Lurela eon cl fin de resolver en torno a difieren 
cias entre las partes sobre la interpretación y la ejecución del contrato, 
pues la Constitución la cíiJalo^a eurno improcedente cuando existe otro 
medio judicial paja la ddensa de Idh derechos afectados.,.",

CtJNSHJISKACIUNIÍü ■

La acción de l.utjt:];i contra particulares efectivamente sólo procede en 
casos especiales, uno de los cuales se refiere a ia prestación de servicios 
públicos como es el de salud, en cuya atención participa la demandada, si 
bien ia obligación correspondiente desde el punió de vista social es del 
resorte de la seguridad social.

La precisión anterior permite llegar hasta otra de carácter fundamen
tal en la resolución del asunto que ae encuentra bajo estudio, por cuanto 
dentro de los distintos mee-anisirios de atención de las necesidades de 
salud dos interesan a estas eonsitierueinrics y ellos son cl relacionado oon 
el sistema general de seguridad social y  el isorififjfrurado por cl servido de 
medicina prepagada,

Pero entre uno y oíro hay múltiples diferencias dado que el primero 
corresponde a un sistema de eurisagración constitucional reglamentado 
por Ja ley y caracterizado, en iré otras, por la obligatoriedad de su vincula
ción al mismo, por cuiidueLo de los distintos, mecanismos previstos en la 
ley- para el efecto. El segundo, en cambio, si bien ajustado a un maree
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legal general, encuenlra su desarrollu en relaciones de carácter contrac
tual y a las cuales se llega en furnia rigurosamente voluntaria, por lo que 
sólo puede entenderse como un mecanismo coadyuvante o complementa
rio dcJ primero,

TrciUií y los sistemas dt; seguridad serial en salud, por riesgos comu
nes tí por riesgos profesionales, Iíi misma ley determina las condiciones 
del servicio y los derechos de los ciudadanos cubiertos por los mismos, lo 
que no sucede en el sistema de medid™ propagada en dctndt? las obliga
ciones de las parte?» emanan di recia mente de lo acordado en el contrato 
correspondiente. r » r  eso resulta muy distinto el tratamiento de una si
tuación cuando ella se enmarca en uno u en otro sistema, de manera que 
no sBíin aplicables rigurosamente sistema de medicina pnepagada las 
consideraciones que sen propias del régimen de seguridad social,

En el caso presente se observa que el núcleo de la discrepancia se 
origina en que la solicitante de la lutela estima que: su contraparte está, 
obligada a prestarle unos servicios mientras esta última considera exac
tamente lo  contrario, y una y otra se fundan en el texto del contrato que 
las vincula, la primera bajn el argumento de rio consiltuir su novedad de 
salud uria preexistencia por no haber sido identificada expresamente en 
el contrato y la segunda por creer .que dicha afectación y i tiene tal cali
dad por tener el carácter de congéruU, característica que igualmente es 
discutible. Ello significa que para dirimir la discrepancia resulta indis
pensable definir a iw% del contrato a quien le cor responde la razón, lo 
cual es tarca de] juez ordinario y por tanto, debtr concluirse que al existir 
otro medio judicial para dirimir el litigio, ac- ocluye la viabilidad de la 
.acción de tu lela. .

El a qi 10 no hí^o ninguna distinción entre ias obligaciones aurgjdíJs 
para quien presta el servicio dt: salud dentro dd ni¡uro dei sistema de 
seguridad social y las que corresponden a la misma parLe dentro del sía- 
ttrma de medicina prepagada y por ello llego a la conclusión que plasma 
en su decisión. Es de anotar, adiciunalmente, que no se trata, de la sil un
ción especial prevista en el artículo 168 de ia Ley 1 OfJ de í y y j  til de la 
concepción de la tutela, como mecanismo transitorio, pues ello ni siquiera 
fue planteadu por l¡; interesada, pur lo que sólo es admisible concluir, que 
tío prospera la acción incoada.

La Corte Suprema de Justicia. Sfcda de Casación Ijiboral, adminis
trando justicia en nuinbre de la República y por autoridad de la ley.

R e s u e lv e

Primero. Revocarla sentencia .dictada el 26 de noviembre de 1997 por 
ia Sida Laboral dei Tritiunnl Superior del Distrito Judicial de Sania Fe de 
Bogotá.
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Segimd». Ne'gsr ta tutela solicitada por la señora Injerid Alexandra 
Mutter Alilaya contra SrilutI Culiriciia Medicina Prepagada S.A.

Tercero, Currurticar a. ios interesados en la forma prrvisla por el arti
culo 32 del Dífcneljo 2591 de 1991.

Cuarto, Remiiir el expediente; a ia Corte Constitucirjrinl para su eiien- 
tual revisión. .

Wotifíquese y  cúmplase

Germán G. Vaícfés Sánchez, Franriftcxt Escobar llenríqiii’z, José Rober- 
lo Hcrrf’ra Varejara, Rafael Méndez Ararigo, Jorge !uán Palacio Pa ifteío, F<?r- 
tmndo Vázquez Boitm, Ram-jn Zúñiga Valverde, (Salvó Vatü).

Lama Margarita. Manotas González, Secretaria .

K®ta de Hafl ataría: Esta proviciencia fue ra sa d a  por la Curie Cotísü-
l.ueional y mediante Sentencia T-290 del 4 de junio de 1998, revocó para 
cüuccdci1 tutela.



SM¥M£EFJTO DE VOTO

SEGUMJIO&D S 0 O Á L , EM PM SSA B 3  M S m C fflA  PEEPÁGABufe El 
Estado y  eventualmente les particulares deben asumir cl cubri
miento .total ele las contingencias de salud sin consideración a la  
preexistencia de las enfermedades

Lil Sfxjiiridíiil Sí'K'iüi fiñrp. dPTe ! n  cctíiiincifiíi derechofiu iciurnentcd. cucoido 

aparezca  que ía. qfer.rjf>n c}<-.r (a sa lud  pon e  en p^ltgfXf kt uido. Siendo  ía 

segundad  solia¡. wn. servicio p ítb lico  esencial d e  carácter oblfgaboriú. 
im plica cLibriniicnio tota l rife? las con tóv jenciúx <1¡J sa lud que e l Estonio 

SLuntastra can lapanií'ipaciÓTt. eueíUNíií. rir. los partic\.tkm;s, y  e s  ob li
gación  cíe tA tós cj-sií finios, s in  ü j n -vi1 de rae ion. a  ía pretyas te r ic ía  da íns 
en ferm edad es a l com ruin, ni a  su clasi/ícaríán como oojüjém/ns,

' F’rocedo ¿t consignar las razones de mi disentimiento con lu dccislón 
mayoriLiiria contenida en la providente del 22 de enero de 1998, pronun
ciada con ocasión del as un Lo de La referencia

A pesar de que la seguridad social consagrada en, el articulo 4-8 ríe la 
Constitución Política no esté expresamente establecido como derecho tlm- 
damental, pero es lo cicrtu qi le en el momento en que se afecte directamente 
La salud y poüfju poténcialmcrite en peligro la vida, se torna eii derecho 
fundamental. '

Es así por lo que considero que a. la accionan Lt; se le ha vulnerado el 
derecho fundamental a la salud, al no acceder Sulud Colmena S.A. a prac
ticar la intervención quirúrgica requerida según conneptn médico, ya que
O-ílu entidad tiene Iíi obligación para con la accionante de suministrarle el 
tiatamit-ni.o médico, ora. por su finalidad de prestadora de servicio público 
de la salud ora pur la relación contractual vigente.

Ahora bien, siendu la seguridad social un senecio público esencia] de 
.carácter obligatorio, implica cubrlniieni» M al de las contingencias de salud 
que el Estado suministra con la participación evcnhiíü de los parí i rula
res, y es obligación de éstos asisLirios, sin consideración a la preexisten
cia de las enfermedades preexistentes al emirato, ni eongirnitas, pues cl 
Estado por medio de estas entidades garantizan a los beneficiarlos. t;l de-



rccho a U seguridad social, brindándoles su, prodición en forma adecúa,- 
da. oportuna y suficiente.

En los términos aiileriores dejo consignado mi saIvíune3iU> dtr voto,

Fecha, ut supim.

¿tomón. Züñiga Vtilutrtie.
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S M iU M M lE  SOCIAL, DEEECH-Q &  LA V ID A  Y  A  Lft EP3TEGISI- 
HMD ¡PD^StJPJAL - Ante la necesidad de mantener un tratamiento 
médico rnntlmio para garantizar la salud y ia vida del accionante, 
se concede el amparo de manera transitoria, a. pesar de existir dis- 
CJTepanria entre las paites sobre la procedencia de la pensión de 
invalidez

* i... i aun ruando hi. estructut'ación del estado de invalidez Jims Jijado 
por tos j/ntenos ei 1 ° de aapLiembre de 1994, <?E mismo día <-rri quejiie  
examinado y que le sirvió da base para cnnccptiiaj'Javarablemenie 
n la pen&üjri de invcdidL’zi-.}, pero qu¿r n. la postre/us la Jecho, deter- 
mirxmtepara que posteriormente el Instituto se la negara. esti
ma la Carie que el concepto, en lo que tiene que ver con fc necesidnd 
de mantenerse un tratamiento ittédKo continuo, surge como defuii- 
dcun£Tt,tnI importancia para decidir esta peticiím. dado que xa Lmla 
de pmttxjer ln stilufi y lo. vida fiel actor. " Se concede el tutiptiro como 
rntícxmismo transitorio. ■ ■

Corre Suprema de Justicia - Sala de. Casactán Lalxiral - Santa Fe de 
Bogotá, veintitrés de eiierti de rnlJ novecientos aoven ta y ocho.

Magistrado Pon cute: Doctor Jorge loúri ^Palacio Falacia

liad, JNo. 3040

Aelu No. 01

Resuelve Iri Coito la impugnación formulada por Lihaido de Jesús 
Gallego Galtí’fjn contra el Ihllo proferido por el Tribunal Superior de Medellin. 
el 27 de not-iembre de 1997,

AM'HUIí DKNTES

1. Alegando la &upue3(ü vintndón del derecho a la vida, a la seguridad 
sntiiíd. al trabajo y al libre derecho de su pcrsonaJUclad. Libardo do Jesús 
Galle^y Gallego inició acción de tuleU contra el Instituto de Seguros So
ciales, de acuerdo a los siguiente hechos: '

Laboró por más de 22 artos para G a josas Posada Tobon en el cargo 
dr Auxiliar dt: Ventas, En el a fu» de I9SKT Id tí interveiúdo qiiirüí^icamtíiite
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en cl Instituto de Seguros Sociales como (¡(insccuencia de una lumbalgta. 
cansada por hernia n i la columna vertebral, lo que 1c originó una incapa
cidad de más de 180 dí.-ss ya  que la empleadora le terminara su con tro üi 
de trabajo y lo desaíi liara del T.S.S.

Como no obtuvo nurjoría solicitó la. declaratoria dt; invalidez por enfer
medad común, siendo sometido a examen eJ I o de septiembre: de 1994. 
dicUiinináudose una artropatía degenerativa de¡ columna litmbo^acra ron 
canal médula estrecho eoo pronóstico de pocas probabilidades de recupe
ración ad íntegnim. y txunxipLuáirijtjse que era ‘ acreedor a la pensión de 
invalidez común por incapacidad pcnrinncuLt; total-*. (Fl- 2 C. 1): sin em
bargo, Itt entidad accionada, medíante Resolución No. 0077 dd 14 de 
febrero de 1995, le negó la pensión df1 invalidez con íundailiento en la L<'y 
100 de 1993, por no haber colindo 26 semanas duranU’. ei año inmedia-
I amenté anterior al momento fifí producirse el esUjdu de ínvalidcz- 
Tnmnforme con tal decisión interpuso los recursos tic ley, pero fueron 
resueltos negativamente, al no haberse tenido en cuenta que. aunque su 
invalidez habla sido declarada el 1“ de septiembre tic 1994, él ya venía en 
cae estado, sin recuperarse, desde la intervención quirúrgica.

2. El Tribunal negó La ax:clón de tuLrlfci por ronslrlerar que el peticiona
rio cuenta con otro medio dt: defensa judicial piara hacer valer sus dere
chos. y. además, por no encontrar vulneración alguna de sns derechos 
et institucionales fundameriUilcs. .

. II. En el escrito de impugnación el ador, a pesar de admitir que tiene 
otro mecanismo para ejercitar la acción. iutcriwiic la tutela eníormíi tran
sí lo ría Jpor el tiempo y la premura" que necesita j jara que le sean Irauidas 
Iíih dolmclas que padece, toda vez que carece de recursos económico!?.

S e considera

AdvJrtiendo que ei interesado, como lo reconociera en el escrito de 
impugnación, cuenta, con otro medio de defensa Judicial para solicitar el 
reconocimiento y píí^o de ia pensión de invalidez, procede el «studio de la 
aeelon como mecanismo transitorio, tendiente a establecer si al 1.S.S, le 
corresponde atender las dolencias que nrjuel, asegura, padece.

En esc orden cabe decir que, si bien cl eventual reconocimiento dr. lsi 
pensión de invalidez por parte de Isi jurisdicción laboral conllevaría la 
atención a la salud del peticionario, no lo es menos que, mientras tal 
decisión se produce, ¡aquella podría verse seriamente amenazada con gra- 
vxí riesgo pa_ra su Yid«-

i£l anterior razonamiento tiene su fundmnento en «1 dictamen médico 
laboral cmii.ido por ei instituto de Seguros Sociales Seccional Antioquia 
del 01-09-34 (Foiio i 2). en el que al conceptuar favorablemente a la peti
ción de pensión de invalida, ae üfirmó, entre otra», que “se le prartíró U¿
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miriftf.’toníía y  njjt.’ífe'ofantía J 2-08-Ü3  y sí* m in few in o  para, enmpíefar etpro- 
cftdimientü til 21-07-94. Ha recüikki tnrapiajisica y manejo fartTuitxyfogico 
de su prohk-Tna sin rwfccuada respuesta cluiica, Su problema o&Uicrrtrocstco 
de cc.iii.mna es seiftTO y generalizado, tmtcunleritv médico continuo
fíe su i" alterartünes hipertunsivas y cardíacas, *

A  fci Sala rio le ca.bc duda alguna en que. al menos hasta la definición 
del proceso que se adelante, el accionante requiene tratamienln médico en 
forma continúa, atendiendo la propia recomendación de los función ¡«ios 
("lírl Instituto de Seguros Sociales, pues las razone;» que posteriormente 
esta entidad adujo para negarle la pensión, son de otro orden, es I.lj es, la 
falla de cotización de un número no menor a 26 semanas denlru del año 
üimediatartiOfiLe anterior al momento trn que se produjo el estado de inva
lidez, las cuales, como ya se dijo, deben ser materia, de examen y decisión 
de los jueces ordinarios '

i£n efecto, aún cuando la estructuración del estado de Invalidez- fui: 
fijado pur los galenos el 1" de septiembre de 1994, el miauiu díu en que fue 
examinado y que le sirvió de base para conceptuar favorablemente a la 
pensión de invalidez (Folio fí). pero que a la postre fue ln fecha determi
nante para que posteriormente el Instituto se la neutra íh’olioa 4 y 5), 
estima la Con* que el concepto, en ln que tiene que ver con la necesidad 
de mantenerse un tratamiento médico continuo, surge como de funda
mental importancia pana decidir esta pe lición, dado que se trat;¡ de prote
ger la salud y la vida del actor,

IVo sobra destacar que la historia clínica allegada da cuenta que el i 6 
de enero de 1993 ífolio 42 H,C,). cuando aún se encontraba afiliado al 
1.5 S, -de acuerdo al ceríilicado agrando [folios 13 a 16 C.I3,}- ¡se dejó 
ceinstancia de que se trataba de un "Pílcente con tumbalgla de más o 
menos 1 ano de evolución pitra la cual inicial/ [sicj se manejó con ATMES": 
que £d examen Mielo Tac practicado el 14 de enero del mismo año se 
concluyó que existían "Cambios degenerativos severos en Ja columna 
lunibosacra secundarias n traumas o microtraumas a repetición. 
Herniación de los discos I3 -M . L4-1J5 y  L5-S1,” [Folio 66 H.C], dolencia 
que al 28 de febrero dr: 1992 había «ido registrada en la solicitud de exa
men radiológico y en la práctica del mismo, (Folio 69 y  vio. H.CJ. No obs
tante. valga reiterar que un análisis detenido sobre tal documental debe 
llevarse a cabo por el Juez ordinario competente, en eJ evento de que se 
adelante la acción pertinente.

Asi las cosas, es incuestionable que la acción, eri lo que tiene que ver 
onn la tutela del derecho a Ja salud, como mecanismo transitorio procede 
en eslo caso, con el fin de eviLar un pcijuieio irremediable, cual sena eJ 
deteriuro de las condiciones físicas de Libardo de Jesús Gallego Gallego, 
ya que de no ^comérsele en tal forma, existiría una latente amenaza 
sobre &n vida y con ello perderla vigencia, en la práctica, esta excepcional
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lisura cicada por la nuera Constitución como el mt'ownisino inmediato 
para protección de los derechos fundamentales cuando quirra que éstos 
se encontraran vulnerados o amenazados..

En cl anterior orden de ideas se revucíini et fallo proferido por d  Tribu
nal Suprior del Distrito Judicial de Medellín

Por tumo. se ordenará al Instituto de Seguros Snciíílcs que una vez 
notificado de 1;» presente decisiún proceda a prestar la atención médica, 
quirúrgica, clínica, hospitalaria, í'armyccutica y demás que requiera del 
tratamiento de las dolencias que padece Libíirdrt de Jesíis Gallego Galle
go, hasta que la autoridad judicial competente deeida sobre ty acción que, 
en t i  uirniino de cuatro (4) meses a psiri.ir tic la fecha de este folio, deberá 
instaurar et peticionario, so pena, de que cesen loa efectos de la determi
nación aquí lomada,

En mérito de lo expuesto, la Corle Supitma de Justicia. Sato de Casa
ción Laboral. administrando justicia en nombre de ia República y por 
autoridad de lu H-:y, ,

' R s s u e t .v e

1. í Jpuocíit ei fallo proferida cl 27 de noviembre de 1997 por el Tribunal 
Superior de Medellín. en cuan l.o nc£ó la protección al decebo a la salud y 
confirmarlo en lo demás. En consecuencia. Tutelar, como meiCinismo tran
sitorio. ei derecho y lu salud de Lihurdo de Jesús Gallego Gallego Identifi
cado cotí la C,C, No, 3.R2Ü.Ü27 de Sopetrán (Antinquia).

Ordenar al InHt.ii.uio de Seguros Sociales Seccional Antinquia que una 
ves notificado de la presente decisión proceda a prestar la atención médi
ca, quirúrgica, clínica, hospitalfiria, farmacéutica y demás que requiera ei 
tratamiento de las dependan que el peticionario padeee, hasta que la au
toridad judicial competente decida sobre lu acción que, en el término de 
cuatro (4-J meses a partir de la fecha de eslje fallo, éste deberá instaurar, so 
pena de qm: ccsen los eí™tos de la determinación aquí tomada.

2. Comunicar a los interesado? en la forma prevista por el articulo 32 
del decreto 2591 de 1991.

3. Enviar cl expediente eí la Corte Constitucional para su eventual 
revisión.

Notifique se y cúmplase.

Jonja luán Palacio Palacio. Francisco Escobar Hajtnquez, Jo sé Roberto 
Herrera Verguía (Con salvamento de voto), Rajad Méndez Arang» (salvó 
votot. Germen l C. Valdés Sánchez {Salvó el veto), Fernanda Vásquez Bolero 
/Salvo vote) Ramón Zv/iiiju Vülcetde.

Laura Mar^firüa. Manotas González, Secretaria.
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SBGUMIDAD SQCKAL - No es dable ampliar por vía de tutela el 
periodo de protección previsto en las disposiciones legales que r i
gen el ISS ‘

1. La orden corito rna(;o.msnio u-aii&Unno que otorga arnpnrn durante 
tJ.ii püsieiit>r til. período de protección consagrada ct\ la ley 
100 dfí J393 if en ios regl0.mm-ifos dd ISS no tizne en cuenta qtjfi rio 
se está ante ¡m cíerec/io cierí/i, dado que el faecrórianfe no osterr/zj ia 
condición dr. "o.seguiruin", tú tiy pensíonctilo, ni acreditó la iwrteza 
del derecho reclarna.du, jn-nte a has disposiciones légate* y regla
mentaria, que  gobiÉrnriri ei tema.

2. "A'o es dabííf cHiipíiai' par uta de tutela ti pnríodo de protección 
previsto t-n. teis disposiciones- aplicables”.

No-está desvirtuado ei única (lú'iamen médico qr«í obra en elprat\t;- 
su, según el ci.ta). ¡a invalida* iic\ actor se estniauni casi un «rio 
tfouspués de íri pérdida de s\± condición de asegurado, ciieszuin dis
tinta sería ai ae hubiera cu:nnJittido cotí priícííaj idónea qtüí Ifi ermp- 
guración de la mis nía ocluí íó dentro de tas lí/riUes temporalea wrña- 
lados en ios requisitos /jní.srnfíos para ¡n. aslquisición del díirechn.

Doctorea Garnw.n cñ V’áÍ!Íf'i-i> SctTtcfies. </osé Roberto Herrero Verga.ro.,

Cúrt el debido respeto, y por las rabones que sin te Unamos a continua • 
ctón, nos apartamos de. la decisión maynritaria adoptarla por la Sala me
diante la uj;*I se revocó la denegatoria ck-. ln nitela ílispuesUi por ei Tribu
nal de Medellin, y  en su lugar se concedió como mecanismo transitorio.

1- A diferencia de rasos, anteriores decididos ncgu,livainentn por esta 
Sala, en el presente asunto se ordena ul Instituto ílt; Seguros Sorinles. 
como nieCiinismo transí Inrio, prestar "üüíkI encía médica, Quirúrgica.. clí
nica, hospitalaria, iarmacéutica y demás que requiera el tratamiento de 
las dolencias que padece Libardo de Jesús Gallego Gallego”, a pesíir de 
que el 12 dfí octubre de 1993 hizo la. iilÜTna cotización (folio 4) y pot‘ ende 
dejó de ser ¿filiado a díclia en tifiad, víile decir, se otorga un sirnparo du
rante un tiempo posterior al periodo de proteotrión consagiadu yri la ley 
10Ü de 19R3 y en lüfi reglamentos del Instituto de Seguros Sociales. "
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2. Para. qué prospere lu [.ulela como mecanismo transitorio, es indispen
sable. conforme a líi jurisprudencia reiterada de esta Sala, que so trate de 
un derecho cierto, círcunstóneia por la cual consideramos Improcedente el 
axxiparo solicitado, dadn quÉ: el accionante no ostentíi la condición rte "ase
gurado". ni es pensionado, ni acreditó la certcr/.a del derecho reclamado, 
frente a las disposiciones regales y regUuii'enlaTiiJft que gobiemíin eí tema.

3. Míil puede en este caso imputársele al l.S.S, vinlíir.ión del derecho 
fundameírnül a la. salud, cuando ro ba heeho cosa distinli-r que cumplir la 
ley y los reglamentos, al menos cor Hws pruebas que se derrotaron y  prac
ticaron en Ui presente acción de tul til a.

4. Una cosa es el estado de enfermedad generante de Incapacidad y 
otra el estado ce invalidez. No esfÁ desvirtuado el úiiúxj dictamen médico 
que obra en ei proceso, según trl curtí la invalidez; del actor "se estructuró" 
ei primero de septiembre de 1Í39-Í, es decir, cfisi un año después dt: la 
pérdida de su condición de asegurado, cucalón distinta strw si ye hubie 
ra acrednndo ron prueba idónea, que la configuración de 1* misma ocurrió 
fien tro de ios limiLes temporales señalados en los requisitos prescritos 
para ia adquisición del derecho.

0. No es dable ampliar por via de tutela el periodo de protección pre
visto en las disposiciones aplicables,

6. La providencia de la que discutimos no cita |y evidentemenlt?. no 
existe) norma legal ni reglarn«ntaj-ia que, con la« pruebas aportadas en la 
presente; acción, anipaTe el derecho tutelado.

F e c h í ,  lií. .s u p n a . '

Jasé Roberto Sríerrera Vavgwa. Germán G. Vuídés Sánchez,



S A L V M O F T O  IDE T O TO

SEGUJKJIIDAD SO C IAL  - Nó hay vulneración del dcrecho cuando la 
calidad obra con estricta sujeción a la ley o los reglamentos espe
ciales

fte ítem cíóu  * tr..J nr> razünuhte im pu ta rle  a  a lgu ien  (a  vvulación de 
ijj i derecho fimcLami'nta.I cuand o a l p roced er Iva ob ra do con  es íric ta  
su je c ión  a  in. fítg o  a  tos reg lam entos que- regu lan  su  actuación , jnáxí- 
m e  si tío ex is te  eí m ir la r  asom a d e  in m n s titu a o n a liíla d  en ias  aur- 
m a s jtir id k x is  en (as eitiites se jiu u la . la. au to rid a d  rj íí?. ¡mTticulatl /.../ •

En mi condición tic juez ietigo clara conciencia, de oue fas dnt Jibiones 
Judh:\nles deben iftncrfiLndccmento en lo que al efecto diaiMirtc la ley 
-dado que ía equidad no opera, frente a text.au ivgales que expresa- 
¡tienú; establecen soiitctonea diferentes ú íí.ls que en un (h;tarmin.a- 
do momento pudiera pensarse; son más curu.'erctemes- y no en mi 
personal ¡?cnttm(enir> de pted.ari. o por la coruniseraelórí que pueda 
suscitarm:-: ¡a concLíi:ión de ía ptumxiu afectada.

E n  prim er térm ino debo regiül.r¡jrira com placencia  por el hccho de que  
otros dos m ag istrados h ayan  exp resado  u n  criterio sim ilar al que de m a 
n e ra  s in gu la r  he ven ido  sosteniendo. E sta  c ircun stan c ia  dt; roiiic-idli' (:uti- 
m igo m ajfistradoe q u e  en el pasudo  aceptaron  ía procedencia de la  acción  
de tutclu cu an d o  de m an era  so litaria  estuve en  desacutrnJo, refuerza mi 
convicción de siem pre, haciéndom e considerar que  mi se Lrata de obsti
n ac ión  m ía  siiKi d e  m antener valores juríd icos qu e  se v teñen desconocien 
do sin m ía  razón  suficiente p a ra  hacer!ti. ■

Com o lo he  d icho  an les, y  ahoru Jo reitero, ai b ien  io ideal seria  vivir 
con plena sa lu d , nú por ello p u ed e  concluirse, ro m o  si de u n a  verdad  
axiom ática s*r tratara., qu e  ¡siempre que  a lgu ien  [Kidece un  quebran to  de  
sa lu d  se halln en  im iii nen ie  situación  rie. perder Iíi vida, v que por tai 
circunstancia . en lodos estos ceibos p rocede Iíi acción de  tutela, s in  qu e  
Interese: qu e  exista □ nn otro m edio jud idaJ  que* gaicurtiec la de fen sa  del 
derecho aupuestam eiiLc vu lnerado o am enazado:

Los* o íro s  dos  m agistrados qu e  sa lvaron  cl vnro ponen  de presente, al 
igual que  lo h ice yo dur¡±ni* las d iscusion es que: se d ieron  en la Sala , que
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Libando de Jesús Gallego Gallego dejó de aer afiliado al Instituí» de Segu
ras Sociales ardí: a de que surgiera su incapacidad, pues su última toLíki- 
clóii la hizo el J 2 de oetubre de 1993 y de aculado con el dictamen médico 
que obra en til jjrc.xxso, ln invalidez de la que allí se dít'Uíjnlna "se estructuró' 
el l n de septiembre dtr 1994.

Según la resolución 77 del 14 de febrero de 1995, la razón afligida 
pura negar la. prestación redi anuda fue; la de no reunir Gallego Los requi- 
s i f o s  exigirlas en el articulo 39 de la Ley 10C de 1993, por hallarse 
desafiliado para la época c.n que se estructuró su Invalidez, de acuerdo 
con d  dictamen médico, y nn tiatir:r cfcrt.uado aportes durante por lo me
nos 26 seTFiiinae en el año inmediaUimeíntíT anterior, por lo que es forzoso 
«incluir que el Instituto de Seguros Sociales proeedió iegaimeme.

Varias vciies he sostenido que tío es razonable iropn I Jirlr alguien la 
violación dt: un derecho fundamental cuantío ai procedfir ha obrado con 
estridia sujeción a la ley o a los reglamentos que regulan su actuación, 
máírime si no existe el menor asomo de inconsti tu ei Dualidad en las nor
mas jurídicas en las cuales s« funda la. autoridad ú el particular.

No encuentro cuál pueda se)' el fundamento para crnle-narle a luía 
entidad como el instituto de Seguras Sociales, qnt' se halla sometida a 
reglamentaciones y procedimientos legales, que antiie en confra de Uilr:* 
disposiciontíH. cuando la garantífi para sus afiliados y bcncíldarios resul
ta prerlsfimenLt del estricto cumplimiento de sus propios reglamentos.

En nil condición de juez tengo clara conciencia de que las dprisiones 
íudieialca deben tener fundamento en lo que al efecto dispone la ley -dado 
que: la equidad no opera Trente a. textos legales que expresanenlí* estable- 
ee;n soluciones diferentes u kis que en un deiemiinado momenljn pudiera 
pensarse son máí con venientes—. y no en mi personal sentimiento de pie
dad o por la connnseradón que pueda su sentarme la condición de la per
sona afectada, ,

Por estas t;ü'(iiu;s considero que debió mantenerse el faJJo impugnado.

Dador Rafael Méndez Arengo.

Santa fe  de Bogotá. D. C., veintisiete-! {27} enero de 1998,



DEKJEC3R01 BE FETICIOEJ - Se reitera, la imposibilidad de exigir su 
cumplimiento respecto de entidades privadas/ CMEDZTÜ 1L&SQ- 
R A L  - quien pretenda que se reconozca en su favor un derecho 
laboral en discusión debe; acudir al respectivo proceso judicial para 
que se declare su existencia; y  si ya hay certeza sobro la existencia, 
dei derecho y además consta de manera clara en un doclím enlo 
proveniente del deudor y  la obligación está expresada en una suma 
precisa de dinero o al menos liquidable, lo procedente es acudir al 
ju icio ejecutivo, no a la acción de tutela. Es el concordato el medio 
judicial encaminado a evitar que se causen perjuicios al acreedor 
laboral que puedan calificarse de irremediables pues su objeto es 
la  recuperación de la empresa ■

1. Reiierución: el derecho de petició/t no ea pnjeedente ejágliio de 
organizaciones privados.

2. Aid es procedente acudir a la acv.iiin fie tálela pam  otóte/tfir "W. 
mhm  cúereiÉti'o de. sj/jtííis adeudadas', sñi cpic: para liaría intemNa 
f/iJf Fa deuda tenga su origen en i ido relación Laboral pitas, la cir
cunstancia. de nstentarprivilegias Ina créditos laborales tv.> muda su 
naturaleza para imprimirles la da derechos constitucumnle^funda- 
mentales. Es |x:»r esta razón qua quien, pretenda que se reconozca en . 
su favor un derecho lahrnn}. t*n discusión debe oiniflir al respectivo 
proceso Judicial para quii sfj. declare sti e^ísteneía; y sí ya hay certa-
xa sobre, ¡a existencia dc>.¡ derecho y ocleutós «insta de manera dura 
en ari documento _pmrjí i r r i t e  del d&adúr y ía. obligación esiá vxpw- 
síMía c’?i uíiasiíímfjrr;a'.sa de cilneru o cú ráenos Hqúldahtt:. ¡o proce- 
fien le es acudir ai juicio ejecutivo".

3- H /.../ <‘s cl. concordato el procedimlentujudicial previsto en la. leif 
para evitar que lleguen u. pniduciTse perjiiicfas que sea dable califi
car de irrtrmedinbtes en la medida, er; que puad&ri coloccu til tte\ulnr 
tn situación de liquidación con la consecuente reatixación de hoa hie
ran;, nfecw.Pílo de eaic modo a todas Jas demás acreedores. inclui
dos. mmo es obvio, üf.juaüns que tienen créditos laboraos i/ que fio 
hacen uño de Ja prerrogativa otorgada por las artículos 121 y 14?. Y 
preciscwnentii f.js el concordato al rnfídiojítdiciul enraminado a evitar 
que se causen perjuicios de talan fxxracterisLteas debido a que- üii.
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objeto es e¡ de lograr la recuperación y conseraidón <i<r Í/j. artipnesa
corno unidí.ul de explotación. económica y fuente generadora, de ern-
pk;o".

Corte Suprema de Justicia Sala, de Casación Lo.bounl. - Sai i La. Fe tío 
Bogotá, Distrito Capila!, veintinueve (29) tic; enero de mil novecientos no
venta y ocho (1998),

Magistrado ponen Le: Eajhei Méndez Aruxtyu.

Ríidicíiclón No. 3042

Acta. No, 1

5e resuelve la Impugnación contra el lidio dd Tribuaal de Bogotá, del
25 de noviembre de 1997, ■

AK'L’EOEDfcjYriiü

Para obLener el putía parcial dd  auxilio de cesantía, ¡Velson Enrique 
GáíuÉí ejereíto lia acción de tutela contra la junljj asesora de La sociedad 
anónima CfOLjdoíi, y  en el escrito en que reclamó el amparo solicitó se 
ordenara a dicha junta resolver de inmediato la petición que le hizo pura 
que solicitara a la Superintendencia de Sociedades autorización para pa
garle dicha prestación social.

Kn el mismo tíst:riLx> manifestó textualmente que "...En subsidio de la 
anterior pdit,ión incoada como parte del prcicediTrrieni.it ordinario previsto 
en la L-222/95 arl. 17H numeral S) antes; de la calificación de créditos y 
su graduación...1’ (folio 1), iniciaba Ja acción de tutela pura prevenir un 
perjuido grave, Lnimnenle e irremediable originado en el incumplimiento 
de íae obligaciones concernientes al pago del crédito hipotecario que tiene 
con ia Corporación de Ahorro y Vivienda Conavi por el préstamo que reci
bió para la compra de su apar lamenta, por lo que solicitó se condenara a 
la jnntji a pagarle los perjuicios que lo ha causado.

Como fundamenl o ele la acción de tutela afirma que la Superintendencia 
dt; Sociedades por auto del 19 de agosto de 1996 tuvnvoeó a ia llqLiidaolón 
obligatoria de ia sociedad anóniTna Crovclon; pero que aritos de que ello 
ocurriera hatria reclamado a la compañía que Je liquidaran purria hncrite 

, au cesantía con fundamento en lo pactado eri 1é± cláusula 19 de la conven- 
ciótn colectiva vidente, Aseveró también que con anterioridad había ejer
cido. junto con otros trabajadores, una acción dt: tutela para obtener el 
pago de sus salarios, !a qut: no prosperó,

BL Tribunal entendió que la acción inenudii tenia como finalidad prin
cipal 'la  satisfacción tlcl dcredio de petición” (folio 92], y si bien consideró 
que procedía, en estos casos la tutela, ne^ó ol amparo aduciendo que uü 
existía prueba de que el derecho de petición hubiera sido vulnerado. pues, 
según sus textuales palabras, “la satisfacción del derecho de petición no
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implica uriu respuesta, favorable a la circunstancia puesta en examen'' 
[folio £,rJ). La otra razón expresada para negar el ajuparn constitucional 
fue Lu de no haberst: previsto la accifjn de l.ul.díi “para proveer a la manera 
de un proceso ejecutivo, el cobro coercitivo de sumas adeudadas* pur ludo 
concepto incluso laborales" [ibídemj. conforme está igualmente dicho en 
el fallo.

El impugnar™ susleriLa su recurso arguyendo que el derecho de peti
ción no fue resuello (folios Hfi y 99). '

CüNíiJUERAClOWKS DF, LA COiiTJi-

El derecho de elevar peticiones ai Iüü autoridades públicas y obtener de 
ellas una respuesta oportuna. se encuentra asnisagrado expresamente 
como uno de carácter fundamental en el artículo 23 de la. Constitución 
Politiza; pero de su texlo resulta que el derecho a presentar peticiones 
ante L’orgam/,aeiones privadas»* tkj es, p e r  s e ,  un derecho constitucional 
fundamental, y. por elfo, el consLiLuymt.e de 1991 se limilxí a facultar al 
legislador para qi.it- reghunentara H Ejercicio de este derecho de petición 
¡míe "organizaciones privadas^ con el objeto de ‘ garantizar los derechos 
íuridciinentaJes'- Eslo significa que el Merecho de petición ante particula
res, cuyo ejereieir» podrá reglamentar el legislador, tiene 1.1 n carácter me
ramente instrumeni;il frente a ios derechos fundanietitales que mediante 
"|hj lición es respetuosas" cabria garanl.izar.

Por líil motivo, en ei supuesto de ser acertada la interpretación que 
hizo el Tribunal del eseriki mediante el cual ejercitó la acción de tutela 
Nelson Enrique Gálvlz -aunque es lo cierto que el accionante claramente 
solicita que se ordene a 111 Superintendencia de Sociedades que autorice 
el pago parcial de su auxilio de cesantía- la razón para confirmar la sen
tencie) impugnada por míte aspecto acría iTilonce-s la de ser improcedente 
la aeciión de tutela par» amparar el derecho de petición frente: a particula
res. .

En. lo que sí se muestran acertadas ias consideraciones e« en lo relati
vo a la improcedencia de acudir a la acrión de tutela para obtener “el 
cob™ coercitivo de sumas adeudadas", sin que para nada interese que la 
deuda tenga su origen en una relación laboral, pues. ]¡a Circunstancia de 
ostentar privilegios. Ion [.réditos laborales 110  muda su ría tu raleza para 
imprimirles la de derechos constituí: ion ales fundaménteles. '

Es por esia razón que quien pretenda que se reconozca en su Iuvot un. 
derecho laboral en discusión debe acudir al respe ¡divo proceso judicial 
para que se declare su existencia; y sí ya hay certeza sobre ly existencia 
del derecho y además consta de manera eiíira en un docuxnexiUi prove
niente del (ltudor y  Ja obligación está expresadii en una suma precisa 
de dinero o ni menos es liquidable, lo procedente es acudir al juicio ejecu
tivo.
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A fia de ilustrar al accionante sobre los medios tic defensa Judicial con 
!r>s que cuenta, resulta pertinente anotar que si ya bi Superintendencia 
de Sodedades ífttá actuando en el concordato, es a dicha autoridad a Ijí 
que debe elevar las solitri ludes reclamando los derechos que estime le 
ítsisürn, ]>uc;¡» no ubrtlunte sn [iatuiüie;¿a administrativa, de conformidad 
con el artículo 90 de la Ley 222 de 1995, reformatoria del Código de Co- 
mcToJo, las actuaciones propias de un concordato, asi como las decisio- 
iU'.s que por ríit/tt* riel mismo se adopten. revisten carácter jurisdiccional.

El cnrfjí:ijsr jurisdiccional que por expreso mandato legal tienen las 
actuaciones que la SupermLjendemriíL de Sociedades adelíi ni a en desarro
llo de los procesos concúrsales, bien se traie del "acuerdo de rrcuptui
ción de los negocios dííl deudor" o del “concurso liquida! cirio respecto de 
loa bien-es que conformen e3 paí.Timonío del deudor", hace improcedente 
la acción de tutela por cuíinlo y¡j k1 presunto afectarte está utillaando nn 
proceso que ctinsl.il.uyt: un medio de defensa judi{:i;il idóneo, pues n » so
bra recordar que: dicha. aecióii no fue Instituida para que el juw- ante 
quien se solicita, la protección interfiera los procedimientos Jurisdicciona
les asiqriíidns pnr ministerio de la ley a una determinada autoridad judi
cial o, como en es Le ctiso -sucede, a un (tmeionario administra! i vo pero 
investido de jiia  específica competencia jurisdiccional "...para tramitar 
lo^ procesos concúrsales de todas las personas jurídicas, llámense aocie 
düdeis, cooperativas, corporaciones, fundaciones, sucursales extranjeras. 
slemtJfC que no estén sujetas a. un régiiEkjn especial de inversión o liqui
dación...'’ (C. Co.. Art. 90).

Y  ni siquiera como mecanismo transitorio cubría t:l procedimiento propio 
de la acción de tutela, puesto que la finalidad de conceder el amparo en 
forma provisional no hs nlra distinta a la de impedir transitoriamente los 
electos nocivos irreparables que frente al derecho fundamental vulnerad» 
pueda tener ia acción n ta omisión de la autoridad, o del particular que 
vulnera o amenaza el derecho en ios casos que lu iiutorlí-a la Constitución 
Publica, por lo que el supuesto infectado queda obligado a promover ante 
la autoridad judicial compelen le el correspondiente proceso dentro del 
término que señala el articulo Sfl del Decreto 2&ÍJ1 de 1$91, so pena de 
que cesen ios efectos de la tutela ccin(:«dida.L y en este c íis c i ocurre que la 
única posibilidad legal que tendría quien solicita la protección de un dere
cho que caÜlicn como fundamental, es la de acudir ante los jueces Labora
les por tratarse claramen le de créditos laborales, conforme lo establecen 
los artículos 121 y 147 de la Ley 222 de 1995. apartándose por ello de 
cualquier eventual acuerdo «muirdatarlo.

:\o eslíi demás advertir que es cl concordato el procedimiento judicial 
prevlsLo en ía ley {jara evitar que lleguen a producirse pmju icios que sea 
dable calificar de ineniediablcs en la. medida en que pueden colocíir id 
deudor en situación de liquidación con la consecuente realización de los
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bienes, atcctaiido de este modo a. lodos- tos demás acreedores. Incluidos, 
aimo es obvio, aqu¿litis que tienen créditos laborales y  que no hacen ljí;o 
de la prerrogativa otorgada por los artículos 121 y 147. V jirtrci^ijienly es 
el confort!ato ti medio Judicial ei tdaiitijuddij- a evilur (.[ue se cíiusexi peijui- 
t':tus de iides características debida a que su objeto es el dé lograr la recu
peración y conservación de la empresa como unidad de explota cuín eco
nómica y fuente generadora do empleo.

Por c&tíis rabones que aquí sf; frx presan sí confirmará el fallo impug
nado.

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, de Ji.is.UHa, Sala de Casa
ción Laboral, administrando Justicia en nombTC de ln República de- Co
lombia y por autoridad de Ui ley,

RESUELVE

1, Confirmar La sentencia dictada el 25 di: noviembre por el Tribunal 
de Bogotá,

2, Enviar <;] expediente a la Corte Cnnstitucional para su eventual 
revisión.

3, Comunicar a les interesados eii la tonina previa(u por el articulo 3Ü 
dei Decreto 2531 de 1991.

tN'ol.ifíqiicíse y cúmplase,

Rafael Méiiíi¿mz Amn&a. Francisco Encubar Hannquez, José Roberzo 
Heirera Vengara, Jorge, irán Falacia Pukio«, Germán G. Valdés Sándwz, 
Fernanda Vázquez Botera, licuiiúri Zúfiiyri. Valverde.

T-aura Margajita Manotas Gonzátez. Seci-eLüria.



gISfflJIEOMjD) SOCEMít HBG3MEM 3PÜSHSKOHAÍL - Son las cajas de 
precisión o las entidades aseguradoras obligadas a reconoce!’ lo 
atinente a la pensión de invalidez cuando el infortunio se produce 
en vigencia de la ley 100 de 1993, no es procedente en estos casos 
demandar el amparo del derecho respecto del emplead or.

S¿ (d íri/órí.uHM> se produjo m  aeptienibre de JBSú. eí. régimen que a  
pc.irt.tr del pfüTiero de abrrt dt; ese aña gobierna (o afínen! c a hix 
pensiones de tiwaltelez, es el contemplado en. la ley J 00 de 1993, " 

por lo que será riíenesrer dííiicfcíar d  presenie asurUo a &<j [i.k tJe 
tal preceptiL*a, no soíameme en cnanto o. fos rciiiásiios pc.ua tener 
derecho ai bene/ücio reclamado y el procedimiento poní, ivAiflca.- 
cion del estado di? ínraífdez, sínu leurifiúíri mspacro de la entidad 
obligada a reconocerlo.

En ese orden de ideas, ¿o que sí es claro, es que independierdemerde 
d e  ai ae tiene derecha o fto a esa pensión, cita na podría cni<ir a. 
cargo del uu-uiioipia accionado, sino de la respectum Caja do. Pnrfuí- 
íiiár¿ o etitklad aseguradora, que haya asumido las obligar.ioncr. de 
cmci estirpe. cüri reiaciúfi a los enipleados ai servicio de !a TTK̂ trkina.- 
dn erúMixl territorial.

En efecto, eí rétiinien de seguridad suríal úiii^ríil lnst.lí.uido en (a ley 
100 de 1 y y j y sus decretos re.gltimf’ntlirios, pona f)al ptestipiiesto 
de qiie ia cobertura de ios riesgos en mararia da tib is i y de pensio- 
Tws £>e canalice a través de entes especializados, ndmirustrrdicos 
unos y presífJ/ijíines dt* seruifiias los otros. De manera que, ítí pririjí.í- 
plo, tío sori ios emplendnr±1 k que hayc.ui Cumplido StíS 0(j[iíjflCÍ0TlííS 
de afiliación y eotizQeiiynea, los n.'sjHjriscibles dei pago de [as presta
ciones tjtie s í  causen, f.n esa miliaria., sino los stisodfchos entes ges- 
wre.s de seguridad, social, con cv-rtxjla. ardj-e oirás disposiciones, a 
kjs a/’tícuios 4, 7. i 5, 17,153. 177 ij 254 cLt* la prenombrada !ey, 
quEÚoi'Mio enieridido que quedan cxrhddns de ío Anterior quienes se 
htilítíri expf'esamet1re cxc.cpti.icsdnFt tm tos t.érrráixos dei artíeuio 279 
Hiidetn".

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación. Laboral - Santate de 
Bogotá. D. C.. enero veintinueve [29) de mil novecientos noventa y ocho.
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Magistrado. Dr. Juné Rotarlo Herrera VergarcL

Radicación Ino. ['1059 •

Acta No, 2 ' . ■

Resuelve la Corte la impugnación interpuesta, por cl señur Mojuící 
Rodríguez yurkim/jure contra l;i providencia de fecha. 4 de diciembre de 
1997. proferida por la Sala laboral del Tribunal Superior de Cundüianiart;a.

. Aft'irUJíüIiNTKH

1. Manuel KoctrigutM Qnitamaure impetró arción de tutela contra el 
Municipio fíe Apulo, Cmidinumarca, y solidariamente contra cJ alcalde 
municipal Eduardo Marcial Andrade. para lograr !a defensa de los. dere
chos a la vida, seguridad social y  salud, y  como cariKetTiencia de lo artl.c- 
riiir. el pago de sa larios desde myrüo de J997 lias La cuándo fue retirado 
del servicio, de las prestaciones aoi ríales, de la indemnización por mora cu 
ia cancelación de ewós conceptos, de la pensión do invalidez y el consi
guiente pago de las mesadas adeudadas, ■ '

El accionante relata haber concursado para el cargo de TÉenico 
Agropecuario de la Umata en e! municipio de Apulo, habiéndosele desig- 
Tiíidn en periodn de prueba mediante decrete 013 de abril 11 de 1394 v 
posl.ertormente inscrito en cl escalafón medíanle resolución No. 678 dé]

de octubre de 1994. Que el día 8 de septiembre de 1994 en viaje con 
motivo del cumplimiento de sus llmciones sufrió un accidente de íránsito 
de secuelas vitrea para su vida, pues la valoraron de incapacidad arrqjó 
una invalidez del 100%. 1

Al haber transe unido más de ISO tli;js de incapacidad el alcalde mu
nicipal mediante decreto No. 014 de 1997 le retiró del cargo por invalide;: 
absoluta, le negó b  pensión de invalidez y solamente le recünoeió una 
indemnización por $ 1,717.502,oc», apoyándose en cl articulo 39 de Ui ley 
100 de 1993. AnoL* igualmente haber acudido a la propia entidad donde 
prestó servicios, a la Defensoría del Pueblo y a la ^Iscaltá de Tocaima 
pero todas JaK Mistiones eun resultados ticgulivus.

2. El Tiibunal Superior deCuridinamarca-Sala Laboral - negó la tule- 
la por ecnsiderar que el actor tiene en defensa de sus derechos eJ e) ere icio 
de las acciones ante la Jurisdicción Contencioso AdministTELtlva,

3, El accionante impugnó la sentencia, por considerar que la decisión 
adoptada ea ajeníi a la realidad planteada y por no darle el verdadero uso 
a la tutela como sa1v;aü¡uarda de los derechos fundamentales afectados, 
dada su invalidez total.

Se mwsmERA

Segiln se desprende del escrito de la acción de tutela, lo que en eí 
fondo pro [ende el actor es ei reconocimiento y pago por parte deí Muñid-
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pió de Apulo de la pensión de invalidez y demás benelicíos económicos 
derivados de ella,

Sejypún lo s  ílifbrciiT.ea documentos que obran en  el expediente, y  e n  

C'SpiX'ial las certificaciones médicas aportadas, st p«me. di: preaciiíe que d  
accidente que ocasionó el estado de; invalidez del accionarile fue el ocurrl- 
do cl 8 de septiembre de 1994. Si bien el Municipio en algún momento 
Luto duda de s.i cl originante habla sido uno anterior hmibién padecido 
p o r el actor, tal hesitación quedó despejada al comprobarse jk>t' el depar
tamento de medicina laborál del Ministerio de Trabado y Seguridad SoeiaJ 
que el generante di: esc estado fue el inforíimio producido en septiembre 
cJc iat¿4, Así Jas cosas, el régimen que a partir del primero de abril de ese 
año gobierna lo atinente a esas pensiones, es cl contenípiado en la ley 100 
de 1993, por lo  que s e rá  menester dilucidar cl presente asunto a la luz de 
Uil preceptiva. no solamente en cunnln a 1m» requisitos para tener derecho 
ai beneficio reclamado y el procedimiento para la calificación del estado 
di; invaliden, sillo también respcei.o de la entidad obligada a reconocerlo.

En cae orden d i ideas, lo que ai es claro, es que Independientemente 
de si se tiene derecho <.i no a esa pensión. ella no podría esiar a cargo del 
Municipio accionado, sino de la respectiva Caja de Previsión o entidad 
aseguradora, que hay;i asumido las obligaciones de esa estirpe, con rela
ción a loa empleados al servido de la mencionada enlidad territorial.

En efecto, el régimen de seguridad social integral inst.il.uklo en la ley 
100 de 199Ü ysus decretos redimítentarlos, parte del presupuesto de que 
la cobertura do los riesgos en materia, de salud y de pensiones se canalice 
a través de tintes especializados, administrativos unos y prestadores de 
servilH(rí los otros. De manena que. eri principio, no son Itta empleadores 
que hayan cumplido sus obligaciones de afiliación y cotiwaeioncs, los res
ponsables fiel pago de las prestaciones que se causen en esa materia, sino 
Jos susodichos CT1LKS gestores de seguridad aoctal. con arre¿K entre otras 
dliiposlciones., alos ¡fTiiculos 4. 7. 15. 17, 153, 177y 254 de la prenombrada 
ley. quedando entendí riu que quedan excluid oh de lo anterior quienes se 
ti alien expresamente exceptuados en ios téraiinoH del articulo 279 ¿ijiderc-L

Por la demás. tratándose de beneficios de naturalesa económica, como 
son fundamentalmente los deprct”«Jo&, como bien lo dedujo cl tribunal, 
en principio no es la acción de tutela el mecanismo Idóneo para dirimirlos, 
en casos rarnti el presente en que cl íicl.or ementa con ot.ro medio de defen
sa Judicial, ciiino ea la posibilidad de demandar ante la jurisdicción ordi 
liarla o la conumoejaa administra tira, según las reglas de competencia 
señaladas en la ley 377 de 1996, el reconocimiento de tales derechos.

L a s  razones consignadas estima la Corte son suficiente» para imponer 
la confirmación de la decisión impugnada
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En mérito de lo expuesto, la CurLc Suprema do JusLicia, Sala de Casa
ción Laboral, a.dininistfajidt> justicia. en nombre de la República y por 
autoridad de Ja ley, '

R eslklvr

1. Confirmar Ja sentencia deluda el cuatro [4J de diciembre de mil 
novecientos noventa y  sJeu: [ 1997 } por la Seda Laboral firf Tribunal Su
perior de C u i 'i dmamarea.

2. Comuiiic;ar a los Interesados en la forma prevista por el articulo SO 
del Decreto 2591 de 1ÍÍÜI.

3. Enviar «1 expediente a la Con.e Constitución al para su eventual 
revisión. '

.C o m L tm q u e& e  y cúmplale.

<tos¿ Robe no Herrera Virgo rcl J f̂OTidscc Kscobnr H/enriquez, Rnfa&l 
Méndez Arnncyj, Junyt? Iván Palurin Patudo, Germán G. ■ Valdés Sártcfir;z, 
FeinaiKlu Vázquez B<úvrot RamüTi Zúñiga. VaLi^irte,

Lauro. Marcjuñla Manotas Gonzáféy, Secretaria.



IDEBEBO P M 0 C E S ®  LMSOSt&L, B E E E C 2 I0  E E  DES'IffiPJa/ü vulne
ra  el dcrecho la providencia que no admite el recurso  de ape-kicióii 
pnr entender que falta sustentación cuando no se exponen a rgu 
m entos para  rebatir la  decisión respecto de cada  u n o  de los ele
m entos configura Livos del contrato de trabajo.

En bos procesos Inharales " {...¡frente di rpquerijnieirto rarmaHix) <?n 
el sentido da que debe sustentarse inapelación. no se incluye caUfl- 
cafiuo akji.tno acerca de la forma í?rr. q¡.ur debe cum plirá elfcfto presu
puesta I--}” _

"Es que eít cuanlo u(ufie u su dimensión ccjcls tí tucíona!, motiva se
llas dudas ki exigencia relacionada con la sustentación. del recurso

■ de apdaciM í?n ei ámbtio procesal que se viene e^miriarido, espe- 
cialmenifi uf.sí.o dicho presupuestr» a ía Litz del arffcitlrj 228 de ia 
actual Cnrt(j. Política., per cuanto en dií:ha disposición se establece 
que en las ar:inru:iñiies Judiciales deba predominar sierrtjiie el dere
cho susi.nnoiíil, dejando por f ie m , j>or tanto, apremUm formales de 
la índoí.f? del que ahora oceipn Jri itíPtidon de ía Curte y por cuija 
aplicación, muchas reces equínwvi como sucede; erí. ta especia en 
estudio, ío qw: acaba por cobrar viifcj.ric\a son apenrt* sitnyÁes eme- 
rtóí subfefítws (¿fcmfctojtiaíes que no su compadecen fácilmente con 
b s  uaíores y principios que a ía hiz de la Constitución deben regir la 
(uimúiistracíón dssjusticia*. Nm a de Relataría. Puhhriiciaen Cace
ta Jwlicial de Señas de Cfinusclán C ivil.

Coria Suprema de Justicia. - Saia de Casación Ciutl y Agrario. Santafé 
de Bogotá, D. C., tres (3) de letífero de rail novecientos novenüi y ocho 
(I998j‘ '

Magistrado Ponente: Carlos Estetxm Jaramtllo Schkins.

Reí: Expediente 4725

Se decide por Lt Corte la impugnación presentada contra el fallo de 
fecha 9 dt‘ fll Siembre de 1997, proferido por la Sala Civil-Familia dd. Tri 
bunal Superior del DistrUo Judicial de Ciintíinuniarca, por medio del cual
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ss concedió tutela para cl derecho del debido procesa de Luis Guillen tío 
Neissa Rosas contra la Sala Luboral de ese mismo Tribunal.

AKTECRDE.vniS

Considera el acciona rile que cl Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cundinamarca, en su Sala, l-ihoral, desconoció su derecho jí.1 debido 
proceso por no díjrle trámilc al recurso de apelación que interpuso contra 
la sentencia rie primera instancia, proferida en el proceso ordinario labo
ral que en su c o n t r a  promovió Jorge Zajla Beaklme, motivo por el cual 
pretendí' qur se ordene la suspensión dt’ la remisión del expediente con
tentivo del re (crido proceso y se declare la nulidad de la providencia (pw 
declaró desierto el referido medio dt; impugnación, porgue además ríin 
elln el Tribunal desconoció los articulo* 2. 23, 2<X Al y 85 de la Constitu
ción Nacional. ’

Los heehos y ¿ifirmncwnes que dieron origen a lu presente acci&n bien 
pueden resumirse de Ja siguiente manrra;

1. Jorge Zafiíj BeaMinc promovió contra Beatriz Giraldo de ?Jeissa y 
quien aquí es accionante, ante cl Juzgado Laboral del üireuil.u de Girardot, 
proceso ordinario laboral cu cl que pe profirió sentencia condenatoria' 
duraiiltí la audiencia ríe Juzgamiento que se 11c™ a cabo el tila dos (2) de 
Julio dt; 1997. ■

2. Con Ira la aludida sentencia el apoderado de la parte demandada 
inteqnuso recurso de apclación,en cl curso de id respectiva audiencia (r! 
11), mediante intervención oral en la que expresó t|ue ‘ dentro del aceivo 
probatorio en ningún ni omento aparecen demos iradas las formalidades 
legales de que traía en (sic) articulo 23 de( C. S, T„ por lo t‘ual la Inexis
tencia del presunto contrato de trabajo en Iré mis mandantes y el señor 
Jor^e 7íijia, es palpable, Al nn existir contrato de trabajo, es apenas de
monial que mis representados no tienen obligación laboral alguna rnn el 
demandante. De igual manera no se tuvo en cuenta lo ordenado por ei 
articulo 53 del C. P, L, respecto a ia eanlidad de las pruebas presentadas 
por la parte demandante'’, nscur&u que el Juzgado del canodmirnto c.on- 
cediíj en el efecto suspensivo.

3. La Sala Laboral del Tribu nal Superior del Dlstrikj Judicial de 
Cundí na mar ca, por su parte, en la audiencia de juzgamiento llevada a 
cabo el veintiocho (20) de aguslo de 19Ü7, declaró riesúTln el recurso de 
apelación interpuesto tras considerar que ""los demandados no susLenlia
ron el recurso de aijada ante el juca del conocimiento como lo exige 
perentoriamente el articulo 57 de la I^y 2lí de ] 984, pues, -¡iduce-. rio 
expusieron argumento aleono para relmLlr su inconformidad respecto de 
cada uno de los elemenLos ronflgiu-üLivojs dei contra lo de trabajo” , y aun
que a continuación hace ver que la parix: demandada apolló cstTito en el 
que u espacio a lis Lenta ei recursii. lo rechaza por extemporáneo. "por cuanto
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es ante el juez dr primera Instancia ante quim debe hacerse por escrito. 
anr.es de que se vcnwa (sii:) el termino para resolver la solicitud,..".

4. Contra el referido pronunciamiento, lu paite demandada interpuso 
recurso de súplica que inadmitió el Tribunal en proveído calendado el 
rince t i l ]  de septiembre dt‘ 1997 por catar dirigido contra una decisión 
proferida por la Sala Laboral en pleno (F. [V2], .

.5. Pos Le rio n iie iite el accionante, por intermedio de su apoderado, 
Interpuso recurso de reposición contra la providencia que inad mirló el 
dt; súplica (r. 34), para ImuftiieiiLe hacer uso de la arción de tutela que 
es materia de estudio a vuelta de considerar que ‘lio  se requiere un 
refuerzo de profunda cotí i prensión académica pura percibir que en las 
providencias que decidieron declarar desierto til recurso de'apel a eión. se 
encuentra un grave rtt.ro pello al derecho ñu ni a mental de la parle de- ■ 
mandada, consistente en la denegación de la vía normal de defensa que 
implica el sistema del recurso de apelación, debidamente tramitado, ante 
el Tribunal.., '.

pAU.O DtL T klIíí/NAT

1.a Sala CMI Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cnndinarnarca. después de solicitar copiy. de la actuación surtida en ia 
seguida. instancia dent™ del proceso respeelo del cual el accionante pre
tendí; el ampara, eonredui iriicialmente ln Luidla solicitada mediante pro
veído calendado el catorce (14) de octubre de 1997 [F. 83) v posteriormen
te invali diido en virtud de la nulidad que declaró esta Corporación debido 
a tfiie 5» decisión en torno a la Iniciación del trámite de inicia, no se 
notificó a quien actúa rom ti demandante en el proceso laboral referido.'

Una vez renovada en debida iornia la actuación, el Tribunal profirió el 
tallo que ahora es ohjd.o de Impugnación (F. 135). en el que concedió la 
tutela pretendida, tras subrayar que a pesar d « catar restringida desde la 
declaratoria de inexequibilidad del artículo 40 del Decreto 2591 de 1991 
la posibilidad de entablar arciones de tutela contra providencias judicia- 
ie&. dicho mecanismo aún es viable cuando lu decisión judicial ‘ se con
cierta en una típica via de hecho y la victima de la violación o amenaza 
carezca de otrus medios de defensa, judicial" como lo tiene definido ia 
jurisprudencia según apartes cine se tic upa de transcribir.

Ubicado asi en el en so puesto a’su consideración, el Tribunal expresa 
que el derecho que se reclama es el de defensa, “integran i« de ia garantía 
constiiudEjnal dei debido proceso* por lo que emprende «I pertinente es
tudio cloL'lrjinrfi'ío alrededor del mismo para pasar luego a) análisis del 
recurso de apelación en cl ámbito laboral y concluir que la Ley 2 de 
1Ü94 fsíeL en su articulo 57. dispone que el recurso de apelación debe 
susu:nlHj ;>e por escrito ante el Juez que haya proferido la decisión oerres- 
pondieriic antes de qiK’ venza el término para resolver la petición, norma
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que liie dentuda por el Decreto 2282 dr: 190Í+, en Jo que toca al derecho 
civil, familia y agrario; derogatoria qutf tío tiene aplicación en d procedi- 
naientu laboral, donde: la sustentación es requisito de admisibilidad- dd 
recurso dea pelación". lo íjue implica que. el recurrente, sigue diciendo el 
Tribunal-, en materia laboral cuente con dos oportunidades procesales 
para Interponer ei recurso de apelación: en el mismo acto de la audieneia
o dentro de los r.res días siguientes a la notificación de la providencia,, sin 
que. la sola interposición del recurrí sea. suficiente, toda vez [|uc. lo resai- 
ta de nuevo. es inri impensable sustentarlo.

En cuanto ;j la eficacia q suficiencia de la sustermición qi¡c se aporte, 
el Tribunal atipla q-ue ‘'corresponde al ad íjuwu calificar la sol Id ex de la 
apelación, e|e«:iria intelectual y jurídico de un alto contenido subjHivo, 
porque mientras una Sala puede estimar cumplido el requisii.fi de la 
sustentación con un lacónico escrito, o l.ra puede pensar que et alegato 
debe acr amplío y íurídicainenl.e sustentado, quedando entonces cl ¿pe
lante sometido al arbitrio del juez de segunda instancia en Ja Interpreui- 
eión de la sustentación y por coiiüLjfniente de Iíi concesión fiel recurso".

V" en este orden de idtM?sk de acuerdo con el crU.+̂ no asi expuesto, el 
Tribunal concluye que el amparo reclamado debe concederse porque la 
susLcntacióii aportada por lu parte recurrente en el proceso rnaleria de 

' examen, aunque no lúe este risa ni ampli amenté desarrollada, "si evpresa. 
suslüncialmentí: eí motivo di; inconformidad". lo que incide en que, con- 
secuen temen Le, la mencionada sustentarían sea su li cíente ai se tiene en 
cueriUi que el recurso fue in iwpuesUj dñntro de una audiencia, en forma 
oral, y por ello “resultalfu difícil que el litigante vencido en la primera 
¡ns Lancia de) juicio presentara un alegato más nutrido, con critica, 
individua lisiada dei análisis probatorio hecho por cl a qu.t¡, citas ' 
jurisprudenciales, etc1', r

Adicionalmente, la corporación 5WíntenciadiH-¡i aflrina que si los mod- 
vos ciados no' bastaran pura acreditar la suficiencia de ia sustentación del 
recurso que la autoridad judicial cuestionada dejo de apreciar, debe ron- 
aiifcrarse que la parte recurrente presentó escrito de üupliucióii "antes de 
señalarse la fecha para la audieneia de juzgamiento en weijunda Instancia 
y lógicamente antes de su celebración, en el cual hacer derroche de razo
nes para, expresar su irii ̂ informidad", y que aunque diebu escrito fue deis- 
t salificado pur extemporáneo. al ser Anexado al (expediente con anidación 
a la audiencia en la que: habría de resolverse cl recurso, k' daba oportuni
dad al juzgad oí ad quem para "enterarse en Jornia suficiente de lus moti
vos de inconformidad'. para añadir que "oosa distinta es que en aras de 
un excesivo formalismo se ignorasen".

A renglón seguido el Tribunal se pregunta por qué razón-si en materia 
laboral se le impone a! juey. de segunda instancia ia ohl ilic ión  de exami
nar lfjs pruebas practicadas v allegadas extemporánea™ enie, no permitir
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entonces que diclio printjipío se extienda también a los alegatos de ara- 
pliaeiún ÜC sustentación, interrogante que luego lo lleva a referirar a. la 
jurispnidmriH en torno del derecho de defensa pava Inferir finalmente 
que '■concediendo la apelación. nu se vulnera ninguna di: las formas pro
pias del juicio, ni contrario, se gaiíinliza cl principio de l;it> doü instancias 
que es de carácter general y se permite al demandado ejercer d  derecho 
de delensB-.-sin que esto signifique establecer udh consulta en Javnr del 
patrono in c id o .,. ’'.

En esas condiciones, ei Tribunal apunLa que el accionante no tiene »  
su alcance ninguna olro medio de defensa y fine como la autoridad judi
cial cuestionada '‘incurrió en \iny lipica via de hedin”. es inevitable con- 
duir que se abre paso ln protección consi.ilucional redamada "sin que cl 
anrp¡H"u constitucional que bc otorga pueda calificarse como indebida in
jerencia en la autonomía judicial’', lo que lleva finalmente a proferir la 
ordím consistente en que la Sala Ijaboral que profnio la decisión que la 
tu Ida conferida dejó sin "valor ni e ferio'’, admita y resuelva el recurso, 
“¡sin que sea del caso lijar un plazo para el cumplimiento de esta orden, en 
cl ci ilendldo que d  fiel quem tiene un termino legfih Lanío para admitir 
í/íj [i]r'] para resolver líi filiada".

La [MHUGNACSrtN

Tan Lo quien actúa contó demandante dcnl.ro del proceso laboral obje ■ 
to de Luida. como los imciribrus de la Sala í-abura! que pmfirió la decisión 
que en virtud del amparo conferido se dejo híti efecto, impugnaron el lidie» 
antes reseñarlo- El primero adujo que coi notn La comunicación telegráfi
ca que kh Ir remitió en orden a darle a conocer la sentencia de tutela, se 1« 
informó que el proceso en el cu ¡al se concedió cl ¿üiiparo pedid u se trami
taba en el Juzgado Segundo Civil del Circuilo de Gtraxdot, debía concluir 
y advertir que el accionante había engañado tü Tribunal. redan laudo una 
tulpia contra unü sentencia Inexistente 'dictada por un Juzgado que nunca 
tuvo que w r con un proceso laboral” (F. 157),

Los funcionarios integrantes de la Sala 1-aboral que conoció de la cau
sa en secunda instimula, enesrriío que obra a M íos 101 a 104, expresan 
que a posar de la abundante jurisprudencia considerada por d  sentencia
dor en torno a la acción de tutela r.iifindo dicho mecanismos se intenta en 
contra de decisiones judiciales, el referido sentenciador omilió icner en 
cuenta ¡aquellos aparten según los cuales Ja acción de tutela, en dichos 
eventos, e » de carácter excepcional y opera sólo para cuando los defectos 
que estructuran la vía de hecho sean superlativos o protuberanit*, por lo 
cual la decisión impugnada dejo de apreciar ‘ si la providencia dt: la Sala 
Laboral del Tribunal de Curidinamarca que anula merccc tales c-j-ili Ivî atJ-
V O ti” . 1

Aducen igualmente los magistrados. qm< se les acusa de actuar con 
excesivo rigorismo cuando lo único que dios echaron de menos cu la
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sustentación del recurso de apelación que ch objeto de tutela, fueron la» 
rabones por las cuales se pudiera determinar "en qué se equivocó cl Juez 
de primera instancia. que pruebas ignoró y cuáles apreció indebidamen
te‘ , motivo por el cual trl proveído criticado "no puede tildarse de arbitra
rio, irracional o caprichoso, no hay errar en su juicio y  por 1< i  mismo no 
constituye una via de hecho", u lo que añaden que dicho pronunciamien
to se ajusta. a] criterio Jurisprudencial existente en lomo a la materia, que 
'  i aü t.i i r t ti s amen te la SüUi, Civil Familia del Tribunal Superior de 
Curtdinamarca no comparte’ , sin que sen la vía de la l.utda el camino 
Expedito para imponer otrcis* criterios por cuanto ''p£>r ese camino cJ ¡u& 
de lutela se conviene en el superior funcional dd  juez ordinario y  el día de 
riiíiñana las providencias de este contra las que no pnieeda el recurso de 
casación serán igualmente revocadas per el aquél (sie}'cuando no com
parta el criterio jurídico o la forma-mino til ordinario iniicqjreta las dispo
siciones legales". . .

Concluyen enronces. los impugíiaiití:fi que con la. tuteLi concedida cl 
ji i ii'A que la otorgu quebranta -cl primripi» de la Independencia judicial y 
que sal obligarla a revisar la sentencia. tic primera instancia, “entroniza en 
cl procedimiento laboral una consulta que el legislaJor tiene resecada 
püru el trabajador,..".

CnwnTíiiACtoKES

1. Sabido es que 1a acción de tutela fue establecida por ia Constitución 
Política romo mecanismo para garantizar, mediante un procedimiento 
judicial breve, y sumario, la protección inmediata de ios derechos funda
mentales de las personas contra todo acto u omisión dt: autoridad públi
ca, y en algunos crasos de particulares, que en forma trvidente lesionen u 
sometan a restricción ilegítima los referidos derecb oh .

KxecpcionalmenLc procede dicíia acción contra actuaciones o decisio
nes judiciales cuando los Juzgadores, en lugar de actuar de acuerdo con 
la, Contil.it,lición, cuál trs su deber hatillo, por falta de una inlerp relación 
de ias leyes reguladoras de los proceso* ¡pie guarde armonía con esa 
nonnal.ividad de rango Superior, terminan produciendo actuaciones no
toria! nenie arbitrarias, fin cuanto tales verdaderas via y de hecho que re 
dundan en menoscabo de los mencionados derechos eon agravio pan» las 
partes que del proceso-respectivo son sujetos al someterlas a situaciones 
de indefensión material, vías de hecho que por lo tan)o y ¡sin lugar a du
das. se crmfjguran frente a actos concretos de los órgano® jurisdiccionales 
que objetivamente entrañan injustificado menoscabo de los derechos a 
intervenir en determinado propeso, a efeoLunr íes alegaciones que se esti
men pertinentes dentro del muren que fija la ley, a utilizar los medios de 
prueba condueenl.es a demostrar l;i veracidad de los hechos alegados y. 
en hu caso, a utilizar los recursos (rontra las resoluciones judiciales que 
les ocasionan gravamen, Menoscabo este cuya entidad lia de medirse con
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la clara perspectiva cunsli Ludo-nal que la materia ofrece, habida cuenta 
que. como bien íes sabido, la prohibición de indefensión aparcec hoy en 
día retino derecho fundamental integrante de la garantía del d e b id o  proce
so ni tenor d d  art. 29 dr la Constitución Nacional, merecedora en corsé 
cucncia dd tipo de prolíxción excepcional, informada por los postulados 
de preferencia y sumaiiedad. que otorga la acción de l.ul.da, en los even- 
Uíti en que aquellos órganos no aplican las normas de procedimiento con
forme a una iriLcrprcl ación que t.’unsulk- principios rectores de rango cons
titucional que por su propia naturaleza, no solamente deten ser acatados 
en la. legislación ordinaria, sino que deben ser también rigi irosa mente 
o b s e r v a d o s  en la actuación de ios poderes públicos en sus diversas -mani
festaciones posibles, una de ellas ly práctica Judicial espresada en las 
decisiones que tomen los jueces y magistrados sobre quienes pesa la obli
gación que hace explícita el Art. 228 de la Carta Poli Lira desarrollado en 
ios Arts, 1 y 0 de la Ley 270 de 1SJG6, de hacer prevalecer sobre inoficiosas 
exageraciones rituales, los derechas- que en sustancia configuran la ga
rantía de defensa jurídica de quienes inljL.rvicnün en un proceso,

2. Así, pues, ha sostenido reiteradamente la Corte que se lesiona ei 
derecho iviiulamciiLal dd debido proceso cuando se le suprime, sin me
diar motivo razonable y por ende oon agravio para, los sujetos procesales, 
la posibilidad de acceder a la segunda instancia que se encuentra consa
grada en la ley, en cuyo caso, no existíBn(3(i olro medio de defensa judi
cial. puede obtenerse la restauración integral fie dicha garantía mediante 
la üf;ción de tutela. ’

Con base precisamente en postulados como los que se dejan enuncia - 
dos, el accionante redama amparo constitucional, ya que considera que 
ei recurso de apelación que intfrrpu^u su apoderado contra la senienna 
condenatoria de primera instancia, proferida en d  proceso laboral de la 
referencia. no lia debido ser declarado desierto, y aunque parte de los 
ra/.i.jmiiiiinLUjü que expone para obtener el propósito aludido son equivo
cada, d liaita puede quedar circunscrito a la suficiencia de la sustentación 
efecLuada en d acto de la audiencia en que en la modalidad de apelación 
ante el inmediato superior funcional del funcionario sentenciador, hizo 
valer dicho accionante £>u derecho subjetivo procesal a impuEJfnyr cl IhIIü 
desfavorable a sus intereses.

En efccl.u, lo primero por señalar es que no es ele: recibo la argumenta
ción dada nn el sentido de que el artículo 57 de 1u T^v 2" de 1984 fue 
derogado lambían.en materia laboral con la expedición del Decreto 2282 
ríe 1 Sftfl, en lo relacionado con ia exigencia en tomo a la sustentación del 
rfiriirsí] ordinario de apelación en aquélla requerido, ernno ha tenido opor
tunidad la Corte de precisarlo cuando en un ruso similar expuso que, ‘'se 
pone de presente, por una parte, que si el rrtlHio del legislador de 1Í1SÜ, 
según la ley de autorizaciones í¡.ey 30 de 1987), fue simplificar los trámi
tes Judiciales, y de otro lado, se ocupo ele regular todo lo atinente al T « :n r~
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so de apelación, y específicamente la procedencia, oj>ort.unidad y requisi
tos del mencionado recurso, e-s de concluir que se reglamentó toda ta 
m¿iixinia en dicho punió-por ende, quedó eliminada riel mismo, comu exi" 
pericia. para su concesión por el a qun y admisión por el nd quem que el 
recurrente deba sustentar el referido niítriio «ir impugnación (Corte Su
prema dt: JusLicia. Sent. de 17 de septiembre de iyy2), transcripcióii de 
cuyo encendimiento i'áeil es concluir que, por obvias ritm es, esas ade
cuaciones afeeLiaron el articulado del esLahiln procesal civil sin alcanzar 
ninguna otra de las especial ida des de que trata el articulo 57 de la l êy 2o 
de 1984, decir, en lo que aquí toca, el ámbito proccsal laboral. Es. 
entonces, corolario de lo anterior, de un lado, que en materia laboral sub
siste la oarya legal de sustentar, dentro de los términos de ley, el recurso 
de alisada para alcanzar a¡¿i buen suceso y, del otro, quu la alegada remi
sión (...) que el actor en tutela hace de la normatividad procesal laboral a 
la civil aquí iio encuentra asidero ninguno por cuanto* (...) sobre cl asunto 
presente existe disfx>5kión especial vigióle que lo impide” (íáenr,. d i tutela 
de 10 íis; octubre de 1996, sin publicar).

3. Limitado de esta manera -ni estudio al alcance del requisito relacio
nado con la sustentación dül recurso de apelación previsto en la. T,ey 2* de 
1984, cabe señalar iniclalmente que; respecto a la Impugnación concreta 
que se examina d o  se configura carencia absoluta de motivación. Por el 
contrario, a folio 1 i dei expediente se lee que ia parte recurrente manifes
tó ios motivos centrales de »n inconformidad frente til fallo impugnado, y 
aunque: pitra el efecto habría bastado la primera p;jrte de la referida expo
sición, m  el sentido de advenir que dentro del material probatorio aporra
do al expediente nn afloraban las formalidades legales de que traía el 
arlkulo 23 del Código Sustantivo drl Trabajo, el apelante fue incluso más 
allá, pura expresar que, en su sentir, no nxifiiia contrato laboral entre las 
pjartes y, ademaa. no se tuvo en cucuLa fior el Juzgado lo dispuesto en el 
artículo 53 del Código de Procedimiento laboral en relación con las prue
bas aportadas- fior la parte demandante,

A nu dudarlo, una motivación expresada en dichos términos es sutl 
denle jifira eutender cumplida la. exigencia íegal tantas voces menciona 
da. porque es reflejo de las rabones que pugnan con los motivos dados en 
la sentencia apelada, sustentación que por si sola deja sin piso la aprecia
ción hecha por la Súla laboral dei Tribunal de Cundinamarea en el senti
do de que los demandador “no expusieron argumento aijtfuno para rebatir 
hu inconformidad respecto de cada uno de los dem onios configúrateos 
dei ixjriirafco de trabajo1. amplitud ésta que m  paile alguna requiere la 
ley "y que por tanto las autoridades Judiciales no pueden exigir, toda vez 
que frente al requerimiento normativo en cl sentido de que debe susten
tarse ia apelación, no se Incluye calificativo alguno acerca de la forma en 
que debe cumplirse dicho presupuesto, situación que ha llevado a la S:ila 
de Casacióai Laboral de la Corte Suprema de Justicia a poner de préseme
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sobre el particular que ‘'la apelación es un reoui'so ordinario y esta sola 
circunstancia descarta la posibilidad legal de oxi¡>ir una susl.tiiiladÓTi. en- 
pt.ciíji I o « e a  iiíiJj que, rn n u j I;i d e l recurso <;?ítra o rd in a r io , sc'íí la  adecuada 
por asumir forzosamente el Impugnante la necesidad de romper la pre
sunción de legalidad que ampara, la providencia que censura. En la aj;da
ción, lo mismo que en la repoüidüri, d juez- di.: Ui alz-ada. no está -sometido 
a los argumentos que f.ulijtx' t;] recurrente y desde luegn conserva su pro
pia iniciativa para fundamentar, con independencia de aquéDoü, los moti
vos que informen la decisión del recurso de apelación. Esa. circimslyncia 
no varió con la. expedición del nr1.ioi.ilo ñ7 do la Lev 2“ de 1984 que -se 
introdujo al prf.H5eso parí), impedir el ejercicio abusivo det recurso. pero 
para alcanzar ese fin se limitó a Imponer la carga de la. sustentación sin 
adicionarle el cumplimiento de requisitas especiales y sin excluir de la 
competencia funcienEil del superior lü decisión sobre asuntos que, no obs
tante estar im putados, ne registraran todas las razone* o motivos de la 
inconformidad del recurrente...” (Cas, Laboral., Sección Segunda, senten
cia de 1 í3 de diciembre de 1Q95. sin publicar),

fts que en cuanto íis îñe n su dimensión eurmliUicionai. motiva serlas 
dudas la exigencia relacionada eim la sustentador!. del recurso de apela
ción en d  ámbito procesal que se viene eKamitiandc, especialmente' vjsto 
dieho presupuesto a la luz del articulo 228 de la actual Carta Política, por 
ciitiTilíh en dicha disposición se establece que en las actuaciones judicia
les. debe predominar siempre el derecho sustancial, dejando por futirá, 
píir tanto, apremios formales de Ja Índole del que ahora ocupa la alcn<ión 
de la Corle y per cuya aplieaeión, muchas veces equivoca, como sucede en 
la especie en cwuidiu, lo qut: hchIim por tvtjbnar videncia son apenas sim
ples criterios subrjelivus disr:rt.í:ion;ik:s que nt> se compadecen fácilmente 
con los valores y principios que a lu luz, de la Conüt.iujción deben regir la 
administración de Justicia,

Pero es más, acudiendo a 1¿» paula fie nipona bilí dad con ei fin de esta
blecer la legitimidad de la rcslnc-fiOn que supone exigir la sustentación 
deJ recurso de a p e l a c i ó n ,  l a l  corno « t i s u  m<iTiií‘i'itn se entendió para refor
mar ia iegislaclnn de Procedimiento Civil en el punto, lo cierto es que 
tampoco ella se justifica porque es claro que inierriuesto el referido recur
so eon cl lleno de ios demás requisitos que lej&ílmenlc lo hacen viable, 
eeriecrnlcntes a la temporalidad del mismo y la legitimación por parte de 
qui.cn lo hace valer, se satisface plenamente el mareo de las exigencias 
que pcrmit.cn al juez de segundo grado el examen de la decisión pertinen
te con las pocas limitaciones que para el efecto tiene, sin qufc las razones 
dadas por til rKeurTtmi.e revistan en verdad algún tipo de tr<i s^mtericia 
práctica toda ve/, que ni le imponen limites al fallador que con todo habrá 
de examinar la LuLaLidad de la decisión adversa al im-pngnamje. ni le servi
rá comu fuente de argumentación a la que debn quednr sujeto y  de cuyo 
ronienidu, por tanto, no pueda separarse.
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Dicho on otras palabras, siempre habrá un ámbito funcional tari am
plio parad ad íjuem, que vista la exigencia mencionada bajo dicha óptica,
Ja sustentación del recurso de apelación cía sin duda una [recrujía inútil 
que en cambio, dt; Ht:r pijcs-úi en práctica del modo que en el caso de autos 
lo hizo d  T r ib u n a l  d e  Cunctinamarca en su Sida Laboral, puede convertir 
en indicaz el sistema de garantías procesales ¡mplidlju t:n d principio de 
la doble instancia, ello aparlc dt: ijíjí: la yufii'iuucia de lo-s ruzonanilexitos 
expuestos por cl apduine cobra mayor realce en el presente paso, por ' 

yl Tribunal se le presentaron mediante amplio mar-riio los lunda- 
iricnlos de la apelación Interpuesta. escrito que por oh™ riel excesivo rigo
rismo demostrado por la autoridad Judicial de segunda instan™, fue Hes- 
caliiirado por extemporáneo, cuando con ó), ünicmmTile, ŝ : intentaba 
ampliar los argumentos oportunamente cxpi.iCM’ l.oft sil iraunmln rie apelar, 
eireunsLincía que pnne aún en mayor evidencia, en rt-kurión «m  los prin
cipios conrtt.iiuciomiles recapitulados en la primera parle de estas consi
deraciones. el d i si íí tu ia míen 1 o rie’ellos que envuelven decisiones citiriio la 
que uqui ha sido objeto de valedera eril.if:a.

En strttesirt, pur cuanto fue proferido con arra lo a den-clin d  fíillo que 
es materia rie impugnación ha de recibir confirmador], disponiéndose lo 
conducente para que dentro de esta actuación Lcn^i lugar la fase de revi
sión eortstl tu ei finid prevista en la Carta Política.

D ecjSíO.m -

En mérito de lo. expuesto, la Corte Suprema de Justicia en Sala de 
Casación Civil y Agraria confirma, el fallo de fceha nueve (91 de diciembre 
de 1S97, proferido por la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior dei Dis
trito Judicial de Cundinamarca. .

Remítase el expediente a la Corte Constitucional para ssu eventual re
visión.

Por vía telegráfica notifíquese en oportunidad a.los Interesados.

JorTffí Subios Ballesteros, jVícolds Rc-.-rĥ ra Simancas^JovgeÁnior^Iíi Can
tillo RugíiU's, Carlos ¡¿stebantJaj'amilk>Si:tih>ss. f’eiiroLajontFlajieila. José 
Fernando Rtíjthfííz Gómez. Rafael Romero Sif’rrn.



DEBEBG ÍFMJCE0O, COMUMPADE© EMMGIEPIAS * Smi judiciales 
las decisiones proferidas por cabildos ya que pertenecen a la juris
dicción especial Indígena: por tanto > como reiteradamente ha sos
tenido la Sala, la acción de tutela no puede emplearse para obtener 
la revisión de providencias

" l , es íricJ.winbie que Jo ¡pretendido can esta acción de frítela, es que 
&:j. ncíJJí-sp la actúacíón y cíe:tTmínaaón adelantado ij proffsr.da por 
líri Cubüdu Indígena, /.../ si ei artículo 24S de la Consiilitción Folíti- 
í'á consagra. !o dt^iormnada 'jurisdicción indígena, ios pranunt-íci- 
rrüf'irííjs (ir. í Jjj ii<í ÍJ/j j i irisdir.tiím esrjer.in) snn derJ< îrmemjiirlic.inl.es. y. 
por íítiíÍa', t'umjj Ti-ritezmslrimí- n _í.í- lo tía ixínidn snst.crtii-irtflc} esleí Solet
en ningún caso le compete aljiusz de tutela repisarlas".

Corte Suprema de Jiislicia - Saia de Casación Laboral - Sanlíde de 
Bogolá. D. C., tres (3) de febrero de mil novecientos noventa y odio (1998).

Magistrado Ponente: Fernando Vázquez Botero

Radicación No. 3045

Acta No, 002 ■ .

Det:ide la Carit la rrnpuffruu:ic>n formuliida por Luis Eduardo lie-i tachi 
&eik> contra el fallo de fecha IR de THivitíinbre de 1997 proferido por la 
SaJíi Laboral del Tribunal Superior del Disto Lo Judicial de Popuyáu den
tro de la acción de tutela que promovió contra la Alcaldía Munitipal du 
Totora.

ANTECF.nÊ mrsi

1. Por medio de: íipnrleriidn, Luis Eduardo Benadii Relio Instauró ac
ción de tiiíela rainlrn el Alcalde Municipal de Tnljnrn (Cautia ] pues, en fiu 
sentir, violó el derecho al debido proceso ;il proferir la Resol Lición No L090 
del 2 de septiembre de 1997. sin nuliJirución, ccjiitravinietido ia Constitu
ción y la legislación indígena reglyTnenl;id:j «ti los Decretos lfi2 de 1Ü20. 
50 de 1937 v 74 de 1896, lo que a su jnido, coTiML.U.uve urui "Via de he
cho". ‘. . ’

Loó hechos -que sirven de fundamento a. las pretensiones del ¿icLur se 
resumen asi:
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i Que mediante documento tic compravenla. autenticado el 12 de agosto 
de 1974, su poderdante adquirió dt: Ion smtimís Miguel Angel, Molscs Aria. 
Luz y Gerardo Antonio Manqui] lo Monlffla un solar con casa de habita
ción, cuyas linderos describe n folio 14; que desde que hu inundante ad
quirió el inmueble reconstruyo !a tasa de habitación y realizó obras de 
ittújuTJiTnicnto y ambientación dd lote de terreno, cultivando frutas, pu
pa? y demás para trl «o*Linimiento suyo y  de la familia; que umpurcLdü en 
la legislación indígena» por oñcio del 8 de Julio de 1995 solicitó al -cabildo 
iudigirna de lu parcialidad la adjudicación en propiedad del predio que. 
btfbja adquirido, denominado "Salado Blanco”, pues enn.ftidt'ró que re 
unía lodos los requisitos pnra ello; que por resolución 0339 Bis del 2 de 
agosto del mismo año la Alcaldía Municipal deTotoró, atendiendo la soli
citud di:l Cfibildo de la parcialidad dt’ indígenas de dicho lugar, aprobó a 
favor dei comunero Luis Eduardo Benacbi Bello la adjudicación hedía, 
por el cabildo, del predio "Salado Dianco, ubicado en la vereda dei mi amo 
nombre. Resguardo de Totora, conforme eon los linderos señalados en la 
parte moLiva. indicando claramente que los terrenos de Resguardo no son 
vendibles, arrendables o b i pol arables, siendo nulas todas las negoci acio
nes 4ue se llagan; que ol 14 de agosto de 1995, el Cabildo Indígena liace 
flulrega real y  material del nderido inmueble al tutelante, pero luego, su 
hermano sin su autorización, cortó de raiz las plan Laciones llevadas a 
cabo por aquél e ¡tildó la construcción de otra casa de habitación para su 
uso personal, ra^ón por la cual su represen Lado presento querella de po
licía ante la inspersión Municipal d t Totnrí), despacho que no lu dio trl 
trámite enn-e^pondiente en razón a que el Alcalde de la localidad debía 
flrraar igualmente la decisión; que por resolución d d  2 de septiembre de 
1Ü97, ia Alcaldía municipal deTotoró aceptó la solicitud del Cabildo Indí
gena de Totonó de fecha 26 dt; agosto del mismo año y revocó las Resolu
ciones X39 Bis y 335 dei 2 de agosto de 1995, donde ae aprueba cl acta de 
adjudicación al señor Luis Eduardo Benachl y Leocadia Benachl, recono
ce además la repre&cuLsuiión legal del Cabildo de Toíotú al Alcalde Mayor, 
señor José Adaíler P eeh cn e . y  ordena devolver d  proceso al Cabildo indí
gena para que se lleve a cabo la respectiva rectificación por ser este acto 
de competencia exclusiva de la autoridad indiana (11, 121; que la legisla
ción vigente no permitir desadjudicar los terrenos dt; ningún índigena mi en
tras no se trajiiite querella de policía que determine la razón y justifique ln 
actuación de lus uposiLores; que el Cabildo Indígena de Totoró no bu rea 
libado ninguna de Iüh íit'tuuciones contení placías en los Deci^m?, 1 fS2 de 
1920. 50 de 1SK-57 y 74 de 1898 referente ;i la adjudicación de porfíelas a 
lavor de José Bolívar y Josse Cornelio Benachl Bello, quienes lian realiza
do v e n  tus pstrciales y  totales d e  terrenos de reguardo que no les permite 
la ley y nu han hecho solicitud d e  adjudicación ante el Cabildo correspon
diente ni dr mus irado posesión: que el Cabildo no lia deenKlndo adjudica
ción alguna a Pavor de dichos señores del predio "'Saladei'1 (arl. 7n parágra
fo 2 Dto-. ñO de 1937); que la Alcaldía actuó en nombre propio,
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Irunsgrediendo los trámites legajes, sin respetar la posesión y  adjudica
ción hecha a su procurado en el año de 1905.

Solicita en nombre de su representado, que se deje sin efecto la reso
lución No 1090 del 2 de septiembre dt 1997; se acepte el fallo proferido 
por la Inspección de PoUeia de Totoró dentro de ia querella de poli ría. 
promovida por Luis Eduardo Benachi contra José Bolívar y José Conidio 
Beuachi Bello v se deje vigenLe las resoluciones 339 Bjt> v 31*5 de agosto 
de 1995, ‘

2. El Tribunal, l’oxi salvan i crri.ii fie voto del Magistrado Carlos Alberto 
Car reño Kaga. negó la tutela. Apoyado en los artículos 329, 330, ni.i irte ral 
r  y 246 de hi Constitución Política, -sostuvo qut’ cl Cabildo Indígena de 
Toturó. biuiJL pnüií.1, ¡>ífi iraiiN^rdir ninguna norma. adjudicar primero el 
lote y luego revocar la resolución, toda vez que estos actos son de compe
tencia exclusiva df: la ¡autoridad indígena, coma lo reconoce ei accionante 
en ei hecho 0" dd escrito de tutela, Finalmente dijo; 'Sí esn auL.oncjmia. de 
ios cabildos indígenas, que estaba perdiéndose en la bruma de ln historia., 
se rccupcra hoy por la Consl.i lución Natrtonül de 10D1 mediante normas 
absolutamente claras que dan a ios comunidades indígenas incluso Eá- 
cu t Ludes jurisdiccionales; no en he ninguna duda que en este caso no hu 
Tiiihidn >i;ih de hecho, ni procedí eyi lento inadecuado, ni violación del dere
cho de defensa que deban tutelarse como ln pide « i señor Luís Eduardo 
Btíriaelii Btíllti” (FÍS. 105 V 1G6).

3, El mandatario judicial del accionante impugnó el fallo del Tribunal 
pur no catar conformo con los argumentos en él expresados. En bíéícljx 
asevera que si bien la Constitución consagró jurisdicciones especiales para 
lo» pueblos indígena?, existe un procedimiento para la í.idjiidicüeiórk 
desadjudicación y  segregación de [..erre-i líih en Ila fMiiiiunidad, procedimiento 
que no puede desconocer la constitución ni ia ley, Sostiene también que 
ios Resguardos indígenas no tienen patente de corso pij-m [-jeemar des
afueros, mrnpelkm e ítljuh Licias í'untra ?íií& congéneres y por ello conside
ra que las actuaciones del Cabildo indígena y del Alcalde de Totnró violan 
flagrantemente lo^ principios del debido prnccíio y «e  enmarcan dentro de 
lo que se define como una via de hecho (fl*. I i 7 n i IR).

Se considera

El dudadíino Lvus Edunrd» Bcruachí Bello persigue fundamentalmen
te oon esta acción, que se diíje sin cfccU> lü Resolución número 1090 del 2 
de septiembre de 1997 expedida por el Alcalde Murúí'ifja] deTotoró (Cauca), 
por la cual se revocaron las Resoluciones 335 y 339 Bíh di:! 2 de agosto de
1 SíJri que amparaban actas de adjudicación dd p red i u denom inado ‘ Sala
do Blanco", ubicado en la vereda del misino mimbre, a favor de los comu
neros Leocadia Benachi y el accionante respectivamente.

TJel examen del mate l ia! probatorio que reposa en cl cxpcdieiiLe, se 
desprende:



Número 2492 GACETA JUDICIAL 671

a) Que el Alcalde municipal de Tot.oró por Resolución \To 0339 Bis del
2 de agosto de 1995, aprobó, a solicitud deE Cabildo de la Parcialidad 
Indígena de ese munieipio, la adjudica tHón de un lote de Irrrcno denomi
nado Salado Blanco’  que éste hizo a Luis Eduardo Biruacíii Bello: resolu
ción en la que ac dice que por parte del Cabildo adjudicante se cumplie
ron los requisitos previslí hs en las disposiciones legibles que rigen la irialeria 
[ver documento a Flg 3 y 4). .

b| Que por Resolución No i 090 del 2  de septiembre de 1997 el A leal rie. 
del municipio de Totora, en Uj que dice aceptar solicitud del Cabildo Indí
gena de esa municipalidad, dispone, entre otros pronunciamientos, revn- 
car la Resolución a que se aludí; en ei literal anterior (il. 12).

Aliora bien, e) accionante pasa aoslcncr que se le vulneró el derecho al 
debido proceso, afirma que cl Cabildo Indígena aludido tío lia realizado 
ninguna de las actuaciones ordenadas por lu legislación vigente pura 
itesadjudiear t;l inmueble qur inicialmente le adjudicó, e Igualmente, en 
uno di: los apartes dt: su escrito de luida expresa:

El Alcalde Municipal de Totoró decide deaadjudlcar lee l lole dí? terreno 
que había entregado legaIntente en la forma prevista pur la legislación a 
mi procurado Luis Eduardo Benachi De!lo.

UE1 procedimiento legal (mando se ha realizado una adjudicación y si 
se pretende quitar este derecho al favorecido se haráluií'gii deí presentare 
una querella polieiva que determine las causales y unitivos, notificándose 
en debida forma, al peijudicado con esta actitud.

''En nuestra r.iaso el Alcalde municipal de Totoró viola ísíi:) (ocias las 
n o r m a s  co n a ü fjru .d .0 3  por h i  ley p a r a  ict ¿ídjutlicoción c¡e tienta; tri ’z o Y in s  fíe 
resguardo, dividido (ait:} dcso.djudicar a in  h a b e r  trandtnd.o Icí querella 
policiivi p r e c i t a d a  p o r  m i  procurado uriit-: ia  Inspección ih i Policía Mwilcl- 
pal de es a. localidad, cu rten  de q u e  esta determinación fio te fue notificada a  

Luis Eduardo Bcnacfxi Bello, como debió hacerse.,,* ( j l 20).

Planteada la situación así, es indudable que lo pretendido con esta 
acción de tutela es que se revise, la actuación y determinación adelantada 
y  pi oferlda por un Cabildo Indígena, y por es fe aspecto, la Sala comparte 
la decisión y los argumentos expuestos por la mayoría del Tribunal en el 
fallo impugnado, pues si el artículo 246 de ia Constitución Nsteional con
sagra la denominada "jurisdicción Indígena', los proi mudamientos de 
aquella jurisdicción especial son decisiones judiciales, y, pur ende, como 
reiteradamente lo ha venido auai.cn i ando esta Sala, en ningún caso le com
pe Le al juez de tu Leía revisarlas.

De otro lado, si lo que mk busca también con esta acción es Jogcar cl 
amparo del derecho al debido proceso, fundada exclusivamente en que 
con la Resolución No. 1090 proferida pin: c;l Alcalde Municipal de TuLtiró 
stí desconoció «1 artículo 73 del C.C.A. en concordancia con el 74 ibídem.
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porque no se le nolifieró al arieloríante ese acto administrativo, para lu Salu 
tal argumentación es más que contradií:liiriii, pues basta. observar que 
eon ei escrito de tutela se aportó el original del oficio de fecha 2 de sep- 
lieuibre de 1&&7 donde se le informa que se le está remitiendo copia de la 
ia ludida resol ación, la que también adjuntó [fls, 11 y 12).

Por lo lauto, eon lo anterior está demostrado que el ¡h:ídonante Luis 
Eduardo Benachi Bello si nmiitrio el arto administrativo cuya no notifica
ción aduce como configurativa ele la vulnersunóri del derecho fundamenial 
serial ¡ido. Eato quiere decir, entonces, que enterado de tal resolución, &i 
no la consideraba «judiada a derecho. cl camino que debió seguir fue cl de 
acudir, previo el lleno de los requisito? legales, »  la Jurisdicción. Conten 
cioso Administrativa a través de la acción judicial perlincnl.c, y no, al 
mecanismo excepcional tic la luida, que es improcedente ruando existen 
otros medios judirialoü de defensa.

Por Lu dicho, habrá de confirmarse la sentencia impugnada.

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia. Sala de Casa
ción Jjiboral, administrando Justicia en nnmbrti de la República y por 
autoridad de la ley.

R jíSUELVE

PRIMERO. Confirmar el fallo impugnado.

SEGUNDO, notificar es La decisión a tos Interesados en Ui furnia pre
vista por cl articulo 32 del Decreto 2591 de 1991-

TERCERO. Remitir el expediente a la Coito Constitucional] para su 
eventual revisión.

' Notifiquese y cúmplase.

FernandO VAsquez Botero. Francisco Escobar Hetwíqtiez. José Roberto 
Herrera Vergrani, Rnftm Mé\idezAranQo, Jorge Iván PuUu:iu Pulacio. Gemirán 
G. Raides Sánchez, Romún Züñtga Valverde.

Isiura Margarita Manolas González, 5i-t:i'tL±i'ia.



DE5sLE<CEtQ A  LA  EOltJÍJA.CIOK' - Ncj es admisible emplear" la tutela 
pará. Qufi nuil entidad desconozca su regí a ni enlació n y  otorgue cré
ditos para acceder a Institución uiiiversltarja que opera Irregular- 
me-nte

“La educación que como derecho tiene el carácter dej'witfamental es 
ta qtie s<í simiifiiKtrn ^ las peruanas fíltre tas dnc.o t* quíwv años de 
edad, y q,_tn coJílpríTírfc. segím las tetuntes ¡xilabri.^ íM  arLkuío 
67 de !<r Coru¡Lit.uctón PvW.ir<ir im falo ri<: preescular tj nuei>É? de e*ht- 
cctciím básica\

Sf* í*'íy^’ b  (uiteiiar q\¡<> además de resultar discutible el carácter 
dc' furícicuihiriLril dei dtinv'.fio íi Iri ijílucoclón ¿superior, no e?, cícíitiísí 
ble que so pretexto de (impetrar iul dereclto pinada unjuex ordenarte 
u- uno entidad cuyo objeto es oionjar prósí.unios e&uíxitiuos peira 

facilitar el ocroso a la educación superior, viole las nfirmas téyt.i- 
Eíís que ri/jen sufunrínnatnterJ.n y la concesión dedlchns prestarnos. 
para otorgarle lu io  a  alguien que ciírsti estudios en una. tmlversklad 
que está, operando inegt.ílíinm-nte''.

Corte Sufjrema de Justicia ■ Safa tie Casor^rát Laboral - Santa Fe de 
Bogotá, Diwt.dto Ccipiuil, ires [3] (1? febrero cití mil noven‘itsntos noventa v 
ocho (1998) " "

Mqgibtrado PoncnU;: Rafael Méndez At ai ujr.},

Radicarnói) Tío. 30GG 

Acta No. 2

tío resuelve lti impugnación contra ci fallo del Tribunal tic Sunta MarUi 
el y do diciembre de 1997.

Antecedentes ’

Alegando ln Violación del dcrrrhu fundamental a ln igualdad consa
grad ei en el srliculo 1J de la Constítuciún Política y pa.r¡3 n'ne se orctervara. 
a la oficina regional del Instituto Colombiano de Crédlm Educativo y Es
tudios Técnicos en el Exterior si: incluyera au nombro "en el lisiado de
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créditofsic] aprobados pum [í=r]| secundo semestre de 1397 por haberse 
producido' acción perturbadora de los derechos fundamentales de igual
dad"; Uixi Carilargo de Bustainante ejereüjó la acción de* luidla contra 
dicha entidad, put:s sostuvo t̂ uc mientras las solicitudes- de crédito di 
Qtros estudiantes de la Universidad Antonia Nuriño. que se encontraban 
en condiciones y circunstancias similares a la suya, fueron lentejas en 
cuenta para concederles el préstamo, en su taso se han negado 
aduciéndose por l¡i directora de dicho instituí*) que la Faculta (i. de Psico
logía de esa universidad cii la dudad de Santa María no funciona total
mente.

El Tribunal concedió La tutela puf considerar que la educación es un 
derecho constitucional fundamental de ‘'aplM’aeión inmediaLíV’ [tollo 441 y 
basado en la apreeiatrión que hizo de la rnrnuriiraeión dei secretarlo gene
rad del Instituto Colombiano para el KnnieTü.o de la Educación Superior 
obrante “si foiiu 25 del expedíeme", en la que, según lu entendió, dicha 
entidad “certifica que autorizó »  la Universidad Antonio Cariño paru qu^ 
desarrolle su programa de Fsícolo£i/i en la ciudad de Sarita MarLa'- [kiliu 
451. '

A l impugnar cl fallo ia d irru irá regional del instituto al que sp le im
partió la orden explica porment irisadamente las razones por ias cuales fio 
puede concederle un préstamo a Lexi Carilargo de Busl-amante. inste ti t:n- 

' do que los créditos a estudiantes que concede la enlidad sólo pueden 
otorgarse cuando los programas son ofrecidas por las universidades en 
lomia le¡$al, y  debido a tino ia Universidad Antonio Nariñn no está autori
zada para, brindar el programa de estudios para el cual la accionante 
solicitaba d  préstamo, puesto que dlchíi "institución no tiene autorlza- 
eíón para oln^er este programa t^i La modalidad presencial en la ciudad 
de Santa Marta, que es el programa y modalidad solicitada por la 
tuteiaiite(sic)" (folio 5Ü], ya qiici'jniñamente-se encuentra autori^acla para 
■"ofrecerlo eí distancia mas no presencial' (ibidem), eomo se lo hizo Haber al 
Tribunal al informarte los motivos que justificaban su actuación adminis
trativa.

Aseveró igualmente la funcionarla que debido a las tiTe^uk-indades de 
dicha institución “el 1CFES por resolución 35388 del 25 de noviembre ha 
sancionado n esta universidad f‘ñfi la suspensión ríe algunos programas 
entre otros el tic sicología tan i ti presencial comu a distancia" [folies 50). -AI 
escrito acompañó copla de la comunicación que ti 10 de diciembre de 
19£I7 envió el Instituto Colombiano para el Fomento fie la Educaeión Su
perior, en la que hace saber la sanción de suspensión que por el término 
de un año le impuso a la  Universidad Antonio Marino de "'...los programas 
aerad ¿micas de Odontología (Bogotá), Psicología a distancia (Patmira) y 
Pi¡ú ologia presencial (Bogotá) y cu todas las- demás extensiones presen
ciales o a disláñela de estos programas sin que pueda admitirse alumnos
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en ninguno de: los semesü-es y bajo ninguna modalidad o cjrf:u ri«ilu ii< ;i¿ i 
durante cl mismo..." ffolio 52). '

CoNñTDKTÍACJONE  ̂ lili LA CoRTE

Como lo tiene explicado esta. Sala dt; la Corte, el derecho a la utlui'ii- 
don unlvcTUi'ilariñ no está enrisíigrado como uno de rango eunsLiLucñonal 
fundamental, ya que no puede entenderse rumo inherente al ser humano 
<1 recibir edu catión superior.

La educación que romo derecho ticiu: cl eurácler de fundamental es la 
que si: suministra a tas personas entre los cinco y quince años do edad, y 
que comprende, según las textuales palabra del íiriicuio 67 de la Consli- 
tuciún Política, 'uij ¡iíhj de pní escolar y nueve dt: educación básica".

Se sigue de lo anlx'riocr que además de resultar discutible cl eanieier de 
fundamental del derecho a la educación superior, 110  es admisible que so 
pretexta de amparar tal derecho pueda mi juc?,. ordenarle a uiia enl.idíid 
cuyo objeto es otorgar predijimos educativos ¿jara fucillLar el acceso n ln 
educación superior, que viole: las normas Icenles que rigen su fune-iona- 
mlento y la concesión de dichos préstamos, para, otorgarle mío a alguien 

,que cursa estudios en una universidad queesly operando lmeíyjlarmeiiLe.

Está ya dicho que el derecho a la educación superior no puede ser 
considerado étimo uno inherente al ser humano y que por esta razón el 
derecho a la educación que I cudria, el carácter de lundanientai es el reln 
cionado ctrn la educación que el listado debe otorgar gratuita menl^ en 
sus instituciones y de la cual son responsables también ia snriwind y la 
familia, vale decii1. la correspondiente a “un año de preeseolar y nueve de 
educación básica'7 que obligatoriamente de.be suministra rsoí n los niños 
entre loa cinco y ios quince años de edad.

Tero es más, sí en gracia tic discusión se aecpüira que la educación 
universitaria constituye un-derecho inherente til ser humano, y por lo 
mismo dt: ser asi reviste un carácter de fuñí] amen ral, liabriti que enten
der entonces que el derecho que se tiene es a ™cThii- una buena educa
ción; y  dado que para garantizar esta buena educación se haue necesa
rio fijar luios mínimos requlsit.níáantü para quien ingresa a la universidad 
como para los establecimientos de enseñanza que imparten estudios de 
nivel universitario, puesto que la autonomía que les confiere el articulo 
69 de ls± Constitución Poli Mea para que puedan regirse por sus propios 
estatutos ckIjí condicionada a r¡ne lo hagan "de acuerdo con la ley”, r e - , 
hljHu apenas obvio que un establecimiento público que otorga créditos 
educativos 110  pueda ser compelidn a concederle uno a Ln «siridiante 
que adelanta estudios en un eem.ro fie enseñanza que está fimeiortando 
irre^il ármente, Proceder de otra manera únicamente tendría como con
secuencia una Innegable rebaja del riivd educativo, en detrinitmljo no 
■sólo de quien cursa estudios en una universidad qut; funciona violando
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las normas legales a las cuales deben sujetarse los estatutos universita
rio». sino, y esto es lo más importante desde i.m p ti uto de vista social, de 
l¡a nació ti colombiana, puesto que sus iutf.£;r;inl.es. c o tifian en que todo el 
que logre esc Innegable privilegio que en CoUvmbin significa acceder a la 
educación universitaria, satisfará los mínimos requerirnlentos exigidos 
en las leytís que regulan cl ir_ineionaniiento y el quehacer tic las univer
sidades y de los demás centros de irisen i l nza que imparten estudios rie 
educación superior. ■

Tudo calo se dice sin perjuicio de anotar que ai.m en cl supuesto d« 
poderse considerar la educación superior un derecho liind time nial por 
ser inherente al ser humano, en este caso en c¡ que existe la prueba de 
haber sido san cío nada la Universidad Antonia Níjriñc suspendiéndole 
los programas académicos entro- los- cuales se en menina ol de Psicolo
gía, para cl que t-cxi Camargo de Uustamante pie leude le sea concedido 
un préstamo. re imitaría ílagrtuitcmeiite violíiteirio de claros mandatos 
Irgales v desquiciada totalmente el orden jurídico que debe entenderse 
se busca proteger mediante las acciones judiciales-. ordenarle a una en
tidad cjtic otorgue un crédito educa Livo ¿i alguien que lio puede ser admi
tido como alumno :‘bajo ninguna merialídad o circunstancia'1 durante el 
termino de suspensióu eti la universidad de la que pretende adelantar 
estudios. ’ ■

Tur 1:* fiii;r/,a del argumento, estima procedente esta Sala de la Corte 
desLaairla manifestación que hace la director;i regional citando dirigicn- 
dose a lus magia luid oh del Tribunal que impartíeron una orden tan ca
rente de fundamento, les. lince sabei‘ que Lexi CamíiTgo de Uustamante 
tneses antes de ejercitar la ¿±t:t:iúii de tutela retiró Iíj soliciLud para que-se 
le otorgara el presumió, |hk lo que nial haría la entidad en aprobar una 
solicitud que. ademáü de no bailarle en su poder, "no reúne uno de los 
ret|u ¡sitos exiglbles" ííolio 831, pues de hacerlo estallan '‘incurriendo en 
unos el uros vicios de procedimienln y  tráfico de iiiüuüiiciaH ¡sin observar 
debidamente las normas que reunían nncst.ro funcionamiento opeiativcT 
(ibidemj.

Por todo le anterior se revocará el fallo Impugnado, para en su lugar 
Titear la tutela solí rif ada. .

l£n mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa
ción Laboral, administrando justicia en nombre de ta República de Co
lombia y por autoridad de la ley,

■ RtiÜtJÍÍLVE

1 „ Revocar la sentenc-íii dictada el 3 de diciembre de 11̂ 97 por e! Tri
bunal de Sanfíi Muría y, en s>u lugar, neüar la acción de tutela ejercitada 
por Lexl Carilargo do Dustamante.
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2. Enviar el expediente ¿i ia CorLe Ctrnsiimcioniil para, su eventual 
revisión.

3. Comunicar a los intereaadíjH lu forma prevista por cl artículo 30 
del Dtxrvu> 2591 de 1991.

Nuüfiquese y cúmplase,

Rajtífd Méndez Arango, Francisco Escobar Henrftjuvz, José Roberto 
Herrera Vergara, Jorge Iván. Pakictn Palacio, Germán G. Vaídés Siáru :hf.r¿r 
Femando Vásrpifn Botero. Ríurubn Ziiñiqfx Vítíuentií1.

Laura Margarita Manotas González Secretaria.



B E B ID O  Fl&OCESO  - Tío es prnrerienle ly. acción de tutela para ' 
inLerferir en  la  actividad de los jiieces ni siqu iera  bajo  cl a rgum en 10 
de existir un a  v ia  de hecho.

Corte Suprema de Jitófíoífl - SfJía de Casación Laboral - Santa Fe de 
Bogotá, Distrito CíLpilíd, «tis  (6) fie lebrero de mil novecierUuH nóvtnLa y 
ocho í i 99 £i) .

Magistrado' Ponenle: Ra/l-iH Múj\ííü¿ A rango.

Tíafl«3.KM-ón No. ÜÜtjü

Acta Nn. 3 ■

Se resuelve ly rmpuü;Ti ación contra el fallo delTribunal de: Bogotá del 
1 ti de diciembre de J 997.

ANTECELÍL-.Yniij

Mediante el apoderado que: eíJ <;fe<:i_o constituyó Alvaro T.ópeí Dernal 
c|crclto la acción de luleUi'nd inri crido eumo razón la violación "a los dere
chas fundamentales del debido pronto y de la.defensa. contenidos en la 
Carla Política do Colombia, a inslaneúi dd adíeulo 29" {folio 21. Uil como 
e-stá diclm en cl escrito en ei cual el abobado tifírnia que Hernando Rosscru 
le promovió ¡3 su cliente un proceso ejeinlivo singular en el Juzgado Dk;- 
cjslHt* Civil Municipal de esta ciudad, cuyo mandamiento de p«^u Ht; le 
notificó el 15 tl« abril del año pasado, en el tp.itL presentó la excepción tic 
prescripción d* ln íjt:c:ión cambiaría, habiendo d  jura ignorado dicho es
crito al ordenar seguir ¿ulelante la ejecución, con lo que se lesionaron los 
derechos que pide Ht:an .amparados.

El Tribunal negó la tutela por considerar que la decisión dd juzgado 
“no puede tMinti1.i1.uir vía de ■hecho" (Iblin Ó9J, resultando en consecuencia, 
improcedente la ¿ixreion de tutela “dado rjue uo existe violación al art. 29 
de la C.N, al no proponerse la nulidad dentro de la existencia de excep
ciones y  entender lu distinto implicaría rieseimoccr cl ordenamienlo jurí
dico preexistenle'" (folio fc»Ú).

El abogado de López liernal interpus» "recurso de apelítrinn" i contra cl 
fallo y lo fundamentó precisando que la. acción contra el juzgado “no es 
contri decisión o sentencia alguna" [folio 65), sino “por í¿j. omisión de iim
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pieza procesal importantísima,que gobierna el debido pruuciso y derecho a 
la defensa píirg e] demandado dentro del trámite del proceso ejecutivo" 
(ibidcm). Argumenta g! apoderado que nn se le pueden reclamar al 
accionante “actuaciones posteriores dentro del proceso, como lo sufíicre 
H tallo'de tut.c!;i, «o  pena de dcHpacharle en forma desfavorable -su acción 
de tutela'1 (folio 67), pues, según él, quien se sien le afectado “tiene dere
cho a exigir intcmporalmente su reslablecirnienlo a partir dd memento 
en que la violación se produce" (ibideml. siendo obligación del funcionarlo 
que tiente a su cargo el proceso estudiar si está vi dado de nulidad a nica 
de piuienrla sentencia.

C0>, SIDERACIONES nR LA CüKTE

Habrá dt cemíirmaTse el fallo; pero no por e! motivo que: expresa el 
Tribunal de no haberse incurrido en lo que denomina "via de beelio" por
que cl demandado en cl proceso ejecutivo no propuso ‘la nulidad dentro 
de Ja ejecutoria de la sentencia de exeepuiuiius’', sino porque ti ningún 
juez le es dado injerirse en la actuación que en un proceso diferente otro 
juez adclanU!. sin que interese ciafíl sea el pretexto o lu razón que se aduz
ca para tan anómalo procedít.

l-as normas legales que permitían el ejercicio d i la acción de turóla 
contra providencias judiciales, imbuidas las sentencian, eran los artículos
11, 12 y 40 [¡cl Decreto 2ñ91 de 199 1. los cuales liieron declarados 
inrarequibies por la sentencia C-543 de 1° de octubre: de E.992.

Una decisión judicial adoptada median le una sentencia romo culmi
nación de un proceso será siempre una sentencia judicial y nunca podrá 
configurar una "vía de hecho”. Ello Airrsi asi aun en aquellos casos en que 
pudiera pensarse que el fallo resulLa equivocado, puca de la probabilidad 
de error no está exenta ninguna decisión humana. Probabilidad de error 
de la que. desde luego, no queda excluido el juea cuando conoce de una 
agrión de tutela, siendo incluso seguramente más probable el desacierto 
en estos casos dada la círciinsí^neia de tener que ¡adelantarse con ex tre
ma celeridad cl Lrániite y  por cuanto se priva a la parte contra la que; se 
toma la decisión de la oportunidad de ser oida y de controvertir la¿> prue
bas que presenil todo aquel que cree que sus derechos han sido amena
zados o vulnerados, acomodándolas a su particular interés por una natu
ra] inclinación del ser humano.

Dudo que la misma Constitución IVaeional estableen en su articulo 
243 que los fallos que lu Corte Constitucional dicta eri ejercicio dei control 
JuriÉ-dieeioiiíil “liaceri tránsito a cosa juzgada constitudimal", disponien
do igualmente que '‘ninguna autoridad podrá reproducir cl contenido 
material del acto jurídico declarado incxcqulble por razones de fondo, 
mientras subsistan exi la. Carta las disposiciones que sirvieron para hacer 
la confrontación entre la norma ordinaria y la Constitución", se cae de su
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peso, o por lo morios a*i ln considera esta Sala de la Corte Suprema de 
Justicia, que mientras nn ftean modificados los artículos l*1, 22H, 2'2íJ y 
í¡3tl de Iíi Oonstiilición en vigor, un fs  posible “rftprorlucJr d  contenido 
material del acto jmidico declarado Inexequible por razones de fondo’ , 
vals decir, el contenido material de los artículos 11 y 40 del Dfrere.tn 2ñü 1 
de 1991, ni tampoco soslayar cl efccio de cosa juzgada constitucional dd 
tallo de Iíj Corle Conslil ncional mEídianlf! el espediente de calificarla sen
tencia o la providencia Judicial que le' pone fin al proceso, de ser algo 
distinto a lo que; pur su naiuralcüa, forma y contenido son diclias acLui
ciones judiciales.

Con independencia de que haya sido favorable o desfavorable a los 
intereses del accionante la sentencia respecto de la cual snliciüj la tutela, 
buscando el ainpH.ro de sus derechos, es lo'Cierto que la determinación 
adoploda lo fue mtidíajtLe una providencia ¡ udicial inatacable por la vía dt: 
l.i E1CCÍÓT I de É.LH.ela,

La cuestión de fondo resuelta por el Juzgado DiecisieLe Civil Munici
pal de esta ciudad no puede ser sometida a la. revisión de utro Juez distin
to so pretexto de haberse vulnerado el debido proceso, por cnanto no 
cabria sensatamente hablar de un defecto que l.enga "una dimensión 
supt“-T 1 ¡itívii"; ni iritmns aún de "la violación flagrante y grosera d f la Cons
titución por pn.ri.fi dd jueu" o de una providencia proferida ‘'atendiendo 
únicamente a la vtsh.iril.ad dd funcionario, aau mero querer'1, que son los 
criterios que los defensores de Ihh [teinadas “vías de hecho'1 han esbozado 
para tratar de sustentar la tesis sc^iiti la cual, tío obstante la sentencia de 
la Corte Constitucional que declaró inexequible loa artículos 1 L y 40 del 
Decreto 2591 cíe 1991 y a pesar de la expresa, prohibición que trae el 
artículo 243 de la Constitución Política, para continuar ejercitando la ac 
eión río tutela contra sentencias y próvida icias judítríales basta alegar 
que se ha producido una "Via de hecho" que vulnera di Tedio a fuiidamen- 
liilt's fiel afretado con ia misma,

Este criterio tío constituye una opinión sin fundamentu de la Corte 
Suprema de Justicia, sino que se apoya en la inierpretación que de la 
Coristltudíin dt: lfífll lii/.u la Corte Constitucional cu sen inicia de I o de 
octubre de 1.992, cu la cual declaro inexequlbles los artículo» 11, 12 y 40 
deL Decreto 2591 de 1991. '

Según lías consideraciones de la sentencia C 543 de 1L de octubre de 
1992, l;i Corte Constitucional encontró unidad normativa entre lo dis
puesto por cl nrlínaSo 11 del Decreto 2501 de 1991 y lo establecido en el 
articulo 40 del mismo, de manera que es forzoso entender que ambos. &c 
declararon lncoiistil'u dónales por exceder el alcance lijado por d  consti
tuyente a la acción de luida, quebrantar la autonomía [imeional de loa 
Jueces, obstruir d  acceso a la administración de justicia, romper la es
tructura desL'eiLLrallittida y autónoma de las- distintos j mi adicciones, im
pedir ia preserva c ita n  del urden justo, afectar el Interes general de la üocie-
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dad y. además. "lesionar en íurnia. grave e] principio de lu tosa juagada, 
inherente a Ida lundamentüís omstituclónales del ordenamiento jundlco”. 
Vale decir, las normas decl «radas inejícquíbles se hallaron contrarias a lo 
dispuesto en Jos artículos 86, 228, 230 y 239 de la Conslilución, la inte
gridad de su tílulo VIII, cl Preámbulo de la Carta y su artículo I o. disposi
ciones Éodas que subsisten en la Constitución Política de Colombia.

I’f*r resultar pcrtmcuLe v dado que aun días las especificas ctmsitterdi- 
i Iones que podrían constituir doc Ulna constitucional, y no, desde Juego, 
los planteamientos del salvamento de voto qut: en ese momento suscri
bieron algunos magistrados, ni menos aún I¿u> consideraciones que las 
salas revisoras de la Corte CuTisliUicrional pueden ex primar para fundar 
su a decisiones y obre; asuntos partió: lares, como íkjii los resueltos por 
ra^iin de la. afición de Hítela, eonvir™; transcribirías íntegras para que 
sean píate de las motivaciones de esl.a sentencia. ■

Asi se expresó la Corte Con^titucionat ejerciendo el control Jurisdic
cional que: hace que sus fallos hagan tránsito a cosa Juzgad a constitucio
nal:

“Nu dusconoce Ja Corle la existencia ricrl ariículo 4U, per Oneciente al 
misino decreto del cual hacen parte las normas demandadas, disposición 
que establece ia competencia especial ¡iíl™ cr>nocer sobre arciones de 
tutela cuando ésta sea ejercida contra wrn 1 encías proferidas por los jue
ces superiores, los tribunales, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo 
dt: Estado. Eat.o genera una (Vbvia e inescindlble unidad normativa uniré 
clhi y el articulo l l. bailado «m irarlo  a la Constitución, puesto que la 
materia que constituye núcleo esrncáfil de los preccfjljos no es otra que la 
examinada en este fallo, es irleeir, la procedencia de la acción de fútela 
t cintra sentenc i as j udicial c a.

"En desarrollo de lo previsto por cl artículo 6* del Decreto 20ti7 dt:
, 1Ü91 la Corte declarará que habida cucnU de la unidad normativa, tam
bién diehn firticulo es inconstitucional.

“En relación con este precepto debe formular la Corte algunas obser
vaciones:

'‘En. su texto St: c.'an.sagia que? ki /u(e?[fi txtí*? L'ofj/m las seíicenfms y 
demás providentiux jiidicialefi qi.tfí pongan térmúut r¿ un proceso, 'cjjtmxXv 
Ui lesión d d  derecho sed con^v-cueurJa direcÉu <lr: r.stns por deducirse de 
manera n\aT\ij}¿?xin. y ditv.cLti di? su parte i'e^okit.iun, se ^uMfSfrí agotado 
todos ios recuratíir en. Ííi ota jiuiicial y jio Artista ffKfJurü'srrw Idóneo pura, 
reck&nnr la protección de I derecho uidnerado o Lutu.-:r tazado'.

“Como puede percibía: de la transcripción que antecede, la proce
dencia cíe ia acción 'contra sentencias se en mientra aili impropiamente 
condicionada.
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priniMi-a runtluióti ptjiu  íjutí p r o c e d a  es* la  de. que ten drá bajar úni
ca mente ‘ciíancit* ¡ti lesión  dd d erech o  st-;u cüi ¡secu en cia  d ile c ta  de éstas 
(Ices p rov id en cia s  ju d ic ia les )  por d ed u c irse  d e  m uiteru utm iiflesta  y d irecta  
dr? s u  parte resoíi¿rtua\ La. parte, resolutiva d e  la s  sen tencian , sm jún s e  íta 
s eñ a la d o , con tien e ia  decisión sobre, la íiiís a que.? lluyut-: í-'Í. j a e z  luego  de 
con sid erar  las fKw/ws y e i  d er ech a  y ruó p u e d e  s e r  o b je to  d e  rw w n u l uaiora- 
ciór. sin ten er  ert cu en ta  la s  co n s id erac io n es  en  q u e  $e Ji.nidcL E í i  esia  pune. 
ívssoirjííjjot s e  'd eck im  Id  existencia o  insistencia dd d em rtw  y no le e s  
d a h Je  filjutrs. rie lu íala, arrtm im p en d e  la  (xmrliciñn examinada. cítísuirftiíir 
ía decisión deoíarnfiua qu e p or  cornftnienrin r.oT ŝt.iim'riciiKít y legal ¡e corres
p o n d e  a  ia  au to r id ad  ju d ic ia l, u rd ía n te  u n /a lio  que, ¡yor si.r, rta tiaa leza  y 
j in a l id a d e s  ¡artkmlo 8 6  d a  íf.t C- ¡V.J jíóíü pitecia pretfen ir  o rem ed ia r  dir<v.tn- 
m erlie la  uuifier'acÉóri f> amenaza cíííí. rífrrírcJpa./r.rj rfiarnj;ntüí irtíi-s no d ec la ra r  
¿a existencia o Íítíw iste iic ia  cteí d ^ 'R rfiíj;  .si ía uno hizo e t ju e z  qu e profirió  írc. 
decis ión  q u e  st? n n p ited e  d ec la ra r  lo  conirüí'ía e l j i t e z d e  tiiteln, rxtmo
se? co lig e dp. pnffCÉííiLTLi'i-'s ouniemeíos d e  e s t e  ja llo .

“L a  seg u n d a  condición  q u e  tra e  p.¡ parñ gm jit ind.iiYi q iie  só lo  p roced erá  
cu an d o  'se JuitotefTen a g o ta d o  Todos, ío.s rfTfMrsos tíre. ía v iá jin lic ía i.  í\f leg is 
lad or  al ex p ed ir  e l p r ec ep to  preten d ió  cnnueninr -p o r  lo truenos .form alm en 
t e -  e l c a rá c ter  suhsidin.río d a  Ul aaciún d e  tutela, p e to  ílO purt¿> Lograrlo d e s  
d e  el p u n ió  d e  wr.sf« m aler io l to d a  ve?, q u e  -com o s e  ha t?islc»— ÍO^Jj? consiguió 
j i i e  ad ic io n a r  una pu«’iJri irisfrjrirffr n tas rjírtüariones p ro c e sules y fi cu/nplt- 
das. lo cu al hace m an ifiesta  su optisirión fA artículo fifi d e  la  CünLSÍitiiriórí. 
La resu lta  con firm ado  si sí; rep aro  en  mi ¡a contradicción  esencial re- 
siihurite d e  admitir q u e  proceda, la. m ie la  c.nr\i.ra .s¡f!7iír?Mí:iíXS o proíJidertetfciii 

jiid íc iu km  q ite  pon g an  j m  a  un procesa: si lo tutela e.<; ují. m ecan ism o  subsi- 
dia.no p su,pitjf.orb, ¿cgito queda d em ostrad o , e s  c ia ra  su improcedencia 
cucndo ya se Tmn producido riü sóío ¿ín pracésn, en el ciiíjI se enctienfran 
comprendidas Indos Jcjs rcciimus y medios judiciales que- (íuiút'iza la ley. 
sino tanitotérj una prouvLkincvj. cit̂ /iriiriLsa que puso_/?n al mismo: luego, por 
sustracción de? materia, no tiirle operando, en !a fiipóif-sw F/i .snhsid.icirledad 
pfeoista en Í£t ConsÉÜrjrTDn Poííí.m:u_

"í.a. U’rrarn. cujK.lición que tra e  e l p a rá g ra fo  s fj re fiere  a  qu e  'no eAlsia  
ítfno mí?<riní.s-irwj idónetí para. recIc*mar ía ¡jrp t^ n n u  d id  (¡ereetto vu ln erado  o 
Qmí'n/u'í.if.If/. Ui ex p resión  'otro meen nísm o ifiñm’O' p erm ite  concluir, y is la  
la condición anlarkir, i¡ite s e  trata d e  un Truzcanismn nn judicial, qu e p u d iera  
existir  pam  eui.far in dí?nu.iiKlü£La violación o  o m e n m u  dei d erec lw  J im d a -  
uten tal1, es decir, fin en te  au p eclo  la  nortna p a r te  d e  un srtpufístn inconstitu
cion al: e l d e  la. e.vi^l^n'cki d e  m ed ios  no ju d ic ia le s  j-n-iru. eititar ei cumpli- 
friiíín io  d e  ¡as sentend/xv. íírij.i/u:£acto qu e cot\t)'aña jlagran S em en íe e l  principio 
fu n d am en ta l d e  orden  jurírt.irxy-fx>líti£ü acog id o  en e l a.riínjln I i.? d e  la  C ar
io  sobre-- ütípuración d e  jun ciones; f ‘níTt‘ [f.ts ntunas d e l p o d fT  piihlifti ij. d e  
rtxit.-'LJü, t'í p os tu la d o  d e  aiítanom íajud.icial. e s ta tu id o  en  las urtin ilos 2 2 8  y 
2 3 0  d e  la Constitución.
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“Asi,. pues. tosías f.rtm mediciones para que proceda ki acci/vi coníra lax 
seritenc ios o ias provideítcins p.uiií:iíihis que pongan fin  a un proceso (fifrin- 
gen abieiiurrumut di orden. üonstítucíuj^L.’  {Gacaín. de fa Gorfe Constitucio
nal Tonto 8. págs. 238 y 239}.

For todo lu anterior se reitera lo arriba dicho en t’l Jíenlido de que el 
criterio que aquí se expresa coincide con ei expuesr.o por la Corle Cons
titucional en la. sentenehi (Je ¡a que sé ha hecho mcrito; en la que refirién
dose apresam ente a  la ptudbiltdíiri de que el juez que conoce tic la se li
citud de tu Lela, con desconocimiento del principio rrmstltuclonal de 
separación y autonomía de las jurisdicciones, ejc entrometiera dentro 
del ámbito de Jurisdicción y competencia de un juez, ordinario, asentó 
textualíñeme; "...no cncaja dentro de la pircepliva fundamental uii sis- 
teína q u e  hy¡ja posible aJ J u c z a ,  bajo el jirel exto de actuar en ejercicio dt? 
la jurisdicción constitucional. pciielrrir en el ámbito que la propia CjjtLíj 
ha reservado a jurisdicciones como 1a ordinaria o la cíJTiuincKisa fldmi- 
nisr.i'flr.iva n lin de resolver puntos de derecho que están o es tuvieron al 
CUidadfi de ósl.írs. Coíisíd<?rar' que sernejrinte. opción se  aviene rx lt> 
pn'cfípiaada por ia Carta, ¿mío uale como aceptar que; ¿sto. consacfróju- 
risdíccforifs jerarquizadas, lo cual nu encuentra sustento en ira 
nojTnaíti’i'dad vtgenter [p;ig. 23 L); y agregó más adelante: "...no está den
tro de las atribuciones del juez de l.m.rd» la de inmiscuirse en c:l trámite 
dt: un proceso ¡udidjil en curso, adoptando titjtrítsiiint-íí paralelas a ias 
que cumple, en ejercicio de au funcíóu, qnien lo conduce, ya que Lid 
posibilidad está excluida dt: plano eri los conceptos de autonomía e in
dependencia funotonales (artículos ¿2ti y 230 de. Ui O vta). a Jos cuales 
ya se ha becho referencia" (psly. 233).

Por estay ra/tmes. diferenLes a las expresadas por el Tribunal al rielar 
ia [.ui.rljj, se confirmará La sentencia impugnada,

En mérito de lo expuesto, la Corle Suprema de Justicia. Saín de Casa
ción Laboral. administrando justicia en nombre de la República de Co
lombia y  p o r  autoridad de la I « y ,

Hl^SLÜLVE

1. Cüii/if’rviar la sentencia dictada el 16 de diciembre de 1HÍJ7 por el 
Tribunal de Bogotá. ’

2. Enviar el espediente a la Curte Constitucional para su eventual 
revisión, -

íl. CínrmnicíU' a ios Interesados en la forma prevista por el artículo 30 
del Decreto 2591 de 1991.

Notiliquese y cúmplase.
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Rafael Méndez A rango, Francisca Encabar Hfínn'qu^z. Jo sea Roberto 
Herrara Vargara, Jorgf-: hYin Pcilncío Palacio, G*?rrnfin G. Vahlés Sancha//.. 
Fe.TTiantln V á a qw tx  Rnl.am , R(jjw;rf Z ú n iq a  Vrib?íT (h ’

Lci.tira Margarita Manotas GurizúLez, S e c r e t a r ia .



OEBUDO m o C E S D  BESCEFLWAMO. OOFJTJfSATO BE  T M M J O :  
El articu lo  4 12 del Código Su stan tivo  de T raba jo  no puede 
interpretarse en el mentido de no existir medios judiciales para re^ 
visar ]a sanción disciplinaria, impuesta til trabajador y. por tanto, 
justificar la interposición de la acción de tutela. Del precepto en 
comento se injiere es que ia suspensión no requiere intervención 
judicial previa para rij efectividad

Reiteración £Í pcticntc puede acudir ct. ¿c¡ jtisticiii unlifitirúi (tíJbo- 
mí con el fin  cié que-: se le restablezcan sus dereelivs. un d. evento 
de que demuestre qtj<? Ias actuax:ione5 que originaloil km aanciones 
disciplinarlas ünpuestas. fueran irregulares o vtolaJorius da ¡as nor
mas que rigen la w.o. tcrla ea el netamente de tiuÍMjJo de la empresa.

Es tn]jmrSante anotar que? el accionante ¿arito en ei escrita de l.ulcla 
cono í-j'í i-J rie impitgnticlón es impreciso al inierpreiar el texto del 
atitcuUt 4 1 2 del Código Sai tantiL'ü del Truixijo, pues supone que has 
stn\pl<’s suspensiones del contrato de trnhajo no dan tugar ni ejercí 
Cki da ficciones Jítíiii.'iflies i¡ jjor ello estimó que ei luii&u rxirrifruj ría 
ble para mctamai' los c.lcrcchos que le futirán, vulnerados aa ei de la 
tutela. En verdad, lo que sííúTfiere de la fiorrnn. en come/ito, ea fj\ie el 
empiíV.u'inr en la aplíeaeiñrc. de la sanción disciplinarla de suspcri- 
siári. confnrme con el reglamento de trabajo, no requiere para la cfcc- 
tivldaíl de lo medida, ijiieruención judicial previa".

Corte S itp rerT tn  d e  J u s t i c i a  -■ S a l a  d e  C a s a c i ó n  L a l j o r a l  -  Santíifé de  

Bíi^n lá D . C.. diL-trirmeve (ltJJ de lebrero  de m il novecientos n óven la  y  o d io  
( 199a). ■ L

. Magistrado i'úñente: F e - m a n t la  Vásquez ¡Jotero.

Radicación Pío. 3Q9U 

Acta No, 05 '

ner¡d<? ia Corle la impugnación formulada por cl ciudadano Litis Ernesto 
Jiménez, i  Xnz contra cl fallo d i ículia 2G de enero de 1998, proferido por la 
Sala. Laboral fiel mbunM Superior dd Distriix) Judicial de Vallsdupar denixu 
dt: la acción de Luida que proinovió contra la empresa Drununond Ltd.
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AMTfciinrsrnTis

1. Pur la supuesta violación de ios derechos fundamentales a la vida y 
;i la líinilli;i: el ciudi'idmm Luis Ernesto Jiménez Diaz instauró aetión dC 
tutela conl.Vrxln eímpresí] DnmiTruiníl TJl cJ. Vi cual en tres ocasionen lo l)rt 
sancionado disciplinariamente por haber fallado ni lugar de trabajo, 
SiiTidoncw impuestas por cl üi-ipcivisor de Personal, quien, en su sentir, 
no ocupa ninguno d« lt>̂  carmín seña Jados cu el articulo 69 del reclamen- 
to Interno de trabajo para imponer sanciones disciplinarías a los emplea
dos de Isj empresa, y por ello. considera que el procedimiento seguido fue 
Irregular y viola torio de dít:lnn reglamento-

Los hechos que ^usl.enlim cl ejercicio de la acción sk resumen asi:

Que «ü directivo dei sindicato "Süitramifiner^élicLi'. seccional del mu
nicipio del Paso (Cesar); que por ostentar tal calidad y pura, entorpecer las 
nciividades (|lil: debe realizan- como xal, la empresa accionada en tres opnr 
fuñid ados ic ha impuesto sanciones disciplinarias de suspensión, sin 
sujotjirse para ello a los mandatos del reglamento interno de trabajo, 
yirivándolo de los medios, de subsistencía de su familia y  atentando ade
más contra su estabilidad laboral; que el artículo 69 del re^ar ríe rito re
serva el poder de imponer sanciones disciplinarias :i ios trabajadores de 
la empresa, a los gerentes de departamento, superintendentes y jefes de 
departamento y qun quien se ias ha Impuesto no oslen itu. ninguna de esas 
calidades. razón par la cual considera que esas gemaciones son nulas o 
inexistentes (fis. 2 a 5). _

En consecuencia. solicita que se ordene a la accionada a través de su 
representante, suspender la acción perturbadim dd funcionario que k> 
sancionó ÜL 5).

3, Notificado cl gerente de la sociedad accionada, dió respuesta opo
niéndose ¡i que se conceda la tutela, pues pura aplicar las sanciones dis
ciplinarias que destaca el señor Jiménez Díaz st siguió el procedimiento 
con templado en el reglamento 'interno de trabajo y quien impuso las :ids- 
m;is, lo Iiíeo con facultades para ello, pues como Supervisar de Personal 
es Jefe de Departamento, Señala además. que el accióname ya h^bia 
instaurado cl d[a 27 de mayo de 1997 una queja o querella por los mis
mos hechos ante cl Director Regional del Trabajo y Segundad Social de 
Valledupar, cuya copla, junto con oíros medios de prueba, adjunta (flís. 12 
a 15).

3- En fallo proferido el 26 de enero del año en curso, la Sala Laboral 
deJ Tribm iaT Superior del Distrito Judicial de Valledupar denegó Isa Lúcela 
Impetrada por el señor Lulf- Emeslo Jiménez Díaz, Consideró que este 
tie-ic otro medio Judicial de defensa para obtener la protección de sus 
dereohos, pues. si como ln plontea. ei empleador obró en forma abusiva o 
arbitrarla, “incitmc con alio en uri ¡ricu(tipitmfsn'<} grave de íus obligarjo-
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nr?s, puesto que sin razones vá.tt£km impide la prestación del servicio y omi
te eí paya <te ia rerriuneractón debida. Por tanto, puede ei irabajaíLur un tal 
eu&nto, deirtüsuJur ante Injusticia, labora}. i/> Tirina ¡iriarí ote? Ia mamelón, junio

■ r.on el dert-x'ho a. que h  s™n pagadas los salarlos con ia reposición y cóm
puto del tiempo que? pnr aquel ach> ilegal dejó de; Lciíiorar' [fl. ÍKl}. '

£n In que atañe a l;i afirmada violación de los derechos a ia vidíi y  a la 
subsistencia sostuvo que dada la limitación en el tiempo de la suspen
sión, riu puede afirmarse que ello constituya una' amenaza a eaoa derc- 

• ehns, mitirne cuando ya cesó diclia HimnciSn y no se lia demns Irado ei 
iLnio (fia. '¿3 y 341. ■ "

 ̂4. Insistiendo en los plantear™ m íos iniciales, e.l actor impugnó el fallo 
por cnariln consideró que no guuida cnueonunáa con loa hcehns reseña
rá ns y  porque además, quien ic impuso laa sanciones que dieron origen a 
la acción n o  está diim.™ del orden jerárquico de la empresa para decrerar- 
liis. Sostiene Analmente, que cuando la sanción disciplinaria es una sus
pensión del cojtrtr&lu ramo en hu caso, de eun Ibrmídad eím el articulo 412 
del C. Ijihoral, aquella no admita calificación judicial y por ello acudió al 
mecanismo de iy hítela (fls. 37 a 40).

S e  cqnsilhík*

Persigue el actor eon esta acaórL que se dejen sin efirctíj Jas distintas 
sanciones disciplinarias que le  impuso la accionada a través dei supervi
sor de personal, y que se ordene la suspensión inmediata de ia arción 
perturbadora por p¿irie de dicho funciona rií>: quien, a su juicio. i ki tiene 
la facultad para suri Llenar ¡a loa Lr abajadoras rie la empresa por no lígiirar 
dentro dd  orden jerárquico señalado en el orí i culo tiü d e l reglamento in- 
temo de trabaja, razones por laa cuales l_‘1 prneedlmienlo que se le siguió 
para aplicar esas medidas, lo considera nulo o inexistente.

Sin que sea necesario ahondar en consideraciones, como acertada
mente io sostuvo cl Tribunal, resulta improcedente la tutela porque el 
aetor dispone de otros medios de defensa para acusar lás urinaciones de 
la accionada en los procedimientos disciplinarios que dieron criben a 
esta acirícin, Al respecto. esta Sala de la Corle lia venido sostenido que:

 ̂ J‘; ■ - Oo: tfí?mío coít íwí parÁíj te/.roíi pp-euís¿uh r éíi art£r?rjib ótí de ío. Cons- 
tü.uaon Nocional, ki acción de Luí tifa t?s brq-ifixvdenie en aquellos cosos en 
que ios ajeerndos disponen de ai.ro medio de defensajtidicial, salt;a ™ando 
se utilice romo rneainisma Uuiiaitartopara evitar Luipp.Tjuicio irremediable.

"Par ello, st; lia estiinúdn que na t-:s viable &u ejercida ai se pretermitan 
las aciones Judiciales ordinarias o especiales que la* leyes han consogra
do cotno las mecanismos más iilóneos para que fas personas puetlan logw  

rf-coriocimúinta de ¿ílls dsrectuys, cuando consideren que ios mismon han 
sitio vulnerados o uinent-Mados, píaza ¿?s de su nnturcdezu. sí <arácter subsi
diario g sj-rpteíorío''..
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En d  tHHE) .suJb Judíese, se trilla dr un conflicto que time; su origen 
en el contrato iIc trabajo celebrado trnlrc til accionante y la sociedad 
accionada y de un asi.iru.o que además tíeue que rcT con fuero sindi
cal. razones suficientes pura qi.it’ cl pétente puede acudir a la Justina 
ordinaria laboral con el fin de que se le restablezcan sus derechos, en 
el everilo de que demuestre que las actuaciones que originaron las 
sanciones disciplinarias 1 ni puestas, fueren:. irregulares o viola lorias de 
las no ["mas que rigen la. materia en cl reglamento de trabajo de la em
presa DnirnrfiOild Ltd. .

Es importante anotar qtic el accionante tanto en cl escrito de tutelu 
como en el de impugnación es impreciso fil interpretar d  tcjd.n del artículo 
412 del O. Sustantivo del Trabajo, pues supone qnc las simples snapen- 
sitmes del contrato de Irabujo t i u  dan lugar al ejercicio de acciones j u d i 

ciales y por ello estimó que el único camino viable para leclamar los dere
chos que le fueron vulnerados es el de la lu liria. En verdad, 1° q.ue ^  
infiere de ia norma en comento, es qtie el ctmfiltrador en la aplicación de la 
tinción' disciplinaria de suspensión, coiilunner i:oji ti reglamento de tra 
bajo, no requiere parft lu efectividad de lit medida, intervención judicial 
previa, ‘

Finalmente, es importante a^regur, que ni siquiera como mecanismo 
transitorio es viable t:l amparo pretendido, pues para ello se requiere a fir
mal- en cl escrito de l.ui.ela o en la oportunidad contemplad:! en cl articulo 
17 del Decreto 2351 de 1991 que con la acción de tutela se persigue evitar 
un perjuicio irremediable, el cual debe ser cierto, determinado y debida- 
urente comprobado por cl Juca de Tutelo, c|uicn además debe llegar a la 
convicción de que reúne las características de in-ciiicdiable, presupuestos 
que no ser dan en e&te casn.

E n  coTTsetmencia, se  confirm arti cl fallo  im pugnado .

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia. Sala de Cura
ción laborad, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley,

R esuidlvf,

PRIMERO. Confirmar el fallo de fecha 26 dH enero de J99R proferido 
por la Sala Labord del Tribunal -Superior del Distrito Judicial de Valledupar 
deniro de la acción de tutela promovida. por el ciudadano Luis Ernesto 
Jirnciiez Díaz Con ira  La Em presa Drummond Ltd. ■

SEGUNDO. Notificar esta decisión, a los. interesados en ia forma pre
vi rI.¡i  por el artículo ¡52 del Deirreto 2591 de 1991.

TERCEKO. Bnviar cl expediente a la Corte Constitucional para su even
tual revisión.
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Kol ifiqueac y cúmplaat;. .

Ferítarido Vázquez BüU-to. Francisco Escobar Heiviquez. Jasé. Vio berta 
Herrera Vergara, Rafael W-tndezArango. JorgeIvcaiFalacia Palacio. Germán- 
G. Valdés Sánchez. Ruinan Zúñlga Valtxrde.

Laura Murgariia Manotas Gonzdtez, Secretaria.



CAKSERA &BM3MSTR&TEYA, DERECHOS DE MATURALEEA  
LEGAL O COOTRACTUA1, - Et régimen de estabilidad en el empleo 
de los trabajadores es rlc natiiTaleza legal, no fundamen t.al por 
tanto, la acción de tutela es improcedente para solicitar su garan
tía.

" el régmwn de vsSabMdnd eri el trí^pleo ota ios irabujíidores en 
general, no es de categoría constitucional siitn legal docto que la 
Caita Política sí buj.n í-Tti.trnoiü tfíUTcmfííis generalas y princtpios, no 
concreta proiwrittTum especificas ni menos aún ios cousecu enriar . 
de su fransíírr-'sim sino que deja dicho nigharfietiicición a la ícy"

Reüemnñrt; kr. úc.ciiáíi de tutela es írnpmüflfltffifie citando tí inifírasu- 
do cf.tsporwf cíe medios ondina ñas ríe ttejensa para dejar sin el 
acto fidmiriiaircUino de írxsiib.sistanrr/r..

Corte Sitprema d e  Justicia - -Sala d e  Casación Ujhivnl. - üantafé de 
Bogotá, seifi tic marzo de mil miveriírm.os noventa y é'icViO.

Ponente: Dr. Frann'jsrx> Escotar tlenríquez- 

Radic^cián: 3117 

Acl-a; No. 7

Resuelve: la Curte la impugnación interpuesta por la accionante con
tra el falla proferido cl 9 de febrero del mrrlorite ario pur lu üída Laboral 
del Tribunal Superior de Santafc de Bogotá,

ANj’Jictxni^ríiS

Patricia Mercedes Prici.u Gordillo formuló acción de tutela contra el 
Hospital Occidente de Kennedy por considerar vulnerados sn* dereelios 
fundamentales al trabajo, al debido procesa y til de defensa.

Ejtpuso la actoTíj que mediante concurso fue vinculada a la accionada 
según resolución mivntvrn 1178 del 21 de septiembre de 1981 y con la 
rewlución 045& de 1991 expedida por el D í:pEjrt.ameiito Admití i slrat Ivo de 
la Punción Pública fue inatrita en el escalafón de carrera administrativa.

Explica que medianIí : resolución OOOOOfi dt’ lí)98 fue .declarado in
subsistente su nombramiento, negándose a firmal' la noLiiicacicm, que nn
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ha recibido comunicaciones donde se le ordene comparecer a ser notifica
da ni tampoco ha wido informada dt; loa recursos que podría interponer 
concluyendo cpjc dicho aet.u ny cala en firme.

2. El Tribunal denegó la luida por cuanto la calificación de SftTVi CÍOS
llevó a cabo conforme al decreto 2Sfi cíe 1994, por ei periodo que va dei 

1 de marzo de 19^6 til 28 de febrero de 1997 y el resultado se le comunicó 
en le^ü forma a la adora concluyendo que no fie íi¡í vigiado el dcrecho a la 
defensa ni el debido proceso.

En cuánta ;tl derecho al lrabajo tampoco encontró violación pues si 
bien c¿3 cierto ingresó por concurso esto no implic;] que sean inamovibles 
pcit.-H la Constitución y  la ley previr^ron la calificación para mantenerse en 
ei cai^.í. •

Por último consideró el Tribunal que ht Intel* no os el meeajiismo 
.judicial pata lograr el rcínu:£m n su cargo pu di en rio hacer u«o rfí otros 
medios.

.3. La impugnación prr «culada por Patricia Mercedes Tríelo GorcUllo 
se. fundamentó en que td acto donde se declaró la insubsistencia de su 
nombramiento no le lia sidu notifica do por ende descomí re los motivos 
de su des vinculación para con ellos poder hacer uso de los recursos 
de ky, y  solicita se le permita, estar en la Institución mientras conclu
ya el procedimiento para desvincularla es decir obtener el acto admi
nistrativo definitivo'y acudir ante la Jurisdicción Con (endosa. Admi
nistrativa.

SE nOKSÍDEKA

.La Sala observa que a través de la presente acción la interesada pre
tende la revocatoria de la calificadón por La. que fuera desvinculada v ¡ser 
rciu(.t\grada ^ suk labores ordenándose ei pa^o de biliarios retenidos por til 
acciemado pues estima que al adoptar el Hospital de Occidente de Kennedy 
la detrisión de insubsistenda rio su nombramiento transgredió los dere
chos constitucionales cüv«  vulneración acusa.

Ingresa resultar que cl redimen de ea labilidad en cl címpleo de 1íj!> 
trabujijdores en general, no es de categoría constitucional sino legal dado 
que l;i Caila Política si bien enuncia garan lías generales y principios, nu 
concreta protecciones esptxrilkíis ni menos aún la* ttjrmvuencías de su 
transgresión sino que deja dicha re^lamentadón a la ley.

Asi mismo, conviene recordar que esta üala de la Corte. Insistente
mente, lia (fichú que ..Conforme a lüs parámetros previstos püi' cl arti
culo 86 de la CoiitUituclon Zvi.ucionnl, la acción de tutela ea improcedente 
en aquellos casos en que los teclados dispongan de otro medio judicial 
de defensa, excepto cuando se utilice eomo mecanismo transitorio para 
evi I ar 11 n perj uicií3 iiTemcdiíibl e. '
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"Por ello se ha estimado que tío es viable su ejerdHo si se pretermiten 
las a c lones judiciales ordinarias o especiales que las leyes bun eonftagi'a- 
do como los mw-íiTrisinua más idóneos para que las personas puedan lo
grar el rcconocmjienl.» de aua derechos cuando eonsidei'an qué los mis
mo a han sido vulnerados, pues es de su naturalesw el raráeter subsidiario
o supleljorit)1’,

En suma resulta claro que, 1’reviUí ¡si easo examinado la peticionaria 
cuenta con otro medio de defensa Judicial dnle la -Jurisdicción ConLttneio- 
SH.Adiiiinistra.tiva con f'l ílri de dejar sin. efecto «1 íi£-1 ai que, dice, la lesiona,

Además, dentro dd posible proceso que adelante. puede pedir y, de 
teñe i- derecho. obtener el reconocimiento del pago de los eventuales da
ños ocasion;ulos, pur la entidad contra líi que se propuso t;a tutela, de 
manera que loa supuestos perjuicios no son irremediables. ,

En consecuencia la luida propuesta no es viable y, por ende se irrifKj- 
m; la eunfkmación de l:i sentencia impugnada.

En mérito de lo expuesto, la Corle Suprema de Justicia, Sala de Casa
ción T^bnral. administrando justicia en. nombre de la República y por 
autoridad de la if.v,

’ Resuelve

PRIMERO. Confirmar la decisión impugnada.

SECUNDO. Comunicar ;i los Interesado? en la famia prevista por el 
articulo 3̂ ! de decreto 2591 de 1991.

TíiKCtKQ. Enviar el expediente a.la Corte Constitucional p:ira su even
tual revisión.

I\lr>tiliqin:se y cúmplase.

Francisco K^r.nhar Heiwi.quez> José Roberto ¡letrera Vert/aru, Ra/at?J 
Méiulez .Arango, Jorga Tvwr Palacio Palacio, Germán G. Valdés Siutdit-z, 
Frrnancto Vásquev- Flnl.rro, Ramón Zúñiga Viih^rde,

Lauro Wnmurita Manotas González, Secretaria.



CO O TU CTO  DE COMDPBTEMCX&; Cuando la entidad am on ada  
es de urden nacional el competente para conocer ia arelon es el 
juez del lugar donde; sr produjo la vulneración o amenaza

i--.¡ in autoridad ante- !actkií se invoca. In tutela. Líe:n¿v íce. Uartuutu 
coTnp&ff'nciti pn'.ixittvf.t’ máxime (j¡cte se esl.ó. acctosKuicln L-n cohíí a 

de tirL ente cttyu cx>bcrtutgú ijjurisdiccián r.s cicf orden nacional por 
}o que en  cua/quúír parte del territorio es sujeto de denttmilurse et ' 
amparo y es el actor quim tiene In. posibilidad du dirigirse cuite cl 

.juez de ia sede es\ in. (fue considera se !e esíún iJ.Tnan.ctzan.dsi sus 
derechos, [...! a tona mii Jo expresado por ta lí. Corle Consta ucio- 
nai sobra ed punto qw? jija  la (x>mpeteneia at jiier¿ del lagar donde 
ac produjo la líuínÉTurrr/rri o cunaiiuxa dei derecha fundamental*'(C- 
054/93 ). ‘

Corte Suprema de Justúúi - Sala de Casación Laboral. - Santa Fe de 
HogoüL dieciséis (10) de mar/o de mil novecientos noven (¿i y ocho |H)98J.

Magistrado Ponente: Román Zimlga Vndüérde.

Radiación No, 3132

Acta Nu. 08 . ’

Procede lu Sala a dirimir el conflicto de competencia plan latido entre 
los señores Jueces CuarU? Laboral del Circuito de Oirtagena y d  Jugado 
Décimo Laboral dei C¡Trilito de Santa Fe de Dogúta, .

. V is t o s

E1 1 razón He la tutela presentada por la señora Lilia Jiménez de One- 
gn, a través de representante kgíü doctora Liliana Patricia Guenero, en 
contra de la Caja Niicioiial de Previsión, (Cajanal) Seccional Bolívar. el 
juzgado en arto laboral del Circuito. ante quien se presaiLü la acción que 
pretende amparar el derecho de Petición contenido en la C-arta Política, 
se declaró incompetente para ü-i-tmiterla, por considerar 4 1 1c id acto ge
nerador de posible violación es la ciudad de SauLa Fe de BngoLá y no la 
sede domiciliarLa de la pétente, en virtud de lo cual dispuso el envío a 
esta capital a su homólogo, y a s « turno el juez laboral de Bogotá tampo
co asumió el conocimiento proponiendo una colisión de competencia 
ncg&t.iva. -
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CONSIDETÍ.ACTQNfiñ DE LA CORTR-

1, Sea lo primero aclarar que eri virtud del articulo 18 de la ley 270 de 
1995 esta sala es oojmprtrim.fi para dirimir el conflicto de competencia 
suscitado entre los jueces cuarto y décimo laborales de Cartagena y 13ogo- 
tá respectivamente.

2. Ehüa Sala de- decisión en preterirás oportunidades ha manifestado 
que en virtud del contenido del articulo J7 del Oecreto 2-í»i?I de .1991 
reglamentario de ti acción de Tutela, Ja misma. debe -ser conocida por el 
juez ilel distrito en el que se vulneraron o aTnt:nabaron los derechos del 
tutelante amen de que la misma coincide con el domicilio- del ador en el 
raso sometido a es Ludio.

De otea parte también ha reiterado qi.ic debe teñera en, cuenta la com
petencia a prevención consagrarte en cl precepto, esto es que la autoridad 
ante la cual ür ¡uvuea ia tutela tiene la llamada "competencia privnl.ivü 
máxime que se esta accionando en cuiitrá de un ente tuya cobertura y 
Jurisdicción es del orden rmcionaJ por lo que en cualquier parte del terri
torio ch sujeto de demandarse el amparo y es cl ad o r quien tiene la posí 
bilí dad de dirigirse ante el Juez de la sede cu la que considera, se le están 
íiTNcnazando sus derechos, de lo que resulta, que es el .juez de Cartagena 
d  que debe conocer de la misma, a Iotio con lo expresado por la 11. Corte 
Constitucional snbn-: cl punto que lija competencia al jura "del lugar don
de se produjo Ií-s vulneración o amenas^ del derecho Jiiiidainental" (C- ■ 
054/93),

3. Resulía por lo antenor neresario precisar quC cl Juez Cuarlü la b o 
ral de Cari aginia hace una intcrpretaeJón desaceítela dej común ido del 
articulo 37 eiuido, en cuanto a que la ajceión se debe tramitar en. cl diuni- 
cíUo principal d« la entidad en contra de la cual ¡se pretende el amparo, 
para cl efecto Sanl.ii Fe de'Bogotá, dado que con (al nct.lr.ud esta incorpo
rando un elementa más a  la acción de tutela que ln ley no consagra y en ti 
ello de paso genera trabas innecesarias a ios coasociiuios que buscan mn  
chI.c mecanismo una solución expedíiü a sus intereses, siendo ello de la 
propia esencia de l;a nitela. 1

Es por ello que asiste ravAn llL .juez décimo laboral de esta capital 
cuando afirma que de aceptarse loa plantearen Lo» de su homologo se 
cwl.a generando una restricción territorial en materia de tutela,

4. RcsuUjj oportuno tniíT a esta providencia lo afirmado por la H- 
Cort.e Constitucional en la  sentencia T - 591, de 4 de diciembre de 1092, 
rpie ílEce en lo pertinente;

“Debida interpretación del articulo 37 del Decreto 2591 dt: 1901,

‘ Aunque según la Caruj. Ludos lo& Jueces tienen jurisdicción para co
nocer sobre acciones de tutela, el lej^isl^dor -que en csi¿s maicria lo fue
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el Ejecutivo, en desarrollo de las facultades tu inferidas por el Artículo 
transitorio 5 d« U Constiiudún, a través drl Decreto 2591 de 1991- ha 
identificado los criterios ton arreglo a los cuales se tic fine la conipt: In i
cia para fallar accrcji de aquellas en casos eHpcciiicos,

Cuando el articulo 86 de la Curta, dispone que los Jueces, en todo 
momento y Jugar están llamados a conocer de esta acción. eriLiende la 
(.orte que ha sido la ky, vale decir eí Drénelo ibidém, la que ha señala
do el sen lid o que debe; darse ai mencionado prcccfjto. especialmente al 
establecer el ámbiui estricto que debe reconocer y respetar ludo juez de 
La República, para admitir, tramitar y fallar solicitudes de Lutria,

“Es asi como el articulo 37 deJ Decreto 2591 de 1391 señala como 
cuiji pétente p;ira conocer de la acción de i .niela, en primera instancia íi 
prevención. Ins jueces o t.ribunales con jurisdicción orí (?1 íngar dondtí 
ocurriere la v Luí ación o la amenaza que in olivaren la presentación de lu 
solicitud,"

De suerte que cti aplicación ¿a los parámetros jurisprudenciales, el cúrt- 
illn.fi que se pretende no vM<x llamado a prosperar y «1 juez cuarlo 
laboral de Cariñena ai que le corresponde asumiré] ronocimicrilij de 
la acción de iuLeía interpuesta por ia scm>™ liliana Jiménez de OrLe^a 
a l.r;nnés de tu representa rile legal.

En mérito de lo expuesto la Sala de Casación laboral de la Corte Su
prema cié. Justicia en nombre de Ui República y por autoridad de la lev.

’ Resuelve •

FRÍMHRO. Abstenerse de dirimir el aparente cundido de competencia 
Surgido entre el Juez r  laboral de Cartagena y d  ,,Jues: LÜ' laboral de 
Sania Fe de Bogotá acorde: a lo expuesto en la partí: motiva.

SEGUNDO. Remitir el expediente al j u/^ado cuaiT.o laboral del einnii- 
to de Cartagena para qué resuelva lo procedente, cúmplase por secretaria 
lo ordenado. ■

TERCERO. Comuniqúese esta decisión a los interesados en ia forma 
prevista en el articulo 30 dd Decreto 2531 de 1991.

\otiíiqii£\>5c y  cúmplase.

Ramón Zü.ñiQo. Valverdt% Frat íclsí y; Escobar Hffnriqitez, Robeito 
Herrera Vergura, Rafael M^tdazAt'aitga. Jorge luáir Pnlnnn Palacio, Germán 
C. \rafdés Sánchez, Fernanda Vásquez Botero. 

f^v.ra Margarita M anota Cotízale*, Secretarla.



3EPE01TEEETO Eítf TUITELA - “El hecho de compartir'el pensa
miento político de, un candidato y opinar sobre su gestión m o crea 
un interés especifico capaz de enervar la capacidad de imparciali
dad del funcionario judicial en un. asunto que se someta, a su ju i
cio1", '

Corle ísuff/Efíifl de Justirin. - SclIll de Casíicfión Tnlxjru.L - S&ntafé de 
Bogotá veintiséis [26] de msr/o de mil novecientos noventa, y ocho (19951-

Ponente: Dr. Francisco Escobar Hcnríquiv:,

Radicación: Ü 155 ■

Arta: l\r>. 10

Resuelve ia. Corte el impedimento manifestado por la doctora Beatriz 
Jura nillo Botero Integran te de: la  Sala Laboral dd Tribunal Supenor del 
DjJílril.u Judicial de Man iza les para conocer de la acción de tute-la 
in&l ¡jurada por Zulma Liliana Tmjilto, Luis Gonzalo "Franco Ramírez. Zoiln 
Marin Ardía coadyuvados pnr c l senado* de la República y candidato al 

Senado Luis Alfonso Hoyos AjIsLiiiábal contra el Consejo Nacional Electo
ral y/u la Registraduria Nacional dd Estado Civil.

A k t Ií CEDENTRS

i* Zulma Liliana Tn.ijillu, Luis Gonzalo Franco Ramírez. Zoilo Marín 
Areila v Luis Alfonso Hoyns Aristizábal formularon ante el Tribunal Supe
rior dr Manlzales. Sala Uboral acción de tutela contra el Consej» Nacio
nal El et: toral y/o la RegislTaduria Nacional del Estado Civil por conside
rar vinladtis sus derechos fundamentales previstos en el artículo 40 
numerales 1 y 2 v articulo 13 de la Constitución Nade mal.

■ 2. Verificado el rcpíiriu le correspondió h u  conocimiento n la doctora 
Beatriz. Jar anilllo Bote.ro como maglstrada suslíinciadora quien -se decla
ró impedida para conocer dt; Ja nedón de tutela referida, con fundamento 
en lo dispuesto por el numeral 1" dd articulo 103 del C. de F. F. y  estimó 
"...me declaro impedida para conocer de !a misma va que de tiempo atrás 
lie manifestado de manera pública irils simpatías por t:l candidato Hoyo» 
Aristizábíil quien representa a mi juicio. la renovación en las costumbre» 
políticas: deposité nii voto en las pasadas elecciones por dicho candiritti.o 
lf> cual expresé de insiriera pública y he stfímüu muy de cerca su drama



Número 2492 GACETA JUDICIAL 697

personal por la Insuliciencía de los votos. lo cnal le impide llegar (le nuevo 
;■)! Congreso, situación que es precisamente objeto de la presente acción 
de tutela.. .7’. ■

3. Medíame providencia del 20 de marzo del corriente año la Sala Dual
decidió declarar Infundado el impedimento expresado por la magístrada
B e a t r i z  J a r a m i l l o  B o t e r o  t e n i e n d o  e u m o  f u n d a m e n t o  a p a r t e s
jurisprudenciales atinentes llL interés de que habla la caudal invocada.

i

Concluye el Tribunal sli criterio afirmando: ‘ En fin. Cora an^jmentos 
como luts expuestos por la magistrado JaramlUo Uoteru ac podría caer eii 
el absurda de dejar la acción de Lu tela sin juez que la decida. Ciertamen
te, quien no voló par el candidato Hoyos Aristizábal tendría motivos para 
declararse impedido aduciendo ^ue no creía o no participaba de su pro
yecto poiiüec! y que su vJacrueis electoral o ‘'drama personal'’ le es indife
rente o, peor aún, lo regocija en la medida qnr convenga al candidato de 
sus preferencias. En tal caso, quien hubiera votado por el señor Hoyos 
AnstizabaI o quien nu lo hubiera hecho, estarían impedidos! para conocer 
de es La nitela, aunque se encuentren en orillan políticas opuestas".

S e considera

La Sala, acepta la competenda en cííU’ caso con arreglo al artículo 106 
del C. de P. P„, concordancia con el artículo 39 del Dcrrc.1t) 2501 de 
1931 y en aleiición a que las Salas Civil y Penal de la Corta han asumido 
igualm ente cl conocimiento en cus os análogos [Ver por ejemplo. 
Radicaciones 1704, Sala Penal. 1514, Sala Civil).

Así es como se estima que la doctora Beatriz Jaratnillo Doti’ru no se 
baya incursa cu ln causal de impedimento consagrada en el numeral ‘l 11 
del articulo' 103 del C. de P.P. y pur ende no puede apararse  del conoci
miento coi no magistrada s usía tu :i adora de la acción de luida,

El interés que persigue la  precitada causal pom era se refiere concre
tamente al provecho, la utilidad, o ven Laja, de orden material o moral que 
la persona pueda obtener ecgúri sean los resultados del proceso que 
presumiblemente influya consciente o inconscientemente en cl ánimo del 
tallador con menoscabo tic la independencia o imparcialidad a  la recta 
administración de justicia.

Pretender que un interés media Lo, como podría resultar ser simpati
zante de un determinado candidato político, sea suficiente para alterar el 
animo en cl juzgador hasta cl punto que lo conduzca a decidir de manera 
ptínci aligad a, seria acopiar que una solidaridad política está pur encima 
de lu Junción de administrar justicia, máxime cuando todos los ciudtida 
nos gozan del derecho fundamental de elegir y ser elegidos. El hecho de 
compartir el pensamiento político de un candidato V opinar sobre su ges
tión no crea un interés especifico capaz de enervar la capacidad de impar
cialidad del funcionario judicial en un asunto que se someta a  au juicio,
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De otro lado participar en [os comicios electorales no solamente cons- 
Utuye un derecho sino un deber ciudadano, lo que Analmente no puede 
constituirse en inhabilidad de ninguna naturaleza frente ¡i ruiilquiet1 la
bor y particularmente a aquella que atañe a la administración de .justicia.

En consecuencia'se ordenará la devolución inmediata de las coplas de 
las diligencias al Tribunal de origen para que continúe y culmine cl t ni un
te correspondiente.

lin mérito de lo-expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Chh»-
t’ión I¿thuriil. dt; plíino,

Resuelve

FKIMliRü, Declarar infundado el Impedimento maniiesludo por 1» 
maglstrada de la Sala Laboral del Tribunal Superior de NT;m izóles pura 
conoces' de la presente acción de tutela promovida por Zutrna Lilia Fia 
TrujlUo, Luis Gonzalo Franco líamlrez.. Zoilo Marín ArcÜa y í-hím Alfonso 
Hoyos Aristtzábal. contra el Consejo Maclonal Electoral v la RcííiKÍnulurúi 
Nacional del Estado OKdl.

SEGUNDO. Vuelvan ias diligencias de Inmediato al Tribunal dr 
Manlzales para que continúe y culmine cl tránniií' que corresponde.

NfjMfitiiJuiit.’ y Cúmplase

íYcnícísoo íisexibar Hewíquez, José Róixvto herrero Vergara. Rafael 
Méndez Arartgo, Jorge lErári Palacio Palacio, Germán O- Vafíiés Sánchez, 
Fernando Vásquez Boiem, Jíarííón Zúñiqa Vrzlverdc.

[¿jura. íV-faríjarrin. iVTruiní.n.s Gran^nJí ,̂ ñ^rr^Laría.



DEBIDO -PROCESO DE TUTEIL& - El accionado q u e  alegue rio 
babor sido notificado de la sen ten n1 a de tutela debe solicitar la 
práctica de investigación que desvirtúe la eficacia de la gestión o fi
cial do Adpostal / ÍSESiSCÍHI© 35 E PETICHOW - .si pwra e l momento 
en que se presenta la tu lela la  entidad ha dado respuesta nr> es 
del caso conceder el amparo, íiim  cuando se. haya presentado dila
ción . .

7. £¡i ¡oí entidad fM^ionarífi maniJimUi qiu? tio se llevó a cabo ¡u 
íírtf.i/icíictón, a pesar da filtrar en el expediente t:twuiUmáa di? Adposml 
fM. recibo del telegrama íjné! informaba sobn? ln «ristericia de sen- 
Vncíh de priiíif?™ instancia, debió soticiiar ki " f...J _práctica de? in- 
f-’í-’i'iifínciúfi qm:: dí^svirlv.ara -la éjíCCicÚL di? Ia. gestión oficial dt? 
Arjj.iostal en. la p.rJratjt) rít> ia referida roria.aiica.c:wn / [de no ha- 
cctíííJ se queda ¿o rz-puf^to en eí escñto citartiza do en el terrería dt? 
ios aseuef£icií3fM?íí. myñn por la cual no puifdti aín"f>N¿r"se ínuedid/jy, a 
inefjcacia. trie kiTmiificacfón hecfai por «ITribunat; por tantu, no pue
de predicarse; presuntas nultekxüjes o rasfaWoctrtiJeritt) da terminas." 
¡paTéntesis juf-ra ríe texto}. ■

2. i\rfj nparcccn den nitrados Jos supuesios di: hecho sobre l os cliu- 
l¿?ü kíí cíJi/ica la solicü.uri. c?c arTTpano. Si bien, tj.rt. uncí etapa procesal 
ia c.iilmmistt'ación kx'xjl demoró en responrinr, para ei ftiomenJ.o ¡ja 
está resueita La peí&ián,.motivo por el tiiaii. no es doble J7iaíit[?ru?r la. 
ducisión ciei Triljunnl que anipciruiMi ¡j I (Jírncfcfio cief acctDncinic.

Gortt? Supramn de Justicia. - Sala de Casación iuihnrol - Santafé de 
Bogntá. D. C-. abril das (2) de rníl novecientos noventa y ociio (ltHJfíj.

Magistrado Pon en í c Dr, José Ral^erln Herrera Vei quu u.

Kadieaeióii: No, 3150

Acta No. 11

Re-sutlvt? ];i Corte la Impu^r lición interpuesta por la señora LuzMarthrt 
Rocío FJnzói i Guevara, en calidad de Alcxúrh; Local de Suba non i ra la provi
dencia 10 de íebrurci rie 1998, proferida por la Sala Laboral del Tribu- 
iial Suprior de Sauiía/V: rie Bogotá,
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A nthcj;£ji:.y íi;3

' 1- Virgilio FijqiiLrnr T(j<:rtJTiirit':tn.j impetró acción de tutela contra ia. 
Alcaldía Menor de Suba y la Soút'datl G & T Sucesores Lid a, por la. pre
sunta violación de los tlerechus consagrados l it  los artículos 11, 15. 16, 
23 y 25 de ia Constitución Política., con el objetivo de que se disponen las» 
medida!» necesarias para evtrar un daño Irreparable por ia actuación dolosa 
de la suciedad demandada y la negligencia de la Alcaldía- Estima como 
derechos vulnerados la vida, la intimidad, el libre des arrollo de la perso
nalidad. petición y trabajo.

Relata el a en La na me que es propietario del inmueble ubicttdo en la talle 
I3S No. 39-70 de Sanóle de Bogóla y que la sociedad demandada es pro
pietaria del Jote de la talle 136 Mn. 39-54 de la misma ciudad, predio conti
guo en el cuíll levanla un edificio de ;j parí amen Iíís; que la referida cons
trucción ba áfet-tado su propiedad y los d arios causados por la obra pueden 
inclusive miañar derrumbes. Que unte los¿ hechos descritos se vio obligado 
a formular querella poliiriva en la Irlipectidiil 11 D Distrital de Policía, la 
cual culminó declarando a ta sociedad demandada contraventora de las 
normas de polieia y disponiendo tomar ias medidas necesarias para sanear 
lats toioinalias. lo eiial no lis cuinplirio la querellada, ni la Inspección ba 
adelantado los trámites propios de la sanción poT esa conduela.

Que por los mismos h cellos act.u al mente se adelanta en el Juagado 
Sesio Civil tlKl Circuito de Rogotá, acción ordinaria por los daños y perjui
cios causados. Que así mismo elevó una petición a la Alcaidía de Suba el 

de abril de 1997 pan¡ que tomase los correctivos necesarios, sin haber
o btenido ruinen respi iest a. '

Explica qiif: lúa re uso de la tutela como mecanismo transí lorio,, para 
preservarse de danos irrepa rabies por cuanto no tiene a donde trasladar - 
se enn su familia kti esperas del desartillo del proceso civil ordinario ya 
aludido.

2. El Tribunal Superior de Santafé de tífjgotá Sala Laboral - tuteló 
como mecanismo definitivo el derecho a la vida, ordenó a Ha sociedad íons- 
Ixu clora que cu eí termino de 4Ü horas efectuase las obras necesarias, 
ptjra resLiihlccer el inmueble, tuteló ei derecho de petición ejerciladn ante 
la Alcaldía de Suba y ordenó en consecuencia que esta dependencia diera 
respuesta al acciónenle.

3. Iju Alcaldesa Municipal de Suba mediante escrito risible ;i íólins 
230 • 231 - 232- 233- 266- 267 impugnó la sentencia por considerar que al 
actor si se le liEibiii notilieado io actuado mediante oficios 13 10 del 3 di* 
abril y $6/97 de übril 4 de 1997 y que además en visita realizada a Ui obra 
s f í  corroboró la existencia de licencia de construcción, razón por la (mal s« 
dispxiso el archivo de ias diligencias, por nn «ver de su competencia cl tema 
dei resarcimiento de perjuicios, anexando como soporte 25 folios.
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S z  co t v st t jer a

Según se desprende del e&ciito de la acción de h í l e l a ,  l o  que en el 
fondo pretendía respecto de la. Alcaidía de Suba ít;j obtener respuesta, a la 
petición formulada por el accionante: y con relación a Ja Sociedad G & T 
Sucesores Lt.da, la ejecución de obras necesarias para el restablecimiento 
del inmueble localizado en la calle 136 No, 39-70 de esta ciudad, y así 
evita r In lesión de los derechos fundamentales invocados por 1ll accionante.

Es íjpurluno anotar que la presen[.« neción se definid en primera ins
tancia por el Tribunal Superior de Sun Ufé de Bogotá cl 10 de febrero de 
1ÍÍU8 (lis. 215 a 224] y  la demandad» Sociedad Constructora G- 6: T, Su
cesores Liria. presen Ló varios dia£ después a dicho pronunciamiento al

. gunos escritos respecto de los cuales nu hirai ningún pron uncíamiento el 
tribuna], rasión por la cual ];i Sala considera oportuno Jiacej' al [especio 
líis siguientes observaciones:

a) El escrito fechado ti 27 de febrero dt: I99&, risible a folios 272  y 
273. líate referencia en primer lugar a que solamente el 26 de esc mes v' 
año se notifico dicha sociedad personalmente de ki senIencía del tribunal, 
por cuanta rui le llegó con anulación telegrama. Al revisar ei expediente 
se comprueba [folio 227) aparece copia de la mnii miración enviuda af 
representa nic legal de la referida sociedad el i 1 di? febrero de Xyy8 comu
nicándole cl contenido de la decisión de primera inslancia, tal documento 
ostenta sello risible de recibid n por Franquieía-í-idpostaL; como quiera 
que ia afirmación de ausencia de notificación rio fue respaldada ruin la 
presentación de la prueba de rigor y menos se solicitó la práctica de inves 
tigación fine desvirtuam La eficacia de la ftcsilón oficial de AD POSTAL en 
ia entrega de la referida comunicación eoril.ent.iva de notificación de la 
providencia, se queda io expuesto en el úsenlo analizado en cl icrreno de 
las aseveraciones, razón ptw la cual tío puede: atribuirse invalide? o inefi
cacia de la notificación hecha por cl Tribunal: por tan Lo, no puede 
predicarse presumías nulidades o reslablccimieiito de Lcrminos,

El segundo aspecto tiue iyea dicho escrito se retiere a la imposibilidad 
de acceso al inmueble del accionante' para c ic los  de las reparaciones 
ordenadas en la tutela, el valor o trascendencia rie tal información corres
ponde sopesarla y evaluarla pero en la etapa de cumplimiento de ía sen
tencia del Tribunal, taE como lo reconoce y expone ei texto del escrito en
comenta rio,

b) La impugnación a la sentencia de tutela, (folios 281 a 2R4), recibida 
en el tribunal eJ 3 de imtüo de 1998. fue interpuesta de manera 
ex temporánea por ia¡s siguicnLes razones: en primer lugar. el 20 de febrero 
de 1098 ífl. 2 £>8) dispuiso el tribunal una averiguación sobre la fecha de 
entrega cié los avisos de notificación, en lu cual se estableció que lo fue el 
líj de lebrero de 1998 (íl. 271) y sin embargo el recurso fue presentado
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varios días después: en segundo término, e! 2 de marzo cte i 998 d  t.ribu. 
nal admitió ícr impugnntrtr'írt iiiií-iTjtLietita. por bci .Aíoaiciífi de Suba (fl. £74) y la 
sociedad 110 impiignó Utl proveído en el eual cl juez plural de primera 
instancia perdía competencia al conceder la impugnación. Además, para 
ese entonces ya estaba notlÜcada persuimlincjiU' la nepx'esentaaite legal 
de líi fí^ififlafi constructora y no se hizo ninguna gestión probatoria para 
desvirtuar ln eficacia de la Tifitifi ración hecha por elTribunal por iriti^rinci
dió de Adpostal (fl, 227).

Entonces, ha de concluirse que las h-t uxorio res lueron razonen va 1 «de
is jk para que cl Tribunal guardara silencio y no oi.oriry.ru lü impugnación 
■solicitada. Lo anterior t.me «rmici consecuencia que la Corte tío puede en
trar a hacer pronuncíamiento de ionüu sobre la Impugnación extern - 
po ranea. '

c) El escrito de folies 292 y siguí entes presentado el 6 de míir/o do 
iO'38, que - contiene: explicucíunes sobre las reparaciones a efectuarse al 
inmueble afeclEido, deberá ser evaluado pero en la fase atinente al citm- 
plímienLo del ínuparo dispuesto. asunto que tío es objeto de revisión en 
esta cl^Lpa procesal, -

Aclarado lo riTiL-fíriifr, la Sida se ocupa tlel estudio He ln i mpuf^i Lición 
interpúsola por la Alcaidía de Suba, la cual fue. concedida por el tribunal 
mediante :ruLo del 2 de marzo de 1098 (fl. 274), luego de haber indagado 
en AdpdsUjl la Ibeha de entrega del oficia contentivo de la notificación de 
la senlei icin, que 1c dio elementos de Juicio paira concluir la oportunidad 
de la interposición del recurso.

Electivamente la documental del folio 4 nvid^nnia que cl ciudadano 
Ftiquenc Tocarruncho, solicito el 2 de abril dt: 1997 a esa autoridad la 
si.LSfx.TLSLÚrí. de la obra en coristrueción cjuí? sí; tfjacuLLi en la caite 136 £ 39
54 fi<; íczciudcict par afectar gravemente el inmueble de su propiedad de la 
talle 13G # 39-70. Dentro de las pruebas practicadas por cl Tribunal, 
obra el oficio de folios 121 y 122 en el cual la Alcaldía de Suba aclaró la 
existencia de las diligencias en la inspección 11 DistiiLal de Policía radi
cadas al No. 1672, con trámite independiente, y la queja radicada' al No, 
1810, de la cual ;ivocó cl conocimiento; de las varias pruebas practicadas 
y que constatada ln <:xiss(.cnei;3 dr. licencia de construcción en regla, se 
abstuvo de-seguir la investigad ñu. ■

Con la anterior ilustración no se evidencia qi.ie ni querellante Fiiquene 
Totarruncho se le hubiese enterado de la decisión final Ornada por esa 
autoridad a raíz de su petición. De ios anexos presentí idos con el escrito 
de impugnación,. cl i olio 2;Wi contiene oficio fechado <?1 3 dt: abril do 1397 
en el cual 5e le informa del volumen de trabajo y  que en fiíl di as se le 
resolverá. En c! oficio del folio 23U del 4 de abril de 1997 se comunica 
Vujber avocado conocimiento y  estar fin práctica de pruebas. Empero, no 
liav constancia de haber sido puestos en conocimiento del acior los dos
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documentos en cita y  me ñus de haberlo sido entregados, razón por la cual 
no cumplieron su objetivo dando respuesta ai ciudadano de la -suerte de 
su pe Lición i

El decreto 1421 de 1Ü&1 regula el régimen financiero, fiscal y adminis
trativo dd Distrito Capital, Eli su artículo fifi enuncia las atribuciones de 
los aleaUles locales y concretamente el numeral yy les otorga competencia 
pura conocer de los procesos relacionados con las violaciones df: normas 
en las obras de construirán e imponer las eorrespondieníjes sanciones. 
Con este íünd amento se instauro hi queja elevada por el señor Küquene 
Toc:amincho, cuyo Ir ¿imite resolvió terminar la Alcnidí;i de Suba en til 
auto de agosto 5- de 1937 (fl. 256J, del cual en verdad no obra en el expe
diente eonslHTicia de haberse notificado de ninguna forma ;il interesado. 
Las anterioras razones íutron soporte para que al inoiíjcnín de proferir 
sentencia el Tribunal encontrase vulnerado el derecho de pe Lición,

No obstante lo anterior, observa, la'Sala que con posterioridad, me
diante cl otlrio A  041/98 ffls. 259- 2B0- 2(34- 265), fechado el 17 de 
febrero de 1936 la Alcaldía de Suba informó al actor ía ríeeisión final de 
lf  queja puesta'por él anlc esa autoridad, respecto a loa peijul-cios oca
sionados con la construcción en predio vecino; por tanto, actualmente 
en esta etapa procesal no existe vulniTuiJóri ul derecho fundamental de 
recibir respuesta de las autoridades a las solicitudes elevadas. Asi las 
cosas, iiu es dable mantener la sentencia del tribuna] rn este, aspecto, 
debiendo revocarse la deeisión en lo atinente al amparo riel derecho dt? 
petición.

En mérito de lo expuesto, l;i Corte Suprema rie Justicia, S^la de Casa
ción Laboral, administrando justicia en nombre de Ja Rtrpiiblica v par 
autoridad de la ley, , '

Tífjsuelve

1. Abstenerse de hacer pronunciamiento de ibndo respecto de la im
pugnación extemporánea y- [Je los restantes memorla-lcs presentados por 
]a Representan te Legal de la demandada Sociedad Constructora Cl. &- T. 
Suresores LLda. por las rabones expueslas en la parte motiva de esta pro 
videncia.

2. Revocar lu sentencia dielada ei diez [lOj de lebrero de mil novecien
tos uoventa y ocho (l£J9tí) por el Tribunal Superior de Samóte de íiogutú. 
en cuanto a lo dispuesto en los numeiales Tercero y Cuarto la parte 
resolutiva. "

3. Ne^ítr cl amparo al derecho de petición invocado por el señor Vinillo 
Fúcpj ene Toca mincho contra la Alcaldía Load de Suba.

4. Con firmal’ en todo lo demás la scmtencia iinpi junada.

5. Comunicar u los interesados en la forma prevista por el articulo 30 
del Derreto 2591 de l9y i, ■
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O. Enviar d  t’xjNxlitrnl.L-; a la Corte Constitucional p<vr,i su eventual 
revisión. '

Cominnijuese! y LLúin[3|js;st;.

ijosí' Roberto l  letrera Vergara> íVaFicísticf J&írrííbíir- I letviquez. Rujiad 
Méndez. Arango, Jorge irán. Palacio Palacio. Ctíttp.ójí Q. Yuiúés Sánchez, 
Fernando Vázquez BuIítú , Rurtión Züñíga. Valverde.

L aura  Margarita Ma? luías Gonzole?.. SfieretarlíL



SIEG'UMinD.AID 30CJIAL - A ilifl£¡una EPS st le puede ímponfrr Id 
obligación de prestar atención a sus afiliados en establecimientos 
médic.Afc destinados por la entidad exclusivamente para quienes se 
encuentren, vinculados a través de medicina preparada

%,.} a Coomeixí EPS ni a ninguna, otrn empresa que preste semi
nas de salud, se les imponer par parte de sus afiliados cxxr- 
yas diversas ti las consignadas en el plan obligaturú) de salud al 
cual se encuentran inscritas, o sea, que Cbiudta I...J. cinno benefi
ciaría rfí?; réghriíi'Tr. contrtbuliw, no está. ¡mhilitada para redamar a 
írai'é.s efe? •si-f/urriilia, asísitrEírio hbs¡juiríi(r.t/rf.¿ a>n tarifas que; reQitlcui 
planas de salud complementarios (inedicir ia preparado.), E¿¡ por ello. 
ciLtí- Íí7 negativa de la accinniida de cubrir « j  iTasptiaiizuisián en la 
Clínirn [.„¡ can tnrifas cíe ph.ui.es complerriríritariios, jío as rie suyo 
caLijícah\e coma fuente iiijLUit.Sjk'ada de lesión de íes derechos _jitn- 
darne-intalcs de Ea iís fiaría

Arlífr/íás, id EPS cumplió ern el píuti. ü# salud que protege a la 
ufilinda cd brr.nriarie consuma y  qfrecor el centro hospitalario ins
crito, del que no aparean prueba de rjut* sus seruii'.ins sean de)f- 
cútntes o atentatorio* de la dignidad de ios pacíanles que a.Uí. 
ingresan.

Corte Suprema da -Justicia - ¿Sfií/í de. Casmnión Laboral. - Santal^ fie 
Bogotá. D. C. quinte (15) de abril de mil novfXiKntos nóvenla y ocho (13538),

Irado Ponente; Femando Vasquey. Botero

Radicación No. 3140

Artíi No. .10

□ ecide la Corte la im putación formula da por Jurye Enrique Benavides 
López contra el fallo rie fecha 24 de febrera de 1998, proferido por la Silla 
iercera tic Decisión ÍJiborai del Tribunal Superior del Disiril:n Judicial de- 
Medellín, dentro de la acción de tutela que promovió en norntire de su hija 
Claudia María Benavlrifr* Fielmente a la Cooperativa Médica-del Valle de 
Aburra "Coomfíixi EFü*.
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AvrECEDENTES

1. Con fundamento cu rl articulo 10 del Dcerero 2501 de 1991, 
Jorge Enrique tienavides López., obrando en nombre tic su hija Claudia 
Macis Benavldes tSelmonle, .¡titila uro acción de tutela contra la cwi- 
perativa medica fiel Valle de Aburré “Cousueva", por la Tiresunta vul
neración de. lúa derruios constitucionales que estima funda menta
le s . como son: la vidn. la salud, la seguridad social, eJ trato digno y 
la  igualdad.

Los motivos en que susteuia el ej creí ció de la acción se resumen así; 
que su hija Claudia Maria desde que nació padece un trastorna mental 
bipolar afectivo, enfermedad que aunque confrnlable es considerada por 
la siquiatría tomo grave e incurable: que su hija contrajo matrimonio el 
año pasudo con Oscar Jaime Res trepo Posada, quien es cotizante romo 
tríi'riiijiidor dependiente de la E.P.S. “Coomeva", siendo ella también be
neficiarla de loa servicios tic üüJud que presta dicha entidad en su cali
dad de cónyuge; que debido al embarazo que vivió Claudia Maria, sus
pendió las medicinas, lo que le produjo una profunda (¿riaia mental 
calificada por el siquiatra como ‘ crisis maniaca grave": que Ja señora 
Cristina Posadí* de Restiepo, suegra de su hija, ante el es Lado de salud 
de ésta, «personó de conseguir una cita con el siquiatra al servicio 
Coomeva, p¡*r¿i lo cual trató de enmuTiicarse con el doctor Luis Alfonso 
Diez, pero no lo logró, pues su secretaria ni siquiera lo hizo pasar til 
teléfono y de manera displicente se limitó a respóndale C|ue solo podía 
ser atendida p »r él en cl mes de mor/o: que ante esa situación de urgen
cia. el cónyuge de Claudia María decidió trasladarla al eonsultorio par
ticular del especialista 1 Ramiro Véle/., quien le diagnosticó luí estado 
"maoiacal agudo”, ordenando su hospitalización Inmedi a ia., consulta que 
tuvo un costo df‘ cuarenta mil pesos, además de los medicamentos, lo 
euai fue sufragada par Oscar Jaime Posada de su propiu peculio; que 
como cuatro cirios- anuís, Ilabia sido hoí>piLali¿ada en la Clínica Siquiátricn 
Nuestra Señora dr] Sagrado Corazón -Prado Centro- se diTigió con ella, y 
su yerno a esa lns ti tu cióie alegrándose ruando descubrieron un letrero 
que dt;í:ta. palabras más., palabias menos; aqui se atienden las pacíen 
tes al cuidado de Cooineva; que cual seria su sorpresa cuando le respon
dieron i.unt.n en ia Clínica como en la oficina de infirmación de Counieva 
que lo« icios se prestaban solamente a Itifc afiliad us al sis lona de 
saJud preparada, más no a los. simplemente afiliados y benefician tía de 
ia E.P.Íü., piira quienes los servicios de salud se ptestan en el Hospital 
Menta) del municipio ríe Fltdlo (beneficiarios no rentables); que frente a 
esa circunstancia, no mvn más remedio que pagar de su propio buladlo 
la suma de quinientos mil pesos como cuota inicial para que jiL elidieran 
a su hija, en dicha institución, independí trille mente de la asistencia 
siquiátrica que también debe correr por su cuenta si iu> si: le pone reme
dio a semejan Le injusticia.
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Las peticiones las concreta el actor asi;

"9 Lie de manera cjcitiplfizante, cl Honorable Tribuna] Superior de 
VledelliTi ordene a Iíí Coopera tira Médica del Valle de. Aburrá, E.P.S., re 
pmseriUida pc>r ftu gerente o quien haga sus veces, dentro del plazo de 
cuarenta y ocho horas -después del fallo, efectúe ío alguien Lr: a) destacar 
un siquiatra a su senecio para que atienda a mi hija Claudia Muiría 
ücnavides Betmonle para reemplazar la que dr mi propio petajlio liube de 
contratar, y que le canet:lr los honorarios devengados a trstii profesional, 
¡que es Iei doctora Silvia Gómez,) o que siga contra (.mudo Jos se tocios de 
esta especialista y le pague el íes Lo de los honorarios. bj Me reintegre la 
cantidad de quinientos rnil pesos ($500.0001 que como depósito ínidal, 
debí pagar a la clínica y que le coixeapondcr cauce Jar a Coomeva E-P.5, v 
que continúe sufragando.' cuiriu es- su deber, los gastos de hospil^lizaclón. 
que les niega a los afiliados y beneficiarios, que si sufraga en favor de 
los aportantes a la medicina pripu.ga.da {compnidri}. c) yuc su le reinte
gren a Oscar Jaime Resirepo. los cuarenta mil pesus [A4U.COOJ que tuvo 
que invenir para la cónsul La médica a qué está obligada Coometa. pero 
que ésta entidad no le plugo {sic) suministrar. y  además el costo de los 
medicamentos que tuvo que comprar y los demás que sean necesarios 
hasta su recuperación intaí. d) Igualmente se ordenará al gerente de 
Coomeva seguir estudios elementales de solidaridad cooperativa y de éti
ca médica" (11. 31. "

2. La entidad accionada se pronunció por medio de apoderado, quien 
señaló que irl señor Oscar Jaime Rest.rcpo Posada se encuentra afiliado a 
Coomeva E.P.S, -5.A. en calidad de cotizante romo trabaiador dependían 
ti;, desde el 1D de agosto de ty97. figurando su cónyuge Claudia María 
dentro de [os beneficiarios, a quien, en su sentir, se le ha prestado asis- 
i.encia en salud hasta el 9 de febrero fiel año en curso. ¿Agrega, que hasta 
el día 19 de febrero, fecha de ia notificación de la acción dt; tutela. la 
institución que representa no había recibido ninguna comunicación poi' 
paite ele los familiares de la enferma ni de la Clínica siquiáiriea del Sagra
do CoriLíón sobre su hospitalizucirin y que tampoco tuvo conriciiniento de; 
un requerimiento para atención inicial urgente:; enfatiza que Cóomeva 
E.P.S. S A  presta a sus afiliados los servicios definidos en el Plan Obliga
torio de Salud según ia ley 100 dt; 1993 y Coorneva -Medichui Frepagada- 
oirece servidos adiciona] csí a dicho plan, en con nulidad, confnn y hoteieria: 
resalta que a Claudia Mana Ben ávidos no se le lia negado mención 
salud por parte de la empresa, puotx cuando ésta se enteró dt: su estado 
ordenó su remisión al Hospital Menta] del municipio de Bello para que allí 
fuera atendida por un siquiatra por cuculí de la entidad, pero que: sim
plemente, la familia no atepíó, pues exigía un servicio diferente; al que 
tiene derecho como usuaria deí Plan Obligatorio de Salud.

3 En folio de 24 tic febrero último, la Sala Tcrtxxá de Decisión Laboral 
del Tnburial Superior de Medellin denegó la aceión de tutela impetrada.
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Después tic: hacer un análisis di’ cada uno de los derechos íundameníales 
Invocados por cl actor, consideró que iiiiigiino de ellos, ha sido cercenado 
por la parte ¿accionada. AL respecta, es importante resaluir algunos apar
tes de los plan Loan liento* que sostuvo lu Corporación:

“De 1 3 1 suerte que la ateneiórí a la salud la pueden realizar las entida
des públicas o privadas establecidas, [jomo son: la medicina preparada, 
las empresas prumo Lu ras <lc salud (E.P.S.) y las instituciones presea doras 
de salud (I.P.S.) enn su plan obligatorio de salud (F.O.S)"-

" Informa la prueba recaudada en prinwr término, que ftie cierto qLie la 
señora Claudia Maiia Benavidíjfi Bol monte ingresó <j la Clínica FsiquiiH.ri- 
ca Nuestra Señora del Sagrado Corazón cl dia 11 de febrero del presente 
diiü y que -se encuentra hospitalizada por urden de la Psiquiatra doctora 
Silvia Gómez ron iiijJreso particular. Así se certifica por el medico director 
de la Clínica cu mención, documento que igualmente achira que allí sol» 
se atienden pacientes de Coomcva medicina preparad a. (Subraya la Sala, 
ífl. 28}". ■

"Aclara la entidad que Coomcva E-P.S. S-A. presta los servicios defini
dos* cri el Plan Obliga Lorio de Salud según Iíi Ley 100 de 1993 y Coomeva 
Medicina Prepayuda S.A. ofrece servitnos adicionales til Plan Obligatorio 
de Salud en comodidad, confort y boletería’'. ■

'También en la Liza (lis. 33] que hasta el 19 de febrero de 1Ü98 día de la 
notificación de ki i.uiula en Coomeva EP S .  S.A. no se recibió comunica 
eión ni por parle tic lu¿i familiares de la paciente, ni por l? Clínica Psiquiá 
trica del Sagrada Corazón Prado Cenl.m7 sobre la hospitalización de. la 
mencionada paciente y que no supo rtcl requerimiento de una atención 
inicial urgente... que ci\ el caso de la señora Claudia María. Benavldes 
Belmonte, no se le está dando un trato desigual pues a Coomeva E.F.S.
S.A. cuando se le presenta un caso como estos con otro beneficiario del 
Sis lerna General de Seguridad Social en Salud es igualmente remitido a 
ima I.P.S, inscrita en Ja Red de prestatario* (lis 29 a 33)“ .

“De nlru lado &e allega copia, de la historia clínica que tu Coomeva 
tiene Claudia Eenavides ¿Us 55 a G'¿] y se ve allí como fue atendida múlti
ples veces para su estado tic gestación".

,LAI igual que lo esgrime la entidad tul eluda, se puede inferir, que en 
ningún momento se han violado derechos ii.inckimentaleíi •c.nn sagrado (siel 
en la carta magna], pues ninguno de los servicios solicitadas lian sido 
negados, sólo que se quería. uno diferente a los que se «ime derecho y 
además no so colocó o Li enferma en peligro de muerte, y trn cambio se 
ordenó que lucra atendida por un psiquiatra en cl Hospital Mental de 
Bello, circunstancia que accpta el mismo tutelante en al libelo geniLrir, 
si lu ación esta que deja sin piso su petición". .
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Mo quedó demostrado en autos ia riega Uva al r c e o r i o e imi e nt o efe ios 
Heñidos efe asistencia médica hrj»pi Uriana y de droga para la señora 
Beiiavicies, rio se puso en peligro su vida, y  en lo referente a sus derechos 
de seguridad. e? propio demandante, da a entender que le fue cubierta, 
sólo que no se brindó (.ron la mayor cobertura que se otorga para quienes 
se encuentran inscritos a la medicina prepHg;ida" (íls 102 a 109),

Onn relación ¡i la pretensión dd  reintegro de dineros, sostuvo el Tribu
nal que existan otros medios legales para lograr el reembolso, coma lo 
señala cl Decreto 52,61 /94 (fl, 108],

Subre la súplica consignada <m el ordinal d, estimó que nej es de recibo 
por no gurtrdaj' relación de eiusa v efecto con Iíí vida de la en llorína ffl 
IOS],- " '

4. El fallo fue impugnado por el accionante quien strfialó que no e,s 
excusa válida de Ooameva afirmar que rio sabe que su hija Claudia María 
está aún enierma. pues al momento tic im{jcl.r¡jr este recurso todavía 60 
encuentra hospitalizada. Agrega, que si esa enlidad io est;'í invitando a 
que le cobre los dinero?! que lia invenida en la salud de su hija, es parque 
leconoee que no ios ha pagado. siendo su debtrr hacerlo. Sobre el dereolio 
a la igualdad, insiste en que ha sido vulnerado por Coomeva E.P.íS, toda 
vez qu« es discriminatorio cl (.ratamieiUii en .salud se tra.tr: fie
“dientas'’ (medicina prepagada) o de “apurianLes" (afiliado* al Pian Obli
gatorio de Salud) (íls. 116.a 118}-

■ Sli rnXSTHFKA

Ai examinar los eseril os ele tutela y de impugnación de la sentencia del 
Tribunal, presentados per Jorge Enrique Bena vides Lope?-, en nombre dv 
su hija Claudia Mari;* Benavides Belmom.c, invocando como dercehos 
constitucionales. fundamentales vulnerados por la compañía Coorneva 
K.P.S. S.A. los dt: la vida, la s:ilud, ia seguridad social y  la igualdad, no 
quccííi duda que lo pretendido por el yeeionante se circ.inisc..ribEj a que 
dicha entidad preste asistencia médica a sv hija a Través de nu siquiatra; 
a que continúe sufragando los gastos de hospitalización en ta Clínica 
slquiá trica Nuestra Señora dfií Síigradíj Oorazon “ Prado CeuL.nt-  lugar 
donde aún se encuentra recluida, en lan mismas condiciones que atiende 
a ÍOi en termos del plan de '‘medicina propagada" y sí que Jes reembolse a 
él y a su yerno Oscar Jaime Restrepo los gastos hechos por concepto de 
consulta siquiatría. medicamentos y hospitalizaeíóri de Claudia María 
en ia Clínica señalado, nías lus que en adelante asuman. para sti recupe
ración touil (ti. 3).

De los distintos medios de prueba animados al expediente se des
prende. como acertadamente Iíí acotó ei Tribunal, que los dereehos rese
ñados. no han sido menoscabados por Li compañía convoeada a esta 
actuación.
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Y es que hay que empezar por anotar. que la seguridad social, en prin
cipio, no tiene Iíj connotación de un derecho fundamental, sino que es un 
derecho social de lodos los habitantes (Je la nación y es considerado nn 
servido público obhgjrilcirio cuya dirección, control y coordinación están 
en iTimos del Estado, Df? igual manera, el dertreho a la salud, romo parte 
integrante de la seguridad social, lampoeo sería un derecho fruidnmcntal 
de aplicación inmedíüla; sólo, cuando por la trascendencia de sus alcan
ces rebulla imprescindible; pava la protección dt: otros dexeeíioft, esos sí 
esenciales e Inlieiriues a la persona huniíLna, coma cuando por ejemplo 
íC rtiefta o suspende un tratamiento médíeo que afecte o pueda afectar el 
derecho fo vida o a la integridad personal, aquellos adquieren cl carác 
t.cr de éstos y procede en consewania, el amparo constitucional.

Abura bien, nuestro sistema de seguridad social en salud cuenta con 
dos redimenes diferen l.es mediante los c;híi1l:h se puede acceder al servi
cio: cl contributivo al que pertenecen las personas vine Litadas
1 abo raímente tanto al ücetor público huiio al privado y sus familias, y el 
subsidiado, id cual se afilia la población más pobre del país (ley 100 de 
19ÍÍ3, art. 201).

De oLrti parte, el plan obligatorio de salud. I*OS, comprende cl conjun 
to ríe servicios de atención en salud y reeonocimienloK emnómicos al i:uai 
tiene, derecho todo fifí liado ad régimen contributivo y que. además, debe 
ofrecerle y garantizarle inda entidad promotora de salud (ley 1938/94. 
Art- 3"), '

Vistas fisü kis cosas: fueron tuertados las planteamientos del Tribunal 
para negar la Luteia, pues conforme con el material proba lorio rcfflgidcí, 
ba referidos derechos no apararen vulnerados por ia empresa Coomeva 
E.P.S. En efeclo, sí ae analiza el resumen de la historia cliniea dt: Claudia 
Muría Uenavidcs Belmente es evidente que aquella entidad leba brindado 
consulta, médica general y especializada., asi como asistencia hospitala
ria., decide ei 3 de septiembre de 1997, es decir, después de un rnes de 
haber sido afiliada por su cónyuge al régimen contributivo y hasta el diaü 
de febrero del año en curao cuando se expidió la orden de atención para cl 
siquiatra Luis Alfonso D íck. .

De otro lado, aunque del documento que obra a folio se infiere que 
] »  Clínica Psiquiá ¡.rica Muestra Señora del Sagrado Corazón solo atiende 
pacientes de CcinmevLL cobijados pur medicina propagada, .esfi circuns
tancia no implica vulneración del derecho a la salud de Claudia María 
Bena vides Delmonte, pues ningún medio probatorio Indica que desde el 
punió de vista ei (Tipifico los sérvateos médicos y hospitalarios que presta 
el Hospital Mental del municipio de Helio sean deficientes o atentatorios 
de 1 ,1 dignidad de los pacientes que allí ingresan.

Pinntoada la situación asi, no puede afirmarse que: Coomeva, en au 
condieion de Evnpre&a Promotor a de Salud, incumplió en el raso sub exa-
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mírití con ias obligaciones s8li cargo según el plan de salud que (irolege a 
la afiliada Claudia Míina Bcnuvides, por cl contrario, en el escrito de tuto- 
la se reconoce que k; garantizó atención siquiatría y hospitalaria en d  
Hospital Mental de Bello, perú que su familia, asumiendo una posición 
respetable, la rechazó, argumentando qui': lus servicios en salud ofrecidos 
por la Clínica siquiatría Xuestru Señora del Sagrado Corazón eran mejo
res- en comodidades y atención pitra procurarle su recuperaron. o al 
írsenos, su mejoría, y  que por ello ia recluyeron en ese centro asistencia 1, 
ya que a su juicio, a! Hospital MenUil de üello sSolu llegan pacían res 
calificados d e“locos”., o usuarios de Coumevade "segunda categoría”. amen 
de la diSLancia que exisle entre Medellin _y ese miírtieipio.

Los arguineni.ns reseñados no son de recibo porque a Cncimeva 
E.P.ñ. ni a ninguna otra empresa que preste servicios de salud, se les 
puede imponer por parte de sus a tillados cargas diversas a bis rnn sig
nadas en cl plan obligatorio de salud al cual se encuentran inscritos, 
o sea. que Claudia Marín I3cw ti vides, como beneficiaría del x'egirnen 
contributivo, no está habilitada para reclamar a través de su familia, 
íisistencia hospitalaria con tarifas que regulan planes de salud ctun- 
plementarins (medicina pvepagadaj. Es por ello, quy la negativa de (a 
accionada de cubrir so hospitaliza:¡Ora en la Clin lea Psiquiátrica Ni íes- 
ira Señora del Sagrado Corazón con lunfas de planes- completen tci
rios , no es de suyo calificable wjiilo fuente injustificada de lesión de 
los derechos fundamentales de La usuaria. . "

I-as mismas rogones esbozadas sb;i suficientes para colegir que el de
recho a la igualdad tampoco ha sido cercenado a la señora Cerinvides 
Belmonte por Coomeva E.P.S,; es ual.uraí además, que en materia He co
rrí odidades para recibir servados en salud, nopuedn reclamarse l.n-ilo igua
litario (.nalándase dr: afiliados h planes obligatorios frente a usuarios de 
planea ctimplemenujrios, pues como es sabido, es ios últimos cuhren tari
fas más ^mvosas que la de aquéllos, lo que jurtl.ilica una diferenciación cu 
ese aspecto,

Eli lo que concierne ai pago de sumas de dinero que solicita el aci™- es 
improcedente la tutela, ya que para Lai propósito debe acudir al ríiccíinis- 
uicj legal correspondiente, como lo anota cl Tribunal.

1J inal mente., es tic advertir t¡nc la declaración que echa de menos pl 
accionante, la de la señora Cristina Posada de Restrepo, tu nada huirle 
para la decisión que ha de adornarse, pLiew lo que pretende acreditar con 
la iiiitíina, es la falta de asistencia médica oportuna por parte del psi
quiatra que le asignó Coomeva, y sucede que en la actuación no obra 
prueba de que la entidad haya sidr> enterada de tal conducía antes de 
t|ue la familia de la paciente la hospitalizara por su cuenta, lo que para 
¿a Sala era necesario para poderle imputar alguim responsabilidad por1 
ese ti echo.
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Se Impone, en con secuencia, confirmar la mintencia recurrida.

En mérito dt: lü espuesto, la Corte Sujirrma de Justicia. Su la ete Casa
ción Laboral, administrando justicia en nombre de Ja República y por 
autoridad de la Ley, '

RüSL'ÜLVE

PRTME.KO. Confirmar el fallo impugnado,

SEGUNDO. Notifica:' esta decisión y tos interesados en la ibrnia pres
crita en el artículo 32 dd Decreto 2591 de 1991.

TERCERO. Remitir t:l espediente a la Corteé {Ifjn&tltucioniJl para su 
evpnl.ua] revisión.

Notitlqii^fwí y cúiriplase

Femando Vázqum?. BoUtrn. Fraricisco Escobnr Henñquez. José, Mobeslti 
Herrera Vergcua, Ra ¡ím í HléncÍL-z Araiigo, Jorge? Iván Palacio Palacio, Gr.rrníui 
G. Vaidés Sánchez, íííjjtióu Zúiüga VííIuétííé?-

Ixiutra Margarita Manota-1; fkjrtzá¡é?2. Secretaria.



BEHUECH© A ÍLA. AGUALDAD - Es ante la Jurisdicción contenciosa 
adniltiisslraüva donde debe acudir el servidor pública para desvir
túa]" la presunción de Icgalldiid del arto administrativo que consi
dera le da un Ira Lamiente salarial y prestación al desigual.

"Tídsprcto de ios ücrrniií?*: u o/Tiisícirifs de; las a rJ lenidades tir±rm?i i'.?- ' 
Iraí.iufis es preciso partir de lo. presunción, d r que éstas se cijLtsínn. a ■ 
ta- tfiu-' Ins teyes y reclamemos prescriban: por tanto, en principio d  
servidor publico que se sienl.a. trotado con danüpialctad en ei ¡raía 
miento salarial y pt'estú.ciona.t, tiene qíií? acudir a tas vías Judiciales 
canter ciaseis para Impitijnnr dichos actos, sin. qur, pueda ía mciiin 
de tuielsi sustituir esleía mccíotics".

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Ijáharal - Santaie de 
Bagaré. D. C\, mayo seií? (6) dt: mil novecientos noven ia y ocho flíKJHJ.

Ma^is Irado Ponente Dr. José Roberto He-:rrera Vergara.,

Tutela: Radicación Nú, 31fí3 

Acta Mo. 15

Kemi el ve la  Corte lu impugnación interpuesta por María Teresa Gkü.tflfi 
Bwimqa contra la previdencia-dd 3 de abril de 1Ü98, proferida por la Sala 
laboral del Tribunal Superior de Armenia.

' AlíTi^CEDENTES

1. María Teresa Giraldo Ruitrago impetró Acción de Tutela contra La 
Sala Admtnisl raliva del Consejo Snpeilor de ia Judicatura. por la presun
ta Colación del derecho a ia íjfníilrtad, con el übfeLíi de que so doctore que 
su'salarlo elche ser igual al dev-ieiigado por los escribientes de los Ji.izga- 
dos. de ratero™  de circuito: que como consecuencia de la discriminación 
de que es vil-Lima, se le. reconozca a partir dt uñero de 1933 JujhIíi la fecha 
el valor de lo dejado (le percibir por concepto de salarloa, primas. presta
ciones sociales, cesantías, licencias de maternidad; se ordene al Consejo 
Suprior de la Judicatura par intermedio del Dircetor Seccional de la Ofi
cina de Administración Judicial de Armenla, cl pjago de su salario men
sual en cuantía igual a la. percibid a por los escribíanles nominados de los, 
Juzgados de circuito, al igual que las primas, prestaciones -■sociales y li
cencia. de maternidad en un plazo de 10 díns. "
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Relata la. acciónenlo que mediante resolución No, 008 del 20 dt: julio 
de 1302 fue nombrada en propiedad Escribiente Grado Cinco del Juzgado 
Tersuero Promiscuo de Familia de Armenla, cargo del cual tomó posesión 
t:l 2 ñ de jLiliu de 1Ü92: que a partir de 1993 de mímera voluntada se 
fiCf^if) al taim en salarial consagrado en el Deere Lu 057 de ese año. El 
virüeo cargo de escribiente que existía era grado seis y al entrar en viden
cia el referido decreto píisó ti denominarse Nominados. Pero .desde 1993 a 
la lV:ch;i se le lia venido violando el derecho a la tginililüd. porque ejei'cien- 
do idéntico cargo dt? Escribiente al existente en los rJiizgíidiw Primero y 
Segundo de Familia, a éstos se les paga una asignación mensual de 
$695.141 .oo, en tanto que a ella se le discrimina y rewíiioce solamente 
£548,479,ou. lo cíj;i1 representa una desmejora salarial mensual de 
31-12.662,00.

CJuc cl Director E|ccudivo de la Dirección Seceinnid de la Rama Judi
cial tic Armenia, mediante ofició certificó que: Ioe* " escribientes grado seis", 
hoy "nominados*. que optaron por cl nuevu régimen salarial, deven ̂ ¡m 
una asignación mensual de S695-141.ou,

2- FJ Tribunal Superior de Armenla. - Sala Tjibon>] - negó la. tutela por 
improcedente, al considerar que la entidad accionada ha ucranio con los 
Htipuri.es legales contenidos en los Dccrdos 37 tfe 1993 y 106 de 1994, 4.H 
de 19í?ñf Oííeí de 19Ü6, 07G de 1997 y G4 de 1 f)9«, además la demandanu: 
fin Cl Ion do está buscando es la protección dt: un derecho de rango sim
plemente legal y  no de naturaleza ftindiin]t:in,a.l y que como solución al 
cuso planteado puede acudir ante la .Jurisdicción Contenciosa Adminis- 
miliva pura dilucidar la desigualdad prcgoriadsi-

l\. La peticionaria María TctchíS-GI raido Iiuitrago median te’c sed Lo visi
ble a folios 172 y  173 impugno la semenria por considerar que en verdad 
s« le está violando el derecho a la igualdad al percibir menor salarlo que 
otros funcionarioa de Igual categoría y tjue ha debido por tamo i.u[.eljjrí»e 
como mecanismo transitorio para evitar til peijuiclo irremediable enriio r » 
la desmejora en su calidad de vida.

Sk considera

Según se desprende ttel escrito de tutela y del memorial tic impugna
ción. lo que en el fondo prclcnde María Teresa Ginildo Bul ira go es que se 
ordene a la entidad necionada reconocer y pagar desde enero de íy íw  un 
reajuste salarial con la respectiva incidencia prpslfirion;i] por cl desempe
ño del cargo de escribían 1̂  en el Juzgado Tercero de Familia y asi evitar la 
desigualdad o discriminación frente a otros servídones de igual rango.

Las pretensiones» elevadas por la demíNidjuilc resultan a todas* luces 
lniprocc.dí-:nLjt:s. puta. como, lo ha sostenido reiteradamente es la Corpora
ción, la procedencia de esta acción extra emanaría está íundadii en la inexis
tencia de otro medio de defensa judicial para obtener el amparo tte] dere
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cha lund-amental presun (.ámente conculcado y, en eJ caso objeto ele exa
men las consecuencias de haberse o no acogido al. nutivo régimen salarial 
del Deere lo 57 de 1003, la Itigatidad dt; este dccreto como de los demás 
cjue regulan el as p « ld  de cscaJaicai y salarial de los servidores judiciales, 
íil igual que de los ¡truerdos dictados por el Consejo Sujjcirif.ir de la Judi
catura, son susceptibles de las respe* Uvas ¡uxiones de nulidad o resta
blecimiento de] derecho, según el caso, ante la J urisdiccion CtmL.euciDsu 
Administrativa, que incluye la posibilidad de solí eJ 1.a r ta suspensión pro
visional, medida cautelar que en la práctica lU’ga a lener mayor, eficacia 
que la propia acción de tutela, pór imputo debe adopiarse de manera 
simultánea ccin la admisión del libelo dejiiandaLm-ii». De suerte que Maña 
Teresa Giraldo Ruitvago -dispone de <jtrys medios judiciales de defensa. 
teudieiiLcs al logro de- las varias acieenek-iü. ktboralcH reclamadas.

Respecto de las acciones u omisiones cié Iíjs autoridades administrati
vas es preciso partir de la presunción de que ésl.as se ajustan a lo que las 
ley lia y reglamentos prescriben; por tanio Cu principio el servidor público 
que se -sienta trabado-uon desigualdad en el trata míenlo salarial y  
prestaclonal, r.íijc Lt- qut.' acudir a Jas vias Judiciales contenciosas pitra im
pugnar dichos actos, íjiii que pueda ia acción de tule ría sustituir estas 
acciones,

T am p oco  se está  fren te  a un perju ic io  irrem ed iab le  qu e pu d iese can- 
d n e ír  a con ceder la  tu tela eoirm un m ecan ism o transitorio , porque dada 
la natu ra leza  de la rc liqu id iic ión  reclam ada, adm ite ia  posib ilidad  de su 
restab lec im ien to  Jurídico y m al erial por los cauces norm ales, por lo  que 
no se dan las c ircu nslíin e iíis  especia íis im as que am e rilan  un  am paro In 
m ediato, y  principa  Unante la certeza  in equ ívoca  del derecho.

En efecto, la documental de folios f> a 15 evidencia que lu demandante 
turnó posesión del cargo de escribiente del Juzgado Tercero de Familia el- 
2?, de julio de 1992 v que se encuentra inscrita en cl "grado 07". A  su 
turno lo certificado cu folio53 3 S, í7,183 y  siguientes informa étimo en tra
tándose de funcionario a que laboran en el cargo de "escribientes “a nivel 
de Juzgados del Circuito se encuentran devengando diferentes salarlos*'.

Mada en cotí Ir ario acreditó Ja adora que contraste con la interprel:*- 
c ióny aplica rrión de los Decretos 57 de 1993, IOS de 1994. 43 de 1995, 
038 de 1996r 076 de 1007 y 64 de 1998. ley 270 de i 906, que regulan ío 
relativo ;jI registro de nacional de cst-i talón y la remuneración de los car
gos t?n la Rama Judicial, que lia plasmado el Consejo Superior de la Judi
catura en Iok Acuerdos 05 de 1993. 042 tic 1935, 00127 de 1997. 025 de 
1007 y 026. . '

Dadas las T ienes  consignadas, asiste la razón al Tribunal para negar 
la tutela; par improcedentes por tanto, la Corte confirma ia dimisión im 
pugnada.
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En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia. Sala Laboral. , 
administrando justicia en nombre de la Repúbíit'si y por iiutoririad tic; lu 
ley. ■

RnsgEi.-vx

1, Con limncir la semtencia dictada el tres (3) de abril de ni i] poveneTilo* 
noventa y ocho (1998) por la Sala Laboral del Tribunal Superior dei Dis
trito Judicial de Armenia.

2, Comunicar a. ios. interesa diís en la Jiirma prevista por ci articulo 'S'l 
del Decreto 2591 de 1991.

3, Enviar el espediente a la Corte Constitucional para su eveui.uül 
revlsíón.

Notiñqucso y cúmplase.

José Roberto Herrero. Vergara, J'Vancr'sro h'srribnj Hennrjiir.?., Rri/óel 
fdAndey- Aranfjn, Jorge h¡án Pnlnr.io Pnlnrio, Germón O. Vnhi¿s Sónch&i:, 
(yin Mrma). Fumando Vn&qu/rs. fíolem. Ramart. 7rirni{ja. Ib  1 r.1 r-:rdc-:,

Laura Margarita Manotas González, Secretaiía



ISEIBED'O FTESOCESO IDE TU T3SL&  - S ó lo  p o r  e x c e p c ió n  L ina d e c is ió n  
ju d ic ia l  s e  p u e r i l  íi p o y a r  ú n ic a m e n te  c*n in fe r e n c ia s ;  la  p ro s  u n c ió n  
d e  v e r a c id a d  e s  s im p le m e n te  c o a d y u v a n te  c u a n d o  en  a u to s  o b r e n  
o tr o s  e le m e n to s  de ju ic io  q u e  la  c o n tra d i c e  a  o  c o r r o b o ra n /  LEGE- 
TIM ACEO ET P O R  PASITC/A - e l ju e z  d e  tu te la  n o  p u e d e  d e  oficio- m o 
d if ic a r  el s u je to  p a s iv o  rie la  tu te la

i- '7  -J Si bien el artíajio 20 del decreto 25&1 contiene i.tnu previsión 
sobn?fílprifiit:rtiwr, Lal presujunfon de tfc'rucúiud es improcedente citan
do 'eljtws. estime necesurin otro. averiguación pre.vi.a'. y  ocurre? qut; 
et\ primera instancia. se allegaron algunas pruebas, que mús que ln. 
presunción deriua>,l(x en el sub lite, deben st:r e.} fundcurwnln princi-

■ pal. da lo decisión y  par tanto serán ten irías en cut'Mm por la Sala.
De fnl .‘inerte qiií? na es dable deducir aulnmáticamente Iti presun
ción de! precepto diada, cuantío en  cí\.ü.oí> obren otras ekimitnios de 
j  uir.fr> que ia contradicen o corrtjixjrim, pues en esta úUimo evento 
.son éstos y nu ta. presunción, xhrtplemenle coadyuvante, la í]Ut' debe 
fundar í.[jííi dx’dsión judicial, que s a i n i «xisos realmente excepciúrtei- 
les fio debe ¡i/jomarse imictLTníFnte? cji iijferenciaa".

2. Si la tutela es dirifjida contra el híiuI.Utmo y no contra N!j,s tt.fi[ia- 
cíük. nj? es posible alterco- de ofusii/ el s\±jeto pasivo cíe ta mtsjrta pam 
incluir n uno de ¡sus m iem bros tr iift ' íus destinatarios de la decisión. 
Para ejrctns de ki prosperidad cont¡ u. éste st? debe dernosrra r que 
tntervirm cu las conductas que se aataufi. como i-'u íneradoran de ios 
derechos Jiindainei itnles d i  los reclusos.

Corte Suprema d e  Ju stic ia  - Sala de Casueiún Laboral. - Santrtfé de 
R oga tá , D . C ., m a yo  d ie c in u e v e  U 9 ) d e  m il jun-ct;ientos n o ve n ta  y ueho 
(19981.

M agistrado  Punen l.i’ Dr. Jos¿ Rr/rjerírj Herrera Vetfyirn. ■ - 

Iíad ii;ací6n  Mo. 31Ü6 

Aclíí No. 17

Rrsuelve la Con*; la impugnación formulada pur T,uis Kené Pico con
tra L'l ínllo de tutela proferido por Ja Í>ra1íi Laboral dd Tribunal Superior de 
SíüiLufé de Bogotá» cl 15 de abril de 1996.
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A ntecedentes

1. Jaime Bonilla Esquivel, Eduardti TribLrt Cárdenas, Jhon Jairo 
Viilábqutó Vásquez y Jaime García García instauraron acción de tutela 
tíOrU.ra el Sindicato del Iiipec por la presunta violación de sus derechos 
fundamentales de defensa y al debido proceso, '

Aíirmiin en síntesis los act:i<íj iant.es, quienes se encuentran privados 
de la libertad en la penitenciaría. “La PieuLr, que el referido sindicato V n  
ijil acto arbitrarlo franqueo ei Ingreso de nuestros abogados,’ causándoles 
con ello un grave perjuicio en [a medida en que eL "único medio para 
acceder a la defensa en nuestros procesos lo constituye la uní revista 
profesional ron nuestros defensores".

Aseguran que “caprichosamente y Sin ninguna fiindamenlaeióu jurí
dica se están exigiendo lisias diarias de los abogados y por el misino mé
todo el Sindicato selecciona íMrtíirVidiiincnte ... qué profesional ingresa y 
cuál n.o'\ lo que contraría de manera directa la Constitución Politiza, la 
ley y ‘ además la rccicnte jurisprudencia de la honorable Corl.tr CunsLitu- 
rional eñ dí>nde advierte que a loa abogados no se leí?- exigirá, ni siquiera 
poder para entrevistarse con cualquier detenido' til. il,

2. El Tribunal í)U[H:rit>r de: Santafé de Bogotá resolvió luidax el dere
cho de defensa Incoado por los ;aceionajit:e&, Consideró, luego de determi
nar que no obstante ser el sin dirá tu accionado mía persona jurídica de 
carácter privado “stis socios iiern:n a su 'cargo  un senneio público  
esenc latísimo"que de acuerdo con las ieguLacion.es que en Uirnn a1 punto 
debatido contiene el Código Per lile rielarlo y Carcelario ‘'solavncTiE.i: el Di
rector del Inpec y el Director de la Picola, sujetos exclusivamente ¡i la 
constitución y a la ley 65 de 1993, son auloridades que pueden reglamen
tar el régimen de visitas de abogados, por cuanto cualquier otra entidad o 
persona que lo pretenda está violando el régimen Pt-n i terciario y Carcela
rio, con detrimento m  este caso, del derecho de defensa que tienen los 
ciudadano» íjuerneis en loa sitios de reclusión"-

Confluyó el tribunal que, de tal modo, mal puede restringirse cl dere
cho de los accionantes a consultar libren tente a. slis abogados y ''muchísi
mo menos por los señores integran Íes de una organización sindical para 
llamar lñ atención sobre sus denominadas 'reivindicaciones laborales'" y, 
eu wnsecuencia, dispuso se ordenara a los socios de La organizadón hce- 
Scir todo obstáculo o requisito no previ huí para las visitas de los abolidos, 
quienes solo deben llenar los requisilns del respectivo Reglamento Carce
lario de conformidad con la Constitución y la Ley 65 de 1993" (íl. 24),

3. La anterior decisión fue impugnada por Luis Rene Pie», miembro de 
la j un la directiva del mención» dr sindicato, quien hizo énfasis en que la. 
asociación Jaméis restringió t; negó "el ingreso de los deferí sores de los 
accionantes en horario legalmeiite establecido“.
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üxpilcó que; por el contrariu, "se dio aplicabllidad al régimen de visi
tas para los prolesionalos del derecho, en Jo conformente a la puntuali
dad en que debiati ingresar y salir dei penal1'. Resaltó la importanria de 
"seguir un horario acorde con ias necesidades de seguridad drl penal., ya 
que dei cumplimiento a los pañí metros legales depende la efectividad en 
la seguridad y  el respeto a los derechos fu Adamen [ales de los internos” y 
solicitó la práctica de una. serie de pruebas tendientes a demostrar que no 
lio. habido violación alguiia al derecho de defensa tutelado (íl. 41).

' C O M y i D E R A T I O X K S  D F  Í.A  C O K T E

De acuerdo con Jo dispuesto en cl ariículo 31 del decreU) 2591 de 
1991, los fallos de tutela pueden sur impugnados “por trl Deicnsor dei 
riiehlo, el solicitante, ln autoridad pública o cl representam.e dd órgano 
correspondiente.,.", de modo que es inestimable la impugnación por per
sonas o autoridades distintas a las faei.iltatlas expresantento por la ley 
para ejercitar ese derecho, con mayor razón si no acreditan iniciéü jurídi 
co para oponerse al fallo. •

En el sub exaisúne; ía decisión del tribunal íue Impugnada solamente 
ptir el señor Luis René Pico, en su condición de miembro dt.1 Ia junta direc
tiva de la organiKttción sindical accionada, Observa Ja Salst ¿jue aún en- 
Ir.ndiendo que el único Impugnanl.tr actuara a nombre del sindicato de 
Irahajadores del ínpec [Lo que ex [indamente no manifestó). lo cierto es 
que su simple calidad de </oeai tic ly directiva y “Seerr.i^ritj de educación” 
de la misma, se^ún certificación del Ministerio del Trabajo y Seguridad 
Social que obra a folio 1G. no le da el carácter de autoridad pública coni™ 
quien se hubiese dirigido la ueeión íii de represe rítanle: del órgano, titilo lo 
legitima para actuar a nombre propio y en su r* elusivo interés, pero tam
poco Jo dmij de interés Jurídi cu para ejercitar eslr derecho a nombre de ta 
asociación sindical o de las restimtes miembros de \¡i misma, al no haber 
acreditado (¡ue era representante legal dei sindienln ni apoderado de los 
afiliados accionados.

Asi las cosas, eonio rampoco ac configura un litis consorcio necesario 
ríe t;i parte accionada, la Sala se limitará u conocer de la inconformidad do 
quien sí apeló.

En lo que atañe al único impugnante, señor Luis Reric Pico, considera 
la Sala oportuno ncierirse aqui a ia asenrión del tribunal, con base en la 
euíil lomó la decisión de amparar oí derecho de defensa pretendido v se
gún la cual Nada respondió la directiva sintlicfjl, rd el socio Roa da, porio 
que se presume que es cierto lo afirmado por los actores", la ê iic no com
parte esta Sala. En efecto: si bien el articulo 20 del decreto 2591 contiene 
una previsión sobre el particular, tai presunción de veracidad ea improce
dente cuando "cl jue« estime necesaria otra averiguación previa’1. Yoeurre 
que en primera instan [ña se allegaron algunas pruebas, que más cjllc l;a
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presunción derivada en el sub lite, deben ser el h.md amento principal de 
la decisión y  por tanto serán tenidas en evienía por la Sata. De tai suerte 
que no es dable deducir automáticamente la. presunción del precepto ci
tado, cuando en aillos obren otros di.ínclitos de juicio que la contradiré™
o corroboran, pues en esUi 01 limo evento son éstos y no ls. presunción, 
íifrnpl emente coadyuvante, la que debe fundar una decisión judicial, que 
salvo casos rcídincnu: excepcionales no debe apoyarse únicamente en 
Inferencias,

, \ í l  también se desprende del criterio tic la Corte Constitucional p!ns- 
riJüdu en üenuinf:iaT-264./93 en la que expresó: “EsUi disposición -ae refie
re ¿ü artículo 20 cha do-, como lo ha sostenido la Corte, rio p«(:(.li: entender
se como una auLorizailtiii leyal para que cl Juez resuelva sin que Iíjs íi/^jjjíí 
alegados o relevantes para oyn«rcfcr o n&jtir ía protección hayan sido proba 
dos, cuando menos en formo üwmxnss.ríciíífís U.ía características de eviv pro
cedimiento. Su determinación no puede si:r adoptada con base en el pre- 

' sentimiento, la imíjgimicuin «  el tlcsco. sino que ha de obedecer a ftu 
certidumbre sobre si en cfcci.o ha sido violado o está amenazado un derfi
cho ñindamenUjl hí aconfrree lo eonti’arlo. o si en el caso particular es 
uiiprocttlerUe ly turnia' (se resalta por la Corte Suprema) -

No obstante “el fundamento probatorio’  Insuficiente del lullo aquí acu
sado, los elementos de juicio que obráis en este procedimiento especial 
son suficientes a, «(ericas fie la dceLsLón de segunda instancia, en lü medi
da en que permiten establecer los hechos relevantes de la lulwlu. De etlos 
se esclarece que dura me algunos dias se ejecutó un movimiento «indica! 
que atcctó parcialmente las actividades normales de ,lLa Picota" donde los 
aetño fiantes se hallan internados. Así se desprende del material probn Ica
rio que conticne el cuaderno segúndí> del expediente de tutela, concretu
rnen te de las siguientes folios:

- 5 a 7, contentivos del acia rie visita especial practicada por mía fnn- 
eiunaria de ia Oficina de Control Unico Disciplinario, que contiene la ver
sión del subdirector del penal, quien da cuenta que el 17 de mar/jj de
199& cl personal de guardia del retén Cóndor 6 “no dejan salir por parte 
dei personal deí sindicato remisiones a los juzgados ... no dejan entrar a 
nadie'', Y se agrega que "'ellos no esíájj prestando ningún servido, sola
mente en Cóndor 8 se instalan con cl fin de no dejar entrar sino lo que 
ellos estimen conveniente ... de pronto los afectados han sido los í memos 
por cuanto no se les ha permitido la entrada de tus abogados Es de 
destator que en esta declaración ¿se menciona explícitamente "el personal 
del sindicato'' que incurrió en tal conduela, sin que dentro de los inculpa
dos apartr/ca en manera alguna el nombre del impugnante.

-16, donde consta la visita practicada por la jefe de la misma oficina 
en la que un inspector y un dragoneante de la puerta principal del penal 
informaron "rie la decisión tomada por Aseimpec, de no permitir el acceso
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a lite instalaciones de personas distintas a los funcionarios que norrtial- 
 ̂ monte laboraren en eí establecimiento penitenciario. por ki que nos fue 

negado el acccso al irriamo,'" Tampoco se Imputa a Luis Rene ^ico dicha 
conduela.

- ,i2 v 3>3. dan cuenta do ia visita predicada por la Inspectora Tercera 
de I rebajo eon d fin de constatar un posible ceso (le actividades, quedan
do consignada en el acia respectiva la declaración del subdirector General 
de la pcniLcnciári;j. quien informó que 'A  partir dei día fie hoy (5 de marzo 
de 1 f}9í3) a ias 7:00 horas se suspendió U  salida de internos a las diferen
tes remisiones ...además l,3s visitas de ¡abrigados para. atender a low inter
nos de íilta seguridad, penitenciaria y  ccnlr» de reclusión les fue prohibi
do.,/. Di en también la misma acia, terminada a las tí p.rn. de esc día, que 
no coiiaia visita de abogados, ol día 5 df: marzo de 1^93 en cl libro de 
rcgisti o de visita respectivo, Df: este eieiuciiLt} de eonvitu^on tampoco sur
ge que el apelante haya incurrido en Ja restricción Ilegítima. ■ ■

- 40. attm-nLe al aria de visifa practicada por la inspección Quinta de 
Ti^abajo el f» de nara i rie 1998, en la que cl representante.' del Inpct: mani
festó que "Cl Dlrcei.ijr.del establecimiento nu; informó que no se ha pernil- 
tido cl ingreso-de abogados.,S in  embarco, esta acia no pincha Tu parti
cipación del impugnante en esos hechor.’ '

- '64, contentivo de otra acta de visita de Inspección levantada cl 17 de 
marzo de i 998, donde el subdirector dd establecimiento asentí» que el 
sindicato "no deja entrar visitas de abogados a la Penitenciar™ Central 
pero en cambio a la Penitenciaría de Alia Seguridad si permitan 1* visita 
de abogados,..’ , También en esta ai:ut se discrimina el nombre de las 
personas presunJámente inínirsas en la conducta ¡legal, pero sin que apa
rezca Luis Rene Pico como sujeto activo de la misma,

- y 72, oficio emanado dei Subdirector Técnico de Relacionen laborales 
del Ministerio del Trabajo donde se comunica de diversas acciones adelan
tad as por el sindícalo del hipee cti diferentes centros carcelarios "que lian 
generado delicadas pemurbacionefi relación con remísiunes a Despa
chos Judiciales, comisiones, traslados de internos. visita de atañidos y 
parientes de los internos, etc.". Al igual que cu lo ya examinado csie docu
mento tampoco da A: de la actuación dt Pico s*n la conducía Irregular,

Con claridad se desprende de lorio lo anterior que siendo el sindicato 
una persona jurídica diferente de su-s miembros, er,a menester a efecto* 
de Ta prosperidad de la tutela contra el afiliado Pico, demostrar que éste 
hubiese impedido o restringido la visita de ios abogada d t los accionantes, 
lo que no aparece acreditado cu autos.

. Por lo demás, nn sobra advertir que tomo la tutela fue dirigida contra 
ul sindicato y  no c.onlra stis aliliados, no podía ei tribunal alterar oficiosa
mente el sujeto pasivo de la misma e incluir al ahora apelante entre los 
destinatarios rie la decisión.
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Por nulo lu expuesto, habrá de revocaist;, Trente a él. la decisión cues
tionada.

En mériiju tic lo expuesto, la Corle Suprema de <Justicia. Sala Laboral, 
administrando justicia en nurttbrt: de ia Kepúblit'a y por autoridad de la 
ley, ■

- RKSi.iH:LVt

1, Rfrvwrar los ntimeraJes primero, segundo y torcera (te ia sentencia 
dfrtada el quliiu: (15) de abril de ttiíI novecientos noventa y ocho (1998) 
por la Sata Laboral dd Tribunal Supe™ir de Santafc de Bogotá, en cuanto 
ordeno ul único impugnan i*', fieñor Luis Rcrntr Pico, ‘'cesary ordenar ces^r 
roda restribenm impuesta a los abobados". A] no haber impugnado los 
restar tes nados no se revotia. lu dispuesta i'cspeeto de ellos por diclio 
fallo,

2. Comunicar a tos interesados cu 1¡± forma previ sij± por el ar turulo 32 
[]f‘l Decreto 2591 dfr 1991.

Enviar el expedí en) tí ;i la Corte ConsUlucional para üli eventuíil 
versión.

NoliJiquese y ciiTnplüHe.

jasé Robería Herrera Vcrgaro, Francisco Escobar Henfíqwr/., Rafael 
iW'.nitez Ar.ango. Jorge iuúft ¿-'alacio Pcduclo, Germá/r, G, Vnídés Srutí'hez, . 
FííTTj/iMfto Vásqisaz Ratero, Ramón Zuñiya Va¡ serete.

L a m a  M a r g a r i t a .  Manatos Gotuález, SecrcH-aria. ■ ■

!



COMUMB'ÁJDES IHMQJE13AS - El jue7, di'. tulpia no es ciom pe Lente 
para dirimir coriilicLtw Interno* de la com unidad como cl concer
nientes al nombramiento ríe. cabildos

KI conflicto entre ki comunidad en lo que concinrm* a ia selet'cüm i; 
ríofr¡}jraniíí?ííto da los cabildos u nuJ.ondades qum hfir\ de regir ltn> 
desiirujs rfcí. pueblo Emhera. Katio, debe ser resuelto conforme a su 
propia leyviiaaóru " ttn virtud, d&l principio de ha cuiionomia que 
lo Tiga, perú no es a ti-aués de la tutela crjrrro se resuelta aquél 
piurs, se repiie, sus autoridwlns con las funciones y poderes juris- 
ciíc'r.-TtflKjiiéííj (¡í?nín, estcmfacultadas para ello. de atuut r̂do con 
íuk í.r.vos, costumbres, valores crjlfuralí?* y ra<}lameritQ internacic cada 
comunidad dentro de su. propio tetriiorvj".

La. peVtiiión orientaría a ffiie " l...¡ at; rrísfrinja a la empresa Uirdt S.A. 
ta r&gociactón con enhildos qtu? n » rfrprííseritafi legítimamente a írt.5 
comwudndes í/ik? iidt-xjrari el teníiorio indígena <M pueblo Euúie.m 
Kaítb j¡ a que se sus fundan loa cronlratos o earmanios que wuélia 
fvaya suscrito con e¡. Cabildo Mayor reconot:i¡1n por to Alcaldía de 
Tíemüía " fio puede ser det recibo por eiuinia ’’ [...] el nombra
miento del Cabildo íVíoyo?’ y el posterior r«í.'niTocüíxte:x!¿> por par
te del Alcalde [...} gmn.de la presunción de legalidad, sierti.kj a/erna 
a la lúteia ta definición de controversias de esa naturaleza. De igual 
manera. ¡0.9 contralor o conuefiúis ya iniciadasr ern eí eoenu¡ di/- que 
no se estén cumpliendo, ivabilHu ti Jos accioflí.irj/trí pnra o.c¡iñír a. Ia 

Jurisdia:iér} competente para exigir el cujiipÜFJirejyio o la resolución 
r de tos rnf.̂ rrtos”.

Corte Suprema de Jusiioin - Sala de Casación. Laboral - Saiitafr tte Rogo- 
tá, D, C., vcinliimo (2 1 ) dr mayo de tnit novecientos noventa y nerho [I99tíj.

Ministrado Ponente: Fernando Vó.Si¡iLey FSote.ro.

Radicación No, 3190 

Acta Ko. 17

Deeidc la CurLt: l;i impugnación íonmüajdii por Kogciío Domlco Aburis. 
MaxLniliaiifi Domicti BuilEtrin, Sirríón Donilíé Myjoi-e. La Defensora del 
Pueblo cíe. la Regional de Córdoba; el Representante I^gal ele la Organiza-
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ción Nacional Indiana de Colombia y cl Director Encargado de la Comi
sión Colombiana de Juristas,, contra cl fallo de fecha 3 de abril de 1998 
proferido por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Montería, dentro de la ai:t:ión de tutela qw; le instauraron al Alcalde dd  
Municipio de Tierral La (Córdoba) y a la Empresa Multipropósiio Urrá S.A,
- E S P.

A ktec:edentks

1 Para obtener el amparo de los derechos a la Identidad cultural, a la 
iinlfirtoiTiia. a un gobierno propio. a la Integridad de su territorio, a la 
vida,. ;i la libertad, a la igualdad, a la personalidad! juridit-a de su? comu
nidades. a la íi-a? y los reconocidos en los artículos 2 a 8 y 19 a lG del 
Convenio J69 de la OIT. Rogelio 1 iínrnró Abaris, Maria Rnsinda Domicó 
Fcrnía, Rogelio Domicó Domicó. tfv;iris1n Dotnícó Fernía, ArecHo Domicó 
Bailarín. Leonis;.i Cuñapa Chara, Abel Domicó Domicó, Lisatdo Rubiano 
Domicó, Kimy Pernia Domicó. Maximiliano Domicó Railarin. Miguel 
Domicó García, Luis Alberto Bailarín Cabrera, Wüüinrn Cotilleó Domicó, 
Ana Patricia Domicó Jumi, Alicia Domicó y Simfin Domicó Majore, 
instauraron acción de tutela cchiltu el Alcalde deTien-alta iCórrtnha). Heru>r 
Aconta Pacheco. y ix ultra la empresa Muliipropóslto UKKA Ü.A. - E.S.P, 
representada por su Presidente Alfredo Solano Berrio, pues consideran 
que los referidos derechos se encuentran seriamente amen astado 3 por las 
acciones y omisiOTiRs de los accionados.

Sustentaron las pretensiones en los hechos que se resumen a conti- 
riiJ ación:

Que el pueblo Embera Katío dd Alto Sinu enfrenta un conflicto inter
no, maniíe¡5Í.ado en la no aceptación de un gobierno no unificado para 
Indo su territorio, que es uno solo, con continuidad geográfica, habí («ido 
por un mismo pueblo indígena, conformado por los Reguardos de Xtmi^abi 
[ríos Esmeralda y Sinú) e iwagadó (rin Verde);. que Iei forma tradicional de 
gobierno del pueble» Embera Kat.ío es por ríos, scí^iin la pauta de pobla
ción; que los días 29 y 30 de. septiembre de 1997 se llevó a cabo una 
asamblea cti la comunidad de Kachiehi en la cual participaron cabildos 
menores dfí las comunidades Kayidü, Jukaradó, Karakaradó. Widó y 
Kachidbi del rio Esmeralda. la comunidad de Nayua del rio Sinú, supues
tos cabildos menores de las eomunidades de Koredó y Seguido y uno de 
los cabildos minores que tienen las comunidades dt‘ Kapupudó. Chán&iri'a 
y MongaraUdó; que también asistieron a dicha asamblea ei Procurador 
Agrario de Córdoba, un representante de la Dirección de Asuntos Indíge
nas dd Ministerio del InLerior. la Coordinadora de Asumo* Indígenas del 
Depiirlymentó de Córdoba y el Secretaria de Desarrollo de la Alcaldía de 
Tksrraltft; que sn ella tic eligió al señor Atirió Pedro Duinlcó como 1Lcsn:i- 
que" o “Nokó mayor del Resguardo di; Karagabí e Twwgftdó", a pesíir ríe que 
no participaron las comunidades por ello? (los accionantes) representa-
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cías (ver anexo I6U); que; el 18 de octubre, cl Alcalde del municipio de
I Icrralta expidió la Resolución '¿239  por la en al-posesiona como-Cabildo 
Mayor del resguardo Karagabí. a Alirlo Pedro Domicó y  a Simón Domicó 
Majore como Cabildo Mayor del Resguardo de Iwagadó (rio Verde), resolu
ción expedida sin ningún fundamente:, toda- vea que en ly asamblea de 
Kuchichf ítu real)7ó irregularmente la elección de Cabildo Mayor ps*ra todo 
d  territorio {confrontar anexos 16B y I7B): que en Iré el 16 v 20 de no
viembre del año ¡jasado las comunidades representadas por los accionantes 
suscribieran caitas dirigidas al Alcalde de Ti enalta. al Presídeme de Urrá 
S.A,, ai Cabildo Mayor y a lu-Directora Gtmeríil de Asuntos indígenas del 
.Ministerio dei Interior, en las rúales les manifestaron de diferente i ruine
ra, lu no aceptación del Cabildo encabezado por Aiirio Pedro Domicó. re
conociendo solo el cabildo representante encabezado por Simón Domicó. 
exigiendo cji consecuencia la revocatoria de Ih, Resolución 3239; que el I" 
■de diciembre, -el .'McaJdc accionado expidió la Resolución No. ;i7#fl por 
medio de la cual revocó f.olalmenl.e la antes scfi? iltida, convocando r.-jt ella 
a las autoridades locales de las eoimmidadeüi, para acordar fecha y condi
ciones para la realización de si3 asamblea, con el fin de resolver el’eonfJlc-
lo interno del gobierno, conforme con sus costumbre y  con el articulo 3U 
de la Ley 69 de 1830, Resolución que sólo se dio a conocer cl 24 dei mismo 
mes [anexo 36D): que lo.y días 10 y 11 de diciembre se reunieron en Asam ■ 
blea las autoridades de las comunidades Kapupudó, Changarrá, 
Mondaraintadó y Kipajadó del Rio Sinú y  la comunidad Beguidó del líío 
Esmeralda y eligieron Cabildo Mayor del Rio Simj así; Gobernador Mayor: 
Emiliano Domicó Majare; Secretario: Braulio M. Pernia; Embcrawandra: 
Sol Angel Arlas Domicó; rima Waiidra: Cipriano Restrepo; Oiahivari: Gc.i'son 
Manuel Martínez; Jenené Mayor: Ruperto A. Cabrera B.; Koko Wcra: Ana 
Lucia Domicó Ciazamá; Secretarla: Hilda Domicó Bailarín; que en la caita 
dd 13 <ie diciembre dirigida al Alcalde de Tícrralta, Ic solicitaron registrar 
el nuevo Cabildo; que cl 18 de diciembre de 1997 se reunieron en Asam
blea las autoridades de las comunidades do Zorandó, Formula. Imarnadó, 
¿ie^odó, Arizá. Píiwai’andó y Tundo de hva^adó |Rio Verde) y  elidieron Ca
bildo Mayor de Twagadó así: Gobernador Mayor: Carillo de Jesús Domicó 
June: Secretario: Gneeldímo Domicó Domicó; Embertiwaiidra: Manuel 
Domicó Cunapa: Druu Wandra: Miguel Domicó Gancia: Oízhivari: Zoilo 
Domicó Cufiapa; Jcne;nc Mayon Saúl Bailarín Ruhia.uo: Noko Wera: Lu/, 
Dary Rubiano Cabrera; que en carta del día 19 del mismo mes le solicita
ron al Alcalde de Tlerralta registrar este Cabildo: que dicho funcionario no 
dio respuesta a las solicitudes de registra de lo* dos Cabildos, desaten
diendo asi cl derecho de petición; que de acuerdo con lo anterior, la situa
ción actual del gobierno indígena reconocido pnr ellos, es como sigue: por 
Iwagadó (rio Vende ■■ 7 comunidades) el Cabildo encabezado por reniño de 
xJesus Domicó según acta de. la Asamblea del 1S de diciembre; por Keradó 
(río SinñJ el Cabildo encabezado por Kmüiano Domicó Majoré; por 
Kuranzado (río Esmeralda), las comunidades de Kayido, Jukurjjdó,
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Kítrakaradó. Wldó y Kachiclií (río Esmeralda) y Nagua y parta de las co
munidades dt: Kapupudó; Changaría y Mungaratalíidó (río Sinu), cl Ca
bildo encaben dí> por Alirio Pedro Doinicó. ¡urgún acta tic ‘-10 de sepLi«in- 
bre de l ‘jy7; que, el G de enero del año en curso, el Alcalde de Tierra lid 
expidió la ííesnliieiñn Ü024 por medio de la cual se posesiona al Cabildo 
Mayor del Resguardo Karagabi en eabrza de Alirio Pedro Domieo y a los 
15 días dd misino ines, expíele copia del acta de posesión; que en mayo de
1997 se suseribió un contrato interadininistrativc» entre la empresa 
Mutti propósito Urrá 5 .A., el Deparm mentó rie Córdoba, la Alcaldía dr. 
Ticrralta y d  Cabildo Mayor E rabera KllUo, cuyo objeto es lu atención 
primaria en s¡ah.id a las comunidades indígenas, ejecudón que romanzó el
9 de mayo y que culmina en La misma fecha dd año en curio: que desde 
ei mes de enero pasado las comunidad hs se encuentran sin ui unción, pri
maria en ¡salud debido s que ei municipio de Tierra Hit suspendió la ejecu
ción del contrato, ineuiiipluniento que denunciaron por medio de eomu- 
nicaeiones dirigidas a la Dirección General de Asuntos Indígenas dt;L 
Minia (.crio dei Inferior, j  la Procuraduría Deley ad a para Asuntos Etmeus, 
al Contralor de Córdoba, a la Oficina del Trabajo de Tierralta y a la 
Consejería Presidencial parala Poli dea Social; que el Alcalde accionado se 
ha negado a entregar et glru eorres]Kiadíente al iiNimo bimestre fie 1997, 
de los ingresos comeni.et¡ de la Nación que per i onecen al. Resguardo 
Karagabi, dinero con el euftl, ei Cabildo eoíinancia el proyecto (ir: atención 
en salud y oíros de vital importancia para la comunidad; que esta acción 
Lüitibién ia dirigen contra ¡;i Empresa Multipr opósito Urrá. S,A. por la 
amenaza de sus. derechos íuT'idamenUdt^, V la fundamentan, en lo que a 
ell;?. corresponde, en los siguientes hechos: que por Resolución 024Í5 del 
J3 tic abril de lí^QS expediría por el lnderenu, se otorgó lit:cncla amhicrital 
a C orlea para la construcción dd proyecto hidroeléctrico Multipro|josito 
Urrá I, precisando en el artículo 23, inciso 9,°; que Corelca deberá soliviar 
y obtener licencia ambiental para. las etapas de llenado y operación riel 
proyce.l.o; que previo a! oto.c.£aniierilo de dirha lieenc.ifi nn se llevó a C&ho 
proceso de consulta y concentra trióri con el pueblo lamberá Katio, confor
me lo ordena la ley 21 de 1Ü9 J (anexo 1C): que desde el oLorganñenlta de la 

' licencia v en considcranión a que iniciaron las obras cicles, solieilaroii 
q j^rripresa accionada que financiara un ^rupo asesor del Cabüdt] paia 
que lo apoyara en el análisis de impactos y en las negociaciones, con Urrá; 
que en asiído con lu ON1C se enviaron varias tiuniunicaciones y se propu
so el provecto para la financiación riel equipo de apoyo; qu« el 24 de febre- 
r-ri/SM. Urrá p resen Ló el proyecto en el cual se indicaba que el mismo 
mundana 43 lias, del terrilxjiio indígena en 1a reserva del rio Verde, vere
da. Cristo, afectando orice familias. para lo cual Urrá planteo la posibili
dad de reubiciirlas; que en comunicación enviada a miembros del Com:té 
Ejecutivo de Iíi ONIC el 31 dL: mayo de 1994. el Presídeme de Urrá ailrma 
que en 19S3 se realizó el proceso de concertarán entre Corelca y los 
representantes Indígenas y que luefio de la expedición de la licencia ain-



Número 2492 GACETA i JUDICIAL 72?

bit-nial, la prlm^™ reunión t̂ n í.r̂  Urrá S.A. y  el Cabildo Mayor del Al Lo 
Sinú se llevó ;i cabo cl 2Fi de enei'o dt- 1994, sosteniendo además. que la 
empresa estaba dispuesta a propiciar im proceso claro y transparente de 
coneertadón y negociadón, que le garanlicc a lá comunidad iiicli^eru* su 
supervivencia en el tiempo, sin detrimento de sus particularidades cultu
rales. económicas y sociales, y que si bien hubo cttoj por oiiii-sión, en fo 
que respecta a íei fecha de diisvi ación del ri-ri t y su consternen Le impace 
sobre la navegad6n y  transporte, también es cierto, que tu empresa tiene 
pleno conocimiento sobre los imputas que generará d  íteyeetn y que por 
ello lo ha estado divulgando, tomo consta en las uclas de las reuniones 
celebradas; que en enero de 1ÍÍ95 iba u ser desviado el río, y que no obs
tante ias declaraciones de buena voluntad, para octubre de 19S4 no se 
había concertado nada con Urrá; que la desviación implicó el. cierre de la 
navegación para las comunidades, sometiéndolas m un cambio cultural 
drástico, por cuanto tuda su vida económica, social y tic relaciones ínira e 
iníétnlca, giran al rededor dd río del cual derivan su principal fuente de 
filimciitaetctn; que ci ‘22 de noviembre de 1994 se suscribió aeta tic com
promiso cutre Urni 5,A., la Comunidad Ihríígtin;] Kmbera. del Alto Slnú y 
la Organización Nacional Indígena de Colombia; sobre las acciones ten
dientes a la compensación y ni i Ligación de impactos, corrí o principio de 
Indemnización que culminará con la elaboración y ejecución del Flan tie 
Desarrollo, con lo eual quedará satisfecha a I ei comunidad indígena dicha 
imJcrrtnizaclón: que en 199h Trabajaron con todas las comunidades el 
dis+cno y formulación def plan etnodcsarrollo, con ia [colaboración de 1? 
ONTC, entregando el informe final en marzo de 199G, pero desde noviem
bre de 1095 se presentaron algunos provéelos para que se hiciera la apro
piación presupuesta! requerida para au ejecución en 1996: que el 7 de 
diciembre de 1995. en ias instalaciones de Urrá S.A. se realizó una re
unirá. con el objeto de hacer la presentación y entrega formal deJ Plan de 
inversiones partí suscríbiendose aeta en la que se expresó que:
•'teniendo en cuenta las caraeLeristicas de inalienables, imprescriptibles, 
Ineiribíirgables y no enajenables que la Constitución le otorgó a los res
guardos indígenas, y a lo esiíibleeido cti el Convelí» 169 celebrado por ia 
Organización Internacional del Trabajo, aprobado mediante T-cy 21 de 
1991 fsic).,. . asi como la a captación de ios indigenías y los compromisos 
de U r r á  sobre beneficios, entre los ,n jales se destacan: que la empresa 
permitirá la navegación por parte de las comunidades ir ¡dianas en el 
embalse de Urrá correspondiente a la zona alertada por la inundación y 
que durante los períodos de verano, los indígenas podrán utilizar las < ie
rras de] áre:i de oscilación deJ embalse de sus Lltií torios en ln explotación 
agrícola tradicional, bafo su propio riesgo (anexu fiC y 7Q; que en la eje
cución del pktn de desarrollo, durante el mío de 1ÜÍ36 comenzaron a pre
sentarle problemas porque Urrá incumplió sus c o a ip n ir n ls o s  por cl retra
so en los pagos de los proyectos y por ei grave impacto ijue produjo la 
construcción de las obras civiles, pues ron la desviación del rio Slnú a



728 ACCION DE TUTELA Número 2492

p r in r ip io s  d e l  a ñ o .  e n  p le n a  é p o c a  d e  s u b ie n d a ,  d e s a p a r e c ió  la  p e s c a  e n  la  

p a r te  a lta :  q u e  a d e m á s ,  lo s  p r o g r a m a s  p r e v is t o s  p a ra  \» m it ig a c ió n  d e  

e s t e  Im p a c to  n o  e s t a b a n  d a n d o  r e s u lt a d o s ;  q u e  c l  ln c o r a  ta m b ié n  e s ta b a  

in c u m p l ie n d o  Icib n ru tírd o ü  a o b r e  s a n e a m ie n to  dt; s u s  t e r r i t o r io s  y  a m 

p l ia c ió n  d e l  R e s g u a r d o  K a r a g a b i;  q u e  e l  2 3  t ic  o c tu b r e  s e  s u s c r ib ió  u n  

c o n v e n io  c n l r e  Urrá S .A .  e l  lu c o ™ ,  s i  M in is t e r io  d e l  M e d io  A m b ie n ta ,  '--1 

M in is t e r io  d e  M in a s  y  E n e r g ía  y  e l p u e b lo  E m b c r a  K a t io  ti el A l t o  S in ú , 

e s U ib le c ié n d o e e .  e n t r e  o t r o s  p u n t o s ,  l a  c o n fo r m a c ió n  d e  u n a  c o m is ió n  

In te r in  s t i tu c ío n a l ,  p a r a  q u e  c u  c l t e r m in o  d e  u n  m e s  " c u n e e r te  s o b r e  la s  

p r o p u e s t a s  q u e  fo r m u le n  la s  c o m u n id a d  i-s y  la s  In s t i tu c io n e s  c o m p e t e n  

t e s "  r e la t iv a s  a  la -i c u j íU ; ip r e s ta c io n e s  y  p a r t ic ip a c ió n  e n  lo s  bt^ne f íe lo s  d e  

U r r á  p o r  la  In u n d a c ió n  d e l  i c n t t o i i o  in d íg e n a  y  d  c u id a d o  d e l  b o s q u e  

p a r a  el m an l.eT iirm en r.o  d e i  r e c u r s o  b ie ld e n . d e  c o n fo r m id a d  non  lo  e s t a b le 

c id o  en  til C o n v e n io  1 6 ‘J d e  la  O TT y  c l D e c r e t o  2.1.04 d e  1 3 95 ; q u e  s e  

l le v a r o n  n c a b o  v a r ia s  r e u n io n e s  d i ' la  c o m is ió n  b a jo  la  [r iM ird liia c ló n  d e  la  

D e fe n s o r io  d r l  P u e h lo ,  p e r o  q u e  CU n in g u n a  de. e l la s  üe l le g ó  a  u n  a c u e r d o ;  

q u e  p o r  ti! c o n t r a l lo ,  d e s d e  Jti p r im e r a  r e u n ió n  e l  M in is t e r io  d e  M in a s  s e  

o p u s o  a l  p a g o  d e  c o n t r a p r e s ió n !m e s  y  b e n e f ic io s ,  n o  o b s t a n t e  h a b e r  su:s~ 

c r i t o  e l c o n v e n io  d e l 9 3  d e  n c l.u b rc : q u e  d e s d e  e n to n c e s ,  la  a c c io n a d a  t ía  

ííu H xdarir j A l e n d o  a c e r c a  d e l  c u m p l im ie n t o  d e l  c o n ve n io :. q u e  e l 15  d e  

s e p t ie m b r e  d e  19 9 7 , U r r á  S .A . s o l ic i t ó  a l M in is t e r io  d e l  M e t i lo  A m b ie n t e  la 

a m p l ia c ió n  d e  lü  lic e n c ia , a m b ie n ta l  p a ra  e l l le n a d o  d e l  e m b a ls e ,  lo  q u e  

h ii ío  s in  h a b e r  a d e la n t a d o  y  c u lm in a d o  lo s  a c u e r d o s  s o b r e  m e jo r a s ,  

c o n t r a p r  e s ta c ió n  e s  y  p a r t ic ip a c ió n  e n  b e n e f ic io s  p o r  la s  t ie r r a s  a  In u n d a r ;  

q u e  d i  d ic h o  e s c r ito ,  I'tcíi S.A. s o l ic i ta  a l  M in is t e r io ,  q u e  e s p e r a  q u e  a  31 

d e  ju l i o  d e  1 9 9 8  e l  á re n  r e q u e r id a  p a r a  e l  l le n a d o  d e l e m b a ls e  s e  e n c u e n 

t r e  d is p o n ib le ,  y  q u e  d e  a m e r d o  c o n  e l  c ro n o i^ r íim a  d e  la  c o n s l r u r r ió n  d e  

o b r a s  c i c l e s ,  c l  I o d e  a g o s t o  d e  1 9 8 8  se  c e r r a r á  -el tú n e l  d e  d e s v ia c ió n  TJo.

2  y  e l r ío  f lu ir á  a  t r a v é s  d e l  tú n e l  d e  d e s v ia c ió n  P ío. 1: q u e  p o r  an l.o  S 2 ñ  d e

11 d e  n o v ie m b r e ,  e l  c i t a d o  M in is t e r io  h iz o  a lg u n o s  r e q u e r ir n ie n io s  a U r r á  

S .A ,  p a r a  la  t r a m it a c ió n  d e  la  l ic e n c ia  r e fe r id a ,  tT itre  lo s  c u a le s  se  d e s t a 

can. la no precisión de impactos reales por la desviación del rio en 199fc¡, 
la ausencia de estudio de impactos sobre la relación hombre-río y la taita 
de solución al problema de la pesca, con los programas de estanques 
piscícolas; que la accionada a través de esmerilo presentado el 2Q de no
viembre, pidió revocar, modificar, aclarar o precisar algunos puntos del 
auto señalado, cutre otros, los que tienen que ver con Impactos por ia 
desviación del rio, causados a la población residente aguas arriba de la 
presa, y  con Isa homologación del proceso de cónsul La, respecto del cual 
solicita la revolución del artículo 3" de dicho auto, acolando también, que 
el proceso se ha venido adelantando y que la tendencia es llegar a los 
acuerdos y  conceriíieioucs: que ni en la solicitud de ampliación de la li 
cencia. ni en el auto aludido, ni en el cacriLo en el que se solicita revoca 
eión o aclaración, hc Iiace mención de las tierras de loa indígenas a inun
dar, y  por ello no es suficiente ui adecuada para la transacción sobre
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derechos reales: que el 20 de noviembre. l;i OMC dirigió una carta, ¿il 
presidente de Un'á. con eopla a los f^ihiidos enfrentados. señalando que 
en rasióa al conflicto interno reíacifinado con la fcprcaentuei(Vn dd p\ieblo 
Embern TCatio, se abstraiga de contratar con uno u otro Cabildo sobre Lía 
inlaJidad -dd territorio o del Resguardo Karagabí. a fln de evitar t̂ ne los 
convenios lucran cuestionados y como medida paca que las partes bus
quen soluciones conerel.us- al conflicto, sugiriéndole además, que cual
quier acuerdo o riegonación pendiente ton los indígenas, se lleve a e^bo 
con las autoridades que cada una de tas comunidades estime legítimas; 
que cl 22 de noviembj'c del año pasado, la comunidad dr Amborroinia que 
respalda sil Cabildo de Simón Domicó, se reunió en asamblea. rara anali
zar lo reta l.i v/q a la compra, de mejora? de tierras a inundar y expresaron 
su desacuerdo por la forma como so estaba llevando a cabo cl proceso; 
que a igual Conclusión llegó ia comunidad de Beguicló; qnt cl 10 de enero 
último, Jas comunidades de llagado protestaron ante el Presidí; rile de 
Urrá S.A. por cu lar realizando negociaciones individuales con lamilla* in
dígenas que fiK erieuciiLran fuera de ios resguardus, como si se tratara de 
colonos, relacionadas con mejoras en el territorio indígena y inundáis con 
lo cual no están de acuerdo los accionantes; que en reunión celebrada cl 
10 dt: febrero, Urrá serillo que a ki* familias que se encuentran por fucru 
del reguardo se Jes aplica el formulario diseñado pura negociar inejuras 
t:cm colonos, dando da [jo* de aquellas, algunas Iraladas como propieta
rias individuales, y otras, como simples ocupantes por no tener títulos (ta 
propiedad; que indígenas pertenecientes (.ios familias expresaron su 
conformidad con la [íe^xiacion individual y qutí no requerían la interven
ción del Cabildo, a pesar de que la Constitución y  el Convenio i 69 de la 
OTT protegen ias tierras indígenas, cestén <j no tituladas: que en las re
uniones de la Comisión InLerinstitucional. se btibió de inundar aproxima
damente 600 hectárea a del teñí torio Jnd igena y en la propuesta que pre
sentaron, previa a la ültiimi reunión, sc. dijo eran 251 hectáreas, cuando 
(Jüra el uño de ÍÍÍ94 se hablaba de 43 hectáreas; que en la reunión del 
pasado 1Ü de febrero se dijo que 'en esta misma zona (de rio Verde, por 
futría del Resguardo), serán afectadas fi5 hectáreas más 5.161 inls2'' y  
que en la primera visita que se hizo en 199G para identificar "afectación 
de territorio ürLicatnenl.e" ,.."no so reportaron imendas indígenas sobre la 
cota V$¿, ya qi.it! no existían debido a que estas tierras estaban en manos 
de colonos’ : que con todos esos dalos tan disparca, al din de hoy no saben 
exactamente cuál es la cantidad de tierra que se pretende inundar dentro 
de su territorio, que incluye áreas no tituladas por el Incora, y que curio
samente cu los acuerdos suscritos, no se mencionada 3 dicha entidad; 
(liJe hasta ia fecha no e>dstc acuerdo pora ceder su tcrril.orio a [Jira S.A. 
para el llenado del embalsa y  que fio acüpLím Iüs negociaciones individua
les de mejoras a familias indígenas asentadas en tierras a inundar, 
porque de esa manera se lesionan sur. derechos y los de todo el pueblo 
Ernbera Katío que comprende una unidad cultural y territorial, y que por
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rilo , los perju ic ios por la Inundación  los  sulrLríu lodo d. pu¡jbk>; que dt:n- 
tra rie los a rú en lo s  suscritos e l 23  de o ctu b re  de. 1936. t*sLiibü ixun p rend i
do  tam b ién  el de rnejürar lo& p rogram as ten d ien tes a la m itigac ión  del 
im p acto  p isc íco la  p o r  la  desviación  del rio, en Iré ellos. e l traslado  de p e 
ces: que com o la veeduTÍu que se con form o p im i la vigilancia. de este p ro 
gram a  detectó  a lgu nas irregu laridades, p rotestaron  publican te rite p id ien 
do  correctivos, y por ta i m otivo, el M in isterio  d e l M ed io  Am bi^nle rxpirlió 
el au io  Ko, 091 del 19 de Jebnero de lt )9 7 ; o rden and o  a  U irá .S ,A , ap licar 
tos t o r r e c t lv o s  a l p ro g ra m a  s eñ a la d o ; que lo s  p ro y e c to s  d e l p la n  
et.nítdes¡irrollo se s igu ieron  ejecu tando con  la  fin anc iac ión  de la acc iona
da y  otras institu ciones, p e r »  r¡ue a pa.rl.Lr de 1997 los proveeros re lativos 
a  organ izac ión . p rodu cc ión  pecuaria , recreación  y  cu ltu ra  fueron  su spen 
d idos  por vencim ien to  de los contratos, razón  por la  cusí, Uttsj 5- A. les 
c:nvió com u n icación  el 21 de agosto recordándo les  que para la Pinna di; 
Iris mu evos contraiob  hüc requ iere del in form e que emitir;') Ira Com is ión  
C on c iliad ora  leg itim ando a l Cabildo, qu ien  qu iera  que este sea 1’; que cl tí 
d e  enero  d e l p resen te año  les in form aron  que ln In isiiieiación de los pro  
y'.rH.:t.oft d e  recreación , cu ltu ra  y  p rodu cc ión  pcciiüria ' nupcn* ia  d ispon ib l 
lid ad  p j’esu pu esta l de UiTá y  les su gieren  buscar i;ei financiación, pa ra  lo 
cu a l les proponen, una reun ión  con  los C ab ildos M ayores de K aragab i e 
Iw a^adó, s iendo curioso que dos d ias an tes  de que enviaran  aquella  co 
m u n icación  al C ab ild o  M ayor Jndigena - lieserva  de iw a^adó, c:l A lca lde de 
Tiemúlíi había expedido la Resolución 0024 dando posesión a un Cabildo 
Mayor por el Resguardo de K;inj$3lji. y que 7 dias después, les ejrpidió su 
correspondiente certificado, con !o cual podían in tra tar con la acciona
da; que na obstan Le que Urrá tanibicn quería suspender el proyecto 
piscícola, éste se ha mymeiiiüu gracias a que el contrato no se ha venci
do. provecto que es muy importan u; pura sus comunidades porque 'per
mití; que una familia indígena coma dos veces al año 4 pescados culLiva- 
dfiíi, de ülftO gramos"; que en las coniuriu'íieitinert que enviaron a las 
comunidades de Zoranrió. InrinTiiarió. Tuiidó. Arlzá, Porrem la y 
Parawarandó, asentadas ero el rio Verílt;; Amborromia. Koredó, Sambudó, 
Kiparadó Changaría, Kapnpudn y Mon^i rula tari ó asentadas en el rioSinú 
y iiegidó, les expresaron la inrnnformidíid con la suspensión de los pro
vectos dei plan de etnodesaTrollo, así como la no aceptación de contratos 
con autoridades indígenas o cabildos dirtrrtiiu.es a los reconocidos por los 
demandantes; que en los últimos días í.uvícron conocimiento de que lirra 
S.A. suscribió Lin convenio con el Cabildo de Alirío Pedro Domicó a nom
bre del Reagua rilo Karagabi y  que en desarrollo del rrrísnio se sucedieron 
los hechos mencionados en el punto 3o del acápite {)olios 2 n 41J.

l^as pretcnsiones de los accionantes fren te al Timnicipio de Tierralta 
(Córdoba.}, las concrctan asi:

Q ue se reg ístren  !us C ab ildos M ayores de Iw agadó  [río V erde) y Kcradó 
(ilo  SinúJ de acu erd o  con  cl recon ocim ien to  que de e llo s  h ic ieron  las co-
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munldades ríelos rrftpcclivos rins, conforme cnn Ins hechos denunciados 
y las pruebas ¿ip^i-Lidas, y que se realicen las actuaciones administrati
v a  necesarias para darle cumplimiento; que en lo sucesivo, til Alfitete se 
abstenga de intervenir t*n lys decisiones que sus comunidades indígenas 
adopten en tjcrcicio de su autonomía y frente a su gobierno Interno y que 
ció lísLriirtci fcumplimiento a lo que 110 se oponga a la C ¡institución y la Ley; 
que se ordene a dicho funciünürio ¿suspender líis achí a dones que amena 
san sus derecha ;i l;i vida e iutegridad cultural, dando estricto cumpli
miento a los compromisos emanados de loa con venios y contralla suscri- 
los cl año anterioi' con el Cabildo Mayor dd pueblo Emhcrn Katio, 
especialmente a los que tienen que ver con el conLratjo inl.cradrmnisi.ríii.ivin 
ÜÜ7 dt: 1997 y con los convenios'suscritos para, la inLcrvcncinn di: los 
ingresos corrientes de la Nación que pertenecen al Resguardo {Julio 41 del 
cuaderno principal)-

Con relación a ia empresa Urrá S-A., sus peticiones son:

Que se !e ordene abstenerse dt inunrísr cl territorio Cmbcra Katio 
has la iíinta no se haya identificado plt:n¿imcnlc cl área de su territorio 
qnc se pretende Inundar, incluida el área que se encuentra por fuera de 
los resguardos de Iwagadú y Fíanjgabi y hasta que no se haya concertado 
con los legítimos represen un tes de las comunidades, las contrapies- 
í aciones y participación en beneficios y has La tanto no se haya resuelto el 
litigio judicialmente: tjuc: se abstenga, de negociar mejoras en fonna indi
vidual con familia» indianas, aunque éstas se encuentren asentadas por 
fuera de los Resguardos, pues las mismas tienen derecho a definir la au
toridad que las representa; que se ordene la participación de la Defensorio 
del Pueblo; que se. at>alr:ri£ft de remover el bosque que pertenece al territo
rio lndigena que represan tan como accionantes hasta tanto nn se haya 
cumplido lo anterior y «e hay.ui identificado los impactos sobre su liáliiíal 
y las correspondientes medidas de mitigación, compensación o indemni
zación; que se abstenga dr conireilfir con el Cabildo irreguiarmente regis
trado por ia Alcaldía incdiame Resolución 002<l/ytí. a nombre de ias co
munidades de UrgiiHV) (rio Esmeralda - hincas al rio Slnú), Aíiibcirromia, 
Koredíi. Sambutió, Kiparadó. Kapupudo, Chángami y Mangara tata do del 
lio Sinü y di: las comunidades asentadas en Iwu^adó (río Verde) y que 
suspenda. Ja ejecución de los contratos que haya suscrito a nuestro nom
bre; que conrerle con todas las autoridades existenies actualmente en el 
territorio Embera Katio, la ejecución los proyectos del plan de 
eLTu>des:]rrallo y las contrapreiíUiciones y beneficios por la posible inun
dación de sus tierras y los de-mát? que se identifiquen, de conformidad con 
el convenio suscrito el 23 de octubre de IÜ96; que se ¿iba Lenga en lo si ice 
sivn de intervenir en ias decisiones qus las comunidades. en ejercicio de 
su autonomía, adopten frente a wu gobierno interno, dando estricto cum- 
piimieiiLü a lo que 110 se oponga a la Constitución y la Lev (folio* '11 v -12 
ib}. " "
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2.- La acción de tutela fue coadyuvarla por cl Defensor dt:l Pueblo 
[folios 172 :i 18fi)r por t?l Direrlnr encargado de la Comisión Colombiana 
flp ,1'iiristíis (folios I8S a 190) y por el Presidente; y Representante legal de 
l;j Organización Nacional Indígena de Colombia.. Cl\1C (folios 197 bis a 
2031-

Por fiftr.rltjfi visible a íinlltvs. 149 íl Iftfí del cuaderno print :ijuiT y eri 
f.jue rindió ante el Magistrado Ponente [folios 74 a 7S). el Pre

sidente de la empresa Urrá S.A. ESP hí¿o nao dei derecho a ia réplica, 
dando las explicaciones y aelaradoneK perl i nenias frente :i los hechos y 
preterístifine» det esm io de Ilítela, negando los primeros y oponiéndose a 
éstas. De igual manera lo hizo cl Alcalde municipal de Tierralta en testi
monio que rindió ante el misino ministrado (folios 93 a 9(í ibieiernl.

4.- La Sala Laboral dd Tribunal Superior del DisiriLo Judicial de Mon
tería, denegó ia tutela, impetrad ti median Le sentencia dt; Jecho. 3 de abril 
de 1998. Previa una fuiei<j3i.i rctseria históricíi de la tiornuriidíid indifjeriLi. 
Embcra Katio, y después de examinar lodos los medios de prueba que 
fueron arrimados al txNpcdieni.t:. la Corporation destaco lo siguienLc eon 
relación a tos cargos formulados contra cl Alcalde de Tierralta;

íinstuvo que en los nombramientos de Ias  distintas roiminfriarles indí- 
gímas, existe? un problnria inlertin df* gobierno rnyo rcinJlirU] ilebe ser 
res-.jKÜ.E) uninj y tíx-t’TiiHivijrnenUí por ellos en consideración al poder o 
derecho de autonomía que los rige,

-Sobre el cumplimiento de tos contratos mteradrjcurüsirHtivoJS suscri
tos. señaló. que por tratarse de mía cuestión puramenLe jurídica, loa 
accionantes disponen de otro medio de defensa judicial. cual es el de 
acudir a la justicia administrativa, siendo a|eno este punto al juez de 
tutela, máxime que como lo advierten los actores, "la acción Instaurada 
no ha, sido utilizada como mecanismo transitorio sino como definitivo” 
ífl, 2311,

Finalmente, en lo referente a la retención indebida dei giro correspon
diente al último bimestre de 1997, la Corporación señaló que los acciojiantes 
también disponen de o üo medio de defensa Judicial, amén de poder acudir 
a la autoridad competente para que investigue disciplinariamente, 'si. ha 
ello hay lugar, ia conducta u omisión del Alcalde.

Es Im p o rta n te  destacar algunos apartes d d  fallo re c u rrid o  que en lo 
pertinente se transcriben ash •

",.. ííü p re c ia n  tieiermíriur * r i e l prfía&nt.fí tinao. « í  t r t v e rd a d  e lM tu tü í i ia -  
r j i j  M u n í í j í j í í j I  t i l -  T í f - r r í j l í r j ,  sí-: í k j  É iir r its c r jfd r j p n  e f. tx iL t tx ja }m im n  tim  k i  tx fn iLL

nidad indicaría del Ai ¡o Sinú, y ?«j ¡riaurítir.) ítri tos twtfws qi m wfrtciu 
pian". 1

“Attura bien. styúri ctucurrianLa obrante: a. Jolius 4 a. 17 dei cucuoLerno B 
de los anexos, en el Resguardo de Kamgaby, existen has siguientes oomu-
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nidcictes indigtíTuiss: Kurastzadñ: Veguidó, Kachü'.hí, Wíció. Karacai mió, 
dunkctcaradó, J  nnlc¿.ir<íd.ó y Katiyido, Doqueradó: Auibvrromia* 
Mongarai avadó, Zamimdó, Koiedó, Cafiupudó, Changarm, Qmparadó y 
Ant&idó. hvagadú: Tundo, PonvuruiyJú, Ariza. Forremta y Zarandó",

“De am erdo con conclusiones allí establecidas, el Cabildo Mayor es 
quien represento a todas las comunidades anta ¡na írisífhrcfoíws esta.i.a.- 
ics\ ■ ■ ■

"La comunidad Embera. Kfiiío del Alto ¿Jl/lú una soia etriia por io que 
son sus propios componenj.as- o cannuitdadLía ¡í .ls encargadas de aUyjir sus 
propios gobernantes-'. "

“ El articulo 2a de-:! decreto 21G4/65, dispone qrnc? son. autoridades iraili.- 
cíonalex de un ptieblo indígena ios miarnljros que ejercen dentro de  su t;x- 
iructwa propia de la resp^cí.ii.'^ cuitara luxjxxijtr de organización, gobierna, 
gestión o remiro! saciar.

.Los Cnfctkios por su parte, soft eníiiiadns públicas espaciales, cutjüs 
mtegtrjiifí-m smi mlembrtis de una comunidad mdkjesui elegidos y reoorirx:i- 
dos por ésin, en. una organización socio política, cuya. Junción es represen
tar iegalmeme a la comunidad, ejercer ia. autoridad y malizar les actiuhla- 
des que la aíribuyen la s leyes, usos costumbres y rerjlomcnta inte rao de 
cada comunidad". "

Tte ma/tera que Ea co/islíü.(í?ian Je reconoce a.la. población indígena, sean 
cabildos o aaiariii.nd.es tradicionales, es de que í-íÍíxs resv.elvi.ui ios cort/í ic
ios que se presenten ai iñteriar fie sus propina territorios da.-'. rícueccio cüji 
ims valores í.'uf/.¡jr(iips, de (Xínfóruiidad. con juis riorfíiCü' y prt. Jtvíi í n i les i tos 
siempre y cuando no oayu en contrauia con. la Carta Poiiiit:ci". .

Según Resoluciones números 002/93, i¡ 061/‘-.K, emanadas del hisi.tíu- 
to ílohnnbiano de hi Rzjbrma Agraria se constituyeron en. ei Alta Siaú dos 
(2) Resguardos: eí Knragahi y el íi vagado".

"Lo diferentes nteriiníi pwbatoi k>a cslleyudos a los aulas nos ILetXi n a \n 
conclusión de que en primer !û t¿r, al Aícttíde’ Municipal de dicha localidad 
no /ta tonido inferencia en ia cú/\ji)rnt¿j¿:ión del gobierna de la comunidad 
ii'idiíjena Erabeia. Kt i Un. i; come mí. lo reconoce t?it. su inieiveticián, sólo se 
hu limitado úniíjí y exdiLsluatnerUe a aimpltr lo qi/e Ja íe¡/ ordena, es decú; 
«  proferir eí acto admtnistratúxi correspondi&ílA!, por media dulcual recontt- 
« í  y da la debtiíu. posesión úl sañorAllrlo Pedro Domicó Domicó, de acuerde} 
«ir; cí¡ ocia de ¡vi Asamblea gamiro^ que se llevó o. cabo toa díax 29 y JU da 
septiembre de 1997, r?rr ln cual consín que. lü  de los 14 gobernadores dei 
KesgtiüirJ.o Knragahi [f.t tiscogiemn -ojud Cacique Mayor para licuar re 
presentación cinte las autoridades respectivos, jVo se vislumbra en parre 
alguna ínírustóir. dr. dichaJiirucinnnrio, en la e&engpncia del Cacique Mayor: 
por eí canímno, sala.i a. ln vista que entra las distinta* mmunldadcta mdige 
rras exísÉe- una rfíiíistón únarnn enve stis f.iomporie'rtííííí. y ciíaiqtiier pfjm'ci-
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paciorí que haya terddu persona alguna orí Ins mismos. ha sido a peiirfán 
de elíua. comó por ejemplo, la solicitud c¿¡ señor Gobí-Tnador y a oíra? oulo- 
rUlailes con el único,fin de servir t ie rrn&á.iadoTCS <?n dicltn conjlteio. para 
h*jrar un acuerdo, et cual, hasta la presente, ha sido imposihte, tal corno se 
desprende cit-i j j i ¿s-f h ío escrito de tutela, y de hs diversos anexos acompaña-
¿¡Oí:". -

"Cierto éí5 (fu.t: (Wíumldades íguaímfjrtiY; sotici! tiran al señor AUial- 
de et registro de lo* CnhiMm del. Río ísífiú y ¡lío Verde. toIbvífad que confor
me a /jí>ít peticiónanos eran las rni&ma autoridades escogidas por ellos y 
que el síWJr Alcc.ilde ha guardado silencia sahre el paiticiilar,; rntti ¿ftt- 
bciT'go. como f í fo s  mLsmij;; Id reconocen, al expedir la. rcsoltictóji de momrj-S, 
rás-iuirnetite, y de acuerdo n Ifi ji.iruda di? dfdio^fimcionfmíí, se flbsfn.uo de 
dicha rf.'(x>noclmiienio en. razón a r̂ ucj no podía haber más da mi gobernador 
en un mismo resguardo: adjemós, que ía documentación. reqiteñda satci- 
mnnl.fí fue presentada por Afín'íi Pudro 'Domicó Dorn.icó"-

"No podemos perder de vista que de acuerda a. las' resoluciones dfd Ins
tituto Colombiana de ía Kejortna Agraria, <;i puvbk* Embera liado asi A  tíoti 

Jormado por dos ntsgucudos: el de Karoqahíq-ux? comprende las corratnlda 
dníA i'U' los ríos Sfn.ii ly Estrie.rtildsi. y í?I de ¡iíkigadó Que comprtirtcíe las 
císmunifALuies del río Verde, y mrrijj tales, cada uno deba tener su propio 
cabildo mayor. g s ilo  que pretendan fos p<?rentes es que: ¿ín coda río e.YisJcr. 
un crabildfj rfiüyo/: es asunto que ;íóIü íes incumbí? a allos. Lu que ha dado 
iufifpx" iniditítabteTnente a un conjlfcta interno entre dichas ccnnunidades, di
vidiéndose en dos sectores píenamrr'rLf.e' identificados, pueaio tiite el CaMfio 
que gvbinriw.1 el (ste) Aliño Pedi'Q Dcmmzó Doiíiieó no citehin can el consenso 
de todas días. Es más, ia misma pn.w-rwa nos indica que a wí¿dí.Ltd de las 
mismas partes t?n QOFi/Zicto ha?T invado de mt^diírr d-ifcrfínlva aiLtoiídades 
adminisíratixxts con el único Jin de Itoyur u lui acuerdo, lo que; no ha podido 
lograrse. Si asió es asi, como en realii.ltn.1 [u es, dicho conflicto debe ser 
dirimido o resuelto por ha. misma poblnchjn indígena, y ni oí Ahxihíe fu a 
nirigtmn otra autoridad ie esw. dado iivnüictitrse en asuntos <1; tjubierno ,y 
por ende. iTT\f>íineiies SLts gotemcíícií-;^”-

~Dadas los antecedentes anoiados, cunjorme a ia prueba orrúnada a 
ios autos, repelimos, que en man^nn. c% una pívede predicarse qwi ta prime
ra autoñdod munieipai de ta localidad de Tierralta. coa su adnruvm. esté 
amenazando n vulnerártelo ios derechas fjrn-: aluden los

"L’í; se.gundit luftai: con fo rm e  a l uriís t̂k* fifí de la C a ria  PoW.ii:u la íuxíóji 
cié tu te la  so lo  p r a d e r a ,  inm nd .0 e i a fectada n o  d isponga  de otra  m ed io de  
dvfeTi£ajü.dicia l, sohvj qu e  s<? iiítlice com o jrTíífvjfií.síVTO íransiíorio  par a. e v i
ta r  i.tri perju ic io  irrem vd kth le7’.

"La sotieitud de earnpUmientn tic tos contratos tnieradrniiúsíirulLuiJii ya 
suscritos, czTíLrír ellos el número 00? de ! 997, bií>n puede obtenerse median
te fas acciüTiesjurisdirr.}nnales luite totjusftcfa adm.muiiratk'xi por trakirsc
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d¿i uíia cu tijiíón  mcraniente jurídica, ajena a  (a tujcíúr? de tutela.,' sin que 
sea neceaarin entrar a dilucidar si su ;io cw/ipLimiíínto extraña un. perjuicio 
irremediable, ya qiu-: c.nmo se dice ea al /iifornc* tásenla, ln opción instaurada. 
rtí> ha sido Ltr.iír¿ada corno rnfX'UfLismü transitorio sino cfc/iniLiuo. Siendo cJIti 
así. tal pretensión es úHprtxvdenLe".

"En lo mf¿rente a iit nfitmcióri tndehld/i üel giro couespontlitiJiit’ n! últi
ma bimestre del 1997 tic; ¡a írans/<?n?noía de ingresos corrí vites de ¡a fía- 
cíón al Resguardo. ín Snin s<? reiniie a io iiunediafairmitte consignado ct\ d  
punto anterior. Además mo.lqmer conducto rhd s^ñnr Alcalde Municipal de 
T  tertulia íín ¡a omisión ñe, dicho giró esicojuriu *-:n {a órbita del L'staJ.vto 
disclpUfiusiíi r_j al juez de túfala no Je correspondí- suplir fets/unciones que le 
corresponden a dichas aulorUindes encargadas de emus menesteres”.

Ctin relación a la empresa L'JTá S .A . Efii-5 rfijo el Tribunal (se destaca Jo 
más importante):

"Sea io primero anota/: ra^pecto a la sollciLud de ¡ns petentes, en cuanrn 
a que la. empresa Urrfi. debe absten vnw de inundar f?í. territorio Enibem 
Katio, hasta tanto no se haya identificado con precisión t?l. áren de su terri- 
lurin qrm? sería írturirí^cia, coma media o instrumento pani. proteger tos üaríf- 
chva fundanieninkis que estiman. rjuZnírados o aiiiennsvi ríos, por cuanto ia 
zon/i. o área dosuLn construye el citado proyecto, nmslihnje el ttábitní.' 
anee ai ral del pueblo Embera Katio”.

'Para íTsía dona de proyectos m  mxvsaria ía res}MXliva licencia üfn- 
bienU.il, rntendiéiidusit por ésta, la úulonzacion que otnrpa (a mitoridr.x.i 
íar±>i(-!ntal corttpetente para la ejMui-ión de una obra o ariwídad sujeta al 
cumplimiento pur tí Itcnefidarlo de tfííu, cj los requisitos que la misma esiti- 
biecci en ía resoíudóirr. ctsri ia pr-eu<?ndúft, mitigación. fflmm'ón, comper isa- 
ctím [J malte»/*} de los efectos amliientales de la obrn n actividad autorizada. 
(Leij 99/93 c.utíi:nU.i 50}",

“En e¡ is-tsüiuiu Nacional de Recursos ¡Vcatw'ates, m uíante Resolución 
0232 del. 13 de abril rio1 i 992, otorgó én si( oportiaiidúd, licrncia (uriinienl.al, 
al proyecto liidiwléctrico, para la etapa de su cnns¡1nn:ción. pero na en.for
ma inteyml nú«> para ia primera e l a p a .

“El d í a  J 5 da svptiemfire de 1997, dicha empresa solicita al Ministerio 
d/d medio Ambiente, la tnodijhxición de ia clta¿hi liwricia a jln  de qxje sea 
ampliada pum. fíts actividad^ de ííenado y apamrióiV.

El MlnJsl.íírifj flludldú. p;arti dai" trámite a dichu petición, n^iufrió a la 
accionada, partt que ampliara la iníonnactón y cumpliera ciertos rcquisi- ■ 
tos, cril.rc ellos, el proreso de coiitmlaclón y consiüra (rtin la comunirhiil 
indígena y con roda la poblaron que se vics*: tilda, de acuerdo con lo 
caiflbfecldo pur d  aitículo 76 de Hi Ley üü/93. Urrá pidió revo^¡il.ftria de 
díchn requerüiiicn lo, o su mudifiirrieiún, aclai'ac;í6n y precesión. I(t enjr[ 
atui no hñ sido resa llo  por el MinisLtrrk),
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Sobre rata puml.n. dijo cl Tribunal:

“Quiere decir lo unlíritw; fTiieniras iw se surta, y puna ¿o que nos 
interesa, e¡ proesso de concy?ria.cií'>r¡ con ki población indígena y (JfímrLs po 
biadores, mal puede el Minia tfírifi del media Ambiente conceder ki licencia 
tiuÜciiííikí, y fjor ende, la empresa I M ,  pmctxízr a ía inundación".

"¡Je manera qrtie si lu mirria laij tj-\rytr corno requisito previo [jura el 
otorgarrtitri/o íJí? la Ucencia patu efecto de ía imindadón, eí procedimiento 
de ia consulta, no puede alegara como sostienen los ¿utenvites, ijlu? s u s  
desechos fundamentales a ía uida, a lú \i\xirtnsie igualdad. recitñr ía rítis- 
m<> protección y rratopor las autoridades si,rr dtSt'f'írnímcfón. se encuentran 
amenazados, y .sí ello <ss así. como en realidad lo es, maí puede la Sala 
acceder a tuteior dichas derechas”.

“Stxjún. acl.a suscrita por ei seriar Simán. Damteá Majaré como cnriqui; o 
ca.Mk.la rritiyor íleí Alto Sfriú, se compromete a establecer un pkin de 
('tmxkísanxÁío para ias cornimr£lafif?« indigenam ¿yutííf?wnre, fin In. y.oria a 
inundar; aa cottip ¡órnete a compen^eu- o indemnizar en una den armiñada 
eternidad de tierra, cgtJiralenie y cnnilr;uti ai resguardo: a permitir lu nave 
QGtii&n por taparte de fas comíJNiíJíidtfs iridíg’fc’'nas corresporuiienta a la zona 
afectad.n p>r la úu.tridación y durante ios ¡j&ritxiu¿- de verano podrán utili
zar las tiernas fhd. área de- oscilación, en Ja. (?.xji!oí«í.,¡óri agrícola tradicional y 
a su vez. ía. población indígena permite y autoriza «  Urrá. ia utilización, dít 
sus denos para Itts finas de 1 proyecto según ia. forma área determinado fm 
los píanos",

..si dicíios protiectns- o acuerdos ímri sufrido cualquier ínefiriueriteiiíf, 
tropieza íj ruirasa, rio ha sido por causas imputables a Urrá. y ¡Trensamenre 
ello sv Ohímí, al conflicto interno CAistenfrí (teniro de ta comunidad Embera 
Kaiio, hd como lu recunoce el señor Presídeme de ía Empresa Mu !f ¿propósito 
Urrá S.A-, en declwudúi'tjat aó.a rendida finís- esta Corporación, adaptando 
hasía la. p ríante, itna posición neuÉrctf. crr¡ í̂ í fj«¿iríu>”, ■

Sobro mejoras negufúiifiiiH individualmente con ícUiiiJiaft indígenas, 
Hi.incjLiLj se encuentren as-muictos por fu era dei resguardo. impuso la Sala:

J ,.. también está llamada a fracasar, por (guardo tal y como Jo rrennocert. 
tos mismos tutelanien, los indígenas que wdii-iilucúmente han negociado 
f.'fjri. Urrá, están por jve.ro del resgLtas’do y no. constituyen por tanto, tutu 
propiciad- caíeetiixi. sino índúíMurii, lo que riada impide?, que en su carácter 
de tal pi±eda negociar a titulo personal, No está por dr.ruña agregar, que 
según, la declaración del doctor Sola no Berrio, tales nssrjflCKu.'iones se refie
ren a mejora*,- qi<¡g tienen carácter indwi/luuí. y no a tierras y m±.irho menos 
a ninyún tipo de reconocimiento o compensuici&n tndíiiíduaf".

En io tiufí l.it:nt; que ver con líi reimordón de bosque en el T.f.rriLorio 
indi^fíiiíi pi>r paite <le Iei einpresn IJrfáS. A., éü&mvo el Tri’bi.inal:
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'“Cofybffíi/í a las pruebua allegadas corito aníseos por ta emfjresa,., las 
áreas esjKitificas de remoción de btornasa comprende. í-ers zonas de; 'Que
brada Urrá. QLiebrada Aguas Claras, Quebrada Tururú, QuebradaTáparo. 
Cifinjanta ríe? TYíctirá, Afluente Quebrada Urrá, Zona de seguridad de la 
presa, Cola de lo, Quebrada de Oubogüílá, Cola de río Verde, Quebrada. 
Cnictín. y Bocas del río Verde".

t

“(^amparados los mapas que contienen estas áreas con el del re$guar- 
do indígena, observamos qu.r; aquéllas no lru:tuyen éstas, es rJcícir tjue ia 
limpieza setfírfíua qué ha de efectuarse par razones de calidad de clquci, ea 
en. puntos estratégicos cercanos a ía presa y si en verdad se Lien. obligados 
íí remover da Ja Íjíojnttsa, también es cierto que existen. programas de 
refm estación que hensficia a. todat let población,■ oderiiás, cLtaif^uíer impacto 
que pueda ierufrcn la remoción naturatmenl.e tendría que haber concertación 
can ía coííui/iitlfjíi indígena, requisiio Indispensable para ei oivrgamtenio 
de ki Jinfinda ambiental correspondiente, por ia respectiva autoritlnd, lo que 
ha de inciifir las medidas de ttiUígnctórt, compensación o lndernniy.tj¡r.ión, io 
que conlleva a. no acceder tampoco a esfa pretensión".

En cuanto a que se ordena a Uitó S.A. abstenerse de con ira tai" con ei 
Cabildo reconocida por la Alcaldía de Ticrralia, dijo el Tribunal:

~..,La Rata, no accederá a dicha pretcnsión por cuanto et reconocimiento 
det memadn Cabildo par parte de ta primera autoridad, muníc^pai de Tú^nriita 
goza dé presunción de legalidad, muy cr pesar del conflicto Ituerrm de la 
población indígena Ertibera Raüa. c ini±±swc de aocederae a ello, estaría ía 
Corporación invadfñriíln órbita que no ¡í? corresponde y a nuestro juicio la 
institución de la íiiieíít no está fníif.ii.uííia para dejinir ía? corttnouersia

"También hay que considerar en et siyjuesto de íafirrnn. de ios mismos, 
f'IIos naturalmente deben ir en beneficia de los derechas de ios Embera 
Kntío a su suptirvivencia y desarrollo socio cultural. Luego a pesar dei con

flicto existente la susperuiión de ellos iría en detrimento de dicha comuni
dad",

■ En cuanto a  que se ordtfnc a  la etnpresa Unú c o n c e r t a r  cari toda fd  
ícrrUono Embera Katío ía ejecución de ios proyectos det plan, etnodesat r ullo 
tj las conh-apreaiacion.es y beneficios por la. inundación díi ¿sus tierras, y a  
Quedó sentad# ios coi i\p ví}j hís o s adj^Ltindos por la ejrtfjresci} efei eiiciin ht en 
los dijere; das acuerdos suscritos can la comunidad indígena y yute svn de 
jói-zoso cumplúniento, timen de que paro efectos del enibafee tiebt? evfscír 
previamente: ia llamada consultaprevia y queatrús nos hemos referido...''.

‘'Por último tampoco puede inferirse que la  empresa Urrá hoya tenido 
1 in.temetición en. ía eseogencia del gobierr io de los Embera Ka tío y si bien, es 

c!ern> que el docinr Miguel Campos participó en la comisión conciliadora, 
designada poi ei señor Gobernador, fufí a  instancia de las partes, sin que 

ypor ello piteda. afirmarse que dicha presencia en ia citada, comisión h aya  o
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rw> influida e n  Ja efficción d&i Cabildo Knirtgabi, o hjoya dado lugar ai con- 
Jíící.0 suscitada <?nfn? eJíos".

5- Inronfornies con el fuÜo. los indígenas Rogelio Domicó Abaría, 
Maximiliano Domicó hSailaiin y Simón Dornkvj Majox’é lo impugnaron, ar
guyendo que stu petición principal con relación ni Alcalde de Tiemi.Ua, 
está encaminada a obtener por vía de tutela, el registru de loa Cabildos 
que legal y autónomamente eligieron las comunidades indígena!*. Admi
ten que el conflicto Interno que existe entre ellos, on lo que tiene que ver 
con su gf-íbiemn. corresponde al pueblo indígena resolverlo y que también 
son conscientes de que existen oíros medios de defensa judicial para ha
cer cumplir los convenios celebradas cotí 1;j Alcaldía, pero que siil embar
go. consideran que el amparo solicitado es viable porque para ellos, t^os 
incumplimientos pueden causarles un perjuicio irremediable. Asa mis
mo. frente a la accionada Urrá S.A., afirman que la pretensión piincipal 
catii encaminada a que se defina o aclare cuanta área del territorio índige- 

' na pretende inundar esa emiprcsay a que se le ordene que no negocie con 
Cabildos que legalmente rio los representan, Finalmente sostienen que el 
Tribunal no hi/.u ningún pronunciamiento, concrelo con relación n los 
derechos fundamentales que invocaron en ei escrito de tutela: libertad. 
Igualdad, personalidad jurídica, pirz y  los si-fuiladOS en el Convenio 169 
de la OTT,

IX  ta misma manera, la Defensor» del Pueblo, 1-íegional de Córdoba, el 
representante legal de la Organización Nacional de Indígenas de Colom
bia y trl Director Encargado de lu Comisión Colombiana de Juristas (folios 
254 a 2(511- '

S e  constt>fra

Al examinar cl contenido del escrilo ele impugnación presen Ludo por 
Rogelio Dominó Abaris y Otros contra cl fallo proferido por el Tribunal 
Superior de Montería, fácilmente se colige qnc sus pretensiones las orien
tar. fundamentahnertU: ¿± lo siguiente:

i .  Con relación al Alcalde del Municipio de Tienalta; a que se le orde
ne registrar los Cabildos Mayores de Iwagadó (río Vende) y Kerado (río 
Slnú), elegidos autónoma y  legítimamente por lab comunidades indíge
nas, sobre la b¡i»e, de que eon ellos los que tienen derecho a decidir cómo 
debe ser su gobierno y quienes han de conformarlo, que dicho funcio
nado cumpla los convenios suscritos el año anterior ton el Cabildo Mayor 
del pueblo Enibera Ka1.íur específicamente, el cnnlrato Inter administrativo
007 y luí que se refieren a la inversión de los ingresos de la Nación que 
pertenecen ¿1 resguardo. 1

En cuanto a la primera pretcnsión, la Sala baila dos posiciones con
- tradictorLas en el expediente: a) la del Alcalde accionado, quien sostiene 

que en un Resguardo indígena no puude haber .más de tin Cabildo Mayor, 
razón pe ir Ui cual procedió w reconocer y  dar poseswn romo tal, al señor
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Pedro AJlrlo, Damicó Domieo, una vez- constató que había sido elegido legí
timamente pur la comunidad indígena del resguardo de Karagabi y previa 
presentación de los documentos requeridos: b) la de Uiis indígenas 
aedonantes, quienes aseveran que ninguna norma tic su legislación leí? 
impone tcn«r un gobierno centralizado por Resguardos, por ei et «Urano, 
les pennilf! que en un Resguardo puedan existir distintas autoridades 
(Deerelo 13fié/£í4, artículo 4°, numeral 2D), Resaltan además, que en vir
tud del prlncipíti de la autonomía que rige el gobierno de los indianas, y 
siendo su pueblo uno solo, decidieron nombrar Cabildos Mavures por 
rio; decisión. que por ser legitima, debe ser acatada por el Alcalde accio
nado, ordenando su registro, pues las curminidíides del rio Si nú m> reco
nocen cumn autoridad el Cabildo actual del Resguardo de Karagabí y par 
ello consideran que al negarse dlclio fiuieiojiariu a darles posesión ei sus 
legítimos representantes, se está Inmiscuyendo en su conflicto interno y 
en sus decisiones, amenazando asi, el derecho fundamental a la autono
mía que gobierna la voluntad de su pueblo.

A primera vista se observa, como lo reconocen los accionanI.ch, que en 
realidad existe un conflicto grave entre ellos- en lo que concierne a la se
lección y nombramiento de los Cabildos o autoridades que han de regir 
los destinos del pueblo ErnhíTa Katio dei Departamento de Córdoba, pues 
los miembros de las distintas comunidades que lo conforman, íian expre
sada en las diferentes asambleas convocadas> opiniones diversas v opuestas 
en cuanto a los nombres de las personas que estiman deben «tir sus legí
timos representantes.

Sin embargo. (Vente al punto m  comento, cüLndiado el acervo prubaLo
rio, ía Sala encuentra que ia elección de Pedro Alirin Domicó como Cabil
do Mayor del Resguardo de Karagabí estuvo ceñida <* los impera l.i vos lega
les, y por ello, si los afectados, no están de acuerdo con el nombramiento 
hecho por c! Alen 1 de de Tierra lta por mediu de la Resolución Ni». 0024 del
8 de enero del año en curso. tienen la alternativa de ataear dicho acto 
administrativo ante la jurisdicción contencioso administrativa.

Evidentemente, i a comunidad del resguardo de Karagabi realzó una 
asamblea general durante los días 29 y 30 de septiembre de 1997 para la 
elección del Cabildo mayor, que recayó en Afino Pedro Dornien Domicó al 
ser elegido por 10 de los. 14 gobernadores de dicho Kt-sguardo, A  dicha 
asamblea asistieron, por invitación expresa, representantes del Ministe
rio del Interior - Dirección General de Asuntos Indígenas, del Gobierno 
Departamental de Córdoba de la Alcaldía de Tjerrídta y el Procurador 
Judicial Agrario de Córdoba, quienes, según ei informe que rindieron, 
visible a folios 7Q a 83 del cuaderno principal, dan razón de que dietio 
nombramiento we ciñó a la-voluntad de ios asistentes, observando ellos, 
cointí invitados no deliberantes, absoluta neutralidad frente al conflicto 
indígena y una postura de respeto de los usos y  costumbres del pueblo 
Embera, -
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Pero también se establece que cl Alcalde accionado «e  níígó a recono
cer y <i;ir posesión a los Cabildos mayores nombrados para representar a 
las comunidades dei lwagadó y  Keradó, qnien, a su juicio, no podía b a r r 
io, porque nc es de su competencia, ni existe norma que se lo permita, dar 
posesión a dos o tti¡íh Cabildos Mayores o Noko» dentro de un mismo 
Resguardo, que es lo pretendido por el eeñor Simón Domicó, al querer 
dividir el Re sgi jardo de Karagabi en tres partea, como lo afirma cl finicio - 
naiio accionado (ver folios 93 n 96],

De alii que, si lo que busca el pueblo indiana Embera Katio es nom- ■ 
tirar Cabildos por Río, tomo lo quieren los accionantes, su propia legisla
ción, en virtud del principio de la auLonomiaque lo rige, ln permite dirimir 
internamente eJ ounflicta Interno que sobre el tema, viene siendo objeto de 
(Miitrovcrsia desde hace al í̂un liejinpo. Pero 110 es, través de latírtela romo 
se resuelve aquel, pues, se repite, sus autoridades, con las ftm('Kiries y 
poderes Jurisdicción Liles que tienen, están facultadas para e(to; de acuer
do con los usos, costumbres. valares culturales y reclámenlo interno de 
cada comunidad dentro de su propio terri lorió.

En cuanto a la segunda pretensión, es decir, que se cumplan los con
traías tnteradminisLraiivua ya 5u-seritos, de manera especial, el 007 de 
1997, no obra prueba concreta, en el sentido de que los mismos tío se 
estén llevando a rabo. Por el contrario, según la declaración del Alcalde de 
Tterralta. el Municipio, la Gobernación dr Córdoba y  la Empresa Urrá 
tienen suscritos unos trun venios Ínter administrad vos para preslar los ser
vidos de salud y l*iuración gratuitos ni pueblo Einbera Kat.it), los cuales 
se han venido cumpliendo, garantizando su continuidad: agrega que los 
desembolsos económicos se han hecho oportunamente. La misma afir
mación hace la emprcsn Urrá a través de su Presidente y de la apoderada 
judieial. Y oomo acertadamente lo señaló el Tribunal, cu el evento rio que 
sean ciertos Jos caraos que sobre el punto en discordia señalan los interc- 
sadDíi. por tratarse de una cuestión meramente jurídica, éstos, si consi
deran que s1 se están incumplínido aquellos convenios, tienen la facultad 
de ejeroiiar 1as acciones per l.i nenies ante la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.

En cl recurso, los impugnantes reconocen que tienen uti>j via diferen
te a la tutela para demandar el cumplimiento de ios contratos celebrados 
con ]a Alcaldía de Tierralta, pero que lo que! pretenden es probar cl perjui
cio irremediable que se les puedo causar con la suspensión o inejecución 
de los mismos, asunto, que en su concepto, el Tribunal no analizó en la 
providencia, a lacada. Al respecto, es importante anotar, que la acción de 
tutela no se instauró como mecanismo transitorio, sino definitivo, pues 
de su contenido no ae Infiere el primero: por ello el Tribunal estimó impro
cedente concederla (fl. 231)-

Fero a reptando en gracia de disensión, con relrritui-ia a la. pretensión 
en comímlri, que los tutelamos ejercitaron la acción tumo mecanísino tran-
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sitorlo para evitar un per|iJHio irremediable, la Sata reitera que no es 
suflckjiLe alegar la existencia dd perjuicio irremediable, sino que ésle 
dtibe ser cierto, determinado y debidamente comprobado por el jut^ de 
tutela. quien ademas debe licuar a la convicción do que tiene laa caracte
rísticas fie irremediable, supuestos que no se dan en el pumo a estudio,

Por uliimo. d«] caudal probatorio recogido, no inlíere esta Sala de la 
Corle, violación, o por lo menos amenaza de los derechos a la vida, a la 
salud y de los demás que fueron invocados en el esc rilo de tutela, cir
cunstancia que lambién hare improcedente la Lulcla dirigida contra eE 
Alraldc del municipio de Tierralta,

I* rente a Uml S.A. ESP, los actures persiguen fundamentalmente que 
se delirio a través de la tuLdn, cuál área de su territorio y en que fcantidad, 
vr a ser inundada por la empresa* lo cual. según ellos, no corresponde 
definirlo al Ministerio del Medio Ambiente, v con las actuaciones de la 
accionada »c está cercenando el derecho de propiedad. no sólo sobre los 
resguardos, sino también sobre los territorios indígenas no ti miados; tam
bién pretenden que se obligue a. I.Jrrá S.A. a no negociar o celebrar e<inve
nios con Cabildos que no los representan legílimamente, porque de lo 
contrario, sus derechos a la personalidad jurídica, a la representación 
propia y a la autonomía se verían seriamente amenazados. lo cual no 
podrían hacer valer por una vid judicial diferente a la que escogieron.

Analizado el primer pedimento, es necesario precisar lo siguiente:

La (impresa Urrá -S.A. clasificada mimo do economía mixta, vinculada 
al Ministerio tic Minas y Energía, está sometido al régimen jurídico previs
to para las Empresas Industriales y Comerciales del Estado. por ser éste, 
titular de mas del 50% de su interés social; su objeto (undameui al, es la 
ccmsinacción de la represa de Urrá; iniclalincnte el gobierno nacional de
claro de utilidad pública e interés social, el área Indispensable: p;ua la 
conslniccíón del proyecto hidroeléctrico (Resoluciones 27, 142, y 167 de 
20 de febrero de 1989, 18 de diciembre de 1ÍÍEJ2 y 14 de diciembre de ' 
1994 respectivamente^.

Por resolución 0243 de 1.993. el Instituto Nacional di: Recursos Natu
rales otxfTgó a l̂a accionada, licencia ambiental para la primera eiiipa de 
su construcción, licencia expedido, con el lleno de torios los requisitos 
legales, probándose previamente, los diálogo y acueidnw con las comuni
dades indígenas que integran el pueblo Embera Katio en cuya parte de su 
territorio se levantará el referido proyecto hidroeléctrico. Asi lo admiten 
los Impugnantes al expresar que con Urrá S.A. confinaron las proyectas 
para la mitigación de impactos por la desviación del rin, concertación que 
originó la financiación del Plan de elnodesamillo.

Pero el planteamiento principal lo radican los actores en cl hecho de 
que nu se ha precisado o in a lado  el área y la cantidad de su territorio a
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inundar y que se requiere par;i H embalse, ad virtiendo.. que para procedí.t 
3 tal cometido, Urrá no ha com^rUtlo con los leoninos representantes de 
la pobliitiión indígena, puntos concretos al respecto, y que fiara ella, no 
requiere dd otorgamiento de una rmev;i licencia, ni ca el MinisLurio del 
Medio Ambiftittc el competente para otorgarla, lo cu;*! pnne en peligro el 
decebo de propiedad del terriu*Tio Indígena (Resguardas v territorios no 
titulados).

Aparece claro en el expediente que Urrá S.A, no ha sostenido que todo 
aqudly que tenga que ver con la determinación del territorio a inundar, 
cotí las indcii i n ilaciones. con las contraprestaciones y con Ui licencia 
íimhientaL sea. dd resorte dd Ministerio dd Medio Ambiente,

Del texto del Convenio 169 aprobado por la Ley 2 1 de I 991. y de lo que 
ha expresado jurisprudencia nacional sobre el tema en discordia, se 
colige la relación de medio a fm que debe oxiaiir entre cl procedimicniu de 
la consulta y las medidas de mitigación, coTMiiensaclcin y- restauración de 
los impactos. que puedan es usarse con ios proyectos de desarrollo, de 
manera especial, en lo ¿'ii.tnente con la intervención de territorios indíne 
ñas sobre los ciwifis éstos tienen sus» ancestros.

Y precisamente, en acatamiento de ¡wjuellos imperativos, la accionada 
solicitó el din 15 de diciembre de 1997 ni Ministerio eiel Medio Ambiente, 
ampliación o modifica t’iiin de la licencia concedida pm'a llevrar a cabo la 
primera etapa ciel proyecto hidroeléctrico aludido, en el sentido de que se 
extendiera a actividad™ de llenado y operación, petición que no se ha 
tramitado porque la interesada no ha cumplido con los requerimientos y 
requisitos que le exigió dicho Ministerio, entre otros, presentar un estudio 
socio cultural que precise los Impactos en lo que respecta a relación, 
hombrerio, un plan integral de desarrollo para todas lns poblaciones afec
tada» con el proyecto, mía propuesta stteial y productiva conoemcla con 
las comunidades indigenas, un informe cmnofírama sobre el avance de 
conccrtación con el pueblo Evnbera Katio sobre ios desembolses que haya 
ejecnlado con relación a los diferentes planes, programas v proyectos con
certados con ellos, los cuales deben tener el visto bueno de las autorida
des de dicha etnia.

De suelte entonces, que pana la ampliación de la liecncla para electo 
de lu inundación, que es- unu de los puntos controvertidos por los 
accionantes, se requiere legalmcntc el procedimiento previo de la i «m i l i 
ta, el cual, como lo ha definido la Dirección de Asuntos Indígenas, exige 
unos componente generales, unas etapas cuya legitimidad deben acredi
tar las panes del procedo. Y aunque obra prueba en el espwdlcnte de que 
Urrá y el pueblo Emigra Katio han logrado acuerdos y concertaciones 
sobre la mayoría de los temas punUudiKados. cl principal, que es precisa
mente el relativo al área a inundar <?n cl territorio indígena, no se ha 
concertado en forma definitiva. Además, tratándole de servidumbres y
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construcción de obras, confurmc con ei articulo 23 del Convenio 169'. 
aprobado por la Ley 2L -de 1991, los resguardos indígenas deben someter
se ei las leyes vigentes.

Quien- düeir lo anterior, que no es (íl mecanismo excepcional de la 
tutela el adecuado pañi que se detfírrnine ciiál debo ser el área y  el núme
ro de hectáreas ;i inundar por parte del Urrá S. A. dentro del tcrrilorio 
Embera KatiYi. Sin embargo, no sobra anotar que con respecto a este pun
to que es el que mortifica a los demandantes, la apoderada Judicial de 
Urrá S.A. dlec textualmente cri el escrito visible a i olios 10 a 25 dd cua
derno de la Corte, concretamente en el folio 20, lo siguiente: "por conside
rarlo conducente se precisa que el área cciTesponúiemt.e ai embalse de Urrá 
es de 7.400 ha. dentro dt: las cimim serrón inundada.s 4 ] 7 ha. riel iefiiiiirkj 
indige¡m, es decir, que el 5.6% det órm  inundable es territorio tiidiyajui 
dentix) de un territorio fatal indígena, tier 163.515 ha. Humadas las extmr mia
ñes de ¡oh dos resguardos" (cursiveis.fuera de texto).

Aclarado entonces cl punto en conitnn), la Sala considera que tampo
co existe molivo para, endilgarle a la empresa accionada mala fe en los 
procedimientos que está utilizando para preceder a la inundación de par
te' del temí orto Embera Karío, y  por Iti mismo, no se vislumbra en el pro
ceso, vulneriición o amenaza de los derechos fiindainentales resalados 
en el escrito introductor, Todo ee redice, es lo que at: rstablece con tos 
medios de prueba examinados, a un problema interno de gobierno que 
vive el pueblo Embera Katío y que tiene que ver non la elección de sus 
legitimas representante en cada uno de los Resguardos. confllcUn ¡ue se 
espera, sea resucito pronto por sus propias comunidades en aras de sa
car adelante; un proyecto que como el de Urrá S-A. ha de ser bendito, no 
sólo para los indígenas actuantes sino para el país entero.

La segunda petición está orientada que se restrinja a la empresa Urrá 
S.A. la nrígíidación eon Cabildos que no representan legítimamente.a las 
comunidades que-integran el territorio indígena del pueblo Embera, Katío 
y a que se suspendan los contratos o convenios que aquella haya suscrito 
con eí Cabildo Mayor reconocido por la Alcaldia de Tierralta por medio de 
1a Resolución 00243 de 1098,

Al respecto, la Sala oomfiarte los planteamientos dei Tribunal por cuan 
tu el nombramiento del Cabildo Mayor del Resguardo de Karagjabi y el 
posterior reconocimiento por parte del Alcalde de Tierral ta, plasmado en 
1íi Resolución Nn. 01)24 de 1998, goza de la presunción de legalidad, sien
do ajtaia a la tutela la definición de controversias de esa naturaleza. De 
Igual manera, ios con ira los o convenios ya iniciados, en el evento d^ que 
no se estén cumpliendo, habilita a los a jen a n tes  para acudir a la juris- 
ílitxión competente para exigir el cumpliiiiienrjj o la resolución de los mis
mos.
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Por lo tjichn y acorde con los planteamientos dd Tribunal, ae confir
mará ei fallo impugnad n.

En mérito de lo cxpuíial.^, la Corte Suprema, de Justicia, Sala, de Casa
ción Laboral, admini3 l.Tan.dci justicia i;n nombre de la República y por 
autoridad de la Ley,

TÍF;SNRI.VH:

TRIMERO, Confirmar cl fallo Impugnado.

SEGUNDO. Notificar esta decisión a los interesados en la forma pre
vista por cl artículn 32 del Decreto 2591 de i  991.

TERCERO, Remilir el expediente a la Corte ConslihieionaJ para su 
eventual revisión. ■

Kolifíquese y cúmplase.

Fernanxío Váxt\vu:z Botero, Francisco Escobar Heriríquez, José Robo río 
tienvraVñrgara, Ríi¡ íi£ÍMéndezArai«jo, Jorge luán Palacio Palacio, Germán 
G. Vakléa Sámht-rs,, Ramón Zúñlga Waíuende'-

Laura Maigarita Mctnoiaa González. Secretar! a .

JtoíQ é¡s JKeEffltoráci-' 1.a honorable Corte Constitucional mediante Sen
tencia T-652 de 10 de noviembre d t 1998 revocó para mneoder tutela.



SJEOimJIIMD SOCIAL, IKSGlíMlEíí LñS^SIÍOPIñL - Nu es procedente 
la tutela para pretender cl pago de sumas de dinero que se adeu
dan por concepLo de pensión de jubilación/ ÁIUTOK’O M IÁ  U E L  
JUES, atmSPiaiEJDEEíCIA COHSTUTUCaONAL - Loa jueces sólo 
están síimelidos ad imperio de la. ley.

i - “Que -5f? güfanLkxi <1 todos ¡os habitantes de Colomt'ía. el derecho 
irrenunciable a ta seguridad. xociíú, no puede corifuiidirse con al he
d ió do gm? $/} pretenda por alguien obtener t?¿ pago de utcu. suma de 
dirlcrit que cree Sí? [f adeuda, por enneepto de una pensión cié jubila
ción. y ia cual el supnema den¿iar confiriera, a sü vez. que na está 
obligaclít a soluciona?: Si asi finern. íodoa los coiiflicios que se? orkfb 
netien  ía rjíYjaJwa a reconocer ¡.u-¡a pensión dejubilaclón, o sti^xarjíj 
cutuula ya cl derecho ha sirio reconocido, tendrían que se¡ ventila
dos mediante el procedimiento propio de ta acción de lo que 
equiimldrín a dejar sin efecto fas leyes vigentes que le oi.aiyfjn esa 
competencia excLLtsivamen te a los Jueces del Liulxyu; nvrmas en ut- 
gor -respecto de tas extaies no CA'tsfeu /róttLíOi- sesión para dudar de 
■su craistfíuctoruiliriricr. '

2. Las Jueces sólo estarán. &omctiií> ŝ ni mperio de ía Ley. La previsk'm 
en ei cutícuin 36 dí?I Defiero 2591 de 199! “I-.,] no es más que una 
retieraeióii deí ío dispuesto en tí ari.w.'j.drí í 7 d<ef Código Civil que tmiiz- 
bíece qwi ‘ins sentencias jiédichúes tío tienen Jnerza obliyulnrin. ai) to 
rasper.ín de ¡os cansío-; en qiio jiiei'Qn pronunciadua' y que prohíbe a 
loa jueves ‘proveer en ¡as negocias de su competencia por t xa de dispo
sición general o regkv rumiaría',' Asi /.. j  eí criteriu_/urispnidenciai al 
tjfite «f.1 refiere el abóyenlo ni sustentar sa irtipuyTU-if-ión. ]?¿? c$ razón 
su¡ic¡fínte para obtener mediante este ptyxédiiriienl.o siunaño 3a defi
nirían de un conjlieto puramente p&irimonitil cuya mm^rencia está 
rcxcrr.?ada exclusiwmizníe a los jaeces det tmlxija.

Corte Suprema de Jvstlcla Safa de Casación laboral, - Sania Fe de 
Bogol.á, Distrito CapitEil, veintiuno (21) de mEiyr) ríe mil novecientos no- 
veuLii y orho (199S),

Mngistrado pontón í.r: Rafael Méndez Arango.

Radicación 319,1
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Acia Tío. 36 '

í?e resuelve la impu^níijt:ión eonlra el lalli) del Tribunal de Cartagena 
<Jk 14 de Eibril ele 1998.

A ktrckdfjítes

Con la expresa petición de que &e a jen a ra  al Instituto de Seguros 
Sociales irtiíluíiio cu la iitmiiEia tic pensionad u» "y pagarle sus mesadas 
al.rüíiytlidH ti ncLnoríclivo pensiona!, destte til 28 de agusLo de íyíJO" (folio 2) 
y se le condenara a pagarle las costas de acuerdo con cl artículo 25 dd 
Decreto 2591 de 1991, Fernando Chaves: Rayona ejercitó la acción de 
Intel;! Tue.fíiíinie i ]n apoderado que a t;il efecin constituyó.

El abogado <?n d  uieinuTial en que solíala que a su cIíituLa: at; le iueluya 
t;n lu rióimny de punción ai. Jos y que d  año de t908 ai: le paguen irieaadaÉí 
atrasadas debidas desde el 28 de agosto de ,1990, aliona que; a Chave* 
Bayona el gerente liquidador de la Empresa de Obrus SiiniLjarins de Bolí
var le reconoció medíanle la Resolución 28 do JO ríe junio fie 1997 “una 
pcnslfin sanción o restringida, a  partir del 28 de agosto de 19yik con los 
rea|ustea legales” (folio 2), y en el articulo 3̂  de ese acto administrativo 
“rcconocló y ordenó eí pago del retroactivo pensiona!, a partir del 28 de 
agosto de 1990, liquidándolo, hasta el mes de junio de 1997"' (ibídeml

También dice el abordo  de Chávra Bayona que cu la misma resolu- 
rión se ordenó «vi envío yl TnsUL.ui.o de SrguiUH Sociales para que lo Inclu
yera en la nómina de pensionados, a cío qu-r fue notificado ai apoderado 
del pensionado el 12 de junio de 1997 y se encuentra en fírme, por lo que 
concluye aseverando que en virtud de lo dispuesto por el artículo 14W de 
la Ley 100 de 1993 el Instituto de Seguros Soclíües debe pa^ar cala pen
sión; que resultan ilegales las ejdgenciEis que ahora hace la eiu-idad y su 
decisión de devolver al liquidador de la Empresa de Obras Sütii ts ir id t :  
Rnlívar "toda la documentación del señor Cliávez Bayona. mediante co
municación N0 980330 de 9 de febrero de 1995, para, que la retenga, 
‘TiEisla qu£ cl Departamento Nacional de Planeaclón se pronuncie sobre el 
particular c indique las directrices a seguir" (folio 3); y  que no obstante 
que el gerente liquidador devolvió los documentos para que se cumpliera 
el acto administrativo 28 dt: 10 fie junio de 1R97. la entidad de previsión 
socí.al insiíít'P m  m.i biirerlo '‘pnr no es(;ir rcíri:tiliado por el Coipes C.A. a 
sabiendas de líi inmmpeiíjeníria de ese? organismo1’ (iíjídrííii}.

E1 Tribunal negó la tutela por tío ser dtdxa acción el mecanismo idó
neo “para la satisfacción de las pretensiones del petente" (folio 57), por 
contar Fernando Chavea Bayuuu con otro mérito judicial para ello, y no 
existir en es Le caso vi perjuicio irremediable aducido por el accionante,

El apoderado interpuso contra el fallo "recurso de apelación' (folio 60) 
aduciendo como fundamento de su impugnairión que por no haber 'una 
norma adjetiva especial, donde ai: oíot^ lii: poiler ejecutivo a los actos ad-
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iiiiriísir¿iLivcm de los liquidadores de la Empos. contra el Instituto de Segu
r é  Súdales, debe reciurtrse a la, norma adjetiva general, contenida en el 
art. 488 del C. de P.C., o el art. 100 del C. de P.L,' [folio 64), lo que consi
dera demuestra que su ptiderdanbc earcec de otro medio de defensa dife
rente a la acción de tutela; pero que si "romo trórtcesión gratuita'' (Ibidem) 
se admite que existen oíros medios jurídicos para hacer efeclivu cl dere
cho contenido en cl acto administrativo, como lo sería la acción ejecutiva 
contra el Instituto de Seguros Sociales, la Cují* Constitucional ’ cu mu
chísimos fallos de tutela [„„} ha sido unánime y reiterativa, al señalar que 
no siempre que existan otros medios de defensa, la acción de tutela es 
Improcedente' [folios 64 y 65).

CoMsrriERACioKES df.. tj\ C orte

Ante todo Importa recordar que el articula 230 de la Constitución Po
lítica categóricamente dispone que los Jueces, en sus providencias, sólo 
estarán sometidos al imperio de la ley; y por ello, de acuerdo con Iíi misma 
norma eonstíLuciunal, la equidad. Ui junsprud encía, loa principios gene
rales del derecho y la doctrina son apenas "criterios auxiliares de la acti
vidad judicial".

En desarrollo de este perentorio mandato de la Constitución Política, 
de manera igualmente explícita el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991 
eskíhleee que "las sentencias en que se reviíve una decisión de tutela sólo 
suri irán efarfn« en el cuso corrcrelo". ■

Esta expresa previsión del cl cor oto que reglamenta la acción de tutela 
consagrada en el articulo 87 df; la Constitución Pülitíea, no es más que 
una reiteración de lo dispuesto en el articulo 17 del Código Civil que esta- 
Titeen que "las sentencias judiciales no tienen fuerza obligatoria sino res- 
perln de Iíik cimbas en que fueron pronuneiíidíiK* y que jir<itiíb£ a lew 
jueces "proveer en los negocios de su eompet-enciri por vín de. disyxtsieión 
general o regí amen! aria"-

Con fund aírenlo tTj lo imperativamente dispucstn por la Conslilueióri. 
Prilillra y por el mismn decreto que regUi menta Ui arción de luí el», el 
criterio jnrisprudenci;il al que se refiere eí íjhogfido til snslfmlíir su im- 
yiujyrníinóii no es rasión suñcienle pura ülilener inedUml.e esle proee-di- 
mienljfi sumario 1;i definición de un mn (líe Ln puramente patrimonial cuya 
cornpel encía estii reservada excluHivamenle h los jueces del tmhfijo.

Precisado lo anterior, debe decir esta Sala de; la Corte que el articulo 
B6 de la Constitución Política claramente establece que dicha acción ‘ sólo 
procederá cuando el afectado no difcptm$a de olrrj medio de defensa judi
cial, s^lvo qut' aquella sk utilice corno meeanismg Uujiwí lorio p;ira evitar 
un i>erjuicio irremediable'', y que la misma está insLi Luida para redamar 
ante los jneees "la protección inmediata de los derechos wnslilueionales 
fundamci italcs'1 „
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Quiere esto decir que ral acción no es procedente cuando medí un Le 
ella se pretende cl pago de una suma de dinero, puesto que obtener el 
pago de una deuda ctjnsl.Uuye un derecho personal puramente patrimo
nial, que Cn fcísl.e caso además es de ranjfo meramente legal, aJ extremo 
que no cabe racionalmente discusión alguna sobre la posibilidad de ex
tinguirse por prescripción las mesadas pensiónales que oportunamente 
no «e cobran -prescripción que por regla general es de tres años-; y-pan* 
cuyo reoonociniienl.fi existe claramente otro miidio de defensa judicial como 
lo es cl juicio ordinario laboral, y cuando yn hay certeza sobre la existen
cia. del derecho, la única via. judicial para lograr au efectividad ea ei juicio 
ejecutivo. Estos; dos procesos están reguladas cn d Código Procesal del 
Trabajo.

Debo ¿motarse que el propio apoderado de Femando Chávez Bayona, 
en el memorial mediante el cual ejercitó Ja acción, afirmó que el articulo 
149 de la Ley 100 de 1993 dispone que las pcneiunc& dt las empresas de 
obras sanitarias liquidadas deben ser pagadas por cl Instituto de Seguros 
Sociales, con lo cual ímplüci lamen te reconoce la índole mcramenLe legal 
del derecho cuyo pa^o preLündt*: y en el supuesto de que realmente el acto 
proferido por el liquidador de la. Empresa de Obras Sanitarias de 13olivar 
rtúiia los requisitos exigidos por el arüuulo i 00 del Código l^ocesal del 
Trabajo, deberá llevar a cabo el cobro fcrxado de la deuda mediante ese 
proceso judicial; o para el caso de que e! aclo ;idminj$trativo que afirma el 
abobado se dictó no cumpliera ias condiciones que bacen procedente ade- 
lanLar el proceso de ejecución a fin de que se pague. la obligación, no tiene
ol.no iiimino diferente a acudir al proceso judicial en el que se declare que 
Iíí “pensión sanción o restringida" Te<:«nocida a Chavea Bayona debe ser 
pagada por cl Instituto de Seguros Sociales, en cumplimiento de la norma 
legal que dicc cl apuderado dispone que la. pensión reconocida la pague 
esa entidad de previsión sodal.

Lo que sí resulta indiscutible es cl hcclio de no traliii-se de un derecho 
consl.ituoonal fundamental, pues pred saínenle una de las característi
cas de esta clase de derechos es la de ser ínenajenables e imprescriptibles, 
debido ello a la elrcunsranda de ser inherentes al ser humano, de su 
esencia, en cuanto dcrcchos qut; por su naturaleza son consubstanciales 
a su existencia y, por ello, inseparables de su ser, y le pertenecen eon 
independencia dt: que figuren o no expresamente reconocidos en la Cons
titución y en los convenios internacionales vigente», guti forme lo dispone 
cí articulo 94 de la Constitución Política.

Que se garantice a todos los habitan tes de Colombia el derecho lrre- 
mmciable a la seguridad sccial, no puede eoniundirse con el hecho de 
que se pretenda por alguien obtener el pago de una suma de dinero que 
cree se le adeuda por concepto de una pensión de jubilación, y  la cual el 
ftupuCKtjO deudor considera, a su viez, que no está obligado a ííjIu donar. 
S1 asi fuera todos los conílielos que se originen en la negativa a reconocer
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una pensión <Je juhiladón, o su pago cuando y;s el derecho ha aldo reco
nocida. tendrían que ser ventilados mediante el procedimiento propiu di: 
la acción de tutela, lo que üijuivaldría a dejar sin efecto las Icvkh vigentes 
que le otorgan esa competencia exclusivamente a los jueces del trabajo; 
normas en vigor respecto de laíi cuales no existen motivos serios pnr;i 
dudar de su constitucion^lidad.

Es suficiente lo dicho |j«ra corüinnar el falto impugnado,

En mérito de lo expuesta la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa
ción Laboral, administrando justicia en nombre de í;i Tíepública de Co
lumbio y por autoridad tic lu ley,

' RESUELVE

1. Confirmar ia senteruria dictada el 14 de abril tic T 999 por el Tribu
nal de Cartagena.

2. Enviar el expediente? íi (a Corte Constitucional pava su eventual 
revisión.

3. Comunicar a los Interesados en la forma prevista per d  artículo 30 
del Decreto 2591 de 1991.

Notifiquesc y eúmplase.

Rafael Méndez Arango. Francisco Escobar Hen/'tquex, José Roberto 
Herrera. Vm.jara, Jorge Iván Palacio Palojclo, Geniitin C- Vaiílés Sánchez„ 
Ferm¿rwi¿? Vázquez Boiero. RarríÚT! Zúñtga Valverde.

Laura MaigviiXa Manotas Gorixálvz, Secretaria,

Nata .HelraíoricEí La honorable Corte Constitucional mediante Sen
tencia T-546 del ] “ udubre de 1998 fue ron firmada.



IKIDECE TEM ATICO  SEETTEFÍCIAg n JB M C M M S  
SA1LA DE CASAClOEJ L&JBOMAL 
FJRIMEM SEM3STTRE ICE 2. ©30

A

Annrow osaiA  d e l  j u ie s  ' -
- Los jucccs sólo están sometidos ‘al imperio flfi la le y ..............

C

CÁRKlEKA ATOSSnHISTRATIVÁ

- El régimen de estabilidad en cl empleo de los trabajadores es 
de naturaleza legal, no fundamental, por tanto, la acción de 
l.ijtela es improcedente para ¡solicitar su garantía _,,r...... .........

COMIÍMPAOBS SKD3GEMAS

- El juez de tu ida no es eompiíU.Tile para dirimir eonllictos in
ternos de la comunidad eomu cl wneerniente al n cimbra vniento 
de cabildos......... .............. ,,,...... ....... .................■,.............

- Son judiciales las eledsjunes proferidas por cabildos ya que 
pertenecen. a ]¿i jurisdicción especial indígena. Por tanto y corrió 
relteiadai[it.’nLe ha sostenido la Sala, la aeeiñn rie tutela no pue
de emplearse para obtener ln revisión de providencias........ ..

CONFLICTO DE COMPETENCIA

- Cuando la entidad accionada os rft: orden nacional «1 compe
te: iU; pura conocer la acción es el jura del lugar donde se produ
jo la vulneración o amenaza..... ............................. .................,,

CONTRATO' DE TKABAJO

- El articulo 412 dél Código Sustantivo de Tr-abajo no puede 
interpretarse en el sentido de nci existir medios judiciales para 
revisar la sanción disciplinaria impuesta, al trabajador y por tan-
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to, justificar la inl aposición rie la acción de tutela. Del prectpU> 
en comento se Infiere es que la suspensión no requiere Inter- 
vendcin judicial previa para su efectividad....... ........... ........... -

■ ¡C5EEÜDUTG LABOIRM,

- quien pretenda que se reconozca. en su favor un derecho Itibo- 
ral en discusión debe acudir al respectivo proceso judicial para 
que se declare su exisijeneifi; y si ya hay certeza sobre lu exis
tencia del derecho y  además canst.;i d« manera clara en un cid- 
cu mcni.o proveniente dd  deudor y líi obli^idñn está expresada 
en iinii suma, prcclaa de dinero o al menos liquidable, lo proce
dente t;s fcuxidir al juicio ejecutiva: no a la acción de tutela
Es cl concordato el medio judicial encaminado a evitar que se 
causal perjuicios al acreedor laboral que puedan calificarse de 
irremediables pues su obiclo es la recuperación de la empresa

D

■ ÜEÜB1DDO m aCESO  ■
■■ No es procedente la acción de -hítala para interferir en la acti
vidad de los jueces ni siquiera bajo cl ítT f̂Lnnento de existir una
vi y de hecho...............................¡................... ............................

- Son judiciales las decisiones proferidas pf>r (cabildos ya que 
pertenece:» a la jurisdicción especial indi gen a. P «r Unto y como 
reiteradamente lia sostenido la Sala, la acción de i.utela no pue
de emplearse pitra obtener ía revisión de providencias............

■ DE3m<Ii PMOCBSO DE TUTS1LA
- El accionado que alegue no haber sitio notificado de la senten- 
rúi de tutela debe solicitar la práctica de Investigación quti des
virtúe la dleaciade la gestión oliciül de Ad postal.....................

- Sólo por excepción una. dcclsion Judicial se putíde apoyar úni
camente fin inferencias: la presunción de veracidad es simple 
mente coadyuvante cuando en autos obren otras elementos de 
Juicio que la contradicen o corroboran....... ...... ....... .................

. nJSSSEBG) P'M-CCESCi DISCEPLIMAIKIO .
- El articulo 412 del Código Sustantivo de Trabajo no puede 
interprcLarse en cl sentido de no existir medios judiciales para 
revisar Iei sanción disciplinaria Impuesta sai Ir abajador y  por tan-
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PAgBr

t o,-Justificar la interposición de la acción de tuto Ja, Del ixnseepto 
en comento se .Infiere es que la a tía pen si fin no requiere inter
vención judicial previ;i para su efectividad.................................  685

. IDSEEDO ¡PKQC£§(D ILABOIRM/

- Vulnera, él derecho La providencia que no admite el recurso de 
apelación por entender que falta sustentación cuando nu se 
exponen argumentos para rebatir la decisión respecto de cíída
lino de los elementos con figurativos dei contrato de trabajo G5 S

■ m ía s em e  a  l a  ehhucaoioh1 .

- No es admisible emplear la tutela para que una entidad desco
nozca. su reglamentación y otorgue créditos para acceder a ins
titución universitaria que opera irreguJarmente „ ....................., 673

* D E R E C H O  A  L A  EQ TIA U D fA O

- Es ante la jurisdicción contenciosa administrativa donde dehe
■ acudir el servidor público ]i;tra desvirtuar la presunción de le

galidad del acto administrativo que musidera le da un trata
miento salarial y  prestacional desigual .....................................  7 13

* D E R E C H O  A  L &  V ID A  T A H A  M T O G m D A D  F E M S O M A U

- Ante la necesidad de maiilencr un tratamiento médico euntl" 
mío píir;i, garantizar la salud y la vida del accionante, se conce
de el amparo de manera transitoria a  pesar de cjástir discre
pancia entre las partes sobre la procedencia de Ia pensión de 
invaliden......... ...... ............ ................. ...................... ...............5 4 1

* DEBJECUO DE DEFENSA

• Vulnera d  derechoJJa providencia que no admite el recurso de 
apelación por entender que falta sustentación cuando no se 
expon en argumentos para rebatir Ja decisión respecto de cada 
uno de los elementos confi^uraiivDM del contrato de Lnib^jo .... 658

- D E S E C H O  D E  F E T IO O - IÍ  '

-  Se reitera ia imposibilidad de exigir s u  cumplimiento respecto
d e en iidades pri vadas ...... .......................................................... 649

- SI para d momento en que se presenta la t.uleia la entidad ha 
dado respuesta imcs del caso conceder el amparo, aun cuando 
se haya presentado diia-t :iqn ................. ...................... „..... 099
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. XDElSÉGiHtOS IDE KATlílRMJEEA LSGAL O COf^LACTUAL

- El régimen de estabilidad cu el empleo de los trabajadores es
de naturaleza leyal, no fundamenta.) por tanto, la acción de tu- ■ 
tela es improcedente piara solidiar su garantía.... .............. . 690

' E  . ■

■ EMPl&E&A BE M EDICINA P R E P A tóD A

- En pdigro d  tKín':i:tio a lü viida, til Estado y evientualrnentc Iüh 
paitjc uiares deben asumir el cubrimiento loUil dr las contln- 
gíMiciíiH de salud sin euiiüideiacion a la preexistencia de las cn-

■ íerni edades ................. ...................-........ ........... ................. . 639

- Los conflictos' sobre el alcance de lu eaberuira de los servicios 
pactados con una entidad de medicina prepngpdu se deben de- 
liniT a lu luz del contrato. lo cual es tarea del jueiz ordinaiio y
por taTiio, al existir uLru medio judicial para dirimir el litigio, se ' 
excluye la. viabilidad du la acción de tutela.... ................ .........  633

I

■ M lFMHMErm * EET TUTELA

El hecho de compartir cl pensamiento político de un candida lo 
y  opinar sobre su gestión no crea un mieréü especifica capaz de 
enervar tu rapacidad de imparcialidad del funcionario judicial 
en un asunto que se sonido a su ju icio. ........ ........... .............. G96

J

■ jrUMSP&ÜD-EEJCIA COMSTHTUCHOPrAL
- Los jueces sólo están sometidos al imperio de la ley .......... . 74E>

' L  ‘

- LSG IT í BUACICPÍÍ p o s  p a s iv a

- El juez de iukla no puede de oficio modificar el sujeto paaivfi
de la tutela...... ............ ........... ................ ....... ..... -...................  717

R

- KJEGUjíDEM PEfíSrOFJAIL,

- No es procedente la tutela para pretender el pago de sumas de 
dinero que se adeudan por concepto dt; punsiún de jubilación - 745
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Páge.

- Son las cajas de precisión o las entidades, aserradoras las ' 
obligadas ;i reconocer lo atinen tea la pensión dé invalidez cuando
el infortunio se produce en vigencia de lu ky 100 de 1993. no es 
proceden Ijp en estos casos demandar el amparo del derecho res- 
ptiel.o del empleador ..... ............ ........................................... 054

5

SEOUJEJDAD SOCIAL ' *

- A ninguna. EPS se le puede imponer Ih obligación de prestar 
atención a sus afiliados, en establ-ccimicni.os médicos destina
dos por la entidad exclusivamente para quienes se encuentitii 
vinculados ti través de medicina preparada........ ...................... 705

- Ante la necesidad de mantener tai trutamieiiLo médico conti
nuo para garantizar lu salud y la vida dol accionante, se conce
de el amparo de manera transitoria a pesar cíe existir discre
pancia entre las puries sobre la procedencia de la pensión de 
invalidez ...................................... ........... ........... .................. . 6 4 ]

- En peligro el derecho a la vida, el Eslarlo y eventualmcnte ins 
particulares deben asumir el enbrimienLu total de las contin
gencias tic salud sin consideración a la preexistencia de lus en
fermedades ..... ......................„........... ...... .............. .............. ....

- Los conflictos soTjtc el alcance de la cobertura de los señuelos 
pactados con un¡i entidad de medicina prepagada se deben de
finir a la Iiik fiel contrato, lo cual es lajea del Juez oi'dínunu y 
por tanto. al existir otm medio judicial para dirimir cl litigio, se 
excluye ln viabilidad de la acción de tutela ....................633

- Mo es dable ampliar por vía de tutela el periodo di: proi.ección 
previsto en las disposiciones ¡«gales que ilgen cl ISS......... ..... 645

- Nf> ew procedente la tutela. parapretender el pa^u de sumas de 
diiKxo que se adeudan por concepto de pensión rie jubilación , 745

- 'No hay vulneración del derecho cuando ln entidad obra con 
estricta sujeción a Ul ley o los reglamentos especiales ............... 647

- Son las cajas de previsión ü las eiilid:adt;s aseguradoras las 
ebligadas a reconocer ln atinente a la pensiún dt? invalidez cuando 
el infortunió se produce en vigeneia de la ley 100 de 1993, no es 
procedente cn estos casos demandar cl amparo del dercchu res
pecto del empleador ............................... ............. ..................... 654



OTOICÉ CROHOLOGICC BE  SEKnriEKCIlAS PIJEtLIC&D'AS 
PMMEM. SEÍ<MJK3TMÍE S9ES 

SALA  B E  CASACTOPí U B G & A L  *

SEGURIDAD SOCIAL, EMPRESA DE MEDICINA PREPAGADA: Los 
corifliclas sobre el ala.incv de la cobertura de ls)s servicios pactados 
con una eiiLiflad de medtcttm propagada se deben efe/inir a ia luz 
del cortimit>, fo cual es tarea dt?I juez ordinario y par ionio, al existii- 
otro media judicial para dirimir (d ííttgw, se excluye írt viabilidad de 
Ja aacióri de tutela '

El sistema general de seguridad social es de "[. J consagración 
constitucional reglamentado pnr la lev y caracterizado, entre otras. 
por la obligatoriedad de su vinculación al mismo, por conducto de 
los distintos mecanismos previstos en la ley para el efecto," El ser
vido de medicina preparada, "f.. ,J en cambio, si bien ajustado a 
un marco legal general, encuentra su desarrollo en relaciones de 
irímíw.ter contractual y a las cualcfe se llega en forma rlgurosamen 
ta voluntaria, por lo que sólo puede entenderse como un m¡?c::jnis 
tnrj coadyuvante o complementario dcL primero, f...]
Pinr eso resulta muy distintió el trataiTileult) de una situación cuan 
do ella se enmarca en uno o en otro ¿istemn, de manera que no 
&eu.n aplicables rigurosamente al sistema de medicina preparada 
las trun sideraciones que son propias del régimen de seguridad su
cia.!.
En el caso presente fee observa que cl nú cien de la discrepancia se 
origina en que isa solicitante ele la tutela estima que su contraparte 
'está obligada a prestarle unoa servidos mientras esta última con* 
sidera exactarnéTii.e lo contrario, y una y otra se fundan en el texto 
del r.ontrato que ias vincula, la primera bajo el argumento de no 
confeti luir su novedad de salud una preexistencia por no haber 
sido identificada expresamente en el contra Lo y la segunda por 
creer que dicha afectación sí tiene tal calidad pur tener el carácter 
de congénlta, característica que i£ucimente es discutible. Ello sig
nifica que para dirimir la discrepancia resulta indispensable defl-
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rur a la lu/ del contrato a quien le coireeponde la raaón, lo cnai t'S
i aren d«fl jueis ordinario y por tan Lo, debe concluirse que al existir 
otro medio Judicial para dirimir el litigio, se cxduye la. viabilidad de 
la areinn de luljela," Magistrado Ponente Doctor Germán O. Valdés 
Sánchea, Sentencia. Fcch»: ENERO 22 DE 1998. Decisión: Revo
ca, No Tutela. Procedencia: Tribunal Supírrior dd Distrito Judicial 
ih; Su, rítate dr Bogotá. ^otasAclarcáorlas: Dr. Ramói\Zúñif)n Valverde- 
Sa lvam im lodc\vU > . Prticrso 3040 - LuLxjral ...... ................... 6¿J¿S

SEGLARIDAD SOCIAL, EMPRESA DE MEDÍ ClNA PREFAGA DA: En pe
ligro til (iensrhfl fl la oída, el Estado y euenmalmente ¡os p(ir¡ú:ukirt:s 
deben asumir <?l cuhrinileniD total de las contingencias da salud sin 
cortsTdewú^F) a la preexistencia de las enfermedades. ■
La seguridad social adquiere la cal id o d de derecho fundamental 
cuando aparezca que la afección dt; la salud pone en peligro ln 
vida. Siendo la seguridad social un servicio público esencial de 
ear&ctcr obligatorio, implica cubrimiento total de las contingen
cias de salud qu« el Estado suministra con la participación even
tual de los parí ierulares, y ca obligación de éstos asistirlos, sin con
sideración a la preexistencia de ias enfermedades al contrato, ni a 
su clasifica ción eoruú congénitas. Magistrado Dodm-: Ramón Zúñí#a 
Valverde, Salvamento de Voto. Feclia: ENERO 22 DE 1998. 
Proceso: 3048 - Laboral..................... ........... ................ ........... .....  (i 3 9

5EGUK/mD SOCIAL, DERECHO A i A  VIDA Y A  LA INTEGRIDAD 
PERSONAL: Ante ía necesidad de manianér un tratamiento médico 
conimiiíJ para (garantizar ía saítid y ía vida- fifí accionante, se conce
de e? am paro  df? moriena transitoria a pesar de cxüitír discrepancia 
entre las  parte sobm la procedencia de la pensión dr. úíutAidéZ

“[...] aun cuando la estructuración del astado de invalidez fue fija
do jhji tos galenos el 1" de septiembre de 1994, el mismo día cn ■ 
que fue examinado y que le sirvió de base para conceptuar favora
blemente a la pensión de invalide?: |...|, perti que a ia postile fue la 
fetrlia. determinante para que posicriomicnte el Instituto se la ne
gara estima la Corle yin: cl concepto, en lo que tiene qjic ver 
con la necesidad de maiilmitTsc un tratamiento médico continuo, 
surge onmo de fundamental importó nc ¡a para decídli esta peti
ción, dado que ae trata de proteger la salud y la vida del actor." Se 
concede cl ¿amparo como mecanismo transilnriu. Magistrado Po
nente Doctor l Jorge Iván Palacio Palada Si mi,tiricia. Fecha: É-NEKG 
23 DE 1998. Decisión: Revoca. Concede Tutela, Procedencia: Tri
bunal Superior del Distrito Judicial ríe Medellin. .\'oías'.Ac¡nri!k>rifjJs-:
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SaiisanTjen.ro de V'bro, Dres. José Rol/itrio Hrm.rrtj Versara, Germán 
G. Vcilctás Sniuzhiv¿, Rafafif Méiidez Arar\go. Proceso 3040 - Laboral..

.SEGURIDAD SOCIAL: jVo es ciato ¡e cunpliar por ota de tutela al perill
án de protección previsio en kts dispaskiúiTics h-qaics que rigen cl 
ISS. '

1. I-a orden como mecaiiismo transí Lorio que ot.ni"ga íijTiparo du 
ranf.e un tiempo posterior al período do pro Lección, consagrado en 
lu ley 100 de 1993 y en ios reglamentos del ISS no tiene en rúenla 
que; nn se eslá ante un derecho cierto, dado que et acHonanlc ntj 
os ten la la condición de ‘"asegurado*, ni es penadimadn, ni acreditó 
Ja ccrLjczíi del derecho reclamado, frente alas disposí dones legales 
y relamentarias que gobiernan el tenia.
2, "No' es dable ampliar por via de tutela cl periodo de protección 
previsto en las disposiciones api i rabies." ■
No está desvirtuado cl únií*i dictamen médico que obra en ei. pro
ceso, según el cual 1jí invalidez del actor se estructuró ¿así uii aña 
después de la perdida de su condición de asegurado, cuestión dis
tinta seria si se huhiera acreditado con prueba Idónea que la con
figuración de la misma ocurrió dentro de los limites Lenipuralcs 
■Stíiialüúus i:n lu¡* requisitos prescritos para la adquisición del dere
cho.. Magistrados Doctores: José Roberto Herrera Versara y Germán 
G. Vítldés Sánchez. Salvamento de Voto. Fecha; ENERO 23 DE 
1998- Proceso: 3040 - Labora].................... ........... ....... ......... ......

SEGURIDAD SOCíAL: JVo hay WJtocTOítór! del derecho cuando la en
tidad obra con estricta sujeción o. lo. ley o los rcíjlamentos especia
les, ■

Reiteración “I,..] tío es razonable imputarle a alguien la violación 
de un derecho fundamental cuando al proceder ha obrado non rs- 
trlota sujeción a la ley o a. los reglamentos que regulan su ad na
ción. máxime si no existe el menor asomo de i neo nsl.il uri finalidad 
en Ifls.Tifirrrií-is jurídicas en las ctiales se funda la aulurídyd o  el 
partietilíir. [...]
En mi condición de juez tengo clara conciencia*de que las decisio
nes judií-iales deben tener fundamento en lo que al electo dispone 
la ley -dado que la equidad no opera frente a texlus legales que 
expresamente csLabiecen soluciones diferentes a las que en un de
terminado momento pudiera pensanse son más convenientes—. y 
no en mi personal sentimiento de piedad o por la conmiseración 
qi.ie pueda suscitarme la condición de la persona afectada," Magis-

F á g s .
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Lrudu DoeLur: Rafael Méndez Arango, Salvamento fie Voto. Fcelia: 
ÜNEKO 23 DE 199S. Proceso: 3040 -laboral.................................

DERECHO DE PETICION: Se reitera la Imposibilidad de exigir su 
cumplimiento respecto de entidades p  ¡i^údas f  CÍ?EDFT10 T A F S Q R A L ;  

quien pretenda qti& síí rfifttriorjrn en sujaiv>r un derecho iabarai en. 
discusión fíptK? acudir al respecííuo procesojLtdickd para qtie se de
clare su existencia; y si ya haij certeza sobre La exisl&ríL'iti d/A dure- 
cha y además consta de manera cinra í?n un dotrurruinin proveniente 
det ílsudor y íi¿ ahtigfirión esiá expresada en. uncí suma precisa de 
dina.m a oí rrrenos liquidable, ío procedente e.s acudir ¿líjatelo ejecu
tivo, no a  In acción de tuíein. Es el concordato el mediojudicial enca
minado a cejíÍcít (jiic? se caitsm perjuicios al acreeriar laboral que 
puedan calij'íc¿ir.<,ti dc¿ ÚTímadifiblcs piíCí su objeto es la recupera
ción da lü CTt\prcíaa.. -

1, No es procedente acudir a la acción de tutela. par;3 obtener “ el 
cobro coercitivo do sumas adeudadas*, sin q u e  para nada interese 
que la deuda léngíi su origen en una relación laboral, pues. la 
circunstancia de ostentar privilegios los créditos laborales no muda 
su nnli.iralfíKíi purn imprimí ríes la de derechos constitucionales futi- 
damcntíilrs. Es por esta razón que quien pretenda que se reconoz
ca nn su favor un derecho laboral en discusión debe- acudir al res
pectivo proccso judicial para que se declare su existencia; y si ya 
hay certeza sobre la existencia del derecho y además consta de 
manera clara en un documento proveniente del' deudor y la ublibra
ción está expresada en una suma precisa de dinero o a1 Tríenos 
liquidable, lü procedente cts acudir al ju itrio cjííenlivt.i-'"
2. '"[_| es el concordato el procedimiento judicial pnrvisi.o en la lev
para evitan t̂ uc lleguen a producirse ¡>ciji,i icios ijoc sl-ü dable cali- 
fkar de irremediables en la medida en que pueden iroloear al deu
dor en situación de UquidaciOn con la consecuente realizatión de 
los bienes, afectando de este modo a todos los deirás acreedores, 
incluidos, como es obvio, aquéllos que üenen crídir.Oi» laborales y 
que no hacen uso de la prerrogativa otorgada por los arl.ieulos 121 y 
147. Y precisamente es el concordato cl medio judicial encaminado 
a evitar que se causen perjuicios de tules <ríirní‘feri'ilicaft debido f* 
que su objeto í:ñ el de lograr la rtíCiiperarión y eonweTVíiirióri ds la 
empresa como unidad de cxplotatríón económica y fnent.e genera
dora de empleo." Magistrado Ponente Cor:l.or Tíai'ael Méndez Arango, 
Sentencia. Pecha: ENERO 29 DE 1998. Decisión: Confirma. 
No Tutela. Procedencia.: Tribuna.! Superior del Disi rito Judicial de 
SanLat'c de Bogotá. Proceso 3042 - Laboral. ................. .................
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Páge.

SEGURIUAÜ S(X:iAL, REQUISEN PENSIONALA Son las cajas de pre
visión o Etls f?n faiaefes aseguradoras las obliifíidas a reconocer lo 
áiinente a la pensión (ht invalidez citando el mjortunio se produce 
en. vigencia de ha ley. 100 ik: 1993, no t?s procedente cn estos casos 
demarjínr <íí. amparo del derecha respecta del <-:mph.-íti<inr.

Si til infórtiuilo se produjo en septiembre de 1994. el régimen que a 
partir del primero de abril de ese año gobierna lo atinente y l;is 
pensiones de invaliden es cl ron Templarlo cn la ley 100 de 19*33, 

por lo que será menester dilucidar el presente asunto a la Vu/. 
de tal prtíccrptiva, no solamente cu euantu jj ios retiuiwíLos para
l.eiitrr derecho al beneíldri Erdamady y cl procedimiento para la 
calificación del esiadu de invalidez, sino lambí én respecto fie la x 
entidad obligada a reconocerlo.
En ese orden de ideas, Jo que si es claro, os que independiente- 
tnciiCe de si se tiene derecho o no a esa pensión, ella no podría 
estar a cargo del Municipio accionado, sino de la refcpeelivn Caja 
de Previsión ü entidad asegurador;^ r|i>n huya asumido las obliga
ciones de esa estirpe, enn relación a los empleados al servid» de la 
mendonuda entidad territorial.
En efecto, cl redimen de. seguridad social integral in*tii.ilirio en la 
loy 1Ü0 dtr 1993 y sus decretos reglamentarios, parte del presu
puesto de que ía cobertura de los líeseos en materia de Malí id y de 
pensiones se canalice a través de en i es especializados, adminis
trativos linos y prestadores de servicios los oíros. De manera que, ' 
cn prineipio, no son los empleadores qnr cumplido a Lis obli
gaciones de afiliación y enLixacicines, los responsables del psâ n de 
las prestaciones que se causen en esa materia, sino lus susodichos 
entes desleres de seguridad sueial, euu arreglo, entre otras dlspo- <■ 
siciones, a los a r Líenlos 4, 7. 1S, 1 7 .IM , 177 y 254 de la 
prcijuiubruda ley, quedando entendido que quedan excluidos de lo 
anterior quienes se hallen expresamente exceptuados cn los tér
minos det artículo 279 ibidefn." Magistrado Ponen le Doctor José 
Roberto Herrera Vergara. Kenlfmem. Fecha: enero 2 9  de 1 9 9 H . De
cisión: Confirma. No 'I\itela. Procedencia: Tribunal Superior del 
Distriij» Judiéis! de Cundinamareu.. Prueesn 3059 - Laboral........ 654

DEBIDO PROCESO UUlORAL, DERECHO DE DEFENSA: Vidriera, el 
dc'rcrhn ln. providencia que rto admiJ^ cl recurso de apelai:inrí. por 
entender que Jaita siuit^nj.aaón cucatdo no se exim an argumentos 
para rebatir la decisión respecto de cada itrio de fas eteniÉ’ntas 
canflgura.iwos ti&l contrato de trabajo.
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En los procesos laborales frente al requ raimiento normal.i vi* 
en el. sentido de que debe suskmlíirse-í l;i íipelnción, no se incluye 
calificativo alguno ae-etra díí la formu en fine debe eurriplirKe dicho 
presupuesto
JEs qu e en euaitri> aii-uic: a su d im ensión  ccinstilueicnal, m oliv¡i 
seriaí* dudas la i^xigfíTirtu ncUicimind;] ron  la su sten tarían  del r e 
curso de apelación  en el ám l’iilíip rn res fll que se v iene tf\amiríand<i, 
cspcciidm íiu ji: v is lo  d icho p resu pu esto  a la  lu z d e l articu lo  22S  de 
la ^ritual C arla  Pnlfiiru, por cuanto  en  d icha d isp os ic ión  se esLa- 
bltrrrii que en las  a rh ^u irn ies  ju d ic ia le s  debe p redom in ar siem pre 
Cl dtircehíí siiKUinciíil, d í'jfindo  poT fu era . p o r  tan to , «p re m io s  fo r 
m a les  de la ín d o le  del que ahora rw'upíi la akíhi:im i d i' la Corte y  
por cu ya  ap licación , m u ch as  veces  equ ivoco como, su cede en la  

' especie  en  es  Ludio, lo  que acaba por cob ra r v ig en c ia  son  apen as 
sim ples criterios  suhjcr.tvos distTecriOTuiles que no ¡se rom p ad em n  
fác ilm en te con  los va lo res  y  p rin c ip io* que a ia  lu z d e  la  C on stitu 
irán deben rej îr la administración de Justicia Magistrado Ponen
te Di.ictor Carlos Efelcbaii Jttraiiiillo ScIiIuíííí. Sentencia.. Fecha: le
brero 03 de 1993, Decisión; Cdnfirma, Concede Tutela- Procedencia: 
Tribunal Superior <k’l Dislritu Judicial de CundiTiamurca.- rrt.x'iíw) 
472ÍÍ - Civil. Ñuta tíe Relataría: pitljlicadii trit Gauetu. Judicial lit* 
Salas de casación civil y casación laboral..... - .... ........... .............

DEBIDO PROCESO, COMUNIDADES INDIGENAS: Son judiciales las 
decisiones proferidas por cabildos ya qtie. pertenecen a la Jurisdic
ción especial indígeno.. Por rento y como reiteradamente ha. sosícm'- 
do la Sala, la aocíón cfa íittdo no puede emplearse para obletv-tr la
rwú;ión d&: praviíie.TífÁan.

“[...] es indudable que lo pretendido con esta acción de tutela es 
que se revise 1¡j acl'.uarinn y del erminoci'on adelantada y proferida 
p'.n un Cabildo Indiana, [,.,] ai cl ¿irticulü 246 de lu Gjitaüuiciüii 
■Política consagra la denominada ‘Jurisdicción indígena', los pro
nunciamientos de aquella jurisdicción especial son decisiones ju 
diciales, y, por ende, cunin reiteradamente lo ba venido síiHl.eriia'rt- 
dü líüstu Sala, tn ningún caso lo compete al ¡iícz de tutela, revisarlas.1’ 
Magistrado Ponente, doctor Fernando Vasquez Botero, Sentencia, 
Fecha: FEBRERO 03 DE 1998. Decisión.: Confirma, No Tutela. 
Procedencia: Tribunal Superior del Dishito Judicial de Popavíin. 
Proceso 304-5 - Lub»ral_ ........... ........... .......... .................................

2492

Pájfs,
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íiKliKCHO A IA  FJMICACJON: JVcjíffí adinisilite ampkmrlii ti iitiliipiirti 
fjtjí? una t?riíMíáíí desconozca su reglamentación y otorgue créditos 
para acceder a (nsftfttcidji imiL'ensitarla qiü? opera ^regularmente.
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"La educadóu que como derecho tiene el carácter de fundamental 
es lti que se suministra a las personas entre los cinco y quince 
años de edad. V que comprende, .según Ifín lexhiíiles palahríis del 
articulo f!7 de Iíí f:onsMi:udóri Política, 'imano de preescolar y nueve 
do pdu(‘íia6n básica', ' ,
Se? sigue de lo anterior que además de resultar discatibie el carác
ter de fundamental del derecho a la edueaeifjn superior, no es ad
misible que so preLCJitu de amparar tal derecho puedíT un juey: or 
denarle a una entidad cuyu objeL» es otorgar préstamos educativos 
para facilitar el acceso a la educación ¿superior, que viole las nor- 
iriíjft legales que rigen su funcionamiento y la concesión de dicho» 
présl arios, para o'torgarle uno a alguien que cursa estudias en 
min universidad que está operando irregularmcnU:1’ . Magistrado 
Ponente, doctor Rafael Vléndez: Arango. Sentencia. Fecha: FEBRE
RO 03 DE 1998, Decisión: Rtrvoca. JJo Tutela. Procedencia: Tribu
na] Superior del Distrito Judicial dr Sania Marta- Proceso 3060 - 
Laboral............. ...... ............ ,.................... ...... ........... ....................

DEDJDO PRQCfSSO; No es procedente ia acción de í niela ptuu inter
ferir mi. l(j. íjcrí!t;[(iuíí de tos jueces ni siquiera bofo el argumento de 
vxist.ir jj/íjíj «ía  dfj hccho (Reiteración},
Magistrado Ponente Doctor Rafael Méndez Arando. Sentencia. Fc- 
eh¡i: FFRRERO 06 DE 1906; Decisión: Confirma. No Tulpia. Pro
cedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa fe de 
Bogotá. Proceso 30(59 - Laboral ..................... ............................. .

DEBIDO PROCESO DISCIPLINARIO, CONTRATO DE TRABAJO: El 
artículo 412 íící Código Sustüritiuo dé T rtiblei r\a puede iníeiprcfarse 
CJt el sentido de lio exiszú' jíié?dios jiuUciulea prira rc-n:i¿tp.r ¡ti .vcmcióri 
disciplinaría impuesta ai trabajador y por tas ito jiis tijia irk i interpo
sición cíe Ja acción de tute 1a. Del precepto en íron^to se inj'iCTc t-*s 
que ¡á suspensión no requerí? (nieruencfán judicial previa para su 
efectividad.
Reiteración ”[,..] cl pétente: puede atrudir a la justicia ordinaria 
laboral con el fin de que se le resLablc^ean su? derechos, en el 
evento de qiie demueslrc que la es actuaciones que originaron ias 
sancionéis disciplinarias impuestas, ñjívmn irregulares o viüiaturiaa 
de las normas que i'igen la. ihaLeria i:rt et reglamento de trabajo de 
la empresa. Í...I
"F̂ s importante anotar que el accionante tanto en cl rsrriio de 
. Lu Lela como cn t;l de impugnación es Impreciso al mr.erprcl¡ir 
el texto del artículo 412 del Código Sustantivo del Trabaja,
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pues supone que las simples suspensiones drl con Ira Lo de tra
bajo no dan lugar al ejercicio de ¿h :t:i<.mL?s judiciales y por ello 
estimó que el único camino viable para reclamar los derechos 
que le fniTíHi vulnerados es el de la tutela. En verdad, lo quí 
sí; infiere de la norma en comento, es qut‘ el empleador en la 
aplicación fie Id símrvlftn disciplinaria de suspensión,, confor
ma con f:I rfglnmenio de trabajo, no requiere para la efectivi
dad de Ui medida, intervencion Judicial previa". Magistrado Po
nente. doctor Fernando Visque?, Bolero. Sentencia. Fe-cha: 
FEUKEKO 19 DE 1998- Decisión; Confirma. No Tutela, Proce 
dtricía; Tribunal Superior del Distrito Judicial de Vedledtipstr, 
Proeeao ;iC)99 - Laboral________ __________ _______ _______ ________

CAXKERA ADMINISTRATELA. DERECHOS DE NATURMEZA LEGAL 
O CONTRACTUAL; Ei régimen de i~s Lnhilid-ad. <?ti <?í. (rmplen íííí í.os 
trabajadores es de iuitiLrak-:y:(i legal, no Jvnda7nc¡ata J por tanto, id 
acción de lulela era improcedente para solicitar su garantía,

cJ régimen de estabilidad en el iimplco dr. los trabajadores en 
general, no es de categoría constitucional —sing lc^;il- dado que la 
Carta Política si Lien enuncia jj^arantías gen iales y principios, lio 
coriíxeLa pniLtrccttincs rsperíficas ni menos aún las consecuencias 
de su transgresión, ^ino que deja dicha reglamentación a la ley/ 
Magistrado Furiente, doctor Francisco Escobar Henriquez, Senten
cia Focha: MARZO 06 DE 1998. Decisión: Confirma. No Tutela. 
Procidencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de 
iHogc-tá, Proceso 3117 - Laboral........ ........ ......... ....... ......... ........

CONFLICTO DE COMPETENCIA: Cuajado la entidad accionar.ia es 
de or den neteionaf et competente para conocer la. aeciári es eijítez dél 
tugar doííde se prodigo ia ottineraeión a afnenazú.

“l-.-J la aul/H-idad ante la cual se invoca la tutela tiene la llamada 
'competencia privativa' máxime que se está accionando en contra 
de un ente cuya cobertura y jurisdicción es del orden nacional por 
lo que en cualquier paite del territorio et sujeto de demandarse el 
amparo y es el actor quien tiene la posibilidad de dirigirse ante cl 
.juez de la sede en la que considera se le están amenazando sus 
derechos. [..,1 átono con io espresado por la II. Curte Constitucional 
sobre el punto que lija la competencia al .juez ‘del lugfir donde se 
produjo la vuineicteión o amenazad^l dcrctiiiu JúndaincnLar (C-054/ 
93]". Ma^iHLrado Ponente, dtn:l.(jr Ramón Zúfiiy;i Vulvcrtlc. Aulíj. 
Fecha: MARZO 1É3 DE 1ÍÍ98. Decisión: Se Abatidle dt; Dirimir Con
flicto. Remite. Proceso 3132 Laboral......................... ........... ..... .
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LW’EDIMEjVTO EN íTUTELA; "£í hecho de compartir pensamiento 
político de urt ccuulidn.ro tj opinar sobre sll gestión no crea Lin ttitertm 
específica capaz de mervar la capacidad de imparcialidad delfan- 
ctoncArio judicial en un asunto ytc« se someta a sujuícío".

Magistrado Ponítnie, doctor Francisco Escobar Htírmquez, Auto, 
Fecha: MARZO 26 Dl£ 1998. Decisión: Declara infundado Impedi
mento. Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial dt: 
Manicatos. Proceso 3155 - Laboral........... ....... ........... ,...............

DEBIDO PROCESO DE 7TJTELA.- üí accionado f¡ue. alegue no haber 
ísicío notificado cíe ia sententiu de tufeia deba solicitar la práctica df 
tiivesiigcuiión. que dasuirtiie ta ejicania de la gestión oficial de 
Adpostalf DERECHO DE PL'nCION: si para el moviente en que sé 
presenta. ta Uiteiti ia cntiriixd ha dada msp\if;sirj ríe* c?s deí «jt¡- 
ceder el umjxiro. aun cuando se haya presentado ditación.

1- Si Ja entidad a alonada manifiesta que tío se llevó a cabo 1e± 

notiítearión, a pesar de obrar en el expediente constancia de 
Adpostal dd recibo det telegrama que Informaba sobre ia existen
cia de sentencia de primera instancia, debió solicitar l a "[...] prár> 
tica de investigación que desvirtuara la eficacia de Ui gestión, oficial 
de Adpn-stal en la entrega de la referida comunicación [..,| [de r¡o 
hacer lu) si: queda lo expuesto en el cstiilu analizado en el terreno 
de las aseveraciones, razón por la cual no puede atribuirse invali
dez y ineficacia dt; la notificación heclia por cl Tribunal; por tariUi, 
no puede predicarse presuntas nulidades o restablecimiento de 
términos.” (paréntesi¿s fuera de texto).
2. No aparecen demostrados los supuestos de berho sobre ios tóa 
les se edittea la solicitud de amparo. Si bien, en una el upa procesal 
la administración lot:j] demoró en responder, para cl iriíimento ya 
íTstá. resuelta la petición, motivo por el cual no es dable rtianlp.uer 
ln decisión del Tribunal qut: ¡imparaba el derecho del accionante. 
Magistrado. ponen le Doctor José Roberto Hcrrc™. Vagara. Sen
tencia. Fccha: ABRIL 02 D£ 1998. Doclsión; Se Absliene, Revoca. 
No Tutela. Procedencia: Tribunal Superior del Distrltn Judicial de 
Santafé de Bogotá. Pitoci;hu 3150 - Laboral...................... ............

SEGZJRIUAD SOCIAIj  A riirigujin EPS se ¡e puede imponer !.a obitya- 
dón de prestar atención ti si na afiliados en establecimientos médi 
eos destinados por ía. entidad nxi:hjswamenttí pora quienes se m~ 
cucntren L>íncu lacios a tremés de metlicút n. prepagetda

[.■-] a Coumrrva EPS i í í  a ninguna otra empresa que preste servi
cios de salud, se les puedr imponer por pftrie de sus afiliúdos car-
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gañ diversas a las cunsigruwlíts ea el plan obligatorio de salud al 
cual se encuentran inscritos, o sta, que Claudia (...], bene
ficiaría del régimen conüibutivo, no está habilitada para reclamar 
a través de su familia, asistencia hospitalaria con ¡rjiriftia que regu
lan 7j1hticíí de salud complementarlos (medicina preparada). Es 
por ello* que la negativa de la accionada. de cubrir su hospitaliza
ción en la Clínica L-.-I con tarifas de planes cumplimentarlos, no es 
de suyo calificable como luenle injustificada de lesión de los dere
chos fundam «ni r ile s  de la usuaria-.
Además, la EPS cumplió con el pUm de s^ltid que protege ¡i la 
afiliada al brindarle consulta y ofrecer «1 centro hospitalario inscri
to, del que no tLpurccc prueba de que sus servicios sean deficien
tes o atentatorios de la dignidad de los padeiit.es que* uJlí ingresan, 
Magistrado Ponente, doclor Fernando Vásquez Botero. Sentencia,. 
Fecha.: ABRIL 15 DE 1998, Decisión: Confirma. No Tutela. Proce
dencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín. 
Proceso 3140 labora l....„.......... ,,r......... ......... - ....................... -

DERECHO .1 LA  IGUALDAD: Es ame lajisrixdkxdón contenciosa ufi- 
mmífitraiújflt donde debe ar.tid.ii ei servidor público para düSDinuar 
la presunción de legalidad del orto ndmiiii&tratltx/ que consíck-ru !e 
da  un irci.tamifin.Lo sa laria l y presiacional dcsigua.1

‘ Respecto de las acciones u omisiones de las autoridades adminis
tra! iván c-h preciso partir dr la presunción de que tsias se ajustan 
a lo que lus Urycrs v reglamentos prcscntien; por tanto en principio 
el servidor jjúbUco que se sien La traüidti con desigualdad rn el 
trata miento salarial y prcstacional. tiene que acudir a las vías ju 
diciales contenciosas para ínipuftnar dichos actos, sin que pueda 
la acción de tutela sustituir estas acciones.’' Magistrado Ponente, 
doctor José ftnh«r[.o Herrera Ver gara. Sentencia, Fecha: MAYO 05 
DE 1998, Decisión: Confirma. No Tutela. Procedencia: Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Armenia. Proceso 31R3 - Laboral

DEBIDO PROCESO DE TUTELA; Sofá par Fjatfpciñn Uftfl cteasíyri j u 

dicial ae puede apoyar únicamente en inferencias: ín prestirtcijón de 
veracidad as sánplemente coodyi.ujtjnt£ cuando en aixíjos «inen oíros 
tífem^ntos de juicio qué! Ea contradicen o corroboran/ LEGITIMACION 
POR PASWA; eljitez de túfela no puede de oficio m o d i f i c a r  cl sujeto 
pasivo de la tu Lela

i, “I -I si bien el artículo 20 dei Decreto 2591 cunticnc una previ
sión sobre el particular, lal presunción de veracidad es Improce-

2492
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P á gE ,

dente cuando ‘cl juez estime iiet'rsaña olm averiguación previa’, Y 
ocurre qutr t:n primera Instancia se allegaron algunas pruebas, que 
míte que la presunción derivada en el stif> lite, d eben  ser el funda-. 
men+o principal de la decisión y por Limlxi serán tenidas en cuenta 
por la Safa. De tal suerte qu« no es dable deducir automáticamente 
la presunción del prrccplu citado, cuando en autos obren otros ' 
(.'tomentos de juicio que U* contradicen o corroboran, pues en este 
nll.imo evento soii éstos y no la. presunción, simplemente coadyu
vante, la que debt' fundar una decisión judicial, que salvo caeos 
realmente excepcionales no debe apoyarse únicamente cn 
inferencias",
2. Si la tutela es diri^da contra el sindicato y no contra sus afilia
dos, no es posible alterar de oficio el sujeto pasivo de la misma 
para incluir ¡± uno'de sus miembros entre los dcstJnal;rrios de la 
decisión. Para efectos de Ja preisperidad con tria f;al.c hc debe de
mostrar que intervino en las conductas quer ;se acusan como 
Yuln tiradoras de los derechos fundamentales de los reclusos. [VI a- 
ííjslrudo Ponente. doelor José Roberto Herrera Ver gara. Sentencia.
F*f¡<íVia: MAYÜ 19 DE 1998, Decisión: Revoca, No Tutela* IVoeeden • 
cía; Tribunal Superior del Di si Tito Judicia l de Santafé 
de Bogotá. Proceso 3186 - Laboral..... ........... ......... ....... ........... . 7 17

COMUNIDADES INDIGENAS: Etiuez de tutela na es competente, pnuti 
dil-iTSlir mnjltctos internos da ía cajrtunidarf- rtwnn r! concerniente ai 
noííüjmiriiVfnjo de cabildos. .

FJl conflicto cnl.re la comunidad en lo que concierne ti Eu selección y 
nombramiento de los Cabildos o autoridades que han de regir los 
destinos del pueblo timbera Kíitío, debe ser 1 chucUo conforme a su 
propia legislación, “[,..] en virtud del principio rlr. Ui autonomía 
que lo rige, [.,,1 pero tío efe ¿i iravés de la tutela como se resuelve 
aquél, pues, se repite, sus autoridades e<¡n lns fijxicionee y poderes 
juri&dicclonaJcs que tienen, están f¡nnjlmdíu?. para ello, de acuerdo 
ron los usos, costumbres, válenos culturales y reglamento interno 
de cada comunidad dentro de tiu propio territorio".
La petición nriuntada a que se restrinja a la empresa Urrá
S.A, la negociación con Cabildos que 110 representan legítimamen
te a las comunidades que Integran r,l territorio indígena dd  pueblo 
Embera üatiu y a que se suspendan los eontratos o convenios que 
aquélla haya suscribí] con el Cabildo Mayor reconocido por la Al
caldía de Tieiralta "no puede ser de recibo por manto “[...J el
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nombran tiento cid Gabttdti Mayor [.„! y efc posterior reconocínüen- 
Lt> por partí.: del Alealdt: [...] (Je 1;j pn:s nutrió o de legalidad, 
sieridn njenti a lu L.ulelíi Ifi [leiinieión ríe ('ívnlrnvrrsias fie esa natu
raleza. De igual manera, los contratos o convenios ya iniciados, ¿ :ti 

ci evento de que no se estén cumpliendo, habilita a los accionantes 
par» ilu d ir ;»la juriiídU-dón eompet.cnU; pár;i exigir el cumplimiento . 
o la resolución de los mismos". Magistrado Ponen Le, tlejet.or Fer 
nando Vásquez Botero. Sentencia, fecha: mayo 21 tífc 199R. Deci
sión: Confirma, JMo Tutela. Procedencia: Tribunal Superior del 
Distrito Juduiíat de Montería. Proceso ÍÍ19Q - Laboral ...............,... 7Ü3

SEGURIDAD SOCIAL, REGIMEN PENSIONAL: No es procedente Ia 
tutela, jmuíi pretender eí pago de simuts de dinero qi«r se adeudan 
por concepto de pensión dejubllactón/ ALilüííGMM DEL JUEZ-, ĴU
RISPRUDENCIA CQNSfflVCIONAI- loxjMwva xnln aatáii sonmtidas" i
« í  ¿ttipen'o d e  (a  ¡eu,

1. “Que se garantice ¿i UkIoh Ioh habitantes de Colombia ei derecho 
irrertuncíable a la seguridad sdeial. no puede confundirse con el 
hecho ele que s-c pretenda por alguien obtener el pago de una suma 
de dinero que cree se te adt:uda por nonnepto de Lina pensión de 
jubilación, y la cual el supuesto deudor considera, a su vez, que no 
está obligado a solucionar. Si asi lucra, todos los conflictos que se 
originen en la negativa íi reronmíÉT una. pensión de Jubilación, o su 
pago cuando ya el derecho ha sido reconocido. tendrian que ser 
entilados mediante el procedimiento propio de la acción de tutela,
lo que equivaldría a dejar sin efccE.o las leyes vigentes que le otor
gan esa competencia. exehjsivimiciltC á lúS jueces del trabaja; nor
mas en vignr respecto do las cuales no existen motivos serios p;jra 
dudar de su eonslilueionaiidaer.
2, Los jueces sólo criarán sometidos al imperio de la ley. I.-a previ- _ 
sdún en d  artículo 36 del Decreto 259 L de 1991 no es más que
urm rcii oración de lo dispuesto en el articulo 17 del COdigo Civil 
que establece que 'las sentencias judiciales rm tienen fuerza obli
gatoria. sino respecto de las causas en que fueron pronunciadas’ y 
que prohíbe a los jueces 'proveer en los negocios de su com p e r i 
cia ¡por vía do disposieiün general o reglamentaria’ ". Así "I-,,! cl 
criterio jurisprudencial al que se refiere el abogado al sustentar su 
impugnación tkj riiión e>i.ifieiente para obtener irieriúiníe skI*? 
prtHiKilinúcnto samarlo la definición de un con Hurto puramente 
patrimonial cuya competencia está reservada. exehj sívamentc a ios
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Jucre* del trabajo'. Magistrado Ponente, Jorlor Rafael Méndez 
Arango. Sentencia. Fccha: MAYO 21 DE 1998. Decisión: Confirma. 
No Tutela, Procedencia.: Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cartagena. Proceso 3líXi - T^boral .............. .............................
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¡ÍM P ftlK TA  PÍACtOKAL DE C oiO M U lA
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